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Grito de esperanza

Este diccionario biográfico de 
diputadas y diputados del Parlamento 
Vasco, se edita con motivo del 40 
aniversario del Parlamento Vasco, a 
modo de homenaje y reconocimiento 
a las parlamentarias y parlamentarios 
de nuestra primera legislatura. 

La fórmula histórica “os llamo so el 
Árbol” resonó en Gernika el 31 de 
marzo de 1980, cuando uno a uno 
se realizó el acto de llamamiento de 
los 60 parlamentarios electos, 56 
hombres y 4 mujeres, que formaban 
aquel primer Parlamento de Euskadi. 
Así constituido, el Parlamento Vasco 
celebró sesión plenaria en la Casa 
de Juntas.  

El Lehendakari zaharra, Jesús 
María Leizaola, dirigió el pleno en 
tanto presidente de la Mesa de 
Edad. Bajo su dirección se debatió y 
aprobó el reglamento provisional de 
la Cámara y se eligió al presidente y 
a los miembros de la Mesa del 
Parlamento. 

Jesús María Leizaola quiso 
subrayar la importancia y transcen-
dencia de aquella primera sesión. 
En palabras del Lehendakari zaha-
rra, “dentro de unos días volvere-
mos a elegir otro Gobierno Vasco, 
y hoy estamos empezando a edifi-
car un Parlamento a la sombra 
de un símbolo, el Árbol de Gernika, 

Itxaropen-garraixia

Eusko Legebiltzarraren 40. urteu-
rrenaren harira argitaratzen dugun 
legebiltzarkideen hiztegi biografiko 
honek aitortza eta omenaldia eskaini 
nahi die I. legealdiko Eusko Legebil-
tzarra osatu zuten legebiltzarkideei. 

1980ko martxoaren 31an, “Arbo-
laren azpira dei egiten dizuet” for-
mula historikoa entzun zen berriro 
Gernikan, Euskadiko lehen Legebiltza-
rra osatzeko hautatutako 60 legebil-
tzarkideak, 56 gizon eta 4 emakume, 
banan-banan Gernikako Arbolaren 
gerizpean biltzera dei egin zitzaie-
nean. Gisa horretan osatu zen Eusko 
Legebiltzarra eta ondoren osoko bil-
kura egin zuen Juntetxean. 

Jesus Maria Leizaolak, Lehendakari 
zaharrak, izan zuen eratze bilkuraren 
presidentzia, Adin Mahaiaren lehen-
dakari gisa. Legebiltzarraren behin 
behineko araudiaren eztabaida eta 
onarpena eta Eusko Legebiltzarreko 
lehendakaria eta Mahaiaren aukera-
keta Leizaolak zuzendu zuen. 

Unearen garrantzia eta esangura 
azpimarratu nahi izan zuen Lehenda-
kari zaharrak. Jesus Maria Leizaola-
ren hitzetan, “laster beste Jaurlaritza 
bat hautatuko dugu, eta gaur sinbolo 
baten gerizpean hasi gara Legebil-
tzarra eraikitzen, Gernikako Arbola-
ren itzalpean, Gernikakoa ez baita 
soilik euskal askatasunen ikurra, 
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que es no solo un símbolo de las 
libertades vascas, sino un símbolo de 
la propia libertad. He aquí proba-
blemente el valor más importante de 
este momento histórico: la constante 
del hombre vasco en encontrar la 
libertad, que, como bien sabéis, es 
siempre solidaria. Sin la libertad, que 
empieza en uno y debe dirigirse 
hacia los demás, no podrá haber ni 
igualdad ni justicia. Pero toda liber-
tad requiere de instituciones libres 
para su desarrollo. De estas institu-
ciones, es al Parlamento Vasco que 
hoy abre sus puertas a quien corres-
ponde la tarea de desarrollar las 
libertades cívicas”.

El Parlamento Vasco iniciaba sus 
trabajos y nuestro primer presidente, 
Juan José Pujana, se refirió al grito de 
esperanza que extendía aquel acto, 
“en este mundo enloquecido lleno de 
violencia, lucha, guerra, muerte, opre-
sión, la constitución de un nuevo Par-
lamento es algo relevante. Yo diría 
que es un grito de esperanza. El pue-
blo más antiguo de Europa, el más 
atacado, el más oprimido constituye 
este Parlamento por deseo propio y 
por su mandato, porque quiere vivir 
democráticamente, porque quiere 
permanecer en la igualdad, porque 
quiere vivir en justicia. El Pueblo Vasco 
está resurgiendo de sus cenizas”.

Así comenzó la andadura del Par-
lamento Vasco, otras XII legislaturas 
han venido después, en este viaje sin 

askatasunaren beraren ikurra baizik. 
Horixe da, ziur asko, une historiko 
honen baliorik handiena: euskal 
gizakiaren iraunkortasuna askatasu-
naren bila, zeina, dakizuen bezala, 
solidarioa baita. Askatasunik gabe, 
zeina norberarengan hasten den eta 
besteengana zabaldu behar den, 
ezin daiteke berdintasunik eta justi-
ziarik izan. Baina askatasunak era-
kunde libreak behar ditu beti bere 
garapenean. Erakunde horien 
artean, gaur ateak zabaltzen dituen 
Eusko Legebiltzarrari dagokio aska-
tasun zibikoak garatzeko lana“.  
 

Eusko Legebiltzarra eratua zen. 
Aukeratu berria, Legebiltzarreko 
lehendakariak, Juan Jose Pujanak eki-
taldi hark zekarren itxaropena izan 
zuen hizpide, “borroka, gudu, erail-
keta, zapalketa, indarkeria hutsez 
agertzen dan mundu erotu honetan 
Parlamentu berri bat eratzea ez da 
edozelako gauza. Itxaropen-garraixi 
bat dela esango nuke. Europako herri 
zaharrenak, erasotuenak, menpera-
tuenak, bere nahiez, bere aginduz, 
Parlamentu hau eraikitzen du, demo-
krazian bizi nahi duelako, berdintasu-
nean iraun nahi duelako, justizian 
laketu nahi duelako. Euskal Herria 
bere errautsetatik berpizten ari da”.

Hor hasi zen Eusko Legebiltzarra-
ren ibilbidea, XII legealdi etorri dira 
geroa, amaiera ez duen ibilbidean. 
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fin. En aquella histórica sesión, Jesús 
María Leizaola nos dejó un mensaje, 
que no debemos olvidar, a las y los 
parlamentarios de aquel momento, a 
todas las que hemos venido después 
y a los que vendrán en un futuro: 
“Con acertada sabiduría dice el 
proemio del Fuero de Gipuzkoa: ‘las 
leyes han de ser pocas, claras, bre-
ves y justas, para el buen gobierno’. 
Pero lo verdaderamente importante 
es que quienes ocupen los escaños 
de este Parlamento no olviden nunca 
que de ellas depende, como repre-
sentantes del pueblo, que este no sea 
llevado a la miseria y sí a la prospe-
ridad; no conducido a la barbarie y 
sí a la prosperidad; no conducido a 
la servidumbre y sí a la libertad”.

Así es y que así sea para siempre.

Gernikako bilkura historiko hartan, 
Jesus Maria Leizaolak ahaztu behar 
ez dugun honako mezua adierazi 
zigun legebiltzarkide ziren, izan 
diren, garen eta izango diren guztiei: 
“Jakinduria handiz dio, bada, Gipuz-
koako Foruaren atarikoak: ‘legeak 
gutxi, argiak, laburrak eta zuzenak 
izan behar dira, gobernua ona 
izango bada’. Baina benetan, hau 
duzue garrantzitsuena: Legebiltza-
rreko aulki hauek hartzen dituzten 
pertsonek inoiz ez ahaztea beren 
esku dagoela, beraiek baitira herria-
ren ordezkari, herri hau miseriara ez 
eramatea, eta bai oparotasunera; 
ankerkeriara ez eramatea, eta bai 
oparotasunera; mendekotasunera ez 
eramatea, eta bai askatasunera”.

Hala da eta hala izan bedi!

Bakartxo Tejeria Otermin 
Eusko Legebiltzarreko lehendakaria / Presidenta del Parlamento Vasco
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INTRODUCCIÓN

“Il Parlamento è l’organo che consente di vincere senza 
uccidere l’avversario, che non solo sopravvive, ma 

continua a dare il suo contributo alla vita e al progresso 
comune, mantenendo la fedeltà attiva e combattiva alle 

proprie idee, che meritano il più profondo rispetto”.

Gaetano Martino1

El Diccionario que presentamos contribuye a la conmemoración de los 40 
años de la constitución del primer Parlamento Vasco. Para nuestro grupo de inves-
tigación2 esta obra supone la apertura de una nueva línea de trabajo sobre esta 
Cámara, a partir de los proyectos anteriores referidos a los parlamentarios de 
los siglos XIX y primera parte del XX. En buena medida se inspira en obras ante-
riores como el Diccionario biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1808-
1876) y el Diccionario biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1876-1939), 
ambos publicados por el Parlamento Vasco en 1993 y 2007 respectivamente. 
Estas obras han significado una referencia en los estudios de historia parlamen-
taria, tal y como evidencian los comentarios que han generado en revistas cien-
tíficas, en particular en Parliaments Estates and Representation, en los sucesivos 
Congresos internacionales de la International Commission for the History of Repre-
sentative and Parliamentary Institutions así como en el fluido intercambio científico 
con la institución de referencia por excelencia sobre estos estudios de Londres, 
The History of Parliament. British Political, Social & Local History. En suma, hemos 
desarrollado un modelo de diccionario biográfico de parlamentarios que tam-
bién ha servido de fundamento e inspiración del Diccionario biográfico de los 
parlamentarios españoles.

Por otra parte, esta obra también supone un cambio importante en nuestras 
investigaciones, tanto por el objeto de estudio: los miembros del Parlamento 
Vasco, como por la cronología, los años de la Transición. Por primera vez, 

1  Citado en SAIJA, M. y VILLANI, A. Gaetano Martino, 1900-1967. Soveria Mannelli, Rubbet-
tino Editore, 2011, p. XVII. Traducción: “El Parlamento es el órgano que permite vencer sin matar 
al adversario, que no sólo sobrevive, sino que continúa ofreciendo su contribución a la vida y 
al progreso común, manteniendo su fidelidad activa y combativa a sus ideas, que merecen el 
más profundo respecto”.

2  Grupo de investigación Biography & Parliament (http://www.prosoparlam.org/).
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publicamos biografías y análisis de la actividad parlamentaria inacabadas, 
ya que algunos de los protagonistas continúan con su actividad social o polí-
tica, lo cual nos ha permitido la recopilación de fuentes orales, enriqueciendo 
de forma cuantitativa y cualitativa la documentación biográfica y 
parlamentaria.

1.  El objeto de la investigación: los miembros del Parlamento Vasco de la  
I Legislatura

En esta obra se incluye la biografía de los miembros del Parlamento Vasco 
del periodo 1980-1984, fruto de un proyecto de investigación más general, 
sobre los parlamentarios de Vasconia en la Transición (1977-1982) que analiza 
los electos al Congreso de los Diputados y Senado en las tres primeras legisla-
turas (1977, 1979, 1982) así como la I Legislatura del Parlamento Vasco 
(1980-1984).

Tras la aprobación de la Constitución española de 1978, la estructura terri-
torial de España pasó del modelo centralizado de larga duración, extremado 
de forma anómala durante la dictadura de Franco, a otro, de inspiración auto-
nómica con el fin de aplicar la descentralización de la administración pública, 
cuyos límites se están fijando en el curso de los últimos 42 años.

La nueva Constitución establecía que el Estado se organizaba en Comunida-
des Autónomas (CE, art. 137). En estos nuevos entes políticos se formarían un 
consejo de gobierno, una asamblea legislativa y un tribunal superior de justicia 
(CE, art. 152). Esta asamblea legislativa debía ser elegida por sufragio universal, 
con arreglo a un sistema de representación proporcional, en el que se asegurase 
la representación de las diversas zonas del territorio.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco aprobado y refrendado en 1979 
reguló en los artículos 25 al 28 la composición, forma de elección, organiza-
ción y funciones del Parlamento Vasco.

En relación con su composición establece que “estará integrado por un 
número igual de representantes de cada Territorio Histórico elegidos por sufragio 
universal, libre, directo y secreto” (EAPV, art. 26.1), atendiendo a criterios de 
representación proporcional (EAPV, art. 26.3) y la circunscripción electoral será 
el Territorio Histórico (EAPV, art. 26.2). La duración de la legislatura se establece 
en cuatro años.
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Imagen de la intervención de Jesús M.ª Leizaola Sánchez como presidente 
de la Mesa de Edad en la sesión constitutiva del Parlamento Vasco celebrado 

en la Casa de Juntas de Gernika el 31 de marzo de 1980.

Para la celebración de las primeras elecciones autonómicas, mientras no 
hubiese un Parlamento que pudiese desarrollar las previsiones del Estatuto sobre 
la elección del Parlamento Vasco, el propio Estatuto de Autonomía en su dispo-
sición transitoria primera disponía que las elecciones se deberían celebrar en un 
plazo de cuatro meses. El nuevo Parlamento debía constituirse con 60 diputa-
dos, 20 por cada territorio histórico, elegidos en listas cerradas y bloqueadas, 
y que serán distribuidos por un sistema proporcional.

Para el desarrollo normativo de estos principios previstos en el Estatuto se uti-
lizó el mismo Decreto-Ley3 que había regulado la convocatoria de las elecciones 
de 1977 y 1979. Una normativa que se planteaba como provisional hasta la 
constitución del nuevo parlamento español que asumiría la capacidad de 

3  Real Decreto-Ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre Normas Electorales, BOE, 23 de marzo 
de 1977, pp. 6584-6600.
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elaborar un nuevo ordenamiento legal, aunque tuvo una vigencia prolongada, 
hasta 19834 para las elecciones al Parlamento Vasco y hasta 1985 para las 
elecciones generales.

En este Real Decreto se regulaba el proceso electoral desde la presentación 
de las candidaturas hasta la proclamación de los resultados. Las listas en cada 
circunscripción serán cerradas y bloqueadas y cada elector únicamente podrá 
votar a una de ellas (artículo 20.3) y al sistema proporcional se le aplicará la 
fórmula D’Hont para la atribución de los escaños (artículo 20.4-6).

Las elecciones al Parlamento Vasco fueron convocadas para el día 9 de 
marzo de 19805. El resultado, con una participación del 60 % de la ciudada-
nía vasca, significó la constitución de un Parlamento con la presencia de siete 
partidos y coaliciones sin que ningún partido o coalición alcanzara por sí mismo 
la mayoría absoluta.

Resultados de las elecciones al Parlamento Vasco (9.03.1980)6

Candidaturas
ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL

Votos % Esc. Votos % Esc. Votos % Esc. Votos % Esc.

EAJ/PNV 31.640 30,23 7 206.051 40,14 9 111.411 37,36 9 349.102 38,1 25

HB 14.804 14,15 3 84.273 16,42 4 52.559 17,62 4 151.636 16,54 11

PSE-PSOE 14.694 14,04 3 74.379 14,49 3 41.148 13,8 3 130.221 14,21 9

EE 9.658 9,23 2 40.085 7,81 1 40.210 13,48 3 89.953 9,81 6

UCD 20.716 19,79 4 34.781 6,77 1 22.598 7,58 1 78.095 8,52 6

AP 6.029 5,76 1 29.747 5,79 1 7.975 2,67 0 43.751 4,77 2

PCE/EPK 3.168 3,03 0 24.660 4,8 1 9.017 3,02 0 36.845 4,02 1

Otros partidos 3.946 3,77 0 19.402 3,78 0 13.324 4,47 0 36.672 4 0

TOTAL 104.655 100 20 513.378 100 20 298.242 100 20 916.275 100 60

4  En este año se aprobó la Ley 28/1983 de Elecciones al Parlamento Vasco (BOPV, 10.12.1983). 
Esta ley incrementó el número de diputados a 75, 25 por cada circunscripción, y la barrera 
mínima de votos por circunscripción del 3 al 5 % para obtener representación.

5  Decreto del Consejo General del País Vasco de 12 de enero de 1980 por el que se convo-
can elecciones al Parlamento Vasco (BOCGV, 12.01.1980).

6  Fuente: Elaboración propia a partir de http://www.euskadi.net/elecciones/
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El nuevo Parlamento elegido se constituyó en una sesión histórica en la Casa 
de Juntas de Gernika el 31 de marzo de 1980. Posteriormente, se reunió en dife-
rentes lugares hasta poder utilizar su actual sede en Vitoria-Gasteiz.

2.  El formato de la investigación: el diccionario biográfico y la actividad 
parlamentaria

Como indicábamos en los trabajos precedentes7 nuestra propuesta de estu-
dio del parlamento se desarrolla a través de la elaboración de un diccionario 
biográfico, en el que se estudia la actividad parlamentaria a través de sus acto-
res. Esta opción metodológica se inspira por un lado en la biografía, una visión 
historiográfica que se manifiesta en el Renacimiento y alcanza mayor difusión en 
el siglo XVIII, con la eclosión del pensamiento de la Ilustración.

La biografía es un género presente en la sociedad occidental desde la Gre-
cia clásica8. A lo largo de los siglos la biografía ha interesado porque entre 
otros objetivos sirve para fijar modelos a imitar: héroes en la Antigüedad, los 
Césares en la época romana, los santos y beatos en el mundo cristiano9, en 
el mundo del Renacimiento los grandes creadores y artistas, con el liberalismo 
los héroes10, con el surgimiento de las naciones en el siglo XIX los héroes nacio-
nales biografiados en los diccionarios biográficos nacionales, los grandes líde-
res políticos. En definitiva, un interés por los personajes, por los protagonistas 
de la historia.

En el periodo de la Ilustración del siglo XVIII esta preocupación por el bios 
de las personas adquiere una forma particular. L’Encyclopédie o Dictionnaire rai-
sonné des sciences, des arts et des métiers, dirigida por D. Diderot y J. Le Rond 
D’Alambert tiene una dimensión universalista y procura establecer el conocimiento 
del momento en todas las esferas de la vida humana. Siguiendo este modelo, 

7  AGIRREAZKUENAGA, J. et alii. Diccionario biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1876-
1939). Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco - Eusko Legebiltzarra, 2007, vol. I, pp. 37 y ss.

8  MOMIGLIANO, A. Génesis y desarrollo de la biografía en Grecia. Mexico, FCE, 1986.
9  BIBLIOTHECA Sanctorum. Roma, Città Nuova Editrice, 1990 (2.ª edición), 12 vols. y 2 

apéndices.
10  Uno de los trabajos iniciales para la comprensión de estos “héroes” es CARLYLE, Th. De los 

héroes. Hombres representativos. Barcelona, Océano, 1998 (La obra original On Heroes, 
Hero-Worship and the Heroic in History es de 1840).
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también se busca recuperar a todos los personajes eminentes en una obra colec-
tiva, así comienza la edición de los primeros diccionarios biográficos universa-
les11 que tratan de recopilar las vidas de todas aquellas personas de mérito 
desde el principio de los tiempos.

En este contexto intelectual surgió The Biographia Britanica, or the Lives of the 
most Eminent persons who have flourished in Great Britain and Ireland from the 
Earliest Ages down to the Present Times (London, 1747-1766, 7 vols.). En este 
nuevo formato que suponen los diccionarios biográficos se incluyen las biogra-
fías de los personajes seleccionados a partir de un criterio común. En esta pri-
mera obra las personas eminentes de Gran Bretaña e Irlanda de todos los 
tiempos. De este modo surge un género, el de los diccionarios biográficos, que 
convivirá con la biografía individual.

Con el liberalismo, el panteón de los héroes, se enfatiza con el surgimiento 
y formación de las naciones en el siglo XIX de modo que los héroes nacionales 
biografiados representan los fundamentos iniciales de los sucesivos diccionarios 
biográficos nacionales12, lo cual les permite que sean reconocidos como los 
grandes líderes políticos.

11  “The idea of collecting the lives of all the notable people who had ever lived was formulated 
by the scholarly polymaths of early modern Europe, who sought to classify and organise 
knowledge at a time when the printing revolution was producing a deluge of undigested infor-
mation”, en THOMAS, K. Changing Conceptions of National Biography. The Oxford DNB in 
Historical Perspective. Cambridge, University Press, 2005, p. 4. Traducción: “La idea de reco-
pilar las vidas de todas personas eminentes que habían existido fue formulada por los eruditos 
europeos de la Europa moderna, que trataban de clasificar y organizar el conocimiento de 
su tiempo cuando la revolución de la imprenta estaba produciendo un diluvio de indigesta 
información”. 

12  URQUIJO, M. “National biography and national memory in the XXI century”, Storia della Sto-
riografia, 66 (2014-2), pp. 37-52.
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Imagen del Pleno de designación de Carlos Garaikoetxea  
como lehendakari en la Casa de Juntas de Gernika (9.04.1980).

Por lo tanto, las biografías de dimensión universal fueron sustituidas progresiva-
mente, a lo largo del siglo XIX, por otro modelo de biografías adaptadas al surgi-
miento de un nuevo sujeto histórico: las naciones. Los nuevos estados nacionales 
en construcción se proponían educar a sus ciudadanos en los nuevos valores de 
la nación surgente13. En este proyecto se sitúan los nuevos sistemas educativos 
nacionales, la elaboración de las historias nacionales y también la elaboración 
de la biografía de la nación14, plasmada en los diccionarios biográficos naciona-
les en tanto que “an integral part of the nation’s mental furniture”15. El héroe clásico 

13  Sobre la creación de la historia de las naciones en un amplio sentido ver PORCIANI, I. and 
TOLLEBEEK, J. (eds). Setting the Standards. Institutions, Networks and Communities of National 
Historiography. New York, Palgrave MacMillan, 2012, especialmente los capítulos 2 al 7.

14  Una explicación más detalladas sobre el significado de estas obras en VERGA, M. “Il dizio-
nario è morto. Viva i dizionari! Note per una storia dei dizionari biografici nazionali in Europa”, 
Storica, 40 (2008), pp. 7-32.

15  BAIGENT, E. “The geography of biography, the biography of geographie: rewriting the Dic-
tionary of National Biography”, Journal of Historical Geography, 30 (2004), p. 531.
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es sustituido por el héroe de una determinada colectividad, de la nación, lo que 
hace “coincidir su determinación personal y la voluntad colectiva”16.

En esta evolución de los diccionarios biográficos surge un tercer grupo, que 
podemos denominar como diccionarios biográficos temáticos. Son aquellos que 
recogen las historias de vida de personas definidas por una actividad o elemento 
común. En el caso que nos interesa las personas que han sido elegidas para la 
constitución del Parlamento en las sucesivas legislaturas17.

El interés por este colectivo, el de los parlamentarios, no es reciente. La pri-
mera obra de estas características se edita en Francia con motivo del centenario 
de la Revolución Francesa (1889), Dictionnaire des Parlementaires Français, com-
puesta de tres series18. A esta obra hay que añadirle una obra parcial, con 
motivo del segundo centenario, dedicada a la Revolución francesa, el Diction-
naire des Constituants (1789-1791) (París, 1991, 2 volúmenes).

El Dictionnaire des Parlementaires Français establece y aplica, desde sus ini-
cios, una metodología de trabajo científica.

La primera consideración metodológica relevante que realizan es la de incluir 
a “todos” los parlamentarios “sans en omettre un seul”19 de las asambleas ele-
gidas después de 1789. Es decir, que el criterio de selección utilizado es el de 
ser parlamentario electo y no la valoración sobre su importancia o significado.

La segunda aportación metodológica de esta obra es la utilización de fuen-
tes de archivo originales para evitar los errores incluidos en muchas de las bio-
grafías publicadas sobre los parlamentarios. Los autores trabajan en los archivos 

16  DOSSE, F. La apuesta biográfica. Escribir una vida. Valencia, PUV, 2007, p. 170.
17  URQUIJO, M. “The Biographical Dictionaries in Europe”, Revista Internacional de Estudios Vas-

cos, Cuad. 6 (2010), pp. 105-123.
18  ROBERT, A. & COUGNY, G. (dir.). Dictionnaire des parlementaires français, comprenant tous 

les membres des assemblées françaises et tous les ministres français, depuis le 1er mai 1789 
jusqu’au 1er mai 1889, avec leurs noms, état civil, états de services, actes politiques, votes 
parlementaires, etc. Paris, Bourloton, 1889-1891, 5 vols., continuado en el JOLLY, Jean (dir.). 
Dictionnaire des Parlementaires Français. Notices biographiques sur les ministres, députes et 
sénateurs français de 1889 à 1940. Paris, Presses Universitaires de France, 1960-1977, 8 vols. 
y posteriormente en el BARBIER, F.; BERGOUGNIOUX, M. A. & CHARLE, M. Ch. (dir.). Dic-
tionnaire des Parlementaires Français. Notices biographiques sur les parlementaires français 
de 1940 à 1958. Paris, La Documentation française, 1988-2001, 4 vols.

19  ROBERT, A. & COUGNY, G. (dir.). Dictionnaire des parlementaires français, …, vol. I, p. I.
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parlamentarios sobre la documentación electoral, los expedientes personales e 
información adicional sobre los personajes. En las bibliotecas destaca su inves-
tigación en la prensa de la época, sobre las biografías ya publicadas, las genea-
logías familiares y documentos de los catálogos de los archivos departamentales 
y locales. Por último, también analizan informaciones contenidas en las coleccio-
nes manuscritas relativas a los parlamentarios en los archivos familiares y los 
registros civiles. Es decir, todo un elenco de fuentes originales generales y loca-
les, públicas y privadas con el fin de elaborar y construir una visión integral del 
biografiado en los sucesivos ámbitos de dimensión nacional, local o privado.

El segundo referente internacional para toda investigación biográfica sobre 
los parlamentarios es The History of Parliament, sin duda el proyecto institucional 
más ambicioso sobre el estudio de los parlamentarios y el parlamento en su con-
junto que existe en la actualidad20. Su objeto es el estudio del parlamento britá-
nico desde sus orígenes en la Edad Media hasta la actualidad y se desarrolla 
desde una institución de investigación vinculada a la Cámara de los Comunes21. 
En la actualidad han editado varias series sobre la Cámara de los Comunes 
entre 1386 y 1832 y sobre la Cámara de los Lores entre 1660 y 1832.

Su origen, en 1929, se sitúa en la crisis del parlamentarismo del periodo de 
entreguerras con la finalidad de fortalecer las instituciones democráticas: “The 
aim was as much a celebration of this ‘peculiarly English’ institution, a consolation 
in the face of chaos and dangers abroad, as it was a piece of scientific history”22.

Su iniciador fue Josiah Wedgwood, como Speaker de la Cámara de los 
Comunes (lo fue entre 1929 y 1942) y su gran impulsor el historiador Lewis 

20  Una presentación del proyecto en SEAWARD, P. “The history of Parliament Project and the 
future of parliamentary history”, en SOBREQUES, J.; AGIRREAZKUENAGA, J.; MORALES, M.; 
URQUIJO, M.; CISNEROS, M. (coords.). Proceedings of the 53rd Conference of the ICHRPI 
(Studies presented to the ICHRPI. Volume LXXXII). Barcelona, Palament de Catalunya-Museu 
d’Història de Catalunya, 2005, vol. II, pp. 1583-1593.

21  Este proyecto cuenta con la financiación de las dos Cámaras del Parlamento británico. En él 
trabajan 25 investigadores. Su sede se encuentra en Londres (15 Woburn Square, London, 
WC1H 0NS). Se puede encontrar más información en su página web (http://www.history.
ac.uk/hop).

22  DAUNTON, M. J. “Virtual representation: the History of Parliament on CD-ROM”, Past & Pre-
sent, 167 (2000), p. 240. Traducción: “El objetivo fue tanto una celebración de esta “pecu-
liar” institución inglesa, como un consuelo frente al caos y el peligro en el extranjero, y como 
una obra científica de historia”.
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Namier. Para Namier la base del proyecto debía ser el Dictionary of Parliamen-
tary Biography, compuesto de “biographies grouped, stratified and analysed in 
a number of self-contained, manageable sections to form in aggregate a motion 
picture film of the House of Commons”23. En definitiva, un diccionario biográfico 
que debía dar lugar a un análisis prosopográfico.

En este proyecto encontramos una aportación novedosa al estudio de las 
biografías parlamentarias: el análisis específico de la actividad parlamentaria. 
En las biografías incluidas en ese proyecto se realiza una análisis completo de 
la vida del miembro del Parlamento en la que destaca un apartado específico 
dedicado al análisis del trabajo en el Parlamento. Por otra parte, también des-
taca su modelo de biografía en el que el parlamentario es analizado en su 
dimensión local y nacional, porque la actividad en el Parlamento se halla estre-
chamente ligada a la actividad e intereses de los representantes en sus distritos, 
donde han iniciado su labor profesional y política24.

Imagen de las obras del Parlamento Vasco (Vitoria-Gasteiz, 31.10.1980).

23  Ibidem, p. 241. Traducción: “biografías agrupadas, ordenadas y analizadas en un número 
autónomo, manejable de secciones para ofrecer una imagen de la Cámara de los Comunes”.

24  SEAWARD, P. “Local history in the History of Parliament”, The Local Historian, 32-3 (2002), pp. 
173-177.
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En España, nuestro grupo ha contribuido a la formación e inicio del Diccionario 
biográfico de los parlamentarios españoles. Esta obra comenzó a publicarse en 2010 
y hasta el momento se han editado 3.775 biografías de los parlamentarios electos 
o designados entre 1810 y 185425. Este trabajo realizado con la participación de 
389 investigadores de 80 universidades de España y América fue coordinado por 
nuestro grupo de investigación y financiado por las Cortes Generales26.

A este proyecto se sumaron los grupos de investigación que en diferentes uni-
versidades españolas investigaban sobre parlamentos y parlamentarios, Castilla 
y León27, Galicia28, Cantabria29, Andalucía30, La Rioja31 o Cataluña y otros 
investigadores que se aproximaron a este tipo de estudios a partir de sus traba-
jos relacionados con las élites o el personal político. Además de las obras cita-
das, en el periodo en que se realizaba este trabajo también se publicaron otros 
trabajos sobre Canarias32 o Andalucía33.

25  URQUIJO, M. (dir.). Diccionario biográfico de parlamentarios españoles. Cortes de Cádiz. 1810-
1814. Madrid, Cortes Generales, 2010, 3 vols. y URQUIJO, M. (dir.). Diccionario biográfico 
de parlamentarios españoles. 1820-1854. Madrid, Cortes Generales, 2013 (edición digital).

26  URQUIJO, M. “The Biographical Dictionary of the Spanish Parliamentarians: sources and 
methodological approach”, Parliaments, Estates & Representation, 28 (2008), pp. 7-25.

27  CARASA, Pedro (dir.). Élites castellanas de la Restauración. Vol I. Diccionario biográfico de 
parlamentarios castellanos y leoneses (1876-1923). Vol II. Una aproximación al poder político 
en Castilla. Salamanca: Junta de Castilla y León, 1997, 2 vols. y CARASA, Pedro (dir.). Élites 
parlamentarias de Castilla la Vieja y León en las Cortes Generales (1810-1874). Valladolid, 
Ediciones Universidad de Valladolid, 2014.

28  BARREIRO FERNÁNDEZ, X. R. Parlamentarios de Galicia, biografías de deputados e senado-
res (1810-2001). A Coruña, Real Academia Galega, 2002, 2 vols.

29  GARRIDO, A. (dir.). Diccionario biográfico de los parlamentarios de Cantabria (1902-2002). 
Santander, Parlamento de Cantabria, 2003 y GARRIDO, A. (dir.). Diccionario biográfico de 
los parlamentarios de Cantabria (1813-1901). Santander, Parlamento de Cantabria, 2006.

30  CARO CANCELA, D. (dir.). Diccionario biográfico de parlamentarios de Andalucía (1810-
1869). Sevilla, Junta de Andalucía, 2011, 2 vols.

31  OLLERO VALLES, J. L. (dir.). Diccionario biográfico de parlamentarios de La Rioja (1833-2008). 
Logroño, IER, 2011.

32  BARRIOS CURBELO, M.ª B. Diccionario Biográfico de Diputados Canarios. Madrid, Congreso 
de los Diputados, 2006.

33  ÁLVAREZ REY, L. Los diputados por Andalucía de la Segunda República (1931-1939). Sevilla, 
Fundación Centro de Estudios Andaluces, Junta de Andalucía, 2009-2010 y RAMOS ROVI, 
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A esta nómina de trabajos sobre diferentes periodos cronológicos hay que 
sumar obras más próximas a la cronología que tratamos en este volumen. Nos 
referimos a las obras sobre Almería34, Granada35 o Jaén36 en la Transición, a 
las referidas a la participación de las mujeres en las Cortes Generales37 y las 
obras más recientes referidas a los parlamentarios de Castilla-La Mancha38.

Este elenco de referencias muestra la vitalidad de los estudios parlamentarios 
en nuestro país, a los cuales se suma esta nueva obra.

3. Metodología de la investigación

En este apartado explicaremos el criterio que hemos utilizado para seleccio-
nar a los personajes a biografiar, la estructura de la biografía, así como las fuen-
tes utilizadas para llevar a cabo nuestra investigación.

3.1. Criterio de selección de los miembros del Parlamento

Los personajes que estudiamos en esta obra son todas las personas que ocu-
paron un escaño en el Parlamento Vasco en su I Legislatura (1980-1984). El 
número de escaños del Parl amento Vasco en esta I Legislatura fue de sesenta, 
veinte por cada circunscripción electoral, pero el número de personas 

M.ª J. Diccionario biográfico de parlamentarios andaluces (1876-1923). Sevilla, Universidad 
de Sevilla, 2013.

34  QUIROSA-CHEYROUZE MUÑOZ, R. y FERNANDEZ AMADOR, M. Parlamentarios de Alme-
ría en la Transición a la Democracia. Almería, Arráez, 2004.

35  FRIEYRO DE LARA, B. y VILLA GARCÍA, R. Parlamentarios de Granada en la Transición a la 
Democracia. Almería, Arráez, 2006.

36  ACOSTA RAMÍREZ, F. y GÓMEZ FERNÁNDEZ, A. B. Parlamentarios de Jaén en la transición 
democrática. Jaén, Instituto de Estudios Giennenses, 2009.

37  SEVILLA, J. (dir.). Las mujeres parlamentarias en la Legislatura Constituyente. Madrid, Cortes 
Generales-Ministerio de la Presidencia, 2006 y SEVILLA, J. (dir.). Las Parlamentarias en la I 
Legislatura. Cortes Generales (1979-1982). Madrid, Congreso de los Diputados, 2010.

38  CASTELLANOS LÓPEZ, J. A. Quién fue quién en la Transición en Castilla-La Mancha (1977-
1982), Cuenca – Toledo, Universidad de Castilla-La Mancha-Cortes de Castilla-La Mancha, 
2014 y CASTELLANOS LÓPEZ, J. A. Los Diputados Regionales de Castilla-La Mancha. Cons-
trucción y consolidación de una autonomía (1983-2019), Cuenca, Universidad de Castilla-La 
Mancha-Cortes de Castilla-La Mancha, 2020.
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biografiadas en este volumen es de ochenta y uno. Esto se debe a que una parte 
de los elegidos inicialmente abandonaron sus escaños y fueron sustituidos por 
sus compañeros de lista. Las razones de esta movilidad son varias, aunque la 
fundamental es la renuncia al escaño para ocupar un puesto en otra institución. 
Hemos prescindido de los electos que renunciaron a tomar posesión del acta 
parlamentaria, porque en realidad eran candidatos para atraer votantes en vir-
tud de su popularidad, dado que en ningún momento se plantearon participar 
en el Parlamento Vasco porque ya desempeñaban otras responsabilidades 
políticas.

Imagen de un Pleno del Parlamento Vasco en la sede de las Juntas Generales 
de Álava (23.09.1981).

Nuestra opción ha sido elaborar las biografías de todos los parlamentarios, 
inspirados por el criterio establecido por el Dictionnaire des Parlementaires 
Français con independencia del grado de su participación o incidencia en las 
actividades propias del parlamento. Dado que nos interesa estudiar el parla-
mento y la representación, consideramos que el estudio debe ser total y no par-
cial. Resulta muy difícil poder delimitar la “importancia” de los parlamentarios, 
ya que en ocasiones su labor no se refleja convenientemente en el Diario de 
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Sesiones, si bien su labor en el seno de los grupos parlamentarios o sus gestio-
nes informales pueden resultar de gran interés, siempre que se consiga rastrear-
las. Por otra parte, el Parlamento lo constituyen todos los parlamentarios39 y no 
únicamente los que conforman los cargos orgánicos de la Cámara o los líderes 
de los grupos o facciones40.

Frente a los trabajos que hemos publicado anteriormente sobre los parlamen-
tarios de Vasconia en esta obra una buena parte de las biografías son de per-
sonajes vivos (57 de los 81 analizados), lo que plantea algunos problemas 
metodológicos relevantes. En primer lugar, la imposibilidad de acceder a las 
fuentes de archivo por la protección legal de las mismas, lo que nos obliga a 
la utilización intensa de fuentes orales. En segundo lugar, a que no son biogra-
fías cerradas. No obstante, en la mayoría de los casos, su actividad parlamen-
taria ha concluido porque son personas retiradas de la vida pública en la 
actualidad.

3.2. La ficha biográfica

Las biografías incluidas en este volumen responden al modelo de biografía 
colectiva, que hemos comentado en otras publicaciones41. Frente a las obras 
que recopilan biografías individuales con una estructura diversa en cada una de 
ellas, esta obra tiene un enfoque diferente. Dado que nuestro objetivo es el estu-
dio del Parlamento a través de sus actores, partimos de un objeto de estudio 
que conduce al análisis de los miembros del parlamento no como individualida-
des que no tienen nada que ver entre sí, sino que tratamos de aprehender la 

39  J. E. Neale señalaba la importancia de entender al individuo para comprender al grupo en 
el que desarrolla su vida: “I state the obvious when I say that we cannot fully understand the 
nature and functioning of any human group without knowing about the individuals who com-
pose it”, NEALE, J. E. “The Biographical approach to History”, History, (1951, october), p. 196. 
Traducción: “Yo mantengo lo obvio cuando digo que no podemos entender la naturaleza y 
el funcionamiento de un grupo humano sin conocer a los individuos que lo componen”.

40  Sobre la importancia de la labor de los líderes parlamentarios (frontbenchers) y de los parla-
mentarios sin responsabilidades destacadas en su grupo parlamentario (backbenchers), RUSH, 
M. The Role of the Member of Parliament Since 1868: From Gentlemen to Players. Oxford, 
Oxford University Press, 2001, pp. 150 y ss.

41  AGIRREAKUENAGA, J. y URQUIJO, M. “Collective Biography in the European Cultural Legacy”, 
The European Legacy, 20-4 (2015), pp. 373-388.
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vida del personaje en su totalidad, sin perder de vista, que forma parte de un 
colectivo y diversos círculos sociales42. Así procuramos implementar una reflexión 
que bascula sobre unos elementos que contribuyan a su comprensión total: por 
una parte, las biografías presentan la vida del personaje en su integridad, de 
conformidad a un esquema común de análisis acordado por el grupo de inves-
tigación y, por otro lado, ofrecen una destacada atención hacia la labor parla-
mentaria, ya que es la actividad que nos lleva a seleccionarles como objeto de 
estudio.

Por tanto, frente a la biografía individual43, en la que el autor construye un 
esquema específico para cada una de ellas, en función del personaje, la bio-
grafía colectiva responde a una comprensión general fundada en un esquema 
común, destacando el interés por la actividad que le hace miembro de ese 
grupo, en nuestro caso la parlamentaria. Por otra parte, consideramos que cual-
quier biografía del tipo que sea debe tener en cuenta la totalidad de la vida del 
biografiado, para tratar de entenderla en su totalidad y en su contexto44.

42  ROTBERG, R. I. “Biography and Historiography: Mutual Evidentiary and Interdisciplinary Con-
siderations”, Journal of Interdisciplinary History, XL-3 (2010), p. 321.

43  Dos análisis interesantes sobre la biografía individual en “Historians and Biography” dossier 
de la American Historical Review, 114-3 (2009) y “Biography and History” dossier de la Jour-
nal of Interdisciplinary History, XL-3 (2010).

44  Sobre la biografía en su contexto dos trabajos clásicos Le GOFF, J. “Comment écrire une bio-
graphie historique aujourd’hui?”, Le Debat, 54 (1989), pp. 48-53 y LEVI, G., “Les usages de 
la biographie”, Annales ESC, 6 (1989), pp. 1325-1336.
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Esta biografía contempla el estudio del círculo familiar, el círculo sociocultural, el 
círculo material y el círculo político45. La familia, incluyendo la familia política, es 
analizada en un sentido amplio, incluyendo a las personas ligadas a la misma, que 
resulten importantes en el desarrollo de la carrera política o profesional del miembro 
del Parlamento. También es necesario ver la trayectoria de padres y abuelos para 
delimitar la existencia de sagas familiares en la política o en alguna otra de las acti-
vidades del personaje. Cuando nos referimos al círculo sociocultural nos ocupamos 
de la formación del personaje, sea esta reglada o informal, de su participación en 
asociaciones culturales, ateneos, etc. y de las relaciones que puedan establecerse 
en estos ámbitos. Así como del análisis de su producción escrita en prensa, libros, 
etc. Cuando hablamos del círculo material nos referimos a su medio de vida. Tanto 
si es una actividad profesional como la explotación de propiedades rurales, urba-
nas o la percepción de rentas. Por último, el círculo político abarca su actividad 
tanto en las instituciones como en las fuerzas políticas en las que se halla organi-
zado. En este apartado se dedica una especial atención a la actividad parlamen-
taria del personaje, analizando su elección, sus intervenciones en la Cámara y su 
participación en los órganos de gobierno de la Cámara y en las comisiones par-
lamentarias46. Hay que subrayar que en el análisis de la actividad parlamentaria 
se ha incluido el conjunto de su trayectoria parlamentaria. Por tanto, no nos hemos 
circunscrito a la actividad de los parlamentarios electos en la I Legislatura del Parla-
mento Vasco, sino que también abordamos su trayectoria parlamentaria en las suce-
sivas legislaturas, o bien la que pudieran desarrollar en las Cortes Generales 
(Congreso de los Diputados y Senado) o en el Parlamento Europeo, manejando el 
mismo esquema de análisis: intervenciones en Pleno y comisiones, iniciativas parla-
mentarias y participación en los órganos de gobierno de las cámaras.

Con ello se pretende ofrecer un análisis del personaje abarcando todas las 
facetas de su vida y ubicándolo en su contexto. En todas las biografías se debe 
responder al mismo esquema de la manera más completa posible. De esa 
manera podrá realizarse un análisis comparativo entre ellas y extraer 

45  Sobre el concepto de biografía y los círculos en los que desarrollan su vida las personas ver 
CARO BAROJA, J. “Género biográfico y conocimiento antropológico”, CARO BAROJA, J., 
Biografías y vidas humanas. San Sebastián, Txertoa, 1986, pp. 9-37.

46  Una explicación más detallada de la aplicación de este modelo en URQUIJO, M. “Prosopogra-
fía parlamentaria a partir de la biografía colectiva: algunas reflexiones metodológicas”, en AGI-
RREAZKUENAGA, J. y ALONSO, E. J. (eds.). Naciones en el estado nación: la formación cultural 
y política de naciones en la Europa contemporánea. Barcelona, Base, 2014, pp. 57-63.
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conclusiones sobre el grupo. Este trabajo ya ha sido realizado en la tesis doc-
toral de Aritz Onaindia Martínez, publicada por el Parlamento Vasco47.

Este esquema de la biografía se plasma en un formato similar para todas 
ellas. En el encabezamiento de la biografía se incluye el nombre del personaje, 
el lugar, fecha de nacimiento, defunción en su caso y una fotografía48 corres-
pondiente al período que delimita nuestro estudio (1980-1984). Se destaca la 
denominación del Parlamento en el que ha participado, el partido por el que 
ha sido elegido, la circunscripción electoral y el año de inicio de legislatura. En 
el caso de parlamentarios que han cambiado de partido a lo largo de la legis-
latura, únicamente incluimos el partido por el que fueron elegidos, la información 
sobre su nueva militancia o cambio de grupo está contenida en la biografía. 
Cuando la circunscripción de los elegidos es autonómica, por ejemplo, en los 
senadores autonómicos, se detalla como “Designación Autonómica”. En aquellos 
que han tomado posesión de su escaño a lo largo de la legislatura se incluye 
el año de inicio de la misma y la información detallada sobre su toma de pose-
sión como miembro del Parlamento Vasco se incluye en la biografía.

Imagen del primer pleno del Parlamento Vasco en la nueva sede (24.03.1982).

47  ONAINDIA, A. De la biografía a la prosopografía: los parlamentarios de la Comunidad Autó-
noma Vasca (1977-1982). Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco-Eusko Legebiltzarra, 2018. 

48  El listado de las fuentes de las imágenes se incluye en el apartado final de fuentes.
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Inmediatamente arranca el cuerpo de la biografía que se inicia con la infor-
mación sobre el círculo familiar, continúa con la referida al círculo sociocultural, 
incluyendo formación y actividades culturales, al círculo material, atendiendo a 
su profesión y fuentes de ingresos y concluye con el círculo político, en el que 
nos referimos a su militancia política y su actividad institucional, detallando su 
labor en ayuntamientos, instituciones provinciales, gobierno, etc. Un apartado 
singular y destacado merece su actividad parlamentaria que se estructura cro-
nológicamente analizando su participación en el Parlamento Vasco, en las Cor-
tes Generales o en el Parlamento Europeo a lo largo de su vida política. En cada 
legislatura nos referimos a su elección, a su participación en los órganos de la 
cámara y las respectivas comisiones parlamentarias. Tratamos de enfatizar y des-
tacar sus iniciativas e intervenciones, tanto ante el Pleno como en las comisiones. 
Con todo ello procuramos ofrecer una visión integral de la vida parlamentaria 
desarrollada por el miembro del Parlamento.

Finalmente se recogen las referencias de las obras escritas por el personaje 
a lo largo de su vida, tanto libros o artículos como colaboraciones en prensa, y 
las fuentes utilizadas para la elaboración de la biografía.

Por último, si bien hemos trabajado como grupo de investigación, cada bio-
grafía está firmada por un investigador que asume la autoría de la misma. Las 
únicas transformaciones que se han realizado en el texto original han sido las 
necesarias para presentar un formato coherente, pero respetando la redacción 
original de los diferentes investigadores. De modo que cada autor asume su res-
ponsabilidad intelectual y social de forma individualizada.

3.3. Las fuentes utilizadas

La elaboración de biografías, al igual que cualquier otra investigación histó-
rica, requiere la utilización de fuentes primarias49 para ofrecer una biografía con-
trastada, en la que se eviten los errores que en ocasiones se repiten de un 
compendio de biografías a otro. Este requisito será uno de los elementos funda-
mentales para garantizar la calidad de las biografías. En palabras de D. Salwak: 

49  Este requisito ya se recogía, hace más de un siglo, en el Dictionary of National Biography a 
finales del siglo XIX, LEE, S. “The Dictionary of National Biography. A Statistical Account”, en 
STEPHEN, L. and LEE, S. (eds.). The Dictionary of National Biography. Oxford, 1973 (8.ª ed.), 
vol. I, pp. LXI-LXXXIV.
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“The biographer may be as imaginative as he pleases but he must not imagine 
the materials”50.

Para la elaboración de estas biografías, en tanto que trabajo colectivo, hemos 
realizado una labor de documentación coordinada, para garantizar la utiliza-
ción de fuentes primarias de forma sistemática. Esto no quiere decir que las fuen-
tes sean idénticas. Todos los autores han dispuesto de un corpus documental 
común relativo a la actividad parlamentaria de cada uno de los miembros del 
Parlamento Vasco. A partir de dicho material corresponde a cada autor su selec-
ción y análisis, así como la elaboración de la biografía individualizada. De este 
modo, el diccionario obtiene una coherencia en su conjunto que se funda en 
una base empírica común sin merma de las que puedan desarrollar en su res-
pectiva biografía los diferentes autores. En definitiva, que el resultado es tanto 
un producto del grupo como de sus miembros.

El punto de partida de la investigación ha sido la consulta del Archivo del Parla-
mento Vasco51, a partir del que hemos elaborado el listado de miembros parlamen-
tarios a biografiar, teniendo en cuenta a los electos inicialmente y a sus sustitutos.

A partir del elenco de diputados hemos consultado las fuentes bibliográficas 
sobre los mismos. Bien libros, artículos o entrevistas publicadas. El número de 
biografías y memorias sobre los electos es escaso, por lo que carecemos de 
información biográfica previa sobre la mayoría de ellos. Si a esto añadimos la 
limitación que establece la legislación sobre protección de datos para acceder 
a los archivos públicos, hemos optado por el uso de fuentes orales para la cons-
trucción de las biografías.

En todos los casos en los que ha sido posible hemos entrevistado a los per-
sonajes o a personas próximas a ellos, en el caso de los políticos fallecidos. 
Pueden ser sus cónyuges, descendientes o amigos. Estas entrevistas, 59 en total, 
se detallan en las fuentes de cada biografía y en un listado final. En cinco casos, 
dado que no hemos podido entrevistar a la persona con la que hemos contac-
tado, hemos recibido los datos a través de correspondencia postal o electrónica, 
que hemos denominado como “información facilitada”. Consideramos que es 

50  SALWAK, D. (ed.). The Literary Biography. Problems and Solutions. London, MacMillan Press, 
1996, p. XI. Traducción: “El biógrafo puede ser tan imaginativo como quiera pero no debe 
imaginar las fuentes”.

51  Parlamento Vasco: http://www.legebiltzarra.eus/es.
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diferente la entrevista a la respuesta a un cuestionario, en la que no se puede 
interactuar con el personaje en cuestión. En buena parte de las biografías estas 
entrevistas han sido la base fundamental para la reconstrucción de la vida del 
personaje porque no existen fuentes alternativas.

La fuente oral ofrece la posibilidad de reconstruir la vida de los personajes, algo 
que resultaría difícil a partir de las fuentes de archivo por ser inaccesibles. La historia 
oral nos permite conocer la valoración personal del parlamentario sobre su actividad 
y sobre los debates, negociaciones, etc. que no se recogen en las actas y diarios 
de sesiones. Ahora bien, debemos ser conscientes también de que la información 
ofrecida por los actores parlamentarios puede estar condicionada por la autojustifi-
cación de sus opciones y por la inevitable reelaboración de la memoria con el paso 
del tiempo52. No obstante, dicha confesión resulta de gran interés en sí misma y es 
una información válida que el historiador deberá evaluar y utilizar.

La entrevista parte de un cuestionario en el que se recogen las preguntas que 
tratan de cubrir la información completa sobre la vida del parlamentario, aunque 
a lo largo de la entrevista se podrán añadir nuevas cuestiones que se susciten a 
partir de las respuestas que van dando las personas entrevistadas53.

Otro bloque de fuentes son las de archivo, especialmente para la reconstruc-
ción de la actividad parlamentaria. En otros aspectos de la vida del personaje 
no hemos podido acceder a fuentes de archivo, salvo en los casos de los falle-
cidos hace años.

Ahora bien, la consulta de los archivos del Parlamento Vasco y la facilidad 
de su consulta online resulta extraordinaria en particular para el análisis de la 
actividad parlamentaria, lo que contribuye a la difusión de su actividad. Conste 
nuestro agradecimiento porque nos ha resultado muy útil. En la página web del 
Parlamento Vasco encontramos una ficha de cada diputado con tres apartados: 
historial, intervenciones e iniciativas.

52  HAYNES, K. “Other lives in accounting: Critical reflections on oral history methodology in 
action”, Critical Perspectives on Accounting, 21-3 (2010), pp. 221-231. FERNANDO PUIG, 
Emili: Fuentes orales e investigación histórica: orientaciones metodológicas para crear fuentes 
orales de calidad en el contexto de un proyecto de investigación histórica. Barcelona, Edicio-
nes del Serbal, 2006.

53  Una explicación más detallada sobre el cuestionario en ALONSO, E. J., ONAINDIA, A., 
URQUIJO, M. “Oral History for the History of the Parliament”, Parliaments, Estates & Represen-
tation, 35-1 (2015), pp. 109-131.

http://www.scopus.com/search/submit/author.url?author=Haynes+K.&origin=resultslist&authorId=13407657800
http://www.scopus.com/record/display.url?eid=2-s2.0-77349120587&origin=resultslist&sort=r-f&src=s&mltEid=2-s2.0-77349120587&mltType=ref&mltAll=t&imp=t&sid=6E00AA6A26946BB5472DF7782594CD8D.ZmAySxCHIBxxTXbnsoe5w%3a3360&sot=mlt&sdt=mlt&sessionSearchId=6E00AA6A26946BB5472DF7782594CD8D.ZmAySxCHIBxxTXbnsoe5w%3a3360
http://www.scopus.com/record/display.url?eid=2-s2.0-77349120587&origin=resultslist&sort=r-f&src=s&mltEid=2-s2.0-77349120587&mltType=ref&mltAll=t&imp=t&sid=6E00AA6A26946BB5472DF7782594CD8D.ZmAySxCHIBxxTXbnsoe5w%3a3360&sot=mlt&sdt=mlt&sessionSearchId=6E00AA6A26946BB5472DF7782594CD8D.ZmAySxCHIBxxTXbnsoe5w%3a3360
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Imagen del debate sobre el proyecto de Ley de Territorios Históricos en el Pleno del 
Parlamento Vasco (30.11.1983). Interviene José Luis Lizundia (EE). En la Mesa Juan 

José Pujana (presidente), Inmaculada Boneta (vicepresidenta) y unas flores en 
homenaje a José Antonio Zaldua (secretario) fallecido en un accidente.

En el primero se incluyen las veces que fue elegido miembro del Parlamento, 
las comisiones en las que participó y si fue miembro de la Mesa de la Cámara. 
En el apartado de intervenciones se incluyen todos sus discursos tanto en el pleno 
como en las comisiones. En el de las iniciativas se recogen todas las propuestas 
realizadas. Esta completa información resulta primordial para el análisis de la 
actividad parlamentaria.

Asimismo, hemos analizado el proceso de elección mediante la información 
que archiva la Junta Electoral Central54, en la que se encuentran las candidatu-
ras aprobadas, lo que nos permite conocer la posición que ocupaba en la lista 
el candidato. Esta información se complementa con la que contiene el Archivo 

54  Junta Electoral Central: http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/elecciones.
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de resultados electorales del Gobierno Vasco55, que facilita la información sobre 
los resultados obtenidos por cada candidatura.

Como indicábamos en el apartado de la ficha biográfica para todos aque-
llos que también fueron parlamentarios en el Congreso de los Diputados, el 
Senado o el Parlamento Europeo hemos realizado este análisis a partir de la 
información facilitada a través de las respectivas web institucionales. En el caso 
del Congreso de los Diputados56 y del Senado57 podemos encontrar en sus 
páginas una ficha de cada parlamentario en la que incluye su historial de elec-
ciones, una breve reseña biográfica, sus intervenciones, iniciativas y participa-
ción en comisiones y en los órganos de la Cámara. En aquellos casos en que 
los diputados no fueron elegidos por ninguna circunscripción de la CAV la infor-
mación sobre los resultados electorales las hemos consultado en el Archivo de 
resultados electorales del Ministerio del Interior58. En lo que se refiere al Parla-
mento Europeo59 el historial de sus miembros (elecciones, intervenciones, etc.) 
también está disponible en su página web. Pero las intervenciones únicamente 
están disponibles a partir de 1999, por lo que las anteriores nos han sido faci-
litadas, con gran amabilidad, por la Oficina del Parlamento Europeo en España60.

También hemos utilizado la prensa de manera selectiva, para el seguimiento 
de aspectos concretos de la vida de los personajes y muy especialmente de la 
actividad en el seno de los partidos políticos.

El detalle de las fuentes utilizadas se incluye en cada biografía, ordenadas 
en cinco bloques. En primer lugar, las fuentes orales (entrevistas o información 
facilitada por escrito). En segundo, los archivos consultados, fundamentalmente 
los parlamentarios. En tercer lugar, los blogs en los que hemos obtenido infor-
mación para las biografías. En cuarto, las fuentes hemerográficas, con una gran 
variedad de colecciones de prensa. Y en quinto, las bibliográficas, incluyendo 
libros y artículos.

55  Archivo de resultados electorales de la C.A.V.: http://www.euskadi.net/elecciones/.
56  Congreso de los Diputados: www.congreso.es.
57  Senado: www.senado.es.
58  Consulta de resultados electorales de España: http://www.infoelectoral.mir.es/infoelectoral/

min/.
59  Parlamento Europeo: http://www.europarl.europa.eu/meps/es/map.html.
60  Oficina del Parlamento Europeo en España: http://www.europarl.es/.
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Europeo, ya que han respondido a nuestras solicitudes de información con rapi-
dez y amabilidad, completando la rica documentación que ofrecen on line a 
los investigadores.

Por último, como en todas nuestras investigaciones el personal de las biblio-
tecas de la UPV-EHU ha facilitado nuestra investigación colaborando en la loca-
lización de libros y artículos de difícil acceso.
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URQUIJO, M. (dir.). Diccionario biográfico de los diputados generales, consulto-
res y secretarios de gobierno de Álava (1800-1876). Vitoria-Gasteiz, Diputa-
ción Foral de Álava, 2004.
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Departamento de H.ª Contemporánea de la UPV-EHU. Autor de El Concierto 
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Relación alfabética de los miembros del Parlamento Vasco en la I Legislatura

AGUINAGA TORRANO, Joaquín María, UCD, Bizkaia
AGUIRIANO FORNIÉS, José Antonio, PSE-PSOE, Álava
AIZPURUA EGAÑA, Itziar, HB, Gipuzkoa
AIZPURUA SAN NICOLÁS, Josu Mirena, HB, Bizkaia
ALBINARRATE EGUIA, Eusebio, EAJ-PNV, Álava
AMUNARRIZ OLANO, Miren Begoña, EAJ-PNV, Gipuzkoa
ANASAGASTI OLABEAGA, Iñaki Mirena, EAJ-PNV, Bizkaia
ANSOLA LARRAÑAGA, Gurutz, EAJ-PNV, Gipuzkoa
ANSOLA MAIZTEGUI, Alberto, EAJ-PNV, Álava
ARÓSTEGUI ZUBIAURRE, Florencio, AP, Bizkaia
ASTARLOA OCERIN, Carlos, EAJ-PNV, Álava
AUZMENDI AIERBE, Martín, EE, Gipuzkoa
BENEGAS HADDAD, José María, PSE-PSOE, Gipuzkoa
BERECIARTUA ARRIARAN, Ana, EAJ-PNV, Gipuzkoa
BERGARA ETXEBARRIA, Josu, EAJ-PNV, Bizkaia
BLASCO DE IMAZ, Carlos, EAJ-PNV, Gipuzkoa
BONETA Y PIEDRA, Inmaculada, EAJ-PNV, Bizkaia
CASAS VILÁ, Enrique, PSE-PSOE, Gipuzkoa
CASTELLS ARTETXE, Miguel, HB, Gipuzkoa
CERECEDA GARAIO, José Luis, HB, Bizkaia
EGUIAGARAY UCELAY, Juan Manuel, PSE-PSOE, Bizkaia
EGUIGUREN IMAZ, Jesús María, PSE-PSOE, Gipuzkoa
ELORRIAGA PRECIADO, Xabier, HB, Álava
ESNAOLA ETCHEVERRY, Juan Ignacio, HB, Gipuzkoa
ETXEBARRIA BILBAO, José Ramón, HB, Bizkaia
GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos, EAJ-PNV, Gipuzkoa
GARATE MUÑOZ, Castor, EAJ-PNV, Gipuzkoa
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GARCÍA DAMBORENEA, Ricardo, PSE-PSOE, Bizkaia
GARCÍA DE MIGUEL MARTÍNEZ, Jesús, UCD, Álava
GAVILÁN ARGANDA, Ángel José, PSE-PSOE, Álava
GÓMEZ SAN PEDRO, José Luis, HB, Álava
GOROSTIDI ARTOLA, Jokin, HB, Gipuzkoa
GRIÑÓ RABERT, Santiago, AP, Álava
GUEVARA SALETA, Emilio, EAJ-PNV, Bizkaia
IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon, HB, Bizkaia
INFANTE ESCUDERO, Juan, PCE-EPK, Bizkaia
JÁUREGUI ATONDO, Ramón, PSE-PSOE, Gipuzkoa
JIMÉNEZ DE ABERASTURI ULLATE, José María, EAJ-PNV, Álava
JIMÉNEZ TORRES, Eduardo, EAJ-PNV, Gipuzkoa
LANDABURU ILLARRAMENDI, Eneko, PSE-PSOE, Álava
LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni, EAJ-PNV, Gipuzkoa
LEIZAOLA SÁNCHEZ, Jesús María, EAJ-PNV, Bizkaia
LEKUONA LABURU, José Ángel, PSE-PSOE, Álava
LERTXUNDI BARAÑANO, Roberto, PCE-EPK, Bizkaia
LIZUNDIA ASKONDO, José Luis, EE, Gipuzkoa
LÓPEZ DE HEREDIA QUINTANA, Pablo, UCD, Álava
MAKUA ZARANDONA, José María, EAJ-PNV, Álava
MARCO TABAR, Alfredo, UCD, Álava
MARKIEGI CANDINA, Xabier, EE, Bizkaia
MARTÍNEZ PÉREZ, Alfonso, PSE-PSOE, Álava
MATURANA PLAZA, José Antonio, PSE-PSOE, Gipuzkoa
MAYOR OREJA, Jaime, UCD, Gipuzkoa
MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo, HB, Álava
MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel, PSE-PSOE, Bizkaia
NARBAIZA AZPIAZU, Koldobika, EAJ-PNV, Bizkaia
NAVASCUES UGARTE, Ibon de, EAJ-PNV, Gipuzkoa
OLABERRIA ULIONDO, Juan José, EE, Álava
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OLAVERRI ZAZPE, Javier, EE, Gipuzkoa
OLLORA OCHOA DE ASPURU, Juan María, EAJ-PNV, Álava
ONAINDIA NATXIONDO, Mario, EE, Bizkaia
ONAINDIA RIBERA, Bernardo Javier, HB, Bizkaia
ORMAZABAL ASKASIBAR, Félix, EAJ-PNV, Álava
ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José, EAJ-PNV, Álava
OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José M.ª, EAJ-PNV, Álava
PÉREZ DE HEREDIA ABERASTURI, Xabier, HB, Álava
PÉREZ GARCÍA, Alberto, PSE-PSOE, Bizkaia
PIKABEA BURUNZA, José Ignacio, HB, Gipuzkoa
PUJANA ARZA, Juan José, EAJ-PNV, Bizkaia
RENOBALES VIVANCO, Carmelo, EAJ-PNV, Bizkaia
ROBLES CANIBE, José Luis, EAJ-PNV, Bizkaia
RUBALKABA QUINTANA, José Antonio, EAJ-PNV, Bizkaia
RUIZ DE PINEDO UNDIANO, Iñaki, HB, Álava
SÁEZ DE OLAZAGOITIA LÓPEZ DE LUZURIAGA, Maite, EAJ-PNV, Álava
SAINZ ANGULO, Carlos Julián, UCD, Álava
SARACÍBAR SAUTÚA, José Antonio, PSE-PSOE, Bizkaia
UNZUETA UZCANGA, Mitxel, EAJ-PNV, Bizkaia
URBISTONDO RUIZ DE GALARRETA, Gonzalo, UCD, Gipuzkoa
URIARTE ROMERO, Eduardo, EE, Álava
VIANA GARCÍA, Pedro María, PSE-PSOE, Álava
VIANA SANTA CRUZ, Jesús María, UCD, Álava
ZALDUA ARBIZA, José Antonio, EAJ-PNV, Gipuzkoa
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Relación alfabética de los miembros del Parlamento Vasco de la I Legislatura 
incluyendo su actividad parlamentaria completa

AGUINAGA TORRANO, Joaquín María
Parlamento Vasco, UCD, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, CP, Bizkaia, 1984

AGUIRIANO FORNIÉS, José Antonio
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1977
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

AIZPURUA EGAÑA, Itziar
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1984
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1989
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1994

AIZPURUA SAN NICOLÁS, Josu Mirena
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

ALBINARRATE EGUIA, Eusebio
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

AMUNARRIZ OLANO, Miren Begoña
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984

ANASAGASTI OLABEAGA, Iñaki Mirena
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Bizkaia, 1989
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Bizkaia, 1993
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Bizkaia, 1996
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Bizkaia, 2000
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 2004
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 2008
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 2011
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ANSOLA LARRAÑAGA, Gurutz
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa 1984

ANSOLA MAIZTEGUI, Alberto
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986

ARÓSTEGUI ZUBIAURRE, Florencio
Parlamento Vasco, AP, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, CP, Bizkaia, 1984

ASTARLOA OCERIN, Carlos
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

AUZMENDI AIERBE, Martín
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1986

BENEGAS HADDAD, José María
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1977
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1982
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1987
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1989
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 1993
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 1996
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2000
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2004
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2008
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2011

BERECIARTUA ARRIARAN, Ana María
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1986
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BERGARA ETXEBARRIA, Josu
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1994

BLASCO DE IMAZ, Carlos
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1986

BONETA Y PIEDRA, Inmaculada
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EA, Bizkaia,1986,
Senado, EA, Designación Autonómica, 1992
Senado, EA, Designación Autonómica, 1996
Senado, EA, Designación Autonómica, 2000

CASAS VILÁ, Enrique
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa 1980
Senado, PSE-PSOE, Designación Autonómica, 1979
Senado, PSE-PSOE, Designación Autonómica, 1982

CASTELLS ARTETXE, Miguel
Senado, HB, Gipuzkoa, 1979
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980

CERECEDA GARAIO, José Luis
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1984

EGUIAGARAY UCELAY, Juan Manuel
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986
Congreso de los Diputados, PSOE, Murcia, 1996
Congreso de los Diputados, PSOE, Murcia, 2002

EGUIGUREN IMAZ, Jesús María
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
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Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1994
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1998
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2001
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2005
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2009

ELORRIAGA PRECIADO, Xabier
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1990

ESNAOLA ETCHEVERRY, Juan Ignacio
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1982
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1989
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1990

ETXEBARRIA BILBAO, José Ramón
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos
Parlamento Foral de Navarra, EAJ-PNV, 1979
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Europeo, EA, España, 1987
Parlamento Europeo, EA, España, 1989
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1994
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1998

GARATE MUÑOZ, Castor
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

GARCÍA DAMBORENEA, Ricardo
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
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Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1982
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

GARCÍA DE MIGUEL MARTÍNEZ, Jesús
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980

GAVILÁN ARGANDA, Ángel José
Parlamento Vasco PSE-PSOE, Álava, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1982
Senado, PSE-PSOE, Álava, 1986

GÓMEZ SAN PEDRO, José Luis
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980

GOROSTIDI ARTOLA, Jokin
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1990

GRIÑÓ RABERT, Santiago
Parlamento Vasco, AP, Álava, 1980

GUEVARA SALETA, Emilio
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Álava, 2005

IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon Gurutz
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1984
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1989
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1993

INFANTE ESCUDERO, Juan
Parlamento Vasco, PCE-EPK, Bizkaia, 1980

JÁUREGUI ATONDO, Ramón
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
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Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1990
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 1994
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Álava, 2000
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Álava, 2004
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Álava, 2008
Parlamento Europeo, PSOE, España 2009
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Álava, 2011
Parlamento Europeo, PSOE, España 2014

JIMÉNEZ DE ABERASTURI ULLATE, José María
Parlamento Vasco, EAJ-PNV Álava, 1980

JIMÉNEZ TORRES, Eduardo
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

LANDABURU ILLARRAMENDI, Eneko
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1994

LEIZAOLA SÁNCHEZ, Jesús María
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1931
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1933
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

LEKUONA LABURU, José Ángel
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava 1984

LERTXUNDI BARAÑANO, Roberto
Parlamento Vasco, PCE-EPK, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1984
Senado, PSE-EE, Designación Autonómica, 2009
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LIZUNDIA ASKONDO, José Luis
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980

LÓPEZ DE HEREDIA QUINTANA, Pablo
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980

MAKUA ZARANDONA, José María
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986

MARCO TABAR, Alfredo
Senado, UCD, Álava, 1977
Senado, UCD, Álava, 1979
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

MARKIEGI CANDINA, Xabier
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1986
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1990

MARTÍNEZ PÉREZ, Alfonso
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1986
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1990

MATURANA PLAZA, José Antonio
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1977
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1994
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1998

MAYOR OREJA, Jaime
Congreso de los Diputados, UCD, Gipuzkoa, 1979
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Parlamento Vasco, UCD, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, CP, Gipuzkoa, 1984
Congreso de los Diputados, PP, Bizkaia, 1989
Parlamento Vasco, PP, Álava, 1990
Parlamento Vasco, PP, Álava, 1994
Congreso de los Diputados, PP, Álava, 1996
Congreso de los Diputados, PP, Bizkaia, 2000
Parlamento Vasco, PP, Bizkaia, 2001
Congreso de los Diputados, PP, Álava, 2004
Parlamento Europeo, PP, España, 2004
Parlamento Europeo, PP, España, 2009

MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1933
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1979
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980

MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

NARBAIZA AZPIAZU, Koldobika
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

NAVASCUES UGARTE, Ibon de
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

OLABERRIA ULIONDO, Juan José
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1980

OLAVERRI ZAZPE, Francisco Javier
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1986

OLLORA OCHOA DE ASPURU, Juan María
Senado, EAJ-PNV, Álava, 1979
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Álava, 1982
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Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1990
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1994
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1998

ONAINDIA NATXIONDO, Mario
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1986
Senado, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1993
Senado, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1996

ONAINDIA RIBERA, Xabier
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

ORMAZABAL ASKASIBAR, Félix
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1990
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1994

ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EA, Álava, 1986
Parlamento Vasco, EA, Álava, 1990
Parlamento Vasco, EA, Álava, 1994
Parlamento Vasco, EA, Álava, 1998

OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, 2000

PÉREZ DE HEREDIA ABERASTURI, Xabier
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980.

PÉREZ GARCÍA, Alberto
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
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Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

PIKABEA BURUNTZA, Iñaki
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980

PUJANA ARZA, Juan José
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EA, Bizkaia, 1986
Senado, EA, Designación Autonómica, 1987

RENOBALES VIVANCO, Carmelo Enrique
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1982
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1989

ROBLES CANIVE, José Luis
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1982
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986

RUBALKABA QUINTANA, José Antonio
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1990
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1994
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1998
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 2001
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 2005

RUIZ DE PINEDO UNDIANO, Iñaki
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1984
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1986
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1990
Congreso de los Diputados, EH Bildu, Álava, 2019
Congreso de los Diputados, EH Bildu, Álava, 2019
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SÁEZ DE OLAZAGOITIA LÓPEZ DE LUZURIAGA, Maite
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

SAINZ ANGULO, Carlos Julián
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

SARACÍBAR SAUTÚA, José Antonio
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

UNZUETA UZCANGA, Mitxel
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1977
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1979
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

URBISTONDO RUIZ DE GALARRETA, Gonzalo
Parlamento Vasco, UCD, Gipuzkoa, 1980

URIARTE ROMERO, Eduardo, “Teo”
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1984

VIANA GARCÍA, Pedro María
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

VIANA SANTA CRUZ, Jesús María
Congreso de los Diputados, UCD, Álava, 1977
Congreso de los Diputados, UCD, Álava, 1979
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

ZALDUA ARBIZA, José Antonio
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
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Relación de los miembros del Parlamento Vasco ordenados por las circunscrip-
ciones electorales en las que fueron elegidos en la I Legislatura

Circunscripción: Álava

AGUIRIANO FORNIÉS, José Antonio, PSE-PSOE
ALBINARRATE EGUIA, Eusebio, EAJ-PNV
ANSOLA MAIZTEGUI, Alberto, EAJ-PNV
ASTARLOA OCERIN, Carlos, EAJ-PNV
ELORRIAGA PRECIADO, Xabier, HB
GARCÍA DE MIGUEL MARTÍNEZ, Jesús, UCD
GAVILÁN ARGANDA, Ángel José, PSE-PSOE
GÓMEZ SAN PEDRO, José Luis, HB
GRIÑÓ RABERT, Santiago, AP
JIMÉNEZ DE ABERASTURI ULLATE, José María, EAJ-PNV
LANDABURU ILLARRAMENDI, Eneko, PSE-PSOE
LEKUONA LABURU, José Ángel, PSE-PSOE
LÓPEZ DE HEREDIA QUINTANA, Pablo, UCD
MAKUA ZARANDONA, José María, EAJ-PNV
MARCO TABAR, Alfredo, UCD
MARTÍNEZ PÉREZ, Alfonso, PSE-PSOE
MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo, HB
OLABERRIA ULIONDO, Juan José, EE
OLLORA OCHOA DE ASPURU, Juan María, EAJ-PNV
ORMAZABAL ASKASIBAR, Félix, EAJ-PNV
ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José, EAJ-PNV
OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José M.ª, EAJ-PNV
PÉREZ DE HEREDIA ABERASTURI, Xabier, HB
RUIZ DE PINEDO UNDIANO, Iñaki, HB
SÁEZ DE OLAZAGOITIA LÓPEZ DE LUZURIAGA, Maite, EAJ-PNV
SAINZ ANGULO, Carlos Julián, UCD
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URIARTE ROMERO, Eduardo, EE
VIANA GARCÍA, Pedro María, PSE-PSOE
VIANA SANTA CRUZ, Jesús María, UCD

Circunscripción: Bizkaia

AGUINAGA TORRANO, Joaquín María, UCD
AIZPURUA SAN NICOLÁS, Josu Mirena, HB
ANASAGASTI OLABEAGA, Iñaki Mirena, EAJ-PNV
ARÓSTEGUI ZUBIAURRE, Florencio, AP
BERGARA ETXEBARRIA, Josu, EAJ-PNV
BONETA Y PIEDRA, Inmaculada, EAJ-PNV
CERECEDA GARAIO, José Luis, HB
EGUIAGARAY UCELAY, Juan Manuel, PSE-PSOE
ETXEBARRIA BILBAO, José Ramón, HB
GARCÍA DAMBORENEA, Ricardo, PSE-PSOE
GUEVARA SALETA, Emilio, EAJ-PNV
IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon, HB
INFANTE ESCUDERO, Juan, PCE-EPK
LEIZAOLA SÁNCHEZ, Jesús María, EAJ-PNV
LERTXUNDI BARAÑANO, Roberto, PCE-EPK
MARKIEGI CANDINA, Xabier, EE
MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel, PSE-PSOE
NARBAIZA AZPIAZU, Koldobika, EAJ-PNV
ONAINDIA NATXIONDO, Mario, EE
ONAINDIA RIBERA, Bernardo Javier, HB
PÉREZ GARCÍA, Alberto, PSE-PSOE
PUJANA ARZA, Juan José, EAJ-PNV
RENOBALES VIVANCO, Carmelo, EAJ-PNV
ROBLES CANIBE, José Luis, EAJ-PNV
RUBALKABA QUINTANA, José Antonio, EAJ-PNV
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SARACÍBAR SAUTÚA, José Antonio, PSE-PSOE
UNZUETA UZCANGA, Mitxel, EAJ-PNV

Circunscripción: Gipuzkoa

AIZPURUA EGAÑA, Itziar, HB
AMUNARRIZ OLANO, Miren Begoña, EAJ-PNV
ANSOLA LARRAÑAGA, Gurutz, EAJ-PNV
AUZMENDI AIERBE, Martín, EE
BENEGAS HADDAD, José María, PSE-PSOE
BERECIARTUA ARRIARAN, Ana, EAJ-PNV
BLASCO DE IMAZ, Carlos, EAJ-PNV
CASAS VILÁ, Enrique, PSE-PSOE
CASTELLS ARTETXE, Miguel, HB
EGUIGUREN IMAZ, Jesús María, PSE-PSOE
ESNAOLA ETCHEVERRY, Juan Ignacio, HB
GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos, EAJ-PNV
GARATE MUÑOZ, Castor, EAJ-PNV
GOROSTIDI ARTOLA, Jokin, HB
JÁUREGUI ATONDO, Ramón, PSE-PSOE
JIMÉNEZ TORRES, Eduardo, EAJ-PNV
LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni, EAJ-PNV
LIZUNDIA ASKONDO, José Luis, EE
MATURANA PLAZA, José Antonio, PSE-PSOE
MAYOR OREJA, Jaime, UCD
NAVASCUES UGARTE, Ibon de, EAJ-PNV
OLAVERRI ZAZPE, Javier, EE
PIKABEA BURUNZA, José Ignacio, HB
URBISTONDO RUIZ DE GALARRETA, Gonzalo, UCD
ZALDUA ARBIZA, José Antonio, EAJ-PNV
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Relación de los miembros del Parlamento Vasco ordenados por los partidos 
políticos por los que fueron elegidos en la I Legislatura

Alianza Popular (AP)

ARÓSTEGUI ZUBIAURRE, Florencio, Bizkaia
GRIÑÓ RABERT, Santiago, Álava

Euskadiko Ezkerra (EE)

AUZMENDI AIERBE, Martín, Gipuzkoa
LIZUNDIA ASKONDO, José Luis, Gipuzkoa
MARKIEGI CANDINA, Xabier, Bizkaia
OLABERRIA ULIONDO, Juan José, Álava
OLAVERRI ZAZPE, Javier, Gipuzkoa
ONAINDIA NATXIONDO, Mario, Bizkaia
URIARTE ROMERO, Eduardo, Álava

Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV)

ALBINARRATE EGUIA, Eusebio, Álava
AMUNARRIZ OLANO, Miren Begoña, Gipuzkoa
ANASAGASTI OLABEAGA, Iñaki Mirena, Bizkaia
ANSOLA LARRAÑAGA, Gurutz, Gipuzkoa
ANSOLA MAIZTEGUI, Alberto, Álava
ASTARLOA OCERIN, Carlos, Álava
BERECIARTUA ARRIARAN, Ana, Gipuzkoa
BERGARA ETXEBARRIA, Josu, Bizkaia
BLASCO DE IMAZ, Carlos, Gipuzkoa
BONETA Y PIEDRA, Inmaculada, Bizkaia
GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos, Gipuzkoa
GARATE MUÑOZ, Castor, Gipuzkoa
GUEVARA SALETA, Emilio, Bizkaia



LISTADOS DE PERSONAJES BIOGRAFIADOS

59

JIMÉNEZ DE ABERASTURI ULLATE, José María, Álava
JIMÉNEZ TORRES, Eduardo, Gipuzkoa
LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni, Gipuzkoa
LEIZAOLA SÁNCHEZ, Jesús María, Bizkaia
MAKUA ZARANDONA, José María, Álava
NARBAIZA AZPIAZU, Koldobika, Bizkaia
NAVASCUES UGARTE, Ibon de, Gipuzkoa
OLLORA OCHOA DE ASPURU, Juan María, Álava
ORMAZABAL ASKASIBAR, Félix, Álava
ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José, Álava
OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José M.ª, Álava
PUJANA ARZA, Juan José, Bizkaia
RENOBALES VIVANCO, Carmelo, Bizkaia
ROBLES CANIBE, José Luis, Bizkaia
RUBALKABA QUINTANA, José Antonio, Bizkaia
SÁEZ DE OLAZAGOITIA LÓPEZ DE LUZURIAGA, Maite, Álava
UNZUETA UZCANGA, Mitxel, Bizkaia
ZALDUA ARBIZA, José Antonio, Gipuzkoa

Herri Batasuna (HB)

AIZPURUA EGAÑA, Itziar, Gipuzkoa
AIZPURUA SAN NICOLÁS, Josu Mirena, Bizkaia
CASTELLS ARTETXE, Miguel, Gipuzkoa
CERECEDA GARAIO, José Luis, Bizkaia
ELORRIAGA PRECIADO, Xabier, Álava
ESNAOLA ETCHEVERRY, Juan Ignacio, Gipuzkoa
ETXEBARRIA BILBAO, José Ramón, Bizkaia
GÓMEZ SAN PEDRO, José Luis, Álava
GOROSTIDI ARTOLA, Jokin, Gipuzkoa
IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon, Bizkaia



LISTADOS DE PERSONAJES BIOGRAFIADOS

60

MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo, Álava
ONAINDIA RIBERA, Bernardo Javier, Bizkaia
PÉREZ DE HEREDIA ABERASTURI, Xabier, Álava
PIKABEA BURUNZA, José Ignacio, Gipuzkoa
RUIZ DE PINEDO UNDIANO, Iñaki, Álava

Partido Comunista de Euskadi-Euskadiko Partidu Komunista (PCE-EPK)

INFANTE ESCUDERO, Juan, Bizkaia
LERTXUNDI BARAÑANO, Roberto, Bizkaia

Partido Socialista de Euskadi-Partido Socialista Obrero Español (PSE-PSOE)

AGUIRIANO FORNIÉS, José Antonio, Álava
BENEGAS HADDAD, José María, Gipuzkoa
CASAS VILÁ, Enrique, Gipuzkoa
EGUIAGARAY UCELAY, Juan Manuel, Bizkaia
EGUIGUREN IMAZ, Jesús María, Gipuzkoa
GARCÍA DAMBORENEA, Ricardo, Bizkaia
GAVILÁN ARGANDA, Ángel José, Álava
JÁUREGUI ATONDO, Ramón, Gipuzkoa
LANDABURU ILLARRAMENDI, Eneko, Álava
LEKUONA LABURU, José Ángel, Álava
MARTÍNEZ PÉREZ, Alfonso, Álava
MATURANA PLAZA, José Antonio, Gipuzkoa
MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel, Bizkaia
PÉREZ GARCÍA, Alberto, Bizkaia
SARACÍBAR SAUTÚA, José Antonio, Bizkaia
VIANA GARCÍA, Pedro María, Álava

Unión de Centro Democrático (UCD)

AGUINAGA TORRANO, Joaquín María, Bizkaia
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GARCÍA DE MIGUEL MARTÍNEZ, Jesús, Álava
LÓPEZ DE HEREDIA QUINTANA, Pablo, Álava
MARCO TABAR, Alfredo, Álava
MAYOR OREJA, Jaime, Gipuzkoa
SAINZ ANGULO, Carlos Julián, Álava
URBISTONDO RUIZ DE GALARRETA, Gonzalo, Gipuzkoa
VIANA SANTA CRUZ, Jesús María, Álava
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ABREVIATURAS UTILIZADAS

ABAO – Asociación Bilbaína de Amigos de la Ópera
ABB – Araba Buru Batzarra (Consejo Regional de Álava)
ACD – Archivo del Congreso de los Diputados
AECC – Asociación Contra el Cáncer
AEK – Alfabetatze Euskalduntze Koordinakundea (Coordinadora para la Euskal-

dunización y Alfabetización)
AGA – Archivo General de la Administración
AHE – Archivo Histórico de Euskadi
AIE – Agencia Industrial del Estado
AN – Archivo del Nacionalismo
ANV-EAE – Acción Nacionalista Vasca-Eusko Abertzale Ekintza
AP – Alianza Popular
APE – Archivo del Parlamento Europeo
APV-ELA – Archivo del Parlamento Vasco-Eusko Legebiltzarreko Agiritegia
ARECAV – Archivo de resultados electorales de la Comunidad Autónoma Vasca
AS – Archivo del Senado
AVE – Alta Velocidad Española
BBB – Bizkai Buru Batzarra (Consejo Regional de Bizkaia)
BOB – Boletín Oficial de Bizkaia
BOCGV – Boletín Oficial del Consejo General Vasco
BOE – Boletín Oficial del Estado
BOPV – Boletín Oficial del País Vasco
CAA – Comandos Autónomos Anticapitalistas
CADEM – Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero
CAV – Comunidad Autónoma Vasca
CCN – Centro Canario Nacionalista
CCOO – Comisiones Obreras
CDS – Centro Democrático y Social
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CDU – Christlich Demokratische Union Deutschlands (Unión Democráta Cristiana 
de Alemania)

CE – Constitución española
CEE – Comunidad Económica Europea
CESID – Centro Superior de Información de la Defensa
CGTP – Confederação Geral dos Trabalhadores Portugueses (Confederación 

General de los Trabajadores Portugueses)
CGV – Consejo General Vasco
CIOLS – Confederación Internacional de las Organizaciones Sindicales Libres
CNT – Confederación Nacional del Trabajo
COS – Coordinadora de Organizaciones Sindicales
CP – Coalición Popular
CRL – Consejo de Relaciones Laborales
CUIS – Coordinadora Unitaria de Izquierda Sindical
DAK – Droga Arazo Koordinakundea (Centro Coordinador de Drogodepen-

dencias)
DCV-EKD – Democracia Cristiana Vasca-Euskal Kristau Demokrazia
DS – Democracia Socialista
DSC – Diario de Sesiones del Congreso
DSPV – Diario de Sesiones del Parlamento Vasco
DSS – Diario de Sesiones del Senado
EA – Eusko Alkartasuna (Solidaridad Vasca)
EAJ-PNV – Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco
EAPV – Estatuto de Autonomía del País Vasco
EAS – Euskal Alderdi Sozialista (Partido Socialista Vasco)
EB-Berdeak – Ezker Batua-Berdeak (Izquierda Unida-Verdes)
EBB – Euzkadi Buru Batzarra (Comité Ejecutivo de Euskadi)
EE –Euskadiko Ezkerra (Izquierda de Euskadi)
EEAA – Elecciones autonómicas
EEEE – Elecciones europeas
EEGG – Elecciones generales
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EGI – Euzko Gaztedi Indarra (Fuerza Juventud Vasca)
EH – Euskal Herritarrok (Ciudadanos Vascos)
EH Bildu – Euskal Herria Bildu (Reunión del País Vasco)
EHAS – Euskal Herriko Alderdi Sozialista (Partido Socialista del País Vasco)
EHGAM – Euskal Herriko Gay-Les Askapen Mugimendua (Movimiento de Libe-

ración de Gays y Lesbianas del País Vasco)
EIA – Euskal Iraultzarako Alderdia (Partido para la Revolución Vasca)
EITB – Euskal Irrati Telebista (Radio Televión Vasca)
EKIA – Euskal Kidego Iraultzaile Abertzalea (Colectivo Nacionalista Revolucio-

nario Vasco)
ELA – Eusko Langileen Alkartasuna (Solidaridad de Trabajadores Vascos)
ELA-STV – Eusko Langileen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vascos
ERC – Esquerra Republicana de Catalunya (Izquierda Republicana de Cataluña)
ERNE – Ertzainen Nazional Elkartasuna (Solidaridad Nacional de los Policías 

del País Vasco)
ES – Eusko Sozialistak (Socialistas Vascos)
ESAM – Emakumearen Sexual Askapenerako Mugimendua (Movimiento de Libe-

ración Sexual de las Mujeres)
ESB – Euskal Sozialista Biltzarrea (Asamblea Socialista Vasca)
ESBA – Euskadiko Sozialisten Batasuna (Unión de los Socialistas de Euskadi)
ESEI – Euskal Sozialistak Elkartzeko Indarra (Fuerza para la Unidad de los Socia-

listas Vascos)
ETA – Euskadi Ta Askatasuna (Euskadi y Libertad)
ETA m – Euskadi Ta Askatasuna-Militar (Euskadi y Libertad Militar)
ETA p-m – Euskadi Ta Askatasuna-Político-militar (Euskadi y Libertad Político-Militar)
ETB – Euskal Telebista (Televisión Vasca)
EUDEL – Euskadiko Udalen Elkartea (Asociación de Municipios Vascos)
EuE – Euskal Ezkerra (Izquierda Vasca)
EUTG – Estudios Universitarios y Técnicos de Gipuzkoa
FET y de las JONS – Falange Española Tradicionalista y Juntas de Ofensiva 

Nacional Sindicalista
FPE – Fondos de Promoción de Empleo



ABREVIATURAS UTILIZADAS

68

FRAP – Frente Revolucionario Antifascista y Patriota
FSE – Fuerzas de Seguridad del Estado
GAL – Grupos Antiterroristas de Liberación
GBB – Gipuzko Buru Batzarra (Consejo Regional de Gipuzkoa)
GEE – General Eléctrica Española
HABE – Helduen Alfabetatze eta Berreuskalduntzerako Erakundea (Organización 

para la Alfabetización y la Reeuskaldunización de Adultos)
HAS – Herriko Alderdi Sozialista (Partido Socialista Popular)
HASI – Herri Alderdi Sozialista Iraultzailea (Partido Socialista Revolucionario 

Popular)
HB – Herri Batasuna (Unidad Popular)
HOAC – Hermandad Obrera de Acción Católica
ICOS – International Congress of Onomastics Sciencies (Congreso Internacional 

de Ciencias Onomásticas)
INI – Instituto Nacional de Industria
IPEMED – Institut de Prospective Économique du Monde Méditerranéen (Instituto 

de Prospectiva Económica del Mundo Mediterraneo)
IRPF – Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IRYDA – Instituto de Reforma y Desarrollo Agrícola
IU – Izquierda Unida
IU-EB – Izquierda Unida-Ezker Batua
IU-EB-Berdeak – Izquierda Unida-Ezker Batua-Berdeak
IVA – Impuesto del Valor Añadido
IVAP – Instituto Vasco de la Administración Pública
IVEF-EKI – Instituto Vasco de Educación Física-Euskal Kirol Institutua
JEC – Junta Electoral Central
JJGGA – Juntas Generales de Álava
JJGGB – Juntas Generales de Bizkaia
JJGGG – Juntas Generales de Gipuzkoa
JOC – Juventud Obrera Cristiana
KAS – Koordinadora Abertzale Sozialista (Coordinadora Patriota Socialista)
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LAB – Langile Abertzaleen Batzordeak (Comisiones de Trabajadores Patriotas)
LAIA – Langile Abertzale Iraultzaileen Alderdia (Partido de los Trabajadores Patrio-

tas Revolucionarios)
LOAPA – Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico
LODE – Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación
LOECE – Ley Orgánica de Estatutos de Centros Escolares
LOFCA – Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
LOGSE – Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
LTH – Ley de Territorios Históricos
MCE-EMK – Movimiento Comunista de Euskadi-Euskadi Mugimendu Komunista
MI, CCRREE – Ministerio del Interior, Consulta de resultados electorales
MNLV – Movimiento Nacional de Liberación Vasco
MOF – Mario Onaindia Fundazioa (Fundación Mario Onaindia)
NBB – Napar Buru Batzarra (Consejo Regional de Navarra)
NIF – Número de Identificación Fiscal
OARGI – Organización Artística Recreativa de Guipúzcoa
OCDE – Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
OIEA – Organismo Internacional de Energía Atómica
OIT – Organización Internacional del Trabajo
ONU – Organización de las Naciones Unidas
OTAN – Organización del Tratado del Atlántico Norte
PAR – Partido Aragonés Regionalista
PCE – Partido Comunista de España
PCE-EPK – Partido Comunista de Euskadi-Euskadiko Partidu Komunista
PCTV – Partido Comunista de las Tierras Vascas
PDL – Partido Demócrata Liberal
PDP – Partido Demócrata Popular
PL – Partido Liberal
PP – Partido Popular
PSC – Partit dels Socialistes de Catalunya (Partido de los Socialistas de Cataluña)
PSE – Partido Socialista de Euskadi
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PSE-EE – Partido Socialista de Euskadi-Euskadiko Ezkerra
PSE-EE-PSOE – Partido Socialista de Euskadi-Euskadiko Ezkerra-Partido Socialista 

Obrero Español
PSOE – Partido Socialista Obrero Español
PSP – Partido Socialista Popular
PSPE – Partido Socialista Popular de Euskadi
PSU – Partido Socialista Unificado
PTE – Partido de los Trabajadores de España
RTVE – Radiotelevisión Española
SEA – Sindicato Empresarial Alavés
SEPI – Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
SPRI – Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial
SUP – Sindicato Unificado de la Policía
TVE – Televisión Española
UA – Unidad Alavesa
UCD – Unión de Centro Democrático
UGT – Unión General de Trabajadores
UL – Unión Liberal
UNED – Universidad Nacional de Educación a Distancia
UPN – Unión del Pueblo Navarro
UPV-EHU – Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea
UPyD – Unión, Progreso y Democracia
USO – Unión Sindical Obrera
VPO – Vivienda de Protección Oficial
ZEN – Zona Especial Norte
ZUR – Zona de Urgente Reindustrialización
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AGUINAGA TORRANO, Joaquín María
[Alsasua (Navarra), 27.12.1928 – Madrid, 25.11.2000]

Parlamento Vasco, UCD, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, CP, Bizkaia, 1984

Joaquín Aguinaga Torrano nació el 27 de diciembre de 1928 en Alsasua 
(Navarra) y falleció en Madrid, el 25 de noviembre de 2000.

Sus padres eran Jacinto Aguinaga Munárriz, nacido en Pamplona en 1885, 
y Felisa Torrano Lacunza, nacida en Pamplona en 1895. Sus abuelos era Joa-
quín Aguinaga, natural de Pamplona, y Telesfora Munárriz, vecinos de Pamplona. 
Sus abuelos maternos eran Gaspar Torrano, natural de Lorea (Navarra) y 
Micaela, natural de Lacunza y vecinos de Pamplona. El matrimonio Aguinaga 
Torrano tuvo dos hijos: Joaquín y María Sagrario, nacida en 1925. Esta fue enfer-
mera de profesión y desempeñó su labor en la Clínica Universitaria de Navarra. 
Joaquín permaneció soltero como miembro del Opus Dei.

Jacinto Aguinaga era médico de profesión, lo que posibilitó una posición 
acomodada para la familia en Alsasua. Vivían en una casa distinguida en la 
localidad, tenían servicio, coche y sitio preferente en la iglesia. Sus relaciones 
en el pueblo eran con la gente acomodada. Desde el punto de vista ideológico 
eran conservadores. La familia abandonó Alsasua al inicio de los años 40 para 
ofrecer mejores perspectivas educativas a sus hijos.

Joaquín Aguinaga estudió en el colegio de los Corazonistas de Alsasua y 
realizó el examen de Bachiller en Vitoria. Posteriormente, estudió Ingeniería Indus-
trial en la Escuela de Ingeniería de Madrid (1945-1954). Accedió al doctorado 
con un procedimiento especial para aquellos titulados antes de 1957 que dada 
la duración de su carrera (7 años) presentaban un proyecto y conseguían el 
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doctorado. Enriqueció su formación en la Escuela Politécnica Superior de Lau-
sanne (Suiza). Hablaba francés e inglés. Su especialización académica se diri-
gió a la metodología para el desarrollo de proyectos.

Llegó a Bilbao a mediados de los años 50 para trabajar en la empresa de 
instalaciones eléctricas ISOLUX, en la que permaneció hasta 1972. Desde 1958 
compatibilizó este trabajo con la enseñanza en la Escuela de Ingeniería. El 1 
de enero de 1958 fue nombrado profesor numerario de la Escuela Superior de 
Ingenieros de Bilbao, posteriormente catedrático de Proyectos en la Escuela 
Superior de Ingenieros de Bilbao de manera provisional (30.08.1969) y defini-
tiva (9.11.1970).

En su trabajo académico destacan las publicaciones El sistema PERT en Inge-
niería de proyectos (1969), Engineering Education (1985) y Aspectos Sistémicos 
del Proyecto de Ingeniería (1994), dedicadas a la enseñanza de la gestión de 
proyectos de ingeniería.

Complementó su labor docente e investigadora con una intensa dedicación 
a la gestión universitaria. Fue secretario académico de la Escuela (14.12.1962-
7.03.1972) y director (7.03.1972-28.05.1981), cuando Justo Pastor, anterior direc-
tor de la Escuela, fue nombrado Rector de la Universidad. En su mandato el 
príncipe Juan Carlos fue investido Doctor honoris causa por la Escuela de Inge-
nieros (14.10.1974). Como director de la Escuela era presidente de los Labora-
torios “L. José de Torróntegui”, actualmente conocidos como Laboratorios Labein, 
entre 1972 y 1980.

En 1976 figuró en la terna para rector de la Universidad Autónoma de Bil-
bao, aprobada por el Claustro, junto a Ramón Martín Mateo, profesor de la 
Facultad de Económicas y Justo Mañas, exdecano de la Facultad de Ciencias. 
Abandonó la vida académica para dedicarse a la política entre los años 1980 
y 1986. Tras abandonar el Parlamento Vasco retornó a la vida académica, pero 
como catedrático en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad Politéc-
nica de Madrid, donde se jubiló en 1999. En la Escuela de Ingenieros de 
Madrid, desempeñó el cargo de subdirector de Relaciones Internacionales. Su 
traslado a Madrid vino motivado, tras su paso por la UCD, porque personas de 
otras ideologías con las que había establecido cordiales relaciones personales 
y profesionales se distanciaron de él.

Su labor académica se complementó con su proyección en sociedades cien-
tíficas como la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, de la que fue 
miembro de número, la Real Academia de Ciencias de la Ingeniería de Suecia 
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(1990), de la que fue miembro o de la SEFI – European Society for Engineering 
Education, de la que fue miembro del Consejo de Dirección (1979-1983). Esta 
asociación, creada en 1973, es una red formada por instituciones y personas 
del campo de la ingeniería para impulsar el desarrollo y la mejora de los estu-
dios de ingeniería en Europa, la mejora de la profesión de ingeniería y la coo-
peración entre las empresas y las escuelas de ingeniería.

No hemos podido establecer la vía de su ingreso en la UCD. En tiempo de 
la dictadura era un monárquico liberal, relacionado con el círculo del Conde de 
Barcelona y en especial con el marqués de Mondejar. Probablemente estos con-
tactos le venían de su estancia de estudiante en Madrid. En su mandato como 
director de la Escuela de Ingenieros impulsó la concesión del doctorado honoris 
causa al príncipe Juan Carlos y anualmente le felicitaba la Navidad. Su imagen 
de la monarquía entroncaba con el tradicionalismo monárquico, prueba de ello 
era su deseo de que el Rey, en la Transición, jurase los Fueros.

La fecha de su ingreso en la UCD no la podemos precisar. Aunque sabemos 
que en 1979, participó, a propuesta de este partido, en una comisión formada 
a instancias del Consejo General Vasco para visitar la central nuclear de Harris-
burg (USA) y preparar un informe sobre el proyecto de la central nuclear de 
Lemóniz. En noviembre de este año fue elegido secretario general de la UCD 
de Bizkaia, aunque considerado “independiente”, porque no se alineó con nin-
guna familia. En 1980 encabezó la candidatura de UCD en Bizkaia en las elec-
ciones autonómicas. En el proceso de disolución de UCD en los años 1981-1982 
se alineó con el sector democristiano e ingresó en el PDP. En 1984 formó parte 
de la candidatura de la Coalición Popular, que agrupaba a AP, PDP y PL. Tras 
la disolución del Parlamento Vasco en 1986, el PDP quedó fuera de la Coali-
ción Popular y Joaquín Aguinaga regresó a su vida académica.

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Joaquín Aguinaga se centró en el Parlamento Vasco 
en la primera (1980-1984) y II Legislatura (1984-1986). En las elecciones gene-
rales de marzo de 1979 fue candidato al Senado por Bizkaia en la lista de la 
UCD, aunque no resultó elegido.

Joaquín Aguinaga encabezó la lista de la UCD en Bizkaia para las eleccio-
nes autonómicas del 9 de marzo de 1980. El segundo candidato de la lista, 
que no resultó elegido, era Adolfo Careaga, uno de los principales impulsores 
de la UCD en esta provincia.
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La UCD obtuvo seis escaños con el 8,52 % de los votos en la CAV y un 
escaño en Bizkaia con el 6,77 % de los votos. Resultaron elegidos Joaquín Agui-
naga en Bizkaia, Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos 
Sainz Angulo y Pablo López de Heredia en Álava y Jaime Mayor Oreja en 
Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 1980 por Gonzalo Urbistondo Ruiz de 
Galarreta. Formaron el Grupo Parlamentario Centristas Vascos (31.03.1980-
1.02.1983). En el inicio de 1983, tras la fragmentación de UCD, con la crea-
ción del PDP, el CDS y el paso de otros miembros a AP, el comisión se dividió 
en dos. En esta división Joaquín Aguinaga, junto con Gonzalo Urbistondo Ruiz 
de Galarreta, alineados con el sector democristiano, pasaron al Grupo Mixto 
(1.02.1983-19.01.1984).

En esta legislatura participó en cinco comisiones como vocal: Comisión de 
Educación y Cultura (30.04.1980-19.01.1984), Comisión Especial de Encuesta 
sobre la Central Nuclear de Lemóniz (23.07.1980-1.02.1983), Comisión de Segui-
miento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (22.02.1983-19.01.1984), Comisión Especial de Con-
servación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(30.06.1983-19.01.1984) y Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Joaquín Aguinaga 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos o del Grupo 
Mixto en numerosas ocasiones. Los temas de los que se ocupó con preferencia 
fueron cuestiones relacionadas con la industria y la energía, fruto sin duda de 
los conocimientos adquiridos por su actividad profesional. También destacan 
algunas intervenciones en temas relacionados con la educación y con la orga-
nización territorial e institucional del País Vasco, e intervenciones menores en los 
debates de los presupuestos (24.03.1982, 23.03.1983), en el debate sobre la 
protección de la ría de Gernika (17.06.1982), en otro sobre la constitución del 
Consejo de la Juventud de Euskadi (7.06.1982) y en el apoyo a la propuesta 
presentada por el PCE-EPK para el retorno del “Guernica” de Picasso a Gernika 
(16.07.1980).

En relación con la educación habló de la necesidad de coordinar los siste-
mas de evaluación del sistema educativo (10.06.1981) y de la regulación de las 
listas de sustitución de profesorado de EGB (31.03.1982).

En relación con la organización institucional participó en el debate sobre la 
extinción de la Corporación del Gran Bilbao solicitada por las Juntas Generales 
de Bizkaia (18.12.1980). Aguinaga criticó que el proyecto únicamente 
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propusiese la extinción y no la transformación en un ente que sirviese para coor-
dinar las políticas en el área metropolitana, dado que existían importantes inte-
rrelaciones entre los municipios que hacían necesaria algún tipo de coordinación. 
A esta argumentación se sumó su oposición a una propuesta que consideraba 
impulsada por el antibilbainismo. Otras intervenciones posteriores, aunque de 
menor extensión, se centraron en la oposición a la proposición no de ley sobre 
una sentencia del Tribunal Constitucional en recurso promovido por el Parlamento 
Vasco contra la Ley 11/1980, sobre los supuestos previstos en el artículo 55.2 
de la Constitución (18.11.1981) porque la propuesta no era respetuosa con el 
Tribunal Constitucional, una breve intervención en el debate de la proposición 
de ley formulada por las Juntas Generales de Gipuzkoa sobre su régimen elec-
toral (7.03.1983) o su posicionamiento favorable a la proposición no de ley for-
mulada por el PSE sobre la creación del Consejo Consultivo del País Vasco 
(22.06.1983), que permitiría perfeccionar el procedimiento legislativo.

Pero sin duda alguna su intervención más destacada en el ámbito institucio-
nal fue su participación en el debate sobre la LTH (25.11.1983) como portavoz 
del Grupo Popular, dado que el Grupo Parlamentario Centristas Vascos se había 
dividido para esta fecha. En su participación presentó un proyecto alternativo al 
proyecto del Gobierno. Negó que se pudiese considerar arcaizante, como había 
sido calificado por otros grupos por su tendencia foralista. Consideraba que el 
proyecto que presentaban era acorde con la historia de los territorios forales, 
respetuoso con la Constitución y el Estatuto de Autonomía y presentaba una 
exposición inequívoca de lo que entendían era “el fondo de poder de base 
foral”, y el establecimiento de convenio o pacto para las relaciones hacendísti-
cas entre el Gobierno Vasco y las instituciones forales. Añadió que las institucio-
nes forales eran más antiguas que las comunes y que por tanto se debía trabajar 
en la actualización foral, y citó la constitucionalización de los derechos históricos 
en la Constitución española y en el Estatuto. Añadió que la foralidad era la base 
para el acceso a la autonomía del País Vasco.

El proyecto concedía una amplitud competencial importante a los territorios 
históricos debido a lo que denominaban “el fondo de poder de base foral”, por 
lo que se oponían a que la ley acotase las competencias exclusivas de los terri-
torios históricos y a incluir en la ley la regulación de la cuestión de la Hacienda. 
Creían que debía funcionar un sistema concertado entre los territorios históricos 
y las instituciones comunes, en base a los conciertos económicos, similar al que 
se proponía para regular las relaciones entre el Estado y la CAV. Dado que con-
sideraban que la inclusión de la regulación de la Hacienda en la ley era 
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anticonstitucional iban a pedir al Grupo Popular en las Cortes Generales que 
presentase recurso de inconstitucionalidad frente a ella.

Tras el rechazo de su enmienda a la totalidad defendió diferentes enmien-
das parciales en las que proponía utilizar el término “territorios forales” y no 
“territorios históricos”, porque era el que reconoce la Constitución española, 
aunque el Estatuto utilizase el de territorios históricos. Añadió que todos los 
territorios eran “históricos” y que por eso resultaba más adecuado usar el tér-
mino territorios forales. También proponían que el Consejo Consultivo, sobre 
cuya creación habían debatido en la sesión del 22 de junio de 1983, diri-
miese los conflictos entre las instituciones comunes y los territorios históricos. En 
caso de estos litigios competenciales solicitaban la suspensión preventiva de 
las normas recurridas.

Defendían que las competencias ligadas a la disposición adicional primera 
de la Constitución española debían corresponder a los territorios forales por ser 
titulares de los derechos históricos, lo que conllevaría la no limitación de sus com-
petencias en la ley a debate. En consecuencia, solicitaban una cláusula que 
regulase que las competencias de los territorios históricos no estuviesen limitadas, 
como se estableció en el Estatuto. Por último, proponían que las juntas generales 
y diputaciones tuviesen capacidad de interponer recursos de inconstitucionalidad 
contra normas de las Cortes o el Parlamento Vasco para proteger sus derechos 
históricos.

En relación con la industria y energía criticó el proyecto de ley de cargas del 
transporte por ser demasiado reglamentista (12.02.1981) o el proyecto de ley 
de creación del Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero porque 
afirmaba que coartaba las libertades en su afán regulador (18.11.1981). También 
consideraba demasiado detallista el proyecto de ley de creación del Ente Vasco 
de la Energía, lo que haría necesaria su modificación con la aprobación de 
otras leyes (24.11.1982).

Pero sin duda alguna sus intervenciones más destacadas se refirieron a la 
central nuclear de Lemóniz, uno de los temas más relevantes de los debatidos 
en el Parlamento Vasco en esa legislatura.

Su primera intervención destacada sobre el tema se produjo en el Pleno del 
día 12 de febrero de 1981. El Gobierno informó que la empresa Iberduero había 
paralizado las obras por las coacciones que sufrían los empleados y solicitaba 
la reapertura de las obras y que no se cediese ante el chantaje. Aguinaga 
reclamó que en la declaración se dijese quiénes eran los que coaccionaban y 
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chantajeaban y que incluyese medidas de apoyo a las personas y a la empresa 
para que pudiesen reanudar su actividad. Para llevar adelante estas propuestas 
propuso la colaboración con el Estado.

En el mes de diciembre, durante seis días, se volvió a tratar el tema en el Par-
lamento para debatir el dictamen que había elaborado la Comisión Especial de 
Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz, creada en la Cámara con el fin 
de discutir esta cuestión. Se contaba con el precedente de la comisión creada 
por el Consejo General Vasco, en 1979, para visitar la central nuclear de Harris-
burg (USA) y preparar un informe sobre Lemóniz. En 1981, el dictamen trató los 
aspectos relacionados con la conveniencia de la ubicación de la central, sobre 
su seguridad, sobre su legalidad y sobre su necesidad.

En su intervención defendió la labor de la comisión y negó las acusaciones 
de parcialidad vertidas contra ella. En su comparecencia apoyó el texto del 
dictamen con algunas matizaciones, referidas a la parte jurídica y a las conclu-
siones socioeconómicas que consideraban mejorables. Afirmó que el grupo 
centrista no era antinuclear ni pronuclear, sino que apoyaba lo que consideraba 
beneficioso para los ciudadanos, la libre empresa sin prejuicios hacia lo público 
o lo privado y que no estaban dispuestos a aceptar “auténticos expolios del 
ahorro de nuestros ciudadanos con el pretexto de tutelar su seguridad”, refirién-
dose a un posible cierre definitivo de la construcción de la central nuclear que 
tendría un coste elevado para la Administración. Añadió que en las conclusio-
nes se debería huir de tecnicismos propios de foros científico-técnicos y ofrecer 
conclusiones comprensibles para los ciudadanos. Para ello, manifestó su con-
fianza en los informes de los expertos que habían sido propuestos por los dife-
rentes partidos, y que no debían ser cuestionados porque no agradaran sus 
conclusiones.

En relación con la seguridad de la central manifestó que el peligro derivaba 
de que se produjese una gran concentración energética en un espacio reducido. 
Esta radiación podría ser peligrosa en caso de un accidente, que consideraba 
improbable porque la seguridad estaba garantizada por diferentes medidas y 
que a esto no se podía responder diciendo que uno no se fiaba. Por otra parte, 
la radiación también podría afectar a las personas próximas, aunque afirmó que 
era menor que la que se recibía al hacer una radiografía. En apoyo de su 
defensa del uso de la energía nuclear puso ejemplos de otros países como Fran-
cia, donde tenían como objetivo, en 1990, que el 70 % de la producción de 
energía fuese de origen nuclear.



AGUINAGA TORRANO, Joaquín María

80

En relación con las críticas al emplazamiento de la central dijo que no era el 
ideal, pero que se podía continuar con el proyecto. En su intervención citó el 
informe técnico en el que se afirmaba que en el momento del debate (diciembre 
de 1981) las normas NRC, que establecían los requisitos para la seguridad de 
las instalaciones nucleares, no serían compatibles con el emplazamiento, pero 
que no quería decir que no fuese posible el desarrollo del proyecto con los con-
troles adecuados. Añadió que era necesario profundizar en los estudios meteo-
rológicos para conocer la posible evolución de una nube radioactiva en caso 
de un accidente, pero consideraba que esto no era determinante para decidir 
el emplazamiento. De todos modos, señaló que el estudio técnico existente decía 
que la meteorología era favorable.

Sobre el combustible a utilizar en la central dijo que había menos escasez 
de uranio que de petróleo, que los nuevos reactores consumían menos combus-
tible, y que una gestión autárquica resultaba imposible porque en España no 
había combustible suficiente. Añadió que se caminaba a una integración euro-
pea en el marco de la Comunidad Europea de la Energía Nuclear (EURATOM).

Se mostró favorable al dictamen porque la central estaba legalmente autori-
zada y suficientemente garantizada su seguridad. Pero disentía de las conclusio-
nes socioeconómicas del dictamen aprobadas en la comisión por lo que presentó 
un texto alternativo. Criticó que no se explicasen con claridad los efectos positi-
vos de la creación de la central para la economía vasca y española. Añadió 
que, si no se ponía en marcha la central, que incrementaría el autoabastecimiento 
energético y reduciría la dependencia del petróleo, se podrían producir proble-
mas de abastecimiento energético. Pero si se ponía en marcha se reducirían los 
costes de la energía para la industria vasca con lo que aumentaría su competi-
tividad. Por otra parte, afirmó que el dictamen debería contemplar que el paro 
de la construcción llevaría al desempleo a los trabajadores y reduciría el empleo 
en las industrias auxiliares, lo que supondría un coste social importante. Añadió 
que en este momento la detención del proyecto estaba produciendo sobrecos-
tes que soportaba Iberduero y que los repercutía en los consumidores. Por último, 
dijo que la sustitución de Lemóniz por otras centrales con carbón tendría un efecto 
en el medio ambiente más pernicioso y que se tardaría mucho tiempo en cons-
truirlas, mientras que Lemóniz estaba prácticamente concluida.

Para finalizar, se opuso a la celebración de un referéndum sobre el tema por-
que la CAV no era competente para convocarlo. Por último, criticó que en el 
dictamen no se hiciese referencia a José María Ryan, ingeniero jefe de 
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explotación de la central, asesinado por ETA en febrero de 1981 tras su secues-
tro el 29 de enero.

El 24 de noviembre de 1982 volvió a intervenir en el debate sobre una pro-
posición no de ley relativa a la central nuclear de Lemóniz en el que se repitie-
ron algunos de los argumentos ya expuestos.

Tras concluir la legislatura y disolverse el Parlamento, Joaquín Aguinaga ocupó 
el segundo puesto en la lista de la Coalición AP-PDP-PL en Bizkaia para las elec-
ciones autonómicas en 1984, encabezada por Florencio Aróstegui.

La Coalición AP-PDP-PL obtuvo siete escaños con el 9,36 % de los votos en 
la CAV y dos escaños en Bizkaia con el 9,43 % de los votos. Resultaron elegi-
dos Florencio Aróstegui y Joaquín Aguinaga en Bizkaia, José Manuel Barquero 
Vázquez, María Josefa Lafuente Orive, Pedro Morales Moya y Pablo Mosquera 
Mata en Álava y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, que formaron el Grupo Par-
lamentario Popular (22.03.1984-1.10.1986).

En esta legislatura participó en tres comisiones: como vocal en la Comisión 
de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y Pesca (3.05.1984-1.10.1986), 
como secretario en la Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desa-
rrollo del Derecho Civil, Foral y Especial (18.10.1984-1.10.1986) y como secre-
tario en la Comisión Especial de Seguimiento de Transferencias Estado-Gobierno 
Vasco-Diputaciones Forales (18.10.1984-1.10.1986).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Joaquín Aguinaga 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Popular en numerosas ocasio-
nes. Los temas de los que se ocupó con preferencia fueron cuestiones relativas 
al desarrollo institucional, a la industria y a la EITB. También participó en deba-
tes relativos a las medidas tomadas para paliar los efectos de las inundaciones 
de 1983 (25.05.1984), sobre una proposición no de ley sobre el ingreso del 
Estado Español en la CEE (27.02.1985), sobre una declaración institucional sobre 
atentados terroristas (29.05.1985), sobre el presupuesto (19.12.1985) y propuso 
la creación de un programa desde Presidencia para el fomento de la investiga-
ción que coordinase la labor de los diferentes departamentos en este campo 
(11.12.1985).

En esta legislatura continuó el proceso de desarrollo institucional de la CAV 
y de España, tras la aprobación de la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 
Joaquín Aguinaga preguntó al Gobierno sobre el desarrollo del proceso de trans-
ferencias a la CAV (6.03.1985 y 25.09.1985) y al consejero de Industria si de 
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acuerdo con la LTH se iba a descentralizar la competencia de planificación ener-
gética (20.06.1984). Se opuso a una proposición no de ley, presentada por EE, 
relativa a las actuaciones de la Diputación Foral de Bizkaia en materia de indus-
tria (29.06.1984). Defendió las competencias de las diputaciones frente a una 
visión más centralizadora de la CAV.

Participó en el debate (13.06.1985) sobre una proposición no de ley sobre 
interposición de recurso de inconstitucionalidad a la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local presentada por EE al que se opuso, 
apoyó una proposición no de ley en relación con la situación y adopción de 
medidas referentes a la Administración de Justicia en la CAV presentada por el 
PNV para su transferencia (14.03.1986), aunque discrepó de la Exposición de 
Motivos. Por último, manifestó su oposición a una proposición no de ley solici-
tando que la circunscripción electoral para las elecciones al Parlamento Europeo 
fuese autonómica, presentada por EE (4.12.1985). Aguinaga dijo que no era per-
tinente el lugar de presentación y el modo, ya que esta decisión la debían tomar 
las Cortes Generales en su momento. Por otra parte, añadió que, dado que había 
60 escaños para España y 17 comunidades, la división entre las mismas y la 
aplicación de la ley d’Hont distorsionaría los resultados. Aunque contemplaría 
como posible que las comunidades tuvieran alguna cuota de representación, pero 
en ningún caso solo para unas comunidades, sino que tendría que ser para todas. 
También afirmó que se podría reconsiderar el umbral mínimo de votos a nivel 
nacional o de circunscripción para obtener representación. Defendió que se res-
petase la ley que obligaba a que la representación fuese proporcional. Citó el 
sistema de representación alemán al Bundestag en el que había doble voto, lo 
que podría servir para solventar el tema autonómico. Un escaño por comunidad 
y los otros 43 por circunscripción única, en la que también se incluirían los votos 
que no hubiesen obtenido escaños en las comunidades.

Las cuestiones relacionadas con la industria y empleo fueron temas que des-
tacaron en las intervenciones de Joaquín Aguinaga, como ya lo habían sido en 
la legislatura anterior. Participó en el debate de una proposición no de ley sobre 
la reconversión del sector naval (30.10.1984). Preguntó al Gobierno por la situa-
ción de Galletas Artiach (8.02.1985), dado que recibió ayudas públicas en 
1983 por las inundaciones y ahora parecía que se iban a perder puestos de 
trabajo porque no se cumplía un acuerdo con NABISCO. Presentó una pregunta 
al consejero de Industria y Comercio sobre la crisis económica en la CAV 
(5.06.1985) y reclamó que el Plan Industrial del Gobierno se debatiese en el 
Parlamento.
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Intervino contra una proposición de ley sobre reconversión industrial, presen-
tada por EE (27.02.1985), porque limitaba la iniciativa empresarial y porque 
consideraba que los criterios para la reconversión eran coactivos. Se pronunció 
contra el aislamiento de la industria vasca y defendió la iniciativa privada frente 
a la intervención pública, que dificultaba la actividad económica, apostó por 
generar confianza recíproca (eliminar el terrorismo, eliminar tensiones con el 
Gobierno central y entre los agentes económicos), impulsar la concordia en las 
relaciones laborales, afrontar la reconversión con realismo entendiendo que no 
era algo puntual sino permanente, porque la industria necesitaba adaptarse con-
tinuamente. También se opuso a otra proposición no de ley sobre la distribución 
territorial de las ayudas concedidas por medio de la declaración de Zona de 
Urgente Reindustrialización, presentada por EE (18.04.1985), porque los criterios 
ya habían sido establecidos por el Gobierno.

El 8 de mayo de 1986 intervino ante el Pleno en el debate sobre la política 
de empleo. Se preguntó por qué el País Vasco había pasado en unos años de 
ser un lugar donde la gente venía a buscar trabajo a tener una tasa de desem-
pleo superior a la media española. Respondió que la explicación de esto no 
era sencilla y que el informe elaborado por el Gobierno Vasco no abordaba 
suficientemente algunos factores. Afirmó que efectivamente había una crisis gene-
ral y estábamos entrando en una época postindustrial, pero que, además, en el 
País Vasco se había producido una degradación del entorno social, en la que 
el deterioro en las relaciones laborales y el terrorismo eran factores a tener en 
cuenta. Reclamó que las políticas de empleo, que se habían puesto en marcha, 
se articulasen con la política industrial, que él consideraba “no se sostiene en 
pie”, porque se apoyaba a agentes que suplantaban a los empresarios, por la 
falta de transparencia y porque el Plan de Relanzamiento Excepcional para las 
industrias se había hecho apresuradamente. En definitiva, criticaba que se ela-
borasen planes apresurados y se sobrepusiesen unas actuaciones con otras sin 
que hubiese resultados positivos.

Por último, destacamos su intervención ante el Pleno el 27 de mayo de 1986 
en el debate sobre una proposición no de ley en relación con la elaboración 
de un plan de emergencia para la central nuclear de Santa María de Garoña, 
presentada por EE. Se opuso a la propuesta porque no era competencia del 
Gobierno Vasco sino del Gobierno central.

Uno de los temas que ocuparon una buena parte de la actividad parlamen-
taria de Joaquín Aguinaga fue la EITB. Se mostró crítico con los contenidos que 



AGUINAGA TORRANO, Joaquín María

84

se emitían y con la política de contratación que consideraba se identificaban 
con el nacionalismo vasco.

El 12 de diciembre de 1984 compareció el director de EITB a solicitud del 
Grupo Popular para explicar los problemas entre ETB y TVE y sobre un paro de 
24 horas en ETB en el que se habían incumplido los servicios mínimos por deja-
ción de autoridad del Gobierno. En la comparecencia afirmó que la ETB no era 
una televisión para todos los vascos sino únicamente para los nacionalistas. El 
14 de marzo de 1985 preguntó al director general de EITB sobre el accidente 
de un avión en el monte Oiz que chocó con una antena de EITB. El 12 de junio 
de 1985 participó en un debate sobre los problemas de la regulación de las 
condiciones laborales de los trabajadores de EITB y sobre la política de contra-
tación en el que criticaba la actuación de la empresa. El 28 de noviembre de 
1985 preguntó al Gobierno por el déficit de gestión de EITB y resaltó la escasa 
audiencia y reclamó pluralismo en la programación. El 14 de mayo de 1986 
preguntó en una comparecencia de José M.ª Gorordo, director de EITB, si la 
introducción del castellano en la programación había ayudado a aumentar la 
audiencia. El 18 de junio de 1986 se debatió sobre la creación de un segundo 
canal de ETB a petición de Aguinaga. Recriminó al Gobierno y a EITB que 
pusiese en marcha un segundo canal experimental sin informar previamente al 
Parlamento y consideró que respondía a intereses electorales. También criticó el 
continuo enfrentamiento con TVE y con el Gobierno central.

Tras la disolución del Parlamento en 1986, el PDP quedó fuera de la Coali-
ción Popular y Joaquín Aguinaga no se volvió a presentar, regresando a su vida 
académica.
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AGUIRIANO FORNIÉS, José Antonio
[Vitoria-Gasteiz, 9.08.1932 – Vitoria-Gasteiz, 14.05.1996]

Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1977
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

José Antonio Aguiriano Forniés nació en Vitoria-Gasteiz el 9 de agosto de 
1932, en la calle Libertad. Fue hijo de Fermín Aguiriano Esquibe (Vitoria-Gasteiz, 
25.09.1903 - Vitoria-Gasteiz, 30.12.1982), funcionario de Correos y hostelero 
de profesión, y de Araceli Forniés Arraiza (Belver de Cinca (Huesca) 22.05.1906 
- Vitoria-Gasteiz, 20.08.1960). Su abuelo materno fue maestro, por cual tuvo 
que desplazarse a la localidad de Belver de Cinca (Huesca), donde nacería su 
madre. No obstante, pronto regresaron a Vitoria-Gasteiz. Su padre fue funcio-
nario de Correos, pero ante el ínfimo sueldo que percibía, decidió abrir también 
su propio negocio, el bar restaurante Aguiriano, que después pasó a ser el Jai-
Alai de Vitoria-Gasteiz, actualmente cerrado. Anteriormente ya se había dedi-
cado al negocio de la hostelería en el restaurante que regentaba la familia 
Aguiriano, Dos Hermanas.

La política siempre tuvo un destacado protagonismo en su familia. Su padre, 
de convicciones republicanas y democráticas, simpatizaba con Izquierda Repu-
blicana. Aun así, Luis Alberto Aguiriano reconoce que no cree que nunca llegase 
a estar afiliado ni a militar en dicho partido. Tras la guerra fue desterrado a 
Herrera de Pisuerga (Palencia) y condenado a percibir la mitad de sueldo en 
Correos, curiosamente acusado de nacionalista vasco, cosa que no era. Volvió 
a Vitoria-Gasteiz al cabo de un año y medio. Desde su juventud, fue íntimo 
amigo de Antonio Amat, destacado dirigente del PSOE y uno de los principales 
impulsores de la reorganización del partido socialista en el interior del País Vasco, 
durante la década de los 50. Esta relación lo llevó a formar parte de la 
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organización socialista clandestina de Vitoria-Gasteiz, encabezada por el pro-
pio Amat. Pero dadas las circunstancias políticas, condicionadas por la clandes-
tinidad, jamás formalizó ninguna afiliación como tal con el partido, del mismo 
modo que tampoco llegó nunca a ocupar cargos en el mismo. “Mi padre se 
pasó toda su vida repitiendo cada noche de navidad, en presencia de toda la 
familia, ‘el año que viene la República’”.

La actividad política clandestina de su padre movió al propio José Antonio 
Aguiriano a integrarse en dicho grupo desde muy joven. Al igual que pocos 
años después lo hiciera su único hermano, Luis Alberto, 8 años menor que él, y 
también exparlamentario del PSOE por Álava en la etapa democrática. Su her-
mano desarrolló su actividad parlamentaria en las Cortes Generales como sena-
dor y diputado del PSOE por Álava.

Se casó con Mari Carmen Landa, natural de Nájera (La Rioja), en Bruselas 
en el año 1958. La familia de su cónyuge se dedicaba a la explotación agrí-
cola en una pequeña granja que poseían en dicha localidad riojana. Eran 
muchos hermanos y hermanas, y cuando dos de sus hermanas, modistas, se 
trasladaron a Vitoria-Gasteiz en busca de nuevas oportunidades laborales, ella 
decidió hacer lo propio y aprender también el oficio. Fue de esta forma, en Vito-
ria-Gasteiz, donde conoció a su mujer. Tuvieron dos hijos, ambos nacidos en 
Bruselas, Juan Gabriel y Luis Marco.

Cursó sus estudios primarios y secundarios en el colegio de los Marianistas 
de Vitoria-Gasteiz. Posteriormente, en 1948, inició los estudios de Derecho por 
libre, en la Universidad de Zaragoza, para terminar licenciándose en Oviedo 
en 1954.

Su vida profesional estuvo siempre ligada al mundo sindical. En 1958, la 
UGT le nombró representante en la CIOLS, lo que lo llevó a tener que trasladarse 
a Bruselas. En un principio, partió con un contrato de seis meses, pero dadas 
las circunstancias se mantuvo en el puesto durante las siguientes dos décadas. 
Solía ir de visita a Vitoria-Gasteiz prácticamente todos los veranos, con lo cual 
las interpretaciones de que no podía regresar por una supuesta orden de deten-
ción, y que por ello hubo de permanecer en el extranjero, no son ciertas. A su 
vez, también trabajó en la OIT.

Se afilió al PSOE y a la UGT en 1951. Su entorno familiar fue la principal 
causa de su prematura militancia. Mantuvo una intensa actividad en los redu-
cidos grupos juveniles socialistas de su ciudad. Tras ser enviado a Bruselas 
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como representante de la UGT en la CIOLS, su actividad político-profesional 
quedó encuadrada en el ámbito sindical. Fue delegado suplente por la Agru-
pación de Bruselas en el XXI Congreso de la UGT (VIII en el exilio) celebrado 
en París entre los días 12 al 15 de agosto de 1961. En 1973 fue nombrado 
director de la Oficina de Ginebra de la CIOLS y representante permanente 
de la Confederación ante las Naciones Unidas (ambos cargos entre 1973-
1977), lo que le llevó a tener que instalarse en el país helvético. Asimismo, 
en 1974 pasó a ser secretario de los Trabajadores en la Conferencia Interna-
cional del Trabajo y secretario del Grupo de los Trabajadores del Consejo 
de Administración de la OIT (ambos cargos entre 1974-1978). De esta forma, 
participó activamente en las conferencias anuales de la OIT y ejerció una 
destacada labor en el reconocimiento internacional de las organizaciones 
sindicales españolas como UGT, CCOO, CNT o ELA-STV, así como en el ais-
lamiento internacional de los sindicatos verticales franquistas. Con motivo de 
la convocatoria de las elecciones constituyentes en España, el PSOE le soli-
citó regresar a Vitoria-Gasteiz para encabezar la lista por el Territorio Histó-
rico de Álava al Congreso de los Diputados. Ante su asombro, resultó elegido, 
con lo cual tuvo que pedir una excedencia en sus ocupaciones laborales sin-
dicales. Ya como Diputado, entró a formar parte de la ejecutiva del PSE-PSOE 
y fue nombrado consejero de Justicia del primer y segundo Consejo General 
Vasco. Revalidó su escaño en la I Legislatura, pero el 26 de marzo de 1980 
se dio de baja para presentarse a las elecciones al Parlamento Vasco. Salió 
elegido; sin embargo, reclamado por la OIT para el puesto de director del 
Departamento de Actividades para los Trabajadores, el 23 de septiembre de 
1981 abandonó la Cámara vasca. En 1991 se desvinculó definitivamente de 
la OIT tras su nombramiento como delegado del Gobierno en el País Vasco, 
un cargo complicado al enmarcarse en unos años de gran actividad por parte 
de ETA. La victoria del PP en las elecciones Generales de 1996 iba a origi-
nar la sustitución de su cargo; no obstante, antes de formalizarse el traspaso 
falleció en su despacho, a causa de un infarto. “El cambio se iba a producir 
un viernes y él falleció el miércoles”. El puesto recayó sobre el popular Enri-
que Villar.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de José Antonio Aguiriano Forniés se ha desa-
rrollado en el Congreso de los Diputados (1977-1980) y el Parlamento Vasco 
(1980-1981).
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A petición del partido, se ausentó temporalmente de sus responsabilidades 
sindicales y regresó al País Vasco para concurrir a las elecciones del 15 de junio 
de 1977, como candidato al Congreso por la circunscripción de Álava. El PSOE 
no pensaba alcanzar representación alguna en el territorio histórico, pero enten-
dió que los hermanos Aguiriano Forniés, dada su reputación en la lucha antifran-
quista, eran la mejor carta de presentación del socialismo alavés, para así, al 
menos, lograr unos dignos resultados. El mismo partido le había trasmitido, “vente, 
te presentas, participas en la campaña e intentamos lograr unos resultados hono-
rables, los cuales seguramente no nos proporcionaran ningún escaño, con lo 
cual, prestado tu servicio, te vuelves a tus labores sindicales”. Sin embargo, para 
sorpresa del PSE-PSOE y del propio candidato, recibieron 34.244 votos, el 25 % 
de los votos emitidos, posicionándose así como la segunda fuerza política en 
Álava, por detrás de la UCD (30,65 %) y delante del PNV (17,48 %). Dichos 
resultados les proporcionaron un escaño en el Congreso, que lógicamente, fue 
a parar a José Antonio Aguiriano, cabeza de lista del partido en la provincia. 
Decidió entonces pedir una excedencia y pasar a dedicarse exclusivamente a 
las nuevas tareas parlamentarias para las que fue elegido.

Una vez jurado su cargo como diputado del Congreso, el 7 de julio de 
1977, le fueron asignados los cargos de vocal de la Comisión de Asuntos Exte-
riores (10.11.1977-2.01.1979) y vocal de la Comisión de Incompatibilidades 
(4.08.1977-2.01.1979).

En el curso de la legislatura únicamente protagonizó dos intervenciones, las 
dos en el seno de la Comisión de Asuntos Exteriores. La primera fue con motivo 
de la sesión dedicada al Convenio Tripartito hispano-franco-alemán relativo a la 
extensión de ciertas disposiciones de Seguridad Social. Tomó la palabra para 
anunciar el voto favorable de los socialistas y exponer una serie de reflexiones 
relativas a la ratificación del Convenio. En consonancia con su proceder sindi-
cal, pidió también que el Gobierno hiciese un estudio en profundidad sobre los 
convenios bilaterales existentes con ciertos países en defensa de los trabajado-
res españoles emigrados. Hizo especial hincapié en el caso de Suiza, donde a 
los trabajadores emigrados pretendía imponérseles el estatuto llamado “de los 
temporeros”. “No voy a extenderme sobre la situación intolerable de estos tra-
bajadores con estatuto de temporeros y la indefensión en que los mismos se 
encuentran cuando tienen que regresar a España y pasar tres o cuatro meses 
sin seguro de desempleo, sin cobertura de la Seguridad Social, etc.”. Como 
posible solución a este tipo de casos, puso como ejemplo el Convenio Europeo 
de Seguridad Social adoptado el 14 de diciembre de 1972 por el Comité de 
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Ministros del Consejo de Europa, “instrumento amplio y muy completo”, que fue 
elaborado además con la asistencia técnica de la OIT. “Este Convenio soluciona 
problemas en forma análoga a la de los reglamentos del Consejo de las Comu-
nidades Europeas, en favor asimismo de los antiguos trabajadores emigrantes, 
de todos los nacionales de las partes contratantes y también de los refugiados 
y de los apátridas. Este convenio está en vigor actualmente en Austria, Luxem-
burgo, Países Bajos y Turquía, y tenemos informaciones de que será muy pron-
tamente ratificado por Bélgica”.

La segunda intervención la realizó en la comparecencia de Leopoldo Calvo-
Sotelo y Bustelo, ministro para las Relaciones con las Comunidades Europeas, 
para informar sobre los primeros contactos mantenidos con las autoridades de 
la Comisión del Mercado Común. Volviendo a su terreno, demandó al ministro 
que en esta materia no solamente había de tomarse en cuenta la importancia 
de la información, consulta y asesoramiento de la oposición, como anteriormente 
se había pedido durante la sesión, sino también la de otros grupos, “extraordi-
nariamente importantes”, como las centrales sindicales.

Volvió a presentar su candidatura en las elecciones generales de 1979 como 
número uno en las listas PSE-PSOE por el Territorio Histórico de Álava al Con-
greso de los Diputados. Esta vez los socialistas fueron superados por el PNV 
(22,92) y quedaron como tercera fuerza política en la circunscripción, con 
24.891 votos, el 21 % de los votos emitidos. El partido más votado siguió siendo 
la UCD (25,41 %), logrando así, dos escaños. El PNV (22,92 %) se quedó como 
la segunda fuerza, por delante del PSE-PSOE (21,35 %), y gracias al escaño 
alcanzado por ambos, José Antonio Aguiriano pudo revalidar su puesto en el 
Congreso.

En esta legislatura, la cual no completó, actuó como secretario segundo de la 
Comisión de Asuntos Exteriores (10.05.1979-26.03.1980) y vicepresidente segundo 
de la Comisión de Incompatibilidades (17.04.1979-26.03.1980); así como vocal 
de las comisiones de Comercio y Turismo (11.05.1979-26.03.1980), Presupuestos 
(27.04.1979-26.03.1980), Sanidad y Seguridad Social (11.05.1979-26.03.1980), 
Industria y Energía (11.05.1979-26.03.1980), Transportes y Comunicaciones 
(11.05.1979-26.03.1980), Comisión Especial para Problemas de Disminuidos Físi-
cos y Mentales (31.05.1979-26.03.1980) y Comisión Especial para el Estudio de 
los Problemas de la Tercera Edad (8.11.1979-26.03.1980).

Además de adquirir mayor responsabilidad, tal y como refleja el aumento de 
sus funciones orgánicas, en esta legislatura realizó también un mayor número de 
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intervenciones. Entre las once intervenciones que realizó, destacamos la efec-
tuada en la sesión de la Comisión Constitucional correspondiente al debate y 
votación del texto del Estatuto de Autonomía del País Vasco. Aludiendo a su 
“condición de vasco y de socialista”, calificó la sesión “como momento histórico”, 
subrayando que “este Estatuto que vamos a aprobar es superador de un triste 
pasado, pero también es integrador para la paz y convivencia en el seno de 
Euskadi y para la solidaridad y fraternidad con todos los pueblos de España”. 
Dicho esto, también tomó la palabra para mostrar la oposición de su grupo a 
la redacción del artículo 37, ya que, a juicio de estos, aumentaba el provincia-
lismo en detrimento de la estructuración homogénea de Euskadi como comuni-
dad autónoma. Asimismo, manifestó que ellos hubiesen querido que fuese el 
Parlamento Vasco, como órgano superior común a los territorios históricos, quien 
interviniese básicamente en la determinación de la forma y manera de elección 
de estos órganos representativos de dichos territorios, así como en su composi-
ción. Para ello, argumentó que “en los apartados de este artículo se consagra 
una situación absolutamente antidemocrática… En mi provincia, por ejemplo, 
para una institución representativa como las Juntas Generales, resulta que un par-
tido o partidos que tienen aproximadamente el mismo caudal electoral, tienen 
prácticamente mayoría absoluta, y esto es totalmente antidemocrático, porque 
este decreto estableció una distribución de mi provincia en hermandades o cua-
drillas absolutamente antidemocrática, y esa situación, absolutamente antidemo-
crática, puede llegar a perpetuarse”. Finalmente, quedó aprobado el artículo 37 
del texto de la ponencia por 19 votos a favor en comisión y 15 abstenciones, 
y 10 votos a favor en Asamblea, con tres abstenciones. A pesar de ello, José 
Antonio Aguiriano concluyó confesando ante la tribuna, que “yo digo de todo 
corazón, como socialista vasco, ¡Larga vida al Estatuto!”.

En consonancia con su trayectoria sindical, tuvo una destacada participación 
en los debates sobre el proyecto de ley del Estatuto de los Trabajadores. En un 
primera intervención en el Pleno con motivo de la proposición de ley del Grupo 
Parlamentario Comunista, aprovechó para explicar que “según la Constitución, 
ese marco adecuado de relaciones laborales necesita, mediante leyes orgáni-
cas, la legislación del ejercicio de la acción sindical y de la ley de huelga, y 
nosotros pensamos que sería incompleto si no hubiese una legislación, que debe 
ser ordinaria e individualizada, sobre la negociación colectiva, sobre los conve-
nios colectivos, sobre los conflictos colectivos y sobre la representación de los 
trabajadores en la empresa. Todo ello no debe estar vacío y ausente de la pro-
blemática social y del gravísimo problema del paro que está sufriendo nuestro 
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país”. Por ello, arremetió duramente contra el proyecto de ley de UCD y la pro-
posición del Grupo Parlamentario Comunista, ya que en su opinión “coinciden 
extrañamente” en su tratamiento relativo a las garantías de los representantes en 
la empresa. Achacó a ambos proyectos hacer del comité de empresa y del dele-
gado personal los verdaderos protagonistas de la acción sindical en la empresa. 
En un segundo Pleno sobre el tema, procedió a la explicación de la abstención 
del Grupo Parlamentario Socialista en la votación relativa a la propuesta de rela-
ción de servicio de los funcionarios públicos. “Simplemente nos hemos abstenido, 
y nos hemos abstenido justamente con la esperanza de que el portavoz de UCD, 
cuando ha explicado la posición de su grupo, ha hecho referencia al Convenio 
151 de la OIT sobre relación de trabajo en la Administración Pública, con la 
esperanza, digo, de que en el Estatuto de la Función Pública se respeten los 
derechos que aquí se consagran en los títulos II y III del Estatuto de los Trabaja-
dores y las cláusulas y las disposiciones del susodicho Convenio”. En un poste-
rior Pleno sobre el Estatuto de los Trabajadores, declaró que se abstendrían en 
la votación del texto del dictamen, por ser “plenamente insatisfactoria”. Consideró 
además que no se actuaba lo suficiente contra el absentismo laboral. Añadió 
que una de las causas de ese absentismo laboral era la mala organización de 
la primera asistencia médica, la falta de tiempo de los facultativos para estable-
cer estos diagnósticos y la multiplicidad de los actos médicos. “Esta responsabi-
lidad de la mejora de esa asistencia médica corresponde al Gobierno, y pagan 
las consecuencias de esta mala asistencia los trabajadores y los empresarios”. 
Por otra parte, objetó que se estaban pagando también las consecuencias, como 
razones de absentismo laboral, de una época pasada que había negado la 
salud y la resistencia del trabajador a la enfermedad con ritmos excesivos de 
trabajo con jornadas extraordinarias en los llamados años de euforia.

Intervino también en la proposición de ley de su propio grupo sobre la demo-
cratización de los órganos de representación y gobierno de los centros asisten-
ciales de la tercera edad. Tras ser rechazada la toma en consideración de la 
proposición de ley, pasó a explicar el sentido del voto socialista y a expresar 
algunos puntos de vista. Lamentó la filosofía manifestada en las sucesivas inter-
venciones, como la del ministro de Sanidad y Seguridad Social, Juan Rovira 
Tarazona. “La nuestra es profundamente contraria y se basa precisamente en 
una lectura distinta y mucho más progresista de la Constitución”. Como manifestó, 
por medio de su voto, los socialistas pretendían la inserción en la jubilación de 
un gran número de trabajadores de edad avanzada, cuyos problemas se esta-
ban discutiendo en la OIT. “Propugnamos una serie de medidas que van a 



BIOGRAFÍAS

93

acelerar la salida de la vida activa de muchos de estos trabajadores, por medio 
de jubilaciones anticipadas; queremos que puedan vivir en residencias donde 
también exista la democracia y que no vuelvan a la situación de personas que 
han dejado un nivel de participación como ciudadanos en la vida activa y pasen 
a ser sujetos pasivos”.

Destacaremos también su participación ante la comparecencia de Marcelino 
Oreja Aguirre, ministro de Asuntos Exteriores, para informar sobre los propósitos, 
programa y calendario del Gobierno en materia de asuntos exteriores. En ella 
pidió al ministro la presentación ante las Cámaras, a la mayor brevedad posi-
ble, del proyecto de ley de Cooperación Exterior, que Marcelino Oreja señaló 
estar preparando. Exigió también al ministro desarrollar un mayor control de las 
inversiones y de las actividades de las compañías multinacionales. Para, sugirió, 
seguir las líneas directrices sobre las inversiones de las compañías multinaciona-
les de la OCDE, la declaración sobre compañías multinacionales y política social 
de la OIT y el código de conducta de las compañías multinacionales que viene 
desarrollándose en las Naciones Unidas. Por último, recriminó al representante 
del Gobierno en política exterior, no haber asociado en las delegaciones guber-
namentales asistentes a la reciente Conferencia sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, celebrada en Viena, a sectores particularmente interesados, como, 
por ejemplo, las organizaciones sindicales y las empresariales.

Igualmente, tomó la palabra en el turno de réplica abierto ante la Comuni-
cación del Gobierno para el debate general sobre situación y perspectivas de 
la economía española realizada en el Pleno, para referirse a la intervención del 
ministro de Trabajo, Rafael Calvo Ortega. Comenzó recordando al ministro que 
desde 1977 existía una queja pendiente, en el Comité de Libertad Sindical y 
del Consejo de Administración de la OIT, sobre el decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977 que regía las relaciones laborales en España. “El Comité de Libertad 
Sindical ya se ha pronunciado, provisionalmente es cierto, sobre este decreto-ley 
que está en contradicción con los principios y normas de la OIT, específicamente 
el Convenio 87 y el Convenio 98, sobre libertad sindical y negociación colec-
tiva. La obligación de tener un marco adecuado de relaciones laborales y de 
garantizar el ejercicio de la libertad sindical no deriva, señor ministro, de la Cons-
titución, sino de la firma y la ratificación por España de los citados Convenios”. 
Una vez más, quiso insistir en la “urgencia y la necesidad” de una reforma en 
profundidad de la situación y de la práctica sindicales. Ya que, como reiteró en 
infinidad de ocasiones ante la Cámara, “sin centrales sindicales poderosas y 
representativas no hay desarrollo económico armónico, no hay desarrollo 
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político ni social posible. Si además existen interferencias en la vida sindical, ello 
no hace sino acrecentar la falta de confianza y de credibilidad mutua, que son 
condiciones indispensables para ese urgente y necesario marco de relaciones 
laborales… es hora ya de que las situaciones en materia de relaciones labora-
les, de libertad sindical y del ejercicio de esa libertad sindical dejen de ser un 
problema en el ámbito nacional y en los foros internacionales”.

El 26 de marzo de 1980 dimitió del cargo de diputado tras resultar elegido 
en las primeras elecciones al Parlamento Vasco. En el Congreso fue sustituido 
por Carlos Solchaga Catalán.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 ocupó el primer 
puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialistas obtuvieron tres dipu-
tados en la circunscripción: José Antonio Aguiriano Forniés, Eneko Landaburu 
Illarramendi y Pedro María Viana García, con 14.694 votos, el 14,04 % de 
los votos emitidos. Fue la tercera fuerza política, detrás del PNV (30,23 %) y 
HB (17,51 %), que obtuvieron siete y tres escaños respectivamente. José Anto-
nio Aguiriano Forniés formó parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(31.03.1980-23.09.1981).

En aquel primer Parlamento autonómico de la historia del País Vasco desem-
peñó los cargos de vicepresidente segundo de la Mesa del Parlamento Vasco 
(31.03.1980-23.09.1981), y como tal el de vicepresidente segundo de la Comi-
sión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (31.03.1980-23.09.1981). 
También fue vocal de la Comisión de Suplicatorios (23.07.1980-23.09.1981).

El grueso de su actividad volvió a girar sobre temas relacionados con el mundo 
laboral. Tuvo un destacado protagonismo en el dictamen del proyecto de ley 
sobre el Consejo de Relaciones Laborales, el cual no consideró del todo satis-
factorio. Pero sus posturas, en el ámbito autonómico-estatal quedaron, sobre todo, 
resumidas en su intervención en Pleno en el debate y resolución del dictamen 
formulado por la Comisión Conjunta de Economía, Hacienda y Presupuestos, y 
de Trabajo y Bienestar Social, en referencia a la proposición no de ley sobre el 
problema del paro en Euskadi. Insistió en que uno de los objetivos debiera ser 
el de actuar para armonizar la legislación laboral diferente, diversa y variada 
existente entre las nacionalidades del Estado, ya que, viviendo en la época de 
las multinacionales, habría que transformar no solamente los sindicatos regiona-
les, sino estructurarlo de forma diferente, para acabar con el “contrasentido” de 
generar diferencias en legislación laboral según el ámbito geográfico de implan-
tación. De esta forma, reiteró la necesidad de crear una legislación laboral más 
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unitaria y centralizada, pero lo más alejada posible del intervencionismo del 
Estado en materia laboral y en materia sindical. Porque, a su juicio, “cuanto más 
fuertes sean los sindicatos y más capacidad negociadora tengan, menos nece-
sidad habrá de legislación, eso es también mirar hacia el futuro”.

Al margen de ello, mantuvo una dura discusión en Pleno con el consejero de 
Agricultura del Gobierno Vasco, Félix Ormazabal Askasibar, a causa de la pre-
gunta realizada al mismo para denunciar la incompatibilidad, a su juicio, del 
hecho de ser el titular de la Consejería de Agricultura y, al mismo tiempo ser 
presidente de la Comisión de Agricultura de la Diputación Foral de Álava. Asi-
mismo, también fue el responsable de explicar la abstención del Grupo Socia-
listas Vascos a la proposición no de ley formulada por los grupos parlamentarios 
EE y Mixto (PCE-EPK), sobre solidaridad con el pueblo de El Salvador, por con-
siderar que apoyándola, el Parlamento Vasco entraría en una dinámica en la 
cual debería ocuparse de todos y cada uno de los países donde se pisoteasen 
los derechos y libertades fundamentales.

Además, quisiéramos también subrayar su intervención en el Pleno en relación 
con la entrada del Estado Español en la OTAN, ya que este representó un tema 
clave en la política futura del PSOE, así como una coyuntura transcendental en 
la configuración de su pragmatismo y en su posterior conducta en la dirección 
del Gobierno. La proposición no de ley presentada por EE, pedía al Parlamento 
Vasco manifestar su voluntad contraria a la entrada del Estado Español en la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte, ya que argumentaban que las 
implicaciones de dicha entrada incidirían de forma directa sobre la CAV. En la 
explicación del voto emitido por su grupo, José Antonio Aguiriano, quiso dejar 
claro que los socialistas, “de entrada y claramente”, estaban en favor del statu 
quo, “y el statu quo es que no estemos en la OTAN”. “Los socialistas estamos en 
contra de la entrada de España y, por ende de Euskadi, en la OTAN ahora, en 
1981 y con mayor razón, espero, a partir de 1983, cuando haya una mayoría 
de izquierdas”. Por tanto, explicó que coincidían plenamente con la moción de 
EE y con la moción del Partido Comunista, pero que tras examinar otros criterios 
no les resultaba prioritario, urgente, “ni desde luego oportuno”, que este Parla-
mento, ni que los grupos de oposición en el Parlamento español, planteasen el 
tema de la entrada de España en la OTAN. De esta forma declaró: “Hemos 
optado por la abstención porque no es oportuno llevar hoy en día el tema al 
Parlamento: porque no queremos que se lleve al Parlamento, ni por la iniciativa 
legislativa de este Parlamento Vasco, ni por la iniciativa de ninguno de los par-
lamentarios vascos –nacionalistas, socialistas, de EE– que están en el Congreso, 
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que están en el Senado. O, en su día porque estaremos en contra de que los 
eventuales senadores de la Comunidad Vasca lo planteen. No queremos que 
se plantee, porque, repito por enésima vez, queremos que se mantenga el statu 
quo; es decir, no queremos estar en la OTAN”.

Por otra parte, tras la aprobación, por unanimidad, en el Pleno del ejercicio 
de la iniciativa legislativa en las Cortes Generales en relación con la proposi-
ción de ley de los Nacionalistas Vascos sobre el tema de la inviolabilidad e 
inmunidad de los miembros del Parlamento Vasco, se procedió al nombramiento 
de los representantes del Parlamento en el ejercicio de esta iniciativa legislativa, 
los cuales, según el texto, serian uno por cada grupo parlamentario de mayor 
representación en el Parlamento Vasco, concretamente los grupos Nacionalistas 
Vascos, Socialistas Vascos y EE. Efectuada la votación, los representantes de la 
Cámara elegidos para promover la medida legislativa ante las Cortes Genera-
les fueron Emilio Guevara Saleta por el PNV, Javier Olaverri Zazpe por EE y el 
propio José Antonio Aguriano Fornies por el PSE-PSOE.

El 23 de septiembre de 1981 abandonó su escaño para regresar a la OIT, 
tras ser requerido por el organismo internacional para el puesto de director del 
Departamento de Actividades para los Trabajadores de la OIT. Su escaño pasó 
a ocuparlo Ángel José Gavilán Arganda, al igual que su puesto en la Comisión 
de Suplicatorios; mientras que en la Mesa y la Comisión de Urgencia Legisla-
tiva, Reglamento y Gobierno fue sustituido por José Antonio Maturana Plaza. De 
esta forma, puso fin a su trayectoria parlamentaria.
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AIZPURUA EGAÑA, Itziar
[Deba (Gipuzkoa), 9.04.1943 – ]

Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1984
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1989
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1994

Itziar Aizpurua nació en Deba (Gipuzkoa) el 9 de abril de 1943, donde 
reside en la actualidad.

Creció en el entorno rural del barrio de Itziar (Deba), de donde procedían 
tanto su padre, Patxi Aizpurua Egaña, como su madre, Itziar Egaña Aizpurua, 
ambos “euskaldunes” y “nacionalistas vascos”. Patxi trabajaba en el Garaje Ford 
de Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa) cuando estalló la Guerra Civil y fue movi-
lizado por ANV-EAE en el batallón Eusko Indarra de la ciudad. Lo detuvieron en 
Santoña (Cantabria) y estuvo preso en el campo de concentración de San Juan 
de Mozarrifar (Zaragoza) hasta 1941. Itziar Aizpurua tuvo dos hermanas y un 
hermano. Ella era la mayor de todos.

Comenzó a trabajar cuando tenía 12 o 13 años en la gasolinera de su padre 
en Deba. Aizpurua le ayudó primero con el surtidor y después llevando la con-
tabilidad de la empresa. Además, trabajó en el taller mecánico de su padre. 
Mientras trabajaba, recibió clases particulares de música y pudo entrar en el 
conservatorio de Donostia-San Sebastián. Con 16 años pasó al Conservatorio 
Superior de Música con una beca que le cubrió los gastos de la matrícula, y los 
costes de transporte y exámenes. Terminó los estudios musicales superiores a los 
19 años (1962). Durante aquellos años, también estudió contabilidad en Deba. 
Después de terminar sus estudios, en 1962, fue profesora de música en la ikas-
tola de Deba y ofreció clases particulares a domicilio a los alumnos que querían 
prepararse para los exámenes de acceso al conservatorio donde ella misma 
había estudiado. Siguió ayudando a su padre en el taller y en la gasolinera.
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El ambiente familiar donde se crió le ayudó a construir su ideología antifran-
quista y nacionalista vasca que, según cuenta, reforzaron sus sentimientos hacia 
el euskera y la cultura vasca. Recuerda por ejemplo que aquella simpatía hacia 
el euskera y la cultura vasca surgieron cuando, a los siete años, conoció a la 
escritora vasca Tene Múgica. Múgica le enseñó las primeras palabras escritas 
en euskera. Según cuenta, esto la llevó a involucrarse desde joven en los movi-
mientos a favor del euskera; participó, por ejemplo, en la creación de la ikastola 
de Deba. Entre 1965 y 1976, ayudó en la alfabetización en euskera de las per-
sonas mayores, lo que la llevó a participar en la organización de las Fiestas 
Vascas de Deba en los años 1964, 1965 y 1966. Aquellas fiestas fueron orga-
nizadas por el movimiento cultural OARGI que trabajaba en defensa del euskera 
y la cultura vasca. Aizpurua fue la secretaria y uno de los miembros más jóvenes 
de la organización. Estuvo retenida en el cuartel de Deba en 1966 después de 
que las Fiestas Vascas de aquel año fueran prohibidas por las autoridades.

A partir de 1965, según cuenta, su preocupación por el euskera y la cultura 
vasca la llevaron a acercarse cada vez más a ETA y, después del V Congreso 
celebrado en 1967, formó parte de la organización encargándose de “temas 
culturales”. Se casó con Jokin Gorostidi el 15 de febrero de 1968, y un año des-
pués ambos fueron detenidos en Deba por pertenencia a ETA. La detención se 
produjo mientras dormían en casa de los padres de Aizpurua. Aizpurua, Goros-
tidi y el padre y el hermano de ésta fueron llevados al Gobierno Civil de Donos-
tia-San Sebastián donde los retuvieron durante 17 días. Tanto Aizpurua como 
Gorostidi denunciaron haber sufrido torturas y amenazas que les dejaron secue-
las de por vida. Desde el Gobierno Civil la llevaron a Martutene (Gipuzkoa) y 
después a la cárcel de Pamplona. No volvió a ver a su marido Gorostidi hasta 
el consejo de guerra celebrado en Burgos en diciembre de 1970.

En diciembre de 1970 fue encausada en el proceso 31/69, conocido como 
el proceso de Burgos, bajo la jurisdicción militar, aplicándole la Ley de Repre-
sión de Bandidaje y Terrorismo. La Fiscalía pedía la pena de muerte para José 
M. Dorronsoro, Jokin Gorostidi, Francisco Javier Izko de la Iglesia, Javier Larena, 
Mario Onaindia y Eduardo Uriarte. Para el resto de los acusados, entre los que 
se encontraba Aizpurua, se solicitaron penas de prisión. El juicio se desarrolló 
entre el 3 y el 9 de diciembre de 1970. Itziar Aizpurua fue condenada a 15 
años de cárcel. En enero de 1971, la trasladaron al centro penitenciario de 
Alcalá de Henares. Allí comenzó una huelga de hambre para exigir mejores 
condiciones y el reconocimiento como presa política. Debido a la huelga de 
hambre, perdió 36 kilos y fue ingresada en el hospital penitenciario de 
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Carabanchel. De Alcalá de Henares la trasladaron a la cárcel de Cartagena 
hasta que fue devuelta a Alcalá de Henares en 1975. Aizpurua quedó en liber-
tad en agosto de 1976, gracias a la amnistía parcial concedida por el Gobierno 
de Adolfo Suárez. Entre 1976 y 1977, participó en el movimiento pro-amnistía 
dando charlas sobre sus vivencias en la “lucha antifranquista” por diferentes loca-
lidades del País Vasco. Entre noviembre de 1977 y mayo de 1979, Aizpurua y 
su marido Gorostidi fueron víctimas de tres intentos de asesinato por parte de 
los comandos de extrema derecha. En el año 1979, fue detenida por las pro-
testas realizadas junto a otros compañeros de HB (entre ellos su marido) en la 
Juntas Generales de Álava a favor de los “exiliados vascos”.

En el año 1980 se incorporó a la Mesa Nacional de HB en la que participó 
hasta la ilegalización de la coalición y la detención de todos sus dirigentes en 
1997. A posteriori, siguió participando de manera más o menos activa en los 
diferentes partidos y movimientos sociales surgidos en el entorno de la izquierda 
abertzale. Por ejemplo, fue una de las caras visibles del partido D3M, ilegali-
zado en el año 2009, con el que iba a presentarse en tercer lugar en las listas 
por Gipuzkoa para las elecciones al Parlamento Vasco.

Elección y actividad parlamentaria

Itziar Aizpurua ha sido elegida parlamentaria en cinco ocasiones. Ha ocu-
pado un escaño en el Parlamento Vasco en la primera, segunda y V Legislatura 
(1980-1984, 1984-1986 y 1994-1998) y en el Congreso de los Diputados en 
la tercera y IV Legislatura (1986-1993).

En las elecciones autonómicas de 1980 Itziar Aizpurua ocupó el quinto lugar 
en la candidatura de HB por Gipuzkoa. HB obtuvo 11 escaños con el 16,55 % 
de los votos en la CAV y 4 escaños en Gipuzkoa con el 17,62 % de los votos. 
Fue la segunda fuerza política en este territorio, tras el PNV que obtuvo el 
37,36 % de los votos. Cuando Iñaki Esnaola dimitió (31.03.1980-24.11.1982), 
Itziar Aizpurua ocupó su lugar y entró a formar parte del Grupo Parlamentario 
HB (22.12.1982-19.01.1984).

Tras la disolución de la Cámara encabezó la candidatura de HB en Gipuzkoa 
para las elecciones autonómicas de 1984. HB obtuvo 11 escaños con el 
14,65 % de los votos en la CAV y 5 escaños en Gipuzkoa con el 18,8 % de 
los votos. Fue la tercera fuerza política en este territorio, tras el PNV (37,36 %) y 
el PSE-PSOE (22,13 %). Itziar Aizpurua entró a formar parte del Grupo Parlamen-
tario HB (22.03.1984-1.10.1986).
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En estas dos legislaturas no desarrolló ninguna actividad en la Cámara, como 
el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no participar en la misma.

En las elecciones generales de 1986 ocupó el segundo lugar en la candida-
tura de HB en Gipuzkoa para el Congreso de los Diputados, tras Iñaki Esnaola. 
HB obtuvo dos escaños con el 23,16 % de los votos emitidos. Fue la tercera 
fuerza política, tras el PNV (28,8 %) y el PSE-PSOE (23,25 %). Manteniendo la 
promesa realizada durante las elecciones, Itziar Aizpurua no ocupó su escaño 
durante todo el mandato (8.07.1986-2.09.1989), no entró a formar parte de nin-
gún grupo parlamentario y no realizó ninguna intervención.

Tras la disolución del Congreso en 1989 volvió a ocupar el segundo lugar 
en la candidatura de HB por Gipuzkoa, nuevamente tras Iñaki Esnaola. HB vol-
vió a obtener dos escaños con el 22,19 % de los votos emitidos. Fue la primera 
fuerza política, por delante del PSE-PSOE (19,93 %), EA (18,05 %), EAJ-PNV 
(16,27 %) y EE (10,47 %). Una vez más, Itziar Aizpurua no ocupó su escaño 
durante todo el mandato (20.11.1989-13.04.1993), no entró a formar parte de 
ningún grupo parlamentario y no realizó ninguna intervención, aunque formó 
parte como vocal de la Comisión Constitucional (2.10.1990-13.04.1993).

El 20 de noviembre de 1989, un día antes de la sesión constitutiva, Aizpurua 
estaba en el hotel Alcalá de Madrid junto a sus compañeros de coalición, 
cuando dos encapuchados entraron en el comedor y dispararon contra ellos. En 
aquel atentado mataron a Josu Muguruza, también diputado electo por Bizkaia, 
e hirieron gravemente a Iñaki Esnaola. Aizpurua, aunque su ropa fue agujereada 
por las balas, salió ilesa.

Tras la disolución del Congreso de los Diputados se presentó como candi-
data en tercer lugar en la lista de HB para el Parlamento Vasco en las eleccio-
nes de 1994. HB obtuvo 11 escaños con el 17,13 % de los votos en la CAV y 
6 escaños en Gipuzkoa con el 23,63 % de los votos. Fue la primera fuerza polí-
tica en este territorio, por delante del PNV (22,79 %), EA (17,08 %), PSE-PSOE 
(16,74 %), PP (12,14 %) y EB (7,32 %). Itziar Aizpurua entró a formar parte del 
Grupo Parlamentario HB (30.11.1994-19.01.1998).

En esta legislatura Itziar Aizpurua fue vocal de la Comisión de Educación y 
Cultura (18.01.1995-18.11.1997), de la Comisión de Incompatibilidades 
(18.01.1995-18.01.1998) y de la Comisión de Control Parlamentario de EITB 
(18.01.1995-18.01.1998).

Durante la legislatura Aizpurua realizó una única intervención (3.03.1995) 
para pedir la participación en la Cámara de su compañera de partido Begoña 
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Arrondo Iruin, diputada electa por Gipuzkoa, amparándose en los artículos 11 
y 64 del Reglamento del Parlamento Vasco. Arrondo se encontraba en la prisión 
de Langraiz (Álava) y se le había denegado el permiso para acudir a las sesio-
nes parlamentarias, aunque todavía no había sido condenada. Aizpurua declaró 
que su compañera era necesaria para llevar a cabo las votaciones.

Obras

Itziar Aizpurua ha escrito y sigue escribiendo artículos de opinión en la prensa 
vasca, en las que reflexiona sobre la situación política y social del País Vasco. 
En el año 2006, escribió un libro autobiográfico y dedicado a su marido Jokin 
Gorostidi, Autobiografía (Tafalla: Txalaparta, 2007) y dos años después, escri-
bió un capítulo de libro en La Euskal Herria ¿de quién?: reflexiones para una cri-
sis anunciada (Bilbao, 2008), donde también relata sus vivencias.
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AIZPURUA SAN NICOLÁS, Josu Mirena
[Bilbao, 26.08.1946 – ]

Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

Josu Aizpurua San Nicolás nació el 26 de agosto de 1946 en la alameda 
de Urquijo de Bilbao (Bizkaia), en el barrio de Indautxu.

La madre de Aizpurua, Nerea San Nicolás, fue ama de casa. Su padre, Jesús 
Aizpurua, procedía de una familia de campesinos del barrio de Itziar, Deba 
(Gipuzkoa). En su juventud trabajó como albañil. Poco a poco, logró levantar una 
empresa dedicada a la construcción. Los ingresos de su padre posibilitaron que 
Aizpurua creciera en un ambiente más acomodado. Aunque los primeros años de 
su vida no fueron fáciles. Según confiesa en su biografía, debido al hambre que 
padecieron durante su niñez, estuvo a punto de morir después de haber ingerido 
leche de lactancia de estraperlo, que le provocó graves daños en la salud.

Josu Aizpurua se casó con la hija de un obrero gallego, con la que tuvo dos 
hijos, Igor e Iban. Estudió en el colegio de Jesuitas de Indautxu hasta los 15 años 
de edad. Fue campeón de Bizkaia de 100 y 200 metros lisos. Recibió clases 
particulares de una profesora que había sido expulsada de la Enseñanza Ofi-
cial por el Gobierno franquista. Gracias a aquella profesora, Aizpurua aprendió 
a hablar inglés. Además, la biblioteca que su padre había organizado en casa 
le ayudó en su formación autodidacta, y contraria al franquismo. A los quince 
años entró en el internado colegio Madre del Buen Consejo de Lecaroz (Nava-
rra). Terminó los estudios de bachillerato con 18 años.

Según se puede leer en su biografía, es en aquella época cuando se va for-
mando su ideología. De resistente al franquismo en su juventud, la estancia en 
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Lecaroz le condujo hacia un socialismo agnóstico cada vez más cercano a los 
postulados comunistas. Sin embargo, paradójicamente, se declara anti comu-
nista-socialista: rechaza cualquier tipo de dictadura, también la del proletariado. 
Ya a los 15 años, decidió participar activamente en la lucha contra el franquismo 
e ingresó en EGI (juventudes del PNV). Entre 1961 y 1962 recibió formación 
militar y en 1962, comenzó su andadura en la acción armada.

Pronto se dio cuenta de que sería imposible lograr una victoria militar frente 
al franquismo, por lo que dejó la vía armada e intentó dirigir sus esfuerzos hacia 
aspectos más sociales, procurando que sus vivencias sirvieran como ejemplo 
para que la sociedad reaccionara contra la dictadura. En el año 1965 fue dete-
nido, por primera vez, en el Aberri Eguna de Bergara (Gipuzkoa).

En el año 1976 ingresó en la histórica formación nacionalista vasca, republi-
cana y de izquierdas ANV-EAE. Según cuenta, era aquella la única formación 
que dentro del espectro político de la Transición y teniendo en cuenta el bagaje 
histórico y el programa político, se adecuaba a su ideología. Fue coeditor del 
periódico ligado al partido, Tierra Vasca-Euzko Lurra, y escribió varios artículos 
de opinión.

En el año 1978, fue propuesto para sustituir a Gonzalo Nárdiz como repre-
sentante del partido en la consejería del Gobierno Vasco en el exilio (al que cri-
ticó y acusó duramente de no haber trabajado lo suficiente para el partido). 
Aizpurua nunca llegó a ocupar dicho cargo, ya que su nombramiento no se hizo 
efectivo debido a la oposición ejercida por el PNV y el propio lehendakari, Jesús 
María Leizaola. Un año después, el 30 de noviembre 1979, con 32 años, 
durante la celebración del V Congreso de ANV-EAE en las escuelas de Larrea 
de Barakaldo (Bizkaia) fue elegido secretario general de ANV-EAE, sustituyendo 
a Valentín Solagaistua. Aizpurua se opuso a su propia candidatura que, final-
mente, terminó aceptando de forma temporal. Aquel mismo año lo detuvieron 
por segunda vez, en una redada contra HASI.

Como secretario general de ANV-EAE participó en las primeras elecciones 
generales después de la dictadura, cosechando malos resultados. Según cuenta, 
sufrió una enorme decepción tanto política como personal al ver cómo se estaba 
llevando a cabo la Transición y conocer que algunos de los compañeros con 
los que había militado se unieron a las filas del PNV y fueron recompensados 
con puestos en la Administración.

Como secretario general de ANV-EAE y miembro de la Mesa Nacional de 
HB, en el año 1980 es elegido diputado para el Parlamento Vasco. Mantuvo 
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su cargo durante seis meses hasta que, los desacuerdos con sus colegas de coa-
lición y las diferencias político-estratégicas con HASI y ETA, relativas al rumbo 
que debía seguir HB, le empujaron a presentar su dimisión el 29 de julio de 
1980. Aizpurua defendió la disolución de ETA y una redirección del movimiento 
nacionalista vasco independentista y de izquierdas hacia postulados democrá-
ticos, por lo que se declaró favorable a la participación en las diferentes elec-
ciones celebradas entonces: defendía que ETA debería haber terminado con el 
fin de la dictadura. Esta postura le trajo grandes confrontaciones tanto dentro de 
su partido como en los sectores ideológicamente cercanos, mientras que, por 
otro lado, se ganó la enemistad de sectores ultraderechistas españoles y del GAL.

En enero de 1981 hizo efectiva su dimisión como secretario general de ANV-
EAE y de la Mesa Nacional de HB.

Después de abandonar la política, Aizpurua vivió una época difícil y sin 
ingresos económicos. Nunca había cobrado por ejercer la política. Rechazó 
una oferta para liberarse y continuar dentro del organigrama de HB, y tuvo 
muchas dificultades para acceder al mercado laboral.

Según cuenta, encontró trabajo en un bingo de Bilbao. Estuvo más de diez 
años; los primeros cuatro como portero y otros seis como director gerente. Des-
pués, una vez cumplidos los 40, dejó el bingo para trabajar en una empresa 
de marketing.

Cuando cumplió 50 años, comenzó a sufrir serios problemas de salud y 
abandonó el País Vasco. Se fue a vivir a la República Dominicana.

Elección y actividad parlamentaria

Josu Aizpurua fue elegido diputado al Parlamento Vasco durante la I Legisla-
tura, después de haberse presentado quinto en las listas de HB por Bizkaia en 
las elecciones celebradas en marzo de 1980. HB obtuvo 11 escaños con el 
16,55 % de los votos en la CAV y 4 escaños en Bizkaia con el 16,42 % de los 
votos. Fue la segunda fuerza política en este territorio, tras el PNV que obtuvo 
el 40,14 % de los votos. Josu Aizpurua entró a formar parte del Grupo Parlamen-
tario HB desde la constitución de la Cámara (31.03.1980-9.10.1980). Tras el 
abandono de su escaño fue sustituido por José Luis Cereceda.

En el periodo que fue parlamentario no desarrolló ninguna actividad en la 
Cámara, como el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no parti-
cipar en la misma.
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Obras

Ha escrito cuatro libros de los que se han publicado tres. El cuarto, Saga 
Vasca, dice que lo conserva como “un legado a sus descendientes”. En sus libros, 
Aizpurua repasa su vida en relación a los acontecimientos políticos que más le 
han marcado y realiza una reflexión histórica sobre el País Vasco, Jirones de 
amor, desamor y lucha vasca (Bilbao, Eguzki, 1987), Un vasco rebelde (Madrid, 
Bubok.es, 2008) y Quo vadis Euskalerria? Lo vasco en las puertas del tercer 
milenio (Madrid, Incipit, 1998). En este último libro, además, reflexiona sobre el 
futuro del País Vasco con la llegada del siglo XXI. También abrió un blog donde 
ofreció una detallada autobiografía. Su último post es de agosto del 2009.

Fuentes y bibliografía

APV-ELA, Ficha personal de Josu Mirena Aizpurua San Nicolás; ARECAV, EEAA, 
1980, Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, 
Candidaturas.

Blog de Josu Aizpurua (http://josuaizpurua.blogspot.com.es).

ABC, 29.11.1979, 26.03.1980; El País, 22.09.1978, 17.07.1979, 22.09.1979, 
22.05.1980.

AGINAKO, J. (et al.). Herri Batasuna: 20 años de lucha por la libertad, 1978-
1998. Donostia-San Sebastián, Herri Batasuna, 1999; AIZPURUA, J. Jirones 
de amor, desamor y lucha vasca. Bilbao, Eguzki, 1987; AIZPURUA, J. Quo 
vadis Euskalerria? Lo vasco en las puertas del tercer milenio. Madrid, Incipit, 
1998; AIZPURUA, J. Un vasco rebelde, Bubok.es, 2008; DE PABLO, S. et 
alii. El péndulo patriótico. Historia del Partido Nacionalista Vasco II: 1936-
1979. Barcelona, Crítica, 2001; RENOBALES, E. ANV, el otro nacionalismo. 
Historia de Acción Nacionalista Vasca Eusko Abertzale Ekintza. Tafalla, Txa-
laparta, 2005.

U.B.B.



107

ALBINARRATE EGUIA, Eusebio
[Laudio (Álava), 10.09.1953 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

Eusebio Albinarrate Eguia nació en Gardea, Laudio, Álava, el 10 de septiem-
bre de 1953. Hijo de Patricio José Albinarrate Echevarría, nacido en Saratxo, y 
de Rafaela Eguia Orue, natural de Gardea. Su padre fue forjador, trabajando 
primero en Talleres de Amurrio y después de la Guerra Civil en Vidrieras de Llo-
dio. Su madre trabajó primero en una empresa, pero tras casarse pasó a traba-
jar en casa, compaginando el cuidado de sus tres hijos: Patricio, maestro industrial 
químico y sociólogo; Ángel, ingeniero técnico y economista; y Eusebio, el 
pequeño de los tres. Contrajo matrimonio en 1986 con Amparo Fernández, 
licenciada en Filología Vasca, natural de León y que se trasladó a Laudio con 
seis años. El matrimonio Albinarrate Fernández tuvo dos hijas: Ania, médico, y 
Leire que se encuentra finalizando un master en California.

En su juventud residió en Laudio y estudió en la escuela nacional de Gardea. 
Tras terminar en la escuela pasó al Instituto Laboral de Laudio. A los 15 años y 
al acabar el bachiller laboral fue a estudiar a la Universidad Laboral de Eibar 
donde estuvo dos años, hasta los 17 años.

A los 18 años se trasladó a Bilbao a estudiar Informática en la Universidad 
de Deusto. Durante el primer año se centró en la Informática, pero a partir del 
segundo compaginó estos estudios con los de Económicas en la Facultad de 
Sarriko. Durante estos cinco años vivió en Deusto y el último año simultaneó quinto 
de Económicas con la Escuela de Investigación Operativa y Estadística.

En la Universidad de Deusto no había ambiente político, pero en la Facultad 
de Sarriko sí. En Económicas recuerda que pocos días había clase, ya que la 
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mayoría de los días había asambleas, charlas y reuniones. Muchas de las horas 
también las pasó leyendo y formándose.

En el piso donde vivía en Deusto existía un debate político permanente. Allí 
comía entre otros Txema Montero Zabala, que fue europarlamentario de HB. Los 
bares del barrio al igual que la plaza San Pedro eran un espacio de debate 
político continuo.

Al día siguiente de finalizar sus estudios tuvo que incorporarse a realizar el 
servicio militar obligatorio siendo destinado en Madrid. Allí pasó un año y asis-
tió simultáneamente a clases en la Universidad Politécnica de Madrid.

Cuando terminó el servicio militar obligatorio, en 1978, comenzó a trabajar en 
prácticas en algunas empresas, como por ejemplo Ulgor, matriz del Grupo Mon-
dragón. Mientras estuvo trabajando allí comenzó a preparar oposiciones para 
entrar en el Banco de España. Posteriormente, en febrero de 1979, entró a traba-
jar en la Caja de Ahorros Provincial de Álava, en el gabinete técnico económico 
y se trasladó a vivir a Vitoria-Gasteiz, donde reside en la actualidad.

Ningún familiar tuvo participación política antes que él, a pesar de que toda 
la familia eran simpatizantes del nacionalismo vasco. Durante la Guerra Civil, un 
tío suyo por parte de madre fue capitán del ejército vasco.

Es militante de ELA desde hace más de 30 años, desde que comenzó a tra-
bajar, y afiliado al PNV desde 1979, cuando tenía 25 años. La Junta Municipal 
de Laudio del PNV en aquel entonces estaba compuesta por personas de avan-
zada edad y él era relativamente conocido en la localidad, debido a su padre, 
a su tío y a que jugaba al fútbol en los equipos de la zona, como el Amurrio o 
el Orduña. En la localidad, los jóvenes que se interesaban por la política seguían 
a los concejales del tercio familiar, que eran tres: Pablo Gorostiaga, que fue 
alcalde de HB, Manolo Goitia que fue concejal de HB y Jon Laburu, que lo fue 
del PNV. Con ellos se dedicaban a hablar sobre el Plan de Ordenación Territo-
rial y sobre diversos temas de ámbito municipal.

Cuando llegaron las elecciones al Parlamento Vasco en 1980, le plantearon 
ir en las listas del PNV. La Junta Municipal de Laudio elevó la propuesta al ABB 
y este la aprobó, yendo el cuarto en la lista. Entendiendo que el PNV era un 
movimiento de liberación nacional y con las ganas e ilusión de cambio que tenía, 
decidió participar. El pensar en “el país” fue lo que motivó su entrada en la polí-
tica. La entrada en política supuso dejar algunos planes a un lado, como por 
ejemplo la posibilidad de dar clases en la universidad.
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Recuerda que la actividad parlamentaria comenzó a desarrollarse con mucho 
trabajo e ilusión, “pero cuando se vio que no se podían hacer grandes cosas, 
eso decayó”. Su idea era la de dotarse de una legislación propia en casi todos 
los aspectos, de acuerdo a lo que decía el Estatuto de Autonomía e interpretán-
dolo en un sentido amplio, pero tras el golpe de Estado del 23 de febrero de 
1981 eso “se limitó y las ideas que tú tienes ves que no son tan fáciles de llevar 
a cabo”.

Su actividad parlamentaria la centró en negociar con otros partidos. Recuerda 
la actividad con Martín Auzmendi, de EE, o con Juan Manuel Eguiagaray, del 
PSOE, y los califica como “personas con las que se podía llegar a acuerdos”.

Además de parlamentario vasco ejerció durante dos años, 1983 y 1984, el 
cargo de diputado foral de Organización y Personal de la Diputación Foral de 
Álava cuando Juan María Ollora era diputado general. Durante esta época des-
taca la gran dificultad que tenía para desarrollar su trabajo, ya que había muchas 
responsabilidades, además de largas jornadas en la Diputación, entrando a las 
siete de la mañana y saliendo a las 10 de la noche. Reconoce que a veces fue 
incapaz de afrontar todos los problemas que tuvo.

Durante su etapa como parlamentario y diputado foral ocurrieron las inunda-
ciones de 1983. Laudio se vio muy afectado, y desde la Diputación se aprobó 
un presupuesto extraordinario de 1.500 millones de pesetas. La limpieza y 
reconstrucción de la localidad fue organizada desde la Diputación y el Ayunta-
miento, que estaba gobernado por Juan José Ibarretxe.

Mientras desarrolló su actividad política permaneció soltero. La familia apoyó 
su decisión de entrar en política. El único momento de miedo para su familia 
ocurrió el 23 de febrero de 1981, con el intento de golpe de Estado de Tejero. 
Su madre contactó con él, para transmitirle que aquello se parecía al Golpe del 
18 de julio de 1936 y que se marchase ya que su vida podía correr peligro.

A pesar de contar con la confianza de José María Guerenabarrena, presi-
dente del ABB, dejó la Diputación y el Parlamento Vasco “porque la política no 
era lo mío, la política en cuanto a política”. Como personal técnico que era, 
considera que en política no se puede actuar como técnico, ya que ello conlleva 
un “desgaste terrible”. Prueba de ello es que en sus dos últimos años en la polí-
tica sufrió dos úlceras de estómago. También considera que “esas contradiccio-
nes, esos problemas, esas incapacidades para resolver problemas que cuando 
eres joven piensas que vas a resolverlos y que luego ves que no lo puedes hacer, 
que puedes colaborar tan poquito, tan poquito que eso te frustra”.
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En la Diputación Foral de Álava tomó decisiones importantes que le supusie-
ron un desgaste. Los funcionarios de la Diputación al jubilarse percibían el 100 % 
del sueldo, y tras un estudio que mandó realizar se descubrió que podía haber 
un descubierto de 4.000 millones de pesetas, ya que la plantilla de funciona-
rios comenzaba a crecer. Se presentó en una asamblea de funcionarios de la 
Diputación realizada en un cine de Vitoria y les dijo que aquello debía termi-
narse, ya que era inviable. Con el cuerpo de Miñones también tuvo conflictos, 
ya que terminó con los ascensos por antigüedad y quería personal formado en 
la Ertzaintza. En otros cuerpos de la Diputación tuvo que proceder a revisar la 
labor de los trabajadores, como por ejemplo en los veterinarios, ya que, si una 
vaca daba a luz un domingo, el veterinario no trabajaba ese día, por lo que 
propuso su externalización.

Dejó la labor política activa “sin decir nada”, volviendo a su puesto de tra-
bajo, en el que “estaba mucho más tranquilo y sin estar en la boca de nadie”. 
Tras ello, fue miembro del ABB durante dos mandatos. Durante la escisión del 
Partido Nacionalista Vasco tuvo que ir a reuniones del EBB en Bilbao. La esci-
sión del partido le marcó y “le resultó traumática”. La línea oficial en Álava era 
fuerte, a pesar de ello, llegó a tener reuniones en casa de Juanjo López Larri-
naga con alguna teniente de alcalde de José Ángel Cuerda para intentar lle-
gar a acuerdos. Recuerda propuestas de Cuerda que desde su punto de vista 
“eran intachables y que yo las hubiera suscrito”. Afirma con rotundidad que 
desde el sector oficial la crisis se “gestionó mal”, realizando una autocrítica de 
su gestión. En Orozko se reunieron por parte del PNV Juan José Ibarretxe y él, 
mientras que por parte de los escindidos lo hicieron Gentza Belaustegigoitia 
y Manu Ugarte, todos ellos de Laudio. Albinarrate manifestó que si el problema 
en Laudio era él, estaba dispuesto a dejar todos los cargos políticos, pero que 
se quedaran allí, en el partido. Al día siguiente se enteró de que Gentza Belaus-
tegigoitia era el hombre de confianza de Carlos Garaikoetxea en la 
localidad.

Se casó con 32 años, una vez abandonados los cargos de parlamentario y 
diputado foral, con Amparo Fernández.

Tras dejar el ABB pasó a la Caja Provincial de Álava y luego a la Caja Vital 
y en los últimos años a Kutxabank. Primero trabajó como jefe de planificación y 
control de gestión y, posteriormente, como jefe de organización.

A pesar de no llevar actualmente ninguna actividad política y de “gustarle lo 
que le gustó”, sigue completamente interesado en ella, leyendo la prensa, 
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preocupándole la crisis de refugiados de Siria, la situación en Europa, y procu-
rando estar informado de todo.

Mirando hacia atrás manifiesta: “yo podría haber hecho otras cosas, pero 
en aquel momento creí que tenía que hacer aquello, y lo hice”.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Eusebio Albinarrate 
Eguia ocupó el cuarto puesto en la lista del PNV por Álava. El PNV obtuvo 25 
escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV, mientras que en Álava logró 7 
escaños y el 30,23 % de los sufragios. Formó parte del Grupo Euzko Abertza-
leak-Nacionalistas Vascos, entre el 31 de marzo de 1980 y el 19 de enero de 
1984. Fue vocal de cinco comisiones: en la Comisión de Trabajo y Bienestar 
Social (4.09.1981-19.01.1984), sustituyendo a Maite Sáez de Olazagutia López 
de Luzuriaga; en la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de 
Lemóniz (23.07.1980-19.01.1984); en la Comisión de Suplicatorios (23.09.1981-
19.01.1984), sustituyendo a Maite Sáez de Olazagutia López de Luzuriaga; en 
la Comisión Conjunta I y II (10.06.1981-19.01.1984); en la Comisión Conjunta 
II y III (14.05.1981-27.05.1981); y en la Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-
19.01.1984). Fue secretario de la Comisión Conjunta II y V (29.10.1980 y el 
2.04.1981). Por último, fue vicepresidente de la Comisión de Economía, Hacienda 
y Presupuestos (30.04.1980-23.09.1981), siendo sustituido por Miren Begoña 
Amunarriz Olano.

Durante su etapa como parlamentario intervino en 14 sesiones del Pleno, 
siendo su primera intervención el debate y resolución sobre el dictamen formu-
lado por la Comisión parlamentaria II (Economía, Hacienda y Presupuestos), 
relativo al proyecto de ley “Programa de Gastos de Estructura del Gobierno 
Vasco, en el periodo mayo-diciembre de 1980”, del 18 de diciembre de 1980.

Las discusiones políticas que más recuerda se produjeron en temas presupues-
tarios con Ricardo García Damborenea, del PSOE, ya que fue expulsado en 
alguna de ellas del Parlamento debido a sus intervenciones estentóreas y a hablar 
cuando no le correspondía.

El proyecto de Salud Escolar se debatió en dos sesiones el 30 de junio de 
1982, participando en ambas. El proyecto inicial fue mejorado con algunas ini-
ciativas del PSE-PSOE y les recordó que en aquellos momentos no se podía 
hacer una ley integral de salud en Euskadi, pero mientras tanto se podían 
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realizar otras ya que “la salud es un derecho del ciudadano y es un ejercicio 
previo a su libertad”. En cuanto a la necesidad de la existencia previa del Ser-
vicio Vasco de Salud para poder desarrollar esta ley, afirmó que, si hubiera sido 
posible generar este servicio desde un principio, lo hubieran hecho. Pero como 
no era posible, su intención era la de empezar a elaborar unas ideas claras de 
lo que era para el Gobierno la salud y luego poder incardinar los aspectos sec-
toriales de la salud en un proyecto global.

Durante sus intervenciones corrigió distintas afirmaciones que no eran total-
mente exactas. En una de ellas manifestó que en los países desarrollados en 
estas materias no se hacía un reconocimiento a los niños cada tres años, como 
estaba previsto en esta ley, sino un reconocimiento para toda la edad escolar, 
como por ejemplo en Suiza.

Por último, informó al Pleno, ya que parece que algún grupo parlamentario 
lo cuestionó, de que el coste del desarrollo de los programas de salud a los que 
se refería la ley en los centros docentes sería financiado por los poderes públi-
cos afectados con cargo a sus presupuestos, siempre que dichos centros utiliza-
sen los equipos médico-sanitarios del Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social. Esto implicaba que aquellos centros subvencionados al 100 % que no 
utilizasen estos servicios deberían pagarse su factura.

Su última intervención se dio en el proyecto de ley del Servicio Vasco de 
Salud-Osakidetza, el 19 de mayo de 1983. Comenzó exponiendo por qué no 
se presentaba la Ley Vasca de Salud. A pesar de que eran conscientes de que 
no era necesaria una ley de bases para que el Parlamento Vasco pudiera legis-
lar sobre esta materia, tal y como manifestó la sentencia del 28 de julio de 1981, 
Albinarrate era consciente de que había que legislar de acuerdo a unas bases 
–que no a una ley de bases–, que en todo caso serían preconstitucionales, y 
sobre esas bases estaría basada la Ley Vasca de Salud que proponía el Grupo 
de EE. Debido a este hecho sabían que la ley tendría carencias, por lo que si 
la hubieran presentado en ese momento sería “una ley mermada desde el 
principio”.

Seguidamente expuso dos opciones, “o hacemos una ley limitadísima, o, si 
no, podemos ver que el Tribunal Constitucional está detrás. Todos sabemos en 
este momento cómo está actuando el Tribunal Constitucional ante cualquier ini-
ciativa que haga nuestro Gobierno, el Gobierno Vasco, o que haga este Parla-
mento”. Por lo que cualquier iniciativa que sobrepasase las leyes básicas tendría 
enfrente al Tribunal Constitucional.
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Expuso que el PNV estaba intentando actuar con un criterio de prudencia 
política “enorme”, motivo por el cual no presentaban la Ley Vasca de Salud. Por 
ello, se presentó primero la ley sobre Osakidetza. Entabló debate con Gonzalo 
Urbistondo, del Grupo Centristas Vascos, y además de llamarle reaccionario, le 
manifestó que su mayor problema era “que un organismo autónomo estemos 
asumiendo competencias que en este momento lo son de una entidad gestora” 
y que “hay un trasfondo político de romper lo que para usted son provincias y 
yo denomino Territorios Históricos”, y si por Albinarrate fuese “no habría cuatro 
en ningún caso, haría otra división, de otra forma”. Por último, le transmitió que 
únicamente se buscaban unos objetivos de racionalidad y eficacia en la distri-
bución de los recursos sanitarios, y para ello expuso su caso: ciudadano domi-
ciliado en Laudio que tendría que ser atendido en Vitoria-Gasteiz, situado a 52 
kilómetros, “era desde todo punto de vista mucho más irracional” que hacerlo 
en Galdakao, situado a 18 kilómetros.

En las distintas comisiones de las que formó parte intervino en 26 ocasiones, 
siendo sus intervenciones más numerosas en la Comisión de Trabajo y Bienestar 
Social, con un total de ocho.

Participó en la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de 
Lemóniz, que tenía como objetivo “realizar una profunda investigación, tanto 
sobre las condiciones técnicas y legales del proyecto, construcción y posible 
explotación de la central nuclear de Lemóniz, como sobre las repercusiones que 
la misma supone en el orden económico y social”. El 11 de noviembre de 1981 
intervino en dicha comisión, en una sesión dedica a la “presentación de las pro-
puestas de los Grupos Parlamentarios en relación con el área socioeconómica 
y debate de las mismas”. Esta comisión, como él mismo afirma, fue “una de las 
muchas contradicciones que tiene uno”. En su juventud, cuando jugaba al fútbol 
en el campo del Amurrio, en los descansos vendía insignias antinucleares “por-
que lo creía”. Pero debido a la disciplina de partido le tocó defender el proyecto 
desde el punto de vista económico: “Como militante soy un instrumento de mi 
partido, y mi partido debe ser un instrumento de mi país”.

En la comisión hizo dos propuestas de resolución y en las dos se manifestó 
en términos parecidos: Lemóniz iba a tener un coste desde el punto de vista de 
que podía afectar a la salud de los ciudadanos del país, por lo que las venta-
jas derivadas de la implantación de la central nuclear, como podían ser el aba-
ratamiento del coste energético o los beneficios de las empresas, tenían que 
repercutir en el pueblo. No sólo había que socializar los costes, sino también 
los beneficios.
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Respecto a la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, Albinarrate recuerda 
a otros parlamentarios de distintos grupos políticos, con “gran sentido común” 
que anteponían los intereses del país a su ideología.
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AMUNARRIZ OLANO, Miren Begoña
[Donostia-San Sebastián, 21.06.1948 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984

Miren Begoña Amunarriz Olano nació en Donostia-San Sebastián el 21 de 
junio de 1948. Sus padres fueron Cástor Amunarriz Andonegi (12.01.1907-
11.01.1999 Donostia-San Sebastián) y Sofía Olano Okiegi (27.09.1906-
20.01.1996). El matrimonio Amunarriz Olano tuvo tres hijas, siendo Begoña 
Amunarriz la pequeña de las tres. Su padre fue uno de los gudaris que durante 
la Guerra Civil luchó en el bando nacionalista. El 26 de abril de 1937, Cástor 
Amunarriz estaba destinado en Gernika con el batallón Saseta por lo que fue 
testigo del bombardeo que sufrió la ciudad vizcaína. Cuando finalizó la guerra 
Cástor Amunarriz se exilió en Las Landas (Francia) durante un breve periodo de 
tiempo y luego regresó al País Vasco donde fue apresado e internado en un 
campo de concentración en Burgos. Mientras su padre cumplía condena, su 
madre, Sofía Olano, fue también detenida por las autoridades franquistas y acu-
sada de dar asilo a un militante nacionalista vasco huido de la justicia franquista. 
Sofía Olano permaneció presa dos años y medio a la espera de juicio en el 
colegio de San José (Donostia-San Sebastián) acondicionado para cumplir la 
función de cárcel de mujeres durante los primeros años de la dictadura franquista. 
Una vez celebrado el juicio salió en libertad sin cargos.

Begoña Amunarriz cursó los estudios de Primaria y Secundaria en un colegio 
católico de San Sebastián. Begoña Amunarriz destaca de esta primera época 
de su vida el creciente sentimiento nacionalista provocado por la represión sufrida 
en el colegio y su interés por los temas feministas debido a la educación sexista 
que recibió. Una vez finalizados sus estudios de bachillerato, cursó Estudios 
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Administrativos Superiores (Universidad de Navarra). En la década de los años 
ochenta se trasladó a Bruselas (Bélgica), Londres (Reino Unido) y a Francia donde 
amplió sus conocimientos de arte y literatura. Begoña Amunarriz prefirió no incor-
porarse a estudios reglados sino que en estas ciudades asistió a diferentes cur-
sos en ateneos y otros foros culturales no académicos. Durante sus estancias 
europeas Amunarriz comenzó a profundizar en dos temas que a su juicio han 
sido una constante en su vida: el feminismo y el pueblo judío.

Desde muy joven inició su actividad política en la clandestinidad. En esta pri-
mera época participó en diferentes actos nacionalistas vascos y en el reparto 
de propaganda del partido. En 1967 participó en el Aberri Eguna en Iruña 
(Navarra) donde fue detenida por la Guardia Civil, aunque puesta en libertad 
ese mismo día.

Paralela a esta militancia política, Begoña Amunarriz fue también una acti-
vista del movimiento feminista en el País Vasco.

Una vez finalizada la dictadura del general Franco, Begoña Amunarriz 
comenzó su andadura dentro de la política vasca. En 1977 se creó una comi-
sión gestora para gobernar el Ayuntamiento de San Sebastián. Amunarriz se 
integró en esta comisión gestora en representación del EAJ-PNV. El presidente 
de la gestora fue Ramón Jáuregui. Durante el tiempo que perteneció a esta ges-
tora, Amunarriz impulsó varias medidas, entre ellas la integración de mujeres en 
el cuerpo municipal de Policía y la creación de un centro de planificación fami-
liar en San Sebastián.

El 15 de febrero de 1980 el EAJ-PNV presentó la candidatura de Begoña 
Amunarriz al Parlamento Vasco por Gipuzkoa. En la candidatura Begoña Amu-
narriz ocupó el quinto lugar. En las elecciones celebradas el 9 de marzo de 
1980 el EAJ-PNV obtuvo 9 escaños en Gipuzkoa por lo que Begoña Amunarriz 
fue nombrada parlamentaria vasca.

Debido a las tensiones internas dentro del EAJ-PNV en 1986 se produjo la 
escisión del partido y la convocatoria de nuevas elecciones. En estas nuevas 
elecciones Bereciartua no presentó su candidatura. Actualmente no ejerce nin-
gún cargo dentro del EAJ-PNV, aunque sigue vinculada al partido.

Elección y actividad parlamentaria

Begoña Amunarriz fue parlamentaria por el EAJ-PNV en dos ocasiones: en 
la I Legislatura (1980-1984) y en la II Legislatura (1984-1986). En la III Legislatura 
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fue representante del Parlamento en el Consejo Asesor de RTVE en el País Vasco 
(8.05.1987-19.04.1991) y representante del Parlamento en el Consejo de Admi-
nistración de EITB (8.05.1987-11.04.1991).

El 15 de febrero de 1980 se presentó la candidatura del Partido Naciona-
lista Vasco por Gipuzkoa donde Begoña Amunarriz ocupó el quinto lugar en la 
lista. En las elecciones celebradas el 9 de marzo de 1980, el PNV obtuvo en 
Gipuzkoa un total de 111.411 votos (37,36 %), lo que supuso la obtención de 
nueve escaños. Por ello, Begoña Amunarriz fue nombrada parlamentaria por 
Gipuzkoa en esta I Legislatura.

Begoña Amunarriz inició su actividad parlamentaria el 31 de marzo de 1980 
cuando tomó posesión de su cargo como parlamentaria del Grupo Euzko Aber-
tzaleak-Nacionalistas Vascos. En esta I Legislatura, fue vocal de la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos (23.09.1981-19.01.1984) al sustituir a Euse-
bio Albinarrate Eguia; vocal de la Comisión de Educación y Cultura (30.04.1980-
19.01.1984); vocal de la Comisión de Derechos Humanos (23.07.1980-19.01.1984); 
vocal de la Comisión de Suplicatorios (23.07.1980-19.01.1984) y vocal de la 
Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984).

Amunarriz, durante esta I Legislatura, intervino en numerosas ocasiones en las 
sesiones plenarias del Parlamento Vasco.

Su primera intervención en el Parlamento Vasco está relacionada con uno de 
los hechos que más le impactaron en esta I Legislatura.

Uno de los hechos que marcó profundamente su inicio como parlamentaria 
fue la ocupación del Parlamento Vasco por parte de los trabajadores de Ner-
vacero S.A. el 26 y 27 de junio de 1980. Ante la grave crisis de la empresa 
Nervacero y la falta de solución institucional, en opinión de sus trabajadores, el 
26 de junio un grupo de trabajadores ocuparon el Parlamento Vasco y retuvie-
ron durante 12 horas a los parlamentarios e integrantes del gobierno de 
Garaikoetxea. Finalmente, los ocupantes del Parlamento fueron desalojados por 
la Policía Nacional entre una gran tensión. En relación a estos sucesos fue la 
primera intervención de Amunarriz en el Parlamento Vasco. El Grupo Parlamen-
tario EE presentó una proposición no de ley sobre los sucesos acaecidos en junio 
de 1980 en la excelentísima Diputación Foral del Señorío de Vizcaya (9.10.1980). 
La proposición no de ley presentada por EE hacía referencia a la irrupción de 
la policía en el Parlamento y pedía que se abriese una investigación para depu-
rar responsabilidades. Amunarriz, argumentó la negativa de su partido a esta 
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proposición aduciendo que ya se tomó un acuerdo de todos los grupos parla-
mentarios excepto EE para evitar que nadie interfiriera en el funcionamiento de 
la Cámara.

Ese mismo año, el 23.10.1980, se produjo en el colegio público de Ortue-
lla, Marcelino Ugalde, una explosión de gas propano por la que murieron 51 
personas, en su mayoría niños entre 5 y 10 años. A raíz de estos hechos EE 
realizó una “proposición no de ley sobre resolución de los problemas origina-
dos por la catástrofe de Ortuella”. Todos los grupos parlamentarios votaron a 
favor de la misma y Begoña Amunarriz intervino para ratificar la aprobación 
de su grupo parlamentario, así como para puntualizar algunos de los aspectos 
del acuerdo.

En esta I Legislatura, Begoña Amunarriz participó en los debates sobre los 
proyectos de ley de Presupuestos para la Comunidad Autónoma del País Vasco 
para los años 1981, 1982 1983 y 1984.

Por otra parte, también participó en los debates que se produjeron en el Par-
lamento Vasco en temas relacionados directamente con la situación de la mujer 
vasca. El 23 de marzo de 1983 se presentó en el Parlamento una proposición 
no de ley relativa a la problemática del aborto en Euskadi, presentada por EE. 
En 1981 fueron juzgadas once mujeres en Bilbao acusadas de abortar. La movi-
lización de los grupos feministas y de algunos partidos políticos hizo que el caso 
finalmente fuera resuelto a favor de estas mujeres. La necesidad de regular el 
aborto en Euskadi llegó al Parlamento Vasco por una iniciativa de EE. A pesar 
de que Begoña Amunarriz se mostró a favor de la despenalización del aborto, 
su grupo parlamentario rechazó la proposición no de ley de EE.

En el ámbito de la educación, intervino en la aprobación del proyecto de ley 
del Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización (25.11.1983). La nueva ley 
pretendió dar un estatus jurídico nuevo al servicio de HABE y por otra parte reco-
ger “la riqueza y pluralidad del movimiento de alfabetización y reeuskalduniza-
ción en una única estructura”. La ley fue aprobada en la sesión del 25 de 
noviembre de 1983.

Como hemos visto, Amunarriz tuvo una amplia participación en los debates 
del Parlamento Vasco en esta I Legislatura. También queremos destacar algunas 
de sus intervenciones dentro de las comisiones de Derechos Humanos y de Edu-
cación y Cultura. En estas dos comisiones desarrolló una importante labor en 
favor de los derechos sociales, culturales y políticos de la mujer.
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Amunarriz se integró en la Comisión de Derechos Humanos el 25 de sep-
tiembre de 1980. En esta comisión se debatieron y estudiaron problemas tan 
dispares como la situación de los detenidos vascos, la situación de las cárceles 
y la igualdad de género. A petición de la comisión, se creó una subcomisión 
que trató exclusivamente las cuestiones de género. Desafortunadamente carece-
mos de la transcripción de las primeras reuniones de la Comisión de Derechos 
Humanos. Por otra parte, al tratarse la Subcomisión de la Mujer como una ponen-
cia, cuyo contenido era secreto, no se han conservado registros de las 
reuniones.

La Comisión de Derechos Humanos abordó el problema de las torturas denun-
ciadas por algunos de los detenidos vascos. Begoña Amunarriz participó en las 
entrevistas realizadas por la comisión a numerosos expresos que denunciaron 
torturas por parte de las fuerzas de orden público (15.05.1981; 29.05.1981; 
Yeserías, 25.09.1981). El objetivo de las entrevistas fue el realizar un informe 
sobre la situación de los detenidos y presos vascos.

Las denuncias no solo fueron de torturas, también se denunció la situación de 
los presos en las cárceles. Estas denuncias propiciaron que la comisión realizase 
una serie de visitas a las cárceles del País Vasco [Basauri (Bizkaia) 11.11.1982 
y Martutene (Gipuzkoa)] para determinar cuál era la situación real de los presos 
y que fue plasmada en un informe sobre las cárceles vascas que no fue con-
cluido hasta la II Legislatura. Begoña Amunarriz afirmó en la entrevista que estas 
visitas a las cárceles le impactaron sobremanera.

En la Comisión de Derechos Humanos también se abordaron temas relacio-
nados con la situación de la mujer. Una de las primeras actuaciones fue la de 
reglamentar los espacios públicos para evitar que se excluyese la presencia de 
mujeres en ellos. Por otra parte, el 3 de abril de 1981 se discutió en la comi-
sión la creación de una ponencia sobre la mujer. Durante la sesión, Amunarriz 
defendió la necesidad de crear un órgano que se ocupase de los problemas 
y la discriminación a la que la mujer era sometida. Asimismo, defendió la idea 
de que dicho órgano fuera permanente. Finalmente, la ponencia fue aprobada, 
fue compuesta por los miembros de la Comisión de Derechos Humanos y actuó 
en paralelo a ésta. Desafortunadamente, en la ponencia sobre la mujer no se 
realizaron transcripciones de las reuniones, por lo que carecemos de detalles 
de la misma.

El 22 de abril de 1982, en la Comisión de Derechos Humanos se trató la 
organización y las áreas de actuación de la ponencia de la mujer. Se 
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estableció que los temas de actuación prioritaria serían: educación, paro, sani-
dad y la admisión de las mujeres en la Policía Autónoma Vasca.

La incorporación de la mujer a la nueva Policía Autónoma Vasca fue una de 
las metas que se marcó Begoña Amunarriz en esta legislatura. Al igual que ocu-
rriera en el caso de la Policía Municipal de San Sebastián. La Comisión de Dere-
chos Humanos solicitó la comparecencia del viceconsejero del Departamento 
de Interior para que aclarase cuáles eran las actuaciones que se iban a realizar 
para favorecer el acceso de las mujeres a la fuerza de orden público vasca 
(14.05.1982).

En 1981 se iniciaron los trámites para redactar un Libro Blanco sobre la mujer 
en Euskadi. Un estudio sociológico sobre la situación social y laboral de la mujer 
en el País Vasco fue la base de este Libro Blanco sobre la mujer. El informe y las 
conclusiones fue presentado al Parlamento Vasco en la II Legislatura.

Esta ponencia también abordó la problemática del aborto en el País Vasco. 
En concreto, se solicitó la sentencia del juicio celebrado en 1980 contra las once 
mujeres que abortaron en Bilbao. Finalmente, se establecieron las líneas de tra-
bajo para fomentar la normativa que facilitase el acceso a la mujer a los traba-
jos en la Administración Pública y en la empresa privada.

Amunarriz se incorporó a la Comisión de Educación y Cultura el 20 de octubre 
de 1980. En esta comisión se trataron, entre otros asuntos, la proposición no de 
ley, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos sobre el “tratamiento 
que la condición femenina recibe en el ámbito de la educación” (26.05.1983). 
Durante la sesión donde se trataron las enmiendas presentadas a la proposición 
no de ley, Begoña Amunarriz respaldó la iniciativa socialista, aunque puntualizó lo 
limitado de la misma, ya que, en su opinión, el texto debería ser mucho más amplio 
y cubrir otros aspectos de discriminación dentro de la educación. La proposición 
no de ley fue aprobada por todos los grupos parlamentarios.

El 18 de noviembre de 1983 se discutió en la Comisión de Educación y Cul-
tura el proyecto de ley de “Estatuto del Instituto de Alfabetización y Reeuskaldu-
nización de Adultos (HABE)”. En esta ocasión, Begoña Amunarriz se encargó de 
defender el proyecto presentado ante las enmiendas a la totalidad interpuestas 
por el Grupo Socialista y EE.

Begoña Amunarriz también fue elegida parlamentaria vasca en la II Legisla-
tura. El partido EAJ-PNV la presentó como candidata por Gipuzkoa el 8 de 
febrero de 1984. La agrupación nacionalista, en las elecciones celebradas el 
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26 de febrero de 1984, consiguió un total de 144.684 votos (40,95 %). En el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa EAJ-PNV obtuvo 144.684 votos (40,95 %) lo 
que se tradujo en la obtención de 11 escaños. Begoña Amunarriz obtuvo su 
escaño y se incorporó el 22 de marzo de 1984 al Parlamento Vasco.

En esta II Legislatura, Amunarriz participó como vocal en la Comisión de Eco-
nomía, Hacienda y Presupuestos (3.05.1984-1.10.1986); secretaria de la Comi-
sión de Derechos Humanos (3.05.1984-1.10.1986); vocal de la Comisión 
Conjunta II y V (10.10.1984-11.12.1984) y vocal de la Comisión Conjunta I y II 
(13.12.1984-14.02.1985).

En esta ocasión, Amunarriz tuvo menor presencia en los debates de Pleno 
del Parlamento. Participó en la discusión de los proyectos de ley de Presupuestos 
Generales de la CAV para 1985 y 1986 (28.05.1985; 18.12.1985).

En cambio, Amunarriz siguió siendo muy activa en la Comisión de Derechos 
Humanos, de la que fue secretaria en esta legislatura. En la primera reunión de 
la comisión, Amunarriz subrayó la importancia de marcar unos objetivos claros 
para esta comisión. A su juicio, en la anterior legislatura la comisión no había 
tenido un objetivo claro y por ello los temas tratados y las resoluciones adopta-
das no habían cristalizado en ningún dictamen para el Pleno.

En las primeras sesiones de la comisión se establecieron los criterios por los 
que se regiría la misma, así como las actuaciones a realizar. El 16 de junio de 
1984 se reanudaron los trabajos para finalizar el informe sobre las cárceles vas-
cas y se acordó la realización de una nueva visita el 4 de julio de ese mismo 
año a la cárcel de Basauri.

Por otra parte, a diferencia de la anterior Comisión de Derechos Humanos, 
los trabajos se centraron en la situación de violencia que vivía el País Vasco en 
esos años. Una de las iniciativas que fueron debatidas en esta comisión fue la 
creación de un plan sobre la concienciación ciudadana (4.12.1985).

En 1985 Amunarriz asistió como representante del Gobierno Vasco a la clau-
sura del Decenio de la Mujer organizada por la ONU y celebrada en Nairobi 
en 1985.
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Iñaki Anasagasti nació en Cumaná (Estado de Sucre-Venezuela) el 16 de 
noviembre de 1947, donde sus padres estaban en el exilio. Su padre, José Luis 
Anasagasti Hernani había sido comisario político del PNV en el Batallón Larra-
zabal y colaborador del consejero de Gobernación del Gobierno Vasco, 
Telesforo Monzón, y había llegado a Venezuela en una expedición organizada 
por el Gobierno Vasco con otros jóvenes refugiados tras pasar por la República 
Dominicana en 1939. Su madre, Itziar Olabeaga Basurko, hija del director de 
la sucursal del Banco Guipuzcoano de Zarautz (Gipuzkoa), había huido por el 
monte con su madre y hermana tras la entrada de los franquistas en dicho pue-
blo. Expulsadas a Pamplona y reclamadas por su padre, a través de una red 
de contrabandistas llegaron hasta Iparralde. Ahí conoció el día de San Ignacio 
de 1939 al que sería su marido, en las fiestas organizadas en San Juan de Luz. 
Durante cinco años pensaron que, tras la II Guerra Mundial, José Luis podría vol-
ver, pero ante la imposibilidad de hacerlo fue ella la que viajó a Venezuela y 
se casaron en Caracas en 1945. José Luis tras trabajar en varios cometidos, era 
accionista de una compañía de construcción formada por socios vascos a la 
que había correspondido levantar en Cumaná (Estado Sucre) un complejo edu-
cativo, donde nació Iñaki Mirena, en el barrio de Caiguire. En 1950 viajó a 
Euskadi en avión con su madre y hermana para que les conocieran sus abuelos 
y tíos.

Estudió sus primeras letras en el instituto Santa Inés de Cumaná donde nacie-
ron sus otros tres hermanos, Maitena, Jon y Koldo. Su padre se dedicó a la 
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construcción formando compañía con socios vascos y siendo designado director 
de Obras Públicas de aquel estado durante cuatro años. Construyeron la carre-
tera entre Cumaná y Puerto La Cruz. En 1955 decide que sus hijos han de estu-
diar en Euskadi y a tal efecto Itziar con los cuatro hijos y una asistente de 
Astigarraga, Margarita Kortadi, se embarcan en el buque Marqués de Comillas 
de la Transatlántica española. Durante el viaje, Itziar presta una serie de pelícu-
las de dibujos animados para que sean proyectadas a los niños a bordo y entre 
éstas se cuela la inauguración del Centro Vasco de Puerto La Cruz donde apa-
rece el lehendakari Aguirre y la ikurriña. Tras ver esto, el conde de Vallellano que 
era el ministro de Obras Públicas de Franco y que volvía de una visita oficial a 
Venezuela ordena parar la proyección con gran escándalo y el capitán le requisa 
a Itziar todas las películas. Cuando llegan a Santurtzi (Bizkaia), Itziar es reque-
rida por la policía y ha de pagar una cuantiosa multa.

Se instalan en Donostia donde viven con sus abuelos y su madre en la calle 
Prim. Continúa sus estudios de primaria y bachillerato en el colegio de los Maria-
nistas en la cuesta de Aldapeta haciendo la primera comunión en 1956, estando 
ya presente su padre que viene para la ceremonia y vuelve a Caracas. En el 
colegio le cambian el nombre de Iñaki a Ignacio María y su padre protesta ante 
el consulado venezolano arguyendo que es ciudadano extranjero y logra que 
le respeten el nombre, así como que se le exima de la asignatura de Formación 
del Espíritu Nacional.

En segundo y tercer grado tuvo de compañero de pupitre a Fernando Fer-
nández-Savater y en general sacaba buenas notas en Letras, pero no en Mate-
máticas, Física y Química. Cuando su madre y hermanos volvieron a Caracas 
se quedó a vivir con sus abuelos en la citada calle Prim de Donostia hasta que 
nuevamente volvieron sus padres y hermanos menores en 1961. De Donostia 
pasaron a vivir a Bilbao y finalizó su bachillerato en el colegio Santiago Após-
tol de Bilbao de los Hermanos de La Salle en 1965. En diciembre de 1965 
falleció su padre en Caracas y su madre, que ya estaba allí, le reclama para 
hacerse cargo de los negocios de su padre, terminando por trabajar en la 
empresa Osiris, que trabajaba con productos de limpieza y antisépticos. Tra-
baja durante el día y estudia por las tardes en la Universidad Católica Andrés 
Bello, la UCAB, de los jesuitas, tres años de economía y más adelante 
comunicación.

Paralelamente comienza a ir al Centro Vasco de Caracas donde empieza su 
actividad política con la presidencia de EGI del Centro Vasco de Caracas y la 
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publicación mensual de la revista de Euzko Gaztedi, Gudari, así como la orga-
nización de charlas y debates. En 1969 se le acerca el ex presidente del Cen-
tro Vasco de Caracas, Iñaki Zubizarreta y le propone trabajar en un proyecto 
clandestino secreto que estaba en marcha, pero cuyo responsable, Alberto Eló-
segui, lo dejaba, ya que viajaba a Londres. Se trataba de coordinar, redactar 
y dirigir las emisiones que la “radio Euzkadi” clandestina, conocida como la Txa-
lupa, emitía todos los días desde Venezuela, en onda corta, durante media hora 
y de forma profesional. Esta emisora funcionó durante trece años con los trans-
misores que el ingeniero de la Shell, José Joaquín Azurza, había conseguido de 
la petrolera donde trabajaba. Para poder emitir, había que grabar el programa 
y llevarlo a la localidad de Santa Lucía, desde donde un antiguo gudari, Ixaka 
Atutxa, que vivía allí, transmitía las señales. Detrás de este proyecto había un 
grupo de treinta personas que lo mantenían económicamente, llevaban las cin-
tas y seguían semanalmente la política vasca.

Durante todo este tiempo es muy activo en el Centro Vasco de Caracas, ya 
que coinciden los últimos años del franquismo, el juicio de Burgos, la visita del 
lehendakari Leizaola y Manuel de Irujo. Además, intervino en variadas activida-
des: recogida de fondos para mantener el Gobierno Vasco en el exilio, apoyo 
a los presos políticos, manifestaciones frente a la embajada de España e impar-
tición de conferencias. Son años en los que en Navidades viajaba a Bilbao a 
celebrar las fiestas con la familia y a entrevistarse con las autoridades del PNV 
y del Gobierno Vasco en París y en Euskadi. Durante este periodo cambió de 
carrera para licenciarse en Comunicación Social por la UCAB y, en agosto de 
1975, decidió volver al País Vasco. Se entrevista con Juan de Ajuriaguerra quien 
le encarga se ocupe de todo lo que tuviera que ver con la prensa y la propa-
ganda del PNV. Participa en las reuniones del BBB y del EBB, y tras la muerte 
del general Franco publicó el primer número de Euzkadi con el comunicado del 
EBB valorando el hecho. Tras este primer número en papel, hecho en el llamado 
“interior”, se encarga de esta publicación convertida en revista hasta 1981. La 
publicación sirve para articular una organización en momentos de gran militan-
cia política y de gran ilusión.

En 1975, junto a otros miembros del PNV, se traslada a Alemania invitado 
por la CDU para realizar unos cursos sobre acción política. La democracia cris-
tiana alemana también se ocupó de lo que pudiera pasar en el Estado español 
y decide apostar por la formación de jóvenes en la acción política. Iñaki Ana-
sagasti para entonces estaba ya muy “fogueado” en activismo político en el Cen-
tro Vasco de Caracas y por haber vivido en una Venezuela con una democracia 
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muy discutidora y participativa. Los cursos de formación de la CDU se repitieron 
al año siguiente. El 1 de abril de 1976 es detenido tres días en Bilbao con Joseba 
Goikoetxea y Bingen Zubiri cuando editaban el Euzkadi del Aberri Eguna de 
ese año. Ángel Berazadi estaba secuestrado y aquel Aberri Eguna fue 
prohibido.

En febrero de 1977 participa en el Encuentro con Europa, jornada organi-
zada por el equipo DC del Estado español y al que acuden personalidades 
democristianas, italianas, alemanas, belgas y francesas. Tiene una intervención 
en el que es su primer acto público en España. La primera vez que había inter-
venido en un acto público había sido en el Centre Català de Caracas en un 
homenaje a Lluís Companys, así como en el Centro Vasco de Caracas.

En febrero de 1977 es elegido burukide del BBB cuyo presidente era Juan 
de Ajuriaguerra y del que formaban parte Xabier Arzalluz, Marcos Vizcaya, Iñigo 
Aguirre, Sabin Zubiri, Sabin Intxaurraga, Kepa Sodupe, J. J. Pujana, Txato Gon-
zález y Josu Bergara. Cuando Juan Ajuriaguerra, Xabier Arzalluz, Marcos Viz-
caya e Iñigo Aguirre son elegidos diputados en el Parlamento español tras las 
elecciones de 1977, es elegido asimismo miembro del EBB cuya presidencia 
ostentaba Carlos Garaikoetxea. En junio de 1977, propuso la celebración del 
Alderdi Eguna, que es aprobado y se celebra en Aralar. La idea la trae de las 
celebraciones de los partidos políticos en Venezuela. Desde 1977 hasta 1986 
se ocupó de la coordinación y la dirección de las campañas electorales del 
PNV y considera que la campaña de las elecciones municipales de 1979, en 
particular la de Bilbao, resultó la más exitosa, ya que el candidato del PNV, Jon 
Castañares, con el lema de “Jon Castañares arregla esto”, un eslogan copiado 
del candidato venezolano Luis Herra Campins, ganó al candidato favorito, el 
socialista José Luis Ibáñez.

Siguió muy de cerca la discusión constitucional y estatutaria de los años 1978 
y 1979, organiza y dirige el equipo que coordina el sí al estatuto de Gernika 
en el referéndum de octubre de 1979 y organiza el regreso de Leizaola del exi-
lio en diciembre de 1979.

En las elecciones de marzo de 1980 fue elegido parlamentario del primer 
Parlamento Vasco de la historia nacido tras la aprobación del Estatuto de 
Gernika.

En 1981 se casa en Caracas con María Esther Solabarrieta Aznar, nieta del 
alcalde exiliado de Ondárroa, Jose Mari Solabarrieta y de Santiago Aznar, 
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primer consejero socialista de Industria del Gobierno Vasco presidido por José 
Antonio de Aguirre en 1936. Tienen dos hijos, Iker y Naiara.

Carlos Garaikoetxea lehendakari del Gobierno Vasco le nombró su asesor 
para la Acción Exterior del Gobierno Vasco, de 1982 a 1984, sin que conste 
nombramiento oficial alguno. Organizó el viaje del lehendakari Garaikoetxea a 
Panamá, Caracas y Bogotá en mayo de 1983. Era parlamentario vasco e iba 
a Ajuria Enea a contestar las cartas que el lehendakari recibía del exterior. Ade-
más, editaba mensualmente la publicación Euzko Deya dirigida a los Centros 
Vascos que se repartía desde Ajuria Enea. Editó los libros “Vascos en Colombia”, 
“Vascos en Argentina”, “La FEVA” y “El Congreso Mundial Vasco de 1956”.

En 1986 es elegido diputado en el Congreso y al tiempo que lleva a cabo 
su actividad parlamentaria, que detallamos más abajo, sigue editando libros de 
divulgación de hechos históricos y participa en mesas redondas y conferencias 
de todo tipo. Durante la guerra de Irak de 2003 tiene un encontronazo con el 
rey Juan Carlos I y decide controlar parlamentariamente los gastos y las accio-
nes de esta institución tan opaca, llegando a escribir un libro que logra una gran 
difusión: Una monarquía protegida por la censura. Desde entonces, como vere-
mos, interpela en varias ocasiones a diferentes Gobiernos sobre los gastos y la 
actuación de la Casa Real.

En las elecciones del año 2004 es elegido senador por Bizkaia y lo seguirá 
siendo hasta las elecciones de 2011.

Es un habitual colaborador del diario Deia en cuya fundación participó y 
publica un blog: https://ianasagasti.blogs.com. Asimismo, publica artículos de 
opinión en El Correo, El Karma, revista satírica y Noticias de Gipuzkoa. Participó 
semanalmente en una tertulia en la SER con Txiki Benegas y en la actualidad 
participa semanalmente en la cadena SER y en el programa En jaque de ETB2 
así como en Radio Euskadi. Asimismo, es un habitual conferenciante en los 
ba tzokis de Bizkaia y en su período de parlamentario llegó a ofrecer dos char-
las al mes.

Con Juan Antonio de Arcelai creó la editorial Idatz-Ekintza que editó 12 volú-
menes. Asimismo, promovió otra colección de libros titulada “Memoria de un 
pueblo en marcha” que edita textos, cartas y documentos del nacionalismo vasco 
del PNV y sus líderes históricos, J. A. Aguirre, Manuel Irujo, Francisco Javier 
Landaburu.
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Impulsó la creación de la Fundación Sabino Arana, con este nombre, junto 
con Xabier Arzalluz y Josu Bergara y los premios de la Fundación se diseñaron 
con el concurso de Koldo Mediavilla e Iñigo Camino.

Elección y actividad parlamentaria

La trayectoria parlamentaria de Iñaki Anasagasti se prolongó desde la I Legis-
latura del Parlamento Vasco, en 1980, hasta 2015, ya en el Senado español, 
tras haber sido durante varias legislaturas uno de los portavoces más destaca-
dos del nacionalismo vasco en la Villa y Corte. Por lo tanto, este perfil ha de ser 
forzosamente limitado a los momentos más destacables de una larga carrera 
parlamentaria de 35 años.

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco, celebradas el 9 de marzo 
de 1980, la candidatura del PNV venció, obteniendo el 38 % de los votos tota-
les (con un máximo en Bizkaia del 40 % y un mínimo en Álava del 30 %). Iñaki 
Anasagasti fue uno de los nueve parlamentarios de Bizkaia, y de los 25 (de 60) 
que alcanzó el PNV en esa I Legislatura.

Primero en Bilbao y luego en Vitoria-Gasteiz forma parte del secretariado del 
Grupo Nacionalistas Vascos en el Parlamento Vasco e interviene en varias opor-
tunidades en temas industriales, la ubicación del “Guernica” de Picasso, el himno 
vasco, y es elegido presidente de la Comisión de Medios de Comunicación 
Social de esta institución y, cuando se aprueba el estatuto del nuevo ente EITB, 
es designado miembro de su Consejo de Administración.

Anasagasti participó en esta legislatura en diversas comisiones: Educación y 
Cultura (30.04.1980-19.01.1984), en la de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (31.03.1980-22.03.1984). Fue el vicepresidente de la Comisión de 
Incompatibilidades (29.04.1980-19.01.1984) y el presidente de la de Segui-
miento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (11.02.1982-19.01.1984).

Teniendo en cuenta que en esta legislatura se dieron los primeros pasos en 
la organización de todo el edificio de la autonomía, en combinación con la 
aplicación de la disposición adicional primera de la Constitución de 1978 que 
ampara y respeta los Derechos históricos de los Territorios Forales, es lógico 
que en los debates plenarios en los que participó Anasagasti se trataran aspec-
tos básicos de organización e incluso simbología de la nueva institución 
autonómica.
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Así, participó en el debate sobre la proposición no de ley sobre la declara-
ción del Aberri Eguna como Día Oficial de las Instituciones de la Comunidad 
Autónoma Vasca, presentada por EE y el PCE-EPK (DSPV, nº 7, 29.04.1981), 
aunque el PNV le pareció buena idea no se mostró en contra del 25 de octu-
bre, aseguró que esa era una fecha relevante, pero el Aberri Eguna tenía tam-
bién un elemento sentimental. Un aspecto interesante en la larga trayectoria 
parlamentaria de Anasagasti es un elevado grado de “historicismo” en sus inter-
venciones. Es decir, en muchas de sus intervenciones parte de un poso histórico 
para fundamentar sus argumentos. En este caso, como el tema se prestaba a 
ello, hizo una breve síntesis histórica del Aberri Eguna (convocado por primera 
vez en 1932 por el PNV), aunque destacó el papel del Gobierno Vasco de 
1936 –en referencia a una cierta continuidad desde la autonomía republicana 
hacia la nueva autonomía– que también celebró el Aberri Eguna, en la guerra 
y en el exilio, destacando la participación en la celebración no solo del nacio-
nalismo sino también de los socialistas. No se trataría de contraponer fechas (25 
de octubre vs. Aberri Eguna) ni de una imposición, sino que recoge un sentir, en 
el que estuvo el partido socialista, que en este caso había interpuesto una 
enmienda a la totalidad, lo que dijo sorprenderle y entristecerle. Puesta la pro-
puesta a votación obtuvo 29 votos a favor, seis en contra (UCD) y nueve abs-
tenciones (PSE).

Meses más tarde correspondió tratar sobre el himno oficial de la Comunidad 
Autónoma, de nuevo con un debate entre el Gernikako Arbola y el Eusko Aben-
daren Ereserkia (DSPV, nº 18, 31.03.1982), debido a una propuesta de EE pre-
sentada por José Luis Lizundia, ya que el Gobierno Vasco había paralizado todo 
el proceso de aprobación de normas de protocolo y símbolos (no como había 
hecho la Generalitat, que aunque el Parlament había aparcado el asunto, había 
aprobado unas normas básicas). El asunto tenía su dificultad teniendo en cuenta 
la novedad que significaba la aparición de estos nuevos organismos autonómi-
cos, y otros como las Delegaciones del Gobierno, inéditas en el esquema insti-
tucional –y protocolario– español. Una de las fuentes evidentes de esos problemas 
fue el sistema de precedencias, como por otra parte es habitual en las cuestio-
nes de protocolo.

En relación con el himno, Anasagasti como indicamos y siguiendo el discurso 
en la misma sesión del lehendakari, defendió, contra el Gernikako Arbola, el 
Eusko Abendaren Ereserkia, sobre todo por referencia histórica, al estilo del 
debate más arriba reseñado, puesto que lo había empleado el Gobierno Vasco 
durante la Guerra Civil, además de que entendía que aunque sí tenía evidente 
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relación con su partido había trascendido a este, al igual que había ocurrido 
con la ikurriña o el propio término “Euskadi”. Por lo tanto, puesta a votación la 
propuesta fue rechazada en el pleno. El 7 de marzo de 1983 se discutió de 
nuevo el asunto, tras una propuesta de aprobación definitiva del Eusko Abenda-
ren Ereserkia como himno oficial de la CAV. El Parlamento Vasco adoptó el Eusko 
Abendaren Ereserkia como himno oficial, tras el oportuno debate en que se vol-
vió a manifestar Anasagasti en términos semejantes (DSPV, nº 28.5, 14.04.1983, 
pp. 1 y ss.), con los votos del Partido Nacionalista Vasco y del CDS y la oposi-
ción del PSE-PSOE, EE y AP.

Desde un grupo distinto, el de AP, y defendida por Florencio Aróstegui, se 
debatió una proposición de ley sobre el escudo de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. (DSPV, nº 20.1, 17.06.1982, pp. 27-28). En esta propuesta el 
Grupo Popular propuso eliminar el cuartel con las cadenas de Navarra, así como 
incluir una corona real. La respuesta del Gobierno, a la que se adhirió Anasa-
gasti, fue contraria a su toma en consideración, primero porque significaba, de 
nuevo, volver a establecer una especie de guerra de símbolos en la que no se 
quería entrar, y, en segundo lugar, porque se partía de la base, como se había 
hecho con el himno, por ejemplo, del referente que significó el Gobierno Vasco 
presidido por Agirre.

No del todo disociado de este ámbito formal o si se quiere iconográfico, 
Anasagasti participó activamente en el debate (DSPV, 17.07.1980) de una pro-
puesta socialista para formar una subponencia en el seno del Parlamento Vasco 
sobre el vidrioso asunto de la traída del “Guernica” de Picasso a la villa foral. 
En este debate, más allá de la oposición nacionalista a la creación de la sub-
ponencia, se mostró claramente de acuerdo con que el cuadro estuviera en Ger-
nika. Este debate también tuvo como nota de interés la participación de Jesús 
María de Leizaola en la que relató, como consejero de Cultura que era en 1937, 
sus recuerdos y experiencias en el momento del bombardeo. Como es sabido, 
este debate se prolongó durante un año, hasta que llegó el cuadro en septiem-
bre de 1981 a Madrid, en donde se quedó. El debate no terminó incluso enton-
ces, puesto que Anasagasti volvió a insistir en sus puntos de vista después de 
que llegara el cuadro a Madrid (DSPV, nº 14.2, 19.11.1981, pp. 77 y ss.)

Anasagasti, además de en estos debates, participó también en otros en los 
que incidían dos factores. Por una parte, su vinculación con América del Sur, por 
lo que participó –en la que fue su primera intervención en un Pleno parlamenta-
rio– en el debate y resolución definitiva del dictamen formulado por la Comisión 
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parlamentaria VIII (Derechos Humanos), con referencia a la proposición no de 
ley formulada por los grupos parlamentarios de EE y Mixto (PCE), sobre “solida-
ridad con el pueblo de El Salvador”. (DSPV, nº 6, 18.03.1981, pp. 53 y ss.). A 
este respecto, Anasagasti partió de la base de la propia experiencia naciona-
lista, con referencia al peregrinaje por múltiples puertas cerradas. En todo caso, 
consideró la propuesta parcial, ya que, dentro del principio de no injerencia, 
había que ser respetuoso con el desarrollo de la transición salvadoreña hacia 
una solución democrática, por lo que no le pareció bien apoyar ningún extremo 
y desde luego rechazó cualquier extremo violento.

En segundo lugar, ya indicamos que nuestro biografiado estudió periodismo 
y sociología en Venezuela, por lo que no extraña que fuera presidente de la 
Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Este puesto no estuvo exento de 
problemas, ya que una vez nombrado como tal uno de los primeros debates fue 
el de su propia incompatibilidad como consejero de una empresa y miembro, 
como veremos, del Consejo de Administración del Ente Público Radio Televisión 
Vasca (DSPV, Comisión XI, 30.03.1983, pp. 1-33). En la sesión de ese día, tras 
ceder la presidencia al vicepresidente, presentó sus argumentos contra su pre-
sunta incompatibilidad. En primer lugar, trató sobre su participación en la socie-
dad Eresoinka, constituida con el objeto de imprimir libros, folletos y demás 
material del PNV, en enero de 1976. Pero como el 1 de abril fue detenido (junto 
con Bingen Zubiria), la empresa no se puso en marcha en realidad. En todo 
caso, cuando en 1977 se produce la legalización de las actividades de los 
partidos políticos, se retoma la idea de activar Eresoinka. Sin embargo, Anasa-
gasti afirmó que él no era consejero de la sociedad por cuanto en ese momento 
tenía la nacionalidad venezolana y estaba en España con visa de turista, no 
como residente, por lo que no podía formar parte del Consejo de Administra-
ción, aunque sí reconoció que fue su secretario. En todo caso en el momento en 
que le nombraron presidente de la Comisión de Medios de Comunicación, hacía 
un año, presentó su dimisión como tal. El problema, al parecer, fue que la socie-
dad no había informado al Registro Mercantil del cambio de secretario, hecho 
del que Anasagasti afirmó no tener ni constancia ni capacidad de enmienda. 
De todos modos, presentó copia de la escritura notarial en la que hacía firme 
su dimisión como secretario y encargaba al presidente de la sociedad de la 
venta de sus acciones.

Meses más tarde se le volvió a cuestionar su dimisión del consejo de la socie-
dad Eresoinka (DSPV, Comisión XI, 30.06.1983, pp. 1-21). Anasagasti insistió en 
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que él dimitió del Consejo con fecha 3 de julio de 1982, su dimisión fue acep-
tada el día 5 y el Consejo de Administración de la Radio Televisión Vasca, se 
nombró, con él como uno de sus componentes, el día 30 de julio. Y desde 
entonces no formaba parte de ningún Consejo de Administración de ninguna 
sociedad.

También en relación con los medios de comunicación, por una parte, y por 
otra como presidente de la comisión correspondiente, participó en el debate 
sobre la designación del Consejo de Administración del Ente Público Radio Tele-
visión Vasca, en relación con las candidaturas presentadas ante la Mesa del 
Parlamento por los grupos parlamentarios. Aquí defendió la propuesta de confi-
guración del Consejo acordada con otros partidos, como UCD, frente a la acu-
sación del popular Aróstegui de que les habían marginado –“marginación 
fascista” fue el término que utilizó– del mismo. Anasagasti manifestó (DSPV, nº 
21, 30.06.1982, p. 7) que era una propuesta acordada con otros partidos, así 
que no era cosa de su partido, y que además no les correspondía por su cuota 
de participación en la Cámara. En todo caso, le indicó a Aróstegui, que tam-
bién AP había marginado a su partido y a EE del Consejo de RTVE y que si jus-
tificaba una no se podía extrañar de la otra.

Como vemos, en esta su I Legislatura tuvo una limitada actividad parlamen-
taria, concentrada en algunos temas concretos referentes a cuestiones de símbo-
los y al respecto de la gestión de los medios de comunicación públicos.

En 1984 se convocaron nuevas elecciones para el Parlamento Vasco. En 
efecto, el 26 de febrero de 1984 tuvieron lugar las elecciones, en las que el 
PNV volvió a resultar vencedor. Obtuvo un 42 % de los votos y logró 32 esca-
ños (siete más que en la legislatura anterior, aunque la Cámara pasó de 60 a 
75 miembros, por lo que parte de ese crecimiento fue debido al paralelo 
aumento del número de escaños). En Bizkaia logró el 44 % de los votos (261.911), 
con lo que obtuvo doce escaños, y uno de ellos fue para Iñaki Anasagasti.

En esta ocasión su participación fue menor que en la I Legislatura. Sólo par-
ticipó como vocal en dos comisiones: en la Comisión de Industria, Energía, 
Comercio, Agricultura y Pesca (3.05.1984-9.07.1986), y en la de Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-9.07.1986). En el Pleno solo inter-
vino en una ocasión, en el debate de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para 1985, y únicamente para aclararle 
al parlamentario de EE Olaverri un aspecto concreto de la partida asignada a 
una empresa pública destinada a la promoción comercial.
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Pero como indicamos estuvo poco más de dos años como parlamentario 
vasco, puesto que en las elecciones generales de 1986 obtuvo un escaño por 
Bizkaia. Así que tuvo que renunciar a su escaño en Vitoria siendo sustituido por 
Idoia Zenarrutzabeitia Beldarrain y en las comisiones por Iñigo Agirre Kerexeta.

En las elecciones generales de 1986, celebradas el 22 de junio, Iñaki Ana-
sagasti fue uno de los tres diputados electos por Bizkaia por su partido, que 
obtuvo el 29,4 % de los votos. Estas elecciones se celebraron, además, en un 
momento especialmente agitado en la política española (en ese mismo año se 
celebró el referéndum para la entrada de España en la OTAN), y todavía más 
en el País Vasco por los problemas internos del PNV que supusieron su escisión. 
Así que el partido sufrió un evidente retroceso, ya que perdió alrededor del 22 % 
de su electorado de 1982 (el 20 % en la CAV, con 76.000 votos menos, y 
hasta el 70 % en Navarra, con otros 11.000).

De todos modos, la entrada de Anasagasti en el Congreso en 1986 supuso 
el comienzo de una larga trayectoria como diputado en Madrid, a lo largo de 
cinco legislaturas (desde la III hasta la VII).

En esta su primera legislatura en el Congreso mantuvo una intensa participa-
ción en la Cámara puesto que fue vocal de la Diputación Permanente (28.07.1986-
21.11.1989), y portavoz titular de la Junta de Portavoces (21.07.1986-2.09.1989), 
además de vocal en las comisiones de Asuntos Exteriores (12.09.1986-2.09.1989), 
Defensa (28.10.1986-2.09.1989), Educación y Cultura (28.10.1986-2.09.1989), 
de Control Parlamentario sobre RTVE (10.09.1986-2.09.1989), para el Estudio 
del Desarrollo de la Cooperación entre España y Guinea Ecuatorial (15.06.1988-
16.11.1988), y de las comisiones mixtas para las Comunidades Europeas 
(28.10.1986-2.09.1989) y para la Igualdad de Oportunidades de la Mujer 
(10.03.1988-2.09.1989). Como consecuencia de la escisión, materializada en 
septiembre de 1986 con la conformación de EA, Joseba Azkarraga e Inaxio 
Oliveri se pasaron al Grupo Mixto. Eduardo Vallejo sustituyó a Ignacio Echeve-
rría, quien, a su vez, había sustituido a Jon Gangoiti.

Los efectos del pacto de legislatura en el País Vasco entre el PNV y el PSE, 
se notaron en que en Madrid el clima de relación política mejoró frente a lo 
ocurrido en la legislatura anterior.

Aunque la legislatura no agotó los cuatro años (hubo nuevas elecciones gene-
rales en octubre de 1989), la actividad de Anasagasti fue intensa: 35 preguntas 
escritas (10 de ellas al director del Ente Público RTVE), 39 orales y más de 80 
intervenciones en el pleno y comisiones.
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Su primera intervención en el Congreso data del 23 de julio de 1986 (DSC 
nº 3, 23.07.1986, pp. 62-67), en el Pleno de investidura del candidato Felipe 
González, ganador de las elecciones del mes de junio con mayoría absoluta. 
En su primera intervención Anasagasti, en nombre del Grupo Vasco hizo espe-
cial énfasis en que el espíritu de la LOAPA –ya entonces había recaído sentencia 
sobre la misma y había dejado de ser ley orgánica– aunque en parte desacti-
vado por el Constitucional no dejaba de estar patente en la acción de gobierno. 
En cualquier caso, confiaba en que el acuerdo de gobierno en el Parlamento 
Vasco no supusiese solo eso, sino que también el entendimiento en el desarrollo 
autonómico entre ambos Gobiernos sirviese para solucionar uno de los princi-
pales problemas de España, como era el autonómico. “Autonomía, lucha contra 
la violencia y superación de la crisis económica y, en este sentido, nos parece 
claro que la piedra angular es el cumplimiento del Estatuto, motor, nervio y mús-
culo de todo un proceso” (p. 63).

Uno de los ejes de debate del momento, y que se volvería a producir, era lo 
que se entendía desde el nacionalismo vasco como una clara contradicción con 
el nuevo estado autonómico, como era la pervivencia de los gobernadores civi-
les –cuando ya había delegados del Gobierno– y por lo tanto no tenía sentido 
en una auténtica reordenación de la Administración periférica. Hizo clara alusión 
a muchos aspectos que requerían de solución y que no dejaban de ser reflejo 
de la falta de asunción por parte de la Administración del Estado del hecho 
autonómico: los problemas del uso del euskera, los problemas con la pesca en 
zonas de actividad tradicional, los problemas de integración de la ETB en la 
Unión Europea de Radiodifusión y en general los de su legalización, cuando lle-
vaba ya tres años emitiendo, y más en general se mostró insatisfecho porque 
todavía quedaban muchas transferencias por cumplimentar.

También aludió al tema de la violencia y el terrorismo en el País Vasco, que 
aseguró que precisamente era en donde más se sufría, pero que no podía hacerse 
abstracción de sus causas, que había que tener claras para conseguir su erradi-
cación. Una de las vías sin duda eran las herramientas de reinserción social. Desde 
luego la aparición de los GAL no había hecho sino agravar el problema. Por lo 
tanto, si había que salvaguardar los derechos civiles y constitucionales de los ciu-
dadanos una de las primeras cosas que había que hacer era derogar la legisla-
ción antiterrorista, hacia la que se mostró especialmente crítico.

Fue crítico con el proceso de adhesión a la Comunidad Económica Europea, 
de la que se alegró en todo caso puesto que, aseguró, era una de las viejas 
aspiraciones de su partido, pero también advirtió que algunos sectores y 



BIOGRAFÍAS

135

regiones podrían resultar perjudicados. También expuso sus aspiraciones con 
respecto a la próxima ley de las elecciones para el Parlamento Europeo y pidió 
que se configurara una circunscripción autonómica, también solicitó al candidato 
que se pudiese acceder directamente desde las autonomías a las Direcciones 
Generales de la CEE en búsqueda de información.

Finalmente, insistió en la necesidad de solucionar el problema autonómico y 
avanzó la abstención de su grupo, que debía ser interpretada como una mani-
festación de un deseo de abrir cauces de colaboración con el nuevo Gobierno.

Puede llamar la atención que en unos momentos, mediados de 1986, con 
una situación económica no precisamente buena, y con un paro que no solo no 
bajaba sino que subía, con un proceso de reconversión industrial que estaba 
danto escasos frutos, la actividad parlamentaria de Anasagasti se centrase en 
aspectos como el desarrollo estatutario, en términos más o menos generales, o 
la televisión, pero hay que tener en cuenta que otros parlamentarios eran los 
encargados de las cuestiones económicas y él se centró en los aspectos más 
políticos e incluso hizo hincapié en el asunto de la televisión.

En efecto, uno de los principales centros de su atención fue el caso de la 
televisión, en dos sentidos, por una parte, la gestión que hacía el PSOE de RTVE 
y, por otra, la cuestión de la ETB. Fueron continuas sus protestas, y las de otros 
compañeros de hemiciclo, por la parcialidad en la emisión de actos o noticias 
en RTVE destacando la labor o los actos del PSOE sin hacer mención a los de 
otros partidos políticos. Por otra parte, ya en un aspecto más propio de su repre-
sentación, insistió en la falta de colaboración del Estado para que la ETB fuera 
aceptada en la UER (por ejemplo, DSC, nº 8, 1.10.1986, pp. 216 y 221).

En otro orden de cosas, durante esa legislatura Anasagasti sostuvo la postura 
de su partido al respecto de los asuntos comunitarios. Por ejemplo, en el proceso 
de ratificación por España del Acta Única Europea, firmada en Luxemburgo el 
17 de febrero de 1986 por medio de una ley orgánica debatida en el Parla-
mento. En este caso apoyó la ley con sus votos, aunque destacó que dicho docu-
mento no arrojaba grandes novedades en el largo proceso de Unión Europea, 
que tenía graves deficiencias, más allá de lo económico, y, finalmente, denunció 
la falta de sensibilidad dentro de la Comunidad hacia el fenómeno regional 
(DSC, nº 9, 2.10.1986, pp. 287-289).

Estos temas los volvió a plantear, junto con otros como el acuciante problema 
del paro y sus efectos en una juventud cada vez más desanimada, en el debate 
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del estado de la nación, celebrado en febrero de 1987 (DSC, nº 32, 25.02.1987, 
pp. 1799-2804) en el que insistió en las buenas condiciones de partida para 
un entendimiento, no en balde al día siguiente se constituiría un Gobierno de 
coalición en Vitoria entre el PNV y el PSE, pero insistió en que la hegemonía 
parlamentaria socialista no debía evitar que el Congreso fuera un espacio de 
acuerdos y entendimiento, como estaba ocurriendo hasta ese momento.

Sin embargo, al día siguiente, Anasagasti votó en contra del proyecto de ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
régimen electoral general, para la regulación de las elecciones al Parlamento 
Europeo. Esto no puede extrañar por cuanto se fundamentaba en una participa-
ción del electorado de España en una circunscripción única, a lo que ya hemos 
visto que se había opuesto con anterioridad Anasagasti. Insistió en que la agru-
pación dentro del Parlamento Europeo se hacía por familias ideológicas y no 
por circunscripciones estatales, e incluso había países que no la utilizaban (como 
Reino Unido), por lo que no entendía por qué no se aplicaba en este aspecto 
el principio de un Estado de las autonomías (DSC, nº 33, 26.02.1987, pp. 
1784-1876).

Un mes más tarde, Anasagasti tuvo la oportunidad de participar en el debate 
de la moción de censura al Gobierno presidido por Felipe González, que incluía 
como candidato a la presidencia del gobierno a Antonio Hernández Mancha. 
En su toma de posición (DSC, nº 38, 26.03.1987, pp. 2283-2285). Anasagasti 
aceptó que la situación política no era fácil para un partido como el socialista, 
que había ganado hacía unos meses unas elecciones generales pero que en la 
calle había muchos sectores que mostraban un creciente descontento ante la 
aparente sordera del Gobierno ante multitud de demandas. Sin dejar de darle 
la razón a Hernández Mancha en este diagnóstico, sin embargo, le parecía 
que esa moción de censura era “improcedente, inadecuada, desproporcionada 
y electoralista” (p. 2285). Si inicialmente, aseguró, su idea era abstenerse en la 
moción, el tono y la forma de la intervención de Hernández Mancha le había 
hecho variar de opinión hacia el voto negativo, ya que, destacó, ni siquiera se 
habían dirigido a ellos previamente para conocer su opinión.

En líneas generales, vemos que las intervenciones de Anasagasti se mueven 
claramente en el aspecto político, en sentido amplio, lo que no le impedía abor-
dar también aspectos económicos, como en el caso de una pregunta formulada 
(DSC, nº 109, 11.05.1988, p. 6747) acerca de los Astilleros Euskalduna, motivo 
de graves enfrentamientos en 1984, pero que todavía no se habían cerrado del 
todo. En efecto, el origen de la pregunta fue que, en ese año de 1988, 1.500 
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trabajadores, que habían estado tres años en el Fondo de Promoción de Empleo, 
habían pedido la vuelta a sus puestos de trabajo, porque así se había acordado 
en 1984, pero no se les había atendido. La respuesta del ministro, Luis Carlos 
Croissier, fue lacónica y meramente enunciativa de la idea de recolocar a parte 
de ellos por medio de medidas incentivadoras y poco más, además de las bajas 
incentivadas. Anasagasti insistió en la nefasta situación del sector, la inoperati-
vidad del Gobierno y el fracaso de su reconversión industrial, que no estaba 
llevando a ninguna parte sino a los desórdenes públicos, que en efecto no solu-
cionaban el problema, pero tampoco veía solución alguna en lo poco y mal 
hecho por el Gobierno (pp. 6747 y 6748).

A caballo entre un debate político y mediático, planteó dos cuestiones a la 
directora general de RTVE, Pilar Miró, en la Comisión de control del Ente, en 
mayo de 1988. En una sobre la definitiva constitución y efectivo funcionamiento 
del Consejo asesor del ente en el País Vasco, que dijo que no estaba operativo 
por el desinterés del propio ente, lo que negó Pilar Miró, y al escaso eco en los 
informativos del 40 aniversario del Movimiento Europeo, lo que, dijo, había sido 
una oportunidad perdida para destacar, en un momento en que se acababa 
de entrar en las instituciones comunitarias, la vinculación con Europa. De nuevo, 
Pilar Miró indicó que se había hecho una cobertura suficiente, aunque Anasa-
gasti subrayó que se debería haber hecho mucho más para dar a conocer la 
efeméride (DSC, Comisiones, nº 295, 31.05.1988, pp. 10049 y ss.).

Vimos en su momento las iniciativas de Anasagasti tendentes a conseguir que 
el “Guernica” de Picasso terminara instalado en Gernika, y de nuevo volvió a 
plantear, como posible, la exposición temporal del cuadro en la villa foral, en 
la Comisión de Educación y Cultura (DSC, Comisiones, nº 300, 8.06.1988, 
pp. 10146 y ss.), al subsecretario de Cultura, Miguel Satrústegui Gil-Delgado. 
Este, como ya se hizo en otras ocasiones, insistió en el gran tamaño de la obra, 
por lo que meras circunstancias museológicas, impedían su traslado a Gernika 
o a ningún otro lugar. En ese momento se estaba en el proceso previo al tras-
lado del cuadro desde el Casón del Buen Retiro al Centro Reina Sofía, y es la 
única opción que dio el subsecretario, para una instalación definitiva, puesto que 
ya se había negado el traslado temporal para una exposición por los 50 años 
del Pabellón en la Exposición de París (para el que se le encargó el cuadro en 
su momento a Pablo Picasso).

Con un contenido mucho más “político” participó en el debate sobre la pro-
puesta del Grupo Mixto, defendida por el parlamentario liberal, José Manuel 
Paredes Grosso, para la desaparición de los gobernadores civiles, como figura 
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casi duplicada de los delegados del Gobierno. Anasagasti no pudo estar más 
de acuerdo con la idea. Para su grupo, la figura del gobernador civil le retro-
traía al pasado. Creaba, a veces, importantes problemas y se superponía en 
sus competencias con la figura del delegado del Gobierno, duplicando las admi-
nistraciones. Si se decía que se deseaba que la Administración funcionase, debía 
sustituirse la figura del gobernador civil por la del delegado del Gobierno, que 
era la contemplada en la Constitución (DSC, nº 124, 21.06.1988, p. 7345). 
Meses más tarde, Anasagasti defendió una proposición para desarrollar el artí-
culo 154 de la Constitución, uno de cuyos extremos radicaba precisamente en 
la eliminación de la figura del gobernador civil, no sólo por anacrónica sino 
porque tras una década de vida del sistema autonómico había que configurar 
al delegado del Gobierno como el agente natural del Estado. Esta propuesta 
fue rechazada por el Grupo Socialista defendiendo la figura ante las necesida-
des de que continuase habiendo un agente coordinador de funciones estatales 
a nivel provincial (DSC, nº 177, 14.03.1989, pp. 10280-10289).

El 29 de octubre de 1989 tuvieron lugar nuevas elecciones legislativas, en 
las que el PNV obtuvo, en Bizkaia, 171.582 votos (el 28 %) y tres diputados, 
por lo que Iñaki Anasagasti continuó como diputado en el Congreso, siendo así 
uno de los cinco diputados de su partido. El resultado para el PSOE fue relati-
vamente bueno, puesto que ganó las elecciones gracias a poco más de ocho 
millones de votos, que le dieron 175 escaños, con lo que se quedó a un escaño 
de revalidar por tercera vez su mayoría absoluta. Sin embargo, como los dipu-
tados de HB no acudieron al Congreso, la aritmética parlamentaria le siguió 
siendo favorable. La ajustada mayoría, y la continuación del acuerdo en Vitoria 
(entre 1986 y 1998 se sucedieron diversos gobiernos con Ardanza de lehen-
dakari), hizo que el grupo liderado por Anasagasti tuviera un mayor juego 
político.

En el acto de investidura correspondiente, Anasagasti anunció la abstención 
de su grupo a la candidatura de Felipe González, ya que confiaba, dijo, en 
que esa legislatura sirviese para avanzar en el proceso de paz negociado y 
que con los nuevos aires que se veían en Europa se hiciesen esfuerzos para cul-
minar el proceso de transferencias (DSC, nº 3, 5.12.1989, pp. 97 y ss.).

En esta nueva legislatura Iñaki Anasagasti tuvo una destacada participación en 
el Parlamento. Fue miembro de la Diputación Permanente (21.12.1989-29.06.1993) 
y vocal en la Junta de Portavoces (30.11.1989-13.04.1993), así como vocal en 
varias comisiones: de Asuntos Exteriores (21.12.1989-13.04.1993), de Justicia e 
Interior (26.02.1991-13.04.1993), de Defensa (21.12.1989-13.04.1993), de 
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Educación y Cultura (21.12.1989-19.02.1992), de Reglamento (18.02.1992-
13.04.1993), de Control Parlamentario sobre RTVE (21.12.1989-18.02.1992) y 
de la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas (14.03.1990-24.09.1990 
y 23.04.1991-13.04.1993). También intervino en diversas ponencias de pro-
yectos de ley: de organización y control de emisoras municipales (10.10.1990-
10.10.1990), sobre la reforma del Estatuto de RTVE (7.03.1990-26.05.1992), 
del proyecto de ley de Convenio con Cuba para las indemnizaciones de bie-
nes expropiados (30.05.1990-30.05.1990), de modificación de Ley de Bases 
de las Delegaciones del Gobierno en aplicación del Derecho de la CEE 
(30.03.1993-30.03.1993), sobre la reforma institucional de la ONU (24.02-
1993-13.04.1993), sobre la creación del Instituto Cervantes (7.11.1990-
7.11.1990), sobre Cooperación y Ayuda al Desarrollo (19.02.1992-8.10.1992), 
del proyecto de ley de Ratificación del Tratado de Maastricht (1.10.1992-
1.10.1992), sobre reforma del servicio militar (24.04.1990-6.06.1991 y del 
proyecto de ley de regulación de empleos militares (11.09.1991-1.10.1991), de 
dotaciones presupuestarias para el sostenimiento de las Fuerzas Armadas 
(10.05.1990-10.05.1990), en el proyecto de ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo (6.06.1990-6.06.1990), de la de denominación oficial de 
“Girona” y “Lleida” (30.10.1991-30.10.1991), de la reforma del Reglamento del 
Congreso de Diputados (18.12.1991-20.05.1992 y 28.10.1992-22.12.1992 ), 
sobre Unión Política (11.06.1990-13.04.1993) y sobre el Tratado de Adhesión 
y Acta Única de la UE (11.06.1990-27.02.1991).

Las buenas expectativas que ofreció el nuevo talante de Felipe González se 
truncaron pronto. Aunque el caso salió publicado por primera vez en el mes de 
junio de 1989, fue a principios del año siguiente cuando comenzó a ser utili-
zado políticamente el conocido como “Caso Juan Guerra” –en alusión al uso 
de un despacho oficial de la Delegación del Gobierno en Andalucía por el her-
mano del vicepresidente del Gobierno Alfonso Guerra– para acusar al PSOE 
de corrupción y, por extensión al Gobierno, de tráfico de influencias. Las prime-
ras explicaciones en sede parlamentaria las dio Alfonso Guerra en febrero de 
1990. En el posterior debate, Anasagasti incidió en la necesidad de que las 
acusaciones que se hiciesen lo fuesen con pruebas, puesto que en efecto debía 
prevalecer la presunción de inocencia, aunque ello no obstaba para que el vice-
presidente hubiese sido más contundente en sus desmentidos, puesto que el caso 
podría llegar a afectarle no solo a él sino también a la política en general, gene-
rando en la opinión pública la idea de que la política “está corrompida, es sucia 
y solo obedece a motivaciones de índole material en esta sociedad de 
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bienestar que ha convertido el culto al dinero en la gran motivación, lo cual sí 
que supone una gran corrupción” (DSC, nº 10, 1.02.1990, p. 309). Él mismo 
reconoció que el pedir y dar favores era algo casi consustancial con el funcio-
namiento de la Administración, pero que en todo caso había que extremar la 
vigilancia ante cualquier posible corrupción del sistema. En definitiva, el discurso 
de Anasagasti fue muy comedido en unos momentos en que los casos de corrup-
ción comenzaban a ser cada vez más motivo de escándalo, no solo por el mero 
juego político entre partidos sino también por sus rencillas internas. Fue un primer 
aviso de lo que llegaría después.

En otro orden de cosas, Anasagasti se mostró conforme con una propuesta 
que realizó el Grupo de Convèrgencia i Unió para modificar la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, para establecer circunscripciones electorales de 
ámbito autonómico en las elecciones al Parlamento Europeo, una vieja aspira-
ción de los partidos nacionalistas, que fue derrotada con los votos de los parti-
dos de ámbito estatal. (DSC, nº 17, 20.02.1990, p. 588).

Dos meses más tarde, tuvo lugar el debate sobre la cuestión de confianza 
del Gobierno, una vez resueltos los litigios electorales surgidos en las elecciones 
del año anterior. La apurada mayoría del PSOE y ciertos procesos electorales 
puestos en cuestión hicieron especialmente relevante su resolución. De hecho, 
en Melilla se tuvieron que repetir las elecciones. En esta cuestión de confianza, 
Anasagasti mantuvo el tono conciliador del discurso de investidura anterior (DSC, 
nº 28, 5.04.1990, pp. 1074-1078).

La primavera de 1990 fue especialmente complicada en el entorno de la situa-
ción internacional, con la reciente caída del Muro de Berlín y el comienzo del pro-
ceso de independencia de las repúblicas bálticas (Lituania, Estonia y Letonia). La 
primera ya la había proclamado dos meses antes, por lo que se abrió un debate 
en el Congreso desde diversas proposiciones del Grupo Mixto y del PSOE. En 
las primeras exhortando al Gobierno para el reconocimiento de la independen-
cia, y la del PSOE, que finalmente sería la aprobada, en la que se sostenía la 
necesidad de respetar el proceso interno de la URSS, y apoyar la perestroika de 
Gorbachov. Anasagasti, reconociendo que había que tener tacto y prudencia con 
el proceso, aseguró que era inevitable apoyar las legítimas aspiraciones del pue-
blo lituano a la independencia (DSC, nº 40, 29.05.1990, pp. 1843 y ss.).

Uno de los debates más importantes de esa legislatura fue sin duda el de la 
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (conocida como 
LOGSE, que era la llamada a sustituir a la Ley General de Educación de 1970). 
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Anasagasti no solo intervino en el pleno, sino que además también estuvo en la 
Comisión de Educación y fue ponente en el proyecto de ley. Aunque aritmética-
mente –como hemos indicado por la ausencia de los diputados de HB– no era 
preciso, la ley fue tramitada contando con la colaboración de varios grupos 
parlamentarios, entre ellos el vasco. Así que no extraña que Anasagasti desta-
case este aspecto en su primera intervención en el Pleno en que comenzó a 
debatirse la LOGSE. Además de este aspecto general, y de algunas mejoras, 
el eje principal de la preocupación de Anasagasti y su grupo en la tramitación 
de esta ley, como lo fue en muchas otras, fue el relativo a la efectiva defensa 
del sistema autonómico; es decir, que en el texto de la ley se recogieran clara-
mente los horizontes competenciales de las instituciones autonómicas, en una 
materia tan sensible como es la educación, (DSC, nº 42, 31.05.1990, pp. 1978-
1979). Ya en la comisión formuló diversas enmiendas que fueron incorporadas 
en diversas enmiendas transaccionales aprobadas por amplia mayoría (DSC, 
Comisiones nº 106, 11.06.1990, pp. 3164 y ss.; nº 109, 13.06.1990, pp. 3241 
y ss.), aunque también hubo otras, sobre todo de naturaleza técnica, que se 
rechazaron.

Ya en el Pleno varias de las enmiendas que habían quedado vivas se volvie-
ron a fusionar o adoptar, al menos parcialmente, por medio de acuerdos entre 
el Grupo Catalán y el Socialista. En general iban en la línea de dejar constan-
cia de que, en educaciones especiales (como la musical o de adultos), las Comu-
nidades Autónomas tuvieran participación en su organización (DSC, nº 48, 
28.06.1990, pp. 2361 y ss.).

Comenzadas las vacaciones parlamentarias en ese verano de 1990, el 2 
de agosto, un suceso conmovió al mundo: Irak había invadido el vecino Kuwait. 
Veinte días más tarde los grupos de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya y 
Mixto presentaron una solicitud para convocar a la Diputación Permanente y que 
esta acordase convocar un Pleno extraordinario del Congreso para evaluar la 
situación creada en el conflicto del Golfo Pérsico y el peligro de una interven-
ción de España en el conflicto que, vista la reacción de los Estados Unidos y de 
otros países europeos, ya se estaba desarrollando, puesto que se habían diri-
gido buques de la Armada hacia la zona.

En el debate de la Comisión Permanente, de la que formaba parte Anasa-
gasti como hemos indicado, este mantuvo la necesidad de que, en efecto, el 
Gobierno informase a los parlamentarios. Él se daba por informado hasta ese 
momento en lo que entendía que el Gobierno podía informar teniendo en cuenta 
las circunstancias; y también se dio por informado aunque no acudiera 
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personalmente el presidente del Gobierno, que era lo que quería IU, puesto que 
entendía que el Gobierno era uno y que la información de un ministro era la 
información del Gobierno, por lo que anunció su abstención a la propuesta, que 
también aceptó como conveniente en la medida en que entendían que un grupo 
parlamentario podía pedir las explicaciones que le pareciesen convenientes al 
Gobierno (DSC, nº 51, 28.08.1990, pp. 2442 y 2443). Ese mismo día, en la 
sesión de la Comisión de Asuntos Exteriores, ante la que comparecieron a peti-
ción propia los ministros de Asuntos Exteriores (Francisco Fernández Ordóñez) y 
el de Defensa (Narcís Serra), Anasagasti repitió que la información brindada le 
parecía suficiente, y que apoyaba las iniciativas tomadas por el Gobierno en el 
marco de las resoluciones de las Naciones Unidas y de la Unión Europea Occi-
dental y, sobre todo, que se hicieran cumplir los acuerdos de embargo con el 
envío de tres unidades de la Armada. En definitiva, entendía que España no se 
podía mantener fuera del conflicto, en la medida en que incorporarse a Europa 
era también formar parte de una política de defensa europea (DSC. Comisiones 
nº 126, 28.08.1990, pp. 3728 y 3729). Sin embargo, a pocos días de comen-
zar el año 1991, el asunto de la crisis del Golfo volvió a salir en todos los titu-
lares. El comienzo de la operación Tormenta del Desierto –la reconquista de 
Kuwait y posterior invasión de Irak por las tropas multinacionales, esencialmente 
estadounidenses– volvió a precipitar la discusión parlamentaria. Es sabido que 
los grupos de izquierda criticaron abiertamente la participación, escasa, de 
España en el conflicto. Anasagasti en esos debates insistió en que no le gustaba 
que se utilizasen bases españolas para el soporte logístico de las operaciones 
militares, pero que tampoco le gustaba que Sadam Husein bombardease a la 
población kurda con gas, por lo que el pacifismo estaba bien, pero que no 
había que pecar de ingenuos. Había que estar en las instituciones europeas 
para la bueno y para lo malo y, desde luego, lo que no cabía era admitir que 
grupos de izquierda, como había pasado en el País Vasco, convocaran protes-
tas contra la invasión estadounidense pero no contra la violencia de ETA (por 
ejemplo, en DSC, nº 89, 19.02.1991, p. 4413). Tras manifestar esas ideas, indicó 
que su grupo votaría en contra de una propuesta de IU contra la participación 
en la guerra.

Vemos claramente que las relaciones con el Gobierno fueron fluidas durante 
esta legislatura, formando parte el Grupo Vasco de la propuesta de nombra-
miento del Consejo General del Poder Judicial aprobada desde el Congreso 
(DSC, nº 65, 30.10.1990, p. 3103).
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Iñaki Anasagasti participó también en el debate sobre la creación del Insti-
tuto Cervantes. En el mismo, si bien le pareció que era necesario y conveniente, 
dijo que también debería atender a la posible demanda de otras lenguas mino-
ritarias, con la creación de departamentos específicos de catalán, gallego o 
euskera, para así poder atenderla (DSC, nº 79, 20.12.1990, p. 3972). Aunque 
sus enmiendas no fueron aceptadas inicialmente, diversos cambios en la Expo-
sición de Motivos de la ley hicieron que Anasagasti manifestase la variación del 
voto negativo de su grupo hacia la abstención.

Otro asunto es que, con el final de las operaciones militares, Anasagasti apro-
vechara los debates para, sin variar gran cosa su postura general sobre el con-
flicto, plantear algunas cuestiones internas (como la del servicio militar obligatorio) 
y externas (que quizás había llegado la hora de considerar que fuera el último 
conflicto en que Europa hablaba con diferentes voces o aprovechar la circuns-
tancia para solucionar el problema palestino) (DSC, nº 86, 5.03.1991, 
pp. 4511-4513).

Pasado un verano especialmente tumultuoso acerca de la situación en la 
Unión Soviética (el conocido Golpe de Agosto entre el 19 y 21 de agosto), en 
otoño se pasó a discutir uno de los proyectos de ley más conflictivos de la legis-
latura. Nos referimos al proyecto de ley Orgánica sobre protección de la segu-
ridad ciudadana (al que seguiría en su tramitación otro igualmente conflictivo, 
como el proyecto de ley Orgánica del servicio militar). Pero comencemos por el 
primero. En este caso, el Grupo Vasco no presentó una enmienda a la totalidad, 
sino que enmendó varios artículos (el 20 y el 21). Criticó abiertamente que se 
pudiera dar el caso de que a un ciudadano se le llevase a la fuerza a una comi-
saría por el mero hecho de no portar su DNI, o el hecho de que la Ertzaintza 
pudiese ser meramente utilizada por el Ministerio, pero no consultada, en ciertas 
operaciones policiales. Finalmente, indicó que se debería incluir en el texto la 
Convención de Viena de 1988 contra el tráfico ilegal de estupefacientes, que 
España había ratificado en el mes de julio anterior. Así, se deberían incluir la 
regulación de figuras como la del arrepentido, las entregas vigiladas y la perse-
cución de los beneficios derivados de los delitos de narcotráfico (DSC, nº 137, 
10.10.1991, pp. 6625-6626).

En el Pleno definitivo de aprobación de esta ley, Anasagasti defendió de 
nuevo varias de sus enmiendas en el sentido de compensar económicamente a 
los ayuntamientos por su participación en el proceso de recluta, el reconocimiento 
de la existencia de otras policías y no solo la nacional, como la Ertzaintza, en 
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el reconocimiento de la igualdad de hombres y mujeres y de los objetores para 
no “castigarlos” en el ejercicio de su derecho constitucional con más meses de 
servicio (DSC, nº 142, 31.10.1991, pp. 6878-6879). Sus enmiendas fueron 
rechazadas en la votación posterior en el mismo Pleno.

Sí hubo enmienda a la totalidad, en cambio, al respecto del segundo pro-
yecto de ley, puesto que Anasagasti manifestó claramente su oposición soste-
niendo que su contenido era claramente anacrónico y discriminatorio. A las 
puertas del siglo XXI no se podía sostener un modelo de servicio militar obliga-
torio, en un momento en que se debería tratar de las nuevas funciones de los 
ejércitos, y, además, el incremento de los meses de servicio social sustitutorio a 
los objetores por motivos de conciencia –que estaban reconocidos en la Cons-
titución– suponía una clara discriminación a personas que ejercían un derecho 
constitucional. También apuntó incluso motivos históricos para que parte de la 
población se mostrase poco dispuesta a cumplir con el servicio militar, como la 
Guerra Civil e incluso la Ley de 21 de julio de 1876 que había establecido la 
obligación de acudir a las quintas a los mozos del País Vasco (DSC, nº 137, 
10.10.1991, pp. 6631-6632).

En diciembre de 1991 Anasagasti participó en el debate sobre la informa-
ción dada por el Gobierno (en la persona de su presidente, Felipe González) 
acerca de la cumbre del Consejo Europeo de Maastricht, base de lo que se 
conocerá como el Tratado de Maastricht, del que Anasagasti fue crítico en varia-
das vertientes. Para empezar porque le parecía que el Reino Unido había con-
seguido unas salvaguardas (no participación en la moneda única o en la política 
social común) que se le antojaban exageradas. Aunque le parecía un tratado 
poco valiente, sí que había puntos de interés, pero dejaba, por ejemplo, al Par-
lamento Europeo en posición muy secundaria en la construcción europea. En 
definitiva, se configuraba un “mercado con poca alma europea” (DSC, nº 155, 
17.12.1991, p. 7775). Le pareció positiva la creación del Comité de las Regio-
nes, aunque no veía claro qué podía dar de sí la idea, porque dependería de 
una indefinición previa de lo que en el contexto europeo era una “región”. En 
definitiva, su visión era positiva y moderadamente optimista, pero quedaban 
todavía sombras por aclarar (DSC, nº 155, 17.12.1991, pp. 7774-7776). Meses 
más tarde, en el debate celebrado en el Congreso sobre la ratificación por 
España del Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero 
de 1992, Iñaki Anasagasti volvió a repetir parecidos planteamientos. No que-
daba otra que dar el sí al tratado, pero con la niebla de qué cabría esperar de 
él. “El Tratado cuenta con nuestro sí y nuestro rechazo a las enmiendas 
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presentadas y nuestro criterio de que no es necesario modificar Maastricht, sino 
explicarlo mucho mejor. (DSC, nº 216, 1.10.1992, pp. 10645-10646).

Con el comienzo del año 1992, Anasagasti volvió a intervenir en el debate 
sobre el estado de la nación, en el que destacó que no se habían cumplido los 
objetivos anunciados en la última remodelación del Gobierno (competitividad, 
reforma de la administración y pacto autonómico). Dijo que sería mejor, para no 
perder el tiempo y en vista de que había crecientes problemas (corrupción o cri-
sis), convocar elecciones antes de que acabase ese año, en noviembre sugirió, 
y así encararlo mejor preparados (DSC, nº 175, 24.03.1992, pp. 8621 y ss.).

Tras los “fastos” del año 92, el 6 de junio de 1993, se celebraron nuevas 
elecciones en medio de una grave crisis económica y un intenso cruce de acu-
saciones por corrupción en el partido del Gobierno. A pesar de las malas pers-
pectivas, el PSOE volvió a ganar las elecciones, con más de nueve millones de 
votos, que le brindaron 159 escaños, de ellos 18 del PSC (16 menos que en 
1989), lejos de la mayoría absoluta y por lo tanto tuvo que contar con la cola-
boración de otros grupos.

En el País Vasco, el PNV volvió a ganar, con casi 300.000 votos. Anasa-
gasti fue cabeza de lista en Bizkaia, en donde el PNV obtuvo casi 200.000 
votos (el 29,9 % de los votos emitidos), con los que logró tres escaños. En total, 
con otro en Gipuzkoa y otro en Álava tuvo cinco escaños.

En estas elecciones se produjo el hundimiento del CDS (que perdió sus 14 
escaños de 1989) y el fuerte incremento del PP, cuyo candidato José M.ª Aznar 
ya se daba por ganador, que con unos 900.000 votos menos que el PSOE, 
aumentó sus escaños hasta los 141, sumando 34 desde las elecciones 
anteriores.

Anasagasti volvió a ser el portavoz parlamentario del Grupo Vasco (6.07.1993-
9.01.1996), y vocal de la Diputación Permanente (10.09.1993-27.03.1996) y de 
diversas comisiones: de Asuntos Exteriores (8.09.1993-9.01.1996), de Justicia e 
Interior (8.09.1993-9.01.1996), de Defensa (8.09.1993-9.01.1996), de Industria, 
Obras Públicas y Servicios (9.09.1993-14.09.1993), de Infraestructuras y Medio 
Ambiente (16.09.1993-9.01.1996), de Reglamento (8.09.1993-9.01.1996), de 
la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas (14.10.1993-9.01.1996), 
desde junio de 1994 rebautizada para la Unión, y de la Comisión no Perma-
nente sobre Cooperación y Ayuda al Desarrollo (11.05.1994-9.01.1996). Tam-
bién participó como ponente en las ponencias del estudio sobre nuevos retos y 
reforma institucional ONU (22.03.1994-11.10.1995), sobre la ampliación de la 
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Unión Europea y reformas institucionales (13.06.1994-9.01.1996), sobre Coo-
peración en el Área Mediterránea (10.04.1995-9.01.1996) y de distintos pro-
yectos de ley: sobre Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
(16.02.1994-8.03.1994), regulación de la segunda actividad en el Cuerpo 
Nacional de Policía (16.02.1994-16.02.1994), de cooperación con el Tribu-
nal Internacional sobre la violación de los Derechos en la ex-Yugoslavia 
(2.03.1994-2.03.1994), de Plantillas de las Fuerzas Armadas (10.11.1993-
10.11.1993), de Gerencia de Infraestructuras de la Defensa (24.10.1994-
24.10.1994), de concesión de Cruces de Mérito Militar, Naval y Aeronáutico 
(8.03.1995-8.03.1995) y en la de mejora del aprovechamiento del trasvase 
Tajo-Segura (12.12.1995-12.12.1995).

En el debate de investidura, el candidato Felipe González, reconociendo la 
aguda crisis económica del momento, pidió colaboración a los diversos grupos 
parlamentarios. En su participación, Anasagasti se mostró, en general, de 
acuerdo con el análisis presentado por el candidato e insistió en la apurada 
situación del momento, lo que requería un gran pacto para poder llevar adelante 
las reformas necesarias, urgentes en algunos casos, para enfrentarse a esos duros 
momentos. Rompiendo con la tradición, en este caso anunció que, pese a que 
no había ningún acuerdo cerrado con el partido del Gobierno, su grupo (for-
mado por los diputados Jon Zabalia, Ricardo Gatzagaetxeberria, Joxe Joan Gon-
zález de Txabarri, Emilio Olabarria y él mismo) votaría a favor de la investidura 
de Felipe González como presidente del Gobierno (DSC, nº 2, 8.07.1993, pp. 
65-69). Algo que desde luego el candidato agradeció en lo que valía porque 
su escasa mayoría le obligaba al pacto.

A pesar de las buenas expectativas, al comienzo de la legislatura, a los pocos 
meses Anasagasti fue crecientemente crítico con la acción del Gobierno. En el 
debate sobre el estado de la nación, celebrado en abril de 1994, insistió en 
que el Gobierno parecía ir sin rumbo, resignado ante la fatalidad (la víspera, 
ETA atentó en Barcelona, con el resultado de un muerto y ocho heridos, todos 
civiles). De hecho, destacó que el cumplimiento del Estatuto no había avanzado 
ni un paso, salvo las buenas palabras recibidas pero que no se habían materia-
lizado en ningún acuerdo real. Fue especialmente crítico con el Gobierno al res-
pecto del vidrioso asunto de la corrupción, que en esos meses se había convertido 
en un tema mediático de primer orden, con un goteo continuo de casos (Rubio 
o Ibercorp, Filesa, Roldán, GAL, …) que dejaron al Gobierno en una posición 
crecientemente incómoda. La aparente inacción del Gobierno a este respeto 
desató las críticas de Anasagasti en el sentido de que más allá de que hubiera 



BIOGRAFÍAS

147

conductas en efecto reprochables, y que fueran todo lo individuales que se qui-
siera, arrojaban la imagen de que la corrupción era estructural y habitual, por 
lo que todo el sistema político se veía afectado, y no solo el PSOE.

“Su Gobierno no ha actuado con decisión y con agilidad para hacer frente 
a este fenómeno, que puede dar al traste con la credibilidad de la vida pública. 
No nos vale decir que la propia sociedad fomenta ella misma prácticas corrup-
tas o que la picaresca sea consustancial con nuestro genio. (…) Sin voluntad 
política real y valiente no se crea el clima adecuado y todos los subterfugios 
políticos se convierten en formas angustiosas de recubrir problemas” (DSC, nº 
64, 19.04.1994, p. 3193).

Felipe González, que de nuevo agradeció a Anasagasti el voto de investidura 
y le recordó que incluso le habían ofrecido un asiento en el Gobierno, aseguró 
que sus intenciones al respecto de las transferencias eran más que activas, pero 
que no se trataba solo de una parte, sino de que la otra tampoco estaba muy 
dispuesta a recibir ciertas competencias. Por otra parte, reconoció que quizás no 
habían estado lo suficientemente vigilantes en lo relativo a la corrupción, porque 
no entendía que pudiera producirse en el ámbito público. Anasagasti insistió en 
que los problemas con las transferencias no eran, solo, de entendimiento sino que 
procedían de la oposición directa de algún ministro concreto –no indicó cuál– por 
lo que remarcó su crítica de que parecía que había política de Ministerios pero 
no de Gobierno, puesto que, al parecer, cada ministro actuaba a su criterio sin 
ninguna coordinación interna. E igualmente insistió en el peligro de la corrupción 
no atajada para el propio sistema, ya que esto podía llevar a los ciudadanos a 
pensar que el sistema en sí estaba corrupto (DSC, nº 64, 19.04.1994, p. 3199).

En abril de 1994, en esta ola de casos de corrupción que se iban acumu-
lando y a su vez complicando sobre sí mismos, Luis Roldán, exdirector general 
de la Guardia Civil, cesado en diciembre del año anterior, se fugó de España 
estando bajo custodia del Ministerio del Interior, lo que a su vez trajo consigo la 
dimisión de su titular Antoni Asunción. El día 11 de mayo Felipe González acudió 
al Congreso a petición propia para dar explicaciones de lo sucedido. En este 
encendido debate, Anasagasti dio por entendido el propio proceso: Roldán se 
había fugado, el responsable último, el ministro, había dimitido y González ase-
guraba que las Fuerzas de Seguridad del Estado trabajaban en su captura. Pero 
más allá del hecho en sí, Anasagasti insistió en que el caso Roldán había dejado 
clara la existencia de una tupida red de corrupción que no solo implicaba a la 
persona de Roldán, sino a por lo menos parte de la cúpula de la Guardia Civil, 
constructores, testaferros, etc. Y que daba la sensación de que no se había hecho 
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nada durante tanto tiempo para no dañar la imagen del Instituto armado. Por el 
contrario, él sostuvo que era ocasión de profesionalizar al Cuerpo. No se podía 
permitir ese tipo de conductas por un mal entendido deseo de proteger un 
Cuerpo, si no que había que atacar la corrupción, donde la hubiese sin caer en 
el maccarthismo (sic) porque, si no, se produciría un creciente aborrecimiento de 
la política entre la ciudadanía. Por lo tanto, le correspondía al Gobierno recupe-
rar su confianza poniendo de manifiesto los controles, el uso de un sistema judi-
cial ágil que persiguiese y castigase a quien fuera. De hecho, el Gobierno 
debería ser el principal interesado “en vigilar, descubrir y eliminar el parasitismo 
que brota siempre en torno a cualquier forma de poder” (DSC, nº 70, 11.05.1994, 
p. 3500). Por otra parte, al tiempo que exigían la responsabilidad del Gobierno, 
señaló la operación de acoso al Gobierno tanto desde la derecha como desde 
la izquierda del PSOE, en la que no entraban ni participaban porque se trataba, 
a su entender, de hacer oposición constructiva. Felipe González agradeció de 
nuevo las palabras de Anasagasti, frente a los furibundos ataques de la derecha. 
No en balde, esa legislatura ya se conocía como la “legislatura de la crispación”; 
fueron los tiempos del “Váyase, Señor González”.

Anasagasti participó en estos debates sin dejar de estar pendiente de otros 
asuntos, como por ejemplo, la implantación real y definitiva de la Agencia Euro-
pea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) en Bilbao, uno de 
los resultados del acuerdo con el Gobierno, sobre la que formuló diversas pre-
guntas al Gobierno (v. gr. DSC, nº 99, 26.10.1994, p. 5085). Por otra parte, el 
problema de los sucesivos escándalos, hizo que el Gobierno socialista se con-
centrase en su actividad parlamentaria y en dar explicaciones de las sucesivas 
cumbres comunitarias, en general en un tono que para algunos era excesiva-
mente triunfalista. Sin llegar a tanto, Anasagasti entendió que se avanzaba poco 
en la construcción europea, y que en los temas que más interesaban a su grupo, 
como la política pesquera o de seguridad, cumbres como la de Essen (celebrada 
los días 9 y 10 de diciembre de 1994) a su entender suponían un fracaso por-
que no se solucionaban los problemas de la pesca ni la extensión de la activi-
dad de la Europol al terrorismo (v. gr. DSC, nº 117, 21.12.1994, pp. 6299 y ss.). 
Críticas parecidas, pero agravadas por la aparente indolencia de la presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea, recibió la cumbre de Cannes de 
1995 (DSC, nº 161, 4.07.1995, pp. 8626 y ss.).

Esa legislatura fue especialmente complicada debido, entre otros motivos, al 
creciente uso desde la derecha de esos casos de corrupción para atacar al 
Gobierno. Entre las iniciativas parlamentarias del PP destacó la solicitud de 
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creación de una comisión de investigación sobre el uso irregular que se ha venido 
dando a los gastos destinados a los fondos reservados, formulada por 77 dipu-
tados del Grupo Parlamentario Popular y defendida por Francisco Álvarez-Cascos. 
En este debate Anasagasti fue especialmente duro con unos y con otros. Con el 
PSOE porque parecía que estaba dificultando las investigaciones de Baltasar 
Garzón sobre los fondos reservados, lo que había provocado un comentario del 
diputado vizcaíno acerca de la necesidad de dimisión del presidente de la Comi-
sión Constitucional del Congreso –a lo que replicó Nicolás Redondo diciendo 
que su partido no tenía aval moral para hacerlo puesto que había apoyado a 
ETA–, lo que, como indicamos, hizo que Anasagasti fuera especialmente crítico 
con el partido del Gobierno y sostuvo que la prueba de que su partido no defen-
día la violencia era precisamente que ETA había nacido como una escisión de 
su partido. Pero por otra parte se mostró igualmente crítico con el aparente aval 
que se le quería dar a los GAL, incluso con el silencio. Y en esto fue de nuevo 
muy crítico: “Con el silencio se está avalando un peligroso discurso según el cual 
la erradicación del terrorismo a cualquier precio merecería, incluso por medios 
ilícitos, el reconocimiento social” (DSC, nº 118, 22.12.1994, p. 6354).

Pero esa crítica no implicaba que estuviera de acuerdo con la propuesta del 
PP, puesto que entendía que los fondos reservados eran necesarios, imprescin-
dibles, para la labor policial y si se controlaban públicamente dejarían de ser 
reservados. Por ello, entendiendo que la iniciativa era muy respetable, también 
iba a hacer más mal que bien. Insistió en que había que dejar que la judicatura, 
en concreto Baltasar Garzón, actuase libremente, que las instituciones funciona-
sen y que fueran absolutamente transparentes. Insistió en que la lucha contra el 
terrorismo era cosa de todos y que no debía utilizarse como arma arrojadiza 
entre los partidos, puesto que así, en definitiva, a quien se beneficiaba era al 
propio terrorismo. Por todo ello, anunció su voto negativo a la iniciativa del PP 
(DSC, nº 118, 22.12.1994, pp. 6354-6356).

Buena muestra de las crecientes dificultades del Gobierno, y de su actividad 
parlamentaria, fue que, en el debate del estado de la nación de 1995, Anasa-
gasti sostuvo que la paciencia se estaba acabando ante la aparente inoperan-
cia del Gobierno y sus crecientes incumplimientos. De hecho, dijo que renunciaban 
a hacer propuestas puesto que en el anterior debate se habían aprobado doce 
de las propuestas hechas por su grupo y no se había cumplido ninguna, así que, 
por lo tanto, no avalaban el sistema de incumplimientos en el que estaba insta-
lado el Gobierno. Y así, insistió, “no se puede seguir” (DSC, nº 121, 8.02.1995, 
pp. 6476-6477).
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Los casos de corrupción o de malas prácticas (como las escuchas ilegales 
del CESID, y que costó el puesto al general Manglano, su director en 1995) se 
fueron sucediendo y en el Congreso las explicaciones ofrecidas por el Gobierno 
resultaban cada vez más cuestionables. De forma que Anasagasti si inicialmente, 
como hemos visto, fue conciliador con la sucesión de acontecimientos y de 
escándalos, cada vez le resultó más complicado mantener ese tono, haciendo 
especial énfasis en la responsabilidad del gobierno no solo por acción sino 
sobre todo por omisión (DSC, nº 156, 21.06.1995, p. 8228, DSC, nº 161, 
4.07.1995, pp. 8626 y ss.). Es más, incluso llegó a señalar claramente a Felipe 
González como responsable directo de los desmanes cometidos por omisión; 
el presidente había agotado ya su crédito:

“No, no se entiende, y por eso, señor presidente, no le creemos. Usted por 
lo menos es responsable por omisión. Usted calló y no saltó como un demócrata 
sensible cuando estalló el caso GAL. Por eso, su intervención, que debería haber 
sido hecha en 1983, hoy, en 1995, no tiene valor político, aunque usted penal-
mente no pueda ser inculpado. Porque si alguien hubiera podido saber qué era 
el GAL era fundamentalmente usted, pero usted actuó con tibieza y, por tanto, 
pasivamente toleró el GAL. Una contundente acción suya y el GAL no hubiera 
durado un mes” (DSC, nº 163, 27.07.1995, p. 8739).

Sus peticiones al respecto del GAL fueron tajantes: petición de información 
completa sobre lo que había ocurrido, quién había matado a las 26 personas 
víctimas del grupo, y que cayera el peso de la ley sobre ellas. Dejar claro que 
no se amparaba al exministro Barrionuevo, por entonces presidente de la Comi-
sión Constitucional del Congreso, lo que era inaceptable, por lo que anunció 
que su grupo, con tal presidente de comisión, no participaría en sus sesiones. 
Como tercera exigencia-petición sostuvo la necesidad de hacer una investiga-
ción a fondo de lo ocurrido en el cuartel de Intxaurrondo, y desde luego evitar 
el ascenso a general del coronel Rodríguez Galindo. Finalizó diciendo que, si 
no estaba dispuesto a hacer nada, era el momento de dejar paso a alguien que 
lo hiciera (DSC, nº 163, 27.07.1995, p. 8740). Otro indicio de que las relacio-
nes con el PSOE estaban cambiando fue que en este debate, por ejemplo, no 
hubo palabras de agradecimiento de Felipe González, ni mera alusión a lo que 
había dicho, ni contrarréplica del portavoz del Grupo Vasco.

Otra muestra del cambio evidente de actitud del Grupo Vasco fue su par-
ticipación junto con otros dos, el Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya y Mixto, en una solicitud de creación de una comisión de 
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investigación con objeto de averiguar si las distintas informaciones sobre prác-
ticas irregulares en el cuartel de la Guardia Civil de Intxaurrondo eran ciertas 
y si su responsable máximo durante los años anteriores, Enrique Rodríguez 
Galindo, había tolerado o dirigido prácticas relacionadas con la desaparición 
de José Antonio Lasa y José Ignacio Zabala, y las muertes de Mikel Zabalza 
y Gurutze Yanzi; manejo irregular de fondos reservados, abusos y torturas en 
los interrogatorios, así como todo lo relacionado con el conocido Informe 
Navajas, un informe elaborado en 1989 por el entonces fiscal jefe de la 
Audiencia Provincial de Gipuzkoa, Luis Navajas, sobre la lucha contra el nar-
cotráfico en el que se relacionaba a mandos de la Guardia Civil, incluido el 
teniente coronel Rodríguez Galindo, con el narcotráfico (150 kilos de cocaína 
incautada desaparecieron misterioriosamente estando bajo custodia policial). 
En esta ocasión no sólo propuso la creación de esa comisión y la defendió en 
el Pleno, sino que además, adelantando el muy probable voto negativo del 
PSOE, defendió que si tal cosa ocurría se confundiría lucha contra el terrorismo 
con impunidad y, lo que era más grave aún, pudiera darse el caso (como se 
dio, ya que años más tarde se sentenció a Rodríguez Galindo a 71 años de 
prisión por secuestro y asesinato), de que luego la justicia actuase y se demos-
trase que el Parlamento había sido incapaz de efectuar un control efectivo de 
la labor de gobierno. En la votación, en efecto, la propuesta fue rechazada 
con 40 votos favorables, 277 en contra y dos abstenciones (DSC, nº 169, 
21.09.1995, pp. 9034 y 9035).

Pocos días más tarde se produciría otro conflicto en el Congreso. Ante la 
petición de información reclamada por los grupos parlamentarios del PP, Vasco 
e Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, sobre las entrevistas mantenidas por 
el presidente y miembros de su Gobierno con representantes legales de los 
supuestos responsables de la sustracción de materiales del CESID y otras infor-
maciones relacionadas con el GAL, el que acudió a informar al Congreso sobre 
los contactos con diversos asesores jurídicos de Mario Conde y el coronel 
Alberto Perote (imputados en diversos procedimientos judiciales en los que se 
trataba de depurar su responsabilidad penal, la del primero, derivada de su 
gestión al frente de Banesto, y la del segundo, por la sustracción de documen-
tos clasificados como secretos en el momento de su cese como alto cargo del 
CESID) fue el “superministro” Juan Alberto Belloch. En señal de protesta todos 
los grupos, salvo el socialista, anunciaron que no participarían en la compare-
cencia puesto que debería estar a cargo del propio presidente González (DSC, 
nº 175, 5.10.1995, p. 9310).
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No dejaron de pedir explicaciones cuando en efecto fue a la cámara el pro-
pio presidente González días más tarde. Las palabras de Anasagasti fueron muy 
críticas con el comportamiento, y más duras todavía con lo que traslucía este 
comportamiento, además de hacia el propio presidente, que no daba explica-
ciones de nada, ni de la presidencia europea ni de nada.

Por este camino, ¿adónde llegaremos, si es que vamos a llegar a algún sitio? 
La manera actual de hacer política se compone, a nuestro juicio, de saldos y de 
retazos, es producto de rectificaciones vergonzantes, de sucumbir ante la emer-
gencia y hacer fatalmente lo que imponen los hechos, como lo es esta compa-
recencia; de asirse a cualquier tabla para flotar, pero por ninguna parte se 
observa la existencia de un plan articulado coherente, expuesto a la sociedad 
y consultado con vastos sectores de opinión pública. Y seguimos en el círculo 
vicioso. El Gobierno a veces le habla a un país imaginario porque quizás vive 
en un país imaginario (DSC, nº 182, 8.11.1995, p. 9673).

En la contrarréplica a González, Anasagasti insistió en sus críticas al expre-
sidente Adolfo Suárez, ya que era a través de este por el que González había 
recibido al abogado de Conde y Perote, e insistió en que no podía ser que el 
Gobierno se mostrase ignorante de lo que se hacía en los servicios de 
inteligencia.

Ya próxima a terminar la presidencia española de la Unión Europea, tras la 
celebración el 15 de diciembre de 1995 de la cumbre de Madrid –que Ana-
sagasti criticó porque en otros países siempre se había elegido ciudades que 
no eran capitales– sí reconoció que el mayor avance había sido la creación del 
euro, pero que en todo lo demás no se había avanzado. De hecho, insistió en 
que la presidencia española no había sido tal, sino que había sido la presiden-
cia de Felipe González, su presidencia particular, que no había participado en 
nada el Parlamento porque el presidente lo había evitado y que solo había ser-
vido para evitar una convocatoria electoral adelantada, que a su grupo le pare-
ció que era algo a evitar durante el semestre de presidencia europea.

Tras la presidencia española y ante la aguda crisis económica e institucional, 
con el evidente desgaste del PSOE, que ya llevaba 15 años en el Gobierno, se 
disolvieron las Cortes y se convocaron elecciones para el 3 de marzo de 1996.

Así como en 1993 el PSOE consiguió “salvar los muebles” y el Gobierno en 
1996, tras tres años que como hemos visto no fueron nada sencillos y que deja-
ron muy tocada la imagen del partido y del presidente del Gobierno, Felipe 
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González. La campaña del PP sirvió para que ganara las elecciones, con hol-
gura pero no con mayoría absoluta.

El PNV logró 318.951 votos en el País Vasco, y la candidatura encabezada 
por Anasagasti poco más de 200.000 votos (con el 29 % de los votos emitidos 
en Bizkaia) que le supusieron tres escaños. En total el Grupo Vasco estuvo for-
mado por cinco diputados: Jon Zabalia, Emilio Olabarria, Joxe Joan González 
de Txabarri, Margarita Uria y el propio Anasagasti. María Jesús Aguirre sustituyó 
a Emilio Olabarria, cuando este fue elegido miembro del Consejo General del 
Poder Judicial en 1996, y cuando Aguirre fue designada diputada de Acción 
Social en Álava, le sustituyó en septiembre de 1997 Carlos Caballero.

El PSOE perdió las elecciones, aunque si nos fijamos en los datos no perdió 
por tanta diferencia, puesto que obtuvo unos 300.000 votos menos que el PP, 
que le reportaron 141 escaños, pero el PP dirigido por José M.ª Aznar, sumó 15 
a los que ya tenía y alcanzó los 156 (incluidos los del UPN y los del PAR). No 
una mayoría absoluta, pero sí suficiente para poder gobernar con el apoyo de 
otros partidos. Por ello, el acuerdo entre el PP y CiU, junto con Coalición Cana-
ria, se hizo imprescindible para poder llevar a cabo la actividad legislativa del 
nuevo Gobierno presidido por José M.ª Aznar. Aunque no era aritméticamente 
necesario, el PP firmó un pacto de legislatura con el PNV en el que se hablaba 
de desarrollo estatutario, formación continua, renovación del Concierto, Euskaltel 
y devolución del patrimonio incautado con motivo de la Guerra Civil.

Iñaki Anasagasti continuó siendo vocal en la Comisión Permanente 
(10.06.1996-5.04.2000) y titular en la Junta de Portavoces (9.04.1996-
18.01.2000). También fue vocal y portavoz en las comisiones de Asuntos Exte-
riores (16.05.1996-18.01.2000), Defensa (16.05.1996-18.01.2000), 
Infraestructuras y Medio Ambiente (16.05.1996-18.01.2000), para la Unión 
Europea (10.06.1996-2.03.1999) y en la de Reglamento (16.05.1996-
18.01.2000). Fue vocal en la Comisión sobre Cooperación y Ayuda al Desa-
rrollo (20.06.1996-17.09.1996), de la Comisión Mixta para la plena 
profesionalización de las Fuerzas Armadas (15.10.1996-17.02.1998) y en la 
Subcomisión de seguimiento del proceso abierto por la Conferencia Interguber-
namental (29.10.1996-29.05.1997). Participó como ponente en las ponencias 
formadas para la tramitación de diversos proyectos de ley: de control de sus-
tancias químicas para la fabricación de armas (5.10.1999-5.10.1999), de Régi-
men disciplinario de las Fuerzas Armadas (25.02.1998-14.04.1998), de 
prohibición total de minas antipersona (21.04.1998-29.04.1998), de Régimen 
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del Personal de las Fuerzas Armadas (19.11.1998-4.02.1999) y del Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil (12.05.1999-16.06.1999) y de modi-
ficación de la Ley 27/92, de Puertos y Marina Mercante (12.06.1997-4.09.1997). 
También participó en las ponencias para la ampliación de UE y Agenda 2000 
(14.05.1998-23.11.1999) y la formada para establecer una fórmula para la 
plena profesionalización de las Fuerzas Armadas (10.12.1996-23.04.1998).

El 3 de mayo de 1996 Anasagasti participó en el debate de investidura del 
candidato José M.ª Aznar. Comenzó su discurso indicando que lo que parecía 
extraño en España, tras 14 años de Gobierno socialista, era habitual en Europa, 
o en el País Vasco desde 1986, como era la necesidad de establecer acuerdos 
para llevar a cabo una actividad legislativa que afrontase los evidentes y graves 
problemas del momento. Hizo hincapié en que, pese a las críticas vertidas, el 
nacionalismo democrático estaba llamado a colaborar en la acción de gobierno, 
que no solo se podía llegar a acuerdos entre fuerzas de implantación estatal 
sino que el acuerdo debía de ser lo más amplio posible. Así, consideró impres-
cindible un gran pacto social para reducir el desempleo, con una política de 
rentas que sirviese para su estímulo, para la aplicación de una política de rein-
dustrialización y para una reforma profunda que impulsase la formación profe-
sional. Anunció un catálogo de iniciativas que presentarían a lo largo de la 
legislatura. Avisó al candidato de que tendría dos evidentes enemigos: la impa-
ciencia de la gente y la dura necesidad de tomar medidas impopulares a corto 
plazo.

Volvió a insistir, como había hecho y haría en la tribuna en multitud de oca-
siones, en la necesidad de ir cumpliendo el estatuto y solucionar el problema de 
las transferencias pendientes. Insistió en la necesidad de actualizar el Concierto 
Económico (ese año correspondía renovar la ley quinquenal de cupo y ya se 
barruntaba su renovación, que debería producirse en 2001) y la devolución del 
patrimonio histórico de los partidos políticos. Tuvo un recuerdo para Ortega Lara, 
insistiendo en el reto que suponía la lacra del terrorismo, pero también exhortó 
a Aznar a depurar responsabilidades sobre el terrorismo de Estado, indepen-
dientemente de que la actividad judicial continuase a ese respecto. Finalmente, 
anunció su voto favorable al candidato con el objeto de alcanzar acuerdos que 
hicieran fructífera la legislatura (DSC, nº 2, 3.05.1996, pp. 74-79).

Aznar, como había hecho González al inicio de la legislatura anterior, agra-
deció la buena disposición al acuerdo del PNV e insistió en que no era 
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necesario su voto pero que sí lo era en el sentido de alcanzar grandes consen-
sos, con los que se mostró de acuerdo.

Tras este comienzo “dulce” de la legislatura, a la vuelta del verano comen-
zaron a plantearse temas en los que Anasagasti, como portavoz del Grupo 
Vasco, se mostró radicalmente disconforme con el comportamiento del Gobierno. 
Ya hemos comentado que en el propio debate de investidura el portavoz vasco 
indicó la necesidad de depurar las responsabilidades al respecto del terrorismo 
de Estado, y en septiembre, como indicamos, surgió el desencuentro al hilo de 
la declaración del ministro de Defensa Eduardo Serra, en la Comisión de Defensa 
sobre la no desclasificación de cierta documentación del CESID. Anasagasti 
recordó al ministro que voces autorizadas del propio PP (Álvarez-Cascos e incluso 
el propio J. M.ª Aznar), en el pasado, habían destacado que la Ley de Secretos 
Oficiales no podía ser utilizada para permitir la corrupción o el enriquecimiento 
ilícito; y en ese momento, ya en el Gobierno, continuaban con la política de 
ocultamiento del delito del anterior, en aras de una falsa idea de seguridad del 
Estado (DSC, Comisiones, nº 52, 18.09.1996, pp. 1066 y ss.).

Meses más tarde, en junio de 1997, Anasagasti protagonizó un fuerte debate, 
no con el Gobierno, sino con el parlamentario socialista Bernardo Bayona Aznar, 
al respecto de la presentación de una propuesta de formación de una comisión 
de investigación. Se trató de una moción presentada por los grupos de Izquierda 
Unida, Vasco, Mixto y de Coalición Canaria para determinar las responsabili-
dades políticas de miembros y altos cargos del Gobierno, así como de los res-
ponsables y altos mandos de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado 
derivadas de la creación, financiación con posible utilización indebida de fon-
dos reservados y respaldo a los conocidos como GAL. El grupo, lógicamente, 
que se opuso con todo vigor a esa propuesta fue el socialista.

Anasagasti en su discurso de toma de posición se hizo eco de las dos prin-
cipales críticas que se habían hecho sobre la propuesta: la primera, la respon-
sabilidad política de un Gobierno ya ha sido dirimida por las urnas y, en 
segundo lugar, que no era aceptable que se investigase algo que estaba sub 
judice. El portavoz del Grupo Vasco negó ambos extremos y desde luego dijo 
que no les empujaba el deseo de venganza o el mirar al pasado, sino todo lo 
contrario, porque se trataba de perfeccionar la democracia, lo que implicaba 
corregir los desafueros y abusos cometidos. Había que dar la máxima facilidad 
a los jueces en sus pesquisas y establecer un marco político para que aquella 
“quiebra del Estado de derecho que fue el GAL no pueda volver a repetirse”. 



ANASAGASTI OLABEAGA, Iñaki Mirena

156

También negó que tomar este tipo de iniciativas parlamentarias beneficiase a 
ETA, sino todo lo contrario: “A nosotros nos mueve fundamentalmente el hecho 
de que a ETA hay que combatirla con la ley en la mano, con el respeto escru-
puloso a los derechos humanos y con la idea clara de que ningún fin puede 
justificar ningún medio ilícito. Producido esto, no puede haber justicia selectiva 
en un Estado de derecho y mucho menos impunidad” (DSC, nº 91, 5.06.1997, 
p. 4529).

En la defensa de su posición el portavoz socialista en el debate, Bernardo 
Bayona, hizo alusión a ciertas expresiones de Xabier Arzalluz que Anasagasti 
interpretó que intentaban relacionar a su partido con ETA, lo que supuso su inme-
diata petición de turno por alusiones para replicar al diputado socialista en el 
sentido de que rectificara sus palabras, “porque no podemos tolerar que una 
intervención en la cual nosotros hemos argumentado el porqué de la petición 
(…), sea respondida con una acusación, a nuestro juicio, muy grave y que no 
se había producido en los últimos tiempos, en el sentido de que nuestro grupo 
es poco menos que un grupo parlamentario y un partido político equívoco, que 
tenemos poco menos que dos caras, y que el mundo de HB y el mundo de ETA 
es algo parecido a lo que nosotros podamos representar. Yo creo que esto está 
en el “Diario de Sesiones”, (…) es injusto, y nosotros no podemos tolerar esto. 
Por tanto, yo le pediría al señor Bayona que retirase estas palabras, porque esto 
es gravísimo y consideramos que puede tener también sus consecuencias políti-
cas” (DSC, nº 91, 5.06.1997, p. 4534). A pesar de que Bayona intentó explicar 
sus argumentos, Anasagasti insistió en no sentirse satisfecho con ellos.

Finalmente, la propuesta fue rechazada con los votos en contra del Grupo 
Socialista y la abstención del Popular, obteniendo únicamente 31 votos a favor 
de los grupos proponentes.

Al respecto de uno de los puntos del discurso de investidura, como fue la 
cuestión del desarrollo en sucesivas cumbres de la Unión Europea, Anasagasti 
se mostró también crítico (no solo con el Gobierno español sino con muchos 
otros gobiernos europeos y no solo en esta ocasión) destacando su timidez y 
falta de sensibilidad ante el hecho regional, todo ello en un clima, eso también 
lo admitió, poco propicio para alcanzar acuerdos de relevancia, como ocurrió 
en el debate en el que Aznar dio cuenta de los resultados de la Cumbre Inter-
gubernamental de 1996 (CIG 96) destinada a evaluar el proceso y hacer la 
proyección en el cumplimiento del Tratado de Maastricht (DSC, nº 90, 4.06.1997, 
pp. 4467 y ss.).
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En el primer debate sobre el estado de la nación protagonizado por José 
M.ª Aznar como presidente del Gobierno, Anasagasti reconoció que los acuer-
dos alcanzados en el pacto de investidura se habían cumplido o estaban en vía 
clara de serlo: la actualización del Concierto y la aprobación de la ley quinque-
nal del cupo para el periodo 1997-2001, que se encontraba ya en trámite de 
aprobación, el proyecto de formación continua y la devolución del patrimonio 
incautado a los partidos en la Guerra Civil, que en poco tiempo también se pre-
sentaría como proyecto de ley. Sin embargo, siendo esto cierto, todavía queda-
ban cosas por hacer. De hecho, en el acuerdo de investidura se había dejado 
la puerta abierta para ampliar la colaboración a otros puntos, aquí no se había 
avanzado gran cosa. Por ejemplo, el asunto del desarrollo estatutario. En todo 
caso, el Gobierno iba por la buena senda, con errores, lo que era inevitable en 
toda acción de gobierno, pero quedaban tres años de legislatura para seguir 
avanzando (DSC, nº 92 11.06.1997, pp. 4643 y ss.). La contestación de Aznar 
fue también mesurada, en el sentido de agradecer la labor de Anasagasti y su 
grupo en la labor de gobierno, y que habría que seguir en la misma senda.

Las intervenciones de Anasagasti en el hemiciclo durante la segunda mitad 
del año 1997 tuvieron como eje central la política exterior, al hilo de la celebra-
ción de diversos encuentros y cumbres, no solo del entorno comunitario sino tam-
bién de la OTAN, sobre los que el Gobierno dio información a los parlamentarios: 
el Consejo Europeo celebrado en Ámsterdam los días 16 y 17 de junio, la cum-
bre de Madrid de jefes de Estado y de Gobierno de la Alianza Atlántica, el 
Consejo Europeo extraordinario sobre el Empleo celebrado en Luxemburgo los 
días 20 y 21 de noviembre de 1997, el Consejo Europeo de Luxemburgo los 
días 12 y 13 de diciembre, así como el acuerdo alcanzado sobre la nueva 
estructura militar de la Alianza Atlántica.

La valoración de Anasagasti de los resultados de la cumbre de Ámsterdam 
fue de satisfacción en algunos acuerdos (sobre el euro y la ampliación de la 
Unión hacia los países del centro y este de Europa), pero insistió en que todavía 
quedaban muchas incógnitas sobre el futuro y veía escaso interés en abordar 
con decisión algunas de ellas (DSC, nº 95 25.06.1997, pp. 4777 y 4778). Sus 
primeras palabras cuando Aznar informó sobre la cumbre de Madrid de jefes 
de Estado y de Gobierno de la Alianza Atlántica, celebrada el 8 de julio, fue-
ron de repulsa del asesinato de Miguel Ángel Blanco, ocurrido el día 13, cuando 
el Pleno se celebró el día 17. Ya entrado en materia manifestó su parecer de 
que había sido una oportunidad perdida para incorporar a la OTAN a países 
como Eslovenia o Rumanía, que debían fortalecer su democracia, lo que achacó 
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al evidente peso de la postura estadounidense al respecto de la ampliación de 
la OTAN hacia el este, ya que admitía invitar de momento solo a Polonia, Repú-
blica Checa y Hungría. En definitiva, que sin dejar de admitir la conveniencia 
de la ampliación, consideraba básico el afianzamiento de una política propia 
de defensa y seguridad, sin estar al albur de los intereses, a veces contradicto-
rios, de los estadounidenses (DSC, nº 98 17.07.1997, pp. 4934-4936). Crítica 
similar, aunque en otro contexto, fue la formulada por el portavoz al respecto de 
la cumbre de Luxemburgo, uno de cuyos ejes de debate fue precisamente la 
ampliación hacia los países del centro y este de Europa. Así, le pareció positiva, 
pero no dejó de manifestar que hubiera sido más efectivo no limitar la mención 
de apertura de negociaciones con Polonia, Estonia, República Checa, Hungría, 
Eslovenia y Chipre, pero que se había dejado de momento fuera a Rumanía, 
Eslovaquia, Letonia, Lituania y Bulgaria. La única salvedad fue el caso eslovaco, 
con una preocupante falta, según Anasagasti, de cumplimiento en relación con 
los derechos humanos. Insistió en los problemas que traería la ampliación: des-
ajustes de un diseño para seis países extendido a 20 ó 25, el problema de los 
fondos estructurales, cuyo reparto no debería perjudicar a los países miembro 
del momento pero que también deberían ser instrumento de solidaridad, y como 
telón de fondo la proximidad de la llegada efectiva del euro (DSC, nº 127, 
17.12.1997, pp. 6675-6677).

En mayo de 1998 tuvo lugar el debate del estado de la nación, en el que 
Anasagasti, retomando la idea del anterior debate, aunque destacó lo conse-
guido (ley de cupo, formación continua y patrimonio de partidos políticos), tam-
bién insistió en las lagunas, en los incumplimientos, sobre todo en la falta de 
avances acerca del cumplimiento del Estatuto. Pero, más allá, destacó su sensa-
ción de que se estaba imponiendo un mal estilo en la vida política, en la radi-
calidad y en la demonización de los nacionalismos. Ofreció en cambio voluntad 
de acuerdo y el respeto hacia los demás. Detalló algunos aspectos en los que 
el Gobierno debería ser más resolutivo, como el caso de la Y vasca o de la 
posibilidad de que el “Guernica” de Picasso fuera expuesto temporalmente en 
el Guggenheim de Bilbao. En un asunto mucho más vidrioso, en alusión al terro-
rismo de ETA, que condenó radicalmente, como fue habitual en sus intervencio-
nes a lo largo de su larga carrera parlamentaria, sí defendió claramente el 
conocido como “Plan Ardanza”, presentado a primeros de ese año con la idea 
de que era muy difícil que el problema del terrorismo se acabase con simples 
medidas policiales. Aznar agradeció las palabras al respecto de los acuerdos, 
pero rechazó el planteamiento de Ardanza con la idea de que no se podía 
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cambiar la trayectoria seguida si no había cambios en el otro lado. Y Anasa-
gasti, en su replica, insistió en que era necesario hablar, precisamente, para des-
bloquear una situación estancada (DSC, nº 157, 12.05.1998, pp. 8413 y ss.).

Este cruce de desencuentros fue el prólogo de una segunda mitad de legisla-
tura en que se iban a producir crecientes tensiones entre al PNV y el PP. Esto se 
trasluce en una cuestión banal, como en una interpelación de Anasagasti al minis-
tro de Fomento, Rafael Arias-Salgado Montalvo, sobre una declaración conjunta 
de varias Comunidades Autónomas españolas (Galicia, Asturias, Cantabria, La 
Rioja, Castilla y León, País Vasco), la región francesa de Aquitania y Norte de 
Portugal sobre la red transeuropea de transportes en el arco Atlántico sur, en esen-
cia reclamando una aceleración de los trabajos al respecto de sus comunicacio-
nes ferroviarias. Pues bien, al inicio de su intervención Anasagasti dijo:

Señor ministro, hoy no vengo en plan separatista, a pesar de lo que se dice 
por ahí, vengo en plan solidario y por eso le voy a hacer la pregunta siguiente: 
¿Qué opina el Gobierno del pronunciamiento de las comunidades autónomas 
de Galicia, Asturias, Cantabria, La Rioja, Castilla y León, País Vasco, Aquitania 
y Norte de Portugal sobre la red transeuropea de transportes en el arco Atlán-
tico sur? (DSC, nº 241, 19.05.1999, p. 12845).

Desde luego este cambio de talante se apreció con claridad en el debate 
sobre el estado de la nación de 1999, en donde Anasagasti se explayó en 
todos los incumplimientos del Gobierno, desde el habitual de no avanzar en las 
transferencias autonómicas, hasta otros más genéricos como no respetar la Adi-
cional 1.ª de la Constitución, no admitir la singularidad ni la realidad plurilingüe 
del Estado, actuar en cada proyecto de ley como si los estatutos no existieran, 
pretendiendo mermar con leyes básicas las capacidades ya asumidas, o de 
boicotear que las comunidades autónomas tuvieran voz, aunque fuera débil, en 
relación con su participación en los órganos de la Unión Europea. En cuanto a 
la regeneración democrática, que había sido ampliamente destacada por Aznar, 
dijo Anasagasti que no se había avanzado nada ni en la reforma del Regla-
mento del Congreso, ni en la ley de financiación de partidos políticos, ni en la 
reforma de los servicios de inteligencia, ni en la reforma de la justicia, etc. En 
definitiva, destacó que el año anterior había sido un año de continuo desencuen-
tro. Y no sólo en asuntos directamente relacionados con el País Vasco, sino en 
otros muchos en los que no se habían tenido en cuenta las opiniones de su par-
tido. Además, no había comunicación entre ambos gobiernos; se habían ente-
rado por la prensa de los contactos mantenidos con ETA por el Gobierno Aznar. 
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En resumen, indicó una larga relación de temas motivo de desencuentro, desta-
cando entre ellos sin duda el de la violencia. Anasagasti remarcó que en los 
meses anteriores había descendido no solo la violencia en forma de asesinatos 
o secuestros, sino que también había cesado la violencia callejera, y en eso 
algo tendría que ver una apuesta política para que ETA dejara las armas, en la 
que su partido tenía también alguna intervención (en referencia velada al Pacto 
de Lizarra), mientras que para el Gobierno solo se debía a la presión policial y 
a la movilización ciudadana. En términos más literales, explicó el acuerdo de 
Estella –que no era otra cosa, en su opinión, que una apuesta política por un 
proceso de diálogo abierto y sin exclusiones, sin condiciones previas y con 
ausencia permanente de toda expresión de violencia– y la trayectoria seguida 
desde entonces por Aznar y su Gobierno en relación con todo el proceso de 
pacificación. Pidió a Aznar que no hablase de Constitución y de Estatuto si no 
estaba dispuesto a cumplirlos, que apostase por la paz y que hablase cuanto 
antes con quien lo tuviera que hacer para que se pasase de una tregua indefi-
nida a una paz indefinida. Como resultado casi inmediato del Pacto de Lizarra, 
ETA anunció una tregua indefinida y sin condiciones que comenzaría dos días 
después. El Gobierno se mostró dispuesto al diálogo: en mayo de 1999 se cele-
bró un encuentro en Suiza que no fructificó. A fines de noviembre ETA anunció 
el fin de la tregua.

Esta legislatura, como vemos, comenzó de forma muy prometedora, y de 
hecho en su primera mitad, aproximadamente, fructificaron acuerdos relevantes, 
pero una vez cumplidos estos la situación se complicó y, al hilo de la celebra-
ción de los sucesivos debates del estado de la nación la posición de Anasa-
gasti, como portavoz de su grupo, fue cada vez más crítica con el Gobierno en 
general y con Aznar en particular. Prólogo de lo que ocurrirá en la siguiente 
legislatura, que sería la última de Iñaki Anasagasti en el Congreso.

En efecto, en el año 2000, el 12 de marzo, se celebraron nuevas elecciones 
generales. En esta ocasión la victoria del PP fue inapelable. No sólo obtuvo más 
de 10 millones de votos, sino que fueron dos millones largos más de votos que 
los del siguiente partido, el PSOE. Los resultados electorales del PNV fueron muy 
buenos. De hecho, gracias a la obtención de más de 350.000 votos (el 1,53 %) 
pasó a tener siete escaños, dos más que en las elecciones de 1996.

Iñaki Anasagati volvió a ser cabeza de lista por Bizkaia, en donde el PNV 
logró casi 225.000 votos, con el 35 %, con lo que alcanzó los cuatro escaños 
de los siete totales. El PP también creció de forma importante en Bizkaia (con el 
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28 % de los votos), dejando al PSE en tercer lugar. HB, bajo la marca Euskal 
Herritarrok, no logró representación ni por Bizkaia ni por ningún otro lugar por-
que no participó y pidió la abstención.

En esta VII Legislatura Anasagasti volvió a ser vocal de la Diputación Perma-
nente (21.06.2000-2.04.2004) y titular de la Junta de Portavoces (17.04.2000-
20.01.2004), así como portavoz en las comisiones de Asuntos Exteriores 
(10.05.2000-20.01.2004), de Defensa (10.05.2000-20.01.2004) y de la de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (10.05.2000-20.01.2004) y en 
la Comisión Mixta para la Unión Europea (23.05.2000-20.01.2004) y vocal 
de la Comisión Consultiva de Nombramientos (13.06.2000-20.01.2004) y en 
las subcomisiones de la Conferencia Intergubernamental de 2004 (18.04.2001-
4.12.2003) y de seguimiento de procesos de ampliación de Unión Europea 
(26.10.2001-20.01.2004). Participó en las ponencias de diversos proyectos de 
ley: de ratificación del Tratado de Niza (19.09.2001-19.09.2001), del Acuerdo 
de aplicación del Convención sobre Derecho del Mar (19.09.2001-19.09.2001), 
del Convenio de responsabilidad civil en casos de contaminación por hidrocar-
buros (11.06.2003-11.06.2003), de Ratificación del Tratado de Adhesión 
(11.09.2003-11.09.2003) y de modificación de la Ley 17/99 del personal de 
las Fuerzas Armadas (17.04.2002-17.04.2002). Además, también tuvo partici-
pación activa en diversas delegaciones parlamentarias en el exterior: miembro 
titular de la Delegación española en la Asamblea de la Unión Interparlamenta-
ria (UIP) y vocal en las delegaciones españolas en los grupos de amistad con 
la Dieta Federal de la República Federal de Alemania, con Marruecos, con 
México, con el Congreso de Argentina, con Venezuela y con Brasil.

El debate de investidura de abril de 2000 fue evidentemente distinto que el 
de cuatro años atrás. La mayoría absoluta del PP hacía innecesario el pacto, 
pero el tono utilizado por Anasagasti también fue diferente. Si comenzó recono-
ciendo que los acuerdos iniciales alcanzados en 1996 se habían cumplido, no 
había ocurrido lo mismo con el del Estatuto de Gernika. Insistió en lo que siem-
pre había dicho, y en esta ocasión lo sistematizó de forma más rotunda todavía: 
en primer lugar, porque el desarrollo del Estado de las autonomías no respondía 
exactamente al modelo que se intentó dibujar en la Constitución, con el resultado 
de que en muchos casos se había llegado a una mera descentralización admi-
nistrativa de competencias y recursos; en segundo lugar, porque, como conse-
cuencia de lo anterior, el Estatuto de Gernika tenía el lamentable honor de ser 
la única ley orgánica que después de veinte años no había sido cumplida; en 
tercer lugar, porque el proceso de transferencias había estado condicionado a 
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la obtención de contrapartidas políticas, y en cuarto lugar, se había quebrado 
unilateralmente el nivel de autogobierno reconocido en el estatuto a través de la 
aprobación unilateral de leyes básicas por la Administración central y mediante 
la permanente judicialización del ejercicio del autogobierno. En definitiva, aun 
reconociendo como positivo el Estatuto su falta de cumplimiento no sólo daba 
la razón a sus detractores, sino que desanimaba a sus favorables.

En relación con la violencia de ETA y la acción del Gobierno al respecto fue 
igualmente muy crítico, insistiendo en que la solución debía ser fruto de un 
acuerdo amplio de los partidos, desde el PP hasta HB. Ante el inmovilismo del 
PP su partido se había propuesto, visto también que el Pacto de Ajuria Enea se 
había convertido prácticamente en una reunión para condenar los atentados, 
adoptar una política más proactiva, por lo que había sido atacado sin piedad. 
De hecho, el Gobierno había tenido la oportunidad de aprovechar la tregua 
anunciada por ETA, algo inédito hasta entonces, para apostar por el proceso. 
Siendo cierto que ETA quería ganar tiempo también lo era que su Gobierno no 
había sino dejado pudrir el proceso de negociación que acabó en vía muerta 
por culpa de ambos, no sólo de ETA. Aludiendo a palabras del obispo de 
Zamora, Uriarte, indicó que la ocasión había fracasado por el maximalismo, de 
ETA, y la inflexibilidad del Gobierno.

Insistió en que la actividad de ETA, que por enésima vez condenó, no se iba 
a acabar solo con la labor policial y que el Gobierno debía tener una opción, 
y hasta el momento no parecía que la tuviera, Se podía criticar todo lo que se 
quisiese, pero se había intentado, y desde el Gobierno, que decía que uno de 
sus objetivos era lograr el fin de la violencia, no se tomaba ninguna iniciativa 
nueva, ya que todo lo hecho hasta entonces había resultado inútil.

Terminó su discurso reconociendo que la mayoría absoluta lograda en las 
urnas le daba plena legitimidad al Gobierno, pero que esperaba que esa mayo-
ría no se convirtiese en una mayoría autoritaria, “aunque el poder absoluto sin 
posibilidad mayor de control puede corromper absolutamente, pero la legitimidad 
es algo que se gana en las elecciones y se puede perder en la práctica política. 
Lo que el pueblo da también lo puede quitar. Gobernar es un privilegio, no un 
derecho divino. Y aunque hoy no nos haga el menor caso y por su aparente fir-
meza coseche inmediatamente un gran aplauso de su grupo parlamentario, tenga 
en cuenta que lo le pedimos que con su inmensa capacidad política actual le dé 
sobre todo una oportunidad a la paz” (DSC, nº 2, 25.04.2000, p. 76).
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La respuesta de Aznar fue tan encendida como cabía esperar. Tras indicar 
que sí se había llegado a acuerdos, y como ejemplo puso el de la aprobación 
de la ley de cupo, acusó al partido de Anasagasti de deslealtad histórica al 
quebrar el consenso alrededor del Estatuto. Destacó sus avances en política peni-
tenciaria, que había sido obstaculizada por alguien que no precisó, pero aludió 
a que el resultado había sido que ya se habían producido tres atentados mor-
tales, y uno contra un parlamentario vasco (en alusión a Fernando Buesa), a 
pesar de lo cual el partido de Anasagasti no había cambiado de postura. Insis-
tió en que el PNV había hecho una apuesta equivocada y debería asumir el 
error. La réplica de Anasagasti fue de nuevo contundente: aunque no le gustase 
a Aznar, HB existía políticamente, tenía representación parlamentaria, y siguiendo 
los planteamientos policiales apuntados solo cabía la ilegalización de ese par-
tido, cerrar sus sedes y su periódico, suspender el Estatuto y declarar a Bizkaia 
y Gipuzkoa provincias traidoras o el estado de excepción, Pero luego, ¿qué? 
Lizarra o Estella podía ser una mala idea, pero era una idea, mientras que el 
Gobierno no tenía ninguna. Insistió, en definitiva, en que el conflicto vasco era 
un conflicto histórico político. Finalmente destacó, como había hecho en repeti-
das ocasiones, que le había ofendido la mera pregunta formulada por Aznar 
de en qué sitio estaba su partido. Le había ofendido, y mucho, porque su par-
tido no tenía nada que ver con la violencia.

En junio de 2001 se celebró el debate sobre el estado de la nación, pocos 
días después de la celebración de las elecciones al Parlamento Vasco del 13 
de mayo de ese año. Pues bien, Anasagasti, en su intervención, además de vol-
ver con sus quejas sobre el no cumplimiento del estatuto, indicó que a pesar de 
que ya hacía cinco años, cuando habían votado positivamente a la primera 
investidura de Aznar, este se había comprometido a actualizar el Concierto, a 
esas alturas no había sido así, al igual que su compromiso de financiar la for-
mación continua o la devolución del patrimonio histórico a los partidos. Además, 
insistió en que las Cámaras se habían convertido en un auténtico rodillo, en las 
que se ignoraba a las minorías. También acusó a Aznar de llevar a cabo una 
política de la vieja derecha de siempre, pese a su promesa de ejercer una polí-
tica de centro reformista, así como de una falta evidente de diálogo a la espera 
siempre de que el otro se doblegase a sus condiciones. Finalmente, al abordar 
el grave problema de la violencia terrorista, destacó que la actividad de ETA se 
había mantenido a costa de muchas vidas y que estaba claramente contra el 
terrorismo, pero acusó al Gobierno de querer identificar terrorismo con naciona-
lismo, “afirmando que votar al PNV era alimentar a ETA”. Anasagasti afirmó que 
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“siempre hemos condenado todas las violencias y todos los terrorismos. Por eso 
no tenía usted derecho a plantear el debate de sal gruesa que venía a equipa-
rar en la práctica a los dirigentes del PNV con ETA, utilizando, además, el burdo 
argumento de que quien comparte los fines se convierte en cómplice de los 
medios. Un planteamiento tan irreal y tan antidemocrático en el fondo y en la 
forma, desconociendo de manera pasmosa la realidad vasca no podía salir 
bien” (DSC, nº 95, 26.06.2001, p. 4672). Después hizo alusión a los valores 
de los líderes políticos que tomaban decisiones imperfectas para arreglar los 
problemas, quizás no siempre de forma inmediata. Aludió igualmente a Manuel 
Aznar Zubigaray, abuelo de José M.ª Aznar, que en 1918 en las páginas del 
Euzkadi reivindicaba el derecho a la autodeterminación. Aunque luego cambiara 
de postura, no dejaba de ser una muestra de que había ideas que se remonta-
ban muchos años en el pasado. Anasagasti insistió en el compromiso de su par-
tido con la paz, con la democracia y con el diálogo.

En la respuesta de Aznar primero hizo manifestación de orgullo hacia su 
padre, bautizado en la misma pila que Sabino Arana, y de su abuelo, y luego 
insistió en su compromiso de llevar a cabo la restitución de bienes embargados 
a los partidos tras la guerra y en la renovación del Concierto, que no había sido 
tratado casi por Anasagasti, y que su Gobierno, dijo, había defendido incluso 
en instancias europeas. En general insistió en la política llevada hasta el momento 
y emplazó al PNV a decir claramente de qué lado estaba.

En su réplica, Anasagasti insistió en que el Gobierno tenía soluciones de paz 
para el Oriente Medio, para Colombia o para Irlanda, pero que carecía de 
ellas en su propia casa. También le acusó de no hablar con nadie, ni con él ni 
con el lehendakari Ibarretxe. En definitiva, insistió en los puntos de desencuentro, 
que eran varios, y le pidió que acelerara el proceso de negociación del Con-
cierto y de transferencias (INEM, I+D, …).

El 13 de septiembre de 2001 se celebró el debate sobre la ratificación del 
tratado de Niza, pero dos días antes se habían producido los atentados en 
Nueva York y Washington, por lo que el eje de la intervención de Anasagasti, 
lo que no resultó nada extraño, fue el terrorismo y la forma de vencerlo: con uni-
dad de acción y sin fisuras. Ya entrando en materia, significó lo decepcionante 
que resultaba el Tratado de Niza por cuanto no había encarado con seriedad 
el desafío de la reunificación continental (sic). Además, destacó que con el rea-
juste España perdía peso en el Parlamento Europeo (pasaba de 64 a 50 euro-
parlamentarios) y criticó que España no hubiera firmado en Ámsterdam el 
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reconocimiento de la aplicación del principio de subsidiariedad (como habían 
hecho Bélgica, Austria y Alemania). Pero el principal problema de esa falta de 
reconocimiento no provenía realmente del acuerdo de Ámsterdam o de Niza, 
sino de Madrid, que ignoraba el hecho regional, al contrario de lo que sucedía 
en otros países con entidades subestatales con poderes legislativos, incluso con-
tra acuerdos del Partido Popular Europeo. Propuso, por lo tanto, que en el pro-
yecto de ley orgánica se incluyese un párrafo en que se dejase perfectamente 
claro que el nuevo tratado ampliaba los campos de actuación de la Unión Euro-
pea en materias que se correspondían con el ejercicio de competencias deri-
vado de la Constitución, incidiendo, de acuerdo con la organización política 
interna, tanto en materia de competencias del Estado como, asimismo, en mate-
rias sobre las que tienen competencias las comunidades autónomas por la pro-
pia Constitución. También propuso una disposición adicional en la que se dejase 
claro que, como los tratados y sucesivos instrumentos de construcción de la Unión 
Europea afectarían al ámbito de las competencias de las comunidades autóno-
mas, se promoviese un acuerdo entre la Administración del Estado y las comu-
nidades autónomas por el que se articulasen mecanismos de información y 
seguimiento completo de todos los asuntos europeos que afectasen a sus com-
petencias. Para ello solicitó que se estableciesen unas vías eficaces de acuerdo 
interno que garantizasen la presencia de representantes autonómicos en las dele-
gaciones del Estado acreditadas ante los órganos de la Unión Europea (DSC, 
nº 102, 13.09.2001, p. 4963). El objetivo era facilitar la participación demo-
crática de los interesados en los asuntos europeos, que no solo era el Estado. 
Estas propuestas fueron rechazadas por la mayoría.

En ese mes de septiembre, a raíz de los atentados contra Estados Unidos, 
comenzaron una serie de comparecencias de José M.ª Aznar dando cuenta de 
su labor al respecto. En la primera de ellas, para informar sobre las conclusio-
nes del Consejo Europeo extraordinario celebrado en Bruselas el 21 de sep-
tiembre anterior y sobre la situación internacional derivada de los ataques 
terroristas del 11-S. Anasagasti, tras dejar clara su postura radicalmente contra-
ria al terrorismo y su apoyo a los Estados Unidos en la búsqueda, detención y 
enjuiciamiento a los culpables del horror sufrido en Nueva York y Washington 
y el derecho a que se ejerciese la legítima defensa, criticó abiertamente la 
escasa información ofrecida a los grupos parlamentarios, excluyendo el PSOE, 
de forma que los demás grupos parecían ser mera decoración (sic). No le pare-
cía razonable que el Gobierno no quisiera pedir autorización para participar 
en la operación Libertad Perdurable (luego más conocida como Libertad 
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Duradera), que se aventurase a apoyar un plan de operaciones cuyos detalles 
se ignoraban o que no se contase con Naciones Unidas. Finalmente, preguntó 
si era razonable pedir un apoyo incondicional sin saber los riesgos que se asu-
mían colectivamente.

Ya en el aspecto europeo de la cuestión, Anasagasti siguiendo su trayectoria 
claramente europeísta, insistió en su apoyo a los acuerdos del Consejo europeo 
contra el terrorismo, activando todos los mecanismos políticos, diplomáticos, eco-
nómicos, jurídicos y financieros de que disponía la Unión Europea. Dicho esto, 
también insistió en que el presidente Bush había cometido errores, junto con algún 
acierto, y que no se podía clamar por los derechos humanos y la presunción de 
inocencia y luego tratar de eliminar el terrorismo con herramientas no ya policia-
les sino militares. Citando a Shlomo Ben Ami, dijo que la primera parte de la 
solución al terrorismo era de índole operativa, policial o militar, pero que había 
que ir más allá, puesto que era un reflejo de un conflicto enquistado en Oriente 
Medio que habría que solucionar, y, por último, una tercera vía de abordaje era 
estimular el desarrollo de la zona. Bin Laden era una consecuencia patológica 
de los problemas que tienen algunas sociedades islámicas (DSC, nº 107, 
26.09.2001, pp. 5172-5176).

En sucesivas sesiones se quejó de la escasa información real, es decir, no en 
el Pleno, en donde la discusión debería ser política, sino de una forma más dis-
creta, que la situación, y tratándose de política exterior de forma más evidente 
aún requería. Destacó en otras ocasiones la necesidad de que Aznar tomara 
una postura más activa, como puente con los países árabes, para facilitar la 
resolución del conflicto árabe israelí, y que no hiciera mera política de seguir la 
estela de Bush (v. gr. DSC, nº 112, 18.10.2001, p. 5436).

En medio de este creciente conflicto, que ya en octubre comenzó con las pri-
meras operaciones militares en Afganistán, y la presidencia europea, fines de 
2001 y comienzos de 2002, se produjo otro desencuentro entre los Gobiernos 
español y Vasco, como fue la prórroga unilateral del Concierto Económico. Ya 
en febrero de 2002, Anasagasti preguntó al ministro de Hacienda, Cristóbal 
Montoro, cuándo se iba a reunir con la comisión del Gobierno Vasco para desa-
tascar el asunto. Este le contestó que estaba dispuesto a hacerlo en todo 
momento, aunque sin precisar cuál, lo que precisamente le reclamó Anasagasti, 
que destacó que la vicelendakari había remitido cartas manifestando su dispo-
sición al acuerdo en el momento que le pareciera oportuno al ministro (DSC, nº 
135, 6.03.2002, p. 6860).
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El 15 de julio de 2002 en el pleno del debate del estado de la nación, las 
críticas a la labor de Gobierno de Aznar, tanto en el fondo como en la forma, 
quedaron de nuevo más que manifiestas. Más bien debería denominarse, dijo, 
debate sobre el estado de la no nación, de la negación, de la confrontación, 
de la exclusión, de los malos modos en política, de la falta de respeto a las 
minorías y de la ruptura de los equilibrios de la transición, porque ese sería el 
resumen de este bienio negro de la mayoría absoluta del PP. Se quejó de la difi-
cultad que encontraba su grupo para hacer el control al Gobierno y afirmó que 
el poder del Parlamento estaba en manos del Ejecutivo, poniendo en evidencia 
quiebras evidentes del sistema de separación de poderes.

Añadió que el Ejecutivo en este año había ejercido el poder con criterio auto-
ritario, imponiendo su voluntad sin búsqueda de acuerdos, no hablando con 
nadie y abriendo frentes con los que discrepaban: sindicatos, rectores, obispos 
y diversos colectivos y, por encima de todos, con el Partido Nacionalista Vasco, 
su única y verdadera obsesión. Criticó, asimismo, la presidencia española de la 
Unión Europea y la política exterior, y denunció el abismo político y la falta de 
respeto institucional por parte del Gobierno central, limitándose el acuerdo al 
Concierto Económico, alcanzado en marzo y aprobado en mayo de ese año. 
Denunció el continuo ataque hacia su partido, relacionándolo directamente con 
el terrorismo, de forma que el PP había conseguido que el PNV quedase fuera 
de la Internacional Demócrata Cristiana, de la que fue fundador, de la Mesa 
del Congreso, del Consejo General del Poder Judicial, de la Comisión de la 
Energía, de la de Telecomunicaciones, etc. Y, como final de la estrategia de 
choque contra el nacionalismo democrático, se refirió a la Ley de partidos polí-
ticos, en la que, sin contar ni como mera cortesía parlamentaria con los partidos 
del Gobierno de la comunidad vasca, el señor Aznar, dijo Anasagasti, decidió 
romper el consenso de 1978 y hacer una ley exclusivamente para ilegalizar a 
Batasuna, como así ocurrió al año siguiente.

Tras la dura contestación de Aznar, Anasagasti fue igualmente muy duro al 
insistir en que el PP se había empeñado en eliminar todos los puentes de comu-
nicación política, y todavía más tras la derrota cosechada el 13 de mayo ante-
rior en las elecciones vascas, que aspiraban a ganar. Volvió a ser muy crítico 
con la idea de ilegalizar Batasuna, y le acusó de ser servil con Bush, pero fuerte 
con los débiles. Tras otras duras palabras de Aznar, Anasagasti replicó:

“Tiene usted toda la razón. Claro que por discrepar desgraciadamente se 
mata. ¿Y qué tenemos nosotros que ver con eso? ¿Nos está usted imputando 
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que, por discrepar, unos salvajes desalmados maten, y está acusando a las auto-
ridades del Gobierno Vasco y al PNV por eso? Esa es la dicotomía que usted 
establece y que nosotros no podemos bajo ningún concepto aceptar. Nosotros, 
lógicamente lucharemos con usted y con cualquier fuerza democrática para com-
batir eso, pero también tiene que aceptar que democráticamente discrepemos 
de sus ideas de pensamiento único, de su exclusión política y de su intento rei-
terado de unir nacionalismo democrático con violencia” (DSC, nº 179, 
15.07.2002, p. 9032).

Semanas más tarde, tras la aprobación de la Ley de partidos, se debatió una 
propuesta de resolución por la que se instaba al Gobierno a que se solicitase 
la ilegalización de HB, Euskal Herritarrok y Batasuna, de conformidad con la 
Ley de Partidos Políticos. Apoyada por el PP y PSOE, Anasagasti ya dijo que 
estaba todo decidido pero también sostuvo que no podía callar ante lo que le 
parecía una mala idea, que a Batasuna la tenían que dejar fuera de la política 
unas elecciones, pero que su ilegalización no solucionaría el problema (DSC, 
nº 182, 26.08.2002, p. 9129).

El 21 de enero de 2003 fue un largo día en el Congreso, se debatieron 
varias iniciativas en torno a las consecuencias del hundimiento del petrolero Pres-
tige cerca de las costas gallegas y sobre el conflicto armado en Irak. En el 
debate, en lo relativo al accidente del Prestige, Anasagasti dijo que la política 
del Gobierno era que se hablase cuanto menos mejor del caso, y que todo ter-
minaría en un asunto judicial, porque ni el Parlamento español ni el gallego toma-
rían ninguna medida práctica teniendo en cuenta la mayoría absoluta del PP. 
Defendió la aparición de Nunca Mais como plataforma ciudadana, como forma 
de evitar el desprecio a lo político y más todavía teniendo en cuenta que la 
Cámara no iba a servir para esclarecer los hechos (DSC, nº 219, 21.01.2003, 
p. 11102). Al respecto de la guerra de Irak insistió en que Aznar no había expli-
cado apenas nada en sede parlamentaria y que en todo caso el Gobierno no 
tenía política propia sino una vicaria de la de Bush (DSC, nº 219, 21.01.2003, 
p. 11129).

Al mes siguiente se reafirmó en la inutilidad de la guerra en Irak, por cuanto 
la contención había sido útil antes y podría serlo en el futuro, frente a una gue-
rra preventiva que era lo que quería George Bush, pero que quizás no convenía 
a los demás, dejando claro, eso sí, que en su opinión Sadam Husein era un 
dictador sanguinario y un asesino. En todo caso no tenía ninguna confianza en 
la información, facilitada por Aznar y los estadounidenses, de que Irak estaba 
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en situación con sus armas de destrucción masiva de ser un peligro para el 
mundo occidental, puesto que el interés real de la Administración norteamericana 
estaba en el petróleo y el dinero, no en otra cosa (DSC, nº 222, 5.02.2003, 
pp. 11265-11266).

En los debates subsiguientes sobre la guerra de Irak, Anasagasti se quejó no 
solo de la política de participación llevada a cabo al respecto por el Gobierno, 
sino además del escaso respeto a las Cámaras, a las que ignoraba. Por ejem-
plo, en la comparecencia del vicepresidente Rajoy el 11 de febrero de 2003, 
afeó su escaso respeto hacia los demás grupos parlamentarios, ya que había 
hablado y luego se había ido sin escucharlos (DSC, nº 224, 11.02.2003, 
pp. 11422-11423).

También en el área internacional Anasagasti, muy relacionado con Venezuela 
como hemos visto, planteó diversas cuestiones al Gobierno sobre el asunto, como 
en febrero de 2003, a la ministra Loyola de Palacio. Le pidió explicaciones de 
la postura española hacia la crisis en Venezuela y qué pensaba hacer para ayu-
dar en su solución (DSC, nº 225, 12.02.2003, p. 11444). Destacó que la pos-
tura española debía ser, dentro de la no injerencia, de presión activa para evitar 
los desmanes del presidente Chávez, en un momento especialmente complicado, 
tras 62 días de huelga y con el país al borde de la guerra civil.

El debate más intenso se produjo a las puertas de la guerra de Irak, en el 
que estuvo presente Aznar, al que Anasagasti recordó que el Papa ya había 
dicho que el quinto mandamiento decía “No matarás” y eso incluía a todos los 
seres humanos, y que no se entendía cómo, siendo católico, ignoraba las ense-
ñanzas del propio Papa. Por lo demás, repitió sus conocidos argumentos de que 
no era solución para el terrorismo, sino que era una maniobra de la administra-
ción Bush para hacerse con los recursos iraquíes. También destacó la doble 
moral de acusar a unos regímenes por unos delitos que a otros se les perdonaba 
o directamente ignoraba; era cierto que Sadam había gaseado a los kurdos, 
pero los turcos también los estaban masacrando y nadie decía nada al respecto. 
En definitiva, veía como un error comenzar una guerra preventiva sin el acuerdo 
de las Naciones Unidas siguiendo sin más las directrices de la administración 
Bush (DSC, nº 236, 18.03.2003, p. 12087).

Una vez comenzada la guerra, el 20 de marzo, y en sucesivas mociones y 
comparecencias con el tema como objeto, Anasagasti insistió en los mismos pun-
tos: el valor de la vida humana, la falta de justificación real y la política vicaria 
del Gobierno respecto al de Bush.
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Tras la reunión del Consejo Europeo en Tesalónica, en el que se abordó la 
elaboración de un texto constitucional europeo con vistas a la ampliación desde 
enero de 2004 a diez nuevos miembros, Anasagasti se mostró satisfecho en 
general con el acuerdo, aunque señaló sus carencias, como, por ejemplo, la no 
inclusión del medio ambiente en la relación de derechos (DSC, nº 263, 
25.06.2003, pp. 13630 y ss.). Su esposa, M.ª Esther Solabarrieta, en esos 
momentos era diputada foral de Medio Ambiente y estaba impulsado la Decla-
ración de Bizkaia sobre el Derecho al Medio Ambiente, que precisamente tra-
taba de ese reconocimiento.

En junio de 2003 en el debate del estado de la nación Anasagasti volvió a 
insistir en los mismos puntos tratados en el año anterior, poniendo el énfasis, si 
cabe aún más, en los efectos desastrosos del rodillo del PP y de su inmovilismo. 
Dijo que durante los tres años anteriores el presidente había elegido como 
modelo de actuación política la confrontación, la dureza en el lenguaje, el auto-
ritarismo, la desestabilización del adversario, ahondando día a día en la sima 
que se agrandaba entre lo vasco y lo español. Si la democracia es diálogo y 
acuerdo, el presidente practicaba la exclusión, no hablando con el lehendakari 
ni con nadie. Era justamente esta actitud la que había llevado al lehendakari 
Ibarretxe a plantear una propuesta política para la convivencia, no para el desa-
fío, no para el enfrentamiento ni para la desobediencia civil. Confiaba, dijo, en 
que pudiese terminar la legislatura sin la crispación con la que se había desa-
rrollado hasta entonces (DSC, nº 265, 30.06.2003, pp. 13817 y ss.).

Las quejas de Anasagasti sobre el escaso debate político en el Congreso, 
con el asunto grave de la guerra de Irak en pleno desarrollo y la ausencia total 
de Aznar del hemiciclo, fueron constantes. Además, por supuesto, de la labor 
del Gobierno criticó sobre todo que el Congreso fuera completamente igno-
rado para así no dar explicaciones en un lugar incómodo, puesto que en la 
televisión pública no tenía problemas, ya que estaba a su disposición. Y luego, 
por supuesto criticó el cenagal en que se estaba convirtiendo el Irak conquis-
tado, así como exigió la vuelta de las tropas españolas (DSC, nº 273, 
27.08.2003, pp. 14295 y ss.). La posición de Aznar sobre la guerra de Irak 
era negativa para España incluso en el entorno de la Unión Europea, puesto 
que el seguidismo respecto a la política estadounidense le alejó de la postura 
europea; y este debilitamiento podía tener consecuencias negativas en el 
momento en que el nuevo reparto de poder en la Unión podría reducir el peso 
de España. Las críticas hacia la política exterior se mezclaban con las vertidas 
hacia la política interior, o mejor dicho, sobre la vertiente europea de esa 
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política, por cuanto el Plan Ibarretxe fue uno de los objetivos del PP, no sólo 
en el entorno político español sino también en Bruselas, y esa obsesión fue 
duramente criticada también por el portavoz vasco (DSC, nº 288, 23.10.2003, 
pp. 15187-15188).

Según fue terminando la legislatura y se vio con claridad que la aventura ira-
quí iba a resultar más gravosa y larga de lo previsto, las críticas de Anasagasti 
y de otros grupos parlamentarios fueron in crescendo, insistiendo en que era un 
cenagal en el que se había metido Aznar para quedar bien con Bush, pero que 
no convenía a los intereses españoles ni a los iraquíes. De hecho, preguntó en 
varias ocasiones si seguía vigente el artículo 63 de la Constitución, porque si la 
operación en Irak era una guerra, el rey, previa sanción parlamentaria, debería 
declararla, y si no lo era, y era una misión humanitaria, no se entendía que se 
estuviera desarrollando una guerra que él definió como de guerrillas, a la viet-
namita, lo que traería sin duda la derrota de la potencia atacante y, de rebote, 
de las tropas españolas. “¿Cuántos soldados más –le preguntó a Aznar– piensa 
su Gobierno que puede tolerar la sociedad española que vayan muriendo, ojalá 
no sea así, (…) sin que usted cambie esa auténtica locura como es la presencia 
española en Irak como tropas de ocupación, sin carácter humanitario, bajo man-
dato polaco y sin tener usted la menor posibilidad de participar en el diseño de 
la política del presidente Bush?” (DSC, nº 301, 2.12.2003, p. 15957).

La última ocasión en la que Iñaki Anasagasti habló en el Congreso, en la 
Comisión Permanente, fue la oportunidad para su despedida, tras 18 años de 
parlamentario en el Congreso de Diputados, e hizo un rápido balance de la 
legislatura insistiendo en que su grupo había sido marginado y excluido, por lo 
que el trabajo parlamentario se le hacía cada vez más difícil. De hecho, dijo, 
se habían aprobado 192 leyes en la legislatura y solo se les habían aceptado 
18 enmiendas. Y eso que en la legislatura se habían tomado iniciativas impor-
tantes, pero, “por ejemplo, no se nos ha contestado a ninguna pregunta parla-
mentaria cuando nos hemos dirigido al presidente del Gobierno; ha habido un 
bloqueo estatutario absoluto; el presidente del Tribunal Constitucional (Manuel 
Jiménez de Parga) ha considerado que no existen territorios y comunidades his-
tóricas; se ha cerrado un periódico en euskera y se ha aprobado una ley de 
partidos, a nuestro juicio, profundamente antidemocrática. Pero lo que se ha 
dicho públicamente estos días verbaliza un sentimiento, nosotros así lo entende-
mos. Hay un sentimiento de que somos un incordio político. De acuerdo, lo acep-
tamos” (DSC, nº 309, 15.01.2004, p. 16299).
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Como hemos indicado, estas fueron sus últimas palabras como diputado, 
pero no como parlamentario porque en las elecciones convocadas para el 14 
de marzo de 2004 Iñaki Anasagasti se presentó como cabeza de lista del 
Senado por Bizkaia.

En efecto, convocadas para tal fecha, tres días antes el atentado en los tre-
nes de cercanías en Madrid provocó un auténtico terremoto político, de forma 
que las expectativas de los partidos sobre sus resultados cambiaron de forma 
tan sorprendente como rápida. Aunque las encuestas daban por vencedor 
seguro al PP, llegando al filo de la mayoría absoluta, finalmente la victoria corres-
pondió al PSOE, tras los agitados días que mediaron entre el 11 y el 14 de 
marzo. No fue con mayoría absoluta, por lo que de nuevo hubo una legislatura 
en la que el acuerdo fue imprescindible para llevar a cabo la labor legisladora 
del Gobierno de Rodríguez Zapatero.

Con poco más de once millones de votos (el 42,59 %) el PSOE logró 164 
diputados en el Congreso de los Diputados. El PP tuvo que conformarse con 148 
parlamentarios (con el 37,71 %). En el País Vasco el vencedor fue el PNV, con 
un nuevo cabeza de lista por Bizkaia, Josu Erkoreka, con un total de siete 
escaños.

Pero, como hemos indicado, Iñaki Anasagasti se presentó por Bizkaia para 
el Senado consiguiendo su escaño, junto con los otros dos senadores naciona-
listas vascos y una socialista (Inmaculada Loroño Ormaetxea, Javier Maqueda 
Lafuente y Lentxu Rubial Cachorro)

En las elecciones al Senado el partido vencedor fue el PP, con 102 escaños 
(25 menos que los logrados en 2000) seguido por el PSOE, con 81 (28 más 
que en las elecciones anteriores). Tras estos dos grupos, con 12 escaños, se situó 
Entesa Catalana de Progres, coalición catalana de izquierda en donde se inte-
graron ocho senadores del PSC. El cuarto grupo parlamentario fue el del PNV 
con seis senadores, con lo que aquí también fue imprescindible su apoyo para 
llevar adelante la labor legislativa.

Iñaki Anasagasti, por lo tanto, llegó al Senado gracias a más de 250.000 
votos (el 38 % de las papeletas emitidas).

Fue portavoz de su grupo, miembro de la Mesa del Senado, su secretario 
primero (2.04.2004-14.01.2008), y portavoz en las comisiones de Asuntos Exte-
riores y Cooperación (12.05.2004-14.01.2008), en la de Defensa (12.05.2004-
14.01.2008), en la de Asuntos Iberoamericanos (12.05.2004-14.01.2008), en 
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la de Reglamento (12.05.2004-14.01.2008), en la Comisión Mixta para la 
Unión Europea (27.05.2004-14.01.2008) y miembro de la Delegación Espa-
ñola en la Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP), (25.10.2004-
14.01.2008). Fue vocal titular en la Delegación española en la Asamblea 
Parlamentaria de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
(4.11.2004-17.11.2004) y vocal suplente en la Delegación Española en la 
Asamblea Parlamentaria de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(16.06.2004-17.11.2004).

Presidió la delegación del Senado en el Grupo de amistad con el Senado 
de Francia (27.09.2004-15.01.2008) y fue vicepresidente de la Delegación 
española en el Grupo de amistad con la Asamblea Nacional de Venezuela 
(10.01.2005-15.01.2008), así como vocal en la delegación del Senado en los 
Grupos de amistad con el Senado de Italia (27.09.2004-15.01.2008), con la 
Cámara de consejeros de Marruecos (27.09.2004-15.01.2008), con el Con-
greso de la República de Perú (10.01.2005-15.01.2008), y de las Cortes Gene-
rales con el Congreso de la Unión de México (3.01.2005-10.04.2007).

Además, participó en cinco ponencias de estudio: sobre el Islam y Occidente 
(20.06.2005-14.01.2008), sobre la ampliación del uso de las lenguas cooficia-
les en el Senado (8.03.2005-14.01.2008), de los retos de la Comunidad Ibe-
roamérica de Naciones (27.09.2004-14.01.2008), ponente en la subcomisión 
encargada de redactar la propuesta de mandato-marco a la Corporación RTVE 
(22.11.2007-12.12.2007), y sobre el futuro de la construcción política de Europa 
(22.12.2005-14.01.2008). Además, fue ponente en dos ponencias legislativas: 
la del proyecto de ley Orgánica de la Defensa Nacional y la de reforma del 
Reglamento del Senado.

Su primera intervención en el Senado, tras ser elegido como secretario pri-
mero de la Mesa, con 127 votos, y prometer acatamiento a la Constitución fue, 
precisamente, hacer el llamamiento para que los senadores fueran hacia la pre-
sidencia para hacer el juramento o promesa de acatamiento a la Constitución 
(DSS, nº 1, 2.04.2004, p. 9). El 12 de mayo fue nombrado para la secretaría 
primera de la Diputación Permanente del Senado.

Para el 25 de mayo de 2004 presentó una primera moción de su grupo, 
junto con el catalán, Convergencia y Mixto, por la que se instaba al Gobierno 
a la adopción de determinadas medidas para impulsar la representación de las 
comunidades autónomas en las instituciones de la Unión Europea. Él mismo reco-
noció que debía adaptarse a su nuevo asiento y a las formas distintas respecto 
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al Congreso (una moción en el Senado es lo mismo que una proposición no de 
ley en el Congreso). Realmente recogió una vieja demanda formulada en repe-
tidas ocasiones, y no solo por el Grupo Vasco, para que en los foros europeos 
también estuviesen presentes las comunidades autónomas, algo que se había 
dicho que era imposible hasta entonces, y que para Anasagasti no lo era, sino 
que era muy conveniente, puesto que era la mejor forma de defender sus res-
pectivos intereses en la escena europea, y lo hizo recogiendo palabras de 
Manuel Fraga (entonces presidente de Galicia) al respecto de sus intereses pes-
queros (DSS, nº 4, 25.05.2004, pp. 99 y ss.). Muestra de que algo había cam-
biado es que la moción fue, para variar, aprobada con 132 votos a favor y 124 
en contra.

De todos modos, aunque Rodríguez Zapatero prestó mayor atención al 
Senado, como veremos, en la Cámara Alta había mucho menos debate político 
(no se celebraban los debates del estado de la nación, por ejemplo, ni de inves-
tidura), por lo que los debates con el presidente Zapatero fueron menos. Por otra 
parte, la línea de las leyes presentadas por el Gobierno en el Senado en cier-
tos casos no tenía mayor inconveniente para Anasagasti. Por ejemplo, en el 
debate sobre el proyecto de ley Orgánica por la que se autorizaba la ratifica-
ción por España del Tratado por el que se establecía una Constitución para 
Europa (la fracasada Constitución europea), firmado en Roma el 29 de octubre 
de 2004, éste se mostró al completo de acuerdo con ratificarlo, aunque preci-
samente aprovechó la ocasión para reclamar al presidente Zapatero que acu-
diera más al Senado, sin dejar de reconocer que algo se había avanzado desde 
que había llegado al Gobierno (DSS, nº 40, 18.05.2005, pp. 2078-2079).

En el debate de la Ley Orgánica de Defensa Nacional se abstuvo, pero tuvo 
iniciativas interesantes que el ministro Bono reconoció y agradeció, haciendo de 
intermediario entre los grupos Popular y Socialista para introducir enmiendas que 
incorporasen al Senado en los debates parlamentarios en relación a la defensa 
(como el envío de tropas al extranjero) (DSS, nº 60, 3.11.2005, pp. 3284-3304).

La labor de Anasagasti en el Senado, visto el número de comisiones y ponen-
cias en las que tomó parte, fue considerable (tuvo más de 80 intervenciones), 
teniendo en cuenta que, debido a la debilidad del Gobierno, el apoyo nacio-
nalista era imprescindible para evitar la mayoría Popular. Además, al ser primer 
secretario de la Mesa participó en muchos Plenos como tal. A lo largo de los 
meses que se sucedieron de esa legislatura se concentró en diversos temas de 
política exterior: Sahara occidental (DSS, nº 10, 14.09.2004, p. 417), un espe-
cial interés en la situación de Guinea Ecuatorial (DSS, nº 69, 8.02.2006, p. 
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3945) y sobre todo en la de Venezuela, con la que ya sabemos que mantiene 
una estrecha relación. Como ya había hecho antes en el Congreso, en el 
Senado se mostró claramente contrario a Hugo Chávez y partidario de que 
España tomara una posición más radical en beneficio de los venezolanos y resi-
dentes españoles en el país caribeño (DSS, nº 74, 21.03.2006, pp. 4251-4253, 
DSS, nº 79, 22.04.2006, pp. 4627-4628, DSS, nº 128, 1.09.2007, p. 7940). 
Además, formuló varias preguntas al Gobierno sobre algunos aspectos concre-
tos de la situación venezolana y de los ciudadanos españoles en Venezuela.

Continuó su discurso claramente europeísta, por ejemplo en el debate del 
proyecto de ley Orgánica por la que se autorizaba la ratificación por España 
del Tratado de Adhesión a la Unión Europea de Bulgaria y de Rumanía (DSS, 
nº 65, 14.12.2005, p. 3820), y en algún caso se mostró de nuevo crítico con 
el rey, como por medio de una pregunta que formuló acerca de si se iba a cele-
brar de alguna forma oficial el trigésimo aniversario de su proclamación, que a 
Anasagasti le pareció que no se debería hacer, porque recordó las palabras 
del rey en aquel acto, en noviembre de 1975, sobre Franco. Indicó que, en todo 
caso, habría que hacerlo desde 1978 como un producto de la democracia, no 
de la dictadura (DSS, nº 23, 1.12.2004, p. 1030).

El 9 de marzo de 2008 se celebraron nuevas elecciones legislativas, a las 
que Anasagasti volvió a concurrir como cabeza de lista al Senado por Bizkaia. 
En esta ocasión, el PSOE volvió a ganar, pero por un estrecho margen. A pesar 
de que llegó hasta los 169 escaños, sumando cinco, el PP también sumó otros 
seis, llegando a los 154. La diferencia en votos, de un millón, supuso cuatro pun-
tos de diferencia, 43 % del PSOE frente al 39 % del PP.

En el País Vasco, el PSE obtuvo muy buenos resultados, ganando en los tres 
territorios históricos, lo que le reportó nueve escaños. El PNV quedó en segundo 
lugar en Bizkaia y Gipuzkoa, logrando, dos diputados en Gipuzkoa y tres en 
Bizkaia (en donde perdió uno), pero en Álava quedó como tercera fuerza polí-
tica, tras el PP, conformándose con un solo diputado.

En las elecciones al Senado estos buenos resultados para el PSE tuvieron un 
efecto directo: el PNV perdió cuatro senadores, quedándose solo con dos. Uno 
por Bizkaia, el propio Iñaki Anasagasti que quedó en cuarto lugar y, por lo tanto, 
el último de los puestos en juego (con 195.730 votos, el 32 % de las papeletas 
emitidas), y otro por Gipuzkoa, ocupado por Lore Leanizbarrutia Bizkarralegorra 
(con 78.271 votos). Así el PNV formó el quinto grupo en volumen, tras el PP (101 
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senadores, ya que perdió uno), el PSOE con 88, que había ganado siete, Entesa 
Catalana y Convèrgencia, con doce y cuatro senadores, respectivamente

La evidente necesidad, como había ocurrido en la legislatura anterior, de que 
el PSOE recibiera apoyo externo si quería aprobar sus iniciativas legislativas, 
volvió a poner en valor, aunque disminuidos, los votos del nacionalismo vasco, 
como veremos.

Formó parte de la Junta de Portavoces como portavoz adjunto del Grupo Par-
lamentario de Senadores Nacionalistas (1.04.2008-31.07.2011), también fue 
miembro suplente de la Diputación Permanente (13.05.2008-12.12.2011). Presi-
dió la Comisión de Asuntos Iberoamericanos (13.05.2008-26.09.2011), y fue 
secretario segundo de la Comisión Especial de Estudio sobre las Nuevas Formas 
de Exclusión Social como Consecuencia del Fuerte Incremento del Desempleo 
(26.05.2009-26.09.2011). Fue portavoz en las comisiones de Asuntos Exteriores 
(13.05.2008-26.09.2011), Cooperación internacional para el desarrollo 
(13.05.2008-26.09.2011), de Defensa (13.05.2008-26.09.2011), Fomento 
(8.04.2010-14.09.2010), Vivienda (14.09.2010-26.09.2011), Asuntos Iberoame-
ricanos (13.05.2008-26.09.2011), Incompatibilidades (13.05.2008-26.09.2011), 
Peticiones 13.05.2008-26.09.2011), Reglamento (13.05.2008-26.09.2011), de 
la Comisión Especial de Estudio para la Elaboración de un Libro Blanco para la 
Juventud en España (2.12.2009-11.03.2010) y de la Comisión Mixta para la 
Unión Europea (3.06.2008-26.09.2011).

Fue también vocal titular de la Delegación española en la Asamblea de la 
Unión Interparlamentaria (UIP), (25.06.2008-12.12.2011), así como vocal en la 
delegación del Senado en los Grupos de amistad con la Cámara de conseje-
ros de Marruecos (23.12.2008-27.09.2011) y de las Cortes Generales con el 
Congreso de la Unión de México (9.04.2010-27.09.2011).

Participó en diversas ponencias de estudio: sobre la normativa aplicable a 
los cooperantes (10.02.2011-15.09.2011), sobre nuevas formas constructivas y 
nuevas tipologías de vivienda que se adapten a las actuales necesidades y 
demandas de la sociedad española y que permitan asimismo conseguir ahorros 
energéticos (14.09.2010-22.06.2011), sobre el papel de las empresas españo-
las en América Latina (18.12.2008-14.04.2010), sobre el Islam y Occidente: 
Situación actual y perspectivas (21.10.2008-7.07.2010), sobre las especificida-
des de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y su situación ante la Unión 
Europea (22.03.2011-20.09.2011), sobre la revisión de las perspectivas finan-
cieras, la reforma del sistema de recursos propios, y la reforma de las políticas 
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de cohesión y agraria común (9.03.2010-14.06.2011), sobre las regiones ultra-
periféricas en la UE (15.10.2009-23.03.2010), sobre la aplicación en España 
de la Estrategia de Lisboa y los objetivos futuros (25.11.2008-24.10.2009), sobre 
los efectos para las Cortes Generales del Tratado de Lisboa de 13 de diciem-
bre de 2007 (16.09.2008-24.03.2009).

Asimismo, tomó parte en cinco ponencias legislativas: en la del proyecto de 
ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
del proyecto de ley del Fondo para la Promoción del Desarrollo, del proyecto 
de ley de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, del 
proyecto de ley sobre las infraestructuras y los servicios de información geográ-
fica en España y de la propuesta de reforma del Reglamento del Senado sobre 
el uso de las lenguas oficiales en las Comunidades Autónomas en la actividad 
de la Cámara.

Tras algunos debates celebrados por iniciativas de diversos grupos, en julio 
de 2008 se presentó en el Senado el proyecto de ley Orgánica por la que se 
autorizaba la ratificación por España del Tratado de Lisboa, firmado el 13 de 
diciembre de 2007 (DSS, nº 11, 15.07.2008, p. 402). En este debate, como 
siempre, insistió en que las instituciones europeas habían de reforzarse y que la 
debilidad de Europa, que siendo una potencia económica en lo político era “una 
aceituna” podría hacer que se quedara atrás en el evidente progreso que se 
estaba dando en un mundo cada vez más global. Hacía falta más Europa y 
más pedagogía de Europa, había que aprobar el tratado y si había algún país 
remiso a hacerlo que se aprobase por los demás; lo importante era avanzar 
(DSS, nº 11, 15.07.2008, p. 403). Otro tema recurrente fue la devolución efec-
tiva al Gobierno Vasco de su vieja sede en París, expropiada por la Gestapo 
durante la Guerra Mundial y, como hizo en otras ocasiones volvió a preguntar 
al ministro de Asuntos Exteriores, Moratinos, sobre lo que pensaba hacer el 
Gobierno al respecto (DSS, nº 24, 30.09.2008, p. 512).

Como en la legislatura anterior formuló múltiples preguntas, varias referidas 
al exilio republicano y a la conmemoración de los 70 años del final de la Gue-
rra Civil, sobre la retirada de los restos de Franco del Valle de los Caídos (que 
volverá a formular en julio de 2012, ya con mayoría del PP, cuando presentó 
una moción exigiendo el cumplimiento de los acuerdos de la comisión de exper-
tos, que fue rechazada, vid. DSS, nº 34, 10.10.2012, p. 1339), o sobre si el 
Gobierno pensaba en variar la circunscripción única para las elecciones euro-
peas a celebrar igualmente en ese 2009. Su conocimiento de la política 
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internacional fue reconocido en algunos debates, como, por ejemplo, en el sos-
tenido sobre la moción del Grupo Socialista, por la que se instaba al Gobierno 
a continuar con sus esfuerzos para lograr una participación universal de todos 
los acreedores en la Iniciativa para la Reducción de la Deuda de los Países 
Pobres Altamente Endeudados. En su defensa de la moción, que en efecto 
apoyó, hizo un detenido análisis de sus orígenes, con qué apoyos contaba y 
con qué críticas. Como indicamos, otros senadores, como Jordi Guillot, destaca-
ron la claridad de sus argumentos y la certeza de sus análisis (DSS, nº 36, 
15.04.2009, p. 1634).

En esta legislatura también se centró en aspectos relacionados con la política 
exterior, y sobre todo iberoamericana: Honduras, Venezuela (incluyendo su 
defensa del asunto de la jueza Afuini, detenida a fines de 2009 y cuyo caso 
sostuvo Anasagasti en el verano siguiente (DSS, nº 87, 7.07.2010, p. 4677) y 
sobre el que volvió el 10 de octubre), Guinea, Cuba, Sudán del Sur, Kosovo, 
Sáhara Occidental, etc. Por otra parte, formuló gran cantidad de preguntas, y 
volvió a protestar por la pinza entre el PSOE y el PP que, en algunos asuntos, 
utilizaban el término “acuerdo de Estado” para marginar a los demás partidos 
y, de paso, repartirse el poder entre ellos; como por ejemplo ocurrió en el debate 
en relación con el proyecto de ley de modificación de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puer-
tos de interés general (DSS, nº 85, 23.06.2010, p. 4570).

El 21 de julio de 2010, en el debate de la propuesta de reforma del Regla-
mento del Senado sobre el uso de las lenguas oficiales en las comunidades 
autónomas en su actividad, que se había presentado inútilmente en la legislatura 
anterior, volvió a defender la posibilidad de utilizar los otros idiomas oficiales en 
la Cámara. En esta ocasión la propuesta fue aprobada (DSS, nº 87, 1.07.2010, 
p. 4870).

En el mes de octubre de 2010 presentó una moción por la que instaba su 
grupo al Gobierno a reconocer la independencia de Kosovo –proclamada en 
2008– y lograr con ello apoyar decisivamente la integración de Serbia en la 
Unión Europea (DSS, nº 97, 20.10.2010, p. 5288). Su experiencia le vino bien, 
puesto que, como indicamos más arriba, pidió la misma actitud que había man-
tenido el Gobierno de González años atrás con las repúblicas bálticas, y se le 
dijo que eso debía ser iniciativa de la Unión; y en el caso de Kosovo ya no era 
así; el resultado de las repúblicas bálticas había sido que se habían terminado 
por reconocer, al igual que las repúblicas procedentes del rompimiento de 
Yugoslavia; y con Kosovo pasaría igual.
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Este debate fue una buena muestra de que los tiempos iban cambiando y 
que el sistema de “geometría variable” utilizado desde el Gobierno estaba oca-
sionando crecientes fricciones entre los grupos que apoyaban, en unos momen-
tos sí y en otros no, al Gobierno. En el caso de Anasagasti, además del caso 
de Kosovo, desde octubre de 2010 preguntó con insistencia al Gobierno sobre 
la dictadura en Venezuela, argumento que negó el Gobierno, al igual que la 
existencia de presos políticos (DSS, nº 102, 30.11.2010, pp. 5536 y 5537). En 
definitiva, fue crecientemente crítico con la política exterior del Gobierno de 
Zapatero, al que acusó de poner poco énfasis en el respeto de los derechos 
humanos y dedicarse a favorecer un diálogo de civilizaciones etéreo (DSS, 
nº 114, 22.03.2011, pp. 6472-6474). “Porque cerrar los ojos, como usted, señor 
presidente, los ha cerrado ante la falta de democracia y la violación de los dere-
chos humanos no es mantener una posición neutral, sino que es apoyar al dic-
tador que reprime a su pueblo” (p. 6474).

Todo lo cual no evitó que la legislatura acabase con algunos logros de inte-
rés, como las transferencias de archivos o de empleo (a un Gobierno Vasco 
gobernado por Patxi López), el blindaje del Concierto Económico o el cambio 
de denominación oficial a Araba/Álava, Gipuzkoa y Bizkaia.

Sin embargo, al llegar el final de año y ver que no sería posible aprobar 
unos presupuestos Rodríguez Zapatero decidió disolver las Cámaras y convocar 
elecciones, en medio de una aguda crisis económica, un fuerte aumento del 
paro y un grave problema con la deuda pública y el sistema bancario, sobre 
todo de las cajas de ahorros.

Las últimas elecciones a las que se presentó Iñaki Anasagasti, de nuevo por 
Bizkaia, como cabeza de la candidatura al Senado, se celebraron el 20 de 
noviembre de 2011, y en esa ocasión la victoria del PP fue total.

En efecto, el PP aumentó su representación en el Congreso en 32 escaños, 
alcanzando los 186, es decir, una clara mayoría absoluta, mientras que el PSOE 
perdía 59 escaños y se quedaba en 110. El PNV perdió un escaño, quedando 
su representación en cinco, mientras que Amaiur conseguía un total de siete.

En el Senado al partido de Iñaki Anasagasti le fueron mejor las cosas. El PP, 
al igual que en el Congreso, logró una holgada mayoría, sumando 35 escaños 
y por lo tanto 136 (incluyendo tres del PAR, dos de UPN y uno de CCN), mien-
tras que el PSOE perdía 40. Pero como indicamos el PNV mejoró sus registros, 
ya que sumó dos y tuvo, por lo tanto, cuatro senadores en la X Legislatura. Ana-
sagasti repitió, gracias a los poco más de 200.000 votos conseguidos (el 
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33,6 % de las papeletas emitidas) como cabeza de lista por Bizkaia. Así que, 
a Iñaki Anasagasti y a la senadora por Gipuzkoa Lore Leanizbarrutia, se suma-
ron los senadores por Bizkaia, en donde el PNV logró la victoria, José María 
Cazalis Eiguren y Rut Martínez Muñoz.

De nuevo formó parte de la Junta de Portavoces, como portavoz adjunto de 
su grupo (13.12.2011-10.01.2012), e intervino en numerosas comisiones. Fue 
presidente de la Comisión Especial para el desarrollo de la internacionalización 
y ecosistema de la innovación al servicio de la industria española y del mundo 
en desarrollo (13.12.2011-10.01.2012). Volvió a ser secretario segundo de la 
Comisión Especial de estudio sobre las Nuevas formas de exclusión social como 
consecuencia del fuerte incremento del desempleo (8.02.2012-23.10.2013). Fue 
portavoz en las comisiones de Asuntos Exteriores (24.01.2012-26.10.2015), 
Cooperación internacional para el desarrollo (24.01.2012-21.05.2013), de 
Defensa (24.01.2012-26.10.2015); en la de Industria, Energía y Turismo 
(21.05.2013-3.12.2013 y 27.01.2014-26.10.2015), de la de Interior (24.01.2012-
26.10.2015), Asuntos Iberoamericanos (24.01.2012-26.10.2015), Incompatibi-
lidades (24.01.2012-26.10.2015), Reglamento (24.01.2012-26.10.2015), de la 
Comisión Especial de estudio de la problemática de las personas desapareci-
das sin causa aparente (23.04.2013-13.02.2014), de la Comisión Mixta para 
la Unión Europea (8.02.2012-26.10.2015) y vocal en la Comisión Conjunta de 
las comisiones de Interior, Educación y Deporte, y de Industria, Energía y Turismo 
(29.01.2013-16.10.2014).

Tomó parte en diversas ponencias de estudios del Senado: sobre el desarro-
llo de las PYMES y cooperativas españolas en Iberoamérica (3.06.2014-
14.10.2015), sobre el desarrollo de nuevas fórmulas de gestión de la cooperación 
(6.02.2013-21.05.2013), sobre los riesgos derivados del uso de la Red por parte 
de los menores (5.02.2013-15.10.2014), y la formada para reforzar las funcio-
nes del Senado (10.04.2012-26.10.2015). Además, también fue ponente en 
otras de carácter legislativo: del proyecto de ley Orgánica sobre privilegios e 
inmunidades de los Estados extranjeros, las Organizaciones Internacionales con 
sede u oficina en España y las Conferencias y Reuniones internacionales cele-
bradas en España, del proyecto de ley por la que se modifica la Ley 39/2007 
de 19 de noviembre de la carrera militar, del proyecto de ley Orgánica del 
Código Penal Militar, del proyecto de ley del Sistema Nacional de Protección 
Civil, del proyecto de ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacio-
nal, del proyecto de ley por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan determinadas medidas 
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tributarias y no tributarias en relación con la exploración, investigación y explo-
tación de hidrocarburos, del proyecto de ley Orgánica de protección de la segu-
ridad ciudadana, del proyecto de ley de Metrología, del proyecto de ley de 
Régimen del Personal de la Guardia Civil, del proyecto de ley Orgánica de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, del proyecto de ley de Tratados 
y otros Acuerdos Internacionales, del proyecto de ley General de Telecomunica-
ciones, del proyecto de ley por la que se modifica el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, del proyecto de ley de 
seguridad privada, del proyecto de ley de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado y en la del proyecto de ley para la garantía del suministro e incremento 
de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

Finalmente formó parte como vocal titular del Grupo de amistad con el 
Senado de Francia (20.09.2012-26.10.2015).

Una de sus primeras iniciativas, además de formular preguntas sobre, por 
ejemplo, la conmemoración del bombardeo de Gernika, del “contubernio” de 
Múnich o las consecuencias del acuerdo pesquero con Marruecos, fue presen-
tar una moción por la que se instaba al Gobierno a la adopción de determina-
das medidas en relación con el Tratado sobre el Comercio de Armas. En origen 
era una moción aprobada en las Juntas Generales de Gipuzkoa, que la remitió 
al Parlamento Vasco, en donde había recibido el apoyo del PP, que en ese 
momento presidía la Cámara vasca (Arantza Quiroga). En esencia instaba al 
Gobierno a que se asegurase de que el tratado sobre el comercio de armas 
incluyese una regla de oro del derecho internacional, de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario que prohibiera que se autorizase una 
transferencia de armas cuando existiese un riesgo de que las armas objeto de 
la transferencia fueran a usarse para cometer o facilitar que se cometiesen vio-
laciones graves del derecho internacional, de los derechos humanos y del dere-
cho internacional humanitario, y una cobertura exhaustiva que incluyese controles 
sobre las armas, municiones, armamento y materiales conexos y, sobre todo, las 
transferencias y regulaciones sólidas de los sistemas de concesión de licencia, 
transparencia y presentación de informes. La moción fue enmendada por el 
Grupo Popular, por boca de José María Chiquillo, pero lo hizo de una forma 
que no le gustó en absoluto a Anasagasti. Chiquillo dijo que tenía importantes 
carencias, una mejorable redacción y notables deficiencias en el fondo y en la 
forma, sobre todo porque no veía la forma de que España convenciese a 185 
países para firmar un tratado de control de venta de armas. Iñaki Anasagasti, 
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en su réplica, manifestó el escaso gusto con que había recibido la enmienda, 
porque su moción era política, y estaba basada en previos acuerdos del Parla-
mento Vasco, presidido por su compañera de partido Arantza Quiroga, y que 
tenía que tener más respeto por las mociones ajenas, sobre todo en el tono 
empleado que calificó de “repipi” (DSS, nº 11, 28.03.2012, p. 616). Finalmente, 
la moción fue rechazada con los votos en contra del PP.

Además de diversas preguntas y mociones, Anasagasti también apoyó, con 
alguna enmienda, la propuesta del senador de EA Alberto Unamunzaga para 
favorecer el reconocimiento de los llamados “niños vascos” y sus familias como 
consecuencia de su evacuación forzada al Reino Unido en mayo de 1937, hacía 
75 años. Anasagasti la enmendó, simplemente para incorporar a niños de otras 
zonas del Estado y también con destino a países que no fueron solo el Reino 
Unido (DSS, nº 19, 23.05.2012, p. 1196). La moción fue aprobada con la abs-
tención del Grupo Popular.

Como en otras ocasiones se quejó del escaso papel conferido al Senado 
por el Gobierno, en este caso del PP, con ocasión de la aprobación del pro-
yecto de ley Orgánica por la que se autorizaba la ratificación por España del 
Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y 
Monetaria. Como siempre se mostró partidario de más Europa, pero, como deci-
mos, aprovechó la ocasión para decir que si al Senado no se le tenía en cuenta 
mejor era eliminarlo (DSS, nº 27, 18.07.2012, p. 1841).

Los efectos de la crisis económica se notaban en algunos de los asuntos tra-
tados en el Senado, y en los que participó Anasagasti, como en la moción, 
rechazada por la mayoría del PP, por la que se instaba al Gobierno a adoptar 
medidas en relación con los desahucios hipotecarios (DSS, nº 41, 14.11.2012, 
p. 2886), o la complicada situación para el empleo que se derivaría de la apli-
cación del plan de cierre de las minas de carbón, previsto para 2019 (DSS, 
nº 76, 11.09.2013, p. 6688).

La última ocasión de entidad en que Anasagasti se dirigió al Pleno del 
Senado (no así en comisiones) fue el 25 de septiembre de 2013, con ocasión 
de la defensa de una moción por la que el Pleno del Senado acordase conde-
nar los actos violentos ocurridos en la librería Blanquerna el día 11 de septiem-
bre de 2013 durante la celebración de la Diada, en Madrid, en la que él había 
estado presente, y de hecho había sido uno de los agredidos por un grupo de 
ultras de extrema derecha. El tema para él no era menor, más allá de que había 
sido uno de los perjudicados, puesto que lo consideró más un síntoma del 
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creciente fortalecimiento de ciertos grupos que un hecho anecdótico. Con una 
enmienda del grupo de Convergencia, con la que estuvo conforme Anasagasti, 
quedó aprobada (DSS, nº 78, 25.09.2013, p. 6943).

Durante toda la legislatura, continuó haciendo preguntas sobre los procesos 
electorales de Venezuela o sobre cuestiones incómodas para la Casa Real, con 
excusa de otros asuntos, como la labor como lobista de Corinna zu Sayn-Witt-
genstein, reclamando transparencia también a la Casa Real.

Su última vez en el Pleno fue una breve intervención sobre una moción por la 
que se instaba al Gobierno a dar cumplimiento a la Sentencia 341/2013, de 28 
de octubre, dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
número cuatro, que declara ilegal la eliminación de los fondos mineros para la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. En este debate se mostró, sim-
plemente, favorable al cumplimiento de las sentencias judiciales (DSS, nº 96, 
18.12.2013, pp. 9071-9072). Y en comisión, en la de Industria, Energía y Turismo 
del Senado, participó por última vez el 7 de abril de 2014, en el dictamen de la 
Ley General de Telecomunicaciones (DSS, nº 295, 7.04.2014, p. 6).

Ya con casi setenta años y la mitad de ellos dedicados a la vida parlamen-
taria, 25 de ellos en Madrid, dejó paso a nuevos parlamentarios, aunque como 
indicamos continúa con su labor como escritor, tertuliano y bloguero.

A lo largo de su dilatada trayectoria política ha recibido los siguientes reco-
nocimientos por su labor:

 – Encomienda de Número de la Orden de Isabel La Católica del 3 de sep-
tiembre de 2003, como reconocimiento a su participación en la creación 
desde la Mesa del Senado del Foro Parlamentario Iberoamericano cuya 
primera reunión fue en Bilbao y la segunda en Montevideo (Uruguay).

 – Orden del Mérito Civil. El 12 de junio de 2009 recibió a propuesta del 
ministro de Asuntos Exteriores la Orden del Mérito Civil por haber presi-
dido en el Senado español la Comisión de Asuntos Iberoamericanos y 
haber sido secretario Primero del Senado en 2008.

 – En junio de 2015 la Hermandad de Casas de Galicia de Euskadi le otorgó 
en Ermua la Anduriña de Plata.

 – La Fundación Manuel de Irujo en Lizarra le concedió el premio Manuel de 
Irujo el 3 de junio de 2017.
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Obras

Mantiene un blog, https://ianasagasti.blogs.com.Tiene una gran producción 
escrita de los más variados temas y destacamos los siguientes libros:

Alfredo Espinosa. Primer Consejero de Sanidad del Gobierno Vasco. 1903-
1937. Omenaldia. Vitoria-Gasteiz, Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social, 1981; ANASAGASTI, I., ABRISKETA, F. El Bolibar de los vascos. Vitoria, 
Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 1983; El Lehendakari en 
América. Viaje del Presidente del Gobierno Vasco D. Carlos Garaikoetxea a 
Panamá, Caracas y Bogotá. Vitoria, Servicio Central de Publicaciones del 
Gobierno Vasco, 1983; FEVA. Federación de Entidades Vasco Argentinas. Euzko 
Argentina Bazkun Alkartasuna. Vitoria, Servicio Central de Publicaciones del 
Gobierno Vasco, 1984; Eliodoro de la Torre. Primer Consejero de Hacienda del 
Gobierno Vasco. Vitoria, Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 
1984; Presencia Vasca en América. Jesús de Galíndez. Vitoria, Servicio Central 
de Publicaciones del Gobierno Vasco, 1984; ANASAGASTI, I., SAN SEBAS-
TIÁN, K. Los años oscuros. El Gobierno Vasco. El exilio (1937-1941). Donostia, 
Editorial Txertoa. 1985; Castelao y los vascos. Bilbao, Idatz-Ekintza, 1985; El 
primer Gobierno Vasco en el cincuenta aniversario de su constitución. Vitoria, 
Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 1986. 3 tomos; Tres Con-
ferencias en el noventa aniversario del EAJ-PNV. José Antonio Ardanza, Xabier 
Arzalluz e Iñaki Anasagasti. Bilbao, Euzko Gaztedi, 1986; Crónica de Guerra 
y Exilio de Pedro de Basaldua. Bilbao, Idatz-Ekintza, 1990; De la Sota, Manuel. 
Crónicas. Yanqui Hirsutus. Bilbao, Idatz-Ekintza, 1990; Urkola, Felipe. Crónicas 
de París. Bilbao, Idatz-Ekintza, 1990; Santiago Aznar Saratxaga. Primer Conse-
jero de Industria del Gobierno Vasco. Vitoria, Servicio Central de Publicaciones 
del Gobierno Vasco, 2001; ANASAGASTI, I., ERKOREKA, J. Dos familias vas-
cas: Areilza-Aznar. Madrid, Ediciones Foca, 2003; Agur, Aznar: memorias de 
un vasco en Madrid. Madrid, Ediciones Temas de Hoy. 2004; ANASAGASTI, 
I., BELOKI, J. R., ERKOREKA GERVASIO, J I. Somos vascos. Barcelona, Dèria Edi-
tors, 2005; Homenaje al Comité Pro-inmigración Vasca en Argentina (1940). 
Fuentes Documentales. Donostia, Editorial Txertoa, 2006; Marcel Junod. Dele-
gado del Comité Internacional de la Cruz Roja. Vitoria-Gasteiz, Servicio Central 
de publicaciones del Gobierno Vasco, 2007; Ernesto Ercoreca. Memorias del 
Alcalde Ernesto Ercoreca. Bilbao, Ayuntamiento de Bilbao. 2008; ANASAGASTI, 
IÑAKI, (Ed.). Juan Ajuriaguerra, en el corazón. Bihotzean, 78. Testimonios en el 
treinta aniversario de su fallecimiento. Bilbao, Kirikiño, 2008; José Antonio de 
Aguirre y Lekube. 1904-1960. Madrid, Congreso de los Diputados. 
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Departamento de Publicaciones. 2010; Luis de Aranguren. Memorias de un exi-
liado vasco. Bilbao, Ayuntamiento de Bilbao. 2010; José Antonio de Aguirre. 
Lehen Lehendakaria - Primer Lehendakari. Bilbao, Ayuntamiento de Bilbao, 2010; 
Extraños en Madrid. Una república confederal para una España plural. Barce-
lona, Flor del Viento Ediciones, 2010; Una monarquía protegida por la censura. 
Madrid, Foca, 2009; ANASAGASTI, I, MARTIZ CRESPO, X. Castelao e os vas-
cos. Santiago, Fundación para o Estudio e a Divulgación da Cuestión social e 
Sindical en Galiza. 2011; ANASAGASTI, I., SOLABARRIETA, M. E. José María 
Solabarrieta. De alcalde de Ondarroa (1931-1936 a presidente en el exilio del 
Centro Vasco de Caracas. Bilbao, Bizkaiko Gaiak – Temas Vizcaínos. BBK. 
2011; ANASAGASTI, I., ERKOREKA, J. A Basque Patriot in New York: José Luis 
de la Lombana y Foncea and the Euskadi Delegation in the United States. Reno, 
Center for Basque Studies, 2013; Jarrones chinos: Arias Navarro, Suárez, Calvo- 
Sotelo, González, Aznar y Rodríguez Zapatero: del poder a la desubicación. 
Madrid, La Esfera de los Libros, 2014; Una monarquía nada ejemplar. Madrid, 
Los libros de la Catarata, 2014; ANASAGASTI, I., SAN SEBASTIÁN, K. Nues-
tro hombre en Bilbao: los nacionalistas vascos que espiaron para los aliados en 
la Segunda Guerra Mundial y en los comienzos de la Guerra Fría, 1939-1960. 
Madrid, Los libros de la Catarata, 2016; La obediencia vasca: Santiago Aznar 
y aquella comida en Guéthary, 1940. Pamplona, Pamiela, 2017; ANASAGASTI, 
I., SAN SEBASTIÁN, K. El otro Pacto de Santoña: la misma historia contada esta 
vez de verdad. Madrid, Los libros de la Catarata, 2017; ANASAGASTI, I., SAN 
SEBASTIÁN, K. Delegaciones, 1936-1980: la representación exterior del 
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz, Gobierno Vasco/Eusko Jaurlaritza, 2018.

Fuentes y bibliografía

Archivo de Iñaki Anasagasti: Autobiografía.

ACD, Ficha personal de Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga; APV-ELA, Ficha 
personal de Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga; ARECAV, EEAA, 1980 y 
1984, Resultados electorales y EEGG, 1986, 1989, 1993, 1996, 2000, 
2004, 2008 y 2011, Resultados electorales; AS, Ficha personal de Iñaki 
Mirena Anasagasti Olabeaga; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980 y 1984, 
Candidaturas y EEGG, 1986, 1989, 1993, 1996, 2000, 2004, 2008 y 
2011, Candidaturas.

1977-2002: Balance y desafíos. Bilbao, EAJ-PNV, 2002; ANASAGASTI, I., ELO-
SEGUI, A. Iruña 77: La Asamblea del EAJ-PNV. Batzar Nagusia. Batasuna ta 
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Indarra. Bilbao, Editorial Geu, 1977; SEÑORES parlamentarios que integran 
la legislatura iniciada el 31 de marzo de 1980, con indicación de los diver-
sos grupos parlamentarios a que pertenecen. Vitoria-Gasteiz, Eusko Legebilt-
zarra - Parlamento Vasco 1980, pp. 9-10.

J.A.Z. y E.A.O.
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ANSOLA LARRAÑAGA, Gurutz
[Azpeitia (Gipuzkoa), 2.05.1924 – Donostia-San Sebastián, 1.02.2019]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa 1984

Hijo de Gregorio Ansola, carpintero de profesión, y Nicolasa Larrañaga, 
dedicada a las labores domésticas, Gurutz Ansola Larrañaga nació en la loca-
lidad natural de ambos, Azpeitia (Gipuzkoa), el 2 de mayo de 1924. Fue el 
mayor de seis hermanos (Rufina, Vitorina, Iñaki, María Dolores y Sabin).

Contrajo matrimonio con Miren Lasarte Makulegi (Donibane Garazi (Francia), 
14.07.1931) en mayo de 1957. Tuvieron una única hija, Nekane Ansola Lasarte, 
nacida en San Sebastián el 13 de octubre de 1962. El padre de su esposa, 
Segundo Lasarte, natural de Ondarroa (Bizkaia), fue presidente del batzoki de 
Urretxu (Gipuzkoa), mientras que su madre, Martina Makulegui, oriunda de Oiart-
zun (Gipuzkoa), se dedicó, entre otras labores, a la organización de los grupos 
de poxpoliñas en Urretxu.

Inició sus estudios primarios en la escuela local de Azpeitia. Con tan solo 12 
años comenzó a trabajar en una fábrica de muebles situada en el mismo muni-
cipio. En 1940 ingresó en el seminario de Bergara (Gipuzkoa), donde pasó un 
año antes de trasladarse a Vitoria-Gasteiz para continuar allí los estudios de 
Humanidades y Filosofía, orientados a la carrera sacerdotal. Fue durante aque-
llos años de seminarista en la capital alavesa cuando empezó a tomar concien-
cia sobre la situación del euskera. Las prohibiciones de su uso le hicieron atisbar 
la complicada situación en la que se encontraba la lengua vasca más allá de 
su comarca natal. En 1946, debido a su falta de vocación, decidió abandonar 
el seminario y trasladarse a San Sebastián, con ánimo de terminar el bachille-
rato. Al concluirlo, en 1947, ingresó en la Universidad de Deusto para cursar las 
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carreras de Ciencias Económicas y Derecho (de esta última debía examinarse 
en la Universidad de Valladolid, a donde debía desplazarse para la realización 
de los exámenes anuales). Tras cinco años, a caballo entre las dos universida-
des, logró licenciarse en ambas carreras. Seguidamente realizó los cursos de 
doctorado en Derecho por la Universidad Central de Madrid.

Concluidos los estudios universitarios regresó a San Sebastián, ciudad en 
la que residió hasta su fallecimiento. Fue contratado como economista, en la 
empresa Fundiciones Etxeberria, ubicada en Beasain (Gipuzkoa). Tras tres 
años al frente de tareas financieras, dejó la empresa para pasar a ejercer de 
profesor en la Escuela Superior de Técnicos de Empresa (ESTE), fundada en 
1956, en lo que hoy día es la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales de la Universidad de Deusto, campus de Donostia-San Sebastián, 
creada en 1979.

Gurutz Ansola tuvo una vida activa en el asociacionismo en pro de la cultura 
vasca y el euskera. Desde su época universitaria impulsó la creación de varios 
círculos culturales interesados en la protección y la activación del euskera. Fue 
uno de los fundadores de Ekin, organización de carácter nacionalista nacida en 
Bilbao en 1952, que operó en la clandestinidad y que inicialmente, al menos 
hasta entrar en contacto con EGI (la organización juvenil del PNV), desarrolló una 
labor cultural. Finalizados sus estudios, en San Sebastián, fue uno de los artífices 
del resurgimiento de la revista Zeruko Argia. La ayuda prestada por los capuchi-
nos fue esencial, ya que la única manera de lograr cobertura legal era actuando 
bajo el patrocinio de la Iglesia. Zeruko Argia fue lugar de encuentro de escritores, 
músicos, pensadores y todo tipo de gente relacionada con la cultura vasca. 
Gurutz Ansola escribió varios artículos para la revista y alcanzó gran protago-
nismo dentro de la misma, lo que le llevó a ocupar su presidencia. Asimismo, 
aunque al margen de ninguna implicación directa con la cultura vasca, a finales 
de la década de los 50 se adhirió también a Pax Christi, una asociación católica 
internacional, con sede en Paris, que fomentaba la reconciliación y comprome-
tida con la acción social y política. A su vez, fue uno de los fundadores y miem-
bro del grupo de fomento de la lengua vasca y el montañismo Oargi. Su labor 
en favor del euskera le sirvió también para ser nombrado el primer presidente de 
la Federación de Ikastolas de Gipuzkoa entre 1968 y 1969. Bajo su presidencia, 
al amparo una vez más de la Iglesia, las ikastolas fueran reconocidas y legaliza-
das por el régimen. Asimismo, trabajó intensamente en la búsqueda de locales 
(normalmente cedidos por la Iglesia) y en la formación del profesorado (cometido 
en el cual, entre otros pedagogos, estuvieron Pakita Arregi y Karmele Esnal), la 
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obtención de diferentes permisos, la publicación de los libros orientados a la 
impartición de clases en las aulas, la búsqueda de alumnos con titulación, etc. 
De igual modo, entre 1978 y 1980 presidió la sección de Ciencias Sociales y 
Económicas de la Sociedad de Estudios Vascos (Eusko Ikaskuntza).

Desde joven sintió un notable interés por la política. En su entorno familiar se 
respiraba un ambiente nacionalista, proveniente sobre todo de su padre, militante 
del PNV y combatiente de la Guerra Civil en las filas del Eusko Gudarostea. 
Dicho interés se vio acrecentado durante sus años en la universidad, a pesar de 
que sus inclinaciones estuvieron siempre más orientadas hacia el mundo de la 
cultura vasca. Participó en reuniones que se organizaban para promover el cono-
cimiento del pueblo vasco. Esta actividad originó la creación, entre un grupo de 
estudiantes nacionalistas de la Universidad de Deusto, de Ekin. Entre sus funda-
dores, además del propio Ansola, se encontraban José Luis Álvarez Enparantza 
(Txillardegi), Julen Madariaga, Benito del Valle, Alfonso Irigoien, Manu Agirre, 
Iñaki Gainzarain, etc. Si bien esta organización pudo suponer el germen de 
ETA, durante la época en la que Gurutz Ansola perteneció a Ekin, esta fue una 
organización de carácter principalmente cultural, alejada aún de los postulados 
sobre los que se erigiría ETA en 1959.

De este modo, a lo largo de la dictadura franquista no desarrolló una activi-
dad política destacable; por contra, desempeñó una intensa lucha por la nor-
malización del euskera, la cual, ante las sanciones impuestas por el régimen, 
indudablemente, adquiría fuertes connotaciones políticas.

Las nuevas expectativas que se abrieron tras la muerte de Franco lo animaron 
a participar en política en pro de su pueblo. Esta decisión estuvo altamente esti-
mulada por su buen amigo Federico Zabala Alcibar, historiador natural de Tolosa 
(Gipuzkoa) y militante del PNV, elegido senador en 1977 y 1979 y parlamen-
tario vasco en 1984. Primeramente, en 1977, estuvo en la órbita del Partido 
Socialista Vasco (ESB-PSV), partido de ideología socialdemócrata no marxista y 
nacionalista, fundado por su antiguo compañero Txillardegi, que además de este 
último, contaba con la participación de un buen numero de amistades suyas 
(poco después el ESB-PSV radicalizó sus posturas hacia el marxismo y se integró 
en la coalición HB). No obstante, no llegó a presentarse en ninguna de sus can-
didaturas y tras el fracaso electoral cosechado por la formación en los comicios 
de 1977 decidió adherirse al PNV. “No recuerdo con exactitud por qué di aquel 
paso, pero seguramente se debió a la percepción de que el PNV de aquel 
momento era la vía más adecuada”.
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Su primer cargo público le fue concedido en enero de 1979, como director 
del Departamento de Economía del Consejo General Vasco. Fue presentado 
por el partido jeltzale como candidato por Gipuzkoa al Parlamento Vasco en 
las elecciones autonómicas de 1980 y 1984, logrando ser elegido en ambas 
convocatorias. A su vez, en las elecciones a Juntas Generales de Gipuzkoa cele-
bradas el 8 de mayo de 1983 fue elegido procurador del PNV por la circuns-
cripción de San Sebastián. Durante dicha legislatura de las Juntas Generales de 
Gipuzkoa, desarrollada entre 1983 y 1987, ejerció como portavoz del PNV. 
Tras la dimisión, en marzo de 1985, de Carlos Garaikoetxea como lehendakari, 
forzada por la crisis interna del PNV, su puesto pasó a ocuparlo José Antonio 
Ardanza, el hasta entonces diputado general de Gipuzkoa. Los tres candidatos 
que la asamblea regional del PNV en Gipuzkoa barajó para sustituir a Ardanza 
fueron Imanol Murua, Imanol Bolinaga y el propio Gurutz Ansola. Finalmente, el 
puesto de diputado general recayó sobre el alcalde de la localidad guipuzcoana 
de Zarautz, Imanol Murua Arregi, a pesar de que ya había formalizado su afi-
liación a EA.

Las disputas internas que arrastraba el PNV acabaron finalmente por provo-
car la salida del partido del denominado sector crítico capitaneado por Carlos 
Garaikoetxea. Gurutz Ansola se posicionó a favor de este último, lo cual le llevó 
en septiembre de 1986 a abandonar el PNV, pasando así a incorporarse al 
Grupo Mixto, tanto en el Parlamento Vasco como en las Juntas Generales de 
Gipuzkoa. Estas fugas provocaron una auténtica sangría en el Grupo Naciona-
lista, sobre todo en las Juntas guipuzcoanas, al perder prácticamente la mitad 
de los veinticinco junteros con los que contaba, entre los que figuraban, nada 
más y nada menos, que el propio diputado general, Imanol Murua, y el presi-
dente de las Juntas Generales, Javier Aizarna.

Asimismo, sus desavenencias con el PNV y su salida del partido, lo empuja-
ron a participar en la formación de EA. Él mismo fue quien presidió el congreso 
constituyente de EA, celebrado entre los días 3 y 5 de abril de 1987 en Pam-
plona, en el que el partido fue presentado como una alternativa nacionalista 
progresista, socialdemócrata, independentista, pacifista y aconfesional. A su vez, 
fue miembro de la primera dirección nacional de EA.

En las elecciones a Juntas Generales de 1987 fue presentado por EA como 
candidato para las Juntas guipuzcoanas. Además de resultar elegido, gracias a 
los votos de EA y EE (21 sobre 50 en segunda votación) fue nombrado presi-
dente de las mismas. En su discurso de salutación, pronunciado íntegramente en 
euskera, presentó las Juntas como un foro de debate pacifico y plural; destacó 
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el paro, sobre todo juvenil, y la necesidad de la paz como los problemas más 
acuciantes que sufría Gipuzkoa. A la conclusión de la legislatura, en 1991, deci-
dió no volver a presentar su candidatura a ningún otro cargo público y retirarse 
de la política activa, pese a que inmediatamente después pasase a integrar la 
Comisión Ejectutiva de EA durante un corto periodo de tiempo. Retomó su tra-
bajo como profesor para jubilarse pocos años después. Falleció el 2 de febrero 
del 2019 en la capital guipuzcoana, a los 94 años de edad.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1980-
1986) en dos legislaturas.

Ocupó el tercer puesto en las listas electorales presentadas por el PNV en 
Gipuzkoa para las elecciones al Parlamento Vasco que se celebraron el 9 de 
marzo de 1980, por detrás de Mitxel Unzueta y Juan María Vidarte. El PNV 
obtuvo 25 escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y 9 escaños en 
Gipuzkoa con el 37,36 % de los votos. Fue la primera fuerza política, tanto en 
la CAV como en Gipuzkoa, por delante de HB (16,42 %) y del PSE-PSOE 
(14,49 %).

Tras resultar elegido parlamentario y jurar el cargo el 31 de marzo de 1980, 
entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos (31.03.1980-19.01.1984). El mismo Arzalluz le hizo llegar la proposición 
del partido para ocupar el puesto de presidente de la Cámara. Sin embargo, 
prefirió rechazar la oferta porque prefería trabajar sobre cuestiones económicas 
desde el puesto de parlamentario.

Durante esta legislatura desempeñó los cargos de presidente en la Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos (4.12.1980-19.01.1984) y en la Comi-
sión de Educación y Cultura (30.04.1980-11.11.1980); así como el de vocal en 
la Comisión de Seguimiento de los Medios de Comunicación Pública de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (11.02.1982-19.01.1984), la Comisión 
Conjunta I y II (Institucional, Administración General y Legislativa - Economía, 
Hacienda y Presupuestos) (10.06.1981-19.01.1984), Comisión Conjunta II y III 
(Economía, Hacienda y Presupuestos - Ordenación Territorial y Política Sectorial) 
(14.05.1981-27.05.1981) y la Comisión Conjunta II y V (Economía, Hacienda, 
Presupuestos - Trabajo y Bienestar Social) (29.10.1980-2.04.1981). Gurutz Ansola 
fue nombrado también portavoz del PNV para los comunicados que el partido 
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realizaba en euskera, debido a que el principal portavoz del partido en la 
Cámara, Emilio Guevara Saleta, realizaba sus declaraciones únicamente en 
castellano.

Durante la legislatura realizó numerosas intervenciones, la mayor parte de 
ellas en euskera. Prácticamente la totalidad de ellas versaron sobre temas eco-
nómico-financieros, en su mayoría derivados de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos.

Debemos iniciar el análisis de sus intervenciones en la legislatura recalcando 
su participación en la presentación al Parlamento del programa de gobierno 
(15.10.1980), indudablemente uno de los Plenos con mayor alcance, en el que 
acostumbran a intervenir el propio lehendakari, parte de los consejeros del 
Gobierno y los principales representantes de los grupos parlamentarios. Además 
de tratar de explicar detalladamente los aspectos y objetivos económico-fiscales 
prioritarios del Programa, quiso enfatizar aquello a lo que tanta dedicación le 
había prestado a lo largo de toda su vida, la acción cultural. “El objetivo y el 
fin del Gobierno, en el aspecto cultural, consiste en fortalecer y vigorizar en el 
grado más alto posible la personalidad vasca… La cultura vasca es un patrimo-
nio que nos viene de tiempos ancestrales; está arraigado a lo largo de la histo-
ria y nuestra intención, a la hora de trabajar en el sector cultural, es partiendo 
de esa madre-tierra. El Gobierno, así como todas las Instituciones del País Vasco, 
apoyará con empeño la labor cultural”. Para concluir, transmitió su convencimiento 
de que “la mayoría de la gente de Euskadi, y, sobre todo, gran parte de los tra-
bajadores verán en este programa el resurgir de su esperanza, y de que arrima-
rán el hombro al Gobierno para avanzar en este difícil camino”.

Consecuentemente con su formación y cargos asignados, sin lugar a dudas 
los presupuestos fueron el tema más recurrente de sus intervenciones. Tomó parte 
en los exámenes y debates de los proyectos de ley de Presupuestos de la CAV 
para 1982, 1983 y 1984. Asimismo, intervino en el debate y resolución defini-
tiva sobre el dictamen formulado por la Comisión parlamentaria II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos), sobre “Régimen Presupuestario de Euskadi”, así como 
sobre las enmiendas y votos particulares. En ella trató de explicar en qué con-
sistirían los presupuestos de 1984 en materias de educación y política industrial, 
para después responder al análisis efectuado por el socialista Eguiagaray Uce-
lay sobre cifras y financiación presupuestarias.

Tuvo un gran protagonismo en la defensa del proyecto de ley presentado por 
el Gobierno de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco. 
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En el dictamen del mismo en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupues-
tos, se valió de su turno de réplica para responder a la enmienda a la totalidad 
presentada por el Grupo Parlamentario EE, y tratar de aclarar las dudas mani-
festadas por el parlamentario Olaverri Zazpe. Este último, en representación de 
EE, alegó que el proyecto de ley no profundizaba en la relación entre las Hacien-
das Locales, las Haciendas de los Territorios Históricos, las Haciendas Forales y 
la Hacienda General del País Vasco. De la intervención de Ansola, a modo de 
réplica, podría desprenderse que el Proyecto únicamente tenía por objeto la 
regulación de los principios generales de la Hacienda General del País Vasco. 
Insistió en que lo que el proyecto regulaba era únicamente la Hacienda Gene-
ral del País Vasco, la Hacienda de la Comunidad Autónoma, excluyendo las 
regulaciones de las Haciendas de otros entes territoriales; con lo cual no con-
templaba la regulación de las Haciendas forales ni tampoco la regulación de 
las Haciendas locales. A este respecto, finalizó reiterando que, por las razones 
de técnica legislativa apuntadas en el propio Proyecto, éste no atendía las regu-
laciones específicas de cada materia que compongan la Hacienda General, 
sino únicamente los principios generales y comunes a toda la Hacienda Gene-
ral. Apuntado que, por consiguiente, una vez que se vayan desarrollando estas 
materias, se irían atendiendo las necesidades específicas propias de las mismas. 
Tras ser debatido en comisión el proyecto de ley fue tratado en el Pleno. En esta 
ocasión, aprovechó su intervención, realizada íntegramente en euskera, para 
argumentar la oposición a la enmienda presentada por el Grupo Socialista que 
demandaba que en esta ley se explicasen claramente las leyes especiales con 
sus denominaciones, aludiendo que todas esas leyes ya estaban contenidas en 
el artículo segundo y que todas las actividades de la Hacienda General se 
encontraban supeditadas a las leyes de dicho artículo.

También cabría destacar sus intervenciones durante la correspondiente trami-
tación parlamentaria del importante y controvertido proyecto de ley por el que 
se estableció un recargo transitorio en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del ejercicio 1983. En su debate y resolución definitiva en Pleno, buscó 
el apoyo de la Cámara al proyecto de ley, además de insistir en la necesidad 
e importancia del mismo, haciendo hincapié en qué se emplearía el dinero recau-
dado a través del impuesto. Dirigiéndose a la tribuna una vez más en euskera, 
hizo saber que las inundaciones sufridas en agosto de 1983 provocaron la 
reducción del “stock” de capital y que las medidas para restablecer ese “stock” 
conllevarían un gasto social, que, a su vez, reducirían el PIB. “Y es en este con-
texto donde yo creo que hay que analizar el significado y alcance de este 
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impuesto. El Gobierno, con buen criterio, ha pensado no solo que debe reducir 
el gasto público, no solamente que debe endeudarse obteniendo dinero en el 
mercado y pagando alto interés, sino que también el consumo y el ahorro por 
su parte deben aportar algo, también el consumo familiar y el ahorro popular 
deben aportar algo”. Además, añadía que desde su punto de vista este impuesto 
podría ser considerado un sacrificio realmente asumible dentro del enfoque de 
solidaridad (teniendo en cuenta, además, a quienes seria requerido), valorando 
debidamente el significado económico y social que tendría este recargo dentro 
de la financiación completa del presupuesto extraordinario para hacer frente a 
los daños ocasionados por las inundaciones y lluvias torrenciales.

En esta línea, anteriormente ya intervino en el debate y votación de totalidad 
en orden a la convalidación o derogación del Decreto-Ley 3/1983, de 12 de 
septiembre, por el que se establece el mecanismo de financiación de los gastos 
extraordinarios derivados de la catástrofe de agosto de 1983. En tal ocasión, 
subió al atril de oradores para resaltar la importancia del establecimiento de 
unas normas presupuestarias con este decreto-ley, no solo porque son un medio, 
un instrumento del Gobierno, sino porque, al mismo tiempo, por medio de estas 
normas, el Parlamento podría tener más información y podría controlar mejor el 
destino de esos fondos.

Por su parte, en el debate y resolución definitiva del dictamen formulado por la 
Comisión Conjunta II y V, Economía, Hacienda y Presupuestos, y Trabajo y Bienes-
tar Social, con referencia a la proposición no de ley sobre el problema del paro 
en Euskadi, intervino para mostrar la postura negativa de su grupo parlamentario a 
ciertas enmiendas presentadas por la oposición. En cuanto al primer punto, defen-
dió que las bases de la planificación democrática del sector público ya estaban 
recogidas de forma concreta, y no de una forma genérica y abstracta, en esta pro-
posición no de ley. Argumentó además que, evidentemente, el sector público vasco 
intervendría y actuaría, en la medida de sus posibilidades, prácticamente en todos 
los campos (distribución de la renta, la protección sanitaria, la atención a los ancia-
nos, la seguridad pública, la posibilidad práctica del libre desarrollo de habilida-
des, la vivienda social,…), y que su actuación respondería a las necesidades 
prioritarias y recursos disponibles, originando así una labor de planificación. Para 
corroborar todo ello, citó la propia proposición de ley, la cual recogía que “se con-
siderará la inversión pública como objetivo prioritario en los presupuestos de la 
comunidad autónoma para el año 1981, dirigiendo esta fundamentalmente a la 
creación de puestos de trabajo y mantenimiento de los existentes, dotando a la vez 
al País Vasco de los equipamientos sociales que precisa”. Respecto al segundo 
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punto de la enmienda, insistió en que tenía como objetivo próximo poder disponer 
de unos marcos provisionales de la actividad del sector privado, pero hoy por hoy 
carecían de la información necesaria para poder construir escenarios alternativos 
en el horizonte económico vasco con un mínimo de decoro científico, es decir, de 
coherencia y de realismo. Expuso, además, que debían trabajar con firmeza para 
no dejarlo todo en manos de los agentes individuales, como pretendería un libera-
lismo exacerbado, ya que ello significaría prácticamente la renuncia a toda política 
económica autónoma de las instituciones vascas.

Dentro de la Comisión Conjunta II y III, que reunía a la Comisión de Econo-
mía, Hacienda y Presupuestos y la Comisión de Ordenación Territorial y Política 
Sectorial respectivamente, participó activamente en los debates sobre el proyecto 
de ley de “Creación de la Sociedad para la Promoción y Reconversión Indus-
trial”. Intervino para responder a la enmienda adicional presentada por los Socia-
listas Vascos al artículo tercero, con la cual exigían que el objetivo último de esta 
sociedad fuera la creación de puestos de trabajo. Gurutz Ansola manifestó que 
no la aceptaban, ya que el objetivo último de esta sociedad era generar ele-
mentos y medios para la política industrial.

En el Pleno sobre la Comunicación del Gobierno relativa a la problemática y 
perspectivas actuales del desarrollo autonómico, fue uno de los responsables de 
debatir los temas económico-financieros que comportaban los pactos autonómi-
cos. Concretamente la proposición séptima. Durante su intervención mostró el 
rechazo del Grupo Nacionalista al modo en que estaba formulado el Fondo de 
Compensación Interterritorial, ya que, si esta ley o este fondo se aplicase tal y 
como estaba formulado “afectaría gravemente al País Vasco y sobre todo a su 
clase trabajadora”. En primer lugar, entendían que su cantidad fue determinada 
sin ningún tipo de base, “120.000 millones, ni más ni menos”. Prosiguió su dis-
curso declarando que por medio de este fondo, en segundo lugar, a Euskadi y 
al Gobierno de Euskadi se les privaría de todo poder de decisión en relación 
con esas inversiones. Añadió, además, que “esa vía del pacto autonómico tiene 
otro gran mal. Y ese gran mal es el centralismo. Y en un punto tan importante, 
pues nosotros estamos a favor, estamos a favor de ese Fondo de Compensación; 
eso está en la Constitución, eso está en el Estatuto y nosotros hacemos nuestro 
ese Fondo de Compensación para repartirlo entre todos los territorios del Estado. 
Pero eso ha de decidirse democráticamente, ha de decidirse autonómicamente, 
no por criterios burocráticos y centralistas”. Concluyó diciendo que “no querría 
terminar esta intervención sin decir lo siguiente: en mi interior, estos días, al igual 
que todos los nacionalistas también, nos hemos sentido heridos, porque, a 
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nuestro juicio, el País Vasco ha sido ultrajado; yo creo que la mayor responsabi-
lidad de ese ultraje la tienen los socialistas. Los socialistas han mostrado aquí un 
País Vasco egoísta, como si el País Vasco no tuviese espíritu de solidaridad. Y 
ustedes tienen que saber, siendo representantes del País Vasco tienen que saber, 
que el País Vasco siempre ha poseído ese espíritu de solidaridad. Y además me 
parece que es verdaderamente vergonzoso, señorías, que a un pueblo que ha 
sido tan aplastado y tan explotado, que también ha sido explotado en el campo 
económico –y esto lo discutiremos cuando ustedes quieran–, se le imputen tales 
cosas. Eso, de verdad, señores socialistas, eso es vergonzoso…”.

Al margen de todo ello, como vocal de la Comisión de Seguimiento y Control 
de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco colaboró en el proceso de tramitación parlamentaria del proyecto de ley 
de creación del Ente Público Radio Televisión Vasca. En el pertinente debate en el 
Pleno intervino para oponerse a la enmienda presentada por el Grupo Mixto-AP. 
Afirmó que la CAV contaba con capacidad plena para crear sus propios medios 
de comunicación, tal y como constata el Estatuto de Gernika en su artículo 19.3.

En las elecciones al Parlamento Vasco celebradas el 26 de febrero de 1984 
fue reelegido parlamentario del PNV por Gipuzkoa. El PNV mejoró sus resulta-
dos anteriores al obtener 32 escaños con el 42,01 % de los votos en la CAV y 
11 escaños en Gipuzkoa con el 40,95 % de los votos. Fue la primera fuerza 
política, tanto en la CAV como en Gipuzkoa, por delante del PSE-PSOE (23,17 %) 
y de HB (12,9 %). Gurutz Ansola entró a formar parte del Grupo Parlamentario 
Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (22.03.1984-21.09.1986).

Repitió como presidente de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
(3.05.1984-21.09.1986). A su vez, también fue nombrado vocal de la Comisión 
de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-19.09.1986) y presi-
dente de la Comisión Conjunta II y V (10.10.1984-11.12.1984) y de la Comisión 
Conjunta I y II (13.12.1984-14.02.1985). Sin embargo, hubo de abandonar estos 
puestos tras su salida, el 21 de septiembre de 1986, del grupo parlamentario del 
PNV y su incorporación al Grupo Mixto, junto a otros parlamentarios.

De esta forma, hasta la disolución de la Cámara y la convocatoria de nue-
vas elecciones, las cuales se anticiparon a causa de la inestabilidad parlamen-
taria surgida de la escisión del partido gubernamental, a Gurutz Ansola le fueron 
asignados nuevas responsabilidades: la de vocal en las comisiones de Econo-
mía, Hacienda y Presupuestos (24.09.1986-1.10.1986) y de Urgencia Legislativa, 
Reglamento y Gobierno (24.09.1986-8.01.1987).
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Durante la II Legislatura se redujeron considerablemente sus intervenciones, y 
de entre las siete que realizó, cinco fueron sobre cuestiones presupuestarias. Se 
pronunció sobre los aspectos derivados de la financiación, gastos, aportacio-
nes,… concernientes a los proyectos de ley de Presupuestos Generales de la 
CAV para 1984, 1985 y 1986; así como sobre los presupuestos de la Cámara 
para 1986, en el seno de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno; y al proyecto de ley por el que se aprobaba la metodología aplica-
ble a los ejercicios 1986, 1987 y 1988 de determinación de las aportaciones 
de los Territorios Históricos a la financiación de los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y se fijaban para el mismo periodo los coeficien-
tes de aportación de las diputaciones forales a los gastos presupuestarios de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Además, intervino en el debate y resolución definitiva sobre la proposición 
no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, instando al 
Gobierno Vasco para que tomase las iniciativas oportunas en relación con el 
desarrollo, dentro del ámbito de sus competencias, de la ley orgánica del Dere-
cho a la Educación, LODE. A su juicio, el Gobierno Vasco, hasta ese momento, 
había cumplido esta ley, con lo cual no le parecía adecuada esa petición. “El 
Gobierno adquirió ese compromiso u obligación en este Parlamento. Por consi-
guiente, creo que debemos creer en tal compromiso”.

En el periodo de tiempo en que fue miembro del Grupo Mixto no protago-
nizó ninguna intervención. Asimismo, a la conclusión de la legislatura, una vez 
en las filas de EA, decidió poner fin a su actividad parlamentaria y no volver a 
presentarse como candidato al Parlamento.

Obras

Desde su época universitaria ha colaborado en varias revistas y diarios, para 
los cuales ha elaborado gran cantidad de artículos y monografías dedicadas sobre 
todo a temas económicos, sociales y políticos. Entre los años 1956 y 1962 escri-
bió crónicas de cine y teatro para la revista Egan. A su vez, desde la dictadura, 
también ha colaborado para las revistas Zeruko Argia y Jakin, ambas constituidas 
por la defensa del euskara y el desarrollo del conocimiento sociológico y político 
en el pueblo vasco. Participó en la obra Europa (Oñate, 1965) con su ensayo 
Europaren Bidekurutzetan, En las encrucijadas de Europa. A lo largo de la década 
de los 70 publicó dos monografías sobre economía. La primera, Euskal Herriko 
Ekonomiaz 1955-1967 (1971), en la que realizaba una reflexión sobre como los 
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planes de crecimiento económico desarrollados por el régimen en la década de 
1960, afectaron a la descapitalización de la economía del País Vasco. Criticaba 
también el interés mostrado por las autoridades por impulsar en el territorio única-
mente la industria tradicional, sobre todo siderúrgica, en lugar de ir introduciendo 
industria moderna. A su entender, esto no dejaba de ser una estrategia que aten-
día a unos fines políticos, orientada a potenciar la llegada masiva al País Vasco 
de mano de obra foránea. A causa de las opiniones vertidas, al poco de su publi-
cación, la obra fue secuestrada y retirada de las librerías. Además, Gurutz Ansola 
fue llamado a declarar. Sin embargo, como el mismo nos recuerda, aunque de 
forma clandestina hasta la caída del régimen, “la obra tuvo buena acogida y se 
vendió bastante”. Su segunda obra, USAren agintaritza eta dolarraren ahulezia 
(1972), analizaba las consecuencias del final del patrón cambio oro para los Esta-
dos Unidos y su hegemonía económica mundial.

Ha traducido al español varios libros sobre temas económicos. Asimismo, 
también ha escrito gran cantidad de artículos para los diarios Gara y Deia, sobre 
todo, versados sobre economía.
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ANSOLA MAIZTEGUI, Alberto
[Soraluze (Gipuzkoa), 6.08.1943 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986

Alberto Ansola Maiztegui nació el 6 de agosto de 1943 en Soraluze 
(Gipuzkoa). Casado y con tres hijos.

Cursó sus estudios en San Sebastián donde obtuvo su primera titulación como 
ingeniero técnico industrial en la Escuela de Ingeniería de Donostia. Después se 
trasladó a Bilbao donde amplió su formación convirtiéndose en ingeniero supe-
rior industrial en la Escuela de Ingenieros de Bilbao, donde posteriormente se 
doctoró en dicha disciplina científica. Más adelante, se licenció en Derecho por 
la UNED.

Desarrolló su actividad profesional como docente universitario en la Escuela 
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Pasaia desde el 1 de julio de 
1970 al 31 de julio 1972. Posteriormente fue profesor en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Donostia y Tolosa y en la de Ingeniería Técnica e Ingeniería Supe-
rior de Donostia. Alcanzó su culmen académico al ser nombrado catedrático de 
Escuela Universitaria de la UPV-EHU. Durante el período 1976-1982 fue director 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Vitoria-Gasteiz.

Ingresó en EAJ-PNV en 1980 de la mano de José María Guerenabarrena. 
Desde el año 1996 al 2000 fue miembro del ABB, no habiendo desempeñado 
cargos internos anteriormente.

En su carrera política destaca su participación en la vida política alavesa en 
tres foros vitales para el desarrollo de la actividad política de ese periodo. Fue 
apoderado en las Juntas Generales de Álava durante dos periodos 
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(3.07.1987-25.03.1991 y 17.06.1991-22.06.1995). Además, destaca también 
su participación en el ejecutivo foral donde fue diputado foral de Educación y 
teniente de diputado general (1983-1987) y diputado foral de Hacienda (1987-
1991). Finalmente, en 1991, sucediendo al socialista Fernando Buesa, es nom-
brado diputado general de Álava, cesando su mandato en 1995. Este año, fue 
sustituido como candidato de EAJ-PNV por Félix Ormazabal Ascasibar que enca-
bezando la candidatura nacionalista pasó a ser el nuevo diputado general de 
Álava. En 1995, abandonó la escena pública alavesa reincorporándose a su 
puesto como docente universitario.

En 2004, renunció a su militancia en EAJ-PNV enviando una escueta nota de 
apenas una línea que cerró una dilatada historia de más de 25 años de servi-
cio público en distintas instituciones alavesas. Su marcha coincidió con la de 
otros dirigentes históricos del EAJ-PNV tales como Joseba Arregi, Emilio Guevara 
y su hermano Javier Guevara con quienes compartió su labor política en diver-
sos foros institucionales.

Durante su carrera política y en especial en su actividad parlamentaria, las 
cuestiones del rescate y aggiornamento de la lengua y la cultura vasca, así como 
la recuperación y desarrollo de la educación y medios de comunicación pro-
pios, ya iniciados, marcaron la actividad del Parlamento Vasco de este periodo 
legislativo.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones de 1980, 1984 y 1986, Alberto Ansola Maiztegui fue ele-
gido parlamentario vasco por EAJ-PNV en la circunscripción alavesa y desem-
peñó sus labores de forma consecutiva desde 1980 a 1987. Compatibilizó esta 
labor con los cargos de teniente de diputado general en la Diputación Foral de 
Álava durante los años 1983-1987. En 1987 abandonó el Parlamento para acce-
der al puesto de diputado foral de Hacienda entre 1987-1991.

Las elecciones al Parlamento Vasco de 1980 tuvieron lugar el 9 de marzo 
de 1980, iniciándose así la I Legislatura, que destaca por ser la única legislatura 
con un total de 60 parlamentarios, 20 por cada territorio histórico. El partido 
ganador por la circunscripción alavesa fue el EAJ-PNV, que obtuvo 31.640 votos, 
un 30,23 % de los votos emitidos y un total de 7 representantes, por delante de 
la segunda fuerza, HB, que obtuvo 14.804 votos, un 14,15 % de los refrendos 
y 3 representantes. La I Legislatura de la Cámara vasca, que inició su mandato 
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el 31 de marzo de 1980 con Juan José Pujana Arza como su primer presidente 
contó con la presencia de 7 partidos políticos elegidos, a pesar de que los 
representantes de HB permanecieron ausentes durante toda la legislatura.

El grupo de parlamentarios de EAJ-PNV por Álava lo conformaban los siguien-
tes electos: Juan María Ollora, Francisco José Ormazabal, José María Makua, 
Eusebio Albinarrate, Félix Ormazabal, María Teresa Sáenz y finalmente Alberto 
Ansola, que destacó por tener un perfil de hombre euskaldun, avalado por una 
experiencia previa como presidente de la Federación de Ikastolas de Álava y 
docente universitario, que le convertían en un personaje singular en el mundo 
nacionalista alavés del momento. Este bagaje contribuyó a perfilar una línea de 
trabajo parlamentario vinculada al desarrollo de la cultura vasca en sus múltiples 
dimensiones.

Su perfil de ingeniero industrial y universitario le valió que fuese elegido para 
la comisión creada sobre la central nuclear de Lemóniz un tema altamente con-
trovertido que polarizó la política vasca del momento.

Durante la I Legislatura fue vocal en las siguientes comisiones: Educación y 
Cultura (30.04.1980-19.11.1980), Comisión Especial de Encuesta sobre la Cen-
tral Nuclear de Lemóniz (23.07.1980-19.01.1984), Comisión de Seguimiento y 
Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (11.02.1982-19.01.1984) y la Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-
19.01.1984). Fue presidente de la Comisión de Euskara, Educación y Cultura 
(19.11.1980-19.01.1984).

Realizó doce intervenciones en el Pleno y cuatro intervenciones en la Comi-
sión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (tres en 1982 y una 1984); dos interven-
ciones en la Comisión de Educación y Cultura ambas en 1980, y finalmente 
cuatro intervenciones en la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central 
Nuclear de Lemóniz (una en 1980 y tres en 1981),

Entre sus intervenciones en el Pleno destaca la realizada a favor de la ense-
ñanza del euskera (26.11.1980), donde tras un breve recorrido histórico destacó 
algunos factores históricamente relacionados con el retraso del euskera y pidió 
al Gobierno Vasco que para revertir las tendencias negativas y fomentar la recu-
peración de la lengua vasca preparase y remitiese al Parlamento una ley para 
la normalización del euskera. Asimismo, defendió que las iniciativas de la nor-
malización del euskera debían basarse en un acuerdo de todos los partidos y 
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que esta unidad en la euskaldunización resultaba decisiva para garantizar el 
éxito en una temática considerada fundamental por la sociedad vasca del 
momento.

En la Ley de Normalización de las Ikastolas (10.06.1981) enfatizó el origen 
popular de las ikastolas y las ayudas recibidas tanto desde el ámbito privado 
como desde iniciativas sociales de apoyo. Ansola resaltó que la función de las 
ikastolas residía en su voluntad de potenciar el euskera, impulsar la enseñanza 
en euskera y reeuskaldunizar el País Vasco.

Realizó una interpelación a favor de la capacidad del País Vasco para crear 
sus propios medios de comunicación social, y defendió que la elección del direc-
tor general de la Radio Televisión Vasca fuese realizada por el Gobierno y some-
tida al Consejo de Administración de la Radio Televisión Vasca, que para 
aprobar el nombramiento necesitaría una mayoría de dos tercios (20.05.1982). 
Asimismo, amparó la selección de los trabajadores del ente público mediante 
concurso público o por los procedimientos legales vigentes, con todas las garan-
tías jurídicas.

En el debate en Pleno del proyecto de ley Básica de Normalización del Uso 
del Euskera. (24.11.1982), propuso que la lengua vasca fuese de uso común en 
la administración vasca y que el ciudadano fuese atendido en la lengua de su 
elección. En esta línea apoyó el bilingüismo y la euskaldunización progresiva del 
funcionariado vasco, defendiendo un sistema de perfiles que contemplase las 
plazas para las que el euskera se considerara mérito y en cuáles sería requisito. 
Denunció los peligros de utilizar dichos mapas lingüísticos de una forma estática 
que condujese a una zonificación parecida a la aplicada en Navarra, donde 
existían situaciones que catalogó como de reserva o gueto lingüístico que debían 
evitarse. En contraste con esta situación propuso la utilidad de considerar a los 
mapas sociolingüísticos como una realidad dinámica, variable y adaptable 
capaz de contribuir en la planificación de la política lingüística. En este contexto, 
defendió la necesaria euskaldunización del profesorado de forma paulatina y 
progresiva. Propugnó que el objetivo a alcanzar fuese un bilingüismo real 
mediante la utilización de las dos lenguas como idiomas de enseñanza y cuando 
al término de su ciclo educativo obligatorio se garantizase un dominio pleno de 
ambas. Para ello, apostó por la aportación de los medios para que ese objetivo 
de bilingüismo en la educación fuese posible mediante la reconversión del pro-
fesorado existente en bilingüe y creando plazas que pudieran ser cubiertas por 
este profesorado bilingüe. Recordó que el artículo sexto del Estatuto de 
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Autonomía confería a las instituciones comunes del País Vasco la regulación del 
uso y utilización de las dos lenguas oficiales que sería desarrollada dentro de 
la futura ley de Función Pública del País Vasco que contemplaría la valoración 
de los conocimientos de euskera en la Administración pública vasca.

Además, apostó por que tanto el Gobierno Vasco como las autoridades com-
petentes del Estado se pusieran de acuerdo para la progresiva implantación del 
euskera en la Administración del Estado en el País Vasco.

En el proyecto de ley para la creación de Euskal Ikastolen Erakundea-Insti-
tuto Vasco de Ikastolas y la aprobación de su estatuto jurídico (27.07.1983), 
defendió el uso de término Asamblea General en vez de Consejo Escolar que 
consideraba más acorde con el funcionamiento histórico de las ikastolas. Tam-
bién apostó por que los equipos directivos fuesen nombrados a propuesta del 
director, formando un equipo coherente con la dirección democráticamente 
elegida.

Tras la conclusión de la I Legislatura el 22 de marzo de 1984, las elecciones 
tuvieron lugar el 26 de febrero de 1984 y dieron paso a la II Legislatura, que 
fue la primera con 75 parlamentarios, 25 por cada territorio histórico. El partido 
ganador en Álava fue el EAJ-PNV que obtuvo 44.583 votos, un 35,77 % de los 
votos emitidos y un total de 9 representantes en la Cámara vasca, por delante 
del Partido Socialista con 31.485 (25,26 %) y 7 representantes.

La Cámara inició sus actividades el 27 de marzo de 1984 bajo la segunda 
presidencia del nacionalista Juan José Pujana Arza. Ansola volvió a ser elegido 
parlamentario por el Territorio Histórico de Álava y ejerció como presidente de 
la Comisión de Educación y Cultura (3.05.1984-1.10.1986) y como vocal en la 
Comisión Conjunta II y V (10.10.1984-11.12.1984) y en la de Seguimiento y Con-
trol de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (3.05.1984-1.10.1986).

Durante esta legislatura, realizó un total de seis intervenciones en el Pleno, 
una en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, cuatro en la Comi-
sión de Educación y Cultura y, finalmente, once en la Comisión de Seguimiento 
y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

En el debate del proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi para 1986 (18.12.1985) respondiendo a las enmien-
das presentadas por la Coalición Popular, Ansola defendió la labor realizada 
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por el Departamento de Cultura encarnada en las leyes promulgadas (la ley de 
HABE, la ley de Radio y Televisión Vasca, y la ley del Euskera) y propuso un 
incremento en los presupuesto para que tal y como ordenaba el Estatuto de Auto-
nomía ambas lenguas llegasen a una situación de igualdad.

Destaca su voto contrario a la proposición no de ley de EE a favor de la 
creación de un cuerpo de funcionarios de HABE (4.12.1985). Se recordaba que 
en 1983 el Parlamento aprobó que el personal de HABE se organizase en un 
cuerpo de funcionarios. Se recordó que existía un mandato al Gobierno para 
presentar un proyecto de ley que hiciese posible la creación de un departamento 
de personal de educación-enseñanza de HABE en el plazo de tres meses. La 
proposición presentada en 1985 denunciaba que este mandato no se había 
cumplido y requería al Gobierno Vasco el cumplimiento del mandato.

Ansola reconoció que el plazo mencionado se había cumplido y excedido, 
y que en esta ley existían artículos para crear un cuerpo de funcionarios, pero 
recordó a EE que hasta la fecha no había realizado ninguna propuesta para 
ordenar su cumplimiento. Además, el político jeltzale argumentó la existencia de 
cambios sobre todo en la ley fundamental del Estado: la ley principal de la Fun-
ción Pública. Ansola citó que dicha ley establecía claramente que para crear 
esos cuerpos en la Comunidad del País Vasco había que crear una ley, que 
crearía la Función Pública del País Vasco. En este contexto, recordó el compro-
miso adquirido por el consejero Juan Ramón Guevara que anunció que para 
1986 el proyecto de ley que crearía la Función Pública del País Vasco se iba a 
presentar en el Parlamento Vasco. Ansola, defendió la conveniencia de esperar 
hasta que con la futura ley de la Función Pública se hiciesen las leyes o hasta 
que se creasen los demás cuerpos en el Parlamento.

Entre sus intervenciones en comisión destacan las centradas en los medios de 
comunicación. Sobresale la realizada durante la comparecencia del director de 
EITB para informar sobre las relaciones de ETB-TVE (12.12.1984). Frente a las 
enmiendas de la oposición, Ansola subrayó la potestad de Euskadi para desa-
rrollar sus propios medios y legislar en materia de comunicación y defendió que 
las leyes del Parlamento Vasco eran de idéntico rango a cualquier ley del Estado 
en materias reconocidas en el Estatuto. Además, defendió que los medios de 
comunicación públicos vascos realizasen una mayor cobertura del lehendakari 
como representante institucional máximo de Euskadi. Abogó a favor del carácter 
autónomo y no subordinado de la Radio Televisión Vasca sin cerrarse en ningún 
momento a la colaboración entre diferentes entes de la comunicación, abogando 
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por la presencia de la Radio Televisión Vasca en los organismos internacionales 
de comunicación que posibilitan una relación e intercambio de experiencias. 
Ansola defendió que si bien la representación política en el exterior correspon-
día al Estado, en los casos de relaciones científicas, culturales o comunicaciona-
les la iniciativa correspondía a los ciudadanos y a las comunidades autónomas. 
Criticó la postura de veto en contra de la presencia de EITB ejercida por Radio-
televisión Española a la que acusó de considerar a la Unión Europea de Radio-
televisión (UER) como un “club”.

En su intervención (28.11.1985), manifestó que la Ley 5/82 de creación del 
Ente Público de la Radio Televisión Vasca fijaba la promoción de la lengua vasca 
como uno de los objetivos fundamentales de los medios de comunicación públi-
cos, que debían ofertar su producción e imagen pública en las dos lenguas ofi-
ciales: castellano y euskera de manera equilibrada. Su interpelación se hacía 
extensiva tanto a ETB como a Radiotelevisión Española porque ambos entes eran 
financiados con los impuestos de la ciudadanía vasca.

El escenario de liderazgo incontestable del EAJ-PNV durante las dos primeras 
legislaturas entró en crisis cuando, en 1985, las discrepancias entre la cúpula 
del partido y el lehendakari Carlos Garaikoetxea provocaron la dimisión de este 
último. Garaikoetxea fue sustituido por José Antonio Ardanza. En 1986, cuando 
los partidarios de Garaikoetxea crearon EA se consumó la escisión. En este con-
texto el lehendakari José Antonio Ardanza decidió adelantar las elecciones en 
mitad de la II Legislatura y convocó las terceras elecciones al Parlamento Vasco, 
que se celebraron el 30 de noviembre de 1986. El Partido Socialista de Euskadi 
fue la fuerza ganadora en la CAV. En Álava consiguió 7 escaños y 34.806 
votos, un 25,02 % de los votos emitidos. El PNV fue la segunda fuerza con 5 
escaños y 28.103votos (20,2 %). En este contexto especial en el que la segunda 
fuerza superaba en votos a la primera fuerza, la III Legislatura estuvo caracteri-
zada por la existencia de un pacto de gobierno entre EAJ-PNV y el Partido Socia-
lista de Euskadi y un ejecutivo presidido por José Antonio Ardanza. El Parlamento 
Vasco inició la III Legislatura el 8 de enero de 1987 bajo la presidencia del 
socialista Jesús Eguiguren Imaz.

Las intervenciones de Ansola durante esta legislatura se circunscribieron casi 
exclusivamente al Pleno del Parlamento, realizando un total de siete. Destaca su 
defensa (10.04.1987) de la financiación realizada por la consejería de Educa-
ción del Gobierno Vasco rechazando las acusaciones de una menor inversión 
en los institutos que realizaba la oposición.
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Durante la conmemoración del 50 aniversario del bombardeo de Gernika 
(10.04.1987), Ansola celebró el acuerdo entre los diferentes grupos políticos en 
torno a esta fecha histórica y defendió la izada de la ikurriña, tal y como rezaba 
el punto cuatro de la enmienda transacional, en todas las instituciones públicas 
de Euskadi por tener un simbolismo expreso y con el objeto de enfatizar su carác-
ter de símbolo de la paz. Asimismo, solicitó la creación del Premio Gernika de 
la Paz y del Centro de Estudios de la Paz de Gernika, al tiempo que criticó que 
el Grupo Socialista no apoyase esta iniciativa.

El seis de octubre de 1987 abandonó el Parlamento Vasco para dedicarse 
por completo a su actividad en la Diputación de Álava.
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ARÓSTEGUI ZUBIAURRE, Florencio
[Bilbao, 2.03.1950 – Getxo (Bizkaia), 4.11.1995]

Parlamento Vasco, AP, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, CP, Bizkaia, 1984

Florencio Aróstegui Zubiaurre nació el 2 de marzo de 1950 en Bilbao y falle-
ció en Getxo el 4 de noviembre de 1995, a causa de un cáncer de pulmón.

Su padre era Florencio Aróstegui Ibarreche (Bilbao, 1907 – Bilbao, 1983), 
licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto. Ejerció como abogado de 
Altos Hornos de Vizcaya, de la empresa Aguiriena, de Seguros Aurora y de 
Norbega S.A. (la empresa productora de la Coca Cola). Pero su principal dedi-
cación fue la de secretario general de Firestone Hispania S.A. Su madre era 
Agustina Zubiaurre Franco (Bilbao, 1911 – Bilbao, 1978). Vivían en Bilbao.

Florencio Aróstegui Ibarreche combatió en la Guerra Civil en el ejército fran-
quista como Alférez provisional y por ello recibió la Medalla de Hierro de la 
Villa de Bilbao. Fue concejal en el Ayuntamiento de Bilbao (1948-1949) con el 
alcalde Julián Zuazagoitia Azcorra. En los informes políticos, elaborados por 
Falange previamente a aprobar su nombramiento, aparece calificado como 
monárquico.

El abuelo paterno fue Mariano Aróstegui (13.11.1878-4.05.1950), alcalde de 
Bilbao (1.08.1923-30.09.1923) hasta su destitución por el Gobierno dictatorial 
de Primo de Rivera.

Florencio Aróstegui Zubiaurre se casó, en 1980, con Jacinta Dignam, irlan-
desa afincada en Bilbao como profesora de inglés. Se separaron en 1982 y el 
matrimonio fue anulado. Se casó en segundas nupcias con Rosario Iturriaga en 
1991. Tuvieron dos hijos.
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Florencio Aróstegui Zubiaurre cursó la enseñanza Primaria en el colegio de 
los Escolapios de Bilbao, el bachillerato en los Jesuitas y posteriormente cursó la 
carrera de Derecho en la Universidad de Deusto (1968/1969-1974/1975). Aun-
que no llegó a finalizar el quinto curso y obtener la licenciatura. Hablaba fran-
cés e inglés.

Su gran pasión fue el automovilismo, lo que, sin duda, fue una de las razo-
nes de que su actividad profesional estuviese relacionada con el mundo del 
automóvil. Creó la empresa Asociación del Automóvil, dedicada a ofrecer una 
asistencia integral a los conductores (seguros, labores de gestoría para los trá-
mites administrativos relacionados con los vehículos, etc.). El año 1985, la prensa 
publicó que había denuncias de 150 clientes que acusaban a la empresa de 
haberse quedado con el dinero que le habían entregado para pagar el impuesto 
de lujo de sus coches (ABC, 6.10.1985). Seis días más tarde informaba que el 
problema había sido causado por el gestor, que se había fugado con el dinero. 
Las deudas generadas fueron satisfechas por el propio Aróstegui, pero esto no 
evitó la desaparición de la empresa y que este tema le crease problemas en el 
ámbito político.

Tras la desaparición de la empresa Asociación del Automóvil y su retirada 
de la política, Florencio Aróstegui compró, en 1989, la estación de servicio de 
Astrabudua-Erandio (Bizkaia), que explotó hasta su fallecimiento.

Como hemos mencionado, en la familia Aróstegui encontramos una implica-
ción en la política municipal con Mariano Aróstegui, alcalde la villa, y Florencio 
Aróstegui Ibarreche, concejal. Florencio Aróstegui Zubiaurre ingresó en las Nue-
vas Generaciones de AP a finales de los 70, de las que fue presidente. Desde 
sus inicios, siguiendo la tradición familiar, se definía como monárquico.

La situación de AP era difícil en ese momento. Por una parte, los resultados 
electorales de 1979 fueron malos. En Bizkaia, no llegaron al 5 % de los votos 
válidos. Por otra parte, el acoso de ETA dificultaba la organización del partido. 
El 13 de septiembre de 1979 fue asesinado Modesto Carriagas, segundo de 
la candidatura en las elecciones generales; en noviembre de este mismo año 
mataron a Luis Uriarte, alcalde de Bedia. En esta difícil situación se produjo un 
debate en AP sobre la conveniencia de presentar candidaturas a las elecciones 
autonómicas de 1980. Florencio Aróstegui se mostró partidario de participar en 
los comicios y fue elegido para encabezar la candidatura de Bizkaia, con el 
apoyo de Manuel Fraga. A partir de este momento, adquirió protagonismo den-
tro del partido y ante la opinión pública. Fue elegido secretario general de AP 
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de Bizkaia y del País Vasco en el I Congreso regional de AP y reelegido en el 
II y III Congreso regional de AP, así como vocal de la ejecutiva nacional de AP. 
También fue apoderado en las Juntas Generales de Bizkaia (1983-1987).

En 1982 tuvo algún desacuerdo con Marcelino Oreja en la campaña de las 
elecciones generales y en 1984 no estuvo de acuerdo con que Jaime Mayor 
Oreja fuese el candidato a lehendakari de la Coalición Popular (AP, PDP, PL) en 
las elecciones autonómicas. En estas elecciones encabezó la lista de la Coali-
ción Popular en Bizkaia, a pesar de que la dirección nacional había intentado 
convencer a otros líderes del partido para encabezarla.

Tras la celebración de las elecciones, en febrero de 1984, se acentuaron sus 
problemas en AP. Por una parte, existían diferencias con algunas decisiones, 
como se evidenció en la candidatura a lehendakari y, por otra, los problemas 
de su empresa, que trascendieron a la opinión pública y crearon una difícil situa-
ción. Finalmente, la dirección de AP decidió abrir un expediente a Florencio 
Aróstegui que concluyó con su expulsión del partido junto a Fernando Sánchez. 
Según informó el diario ABC (9.03.1986) fueron expulsados por incumplir los 
estatutos, sin que influyesen otro tipo de cuestiones.

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Florencio Aróstegui se centró en el Parlamento 
Vasco en la I y II Legislaturas (1980-1984, 1984-1986).

Florencio Aróstegui encabezó la lista de AP en Bizkaia para las elecciones 
autonómicas en 1980. AP obtuvo dos escaños con el 4,77 % de los votos en 
la CAV y un escaño en Bizkaia con el 5,79 % de los votos. Resultaron elegidos 
Florencio Aróstegui en Bizkaia y Santiago Griñó en Álava. Formaron parte del 
Grupo Mixto-AP (31.03.1980-19.01.1984).

Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
como portavoz (31.03.1980-19.01.1984) y miembro de la Junta de Portavoces. 
En segundo lugar, su participación en las comisiones parlamentarias, que era el 
ámbito inicial de discusión de los proyectos legislativos. Y, en tercer lugar, sus 
intervenciones en el Pleno.

En esta legislatura participó en cinco comisiones como vocal: Comisión Insti-
tucional, Administración General, Legislativa (30.04.1980-22.02.1983), Comi-
sión de Educación y Cultura (22.06.1982-22.02.1983), Comisión de Urgencia 
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Legislativa, Reglamento y Gobierno (31.03.1980-22.03.1984), Comisión de 
Derechos Humanos (23.07.1980-22.02.1983) y Comisión Conjunta I y II 
(10.06.1981-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Florencio intervino 
como portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AP) en numerosas ocasiones. Los 
temas sobre los que habló fueron muy variados, dado que al ser únicamente 
dos diputados de AP, debían abarcar todo tipo de debates.

Uno de los temas sobre los que intervino Florencio Aróstegui fue la organiza-
ción del Parlamento. En la sesión constitutiva (31.03.1980) propuso que para 
constituir un grupo parlamentario fuese suficiente con dos diputados y no cinco 
como en el Congreso de los Diputados. Esto daría más presencia a todos los 
grupos, dado que en el Grupo Mixto únicamente quedaría Roberto Lertxundi 
(PCE-EPK). Pero su propuesta no fue aceptada. En el año 1982, presentó una 
proposición de ley para reformar el artículo 20.5 del Reglamento provisional del 
Parlamento Vasco (20.05.1982) y cambiar la denominación del Grupo Mixto, 
ya que únicamente permanecían los dos diputados de AP. Pero la proposición 
no fue aceptada a trámite por la oposición del PNV y EE porque creían que 
cambiar el nombre del grupo supondría una modificación del reglamento en 
relación con el Grupo Mixto. En la discusión del presupuesto del Parlamento 
Vasco para 1980 (16.07.1980) apoyó la propuesta, aunque no estaba muy 
satisfecho con los fondos que les correspondían. Por último, presentó una propo-
sición de ley sobre “Regulación de la publicidad oficial en periodos electorales” 
(22.06.1983), que tenía como finalidad garantizar la neutralidad de las institu-
ciones públicas y la igualdad de oportunidades de los concurrentes.

Un segundo bloque de intervenciones lo componen sus intervenciones en el 
debate de investidura y los sucesivos debates de política general, en los que se 
puede identificar la relación de AP con el Gobierno. En general, el tono de sus 
debates con el lehendakari solía ser bastante duro por ambas partes.

La primera intervención se produjo en el debate del programa de gobierno 
(15.10.1980). Aróstegui en su intervención criticó al PNV porque se arrogaba la 
representación del pueblo vasco con un tercio de los votos. Dijo que en el pro-
grama del Gobierno había coincidencias con AP, pero que se desvirtuaban por-
que en el documento figuraba el escudo en el que incluía el escudo de Navarra 
y se utilizaba la palabra Euzkadi, que, aunque a él no le preocupara, ambos 
elementos mostraban desprecio por la legalidad. A pesar de esta crítica, consi-
deraba que el programa realizaba un certero análisis de la difícil situación 
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económica del País Vasco y proponía medidas apropiadas para afrontarla. Aun-
que se preguntaba por el papel del sector público, que ya era importante y creía 
que podía serlo más con la creación de las empresas públicas vascas que esta-
ban previstas. Pero consideraba que una condición previa para la recuperación 
económica era la pacificación y la disolución de ETA y criticaba que no se citase 
en ningún momento del programa de gobierno. Por otra parte, criticó la ausen-
cia de la palabra España y el contenido nacionalista de diferentes expresiones 
que no eran compartidas por una parte del pueblo vasco. Tras estas considera-
ciones generales realizaba una serie de preguntas concretas al Gobierno: por 
la austeridad, dado los gastos en sueldos, sedes, etc., que se estaban produ-
ciendo, por la ausencia de menciones a los funcionarios locales, por la expre-
sión “soberanía del Parlamento” que consideraba podía ser entendida con una 
“interpretación estatalizadora”, por el papel de las diputaciones y juntas gene-
rales, por el Instituto de Estudios de la Administración Pública, que no se debía 
convertir en una “ikastola administrativa para formar funcionarios PNV”. A conti-
nuación, criticaba el trasfondo nacionalista del programa en las referencias a la 
nación vasca, soberanía, etc., que no compartía. Criticaba la política lingüística 
porque consideraba que supondría la obligatoriedad de aprender euskera, lo 
que consideraba contrario a la Constitución. También consideraba problemática 
la imposición de la lengua en el sistema educativo y el intento de control del 
Gobierno del sistema público y privado.

El debate de política general celebrado en 1981 fue la segunda ocasión 
para conocer su valoración sobre la actuación general del Gobierno (23.09.1981). 
Florencio Aróstegui se mostró muy crítico con el discurso del lehendakari e insis-
tió en la falta de apoyo para que se arrogase la representación del pueblo vasco 
con un 30 % del voto. Recriminó al lehendakari que criticase el proceso de desa-
rrollo autonómico, dado que venía avalado por los representantes legítimos del 
pueblo español y que no podía considerar su interpretación como la única 
válida. Reiteró la critica a las referencias a Navarra y a otras cuestiones simbó-
licas del discurso de Garaikoetxea y que afirmase que el freno del desarrollo 
estatutario frenaría la pacificación. Le pidió que se dedicase a profundizar en la 
democracia y en la autonomía y no en lo que dividía a los vascos. Añadió que 
AP defendía una opción regionalista como alternativa al centralismo y al fede-
ralismo, en la que se garantizaba la igualdad de oportunidades sin agravios 
comparativos. Defendía la primacía del derecho estatal sobre el autonómico y 
las competencias de ejecución frente a las exclusivas. Criticaba la falta de efi-
cacia del Gobierno. En relación con la nueva política autonómica que 
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introducía la LOAPA defendía replantear el estado autonómico desde el Título 
VIII de la Constitución y la interpretación que se hacía del artículo 2º sobre “nacio-
nalidades y regiones” en una única nación.

En el debate sobre política general de 1982 (18.11.1982) felicitó a Carlos 
Garaikoetxea por el tono de su intervención y por su referencia al secuestro de 
Saturnino Orbegozo. También se congratuló por la alta participación en las elec-
ciones, que no se habían visto condicionadas por el intento de golpe de Estado. 
Solicitó al Gobierno que actuase sin afán partidista en la consolidación institu-
cional de la CAV y que se avanzase en el proceso de trasferencias. Recriminó 
al Gobierno el retraso en el calendario legislativo, la política educativa y cultu-
ral, que calificaba de nacionalistas, y en referencia a la política económica para 
salir de la crisis citó el lastre del terrorismo y la detención de la construcción de 
la central nuclear de Lemóniz.

En el último debate de política general de la legislatura, el de 1983, 
(30.09.1983) se mostró conforme con el diagnóstico de la crisis económica y con 
las medidas previstas para afrontarla, aunque demandó mayor concreción en las 
medidas contra el desempleo e incentivos y apoyo político y social a los empre-
sarios acosados por el terrorismo. Reclamó la puesta en marcha de la central 
nuclear de Lemóniz porque sería un apoyo para la economía vasca y el coste 
de su cierre sería de 200.000 millones de pesetas. Por otra parte, defendía su 
seguridad frente a lo que calificaba de “demagogia sobre la seguridad”. Tam-
bién se refirió a la LOAPA para indicar que la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal la invalidaba, pero que los problemas del desarrollo autonómico continuaban 
sin solución. Propuso un amplio acuerdo para el desarrollo del Estatuto y acusó 
al PNV de buscar enemigos, antes la LOAPA y ahora las leyes sectoriales que 
limitaban el desarrollo estatutario, también criticó que se recurriese al Tribunal 
Constitucional en defensa de la Constitución, al tiempo que se ponía en tela de 
juicio su autoridad. Por otra parte, recriminó al PNV que tratase de limitar las com-
petencias de los territorios históricos a través de la LTH, mientras se quejaba de 
las limitaciones al desarrollo autonómico y solicitaba diálogo en este asunto. Res-
pecto al terrorismo criticó que se relacionase el terrorismo y el desarrollo del Esta-
tuto y los eufemismos que se utilizaban para hablar de ETA. Frente a la 
denominación “el uso de la violencia al servicio de objetivos políticos o sociales”, 
consideraba que se debía decir “criminales profesionales y sin escrúpulos”. Por 
último, criticaba el incumplimiento de lo dispuesto para la homologación funcio-
nal y salarial de los funcionarios transferidos, la inoperancia de Osakidetza y la 
política lingüística, que iba a generar rechazo al euskera por su imposición.
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En los debates de presupuestos la participación de Florencio Aróstegui solía 
ser menor, ya que solía intervenir su compañero de grupo, Santiago Griñó. Úni-
camente en el debate del Presupuesto para 1982 (24.03.1982) solicitó que antes 
de hacer el Presupuesto se aprobase la LTH para repartir las competencias entre 
el Gobierno y las diputaciones, y posteriormente acordar la distribución de los 
recursos para financiarlas.

En esta I Legislatura uno de los temas de debate frecuente en el Parlamento 
fue el desarrollo autonómico y la organización institucional de la Comunidad 
Autónoma.

En el primer año de actividad del Parlamento se debatió la propuesta de 
supresión de la Corporación Administrativa “Gran Bilbao”, presentada por las 
Juntas Generales del Señorío de Vizcaya (18.12.1980). AP se opuso porque 
entendía que era una materia no transferida a la CAV y que, en cualquier caso, 
harían falta estudios e informes en profundidad sobre el tema antes de tomar 
una decisión.

Una segunda cuestión tratada fue la regulación de las elecciones para las 
Juntas Generales de los Territorios Históricos. En el caso de Bizkaia (7.03.1983), 
Aróstegui presentó una enmienda, con el apoyo del PNV, para que las circuns-
cripciones electorales fuesen seis y no siete.

Un tercer tema de gran importancia fueron los debates sobre la LOAPA, sobre 
la que se trató en diferentes ocasiones en el Parlamento Vasco. En 1982 se deba-
tió sobre la postura del Gobierno Vasco sobre la LOAPA (22.07.1982). Aróstegui 
creía que la actitud del PNV en este tema crispaba más al País Vasco y que era 
improcedente el debate porque la LOAPA aún no había finalizado su tramitación 
y sería recurrida ante el Tribunal Constitucional. Consideraba que este debate 
no tenía sentido porque para reordenar el proceso autonómico era necesario 
modificar la Constitución. En esta reforma se debía pasar de la soberanía a la 
eficacia, de las competencias exclusivas a las de ejecución, respetar la autono-
mía para los Territorios Históricos y la primacía del derecho estatal sobre el 
autonómico.

Los aspectos simbólicos de la nueva Comunidad Autónoma también resulta-
ron temas controvertidos. Se produjeron debates sobre la sede de las institucio-
nes, el himno o el escudo de la Comunidad Autónoma, sobre el retorno del 
“Guernica” de Picasso y sobre las invitaciones de las autoridades militares al 
lehendakari.
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En el debate del proyecto de ley de las sedes de las instituciones de la Comu-
nidad Autónoma (23.05.1980), Aróstegui se opone a una propuesta de EE para 
que la sede de las instituciones fuese San Sebastián, porque no existía un estu-
dio previo sobre el tema y porque el argumento presentado de que estaba más 
cerca de Navarra y de Iparralde le parece incluso anticonstitucional. También 
se opuso a la propuesta de Vitoria porque no se explicaban las razones para 
que fuese Vitoria, además de manera provisional.

En el debate sobre la proposición no de ley sobre la ubicación del “Guer-
nica” de Picasso (16.07.1980), AP se abstuvo porque más que del “Guernica” 
como valor cultural se había hablado de Gernika como holocausto y añadió 
que hubo holocaustos parciales: barcos prisión, asaltos a cárceles… y se había 
ofrecido una visión sesgada de la historia. Por otra parte, creía que el cuadro 
era patrimonio español y por tanto correspondía a las Cortes Generales decidir 
donde ubicarlo, con criterios culturales y no revanchistas.

Otro motivo de controversia con el lehendakari fue su ausencia del acto de 
la jura de bandera celebrado en el cuartel de Araca (Vitoria) el día 6 de julio 
de 1980 (18.12.1980). Aróstegui consideraba el acto de la jura de bandera 
como el más importante de la vida militar, era “un juramento de fidelidad a la 
patria” y “una fiesta de hermandad, una fiesta de solidaridad entre los diversos 
reclutas de todas las regiones españolas”. Añadió que el Ejército era el guardián 
del Estado y que el lehendakari era su representante ordinario en la CAV. Tras 
este preámbulo preguntó al lehendakari por su ausencia.

Aróstegui presentó una proposición de ley sobre el escudo de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (17.06.1982). En ésta solicitaba que se recogiese en 
una ley la composición del escudo y que no figurase el escudo de Navarra, por 
el rechazo que suscitaba en la Diputación de Navarra. El Gobierno, y por tanto 
el PNV, se opusieron, ya que estaba pendiente de resolución el recurso de incons-
titucionalidad contra el escudo presentado por la Diputación de Navarra y por-
que no aceptaba la propuesta de escudo por los símbolos de unidad, como la 
Corona o la supresión del escudo de Navarra. Añadió que el escudo fue apro-
bado por unanimidad por el Gobierno Vasco en 1936 y refrendado por todos 
los votos del Consejo General Vasco menos dos en 1978.

En el debate de la proposición de ley sobre “Himno Oficial de Euskadi” 
(7.03.1983), se opuso a la propuesta porque consideraba que los símbolos de 
1936 no eran aceptados por todos los partidos y porque PNV y CDS, que lo 
apoyaban, no podían arrogarse la representación del pueblo vasco.
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Otra propuesta que suscitó el rechazo del Gobierno fue la proposición no 
de ley presentada por AP sobre “Cumplimiento de la legalidad vigente en el uso 
de la bandera constitucional y el de otras banderas y enseñas” (27.07.1983). 
Aróstegui recordó la obligatoriedad de utilizar la ikurriña junto a la bandera de 
España en las instituciones, porque el Gobierno no ponía ninguna bandera para 
evitar que ondease la bandera española. También recordó los incidentes que 
se producían con las banderas en ayuntamientos y otras instituciones. Por último, 
solicitó que el Parlamento condenase los agravios a la bandera de España y 
que promoviese el cumplimiento de la legalidad vigente. Ante la respuesta que 
recibió de que la bandera española para algunos tenía otros significados, Arós-
tegui replicó que la ikurriña también lo tenía para otros, ya que la enarbolaba 
ETA. Finalmente fue rechazada la propuesta.

Esta I Legislatura del Parlamento Vasco coincidió con el periodo de desarro-
llo de la Constitución y el reconocimiento de derechos que durante la dictadura 
franquista no podían ser ejercidos. Aróstegui se mostró partidario de la objeción 
de conciencia (16.07.1980) porque era un derecho humano y estaba recono-
cido en la Constitución. Pero se mostró contrario a “que la objeción de concien-
cia esconda un rechazo a la bandera de España o a un ejército encargado de 
defender la unidad de la patria, la Constitución y la monarquía”. En relación con 
la solicitud de libertad de varios objetores que estaban siendo juzgados “por 
distribuir propaganda contra el rey, el ejército y la prestación del servicio militar”, 
consideraba que el Parlamento no se debía pronunciar porque el asunto estaba 
sub judice. En el debate de la proposición no de ley referente a la resolución 
aprobada en la Asamblea de Parlamentarios del Consejo de Europa, relativa a 
los derechos de los homosexuales y legalización de EHGAM (17.06.1982), 
apoyó los dos primeros puntos de la resolución, pero no el tercero, que trataba 
sobre la legalización de EHGAM, porque no resultaba necesaria una organi-
zación que monopolizase la representación de este colectivo. Presentó una pro-
posición no de ley referente a la anunciada despenalización del aborto 
(23.03.1983), solicitando al Parlamento que se pronunciase sobre el proyecto 
que preparaba el Gobierno del PSOE.

La violencia de ETA y otro tipo de agresiones violentas también fueron debati-
das en el Parlamento. El primer debate celebrado en el Parlamento se refirió a la 
interrupción del Pleno del 26 de junio de 1980 por la acción de los trabajadores 
de la empresa Nervacero (16.07.1980). Aróstegui apoyó la propuesta de resolu-
ción para rechazar el secuestro de los parlamentarios y porque creía que el 
rechazo debía ser unánime, aunque hubiese preferido un texto más contundente.
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Pero el tema más presente en los debates fue ETA y su actividad terrorista. En 
el debate de una proposición no de ley sobre medidas de gracia, pacificación, 
violencia e impuesto revolucionario fue particularmente contundente (16.07.1980). 
Criticó a los partidos nacionalistas por las menciones a Navarra, la petición de 
medidas de gracia y el olvido de mencionar el impuesto revolucionario. En las 
réplicas y explicaciones de voto de las enmiendas criticó la visión de que exis-
tían dos bandos equiparables y defendió que la única coacción legítima era la 
del Estado.

Dos años más tarde apoyó la proposición no de ley sobre pacificación y 
normalización democrática de Euskadi (28.12.1982). A pesar de ello, criticó que 
se planteasen medidas de gracia y reinserción sin que los terroristas hubiesen 
dejado su actividad.

En esta I Legislatura se produjeron diferentes catástrofes sobre las que se inte-
resaron los parlamentarios de los diferentes grupos. AP apoyó la enmienda tran-
saccional, que apoyaron todos los grupos, a la proposición no de ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, relativa a la resolución de los 
problemas originados por la catástrofe de Ortuella (18.12.1980). Interpeló al 
Gobierno sobre el “Consumo de aceite tóxico en el País Vasco y medios de ins-
pección y control del Gobierno Vasco” (31.03.1982). Preguntó al Gobierno sobre 
el accidente sufrido por un camión que transportaba ácido clorhídrico en la 
carretera N-1 a la altura de Arcaute (Álava) (17.06.1982). Apoyó la actuación 
del Gobierno en relación con las inundaciones en Euskadi (22.09.1983).

La creación de la EITB, su legalización y la contratación de su personal sus-
citó numerosos debates entre el Gobierno y la oposición. Aróstegui preguntó 
sobre las inversiones que se estaban realizando en la Radio Televisión Vasca 
(31.03.1982), intervino en el debate del proyecto de ley de creación del Ente 
Público Radio Televisión Vasca (20.05.1982) con algunas enmiendas. Se mostró 
crítico con la designación del Consejo de Administración del Ente Público Radio 
Televisión Vasca (30.06.1982) porque no les correspondió ningún miembro en 
el Consejo.

La continuidad o la cancelación del proyecto de la central nuclear de Lemó-
niz fue uno de los temas que mereció una gran atención por el Parlamento. Se 
creó una comisión para el estudio de la cuestión y se produjo un debate de seis 
días sobre el dictamen elaborado. Aunque en este tema intervino, fundamental-
mente, Santiago Griñó como portavoz de AP, Florencio Aróstegui también par-
ticipó en el debate de la Comunicación del Gobierno en relación con la central 
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nuclear de Lemóniz (12.02.1981), Aróstegui criticó que en el documento no se 
citase a ETA que era la responsable de la situación. Añadió que había que rea-
nudar las obras, pero para ello había que tomar medidas que lo permitiesen.

Un tema con el que polemizó fue el del proyecto de ley Básica de Norma-
lización del Uso del Euskera (24.11.1982), porque concedía al Gobierno una 
amplia capacidad para su desarrollo mediante decretos sin control directo del 
Parlamento.

En el ámbito educativo intervino sobre una proposición no de ley relativa a 
la “Introducción en las Enseñanzas de EGB, FP y BUP de una materia en la que 
se estudie la Constitución y el Estatuto de Autonomía” (31.03.1982) y preguntó 
al consejero de Educación y Cultura sobre “nombramiento de Directores de Ins-
titutos” (20.12.1983).

Las intervenciones de Florencio Aróstegui también se dirigieron hacia temas 
relacionados con el medio rural y el medio ambiente. Preguntó al Gobierno sobre 
la posible conversión de la ría de Gernika en zona industrial y deportiva 
(11.02.1982) y destacó el valor de riqueza natural, cultural y turístico de la zona 
y presentó una proposición no de ley de protección del espacio natural de la 
ría de Gernika (17.06.1982), porque desde el Gobierno no se ofrecía una solu-
ción. Interpeló al consejero de Agricultura del Gobierno Vasco (11.02.1982) 
acerca de la introducción desordenada de especies de rápido crecimiento no 
autóctonas en los bosques del País Vasco. También se interesó por la plaga de 
procesionaria en los bosques de la región (17.06.1982).

Además de las intervenciones mencionadas, también solicitó al Gobierno 
Vasco que diera preferencia a las empresas españolas en la adquisición de sumi-
nistros (28.12.1982), pidió mejoras al consejero de Transportes, Comunicaciones 
y Asuntos Marítimos del Gobierno en las tarjetas de transporte para los jubila-
dos (18.03.1981), apoyó la creación del Consejo de la Juventud de Euskadi 
(17.06.1982) y se opuso a la proposición no de ley en relación a los diarios La 
Voz de España y Unidad (16.07.1980) porque estaba siendo tratado en las Cor-
tes por acuerdo de todos los grupos.

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno. En la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno, en el debate del Presupuesto del Parlamento para el ejercicio 1981 
(17.12.1980), en el debate del Presupuesto para el ejercicio 1981 (6.02.1981 y 
18.02.1981), en el debate de la proposición no de ley formulada por el Grupo 
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Parlamentario Mixto (AP) sobre reforma del artículo 20.5 del Reglamento provi-
sional de la Cámara (22.04.1982), en el debate del informe de Intervención 
General sobre liquidación del Presupuesto Ordinario de 1981 (22.04.1982) y 
en el debate del informe sobre situación actual de las obras de la sede del Par-
lamento Vasco.

En la Comisión Conjunta I y II. Comisión Institucional, Administración General, 
Legislativa, Economía, Hacienda y Presupuestos participó en el debate del pro-
yecto de ley de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la CAV y los Terri-
torios Históricos (5.05.1982).

Tras la disolución del Parlamento, Florencio Aróstegui fue el cabeza de lista 
de la Coalición AP-PDP-PL en Bizkaia para las elecciones autonómicas en 1984. 
La Coalición AP-PDP-PL obtuvo siete escaños con el 9,36 % de los votos en la 
CAV y dos escaños en Bizkaia con el 9,43 % de los votos. Resultaron elegidos 
Florencio Aróstegui y Joaquín Aguinaga en Bizkaia, José Manuel Barquero Váz-
quez, María Josefa Lafuente Orive, Pedro Morales Moya, Pablo Mosquera Mata 
en Álava y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario 
Popular (22.03.1984-1.10.1986).

En esta legislatura participó como vocal en tres comisiones: Comisión de 
Ordenación Territorial, Transportes y Turismo (3.05.1984-13.01.1986), Comisión 
de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-8.01.1987) y 
Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho 
Civil, Foral y Especial (13.01.1986-1.10.1986).

Aparte de su participación en las comisiones mencionadas Florencio Arós-
tegui tuvo un papel menor, dado que el portavoz del grupo fue Jaime Mayor 
Oreja y el portavoz adjunto Pedro Morales. Según el diario ABC (31.03.1984) 
la elección de Morales no fue del agrado de Aróstegui, que valoró presentar 
su dimisión. El no ocupar la portavocía del grupo y que el grupo parlamentario 
fuese mayor explica que el número de sus intervenciones fuese menor en esta 
legislatura.

En esta legislatura también le preocuparon las cuestiones simbólicas. En la 
Comisión de Ordenación Territorial, Transportes y Turismo (28.06.1984) le recri-
minó al consejero de Política Territorial, Transportes y Turismo que se crease un 
servicio de meteorología y una imagen conjunta turística de Euskadi Norte por-
que son cuestiones que estaban en debate con el Gobierno central y que pre-
viamente se deberían aclarar. También le preocupó que se hablase de las 
comunicaciones entre Bilbao, Vitoria, Donostia y Pamplona y no se dijese nada 
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de la conexión con Cantabria. En el Pleno del 23 de octubre de 1985, preguntó 
al Gobierno en relación con el escudo de la Comunidad Autónoma y la senten-
cia del Tribunal Constitucional de 29 de julio de 1985 que ordenaba modificar 
el escudo eliminando la referencia a Navarra. Un tema sobre el que ya se había 
interesado en la legislatura anterior.

También se interesó nuevamente por las medidas para paliar los efectos de 
las inundaciones (8.11.1984) y propuso que las medidas se tomasen pensando 
en el largo plazo y sin apresurarse.

El resto son interpelaciones o preguntas al Gobierno sobre la conducta de 
un sargento mayor de la Policía Autónoma tras la sustracción de alguna muni-
ción y grilletes (30.10.1984), sobre las posibles consecuencias que la conflictivi-
dad social y política del País Vasco hubiese podido provocar en el turismo del 
País Vasco (30.10.1984), sobre los problemas del transporte universitario en 
Gipuzkoa y Bizkaia (8.11.1984), sobre la adquisición de la finca Artaza en Leioa 
(Bizkaia) y la ubicación en ella de instalaciones de la Ertzaintza (26.06.1986), 
sobre los servicios que prestaba Eusko Trenbideak entre los municipios de la mar-
gen derecha de la Ría del Nervión (9.06.1984) y sobre los controles de la tasa 
de alcoholemia en los conductores (19.02.1985 y 5.05.1986).
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ASTARLOA OCERIN, Carlos
[Arakaldo (Bizkaia), 4.02.1942 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

Carlos Astarloa Ocerin nació en Arakaldo (Bizkaia) el 4 de febrero de 1942. 
Sus padres fueron Oscar Astarloa Azpiroz (Arrigorriaga (Bizkaia), 23.09.1909) 
y Rosa Ocerin Ipiña (Arrankudiaga (Bizkaia), 9.11.1912). Oscar Astarloa fue un 
activo militante del Partido Nacionalista Vasco por lo que, en 1937, cuando las 
tropas franquistas ocuparon el País Vasco, tuvo que huir a Francia. Una vez fina-
lizada la Guerra Civil regresó al País Vasco y retomó su profesión como chofer 
de camiones en la empresa Aceros de Llodio S.A.

Carlos Astarloa se casó con María de los Ángeles Bernardo Lejarza en Güe-
ñes (Bizkaia) el 18 de diciembre 1971, y son padres de un hijo.

Astarloa cursó los estudios primarios en la escuela pública de Arakaldo. En 
1953, se trasladó al colegio religioso de La Salle en Laudio (Bizkaia) donde rea-
lizó los estudios de bachillerato. Después de cursar los estudios de bachillerato 
ingresó en el seminario de Derio (Bizkaia), donde permaneció hasta 1965. Tras 
abandonar el seminario, inició sus estudios de Ciencias Económicas en la Facul-
tad de Sarriko. En 1970 se licenció en Ciencias Económicas y Empresariales y 
en 1974 obtuvo el título de Graduado en Dirección de Empresas, INSIDE, por 
la Universidad de Deusto.

Su trayectoria profesional la inició en 1971 en Skinplante Español S.A., 
empresa filial de U.E.R.T., como jefe de control económico y de personal. En 
1976 comenzó a trabajar en Ingeniería de la Polución S.A. en calidad de direc-
tor administrativo. En 1988 ocupó el cargo de gerente de la empresa Fumtesa 
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S.A (Sagunto, (Valencia). Desde 1989 a 1994 realizó labores de jefe adminis-
trativo en Euskasting S.A. Finalmente, en 1994 se incorporó a la empresa AIA-
NOX S.A., donde permaneció hasta su jubilación en 2009.

Como ya hemos mencionado, la familia de Carlos Astarloa fue de ideología 
nacionalista vasca. Su filiación en el EAJ-PNV, el 16 de abril de 1980, supuso 
el inicio de su carrera política, aunque, como asegura él mismo, su ideología 
política siempre fue nacionalista vasca.

En 1984, una vez finalizada su etapa parlamentaria, Astarloa se reincorporó 
de nuevo a la empresa privada y no ostentó ningún cargo político. En la actua-
lidad es un miembro activo del ABB y del batzoki de Laudio.

Elección y actividad parlamentaria

El 15 de febrero de 1980 el Partido Nacionalista Vasco presentó sus candi-
daturas al Parlamento Vasco por Álava en las que Astarloa ocupaba el noveno 
lugar. En las elecciones del 9 de marzo de ese mismo año el EAJ-PNV obtuvo 
un total de 349.102 votos (38,10 %). En Álava, el Partido Nacionalista Vasco 
obtuvo un total de siete escaños por lo que Carlos Astarloa no ocupó su escaño 
en el Parlamento Vasco en el inicio de esta legislatura.

Carlos Astarloa Ocerin inició su actividad parlamentaria el 9 de octubre de 
1980, tras la renuncia de Félix Ormazabal Ascasibar.

Astarloa fue miembro en las siguientes comisiones: Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos (9.10.1980-29.12.1981); Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos (presidente 29.12.1981-19.01.1984); Comisión de 
Ordenación Territorial y Política Sectorial (9.10.1980-19.01.1984); Comisión 
Especial de Seguimiento sobre la Problemática de las Inundaciones (21.09.1983-
19.01.1984); Comisión Conjunta I y II (10.06.1981-19.01.1984); Comisión 
Conjunta II y III (14.05.1981-27.05.1981); Comisión Conjunta II y V 
(29.10.1980-2.04.1981).

Su perfil profesional de economista marcó la pertenencia a las comisiones 
anteriormente citadas. Su actuación en la Comisión de Economía Hacienda y 
Presupuestos, como vocal y posteriormente como presidente, y en la Comisión 
Conjunta II y III fueron las más relevantes.

Durante esta legislatura Astarloa participó en el debate del proyecto de ley 
para la creación de la Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial 



BIOGRAFÍAS

223

(SPRI). La SPRI se creó con un doble objetivo: por una parte, generar nuevas acti-
vidades industriales en la CAV y, por otra parte, facilitar la reconversión de las 
empresas ya existentes para optimizar su rendimiento. Astarloa Ocerin participó 
en el debate y posterior resolución definitiva sobre el dictamen formulado por la 
Comisión Conjunta II y III sobre el proyecto de ley para la creación de la SPRI. 
Durante el debate de las enmiendas propuestas a la nueva ley, Astarloa inter-
vino para matizar aspectos como la participación e información a los sindicatos 
de las actuaciones de la SPRI, así como sobre la forma más adecuada de ejer-
cer el control y auditoria de la nueva sociedad por parte del Parlamento Vasco 
(10.06.1981).

Ese mismo año, el 16 de julio de 1981, participó en el debate y resolución 
definitiva del dictamen emitido por la Comisión parlamentaria II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos) sobre el proyecto de ley de “Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1981. Este proyecto de ley, 
contó con el asesoramiento de la Comisión parlamentaria de Economía, 
Hacienda y Presupuestos de la que fue vocal Carlos Astarloa. Durante la larga 
sesión donde se discutieron los nuevos presupuestos, Astarloa intervino para con-
testar al grupo de EE sobre la partida presupuestaria contemplada en los nuevos 
presupuestos para dotar a las Cámaras Agrarias del País Vasco. En opinión de 
EE, se dotaba excesivamente a estas Cámaras Agrarias. Astarloa se mostró de 
acuerdo con la necesidad de limitar el número de estas Cámaras por territorio, 
pero defendió que este proceso aún no había comenzado. Por ello, Astarloa 
defendió que se les debía dotar económicamente para sus gastos corrientes 
hasta que esta reestructuración quedase completada. Por otra parte, defendió 
la dotación económica de 40 millones de pesetas a los productores cooperati-
vistas de la Cooperativa Beyena. Astarloa argumentó que esta dotación no 
estaba destinada a una empresa en concreto, sino a los cooperativistas del sec-
tor lácteo, en contra de lo que argumentaba la oposición.

El 18 de noviembre de 1981 se celebró el debate y resolución sobre el dic-
tamen formulado por la Comisión parlamentaria III (Ordenación Territorial y Polí-
tica Sectorial) en referencia al proyecto de ley sobre creación del Centro para 
el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero (CADEM). La sociedad pública 
CADEM S.A. se constituyó formalmente el 31 de marzo de 1983 y sus objeti-
vos, reflejados en su articulado, eran el “estudio, promoción y apoyo de las 
actuaciones orientadas a la conservación y ahorro energético y al desarrollo de 
nuevas energías realizando las actividades inherentes a estos fines”. Astarloa 
participó en el debate de esta ley y defendió que el CADEM se constituyese 
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como un organismo autónomo dependiente del Gobierno Vasco. En su interven-
ción contestó al representante de EE, J. Olaverri Zazpe, que proponía el cambio 
de nombre de la Sociedad por el de Centro para la Planificación Energética. El 
CADEM, según Astarloa, era el instrumento para conocer la realidad energética 
del País Vasco, fundamental para poder poner en marcha políticas energéticas 
y económicas.

Como vocal de la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial par-
ticipó en el debate de la proposición no de ley sobre Reorganización del Depar-
tamento de Transportes, Comunicaciones y Asuntos Marítimos, formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos (21.05.1981). La propuesta fue recha-
zada tras el debate.

En 1982, como presidente de la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos participó en el debate del proyecto de ley autorizando al Gobierno a 
enajenar el Colegio Menor Pascual de Andagoya (4.02.1982). El Departamento 
de Interior del Gobierno Vasco, ante la necesidad de crear un espacio que aco-
giese a la Policía Autónoma Vasca, solicitó la enajenación de los terrenos y edi-
ficio del colegio de educación especial de Arkaute y propuso su reubicación en 
el Colegio Menor Pascual Andagoya. El nuevo emplazamiento de la Academia 
de la Policía Autónoma Vasca, así como el nuevo emplazamiento del colegio 
fue criticado por el parlamentario del Grupo Centristas Vascos Carlos Sainz 
Angulo, cuyo grupo parlamentario presentó una enmienda a la totalidad. Astar-
loa defendió la idoneidad de la ubicación propuesta, así como, el consenso 
con las partes implicadas para realizar los cambios previstos en la ley.

Este mismo año, participó en el debate y resolución definitiva del dictamen 
dado por la Comisión parlamentaria II sobre el proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de la CAV (24.03.1982). En esta ocasión, Carlos Astarloa contestó 
a la intervención del parlamentario Santiago Griñó del Grupo Mixto (AP) en la 
que se negaba a aprobar unos presupuestos para el Gobierno Vasco antes de 
haberse aprobado la LTH. Astarloa defendió la urgencia de aprobar los presu-
puestos a pesar de no haberse realizado la llamada LTH y la necesidad de 
seguir avanzando en las transferencias. En cuanto a la enmienda a la totalidad 
presentada por EE, Astarloa puntualizó que los presupuestos sí intentaban paliar 
el problema del paro en el País Vasco, aunque no a corto plazo como propone 
EE, sino a largo plazo.

Carlos Astarloa participó también en el debate del proyecto de ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1983. 
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Durante el debate defendió, en contra de la opinión de S. Griñó, que el endeu-
damiento que se contemplaba era necesario, asumible por el Gobierno Vasco 
y ajustado a la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas.

También participó en el debate y resolución definitiva en relación con el dic-
tamen emitido por la comisión que presidía, Economía, Hacienda y Presupues-
tos, sobre el proyecto de ley de “Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco” (22.06.1983). Como se recoge en el artículo 40 del 
Estatuto de Autonomía, Euskadi contará con una “Hacienda Autónoma compren-
siva, por un lado, de la Hacienda General del País Vasco, cuya titularidad corres-
ponde a la Comunidad Autónoma según el artículo 42 del Estatuto, y, por otro 
lado, de las Haciendas forales de los territorios históricos, que se contemplan en 
el 41 del Estatuto”. Ante la complejidad de regular todas las actuaciones de la 
nueva Hacienda vasca, se presentó en primer lugar unos principios básicos 
comunes que rigieron la Hacienda para con posterioridad regular cada una de 
las materias que integraran la Hacienda vasca. Estos principios básicos queda-
ron plasmados en la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco. Siguiendo con el tema de la Hacienda vasca, el 19 de octubre 
de 1983, Astarloa, en calidad de presidente de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos, participó en el dictamen sobre el proyecto de ley por 
el que se estableció un recargo transitorio en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del ejercicio 1983. El Gobierno Vasco aprobó un paquete de 
medidas para la reconstrucción de la CAV tras las inundaciones, dentro de las 
cuales se contempló un recargo sobre el IRPF del ejercicio de 1983.

En 1984 se debatió en el Parlamento el dictamen de la Comisión II (Econo-
mía, Hacienda y Presupuestos) sobre el Presupuesto de la CAV (20.12.1983) y 
Astarloa participó en este debate.

Tras la disolución del Parlamento Vasco en 1984, Carlos Astarloa abandonó 
la política activa.
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AUZMENDI AIERBE, Martín
[Ataun (Gipuzkoa), 17.09.1950 – ]

Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1986

Martín Auzmendi nació en el caserío Lauzti Azpikoa del barrio San Gregorio 
de Ataun (Gipuzkoa) el 17 de septiembre de 1950. Hijo de Juliana Aierbe del 
caserío Lauzti Azpikoa y Diego Auzmendi originario del caserío Lauztiturrieta 
Berri de Ataun. Contrajeron matrimonio en 1935 y tuvieron 12 hijos, 6 mujeres 
y 6 varones, siendo Martín el décimo. Juliana falleció en 1990 con 79 años y 
Diego en 2001 con 93. Ambos se dedicaron profesionalmente a la explotación 
agropecuaria y bajo el mismo techo del caserío llegaron a convivir 17 personas. 
Juanixio y Josefa Ignacia, sus abuelos maternos, mantuvieron una participación 
muy activa en el gobierno de la extensa unidad familiar hasta su fallecimiento. 
El caserío fue transmitido a Juliana por su padre en 1958 mediante donación y 
más adelante, en 1990, el primogénito de los 12 hermanos heredó la titularidad 
del caserío. Pero el relevo en la dirección de la explotación agroganadera lo 
había asumido mucho antes, atendiendo a la confianza depositada en él para 
dicha tarea tanto por el abuelo como por sus padres. A partir de 1968, se ocupó 
de modernizar las instalaciones y mejorar la ganadería para convertirla en una 
explotación para la producción intensiva de leche, siendo durante algunos años 
la explotación que más litros de leche por cabeza producía en Gipuzkoa. En 
1990 el caserío sufrió un incendio y optó por realizar una división entre la 
vivienda y la explotación ganadera.

Desde muy joven Martín trabajó en las tareas cotidianas propias del caserío 
al tiempo que emprendía la formación escolar y profesional, hasta que a los 21 
años, en 1972, se vio obligado a realizar el servicio militar en el ejército español.
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La experiencia en un caserío orientado al policultivo y la explotación agro-
pecuaria con una familia extensa, es uno de los rasgos y elementos que más 
influyeron en su cosmovisión. Sin embargo, desde joven procuró ampliar los hori-
zontes de su trayectoria profesional en el ámbito sociolaboral de las empresas 
industriales del entorno de Beasain. No obstante, el caserío familiar dirigido por 
el primogénito continuó siendo a lo largo de su vida una suerte de anclaje sim-
bólico y emocional al que se siente vinculado en tanto que referente vital. El 
caserío representa una imborrable experiencia de convivencia intergeneracional 
al ser el décimo hijo en el seno de una familia extensa.

Por otro lado, durante su niñez y juventud recibió una sólida formación doc-
trinal católica y participó activamente en las tareas de la iglesia parroquial de 
Ataun, hasta el punto de que el párroco le invitó a ingresar en el seminario dio-
cesano, renunciando a la proposición.

Se escolarizó con 6 años en la denominada “escuela nacional”, la escuela 
pública del barrio de San Gregorio. El maestro impartía las clases a alumnos 
de diferentes edades y era una práctica habitual que los mayores se encarga-
ran de la enseñanza básica de los más pequeños. Tuvo la fortuna de encontrar 
un maestro, Martín Arratibel, natural de la misma localidad de Ataun, con intensa 
vocación orientada a la formación de los escolares y que, además, admitía que 
la comunicación pudiera realizarse también en euskera. Cuando cumplió 12 
años el maestro comunicó a sus familiares que Martín debería continuar los estu-
dios de formación profesional en los Salesianos de Deusto. Sin embargo, el 
abuelo despachó al maestro aduciendo que la prioridad se encontraba en el 
caserío. Finalmente, por mediación de una hermana mayor, emprendió los estu-
dios de formación profesional en la escuela de La Salle de Beasain (Gipuzkoa). 
Los Hermanos de La Salle también le invitaron a que se incorporara a la congre-
gación. Sin embargo, finalizados los estudios de formación profesional a los 14 
años, en julio de 1965 firmó el primer contrato de trabajo en la Fundición Ber-
nedo. Los maestros industriales de la fábrica contribuyeron a implementar su for-
mación en la producción de troqueles y matrices para la fundición. Cuando cerró 
la empresa fue empleado en “Fundiciones Etxeberria” en tareas de mantenimiento 
mecánico, inicialmente en Beasain y después en Lazkao (Gipuzkoa), hasta el 11 
de noviembre de 1974.

Las actividades de ocio se limitaban a los domingos. Participó en el equipo 
local de pelotaris ganando a los de Oñati (Gipuzkoa) en el campeonato inte-
rescolar. Asimismo, jugaba al futbol siendo el Athletic de Bilbao su equipo de 



BIOGRAFÍAS

229

referencia. Y en el ciclismo su “favorito” fue en primer lugar Loroño, luego Gabika-
gogeaskoa y finalmente Marino Lejarreta.

Durante su juventud la primera organización social en la que participó fueron 
los Luises, vinculada a la estructura eclesial y más tarde en otra de inspiración 
católica, pero con apertura e incorporación de las doctrinas marxistas, Herri 
Gaztedi, organismo que vehiculaba en entornos vascófonos las inquietudes de 
los jóvenes baserritarras y obreros de la industria. Asimismo, se alfabetizó en 
euskera en el marco de las campañas de promoción y alfabetización en euskera 
para vascófonos. En este contexto, participó de las inquietudes culturales y socia-
les propias de los jóvenes de su entorno, que demandaban una instrucción en 
la historia de Euskal Herria, el marxismo y las experiencias revolucionarias de 
Cuba y China. Estas preocupaciones llegaron al conocimiento del etnógrafo y 
prehistoriador José Miguel Barandiaran, que vivía en Ataun, quien un buen día 
se presentó ante los jóvenes entre los que se encontraba M. Auzmendi para 
explicarles y transmitirles un mensaje claro: las doctrinas marxistas y revoluciona-
rias resultaban ajenas a la idiosincrasia de los vascos.

Durante el período del servicio militar obligatorio (1972-octubre de 1973) tuvo 
tiempo para numerosas lecturas de inspiración sociopolítica que le sirvieron para 
fundamentar y afianzar su visión antifranquista en su condición de euskaldun y 
obrero industrial. Con anterioridad al servicio militar había tomado contacto con 
las organizaciones sindicales obreras que operaban al margen del sindicato ver-
tical. Y en 1973, cuando se incorporó a la fábrica se organizó sindicalmente 
con otros obreros de su cuadrilla. El 11 de noviembre de 1974 la Guardia Civil 
se presentó en su casa y en el centro de trabajo y después de sopesar diferen-
tes alternativas optó por la huida y el paso a la clandestinidad, abandonando 
la familia y el entorno social. Durante dos años se ocupó de diversas responsa-
bilidades en el frente obrero de ETA, pasando la mayor parte del tiempo en el 
interior, en lugar del exilio de Iparralde o País Vasco francés. Impulsó la creación 
de LAB y en los primeros años perteneció a su comisión ejecutiva. En agosto de 
1976, en la Séptima Asamblea de ETA político-militar, apoyó el desdoblamiento 
de la organización y la creación de un partido, EIA. Desde su fundación perte-
neció al comité ejecutivo. A fines de 1976, el abogado Juan Mari Bandrés logró 
una certificación del Tribunal de Orden Público franquista en la que informaba 
que carecía de causas abiertas. Después de la aprobación de la ley de amnis-
tía de 15 de octubre de 1977 solicitó la reincorporación al puesto de trabajo 
de la fábrica. La causa por la que fue perseguido y huyó estaba vinculada a 
las actividades de una organización obrera clandestina según el certificado que 
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le expidió la Guardia Civil. El juez le reconoció el derecho a reincorporarse a 
su puesto de trabajo, pero la empresa se opuso a la readmisión. Finalmente, 
ambas partes negociaron un acuerdo económico que sancionaba el despido 
definitivo. Después de esto, se propuso mejorar su formación, para lo cual rea-
lizó los cursos de formación organizados por Euskaltzaindia para obtener la cua-
lificación de traductor euskera-castellano y viceversa. Cuando se constituyó EE 
se incorporó a su dirección, participando activamente en las elecciones genera-
les al Parlamento español convocadas para el 15 de junio de 1977. Las sucesi-
vas opciones políticas que fue tomando provocaron un distanciamiento social 
con parte de su cuadrilla de Ataun y en lo sucesivo fue recomponiendo su vida 
social hasta desarrollarla en Donostia-San Sebastián.

En 1979 contrajo matrimonio con Ana María Murua Mujika y tienen dos hijas, 
Itsaso (1985) y Lide (1991).

A partir de 1977 se dedicó profesionalmente a la actividad política en la 
legalidad democrática y justamente cuando fue elegido miembro del Parlamento 
Vasco, en 1980, realizó la prueba de acceso a la universidad para mayores 
de 25 años. Tras lo cual emprendió los estudios universitarios en la Facultad de 
Derecho de la UPV-EHU en Donostia-San Sebastián y en 1986 obtuvo la licen-
ciatura en Derecho.

Al mismo tiempo, desarrolló las actividades propias de un parlamentario 
durante dos legislaturas. Al final de la III Legislatura, en marzo de 1990, mani-
festó al partido que deseaba emprender nuevas actividades profesionales al 
margen de las otorgadas por el partido. Sin embargo, en la IV Legislatura, 
cuando se constituyó el Gobierno Vasco tripartito de PNV-EA-EE, el 7 de febrero 
de 1991, fue nombrado consejero de Trabajo y Seguridad Social y dimitió el 
18 de septiembre de 1991, con una profunda sensación de fracaso, a raíz de 
los enfrentamientos entre el PNV y EA en el seno de la coalición del Gobierno 
Vasco tripartito.

Asimismo, le resultó traumático el final del partido EE, por lo que significaba 
y porque conllevaba un ineludible enfrentamiento entre compañeros/as. El 21 
de septiembre de 1991 fueron expulsados del partido, por decisión del Biltzar 
Ttipia (con 47 votos frente a 42) 5 de los 6 parlamentarios de EE por negarse 
a acatar las resoluciones del comité ejecutivo del partido una división que ya se 
había manifestado en el Congreso de EE en enero de 1991 en Leioa. Los expul-
sados, junto a otros miembros de EE propiciaron la creación de un nuevo 
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partido EuE, en el que se integró Martín Auzmendi. EE se fusionó en 1993 con 
el PSE-PSOE y EuE se disolvió en 1994.

En 1992 comenzó a ejercer la abogacía, compatibilizando dicho ejercicio 
con la participación en diversos organismos o servicios como el PRECO, proce-
dimientos para solucionar conflictos laborales, en el que intervino como media-
dor. Entre 1995 y 1999 fue miembro del Consejo Económico y Social Vasco. 
Interrumpió el ejercicio de la abogacía en octubre de 2002 al ser nombrado 
presidente del Consejo de Relaciones Laborales (CRL), un órgano de encuentro 
entre los agentes sociales y consultivo en materia sociolaboral del Gobierno y 
Parlamento Vasco y dimitió en junio de 2006. En su mandato llamó la atención 
sobre la situación del CRL, pues a su entender no cumplía las funciones atribui-
das por la ley de su creación y al dimitir lamentaba no haber conseguido recon-
ducir su situación. Tras reincorporase a la abogacía, fue miembro del Consejo 
Asesor del Euskera desde 2006 hasta 2015. En diciembre de 2015 accedió a 
la jubilación. Sin embargo, tuvo que pleitear y obtener una sentencia favorable 
del Juzgado de lo Social de Donostia-San Sebastián y del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco para que, al amparo de la Ley de Amnistía, le computa-
ran como cotizados los dos años que transcurrió en la clandestinidad por sus 
actividades sindicales.

En la actualidad realiza trabajos de voluntariado y participa en el Patronato 
de la Fundación Aubixa creada para mejorar las condiciones de vida de las 
personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer y otras vinculadas con el 
envejecimiento.

Elección y actividad parlamentaria

Martín Auzmendi fue parlamentario en la I Legislatura (1980-1984) y en la III 
Legislatura (1986-1990). Auzmendi es un parlamentario bilingüe. En los Plenos 
del Parlamento utilizaba el euskera como lengua de comunicación alternándolo 
con el castellano. Sin embargo, en las comisiones y en su conjunto realizó más 
intervenciones en castellano que en euskera. En sus intervenciones, tanto en comi-
sión como en los plenos se distinguía por un tono conciliador, con el fin de lle-
gar a amplios acuerdos que no siempre fueron correspondidos por los miembros 
del Gobierno Vasco y del partido que lo sustentaba, el PNV.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Martín Auzmendi 
ocupó en la circunscripción de Gipuzkoa el segundo puesto en la lista de EE, 
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encabezada por Juan María Bandrés. EE obtuvo tres escaños en Gipuzkoa 
con el 13,48 % de los votos. Al renunciar Juan María Bandrés, los tres par-
lamentarios de EE por Gipuzkoa fueron Martín Auzmendi, Javier Olaverri y 
José Luis Lizundia. En total consiguió seis escaños con el 9,82 % de los votos 
en la CAV, siendo elegidos en Bizkaia Mario Onaindia y Eduardo Uriarte 
“Teo” y Juan José Olaberria en Álava. Formaron el Grupo Parlamentario EE 
(31.03.1980-19.01.1984).

En la I Legislatura fue secretario de la Comisión de Trabajo y Bienestar Social 
(30.04.1980-19.01.1984) y vocal en la Comisión Conjunta II y V (29.10.1980-
2.04.1981) y realizó un total de 37 iniciativas, siendo el cuarto parlamentario 
que mayor número presentó en el Parlamento. Por otro lado, el Grupo EE desde 
la oposición se manifestó como un grupo muy activo, ya que presentó 17 pro-
posiciones de ley y realizó 267 intervenciones.

En el seno del grupo de EE se consagró como el parlamentario experto en 
las cuestiones sociales en general, con particular énfasis en el paro, el sindica-
lismo, empresas en crisis, así como la sanidad pública y la seguridad social. Al 
inicio de la legislatura, por ejemplo, preguntó por la situación de la empresa 
luso española de Porcelanas del Bidasoa y el 7 de diciembre de 1983 sobre 
la Cubertería Limsa en Arrasate (Gipuzkoa), empresa vinculada a Magefesa 
desde 1974, abandonada por la dirección, dejando en la calle a los 113 
trabajadores.

De las 10 iniciativas que defendió en el Pleno, la mitad se referían a temas 
relacionados con la problemática del paro y las personas desempleadas, la uti-
lización de los fondos municipales para combatir el paro o el fondo de obras 
contra el paro y la asistencia hospitalaria. Asimismo, de forma periódica y reite-
rada solicitó un seguimiento del programa de actuación contra el paro recla-
mando datos sobre la creación de empleo. También se interesó por la planificación 
de la reconversión industrial. En este contexto, concluyó que con los decretos del 
Gobierno Vasco de 10 de mayo de 1982 y los decretos del Gobierno español 
de junio de 1982, al empresario vasco “le resulta gratis contratar un trabajador 
joven en prácticas”, y preguntó por el destino de los 400 millones de pesetas 
destinados a este fin. Sin embargo, el viceconsejero de Empleo, Martín Albistur 
le respondió que no se primaba lo suficiente el empleo juvenil y simplemente se 
ajustaban a las pautas europeas.

Destacó por sus intervenciones en relación a los servicios sociales con motivo 
de la Ley 6/1982, de 20 de mayo, sobre servicios sociales. En el dictamen 
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sobre esta ley (21.04.1982), manifestó que “la comarca tiene que ser el eslabón 
básico de planificación, precisamente lo que tratábamos era de establecer una 
directriz de cara a que el Gobierno, el Consejo de Bienestar Social tenga una 
perspectiva de por dónde debe ir la estructura básica de la planificación de los 
Servicios Sociales, y entonces decíamos que tendría que ser la comarca”. Por 
otro lado, la representación de los profesionales en la composición del Consejo 
de Bienestar Social entendía que debía canalizarse a través de las centrales sin-
dicales en lugar de los colegios profesionales.

Asimismo, la transferencia de la Seguridad Social y de los servicios sanitarios 
fueron temas sobre los que realizó numerosas intervenciones, particularmente a 
raíz del debate de la Ley del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza. El 18 de junio 
de 1982 preguntó sobre la Seguridad Social para conocer si para el Gobierno 
Vasco constituía una transferencia prioritaria, y el 10 de noviembre de 1982 en 
comisión expuso que “va a hacer pronto tres años desde que se aprobó nuestro 
Estatuto de Autonomía, y las transferencias en materia de Seguridad Social no 
se han producido. En consecuencia, una de las materias más trascendentales 
dentro del área social, por su incidencia en el campo de la Salud y otras pres-
taciones sociales, y que permitiría llenar de un mayor contenido social al Auto-
gobierno, sigue dependiendo de la Administración Central”. Las primeras 
transferencias de sanidad se realizaron en diciembre de 1980, incluidos 1800 
funcionarios. El 23 de enero de 1981 se reunió la Comisión Mixta de Transfe-
rencias y se constituyó un grupo de trabajo con seis miembros de cada parte, 
Estado y Comunidad Autónoma, para elaborar una propuesta de convenio con 
la Seguridad Social. Según el consejero de Sanidad y Seguridad Social, Jesús 
Javier Aguirre, la discrepancia entre las partes residía en la interpretación del 
Estatuto. Además, después del 23 de febrero de 1981 se produjo un deterioro 
en las negociaciones, un parón generalizado en las transferencias y cambios en 
el grupo que componían los representantes del Estado, en total 12 personas dife-
rentes. En su opinión, la aplicación de un criterio de Concierto Económico, según 
los 6 artículos 40-45 del Estatuto y la transitoria quinta sobre el régimen econó-
mico de la Seguridad Social había que interpretarla a la luz del articulado del 
Estatuto sobre el Concierto Económico. Por lo tanto, fundado en dicha filosofía 
general se planteaba llegar a convenios con la Seguridad Social, pero con 
“autonomía en la recaudación de las cuotas” y la “constitución de una Tesorería 
General del País Vasco”, al igual que existe una Hacienda autónoma vasca, titu-
lar de las cuotas recaudadas, así como titular también del patrimonio de la Segu-
ridad Social, en caja única dentro del País Vasco y con una autonomía 
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presupuestaria para elaborar los anteproyectos de presupuestos de la Seguridad 
Social, sometidos al control parlamentario. Por ello había que constituir los órga-
nos gestores de la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma, con persona-
lidad jurídica propia y autonomía de actuación. En suma, había una divergencia 
de visión, porque mientras la comisión negociadora del País Vasco aplicaba un 
sistema de transferencia y gestión idéntico al del Concierto Económico, la Admi-
nistración central se oponía.

Este tema de la transferencia de la Seguridad Social y su metodología volvió 
a ser tema recurrente y M. Auzmendi en diversas interpelaciones continuó solici-
tando su transferencia de conformidad con la filosofía que encerraba el Con-
cierto Económico. En el debate y resolución definitiva en relación con la 
proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, 
referente a la “problemática de las negociaciones sobre la transferencia a la 
Comunidad Autónoma de los órganos gestores de la Seguridad Social, el Insalud 
y del Imserso” (22.06.1983), defendió la transferencia de la Seguridad Social, 
y del resto de competencias, mediante un convenio inspirado en la filosofía del 
Concierto Económico, porque así se encuentra establecido en el Estatuto de 
Autonomía. Justamente, el concepto “convenio” representa la peculiaridad que 
encierra el Estatuto de Gernika. Por ello, criticó que la caja única del Estado 
fuera la única vía para garantizar la solidaridad, ya que dicha solidaridad tam-
bién se puede ejercitar, al igual que en el Concierto Económico, a través de una 
caja autónoma. Por ello concluyó que era preciso negociar en bloque la Segu-
ridad Social, el Insalud y el Imserso.

Posteriormente, en la III Legislatura, sin embargo, las diferencias de interpreta-
ción se manifestaron no solamente con el Gobierno español sino también con 
algunos miembros del Gobierno Vasco de coalición PNV-PSE-PSOE. Según M. 
Auzmendi lo que era posible en términos jurídicos y legales para la formación 
de una Hacienda autónoma también debía ser igualmente factible para la orga-
nización de una Seguridad Social autónoma.

En la tramitación de la Ley de Salud Escolar (30.06.1982), su intervención 
logró cambiar la actitud de la mayoría gubernamental y el debate en comisión 
y pleno contribuyó a la elaboración de una ley consensuada. No obstante, ini-
cialmente criticó que las competencias en Seguridad Social y la red sanitaria, 
Insalud no estuvieran transferidas, por lo cual la Ley de Salud Escolar nacía limi-
tada en su aplicación. En el curso del debate solicitó una ley de bases más 
ambiciosa que estableciera los ejes de desarrollo sanitario en la CAV, porque 
al mismo tiempo se estaba elaborando el mapa sanitario con los centros de 
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apoyo y por lo tanto no tenía sentido que apareciera desgajada la ley de Salud 
Escolar. Defendió que la salud debe ser un servicio público. Finalmente, consi-
deraba que el proyecto de ley escolar se había modificado en un 80 %, salvo 
6 artículos y mostró el apoyo del grupo de EE a la ley. Concluyó que se había 
hecho un trabajo útil y lo estableció como ejemplo para futuras leyes, de modo 
que se valorase y se reconociese el trabajo parlamentario. El socialista Ricardo 
García Damborenea criticó la ley porque se sustentaba en una filosofía 
asistencial.

Por otro lado, el 24 de noviembre de 1982, M. Auzmendi realizó una “Inter-
pelación sobre diferentes aspectos relacionados con el sindicalismo en la Admi-
nistración pública vasca” y ofreció un análisis de la organización de la Ley de 
Funcionarios de 1918 y los modelos de sindicalismo para los funcionarios con 
el fin de impulsar la regulación de los derechos sindicales en la incipiente Admi-
nistración pública vasca. La Administración pública dependiente del Gobierno 
Vasco tenía autorización para 719 nuevos puestos de trabajo, pero el número 
de personal transferido con fecha de 10 de septiembre de 1981 se elevaba 
a 15.714 personas. Propuso organizar el marco idóneo para afianzar el diá-
logo Administración-trabajadores. Las relaciones se debían guiar por la inter-
locución sindical y la creación de algún organismo de encuentro en la función 
pública autonómica. El 10 de octubre de 1983 denunciaba que después de 
7 meses de aprobados los presupuestos no se había aplicado el incremento 
del 2 % a los funcionarios vascos, mientras que los funcionarios españoles ya 
lo disfrutaban.

Preguntó asimismo sobre las normas para la regulación del Consejo Superior 
de Cooperativas y el nombramiento de sus miembros y sobre los criterios para 
la designación de los 10 representantes de las cooperativas (4.11.1982).

El debate y aprobación de la Ley del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza 
fue otro de los temas en que destacó su intervención (19.05.1983). Criticó la 
incoherencia en el calendario legislativo, porque en 1981 se prometió la trami-
tación de la ley del sistema vasco de salud; sin embargo, ésta se había retra-
sado con la excusa de que faltaba la ley de bases, es decir la nueva legislación 
básica del Estado. No obstante, la sentencia del Tribunal Constitucional del 28 
de julio de 1981 facultaba a los parlamentos autonómicos para desarrollar pro-
yectos de ley de conformidad con la Constitución española: “la noción de bases 
o de normas básicas ha de ser entendida como noción material, y, en conse-
cuencia, estos criterios básicos, estén o no formulados como tales, son los que 
racionalmente se deducen de la legislación vigente. Los principios o bases que 
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de esas leyes se derivan pueden ser interpretados de conformidad con la Cons-
titución y pueden ser aceptados, en consecuencia, como marco necesario para 
el ejercicio del poder legislativo que corresponde a las comunidades autóno-
mas”. En consecuencia, defendió que “no teníamos por qué limitarnos en el ejer-
cicio de nuestra capacidad legislativa” porque las bases están establecidas por 
la Constitución y no era preciso esperar al calendario del Parlamento español 
para profundizar en el autogobierno.

EE presentó dos enmiendas a la totalidad del proyecto de ley de Osakidetza. 
Aunque no era una ley del servicio nacional de salud y de integración de los 
servicios sanitarios, tal y como proponía EE, finalmente apoyó su tramitación y 
aprobación final. En sus enmiendas, abordó los temas relativos al organigrama 
de gestión del nuevo organismo, para impulsar la comarcalización del servicio 
público de salud y la integración de los servicios sanitarios y sociales. Optaron 
por retirar las enmiendas a la totalidad porque se clarificaron los conciertos con 
las clínicas privadas, aceptando la complementariedad, pero en ningún caso 
que fueran sustitutivos de la red pública. Y se aceptó también la posibilidad de 
crear juntas comarcales y municipales de salud y bienestar social.

Asimismo, entendía que no era preciso regular por ley la composición de la 
Junta Vasca de Salud y que ésta debía incluir a expertos del campo sanitario, 
en particular de la UPV-EHU, en lugar de los colegios profesionales. En su opi-
nión, la representación de los médicos debía canalizarse a través de sus centra-
les sindicales, en lugar de los colegios profesionales. Asimismo, defendía que 
debían transferirse los bienes e infraestructuras sanitarias de los ayuntamientos y 
las diputaciones a la red pública general de Osakidetza, así como los que pudie-
ran proceder de fundaciones de titularidad privada. También reclamó la trans-
ferencia del Insalud, Imserso, y el INSS mediante el establecimiento de un 
convenio transitorio en materia de transferencias de la Seguridad social.

Más adelante, en octubre de 1983 M. Auzmendi preguntó por la gestión de 
los centros de salud, las guarderías infantiles y los criterios que se aplicaban para 
la distribución de las partidas presupuestaria. En concreto se interesó por las resi-
dencias de ancianos y pensionistas que recibían subvención, los centros de minus-
válidos, centros de marginados, partidas para invidentes y por las transferencias 
a instituciones sin animo de lucro.

En el debate y resolución sobre el dictamen formulado por la Comisión par-
lamentaria V (Trabajo y Bienestar Social), con referencia al proyecto de ley sobre 
el Consejo de Relaciones Laborales (30.09.1981) preguntó si se trataba de una 
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“Ley para el Consejo de Relaciones laborales o para regular un marco de rela-
ciones laborales en Euskadi; o, por otra parte, si esa ley debería ser una que 
regulara el Consejo de Relaciones Laborales de Euskadi”. No obstante, se mos-
tró a favor de la creación del Consejo de Relaciones laborales y denunció que 
a “este Parlamento todavía hoy no se le ha concedido la posibilidad de poder 
legislar en materia laboral” y por lo tanto la “consecución de un marco propio 
de relaciones laborales” de forma que “las partes puedan pactar libremente y 
puedan llegar a acuerdos dentro del consejo y a través de la vía de hecho (…) 
puedan establecer dentro de la comunidad autónoma un marco autónomo de 
relaciones laborales”. El proyecto de ley “choca frontalmente con una política 
centralista de concebir las relaciones laborales en el Estado” y, desde la pers-
pectiva autonomista, la ley no vulnera ni burocratiza la acción sindical. La distri-
bución de la representación sindical debería ser en función de los resultados en 
las elecciones sindicales de 1980.

Participó en el dictamen del proyecto de ley de Entidades de Previsión Social 
que finalmente fue aprobado por unanimidad (20.10.1983).

En los debates en Pleno sobre reconversión industrial y la reestructuración del 
sector de aceros especiales, defendió que la reconversión industrial compete a 
los empresarios, la Administración y también a los trabajadores. Por ello, pro-
pugnaba la creación de una comisión consultiva, no solo en manos de empre-
sarios y Administración central, en la que debía participar también la comunidad 
autónoma “para el estudio conjunto y negociación, si cabe, de los planes de 
reconversión a aplicar en el sector de aceros especiales en el País Vasco”. Por 
ello defendió la participación en el Consejo de Administración, con voz, pero 
sin voto, de las centrales sindicales porque “se trata de un Consejo de Adminis-
tración de una sociedad anónima de carácter mixto”. Junto al sector privado 
empresarial está la Administración central, pero el mayor peso le corresponde 
al empresarial y por lo tanto es ajeno a los trabajadores y temía que se aplicara 
una política antiobrera, perjudicial para los sindicatos de clase. Por lo tanto, la 
nueva sociedad de reconversión de Aceriales finalmente tendría simplemente un 
carácter financiero en lo relativo al destino de los fondos, y propuso la creación 
de un “organismo tripartito formado por las centrales sindicales, las asociaciones 
empresariales y la Administración vasca”. Afectaría a 400 trabajadores de Orbe-
gozo y 2.000 de la empresa Echevarría de Bilbao y Bergara (Gipuzkoa). En 
consecuencia, la Administración vasca debía realizar también su aportación eco-
nómica. Sin embargo, en el Decreto de 3 de octubre de 1981 publicado el 18 
de octubre, no aparecía mención alguna sobre la financiación de los 4.000 
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millones de pesetas a aportar por el Gobierno Vasco. El Gobierno Vasco seguía 
negociando su participación en el Consejo de Administración de Aceriales.

En este contexto, el Grupo parlamentario EE presentó una proposición de ley 
sobre la creación del Consejo Económico y Social de Euskadi (6.10.1983) defen-
dida por Martín Auzmendi. El lehendakari Carlos Garaikoetxea anunció su crea-
ción, pero el Gobierno no elaboró proyecto alguno, por lo cual EE se inspiró en 
los consejos económico-sociales que funcionaban en otros países europeos para 
la proposición de la ley. El interés y objetivo consistía en fomentar la democra-
cia y la cultura de participación de los trabajadores y sus organizaciones en las 
decisiones que se tomaban en el orden económico social, en particular para 
hacer un seguimiento y evaluación de los programas contra el paro. En los mode-
los de otros países europeos estos consejos tienen funciones consultivas, emiten 
informes económicos y participan en la elaboración de los presupuestos públi-
cos. El grupo mayoritario del PNV se limitó a rechazar el proyecto.

En el curso del debate en Pleno del proyecto de ley de Relaciones entre las 
Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Territorios Históricos 
(25.11.1983), M. Auzmendi intervino para llamar la atención sobre la contradic-
ción que encerraba el proyecto al atribuir competencias sanitarias a las diputa-
ciones, ignorando otras leyes aprobadas con anterioridad por el Parlamento 
Vasco, como era la Ley de Osakidetza. Solicitó una subsanación para que las 
competencias sanitarias fueran competencia exclusiva del Gobierno Vasco frente, 
en palabras de M. Auzmendi, el “huracán foralista” o el “visceralismo foralista” 
del ponente E. Guevara que defendía el texto del proyecto de ley.

Intervino asimismo en la aprobación de la Ley de Cooperativas del País Vasco 
de 11 de febrero de 1982. Una de las cuestiones importantes objeto de debate 
fue la relativa a que las cooperativas de consumo y las de crédito pudieran ope-
rar o no con terceros; cuestión que tenía mucha relevancia en Euskadi. Desde el 
Gobierno Vasco se mantenía una concepción “mutualista” de dicho tipo de coo-
perativas, que conllevaba limitar la prestación de servicios solo a los socios. M. 
Auzmendi defendió que pudieran vender sus productos o prestar servicios tam-
bién a los no socios. Al final se consiguió un acuerdo sobre la base de permitir 
operar con terceros, estableciendo algún tipo de limitación.

Al finalizar la legislatura Martín Auzmendi volvió a ser candidato de EE en 
las elecciones de 1984. En estos comicios, EE obtuvo el 7,94 % de los votos en 
Euskadi, y dos parlamentarios por Gipuzkoa, Javier Olaverri y Xabier Gurrutxaga 
de modo que Martín Auzmendi, tercero de la lista, no resultó elegido.
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Tras la disolución anticipada del Parlamento en 1986, por la crisis en el PNV, 
Martín Auzmendi volvió a participar como candidato en la lista de EE de 
Gipuzkoa en segunda posición detrás de J. M.ª Bandrés. EE obtuvo nueve esca-
ños con el 10,88 % de los votos en la CAV y tres escaños en Gipuzkoa con el 
11,90 % de los votos. Resultaron elegidos Martín Auzmendi, Koro Garmendia y 
Xabier Gurrutxaga en Gipuzkoa, dado que J. M.ª Bandrés renunció a ocupar el 
escaño, Kepa Aulestia, Xabier Markiegi y Jon Larrinaga en Bizkaia y Mario 
Onaindia, Javier Olaverri y Pablo Ruiz de Gordejuela en Álava. Formaron el 
Grupo Parlamentario EE (8.01.1987-3.09.1990).

En esta legislatura (8.01.1987-3.09.1990), frente a un Gobierno Vasco de 
coalición de PNV-PSE-PSOE, Martín Auzmendi participó como vocal en las 
siguientes comisiones parlamentarias: Comisión de Instituciones e Interior 
(11.03.1987-3.09.1990), Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (18.03.1987-26.06.1990), Comisión de Incompatibilidades 
(11.03.1987-3.09.1990), Comisión de Trabajo y Sanidad (18.03.1987-3.09.1990) 
y Comisión Especial sobre Derecho Civil, Foral y Especial (9.04.1987-3.09.1990). 
Además, fue miembro de la Junta de Portavoces y de la ponencia sobre desa-
rrollo estatutario en representación de su grupo parlamentario.

Durante la legislatura presentó 56 iniciativas parlamentarias, siendo el décimo 
parlamentario en virtud del número de iniciativas presentadas y el cuarto en su 
grupo parlamentario, después de Xabier Gurrutxaga (143), Pablo Ruiz de Gor-
dejuela (100) y Koro Garmendia (64). Hasta 1988 actuó de portavoz suplente 
de EE.

En esta legislatura, en coherencia con la responsabilidad de relaciones institu-
cionales que ocupaba en la dirección de EE, se ocupó de los temas relativos a 
la institucionalización política y transferencias pendientes aprobadas en el Estatuto 
de Autonomía, al tiempo que continuó con los temas de contenido social. El 8 
de mayo de 1987 defendió de nuevo la asunción de competencias en materia 
de Seguridad Social utilizando los argumentos expuestos en la I Legislatura.

El 4 de septiembre de 1987 M. Auzmendi presentó una interpelación sobre 
la actuación del Gobierno en torno a la Ley de Órganos de Representación, 
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas y preguntó sobre las razones por 
las que el Gobierno no ha decidido defender las competencias autonómicas 
haciendo frente a esa ley que regula las elecciones de los funcionarios 
públicos.
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Cuando se transfirió el Insalud, el 1 de enero de 1988, la sanidad pública 
vasca de facto se componía de dos redes, generando algunos problemas de 
integración y adaptación, lo cual provocó la siguiente reflexión de M. Auzmendi: 
“Siendo Insalud y Osakidetza dos organismos diferentes y siendo el objetivo de 
la transferencia del Insalud la integración del mismo dentro de Osakidetza, orga-
nismo aprobado por el Parlamento Vasco, evidentemente nos encontramos con 
situaciones diferentes, con relaciones laborales diferentes, con diferentes sueldos”. 
Era necesario abordar la homologación con todas las consecuencias, porque 
no se trataba simplemente de una integración de dos redes. En consecuencia, 
solicitó al consejero de Sanidad y Consumo la “homologación en las condicio-
nes laborales y asistenciales de los diferentes centros y niveles de asistencia sani-
taria”. Por parte del Gobierno Vasco se respondió que dicha homologación 
podría provocar la ruina de la sanidad pública vasca.

Por otro lado, defendió una proposición no de ley relativa a la proclamación 
de los resultados de las elecciones sindicales de la CAV (8.07.1987), ya que no 
coinciden la publicación de resultados en los boletines oficiales del Estado y de 
la Comunidad Autónoma. La discrepancia no plantea un problema de represen-
tación sino de reconocimiento de la competencia del País Vasco. Plantea un con-
flicto positivo de competencia. La proclamación y atribución de resultados según 
las actas homologadas era desde 1980 una competencia del Gobierno Vasco y 
este debería reclamar su preeminencia con fundamento en la opinión mayoritaria 
del Parlamento Vasco, pese a la discrepancia interna en el seno de los socios del 
Gobierno Vasco, PNV-PSE-PSOE. El Parlamento aprobó dicha proposición.

Con relación a los temas de contenido social, cabe destacar que el grupo 
EE impulsó un proyecto de estudio de la pobreza y presentó el 31 de enero de 
1989 el proyecto de ley de la “renta social mínima”, defendido por P. Ruiz de 
Gordejuela. Por último, también interpeló al consejero de Presidencia, Justicia y 
Desarrollo Autonómico, J. R. Guevara, sobre la transferencia del conjunto de los 
servicios y funciones del INEM (3.05.1990) “¿Cuál es la política que está impul-
sando el Gobierno con relación al servicio público de empleo?” Solicita la trans-
ferencia del INEM y que el Gobierno Vasco se comprometiera a reclamarla, 
por ser una demanda de la mayoría del Parlamento Vasco. Preguntó igualmente 
por la transferencia del Instituto Social de la Marina, ya que este organismo 
desarrolla y presta a los trabajadores del mar la asistencia sanitaria, la forma-
ción y promoción profesional, así como la política de empleo.

El 3 de marzo de 1987 los grupos parlamentarios de EA y EE presentaron una 
proposición de ley relativa a la Ley Electoral para las Juntas Generales de Álava, 
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Bizkaia y Gipuzkoa. Correspondió a M. Auzmendi la defensa de la proposición de 
ley. En 1983 el Parlamento Vasco aprobó tres leyes electorales que regulaban la 
convocatoria de elecciones a las Juntas Generales, y la nueva ley modificaba algu-
nos artículos con el fin de profundizar en la proporcionalidad de la representación, 
sin demérito de la representación territorial. Sin embargo, los nacionalistas vascos 
del PNV, apoyados en un dictamen del Gobierno Vasco, entendían que el Parla-
mento Vasco no era competente y consideraban “poder ajeno” al Parlamento Vasco 
con relación a las Juntas Generales. M. Auzmendi criticó dicha visión e interpreta-
ción y consideró que si en 1983 fue competente para aprobar leyes electorales, 
también lo era en 1987. La proposición fue aprobada y, finalmente, hubo una ley 
que regulara las elecciones de las Juntas Generales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

El portavoz del PNV Emilio Guevara propuso la creación de un órgano arbi-
tral para dictaminar la titularidad de la competencia de regulación del régimen 
electoral foral (30.04.1987). M. Auzmendi intervino para expresar que el Parla-
mento Vasco ya había decidido que era competente para aprobar una ley de 
elecciones a Juntas Generales y que la creación de un nuevo órgano colegisla-
dor resultaba antiestatutaria. Las comisiones arbitrales estaban previstas para 
dilucidar sobre las competencias administrativas entre diferentes organismos, pero 
no sobre las leyes. Finalmente, el Parlamento votó en contra de su constitución.

La Ley 8/1983 de 14 de abril establecía que el himno oficial de Euskadi era 
la música denominada “Eusko Abendaren Ereserkia”. El 31 de marzo de 1987, 
M. Auzmendi presentó una proposición de ley relativa al Himno Oficial de Eus-
kadi para sustituirlo por el Gernikako Arbola. Su fundamento era ampliar el con-
senso y su aceptación popular, dado que se daban unas nuevas circunstancias 
tales como el 50 aniversario del bombardeo de Gernika, la incorporación a la 
Comunidad Europea y la nueva configuración parlamentaria. Sin embargo, la 
propuesta fue rechazada.

El 13 de octubre de 1988 preguntó sobre la actuación del Gobierno respecto 
a la configuración del marco institucional interno a raíz de la LTH: “¿Para cuándo 
considera el Gobierno que pueden estar concluidos los trabajos de los grupos 
indicados? ¿Contempla el Gobierno la modificación de la LTH a fin de alcanzar 
un acuerdo en la materia?” La respuesta del consejero de Presidencia J. R. Gue-
vara fue que el trabajo de los grupos de estudio constituidos para su evaluación 
seguía su curso.

Asimismo, interpeló al mismo consejero de Justicia y Desarrollo Autonómico 
sobre el establecimiento de líneas de crédito con interés subvencionado por la 
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Administración para la adquisición de vivienda habitual en el País Vasco en favor 
de magistrados, jueces y fiscales con destino en la Comunidad Autónoma 
(13.04.1989).

También intervino en el debate y resolución definitiva de la proposición no 
de ley formulada por los grupos parlamentarios EA y EE, en relación con las 
aportaciones de las diputaciones forales a la financiación de los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco del año 1989 (2.03.1989).

Preguntó al consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, el 9 de 
marzo de 1990, sobre el proyecto de ley Reguladora de Régimen Local de Eus-
kadi, es decir la Ley Municipal, ya que Euskadi seguía pendiente de la nueva ley.

Asimismo, preguntó por la modificación de los artículos 454.2 y 455 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (18.05.1990), ya que 
condicionan y limitan las competencias que corresponden a la CAV. Además, 
opinó sobre lo que, a su juicio, encerraba la nueva doctrina del Tribunal Consti-
tucional: “la sentencia del Tribunal Constitucional, a partir del momento en que 
viene a establecer que corresponden al Ministerio de Justicia todas las materias 
relativas a su estatuto y régimen jurídico, es decir, las competencias, comprendida 
la selección, formación y perfeccionamiento, así como la provisión de destinos, 
ascensos, situaciones administrativas y régimen disciplinario –es decir, aceptando 
íntegramente la constitucionalidad de los artículos referidos–, es que, lógicamente, 
esto sí que a nuestro juicio viene a cerrar prácticamente al menos la transferencia 
del personal al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma en unas condiciones dignas. “(…) “Por tanto, a nuestro juicio, la modifica-
ción de la Ley Orgánica del Poder Judicial es la única forma de salvar la integridad 
del Estatuto; en esa medida creemos nosotros que es lógico que desde este Par-
lamento se intente plantear ante las Cortes Generales esta iniciativa”.

Intervino en la Ley de Elecciones al Parlamento Vasco (15.06.1990) particu-
larmente en la compatibilidad de cargos. Propuso también la presentación de 
listas cerradas no bloqueadas que finalmente no recogió la nueva ley de elec-
ciones al Parlamento Vasco.

Obras

Martín Auzmendi ha colaborado con artículos de opinión en las revistas 
Aldaketa, Argia y ERE y en los siguientes diarios: Diario Vasco, Egin y El Mundo 
del País Vasco.
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Asimismo, ha participado como comentarista y colaborador en las siguientes 
emisoras de radio: Euskadi Irratia, Herri Irratia y Onda Vasca.
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BENEGAS HADDAD, José María
[Caracas (Venezuela), 25.07.1948 – Madrid, 25.08.2015]

Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1977
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
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Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 1993
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Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2004
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2008
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 2011

José María Benegas Haddad –más conocido como Txiki Benegas, como 
cariñosamente le llamaba su padre– nació en Caracas (Venezuela) el 25 de 
julio de 1948. Su padre, José María Benegas Echevarría, fue un escritor, abo-
gado y economista guipuzcoano militante del Partido Nacionalista Vasco que 
hubo de emigrar durante la Guerra Civil. En su exilio recorrió varios países y fue 
durante su estancia en Venezuela –donde llegó a ser asesor del Ministerio de 
Fomento– cuando conoció a Doris Haddad, de origen libanés y judío, con quien 
se casó y tuvo varios hijos. Además de la obra Al cruzar la calle, publicada en 
1968, escribió asiduamente para El Diario Vasco bajo el seudónimo de Bene-
che. Entre las hermanas de Txiki destaca Doris Benegas, política nacionalista 
castellana fundadora y presidenta, hasta su fallecimiento en el verano de 2016, 
de la coalición independentista Izquierda Castellana. Su marido, Luis Ocampo, 
es secretario general de este grupo cuyos miembros se definen como comuneros 
del siglo XXI.

La familia Benegas Haddad regresó a España definitivamente en 1956 y se 
asentó en una villa en el paseo de Miraconcha de San Sebastián. Txiki estudió 
en los Jesuitas, de donde le expulsaron por las controversias y polémicas que 
provocaba al llevar al colegio libros prohibidos por el Índice que cogía de la 
biblioteca familiar. Fue una época caracterizada por la radicalización y el resur-
gimiento del movimiento obrero, que marcó la juventud de un Benegas con fuer-
tes influencias latinoamericanas, especialmente de la revolución cubana. Aunque 
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aún no militaba en ningún partido, al tiempo que estudiaba Derecho en la EUTG 
de San Sebastián –examinándose cada año en la Universidad de Valladolid–, 
participaba en manifestaciones, escribía panfletos políticos y tenía una multico-
pista, la vietnamita la llamaban, escondida en el desván de su casa.

En el verano del 68 ingresó en las Milicias Universitarias en Zamora y dos 
años después concluyó su servicio militar como sargento. Ese mismo verano de 
1970 lo pasó en Caracas y a su regresó a España se licenció en Derecho. Es 
el año del Juicio de Burgos, en el que participó junto al abogado Miguel Cas-
tells preparando la defensa de Mario Onaindia. A partir de este momento 
comenzó a participar públicamente en el proceso de movilización política de 
Euskadi, y aunque no estaba fichado, la policía registró su casa y destruyó su 
multicopista y su archivo de Latinoamérica. Su hermana Doris –que ya pertene-
cía al Movimiento Comunista– y él abandonaron el país por un tiempo por reco-
mendación de su padre. Txiki, como él mismo expresó en una entrevista, asfixiado 
intelectual, cultural y socialmente, se fue a Londres en busca de su identidad. Fue 
allí donde, tras formar una especie de comuna de españoles, tomó conciencia 
de que la libertad y el progreso estaban en el socialismo democrático.

En diciembre de 1971 volvió a España. Comenzó a dar clases de Derecho 
en un colegio al tiempo que trabajaba como pasante en un despacho de abo-
gados. Allí conoció a Enrique Múgica, quien le abrió las puertas del PSOE y de 
la UGT. En 1972 Benegas ingresó en el partido con la misión de renovarlo desde 
sus juventudes. La Asociación de Abogados Jóvenes de San Sebastián, de la 
que fue presidente, fue clave en este sentido porque le permitió conectar con 
jóvenes como Ramón Jáuregui, José Antonio Maturana, Arancha Ariztondo, 
Miguel Echaniz o Enrique Iparraguirre, que ingresarían en las filas del PSOE. 
Junto a este último y Gurutze Galparsoro fundó en Rentería la primera asesoría 
laboral de Gipuzkoa. Los líderes históricos del partido les llamaban “los aboga-
dillos” y les ponían a prueba contantemente con diferentes retos como el de 
recoger, empaquetar y distribuir El Socialista, editado en esos años de forma 
clandestina.

En 1973, en el Congreso de Juventudes Socialistas celebrado en París, fue 
reelegido miembro de la Comisión Ejecutiva, y en el Congreso de Suresnes de 
1974, además de pasar a formar parte de la Ejecutiva liderada por Felipe Gon-
zález, fue elegido responsable de Juventudes. En este año de 1974 contrajo 
matrimonio con Maite Urabayen, con quien tuvo dos hijos, Pablo –componente 
del grupo musical La Oreja de Van Gogh– y Teresa. A finales de noviembre de 
ese año fue detenido en la famosa reunión de la madrileña calle del Segre junto 



BENEGAS HADDAD, José María

246

a Felipe González, Nicolás Redondo, José María Gil-Robles, Juan Ajuriaguerra 
o Dionisio Ridruejo entre otros, mientras exploraban formas de colaboración entre 
las diferentes fuerzas antifranquistas.

En diciembre de 1976 se celebró en Madrid el XXVII Congreso del PSOE, el 
primero celebrado en España tras la Guerra Civil. Felipe González fue ratificado 
como secretario general, Ramón Rubial como presidente y se adoptó una estruc-
tura federal interna que dio pie a la creación del Partido Socialista de Euskadi-
PSE como una federación del PSOE con personalidad jurídica propia. A pesar 
de la muerte de Franco, su detención en San Sebastián en diciembre de 1976, 
por repartir panfletos en la avenida de la Libertad, es reflejo del clima represivo 
que se seguía viviendo en el País Vasco.

En 1977, Txiki Benegas fue el primer secretario general del PSE elegido en 
el congreso constituyente celebrado en el monte Igeldo de la capital guipuz-
coana. Y ese mismo año fue elegido diputado por Bizkaia en el Congreso. Una 
de las primeras tareas en las que participó activamente fue el debate sobre la 
Ley de Amnistía, promulgada el 15 de octubre de 1977. Al día siguiente de que 
no quedara ningún preso político en las cárceles españolas, ETA volvió a aten-
tar, en su opinión porque necesitaba presos para mantener su argumento de la 
represión sufrida en el País Vasco, lo que Benegas denominó teoría de la espiral 
violencia-represión. Acabar con esta organización terrorista fue desde entonces 
su principal objetivo.

Del mismo modo, formó parte de la Asamblea de Parlamentarios Vascos que 
negoció con el Gobierno de Adolfo Suárez la preautonomía planteada desde 
Euskadi. El 4 de enero de 1978 se procedió a la creación del Consejo General 
Vasco como gobierno de concentración entre el PNV, el PSOE, la UCD y EE. 
Su presidente fue el histórico líder socialista Ramón Rubial y los mayores proble-
mas a los que tuvo que hacer frente fueron la violencia, la falta de dotación eco-
nómica y la elaboración de un Estatuto de Autonomía. Entre enero de 1978 y 
abril de 1979, Benegas fue consejero de Interior en este organismo, viviendo de 
cerca la muerte y el dolor causado por los asesinatos de ETA. Aunque en las 
elecciones generales de 1979 fue reelegido diputado, formó parte del segundo 
Consejo General Vasco, constituido en junio de 1979, como consejero político. 
En este año participó de forma activa en la redacción del Estatuto de Autonomía 
Vasco, y como diputado perteneció a la Comisión Constitucional que debatió 
el texto en la Cámara. La aprobación del Estatuto el 25 de octubre de 1979 
fue para Benegas un gran éxito de la democracia, el triunfo de los partidos y 
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las fuerzas políticas parlamentarias que creyeron en el entendimiento y la 
negociación.

Sin embargo, dos días después, los Comandos Autónomos Anticapitalistas 
asesinaron al fotógrafo Germán González originando un gran revuelo político. 
El 29 de octubre, miles de personas –entre las que había una gran representa-
ción política de todos los partidos– ocuparon las calles de Zumaia en una mani-
festación contra el terrorismo. Además, un alto porcentaje de trabajadores vascos 
secundaron el paro convocado por UGT y CCOO. Era la primera huelga gene-
ral contra el terrorismo.

Pero no fue más que el comienzo de la escalada terrorista vivida en aquella 
década, que comenzó con casi cien asesinatos en 1980. Fue un año de des-
gobierno en el que Benegas abandonó el Congreso para encabezar la lista 
socialista al Parlamento Vasco por Gipuzkoa, aunque volvería apenas dos años 
después como diputado por Álava. En el País Vasco, el PNV –que había aban-
donado las Cortes al no aceptar una Constitución que calificaron de antivasca, 
centralista y antiobrera– y su discurso se consolidaban, y el terrorismo naciona-
lista gozaba de apoyo social. En febrero de 1981, tras unos días secuestrado, 
ETA asesinó a José María Ryan, ingeniero-jefe de la central nuclear de Lemóniz 
para Iberduero. El 9 de febrero se llevó a cabo una huelga general contra ETA 
convocada por todos los partidos y sindicatos que supuso la paralización de 
las obras.

Por su parte, el 23F es la evidencia de que el país estaba sumido en el des-
control. A pesar de que había dimitido como diputado, aquel día Benegas acu-
dió a la Cámara en calidad de invitado. Cuando se dirigía al bar fue uno de 
los primeros en ver entrar al teniente coronel Antonio Tejero e inmediatamente 
fue consciente de que aquello era un golpe de Estado. A los que estaban en el 
bar les dejaron irse y se reunió con el resto de socialistas que no habían sido 
secuestrados para tratar de solucionar aquella crisis, en la que otorgó un papel 
fundamental a la actuación del rey.

Durante este tiempo fue muy crítico con la pasividad del PNV y su falta de 
colaboración. Reprochó duramente el comportamiento de Carlos Garaikoetxea 
–primer lehendakari del Gobierno Vasco– al pretender sentar en 1983 a HB en 
la Mesa por la Paz. Benegas consideraba que era darles alas, haciéndoles 
creer que a pesar de seguir matando existía la posibilidad de negociar. Final-
mente, tras varios atentados, se abandonaron las conversaciones y la mesa no 
se constituyó. Tampoco triunfó su intento de Frente por la Paz como una unión 
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de todos –ciudadanos, partidos, sindicatos, confederaciones empresariales, sin-
dicatos…– en contra de la violencia. A pesar de las discrepancias, Benegas 
apoyó en 1984 la reelección de Garaikoetxea como lehendakari. Aquella fue 
una campaña muy dura para los socialistas vascos, que acabó con el asesinato 
de Enrique Casas, cabeza de lista por Gipuzkoa.

En 1986, la inestabilidad política de Euskadi, consecuencia, en parte, de las 
divisiones internas dentro del PNV, llevaron al lehendakari José Antonio Ardanza 
a adelantar las elecciones al Parlamento Vasco en mitad de la legislatura. Bene-
gas se presentó como candidato a lehendakari y el PSE fue la fuerza más votada. 
No obstante, las negociaciones llevaron a un Gobierno de coalición entre el 
PSE y el PNV, y la presidencia recayó en manos de Ardanza. El socialista Jesús 
Eguiguren ocupó la presidencia del Parlamento.

Durante todos estos años Txiki Benegas convencido, como afirmó tantas 
veces, de que no se podía construir el futuro de un pueblo sobre la muerte y el 
asesinato, intentó, infructuosamente, acabar con ETA mediante el diálogo. Pero 
gracias a sus propuestas prosperaron el Acuerdo de Madrid –firmado el 5 de 
noviembre de 1987– por el que la mayoría de los grupos parlamentarios pre-
sentes en el Congreso se comprometían a luchar contra la violencia de ETA; y 
el Pacto de Ajuria Enea, aprobado el 12 de enero de 1988 con el propósito 
de trabajar conjuntamente por la erradicación del terrorismo.

En 1988 Benegas fue designado presidente del PSE desde donde fue artífice 
de la integración de EE en el partido en 1993. Una fusión que trataba de aglu-
tinar tendencias nacionalistas y obreras bajo un ideario autonomista, vasquista 
y socialdemócrata. A finales de 1989 dejó definitivamente el Parlamento Vasco 
y volvió al Congreso, ocupando el puesto de diputado por Bizkaia en todas las 
legislaturas hasta su muerte. Junto a Nicolás Redondo y Mario Onaindia, fue 
clave en el Pacto Antiterrorista de 1999 que después adoptaría José Luis Rodrí-
guez Zapatero y que firmaron el PP y el PSOE en diciembre del año 2000. A 
este respecto fue importante el alto al fuego de 2006 al que siguieron el resur-
gimiento de la kale borroka, la radicalización de ETA y el atentado de la T-4 de 
Barajas en las Navidades de aquel año. Para Txiki fue la segunda vez que ETA 
perdía su oportunidad.

Murió el 25 de agosto de 2015 en Madrid, ostentando el título de diputado 
más antiguo del Congreso. Está enterrado en el panteón familiar del cementerio 
de Polloe, en San Sebastián. El 4 de septiembre el PSOE le organizó un home-
naje en su sede de la calle Ferraz (Madrid), donde bautizaron la sala de 
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reuniones de la Secretaría de Organización con su nombre. El 10 de octubre 
de ese mismo año, el PSE organizó un acto en el Kursaal de San Sebastián para 
rendir homenaje al líder socialista. Participaron Idoia Mendia, Felipe González, 
Alfonso Guerra y Pedro Sánchez, que destacaron su defensa de la libertad, y 
al que acudieron representantes de todos los grupos políticos. En noviembre de 
2015, la Fundación Tomás Meabe le concedió el premio a una vida dedicada 
a la paz y el diálogo. Este premio póstumo fue recogido, a petición de la fami-
lia, por Eduardo Madina. En junio de 2011, en un acto celebrado en el Kursaal, 
ya había recibido de manos del entonces lehendakari Patxi López, el premio 
Ramón Rubial 2010 a la defensa de los valores socialistas.

Elección y actividad parlamentaria

Txiki Benegas fue elegido diputado por Bizkaia al Congreso ya en 1977, en 
la Legislatura Constituyente. Desde entonces –y a excepción de los periodos en 
que participó en el Parlamento Vasco–, ocupó un sillón en la Cámara Baja. 
Desde allí su máxima prioridad fue la defensa de la libertad y el fin de la vio-
lencia terrorista. En este sentido es destacable su primer discurso como diputado 
a favor de la amnistía de los presos políticos. Para Benegas, comenzar el periodo 
democrático con aquel acto de libertad era la única forma de construir un nuevo 
país, sobre todo para aquellos que habían perdido la Guerra Civil. A partir de 
aquel momento, luchó por conseguir un Estado plurinacional basado en la per-
sonalidad propia de los pueblos de España y defendió en numerosas ocasiones 
los derechos históricos de los territorios forales y su autogobierno. También aban-
deró la libre autodeterminación (especialmente el caso del pueblo navarro), la 
cooficialidad del euskera y la enseñanza bilingüe, gratuita, laica, mixta y demo-
crática. Como parte de su programa socialista luchó por la recuperación eco-
nómica en los años ochenta, la socialización de los centros de poder económicos 
y contra la especulación urbana, de vivienda y la irracionalidad del sistema fis-
cal. También defendió la paralización de las obras de la central nuclear de 
Lemóniz por riesgo para la población y por primar los intereses privados en 
detrimento de la colectividad. Y, sobre todo, luchó incansablemente contra el 
terrorismo, contra ETA y en favor de una cultura de paz construida sobre la memo-
ria de las víctimas.

Durante estos años fue vocal en diferentes comisiones, y ya en el siglo XXI 
vicepresidente primero de la Comisión Constitucional (2002-2004), de la de 
Asuntos Exteriores (2004-2011) y vicepresidente segundo de la de Asuntos 



BENEGAS HADDAD, José María

250

Exteriores (2012-2015). En estos últimos años, desde la oposición puso especial 
énfasis en la crisis económica internacional y en las medidas sociales llevadas 
a cabo por el Gobierno, como la asistencia sanitaria, las prestaciones por 
de sempleo y a discapacitados, los planes de vivienda, el desarrollo rural, el 
apoyo a emprendedores o la lucha contra la violencia de género.

Como miembro del Parlamento Vasco a lo largo de sus tres primeras legisla-
turas defendió la autonomía vasca y la transferencia de competencias y fue pro-
motor de proyectos como la creación del Instituto Vasco de Estudios de 
Administración Pública o de la policía autonómica vasca. A este respecto, como 
consejero de Interior y diputado en Cortes, fue muy crítico con los casos de los 
comandos de extrema derecha infiltrados en la policía, como los Guerrilleros de 
Cristo Rey o la Triple A (Alianza Apostólica Anticomunista), e insistió a Rodolfo 
Martín Villa para que se investigaran los casos y se depuraran responsabilida-
des por los sucesos de Pamplona, San Sebastián y Rentería en 1978. Por otra 
parte, se negó a aceptar el chantaje de ETA pidiendo a las empresas asentadas 
en el País Vasco que asumieran sus responsabilidades y no colaboraran con el 
impuesto revolucionario, lo que él llamaba “dinero de muerte”. Y apoyó desde 
su voluntad de diálogo las candidaturas de los presidentes nacionalistas. Su 
estrategia fue siempre la unión de los demócratas y la voluntad popular de los 
ciudadanos vascos para deslegitimar a ETA.

Obras

A lo largo de su vida política, Benegas desarrolló una prolífica actividad lite-
raria. Durante los primeros años, la mayoría de sus textos se centraron en el 
socialismo y después en el terrorismo de ETA, la paz y la convivencia. También 
dedicó diversos textos a la memoria de sus amigos y camaradas asesinados. 
Entre sus obras destacan:

Partido Socialista de Euskadi-PSOE. Luis Haranburu Editor, San Sebastián, 
1977; El principio de la esperanza. Bruguera, Barcelona, 1984; Euskadi: Sin la 
paz nada es posible (Conversaciones con Pedro Altares). Barcelona, Editorial 
Argos Vergara, 1984; “Nacionalismo y tolerancia: en memoria de Enrique 
Casas”, en Escritos sobre la tolerancia. Homenaje a Enrique Casas. Madrid, Edi-
torial Pablo Iglesias, 1986; La razón socialista: carta abierta a los socialistas 
españoles. Barcelona, Planeta, 1990; El socialismo de lo pequeño. Grandeza 
y humildad de un ideal. Madrid, Temas de Hoy, 1997; Poemas de amor y la 
dictadura. Madrid, Espasa-Calpe, 2000; Una propuesta de paz. Madrid, 
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Espasa, 2000; Diccionario Espasa. Terrorismo. Madrid, Espasa, 2004; Ramón 
Rubial. Reflexiones. Madrid, Espejo de tinta, 2006; Diario de una tregua. Una 
oportunidad perdida. Madrid, Espejo de tinta, 2007; Recuerdo de Fernando 
Múgica. Madrid, Fundación Pablo Iglesias, 2011.

Del mismo modo impartió conferencias como las del Club Siglo XXI de 
Madrid y escribió numerosos artículos sobre actualidad en revistas como Sistema, 
Leviatán, El Siglo de Europa, Temas para el debate o Cuadernos de Alzate.
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BERECIARTUA ARRIARAN, Ana María
[Pasaia (Gipuzkoa), 28.06.1936 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1986

Ana Bereciartua Arriaran nació en Pasaia (Gipuzkoa) el 28 de junio de 1936. 
Bereciartua nació en el seno de una familia de ideología nacionalista vasca, su 
padre, José Cruz Bereciartua “Takolo”, fue un famoso pelotari de la época nacido 
en Azpeitia (Gipuzkoa), y su madre, Gabriela Arriaran, oriunda de Ondarroa 
(Bizkaia), perteneció a la asociación nacionalista Emakume Abertzale Batza de 
Pamplona (Navarra) en los años de la Segunda República.

Bereciartua realizó sus estudios elementales en el colegio francés Presentación 
de María de Donostia. Una vez finalizada su formación básica, cursó los estu-
dios de perito mercantil en Donostia. Bereciartua siempre ha apostado por la 
formación continuada, así pues, después de contraer matrimonio, amplió su for-
mación académica cursando los estudios de Asistente Social en Donostia. Con 
posterioridad, obtuvo la diplomatura en Trabajo Social en la UPV-EHU.

Desde época muy temprana, Bereciartua montró una gran preocuapación 
por las vulneraciones de los derechos humanos, de manera que en 1968 se ins-
cribió en la asociación Anmistía Internacional, convirtiéndose así en el primer 
miembro de dicha asociación en el Estado español.

Aunque su ideología fue siempre nacionalista, hasta 1976 no se afilió al Par-
tido Nacionalista Vasco. La colaboración de Bereciartua con el EAJ-PNV siem-
pre estuvo realacianada con el desarrollo y creación de servicios sociales 
asistenciales. De esta manera, su primera aportación al partido fue la confección 
de un programa de servicios sociales locales.
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En plena transición democrática, el Ministerio de Interior nombró en el Ayun-
tamiento de Donostia una gestora para sustituir al consistorio franquista, a la 
espera de la celebración de las primeras elecciones municipales democráticas. 
En 1978 Ana Bereciartua fue nombrada miembro de esta gestora municipal, 
presidida por Ramón Jáuregui (PSE) en primer lugar y, posteriormente, por Iñaki 
Alkiza (PNV).

Siguiendo con su línea de actuación dentro del ámbito asistencial y social, 
Ana Bereciartua impulsó los proyectos de creación de Centros de Planificación 
Familiar en Gipuzkoa. Bereciartua era una gran conocedora de este tipo de 
centros ya que en numerosas ocasiones había viajado a Francia para conocer 
el funcionamiento de este tipo de centros en el país galo. Finalmente proyectó y 
organizó las estructuras de siete centros de planificación familiar en el territorio 
guipuzcoano. Su actividad no se limitó a poner en práctica las estructuras ya 
creadas en otros país, Bereciartua también teorizó sobre este tipo de centros en 
dos artículos científicos relacionados con la planificación familiar, uno de ellos 
publicado en la revista Treball en 1979 con el título “Centros de Planificación 
Familiar. Proyecto General de Navarra y Guipúzcoa”, y el otro publicado a prin-
cipios de los años ochenta llevará como título “La Problemática de la Mujer y 
las Instituciones. Síntesis de la Comunicación sobre Centros de Planificación”.

En 1980 Ana Bereciartua fue elegida parlamentaria vasca por el EAJ-PNV 
en Gipuzkoa. En 1984 volvió a concurrir a las elecciones y también obtuvo un 
escaño en el Parlamento Vasco. Debido a las tensiones internas dentro del EAJ-
PNV, en 1986 se produjo la escisión del partido y la convocatoria de nuevas 
elecciones. En 1986 Bereciartua volvió a presentar su candidatura al Parlamento 
Vasco, pero esta vez como integrante de EA.

Una vez finalizada la III Legislatura (1989) se reincorporó a su trabajo como 
asistente social en el centro de Salud Mental de Azpeitia (Gipuzkoa) donde per-
maneció hasta su jubilación en el 2001.

En 2005 fue nombrada por las Juntas Generales de Gipuzkoa miembro del 
Consejo Social de la Universidad del País Vasco. Bereciartua perteneció al Con-
sejo Social hasta noviembre de 2011, momento en el que decidió darse de baja 
por motivos de salud.

Bereciartua volvió a presentarse como candidata de EA en las elecciones muni-
cipales de 2007 a la alcaldía de San Sebastián. En estas elecciones participó en 
el puesto noveno de la lista de su partido, por lo que al conseguir EA solo dos 
representantes no tuvo opción de incorporarse al consistorio donostiarra.
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En 2009 Bereciartua y otros destacados militantes de EA de Gipuzkoa aban-
donaron su militancia política en EA y crearon un nuevo partido político deno-
minado Hamaikabat. La ruptura se debió, en gran medida, a la estrategia 
política adoptada por la nueva dirección de EA que apostaba por la desvincu-
lación política del EAJ-PNV y optar por un acercamiento a la izquierda abertzale 
con la intención de crear una coalición soberanista vasca.

Ana Bereciartua se presentó de nuevo a las elecciones municipales en 2011 
dentro de la candidatura de Hamaikabat para el Ayuntamiento de San Sebas-
tián y para las Juntas Generales de Gipuzkoa por el distrito de Donostialdea. En 
esta ocasión, sus candidaturas fueron gestos simbólicos, ya que concurrió a estas 
elecciones en el último puesto de la lista. Debido al fracaso electoral sufrido por 
el partido político Hamaikabat en estas elecciones municipales y forales el 30 
de julio de 2011 se procedió a la disolución del mismo. Los integrantes de 
Hamaikabat crearon una plataforma independiente denominada Zabaldu, cali-
ficada por sus integrantes como de “independiente y abierta a todos los nacio-
nalistas”. Además, indicaron que Zabaldu está dirigida “a la reflexión, el debate 
y la propuesta en torno al nacionalismo, a su renovación permanente y al ensan-
chamiento de su base”. Con motivo de las elecciones al Parlamento Vasco de 
2012, Ana Bereciartua junto con el resto de integrantes de Hamikabat, mostró 
su apoyo a la candidatura de Iñigo Urkullu como lehendakari.

Ana Bereciartua se encuentra retirada de la política, aunque mantiene una 
estrecha relación con la plataforma Zabaldu.

Elección y actividad parlamentaria

Ana María Bereciartua ha desarrollado su labor en el Parlamento Vasco entre 
1980 y 1990. En las primeras elecciones autonómicas, celebradas en marzo 
de 1980, Bereciartua fue candidata por el Partido Nacionalista Vasco en 
Gipuzkoa y figuró en la lista electoral en el noveno lugar. En las elecciones cele-
bradas el 9 de marzo de 1980, el EAJ-PNV obtuvo un total de 349.102 votos 
(38,10 %). En el territorio guipuzcoano el EAJ-PNV obtuvo un total de 111.411 
votos (37,36 %) que se tradujeron en nueve escaños para el Territorio Histórico 
de Gipuzkoa. Por tanto, Bereciartua obtuvo su escaño en la I Legislatura.

La actuación de Bereciartua en el Parlamento Vasco tendrá una línea de 
continuidad con su propia trayectoria profesional. Así pues, participó en cinco 
comisiones, tres de las cuales estuvieron relacionadas con bienestar social, 
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la mujer y los derechos humanos. Fue vocal de la Comisión de Educación y 
Cultura (30.04.1980-11.11.1980); Comisión de Trabajo y Bienestar Social; 
Comisión de Derechos Humanos: (23.07.1980-19.01.1984); Comisión Con-
junta II y V (29.10.1980-2.04.1981) y de la Comisión Conjunta IV y V 
(24.11.1983-19.01.1984).

Intervino en cinco ocasiones en el Pleno del Parlamento Vasco, dos de las 
cuales estuvieron relacionadas con el bienestar social. El 26 de noviembre de 
1980 se debatió el dictamen formulado por la Comisión parlamentaria I sobre 
la proposición no de ley presentada por los grupos EE, PSE y Mixto para la 
legalización de las asociaciones de gays y lesbianas EHGAM (Movimiento de 
Liberación Gay en Euskadi) y ESAM (Movimiento de la Liberación Sexual de la 
Mujer). Ana Bereciartua defendió el dictamen de la Comisión que negaba la 
tramitación de esta proposición no de ley al considerar que no estaba dentro 
de las competencias del Parlamento Vasco el legalizar o pedir la legalización 
de estas asociaciones.

El 20 de mayo de 1982, Bereciartua volvió a intervenir en el Pleno en el que 
se debatió la proposición de ley de los Servicios Sociales. En esta ocasión, la 
parlamentaria vasca fue la encargada de defender esta proposición de ley en 
el Parlamento Vasco. En esta legislatura intervino además en la proposición no 
de ley sobre la problemática actual de los invidentes afiliados a la ONCE 
(28.12.1982) y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco para 1983 y 1984.

En cuanto a su participación dentro de las comisiones parlamentarias desta-
caremos el trabajo realizado por Bereciartua en la Comisión de Trabajo y Bien-
estar Social y en la Comisión de Derechos Humanos.

En la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, uno de los temas más impor-
tantes que se discutió fue la proposición de ley de Servicios Sociales. Ana Bere-
ciartua participó activamente en la redacción del texto de la ley y en los debates 
dentro de la comisión con los otros grupos parlamentarios. Finalmente, la ley fue 
aprobada el 20 de mayo de 1982.

Bereciartua también participó en los debates sobre la propuesta del vicecon-
sejero de Trabajo, Albistur Marín, para fomentar el empleo juvenil.

Durante esta I Legislatura, la Comisión de Derechos Humanos abordó 
tres problemas fundamentalmente: la situación de los presos vascos, la crea-
ción de la ponencia de la mujer y las condiciones de las cárceles vascas. 
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Desafortunadamente, esta comisión fue considerada como secreta por lo que 
no hay transcripciones de las sesiones celebradas. En esta comisión compa-
recieron algunos de los detenidos vascos que habían denunciado torturas por 
parte de la policía durante su estancia en las comisarías vascas (25.09.1981). 
Estas declaraciones fueron recogidas por la comisión con la intención de rea-
lizar un informe sobre las presuntas violaciones de los derechos humanos en 
las comisarías vascas.

Por otra parte, el 22 de abril de 1982 se aprobó la creación de una ponen-
cia de la mujer que dependió de la Comisión de Derechos Humanos. A petición 
de Begoña Amunarriz se aprobó la creación de esta ponencia donde también 
participó Ana Bereciartua. El primer trabajo que acometió la ponencia fue encar-
gar la redacción de un informe sobre la condición de la mujer en el País Vasco 
(14.05.1982). Este informe fue presentado en la II Legislatura con el nombre de 
Libro Blanco de la Mujer.

En esta comisión se trató también la problemática de las cárceles vascas. 
Para poder evaluar la situación real de los presos se realizaron una serie de visi-
tas a las prisiones por parte de los miembros de la comisión. La primera visita 
se realizó a la cárcel de Basauri donde la delegación de la comisión pudo cons-
tatar las malas condiciones en las que se encontraban las instalaciones. Bere-
ciartua, realizó la visita junto con otros miembros de la comisión.

Finalmente, Bereciartua también participó en la Comisión Conjunta IV y V en 
la sesión donde se trató el problema del alcohol y las drogas en la juventud 
vasca (24.11.1983). Bereciartua hizo una defensa de las medidas adoptadas 
por del Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco. En su discurso propuso 
que las medidas fueran extensibles a otras adicciones como la del tabaco.

En las elecciones autonómicas celebradas el 4 de febrero de 1984 Ana Bere-
ciartua volvió a ser a parlamentaria vasca por el EAJ-PNV. En estas elecciones 
de 1984 el EAJ-PNV obtuvo un total de 451.178 votos (42,01 %). En el territorio 
de Gipuzkoa el EAJ-PNV obtuvo un total de 144.684 votos (40,95 %), lo que 
se tradujo en 11 escaños en este territorio. Bereciartua ocupó el puesto undé-
cimo de las listas del Partido Nacionalista Vasco por Gipuzkoa, así pues, fue 
reelegida como parlamentaria para esta legislatura.

Las tensiones internas dentro del PNV se saldaron finalmente con la escisión 
del mismo y la creación de EA, liderada por Carlos Garaikoetxea. Los parla-
mentarios, entre ellos Bereciartua, que se unieron a Garaikoetxea pasaron a for-
mar parte del Grupo Mixto hasta el final de la legislatura (1.10.1986).
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Durante esta II Legislatura, la parlamentaria Bereciartua perteneció a tres 
comisiones parlamentarias, todas ellas de carácter social. Fue vocal de la 
Comisión de Trabajo y Bienestar Social (3.05.1984-21.09.1986)-(24.09.1986-
1.10.1986); de la Comisión de Derechos Humanos (3.05.1984-21.09.1986) y 
vicepresidenta de la Comisión Especial de Seguimiento, Control e Impulso de 
la Política contra las Drogodependencias (26.04.1985-21.09.1986) y pasó a 
ser vocal de esta comisión una vez que se produjo la escisión del EAJ-PNV 
(24.09.1986-1.10.1986).

Bereciartua intervino en el Pleno del Parlamento Vasco en dos ocasiones. El 
26 de septiembre de 1985 intervino en la proposición no de ley relativa a la 
integración de los centros de planificación familiar y de los centros psicosociales 
en la estructura de Osakidetza. Como ya hemos mencionado, la trayectoria pro-
fesional de Ana Bereciartua estuvo íntimamente ligada a la creación y consoli-
dación de estos centros de planificación familiar. Por lo que defendió la propuesta 
ante la cámara.

La segunda intervención en el Pleno del Parlamento Vasco fue durante la dis-
cusión y aprobación de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi para 1986.

En cuanto a su trabajo en las comisiones, destacaremos su labor como vice-
presidenta de la Comisión Especial de Seguimiento, Control e Impulso de la Polí-
tica contra la Drogodependencia. El 8 de mayo de 1985 se inició la elaboración 
de un plan de trabajo para esta comisión. Bereciartua insistió en la necesidad 
de la colaboración de esta comisión con las instituciones públicas y de realizar 
un control más exhaustivo de las partidas presupuestarias. En el seno de esta 
comisión, se debatió el Plan de Actuación del Gobierno en la Lucha Contra las 
Drogas para el año 1986.

Por otra parte, Ana Bereciartua participó en la Comisión de Derechos Huma-
nos como vocal. Esta comisión abordó durante esta II Legislatura la finalización 
del informe sobre las cárceles vascas y el Libro Blanco de la Mujer.

En las elecciones autonómicas celebradas el 30 de noviembre de 1986 
Ana Bereciartua participó en la candidatura de EA por Gipuzkoa en octavo 
lugar. En esta ocasión EA obtuvo un total de 271.208 votos (23,71 %) En el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa EA obtuvo un total de 85.905 votos (23,22 %) 
y un total de 6 escaños, por lo que Bereciartua no obtendría escaño en esta 
ocasión. En esta legislatura dos de los electos de EA abandonaron sus esca-
ños, por lo que el 10 de julio de 1989 Ana Bereciartua tomó posesión del 
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cargo de parlamentaria sustituyendo al parlamentario Gotzon Olarte Lasa. 
Bereciartua se incorporó a las comisiones de Educación y Cultura (19.09.1989-
3.09.1990); Trabajo y Sanidad (8.03.1990-3.09.1990); Derechos Humanos 
(19.09.1989-3.09.1990) y Drogodependencias (19.09.1989-3.09.1990).

Durante esta legislatura Ana Bereciartua participó en seis ocasiones en los 
debates del Pleno del Parlamento. El 6 de octubre de 1989 se presentó la pro-
posición no de ley formulada por el parlamentario Julen Guimón del Grupo Par-
lamentario Mixto relativa a la solicitud de concesión del Premio Nobel de la Paz 
a dos colectivos integrantes del movimiento ciudadano por la paz en el País 
Vasco (Gesto por la Paz y Asociación por la Paz en Euskal Herria). Bereciartua 
y su grupo parlamentario apoyaron la proposición no de ley. El resto de sus inter-
venciones en el Pleno versaron sobre las drogodependencias y la sanidad. De 
este modo, el 6 de abril de 1990 intervino en el debate y resolución definitiva 
en relación con la toma en consideración de la proposición de ley formulada 
por el Grupo Parlamentario EE, por la que se garantizaba la atención sanitaria 
pública en materia de interrupción voluntaria del embarazo. Durante el debate 
Ana Bereciartua defendió la proposición de ley y señaló que era necesaria para 
poder ofrecer a las mujeres todas las garantías médicas. Por otra parte, señaló 
la necesidad de mejorar el servicio de información a las usuarias de medios 
anticonceptivos e interrupción del embarazo. Finalmente, la proposición de ley 
no fue aprobada. Un mes más tarde, el 3 de mayo de 1990 Bereciartua inter-
vino en el debate y resolución definitiva del dictamen formulado por la Comisión 
parlamentaria de Trabajo y Sanidad, en relación con el proyecto de ley de 
Ingreso Mínimo de Inserción. Esta ley tenía por objeto “garantizar, mediante un 
sistema público de servicios, aquellas prestaciones sociales que tienden a favo-
recer el pleno y libre desarrollo de la persona dentro de la sociedad, promover 
su participación en la vida ciudadana y conseguir la prevención o eliminación 
de las causas que conducen a su marginación”. Esta ley fue ampliamente tratada 
en la Comisión de Trabajo y Sanidad, a la cual perteneció Bereciartua. Final-
mente, la problemática de las drogodependencias y la ludopatía en el País 
Vasco ocuparon sus dos últimas intervenciones. Por una parte, en el debate y 
resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo Parla-
mentario Mixto (UA), sobre la inmediata actuación del Departamento de Interior 
del Gobierno Vasco en la lucha contra la droga en Vitoria el 29 de junio de 
1990; por otra parte, en el debate y resolución definitiva de la proposición no 
de ley formulada por el Grupo Parlamentario Mixto (UA), para conocimiento, 
prevención y tratamiento de la adición al juego el 29 de junio de 1990.
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Josu Bergara nació en Bilbao, en el barrio de Deusto, el 29 de diciembre 
de 1935. Su padre trabajaba como administrativo en Brasso Española S.A.E., 
una empresa de productos de limpieza. En 1940, fue destinado a Valencia 
como comercial de la firma en Levante y se trasladó toda la familia con él. 
Josu Bergara inició sus estudios primarios en la Academia Universitas de Valen-
cia y posteriormente pasó al colegio de los Dominicos, en esta misma ciudad, 
hasta el ingreso de Bachiller. En el año 1944 la empresa trasladó a su padre 
a Sevilla como responsable comercial para Andalucía. En esta ciudad cursó 
el Bachiller en el colegio de los Escolapios, con buenas calificaciones, y se 
examinó de reválida en la Universidad de Sevilla. A lo largo de estos años 
mantuvo el contacto con Bilbao por las estancias estivales en casa de sus 
abuelos.

En 1951 se trasladó a Bilbao, a casa de sus abuelos, para estudiar Ingenie-
ría. Comenzó a preparar los dos exámenes de ingreso en la Escuela de Inge-
niería en la academia Necoechea. Tras superarlos, en 1956, inició estos 
estudios, que finalizó en 1963. Se doctoró en Ingeniería Industrial en 1971 en 
la Universidad Complutense de Madrid, con una tesis doctoral sobre un proyecto 
de fábrica de automóviles en el que había trabajado cuando estaba en la 
empresa DKW de Vitoria.

Tras finalizar la carrera, en 1963, concluyó la milicia universitaria, que había 
iniciado durante sus estudios, en el Batallón de Ferrocarriles en Valladolid.
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En junio de 1964 se colocó como jefe de la nave de montaje en la empresa 
DKW – IMOSA en Vitoria. En 1965 se casó y la familia se instaló en esta ciu-
dad, donde nacieron sus tres hijos.

En 1969 se trasladó a la empresa de electrodomésticos Corcho en Santan-
der, para trabajar como director de producción de la sección de gran cocina o 
cocina industrial.

Dos años más tarde, se trasladó a la empresa de electrodomésticos Sagar-
dui en Bilbao, a la que permaneció ligado hasta 1984, para trabajar como 
director de Planificación y Aprovisionamiento; posteriormente pasó a ser director 
de Transferencia de Tecnología, y se encargó de la exportación de la tecnolo-
gía a Irak para fabricar estufas. Con la crisis de los 70, la empresa entró en sus-
pensión de pagos y se creó una sociedad anónima laboral en la que no 
participó porque ya había iniciado su actividad política, lo que dificultaba su 
dedicación al trabajo.

Entre 1984 y 1990 trabajó como autónomo para la empresa de ingeniería 
y consultoría Tecnivas, con sede en Bilbao, que elaboraba planes de viabilidad 
para empresas en crisis, simultaneando esta ocupación con la actividad política.

En su familia materna encontramos un manifiesto interés por la política en la 
II República: su madre había participado en Emakumeen Abertzale Batza, uno 
de sus tíos maternos había sido secretario del batzoki de Deusto en la República 
y fue condenado a 30 años de prisión, sus otros tíos maternos también fueron 
encarcelados en la posguerra. Su padre, tras haber sido gudari, estuvo en un 
batallón de trabajadores en Zaragoza como mecánico. A pesar de ello, su 
entrada en la política no se produjo a través de sus parientes sino de un com-
pañero de trabajo.

Un colega de la empresa Sagardui, en 1973, le presentó a Luis M.ª Retolaza, 
a través del cual ingresó en el PNV y le puso en contacto con Xabier Arzalluz. 
Este mismo año, recibió el encargo de organizar el PNV en Deusto. En 1976, 
fue elegido como secretario de la Junta provisional de Deusto formada por un 
pequeño grupo de nuevos militantes. Con la incorporación de más militantes, en 
junio del mismo año, se celebró la primera asamblea del PNV de Deusto, donde 
fue elegido presidente de la Junta Municipal.

En enero de 1977, Xabier Arzalluz le encargó la redacción de la ponencia 
de organización para la Asamblea Nacional del PNV que se iba a celebrar 
unos meses más tarde. Las otras ponencias las redactaron Xabier Arzalluz 
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(ponencia política), Iñigo Agirre (ponencia cultural) y Kepa Sodupe (ponencia 
socioeconómica). Para prepararla se celebraron varias reuniones en el Convento 
de Larrea (Amorebieta) con responsables de los otros territorios. Ese mismo mes, 
se celebró la Asamblea Regional de Bizkaia en Euba y se eligió el BBB, presi-
dido por Juan Ajuriaguerra, y del que formaron parte Xabier Arzalluz, Iñaki Ana-
sagasti, Kepa Sodupe, Sabin Intxaurraga y Josu Bergara, como secretario. En 
marzo de 1977, se reunió la Asamblea Nacional y se eligió el nuevo Euskadi 
Buru Batzar, tras lo que se registraron los Estatutos del PNV en el Ministerio del 
Interior.

Tras las elecciones a Cortes de 15 de junio de 1977, en las que resultaron 
elegidos como diputados Juan Ajuriaguerra, Xabier Arzalluz, Kepa Sodupe e 
Iñigo Agirre, se renovaron sus cargos en el BBB, y accedió a la presidencia del 
BBB Antón Ormaza, un veterano militante de la clandestinidad. En este órgano 
se evidenciaron dos posturas políticas divergentes, que llevaron a una nueva 
Asamblea Regional, en 1978, en la que Josu Bergara, opuesto a la línea lide-
rada por Antón Ormaza, cesó como secretario del BBB.

Pero esto no supuso un obstáculo en su trayectoria ascendente en el PNV. En 
1979 fue elegido como apoderado en las Juntas Generales de Bizkaia y des-
empeñó el cargo de coordinador y portavoz del grupo del PNV en esta asam-
blea y el de miembro de la Comisión Permanente de las Juntas.

A partir de 1980 asumió la coordinación de la campaña electoral para las 
primeras elecciones autonómicas, responsabilidad que desempeñaría en las 
campañas electorales posteriores. A partir de este momento, también se encargó 
de la coordinación de los grupos parlamentarios del PNV en las Cortes, el Par-
lamento Vasco y las Juntas Generales.

En estos comicios fue elegido parlamentario por Bizkaia en el nuevo Parla-
mento Vasco (30.03.1980-10.01.1984), donde desempeñó un importante 
papel en el seno del grupo parlamentario del PNV. Renovó su escaño en la II 
Legislatura (22.03.1984-1.10.1986), con una dedicación similar. En esta legis-
latura participó intensamente en los debates que llevaron a la escisión del PNV 
y al nacimiento de EA, en 1986, tanto en el partido como en el grupo parla-
mentario, donde convivían partidarios de ambas opciones, la que se manten-
dría en el PNV y la que apoyaba las propuestas del lehendakari Garaiko etxea. 
Tras la escisión revalidó su escaño en la III Legislatura (8.01.1987-3.09.1990), 
donde desempeñó responsabilidades similares a las de las anteriores.
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En 1987 y 1988 participó activamente en la reorganización del PNV tras la 
escisión, en el equipo de Xabier Arzalluz. En este proceso fue elegido miembro 
del EBB y nombrado secretario del mismo.

En las elecciones al Parlamento Vasco del 28 de octubre de 1990, no se 
presentó. Como secretario del EBB participó en las negociaciones con Eusko 
Alkartsasuna y EE para formar el Gobierno tripartito (PNV, EA, EE), que duró 
hasta el otoño de 1991, al que sucedió el Gobierno con el Partido Socialista. 
Tras su participación en las negociaciones, fue nombrado consejero de Trans-
portes y Obras Públicas del Gobierno Vasco (6.02.1991-4.01.1995) por el lehen-
dakari José Antonio Ardanza. En este periodo destaca su contribución a la 
creación de la Sociedad Bilbao Ría 2000, al impulso a la elaboración del pro-
yecto del tren de alta velocidad y al desarrollo del proyecto del Metro.

En 1994, siendo todavía consejero volvió a ser elegido diputado (30.11.1994-
8.09.1995) para la V Legislatura, aunque no concluyó su mandato para pasar 
a la Diputación Foral de Bizkaia.

En 1995, el PNV presentó a Josu Bergara como candidato a diputado gene-
ral de Bizkaia, Fue elegido apoderado en las Juntas Generales de Bizkaia por 
la circunscripción de Bilbao (26.06.1995-20.04.1999) en las elecciones del 28 
de mayo, y tras la constitución de las Juntas Generales, fue elegido diputado 
general de Bizkaia (6.07.1995-21.07.1999) con el apoyo del PNV, PSE-EE y EA. 
Formó un equipo de gobierno con siete miembros del PNV y tres del PSE-EE. En 
este mandato destacó en la gestión de la Diputación su participación en la reno-
vación del Concierto Económico, en la Ley de Aportaciones, que regula la con-
tribución de los territorios históricos a las arcas de la CAV y la creación del 
Consejo Territorial de Finanzas de Bizkaia. También destacaron las iniciativas 
para la reindustrialización del territorio, las inversiones en bienestar social y en 
transportes (Plan de Carreteras y Metro de Bilbao), la apertura del Museo Guggen-
heim (1997) y el Palacio Euskalduna (1999).

Al concluir el mandato, el PNV volvió a presentar a Josu Bergara como can-
didato a diputado general de Bizkaia. Nuevamente fue elegido apoderado en 
las Juntas Generales de Bizkaia por la circunscripción de Bilbao (9.07.1999-
1.04.2003) en las elecciones del 13 de junio de 1999. Y tras la constitución 
de las Juntas Generales revalidó su cargo de diputado general de Bizkaia 
(21.07.1999-30.06.2003), en segunda votación, con el apoyo de la coalición 
PNV-EA. Formó un equipo de gobierno con ocho miembros del PNV y dos de 
EA. En este mandato destacó en la gestión de la Diputación su participación en 
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la renovación del Concierto Económico, que concluyó con la Ley 12/2002, de 
23 de mayo. La mejora de la situación económica fue notable y supuso un incre-
mento de los recursos disponibles de la Diputación. Esto permitió impulsar la 
política de promoción económica, la de bienestar social y de infraestructuras. 
Un proyecto polémico de este mandato fue el traslado de la Feria de Muestras 
a Barakaldo (Bilbao Exhibition Centre).

Tras la finalización del mandato el 30 de junio de 2003 Josu Bergara aban-
donó su actividad pública y se jubiló.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1980-
1990 y 1994-1995) en cuatro legislaturas, con un destacado papel en el grupo 
parlamentario. El incremento de su relevancia política en el PNV se observa por 
su posición en las listas electorales. En los comicios de 1980 ocupó el noveno 
puesto, en 1984 el octavo, en 1986 el tercero y en 1994 el segundo. También 
cambió su papel dentro del grupo. En la I Legislatura destacaron sus intervencio-
nes en los debates relativos a la industria. En la II Legislatura sus intervenciones 
fueron menores en número, porque su labor en la coordinación del grupo adqui-
rió mayor importancia, especialmente en el momento en que se estaba fra-
guando la escisión de EA. En ese momento, Josu Bergara era una de las 
personas de confianza de la dirección del PNV en el Parlamento. En la III Legis-
latura, ya como secretario del EBB, su actividad como portavoz en la Cámara 
se reduce por su labor interna en el partido y en el grupo parlamentario. Por 
último, en la IV Legislatura su papel es más reducido, dado que ocupó su escaño 
únicamente durante nueve meses. Esta relevancia dentro del grupo parlamenta-
rio, en todas las legislaturas, se puede observar en las intervenciones de carác-
ter formal que realizaba sobre la manera de votar, subsanación de errores en 
los textos presentados, etc. pero que no suponían la exposición de argumenta-
ciones en favor o en contra de los proyectos de ley, de las que se encargaban 
los portavoces sectoriales del grupo.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Josu Bergara ocupó 
el noveno puesto de la lista del PNV en Bizkaia. El PNV obtuvo 25 escaños con 
el 38,1 % de los votos en la CAV y 9 escaños en Bizkaia con el 40,14 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacio-
nalistas Vascos (31.03.1980-19.01.1984).
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En esta legislatura participó en seis comisiones. Fue presidente de la Comi-
sión de Ordenación Territorial y Política Sectorial (30.04.1980-19.01.1984), de 
la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
(23.07.1980-19.01.1984), Comisión Especial de Seguimiento sobre la Problemá-
tica de las Inundaciones (21.09.1983-19.01.1984) y de la Comisión Conjunta II 
(Economía, Hacienda y Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y Política Sec-
torial) (14.05.1981-27.05.1981), secretario de la Comisión de Incompatibilidades 
(29.04.1980-19.01.1984) y vocal de la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno (3.02.1982-22.03.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Josu Bergara inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos en diferentes ocasiones, especialmente en cuestiones relacionadas con 
la industria y la central nuclear de Lemóniz.

En el Pleno defendió la oposición de su grupo a diferentes propuestas de los 
grupos de la oposición sobre asuntos relacionados con la política industrial, eco-
nómica y medioambiental.

Josu Bergara manifestó la oposición de su grupo a la propuesta del PSE para 
incluir a representantes de las centrales sindicales en el consejo de administra-
ción de la empresa Aceriales y reclamó el cumplimiento del Real Decreto que 
establecía que formasen parte del consejo de administración tres representantes 
del Gobierno Vasco (18.03.1981). Unos meses después también se mostró con-
trario a una proposición de ley presentada por el PSE sobre protección de la 
fauna y flora, primero en la Comisión de Ordenación Territorial y Política Secto-
rial (16.09.1981) y después en el Pleno (30.09.1981), ya que consideraba el 
texto como muy deficiente, porque ignoraba especies existentes, porque la meto-
dología propuesta no era la adecuada, porque no delimitaba los espacios para 
la protección, porque ignoraba la legislación vigente, porque no identificaba a 
la autoridad competente para aplicar las sanciones previstas, etc. Este mismo 
partido defendió una proposición no de ley de creación de una comisión mixta 
para el ordenamiento y planificación industrial y de empleo de Euskadi, primero 
en la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial (1.12.1982) y des-
pués en el Pleno (28.12.1982), a la que se opuso Bergara porque las medidas 
puestas en marcha por el Gobierno, diputaciones y ayuntamientos resultaban 
suficientes y adecuadas para afrontar la crisis. En el debate del Presupuesto para 
1983 (23.03.1983) defendió el voto negativo a dos enmiendas presentadas por 
el PSE porque suponían un incremento del endeudamiento.
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También se opuso a una proposición no de ley sobre protección de la ría de 
Gernika presentada por AP, primero en la Comisión de Ordenación Territorial y 
Política Sectorial (26.05.1982) y después en el Pleno (17.06.1982), porque no 
la consideraba necesaria dado que el Gobierno se había comprometido públi-
camente a llevar adelante la protección y se estaban realizando los estudios 
pertinentes para ello. Añadió que AP se había mostrado conforme con las garan-
tías ofrecidas por el Gobierno sobre esta cuestión, por lo que resultaba innece-
sario este pronunciamiento del Parlamento.

Defendió el apoyo de su grupo al proyecto de ley de creación del Centro 
para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero, primero en la Comisión de 
Ordenación Territorial y Política Sectorial (6.11.1981) y después en el Pleno 
(18.11.1981), y se opuso a la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Mixto-AP porque consideraba necesario crear un centro que realizase estudios 
y desarrollase actuaciones para el ahorro energético que el Gobierno no 
de sempeñaba. También defendió un posicionamiento favorable a una enmienda 
presentada por EE sobre ayudas a la artesanía en el debate de los Presupuestos 
para 1982 (24.03.1982) y a una proposición no de ley sobre los vertidos de 
residuos nucleares en la Fosa Atlántica (28.12.1982) presentada por este mismo 
partido.

Sin duda, una de sus intervenciones más relevantes fue la que realizó como 
presidente de la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de 
Lemóniz para presentar el dictamen de la comisión ante el Pleno (16.12.1981). 
En su intervención explicó el procedimiento seguido para la elaboración del dic-
tamen, las reuniones celebradas con diferentes colectivos y el asesoramiento téc-
nico con el que habían contado. Podemos afirmar que la labor de esta comisión 
tuvo una gran relevancia en esta legislatura, dado el debate social suscitado en 
relación a este proyecto.

Además de sus intervenciones en el Pleno destacan las que realizó en la 
Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial. Defendió la oposición de 
su grupo a una proposición no de ley formulada por el Grupo Socialistas Vas-
cos sobre la prohibición de la quema de rastrojeras en el Territorio de la Comu-
nidad Autónoma (16.12.1983), porque esta actividad ofrecía ventajas, como 
facilitar las labores de la tierra posteriormente, eliminar semillas de malas hierbas 
y parásitos de los cultivos, mejorar la siguiente cosecha. Estas ventajas eran supe-
riores a los efectos negativos, como la eliminación de invertebrados no nocivos, 
la contaminación y el peligro de incendio que se debía controlar. En la misma 
comisión defendió una proposición no de ley formulada por su grupo, sobre el 
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desmantelamiento de instalaciones industriales en Euskadi (16.12.1983), referida 
al cierre de los Astilleros Euskalduna de Bilbao. En su argumentación acusó al 
Gobierno central de invertir en los astilleros de Cádiz y Astano por interés elec-
toral en Andalucía frente al País Vasco.

Tras la disolución de la Cámara en 1984, Josu Bergara ocupó el octavo 
puesto de la lista del PNV en Bizkaia para las elecciones autonómicas del 26 
de febrero de 1984. El PNV obtuvo 32 escaños con el 42,01 % de los votos en 
la CAV y doce escaños en Bizkaia con el 43,94 % de los votos. Entró a formar 
parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos 
(22.03.1984-1.10.1986).

En esta legislatura participó en dos comisiones, como vicepresidente de la 
Comisión de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y Pesca (3.05.1984-
1.10.1986) y como vocal de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento 
y Gobierno (22.03.1984-8.01.1987).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Josu Bergara inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos en diferentes ocasiones.

En el Pleno participó en el debate de una propuesta de EE sobre actuacio-
nes de la Diputación de Bizkaia en materia de industria (29.06.1984). Bergara 
defendió la actuación del Gobierno y de la Diputación porque consideraba que 
se estaba cumpliendo el Estatuto y la ley, aunque se estaba en un momento de 
tránsito, tras la aprobación de la LTH, en el que se debía ajustar el desarrollo de 
las competencias entre Gobierno y diputaciones. Intervino en el debate de los 
presupuestos para el año 1985 (28.05.985) por una cuestión de orden.

En la Comisión de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y Pesca, participó 
como portavoz de su grupo en una comparecencia del vicelehendakari, Mario 
Fernández, para informar sobre la situación tras las inundaciones de 1983 
(25.05.1984). Agradeció la información ofrecida por el compareciente y pre-
guntó al vicelehendakari por las medidas en curso y los plazos estimados para 
establecer la compensación a los afectados. Sobre este mismo tema realizó una 
comparecencia el consejero de Interior (8.11.1984). También en esta ocasión 
agradeció la información y se congratuló de que se fuese a enviar al Parlamento 
un proyecto de ley sobre protección civil y otro sobre ordenación del suelo que 
incidirían en cuestiones relativas a la prevención y a la actuación en caso de 
inundaciones. En una comparecencia del consejero de Industria y Energía para 
informar sobre los proyectos de su departamento (20.06.1984) preguntó al 
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consejero si en la Comunidad Autónoma se estaba haciendo un estudio del 
efecto sobre la industria del ingreso en la CEE, teniendo en cuenta que las nor-
mas de homologación de productos en los países comunitarios podían ser un 
impedimento para la libre circulación de mercancías. Por último, en el debate 
sobre la modificación de la Ley de Actividad Comercial (26.12.1985), aclaró 
que el origen de esta propuesta estaba en una petición de la Asociación de 
Vendedores Ambulantes de Gipuzkoa.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Josu Ber-
gara ocupó el tercer puesto de la lista del PNV en Bizkaia para las elecciones 
autonómicas del 30 de noviembre de 1986. El PNV obtuvo 17 escaños con el 
23,71 % de los votos en la CAV y 8 escaños en Bizkaia con el 28,94 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacio-
nalistas Vascos (8.01.1987-3.09.1990).

En esta legislatura participó en cuatro comisiones. Fue presidente de la Comi-
sión de Trabajo y Sanidad (18.03.1987-20.11.1987), vicepresidente de la Comi-
sión de Industria y Agricultura (18.03.1987-3.09.1990), secretario de la Comisión 
de Incompatibilidades (11.03.1987-3.09.1990) y como vocal de la Comisión de 
Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (18.03.1987-18.12.1990).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Josu Bergara inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos en menos ocasiones que en las legislaturas anteriores, por su responsa-
bilidad de secretario del EBB y su labor de coordinación de la actividad 
parlamentaria.

Intervino en el Pleno en el debate de los Presupuestos Generales de la CAV 
de 1997 para defender la postura de su partido contraria a unas enmiendas en 
el presupuesto del Departamento de Agricultura (8.07.1987). En la Comisión de 
Trabajo y Sanidad, participó como portavoz de su grupo en las comparecen-
cias del consejero de Trabajo y Seguridad Social (6.05.1987) y del consejero 
de Sanidad y Consumo (4.05.1987 y 30.09.1987) para exponer los proyectos 
de sus departamentos. En ambos casos manifestó el apoyo de su grupo a las 
políticas presentadas y formuló una pregunta sobre el futuro de las sociedades 
anónimas laborales (6.05.1987) y sobre el del hospital de Basurto (30.09.1987). 
En la Comisión de Industria y Agricultura también participó como portavoz de 
su grupo en la comparecencia del consejero de Industria y Comercio para expo-
ner los proyectos de su departamento (7.05.1987, 21.11.1987). En esta Comisión 
también manifestó el apoyo del Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos a las 
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propuestas del consejero y preguntó por las ayudas a las empresas en crisis 
(7.05.1987).

Tras la disolución del Parlamento, al finalizar la legislatura, Josu Bergara ocupó 
el segundo puesto de la lista del PNV en Bizkaia para las elecciones autonómi-
cas del 23 de octubre de 1994. El PNV obtuvo 22 escaños con el 29,84 % de 
los votos en la CAV y 10 escaños en Bizkaia con el 35,66 % de los votos. Entró 
a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos 
(30.11.1994-8.09.1995). Josu Bergara ocupó el escaño únicamente durante los 
primeros meses de la legislatura, porque dejó el Parlamento para centrarse en 
su labor en la Diputación Foral de Bizkaia.

En esta legislatura participó en dos comisiones, como presidente de la Comi-
sión de Industria y Agricultura (18.01.1995-8.09.1995) y como vocal de la Comi-
sión de Ordenación Territorial y Transportes (18.01.1995-8.09.1995).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Josu Bergara inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos en la comparecencia del consejero de Obras Públicas y Transporte 
(24.02.1995) para exponer las líneas generales de actuación de su Departa-
mento. En su intervención, Josu Bergara destacó una serie de proyectos, que 
conocía por su labor como consejero, como la “Y” vasca, la autopista Urbina-
Maltzaga, etc., para recordar al consejero que centrase su atención sobre ellos 
y no se dilatasen en su desarrollo.

El 8 de septiembre de 1995 abandonó el escaño como parlamentario para 
dedicarse a su labor como diputado general de Bizkaia y fue sustituido por 
María Isabel Juaristi Torrealday.
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BLASCO DE IMAZ, Carlos
[Donostia-San Sebastián, 19.10.1924 – Donostia-San Sebastián, 6.01.2017]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EA, Gipuzkoa, 1986

Carlos Blasco de Imaz nació en Donostia-San Sebastián el 19 de octubre de 
1924 y falleció el 2 de enero de 1996 en la misma ciudad, a los 71 años de edad.

Blasco de Imaz provenía de un entorno “humilde y trabajador”. Su madre, 
María de Imaz Jaca, nació en una familia numerosa de Segura (Gipuzkoa), en 
el caserío Katarreta. De joven se trasladó a la capital guipuzcoana para traba-
jar en el servicio doméstico. El hermano mayor se quedó con el caserío y otra 
de sus hermanas emigró a Argentina. El padre de María de Imaz fue conocido 
en Segura por “defender” las ideas liberales y “enfrentarse” a los carlistas. Man-
tuvo una gran relación con Blasco de Imaz.

El padre de Blasco de Imaz, Pablo Blasco, nació en Zaragoza. Trabajaba 
como chófer de camiones que transportaban coches de la marca Skoda entre 
Zaragoza, Donostia-San Sebastián y Checoslovaquia. Fue en uno de aquellos 
viajes a Donostia-San Sebastián donde coincidieron por primera vez. Después 
de conocerla, Pablo Blasco se trasladó a la capital guipuzcoana, en donde se 
casó y vivió con María de Imaz. En Donostia, y antes de la Guerra Civil, Pablo 
Blasco encontró trabajo como chófer para una serie de familias acomodadas.

Durante la Segunda República española (1931-1936), Pablo Blasco defendió 
la república y apoyó a Manuel Azaña. Cuando estalló la Guerra Civil (1936), 
se unió al batallón de Izquierda Republicana. En septiembre de 1936, viendo 
que los “requetés” entrarían en Donostia, Pablo Blasco abandonó la ciudad con 
el batallón, para seguir “luchando” en el bando republicano.
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La madre de Carlos, María de Imaz, también sintió que debía escapar de 
la capital guipuzcoana con su familia. En esa época, Blasco de Imaz tenía 12 
años. Poco a poco, María de Imaz llegó a Santander. Según relata su familia, 
todavía recuerdan la dureza de la vuelta desde Santander a Donostia, y las difi-
cultades con las que se encontraron durante los primeros años de la dictadura. 
Pablo Blasco volvió a la vida civil después de la guerra. Se instalaron en la casa 
de una tía materna de María de Imaz, que sí pudo mantener la casa en la pos-
guerra. Pablo Blasco encontró trabajo como taxista y ejerció el oficio hasta que 
falleció.

Carlos Blasco de Imaz fue el primogénito de la familia. Tuvo tres hermanas, 
más jóvenes que él: María Pilar, Maite y Coro. Estudió el bachillerato en el ins-
tituto de la ciudad, donde obtuvo “excelentes calificaciones”. Después de termi-
nar el bachillerato, y debido a los “medios limitados con los que contaba su 
familia”, se vio obligado a trabajar. Pero, mientras trabajaba, Blasco de Imaz 
siguió estudiando por su cuenta: superó los exámenes de acceso a la universi-
dad y se matriculó en la licenciatura de Derecho en Valladolid, a donde acudía 
para examinarse. A los 21 años de edad, en 1945, se licenció en Derecho. 
Una vez licenciado, abrió un bufete en la capital. Trabajó en ese bufete hasta 
comienzos de los 90. Sus familiares lo califican como una persona “hecha a sí 
misma, (…) brillante, inteligente y trabajadora”.

Blasco de Imaz se casó con Juana Olaetxea (30.11.1924-1997), una donos-
tiarra que procedía también de una familia humilde. Estudió el bachillerato en el 
centro educativo San Bartolomé (Donostia-San Sebastián). Olaetxea trabajó 
como ama de casa hasta que abrió una tienda de moda en la calle Garibay. 
Regentó la tienda hasta que se jubiló. Falleció poco después de su marido, en 
Puerto Rico, a donde viajó para buscar una solución al cáncer que padecía.

Durante su carrera profesional Blasco de Imaz fue un reconocido abogado, 
que además de llevar adelante su bufete, trabajó, entre otros, como asesor jurí-
dico de la empresa que gestionaba las plazas de toros de Madrid, Donostia-
San Sebastián y Hondarribia (Gipuzkoa); también trabajó a partir de 1964 como 
asesor jurídico de la Sociedad Inmobiliaria y del Gran Kursaal Marítimo de San 
Sebastián, sociedad que ya en 1911 había recibido el encargo del Ayuntamiento 
de revitalizar lo que en la actualidad es el barrio de Gros. Blasco de Imaz fue 
el responsable de defender los intereses de la empresa ante el consistorio. Dos 
años más tarde, en 1966, le nombraron consejero delegado de dicha socie-
dad. Mantuvo su puesto hasta 1974. Ese año, la familia Gaiztarro compró más 
de la mitad de las acciones de la sociedad.
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Blasco de Imaz estuvo muy interesado en la cultura en general y en la cultura 
vasca en particular. Por ejemplo, la programación artística y cultural del Gran 
Kursaal varió mucho después de que le eligieran consejero delegado de la socie-
dad. El cine cambió su programación, y comenzaron a celebrarse bailes para 
los jóvenes, teatros, exposiciones de pintura, congresos (como el primer congreso 
de brujología), se inició la colaboración con el Festival Internacional de Cine de 
San Sebastián, y se puso en marcha la sala de arte y ensayo Inesa de Gaxen. 
La sala tenía un aforo de 500 butacas y se inauguró el 1 de enero de 1969, 
con la película “Hiroshima, mon amour”. La sala se mantuvo en pie hasta 1972, 
año en que el Gran Kursaal cerró sus puertas.

Durante la década de 1980, el nombre de Blasco de Imaz aparece ligado 
a la lista de donostiarras que han ocupado la presidencia de la Sociedad Ocea-
nográfica de Gipuzkoa. Como presidente, fue uno de los principales impulsores 
(junto a José Antonio Maturana y otros) del nuevo acuario de la capital, que pre-
sentó un proyecto renovador para la época. Como consecuencia de esa labor 
en el instituto y en la renovación del acuario de la ciudad, el Ayuntamiento le 
dedicó una plaza a Carlos Blasco de Imaz, la plaza en donde se encuentra la 
propia instalación marina (en el Paseo Nuevo).

Blasco de Imaz desarrolló sus pensamiento políticos y sociales dentro de la 
cultura política del liberalismo (sus hijos estudiaron en el colegio francés de Donos-
tia-San Sebastián), que la combinó con sus sentimientos nacionalistas vascos y 
con la defensa de la cultura vasca y del euskera. Se afilió al Partido Naciona-
lista Vasco (EAJ-PNV) durante el franquismo, a finales de 1960, y Carlos 
Garaikoetxea le eligió para representar a Gipuzkoa en las primeras elecciones 
al Parlamento Vasco, en el año 1980. Gracias a la victoria obtenida en las elec-
ciones, Blasco de Imaz, ejerció de consejero del Departamento de Comercio y 
Turismo del primer Gobierno Vasco. Después, con la escisión surgida dentro del 
partido en el año 1986, siguió a Garaikoetxea para formar parte de EA. Según 
cuentan sus familiares, además de que estaba de acuerdo con la postura tomada 
por Garaikoetxea, quiso demostrar su “lealtad” al ex lehendakari.

En 1990, después de terminar la III Legislatura, Blasco de Imaz dejó la polí-
tica y volvió a sus labores como abogado. Pero, esta vez, ejerció durante poco 
tiempo, ya que pronto le diagnosticaron un cáncer, y tuvo que abandonar su 
trabajo. Como hombre de “muchas batallas”, se enfrentó a la enfermedad con 
todos los recursos que pudo, llegando a viajar a los Estados Unidos. En los Esta-
dos Unidos, acompañado de su esposa, Juana Olaetxea, fue intervenido en uno 
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de los hospitales más importantes en la lucha contra el cáncer, la University of 
Texas MD Anderson Cancer Center (Houston, Texas).

Elección y actividad parlamentaria

Carlos Blasco de Imaz se presentó a las primeras elecciones para el Parla-
mento Vasco el 9 de marzo de 1980, en la lista del PNV por Gipuzkoa. La lista 
estuvo liderada por Carlos Garaikoetxea, próximo lehendakari, y Blasco de Imaz 
concurrió en cuarta posición. El PNV ganó aquellas elecciones tanto en la Comu-
nidad como en Gipuzkoa, donde obtuvo 11.411 votos (37,36 %) y 9 escaños, 
más del doble logrado por el segundo, HB (52.559 votos, 17,62 %).

Después de ganar las elecciones, Blasco de Imaz pasó a formar parte del 
Parlamento Vasco en la I Legislatura (31.03.1980-19.01.1984). Fue nombrado 
consejero del Departamento de Comercio y Turismo del Gobierno Vasco 
(1.04.1980-31.03.1984). Como parlamentario, ocupó el puesto de vocal en dos 
comisiones: a partir de abril, le nombraron para participar en la Comisión de 
Trabajo y Bienestar Social (30.04.1980-18.09.1981), y desde octubre, en la 
Comisión Conjunta I y V (29.10.1980-2.04.1981).

No se han encontrado registros de ninguna intervención que realizara ante 
el pleno en aquella legislatura.

Como consejero del Departamento de Comercio y Turismo del Gobierno 
Vasco formó parte del ejecutivo presidido por Carlos Garaikoetxea, que en su 
día fue calificado como “técnico” y “moderado”. Blasco de Imaz firmó los acuer-
dos de transferencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en dos materias que quedaron adscritas al Departamento de Comercio y Turismo 
que él mismo dirigía: “Ferias Interiores, Reforma de Estructuras Comerciales y Dis-
ciplina de Mercado” y “Comercio Interior, Colegios Oficiales de Agentes Comer-
ciales y Certámenes Feriales”.

Además de las muchas labores que realizó mientras fue consejero, Blasco de 
Imaz siguió muy involucrado en cuestiones que afectaban a su provincia y a su 
ciudad natal. Durante los años 1982 y 1983, se implicó en las reformas del 
Acuario de Donostia-San Sebastián y del Museo Oceanográfico, en la creación 
del Museo Naval Vasco en el puerto de Donostia-San Sebastián, y mantuvo 
contacto directo con la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, que celebró 
el 75 aniversario de su fundación. Debido a estas labores, durante la III 
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Legislatura, Blasco de Imaz tuvo que dar explicaciones en el Pleno sobre los 
acuerdos adoptados entre el Gobierno y la institución oceanográfica.

En las siguientes elecciones para el Parlamento Vasco, celebradas el 26 de 
febrero de 1984, Blasco de Imaz no se presentó.

Sí lo hizo, como se ha mencionado, para la III Legislatura. Después de la 
escisión surgida dentro del PNV y de que el lehendakari Carlos Garaikoetxea 
formara el nuevo partido, EA, Blasco de Imaz siguió a Garaikoetxea.

En las elecciones celebradas el 30 de noviembre de 1986, Blasco de Imaz 
participó en las listas de EA, de nuevo por Gipuzkoa, en cuarta posición. La for-
mación quedó en cuarto lugar en la Comunidad, después de obtener 181.175 
votos (15,84 %) y 13 escaños, muy por detrás del PNV (con 271.208 votos, 
23,71 %). Casi la mitad de los votos logrados por EA procedían de Gipuzkoa, 
donde la lista liderada por Garaikoetxea fue la más votada, con 85.905 votos 
(23,22 %). Gracias a ello, lograron seis parlamentarios en la provincia, entre los 
que se encontraba Blasco de Imaz.

De ese modo, Blasco de Imaz pasó a formar parte de la oposición en el 
Parlamento Vasco para la III Legislatura (8.01.1987-3.09.1990). En aquella legis-
latura, fue vocal en cinco comisiones diferentes. Comisión de Industria y Agri-
cultura (18.03.1987-3.09.1990); Comisión de Ordenación Territorial y Transportes 
(18.03.1987-6.10.1987) en la que le sustituyó Mercedes Villacián Peñalosa; 
Comisión de Trabajo y Sanidad sustituyendo, a José Ángel Cuerda Montoya 
(6.10.1989-8.03.1990) que a su vez fue sustituido por Ana Bereciartua Arria-
ran; Comisión de Control Parlamentario de EITB (18.03.1987-3.09.1990), y 
Comisión Especial para el Seguimiento de las Relaciones entre España y las 
Instituciones de las Comunidades Europeas en cuanto afecte a la CAV 
(23.06.1988-3.09.1990).

Blasco de Imaz tuvo una labor muy intensa siendo uno de los parlamentarios 
que más habló en el Pleno (lo hizo en 21 debates). También fue uno de los que 
más participó en las diferentes comisiones. En todas las ocasiones que hizo uso 
de la palabra, demostró grandes conocimientos sobre los temas que trataba y 
un estudio muy profundo de las cuestiones que se estaban debatiendo. En gene-
ral, su labor destacó en asuntos relacionados con la industria, la pesca, el comer-
cio y el turismo, aunque también sobresalió en otros, como el euskera. Un buen 
ejemplo del empeño que puso como parlamentario son los datos relativos a soli-
citudes de respuesta que realizó: Blasco de Imaz presentó tres preguntas para 
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su respuesta oral en la comisión, y 97 preguntas para su respuesta por escrito. 
Después, utilizó las contestaciones recibidas para los diferentes debates presu-
puestarios en los que participaron tanto él como su grupo parlamentario.

Además del empeño demostrado, Blasco de Imaz también destacó por su 
preocupación por la cuestión pública, el respeto que mostró hacia las propues-
tas de sus adversarios políticos, y también por su oratoria, que a veces venía 
acompañada de mucho sarcasmo y que le daba un tono bastante humorístico 
al Pleno. Gracias a su oratoria, dejó para el recuerdo algunos momentos muy 
divertidos.

En el primer año de la III Legislatura (1987), Blasco de Imaz participó en siete 
debates parlamentarios, en la mayoría de los casos en temas económicos y pre-
supuestarios, como la seguridad de los comercios, transferencia de competen-
cias y la pesca.

El 20 de mayo de 1987, en el debate sobre la proposición no de ley sobre 
seguridad en los comercios, Blasco de Imaz defendió la enmienda a la totali-
dad presentada entre su grupo y el grupo socialista. Entre otras cosas, compar-
tía que los comerciantes (bares y restaurantes) tenían motivos para quejarse, pero 
argumentó que la cuestión debía abordarse desde una perspectiva más general 
de la seguridad ciudadana. Criticó además que se pretendía comparar la apli-
cación de la seguridad con la falta de democracia, lo que consideraba “mal-
sano”. Blasco de Imaz propuso “un servicio de vigilancia y protección”. La 
proposición no de ley fue rechazada por el Pleno y fue aprobada la enmienda 
presentada por Blasco de Imaz.

El 8 de julio de 1987, Blasco de Imaz tuvo una participación muy activa en 
el largo debate sobre los Presupuestos Generales para aquel mismo año. Fue 
uno de los que más habló a lo largo del debate, que se extendió durante tres 
días. En general, demostró gran interés por conocer en qué se gastaban los 
impuestos de los ciudadanos: “porque lo pago de mi bolsillo”. Por ello, creía en 
la necesidad de realizar enmiendas.

En el primer día de debate, Blasco de Imaz defendió más de diez enmien-
das presentadas por su grupo a los capítulos relacionados con el turismo, que 
fueron rechazadas. Entre otras cosas, por ejemplo, demostró gran preocupación 
sobre el turismo en Euskadi, debido a la situación que vivía el país y el eco que 
tenía el conflicto vasco en la prensa internacional. Por otro lado, creía que era 
necesario y de legítimo derecho obtener las transferencias en ese apartado.
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Durante el segundo día del debate sobre los Presupuestos, el 9 de julio, 
Blasco de Imaz comenzó su intervención criticando a algunos parlamentarios. 
Según recordó, el día anterior en la cafetería tuvo que salir al paso de unos 
comentarios que escuchó en tono despectivo, que decían no entender a la opo-
sición, que defendía todas las enmiendas una a una, si ya conocían la respuesta. 
Blasco de Imaz argumentó que la oposición “prestaba un gran servicio a la 
democracia”, y dejó en el aire el siguiente interrogante: “Mil enmiendas al cesto 
de los papeles: ¿no había ninguna buena idea? (…) ¿Y si un día no hacemos 
ninguna enmienda? (…) ¿qué pasa si la oposición toma una determinación ante 
el tratamiento que recibe?”.

A continuación, pasó a defender sus enmiendas referidas a Eusko Turismo. 
Recordó de nuevo que dicha sociedad no estaba cumpliendo con el fin para el 
que se había creado, la de promocionar Euskadi en el exterior.

También tuvo tiempo para recriminar ante el Pleno que había un concepto, 
“Destinado a un estudio de viabilidad turística de Euskadi”, que era “absoluta-
mente impropio”. Blasco de Imaz, con el tono que le caracterizaba, preguntó lo 
siguiente: “¿Quiere decir que se va a estudiar ahora sobre si es posible el turismo 
en Euskadi? Pues fíjense ustedes, señores, como resulte que, como consecuencia 
del estudio, se diga que no: sobraría en ese caso el departamento”.

Después, continuó la defensa de otras 22 enmiendas de “verdadera consi-
deración”, que se referían a la gestión de empleados públicos, de comunicación 
o gastos de financiación de investigación. Según dijo, estos últimos estaban 
siendo presentados en los presupuestos de manera errónea, ya que los habían 
clasificado en cinco apartados diferentes. También hizo referencia al contrato 
que firmó el departamento que él mismo dirigía en el año 1986 con la Socie-
dad Oceanográfica de Guipúzcoa, para defenderse de las acusaciones y acla-
rar que el contrato de 5 millones de pesetas estuvo dirigido para un fin concreto 
y que ya estaba liquidado.

Tal y como demostró en aquel debate, Blasco de Imaz se interesó mucho por 
la industria pesquera. Propuso la necesidad de acordar una solución a la gran 
cantidad de pescado que se tiraba al mar, porque “no hacen precio en el mer-
cado y se desprecian”; también creía necesario encontrar una venta para el pes-
cado infravalorado y descartado. Siguiendo con la pesca, argumentó que el 
sector pesquero necesitaba una serie de innovaciones tecnológicas y experimen-
tar con nuevas técnicas de pesca, aunque reconocía que los armadores eran 
escépticos frente a los cambios.
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Blasco de Imaz retiró en total cinco enmiendas, mientras que las demás fue-
ron rechazadas por la cámara.

El tercer día de debate, Blasco de Imaz tuvo una participación menor que el 
día anterior. Esta vez, le tocó defender las enmiendas relacionadas con las dife-
rentes partidas dirigidas al personal de inspección, programas del consumidor, 
análisis de consumo y organización de jornadas. Recordó, además, que la 
Comunidad tenía competencia exclusiva en materia de consumo, pero que se 
había hecho “absoluta dejación al respecto”. Blasco de Imaz cuestionó que el 
debate sobre el Consumo estuviera programado al mismo tiempo que el de Sani-
dad, y que al estar el Departamento de Consumo dentro del de Sanidad, con-
dicionaba y limitaba su acción. A este respecto, el diputado del PNV, Josu 
Bergara Etxebarria, le contestó con un rotundo “nosotros creemos que está per-
fectamente ubicada”. Continuó defendiendo las 18 enmiendas relacionadas con 
Consumo (de las cuales retiró cinco). Entre estas enmiendas, destacan la necesi-
dad de reorganizar la plantilla de los servicios de consumo y las asignaciones 
del presupuesto para Consumo destinado a los viajes del personal que, según 
sus cálculos, era la misma que la cantidad dedicada a la inspección, cosa que 
no le parecía coherente, porque creía que el personal no necesitaba moverse 
tanto como los inspectores. También defendió una mayor difusión del Estatuto 
del Consumidor y una mayor partida que las 50.000 pesetas previstas para 
“muestras y análisis” de Consumo, “fundamental para una adecuada política de 
consumo”. Durante la tanda de respuestas, Josu Bergara (PNV) rechazó todas 
las enmiendas presentadas.

En aquel año de 1987, Blasco de Imaz participó en otros tres debates en el 
Pleno, entre los que destacan los siguientes. El 20 de noviembre de 1987, parti-
cipó en el debate de una proposición no de ley planteada por EE en relación a 
la transferencia del Instituto Social de la Marina (ISM). Blasco de Imaz defendió 
la transferencia de toda la asistencia médico-sanitaria, haciendo referencia al artí-
culo 2º de la Ley 10/1983, de 19 de mayo, sobre Osakidetza. La enmienda a 
la totalidad fue aprobada con los votos de dichos grupos parlamentarios.

La segunda participación, del 11 de noviembre, la realizó para defender la 
propuesta no de ley planteada por su grupo parlamentario en relación a la sos-
tenibilidad de la pesca y la contaminación del mar: creía necesario, entre otras 
cosas, adoptar medidas para “salvaguardar los intereses de nuestra pesca ante 
programas de vertidos e incineraciones” y suspender las incineraciones en la 
mar, en lugar de simplemente “paliar” tal y como aparecía en la enmienda. Para 
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terminar con su participación, instaba a los demás grupos parlamentarios a 
ponerse de acuerdo en aquella materia, ya que, según él, si no se llegaba a 
un acuerdo, “algo falla en el sistema”. En aquella defensa, el Pleno acordó una 
enmienda transaccional, que fue aprobada con el apoyo del 95 % de la cámara.

Durante el segundo año de legislatura (1988), Blasco de Imaz participó en 
varias ocasiones en el debate sobre los presupuestos presentados en la Comi-
sión parlamentaria de Economía, Hacienda y Presupuestos para aquel mismo 
año (celebrado el 31 de mayo de 1988). Su participación tuvo mucho que ver 
con la del año anterior, ya que repitió los argumentos en la mayoría de los temas. 
Comenzó su ponencia declarando que su perspectiva ante los nuevos presu-
puestos “se ha visto absolutamente frustrada”. Después, criticó que al Gobierno 
no le interesaba el sector turístico, y mostró su desaprobación con las cantidades 
destinadas a contratar nuevos funcionarios, a las relaciones públicas y a la loco-
moción, por parecerle excesivas. Arrancó las carcajadas de la cámara al hablar 
del Congreso Mundial del Turismo, defendió las ayudas para las atracciones 
turísticas y lamentó que no se hubieran destinado partidas, tal y como reclama-
ron a través de varias enmiendas, para el turismo deportivo y gastronómico 
(“pieza sustancial de nuestra oferta turística”), para la escuela de turismo, para 
la asociación de hosteleros… En el turno de respuestas, Ramón Labayen Sansi-
nenea (PNV), le agradeció su esfuerzo, “digno de mucho respeto y de mucha 
admiración”. A lo que Blasco de Imaz contestó con cierta amargura e impoten-
cia, al ver que ninguna de sus propuestas fue admitida: “¿para qué estamos tra-
bajando? ¿y qué ocurrirá si un día sencillamente nos sentamos y no abrimos la 
boca, y no presentamos enmiendas? (…) Piénsenlo”. Su impotencia se vio refle-
jada en la siguiente intervención: “creo que lo más prudente que debo hacer es 
realizar sencillamente un extracto de los temas y despachar la cuestión en dos 
minutos”. A pesar de esa frustración, siguió defendiendo la mayoría de las 
enmiendas presentadas. Criticó, entre otros, la dotación de 6 millones de pese-
tas (4 más que en el presupuesto anterior) destinadas a invitaciones a los perio-
distas, recordando que el año anterior el proyecto no obtuvo los resultados 
esperados. Después del turno de respuestas, siguió con la defensa de otras 12 
enmiendas relacionadas con la investigación, formación y promoción a indus-
trias del sector primario, estructuras comerciales, y pesca. Primero, solicitó a tra-
vés de cuatro enmiendas, la reducción del gasto financiero y de material de 
oficina (calculó un coste de 416 pesetas por cada funcionario al día); también 
dudaba de la partida dirigida a investigación, de más de 400 millones de pese-
tas que, en realidad, estaba dirigida a pagar “sueldos”. Solicitó un incremento 
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para las becas del Instituto Marítimo-Pesquero. También pidió reorganizar las 
partidas del Programa de Creación de Empleo, que estaban desglosadas en 
dos apartados diferentes. Después de la pertinente tanda de respuestas, conti-
nuó con la defensa de otras dos enmiendas sobre AZTI, demostrando preocu-
pación por dicho organismo y sobre la forma de actuación del Gobierno (sin 
tener en cuenta a la oposición), que fueron admitidas. Las últimas enmiendas 
defendidas por Blasco de Imaz siguieron en gran medida, la dirección de sus 
anteriores intervenciones. Por ejemplo, defendió por segundo año consecutivo 
que “una Administración no puede tener gastos financieros”. Después, criticó el 
“despilfarro y descontrol” en el aumento del gasto de comunicación (“correo y 
teléfono”) del Gobierno (según sus cálculos cada uno de los 36 funcionarios dis-
ponían de 82.000 pesetas). También solicitó que el Gobierno prestara más 
atención a las ferias locales que, según él, habían desaparecido del presupuesto. 
A continuación, solicitó sacar el apartado dedicado a Consumo de las partidas 
de Sanidad, tal y como se hacía en la mayoría de los países occidentales (puso 
ejemplos de Francia, Italia y Reino Unido). Seguidamente, criticó la doble par-
tida dedicada a gastos de viajes, y a la formación de profesionales de consumo 
y formación de profesionales de consumo de asociaciones. Para terminar, explicó 
la enmienda relacionada con la partida dedicada al etiquetado en euskera, que 
había desaparecido de los presupuestos. En este sentido, recordó que el curso 
pasado no se ejecutó la partida de un millón de pesetas dedicada a este come-
tido, para “paliar el déficit de Basurto”. A raíz de este hecho, se dirigió a la ban-
cada socialista para que no hicieran “tan palpable” su falta de sensibilidad hacia 
el euskera.

El 29 de junio de 1988, EA y EE presentaron una proposición no de ley, diri-
gida al Parlamento Vasco, en la que se instaba a recurrir las Leyes Orgánicas 
3/1988 y 4/1988 de Reforma del Código Penal y de Enjuiciamiento Criminal. 
Blasco de Imaz tomó la palabra en nombre de su grupo para argumentar que 
dichas propuestas eran “absolutamente inconstitucionales”. Para razonar su pos-
tura, ofreció una serie de datos referentes a diferentes artículos, por ejemplo, que 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal no garantizaba la “presunción de inocencia” 
y que violaba uno de los principios más básicos de la Constitución española. 
Después de las demás intervenciones, entre ellas la de Fernando Buesa Blanco, 
del grupo socialista, Blasco de Imaz realizó una segunda participación, como 
abogado que era, señalando que la “grandeza del Estado de derecho” residía 
en la defensa de las garantías jurídicas que rodeaban al detenido. La cámara 
aprobó la proposición de EA y EE por 32 votos a favor y 19 en contra.
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El 13 de octubre de 1988, Blasco de Imaz compareció en el Pleno para pre-
sentar el recurso contra la Ley 22/1988, de 28 de julio, conocida como Ley de 
Costas. Según el portavoz de EA para la ocasión, dicha ley era inconstitucional 
por el hecho de que no tenía en cuenta las autonomías, y en concreto el Esta-
tuto. Según Blasco de Imaz, la ley estaba ideada teniendo en cuenta el Medi-
terráneo, pero su aplicación en el Cantábrico, y más aún en la comunidad 
autónoma, conllevaría que al final fuera la Administración del Estado el único 
competente en materias que estaban incluidas en el Estatuto como, por ejemplo, 
planes y normas de ordenación territorial, de vertidos, construcción de nuevos 
puertos… La propuesta defendida por Blasco de Imaz fue rechazada por 17 
votos a favor y 25 en contra.

El 12 de diciembre de 1988, Blasco de Imaz hizo una breve intervención 
ante el pleno, desde su escaño, para defender la enmienda a la totalidad a los 
presupuestos para el año 1989. Explicó que los presupuestos podían mejorarse 
y que continuaban con la enmienda porque, para su grupo, los intereses del 
país estaban por encima de los intereses partidistas. Al final, las enmiendas a la 
totalidad fueron rechazadas por 20 votos a favor y 30 en contra.

Después de que el pleno rechazara las enmiendas a la totalidad, el 22 de 
diciembre tuvo lugar el último debate del año, justamente para debatir el proyecto 
de ley de los presupuestos para el año 1989. En esta ocasión, tal y como venía 
haciendo en los debates presupuestarios anteriores, Blasco de Imaz tuvo una par-
ticipación muy activa. Los temas en los que participó fueron los mismos que venía 
tratando en los anteriores debates. En total, 22 enmiendas, todas ellas realizadas 
tras un exhaustivo análisis y con el afán, según el interlocutor, de mejorar aquello 
que tarde o temprano se haría evidente. Para empezar con su argumentación, 
quiso recordar que en aquel Gobierno “no existe una política definida” en rela-
ción al turismo, y que “todo sigue igual”. Por ello, presentaba un plan de reajuste, 
donde proponía la reducción de partidas para gastos o para programas cuyos 
objetivos eran difíciles de alcanzar, como, por ejemplo, la de reglar “objetiva-
mente” lugares de interés turístico: “ya me gustaría saber quién va a ser el que va 
a definir y cómo se va a medir si un paisaje es o no de atracción turística”. Tam-
bién criticó, entre otras partidas, la dirigida a las vallas publicitarias: “¿Es que 
alguien va a venir aquí porque al pasar por Burgos vea una valla en que dice 
‘vaya usted a Euskadi’? Son 6 millones que se van a tirar al río”. Defendió las 
enmiendas que apoyaban el turismo deportivo, turismo universitario, escuelas de 
turismo… por considerarlas necesarias. Por último, leyó las enmiendas que solici-
taban un incremento importante respecto al proyecto presentado por el Gobierno, 
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entre los que se pueden destacar los siguientes apartados: la promoción de con-
gresos (considerada “capital y decisiva”), la ayuda a la hostelería y al comercio, 
y la renovación y modernización de las instalaciones hoteleras. Las palabras de 
Blasco de Imaz fueron respondidas por Ramón Labayen Sansinenea (PNV), que 
le agradeció su tono moderado y el respeto que demostraba hacia las iniciativas 
ajenas. Según Labayen, en algunos aspectos sí tendrían en cuenta sus propues-
tas, como en el de los 6 millones para las vallas publicitarias, pero que las demás 
serían rechazadas. Sin embargo, la actuación de Labayen Sansinenea no terminó 
ahí: llamó huelguista a Blasco de Imaz, por haber participado en la huelga gene-
ral del 14 de diciembre, en lugar de asistir a la comisión. En su turno de respuesta, 
Blasco de Imaz calificó la huelga de “éxito” y acusó a Labayen Sansinenea de 
cerrar filas “con lo más abigarrado de la CEOE”. Después, defendió mantener 
todas las enmiendas, bajo el argumento de que sería “la calle” la que juzgaría 
“la conducta de unos y otros”. A continuación, Blasco de Imaz presentó más 
enmiendas. Solicitó al Gobierno equilibrar los gastos de los subsectores dentro 
del sector primario para compensar la situación que vivía la pesca. Pidió explica-
ciones en referencia a aumentos de partidas a ciertos programas que habían sido 
justificados como, por ejemplo, el transporte (que pasaba de 400.000 a 
1.500.000 pesetas) o la contratación de personal eventual, que además no 
declaraba en la Seguridad Social. Criticó la política llevada a cabo por la Dipu-
tación Foral de Bizkaia en relación al Centro de Estudios Oceanográficos que, 
según él, era la razón de los enfrentamientos entre instituciones y la contraprogra-
mación de institutos como AZTI o SIO entre otras. Reclamó la necesidad de repa-
rar el Instituto Politécnico de Pasajes (Gipuzkoa), antes de que la situación obligara 
a realizar un aporte económico mayor. También recordó el éxito de la campaña 
que realizaron respecto a la partida anterior sobre los gastos de oficina que, según 
el orador, provocó una reconsideración de la misma. Defendió las enmiendas 
referentes a las ayudas que el Gobierno pretendía ofrecer a la asociación de 
conserveros, reclamando que, en el caso de que hubiera ayudas, las instituciones 
públicas debían tener una participación directa en dichas asociaciones. Por último, 
terminó su segunda participación denunciando el programa “agroturismo” que, 
según él, aunque esperaban que tuviera éxito, le parecían demasiado los 25 
millones de pesetas dedicados a ello. Después del turno de respuestas, Blasco 
de Imaz continuó con la defensa de las enmiendas sobre Comercio y Consumo 
(más adelante calificó a Consumo como “un pegote”). Según el orador, el comer-
cio y el consumo estaban desatendidos en el País Vasco. Terminó su turno mos-
trando cierta felicidad por el hecho de que, en los presupuestos, habían seguido 
sus indicaciones y destinado un millón de pesetas para el etiquetado en euskera.
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El debate sobre los presupuestos se interrumpió hasta el día siguiente. Durante 
la segunda jornada, Blasco de Imaz tuvo una única participación. Lo hizo, para 
declarar que no le parecía apropiado que el programa dedicado a la pobreza, 
con un presupuesto de 5.000 millones de pesetas, se resolviera sin la interven-
ción de la cámara “a través de un convenio del Gobierno con las Diputaciones”, 
por lo que acusó al Gobierno de trabajar “a espaldas” del Parlamento. Creía 
necesario un control sobre dicho procedimiento. Casi la totalidad de las enmien-
das presentadas por Blasco de Imaz fueron rechazadas por la mayoría de la 
cámara.

En el año siguiente, en 1989, la participación de Blasco de Imaz continuó 
siendo prolífica.

Por un lado, el 11 de mayo de 1989, entró a defender las enmiendas inter-
puestas por su grupo a la resolución sobre la propuesta de ley relativa a la Feria 
de Muestras de Bilbao, presentada por EE. El objetivo de EE era rehabilitar 
dichas instalaciones para que representaran a Euskadi como feria de muestras 
de la comunidad. Blasco de Imaz defendió la necesidad de utilizar la feria al 
servicio de la economía de Euskadi. Recordó la labor de su ejecutivo durante la 
I Legislatura (1980-84), que estuvo encaminada a cumplir con ese objetivo. Des-
pués, felicitó a la cámara por la unanimidad conseguida, y recalcó la necesidad 
de incorporar las diputaciones de Gipuzkoa y Álava y las cámaras de comercio 
de dichas provincias a la “feria nacional vasca”.

Pocos días después, el 30 de mayo, Blasco de Imaz presentó la proposición 
no de ley sobre los barcos de pesca con bandera del Reino Unido. La propuesta 
estaba firmada por los grupos parlamentarios de EA, EE, EAJ-PNV y del Grupo 
Mixto (PP y CDS), y tenía como objetivo instar al Gobierno Vasco a ponerse en 
contacto con la Administración central para las siguientes cuestiones: protestar 
sobre el trato “discriminatorio” que estaba recibiendo la flota vasca por parte 
del Gobierno británico (que implicaba a 1.300 trabajadores, 12 buques de 
Ondarroa, Bizkaia); reforzar el apoyo a dicho sector económico; y demandar 
ante la CE la vulneración de las normas por parte del Gobierno británico, soli-
citando respetar, entre otros, las cuotas establecidas (TAC). La propuesta recibió 
una enmienda del grupo socialista, a la que Blasco de Imaz contestó punto por 
punto para mantener su propuesta. Al final, el pleno aprobó, por unanimidad, 
la propuesta presentada por EA.

El 23 de junio de 1989, Blasco de Imaz participó en el debate sobre el dicta-
men emitido por la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos relacionado 
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con el Plan Económico a Medio Plazo (1989-1992). Destacan las dos propuestas 
que presentó. Por un lado, y recordando su malestar porque durante el debate pre-
supuestario los temas de consumo se trataban junto a los de Sanidad, Blasco de 
Imaz defendió que la proposición no podría cumplir con los requisitos formulados 
por la Comisión Económica Europea. El orador recordó que dicha propuesta había 
sido redactada sin tener en cuenta a la comisión consultiva e instó al Gobierno a 
llevar a cabo varios requisitos para cumplir con la política de consumo recomen-
daba por la CE. A continuación, destacó que el puerto de Pasajes (Gipuzkoa) 
necesitaba de una mayor ayuda institucional (“existe una auténtica discriminación”) 
y que no eran necesarios grandes esfuerzos para que dicho puerto pudiera tener 
una buena comunicación con Europa, lo que facilitaría su desarrollo. Además, 
recordó la importancia del puerto de Pasajes como puerto pesquero, debido a la 
flota de arrastre, de bajura y por tener la principal flota bacaladera del Estado: “es 
como si el Gobierno Vasco hiciera el Plan de Carreteras de Euskadi ignorando que 
existe la autopista”. Fueron rechazadas todas las propuestas de EA.

El 6 de octubre de 1989, Blasco de Imaz participó en el debate sobre una 
proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-PP, en rela-
ción a la Ley reguladora del Urbanismo Comercial. Dicha ley, según se recordó 
en la cámara, fue impulsada durante la I Legislatura, en el período de Blasco 
de Imaz, pero nunca fue puesta en práctica, por las complejidades que presen-
taba. Blasco de Imaz pareció estar de acuerdo, pero solicitó tanto al Grupo 
Mixto como a EE, que también había presentado una propuesta parecida, supri-
mir el plazo (anteriormente establecido en seis meses). Después del debate, no 
hubo votación sobre la proposición, porque fue retirada.

El 11 de diciembre de 1989, el Grupo Parlamentario EA presentó una enmienda 
a la totalidad a los últimos presupuestos de la legislatura presentados por el conse-
jero de Hacienda y Finanzas, Alfonso Basagoiti (EAJ-PNV), para el curso 1990. 
Aquella defensa la realizó el propio Blasco de Imaz, donde demostró que había 
estudiado dichos presupuestos con mucho detalle. Comenzó diciendo que creía 
que existía un “divorcio” entre las instituciones y los ciudadanos, a los que no les 
interesaban las labores parlamentarias. Decía extrañarse por la “indiferencia” que 
mostraba la ciudadanía por “conocer el destino final de su dinero”. Después, defen-
dió su posición contraria a la propuesta del Gobierno, basándose en dos cuestio-
nes: porque no eran la “respuesta que necesitaba el país” y porque no concordaban 
con la austeridad que había defendido el consejero. Creía necesario reducir los 
gastos. Y para ello, entró a desglosar los presupuestos con la minuciosidad que le 
permitía el turno de palabra. Por ejemplo, criticó la excesiva plantilla de 312 nuevos 
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funcionarios de Lakua (“uno cada día”), el aumento en coste y personal de AZTI 
(después de que este asimilara el SIO) y la gran cantidad de funcionarios públicos 
que tenía la Administración pública (que calculó en casi 45.000, sin contar las dipu-
taciones y ayuntamientos, más los 86 asesores); todo esto hacía, según él, que se 
dispararan los presupuestos. Después, denunció la cantidad que se dirigía a maqui-
naría, material de transporte, de oficina y a libros, “libros, libros y más libros hasta 
sumar 340 millones”, y, sobre todo, las cantidades destinadas a publicidad, que 
en total ascendían a 2.000 millones de pesetas. También criticó las partidas dirigi-
das a la Y Vasca, y la falta de presupuestos para aeropuertos y carreteras, como 
la de Malzaga-Armiñon. A continuación, Blasco de Imaz defendió la necesidad 
de invertir en Educación, formación profesional, universidades y asistencia sanitaria, 
entre otros aspectos. En este sentido recordó que aquellos presupuestos no cumplían 
con lo acordado por el Parlamento sobre las inversiones en educación, y que esas 
cosas influían para que la ciudadanía perdiera el interés en las cuestiones parla-
mentarias. Criticó la falta de una política industrial en los presupuestos, y el trato que 
recibía el sector terciario, al que no se le prestaba atención por “no tener chimenea”. 
Blasco de Imaz justificó en varias ocasiones las enmiendas a la totalidad, en razón 
de que aquellos presupuestos no respondían a las necesidades que reclamaba la 
sociedad. Para terminar con su defensa, una vez más, Blasco de Imaz quiso recal-
car que tenía como objetivo mejorar las propuestas y que esperaba “llegar a un 
consenso absoluto”: pidió más flexibilidad argumentando que él no era el adversa-
rio a batir, mientras calificaba los presupuestos de malos, por no ofrecer soluciones. 
Solicitó al consejero que retirara los presupuestos: “vayamos a la redacción conjunta 
de otros en los que las aspiraciones tan sentidas de nuestro pueblo se vean refleja-
das”. La cámara acordó mantener la propuesta de ley de Presupuestos presentada 
por el Gobierno, con 28 votos a favor y 15 en contra.

El debate parlamentario continuó el 22 de diciembre de 1989. En esta oca-
sión, la participación de Blasco de Imaz no fue tan activa y se centró en temas 
de turismo y pesca. Comenzó felicitando el aumento de las partidas de turismo, 
aunque las consideraba insuficientes en relación a la importancia del sector en 
la creación de empleo. Como consecuencia, defendió las 19 enmiendas. Por un 
lado, abogaba por aumentar las partidas para alojamientos, publicidad en el 
extranjero y organización de congresos. Por otro, solicitaba la reducción de par-
tidas destinadas a crear folletos de “souvenirs” vascos y equipamientos turísticos, 
por no cumplir con los objetivos. Y, para terminar, defendió crear partidas para 
subvencionar albergues juveniles, impulsar el turismo universitario, el deportivo (con 
especial mención al golf) y el gastronómico. En este último apartado, creía 
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necesario impulsar la formación de profesionales de cocina y servicios para 
expandir la cocina vasca en el mundo. Después del turno de respuestas, en el 
que Blasco de Imaz arrancó algunas carcajadas al comparar (con mucha ironía) 
los lugares pintorescos del País Vasco con los “wáteres” de la playa de Zarautz, 
continúo defendiendo las enmiendas relativas a los servicios de investigación 
oceanográficos. Tal y como hizo durante los años anteriores, criticó la manera en 
que se estaba actuando con AZTI y SIO, y las grandes cantidades de fondos 
públicos (360 millones de pesetas) que se estaban gastando en ese sentido: “uno 
de los primeros centros europeos de investigación oceanográfica va a acabar 
sirviendo (…) para analizar quesos de Idiazabal”. Después del turno de respues-
tas, Blasco de Imaz tuvo la oportunidad de hablar por una última vez ante el 
Pleno, pero aprovechó el poco tiempo que tenía, no para hablar de la industria 
pesquera, sino para despedirse de sus compañeros, a su manera: después de 
desearles felices fiestas, se lamentó de “que no ha habido ni un solo director de 
banco que nos haya llamado a ninguno para ver si depositamos en su entidad 
las participaciones de lotería”. Todas las propuestas y enmiendas presentadas 
por EA y que llegaron a votarse fueron rechazadas por el Parlamento.

Blasco de Imaz participó por última vez ante el pleno el 31 de mayo de 1990, 
en el debate sobre el Plan de Asistencia Sanitaria Rural. Explicó que su grupo estaba 
de acuerdo en la base de la proposición. Pero añadió que disentía en varios aspec-
tos. En este sentido, Blasco de Imaz recriminó a Pablo Alejandro Mosquera (Grupo 
Mixto-UA) el hecho de hacer referencia al euskera en la proposición: “¿le molesta 
a usted el euskera en el País Vasco, señor Mosquera?”. Blasco de Imaz defendió 
una vez más la euskaldunización de los servicios públicos, pero también estuvo de 
acuerdo con lo que la proposición decía acerca de las condiciones del médico 
rural. La proposición de UA no fue aceptada por el pleno, con 2 votos a favor y 
36 en contra, mientras que la proposición presentada por EA, obtuvo la aproba-
ción mayoritaria del Parlamento. Por última vez, Blasco de Imaz consiguió arrancar 
algunas risas entre los asistentes, cuando bromeaba con el representante de UA 
sobre la “absolución” que estuvo a punto de ofrecerle con el tema del euskera.

Obras

Carlos Blasco de Imaz publicó varios artículos de opinión en periódicos donos-
tiarras como La Voz de España y El Diario Vasco. Pero la aportación con la que 
más “orgulloso” se sentía, según cuentan sus allegados, sobre todo por las fechas 
en las que se publicó, fue el trabajo de divulgación histórica que escribió acerca 
de los fueros vascos. Dicho libro lo escribió en 1966 y lo tituló Los fueros: 
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apuntes guipuzcoanos. La publicación vino seguida de la solicitud realizada por 
el Ayuntamiento de Tolosa para la derogación del Decreto Ley del 23 de junio 
de 1937, que suprimió los “últimos vestigios del sistema foral” en Gipuzkoa y 
Bizkaia. A través de este trabajo, Blasco de Imaz, quiso encarar el hecho de que, 
según él, parte de la sociedad guipuzcoana hablaba de la cuestión foral sin 
“conocimiento de causa”. Achacaba a los fueros cierta falta de “flexibilidad” a 
la hora de amoldarse al proceso de creación del Estado nación, aunque también 
recordaba algunas medidas acordadas durante siglos para amoldarse a los tiem-
pos que corrían. Blasco de Imaz defiende en el libro que el “fundamento y esen-
cia” del fuero reside en la “facultad de legislar conforme a usos propios, costumbres 
y tradiciones, sin lesionar normas de obligada aplicación nacional”. En el libro, 
Blasco de Imaz también recogió algunos de los documentos históricos que sirven 
para entender el desarrollo histórico de los fueros vascos.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. Carlos Blasco de Imaz (Donostia-San Sebastián, 14 de 
enero de 2020).

APV-ELA, Ficha personal de Carlos Blasco de Imaz; ARECAV, EEAA, 1980 y 
1986, Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980 y 1986, 
Candidaturas.

ABC, 7.03.1974. 14.12.1974; El País, 25.04.1980.

BLASCO DE IMAZ, C. Los Fueros: apuntes guipuzcoanos. Donostia-San Sebas-
tián, Ed. Ethos, 1966; BLASCO OLAETXEA, C. (et al.). “Casinos donostiarras”, 
Revista San Sebastián, 2 (2012), pp. 1-444; “Blasco de Imaz, Carlos”, en 
Auñamendi Eusko Entziklopedia (http://aunamendi.eusko-ikaskuntza.eus/); 
LABURU, M. 75 años de historia de la Sociedad Oceanográfica de Guipúz-
coa (1908-1983). Donostia-San Sebastián, Diputación Foral de Gipuzkoa, 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, Caja de Ahorros Provincial de Gui-
púzcoa y Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián, 1986; SEÑORES 
parlamentarios que integran la legislatura iniciada el 31 de marzo de 1980, 
con indicación de los diversos grupos parlamentarios a que pertenecen. Vito-
ria-Gasteiz, Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco, 1980, pp. 27-28; “Socie-
dad oceanográfica de Gipuzkoa”, en Auñamendi Eusko Entziklopedia (http://
aunamendi.eusko-ikaskuntza.eus/).

U.B.B.



288

BONETA Y PIEDRA, Inmaculada
[Bilbao, 14.12.1943 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EA, Bizkaia,1986
Senado, EA, Designación Autonómica, 1992
Senado, EA, Designación Autonómica, 1996
Senado, EA, Designación Autonómica, 2000

Inmaculada Boneta y Piedra nació en Bilbao (Bizkaia) el 14 de diciembre de 
1943. Estudió la carrera de Derecho en la Universidad de Deusto y se licenció 
en 1964 en dicha universidad. Hasta esa fecha, las mujeres no habían podido 
acceder a los estudios de Derecho en la Universidad de Deusto, por lo que con 
su licenciatura Boneta se convirtió en una de las cuatro primeras mujeres licen-
ciadas en Derecho por la Universidad de Deusto.

Una vez finalizados sus estudios universitarios, se trasladó a Sabadell (Barce-
lona), donde trabajó como adjunta de dirección de una empresa privada cata-
lana durante dos años. Después de este periodo en Cataluña, Inmaculada Boneta 
decidió regresar al País Vasco en 1967. En 1971, inició su carrera como funcio-
naria al aprobar las oposiciones de Técnico de Administración General del Ayun-
tamiento de Bilbao. Se incorporó en el Ayuntamiento de Bilbao durante el final 
del mandato de Javier Ybarra Bergué, y permaneció en el consistorio bilbaíno 
hasta el final del periodo franquista. Inmaculada Boneta tuvo una larga trayecto-
ria dentro del Ayuntamiento de Bilbao y se ocupó siempre de tareas relacionadas 
con educación y cultura, así como la acción social. Boneta también estuvo muy 
implicada en la promoción de la cultura vasca, una muestra de ello es que, 
durante el mandato de Pilar Careaga y siendo Boneta responsable de cultura del 
Ayuntamiento de Bilbao, consiguió que se concediera la primera ayuda a 
Euskaltzandia.

Inmaculada Boneta proviene de una familia de filiación política nacionalista 
vasca. En 1976, durante el inicio de la Transición Democrática de España y el 
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País Vasco, Boneta comenzó su acercamiento a la vida política. En estos años, 
Boneta participó como coperativista de la ikastola Lauro y se implicó de manera 
muy activa en el movimiento de creación de ikastolas en Euskadi. Como conse-
cuencia de su activismo en favor del euskera, se produjó un acercamiento al 
partido EAJ-PNV. El 1 de enero de 1977, Boneta asistió a la primera asamblea 
del EAJ-PNV en Pamplona.

Su carrera política comenzó en las elecciones generales de 1977 cuando 
se presentó como candidata del Partido Nacionalista Vasco al Congreso de los 
Diputados. En esta primera ocasión Boneta ocupó el sexto lugar en la candida-
tura nacionalista. En las elecciones celebradas el 15 de junio de 1977 el par-
tido más votado fue UCD con un total de 6.310.391 (34,44 %) mientras que el 
EAJ-PNV obtuvo 296.193 votos (1,62 %) que se tradujeron en un total de ocho 
escaños en toda la CAV, de los cuales cuatro lo fueron en Bizkaia, por lo tanto, 
no obtuvo escaño en esta Legislatura Constituyente.

Inmaculada Boneta se incorporó al Consejo General Vasco (1978-1980) 
donde colaboró con el consejero de Educación Carlos Santamaría en las labo-
res de estructuración de la educación en el País Vasco.

Boneta fue parlamentaria vasca entre 1980 y 1990. En 1992 fue elegida 
senadora por el Parlamento Vasco hasta el 12 de noviembre de 2003. Una vez 
finalizada su etapa política, Boneta se reincorporó de nuevo al Ayuntamiento de 
Bilbao. Su reincorporación se producirá en el área de Acción Social. En 2005 
fue nombrada directora del Área de Educación, Juventud y Deporte, puesto en 
el que permaneció hasta su jubilación en julio de 2007.

Actualmente Inmaculada Boneta se encuentra retirada de la vida política. En 
2012 causó baja como afiliada del partido EA y mostró su adhesión pública a 
la candidatura de Iñigo Urkullu en las elecciones autonómicas de ese mismo año.

Elección y actividad parlamentaria

El 15 de febrero de 1980 el EAJ-PNV presentó su candidatura al Parlamento 
Vasco por Bizkaia. En esta ocasión, Boneta ocupó el octavo lugar en la lista 
nacionalista. En las elecciones celebradas el 9 de marzo de 1980 el EAJ-PNV 
obtuvo un total de 349.102 votos (38,10 %). En el Territorio Histórico de Bizkaia 
los nacionalistas obtuvieron un total de 206.051 votos (40,14 %) y un total de 
nueve escaños. Por lo tanto, Boneta fue elegida parlamentaria por el Grupo Euzko 
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Abertzaleak-Nacionalistas vascos en la I Legislatura del Parlamento Vasco 
(31.03.1980-19.01.1984).

Durante esta I Legislatura fue vicepresidenta primera de la Mesa del Parla-
mento Vasco y miembro de siete comisiones parlamentarias. Participó como vocal 
en la Comisión de Educación y Cultura (19.11.1980-19.01.1984), sustituyendo a 
Gurutz Ansola Larrañaga; Comisión de Suplicatorios (23.07.1980-19.01.1984); 
Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco (11.02.1982-19.01.1984); Comisión 
Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984). Participó también en dos comisiones 
en calidad de vicepresidenta: Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (31.03.1980-22.03.1984) y Comisión de Peticiones: (20.04.1983-
19.01.1984). Finalmente, también fue presidenta de la Comisión Especial de 
Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(30.06.1983-19.01.1984).

Boneta tuvo una amplia participación en el Pleno del Parlamento Vasco 
durante esta I Legislatura. Sus trabajos en las comisiones anteriormente citadas 
se vieron plasmados en las intervenciones a lo largo de esta legislatura. Pode-
mos dividirlas temáticamente en tres grandes grupos: educación y cultura, legis-
lativa y de funcionamiento del Parlamento y la televisión pública vasca. Boneta 
intervino en los debates de las proposiciones no de ley formuladas por la Comi-
sión IV (Educación y Cultura), con referencia a la proposición no de ley formu-
lada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos sobre Evaluación en la 
Enseñanza Media (10.06.1981), proposición no de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialistas Vascos, sobre contratación laboral de los profesores 
de Educación Física (10.06.1981), proposición no de ley relativa a la Problemá-
tica de las listas de sustitutos de profesores de EGB y licenciados universitarios 
para acceder a un puesto en la enseñanza (31.03.1982). Por otra parte, dentro 
de la temática de educación y cultura, Inmaculada Boneta participó en dos pro-
yectos de ley que marcarían el camino a seguir en la normalización del uso y 
la enseñanza del euskera. El 24 de noviembre de 1982 se debatió en el Parla-
mento Vasco el proyecto de ley Básica de Normalización del Uso del Euskera. 
Esta ley supuso que la lengua vasca alcanzase el estatus de idioma oficial junto 
al castellano y que el uso y el aprendizaje del euskera se acometiese como una 
necesidad social. La otra ley aprobada en esta legislatura en relación con el 
euskera fue la Ley por la que se crea Euskal Ikastolen Erakundea-Instituto Vasco 
de Ikastolas, y también se aprobó el Estatuto Jurídico de Ikastolas (27.07.1983). 
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Inmaculada Boneta, en su intervención, hizo una defensa de las ikastolas y 
subrayó la importancia de las mismas dentro de la red de educación vasca.

Como ya hemos mencionado, acumuló numerosas intervenciones, en el Pleno 
y en las comisiones relacionadas con el funcionamiento interno de la Cámara. 
El 30 de mayo de 1981, Boneta presentó ante el Parlamento la propuesta de 
resolución sobre modificación parcial del Reglamento provisional de la Cámara. 
En palabras de Boneta, las modificaciones propuestas tenían como objetivos 
“los de modificar desde ahora aquellos aspectos del actual reglamento que cla-
ramente dificultan, o no hacen suficientemente ágil, el quehacer parlamentario, 
así como el de refundir y adecuar terminológicamente las actuales normas de 
procedimiento de la institución”.

Un año más tarde, se discutió en el Parlamento Vasco la Comunicación del 
Gobierno referente a la LOAPA (22.07.1982). Esta ley orgánica, aprobada por 
las Cortes Españolas el 30 de julio de 1982 trastocaba seriamente las compe-
tencias de las comunidades autónomas y hacía prevalecer el derecho del Estado 
sobre las autonomías. El Gobierno Vasco rechazó esta ley por considerarla anti-
constitucional. Por ello y junto a la Generalitat de Catalunya, CIU, EAJ-PNV, el 
Gobierno Vasco presentó un recurso de inconstitucionalidad. Finalmente, la ley 
denominada LOAPA fue aprobada en 1983 sin el articulado que modificaba 
las relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas.

El 11 de octubre de 1983, Boneta defendió ante la Cámara la resolución 
adoptada en la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno sobre 
la modificación del reglamento de la Cámara. Esta modificación supuso, entre 
otros cambios, la cooficialidad del euskera dentro del Parlamento Vasco, una 
nueva normativa para el funcionamiento de la Mesa, etc. El dictamen fue apro-
bado por unanimidad.

En cuanto a sus intervenciones sobre la creación del ente vasco de televisión 
debemos destacar el proyecto de ley de creación del Ente Público Radio Televi-
sión Vasca (20.05.1982) y sobre constitución de una comisión especial para 
investigar las relaciones de la empresa Eresoinka, S.A. con EITB y sus consejeros 
(19.05.1983).

En las elecciones vascas celebradas el 26 de febrero de 1984, Boneta con-
currió a las mismas como número siete por la lista de Bizkaia presentada por 
EAJ-PNV. En esta ocasión los nacionalistas vascos obtuvieron un total de 451.178 
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votos (42,01 %). En el Territorio Histórico de Bizkaia, el EAJ-PNV obtuvo un total 
de 261.211 votos (43,94 %), lo que se tradujo en la obtención de 12 escaños.

Inmaculada Boneta tomó posesión de su cargo en esta II Legislatura el 22 
marzo de ese mismo año. Las tensiones internas dentro del Partido Nacionalista 
Vasco se saldaron finalmente con la escisión del mismo y la creación por parte 
de Carlos Garaikoetxea de EA. Inmaculada Boneta, al tener una “diferente con-
cepción de modelo de país” al propuesto por el Partido Nacionalista Vasco 
decidió adherirse a la propuesta de Garaikoetxea. Los parlamentarios, entre ellos 
Boneta, que se unieron a Carlos Garaikoetxea pasaron a formar parte del Grupo 
Mixto hasta el final de la legislatura (1.10.1986).

Durante esta legislatura Boneta participó en ocho comisiones con diferentes 
cargos dentro de ellas: secretaria de la Comisión Institucional, Administración 
General, Legislativa (3.05.1984-21.09.1986); vocal de la Comisión Institucional, 
Administración General, Legislativa (24.09.1986-1.10.1986); vocal de la Comi-
sión de Educación y Cultura (24.09.1986-1.10.1986); vicepresidenta de la Comi-
sión de Incompatibilidades (30.03.1984-21.09.1986); vocal de la Comisión 
Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y 
Especial (18.10.1984-21.09.1986); vocal de la Comisión Especial de Conserva-
ción, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial (24.09.1986-
1.10.1986); Comisión Especial de Seguimiento de Transferencias Estado-Gobierno 
Vasco-Diputaciones Forales (18.10.1984-21.09.1986) y secretaria de la Comisión 
Conjunta I y II (13.12.1984-14.02.1985).

La II Legislatura del Parlamento Vasco duró apenas dos años, por lo que las 
intervenciones de Inmaculada Boneta en el Pleno del Parlamento fueron mucho 
menores. Su trabajo en las comisiones anteriormente citadas se vio plasmado 
en siete intervenciones en el Parlamento Vasco. Boneta intervino en los proyec-
tos de ley de los Presupuestos Generales de la CAV para 1985 y 1986. Tam-
bién intervino en el proyecto de ley de Iniciativa Legislativa Popular (26.06.1986). 
Esta ley permitió regular las iniciativas legislativas populares en la CAV. Inma-
culada Boneta defendió en su intervención fijar un porcentaje de firmas sobre 
el total de habitantes y, si fuera necesario, modificar ese porcentaje con 
posterioridad.

Como ya hemos mencionado, la legislatura apenas duró dos años y las ten-
siones internas dentro del EAJ-PNV estuvieron latentes a lo largo de la misma. 
Finalmente, el Parlamento Vasco se disolvió en noviembre de 1986 y se convo-
caron unas nuevas elecciones ese mismo mes, el 30 de noviembre.
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En la candidatura por Bizkaia de EA, Boneta figuró como número tres de la 
misma. En las elecciones celebradas el 30 de noviembre de 1986 el EAJ-PNV 
obtuvo un total de 271.208 votos (23,71 %), mientras que la coalición de Boneta 
obtuvo en esta ocasión 181.175 votos (15,84 %). En el Territorio Histórico de 
Bizkaia obtuvo tres escaños por lo que Boneta fue elegida parlamentaria.

Durante esta legislatura Boneta participó como vocal en cuatro comisiones 
parlamentarias: Comisión de Instituciones e Interior (6.10.1987-3.09.1990) Susti-
tuye a Carlos Garaikoetxea Urriza; Comisión de Educación y Cultura (18.03.1987-
3.09.1990); Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno 
(18.03.1987-18.12.1990) y Comisión Especial sobre Derecho Civil, Foral y Espe-
cial (9.04.1987-3.09.1990).

La actividad parlamentaria de Boneta en esta legislatura fue la más abun-
dante y completa de las tres en las que participó. Entre 1986 y 1990 presentó 
40 iniciativas que abarcaron temas como educación, normativa interna del Par-
lamento, presupuestos o mujer, entre otros. En los debates en el Pleno del Par-
lamento participó en 43 ocasiones. La mayoría de sus intervenciones fueron 
fruto de su trabajo en las comisiones de las que formó parte. Por lo extenso de 
su participación, nos gustaría destacar algunas de las intervenciones que a 
nuestro juicio nos parecen más relevantes. Las intervenciones de Boneta, es su 
mayoría, trataron sobre la educación y la creación del Instituto Vasco de la 
Mujer.

En materia de educación Boneta intervino en los debates parlamentarios 
sobre la educación secundaria y de Formación Profesional, así como en los 
debates sobre la enseñanza universitaria.

En esta misma legislatura, el 23 de octubre de 1987, la parlamentaria de 
Euzkadiko Ezkerra, Koro Garmendia, anunció su intención de formular una pro-
posición de ley sobre la creación del Instituto Vasco de la Mujer. La propuesta 
de la parlamentaria de EE fue secundada por las otras parlamentarias, entre 
las que se encontraba Inmaculada Boneta. Por todo ello, se creó un grupo de 
trabajo para elaborar la ley, integrado conjuntamente por todas las parlamen-
tarias. El 5 de febrero de 1988, el Parlamento Vasco aprobó la Ley 2/1988 
por la que se crea el Instituto Vasco de la Mujer - Emakumearen Euskal Erakun-
dea, como organismo autónomo de carácter administrativo adscrito a la Presi-
dencia con el fin de “la consecución de la igualdad real y efectiva del hombre 
y la mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social 
del País Vasco”.
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Una vez finalizada la III Legislatura, Inmaculada Boneta se reincorporó a su 
puesto en el Ayuntamiento de Bilbao en el departamento de Educación y, pos-
teriormente, en el de Servicio Social.

En 1994 es propuesta como senadora autonómica por EA. El 10 de febrero 
de 1995 fue designada senadora por el Parlamento Vasco y pasó a integrarse 
en el Grupo Mixto del Senado como representante de EA. Durante su primera 
legislatura como senadora, Boneta participó como vocal en seis comisiones: 
Comisión Conjunta de la Comisión General de las Comunidades Autónomas y 
de la Comisión Constitucional (29.06.1995-9.01.1996); Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (6.04.1995-13.09.1995); Comisión de Asuntos Iberoameri-
canos (5.04.1995-9.01.1996); Comisión de Defensa (13.09.1995-9.01.1996); 
Comisión de Justicia (13.09.1995-9.01.1996) y Comisión General de las Comu-
nidades Autónomas (29.06.1995-9.01.1996).

En esta legislatura del Senado, Boneta participó en cuatro ponencias de estu-
dio: ponencia para el estudio de las relaciones de las universidades españolas 
y americanas, constituida en el seno de la Comisión de Asuntos Iberoamerica-
nos (en el informe aprobado pasó a denominarse para el estudio de la coope-
ración entre las universidades españolas e iberoamericanas. Relaciones entre 
universidad-empresa en el seno de la Comisión de Asuntos Iberoamericanos); 
ponencia sobre aplicación y evaluación de los fondos europeos y evaluación 
del Fondo de Compensación Interterritorial, constituida en el seno de la Comi-
sión General de las Comunidades Autónomas; ponencia sobre el papel y fun-
ciones de los entes territoriales en el futuro de la Unión Europea, constituida en 
el seno de la Comisión General de las Comunidades Autónomas y ponencia 
para el estudio de los enclaves interterritoriales, constituida en el seno de la Comi-
sión General de las Comunidades Autónomas.

Las intervenciones de la senadora vasca durante esta legislatura fueron nume-
rosas, así como la temática de las mismas. Las preguntas orales realizadas por 
la senadora Boneta en el Pleno giraron en torno a las cuestiones de seguridad 
y actuación policial. El 30 de mayo de 1995, cuestionó los criterios y motivos 
por los que el Gobierno central había indultado a dos guardias civiles, Manuel 
Barroso y José Domínguez, a pesar de que habían sido condenados por tortu-
rar a detenidos en el cuartel guipuzcoano de Intxaurrondo. El 27 de junio de 
ese mismo año, Inmaculada Boneta preguntó sobre las medidas o acciones que 
pensaba adoptar el Gobierno en relación con el esclarecimiento y la asunción 
de responsabilidades inherentes a las escuchas telefónicas, presuntamente 
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ilegales, llevadas a cabo por el CESID. Finalmente, Boneta cuestionó en el 
Senado la necesidad de aumentar el número de agentes de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado en el País Vasco (18.10.1995). En dos preguntas orales en 
la Cámara, Boneta rechazó la ampliación de efectivos policiales y militares en 
el País Vasco. Esta medida, según Boneta, violaba los acuerdos de la Junta de 
Seguridad tomados en relación a las competencias de la Ertzaintza.

El 20 de marzo de 1996 concluyó su mandato en el Senado, al disolverse 
el Parlamento Vasco.

En la VI Legislatura fue de nuevo elegida como senadora en representación de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. Boneta fue portavoz adjunta del Grupo 
Parlamentario Mixto (1.09.1996-31.10.1996; 1.07.1997-31.08.1997 y 1.05.1998-
30.06.1998) y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (1.11.1996-31.12.1996; 
1.09.1997-31.10.1997 y 1.03.1998-30.04.1998). También fue portavoz de las 
siguientes comisiones: Comisión Constitucional (14.05.1996-25.02.1999); Comi-
sión de Agricultura, Ganadería y Pesca (6.11.1996-15.11.1996); Comisión de 
Asuntos Exteriores (9.10.1996-20.11.1996); Comisión de Educación y Cultura 
(12.02.1997-25.02.1999); Comisión de Suplicatorios (14.05.1996-25.02.1999) 
y de la Comisión Mixta de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
(24.09.1996-25.02.1999). Boneta también perteneció a seis ponencias de estu-
dio del Senado y a tres ponencias legislativas: ponencia de estudio sobre la situa-
ción actual de los países del Magreb, constituida en el seno de la Comisión de 
Asuntos Exteriores; ponencia para el estudio de la selectividad en el acceso a la 
Universidad, problemas actuales y propuesta de soluciones, constituida en el seno 
de la Comisión de Educación y Cultura; ponencia sobre el tráfico internacional 
de mujeres, niños y niñas, constituida en el seno de la Comisión Mixta de los Dere-
chos de la Mujer; ponencia para analizar y controlar el desarrollo del Convenio 
de Autorregulación, firmado entre el Ministerio de Educación y Cultura, las conse-
jerías de Educación y las cadenas de televisión, constituida en el seno de la Comi-
sión de Educación y Cultura; proyecto de ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; “Memo-
ria de actividades del Plan Nacional de I+D en 1994”, aprobada por el Consejo 
de Ministros en su reunión del 14 de julio de 1995, y “Relación de Acciones Finan-
ciadas en 1994”, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 6.1 y 7.3, apar-
tado f) de la Ley 13.1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica; Suplicatorio en relación con la causa 
especial número 260.1997 seguida contra el senador D. Luis Carlos Piquer 
Jiménez.
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El 27 de marzo de 1996, Inmaculada Boneta abrió la VI Legislatura en cali-
dad de presidenta de la Junta Preparatoria del Senado. Gracias a que el regla-
mento del Senado permite la utilización de las lenguas oficiales de las autonomías 
durante las sesiones solemnes, la senadora Boneta realizó la apertura de la 
legislatura del Senado en euskera. La frase inaugural fue: “Jaun eta andra Sena-
tore txit gorenok: saio hau, hasten de la adierazten dut”. Esta legislatura, junto 
con la séptima, fueron sin duda donde la participación en el Senado de Inma-
culada Boneta alcanzó las cotas más altas. Durante gran parte de su permanen-
cia en el Senado fue portavoz del Grupo Parlamentario Mixto y miembro suplente 
de la Diputación Permanente del Senado. Fue miembro de un total de dieciséis 
comisiones y ponente en siete ponencias, tres de las cuales fueron de carácter 
legislativo. Los temas tratados por Boneta durante esta legislatura fueron bastante 
heterogéneos, aunque destacaremos los relacionados con la educación, trans-
portes, terrorismo y situación de los presos vascos.

Boneta tuvo varias intervenciones en las cuales cuestionó los criterios del 
Gobierno a la hora de clasificar como secretos los documentos del CESID en 
relación al GAL. Por otra parte, también se interesó por las razones que habían 
llevado al Gobierno a suspender la investigación iniciada en relación con la 
vigilancia efectuada por miembros del Servicio de Información de la Guardia 
Civil al testigo de cargo en el “caso Lasa y Zabala”, D. Pedro Miguéliz (alias 
“Txofo”). En relación al “caso Lasa y Zabala” volvió a intervenir el 19.11.1996. 
En esta ocasión, preguntó al ministro de Interior Jaime Mayor Oreja, por un 
supuesto fallo en la cadena de protección a un testigo del “caso Lasa y Zabala”. 
Este fallo supuso que el testigo fuera secuestrado y torturado para evitar que 
declarase en el juicio.

Otro de los temas tratados fue el de los transportes en el País Vasco. El 1 de 
abril de 1998, Boneta intervino en el Pleno del Senado para preguntar sobre 
los motivos de la demora en la aprobación del estudio informativo y de impacto 
ambiental correspondiente a las obras de infraestructura ferroviaria conocida 
como “Y” vasca.

En materia de educación, las intervenciones de Boneta giraron en torno a las 
competencias del Gobierno Vasco en materia de educación. El 12 de febrero 
de 1997 Boneta intervino en el Senado para preguntar al ministro de Educación 
sobre las razones de contenido jurídico-político que aduce el Gobierno para 
negarse a transferir la competencia exclusiva, establecida por el Estatuto de Auto-
nomía para el País Vasco, en materia de investigación científica y técnica.
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La senadora Boneta fue premiada por la Asociación de Periodistas Parlamen-
tarios. Así pues, en 1997 se le concedió el premio Salmerón (al senador más 
batallador) en reconocimiento a su trabajo dentro del Senado. Inmaculada 
Boneta abandonó el Senado el 25 de febrero de 1999.

Inmaculada Bonenta volvió al Senado el 24 de octubre de 2001 y perma-
neció como senadora hasta el 12 de noviembre de 2003. En estos dos años la 
senadora Boneta fue portavoz del Grupo Mixto durante cuatro meses y participó 
en un total de veintinueve comisiones. Actuó como portavoz en la Comisión 
Constitucional (26.06.2003-12.11.2003), en la Comisión de Asuntos Exteriores 
(26.06.2003-12.11.2003), en la Comisión de Asuntos Iberoamericanos 
(14.11.2001-12.11.2003), en la Comisión de Educación, Cultura y Deporte 
(14.11.2001-12.11.2003), en la Comisión de Interior y Régimen de las Adminis-
traciones Públicas (14.11.2001-29.10.2003), en la Comisión de Justicia 
(14.11.2001-12.11.2003), en la Comisión de Peticiones (25.10.2003-17.09.2003), 
en la Comisión de Reglamento (26.06.2003-17.09.2003) en la Comisión Espe-
cial de Artes Escénicas e Industrias Culturales (19.12.2002-17.09.2003), en la 
Comisión Especial Sobre la Adopción Internacional (21.05.2001-12.11.2003) y 
en la Comisión Especial sobre la Prostitución (21.03.2002-1.10.2002). Y como 
vocal en la Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer (14.11.2001-12.11.2003), 
en la Comisión Conjunta de la Comisión Constitucional y de la Comisión de la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento (26.06.2003-12.11.2003), en 
la Comisión de Nombramientos (1.04.2003-1.07.2003; 1.10.2002-1.01.2003) 
en la Comisión General de las Comunidades Autónomas (26.06.2003-
17.09.2003) y en la Comisión Mixta para el Estudio del Problema de las Dro-
gas (14.11.2001-1.10.2002).

Boneta intervino en 30 ocasiones en el Pleno del Senado. Las intervenciones 
de Boneta durante esta legislatura fueron en torno a la educación y la 
economía.

En materia de educación, Boneta intervino para preguntar sobre las previsio-
nes del Gobierno de establecer convalidaciones a los alumnos de formación 
profesional superior para su acceso a los distintos ciclos universitarios (17.06.2002); 
sobre las medidas concretas que tiene previsto adoptar el Gobierno en materia 
de coordinación e implantación del primer ciclo de educación infantil (6.11.2002); 
sobre las medidas previstas por el Gobierno para paliar las deficiencias que 
supondría la implantación de los itinerarios previstos en el proyecto de ley Orgá-
nica de Calidad de la Educación en los sistemas educativos de las Comunida-
des Autónomas con lengua propia y oficial (18.11.2002); y sobre si habían sido 
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consultados el rector o los órganos de Gobierno de la Universidad del País Vasco 
(UPV-EHU) con relación a la aprobación por el Consejo de Ministros del día 2 
de mayo de 2003 de la remisión a las Cortes Generales del proyecto de ley 
de modificación de la Ley Orgánica General Penitenciaria, 1/1979, de 26 de 
septiembre, por el que se establecían nuevos criterios para el acceso de los inter-
nos a la enseñanza superior (7.05.2003).

Boneta renunció al cargo el 12 de noviembre de 2003.
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CASAS VILÁ, Enrique
[Guadix (Granada), 9.10.1943 – Donostia-San Sebastián, 23.02.1984]

Senado, PSE-PSOE, Designación Autonómica, 1979
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa 1980
Senado, PSE-PSOE, Designación Autonómica, 1982

Enrique Casas Vilá nació en Guadix, Granada, el 9 de octubre de 1943. 
Su padre, Antonio Casas, era farmacéutico y ejercía algunas funciones de 
médico en la localidad. Su madre, Mercedes Vilá Laporta, era de origen gerun-
dense. Enrique era el cuarto de diez hermanos. Sus padres no tenían lazos espe-
cíficos con el socialismo, sintiéndose más bien cercanos a la cultura política de 
la derecha franquista.

En 1965 fue a Alemania a cursar sus estudios de Ciencias Físicas. Allí entró 
en contacto con la socialdemocracia alemana, que causó una honda impresión 
en su persona y en su pensamiento político. También entró en contacto con la 
socialdemocracia sueca, especialmente tras conocer en 1966 a Bárbara 
Durkhop, que luego sería su esposa, ya que ella vivía en el país escandinavo y 
su familia estaba fuertemente vinculada al partido socialista. En este tiempo viajo 
a la entonces Unión Soviética, para conocer más a fondo el funcionamiento del 
comunismo. A finales de esa década se diplomó en Ciencias Físicas por la Uni-
versidad de Erlangen-Nuremberg (Alemania).

Tras su estancia en Alemania, en 1973 Enrique regresó a España y se instaló en 
San Sebastián, donde vivía un hermano suyo, con el que vivió unos años. Un tiempo 
más tarde vendría Bárbara. En 1978 la pareja se casó en Zaragoza, donde enton-
ces residían los padres de Enrique. Al poco nacieron los tres hijos pequeños de la 
pareja, Daniel, Cristina y Andreas, al que se suma el mayor, Richard, hijo de Enrique.

En 1973 Enrique asistió, de manera clandestina, a un mitin de Felipe Gonzá-
lez en Eibar. Al poco tiempo se afilió al PSOE y a la UGT. Ahí comenzó su 
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actividad política dentro del partido, que se desarrolló todavía de manera clan-
destina. En estos momentos entró también en contacto con personas como José 
Antonio Maturana, Txiki Benegas o los hermanos Múgica.

Tras la muerte de Franco en 1975 el socialismo vasco comienza a reorgani-
zarse ya dejando atrás la clandestinidad y a articular su estrategia de cara al 
nuevo tiempo político que se abre. En esta tesitura de cambio, en 1977 Enrique 
fue nombrado secretario de Organización del PSE, un cargo de relevancia en 
un momento en que el partido acababa de ser legalizado y había que adecuar 
las estructuras de la clandestinidad a la nueva realidad de la legalidad. Un 
puesto que adquiere todavía más relevancia al hacerse los socialistas vascos 
con la presidencia del recién formado Consejo General Vasco, que tiene por 
primer lehendakari al socialista Ramón Rubial. Dos años más tarde, en 1979 
Enrique fue nombrado secretario general del PSE de Gipuzkoa, convirtiéndose 
así en el hombre fuerte del socialismo en esta provincia y en uno de los políticos 
emergentes del socialismo vasco.

Durante la I Legislatura del Parlamento Vasco (1980-1984), ejerció de parla-
mentario vasco, cargo al que accedió a media legislatura, en diciembre de 
1982, en sustitución de Txiki Benegas. Además, en 1981 fue designado sena-
dor por la CAV, cargo que ocupó hasta su asesinato, acaecido tres días antes 
de las elecciones autonómicas de febrero de 1984, a las que Enrique acudía 
como cabeza de lista por Gipuzkoa.

Enrique Casas es conocido por ser el primer parlamentario vasco y el primer 
dirigente socialista en ser asesinado por los Comandos Autónomos Anticapitalis-
tas. Son estos los años del inicio de la democracia en España, cuando la activi-
dad del independentismo vasco radical (agrupado en ETA y otros grupos como 
los mencionados CAA) llega a cotas muy elevadas. De hecho, Casas fue el pri-
mer candidato electoral socialista asesinado tras el restablecimiento de la demo-
cracia y su magnicidio fue el mayor ocurrido desde el atentado contra Carrero 
Blanco. El 23 de febrero de 1984, tres días antes de las elecciones al Parlamento 
Vasco, unos jóvenes pertenecientes a los CAA, una escisión de ETA, llamaron a 
su domicilio, en el barrio donostiarra de Aiete. Enrique en un principio se negó a 
abrirles, dado que estaba alertado de las amenazas que pendían sobre él. Los 
jóvenes alegaron que eran fontaneros y Enrique abrió la puerta, momento en el 
cual dispararon contra él, y aunque intentó ponerse a salvo en el interior de la 
vivienda uno de los terroristas le siguió y le asestó el último tiro mortal. Enrique tuvo 
tiempo de gritarles “cobardes, asesinos” e ir hasta la habitación de su hijo Richard, 
entonces de 17 años, donde se desplomó ya sin vida. En el momento del 
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asesinato Enrique llevaba en el bolsillo de su camisa un papel donde tenía apun-
tadas las previsiones de los resultados electorales que él manejaba. Ese papel fue 
acribillado por las balas, y hoy se encuentra enmarcado en la Casa del Pueblo 
de Donostia-San Sebastián, cuya agrupación se llama, en su honor, Enrique Casas.

El asesinato provocó una gran conmoción en la política vasca, a tres días de 
las elecciones. Todos los partidos, a excepción de Auzolan, suspendieron los 
actos electorales previstos para ese día. Iñaki Esnaola, parlamentario de HB, 
manifestó su repulsa ante este atentado contra una persona que desempeñaba 
una labor política, y mostró su preocupación porque, según sus palabras, “ahora 
el GAL tiene la excusa para colocarnos en su punto de mira” (El País. Ed. San 
Sebastián. 24.02.1984). En Ajuria Enea, sede de la Lehendakaritza, ondearon 
a media asta la ikurriña y la bandera española, en señal de luto. El modo en 
que las autoridades políticas llevan a cabo el duelo colectivo muestra la com-
plejidad política que en Euskadi se vivía en aquellos años. Los socialistas testigos 
de aquellos sucesos narran el gran impacto que este asesinato tuvo, y sigue 
teniendo, en la memoria colectiva del socialismo vasco, y manifiestan de manera 
casi unánime la soledad política con que vivieron aquellos hechos. De hecho, 
recalcan de un modo crítico la actitud del entonces obispo de San Sebastián, 
José María Setién, por no habilitar la catedral de la ciudad para oficiar el fune-
ral, ante lo cual se tuvo que oficiar en la iglesia de Santa María, situada tam-
bién en la capital guipuzcoana. Las exequias tuvieron una extraordinaria carga 
emotiva. El cuerpo fue primeramente velado en la Casa del Pueblo de San 
Sebastián, entonces situada en el Paseo Colón, ante la negativa de las bases 
socialistas a trasladarlo a la sede de la Diputación Foral, al considerar que su 
secretario general tenía que ser velado en su Casa del Pueblo. Más tarde, salió 
una comitiva fúnebre que recorrió las calles de San Sebastián en un día invernal 
especialmente lluvioso y ventoso. Fue enterrado en el cementerio de Polloe al 
mediodía, y por la tarde se ofició el funeral. El asesinato de Casas simbolizó 
para el socialismo, en gran medida, los años del terrorismo en Euskadi.

Como responsables del asesinato fueron detenidos Rosa María Jimeno, 
empleada del Ayuntamiento de Orio, José Luis Merino Quijano, único supervi-
viente de la emboscada de la Policía en Pasaia (Gipuzkoa) en que fallecieron 
a causa del tiroteo cuatro miembros de los CAA, y Pablo Pego Gude, que fue 
considerado el autor de los disparos mortales.

En 2009, en el 25 aniversario de su asesinato, se realizó el último homenaje 
oficial a su persona, a petición de su viuda. El 26 de junio de 2014 el Parla-
mento Vasco rindió homenaje a Enrique Casas, junto a Santiago Brouard, 
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parlamentario de HB asesinado por los GAL, Gregorio Ordóñez, concejal del 
PP en Donostia, y Fernando Buesa, líder del socialismo alavés, ambos asesina-
dos por ETA. En su honor se colocó una placa conmemorativa. Su viuda, Bár-
bara Durkhop, ha trabajado con diversos colectivos de reivindicación de la 
memoria de las víctimas del terrorismo.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Enrique no es muy extensa en lo temporal por 
lo temprano de su muerte. Se divide en su actividad como parlamentario en el 
Parlamento Vasco, y su actividad como senador designado por el Parlamento 
Vasco.

Como parlamentario vasco estuvo escasamente un año, desde diciembre de 
1982 hasta enero de 1984, ya que sustituyó a Txiki Benegas en su puesto, obte-
nido en las elecciones autonómicas de 1980 donde el PSE-PSOE obtuvo 9 dipu-
tados. Durante su tiempo en el Parlamento Vasco, Enrique debatió diferentes 
cuestiones, muchas de ellas relativas a la organización de Euskadi tras la apro-
bación del Estatuto de Autonomía.

Enrique fue senador designado por el Parlamento Vasco desde el 30 de junio 
de 1981 hasta el 23 de febrero de 1984. En el Senado tuvo un papel desta-
cado en la Comisión de Autonomías y Organización y Administración Territorial, 
de la cual fue vocal. Estuvo especialmente involucrado en el debate de la Ley 
del Fondo de Compensación Interterritorial. No hay que olvidar que en estos 
años se estaba poniendo en marcha el Estado de las autonomías y cuestiones 
como el reparto presupuestario entre los distintos territorios eran debatidas casi 
a diario. En esta cuestión, la idea que guió su actuación fue esta: “a la hora de 
establecer los criterios de distribución es necesario que el resultado pase por 
una reválida que es fundamental (…). La reválida es lo que dice el artículo 158.2. 
de la Constitución, es decir, que es necesario y es el objetivo del Fondo “corre-
gir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 
solidaridad” (Intervención en el Senado 8.11.1983). Enrique, además, destacó 
por situar en unas coordenadas históricas el origen de estos desequilibrios terri-
toriales “consecuencia de la actuación reiterada del sector privado de la eco-
nomía” (Intervención en el Senado 8.11.1983). En relación a esto, llegó a acusar 
a senadores de la derecha y del Grupo Popular, que en ocasiones atacaban 
esta ley, de representar a ese sector privado que era el origen de los desequili-
brios. En este sentido, Enrique siempre defendió el principio de solidaridad entre 
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las provincias, y una frase suya, dicha en boca de su viuda, ilustra bien el inter-
nacionalismo que subyace en su pensamiento: “Soy andaluz por nacimiento, 
inmigrante por necesidad y vasco por elección”.

En su etapa como senador también destacó su denuncia y oposición frontal 
a las acciones de ETA. No hay que olvidar que los inicios de la democracia 
española y vasca estuvieron hondamente marcados por la actividad terrorista 
de este grupo, que en estos momentos tenía como objetivos principales a miem-
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Enrique tuvo desde un 
principio una opinión clara sobre qué significaba la violencia de ETA y sus dife-
rentes escisiones: “Todos son lo mismo y se quitan o ponen el disfraz según les 
interesa. Es sabido que los CAA hacen los trabajos más sucios por cuenta de 
ETA militar” (El País. Ed. Bilbao, 24.02.1984). La actividad parlamentaria de Enri-
que precisamente acaba con su asesinato, a manos de los CAA, el 23 de 
febrero de 1984.
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CASTELLS ARTETXE, Miguel
[Busturia (Bizkaia), 26.08.1931 – ]

Senado, HB, Gipuzkoa, 1979
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980

Miguel Castells Artetxe es uno de los dos hijos del primer matrimonio del 
notario valenciano, y radicado en Donostia desde 1944, Miguel Castells 
Adriaensens (1904-1987), el tenido con María Teresa Arteche. Tras fallecer 
esta, se volvió a casar con la hermana de la fallecida, María Isabel Arteche, 
con la que tuvo otros cuatro hijos (José Manuel, M.ª Carmen, Isabel y Luis). Su 
infancia discurrió en Valencia pero los veranos los pasaba en Busturia. Cursó 
estudios de Derecho en la Universidad de Deusto, en donde también curso 
Historia, y luego en el Colegio Mayor San Pablo, licenciándose en la enton-
ces Universidad Central de Madrid, en 1953, comenzando a practicar la abo-
gacía en 1958.

En su ejercicio profesional pronto destacó en su defensa de los perseguidos 
por motivos políticos, como fue su participación en la protesta por la detención 
y tortura del abogado José Ramón Recalde, su cuñado, en 1964, por lo que 
ingresó en prisión un mes dos años más tarde al no querer pagar la multa 
impuesta. Esta primera estancia en la cárcel le puso en contacto con presos polí-
ticos vascos que buscaban abogados jóvenes, baratos, y que aceptaran casos 
“políticos”. Tuvo relevante importancia en el conocido como proceso de Burgos 
de 1970, en el que actuó como defensor de Mario Onaindia (sentenciado a 
dos penas de muerte –conmutadas– y 51 años de prisión). En 1975 defendió 
al miembro del FRAP Vladimiro Fernández, finalmente indultado, y a Jon Paredes 
Txiki, de ETA, fusilado. Años más tarde ejerció la acusación particular en el jui-
cio contra José Amedo y Miguel Domínguez por el caso GAL.



BIOGRAFÍAS

305

En octubre de 1976 fue detenido por participar, el 18 de ese mes, en un 
acto a favor de la amnistía en la Universidad Autónoma de Madrid, siendo 
puesto en libertad dos días más tarde tras prestar declaración en el Juzgado de 
Orden Público.

Participó, como parlamentario, en los incidentes de la Casa de Juntas de 
Guernica de 1981 y fue procesado por injurias al Rey junto con otros miembros 
de HB, previo suplicatorio concedido (era ya el tercero) por el Senado en mayo 
de 1982, con 94 votos a favor y 80 en contra. El 31 de octubre de 1983 fue 
condenado por el Tribunal Supremo a un año de prisión e inhabilitación por 
injurias a raíz de un artículo (Insultante impunidad) publicado en Punto y Hora 
de Euskal Herria en junio de 1979, donde afirmaba que los asesinatos de Ger-
mán Rodríguez en Pamplona (durante los Sanfermines de 1978) y Joseba Baran-
diaran en San Sebastián (durante las protestas por los sucesos de Pamplona) 
habían quedado impunes. Aunque el Tribunal Constitucional ratificó la sentencia 
en 1985, en abril de 1992 el Tribunal Europeo de Derechos Humanos consi-
deró que con la sentencia se había vulnerado el derecho a la libertad de expre-
sión de Castells.

Retirado de la primera línea política desde mediados de los ochenta se cen-
tró en su actividad como abogado.

Elección y actividad parlamentaria

Militante de HB, en las elecciones generales de 1979 fue elegido senador 
en cuarto lugar, ya que él concurría como primero de la lista por la circunscrip-
ción de Gipuzkoa, con 63.549 votos (el 19,4 %). Presentó su acta el 27 de 
marzo de 1979 en el Senado pero no estuvo presente en ninguna de sus sesio-
nes, por lo tanto su actividad parlamentaria fue nula.

En las elecciones del 9.03.1980 se presentó en la lista por Gipuzkoa en pri-
mer lugar y fue elegido gracias a los 52.559 votos obtenidos (el 17,6 %) por la 
lista y fue por lo tanto uno de los cuatro electos por HB en el territorio. Sin 
embargo, como en el Senado, su actividad parlamentaria fue nula. Posterior-
mente fue elegido por el Parlamento Vasco como su representante en la Junta 
Electoral de la CAV entre octubre de 1999 y noviembre de 2001, cuando fue 
sustituido por Iñigo Iruin.

http://es.wikipedia.org/wiki/Pamplona
http://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_expresi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_expresi%C3%B3n
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CERECEDA GARAIO, José Luis
[Laudio (Álava), 22.11.1940 – Bilbao, 6.03.2003]

Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1984

José Luis Cereceda Garaio, alias Joselu, nació el 22 de octubre de 1940 en 
Laudio, Álava. Hijo de José Cereceda e Isabel Garaio, natural de Laudio. La 
familia Cereceda Garaio tuvo cinco hijos: José Luis, el mayor de todos, Isabel, 
María Jesús, Pilar y Patxo. La diferencia con su hermano más pequeño era de 
18 años. En 1964 se casó con Isabel Elgoibar Barandika, no teniendo ningún 
hijo. Falleció el 6 de marzo de 2003 en Bilbao.

En 1942 su familia se trasladó desde Laudio a Bilbao, naciendo los restantes 
cuatro hermanos en la capital vizcaína. José Cereceda, su padre, trabajó de 
zapatero en una ferretería, mientras que Isabel Garaio, su madre, trabajó en 
casa. Ninguno de ellos tuvo actividad política y en su casa no se hablaba de 
política. La familia no vivió en un ambiente nacionalista y más que tratar temas 
políticos se analizaban cuestiones sociales.

Estudió en el colegio Santiago Apóstol de Indautxu y en este barrio bilbaíno 
desarrolló su infancia. Posteriormente realizó estudios de Profesorado Mercantil 
en la Escuela de Empresariales de la calle Elkano, licenciándose en Ciencias 
Económicas en la Facultad de Sarriko de la Universidad de Bilbao.

En 1964 se casó con Isabel Elgoibar Barandika, tras lo cual el matrimonio 
se trasladó a vivir al barrio de Matiko. Allí compartió amistad con futuros militan-
tes de ETA que le influyeron ideológicamente, como por ejemplo Mikel Lujua 
Gorostiola, Juan José Lopategui Pantu y Tomás Pérez Revilla. Estos dos últimos 
fueron asesinados en dos atentados de grupos parapoliciales en 1979 y en 
1984 respectivamente.



CERECEDA GARAIO, José Luis

308

Comenzó su vida laboral como profesor de la academia San Luis en la calle 
Licenciado Poza, mientras realizaba sus estudios de Ciencias Económicas. Junto 
con otros profesores de la misma entidad, fundó la academia Elkartasuna, 
situada en Deusto, concretamente en la avenida Lehendakari Agirre esquina con 
avenida Madariaga. Su hermano Patxo también dio clases en la misma acade-
mia. Esta academia obtuvo un gran renombre debido a la calidad de sus docen-
tes, matriculándose allí multitud de estudiantes de económicas.

Más adelante, José Luis Cereceda fue contratado como profesor de Econo-
mía de la Facultad de Informática de la Universidad de Deusto, donde trabajó 
más de dos décadas.

Su actividad política comenzó en 1975 en EHAS, pasando luego a HASI. 
En este último partido estuvo en el Comité Central. También perteneció a la coor-
dinadora KAS y a HB, sin ocupar ningún cargo orgánico en la coalición.

El 20 de febrero de 1979 José Luis Cereceda fue detenido por la policía 
junto a José Ignacio Arenaza, José Manuel Legarreta-Echevarria y Vicente “Txente” 
Askasibar Barrutia. La policía y el juez consideraron que su domicilio de Mungia, 
Bizkaia, había sido utilizado por militantes de ETA como “piso franco”, por lo 
que permaneció en prisión hasta enero de 1980.

Trabajó siempre como profesor. Comenzó sus contactos con el sindicato LAB 
realizando estudios económicos. La sensibilidad que tenía hacia la clase traba-
jadora posibilitó este hecho. Su militancia sindical se inició con los trabajos de 
preparación del II Congreso de LAB, que se celebró en Leioa, Bizkaia, en mayo 
de 1980.

En este congreso fue nombrado miembro del Secretariado Nacional del sin-
dicato abertzale. Fue partidario de la pertenencia del sindicato al bloque KAS. 
Este debate causó intensas discusiones entre los partidarios y los detractores de 
esta idea. En el congreso extraordinario celebrado en Ormaiztegi, Gipuzkoa, 
en octubre de 1980, la postura de que LAB perteneciese al bloque KAS fue 
aprobada. Hasta entonces el sindicato había estado como observador y no 
como miembro de pleno derecho.

En agosto de 1984 en un homenaje a sus amigos Pantu y Tomás Pérez Revi-
lla, Cereceda manifestó públicamente que todos aquellos vascos que “estén dis-
puestos a darlo todo tienen la organización ETA”. Ante las posibles represalias 
de las que podía ser objeto Cereceda, bajo la acusación de apología del terro-
rismo, HB publicó un comunicado en el que se reafirmaba en las declaraciones 
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de Joselu, “con total claridad nos reafirmamos aquí, ahora y públicamente de 
todo lo que sentida y sinceramente expresamos en dicho acto en memoria de 
esos grandes compañeros, con la cabeza bien alta y la conciencia tranquila”.

En 1984 su hermano Patxo también entró en LAB y trabajó junto con José Luis 
durante casi 18 años. Antes de incorporarse al sindicato había estado en HASI 
y en Gestoras ProAmnistía, pero el sindicato necesitaba economistas que aseso-
rasen a empresas, “ya que para un sindicalista de aquella época mirar un 
balance le sonaba a chino”. Los años que ambos trabajaron en el sindicato los 
recuerda como muy intensos. Además de estar “todo el día metido en fregados 
de aquí para allá”, realizaron estudios económicos, organizaron reuniones y par-
ticiparon en ellas. La política, pero sobre todo el sindicato, fue la vida de José 
Luis Cereceda.

Los primeros años del sindicato supusieron una larga travesía en el desierto, 
hasta que el sector del sindicato vinculado directamente a EE decidió abandonarlo 
e integrarse en ELA o en CCOO. Aquella decantación, que supuso tantos dolores 
de cabeza para José Luis Cereceda o Jon Idigoras, aceleró definitivamente el 
dibujo de lo que posteriormente iba a ser LAB. Su caracterización sociopolítica y 
su esquema organizativo posibilitaron un crecimiento exponencial de la organiza-
ción en la segunda parte de los años ochenta, tanto en afiliación como en nivel 
representativo e influencia social y política. Cereceda fue hasta 1991 miembro de 
la dirección del sindicato, convirtiéndose en el portavoz del mismo.

Fue miembro del Consejo Económico y Social, en el que había una represen-
tación institucional, otra sindical y otra patronal. La participación sindical era 
rotativa y él fue el encargado de representar al sindicato LAB.

El 15 de febrero de 1985 fue nuevamente elegido parlamentario, pero esta 
vez sustituyendo a su amigo Santiago Brouard Pérez, asesinado el 20 de noviem-
bre de 1984 por los GAL. Permaneció como parlamentario hasta el 1 de octu-
bre de 1986, sin acudir al Parlamento.

Fue el responsable del área socioeconómica del sindicato hasta que, tras la 
tercera salida de la cárcel y debido a su enfermedad, pasó a formar parte de 
la Fundación Ipar Hegoa. Aquí realizó estudios socioeconómicos, coordinando 
trabajos que luego eran utilizados por LAB.

En septiembre de 1989 volvió a ser detenido por la policía, esta vez junto 
con su mujer Isabel. Permaneció encarcelado menos de medio año, ya que 
abandonó la prisión debido al ictus que sufrió que empeoró mucho su salud.
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La Audiencia Nacional condenó a José Luis Cereceda el 3 de julio de 1990 
a siete años de cárcel y a una multa de 500.000 pesetas, bajo la acusación 
de colaboración con banda armada. En la condena se afirmaba que había 
gestionado entre octubre y noviembre de 1987 el alojamiento de varios miem-
bros del comando Araba, y los había trasladado en su propio vehículo. Su 
esposa Isabel fue absuelta, a pesar de que la Audiencia Nacional, afirmó que 
fue ella quien condujo el coche en el que se desplazaron los cuatro integrantes 
de ETA, pero que mantuvo una conducta “discreta y complaciente con su cón-
yuge, ajena a los menesteres de su marido” y que su intervención se limitó a 
labores de chófer “sin preguntar ni cuestionarse sobre la identidad o caracterís-
ticas de sus viajeros”.

Durante su última estancia en la cárcel, 1990 a 1993, su estado de salud 
fue muy precario. Se dedicó a leer y a estudiar euskera. Allí coincidió con el 
cura Martín Orbe, filólogo y amigo desde hace años con el que practicaba 
euskera. Su carácter cambió en prisión, de tener uno fuerte y exigente pasó a 
“dulcificarse un poco”, pero políticamente no cambió ni un ápice. Comenzó a 
darle más importancia a otras cosas, como aprender euskera.

Estuvo preso en las cárceles de Basauri, Soria, Burgos, Valdemoro, Naval-
carnero y Carabanchel. En las primeras prisiones en las que estuvo los presos 
comunes le llamaban “El Profe”, ya que a estos les realizaba las instancias para 
visitas o salidas. En la cárcel de Soria llegó a tener colas de presos sociales que 
esperaban pacientemente para que redactase sus solicitudes. En algunas prisio-
nes los funcionarios de prisiones y los directores cortaron estas relaciones, ya 
que comprobaron de primera mano que se establecían vínculos de amistad. En 
Valdemoro, cárcel de máxima seguridad, permaneció encarcelado en el régi-
men F.I.E.S. (el más duro de la legislación española) con otros presos de ETA.

Su familia y su entorno de amistades le dieron una gran cobertura, siendo un 
apoyo constante. Su madre, Isabel Garaio, participó junto con otros familiares 
en las “encarteladas” que reclamaban la libertad para su hijo.

Escribió multitud de artículos en Punto y Hora de Euskal Herria, así como en 
otros medios de comunicación como por ejemplo Egin o Jakin. En la revista Punto 
y Hora de Euskal Herria escribió al menos 169 artículos, de los cuales 46 eran 
sobre la situación política, 26 sobre la situación económica, 18 sobre el paro, 17 
sobre la política y el Gobierno, 13 sobre la política económica, 12 sobre las dife-
rentes crisis económicas, ocho sobre el capitalismo y otros sobre el Aberri Eguna, 
las centrales nucleares, los presos vascos, las inundaciones o la siderurgia.
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En el número 248 de Punto y Hora de Euskal Herria correspondiente a 1982 
Cereceda escribió contra la central nuclear de Lemóniz en un artículo titulado 
“Lemóniz o la degradación política”. Su postura antinuclear era conocida y 
pública, por ello criticó al Parlamento Vasco y a Iberduero calificándola de “san-
guijuela”. Contestó a Javier Olaverri, parlamentario de EE, que no había que 
escoger entre ETA o Iberduero, sino entre Euskadi o Lemóniz, y “por Lemóniz ha 
tragado todo dios en el Parlamento Vascongado”. También criticó al PSOE y a 
EE, de los que dijo que sólo se oponían cuando la mayoría derechista del PNV, 
UCD y AP habían sacado el proyecto de Lemóniz adelante. Afirmó que “se 
encontraban al otro lado de la barricada en que está el pueblo vasco. Y éste 
no ha dicho su última palabra. Nos jugamos el futuro de Euskadi y haremos lo 
imposible para impedir la culminación de un proyecto que ningún patriota vasco 
puede consentir”.

En el número 307 de Punto y Hora de Euskal Herria, de abril-mayo de 1983, 
Cereceda escribió el artículo titulado “Cinco puntos tiene el KAS”. Aquí criticó 
con dureza a Mario Onaindia, con quien había coincidido en la presentación 
del libro editado por Herria 2000 Eliza, titulado Una historia de incomprensión 
exige negociar, al que había acudido como representante de HB. Manifestó 
que Onaindia vivía “en otra galaxia, pero no en Euskadi” y que era mejor que 
se dedicase a “escribir novelas de amor que a política”. No compartió la visión 
de Onaindia de que todos los que vivían en Euskadi eran vascos, y para ello 
citó a la Guardia Civil y a los policías nacionales “que nos alegran la vida tan 
ricamente”.

A través de este artículo también se puede entender la postura de HB de no 
acudir a las instituciones, como por ejemplo al Parlamento Vasco, del que Cere-
ceda en esta época era parlamentario. Dirigiéndose a Onaindia escribía: “en 
estas tus queridas instituciones, los grupos políticos lo único que pueden nego-
ciar es el precio de la patata como máximo”, “¿No te has enterado todavía quién 
manda en el Estado? Las instituciones son un juguetito que os han dado los pode-
res reales para que juguéis a jefes y no les aburráis”. Como defensor de la Alter-
nativa KAS, manifestó también sus cinco puntos (amnistía total; legalización de 
todos los partidos políticos incluidos los independentistas sin necesidad de reba-
jar sus estatutos; expulsión de Euskadi de la Guardia Civil, Policía Armada y 
Cuerpo General de Policía; adopción de medidas para mejorar las condiciones 
de vida y trabajo de las masas populares y especialmente de la clase obrera; 
y Estatuto de Autonomía que cuando menos abarcase otros cinco puntos) que 
eran innegociables, ya que si uno no se cumplía la Alternativa no servía. Por 
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último, se reafirmó en esta, diciendo que no luchar por ella era renunciar de 
antemano al combate y dejar a Euskadi “para siempre en las garras del 
centralismo”.

Por último, podríamos realizar un somero resumen de sus artículos y su ideo-
logía política reproduciendo el último párrafo de uno escrito a favor de la amnis-
tía de los presos de ETA, titulado “Hator, hator mutil etxera” y publicado en el 
número 407 de Punto y Hora de Euskal Herria correspondiente al 11 de octubre 
de 1985 y que finalizaba así: “Mejorar las condiciones de vida de los trabaja-
dores. Bien, pero siempre con el objetivo de avanzar hacia un cambio social, 
hacia una sociedad más justa, hacia la sociedad socialista, hacia la sociedad 
donde desaparezca la explotación y donde, de una puñetera vez, aprendamos 
algunos a destruir nuestros resabios machistas. Que ya los tenemos enraizados, 
ya. Como para que nos maten a hostias algunos y algunas”.

También participó en libros colectivos, como en el titulado Euskadi. La renun-
cia del PSOE, publicado por la editorial Txalaparta, y en el que escribieron Tasio 
Erkizia, Martín Garitano, Esteban Baigorri, José Antonio Egido, Justo de la Cueva 
y Javier Sádaba, que fue el encargado de escribir el prólogo.

Uno de sus escritos más conocidos en Egin es la carta dedicada a Santi 
Brouard del 22 de noviembre de 1984, publicada dos días después de su ase-
sinato por parte de los GAL. En ella manifestó lo mucho que debían a Santi 
Brouard no solo los militantes de la Izquierda Abertzale, sino una parte aún más 
significativa del pueblo vasco. Una de las enseñanzas que aprendió de él fue 
a “amar Euskadi en profundidad, fuera de esos falsos folklorismos de txistu y tam-
boril”. Escribió que su voz fue siempre para los reformistas una constante denun-
cia, “lo mismo que cuando denunciabas la inutilidad de un Estatuto y de un 
Amejoramiento que para nada sirven”. En esta carta, Cereceda afirmó que “Eus-
kadi sólo será verdaderamente libre cuando recupere su plena soberanía, 
cuando no se explote a los trabajadores” y que para ello estaba la Alterna-
tiva KAS.

En 1999 falleció su mujer Isabel, lo que supuso un duro golpe para él. Tras 
la clausura por parte de la Audiencia Nacional del periódico Egin, Joselu Cere-
ceda fue uno de los cinco promotores iniciales del periódico Gara. Además, 
también fue fundador de la editorial EKHE.

La clausura de Egunkaria le sorprendió en el hospital, el 20 de febrero de 
2003. José Luis Cereceda Garaio falleció el 6 de octubre de 2003 en el hos-
pital de Basurto debido a un cáncer. Su muerte supuso un mazazo interno en 
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una central sindical que, siendo tan joven, comenzaba a perder antes de tiempo 
a algunas de las personalidades referenciales de su historia

Se le tributó un homenaje en la plaza de La Casilla de Bilbao, que sirvió para 
reunir su faceta sindical y política. Unos versos de Gabriel Aresti definieron su 
personalidad y encabezaron el acto: “Nire bihotza / Ezkerrean dago / eta 
bertako odola / gorria da”. (Mi corazón se encuentra a la izquierda y su san-
gre es roja).

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José Luis Cereceda 
ocupó el séptimo puesto de la lista de HB por Bizkaia. HB obtuvo un resultado 
de 151.636 votos y 11 parlamentarios, con el 16,55 % de los votos, mientras 
que en Bizkaia logró 4 escaños. Uno de ellos era Josu Aizpurua San Nicolás, 
secretario general de ANV. Este partido, que estaba integrado en HB, era favo-
rable a acudir y participar en las instituciones políticas vascas, pero esto era 
contrario a la mayoría de los integrantes de HB, por lo que provocó tensiones 
entre los distintos grupos de la coalición. En octubre Aizpurua renunció a su 
puesto como parlamentario siendo sustituido por José Luis Cereceda, que ejerció 
como parlamentario entre el 9 de octubre de 1980 y el 19 de enero de 1984, 
sin que acudiese al Parlamento. Cereceda era portavoz de LAB, tenía presencia 
pública en los movimientos sociales y era además defensor de la línea de HB 
de no acudir al Parlamento.

Tras la disolución de la Cámara en 1984, José Luis Cereceda ocupó el cuarto 
puesto de la lista de HB por Bizkaia. HB obtuvo 11 escaños en la CAV, con el 
14,65 % de los votos. En Bizkaia logró 3 escaños, con el 12,99 % de los sufra-
gios. En la II Legislatura también fue parlamentario, entre el 15 de febrero de 
1985 y el 1 de octubre de 1986, sustituyendo a Santiago Brouard Pérez.

En ambas no acudió al Parlamento por lo que no formó parte de ninguna 
comisión ni tuvo actividad en Pleno.
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EGUIAGARAY UCELAY, Juan Manuel
[Bilbao, 25.12.1945 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986
Congreso de los Diputados, PSOE, Murcia, 1996
Congreso de los Diputados, PSOE, Murcia, 2002

Nacido en Bilbao, y criado a caballo entre la villa y Amorebieta, estudió en 
los Jesuitas de Bilbao. Doctor en Derecho por la Universidad de Deusto (con la 
tesis “Teoría Económica del Medio Ambiente”) y licenciado en Ciencias Econó-
micas, también por la Universidad de Deusto; diplomado en Estudios Superiores 
por la Universidad de Nancy (Francia) en Política Económica de la CEE. Luego 
fue, entre 1970 y 1984, profesor numerario de Estructura Económica y Política 
Económica de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Deusto. 
Tras su retirada de la política entró como profesor asociado, de Macroecono-
mía y de Economía española, en la Universidad Carlos III de Madrid 
(2001-2006).

Casado y con un hijo.

Comenzó su militancia en el PSOE y en UGT en 1977. En las primeras elec-
ciones municipales y forales de 1979 fue elegido concejal del Ayuntamiento de 
Bilbao, diputado foral de la Diputación Foral de Bizkaia (hasta 1981) y procura-
dor en las Juntas Generales (hasta 1983).

Además de estos puestos, en 1979 fue nombrado miembro del Comité Eje-
cutivo del Partido Socialista de Euskadi. Al ser concejal, fue uno de los promo-
tores de la creación del Grupo de Alcaldes y Concejales Socialistas, GAC. Fue 
secretario de Estudios y Programas y de Política Sectorial del PSE y en 1985, en 
el transcurso del IV Congreso regional, fue elegido vicesecretario general del 
Partido Socialista de Euskadi, puesto que renovó en el V Congreso regional de 
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1988. Ese año, en el XXXI Congreso del PSOE, resultó elegido miembro de su 
Comité Federal. Formó parte de la delegación socialista que negoció con IU el 
pacto para concurrir a las elecciones generales del 12 de marzo del año 2000. 
Miembro de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE de 1991 a 2000.

Su influencia en la Ejecutiva no por discreta dejó de manifestarse. De las per-
sonas próximas a las que Felipe González comunicó sus intenciones, en 1995, 
de abandonar la política, solo Juan Manuel Eguiagaray pidió que se respetase 
su voluntad, sin intentar convencerle de que siguiera. También fue el único de los 
próximos a Joaquín Almunia que, tras la derrota electoral de 2000, apoyó su 
decisión de dimitir aquella misma noche.

En 1988 es nombrado delegado del Gobierno en la Región de Murcia y en 
diciembre de 1989 delegado del Gobierno en el País Vasco. Participó, como 
representante del Gobierno, en las fracasadas conversaciones con ETA en Argel 
en 1989. Cesó al ser nombrado en marzo de 1991 ministro de Administracio-
nes Públicas. En este ministerio destacó su participación en el conocido como 
“Pacto Autonómico”. El 14 de julio de 1993 cesó en este ministerio para pasar 
al de Industria y Energía, hasta mayo de 1996. En este ministerio destacó su ini-
ciativa del plan Prever para impulsar la modernización del parque automovilís-
tico. En su mandato se llevaron a cabo privatizaciones de importantes empresas, 
como Enagas, Repsol o Sidenor, además de desaparecer el INI, de donde sur-
gieron la AIE y la SEPI.

En las elecciones generales del 3 de marzo de 1996 encabezó la lista de 
la candidatura del PSOE al Congreso de los Diputados por Murcia y obtuvo 
escaño. Ya había abandonado la militancia en el PSE desde sus tiempos de 
delegado del Gobierno en esta región y desde entonces, hasta 2002, en que 
se retiró de la política activa, fue diputado por Murcia (VI y VII Legislatura).

Tras su paso por la política se dedicó a la docencia como profesor asociado 
en la Universidad Carlos III de Madrid, desde 2001 hasta el 30 de septiembre 
de 2006. También ha tenido y tiene actividades empresariales. Forma parte de 
diversos consejos de administración además de prestar sus servicios en varias 
ONGs, como Solidaridad Internacional. Ha sido director del Laboratorio de la 
Fundación Alternativas (un think tank que analiza políticas públicas) hasta octubre 
de 2010. Formó parte, desde 2005 hasta 2013, del Consejo de Administración 
del consorcio europeo de aeronáutica EADS-CASA. Figura también como asesor 
económico de Arco Valoraciones, miembro del consejo asesor de Creation, Advi-
sing and Development y miembro del consejo asesor de la Fundación Grupo EP.

http://es.wikipedia.org/wiki/2010
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A pesar de su lejanía de la política activa, se le consideró, en la época de 
los Gobiernos de Zapatero, un personaje influyente dentro del partido, sobre 
todo en algunos aspectos como en el energético.

Es socio de honor de la Asociación de Amigos del Palacio de Boadilla del 
Monte.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria ha sido muy intensa, no en balde estuvo en el 
Parlamento Vasco ocho años y otros tantos en el Congreso. En el Parlamento 
Vasco, entre 1982 y 1988, fue el portavoz socialista y participó en numerosas 
comisiones parlamentarias. Tras la obtención de su escaño por Murcia en 1996 
pronto comenzó a destacar en el hemiciclo, sustituyendo a Joaquín Almunia 
como portavoz del grupo parlamentario desde 1997, además de portavoz en 
la Comisión de Economía, Hacienda y Comercio. En 2000 una vez renovado 
el escaño por Murcia volvió a ser portavoz en la Comisión de Economía y 
Hacienda.

El 16 de mayo de 2002 presentó su renuncia al acta de diputado para regre-
sar a la actividad privada, en calidad de profesor universitario (en la Universidad 
de Deusto y en la Carlos III) y asesor empresarial.

Su carrera parlamentaria comenzó con su elección el 1 de marzo de 1980, 
tras su paso por las Juntas de Bizkaia, en la que fue su I Legislatura. Fue uno de 
los tres parlamentarios electos por el PSE-PSOE por Bizkaia, ya que él iba en el 
tercer puesto, con 74,379 votos (el 14.5 %).

En sus primeros meses no tuvo gran actividad parlamentaria, siendo secreta-
rio de la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
(23.07.1980-19.01.1984), pero en unos meses ya destacó en el Parlamento, 
siendo nombrado secretario de la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos (5.06.1981-19.01.1984) y vicepresidente de la Comisión Conjunta II y III 
(14.05.1981-27.05.1981) y secretario de la Comisión de Ordenación Territorial 
y Política Sectorial (16.09.1981-6.12.1982).

El triunfo socialista de octubre de 1982 supuso el traslado de varios líderes 
socialistas vascos hacia la política nacional, como fue el caso de Txiki Benegas 
o Ricardo García Damborenea, por lo que hubo de sustituirles en sus labores 
parlamentarias en Vitoria. Así, en sustitución del primero entró Eguiagaray como 
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portavoz del Grupo Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak (18.11.1982-19.01.1984), 
y por lo tanto miembro de la Junta de Portavoces así como secretario de la Comi-
sión Institucional, Administración General, Legislativa (6.12.1982-19.01.1984), y 
en sustitución de Ricardo García Damborenea y vocal de la Comisión de Urgen-
cia Legislativa, Reglamento y Gobierno (6.12.1982-22.03.1984).

Por ello fue el encargado de presentar muchas de las iniciativas del grupo 
parlamentario, como las interpelaciones –hasta 14– sobre cuestiones relaciona-
das con los criterios de elaboración de gastos en los distintos departamentos del 
Gobierno Vasco; sobre todo vinculadas a los programas de gastos, aunque tam-
bién se añadió otra, presentada antes de ser portavoz, sobre el cumplimiento 
de la obligación de información de las empresas públicas y privadas a sus res-
pectivos comités de empresa de las subvenciones recibidas de la Administración 
Pública (DSPV, 23.12.1981).

Otro apartado de su actividad fue la formulación de preguntas y cuestiones, 
hasta un total de once, en esa I Legislatura. Una de las cuestiones más vidriosas 
fue la suscitada por su pregunta al consejero de Trabajo del Gobierno Vasco, 
Mario Fernández, sobre presuntas “recomendaciones” que se remitían desde el 
PNV a favor de sus afiliados en un momento en que el paro (1981) crecía des-
controladamente. Su pregunta fue calificada por Mario Fernández, entre otras 
cosas, como “impertinente, improcedente, farisaica, capciosa y abusiva” (DSPV, 
18.03.1981) y, por supuesto negó cualquier vinculación de su departamento con 
esas prácticas. Eguiagaray defendió la pertinencia de la pregunta y todavía más 
teniendo en cuenta, según dijo, la respuesta del consejero, poco comprometida 
con las garantías que debían tener los procesos de selección. También vincu-
lada a un tema que inquietó en su momento a la ciudadanía por efecto del caso 
del “síndrome tóxico” fue la cuestión remitida al Gobierno Vasco sobre garantía 
de sanidad en los productos de consumo alimenticio (DSPV, 16.12.1981), no solo 
por el control en sí, sino por los efectos de la intoxicación en el País Vasco, puesto 
que adujo una especie de “apagón informativo” para no dar datos regionales. 
El consejero de Sanidad, además de asegurar que la información sanitaria la 
concentraba el Insalud (todavía no se habían ejecutado las transferencias sani-
tarias y por lo tanto Osakidetza no existía) sí informó de los ingresados hasta 
ese momento en los hospitales vascos (7), y detalló las gestiones realizadas para 
la localización e inmovilización de las partidas de aceite sospechosas de ser 
tóxicas.

Ya en su nuevo puesto de portavoz, pidió explicaciones sobre las dimisiones 
de varios consejeros, como los de Cultura e Industria (DSPV, 4.05.1983).
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Además, presentó dos preguntas para ser respondidas en comisión, una sobre 
el uso y abuso del Fondo de Obras Municipales contra el Paro (DSPV, Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos, 16.03.1982), y otra sobre la falta de 
un marco normativo para los Presupuestos y de una ley de gobierno que preci-
sase las funciones de la Intervención (DSPV, Comisión de Economía, Hacienda 
y Presupuestos, 19.09.1982); en ambos casos contestadas por el consejero de 
Economía, Pedro Luis Uriarte.

No podemos analizar por completo las intervenciones de Eguiagaray en la 
I Legislatura, por una siempre cuestión de espacio, ya que entre en el Pleno y en 
las siete comisiones en que participó suman más de 170 intervenciones, por lo 
que nos vamos a centrar en las que tuvo mayor protagonismo.

Antes de ser portavoz destacó en el debate suscitado por la proposición de 
ley presentada por las Juntas Generales de Bizkaia en el sentido de extinguir la 
Corporación Administrativa del “Gran Bilbao”, a la que Eguiagaray presentó y 
defendió una enmienda a la totalidad en contra de la propuesta. La idea para 
él era “inoportuna en la medida en que una serie de trabajos en curso, tenden-
tes precisamente a la reestructuración partiendo de la extinción de la actual cor-
poración administrativa “Gran Bilbao”, se están llevando a cabo. En segundo 
lugar, un segundo argumento cual es el hecho de que para la presentación de 
la actual proposición de ley que hoy se discute, los ayuntamientos implicados 
en la actual corporación administrativa “Gran Bilbao” no han sido oídos, no han 
sido escuchados, no han sido, por lo tanto, atendidos. Y, en tercer lugar, un ter-
cer argumento basado en la existencia, y necesidad consiguiente, de que a la 
constatación de la existencia de una entidad metropolitana o de área metropo-
litana en lo que hoy constituye la comarca del Gran Bilbao, se le dé también 
una institucionalización adecuada” (DSPV, 18.12.1980, pp. 2-3). En el fondo, la 
discusión no era tanto eliminar o no la Corporación Administrativa, en lo que 
estaban de acuerdo, sino en cómo hacerlo y sobre todo en dejar clara la auto-
nomía municipal de los ayuntamientos hasta entonces agregados a esa Corpo-
ración. No hay que olvidar que en buena parte de los municipios de la Margen 
Izquierda había ganado las primeras elecciones municipales el PSE, y por lo 
tanto era lógica la defensa de la autonomía de esas Corporaciones, al tiempo 
que se desconfiaba de una Corporación de procedencia franquista.

Otro debate, “de moda” en el momento fue el de la reconversión industrial, 
en cuya actividad se propuso crear el Gobierno Vasco la Sociedad para la Pro-
moción y Reconversión Industrial, lo que será la SPRI.
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La postura de Eguiagaray fue rotundamente negativa: “Yo voy a explicar bre-
vemente por qué nos parece a nosotros que la ley es una ley, tal y como está, 
inaceptable. A nosotros nos parece que es inaceptable una ley que, ante un 
problema tan grave como es el problema de la política industrial, el problema 
de la promoción de nuevas empresas y el problema de la reestructuración de 
las existentes, en la medida en que el Gobierno Vasco pueda actuar en ese 
campo, deje absolutamente todo en manos del Gobierno. Y esta ley no da la 
menor garantía de control por ninguna de las partes que posteriormente citaré. 
Aquí no hay ningún tipo de control. Exclusivamente, lo que se hace con esta ley 
es autorizar la constitución de una sociedad, de una sociedad con un capital 
inicial de 2.000 millones de pesetas, de una sociedad controlada con fondos 
públicos, obviamente, y de una sociedad que va a actuar con unos criterios que 
no se dicen en la ley, en unos sectores que tampoco se dicen en la ley, con unos 
criterios incluso de gestión que tampoco se explican en la ley, exclusivamente a 
reserva de lo que en las normas de desarrollo de la ley decida el Gobierno” 
(DSPV, 10.06.1981, p. 22). El principal problema planteado por Eguiagaray, en 
definitiva, era la falta de control parlamentario con que a priori se ideaba tal 
sociedad, lo mismo que la falta de intervención sindical. Otra cuestión, también 
planteada por el parlamentario bilbaíno, era qué tipo de reconversión se pre-
tendía hacer, puesto que señaló el peligro de tratar de levantar un renovado 
tejido industrial muy moderno pero poco intensivo en mano de obra, cuando lo 
que él pensaba era que una sociedad como la planteada debía tener por obje-
tivo la creación de empleo. Este prisma puede llamar la atención, pero hay que 
tener en cuenta dos factores. El primero es que todavía el PSOE estaba en la 
oposición y, en segundo lugar, el principal foco del electorado socialista en 
Bizkaia correspondía con municipios con fuertes sectores industriales entonces 
intensivos en mano de obra: Barakaldo con AHV, o Sestao, con la Naval o la 
Babcok & Wilcox.

Este fue uno de los debates de ese momento casi constituyente de la comu-
nidad autónoma, por lo que no extraña que a este le siguieran otros, como el 
del desarrollo autonómico. De hecho, al día siguiente, el 11 de junio 1981, man-
tuvo una fuerte discusión con el presidente del Parlamento porque este no le per-
mitió participar en un debate sobre los efectos de una sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre el Estatuto de los Centros Escolares en Euskadi, por el que 
hacían recaer sobre la legislación básica del Estado aspectos propios de la 
organización de los centros. Pues bien, el consejero Etxenike manifestó sus pre-
ocupaciones y culpó de ellas al Partido Socialista; ante la ausencia del 
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portavoz, José M.ª Benegas, Eguiararay quiso participar por alusiones, lo que 
le fue impedido por el presidente del Parlamento (DSPV, 11.06.1981, pp. 77 y 
ss.). Otro debate en que participó Eguiagaray, aunque todavía no como prota-
gonista puesto que el discurso principal de su grupo lo sostenían Benegas y Gar-
cía Damborenea, fue el correspondiente al desarrollo autonómico (DSPV, 
8.10.1981). Lo mismo sucedió con el debate presupuestario para 1982 (DSPV, 
23.03.1982), o el derivado de la aprobación de la LOAPA, en que se manifestó 
muy crítico con el PNV y EE por el uso que hacían del Parlamento Vasco para 
discutir una ley del Estado (DSPV, 30.06.1982).

Como hemos indicado, el peso de su destacada participación parlamenta-
ria se desarrolló desde finales de 1982 cuando los portavoces (Benegas y Gar-
cía Damborenea) se desplazaron a Madrid tras el gran triunfo socialista en las 
elecciones del 28 de octubre de 1982. Así, participó en el debate de política 
general del 18 de noviembre de 1982, en el que comenzó precisamente des-
tacando el cambio en el escenario político que debía suponer, no solo a nivel 
general sino también en el propio País Vasco, la formación de la nueva mayoría 
socialista, que permitía la formación de un Gobierno en Madrid fuerte (DSPV, 
18.11.1982).

A este debate siguieron otros de evidente trascendencia como el de la Ley 
Básica de Normalización del uso del Euskera (24.11.1982), el debate de una 
proposición no de ley sobre pacificación (28.12.1982) y los proyectos de ley 
electoral para elegir las Juntas Generales de Bizkaia, Gipuzkoa y Álava 
(28.12.1982 y 7.03.1983), con un fuerte debate sobre las circunscripciones elec-
torales, en la medida en que cada partido tenía unas ciertas expectativas, o el 
debate sobre la Ley del Himno (DSPV 7.03.1983) en que se mostró muy crítico 
con la elección de un himno (Eusko Abendaren Ereserkia) que él entendió como 
propio del PNV y no aglutinador de voluntades como debía ser.

Un debate interesante, por cuanto seguía manifestando la idea que tenía 
entonces el PSOE respecto a la creación de empleo, es el referido a las medi-
das a tomar para mitigar los efectos de la inundaciones de agosto de 1983 
(DSPV, 22.09.1983), ya que volvió a insistir en que la creación de nuevas acti-
vidades, de nuevas estructuras, ahora obligada por el efecto catastrófico de las 
inundaciones, no implicaba una mejora en la situación del empleo, sino quizás, 
todo lo contrario, al desarrollarse actividades más modernas, pero con menos 
demanda de empleo. En definitiva, criticó por insuficientes las iniciativas toma-
das por el Gobierno Vasco, y con escaso control, además de acusar de 
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“subvencionar” indirectamente a los empresarios que no habían cumplido con 
su obligación de asegurar sus instalaciones.

Pero, sin duda, el debate más intenso, y no sólo en el Parlamento, fue el que 
tuvo ocasión con la aprobación de la LTH, en noviembre de 1983 (DSPV, 
25.11.1983), tras una larguísima tramitación. Destacó Eguiagaray que el primer 
proyecto diseñado por el Gobierno Vasco hubiera sido, con sus insuficiencias, una 
buena base para llegar a un amplio acuerdo, pero que los problemas internos 
dentro del PNV (que como es bien sabido llegaron hasta la escisión) habían hecho 
imposible llegar a una concordia. Hizo mucho énfasis, en su crítica a la ley, en 
que lo importante no era quién ejercía la competencia sino cómo se ejercía, des-
tacando el peso de disposiciones de armonización de las que el proyecto care-
cía: “Se han suprimido las facultades de armonización, y a nosotros nos parecía 
que esto era una piedra de toque de la voluntad de este Parlamento y de las ins-
tituciones comunes de la Comunidad Autónoma de ejercer el papel director, el 
papel de orientador del futuro de la Comunidad Autónoma”. Sin embargo, fue 
mucho más crítico con lo ocurrido con el aspecto tributario; en definitiva, su queja 
se cifraba en que al aprobar el Concierto Económico, en mayo de 1981, los socia-
listas no habían sospechado que se les iba a adjudicar tan escaso peso a las ins-
tituciones comunes en los aspectos concernientes al Concierto. “No estábamos 
sospechando en absoluto que se pudiera producir un desarrollo del Estatuto de 
Autonomía como el que se pretende en este proyecto de ley, que no solamente 
se separa de lo que es hasta la propia filosofía del Concierto existente entre el 
Estado y la Comunidad Autónoma, sino que se presta a una falta de transparen-
cia, a una sustitución de mecanismos objetivos de asignación de recursos por un 
procedimiento que todo lo deja a la negociación política, dependiendo de las 
fuerzas políticas que estén en liza en ese momento”.

Respecto a su papel en las comisiones, al ser portavoz durante parte de la 
legislatura, es evidente que tuvo un creciente protagonismo. Perteneció, en esta 
I Legislatura, a la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa, de 
Economía, Hacienda y Presupuestos, de Ordenación Territorial y Política Secto-
rial, de Trabajo y Bienestar Social, de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno, a la Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz, 
siendo en esta última en la que mayor participación tuvo en número de discur-
sos e intervenciones, muestra más que evidente del peso que en el debate polí-
tico del momento tuvo la problemática central nuclear

Con las elecciones del 26 de febrero de 1984 dio comienzo una II Legisla-
tura muy accidentada, por los problemas internos del partido ganador, el PNV, 
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que hizo que en 1985 dimitiese Carlos Garaikoetxea, siendo sustituido por José 
Antonio Ardanza, en marzo de 1985, que convocó elecciones para el 30 de 
noviembre de 1986 debido a la escisión sufrida por el PNV. En definitiva, por 
lo tanto, esta II Legislatura duró algo más de dos años.

Eguiagaray, y otros cinco candidatos, resultó elegido gracias a los 138.093 
votos recibidos (el 23,17 %), aunque en esta ocasión fue el primero de la lista 
del partido. Los resultados significaron un evidente éxito puesto que dobló su 
representación por Bizkaia.

En todo caso, la brevedad de la legislatura explica que, en números abso-
lutos, la participación de Eguiagaray fuera más reducida. Fue vicepresidente 
de la Comisión Institucional, Administración General, Legislativa y vocal de las 
comisiones de Economía, Hacienda y Presupuestos, de Urgencia Legislativa, 
Reglamento y Gobierno y de la Especial de Seguimiento de Transferencias 
Estado-Gobierno Vasco-Diputaciones Forales.

Debido al agitado tempo político no extrañará que la labor de Eguiagaray, 
al igual que los otros partidos minoritarios, fuera destacar los problemas internos 
del partido en el Gobierno, así se explica que en una pregunta dirigida a Mario 
Fernández (vicelehendakari) pidiese explicaciones por un documento interno del 
propio Gobierno que ponía de manifiesto su preocupación por la invasión de 
sus competencias industriales por la Diputación vizcaína (DSPV, 6.06.1984), 
debate que retomó dos semanas más tarde por iniciativa de EE (DSPV, 
29.06.1984). Semejantes cuestiones de crisis internas planteó en el debate sobre 
la Ley de Aportaciones (DSPV, 14.11.1984 y 15.02.1985)

También hubo otros debates, como el tenido desde una propuesta del PNV 
sobre la reconversión naval, en que tuvo que defender la postura del Gobierno 
socialista frente a las criticas de los partidos vascos, sobre todo por el cierre de 
los astilleros Euskalduna (DSPV, 30.10.1984), al tiempo que atacaba al PNV por 
instrumentalizar a los obreros de Euskalduna en contra de los socialistas.

En otros aspectos, también aludió a la necesaria colaboración, como en rela-
ción al espinoso asunto de la paulatina sustitución de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado por la Ertzaintza, en que expuso claramente que “desde luego, el 
“que se vayan” es algo antiestatutario, con lo cual nosotros no estamos. Pero 
creo que avanzar por la vía de la colaboración es un camino, un camino toda-
vía no suficientemente explorado, un camino que desde luego está abierto desde 
los Socialistas Vascos, desde el Gobierno español, y me parece que debería 
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estar abierto desde todos los grupos de la Cámara, si queremos que ambas 
Policías ejerzan sus funciones y sean realmente eficaces” (DSPV, 26.09.1985).

En la III Legislatura volvió a salir elegido por Bizkaia, tras las elecciones de 
30.11.1986, aunque como veremos también en este caso su andadura fue corta. 
El PSE mejoró levemente sus resultados, con 143.387 votos (22,58 %) en Bizkaia, 
cuya candidatura volvió a encabezar Eguiagaray. Pero, como indicamos, se 
mantuvo poco tiempo en el puesto.

En efecto, en septiembre de 1988 fue nombrado delegado del Gobierno en 
Murcia, por lo que abandonó el Parlamento Vasco, con fecha 4 de octubre de 
1988.

En esta legislatura participó en dos comisiones, siendo secretario de la de 
Instituciones e Interior y vocal de la de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno. El nuevo cambio de situación debido a la coalición –en marzo de 
1987– entre el PNV y el PSE a la hora de organizar un Gobierno hizo que Eguia-
garay, como todo el grupo parlamentario, pasase a apoyar la labor guberna-
mental en lugar de su tradicional puesto en la oposición. Por lo tanto, sus 
discursos fueron en general de tono conciliador y proclives a destacar los acuer-
dos entre los distintos grupos para llevar adelante leyes como el proyecto de ley 
del Tribunal de Cuentas Públicas (DSPV, 20.11.1987).

Como hemos indicado, en septiembre de 1988 fue nombrado delegado del 
Gobierno en Murcia y en diciembre del año siguiente fue nombrado delegado 
del Gobierno en el País Vasco. En marzo de 1991 fue nombrado ministro de 
Administraciones Públicas, en sustitución del también bilbaíno Joaquín Almunia, 
y en julio de 1993 pasó a ocupar la cartera de Industria y Energía hasta su cese 
en mayo de 1996, tras la victoria electoral del PP de aquel año.

En el Ministerio para las Administraciones Públicas presentó y defendió en el 
Congreso diversos proyectos de ley de evidente importancia, como el de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (DSC, 14.05.1992), en el que no solo se trataba de modernizar el marco 
jurídico de la Administración pública, que seguía actuando según una ley de 
1957, sino también su modernización con la aplicación de nuevos sistemas de 
gestión:

“Por ser sucintamente descriptivo de los objetivos de esta iniciativa legislativa, 
me atrevo a subrayar que el proyecto los formula en orden a estos cinco 
apartados.
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En primer lugar, el reconocimiento de los derechos de los ciudadanos y su 
participación en las estructuras de actuación administrativa.

En segundo lugar, la responsabilización de los órganos administrativos y de 
su personal por las actuaciones de las administraciones públicas.

En tercer lugar, la agilización de la tramitación, la proscripción del silencio 
administrativo, la simplificación del sistema de recursos administrativos.

En cuarto lugar, la utilización de las nuevas tecnologías informáticas, como 
un instrumento normal en la relación jurídica con los ciudadanos.

En quinto lugar, y no por eso menos importante, la cooperación y coordina-
ción entre las administraciones territoriales, que permita una mayor fluidez y acer-
camiento de los ciudadanos a la Administración pública en su conjunto y a cada 
una de las que la integran” (DSC, 14.05.1992, pp. 9258-9259).

El debate contó con enmiendas a la totalidad de los grupos Popular y CDS, 
aunque contó con el apoyo de los grupos catalán y vasco.

Otra iniciativa importante del momento y posiblemente su mayor logro fue la 
tramitación parlamentaria de los “Pactos Autonómicos” por los que se fijó el 
marco para transferir 32 nuevas competencias, incluida la de Educación, a todas 
las Comunidades Autónomas, en un intento de igualar a las comunidades de 
“vía lenta” con las “históricas”. En este debate del proyecto de ley Orgánica de 
transferencia de competencias a Comunidades Autónomas que accedieron a la 
Autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, aludió a la doble 
importancia del proyecto de ley orgánica; en primer lugar, la que derivaba del 
importante acuerdo político que lo había hecho posible y, en segundo lugar, la 
que otorgaba su propio contenido al proceso político que con él se abría y, a 
la vez, la fase de construcción del Estado de las autonomías que con él se 
cerraba. Expuso que con la firma de los acuerdos autonómicos entre el Gobierno 
y las fuerzas mayoritarias de la Cámara, Partido Socialista y PP, quedaban atrás 
años de discusión y diversos intentos de aproximación de posiciones para alcan-
zar un consenso político que les permitiera ultimar entre todos las previsiones 
constitucionales en materia autonómica. Recordó que la Constitución no determinó 
la concreta estructura territorial del Estado de las autonomías, de manera que el 
proceso autonómico se había desarrollado como consecuencia del acuerdo 
político y de la libre manifestación de voluntades concordadas en el marco de 
las previsiones constitucionales. (DSC, 24.09.1992, pp. 10453-10459).
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Ya en la cartera de Industria y Energía defendió el proyecto de ley de orde-
nación del sistema eléctrico nacional (DSC, 29.09.1994, pp. 4819-4848). En 
su discurso insistió en que el fundamento del proyecto radicaba en la necesidad 
de dotar al ordenamiento jurídico español de una norma con rango de ley que 
estableciera el marco jurídico de regulación y ordenación del sistema eléctrico 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 149.1 de la Constitución. Se trataba de 
consolidar los principios básicos de regulación que habían ido delimitando la 
normativa eléctrica y de perfeccionar determinados aspectos de ordenación, 
como el sistema de retribución y el proceso de integración de la energía eléc-
trica. Afirmó que la ley era necesaria desde la óptica de la introducción de 
mecanismos de competencia y de mayores grados de transparencia mediante 
la diferenciación de actividades que formaban parte del negocio eléctrico, Tras 
un debate de más de tres horas, las enmiendas fueron rechazadas con una 
amplia mayoría y el proyecto se aprobó por asentimiento.

El 15 de diciembre de 1994 volvió al hemiciclo para defender (DSC, 
15.12.1994, nº 115, pp. 6187-6201) el proyecto de ley de Régimen jurídico de 
enajenación de participaciones públicas en determinadas empresas, en la idea 
de la necesidad de establecer un instrumento de protección del interés público 
respecto de aquellas empresas en las que éste ya no exigiera el mantenimiento 
de los porcentajes de participación pública en su capital social. El proyecto de 
ley se justificaba tanto desde sus aspectos sustanciales, por razones económicas 
y de política industrial, como desde una vertiente estrictamente jurídica. Esta ley 
y su desarrollo reglamentario introdujeron, en el proceso de privatización de 
parte del sector público, esencialmente del rentable, la Golden share; es decir, 
un régimen de autorización administrativa para las empresas privatizadas en que 
el Estado hubiera perdido una mayoría accionarial respecto a determinadas 
operaciones (venta de activos, disolución o cambio de dedicación de la empresa, 
etc.) que luego, durante el gobierno Aznar, fue muy debatida

Además de estas leyes también es de destacar, durante su etapa de ministro 
de Industria, la tramitación de diversos Decretos Ley, el primero el Real Decreto-
Ley 41/1994, de 8 de abril, de medidas transitorias y urgentes de carácter fis-
cal para la renovación del parque de turismos, conocidos genéricamente como 
Plan Renove, que conferían reducciones fiscales para facilitar la venta de vehí-
culos en un momento de depresión del mercado automovilístico. Como es bien 
sabido, estos planes se han ido formulando en sucesivas crisis del sector desde 
entonces. De hecho, tras el debate de convalidación del Decreto-Ley (DSC, 
12.05.1994, pp. 3522-3532) en el que Eguiagaray por supuesto defendió su 



BIOGRAFÍAS

327

decreto, este fue aprobado por muy amplia mayoría. El plan, inicialmente pre-
visto para seis meses, se tuvo que renovar por otro Decreto-Ley de 30 de sep-
tiembre, convalidado por el Congreso el 3.11.1994, en cuyo debate (DSC, 
3.11.1994, pp. 5270-5278), Eguiagaray explicó que la puesta en marcha de 
estos nuevos incentivos estaba justificada por el éxito del primer Plan Renove. 
Según el ministro, los 170.811 coches vendidos entregando el viejo para acha-
tarramiento representaron un 35,4 % del total de turismos comprados en España 
en los seis meses de duración del primer plan.

Como último debate de relevancia en su etapa de ministro de Industria des-
tacamos el de convalidación del Real Decreto-Ley 5/1995, de 16 de junio, de 
creación de determinadas entidades de derecho público. Bajo este críptico título 
se produjo el fundamento legal de la supresión del INI. En efecto, los objetivos 
del Real Decreto-ley eran, según declaró Eguiagaray en el Congreso (DSC, 
29.06.1995, pp. 8488-8507), en primer lugar, la supresión del INI debido a 
la necesidad de mejorar la gestión empresarial; en segundo lugar, hacer que la 
desvinculación funcional de los presupuestos públicos no fuera solamente funcio-
nal sino por imperio de la ley; en tercer lugar, obtener una liberación de los fon-
dos públicos en la medida en que se descargaba al Tesoro de la amortización 
de una deuda generada históricamente por el INI y valorada aproximadamente 
en 700.000 millones de pesetas.

La supresión de los Institutos Nacionales de Industria y de Hidrocarburos se 
operaría el 31 de julio de ese año, y se crearían las nuevas entidades, en pri-
mer lugar, la Agencia Industrial del Estado, a la que se transferían todas las par-
ticipaciones de que era titular el INI en el momento de la entrada en vigor del 
Decreto-ley. A la Agencia Industrial del Estado se le adjudicó como cartera de 
participaciones, las empresas deficitarias del INI con dependencia de los Presu-
puestos Generales del Estado para su funcionamiento: Astilleros Españoles, 
Astano, H. J. Barreras, Santa Bárbara, Bazán, Hunosa, Minas de Figaredo, Pre-
sur, Productos Tubulares, Corporación Siderúrgica Integral, Sidenor, AHV-Ensidesa 
Capital, Altos Hornos del Mediterráneo y Potasas de Navarra. Por otra parte, 
se formó la SEPI encargada de gestionar los activos o bien rentables o bien pre-
sumiblemente rentables para su privatización.

En la votación en que fue convalidado contó con una amplia abstención de 
la oposición, que criticó el procedimiento de elaboración, por medio de un Real 
Decreto, de una medida de tanta envergadura. De hecho, meses más tarde fue 
tramitado como ley. Como se puede deducir, la sucesión de debates producto 
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de interpelaciones de distintos grupos y diputados, sobre la política industrial del 
gobierno, y el futuro del importante sector público del momento, fue continua.

Tras las elecciones del 3 de marzo de 1996, en que el PP consiguió su pri-
mera victoria, el PSOE dejó el Gobierno y pasó a la oposición. Eguiagaray se 
había presentado por Murcia como primero de la lista del PSOE, y obtuvo el 
acta de diputado gracias a los 266.738 votos obtenidos, lo que supuso a su 
partido tres escaños con el 37,8 % de los votos válidos.

Al igual que ocurrió en su paso por el Parlamento Vasco, donde comenzó su 
labor de portavoz en sustitución de personas que cambiaban de destino, en este 
caso sustituyó a Joaquín Almunia como portavoz del Grupo Socialista en el Con-
greso, en septiembre de 1997. Tras las sorprendentes primarias socialistas de 
abril de 1998 fue sustituido por Josep Borrell, por entonces candidato a la pre-
sidencia. Por lo tanto, su entrada en el Congreso fue como vocal suplente de la 
Diputación Permanente, pasando a ser vocal pleno desde 3.12.1997 hasta el 
final de la legislatura. Como hemos indicado, fue portavoz titular de la Junta de 
Portavoces (16.09.1997-26.05.1998).

Participó como vocal en las comisiones de Economía, Comercio y Hacienda, 
en la de Presupuestos y en la de Reglamento. Además fue ponente en diversas 
ponencias como en las correspondientes a los proyectos de ley de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social de cesión de tributos del Estado a las 
CC.AA. y medidas fiscales, de la Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgá-
nica 8/80 de financiación de las Comunidades Autónomas (conocida como 
LOFCA), de modificación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (121/115) en junio de 1998.

Por lo tanto, si durante un tiempo fue portavoz durante toda la legislatura lo 
fue de la Comisión de Economía, por lo que no extraña su importante participa-
ción en los principales debates de las reformas planteadas por el primer Gobierno 
de José M.ª Aznar.

Así, en el debate del proyecto de ley de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, con el que esencialmente se pretendía acometer el programa 
de convergencia con Europa con vistas a la entrada en el euro, fue especial-
mente crítico con el procedimiento para llevarlo a cabo, tanto en la comisión 
correspondiente (DSC, Comisión de Economía, Comercio y Hacienda, 6.11.1996 
y 7.11.1996) como en el Pleno (DSC, 27.12.1996), donde insistió en los desigua-
les sacrificios que tales medidas provocaban a los distintos grupos sociales, en 
perjuicio de los más débiles. Semejante critica hizo el mismo día en el debate 
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sobre el proyecto de ley de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas y de medidas fiscales complementarias.

En general fue muy crítico con estas propuestas, y de hecho ya lo había sido 
en un debate anterior con Mariano Rajoy sobre el proyecto de ley Orgánica de 
modificación parcial de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de finan-
ciación de las comunidades autónomas; en resumen, la modificación de la 
LOFCA en la que se pretendió, inicialmente, aumentar la corresponsabilidad y 
elevar las transferencias del IRPF a las comunidades autónomas (DSC, 
23.10.1996).

Eguiagaray defendió una enmienda a la totalidad en nombre del Grupo 
Socialista, y manifestó que un debate sobre la articulación del Estado de las 
autonomías mezclado con los presupuestos era simplemente un disparate polí-
tico, por la forma y por el fondo. Se refirió a los acuerdos del señor Rato con el 
señor Pujol, a la falta de topes del sistema y a la responsabilidad que recaería 
solamente sobre el Gobierno, porque no se trataba solo de un asunto de dinero 
sino de romper un consenso que había existido durante dieciséis años sobre la 
financiación del Estado de las autonomías. Consideró que la LOFCA era la savia 
del Estado de las autonomías y no se podía modificar por una mayoría, por 
legítima que fuera, de un partido político de ámbito nacional y de una fuerza 
política que gobernaba solamente en una comunidad autónoma. Luego recordó 
a Mariano Rajoy que, en pasadas legislaturas, pudieron reformar la LOFCA y 
no lo hicieron, pactando con el Grupo Popular los estatutos de autonomía y 
muchas cosas más, porque el Gobierno anterior creía que esto no era una cues-
tión solamente de aritmética parlamentaria, sino de Estado, y había que ponerse 
de acuerdo no solo en el contenido de la ampliación estatutaria sino también 
en la forma de hacerla.

Mostró también su sorpresa porque se propusiese una reforma que se asegu-
raba positiva para las diecisiete comunidades autónomas y al mismo tiempo 
para el Estado, y se hiciera sin dar una sola cifra y sin explicar en qué consistía 
la financiación de las autonomías y la financiación del Estado. Estimó que era 
un sistema malo, peligroso e injusto y manifestó su convicción de que no perdu-
raría, no sólo porque tendría efectos negativos sino también porque habría nue-
vas mayorías que llegado el caso la modificarían.

Dentro de estas reformas económicas, al hilo de distintos acuerdos para lograr 
la mayoría parlamentaria, también se llevó a cabo una modificación del Con-
cierto Económico en 1997, en cuyo debate (DSC, 27.06.1997) Eguiagaray 
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también participó, como no podía ser de otra manera. Insistió en que su apoyo 
al Concierto y a la autonomía no era de dos días sino desde hacía muchos 
años, aunque se alegraba de que personas que no habían estado en esa línea 
hacía dos décadas, en ese momento se hubieran unido a esa idea, en velada 
referencia a los bancos del PP. En el debate criticó no tanto el Concierto, sino 
dos elementos que se destilaban de la reforma. Por una parte, insistió en que no 
hacía falta un cambio en la Ley de Concierto puesto que no se había producido 
un cambio sustancial del sistema tributario, sino que obedecía a una convenien-
cia política, coyuntural, para la investidura de J. M.ª Aznar (como habían reco-
nocido tanto los representantes del Gobierno como del PNV) y, por otra parte, 
y ya en el sentido de la propia norma, criticó el peligro desarmonizador que 
tenía la ampliación de la capacidad normativa que se confería a los Territorios 
Históricos en materia del IRPF, Patrimonio e Impuesto de Sociedades. La concer-
tación de los impuestos vinculados a monopolios (hidrocarburos) o alcoholes 
también corría, para el orador, riesgo de desarmonizarse y, en general, había 
evidente riesgo de que se estableciese una especie de islote fiscal a riesgo de 
la necesaria solidaridad interna. Un aspecto interesante de este debate es que 
Eguiagaray se refirió a sí mismo como procedente del País Vasco, pero consi-
deró a Murcia, provincia por la que se había presentado a las elecciones, como 
su tierra de adopción.

En la misma línea, en debates sucesivos en que se desarrollaron las transfe-
rencias de los distintos tributos a la comunidades autónomas, Eguiagaray, como 
portavoz socialista, insistió en semejantes principios remarcando la falta de con-
senso en las modificaciones del sistema de financiación a la que en esos deba-
tes debían ajustarse las transferencias de tributos. Así, por ejemplo, en el debate 
del proyecto de ley de modificación del régimen de cesión de tributos del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Aragón y de fijación del alcance y condiciones 
de dicha cesión, que tuvo lugar el 26 de junio de 1997, junto con semejantes 
proyectos para el resto de las comunidades autónomas de régimen común. En 
realidad, se debatía la aplicación del nuevo modelo de financiación para el 
periodo 1997-2001. Pues bien, como decimos insistió en considerarlo como una 
ruptura de un consenso básico que había presidido la vida política española y 
la vida autonómica española desde la transición hasta ese momento; por tanto, 
se trataba de un desacuerdo con el fondo del sistema de financiación implan-
tado en ese momento por la contingente mayoría existente. Se trataba de un 
modelo, en su opinión, que podía venir incluso aquejado –y así aseguró que 
lo  habían entendido varias comunidades autónomas– de problemas de 
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constitucionalidad. Se trataba de un modelo en el cual la igualdad y la solida-
ridad podían aparecer cuestionadas y que en definitiva se trataba de un modelo 
que era el resultado fundamental, incluso un resultado imprevisto o poco medi-
tado, de los acuerdos políticos para la investidura del presidente del Gobierno.

En otro orden de cosas, pero también dentro de la esfera de las reformas 
económicas del PP, se mostró muy crítico con la reforma del IRPF, a la que le 
adjudicó un sinnúmero de defectos, entre los que destacó la segmentación del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas en dos: una tarifa progresiva para 
los que vivían de su trabajo y un tipo proporcional, básicamente del 20 %, para 
todo el resto de las rentas, “y a ustedes no les inquieta; más aún, les parece 
moderno. Quiero sacarles de un error: ¿les parece que es moderno esto? La 
injusticia, la falta de equidad tributaria o cualquier otra falta de equidad son tan 
viejas como la humanidad. No es nada moderno, es muy antiguo y también es 
uno de los fenómenos más penosos de la humanidad, y porque algunos como 
ustedes las institucionalizan es por lo que existen personas como nosotros que 
tratamos de que estas injusticias y faltas de equidad no sean perdurables”. (DSC, 
28.11.1998, p. 10778).

Como indicamos, estos fueron sus debates en el Pleno de mayor relevancia, 
puesto que no hay espacio para desgranar las más de 100 intervenciones que 
tuvo en esa legislatura, aunque sí hay que resaltar la aparición de un abanico 
de preguntas al Gobierno en relación con su distrito de elección, Murcia, como 
por ejemplo una pregunta al Gobierno en la Comisión de Economía sobre medi-
das para impedir la existencia y utilización de ficheros de datos íntimos, senti-
mentales y familiares, ajenos a la investigación fiscal, en la actuación de las 
autoridades del Ministerio de Economía y Hacienda en la Región de Murcia 
(DSC, Intervención en la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda el 
23.06.1998)

Además de estas labores propias de la oposición, de la que Eguiagaray fue 
en esos momentos una de sus cabezas visibles, también tuvo una misión un tanto 
anómala con ocasión de debates como el sostenido sobre la “Solicitud de crea-
ción de una Comisión de Investigación para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados por el Gobierno con relación a que el Estado dejaría de ingresar 
200.000 millones de pesetas, en concepto de inspecciones tributarias, como 
consecuencia de negligencias e irregularidades atribuibles al anterior Gobierno”, 
en cuyo desarrollo Eguiagaray mantuvo una postura radical de defensa de la 
labor del anterior Gobierno, lo que es normal puesto que él era uno de sus 
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componentes, estimando que el PP había decidido, por boca de su propio pre-
sidente, convertir la calumnia y la injuria en un instrumento de acción política 
contra el Gobierno anterior y el Partido Socialista y que las acusaciones no 
habían sido probadas, por mucho que se empeñase [Jaime Ignacio] del Burgo. 
Expuso que el crear una comisión de investigación sin contar con los medios 
adecuados para poder desmontar, por parte de quien es acusado, las gravísi-
mas imputaciones que habían sido formuladas en su contra era una perversión 
que se unía a la maldad que significaba convertir la acusación sin pruebas en 
un objeto de debate político en un sistema democrático (DSC, 11.02.1997).

En las elecciones del 12 de marzo de 2000, la victoria volvió a correspon-
der al PP, pero en esta ocasión con una amplia mayoría absoluta, por lo que 
las labores parlamentarias se vieron afectadas en la medida en que la oposición 
era casi inútil.

Eguiagaray, que volvió a repetir la cabeza de la candidatura por Murcia, de 
nuevo resultó elegido gracias a los 217.179 votos obtenidos (el 32 %), lo que 
supuso una pérdida cercana a los 50.000 votos.

Eguiagaray, elegido de nuevo por Murcia, como hemos indicado su tierra 
de adopción, mantuvo su dedicación a aspectos económicos siendo el vicepre-
sidente primero de la Comisión de Economía y Hacienda, miembro de la Comi-
sión de Sanidad y Consumo y vocal de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea, de la Subcomisión seguimiento procesos ampliación de Unión Europea 
y miembro de la Ponencia del proyecto de ley de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y Orden Social.

Sin embargo, su actividad parlamentaria no solo se va a ver limitada por la 
aludida mayoría absoluta del PP, sino porque él mismo causó baja el 16 de 
mayo de 2002 para retirarse de la política activa, por lo que estuvo en el escaño 
poco más de dos años, siendo sustituido por M.ª Rosario Juaneda Zaragoza. La 
llegada a la Secretaría General de Rodríguez Zapatero, tras la dimisión de Almu-
nia debido a los malos resultados electorales, supuso un proceso de renovación 
paulatino del que Eguiagaray, muy próximo a Almunia, fue ejemplo.

Respecto a su labor parlamentaria, como indicamos, fue más limitada y no 
en primera línea, pero aun así defendió varias propuestas, como la del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la tributación en IRPF de la transmisión o reem-
bolso de participaciones en Fondos de Inversión Mobiliaria en supuestos de rein-
versión, por la que el Partido Socialista pretendía la liberalización del mercado 
de fondos de inversión para eliminar los mecanismos de protección que 
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amparaban a las instituciones financieras en contra de los ahorradores. Eguia-
garay explicó (DSC, Pleno 19.09.2000) que la mayoría de los ahorradores esta-
ban cautivos por la dificultad, debido a su coste, de cambiar de entidad gestora. 
Las barreras a la decisión de abandonar un fondo, de pasar de la renta fija a 
la variable o viceversa, de invertir en valores extranjeros o nacionales, estaban 
determinadas por la fiscalidad, ya que generaba renta en ese proceso de paso. 
Aseguró que su propuesta favorecía a los intereses de la mayoría y busca la 
configuración de mercados de acuerdo con un principio de competencia. Se 
trataba, en definitiva, de proteger a los ahorradores, de generar condiciones de 
neutralidad fiscal, de hacer más eficiente la economía, de impedir que los inte-
reses de unos pocos prevaleciesen sobre los de la mayoría. La proposición fue 
rechazada, aunque tiempo más tarde se estableció la neutralidad fiscal de los 
traspasos de fondos.

Posteriormente, a la Región de Murcia, como la proposición no de ley sobre 
ejecución del proyecto de “Acondicionamiento de la Travesía de Puerto Lumbre-
ras”, en la Comunidad Autónoma de Murcia, que apoyó, no tanto por su gran 
peso presupuestario sino porque obedecía a intereses de una localidad en que 
se producían inundaciones tras la construcción de una autovía (Intervención en 
la Comisión de Infraestructuras el 21.02.2001).

Más adelante, mantuvo algún encendido debate sobre aspectos económicos 
como el sostenido con Rodrigo Rato en su comparecencia en la Comisión Mixta 
para la Unión Europea el 24 de mayo de 2001, en donde el vicepresidente 
segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y ministro de Economía, informó 
sobre las últimas reuniones del ECOFIN y sobre la entrada en vigor del euro. En 
este debate, Eguiagaray destacó los principales peligros de la entrada en circu-
lación del euro, como fueron el problema de suministro de moneda y, sobre todo, 
su efecto sobre la inflación. Pero en su largo discurso aludió a las sombras del 
triunfalista mensaje de Rato desde distintas perspectivas: inflación, empleo, com-
petitividad, política de competencia, fondos estructurales. etc., en definitiva, puso 
en tela de juicio el “España va bien” de la época.

Su última intervención en el Congreso fue como vicepresidente de la Comi-
sión de Economía y Hacienda, pero también como proponente de una propo-
sición no de ley sobre elaboración de un Plan Especial de Actuaciones 
Económicas y Sociales (PEDAES) dirigido a la regeneración y ordenación de la 
Sierra Minera de Cartagena-La Unión, en la Región de Murcia. La idea era que 
la regeneración de la zona, desde antiguo testigo de una intensiva actividad 
minera, requería un fuerte proceso de recuperación medioambiental y de impulso 
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económico, “una cuestión que deriva de las vergüenzas nacionales que tenemos 
en diferentes lugares de España y que merecen la acción de los poderes públi-
cos, incluida la de la Administración central”. (DSC, Comisión de Economía y 
Hacienda, 24.04.2002, p. 15541).

Este fue el último debate en que estuvo presente, ya que continuó moderán-
dolo el resto de la sesión como vicepresidente que era de la comisión. Pero, 
como hemos indicado menos de un mes más tarde, presentó su renuncia al 
escaño y se retiró de la política activa para dedicarse al ejercicio académico y 
profesional.
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Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1994
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1998
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2001
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2005
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 2009

Jesús Eguiguren nació en el barrio de Aizarna en el municipio de Zestoa 
(Gipuzkoa). Su padre era baserritarra y se dedicada a la explotación del case-
río familiar. Su madre se dedicaba al cuidado de la casa. Jesús Eguiguren es el 
menor de diez hermanos.

Jesús Eguiguren ha contraído matrimonio en dos ocasiones. En su primer matri-
monio con Assunta Zubiarrain, tuvo dos hijos. Actualmente está casado con 
Rafaela Romero, con la que tiene una hija. Rafaela Romero es militante del PSE-
EE, ha sido concejala en Mondragón (1995-1998) y Pasaia (2003-2007), apo-
derada en la Juntas Generales de Gipuzkoa desde 1995, presidenta de las 
Juntas (2007-2011) y desde 2011 portavoz del Grupo Socialista en las Juntas 
Generales de Gipuzkoa.

Jesús Eguiguren se formó en la enseñanza pública, a diferencia de una buena 
parte de los políticos vascos de su generación que lo hicieron en centros priva-
dos y religiosos. La lengua materna de Jesús Eguiguren es el euskera. Aprendió 
castellano en la escuela de Aizarna donde cursó la enseñanza elemental. A los 
14 años comenzó a trabajar en una fábrica en Azpeitia, donde compatibilizó 
esta labor con el estudio del bachillerato en el instituto de esta localidad. Se 
trasladó a Donostia, donde continuó sus estudios, primero de COU y después 
universitarios en la Facultad de Derecho (UPV-EHU), a la vez que trabajaba. En 
estos periodos realizó estancias en Ginebra (Suiza) y París (Francia) en las que 
realizó diversos trabajos. Posteriormente, y ya dedicado a la política, en el año 
2003 defendió su tesis doctoral en la UNED (Madrid) con el trabajo Cánovas 
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del Castillo y la cuestión foral vasca en la historia constitucional y política de los 
siglos XIX y XX, dirigido por el profesor Jorge J. Montes Salguero, del Departa-
mento de Historia del Derecho y de las Instituciones de la UNED.

Su interés por la cultura vasca y la política le han impulsado a formar parte 
de la Sociedad Bascongada de Amigos del País, de Eusko Ikaskuntza y de la 
Fundación Mario Onaindia.

A lo largo de su vida profesional, tras el periodo de estudios en los que desa-
rrolló diferentes trabajos, ha sido enseñante y político. Fue profesor de euskera 
en HABE y profesor de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la 
UPV-EHU (1980-1982). Por un muy breve periodo ejerció la abogacía, ya dedi-
cado a la política.

Jesús Eguiguren es uno de los políticos vascos en activo que más tiempo ha 
dedicado a la reflexión política y a su difusión escrita. Dos temas han centrado 
sus reflexiones: el origen, evolución y desarrollo del Partido Socialista y la búsqueda 
de un consenso político básico sobre el marco político de Euskadi en España.

A la primera cuestión ha dedicado cuatro libros en 1984, 1991, 1994 y 
2009. Inició esta reflexión en su tesina de licenciatura El PSOE en el País Vasco 
(1886-1936), (1984), que analiza la evolución de la organización del Partido 
Socialista, su ideología y sus resultados electorales. Posteriormente, publicó Eus-
kadi: tiempo de conciliación, (1991), donde analiza la primera experiencia de 
Gobierno de coalición (1987-1990) entre el EAJ-PNV y el PSE, desde la pers-
pectiva socialista, en el que valora la consecución de un acuerdo básico entre 
nacionalistas y no nacionalistas, rememorando el Gobierno de José Antonio 
Aguirre, el desarrollo del Estatuto a partir de este consenso y la firma del Pacto 
de Ajuria Enea, fruto también de este consenso. En 1994, publicó El socialismo 
y la izquierda vasca, 1886-1994, que da continuidad a su tesina. En esta obra 
realiza una síntesis del trabajo de 1984 y lo amplía hasta 1994. A diferencia 
del primer libro no hay un análisis de la organización sino que es un análisis de 
la trayectoria política del PSOE y después del PSE, ubicándolo en el contexto 
político del exilio, la recuperación de la democracia y el proceso estatutario y 
las relaciones con el nacionalismo vasco. La perspectiva que ofrece la obra es 
muy positiva respecto al papel del PSOE y especialmente hacia la figura de 
Prieto, a quien considera el líder socialista con una visión más clara de los pro-
blemas de España, aunque sus propuestas no llegasen a plasmarse en muchos 
casos o si lo hicieron fuese de manera tardía. Finalmente, en 2009, publicó la 
Historia del socialismo vasco (1886-2009), en el que recoge el contenido de 
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los libros anteriores, al que añade un epílogo original explicando la llegada del 
PSE al Gobierno Vasco en 2009, que ofrece una visión muy crítica sobre el 
periodo de Gobierno del lehendakari J. J. Ibarretxe.

La segunda cuestión a la que Jesús Eguiguren ha dedicado una gran aten-
ción es a la cuestión vasca, es decir, a la búsqueda de un “arreglo” que per-
mita alcanzar un consenso amplio entre nacionalistas y no nacionalistas sobre 
el marco político de encaje de Euskadi en España. Esta reflexión se inicia con 
la publicación en 2003 de Los últimos españoles sin patria (y sin libertad): 
escritos sobre un problema que no tiene solución, en el que recoge diferentes 
artículos y documentos elaborados para el PSE que se centran en la denuncia 
del terrorismo y el acoso que sufre una parte de la sociedad vasca por la 
defensa de sus ideas y la carencia de consensos mínimos entre los partidos 
para enfrentar el problema vasco. En esta obra ya defiende la necesidad de 
buscar un “arreglo” para el problema vasco, siguiendo la tradición del fuerismo 
decimonónico.

Un año más tarde publicó La crisis vasca, entre la ruptura y el diálogo: sobre 
la necesidad de un nuevo pacto. Condiciones y contenido, que se puede con-
siderar una continuación del libro anterior. En esta obra presenta una reflexión 
sobre la propuesta de Ibarretxe para la modificación del marco de autogobierno 
a la que contrapone una propuesta, elaborada por el PSE, para el desarrollo 
de la autonomía. En segundo lugar, expone un análisis histórico en el que fun-
damenta su idea del “arreglo” foral/vasco y el consenso político en el que se 
ha basado históricamente. Finalmente, recoge los documentos elaborados por 
el PSE en relación con el Plan Ibarretxe.

En el año 2008, Jesús Eguiguren publicó su tesis doctoral en formato de libro 
con el título El arreglo vasco: fueros, constitución y política en los siglos XIX y XX. 
Es una obra jurídica, con base histórica, con una visión muy política. En reali-
dad, es la base del planteamiento político elaborado por J. Eguiguren para con-
seguir la paz y la ampliación del consenso sobre el marco político en Euskadi. 
Hace un análisis jurídico de los debates de las leyes sobre los fueros de 1839 
y 1876. A partir de aquí trata de extraer conclusiones para la actualidad, espe-
cialmente a partir de la Constitución de 1978. Defiende el “arreglo vasco” frente 
a una solución definitiva, porque cree que es muy difícil llegar a una solución en 
la que exista acuerdo en los principios. Únicamente se puede llegar a un “arre-
glo”, que sería algo abierto, y que permitiría establecer un marco de convivencia 
pactado y consensuado que sea aceptado por una amplia mayoría, que tuviera 
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cabida en el marco constitucional a través de la disposición adicional que reco-
noce los derechos históricos.

En 2013, en Ven y cuéntalo. El oasis vasco, volvió a tratar la cuestión vasca 
con una reflexión sobre posibles vías de articulación internas que diesen satis-
facción a las diferentes visiones sobre el país. En este texto realiza un recorrido 
por la cuestión foral del siglo XIX y XX y retoma la idea de la necesidad de un 
“arreglo”, porque la búsqueda de una solución definitiva es inviable. Estas mis-
mas ideas las desarrolla con más extensión en Euskal Herria. Por un nuevo 
nacionalismo, vasquismo y navarrismo (2014). En este ensayo, Jesús Eguiguren 
presenta sus reflexiones para el establecimiento de un marco político nuevo para 
Euskal Herria. Reivindica este término, que tiene una larga tradición para deno-
minar el territorio habitado por los vascos y que es más amplio que la CAV. En 
su opinión, cada territorio debería mantener su personalidad en un marco común 
de colaboración, que se iría ampliando desde lo cultural a lo económico para 
concluir en el futuro en lo político, en un proceso progresivo similar al de la 
construcción europea. En esta propuesta vuelve a defender la idea del “arre-
glo” frente a la solución, porque cree que encontrar un acuerdo satisfactorio 
para todas las partes es muy difícil. Y también se manifiesta a favor de explo-
rar la disposición adicional de la Constitución española relativa a los derechos 
históricos.

La actividad política ha centrado la vida de Jesús Eguiguren. Su primer con-
tacto con la política se produjo en París, en los años 70, en una estancia de 
trabajo, donde contactó con militantes españoles de Bandera Roja. A su retorno 
a Euskadi, antes de la muerte de Franco, ingresó en el PCE-EPK porque no encon-
tró grupos de Bandera Roja a los que incorporarse. En 1976, ingresó en el PSOE, 
por su mayor proximidad hacia el socialismo democrático que hacia el comu-
nismo, en búsqueda de aunar su ideología de izquierdas con el vasquismo, 
todavía poco presente en el PSOE. Junto a estos dos elementos ideológicos, en 
su labor política cobra una gran importancia su militancia contra el terrorismo.

En el PSOE primero y después en el PSE ha desempeñado diferentes respon-
sabilidades orgánicas: secretario de Cultura del PSE de Donostia, secretario de 
organización del PSE de Gipuzkoa, secretario general del PSE de Gipuzkoa 
(1988-2000), vicesecretario general del PSE (1997-2002), presidente del PSE 
(2002-2014), miembro del Comité Federal del PSOE (1992-2012).

Como dirigente del PSE-EE ha sido uno de los líderes que ha realizado apor-
taciones más relevantes a la definición del socialismo vasquista. Buen conocedor 
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del origen y evolución del PSOE en Euskadi, desarrolla una línea de pensamiento 
en relación con esta cuestión que entronca con el socialismo guipuzcoano, con 
líderes como Toribio Echevarria. Este debate ha sido prolongado en el tiempo y 
suscitado opiniones opuestas, pero finalmente ha impregnado el discurso del 
Partido Socialista en los últimos años. En este discurso político introduce el inte-
rés por el desarrollo del Estatuto dentro del marco constitucional, a través del 
desarrollo de la disposición adicional que reconoce los derechos históricos del 
pueblo vasco.

Su labor en la política institucional ha estado centrada en el Parlamento Vasco 
(1983-2012). En su papel de dirigente socialista y parlamentario participó en 
nombre del PSE-EE en las negociaciones para formar las coaliciones de Gobierno 
con el EAJ-PNV en 1987, 1991 y 1995.

Pero, sin duda alguna, la cuestión que más impacto social ha tenido en la 
trayectoria política y personal de Jesús Eguiguren es su participación en las con-
versaciones para acabar con el terrorismo en Euskadi. Esta experiencia ha sido 
recogida en el libro ETA: las claves de la paz, publicado en 2011, y redactado 
con el periodista Luis Rodríguez Aizpeolea.

Eguiguren ha vivido personalmente el acoso del terrorismo en primera persona. 
Ha vivido escoltado durante treinta años. Y en su papel como dirigente político 
ha conocido sus efectos en compañeros de partido y ciudadanos vascos. La con-
sideración de que debía ponerse fin a esta situación le llevó a iniciar, a través de 
una serie de amigos comunes, un proceso de conversaciones con Arnaldo Otegi, 
dirigente de HB, en el año 2000. A lo largo de estos encuentros analizaron las 
anteriores conversaciones entre el Gobierno español y ETA en Argel y Estella, así 
como el proceso de paz de Irlanda del Norte. Al mismo tiempo, se produce un 
paulatino debilitamiento de ETA, los atentados del terrorismo yihadista en diversos 
lugares del mundo contribuyen al descrédito del terrorismo y la llegada al 
Gobierno de J.L. Rodríguez Zapatero crean un escenario en el que estos encuen-
tros finalmente conducen al inicio de un proceso de conversaciones con represen-
tantes de ETA. Esta iniciativa se trunca tras la sustitución de los interlocutores de 
ETA, que varían su postura frente a la mantenida por los interlocutores iniciales. 
Finalmente, el proceso fracasa tras el atentado de ETA en la terminal 4 del aero-
puerto de Barajas (Madrid), el 30 de diciembre de 2006, en el que asesinó a 
dos personas: Carlos Alonso Palate y Diego Armando Estacio.

Este libro tiene su continuación en 2013, en Ven y cuéntalo. El oasis vasco. 
Un ensayo, con una gran carga de ironía, en el que reflexiona sobre lo 
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sucedido tras el cese de la violencia de ETA y su entorno. En la obra se muestra 
muy crítico con aquellos que se han negado a valorar positivamente este cam-
bio, porque les dejaba sin enemigo y su discurso de confrontación perdía toda 
validez. En la obra reivindica a las personas, que como él, se quedaron en Eus-
kadi y se enfrentaron al terrorismo, que han sido olvidadas por los que reivindi-
can a los vascos que abandonaron su tierra por la presión de los violentos.

La actividad política pública de Jesús Eguiguren finalizó en 2012, al concluir 
la legislatura del Parlamento Vasco y renunciar a presentarse como candidato a 
parlamentario, debido al cansancio personal que le había producido la labor 
desarrollada todos estos años.

En la actualidad imparte clases en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Deusto en Donostia.

Elección y actividad parlamentaria

Su labor en la política institucional ha estado centrada en el Parlamento 
Vasco. Ingresó como parlamentario por Gipuzkoa en la I Legislatura, el 25 de 
enero de 1983, en sustitución de Ramón Jáuregui, y ha sido reelegido de manera 
ininterrumpida hasta la IX Legislatura (2009-2012). En estos treinta años de vida 
parlamentaria ha sido presidente (1987-1990) y vicepresidente (1990-1992) de 
la Cámara, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista (1995-1998) y ha par-
ticipado en treinta comisiones sobre temáticas diversas. En su periodo como pre-
sidente se pueden destacar sus iniciativas para la movilización social e institucional 
contra el terrorismo.

En su labor como parlamentario podemos observar su dedicación a la regu-
lación normativa autonómica, las relaciones con Europa, los medios de comuni-
cación y el gobierno de la Cámara. La mayor parte de las comisiones en las 
que ha participado han estado dedicadas a los medios de comunicación públi-
cos de la Comunidad Autónoma, a la conservación, modificación y desarrollo 
del Derecho Civil, Foral y Especial, a los debates sobre el autogobierno y el 
desarrollo del Estatuto, a los asuntos europeos y al Reglamento. A su vez, ha 
actuado como portavoz de su grupo en gran parte de los debates sobre el desa-
rrollo del Estatuto, la LTH o las propuestas de sustitución o modificación del Esta-
tuto. Este último tema, sin duda alguna, ha sido el más relevante en su trayectoria 
política en general, y parlamentaria en particular.
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Jesús Eguiguren ocupó el quinto puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para 
las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980. El PSE obtuvo nueve esca-
ños con el 14,21 % de los votos en la CAV y tres escaños en Gipuzkoa con el 
13,8 % de los votos, por lo que no fue elegido. Entró a formar parte del Grupo 
Parlamentario Socialistas Vascos (25.01.1983-19.01.1984) tras la renuncia de 
Ramón Jaúregui a su escaño al ser nombrado delegado del Gobierno en el País 
Vasco.

En esta legislatura participó en tres comisiones. Como secretario en la Comi-
sión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (26.01.1983-19.01.1984) y como vocal 
en la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial (10.02.1983-
19.01.1984) y en la Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desa-
rrollo del Derecho Civil, Foral y Especial (30.06.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en diferentes 
ocasiones ante el Pleno y en los debates en comisión.

Ante el Pleno participó en tres ocasiones. Interpeló al Gobierno ante el Pleno 
en relación con la falta de desarrollo de la Ley del Estatuto del Consumidor 
(19.05.1983), que limitaba los efectos positivos de la norma, y posteriormente 
preguntó sobre las razones que llevaron al Gobierno a publicar esta ley en la 
prensa (22.06.1983). La intervención más relevante fue la realizada en el debate 
de la proposición de ley del PSE sobre la creación del Consejo Consultivo del 
País Vasco (22.06.1983). En esta ocasión argumentó en favor de la propuesta 
de creación de este órgano, que serviría para dar asesoramiento jurídico al Par-
lamento en su labor legislativa y que serviría para solventar los problemas que 
se pudieran producir en la labor de las diferentes instituciones de la Comunidad: 
Parlamento, Gobierno, juntas generales, diputaciones, etc.

En la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa preguntó al 
consejero de Interior sobre las críticas recibidas desde algunos medios de comu-
nicación a su política informativa (23.03.1983). Y en la Comisión de Ordena-
ción Territorial y Política Sectorial preguntó al consejero de Política Territorial y 
Transportes sobre las previsiones para la construcción de un polígono de vivien-
das para el que fueron expropiados unos terrenos en Zumarraga hace 15 años 
(24.02.1983), sobre las razones por las que se debían pagar los costes de los 
pases gratuitos en Eusko Trenbideak en la Caja Laboral Popular (10.03.1983) y 
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sobre el retraso en la entrega de las viviendas sociales de un polígono de Intxau-
rrondo y las deficiencias detectadas en algunas de ellas (26.05.1983).

Tras la disolución de la Cámara, en 1984, Jesús Eguiguren ocupó el cuarto 
puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonómicas del 
26 de febrero de 1984. El PSE obtuvo diecinueve escaños con el 23,07 % 
de los votos en la CAV y seis escaños en Gipuzkoa con el 22,13 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(22.03.1984-1.10.1986).

En esta legislatura participó como vocal en la Comisión de Seguimiento y 
Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (3.05.1984-3.07.1985 y 26.09.1986-1.10.1986), en la Comi-
sión de Incompatibilidades (26.09.1986-1.10.1986), en la Comisión de Dere-
chos Humanos (3.05.1984-1.10.1986) y en la Comisión Especial de 
Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(18.10.1984-1.10.1986).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en diferentes 
ocasiones.

En esta legislatura volvió a defender, con la misma argumentación, ante el 
Pleno la proposición de ley para la creación del Consejo Consultivo del País 
Vasco (6.06.1984), que no llegó a ser aprobada en la legislatura anterior. En 
el debate sobre el proyecto de ley del Ararteko propuso que el adjunto al arar-
teko fuese nombrado por el Parlamento y no por el propio ararteko, reforzando 
de esta manera la garantía de independencia de esta figura (27.02.1985). Como 
portavoz de su grupo se opuso a la proposición no de ley presentada por EE 
sobre la interposición de un recurso de inconstitucionalidad a la Ley de Bases 
de Régimen Local de 1985 (13.06.1985). En su argumentación defendió que 
respetaba al Estatuto y la autonomía municipal y que no excedía a lo que era 
una ley de bases de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional. Para 
ello hizo un recorrido por la jurisprudencia del Tribunal y a las opiniones de juris-
tas expertos en la materia. También se opuso a la ampliación de la Ley 11/1983 
sobre derechos profesionales y pasivos del personal que prestó servicios a la 
Administración Autónoma del País Vasco (23.10.1985), porque estaba pendiente 
de la resolución de un recurso contra esta ley por el Tribunal Constitucional, por 
lo que consideraba más prudente esperar a la resolución del mismo antes de 
ampliarla.
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En el debate en el Pleno del proyecto de ley de iniciativa legislativa popular 
(26.06.1986), acordado entre el PNV y el PSE, se opuso a diferentes enmiendas 
de diferentes fuerzas de la oposición, como la reducción del número de firmas 
exigido para que la iniciativa fuese considerada y a la modificación de una serie 
de trámites formales para que un grupo parlamentario asumiese la defensa de 
este tipo de iniciativas, y a una nueva tramitación de una iniciativa si el Parla-
mento se había pronunciado sobre el tema en esa misma legislatura. Finalmente 
se congratuló de la aprobación del proyecto de ley, que suponía el desarrollo 
del Estatuto. Y añadió que en ocasiones la falta de desarrollo del Estatuto era 
un problema de la propia Comunidad y no del Gobierno central.

Por último, se opuso a una proposición no de ley sobre la situación del Sahara 
Occidental presentada por el PNV (20.06.1986) porque era una materia com-
petencia de las Cortes y no del Parlamento Vasco.

En la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa participó en 
la comparecencia del consejero de Interior para explicar la actuación de la 
Er tzaintza con motivo de los hechos violentos acaecidos en Mondragón el 23 
de septiembre de 1984 (13.12.1984). En su exposición explicó que un grupo de 
manifestantes asaltó y robó en la Casa del Pueblo sin que la Ertzaintza, que 
estaba en las proximidades, actuase a pesar de que lo habían solicitado algu-
nos militantes del PSE y la UGT. En la Comisión de Derechos Humanos participó 
en el debate sobre el Informe de la comisión internacional sobre la violencia en 
el País Vasco (16.04.1986).

Tras la disolución de la Cámara en 1986, Jesús Eguiguren ocupó el tercer 
puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonómicas del 30 
de noviembre de 1986. El PSE obtuvo diecinueve escaños con el 22,05 % de 
los votos en la CAV y seis escaños en Gipuzkoa con el 21,69 % de los votos. 
Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(8.01.1987-3.09.1990).

En esta legislatura fue presidente del Parlamento Vasco (8.01.1987-3.09.1990) 
y, como tal, presidente de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (18.03.1987-18.12.1990). En esta legislatura no realizó intervenciones 
como miembro del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos.

Tras la disolución de la Cámara en 1990, Jesús Eguiguren encabezó la lista 
del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonómicas del 28 de octubre de 
1990. El PSE obtuvo dieciséis escaños con el 19,94 % de los votos en la CAV 
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y seis escaños en Gipuzkoa con el 20,55 % de los votos. Entro a formar parte 
del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos (18.12.1990-30.08.1994).

En esta legislatura fue vicepresidente primero del Parlamento Vasco (18.12.1990-
22.05.1992) y, como tal, vicepresidente primero de la comisión de Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (7.02.1991-22.05.1992). Abandonó esta 
responsabilidad en la Mesa del Parlamento debido a la condena por violencia 
de género. También fue vocal en la Comisión de Instituciones e Interior 
(22.10.1991-30.08.1994), en la Comisión de Derechos Humanos (7.02.1991-
28.09.1993), en la Comisión Especial sobre Derecho Civil, Foral y Especial 
(7.02.1991-30.08.1994) y en la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento 
y Gobierno (28.09.1993-30.11.1994).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en diferentes 
ocasiones. Inicialmente como oposición al Gobierno formado por PNV, EA y EE, 
y a partir de la entrada de los socialistas en el Gobierno, junto al PNV, buena 
parte de estas intervenciones se produjeron para exponer la postura de su grupo 
en favor de las iniciativas del Gobierno y defender su acción ante las críticas de 
la oposición.

Jesús Eguiguren intervino en los debates de presupuestos, tanto en la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos como en el Pleno. En el debate de 
los Presupuestos para el año 1991 (30.05.1991), cuando el PSE estaba en la 
oposición, defendió la disminución del gasto en campañas publicitarias y en 
estudios del presupuesto del Departamento de Interior, porque no los considera-
ban suficientemente justificados. Tras la formación del Gobierno PNV-PSE, defen-
dió la posición del Gobierno para aceptar u oponerse a diferentes enmiendas 
de los grupos de la oposición en la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos en los debates de los Presupuestos para el año 1993 (16.02.1992) y 
para el año 1994 (15.12.1993).

Uno de los temas más relevantes de las intervenciones de Jesús Eguiguren fue 
el desarrollo estatutario e institucional.

En el debate en el Pleno sobre el Informe del Ararteko correspondiente a 
1990 (7.06.1991), que había sido presentado previamente en la Comisión de 
Derechos Humanos (25.04.1991), valoró positivamente la consolidación de esta 
institución en el entramado institucional vasco, el incremento de su actividad y el 
reconocimiento social que se producía. También se refirió a la conveniencia de 
incrementar la presencia del Ararteko en el Parlamento para transmitir las 
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preocupaciones sociales y a la necesidad de tener en cuenta los diferentes tipos 
de quejas y las recomendaciones contenidas en el informe para mejorar la acti-
vidad de la Administración.

También defendió la oposición de su grupo en el debate sobre una proposi-
ción no de ley acerca de la creación de las comisiones arbitrales en 1992, pre-
sentada por UA, (18.06.1992), porque ya estaba incluida en el calendario 
legislativo presentado por el Gobierno. Dos años más tarde, apoyó el proyecto 
de ley que regulaba la Comisión Arbitral (30.06.1994), porque consideraba 
adecuada su configuración, las competencias que le eran conferidas, y su estruc-
turación, carente de personal.

En el debate en el Pleno sobre una proposición no de ley sobre las relacio-
nes Gobierno-Parlamento presentada por EE (18.06.1992) en la que criticaba 
al lehendakari, José Antonio Ardanza, por delegar la respuesta a una interpela-
ción en el vicelehendakari, Fernando Buesa, manifestó su apoyo al Gobierno y 
criticó a EE por utilizar esta proposición para realizar una crítica infundada al 
Gobierno en general y a Fernando Buesa en particular.

El desarrollo del autogobierno se trató en una proposición no de ley presen-
tada por EA y EuE (20.11.1992), en cuyo debate Eguiguren criticó que en ella 
se daba por supuesto que era imposible el consenso entre nacionalistas y no 
nacionalistas en el desarrollo del Estatuto de Autonomía. También realizó una 
defensa del desarrollo del Estatuto, no exenta de problemas por las diferentes 
visiones sobre las transferencias, que consideraba habían llevado a un impor-
tante proceso de descentralización. Añadió que el desarrollo del Estatuto no 
debía ser valorado únicamente por las competencias transferidas o pendientes, 
sino que también debía tenerse en cuenta el ejercicio de las mismas y el grado 
de adhesión social que suscitaban. Realizó una defensa del trabajo de la ponen-
cia de desarrollo estatutario en el Parlamento, que estaba consiguiendo consen-
suar la interpretación de las competencias pendientes para negociarlas con el 
Gobierno central frente a esta proposición. También criticó que en la proposición 
se defendía el derecho de autodeterminación ligado al desarrollo de la 
autonomía.

La cuestión del desarrollo del Estatuto volvió al Pleno del Parlamento (1.07.1993) 
con el debate del dictamen de la Comisión parlamentaria de Instituciones e Inte-
rior sobre el informe sobre el desarrollo estatutario (aprobado el 18.06.1993). 
Eguiguren valoró el acuerdo alcanzado entre diferentes grupos como uno de los 
más importantes de la legislatura. En su opinión posibilitaba una visión del 
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desarrollo estatutario compartida por la mayoría de los partidos vascos y supo-
nía un impulso que permitiría alcanzar acuerdos con el Gobierno central. Tam-
bién afirmó que entre las 55 competencias pendientes de transferir, detalladas 
en el informe, una parte eran pequeñas cuestiones relacionadas con competen-
cias ya transferidas y únicamente algunas eran relevantes, como la Seguridad 
Social. Manifestó que la consecución de estas competencias supondría el cierre 
del proceso estatutario y que a partir de ahí se podría negociar sobre mejoras, 
pero no con el argumento del cumplimiento del Estatuto. Por tanto, defendía este 
acuerdo como el punto de cierre del desarrollo estatutario.

Posteriormente, EuE presentó una proposición no de ley sobre el pleno y leal 
desarrollo del Estatuto de Autonomía (18.02.1994), a la que Eguiguren se opuso 
por los defectos técnico jurídicos de la propuesta al ignorar la bilateralidad en 
el desarrollo del Estatuto, por su inconveniencia al haberse aprobado el informe 
sobre el desarrollo de Estatuto en 1993 y por la diferente interpretación de la 
estrategia negociadora. Mientras el PSE creía que se debían buscar consensos, 
acusaba a los proponentes de profundizar en las diferencias. Esta misma posi-
ción había sido defendida en la Comisión de Instituciones e Interior (3.02.1994) 
en la que acusaba al consejero de Presidencia, que comparecía en la misma, 
de no haber buscado el acuerdo con el Gobierno central. Sin embargo, unos 
meses más tarde felicitaba al consejero de Presidencia por el acuerdo alcanzado 
con el Gobierno central sobre algunas de las transferencias pendientes 
(22.06.1994) en base al informe elaborado por el Parlamento Vasco.

Eguiguren manifestó en el Pleno la oposición de su grupo a la proposición 
de ley presentada por EA para modificar la ley de elecciones al Parlamento 
Vasco (17.06.1994), porque la propuesta no suscitaba el consenso de los gru-
pos y las modificaciones propuestas no eran viables por su coste económico, ni 
necesarias.

Otro de los temas sobre los que Jesús Eguiguren intervino como portavoz de 
su grupo fueron las cuestiones relacionadas con la seguridad ciudadana, tanto 
en la Comisión de Instituciones e Interior como en el Pleno.

En la Comisión de Instituciones e Interior participó en la comparecencia del 
consejero de Interior para informar sobre el acuerdo alcanzando con el Gobierno 
central sobre la adecuación de las Fuerzas de Seguridad del Estado y la Policía 
autónoma (17.05.1991) y preguntó por la preparación de la Ertzaintza para 
luchar contra el terrorismo. En una nueva comparecencia del consejero (5.05.1991) 
manifestó su apoyo y solidaridad con la Ertzaintza por la muerte de un policía 
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en un enfrentamiento con un comando de ETA y preguntó al responsable de Inte-
rior por esta operación, por la colaboración con las Fuerzas de Seguridad del 
Estado y por las medidas previstas contra la violencia desatada por los críticos 
con la actuación de la Ertzaintza.

En el Pleno se opuso a una proposición no de ley para impulsar un recurso 
de inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana pre-
sentada por EA (28.02.1992), porque consideraba la ley democrática, apro-
bada por las Cortes con el acuerdo de diferentes partidos y que no suponía 
una violación de la Constitución, de acuerdo con los pronunciamientos del Tri-
bunal Constitucional en sentencias anteriores sobre algunos de los aspectos que 
se proponían recurrir. En esta misma sesión, se manifestó contrario a una propo-
sición no de ley para que no se aplicasen los artículos 20 y 21 de la citada ley, 
presentada por EuE, porque consideraba que ambos artículos eran respetuosos 
con el marco constitucional.

Jesús Eguiguren también participó, como portavoz de su grupo, en el debate 
del proyecto de ley de Policía del País Vasco (17.07.1992) en el Pleno. Defendió 
el proyecto de ley que culminaba el desarrollo de la Ertzaintza, uno de los aspec-
tos que singulariza el Estatuto de Autonomía vasco. Defendió el consenso logrado 
entre PNV, PSE y EE y también con los sindicatos. Frente a las críticas de UA por 
la integración del cuerpo de Miñones de Álava en la Ertzaintza, afirmó que se 
garantizaba su pervivencia y se permitía la recreación de los Miqueletes en 
Gipuzkoa y los Forales en Bizkaia, lo que le llevaba a afirmar que había un gran 
respeto a la foralidad.

Otro de los temas sobre los que se ocupó Jesús Eguiguren como portavoz fue 
el del reconocimiento y desarrollo del euskera en la Administración. En esta legis-
latura, defendió una proposición no de ley presentada por su grupo para la 
creación de una comisión parlamentaria especial para la aplicación y desarro-
llo del euskera en las distintas administraciones del País Vasco (11.04.1991). En 
su intervención justificó la creación de esta comisión para tratar de buscar un 
consenso, que no existía, entre los diferentes grupos políticos en relación con la 
política lingüística y de este modo evitar que el euskera se convirtiese en un ele-
mento de disputa partidista. Defendió el apoyo a una proposición no de ley 
para solicitar el reconocimiento del euskera como lengua oficial en las institucio-
nes de la Comunidad Europea, presentada por el Grupo Popular (21.02.1992). 
En su argumentación solicitó el apoyo de todos los partidos y la retirada de las 
enmiendas porque era conveniente conseguir un apoyo unánime para que la 
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propuesta tuviese más posibilidades de ser aprobada por las instituciones 
europeas.

Finalmente, Jesús Eguiguren también defendió la oposición de su grupo a una 
proposición no de ley presentada por EE sobre una manifestación del pueblo 
ucraniano en favor de su independencia (13.12.1991), porque no estaban de 
acuerdo con la solicitud de reconocimiento de la independencia de Ucrania, 
sino que apoyaban la aprobada por la Comunidad Europea para reconocer a 
los nuevos estados en la medida que cumpliesen una serie de requisitos, como 
el respeto a las minorías y a los principios democráticos. Tampoco les parecía 
correcta la formulación de la declaración porque la consideraba como nacio-
nalista y consideraban inaceptable que con esta declaración pretendiesen divi-
dir al Parlamento entre nacionalistas y no nacionalistas.

También se pronunció en el debate de una proposición no de ley de UA sobre 
el reconocimiento de la ciudadanía vasca (27.05.1994), porque consideraban que 
en ocasiones se evidenciaban divisiones entre “los de aquí” y “los de fuera”. En 
este caso, Jesús Eguiguren manifestó el apoyo a la propuesta porque consideraba, 
que a pesar de no ser un problema acuciante, sí era un problema presente, en 
ocasiones, en la sociedad vasca, como en otras sociedades.

Tras la disolución de la Cámara en 1994, Jesús Eguiguren ocupó el 
segundo puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonó-
micas del 23 de octubre de 1994. El PSE obtuvo doce escaños con el 17,13 % 
de los votos en la CAV y cuatro escaños en Gipuzkoa con el 16,74 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(30.11.1994-1.09.1998).

En esta legislatura fue portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(20.01.1995-1.09.1998) y, como tal, miembro de la Junta de Portavoces 
(20.01.1995-1.09.1998). También fue vocal en la Comisión de Instituciones e 
Interior (18.01.1995-1.09.1998), en la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno (18.01.1995-25.11.1998) y en la Comisión de Acción Exterior 
(18.01.1995-1.09.1998).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en diferentes 
ocasiones.

Jesús Eguiguren manifestó, en el Pleno, el apoyo de su grupo al informe sobre 
prioridades de negociación de las transferencias pendientes (20.10.1995) 
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presentado por el Gobierno ante el Parlamento. En su intervención definió este 
informe como un desarrollo del aprobado en el Parlamento sobre el desarrollo 
estatutario en 1993, que lo completaba. Nuevamente insistió en la idea de que 
este documento planteaba la conclusión del desarrollo estatutario con la concre-
ción de las transferencias pendientes y de la posible ampliación del autogobierno 
con la delegación de competencias. También apoyó la propuesta del Gobierno 
para solicitar la ubicación del Centro de Formación Inicial del Consejo General 
del Poder Judicial en Donostia (10.11.1995) junto al resto de grupos, salvo UA. 
Por último, apoyó la creación de la universidad “Mondragon Unibertsitatea”, 
tanto en el debate en la Comisión de Educación y Cultura (14.05.1997) como 
en el Pleno (30.05.1997), y explicó la oposición a una parte de las enmiendas 
del PP e IU porque consideraba que introducían elementos innecesarios de 
acuerdo con la legislación vigente.

En el resto de sus intervenciones en el Pleno expresó la posición de su grupo 
en relación con diferentes propuestas de la oposición.

En el debate de una proposición de ley presentada por UA para modificar 
la ley que reguló la iniciativa legislativa popular (19.04.1986), que trataba de 
eliminar condicionantes a la iniciativa popular, considerando que esto ayudaría 
a profundizar en la democracia, Jesús Eguiguren manifestó la oposición de su 
grupo porque consideraban que la democracia directa o semidirecta resultaba 
más manejable que la democracia representativa. También manifestó la oposi-
ción de su grupo a una proposición no de ley presentada por UA por la que 
reclamaban a los miembros del Gobierno cumplir con sus obligaciones con el 
Parlamento (14.06.1996), ya que consideraba que éstas se cumplían y que exis-
ten otros cauces reglamentarios para reclamar si consideraban que existían 
incumplimientos.

Explicó la oposición de su grupo a una propuesta de IU/EB/Berdeak para 
solicitar la celebración de un referéndum para ratificar el Tratado de Maastricht 
(8.11.1996) porque el Tratado ya había sido ratificado por el Parlamento, por lo 
que la proposición no tenía ningún sentido. En su argumentación se mostró favo-
rable al proceso de construcción europeo y especialmente a este Tratado, que 
no solo hablaba de economía sino también de integración política. Afirmó que 
no resultaba más democrático utilizar el referéndum que la representación par-
lamentaria para estas decisiones.

Se sumó al apoyo de todos los grupos a una propuesta de IU/EB/Berdeak 
para solicitar la transferencia de prisiones (8.11.1996). En el debate de una 
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proposición no de ley presentada por IU/EB/Berdeak referente a los criterios 
mínimos de la futura ley Municipal (11.06.1998) se congratuló de tratar este tema 
y que se llegase a un acuerdo en algunas cuestiones. Negó que existiese un 
vacío legal en relación con los municipios, dado que estaba en vigor la Ley de 
Bases de Régimen Local y otras leyes que regulan la vida municipal. Lo que no 
estaba regulado era el encaje municipal en cuestiones económicas y la partici-
pación de los municipios en el Consejo Vasco de Finanzas que se regulaban en 
esta proposición.

En la Comisión de Instituciones e Interior mostró el apoyo de su grupo al con-
sejero de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social, Ramón Jáuregui, en su 
comparecencia para exponer las líneas generales de actuación de su departa-
mento (22.02.1995), en la realizada para exponer la situación de ciudadanos 
vascos retenidos en Marruecos por asuntos relacionados con la droga (3.11.1995), 
en la que llevó a cabo para explicar, a solicitud de IU, la situación de los pre-
sos en fase terminal en las cárceles de Euskadi (1.04.1998) y en la realizada a 
petición de UA para explicar la situación de los Juzgados de Familia y los Juz-
gados de Paz (1.04.1998). También agradeció la información y ofreció el apoyo 
de su grupo a la viceconsejera de Política Lingüística en su comparecencia para 
explicar el Plan de promoción del euskera (6.03.1997). En la comparecencia 
del consejero de Interior para informar sobre la posible implantación del voto 
electrónico mostró su acuerdo con esta propuesta, aunque sugirió la necesidad 
de una mayor información al respecto (24.04.1997).

En relación con la conducción de los cadáveres de José Antonio Lasa y José 
Ignacio Zabala compareció el consejero de Interior para explicar la actuación 
de la Ertzaintza (28.06.1995). Jesús Eguiguren, como portavoz socialista, apoyó 
al consejero, a la Ertzaintza y le agradeció las explicaciones ofrecidas. Afirmó 
que los incidentes los provocaban HB y sus grupos afines para radicalizar la 
situación.

El vicelehendakari, Juan José Ibarretxe, presentó en esta comisión un informe 
sobre los acuerdos alcanzados para la transferencia de diferentes competencias 
(21.03.1996), de lo que se congratuló Jesús Eguiguren. En su opinión, esto era 
el resultado de un proceso de acuerdos a lo largo del tiempo que conducía a 
la ampliación del autogobierno. En otra comparecencia, el vicelehendakari 
explicó, a petición de UA, la incidencia en Euskadi del acuerdo entre PNV y PP 
para la investidura de José M.ª Aznar como presidente del Gobierno español. 
Jesús Eguiguren manifestó su apoyo a las medidas que redundasen en beneficio 
del desarrollo autonómico y del fortalecimiento del Concierto Económico, pero 
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aclaró que no era un acuerdo del Gobierno Vasco sino del PNV y que habría 
que valorarlo de acuerdo con su posterior desarrollo.

En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos se opuso a una pro-
posición no de ley presentada por el PP sobre las subvenciones otorgadas por 
el Gobierno Vasco para el funcionamiento de los Juzgados de Paz (19.02.1997). 
En su argumentación criticó la visión negativa sobre los juzgados ofrecida por 
los proponentes y la idea de que los juzgados gestionasen las ayudas en vez 
de los ayuntamientos dado que no tenían capacidad para ello y defendió la 
mejora de las instalaciones de los juzgados en los últimos años.

Tras la disolución de la Cámara en 1998, Jesús Eguiguren ocupó el 
segundo puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonó-
micas del 25 de octubre de 1998. El PSE obtuvo catorce escaños con el 
17,6 % de los votos en la CAV y cuatro escaños en Gipuzkoa con el 16,26 % 
de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(25.11.1998-20.03.2001).

En esta legislatura participó como vocal en la Comisión de Industria, Comer-
cio y Turismo (13.04.1999-14.09.1999), en la Comisión de Educación y Cultura 
(10.02.1999-20.03.2001), en la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento 
y Gobierno (4.02.1999-8.06.2001), en la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior (4.02.1999-20.03.2001) y en la Comisión Especial para la modi-
ficación de la Ley del Derecho Civil del País Vasco, en lo relativo al Fuero Civil 
de Gipuzkoa (20.10.1999-20.03.2001). También fue miembro del Consejo Ase-
sor de RTVE en el País Vasco (20.05.1999-27.03.2002) y del Consejo de Admi-
nistración de EITB (7.05.1999-27.03.2002), en representación del Parlamento 
Vasco.

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en diferentes 
ocasiones en su labor de oposición al Gobierno formado por PNV y EA.

Uno de los temas que trató el Parlamento Vasco en esta legislatura fue la gue-
rra de Yugoslavia. Jesús Eguiguren intervino como portavoz de su grupo en dos 
ocasiones de la misma sesión (30.04.1999) sobre este tema. Para defender una 
proposición no de ley de su grupo relativa a la solidaridad con las víctimas de 
Kosovo, que buscaba la condena de lo que estaba ocurriendo, la solidaridad 
con las víctimas y el apoyo a las soluciones políticas en el conflicto, y para opo-
nerse a otra proposición no de ley presentada por Euskal Herritarrok e IU/EB/
Berdeak referente al cese inmediato de los ataques de la OTAN en Yugoslavia. 
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En este punto, argumentó que se criticaba a la OTAN pero se olvidaba el ori-
gen del conflicto y la responsabilidad de los nacionalistas serbios, con Milosevic 
a la cabeza. Frente a los que defendían criticar a todas las partes explicó que 
la retirada de la OTAN suponía la condena del pueblo kosovar a la represión 
de los nacionalistas radicales serbios.

Además de este debate, las intervenciones de Jesús Eguiguren en el Pleno 
versaron sobre cuestiones relacionadas con el debate sobre el autogobierno 
abierto por el Gobierno de Juan José Ibarretxe y los partidos que le 
apoyaban.

Jesús Eguiguren defendió una proposición no de ley de su grupo sobre la 
vigencia del Estatuto al conmemorarse el vigésimo aniversario (22.10.1999), con 
la que buscaban recordar su vigencia y la necesidad de su pleno desarrollo y 
reafirmar que era el marco adecuado para alcanzar los consensos necesarios 
en el País Vasco. Consideraba apropiada la presentación de la iniciativa por el 
momento que se vivía, que era importante para unos y preocupante para otros, 
y porque el Gobierno Vasco no había realizado ningún gesto para conmemorar 
esta fecha sino que consideraba el Estatuto como algo superado. Concluyó su 
intervención explicando la legitimación del PSE para realizar esta propuesta: 
“Decirles simplemente que el Partido Socialista presenta esta propuesta con la 
legitimidad que le dan las urnas, con la legitimidad que nos da nuestra convic-
ción autonómica y con la legitimidad que nos da la historia. Porque en los años 
veinte fuimos partícipes de la concepción de la fórmula estatutaria como adap-
tación a los tiempos actuales de la reivindicación foral; trabajamos por el Esta-
tuto en la República e impulsamos el único Estatuto que ha entrado en vigor 
anterior a éste, que fue el Estatuto del 36; lo defendimos en la guerra, mantuvi-
mos sus instituciones en el exilio durante toda la dictadura, tomamos la iniciativa 
en la transición para aprobar un nuevo Estatuto; hemos gobernado con ese Esta-
tuto en este país para hacer una sociedad más justa, y seguimos hoy defen-
diendo también este Estatuto y lo seguiremos defendiendo también el día de 
mañana” (Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, 22.10.1999).

Tras la ruptura del acuerdo del Gobierno de Juan José Ibarretxe con Euskal 
Herritarrok, el grupo socialista preguntó al lehendakari si plantearía una cuestión 
de confianza al carecer de mayoría parlamentaria. Ante la respuesta negativa 
del lehendakari, Jesús Eguiguren criticó que el Gobierno no hubiese dado expli-
caciones en el Parlamento sobre la ruptura del acuerdo parlamentario y no 
tomase ninguna iniciativa para conseguir la mayoría de la Cámara. Recordó 
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que José Antonio Ardanza, cuando rompió su acuerdo con EA, presentó una 
cuestión de confianza.

Otro momento en el que se mostró esta fractura en el Parlamento fue el debate 
de una proposición no de ley presentada por UA relativa al refrendo por el Par-
lamento de los contenidos del Pacto de Ajuria Enea (26.05.2000). Jesús Egui-
guren mostró el apoyo de su grupo a la proposición y a los principios del Pacto 
y recordó que el Pacto de Ajuria Enea recibió el apoyo del 85 % de la repre-
sentación del país, frente al de Estella que únicamente consiguió el 45 % y había 
creado una importante fractura política. A lo largo del debate Jesús Eguiguren 
fue expulsado del salón de plenos porque el presidente le llamó tres veces al 
orden al solicitar un turno de réplica, que el presidente entendía no le 
correspondía.

En el debate de una proposición no de ley presentada por el PP relativa al 
reconocimiento del papel de los inmigrantes en la construcción de la Euskadi 
contemporánea (9.06.2000), a raíz de unas declaraciones del presidente del 
PNV, mostró su incomodidad por tratar sobre quién es vasco y quién no, porque 
evidenciaba que existían problemas en esa sociedad. Añadió que tras este 
debate estaba la consideración de que para algunos el ser de aquí o no estaba 
ligado a defender una determinada propuesta política, independientemente del 
lugar de nacimiento, por lo que estaríamos hablando de un problema de dere-
chos no de origen. También negó la calificación de inmigrantes a los nacidos 
en otros lugares de España y recordó que la cuestión de limitar los derechos por 
el origen era una cuestión que planteaba la extrema derecha en Europa. Final-
mente, reivindicó la igualdad jurídica para todos los habitantes del País Vasco.

Un nuevo debate en el que se evidenciaron las posturas enfrentadas entre los 
grupos parlamentarios fue el celebrado sobre la proposición no de ley presen-
tada por el PSE sobre las bases para el desarrollo de un diálogo político en el 
País Vasco (16.06.2000). En esta ocasión, Jesús Eguiguren defendió su iniciativa 
frente a quienes le acusaban de querer aislar al PP y aproximarse al naciona-
lismo. Su propuesta buscaba un acuerdo por la vida y la libertad en el País 
Vasco, que gestionara el lehendakari y que sirviese como base para acuerdos 
posteriores. Recordó que Euskadi era el único lugar de Europa donde se asesi-
naba a la gente por sus ideas y proponía trabajar para acabar con esta 
situación.

Probablemente unos de los momentos de mayor enfrentamiento con el 
Gobierno de Ibarretxe por parte de Jesús Eguiguren como portavoz del grupo 
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parlamentario socialista fue la moción de censura presentada contra el lehen-
dakari, que se debatió en el Parlamento el 5 de octubre de 2000. Ese día se 
debatieron dos mociones de censura, una presentada por el PP y otra por el 
PSE. Jesús Eguiguren defendió la utilización de la moción de censura como un 
mecanismo parlamentario para pedir responsabilidades al Gobierno en situa-
ciones graves. En su intervención explicó que el Gobierno estaba en minoría y 
que se negaba a presentar una moción de confianza o convocar elecciones 
para salir de esta situación. Por ello, la oposición, en este caso el PSE, estaba 
legitimada para presentar la moción de censura. La situación del Gobierno era 
el resultado del Pacto de Estella y de haber sido elegido con el apoyo de Eus-
kal Herritarrok, que en este momento ya no apoyaba al Gobierno. Ello había 
supuesto su alejamiento del PP, PSE y UA, lo que dificultaba la formación de otra 
mayoría. El haber optado por el apoyo de Euskal Herritarrok había provocado 
el alejamiento de las personas que sufrían el acoso terrorista, la ruptura del Pacto 
de Ajuria Enea. Y la apuesta por la superación del Estatuto, lo que suponía para 
el PNV perder la centralidad política y representaba una mayor dificultad para 
pactar con otros partidos. Finalmente, afirmó que lo importante de la moción de 
censura era el efecto político, aunque no se consiguiese la elección de un pre-
sidente alternativo, porque se pondría en evidencia que el Gobierno no contaba 
con la mayoría en el Parlamento.

Tras este agrio debate y poco antes de la disolución de la Cámara, IU/EB/
Berdeak presentó una proposición no de ley sobre el órgano de cooperación 
Euskadi-Navarra (7.03.2001). En este caso Jesús Eguiguren manifestó su acuerdo 
con este órgano, pero su desacuerdo con la oportunidad de esta propuesta.

Al margen del debate sobre la paz y el autogobierno, que fue la cuestión 
principal en el Parlamento en esta legislatura, encontramos otras intervenciones 
sobre otros temas.

Jesús Eguiguren manifestó el apoyo de su grupo a la proposición de ley pre-
sentada por las Juntas Generales de Gipuzkoa para la modificación de la Ley 
del Derecho Civil del País Vaso en lo relativo al Fuero Civil de Gipuzkoa (Pleno, 
18.06.1999) porque reforzaba el principio de seguridad jurídica garantizado 
en la Constitución. El grupo socialista presentó una proposición no de ley refe-
rente a la participación de los municipios en el Consejo Vasco de Finanzas Públi-
cas (23.06.2000), para posibilitar la participación municipal en el reparto de 
los recursos económicos en la Comunidad Autónoma. En su argumentación, Jesús 
Eguiguren acusó al Gobierno de no regular la actividad municipal para evitar 
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que los ayuntamientos que no controlaban pudiesen actuar con mayor 
autonomía.

Jesús Eguiguren realizó dos intervenciones en la Comisión de Asuntos Exterio-
res y Acción Exterior. En la primera de ellas, lamentó que en el Congreso de 
Colectividades Vascas el tono de las intervenciones fuese muy nacionalista, sin 
que el Gobierno hubiese hecho nada para que se ofreciese una visión más neu-
tral de la política vasca (17.02.2000). La segunda fue para enmendar una pro-
posición no de ley presentada por IU/EB/Berdeak referente a la situación del 
pueblo colombiano ante una inminente intervención militar de Estados Unidos 
(17.02.2000). Jesús Eguiguren planteaba modificar la proposición original para 
eliminar lo que definió como “tufillo rancio de condena del imperialismo yanqui” 
y para resaltar que la violencia en Colombia tenía diferentes responsables.

Tras la disolución de la Cámara en 2001, Jesús Eguiguren ocupó el 
segundo puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonó-
micas del 13 de mayo de 2001. El PSE obtuvo trece escaños con el 23,12 % 
de los votos en la CAV y cuatro escaños en Gipuzkoa con el 16,26 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(12.06.2001-16.05.2005).

En esta legislatura participó como vocal en la Comisión de Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (25.09.2001-16.05.2005), en la Comisión 
de Asuntos Europeos y Acción Exterior (25.09.2001-15.05.2002 y 
27.04.2004-22.02.2005) y en la Comisión Especial sobre Autogobierno 
(29.11.2001-12.07.2002).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en los debates 
sobre el autogobierno y del Estatuto político de la Comunidad de Euskadi.

Jesús Eguiguren participó en los debates de la Comisión Especial sobre Auto-
gobierno. En el inicio de sus labores defendió la posición de su grupo opuesta 
a la propuesta de delegar en la Mesa de la Comisión la facultad de aprobar 
las solicitudes de comparecencia. En su intervención alegó que dado que no 
habría acuerdo sobre algunos de los comparecientes parecía mejor que este 
proceso no fuese controlado, únicamente, por la Mesa (19.12.2001). En esta 
misma sesión, en relación con el plan de trabajo de la comisión, el Grupo Socia-
lista propuso analizar el desarrollo estatutario a través de las relaciones entre el 
Gobierno Vasco y el Gobierno central y del desarrollo interno del Estatuto, y 
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valorar posibles vías de desarrollo futuras. Para ello solicitó al Gobierno que pre-
sentase un informe sobre la situación de desarrollo del Estatuto, en ese momento, 
y que se hiciese conocer a la comisión la valoración del Gobierno central sobre 
este proceso. En relación con el desarrollo interno del Estatuto también solicitó 
una valoración de las diputaciones forales y de la Asociación de Municipios 
Vascos. Para tener una valoración de lo que se pretendió con el Estatuto, solicitó 
la comparecencia de los participantes en la redacción del Estatuto y para cono-
cer una valoración sobre las cuestiones sociales, económicas y laborales pen-
dientes, reclamó la comparecencia de sindicatos y patronal. Asimismo, solicitó 
que los letrados de la Cámara elaboraran un informe con los acuerdos aproba-
dos sobre este tema y la situación actual de las cuestiones que se recogían en 
las fichas sobre las competencias pendientes.

Participó en las comparecencias de Carlos Garaikoetxea Urriza, Francisco 
Letamendia Belzunce, Juan Porres Azkona, Luis Alberto Aguiriano Forniés, Javier 
Caño Moreno, José Ángel Cuerda Montoya, Juan María Ollora Ochoa de 
Aspuru, José Antonio Maturana Plaza, Rafael Arias Salgado, Juan María Vidarte 
Ugarte, Marcos Vizcaya Retana, Roberto Lertxundi Barañano, Emilio Guevara 
Saleta, Jaime Mayor Oreja, Mario Fernández Pelaz, José Pedro Pérez Llorca, 
Juan Echevarría Gangoiti, Gurutz Jáuregui Bereciartu, Ramón Zallo Elgezabal, 
Marc Carrillo López, Pedro Ibarra Güell, Miguel Ángel García Herrera, Tomás 
Urzainki Mina, Jon Arrieta Alberdi, José María Benegas Haddad, Xabier Arza-
lluz Antia, Josu Bergara Etxebarria, Pascal Gómez Pérez de Zuazagoitia, Iñaki 
Azkuna Urreta, Josu Onaindi Buruaga, Alfonso Alonso Aranegui, Román Sudupe 
Olaizola, Dámaso Casado Cuevas y Xabier Larralde, celebradas entre el 27 de 
febrero y el 12 de junio de 2002, en las que únicamente agradeció su aporta-
ción a los intervinientes sin entrar a valorar sus palabras, en algunos casos, o 
realizando alguna pregunta sobre los planteamientos de los partidos en la nego-
ciación del Estatuto, sobre la postura ante el derecho de autodeterminación y 
sobre su visión sobre el futuro desarrollo del Estatuto en otros. En algunas de las 
intervenciones también cuestionó la afirmación realizada por los comparecientes 
de que el modelo del Estatuto estaba en crisis, porque afirmó que los estudios 
realizados mostraban una mayor adhesión que en el momento en que se aprobó.

Tras su trabajo, la comisión elaboró un informe al que se opuso el Grupo 
Socialista con la presentación de un voto particular (9.07.2002). Jesús Eguiguren, 
como portavoz de su grupo, manifestó su pesar por el texto que se iba a apro-
bar porque era el resultado de una política irresponsable de confrontación desa-
rrollada por parte del Gobierno Vasco y el nacionalismo y el Gobierno central 
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y la derecha española. Consecuencia de ello era la ruptura del pacto estatuta-
rio y de la negociación entre los gobiernos, la supresión de la concertación y 
la división de la sociedad vasca, lo que suponía la esencia de la singularidad 
vasca, la búsqueda de acuerdos. Muestra de esta vía era el informe de la ponen-
cia, que no había sido negociado por la mayoría con la minoría, pero que sí 
había sido negociado con los que siempre se habían opuesto al Estatuto, en 
referencia a HB. El objetivo era buscar la ruptura con el pacto estatutario y revi-
sarlo de manera unilateral. Acusó al nacionalismo de ignorar que no todos esta-
ban en las mismas condiciones para defender sus posturas políticas por el acoso 
de los terroristas. Concluyó defendiendo el desarrollo pleno del Estatuto propo-
niendo un desarrollo concreto como se hizo en los años 90.

Un segundo eje de participación en la vida parlamentaria de Jesús Eguigu-
ren fueron sus intervenciones sobre la propuesta de reforma de Estatuto Político 
de la Comunidad de Euskadi, conocido como Plan Ibarretxe.

En su primera intervención Jesús Eguiguren defendió una enmienda de su 
grupo a la propuesta de reforma de Estatuto Político de la Comunidad de Eus-
kadi (22.03.2204). Inició su argumentación afirmando que el debate sobre esta 
cuestión había sido un “diálogo de sordos” en el que no se habían producido 
acercamientos entre las diferentes posiciones, ni siquiera para acordar los pro-
cedimientos de debate. Añadió que previamente a este debate debería haberse 
producido un marco de unidad entre las fuerzas democráticas y la garantía de 
igualdad de condiciones para la defensa de todas las posiciones políticas. Tam-
bién manifestó su oposición a las posturas que justificaban este proyecto en base 
a la deslegitimación del Estatuto, aproximándose a las posturas que tradicional-
mente había defendido HB. Afirmó que una parte del contenido del nuevo Esta-
tuto político era claramente anticonstitucional, no respetaba los cauces de reforma 
establecidos en el Estatuto de Autonomía vigente y rompía el consenso sobre el 
mismo, era contrario a los derechos históricos y por tanto suponía una nueva 
“abolición foral”. En relación con el procedimiento para aprobar una transforma-
ción del marco político de este calado, criticó que fuese el Gobierno el que lo 
elaborase y no el Parlamento, y lo comparó con el proceso constitucional en el 
que la oposición se negó a debatir un texto que no fuese elaborado por el Par-
lamento. Por último, si el debate de este proyecto había dividido al país en dos 
bloques, su aprobación incrementaría esta fractura social y empeoraría la situa-
ción económica del país.

Por ello, frente a la propuesta de Ibarretxe defendía la vigencia del Estatuto 
de Gernika y su desarrollo completo, no solo por lo que se refería a las 
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transferencias pendientes sino a que se desarrollase internamente con la apro-
bación de las leyes pendientes, como la ley municipal. Afirmó que se abría un 
nuevo horizonte de posibles acuerdos, con la llegada del PSOE al Gobierno 
para plantear una reforma del Estatuto de acuerdo con la legalidad.

En su segunda intervención defendió la oposición al dictamen de la propuesta 
de reforma de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, conocido como 
Plan Ibarretxe (20.12.2004). Inició su intervención mencionando los argumentos 
presentados en su intervención anterior e insistió en su crítica a la unilateralidad 
del proyecto presentado. Afirmó que el texto inicial había sido empeorado en 
su tramitación, que no había conseguido sumar apoyos y que su puesta en vigor 
supondría la limitación de los derechos para los autonomistas. Reiteró su pro-
puesta de iniciar un proceso de reforma del Estatuto.

Tras la disolución de la Cámara en 2005, Jesús Eguiguren ocupó el 
segundo puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonó-
micas del 17 de abril de 2005. El PSE obtuvo dieciocho escaños con el 
22,68 % de los votos en la CAV y cinco escaños en Gipuzkoa con el 20,29 % 
de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(7.06.2005-3.04.2009).

En esta legislatura fue vocal en la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno (20.09.2005-3.04.2009) y en la Comisión de Asuntos Euro-
peos y Acción Exterior (30.10.2007-6.01.2009), aunque no consta ninguna 
intervención en las mismas ni en el Pleno.

Tras la disolución de la Cámara en 2009, Jesús Eguiguren ocupó el 
segundo puesto de la lista del PSE en Gipuzkoa para las elecciones autonó-
micas del 1 de marzo de 2009. El PSE obtuvo veinticinco escaños con el 
30,7 % de los votos en la CAV y ocho escaños en Gipuzkoa con el 30,56 % 
de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos 
(3.04.2009-19.11.2012).

En esta legislatura participó como vocal en la Comisión de Reglamento y 
Gobierno (27.05.2009-19.11.2012) y en la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior (27.05.2009-19.11.2012).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Jesús Eguiguren inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en relación con 
la declaración del 25 de octubre como Día del País Vasco-Euskadi Eguna.
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En su primera intervención sobre este tema apoyó una proposición de ley 
presentada por el PP para aprobarlo (4.12.2009) por su defensa del Estatuto. 
Lamentó que los nacionalistas no compartiesen el apoyo a esta propuesta, argu-
mentando el incumplimiento del Estatuto. En su argumentación defendió que el 
autogobierno conseguido era muy importante, como mostraba el marco de liber-
tades y las instituciones representativa conseguidas, y que lo menos relevante 
era que estuviesen pendientes una parte de las competencias previstas. En la 
segunda defendió el dictamen de la Comisión de Instituciones, Interior y Justicia 
en relación con la proposición de ley relativa a la declaración del 25 de octu-
bre como Día del País Vasco-Euskadi Eguna (22.04.2010). En su argumentación 
recordó que el 25 de octubre no sólo era la fecha del Estatuto, sino también de 
la Ley de Fueros, que había unido a los vascos en el pasado y volvió a lamen-
tar no haber llegado a un acuerdo más amplio.

En septiembre de 2012 Jesús Eguiguren anunció su renuncia a concurrir a las 
elecciones autonómicas que se celebraron el 21 de octubre de 2012.

Obras

J. Eguiguren ha desarrollado una importante labor como historiador del dere-
cho y ensayista en prensa, conferencias y cursos. En este apartado únicamente 
recogeremos los libros que ha editado, que en buena medida recogen sus apor-
taciones políticas, históricas y jurídicas:

El PSOE en el País Vasco (1886-1936), Donostia, Haramburu, 1984; Euskadi: 
tiempo de conciliación, Donostia, Kriselu, 1991; El socialismo y la izquierda 
vasca, 1886-1994, Madrid, Fundación Pablo Iglesias, 1994; Los últimos espa-
ñoles sin patria (y sin libertad): escritos sobre un problema que no tiene solución, 
Sevilla, Editorial Cambio, 2003; La crisis vasca, entre la ruptura y el diálogo: 
sobre la necesidad de un nuevo pacto. Condiciones y contenido, Sevilla, Edito-
rial Cambio, 2004; El arreglo vasco: fueros, constitución y política en los Siglos 
XIX y XX, Donostia, Hiria liburuak, 2008; Historia del socialismo vasco (1886-
2009), Donostia, Hiria liburuak, 2009; ETA: las claves de la paz, Madrid, Agui-
lar, 2011 (junto con Luis Rodríguez Aizpeolea); Ven y cuéntalo. El oasis vasco, 
autor-editor, 2013; Euskal Herria. Por un nuevo nacionalismo, vasquismo y nava-
rrismo, Bilbao, Baigorri Argitaletxea, 2014.
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ELORRIAGA PRECIADO, Xabier
[Legazpia (Gipuzkoa), 5.10.1948 – ]

Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1990

Nacido en Legazpia (Gipuzkoa) el 5 de octubre de 1948, es hijo de Vidal 
Elorriaga (Maeztu (Álava), 1924), trabajador manual, y Purificación Preciado 
(Murgia (Álava), 1926), bordadora y dedicada también a las labores domésti-
cas y el cuidado de sus hijos. Su abuelo materno, natural de Murgia, trabajó de 
guarda forestal, lo cual le obligó a tener que trasladarse a Maeztu (Álava). De 
esta forma pudieron conocerse sus padres. Ante las escasas posibilidades labo-
rales en la comarca para un trabajador de mecanizado como su padre, en 
1947 junto con su madre, decidieron trasladarse a Legazpia (Gipuzkoa), donde 
Vidal logró ser contratado en la acería Patricio Echeverría. Sus progenitores se 
casaron en la localidad guipuzcoana el 27 de diciembre de 1947. El matrimo-
nio tuvo cuatro hijos, el propio Xabier, José Ramón (1951-2013), Mikel (1956) y 
Marta (1966).

Se casó con Rosa María Anduaga Agirre (Bergara (Gipuzkoa), 17.02.1951) 
en un matrimonio civil en 1976 en Vitoria-Gasteiz. Por aquella época Vitoria-
Gasteiz seguía siendo una ciudad dominada por curas y militares, donde casarse 
por lo civil, al igual que en el resto del Estado, suponía algo completamente 
insólito para una gran mayoría. Debido a ello, el consistorio gasteiztarra pasó 
muchísimas dificultades para la celebración del enlace. Pero el acto más bochor-
noso hubo de soportarlo su esposa, al ser colgado en la entrada de la iglesia 
de Bergara, su pueblo natal, un cartel en que podía leerse: “Rosa María 
Andoaga Agirre ha renunciado a la religión católica”. Rosa María Anduaga 
Agirre trabajó en la cooperativa FAGOR ubicada en el barrio de Garagarza 
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de Arrasate (Gipuzkoa). Su padre, natural de Zubillaga (Gipuzkoa) y empleado 
de Altos Hornos, fue miembro de la alianza obrera Unión Hermanos Proletarios 
(UHP). Tras luchar en la Guerra Civil fue capturado y pasó nueve años en un 
campo de concentración.

Han tenido dos hijos, Ekaitz (1981) y Lorea (1984), ambos nacidos en Vitoria-
Gasteiz. El varón trabaja en la cooperativa ULMA, situada en bario de Goaian 
de Legutiano (Álava). A su vez, es presidente de la Asociación de Amigos del 
Bertsolarismo de Álava. Por su parte, Lorea trabaja, al igual que su madre, en 
la enseñanza pública.

En 1954, con seis años de edad, entró en la escuela de Legazpia. En 1958 
ingresó en el seminario del Castillo de Javier (Navarra), regentado por los Jesui-
tas. En 1962, cayó gravemente enfermo a causa de unas fiebres reumáticas que 
a punto estuvieron de causarle la muerte. Fue ingresado en el Hospital Provincial 
de San Sebastián, donde tuvo que pasar cerca de dos años. Tras recuperase 
decidió no continuar los estudios eclesiásticos y volvió a Legazpia para cursar 
el bachillerato en la escuela de los Hermanos de La Salle. A su conclusión, con 
16 años, tomó la determinación de no seguir estudiando y abrirse camino en el 
mundo laboral. Con vistas a ello, aquel verano realizó un curso de estudios de 
contabilidad, que le sirvieron para ampliar los desarrollados otros veranos atrás 
sobre materias similares. Optó entonces por presentarse a las oposiciones ofer-
tadas por la acería Patricio Echeverría, las cuales aprobó. Sin embargo, a pesar 
de corresponderle un puesto en la factoría, a causa de las prioridades adopta-
das por la empresa en sus contrataciones, no le fue otorgado ningún puesto. 
Aquella situación le generó tal malestar que decidió abandonar el pueblo y tras-
ladarse a Vitoria-Gasteiz para probar fortuna allí. Pudo encontrar trabajo en el 
taller de reciente apertura Echevarría Hermanos, dedicado a la fabricación de 
cables conductores de electricidad. De cara a ir desarrollando trabajos en el 
laboratorio, fue conducido por la empresa a la realización de cursos de química 
orgánica, los cuales realizó en la escuela profesional Jesús Obrero de Vitoria-
Gasteiz a la conclusión de su jornada laboral, durante dos años. De esta forma, 
obtuvo el título de Analista Químico. Se mantuvo en la empresa desde 1965 
hasta 1986, momento en cual fue liberado del mundo laboral para dedicarse 
exclusivamente a su doble labor tanto política, en HB, como sindical, en LAB. 
Así, tras muchos años de dedicación al mismo, el sindicato pasó entonces a 
convertirse en su ocupación profesional, hasta su prejubilación en 2008. A pesar 
de ello, a día de hoy sigue manteniendo actividad dentro del sindicato como 
responsable de los pensionistas en el secretariado comarcal.
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También participó en actividades en el mundo de la cultura. Contribuyó acti-
vamente a la difusión del euskera en una ciudad tan poco euskaldun como lo 
era Vitoria-Gasteiz hacia la segunda mitad de los 70. A la vuelta de la mili, 
donde ya había realizado sus primeros contactos con el euskera, se dedicó con 
ahincó al aprendizaje de la lengua vasca. Principalmente en la escuela de ense-
ñanza de euskera Juan Bautista Gamiz, que después pasaría a ser el centro de 
AEK de la ciudad. Al alcanzar el tercer curso, pasó a su vez a impartir clases a 
los que se iniciaban con el idioma. Este hecho denota claramente la escasez de 
eusko parlantes que padecía la ciudad y el gran esfuerzo que unos pocos tuvie-
ron que hacer para revertir dicha situación. Asimismo, participó en la formación 
y consolidación de AEK en Vitoria-Gasteiz.

Desde joven, en su entorno familiar, ya había conocido un importante senti-
miento antifranquista y nacionalista. Sus padres, aun siendo castellano parlantes, 
simpatizaban con el PNV, a pesar de que nunca estuvieron afiliados al mismo. 
Recuerda cómo en su hogar escuchaban en familia emisoras extranjeras como 
Radio París o Radio Pirenaica, “en total silencio y con muchas interferencias”. Sin 
embargo, su principal influencia, la persona que con mayor fuerza le introdujo 
en el sentimiento abertzale y le hizo tomar conciencia política fue Gerardo 
Elorza, natural de Oñati y profesor en la UPV-EHU. Ambos coincidieron en el 
servicio militar obligatorio en la Marina en El Ferrol, en donde este último ingresó 
con más edad de la frecuente tras abandonar los votos monásticos. Le ayudó a 
iniciarse en el euskera y conversaron ampliamente sobre la situación política y 
social del momento, todo ello, naturalmente, de forma secreta. También influyó 
en su concienciación política el asesinato en 1975, en una emboscada en 
Madrid a consecuencia de un chivatazo del famoso Lobo, del joven vecino de 
Legazpia y militante de ETA Josu Mujika Aiestarán, con quien le unía una buena 
amistad desde la infancia y había mantenido una conversación pocos días antes. 
No obstante, a pesar de la transcendencia que sobre él tuvo aquel hecho, sus 
convicciones políticas ya estaban suficientemente consolidadas con anterioridad, 
y ello no hizo más que confirmar y fortalecer dichas posiciones.

El verdadero punto de inflexión lo marcaron el juicio de Burgos, celebrado a 
finales de 1970, y toda la oleada de protestas desatadas en relación al mismo. 
Aquel suceso le hizo percibir con claridad la situación que padecía Euskal Herria. 
A consecuencia de ello comenzó a volcarse en la causa política y social vasca, 
participando en concentraciones, manifestaciones, huelgas, etc. A la conclusión 
del servicio militar se introdujo en el mundo sindical. En 1972 le eligieron jurado 
de empresa y de ese modo entró en el sindicato vertical, único sindicato legal. 



ELORRIAGA PRECIADO, Xabier

364

A partir de ese momento comenzó una intensa labor sindical en pro de los dere-
chos laborales y sindicales. Uno de sus mayores esfuerzos estuvo dedicado a 
la creación de las primeras comisiones representativas vascas, que intentaban 
aunar el obrerismo con el sentimiento abertzale. Con esa misma premisa nació 
en 1974 LAB, en cuya fundación y consolidación Xabier Elorriaga jugó un impor-
tante papel. Participó en sus primeras asambleas y formó parte de la dirección, 
junto con Jon Idigoras o Martín Auzmendi, entre otros. En la primavera de 1977, 
debido sobre todo a la aceptación de la reforma por CCOO y UGT y la des-
vinculación de ambos con las comisiones representativas, la Asamblea Nacional 
decidió que LAB debía pasar de ser un movimiento asambleario de masas a 
sindicato. De esta forma, una vez formalizada su legalización, se procedió a la 
inscripción del mismo en los registros correspondientes. “Tras quedarnos sin apo-
yos, sentimos que debíamos seguir manteniendo y promocionando aquel poten-
cial de gente rupturista y abertzale, lo cual nos llevó a reforzarnos bajo el 
sindicato LAB”. Xabier Elorriaga pasó entonces a formar parte del Comité Ejecu-
tivo de LAB, donde se mantendrá, con alguna pequeña excepción, hasta 2006. 
A su vez, ha sido el responsable del sindicato en Álava durante todo ese tiempo. 
Vivió intensamente la salida de LAB de KAS, operación desarrollada con el 
apoyo de EIA-EE. Finalmente, en el II Congreso de LAB celebrado en Leioa 
(Bizkaia) en 1980, se impuso el sector que apoyaba la salida de los partidarios 
de las tesis de EE y pedía la integración del sindicato en KAS, lo cual se ejecutó 
poco después. El propio Xabier Elorriaga se mantuvo siempre a favor de esta 
corriente interna denominada LAB-KAS. Posición que no le fue fácil de mantener, 
ya que de las doce personas que integraban la ejecutiva de LAB por Vitoria-
Gasteiz, solamente él era pro-KAS, al contario del resto, que eran partidarios 
del sector afín a EE.

En 1974, también inició su militancia en EHAS, partido político enmarcado 
dentro de la corriente ideológica de la izquierda abertzale, fundado en noviem-
bre de 1975 a partir de la fusión de EAS, que operaba en Hegoalde, y HAS, 
que estaba implantado en Iparralde. El 3 de julio de 1977, EHAS, a excepción 
de su sección francesa, se fusionó con el pequeño partido ES, para fundar HASI. 
A su vez, HASI sería uno de los principales fundamentos de la formación de HB, 
coalición constituida tras la reunión de la Mesa de Alsasua, mantenido entre 
diferentes fuerzas abertzales de izquierdas, el 27 de abril de 1978. Así fue como 
Xabier Elorriaga llegó a integrar las filas de HB, en concordancia con la trayec-
toria política tomada por EHAS. Dentro de la coalición, convertida en partido 
político en 1986, participó en las asambleas y reuniones, pero no tuvo un cargo 
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determinado. Su vinculación con HB era más bien fruto de su papel en LAB. 
También colaboró activamente, desde finales de la década de los 70, en las 
Gestoras Pro Amnistía.

Compaginó siempre la doble militancia política y sindical, primero LAB-EHAS, 
después LAB-HASI y finalmente LAB-HB. Aun así siempre ha estado más vincu-
lado al mundo sindical que al político. Tras su salida del Parlamento Vasco en 
1992, a pesar de alejarse de la política, no abandonó el partido y sigue aun 
vinculado a la izquierda abertzale, concentrada ahora en Sortu. En las eleccio-
nes municipales de 2015, ocupó el segundo puesto en las listas de EH Bildu en 
Maeztu (Álava). La formación abertzale logró tres concejales gracias a los 169 
votos recibidos, el 37,39 % de los votos emitidos. De esta forma, Xabier Elorriaga 
obtuvo el acta de concejal.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1982-
1984 y 1990-1992) en dos legislaturas.

Fue seleccionado por la asamblea provincial de HB de Álava como candi-
dato a las elecciones al Parlamento Vasco de 1980. Xabier Elorriaga ocupó el 
duodécimo puesto en las listas de la coalición abertzale en Álava. HB obtuvo 
11 escaños con el 16,55 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con 
el 14,14 % de los votos.

De este modo, HB no logró los suficientes votos en la provincia para poder 
ser elegido. Pero el corrimiento de listas por las renuncias de algunos de los elec-
tos y la definitiva baja de José Luis Gómez Sampedro propició que entrase al 
Parlamento en sustitución de este, el 10 de noviembre de 1982. Formó parte del 
Grupo Parlamentario HB (10.11.1982-19.01.1984). No obstante, de acuerdo con 
la determinación tomada por HB de no participar en las instituciones, no ocupó 
su escaño ni realizó ninguna intervención en la Cámara.

En las elecciones al Parlamento Vasco del 28 de octubre de 1990, volvió 
ser seleccionado para integrar las listas electorales de HB por Álava. En esta 
ocasión ocupó el tercer puesto de las mismas. HB obtuvo 13 escaños con el 
18,33 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 12,81 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario HB (18.12.1990-16.06.1992). 
Sin embargo, su decisión de apartarse de la política y pasar a dedicarse casi 
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exclusivamente a la actividad sindical, lo llevó a darse de baja de su escaño el 
16 de junio de 1992. Su puesto fue ocupado por Txabi Gauna Caballero.

Durante esta legislatura participó como vocal en las comisiones de Industria 
y Agricultura (7.02.1991-16.06.1992), Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (7.02.1991-16.06.1992), y Seguimiento de la Acción Exterior del 
Gobierno Vasco (7.02.1991-16.06.1992).

A pesar de que HB comenzó a desarrollar una mínima participación en la 
institución, dirigida solamente a temas determinados, Xabier Elorriaga no prota-
gonizó ninguna intervención y su paso por el Parlamento volvió a ser 
testimonial.

Su participación en el Parlamento Vasco estuvo ligada a una forma de pro-
testa –no desarrollada por medio de la utilización de los mecanismos estableci-
dos por el mismo propio Parlamento– mediante la cual, junto con sus compañeros 
de partido, intentaron llamar la atención y presionar en la medida de lo posible 
por medio del boicot, concentraciones, la no participación en los debates ni 
votaciones, los encierros en la institución, etc. Intentaron denunciar “la falta de 
democracia que nosotros veíamos. Nos sentíamos el altavoz de mucha gente 
que no podía participar, ya que no existían herramientas políticas adecuadas 
para trabajar en libertad. Así que, obviamente, nuestra única alternativa era pro-
testar, por una vía o por otra. Todo ello para exigir una democracia real, con 
una participación directa y abierta a todos, pero que sobre todo permitiese ejer-
cer el derecho a poder decidir, el derecho de autodeterminación. El no contar 
con la oportunidad de votar por nuestra autodeterminación nos hacia sentirnos 
en inferioridad de condiciones políticas, y ello nos llevaba a negarnos a parti-
cipar. Simplemente no podía participar en una institución que me niega, y que 
incluso me prohíbe, poder llevar a consulta popular el mayor de mis principios 
y objetivos, la independencia de Euskal Herria”. Además de las demandas demo-
cráticas, sobre todo a favor de la autodeterminación, sus acciones desarrolladas 
al margen de la actividad parlamentaria, pero en consonancia con la misma, 
giraron también en pro del antimilitarismo, la amnistía de los presos vascos, el 
movimiento antinuclear y los derechos laborales.

Obras

Ha escrito varios artículos en prensa, sobre todo para el diario Egin, en su 
mayoría sobre temas de política y el mundo laboral.



BIOGRAFÍAS

367

Fuentes y bibliografía

Entrevistas realizadas a D. Xabier Elorriaga Preciado, (Maeztu (Álava), 20 de 
junio de 2014, y Vitoria-Gasteiz, 13 de febrero de 2015).

APV-ELA, Ficha personal de Xabier Elorriaga Preciado; ARECAV, EEAA, 1980 y 
1990, Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980 y 1990, 
Candidaturas.

Punto y Hora de Euskal Herria, 4-11.03.1983.

AGINAKO, Julen (et. al.). Herri Batasuna: 20 años de lucha por la libertad: 1978-
1998. Donostia-San Sebastián, Herri Batasuna, 1999; MAJUELO GIL, E. His-
toria del sindicato LAB. Langile Abertzaleen Batzordeak (1975-2000). Tafalla, 
Txalaparta, 2000.

A.O.M.



368

ESNAOLA ETCHEVERRY, Juan Ignacio
[Deba (Gipuzkoa), 28.07.1948 – ]

Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1982
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1989
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1990

Juan Ignacio Esnaola, conocido como Iñaki Esnaola nació en la localidad 
de Deba (Gipuzkoa) el 28 de julio de 1948. En la actualidad reside en Donos-
tia-San Sebastián.

Creció en el seno de una familia “humilde”. Su padre, José Esnaola Elorza, 
nacido en Deba, trabajaba en un taller hasta que se movilizó en el bando repu-
blicano durante la Guerra Civil (1936-1939). Su madre, María Lucía Etcheverry, 
era hija de un vasco-francés procedente de la pequeña localidad pirenaica de 
Sara (Sare, Francia). La abuela materna de Esnaola, era oriunda de Altzaga 
(Gipuzkoa). María Lucía creció en un entorno carlista-tradicionalista y muy cató-
lico. Los padres de ella se casaron por apoderamiento en Argentina, ya que su 
padre estaba allí mientras la madre todavía residía en Altzaga. Una vez casa-
dos, la abuela materna de Esnaola viajó a Argentina para conocer a su marido. 
Ambos tuvieron que volver muy pronto al País Vasco, después del golpe de 
Estado de José Félix Benito Uriburu, en septiembre de 1930. Primero vivieron en 
Beasain (Gipuzkoa) y después se trasladaron a Deba. María Lucía encontró tra-
bajo en una peluquería de la localidad. Fue allí donde conoció al padre de 
Esnaola. Esnaola, tuvo un hermano, Juan Miguel, y dos hermanas, Karmele y 
Lourdes. Fue el mayor de todos. Según cuenta el propio Esnaola, su madre no 
era partidaria de hablar euskera en casa, aunque sí conocía el idioma, y cuando 
se escuchaba a la familia hablar en euskera, solía ser por la insistencia de su 
padre. Vivieron en Deba hasta que Esnaola cumplió 16 años. Entonces, su padre 
encontró trabajo en Donostia-San Sebastián dentro del sector de la máquina 
herramienta y se trasladaron a la capital guipuzcoana.
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Esnaola se casó en Oiartzun en 1975 con la historiadora Elena Barrena, 
catedrática de Historia Medieval de la Universidad de Deusto. Esnaola y Barrena 
se conocían desde la infancia, ya que Elena, nacida en Eibar (1953), veraneaba 
en la villa costera. Tres años después, nació su primera hija, Nora, y en 1983, 
su hijo Eñaut.

Después de estudiar el bachillerato en Deba, Esnaola completó los estudios 
de abogacía en Donostia-San Sebastián en 1972, en la Universidad de Deusto 
(EUTG). Cuando terminó sus estudios, estuvo trabajando durante dos años como 
abogado junto al histórico dirigente nacionalista vasco Juan Mari Bandrés (1972-
1974) y, en 1974, Esnaola abrió su propio bufete en Donostia-San Sebastián. A 
partir del año 2003, compartió el despacho con su hija Nora.

Desde su juventud, Esnaola se movió cerca de las corrientes políticas, socia-
les y culturales de izquierdas e independentistas. Partidario de un reconocimiento 
del País Vasco como ente propio, ha defendido las vías político-institucionales 
para obtener dicho reconocimiento. Según cuenta, fue a los 15 o 16 años, aún 
durante el Franquismo, cuando Esnaola vivió sus primeras inquietudes políticas y 
sociales.

Después de la muerte de Franco, y ya como un reputado abogado, Esnaola 
participó en varias ocasiones como intermediario entre el Gobierno central y 
diferentes colectivos vascos. Por ejemplo, fue uno de los interlocutores que se 
reunió con Adolfo Suárez y Manuel Fraga Iribarne para negociar la figura polí-
tica de extrañamiento, recién creada por el Gobierno (1976-1977). También fue 
una de las figuras destacadas en el movimiento a favor de la amnistía de los 
presos vascos (1977) y participó años más tarde en las conversaciones de Argel 
(1987-1988) como intermediario entre ETA y el Gobierno central.

Fue detenido por primera vez en 1975 durante el estado de excepción, y 
posteriormente en 1978 y 1981. En esta última ocasión le acusaron de pertene-
cer a ETA, aunque pronto sería puesto en libertad sin cargos.

La defensa de los presos del franquismo acercó a Esnaola hacia la nueva 
coalición abertzale HB. Durante la década de 1980 y primeros años de 1990, 
fue uno de los portavoces más activos y conocidos de HB. En 1981, entró a for-
mar parte por primera vez de la Mesa Nacional de HB y mantuvo su cargo 
hasta 1991. En 1983, junto a Itziar Aizpurua, Esnaola se reunió con el lehen-
dakari Carlos Garaikoetxea en la ronda de reuniones que realizó este con los 
representantes de los partidos políticos vascos para la firma del Pacto de Ajuria 
Enea.
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Después de la muerte de Txomin Iturbe (1987), la presencia de Esnaola den-
tro de HB se hizo cada vez menor a medida que su postura favorable a las 
negociaciones perdía apoyo.

El 20 de noviembre de 1989, el día anterior a la sesión de constitución de 
las Cortes Generales, Esnaola fue tiroteado por unos individuos de la extrema 
derecha en el hotel Alcalá de Madrid. Aquel tiroteo acabó con la vida del repre-
sentante de HB Josu Muguruza. Esnaola recibió tres tiros, uno de ellos muy cerca 
de la aorta. Quedó muy mal herido y lo trasladaron al hospital Gregorio Mara-
ñón, donde permaneció tres días en coma en estado muy crítico.

Un año después de obtener el acta de diputado en el Parlamento Vasco, y 
curado ya de sus heridas, Esnaola abandonó todos sus cargos dentro de HB, 
por las presiones internas de quienes le acusaban de ser “desleal” a la coali-
ción. Por ejemplo, a mediados de 1990, Esnaola y Christiane Fando fueron acu-
sados por parte de algunos miembros de la izquierda abertzale de haber 
facilitado información al Gobierno central para detener a Josu Urrutikoetxea, uno 
de los principales dirigentes de ETA de finales de 1980. Tanto Esnaola como 
Fando negaron las acusaciones tachándolas de montaje. Según cuenta, él era 
partidario de participar en las instituciones y de dejar a un lado la lucha armada. 
Así pues, entre marzo y abril de 1991, Esnaola abandonó la Mesa Nacional 
de HB y renunció a su cargo en el Parlamento Vasco.

Después de aquello, Esnaola dejó la política activa para centrarse en su 
carrera como abogado en el bufete que dirigió en la capital guipuzcoana. Ejer-
ció la profesión hasta que se jubiló en el año 2018.

Esnaola es aficionado a la ópera y pertenece a la Asociación de Amigos 
de la Ópera de Bilbao. También destaca por ser un gran apasionado del futbol 
y sobre todo de la Real Sociedad. Desde joven practicó el balompié en el 
equipo de Deba, Hamaikak-Bat, donde era conocido con el sobrenombre de 
Puchades, en referencia a Antonio Puchades, futbolista que militó en las filas 
valencianas en la década de 1950. Hoy en día, los amigos más cercanos le 
siguen llamando por el mismo apodo. Además de practicar el futbol, Esnaola 
demostró grandes habilidades para memorizar y recitar las alineaciones de los 
equipos de primera división de su época.

Su afición a los deportes le llevó a escribir diferentes crónicas deportivas en 
la prensa vasca. Entre ellas, destacan las crónicas tenísticas publicadas en el 
diario Egin bajo el pseudónimo de Etxezuri, nombre del caserío donde nació 
Txomin Iturbe.
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Elección y actividad parlamentaria

El nombre de Iñaki Esnaola aparece por primera vez en las elecciones genera-
les de junio de 1977 en la lista de EE por Gipuzkoa, liderada por Francisco Leta-
mendia, Ortzi, ocupando el sexto lugar. Después de oficializarse la candidatura, 
Esnaola y otros miembros de EE anunciaron que no iban a participar en el proceso 
electoral y que abandonaban la coalición, para integrarse en Herri Batasuna (HB). 
En aquellas elecciones, la coalición EE, obtuvo el 6,08% de los votos en la CAV.

El 9 de marzo de 1980, Esnaola obtuvo su acta como diputado en el Parla-
mento Vasco después de haberse presentado en la lista de HB por Gipuzkoa. 
En aquella lista ocupaba el tercer puesto, por detrás de Miguel Castells y Jokin 
Gorostidi. La coalición logró 52.559 votos (17,62 %, menos de la mitad de los 
que obtuvo el vencedor EAJ-PNV). Junto a Esnaola (31.03.1980-24.11.1982), 
entraron otros tres representantes de la coalición al Parlamento Vasco. Tal y como 
había decidido la formación política, no participaron en ninguno de los debates 
parlamentarios y dejó su escaño para presentarse a las elecciones generales de 
1982. Fue sustituido por Itziar Aizpurua.

En octubre de 1982, Esnaola se presentó a las elecciones generales como 
cabeza de lista de HB por Gipuzkoa. La formación obtuvo 74.217 votos en la 
provincia (el 19,29 %), quedando en tercer lugar, por detrás de EAJ-PNV y PSOE, 
con el 32,74 % y el 26,10 % de votos respectivamente. Aquellos votos fueron sufi-
cientes para conseguir un representante y, por lo tanto, para que Esnaola ocupara 
un escaño en el Congreso de los Diputados (11.11.1982-23.04.1986). Una vez 
más, siguiendo la política de la coalición, no participó en la vida parlamentaria.

Cuatro años después, en las elecciones generales celebradas el 22 de junio 
de 1986, Esnaola volvería a repetir como cabeza de lista de HB por Gipuzkoa. 
La coalición obtuvo 80.032 votos (23,05 %) y dos representantes, quedando en 
tercera posición, lejos del 28,80 % de los votos del EAJ-PNV y empatado con 
el PSOE (23,25 %). Ni Esnaola ni Itziar Aizpurua, la otra electa, participaron en 
la vida parlamentaria (8.07.1986-2.09.1989).

En las elecciones generales celebradas el 29 de octubre de 1989, Esnaola 
lideró por tercera vez la lista de HB por Gipuzkoa. La coalición salió triunfante en 
el territorio histórico, siendo la lista más votada con 78.138 votos, el 22,05 % de 
los votos (quedó por delante de PSOE, que obtuvo 70.183 votos, el 19,93 % del 
total). Gracias a ello, lograron dos escaños en el Congreso. Esta vez sí, HB había 
decidido participar en el Congreso, pero el atentado sufrido el día anterior a la 
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sesión de investidura dejó gravemente herido a Esnaola, impidiéndole recoger su 
acta (21.11.1989-2.10.1991). Durante las tres legislaturas en donde Esnaola obtuvo 
un escaño, tampoco participó en ninguna de las comisiones del Congreso.

Las lesiones sufridas en el atentado no le impidieron presentarse a las eleccio-
nes del Parlamento Vasco celebradas en octubre 1990. Tal y como venía haciendo 
durante toda la década anterior, Esnaola concurrió en la lista de HB por Gipuzkoa. 
La coalición obtuvo 79.224 votos (23,78 %). HB fue la formación más votada del 
territorio histórico por delante de EAJ-PNV (con 68.457 votos, 20,55 % del total). 
Gracias a ello, lograron seis representantes. Mientras fue parlamentario (18.12.1990-
23.04.1991), Esnaola no intervino ante el pleno, pero sí participó en cuatro comi-
siones diferentes. Fue vocal de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (7.02.1991-23.04.1991), de la Comisión de Derechos Humanos 
(7.02.1991-23.04.1991), de la Comisión para el seguimiento de la Acción Exterior 
del Gobierno Vasco (7.02.1991-23.04.1991) y de la Comisión Especial sobre 
Derecho Civil, Foral y Especial (7.02.1991-23.04.1991). Renunció a su acta en abril 
de 1991, a consecuencia de las presiones recibidas dentro de la coalición. Fue 
sustituido por Joxe Agustin Arrieta Ugartetxea.
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ETXEBARRIA BILBAO, José Ramón
[Gernika (Bizkaia), 27.05.1948 – ]

Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

José Ramón Etxebarria nació en Gernika (Bizkaia) el 27 de mayo de 1948 
y fue profesor de la Universidad del País Vasco (UPV-EHU).

Creció en una familia con cinco hermanas. Cuenta que la generación ante-
rior sufrió el bombardeo de Gernika en 1937 (Bizkaia), en la que la familia 
materna perdió todas sus pertenecías. Estudió Ingeniería Industrial en la Escuela 
de Ingenieros de Bilbao entre 1965 y 1970 y se especializó en técnicas ener-
géticas. Fue parte de una de las primeras promociones vascas especializada 
en tecnología nuclear. Su proyecto de fin de carrera (1971) estuvo enfocado en 
los cálculos de parámetros de una central nuclear.

En el año 1973 se casó con Lorea Akaiturri, con la que tuvo tres hijas: Alaitz 
(1973), Maider (1975) y Joana (1978).

Durante los primeros años de su carrera académica fue favorable a la ener-
gía nuclear y conoció a varios ingenieros de la central nuclear de Lemóniz 
(Bizkaia). Pero pronto decidió que no quería trabajar para empresas relaciona-
das con la física nuclear y dirigió sus esfuerzos en dos direcciones. Por un lado, 
ingresó en las filas del movimiento antinuclear vasco. Sus conocimientos en la 
materia le convirtieron en una de las principales figuras intelectuales del movi-
miento antinuclear vasco. Participó activamente en la Comisión de Defensa de 
una Costa Vasca No Nuclear mediante la cual visitó los pueblos del País Vasco 
ofreciendo charlas acerca del riesgo de las centrales nucleares (llegaron a reco-
ger 150.000 firmas contra la central de Lemóniz).
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Por otro lado, Etxebarria dirigió su carrera profesional hacia la física y la ense-
ñanza en euskera. Ingresó como profesor del departamento de Física Teórica 
de la entonces Universidad de Bilbao que, después, formaría parte de la UPV-
EHU, en otoño de 1971. La mayor parte de su carrera profesional la ha desa-
rrollado en este departamento. A finales de 1986 defendió su tesis doctoral: 
Ecuaciones hereditarias: I-Radiación electromagnética II-Fronteras fractales entre 
cuencas de atracción.

En el año 1971 comenzó a colaborar regularmente en la revista Anaitasuna, 
y a partir de 1976, fue director de la misma. En 1973 participó en los primeros 
encuentros de la Universidad Vasca de Verano celebrados en Donibane Lohi-
zune (San Juan de Luz, Francia). Siempre se ha declarado favorable a la crea-
ción de una única universidad vasca, con presencia en las siete provincias como 
medio para impulsar la utilización del euskera en el ámbito académico y la cul-
tura vasca en general. Por ejemplo, según cuenta, Etxebarria es el primer viz-
caíno que logró adaptar oficialmente sus apellidos a la grafía vasca: Echevarria 
por Etxebarria, y Acaiturri por Akaiturri.

Ese interés por el euskera y la cultura vasca le llevó a enfocar su carrera pro-
fesional a la redacción de libros de texto en su idioma natal para que los alum-
nos pudieran trabajar y estudiar física en euskera. En 1976 su nombre aparece 
ligado al de Adolfo Suárez, cuando el presidente del Gobierno declaró que era 
imposible hacer física nuclear en euskera; Etxebarria replicó que para trabajar 
con la física nuclear en euskera no se necesitaba más que tener conocimientos 
en física nuclear y en euskera. Posteriormente, Etxebarria sería la imagen de una 
campaña a favor del euskera de la Caja Laboral Popular, donde apareció dando 
una clase de física. También fue una figura activa en el desarrollo de material 
didáctico para la Federación de Ikastolas. Es miembro de la asociación de escri-
tores vascos y fue uno de los fundadores de la Asociación de Bertsolaris. Ayudó 
en la creación de la primera escuela de bertsolaris de Bilbao, en el barrio de 
Santutxu, junto a Xabier Amuriza, entre otros, y participó en la competición de 
bertsolaris del País Vasco de los años 1982 y 1984. Desde el año 2006, es 
miembro correspondiente (euskaltzain urgazlea) de Euskaltzaindia (Real Acade-
mia de la Lengua Vasca).

Sus sentimientos hacia el euskera y la cultura vasca, junto a su declarado sen-
timiento antinuclear, le llevaron a participar activamente en la política en sectores 
donde el independentismo y una perspectiva económica de izquierdas eran más 
visibles. Entró al Parlamento Vasco en la I Legislatura en las listas de HB. Fue 
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detenido en febrero de 1981 por injurias al jefe de Estado después de la pro-
testa realizada en contra del rey Juan Carlos I en las Juntas Generales de Ger-
nika (Bizkaia). Fue miembro de la Mesa Nacional de HB entre 1986 y 1988 
como representante y responsable del sector de educación. A partir de enton-
ces, según cuenta, nunca volvió a ocupar ningún cargo en otro partido político, 
aunque siempre se ha mantenido cercano a los diferentes partidos y movimien-
tos sociales surgidos en torno a la izquierda abertzale.

Fue elegido como apoderado para las Juntas Generales de Bizkaia en 1987 
y 1991. En esta última elección fue propuesto candidato de HB para diputado 
general. En las elecciones para las Juntas Generales de Bizkaia del año 2003, 
Etxebarria iba a presentarse en las listas de la ilegalizada Autodeterminaziorako 
Bilgunea (AuB). Y en el año 2009 fue detenido en Bilbao por orden de Baltasar 
Garzón después de la ilegalización de la nueva plataforma política Demokra-
zia Hiru Millioi (D3M).

Pero quizás, Etxebarria es más conocido por su participación en las protestas 
del profesorado de la UPV-EHU. A partir del curso 1976-1977, el profesorado 
universitario comenzó a demandar una vía contractual no funcionarial que les 
permitiera ser contratados por las universidades con carácter laboral, al que 
pronto se sumaron demandas a favor del reconocimiento de los derechos labo-
rales y en la estabilidad en sus empleos. En el País Vasco, aquellas protestas se 
unieron a las proclamas en defensa de un profesorado euskaldun y una organi-
zación universitaria vasca con sus propios profesores no funcionarios.

En el año 2011, recibió el premio al merecimiento de la CAF-ELHUYAR por 
el trabajo y la dedicación llevados a cabo durante toda su vida por difundir el 
euskera en el campo de la ciencia y tecnología.

Se jubiló el 31 de diciembre de 2018.

Elección y actividad parlamentaria

José Ramón Etxebarria participó en la I Legislatura del Parlamento Vasco 
(31.03.1980-19.01.1984) después de haberse presentado a las elecciones cele-
bradas en marzo de 1980 por las listas de HB en Bizkaia. Etxebarria ocupó el 
tercer puesto en aquella lista, por detrás de Francisco Letamendia y Pedro María 
Solabarria. HB obtuvo 11 escaños con el 16,55 % de los votos en la CAV y 4 
escaños en Bizkaia (16,42 % de los votos). Fue la segunda fuerza política en 
este territorio, tras el PNV que, obtuvo el 40,14 % de los votos. José Ramón 
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Etxebarria entró a formar parte del Grupo Parlamentario HB desde la constitu-
ción de la Cámara (31.03.1980-19.01.1984).

En el periodo que fue parlamentario no desarrolló ninguna actividad en la 
Cámara, como el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no parti-
cipar en la misma por no estar de acuerdo con el modelo de la Transición y 
porque pensaban que su participación legitimaría el proceso.

También fue elegido para las Juntas Generales de Bizkaia en dos ocasiones: 
1987 y 1991. En 1991, encabezó las listas de HB y fue propuesto para dipu-
tado general.

Obras

José Ramón Etxebarria, ha publicado infinidad de artículos de opinión sobre 
la situación política y social del País Vasco y otros tantos artículos académicos 
y científicos sobre temas relacionados con la ingeniería, la física y el idioma téc-
nico vasco. La mayoría de las publicaciones a lo largo de su larga carrera se 
centran en la física y en el euskera, y con el tiempo ha ido especializándose en 
la producción de textos en euskera técnica para construir una infraestructura en 
torno al idioma vasco para llenar el vacío académico existente. También parti-
cipó en la redacción del libro Historia de una pancarta en 1999, donde se 
resume la lucha llevada a cabo por el profesorado de la UPV-EHU.
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GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos
[Iruña-Pamplona, 2.06.1938 – ]
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Carlos Garaikoetxea Urriza nació en el barrio Arrotxapea de Pamplona el 2 
de junio de 1938. Su nombre completo es Juan Carlos, heredado de su hermano 
fallecido antes de su nacimiento. Su padre, Juan Garaikoetxea Azpiroz, empre-
sario, procedía de Iribas (Navarra). Su madre, María Dolores Urriza Aristegi, que 
ejerció de ama de casa, era originaria de Sorauren (Navarra). Tuvieron siete hijos 
e hijas: Ángela, Javier, María Araceli, Luis, Juan Carlos (fallecido antes del naci-
miento del biografiado, quien heredó su nombre), Juan Carlos y Miguel Ángel.

Carlos Garaikoetxea pasó su infancia en la zona de la avenida de Zaragoza 
de Pamplona. Sus progenitores emigraron del mundo rural y tradicional de Nava-
rra a la capital. Su padre, tras estudiar en la Escuela de Artes y Oficios de Donos-
tia, impulsó la creación de varias empresas en Pamplona –entre otras, una 
carpintería, dos ferrerías y una sociedad de construcción–, cuyos réditos permi-
tieron a la familia vivir de manera acomodada. De origen familiar carlista y hon-
damente religioso, el padre no inculcó en la familia el interés por la política. 
Aunque de inclinación vasquista y euskaldun, tampoco les transmitió el euskera 
a sus hijos e hijas. Su madre trabajó en casa, responsabilizándose de las labo-
res domésticas y la crianza de los hijos e hijas. Durante su infancia, Garaiko-
etxea pasó algunas temporadas en el pueblo natal de su madre, Sorauren. Estas 
estancias en Sorauren, donde se percibía la reciente pérdida del uso del eus-
kera, junto con la influencia de otros miembros de su familia –especialmente her-
manos y hermanas–, contribuyeron a la hora de despertar su interés por el 
euskera y la cultura vasca desde una edad temprana.
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Realizó sus estudios básicos y medios en distintos centros educativos como 
Maristas y Escolapios. De su etapa de formación previa al bachillerato destaca 
su paso por el seminario de los Escolapios de Orendain (Gipuzkoa). Garaiko-
etxea cursó algo más de dos años en un estricto régimen disciplinario, hasta que 
a los 13 años volvió a Pamplona. Durante su estancia en el seminario coincidió 
con el padre Melchor Valencia, quien junto con la lectura de autores clásicos 
navarros como Arturo Campión, Juan Iturralde o Hermilio de Oloriz, alimentaron 
en Garaiko etxea la semilla del nacionalismo vasco.

Tras concluir el bachillerato en el colegio de los Escolapios de Pamplona, en 
1956 se trasladó a Bilbao para cursar la doble licenciatura en Economía y Dere-
cho en la Universidad de Deusto. Vivió buena parte de la etapa universitaria en 
régimen de internado en la residencia de la propia universidad. Durante su etapa 
universitaria, formó parte de un pequeño grupo de estudiantes con el objetivo 
de hacer proselitismo del nacionalismo y la cultura vasca. El grupo se disolvió 
tras ser detenido uno de sus miembros por la policía franquista. Durante los vera-
nos, alternó estancias entre Francia (Burdeos y París) e Inglaterra (Londres) para 
trabajar y aprender francés e inglés.

Después de finalizar la licenciatura en 1961, Garaikoetxea se centró en su 
carrera profesional. Entre 1961 y 1974 trabajó en múltiples empresas –Estarta y 
Ecenarro (Elgoibar, Gipuzkoa), Tracsa (Pamplona), Eaton Ibérica (Pamplona) y 
Mina (Uharte, Navarra)–, ocupando altos cargos en la dirección general de las 
últimas tres empresas. Viajó con regularidad al extranjero por motivos laborales, 
destacando sus desplazamientos a Estados Unidos durante su etapa en Eaton 
Ibérica. Simultaneó la actividad empresarial con una activa militancia cultural y 
social que proyectó su figura en la esfera pública de la sociedad navarra de la 
época. Entre otros, fue miembro de la Junta de la Santa Casa de Misericordia 
de Pamplona, de la sección de fomento del euskera de la Institución Príncipe de 
Viana y de la Asociación de la Industria Navarra; asimismo, también fue uno de 
los impulsores de la creación de la red de ikastolas en Navarra. A principios de 
la década de 1970 avanzó en el dominio del euskera en una escuela nocturna, 
siendo su profesor Patxi Zabaleta. En el ámbito más personal, en 1966 se casó 
con Sagrario Mina, con quien tuvo tres hijos: Karlos (1967), Iban (1969) y Mikel 
(1971).

El final de la década de 1960 y principios de 1970 fue clave para el des-
pegue de su carrera política e institucional. Fue presidente de la Cámara de 
Comercio e Industria de Navarra entre 1970 y 1974, puesto desde el cual 
fomentó los lazos de colaboración con el resto de cámaras vascas, incluida la 
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de Baiona. En su condición de presidente de la Cámara de Comercio también 
fue miembro del Consejo Foral de Navarra, llegando a ser portavoz del mismo. 
Desde la tribuna del Consejo Foral promovió una polémica moción para solici-
tar el indulto de los presos del proceso de Burgos. En 1974 creó su propio des-
pacho de abogados, si bien este proyecto fue quedando en un segundo plano 
según iba adquiriendo nuevos compromisos políticos.

Aunque su ideología nacionalista vasca estaba ya forjada, y su buena sinto-
nía con el PNV era pública, hasta mediados de la década de 1970 no militó 
formalmente en ningún partido político, manteniendo una cierta asepsia parti-
dista. Garaikoetxea no pasó por la clandestinidad ni sufrió ningún episodio des-
tacable de persecución o represión por parte de las fuerzas del orden franquistas. 
En la entrevista concedida por el propio Carlos Garaikoetxea para la elabora-
ción de esta biografía, manifestó que dicha “asepsia partidista” le ayudó a no 
comprometer otros proyectos como por ejemplo su nombramiento como presi-
dente de la Cámara de Comercio e Industria o su labor en el impulso de las 
ikastolas en Navarra.

En cualquier caso, durante este primer lustro de los años setenta, Garaiko-
etxea estrechó sus lazos con el PNV. Participó a título personal con asiduidad 
en mítines y actos en defensa de la reintegración foral y del autogobierno por 
todo el territorio vasco. Antes de afiliarse al PNV, Garaikoetxea ya mantenía una 
fluida relación con destacados miembros del partido, especialmente, con Manuel 
de Irujo. Garaikoetxea se afilió al PNV en 1975, tras la muerte de Franco, siendo 
nombrado ese mismo año presidente del NBB. Garaikoetxea colaboró con Aju-
riaguerra en la secretaría de relaciones internacionales del PNV, forjándose una 
estrecha relación entre ambos. Juan Ajuriaguerra y Manuel de Irujo fueron dos 
de sus principales valedores dentro del PNV a la hora de explicar su rápido 
ascenso dentro de los cuadros del partido.

Tan solo dos años después de afiliarse, Garaikoetxea fue elegido presidente 
del EBB en la Asamblea Nacional que celebró el PNV en Pamplona en marzo 
de 1977, con el apoyo decidido de Ajuriaguerra. Esta Asamblea, la primera 
celebrada fuera de la clandestinidad tras la muerte de Franco, propició la reno-
vación de los principales cuadros internos del PNV, dando protagonismo a una 
nueva generación de políticos. Además de organizar y estructurar el PNV para 
hacer frente a los múltiples retos electorales que se presentaron a partir de 1977, 
como presidente del EBB también participó en las negociaciones del proceso 
constitucional y estatutario, defendiendo la tesis de la restauración foral plena y 
un encaje diferencial y unificado para Álava, Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra.
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Garaikoetxea obtuvo su primer escaño de parlamentario tras salir elegido en 
las primeras elecciones de abril de 1979 al recién creado Parlamento Foral de 
Navarra. Su periplo en el Parlamento Foral fue breve, porque poco después, en 
junio del mismo año, fue nombrado presidente del segundo Consejo General 
Vasco, tomando el relevo del socialista Ramón Rubial.

Como presidente del Consejo General Vasco, cargo que simultaneó con la 
presidencia del EBB, su principal labor fue la negociación del Estatuto de Auto-
nomía tanto en el seno del Consejo como ante el Gobierno de Adolfo Suárez. 
Participó personalmente en las comisiones mixtas que se celebraron al margen 
de los cauces parlamentarios sobre el Estatuto, negociando directamente con el 
propio presidente del Gobierno y su equipo de gobierno. Garaikoetxea, buen 
conocedor del Convenio Económico navarro, defendió como una cuestión prio-
ritaria la recuperación y actualización del Concierto Económico como instrumento 
de financiación de la nueva entidad autonómica. Puso sobre la mesa el modelo 
de Convenio Económico como base para la actualización del sistema de Con-
cierto Económico, frente al modelo de Concierto Económico alavés, que también 
seguía en vigor. Cabe recordar que el Concierto Económico había sido dero-
gado en Bizkaia y Gipuzkoa en 1937, pero siguió vigente en Álava durante 
todo el franquismo –al igual que el Convenio Económico en Navarra–. En pala-
bras del propio Garaikoetxea, una de sus principales “espinas clavadas” en rela-
ción con las negociaciones del nuevo marco institucional fue que Navarra no 
se integrara en un proyecto autonómico común que abarcara los cuatro territo-
rios forales de Álava, Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra.

Aprobado el Estatuto de Autonomía de Gernika en octubre de 1979, en 
marzo de 1980 se celebraron las primeras elecciones al Parlamento Vasco. El 
PNV ganó las elecciones y Carlos Garaikoetxea fue elegido lehendakari en la 
I Legislatura. Debido al reglamento de incompatibilidades del PNV, Garaiko etxea 
renunció a la presidencia del EBB, siendo sustituido por Xabier Arzalluz.

El primer Gobierno Vasco de esta nueva etapa que lideró Garaikoetxea tuvo 
que empezar por construir de cero el nuevo entramado institucional y burocrático 
para gestionar las competencias que gradualmente fueron asumiendo las institu-
ciones de la CAV. Garaikoetxea conformó un Gobierno con múltiples consejeros 
independientes y de perfil joven: Javier Caño (consejero de Secretaría de Presi-
dencia), Pedro Miguel Etxenike (consejero de Educación), Ramón Labayen (con-
sejero de Cultura), Pedro Luis Uriarte (consejero de Economía y Hacienda), Mario 
Fernández (consejero de Trabajo), Carmelo Renobales (consejero de Justicia), Luis 
María Retolaza (consejero de Interior), Jesús Javier Agirre (consejero de Sanidad 
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y Seguridad Social), Félix Ormazabal (consejero de Agricultura), Javier García 
(consejero de Industria), José Luis Robles (consejero de Transportes), Xabier Lasa-
gabaster (consejero de Política Territorial y Obras Públicas) y Carlos Blasco (con-
sejero de Comercio y Turismo y vicepresidente para el Desarrollo Autonómico). El 
despegue del nuevo Gobierno Vasco se desarrolló en un contexto de enorme 
inestabilidad y tensión política y social. Por un lado, había que destacar la coti-
dianeidad de la violencia de origen político de múltiples signos que asolaba a 
la sociedad vasca –1980 fue el año con el mayor número de asesinatos por 
parte de ETA–. Durante su mandato, en el año 1983, promovió sin éxito una “Mesa 
por la paz” para tratar de buscar una salida negociada al conflicto armado. Por 
otro lado, la grave crisis económica de la época y sus consecuencias en forma 
de paro y protestas obreras, supuso un reto añadido de primer orden para el 
recién formado Gobierno Vasco. Como muestra de esta conflictividad obrera, 
cabe mencionar el “secuestro” del Parlamento Vasco –Garaikoetxea incluido– en 
junio de 1980. Los obreros de Nervacero tomaron la Diputación de Bizkaia 
–donde a falta de un edificio propio se reunía el Parlamento Vasco–, reteniendo 
a los miembros del Parlamento por la fuerza durante 12 horas. Además, el 
Gobierno Vasco de la I Legislatura también tuvo que enfrentarse a las graves con-
secuencias de las inundaciones que azotaron el País Vasco en otoño de 1983.

Durante la I Legislatura se crearon, entre otros, la Ertzaintza (1982), la Radio 
Televisión Vasca EiTB (1982), el Servicio Vasco de Salud-Osakidetza (1983) y el 
sistema público vasco de educación. También se aprobó la Ley 10/1982 de 
Normalización del Uso del Euskera. En el ámbito fiscal y financiero hay que 
remarcar las negociaciones entre el Gobierno Vasco y el Gobierno español que 
culminaron en la aprobación de la Ley del Concierto Económico de 1981 en 
las Cortes Generales.

En el tramo final de la I Legislatura, Garaikoetxea y la dirección del PNV visi-
bilizaron la creciente tensión interna que existía en el seno del PNV. Para cuando 
se disolvió el Parlamento Vasco de la I Legislatura, en enero de 1984, el con-
flicto navarro estaba en plena ebullición. Garaikoetxea se alineó con la ejecu-
tiva navarra del PNV, que se negaba a ejecutar el pacto alcanzado por la 
ejecutiva nacional del partido para permitir un Gobierno entre Coalición Popular 
y Unión del Pueblo Navarro a cambio de su apoyo en Álava y Bilbao. El otro 
punto de fricción más relevante fue la elaboración de la conocida como LTH, 
que fue finalmente aprobada en noviembre de 1983. Pese a este escenario de 
suspicacias y desavenencias latentes, Carlos Garaikoetxea fue el candidato del 
PNV a lehendakari para las elecciones de 1984.
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Tras la nueva victoria del PNV en las elecciones de febrero de 1984, 
Garaikoetxea volvió a ser elegido lehendakari. De esta manera, el nuevo 
Gobierno ofreció una continuidad a las políticas y a la acción de gobierno de 
la legislatura precedente. La marcha de esta II Legislatura estuvo desde el inicio 
condicionada por las luchas intestinas del PNV, que se agudizaron durante el 
año 1984. Además de las fuertes discrepancias que volvieron a aflorar debido 
a la aplicación de la LTH, la decisión del EBB de expulsar del partido a la orga-
nización territorial navarra en respuesta a la crisis política navarra en mayo de 
1984, recrudeció aún más las luchas fratricidas en el seno del PNV, cuyos ban-
dos personificaron Carlos Garaikoetxea, como lehendakari del Gobierno Vasco, 
y Xabier Arzalluz, como presidente del EBB. Este clima de hostilidad creciente 
culminó con la retirada de la confianza por parte de la Asamblea Nacional del 
PNV a Garaikoetxea, forzándole a dejar su cargo de lehendakari en diciembre 
de 1984. En enero de 1985, José Antonio Ardanza fue nombrado nuevo lehen-
dakari por el Parlamento Vasco.

Finalizada su etapa como lehendakari, Carlos Garaikoetxea abandonó Ajuria 
Enea para volver a residir en Navarra. A pesar de ello, Garaikoetxea mantuvo 
su acta dentro del grupo parlamentario del PNV y continuó acudiendo al Parla-
mento Vasco. Su dimisión como lehendakari no cerró la crisis en el seno del PNV. 
El sector crítico afín a Garaikoetxea conformó una alternativa que, tras la expul-
sión en verano de 1986 de la dirección de la organización vitoriana del PNV, 
con Manuel Ibarrondo a la cabeza, se materializó en la escisión de EA. Tras la 
oficialización de la ruptura en septiembre de 1986, Garaikoetxea lideró el grupo 
de 11 exparlamentarios del PNV que pasaron a formar parte del Grupo Mixto, 
dejando al PNV en minoría en el Parlamento Vasco. Esta ruptura precipitó el ade-
lanto electoral, convocándose elecciones anticipadas para noviembre de 1986.

En un margen de tiempo muy reducido, Garaikoetxea y su equipo al frente 
de EA tuvieron que liderar la estructuración y organización del nuevo partido, al 
mismo tiempo que afrontaban la campaña electoral para las elecciones al Par-
lamento Vasco. Garaikoetxea se presentó como candidato a lehendakari por 
EA. Transcurridas las elecciones, Garaikoetxea fue elegido presidente de EA en 
el Congreso constituyente de abril de 1987 celebrado en Pamplona.

EA, con Garaikoetxea a la cabeza, fue la cuarta fuerza más votada en las 
elecciones para la III Legislatura del Parlamento Vasco. El PNV y el PSE acorda-
ron formar un Gobierno de coalición, reeligiendo a José Antonio Ardanza como 
lehendakari.
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A raíz del acceso de España a la Unión Europea en 1986, en junio de 1987 
se celebraron las elecciones al Parlamento Europeo. Garaikoetxea lideró la Coa-
lición por la Europa de los Pueblos conformada por EA, Esquerra Republicana 
de Catalunya y el Partido Nacionalista Galego. El único escaño que obtuvo la 
coalición permitió a Garaikoetxea ser nombrado eurodiputado. Su nombramiento 
en el Parlamento Europeo le obligó a dejar la Cámara vasca por una cuestión 
de incompatibilidad. Garaikoetxea volvió a liderar la Coalición por la Europa 
de los Pueblos en las elecciones al Parlamento Europeo de 1989, resultando de 
nuevo elegido.

En octubre de 1990 se celebraron las elecciones para la IV Legislatura del 
Parlamento Vasco. Sin renunciar a su cargo de eurodiputado, Garaikoetxea vol-
vió a liderar la candidatura de EA a lehendakari, repitiendo como la cuarta 
fuerza del Parlamento. En esta ocasión, el Parlamento Vasco levantó la incom-
patibilidad de Garaikoetxea, permitiéndole simultanear su actividad en el Parla-
mento Europeo y en la Cámara vasca. Si bien una sentencia del Tribunal 
Constitucional sobre la causa de incompatibilidad que se tratará más adelante, 
forzó su dimisión del Parlamento Europeo en 1991 para poder seguir como par-
lamentario vasco, cargo que ejerció durante toda la IV Legislatura.

La Coalición por la Europa de los Pueblos volvió a presentarse a las eleccio-
nes europeas de 1994, con ERC y EA, pero sin el Partido Nacionalista Galego 
y con la incorporación de algunos partidos minoritarios. Garaikoetxea volvió a 
encabezar la coalición, aunque en esta ocasión no logró obtener ningún escaño. 
Este fracaso electoral llevó a Garaikoetxea a presentar su dimisión como presi-
dente de EA, propuesta que fue rechazada por el partido.

En las elecciones de octubre de 1994, que dieron paso a la V Legislatura 
del Parlamento Vasco, Garaikoetxea volvió a encabezar la candidatura de EA 
a lehendakari. Siguiendo una tendencia descendente, EA pasó a ser la quinta 
fuerza en el Parlamento, siendo superado por el PP. El PNV, el PSE-EE y EA fir-
maron un acuerdo de coalición, propiciando la reelección de la que sería la 
última legislatura del lehendakari José Antonio Ardanza. Garaikoetxea no formó 
parte del Gobierno de coalición, manteniéndose como portavoz de EA en el 
Parlamento.

En el plano navarro, como resultado de las elecciones al Parlamento de Nava-
rra de 1995, el PSN-PSOE, CDN y EA conformaron un Gobierno de coalición 
bajo la presidencia del socialista Javier Otano. Sin embargo, el gobierno de 
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coalición se rompió en 1996 tras la dimisión de Otano por su implicación en 
un caso de corrupción.

Volviendo al Parlamento Vasco, el Gobierno de coalición del PNV, PSE-EE y 
EA también se disolvió antes de finalizar la V Legislatura debido a la salida del 
PSE-EE del Gobierno en el verano de 1998. Las nuevas elecciones celebradas 
en octubre de 1998 tuvieron como antesala la firma del Acuerdo de Lizarra-
Garazi, suscrito en septiembre de ese mismo año por los principales partidos 
nacionalistas e independentistas vascos, así como otras organizaciones políticas, 
sociales y sindicales, con el objetivo de buscar una salida dialogada y nego-
ciada al conflicto vasco. En este contexto, el 16 de septiembre ETA declaró una 
tregua indefinida.

Estas elecciones fueron las últimas a las que se presentó Garaikoetxea, quien 
repitió como candidato de EA a lehendakari, quedando como quinta fuerza del 
Parlamento. Estos resultados evidenciaron el lento pero sostenido declive que 
venía sufriendo EA en las contiendas electorales desde principios de la década 
de 1990. Previo pacto de legislatura entre el PNV y EA, Juan José Ibarretxe fue 
investido como lehendakari. Garaikoetxea, que no entró a formar parte del 
Gobierno, fue el portavoz del Grupo EA durante toda la VI Legislatura.

En noviembre de 1999, Carlos Garaikoetxea renunció a la reelección como 
presidente de EA en el Congreso Nacional del partido, siendo sustituido por 
Begoña Errazti. Tras finalizar la VI Legislatura como portavoz de EA en el Parla-
mento, también se retiró de la política activa. Tras su retirada de la primera línea 
política, ha mantenido su residencia en Pamplona, no volviendo a ejercer acti-
vidad profesional. A partir del 2001, ha vivido de cerca la evolución de la polí-
tica vasca, como militante de base de EA. También ha comparecido públicamente 
promoviendo, por ejemplo, la negociación por la paz, apoyando el Plan Iba-
rretxe, o más recientemente, en 2012, respaldando la coalición soberanista EH 
Bildu, fruto de la confluencia entre Sortu, EA, Alternatiba y Aralar. Además, tam-
bién ha seguido colaborando con medios de comunicación y atendiendo con-
sultas de otras instituciones desde su despacho de Pamplona.

En el año 2005 le concedieron el Premio Sabino Arana por su trabajo al 
frente del Gobierno Vasco y su papel en la reconstrucción del autogobierno 
vasco. Ese mismo año también recibió la Medalla de Oro de Gipuzkoa, junto 
a Xabier Arzalluz, Pedro Luis Uriarte y Jaime García Añoveros (a título póstumo), 
por el papel desempeñado en la recuperación y actualización del Concierto 
Económico de 1981. En el 2011 fue galardonado con la Cruz del Árbol de 
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Gernika del Gobierno Vasco como reconocimiento a su trayectoria política. Asi-
mismo, también recibió el premio de la Federación de Ikastolas de Navarra en 
2015 por su trabajo a favor del euskera y las ikastolas en Navarra durante las 
décadas de 1960 y 1970.

Elección y actividad parlamentaria

Carlos Garaikoetxea desarrolló una actividad parlamentaria ininterrumpida 
desde 1979 hasta su retirada de la política activa en el 2001. Durante estos 22 
años, fue representante electo del Parlamento Foral de Navarra (1979-1980), 
del Parlamento Vasco durante las primeras seis legislaturas (1980-1987 y 1990-
2001) y de la II y III Legislatura del Parlamento Europeo (1987-1990). Durante su 
etapa parlamentaria, representó al PNV hasta 1986, para pasar después a lide-
rar EA.

Carlos Garaikoetxea inició su andadura en un órgano de representación 
“política” como miembro del Consejo Foral de Navarra en su condición de pre-
sidente de la Cámara de Comercio e Industria de Navarra durante la etapa final 
del franquismo. El Consejo Foral, antecedente del Parlamento Foral de Navarra, 
fue un órgano de elección indirecta y carácter consultivo de la Diputación Foral 
de Navarra que funcionó entre 1898 y 1979.

El estreno de Carlos Garaikoetxea en un Parlamento democrático elegido 
mediante sufragio universal y de elección directa fue precisamente en el nuevo 
Parlamento Foral de Navarra –antecedente del actual Parlamento de Navarra–, 
que se constituyó tras las elecciones de abril de 1979. Nacionalistas Vascos, 
coalición conformada por el PNV, EE, ESEI y PTE, obtuvo 12.845 votos, el 
5,06 % de los sufragios y 3 escaños. Garaikoetxea fue el portavoz del grupo. 
Su primera intervención fue en la sesión constitutiva celebrada el 23 de abril de 
1979 para jurar su cargo con la siguiente fórmula en euskera: “Foru Parlamenta-
rien eginbeharrak, Nafarroa eta Euskalerria guztiari dagokion leialtasunez, zin-
tzoki betetzea, eta beti Foruak gure Herriaren burujabetza eta askatasuna 
birjabetzen, zaintzen eta obegoatzen jardutzea, Jaungoikoaren aurrean zin dagit” 
(“Juro cumplir fielmente mis obligaciones como Parlamentario Foral, con lealtad 
a Navarra y Euskalerria, trabajando por la recuperación, protección y mejora 
de nuestros Fueros y la soberanía y libertad de nuestro Pueblo”).

En la sesión del 6 de junio de 1979, expuso la posición del PNV sobre los 
principios y el papel que debía asumir el recién constituido Parlamento Foral, 



BIOGRAFÍAS

387

defendiendo primeramente la reintegración foral en los siguientes términos: “nues-
tro pueblo, ve interrumpida su soberanía política originaria, unilateral y violenta-
mente, y para nosotros, en contra de lo que afirmara Cánovas, la fuerza no 
causa estado convirtiéndose en Derecho. Es preciso reemprender el curso de la 
historia allá donde se produce la irregularidad [1839], y si el Estado ha de tener 
sentido, deberá tenerlo desde la libre adscripción de nuestro pueblo a tal instan-
cia política, a partir de su poder político originario, recuperado por la reintegra-
ción foral; (…) Se trataría de restablecer el tracto histórico interrumpido en 1839, 
en dirección a un posible modelo de Estado confederal, federal profundo o cual-
quier otra solución que democráticamente, en el sentido profundo de la palabra, 
habría que adoptar”. Ante la creciente hostilidad entre los distintos partidos sobre 
la cuestión de la integración de Navarra en un organismo autonómico común 
con Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, invitó a todas las fuerzas políticas a realizar “un 
esfuerzo imaginativo”, proponiendo “una tercera vía, como podría ser una fór-
mula confederativa”, con el fin de lograr una unión de los “diversos territorios 
forales”, “sobre bases absolutamente respetuosas con la personalidad de Nava-
rra y de cada territorio histórico”, admitiendo “únicamente las vías estrictamente 
democráticas y pacíficas”.

En la sesión del 13 de junio del mismo año, Garaikoetxea respondió a la 
“felicitación colectiva de la Cámara” por su nombramiento como presidente del 
Consejo General Vasco. A raíz de este nombramiento, UCD y UPN, con Jaime 
Ignacio del Burgo a la cabeza, exigieron su renuncia como parlamentario nava-
rro por incompatibilidad. El Gobierno de Adolfo Suárez también intervino 
mediante la publicación de un decreto de incompatibilidad que afectaba a 
Garaikoetxea. Si embargo, Garaikoetxea, con el respaldo del PNV, optó inicial-
mente por mantenerse en ambos cargos.

En la sesión del 5 de noviembre de 1979 expuso, primero en euskera y des-
pués en castellano, los motivos del apoyo del Grupo Nacionalistas Vascos al 
dictamen sobre reintegración foral aprobado por la Comisión de Régimen Foral, 
en sesión celebrada el 24 de octubre de 1979, con el fin de articular el nuevo 
marco institucional de Navarra. Garaikoetxea defendió el objetivo de la reinte-
gración foral plena y abogó por culminar cuanto antes el “proceso constituyente” 
que estaba viviendo Navarra, para que antes del verano de 1980 pudieran 
renovarse el Parlamento y la Diputación Foral “según la nueva fórmula estable-
cida en este plan constituyente”, respondiendo, eso sí, “al principio del sufragio 
universal y de la representación estrictamente proporcional”.
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En la sesión del 26 de noviembre de 1979, Garaikoetxea realizó un alegato 
para defender la implantación del euskera en el sistema educativo de todo el 
territorio navarro: “si hemos dicho antes que los ríos de la montaña actuales se 
deben estudiar en la ribera y los ríos de la ribera se deben estudiar en la mon-
taña, porque todo es Navarra, yo creo que también en toda Navarra, y espe-
cialmente por esta reparación histórica que se le debe al euskera, se debe 
estudiar euskera”.

A partir de diciembre de 1979, Garaikoetxea comenzó a faltar a los plenos 
debido a las nuevas obligaciones institucionales que asumió. Al mismo tiempo, 
la cuestión de la incompatibilidad previamente referida seguía coleando. En la 
sesión del 28 de enero de 1980, el representante de UCD, Jesús Ignacio Astrain, 
denunció “que a juicio de nuestro grupo”, Garaikoetxea “ha dejado de tener la 
categoría de miembro de la Cámara”. Por su parte, el portavoz de UPN, Juan 
Antonio Ibiricu, afirmó que su partido tenía redactada una moción solicitando la 
incompatibilidad de Garaikoetxea en el Parlamento. Garaikoetxea terminó renun-
ciando a su cargo como parlamentario en junio de 1980 por medio de una 
carta dirigida a la Mesa del Parlamento Foral. En declaraciones posteriores, 
subrayó que dicha renuncia “no se debe a negociaciones con UCD”, sino a la 
“imposibilidad material para atender responsablemente” su trabajo en la Cámara 
(El País, 17.06.1980). Su vacante la ocupó Carlos Esteban Clavería.

Siendo todavía miembro del Parlamento Foral se celebraron las primeras elec-
ciones al Parlamento Vasco, el 9 de marzo de 1980. El PNV, con Garaikoetxea 
como cabeza de lista, quedó como primera fuerza obteniendo 349.102 votos, 
el 38,1 % de los sufragios y 25 escaños de 60. Garaikoetxea fue elegido par-
lamentario por Gipuzkoa, estrenando de esta manera la I Legislatura del Parla-
mento Vasco que se constituyó en la sesión del 31 de marzo de 1980. 
Garaikoetxea fue el único candidato a lehendakari que se presentó en la sesión 
de investidura celebrada el 9 de abril de 1980. Antes de procederse a la vota-
ción, el propio Garaikoetxea desgranó las líneas generales de actuación a seguir 
por el Gobierno Vasco que estaba aún por formarse, remarcando cuatro ámbi-
tos de acción prioritarios en su programa: la institucionalización del país mediante 
el desarrollo del Estatuto y la gestión del calendario de transferencias con el 
Estado, incidiendo también en el objetivo de lograr la “integridad de los territo-
rios vascos”; el objetivo de la pacificación y la reconciliación; la lucha contra la 
crisis económica y el paro, “tutelando e impulsando el proceso de reestructura-
ción y ajuste de nuestra estructura económica”; y la política cultural basada en 
tres ejes de acción: educación, medios de comunicación y universidad e 
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investigación, priorizando la regeneración y normalización del euskera “para 
que todos aquellos que deseen vivir como euskaldunes puedan hacerlo”. Al final 
de la sesión, Garaikoetxea fue elegido lehendakari con el apoyo de los 25 par-
lamentarios del PNV, 24 votos en contra y la ausencia deliberada de los 11 
parlamentarios de HB. Dado que durante la I Legislatura el Parlamento Vasco se 
compuso de 60 parlamentarios –a partir de la II Legislatura pasó a tener 75–, 
la ausencia deliberada de los representantes de HB facilitó una mayoría de facto 
al PNV durante toda la I Legislatura.

En su condición de lehendakari, Garaikoetxea intervino de manera selectiva 
en los plenos. La rendición de cuentas y defensa de las políticas y actividad del 
Gobierno recayó sobre los consejeros de las distintas ramas y en el portavoz del 
Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos, Emilio Guevara. En junio de 1980 
(DSPV, 12-13.06.1980), el lehendakari intervino para señalar que el Gobierno 
Vasco estaba apremiando al Gobierno de España para que facilitara la confor-
mación de la Junta de Seguridad, con el fin de acelerar la transferencia de las 
competencias de orden público y seguridad. También intervino para respaldar 
un dictamen presentado por la Comisión Institucional, con el objetivo de posibili-
tar la participación de Navarra en las instituciones autonómicas de la CAV. Por 
último, tomó la palabra para defender la gestión del Gobierno Vasco en la cons-
trucción de la central de Lemóniz, tanto en los aspectos relacionados con su finan-
ciación como en la valoración de riesgos. Sobre el mismo tema, también respondió 
ante una alusión personal, subrayando que durante su periodo de responsabili-
dad en la dirección del PNV y en el Consejo General Vasco, había defendido 
“inequívocamente” una consulta popular sobre la construcción de la central 
nuclear, para finalizar señalando que su Gobierno “seguía ratificando” dicha pos-
tura. Garaikoetxea volvió a intervenir en los debates relativos a la “Encuesta sobre 
la Central Nuclear de Lemóniz” (DSPV, 22.12.1981), reiterando que el PNV venía 
defendiendo la consulta popular sobre este tema desde 1976. En esta ocasión, 
enalteció la “coherencia en la postura del Gobierno” a favor de esta consulta, 
incluso ante el cambio del ordenamiento jurídico y las presiones recibidas –se 
refirió a las manifestaciones publicadas en “una revista de gran tirada”, según la 
cual “yo estaba granjeándome las enemistades de los grandes poderes” “porque 
insistía en el tema de la consulta popular”–. La cuestión de la consulta sobre la 
central nuclear fue un motivo de disputa dentro del PNV, propiciando una con-
frontación entre el lehendakari y el sector contrario a la consulta.

En la sesión del 15 de octubre de 1980 presentó el programa de gobierno 
ante el Parlamento Vasco. Primeramente comenzó justificando la dilación en la 
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presentación del Programa, anunciado como inminente a principios de verano. 
Se escudó en las “limitaciones” de un Gobierno que nacía de cero y que depen-
día de la marcha del traspaso de competencias por parte de la Administración 
central. El programa, calificado por el lehendakari como “realista y gradualista”, 
se basó en una hipótesis intermedia entre la del desarrollo óptimo del Estatuto y 
la que pudiera resultar de las limitaciones impuestas por la Administración cen-
tral a dicho desarrollo. El programa reproducía las líneas maestras de actuación 
ya esbozadas por Garaikoetxea en la sesión de investidura. Tras el triple obje-
tivo de institucionalización de la autonomía mediante el pleno desarrollo del 
Estatuto, recuperación económica y pacificación de Euskadi “a cualquier precio”, 
el programa establecía un sistema de prioridades en el que destacaban como 
campos preferentes de actuación la cultura y la enseñanza –con especial prio-
ridad a la regeneración del euskera–, la conformación de la Hacienda autó-
noma y la creación de la policía autonómica.

Por último, explicó los pormenores de la visita a Euskadi del presidente del 
Gobierno, Adolfo Suárez. En palabras del lehendakari dicha visita tuvo “un 
carácter ajeno a las negociaciones” sobre las transferencias. La reunión entre 
ambos mandatarios “giró esencialmente en torno a tres temas fundamentales: el 
problema de los Conciertos Económicos, el problema de las transferencias en 
materia policial y, desde luego, el problema de la crisis económica y del paro, 
(…) y de la situación dramática en que este Gobierno se encuentra, en su impo-
tencia, al carecer de medios materiales para actuar ante tantos problemas en 
esta área, por falta de instrumentos prácticos, instrumentos financieros”. Posterior-
mente, realizó un balance sobre el estado de “las transferencias en las que se 
ha obtenido algún progreso en este periodo de mandato que ha cumplido hasta 
ahora el Gobierno Vasco”, añadiendo que “el desarrollo estatutario en año y 
pico” “no ofrece un saldo excesivamente florido, excesivamente granado”. Repi-
tió que las prioridades seguían siendo “la Hacienda autónoma, Conciertos Eco-
nómicos, el tema policial, el tema de la sanidad y Seguridad Social, las 
transferencias susceptibles de realizarse en materias de trabajo, la educación y 
los medios de comunicación”.

En la sesión del 19 de diciembre de 1980 intervino en varias ocasiones; la 
primera de ellas para defender el proyecto de ley sobre el programa de gastos 
del Gobierno Vasco para el periodo mayo-diciembre de 1980. En segundo 
lugar, respondió en euskera a la interpelación del parlamentario de AP, Floren-
cio Aróstegui, para explicar las razones de su ausencia del acto de jura de la 
bandera en Araca (Vitoria-Gasteiz). También respondió ante una interpelación 
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al Gobierno Vasco formulada por EE en materia de normalización política de 
Euskadi. Por una parte, subrayó que “el Gobierno Vasco va a cumplir con ahínco 
su obligación de ahondar en el autogobierno de este pueblo, una de las medi-
das imprescindibles para el logro de la normalización política de convivencia 
en Euskadi, como hemos dicho reiteradamente”. Del mismo modo, también señaló 
que “ha existido un brazo tendido” por parte del Gobierno Vasco para buscar 
una salida ordenada al problema de la violencia, pero “que no ha habido recep-
tividad alguna a ese brazo tendido”. Por último, ante una interpelación del par-
lamentario de AP, Santiago Griñó, defendió la presencia de las cadenas navarras 
en el escudo de la CAV, recordando los antecedentes históricos sobre la crea-
ción de dicho escudo en 1936. Asimismo, apeló al consenso logrado sobre el 
mismo en el Consejo General Vasco presidido por Ramón Rubial y enfatizó que 
“el laurak bat, el seirak bat, el zazpiak bat, es un símbolo de honda tradición, 
de inveterada tradición en nuestro país”. En 1982 (DSPV, 17.06.1982) volvió a 
intervenir en relación con el tema del escudo para aclarar que “en vísperas de 
la resolución del Tribunal Constitucional”, la posición del Gobierno a favor de 
mantener “las cadenas” navarras seguía intacta.

En la sesión del 30 de abril de 1981 valoró la situación política tras el fallido 
golpe de Estado del 23 de febrero, respondiendo a la interpelación del parla-
mentario de PCE-EPK, Juan Infante. Garaikoetxea expuso que el Gobierno Vasco 
percibe “unos síntomas involutivos, especialmente en lo que afecta al desarrollo 
autonómico de la Comunidad Autónoma, y que, efectivamente, hay algunos 
aspectos regresivos que tienen su exponente en estas armonizaciones, en esos 
cambios de rumbo ostensibles que se han podido percibir últimamente”. Acto 
seguido, añadió “que el Gobierno Vasco no ha cambiado su programa ni sus 
objetivos” debido al golpe de Estado, “porque no ha cambiado naturalmente la 
inspiración ideológica y la estrategia política que determina su actuación”.

El 23 de septiembre de 1981 se celebró el primer debate sobre política gene-
ral siguiendo el procedimiento del artículo 43 de la recién aprobada Ley de 
Gobierno del Parlamento Vasco. En un año crucial en la evolución del Estado 
de las autonomías –además del fallido golpe de Estado del 23 de febrero, en 
julio, UCD y el PSOE sellaron el pacto autonómico que impulsó la elaboración 
de la LOAPA–, el debate se centró principalmente en torno al desarrollo autonó-
mico de la CAV. El lehendakari comenzó ensalzando la labor del Gobierno 
Vasco en “su convicción de haber ofrecido al pueblo vasco la mejor opción 
posible para responder a sus legítimas aspiraciones de progreso y autogobierno: 
la vía estatutaria y el uso pacífico y democrático de las instituciones”. Después, 



GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos

392

valoró el año 1981 como “el año del fantasma del golpismo y de la involución 
autonómica”, señalando al Gobierno de España como culpable de “los agra-
vios autonómicos” y de que “el progreso autonómico haya sido prácticamente 
nulo en los últimos meses”, denunciando “el parón escandaloso sufrido desde el 
mes de febrero”. Reprochó al Gobierno español el haber actuado de manera 
unilateral y de “vulnerar los acuerdos autonómicos”, para tachar posteriormente 
la LOAPA de inconstitucional y de “fraude de ley”. Posteriormente, pasó a tratar 
el asunto de la crisis económica y social, resaltando “un hecho trascendental” 
para afrontarla con herramientas propias: la recuperación del Concierto Econó-
mico en Bizkaia y Gipuzkoa, que entró en vigor el 1 de junio. En este sentido 
se refirió “al desafío” de “la próxima negociación del cupo a pagar al Estado 
en el quinquenio 1982-1986” y al objetivo de “avanzar en la asunción de com-
petencias relacionadas con el sistema financiero” para desarrollar “una política 
económica integral”. Luego, se extendió explicando las políticas de recuperación 
económica y reconversión industrial puestas en marcha por el Gobierno Vasco. 
En relación con este punto, subrayó las gestiones que se estaban realizando 
para “asumir la titularidad de la totalidad del patrimonio de la Seguridad Social 
radicado en nuestro territorio”, “respetando los principios de autonomía de recau-
dación, autonomía presupuestaria y personalidad jurídica propia”. En otro orden 
de cosas, ensalzó el plan “gradual pero decidido” de euskaldunización del sis-
tema educativo y la “trascendencia” de contar cuanto antes con una radio y tele-
visión autonómica “para la defensa de nuestra cultura y de nuestro idioma 
particular”. Por último, se explayó detenidamente sobre “la especialísima preo-
cupación que este Gobierno siente por el problema de la pacificación del país”. 
Ante las intervenciones del resto de grupos parlamentarios, Garaikoetxea fue 
especialmente crítico con la UCD y el PSE-PSOE por ser responsables de los 
“pactos antiautonómicos”. Además, enumeró sus “motivos de decepción” con el 
PSE-PSOE refiriéndose concretamente a su inconsistencia en temas como el desa-
rrollo estatutario y la integración de Navarra o la construcción de la central de 
Lemóniz.

En octubre de ese mismo año (DSPV, 13.10.1981) Garaikoetxea volvió a arre-
meter contra el PSE-PSOE, para defender un encaje diferencial de la CAV y cri-
ticar “ese proyecto artificioso, a mi entender, que ustedes sustentan, de crear 16 
autonomías cortadas por el mismo patrón”, para añadir después “que nuestro 
proyecto de Estado pasa, por no crear artificiosamente un mapa con unas homo-
geneidades que no tienen justificación, y que no son más que una nueva ten-
dencia a crear otro tipo de uniformismo y otro tipo de centralismo”.
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En la sesión del 25 de marzo de 1982 donde se votaron las enmiendas sobre 
el proyecto de ley de Presupuestos de la CAV para 1982, intervino en el debate 
sobre la financiación, organización y tratamiento (público-privado) de las ikasto-
las dentro de la red educativa, para defender con ahínco el papel de las ikas-
tolas, apuntando “que cualquier esfuerzo que se realice en apoyo de las ikastolas 
será una reparación histórica insignificante en relación con la que el euskera 
merece tras su marginación histórica”.

En el pleno del 31 de marzo de 1982, participó en el debate sobre la adop-
ción del himno oficial de la CAV. Ante los valedores del “Gernikako Arbola”, 
defendió la apuesta por parte “del Gobierno Vasco y de este lehendakari en 
particular” por el “Eusko Abendaren Ereserkia”, desmontando los argumentos que 
criticaban que fuera “un himno de partido”. Finalizó invitando “a los grupos polí-
ticos a que se sienten a una mesa para tratar este asunto”, asumiendo el com-
promiso de respetar “la convicción mayoritaria acreditada en tal mesa” e instando 
a participar “no solo a los grupos presentes en este Parlamento, sino incluso 
alguno de los ausentes” –en alusión a HB–. La cuestión del himno se zanjó con 
la “Ley sobre el Himno Oficial de Euskadi” debatida y aprobada en la sesión 
del 14 de abril de 1983 con los votos del PNV y CDS, adoptando el “Eusko 
Abendaren Ereserkia” como himno oficial. En dicho debate, Garaikoetxea res-
ponsabilizó a la oposición de la falta de consenso.

El 18 de noviembre de 1982 se celebró el segundo debate sobre política 
general de la I Legislatura. El lehendakari comenzó felicitando la victoria del 
PSOE en las recientes elecciones generales, alegrándose por “la voluntad cla-
morosamente mayoritaria de impulsar el proceso democrático no solamente frente 
a la involución y el golpismo, sino también ante el inmovilismo” y tendiéndo la 
mano “al futuro Gobierno del señor González”. A continuación, centrándose en 
la situación de la CAV, enumeró los “problemas y objetivos prioritarios” del 
Gobierno Vasco: mantenimiento e intensificación de las acciones de lucha con-
tra el paro y la crisis económica, continuación del desarrollo estatutario y reac-
tivación del proceso de transferencias, articulación política e institucional del país, 
pacificación e impulso del euskera. Posteriormente, desgranó las políticas que 
había puesto en marcha o preveía aplicar el Gobierno Vasco en la consecución 
de dichos objetivos, prestando especial atención a las medidas en el ámbito 
económico e industrial. Finalizó su intervención apelando “a la paz, al cese de 
la violencia en nuestro pueblo”, pidiendo “públicamente a ETA que cese en su 
actividad armada y acepte las vías políticas”, y respaldando la búsqueda de 
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“fórmulas para la reinserción social y política de quienes dejen las armas, en 
aras de la normalización del país”.

En la sesión del 28 de diciembre de 1982 respondió a la interpelación del 
diputado del PSE-PSOE, José Antonio Maturana, sobre “la problemática de la 
Administración de Justicia en Euskadi”. Dejando claro que “no se puede hablar 
de un poder del País Vasco”, describió “las gravísimas deficiencias que existen 
en la Administración de Justicia en todo el Estado español y a las que no se sus-
traen precisamente los órganos sitos en el País Vasco”. Después se refirió a las 
medidas y medios adoptados por el Gobierno Vasco para remediar los proble-
mas y garantizar el buen funcionamiento de la Administración de Justicia.

En la votación de las enmiendas al proyecto de ley de Presupuestos de la 
CAV para 1983 (DSPV, 24.03.1983), Garaikoetxea reprochó al representante 
del PSE-PSOE, Juan Manuel Eguiagaray, por criticar el nombramiento del presi-
dente del NBB como delegado para asuntos de Navarra utilizando fondos del 
Gobierno Vasco. Garaikoetxea denunció “un punto de deslealtad” en las pala-
bras del portavoz socialista, razonando que ante “la delicadeza del problema” 
le parecía “ciertamente infantil que a alguien pueda sorprender que este Gobierno 
confíe un cargo de confianza en persona de su propio partido”, para añadir en 
tono punzante que “supongo que el Partido Socialista entenderá perfectamente 
que el lehendakari no haya nombrado asesor suyo para cuestiones de Navarra, 
por ejemplo, a alguien perteneciente a un partido que ha cambiado de actitud 
en cuatro años, con un giro de 180 grados en su posicionamiento cara a 
Navarra”.

En el pleno del 25 de marzo de 1983, respondió a la interpelación del por-
tavoz de EE, Xabier Markiegi, relativa a la aprobación por parte de las Juntas 
Generales de Vizcaya de la norma de organización de las instituciones forales 
y su incidencia con el contenido del proyecto de LTH que se estaba discutiendo. 
El lehendakari ensalzó “la coherencia” del Gobierno en este asunto, para subra-
yar que no es que se “inhibieran por incuria sino sencillamente por convicción”, 
dado que en base al Estatuto consideraban “que todo lo relativo a las normas 
de organización de los territorios históricos correspondía a sus instituciones”.

En la sesión del 23 de junio de 1983 intervino dos veces respondiendo a 
sendas interpelaciones. En la primera, alabó la estrategia “del diálogo y la con-
ciliación” promovida por el Gobierno Vasco, frente a “la estrategia de la tensión”, 
para avanzar en el desarrollo estatutario, respondiendo al portavoz de EE, Xabier 
Markiegi, que reclamaba una respuesta más contundente por parte del Gobierno 
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Vasco frente al incumplimiento de los acuerdos autonómicos. En segundo lugar, 
respondió a la pregunta formulada por el representante del PSE-PSOE, Juan 
Manuel Eguiagaray, solicitando una explicación oficial sobre las remodelacio-
nes en el Gobierno y “sobre el cese de determinados consejeros del Gobierno”, 
citando expresamente las dimisiones de José Luis Robles (consejero de Transpor-
tes), Carmelo Renobales (consejero de Justicia), Ramón Labayen (consejero de 
Cultura) y Javier García (consejero de Industria). Garaikoetxea negó cualquier 
indicio de crisis en el gabinete, mostrándose “confiado en la estabilidad del Con-
sejo de Gobierno” y justificando las dimisiones de los consejeros en base a razo-
nes personales y “a la legítima falta de afición a la poltrona que probablemente 
han manifestado esos señores consejeros en sus manifestaciones”.

En el Pleno del 22 de septiembre de 1983 Garaikoetxea compareció ante 
la Cámara “para dar noticia e información oficial sobre las consecuencias de 
las lluvias torrenciales” que originaron las inundaciones de 1983. Tras recordar 
a las víctimas y “agradecer a las instituciones vascas y a los representantes del 
Gobierno de Madrid”, explicó los hechos registrados y las gestiones realizadas 
hasta el momento por el Gobierno Vasco, así como “el amplio paquete de medi-
das” previsto por su Gobierno para “la reconstrucción de Euskadi”, entre las que 
destacó la concesión de “créditos a largo plazo en cuantía superior a los 
100.000 millones de pesetas, con un esfuerzo presupuestario especial del 
Gobierno Vasco”.

El 30 de septiembre de 1983 se celebró el último debate de política general 
de la I Legislatura. El lehendakari comenzó reflexionando sobre la necesidad 
“de clarificar la dirección en que va la construcción de nuestro pueblo” en un 
momento de incertidumbre “donde miremos adonde miremos, la luz y la sombra, 
el día y la noche, la impotencia y el esfuerzo aparecen entremezclados”. Tras 
referirse a la “mortífera secuela de las catastróficas inundaciones”, volvió a invo-
car el panorama de claros y sombras, exponiendo que “el tesón y la voluntad 
mostrados por la mayoría de nuestro pueblo no han sido suficientes para que 
una minoría abandone su revolución salvaje”, en referencia a ETA. Posteriormente 
desgranó punto por punto los principales ámbitos de actuación y objetivos prio-
ritarios del Gobierno: crisis económica y paro, agravadas además por las inun-
daciones; el establecimiento de las bases de un futuro sistema sanitario y la 
reciente creación de Osakidetza; la preocupación por el desarrollo estatutario 
y el ritmo de las transferencias, con especial referencia a la sentencia de la 
LOAPA; la tramitación de la LTH en el Parlamento Vasco; la política educativa, 
para cumplir con el compromiso electoral de ofrecer “auténtica libertad de 
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elección a los padres vascos” y crear un modelo educativo vasco; y avanzar en 
el programa de formación de una Policía vasca “que vaya sustituyendo progre-
sivamente” a la Policía del Estado. En la última parte de su intervención se centró 
en la cuestión de la pacificación. En este sentido, reiteró el papel del autogo-
bierno como herramienta deslegitimadora de las vías violentas, para finalizar 
ofreciendo un balance final de los tres primeros años de gobierno en los siguien-
tes términos: “un desarrollo todavía limitado del instrumento de autogobierno per-
mite a este Gobierno que, después de empezar de cero hace apenas tres años, 
tres años y medio, hayamos podido poner en marcha una complicada organi-
zación humana de más de 20.000 personas, erigir una Hacienda propia, desa-
rrollar planes de inversión pública sin precedentes, establecer mecanismos de 
defensa del euskera y de nuestra cultura en general…, los ciudadanos vascos 
ven la realidad de una radio y una televisión vasca, ven a su policía en marcha”.

En los últimos compases de la legislatura el Gobierno Vasco presentó ante el 
Parlamento el proyecto de ley de Relaciones entre las Instituciones Comunes de 
la Comunidad Autónomas Vasca y los Territorios Históricos –más conocida como 
LTH, aprobada el 25 de noviembre de 1983–. El objetivo de esta ley es regular 
el marco de distribución de competencias y las relaciones entre las instituciones 
comunes de la CAV y las instituciones forales de los territorios históricos. En el 
debate interno sobre el modelo de relaciones afloraron dos posturas dentro del 
PNV. Citando al propio Garaikoetxea, “chocaron las concepciones tradicional-
foralistas [que defendían un mayor poder de las Diputaciones que les permitiera 
ejercer de contrapoder frente al Gobierno Vasco], apoyada por la dirección del 
PNV, y las que defendían una mayor fortaleza del Gobierno Vasco en la direc-
ción política del país, sin perjuicio de mantener la personalidad histórica y las 
competencias de las Diputaciones Forales, pero acotándolas con claridad, para 
evitar duplicidades competenciales y despilfarro de recursos”; “al Gobierno le 
preocupaba, no ya que las Diputaciones tuvieran amplias competencias, sino 
que estas no estuvieran bien tasadas y que su libre capacidad de actuación en 
cualquier materia, unida al hecho de que la recaudación de impuestos corres-
pondía a las haciendas provinciales, podría determinar una tentación irresistible 
para las Diputaciones de intervenir en cualquier ámbito competencial” (Garai-
koetxea, 2002; pp. 207-209).

El lehendakari fue el encargado de presentar la propuesta al Parlamento. 
Garaikoetxea comenzó señalando que la materialización de la ley “nos ha lle-
vado más tiempo del que todos hubiéramos deseado” y lamentó que, “a pesar 
de ello, no hemos podido lograr entre nosotros toda la convergencia que 
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pretendíamos”. El lehendakari explicó que su Gobierno “considera que esta ley 
es el exponente de un equilibrio eficaz” entre la tradición y la necesidad de 
adaptación al nuevo marco institucional. Resaltó que “la Ley no cuestiona al Par-
lamento ni al Gobierno como órganos fundamentales de dirección política”, sino 
que “pretende establecer las relaciones entre las instituciones comunes de la 
Comunidad Autónoma y los órganos forales de sus territorios”. Tras explicar sucin-
tamente las características principales de la ley, finalizó desglosando “las reglas 
básicas que todos debemos entender y aplicar” para un adecuado funciona-
miento institucional: “primero, que a las instituciones comunes corresponde la 
representación y defensa de los intereses generales del país, que obviamente 
son también intereses de los territorios. No somos ni el Gobierno ni el Parlamento 
de una entelequia alejada de Guipúzcoa, Álava y Vizcaya (…), no puede 
hacerse la artificial dicotomía que a veces se ha hecho, de intereses generales 
al parecer ajenos a los intereses propios de cada territorio; segundo, cada ins-
titución debe ocuparse, y en definitiva gastar, en aquello que es de competencia 
y solo en ello, evitando, una vez realizada la delimitación competencial que 
establece la ley, la práctica sistemática de actuaciones complementarias en mate-
rias que no sean de la propia competencia; tercero, las propias organizaciones 
del Gobierno y de las Diputaciones forales deberán readecuarse, creando o 
suprimiendo departamentos y servicios que respondan a las competencias que 
les señale esta ley”.

El debate sobre la proposición de Ley de Territorios Históricos se prolongó 
durante tres sesiones, propiciando varias intervenciones por parte del lehendakari. 
Cabe destacar la intervención que realizó recriminando al portavoz del PSE-PSOE, 
Juan Manuel Eguiagaray, de actuar con fines preelectorales “aprovechando cual-
quier circunstancia para sembrar una pretendida división o sentido de frustración 
entre el Gobierno y su grupo político”, reivindicando el valor de este debate (DSPV 
25.11.1983). Añadió que se sentía “muy orgulloso, siendo un presidente de 
Gobierno exento de disciplina de partido, de haber podido asistir a una discusión 
a fondo, que ojalá sean capaces de mantener todos los partidos que por demo-
cráticos se tienen”. Finalizó su réplica deseando “que, si un día tienen ustedes un 
lehendakari de Gobierno, pueda gozar de la independencia que este presidente 
de Gobierno tiene hoy para actuar respecto a su partido, pueda gozar de la 
misma independencia, insisto, respecto de su dirección, que por cierto, no está en 
Euskadi, sino en Madrid, a la hora de adoptar sus decisiones”.

El 19 de enero de 1984 se disolvió el Parlamento, dando fin a la I Legisla-
tura. Garaikoetxea encabezó las listas del PNV en las segundas elecciones al 
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Parlamento Vasco de febrero de 1984. El PNV reeditó y reforzó su victoria con 
451.178 votos, el 42,01 % de los sufragios y 32 escaños de 75.

Garaikoetxea fue el único candidato a lehendakari en el debate de investi-
dura celebrado el 11 de abril de 1984. La sesión comenzó con la intervención 
del propio Garaikoetxea, que alternó el euskera y castellano para defender su 
candidatura. Comenzó su discurso con un tono integrador y defendiendo la con-
vivencia democrática “sin ningún miedo a sufrir ataque o violencia”. Después, 
explicó las prioridades del nuevo Gobierno volviendo a poner sobre la mesa la 
mayor parte de los retos y problemas heredados desde la legislatura anterior. 
Respondiendo a la interpelación del portavoz de EE, Mario Onaindia, que 
reclamó una apuesta por la negociación para lograr la paz, Garaikoetxea mani-
festó “que yo siempre he propugnado la negociación”, pero que en estos momen-
tos no se daban “las condiciones objetivas”, pero que “cuando se reproduzcan, 
seré el primero en propugnarlas”. Finalizado el debate, se procedió a la votación 
para elegir al lehendakari. Carlos Garaikoetxea fue nombrado como lehendakari 
en segunda votación en la sesión del 12 de abril de 1984 con los 32 votos a 
favor del PNV, 32 votos en blanco (19 del PSE-PSOE, 7 de Coalición Popular y 
9 de EE) y la ausencia de HB, que no ocupó sus 11 escaños. La ausencia deli-
berada de los parlamentarios de HB del hemiciclo propició un escenario de 
empate entre el PNV y la oposición. Tras su investidura, Garaikoetxea conformó 
un Gobierno monocolor. La conflictividad interna dentro del PNV marcó la mar-
cha de esta II Legislatura. El estado de hostilidad interna dentro del partido del 
Gobierno, también se dejó sentir en las contadas intervenciones del lehendakari 
durante su breve segundo mandato, que duró algo menos de nueve meses.

En la sesión del 29 de junio intervino en el debate sobre la proposición no 
de ley relativa a actuaciones de la Diputación Foral de Vizcaya en materia de 
industria, para desmentir por un lado “la supuesta contradicción entre las postu-
ras manifestadas por el Gobierno y las que se han puesto de manifiesto, supues-
tamente, por el portavoz del Partido Nacionalista Vasco”, y para “rogar” por otro 
lado a la oposición “que no sigan tratando de explotar esta cantera [los debates 
en torno a la aplicación de la LTH] para zaherir a la Diputación de Vizcaya, al 
Gobierno, o para tratar de sugerir aquí supuestas discrepancias y dificultades 
entre el Gobierno y su partido o entre el partido y su Gobierno”. En esta misma 
sesión también respondió a la cuestión planteada por el portavoz del Grupo 
Popular, Jaime Mayor Oreja, sobre la presencia del lehendakari en la celebra-
ción del Gudari Eguna. El lehendakari describió el Gudari Eguna como “un acto 
de confraternización de quienes en su día lucharon por la defensa del 
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autogobierno de este país, y en defensa de la democracia contra el fascismo”, 
para justiciar su presencia “institucional”, dado que le parecía “coherente acep-
tar una invitación hecha por quienes en su día defendieron precisamente el orden 
institucional democráticamente establecido”.

La última intervención de Garaikoetxea en un pleno del Parlamento Vasco 
como lehendakari fue en el debate de política general que se celebró el 26 de 
septiembre de 1984. En su exposición volvió a repetir y desgranar las priorida-
des que expuso en su defensa como candidato a lehendakari pocos meses antes, 
en abril de ese mismo año. Asimismo, no rehuyó la cuestión de “la controvertida 
aplicación” de la LTH, para defender su posición, señalando “que afortunada-
mente mis ideas al respecto han sido siempre claras (…) y coherentemente expli-
cadas ante este Parlamento, ante mi propio partido y, en definitiva, ante mi 
pueblo”. Seguidamente se reiteró en “las mismas palabras que pronuncié cuando 
presenté y defendí el proyecto de la LTH” [en la sesión del 25 de noviembre de 
1983], para repetir textualmente las reglas básicas que ya han sido reproducidas 
previamente en esta biografía. Concluyó apuntando que “para este lehendakari 
y su Gobierno este asunto no admite más discusión que la conducente a una 
posible utilización de los mecanismos que la propia ley ha previsto para una 
eventual gestión de servicios por la vía de la delegación, que no signifiquen jamás 
confusión competencial o vía libre para actuaciones que no se enmarquen en la 
normativa y directrices señaladas por el titular de la competencia”, añadiendo 
“que en mi condición de lehendakari seguiré siendo absolutamente consecuente 
con esta explicación, que para mí es un compromiso que hoy reitero ante esta 
Cámara con todas sus consecuencias”. Finalizó su intervención apelando al obje-
tivo de la paz, propugnando el diálogo “para buscar una salida al problema de 
la violencia”. Hizo hincapié en “que la negociación ha existido hasta en las gue-
rras más enconadas”, para “calificar como negativa la concesión de extradicio-
nes” por parte del Gobierno francés, para apuntar que “estoy seguro que los 
propios Gobiernos francés y español las habrían podido considerar inoportunas 
si en el mismo momento de tener que decidirlas hubieran contado con la posibi-
lidad de constituir una mesa de negociación en términos satisfactorios para ellos”. 
Profundizando en la cuestión de la aplicación de la LTH, ya en el turno de la 
oposición, Garaikoetxea respondió a la acusación del portavoz de Coalición 
Popular, Jaime Mayor Oreja, de que “el EBB asumía un papel que no le corres-
pondía”. Garaikoetxea replicó que “el EBB ha dejado muy claro en sus interven-
ciones que no pretende ninguna injerencia interinstitucional”. En relación con este 
asunto, también respondió al portavoz del PSE-PSOE, José María Benegas, para 
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insistir en que su posición como lehendakari del Gobierno Vasco es clara “en lo 
que concierne a ese problema interno de partido en el que ninguno de ustedes 
va a entrar [en referencia a la oposición], pero que resulta que les ocupa la mitad 
de su intervención cada vez que salen a este estrado”.

En diciembre de 1984, en plena espiral de hostilidad dentro de las filas del 
PNV, la Asamblea Nacional del PNV retiró su confianza a Garaikoetxea, for-
zándole a dejar su cargo de lehendakari. Garaikoetxea se mantuvo como lehen-
dakari en funciones hasta el traspaso del cargo a Ardanza en enero de 1985. 
En todo caso, Garaikoetxea no renunció a su escaño como parlamentario. A 
partir de enero de 1985, Garaikoetxea mantuvo su escaño dentro del Grupo 
Nacionalistas Vascos hasta su abandono en septiembre de 1986. Durante este 
interregno como parlamentario “raso” del PNV, no se ha localizado intervención 
alguna de Garaikoetxea en las sesiones del Parlamento ni referencia a su incor-
poración en ninguna comisión parlamentaria. Tras la materialización de la esci-
sión de EA, en septiembre de 1986, Carlos Garaikoetxea lideró el grupo de 11 
parlamentarios que abandonaron el Grupo Nacionalistas Vasco para pasar a 
formar el Grupo Mixto –durante esta II Legislatura no se había formado el Grupo 
Mixto porque todos los partidos habían logrado formar grupo propio–, dejando 
al PNV en minoría parlamentaria. Además de Garaikoetxea, el nuevo Grupo 
Mixto lo conformaron: Gurutz Ansola, Ana Bereciartua, Inmaculada Boneta, José 
Ángel Cuerda, José Ramón Guridi, Sabin Intxaurraga, Miren Agurne Irusta, Fran-
cisco José Ormazabal, Juan José Pujana y Josefina Santamaría. Esta ruptura pre-
cipitó el adelanto electoral, convocándose elecciones anticipadas para noviembre 
de 1986. Durante el breve periodo que formó parte del Grupo Mixto (21.09.1986-
1.10.1986), Garaikoetxea fue nombrado portavoz del mismo y se incorporó 
como vocal a la Comisión Institucional, Administración General, Legislativa 
(24.09.1986-1.10.1986) y a la Comisión Especial de Conservación, Modifica-
ción y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial (24.09.1986-1.10.1986). 
De esta manera finalizó la II Legislatura, la legislatura con el menor número de 
Plenos celebrados hasta la fecha en el Parlamento Vasco.

En las elecciones al Parlamento Vasco de noviembre de 1986, Garaikoetxea 
lideró las listas de EA. EA fue la cuarta fuerza más votada, obteniendo 181.175 
votos, el 15,84 % de los sufragios y 13 escaños. El PNV fue el partido más 
votado, pero debido al sistema electoral de la CAV, obtuvo dos escaños menos 
que el PSE-PSOE, que fue el partido con mayor representación parlamentaria 
con 19 escaños. El PNV y el PSE acordaron formar un Gobierno de coalición, 
reeligiendo a José Antonio Ardanza como lehendakari.
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El periplo parlamentario de Garaikoetxea fue breve durante esta III Legisla-
tura, porque tras su elección como eurodiputado, tuvo que renunciar a su escaño 
en el Parlamento Vasco por la incompatibilidad entre ambas representaciones. 
En los poco más de siete meses que ejerció como parlamentario (8.01.1987-
24.07.1987), fue el portavoz del Grupo EA y desde marzo, vocal de la Comi-
sión de Instituciones e Interior (11.03.1987-24.07.1987). Su única intervención 
como portavoz de EA durante esta III Legislatura se produjo en el debate de 
investidura, al cual se presentaron dos candidatos: José Antonio Ardanza por el 
PNV y Carlos Yoldi por HB. Este Pleno fue la primera ocasión en que los parla-
mentarios de HB ocuparon sus escaños en el Parlamento Vasco, respaldando a 
su candidato, quien había obtenido un permiso para acudir desde la cárcel en 
la que se encontraba en prisión preventiva. Garaikoetxea comenzó su interven-
ción criticando duramente a HB, por “llevar a cabo una política puramente tes-
timonial sin avanzar día a día”. Ensalzó la necesidad de avanzar en la 
convivencia, para añadir que aunque “siempre hemos estado en contra de la 
Ley Antiterrorista y de los abusos que la misma permitía”, “no podemos dejar de 
condenar los métodos, torturas y secuestros de ETA”; recriminándole a Yoldi que 
“el fin nunca justifica los medios”. También criticó la candidatura del lehendakari 
en funciones, José Antonio Ardanza, juzgando que “habida cuenta de la reali-
dad política, económica y social” del momento, era necesario conformar “un 
Gobierno estable y capaz de sintonizar con las aspiraciones políticas de la 
mayoría de nuestro pueblo”, para acto seguido manifestar “su temor” de “que 
este Gobierno no pueda ser estable ni sintonice muy en especial con las bases 
de algunas partes que han suscrito este pacto”, en referencia al acuerdo de legis-
latura suscrito por el PNV y el PSE-PSOE. Criticó la incongruencia del PNV por 
volver a pactar con el PSE-PSOE, recordando las declaraciones de Ardanza 
sobre la deslealtad del PSE-PSOE cuando decidió adelantar las elecciones. Tam-
bién criticó que el pacto con el PSE-PSOE no permitiría cumplir parte de los com-
promisos electorales del PNV por los conflictos de interés que provocaría en su 
socio de Gobierno, debido a que el Gobierno de España también estaba en 
manos del PSOE. Posteriormente, Garaikoetxea volvió a intervenir en un tono 
airado respondiendo a una alusión personal del portavoz del PNV, Emilio Gue-
vara, quien había respondido a las críticas de Garaikoetxea por el adelanto 
electoral preguntando “¿Qué haría el señor Garaikoetxea con un Gobierno de 
22?” (aludiendo al escenario provocado al final de la anterior legislatura por 
Gararaikoetxea y los otros 10 parlamentarios al pasar al Grupo Mixto). Su res-
puesta a esta pregunta quedó resumida en su intervención final al espetarle al 
candidato a lehendakari, Ardanza, “que si ha habido algún fracaso aquí, ha 
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sido el suyo, al hacer una convocatoria de elecciones o disolver una Cámara y 
encontrarse aquí con menos escaños que antes, y al pasar de un Gobierno 
monocolor, que tenía unos factores de estabilidad, a un Gobierno que a noso-
tros nos ofrece hoy connotaciones de inestabilidad, por todas las razones que 
antes he señalado, y que no es monocolor, sino que es de coalición”. En la vota-
ción, Ardanza obtuvo la mayoría absoluta necesaria en la primera vuelta, siendo 
investido lehendakari con 38 votos a favor –17 del PNV, 19 del PSE-PSOE y 2 
de CDS–, 24 votos en blanco –13 de EA, 9 de EE y 2 de Coalición Popular–, 
y la ausencia de los 13 parlamentarios de HB, quienes abandonaron el hemici-
clo tras la intervención del candidato Yoldi.

En julio de 1987, apenas siete meses después de comenzar la III Legislatura 
del Parlamento Vasco, Garaikoetxea tuvo que dejar la Cámara vasca para asu-
mir el cargo de eurodiputado. A raíz del acceso de España a la Unión Europea 
en 1986, en junio de 1987 se celebraron las elecciones al Parlamento Europeo. 
EA se presentó a estas elecciones dentro de la Coalición por la Europa de los 
Pueblos conformada junto con Esquerra Republicana de Catalunya y el Partido 
Nacionalista Galego. La coalición, con Garaikoetxea como cabeza de lista, 
cosechó 326.911 votos en todo el Estado –de los cuales 191.402 correspon-
dieron a la suma de la CAV y Navarra–, obteniendo un solo escaño, cuya acta 
recogió Garaikoetxea. Los eurodiputados elegidos ocuparon sus cargos única-
mente durante el tiempo restante de la II Legislatura del Parlamento Europeo, 
constituido en 1984 y cuyo ciclo finalizaba en 1989. De esta manera, Garaiko-
etxea ejerció como eurodiputado hasta el final de la legislatura (6.07.1987-
24.07.1989), incorporándose al Grupo Arco Iris del Parlamento. En base a la 
Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General, su incorporación al Parla-
mento Europeo le obligó a renunciar a su escaño en el Parlamento Vasco, siendo 
sustituido por Miren Agurne Irusta a partir de julio de 1987. La cuestión de la 
incompatibilidad tuvo una vertiente judicial, ya que el Parlamento Vasco interpuso 
un recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 211 y 214 de la ley modi-
ficadora de la Ley Orgánica 5/1985 de Régimen Electoral General que afec-
taban a este caso. Compaginó sus funciones como eurodiputado con la 
presidencia de EA, lo que le obligó a mantener una doble agenda.

Dentro de la agenda vasca de la III Legislatura del Parlamento Vasco, cabe 
destacar la decisión de EA de no adherirse al conocido como Pacto antiterro-
rista alcanzado en el Congreso de los Diputados de España y en el que sí par-
ticipó el PNV. Según Garaikoetxea esta decisión se tomó porque el pacto no 
planteaba un plan de paz real, argumentando que las “vías policiales podrían 
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terminar con la fiebre pero no con las causas que la producen, en alusión al 
problema político subyacente” (Garaikoetxea, 2002; p. 287). En cambio, EA sí 
se sumó al Acuerdo para la Normalización y Pacificación de Euskadi, más cono-
cido como Pacto de Ajuria Enea, que suscribieron de manera conjunta en 1988 
todos los partidos del arco parlamentario vasco salvo HB, con el fin de aunar 
sus fuerzas y plantear una política común contra la violencia de ETA. Aunque 
Garaikoetxea apoyó los principios generales del Pacto, mostró su discrepancia 
por no incluir de manera explícita el respeto a la voluntad del pueblo vasco para 
decidir de manera democrática su futuro.

En junio de 1989 se celebraron las elecciones europeas para la III Legisla-
tura, reeditándose la fórmula de coalición con Garaikoetxea como cabeza de 
lista. En esta ocasión, el apoyo electoral a la coalición descendió considerable-
mente, cosechando 238.909 votos en todo el Estado –de los cuales 139.507 
correspondieron a la suma de la CAV y Navarra–, manteniendo un escaño. En 
virtud de los acuerdos de coalición, se previeron dos turnos de representación: 
primero ocuparía el escaño Garaikoetxea y después el representante de ERC. 
Así pues, Carlos Garaikoetxea repitió como eurodiputado de la III Legislatura 
del Parlamento Europeo, dentro del Grupo Arco Iris.

De este modo, Garaikoetxea fue eurodiputado durante la segunda mitad de 
la II Legislatura (6.07.1987-24.07.1989) y la primera mitad de la III Legislatura 
(25.07.1989-14.03.1991) del Parlamento Europeo. Durante las dos legislaturas, fue 
miembro del Grupo Arco Iris del Parlamento Europeo, como parte de la Alianza 
Libre Europea, que el propio Garaikoetxea presidió entre 1990 y 1991. En la II 
Legislatura fue miembro de la Comisión de Política Regional y de Ordenación del 
Territorio (14.10.1987-24.07.1989). Durante la III Legislatura, además de repetir 
como miembro en la misma comisión (26.07.1989-18.02.1991), también se incor-
poró a la Comisión de Juventud, Cultura, Educación, Medios de Comunicación y 
Deporte (18.02.1991-14.03.1991), y fue miembro de la Delegación para las rela-
ciones con los países de Sudamérica (16.07.1989-14.03.1991). Durante la III Legis-
latura también fue suplente de la Comisión de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
(26.07.1989-1.03.1991) y de la Comisión de Asuntos Políticos (1.03.1991-
14.03.1991). En la entrevista concedida por Carlos Garaikoetxea durante la ela-
boración de esta biografía, explica que además de las actividades parlamentarias 
ordinarias, sus principales objetivos y logros fueron la internacionalización de la 
cuestión nacional vasca, la integración de EA en la red de partidos europea, su 
presencia como observador en varios escenarios conflictivos –entre otros, en las 
primeras elecciones de Paraguay tras la caída de la dictadura de Ströessner y la 
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visita como delegado de su grupo parlamentario a Lituania durante el proceso de 
independencia de los países bálticos tras la descomposición de la Unión Sovié-
tica–, la defensa de una Europa de los pueblos, con o sin estado, así como la 
reivindicación de las lenguas minoritarias en el Parlamento Europeo. En relación 
con este último punto, Garaikoetxea pronunció la primera intervención en euskera 
en una sesión del Parlamento Europeo en la que se discutió la protección de las 
minorías culturales (31.10.1987).

En octubre de 1990 se celebraron las elecciones para la IV Legislatura del 
Parlamento Vasco. Sin renunciar a su cargo de eurodiputado, Garaikoetxea vol-
vió a liderar la candidatura de EA a lehendakari. EA volvió a ser la cuarta fuerza 
más votada, si bien sufrió un descenso en su apoyo hasta los 115.703 votos, el 
11,38 % de los sufragios y 9 escaños. El PNV ganó las elecciones obteniendo 
289.701 votos y 22 escaños. Aunque el Tribunal Constitucional seguía sin resol-
ver el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento Vasco previa-
mente mencionado, la Cámara en pleno, que meses antes había aprobado su 
propia Ley de Elecciones al Parlamento Vasco, levantó la incompatibilidad de 
Garaikoetxea. De esta manera, Garaikoetxea se incorporó a las funciones del 
Parlamento Vasco, manteniendo su escaño de eurodiputado. Garaikoetxea fue 
portavoz del Grupo EA desde el inicio hasta el final de la IV Legislatura.

Poco después, la Sentencia 28/1991, de 14 de febrero, del Tribunal Cons-
titucional, desestimó el recurso interpuesto en el año 1987 por el Parlamento 
Vasco, revalidando la incompatibilidad de cargos de Garaikoetxea. Esta sen-
tencia precipitó el final del periplo europeo de Garaikoetxea antes de tiempo, 
siendo sustituido por el representante de Esquerra Republicana de Catalunya, 
Heribert Barrera i Costa. De esta manera, el 14 de marzo de 1991 Garaiko-
etxea dejó definitivamente el Parlamento Europeo para incorporarse de pleno 
en el desempeño institucional del Parlamento Vasco.

Al inicio de esta nueva legislatura, PNV, EA y EE sellaron un Gobierno de 
coalición, permitiendo la reelección de José Antonio Ardanza como lehendakari. 
Garaikoetxea no entró a formar parte del Gobierno. Ardanza fue el único can-
didato a lehendakari que se presentó a la sesión de investidura celebrada el 31 
de enero de 1991. Defendió el acuerdo de coalición alcanzado para conformar 
“un Gobierno fuerte y eficaz” y señaló que EA “prestará su apoyo al programa 
defendido por el candidato a lehendakari, porque a nuestro entender hoy es el 
mejor programa posible”. Lo describió como “serio y responsable, al enmarcarse 
en las coordenadas de lo posible”, “progresista” y “defiende sin complejos una 
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concepción del autogobierno y de la especificidad política, cultural, económico 
y social de nuestra comunidad”. En la votación posterior, José Antonio Ardanza 
fue investido lehendakari en la segunda vuelta con 37 votos a favor –22 del 
PNV, 9 de EA y 6 de EE–, 25 votos en blanco –16 del PSE-PSOE, 6 de Coali-
ción Popular y 3 de UA–, y la ausencia de HB que no ocupó los 13 escaños 
obtenidos en las elecciones.

En la sesión del 20 de febrero de 1991, Garaikoetxea, que había vuelto 
recientemente de un viaje a Lituania como observador en su condición de euro-
diputado, defendió en la Cámara una “proposición no de ley formulada por EA 
en relación con los Países Bálticos de la URSS, y Lituania en particular”. Tras des-
cribir la situación de violencia e intervención militar por parte de las autoridades 
soviéticas en dichos territorios, propuso que el Parlamento Vasco votara para 
“que se mantenga la decisión adoptada por las instituciones europeas en el sen-
tido de suspender la cooperación, y la ayuda económica en particular, condi-
cionándola al respeto por parte de las autoridades soviéticas de la libre voluntad 
del pueblo lituano, y más concretamente de sus instituciones democráticas”. Tras 
el debate oportuno, se aprobó una enmienda transaccional apoyada por el 
PNV, EA y el Grupo Popular, para “manifestar su solidaridad con las repúblicas 
bálticas”, “adherirse a las resoluciones aprobadas por el Parlamento Europeo 
ante la intervención militar soviética” y “transmitir la presente resolución al 
Gobierno del Estado, instándole a (…) contribuir al inicio del diálogo entre las 
autoridades soviéticas y bálticas”.

La siguiente intervención de Garaikoetxea fue en la cuestión de confianza 
(DSPV, 11.10.1991) a la que se sometió el lehendakari Ardanza tras la ruptura del 
acuerdo de coalición y la salida de EA del Gobierno. La falta de confianza entre 
los socios precipitó la disolución de la colación en menos de un año, responsa-
bilizándose mutuamente del desenlace. En la exposición ofrecida primeramente 
por el lehendakari Ardanza, responsabilizó a EA de la ruptura del tripartito, 
situando las mociones a favor de la independencia y la autodeterminación defen-
didas por EA en los ayuntamientos como desencadenante de la crisis de Gobierno 
que terminó en su ruptura. En el lado opuesto, Garaikoetxea responsabilizó al 
lehendakari de la ruptura y de haber sido el primero en incumplir las bases del 
acuerdo inicial y actuar deslealmente, citando a continuación varios ejemplos o 
casos como los acuerdos alcanzados con el PSE-PSOE en ayuntamientos y dipu-
taciones en detrimento de los intereses de EA. Garaikoetxea dedicó la parte final 
de su intervención a criticar el nuevo programa presentado por el lehendakari tras 
el nuevo acuerdo de gobierno con el PSE-PSOE.
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El 25 de septiembre de 1992 intervino en el debate de política general rea-
lizando un ataque frontal a la actuación del Gobierno de coalición. Comenzó 
por describir la situación del momento como “sombría”, para añadir que “al ana-
lizar la situación actual de nuestra sociedad no es fácil encontrar un solo dato 
positivo” y que “si observamos los indicadores generales de la economía nos 
hallamos en la peor situación que hemos padecido desde hace tiempo”. Criticó 
duramente “el estéril periodo que ha atravesado el Estatuto” para denunciar las 
falsas promesas del Gobierno Vasco. En el ámbito cultural reprobó la falta de 
consenso, y en relación con el euskera reprochó al Gobierno Vasco al estar 
“poniendo en duda el valor y la necesidad de nuestra lengua nacional, no solo 
en el Gobierno, sino también dentro de su propio partido”. Por último, frente al 
problema de la violencia y la convivencia normalizada, censuró la actuación 
del lehendakari por haber “sido totalmente voluble, haciendo un día una cosa 
y al día siguiente la contraria, por supuesto, de acuerdo con los intereses de su 
partido”. Terminó denunciando “el fracaso de una política de gobierno y de una 
fórmula de gobierno” y planteando “una alternativa nacionalista [vasca]”: “noso-
tros no quitamos legitimidad democrática a la que ustedes han establecido, pero 
tenemos derecho a argumentar por qué creemos que es mejor otra fórmula de 
gobierno, otro tipo de mayoría que consideramos más natural, que tiene una 
mayoría social mayor detrás de sí; que no es frentista, pero que se basa en afi-
nidades naturales más evidentes, y que no conduce, por consiguiente a esa esté-
ril falta de consenso que tantas veces se advierte en su fórmula actual”.

En el pleno del 16 de octubre de 1992, presentó y defendió junto con Xabier 
Gurrutxaga, parlamentario de EuE –una escisión de EE–, una “proposición no 
de ley formulada por EA y EuE, en la que se propone la creación de una Comi-
sión Especial de este Parlamento para la normalización y pacificación de Eus-
kadi”. Tras el oportuno debate, la propuesta fue votada y rechazada con 13 
votos a favor y 42 en contra.

El 23 de abril de 1993 volvió a intervenir ante la comparecencia del lehen-
dakari, a petición propia, “al objeto de informar ante el Pleno de la Cámara en 
relación con el Acuerdo Institucional para la Reactivación Económica y el Empleo”. 
Garaikoetxea denunció que la falta de un acuerdo en la mesa de negociación 
con los agentes sociales era “un fracaso” y que el lehendakari debía asumir sus 
responsabilidades. Luego pasó a enumerar los puntos débiles y las lagunas de 
la propuesta presentada por el Gobierno Vasco. Por último, y en signo positivo, 
apuntó “que el acuerdo institucional, en su aspecto sustantivo fundamental, no 
va a merecer nuestra crítica”, apoyando “las medidas fiscales” adoptadas.
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El 24 de septiembre de 1993 intervino de nuevo en el debate sobre política 
general. Siguiendo la estela de intervenciones anteriores, criticó la incapacidad 
del Gobierno Vasco para lograr acuerdos, el bloqueo del desarrollo autonómico 
y un largo etcétera de cuestiones relativas a la actuación del Gobierno. Finalizó 
su discurso acusando al PSE-PSOE de hacer un uso partidista de los medios de 
comunicación, “rogándoles”, que estando “ante un año archielectoral, por favor, 
no se pasen ustedes de la raya con los medios de comunicación públicos; por-
que lo que está sucediendo raya los límites de lo que un sistema democrático 
puede soportar, porque quien se ve marginado, los que no son ustedes dicho 
en plata, caen en la irritación y a veces la desesperanza”.

El 30 de agosto de 1994 se disolvió la IV Legislatura, celebrándose nuevas 
elecciones en octubre de 1994, que dieron paso a la V Legislatura. Garaiko-
etxea volvió a liderar la candidatura de EA, que siguió su sostenido declive elec-
toral, pasando a ser la quinta fuerza de la Cámara, obteniendo 105.136 votos, 
el 10,31 % de los sufragios y 8 escaños. El PNV revalidó su victoria, obteniendo 
22 escaños, por delante del PSE-EE –fruto de la fusión del PSE-PSOE y EE–, que 
obtuvo 12 escaños. El PNV, el PSE-EE y EA pactaron un Gobierno de coalición, 
abriendo el camino a una nueva reelección de Ardanza como lehendakari. 
Garaikoetxea no asumió ninguna cartera dentro del Gobierno de coalición, man-
teniéndose como portavoz del Grupo EA durante toda la V Legislatura.

Constituida la V Legislatura en la sesión del 30 de noviembre de 1994, la 
primera intervención de Garaikoetxea tuvo lugar en la sesión de investidura cele-
brada el 29 de diciembre de 1994, con Ardanza como único candidato a 
lehendakari. Garaikoetxea puso en valor la voluntad y el esfuerzo de EA para 
colaborar en la gobernabilidad y superar las diferencias para formar un 
“Gobierno con un programa y una dirección política fuerte y coherente”. Des-
pués declaró estar “de acuerdo en general con las intenciones expuestas por el 
candidato a lehendakari”, para pasar a mencionar los aspectos más importan-
tes del acuerdo programático entre los tres partidos, subrayando en primer lugar 
el valor que subyace en el acuerdo como ejemplo de conciliación entre diferen-
tes. Seguidamente hizo referencia a las crecientes exigencias de la sociedad 
“ante las desmesuras y perversiones que con frecuencia ha puesto de manifiesto 
la vida política por doquier”, para pasar a exponer los compromisos planteados 
en materia de “transparencia, austeridad, objetividad e igualdad de oportunida-
des” en el programa. Entre otros, citó “el compromiso de transferir a este Parla-
mento la designación de la dirección de EITB, así como el acuerdo de modificar 
la composición de su Consejo de Administración que refuercen el pluralismo del 
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máximo órgano de control del ente”. En relación con la pacificación y reconci-
liación “de los sectores enfrentados en nuestra sociedad, por la vía del diálogo”, 
destacó la iniciativa para revitalizar la funcionalidad de la Mesa de Ajuria Enea, 
“abriendo” el alcance del mismo a “todos los partidos representativos que deseen 
compartir ese objetivo, y quienes componemos este Gobierno asumamos un fun-
cionamiento abierto a las iniciativas de los propios partidos y no solo a las del 
Gobierno”. Ante el modelo “de funcionar genuino” de la Mesa de Ajuria Enea, 
defendió un cambio para que “cuando el consenso total no es posible”, “una 
minoría no bloquee los acuerdos de una mayoría”, respetando así la voluntad 
de la mayoría, “sin perjuicio de que siempre se busque el máximo consenso 
posible”. En otro orden de cosas, priorizó las medidas en el ámbito educativo, 
asumiendo “las medidas necesarias para solucionar los problemas de nuestra 
universidad” y avanzando en la normalización lingüística, con el objeto de 
“garantizar los derechos de los euskaldunes a nivel lingüístico”. Tras referirse sucin-
tamente a las políticas industriales, finalizó ensalzando el carácter “progresista” 
del programa. En la votación posterior al debate, Ardanza obtuvo la mayoría 
absoluta necesaria en la primera vuelta siendo investido lehendakari con 42 
votos a favor –22 del PNV, 12 del PSE-EE y 8 de EA–, 21 votos en blanco –11 
del PP, 6 de IU/Berdeak y 5 de UA (un parlamentario de la oposición faltó a la 
votación)–, y la ausencia de los 11 parlamentarios de HB.

En el debate sobre política general celebrado el 27 de septiembre de 1995, 
Garaikoetxea puso en valor los avances del Gobierno tripartito, volviendo a 
ensalzar “el logro” que suponía la “propia génesis” del Gobierno por “hacer 
converger a las distintas fuerzas políticas en torno a un consenso”. Volvió a insis-
tir en las “medidas de reforma adoptadas en el marco político: agilizar el papel 
de este Parlamento y sus comisiones de investigación, garantizar la transparen-
cia de los poderes públicos, la reforma del funcionamiento de los medios públi-
cos de comunicación, etc. Y junto a ello, el compromiso de convertir la 
Administración pública en austera, y al mismo tiempo, eficaz”. Después pasó a 
desgranar “la acción de gobierno” en otros ejes fundamentales como “la com-
petitividad económica, la lucha contra la marginación social, el desarrollo del 
autogobierno, la protección del medio ambiente, la mejora de la calidad de 
vida o el avance de nuestra cultura en el sentido de la integración”. Finalizó su 
intervención apelando a la vía del diálogo para conseguir la paz, demandando 
un esfuerzo a las partes implicadas para que se “huya del círculo vicioso de las 
condiciones previas” que “colocan a los interlocutores ante un callejón sin salida, 
impidiendo el diálogo”. Terminó animando al Gobierno Vasco “a impulsar ese 
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proceso de diálogo con la discreción y las intermediaciones que él juzgue nece-
sarias”, al mismo tiempo que reclamando “a todos los que rechazan esta institu-
ción [en alusión a HB], que es emanación de la voluntad popular, a no desatender 
la primera oportunidad de diálogo que se les presente con arrogancias impro-
pias de la cuota de país que representan”.

En el Pleno del 14 de junio de 1996 defendió el “Acuerdo de cooperación 
entre la Comunidad de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco”, 
que como explicó el lehendakari Ardanza en su presentación, tenía como objeto 
cumplir “uno de los acuerdos programáticos” de la coalición para estrechar “el 
acercamiento y la colaboración entre nuestras dos Comunidades”. El acuerdo 
fue votado y aprobado por 40 votos a favor y 11 en contra.

En el Pleno del 11 de octubre de 1996 intervino en la “proposición no de 
ley referente a la demanda de desclasificación de los documentos del CESID 
solicitados por la Justicia”, que tenía como objetivo poder avanzar en las inves-
tigaciones relativas al GAL. Comenzó señalando su “estupefacción” sobre la 
“decisión del Gobierno [el primer Gobierno de Aznar] de no desclasificar los 
papeles del CESID, y por otro lado la decisión de la Audiencia Nacional de 
excarcelar al exgeneral Galindo”. La proposición fue votada y aprobada por 
40 votos a favor y 18 en contra, a excepción del quinto punto que fue votado 
por separado y rechazado.

En el último debate sobre política general que se celebró en la V Legislatura 
(DSPV, 26.09.1997), comenzó por “valorar positivamente la labor llevada a cabo 
por el Gobierno durante los tres últimos años” subrayando el logro en “la ejecu-
ción y puesta en marcha del programa de gobierno”. También se refirió sucinta-
mente a las “cosas que han quedado por hacer” y que se iban a intentar impulsar 
en el año de legislatura que aún quedaba, destacando los siguientes aspectos: 
“queda pendiente llevar a la práctica el compromiso programático adquirido en 
torno al control y gestión de los medios públicos”; la reforma del Reglamento del 
Parlamento para “acercar este Parlamento a la calle”; “la elaboración de la Ley 
Municipal Vasca y la configuración de una Hacienda local sólida, pieza priori-
taria, por otra parte, de una revisión de nuestro cuadro institucional, la famosa, 
la tan traída y llevada LTH, que como todos ustedes saben, en nuestro caso con-
creto siempre constituirá un objetivo muy caro”; y “avanzar en la armonización, 
coordinación y colaboración fiscal entre las Haciendas propias de la CAV”. 
Recordó de todas formas, que los “objetivos verdaderamente apremiantes y pre-
ocupantes” seguían siendo “el paro, el desarrollo del autogobierno y la búsqueda 



GARAIKOETXEA URRIZA, Carlos

410

de la paz y la reconciliación”. Finalizó su discurso como en otras ocasiones, 
haciendo una apelación al diálogo para lograr la “ansiada paz”. En esta oca-
sión se refirió “al conflicto” para “huir de las simplificaciones que pretenden sus-
traer al conflicto cualquier ingrediente político, aunque siempre hemos añadido 
que los crímenes, con sustrato político o no, siguen siendo crímenes”. Quiso dejar 
claro “que solo el compromiso inequívoco por parte de todos de respetar las 
decisiones adoptadas pacífica y democráticamente por la mayoría de la socie-
dad vasca nos aportará un escenario definitivo de paz y reconciliación en nues-
tro pueblo”. Tras abogar “por una humanización de la política penitenciaria o el 
mantenimiento de vías serias de diálogo e intermediación”, terminó reclamando 
“una tregua significativa a ETA y recabar de los representantes del Estado y de 
nuestros propios Gobiernos de Euskal Herria que, en el supuesto de producirse 
esa paralización de la actividad de ETA, se afronte con decisión un proceso de 
diálogo que la inmensa mayoría de nuestro pueblo ansía”.

A finales de junio de 1998, el PSE-EE oficializó la ruptura del acuerdo de 
gobierno, aduciendo un supuesto acercamiento entre el PNV y HB. El PSE-EE 
hizo bandera de la votación conjunta entre el PNV, EA y HB para rechazar una 
propuesta presentada por el Grupo Socialista en la Cámara vasca para incluir 
el acatamiento de la Constitución como parte de la reforma del Reglamento del 
Parlamento. Las elecciones para conformar el nuevo Parlamento convocadas 
para octubre de 1998, estuvieron precedidas por los acuerdos de Lizarra-Garazi 
y la tregua indefinida declarada por ETA en septiembre de ese mismo año. Estas 
fueron las últimas elecciones a las que se presentó Garaikoetxea, liderando de 
nuevo la candidatura de EA.

El apoyo electoral de EA volvió a descender, manteniéndose como quinta 
fuerza en el Parlamento, con 108.635 votos, el 8,69 % de los sufragios y 6 
escaños. El PNV, con Juan José Ibarretxe a la cabeza, ganó las elecciones, obte-
niendo 21 escaños. El PNV y EA sellaron un acuerdo de legislatura, pactando 
también el apoyo de Euskal Herritarrok [antigua HB]. Garaikoetxea no entró a 
formar parte del Gobierno, manteniéndose como portavoz del Grupo EA durante 
toda la VI Legislatura. En un escenario de visible polarización, la mayoría de 
intervenciones de Garaikoetxea en la que fue su última legislatura, estuvieron 
relacionadas con el proceso de paz.

Constituida la VI Legislatura en la sesión del 25 de noviembre de 1998, el 
29 de diciembre de 1998 se celebró la sesión de investidura, a la cual se pre-
sentaron dos candidatos: Juan José Ibarretxe por el PNV y Carlos Iturgaiz por el 
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PP. Tras la presentación de los programas por parte de ambos candidatos, se 
procedió al turno de intervención de los grupos parlamentarios, entre los que 
intervino Garaikoetxea como portavoz del Grupo EA. En el contexto de un 
bronco debate, mostró su total apoyo al programa acordado con el PNV, cali-
ficando la candidatura de Ibarretxe como el “Gobierno de la esperanza”. El 
“plan de paz” planteado en el programa capitalizó buena parte de su interven-
ción. Insistió en que “es progresista proponer la solución de los conflictos profun-
dizando en la democracia, adoptando el compromiso de respetar la voluntad 
popular, sin límites”. En ese sentido, se refirió al “derecho a decidir el futuro” del 
pueblo vasco. También aludió a otras prioridades del Gobierno, como el paro, 
el desarrollo del autogobierno, “el perfeccionamiento de nuestras instituciones” 
y “la reforma de la LTH” para “otorgar a los municipios el papel que les corres-
ponde”. Tras respaldar el programa presentado por Ibarretxe, pasó a criticar 
ferozmente el de Iturgaiz. Le reprochó el empleo del “tópico del frentismo” para 
después acusarle de ser los mayores frentistas “con tal de crear un frente antina-
cionalista vasco”. Continuó señalando que “la gran paradoja es que ustedes lle-
van pidiendo a estos señores de Euskal Herritarrok años, como todos, que 
vinieran aquí a las instituciones a compartir el debate político con todos nosotros, 
y cuando vienen y adivinan una mayoría incómoda en el horizonte se revuelven 
contra este nuevo clima que se ha creado, incapaces de dar una nueva opor-
tunidad a ese nuevo escenario”, para después instarles “a que no paren ustedes 
el reloj de la historia en 1978”. Finalizado el debate, se procedió a la votación 
para elegir al lehendakari. Ibarretxe obtuvo la mayoría absoluta necesaria en la 
primera vuelta siendo investido lehendakari con 40 votos a favor –21 del PNV, 
6 de EA y 13 de Euskal Herritarrok (faltó un diputado)–, 18 votos a favor de 
Carlos Iturgaiz –16 del PP y 2 de UA–, y 15 votos en blanco –13 del PSE-EE 
(faltó un diputado) y 2 de Ezker Batua/Berdeak–.

En la sesión del 18 de febrero de 1999 Garaikoetxea intervino en el debate 
de varias proposiciones no de ley acumuladas relativas al proceso de pacifica-
ción y normalización y referentes al rechazo y condena de la violencia –coac-
ciones a cargos públicos y violencia callejera– así como a la renuncia definitiva 
al uso de la violencia como clave para el logro de la paz. La primera propuesta 
fue presentada por Ezker Batua/Berdeak, las dos siguientes por el PSE-EE y la 
última por el PP. Garaikoetxea rechazó cualquier empleo de la violencia al mismo 
tiempo que criticó las posiciones inmovilistas que no permitían avanzar en la 
resolución del conflicto. Mostró su preocupación “porque se vuelve en definitiva 
a los tiempos del canónigo Lorente, de Godoy, de Espartero, de Cánovas, aquel 
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que dijo “cuando la fuerza causa Estado, la fuerza causa Derecho”, cosa terri-
ble que está en la génesis misma del conflicto vasco”. Terminó remitiéndose a 
“la enmienda transaccional suscrita por EA” que refleja la postura del partido 
sobre “en qué coordenadas de ausencia de violencia tiene que producirse el 
proceso de paz”. Tras finalizar el debate, las cuatro proposiciones no de ley fue-
ron votadas y rechazadas, mientras que la enmienda transaccional presentada 
por EA, PNV y EH fue aprobada con 39 votos a favor y 31 en contra.

En la sesión del 20 de mayo de 1999 intervino en la “Comparecencia del 
lehendakari, a petición propia, con el fin de explicar e informar sobre el Acuerdo 
de bases de colaboración parlamentaria para la legislatura 1999-2002”, fruto 
del acuerdo de legislatura suscrito por el Gobierno de coalición del PNV y EA 
con Euskal Herritarrok. Garaikoetxea suscribió la presentación y defensa del 
acuerdo realizada por el lehendakari. Ensalzó las bases éticas del acuerdo en 
las que se apostaba inequívocamente “por utilizar únicamente las vías políticas 
y democráticas, la voluntad de desterrar todo tipo de violencia y la obligación 
de hacer respetar los derechos humanos”. Criticó a los que les acusaban de “ser 
excluyentes” recordándoles que representaban a una amplia mayoría del Parla-
mento y de la sociedad vasca.

Garaikoetxea intervino nuevamente en el debate sobre política general cele-
brado en la sesión del 24 de septiembre de 1999. Inició su intervención denun-
ciando que “el nacionalismo vasco, que representa a la mayoría de nuestra 
sociedad vasca, está recibiendo los mayores ataques desde que se constituyó 
este Parlamento”. Aunque el proceso de paz acaparó buena parte de la inter-
vención, repitiendo la misma línea discursiva ya descrita para sesiones prece-
dentes, Garaikoetxea quiso poner el foco también en otras prioridades y resaltar 
“que el país marcha relativamente mejor que antes en aspectos importantes de 
la vida cotidiana para los ciudadanos”. Destacó la necesidad de tener una visión 
positiva, señalando que “la marcha económica de nuestra Comunidad ha mejo-
rado notablemente”, que “vamos por delante de nuestro entorno en las medidas 
de cohesión social” y que “tenemos un sistema educativo eficiente y de calidad” 
y que “el sistema sanitario es superior al del resto del Estado”.

En la sesión del 12 de noviembre de 1999 defendió al consejero de Interior 
del Gobierno Vasco, Javier Balza, ante la moción de censura presentada contra 
este consejero por el PP. Garaikoetxea acusó al PP de actuar de “mala fe” y de 
estar “tratando de reventar el proceso de paz”. Tras extenderse en las críticas al 
PP por su “inmovilismo” y su “retórica trasnochada”, finalizó manifestando “el 
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respaldo absoluto, incondicional y sobre todo convencido de EA” al consejero 
de Interior. La moción de censura fue rechazada al obtener 14 votos a favor, 36 
en contra y 14 abstenciones.

Fuera del ámbito parlamentario, el 20 de noviembre de 1999, Carlos 
Garaikoetxea anunció en el Congreso Nacional de EA que no se presentaría a 
la reelección como presidente del partido, dando el primer paso en su despe-
dida de la política activa. El 28 de noviembre de 1999 ETA anunció que la tre-
gua que había mantenido durante 14 meses finalizaría el 3 de diciembre. ETA 
materializó el fin de la tregua con el asesinato mediante coche-bomba del militar 
Pedro Antonio Blanco en Madrid el 21 de enero del 2000.

A raíz de la reanudación de la actividad armada de ETA, el PNV y EA rom-
pieron el acuerdo de colaboración suscrito en mayo de 1999 con Euskal Herri-
tarrok, por no desmarcarse y condenar sin matices la actividad de la organización 
armada. Por su parte, en abril del 2000, Euskal Herritarrok anunció que sus 14 
parlamentarios no volverían al Parlamento Vasco salvo en ocasiones excepcio-
nales, dejando al Gobierno del PNV y EA en minoría en el Parlamento. Esta 
cascada de acontecimientos precipitó la ruptura del proceso de paz y de los 
acuerdos de Lizarra-Garazi.

Una semana después del atentando de ETA que escenificó el final de la tre-
gua, el PSE-EE presentó una “proposición no de ley para su debate urgente sobre 
condena del terrorismo de ETA”, presentada y defendida por el portavoz socia-
lista Fernando Buesa (DSPV, 28.01.2000). Garaikoetxea intervino en el turno de 
enmiendas, empezando por “condenar sin excusas ni paliativos” el asesinato 
cometido por ETA. Aclarada “la visión ética” sin margen para la interpretación, 
profundizó en las consecuencias políticas del atentado, para señalar que “desde 
un simple punto de vista político, y aunque dicha perspectiva tenga una impor-
tancia secundaria, nos parece que ha sido un inmenso error”, “provocando una 
honda frustración a una gran parte de nuestra sociedad”. Garaikoetxea reiteró 
la apuesta por mantener el diálogo y la negociación abierta para lograr la paz: 
“tenemos que redoblar ese esfuerzo de diálogo para que esta no sea la noria 
que vuelve, que vuelve, y nos hace decir años tras año, después de veinte años, 
las mismas cosas en esta tribuna”. Finalizado el debate, la proposición no de 
ley presentada por el PSE-EE fue votada y rechazada, mientras que la enmienda 
transaccional presentada por el PNV, EA y Ezker Batua/Berdeak fue votada 
punto por punto, aprobándose el texto íntegro con el apoyo de Euskal 
Herritarrok.
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En el pleno del 26 de mayo de 2000, el portavoz de UA, Pablo Mosquera, 
presentó la “proposición no de ley relativa al refrendo por el Parlamento Vasco 
de los contenidos del Pacto de Ajuria Enea”. Garaikoetxea rechazó con contun-
dencia esta propuesta por ser “una invitación para volver al pasado, a un 
pasado estéril e irresoluble”. La proposición no fue votada porque fue previa-
mente retirada por el grupo parlamentario proponente.

El 22 de septiembre del 2000 se celebró el último debate sobre política 
general de la VI Legislatura, siendo también el último debate sobre política gene-
ral en el que participó Garaikoetxea. En el contexto de un bronco debate, 
Garaikoetxea describió con crudeza que “llevo muchos años en este Parlamento, 
y he de confesar que, de todos los debates de política general a los que he 
asistido, el de hoy es el debate que con mayor pesar y amargura he afrontado”. 
“Igualmente he de confesar que la ilusión que vivimos hace dos años fue la más 
sincera de los últimos veinte años, (…) porque se ofrecía la oportunidad de hallar 
una solución democrática al conflicto político”, para apuntar seguidamente que 
“en cierto momento, todo esto se truncó y volvimos al pasado”. Prosiguió censu-
rando que “aquí [en referencia a la CAV], se utiliza el conflicto para ocultar la 
realidad de un Gobierno que está gobernando”, para pasar a continuación a 
resaltar los logros del Gobierno en relación con el crecimiento económico y las 
políticas sociales en el ámbito de la salud y la educación. Retomando de nuevo 
el plan de pacificación y normalización, respaldó sin fisuras al lehendakari Iba-
rretxe. Criticó al PSOE y PP por haber “saboteado” “esas vías estrictamente polí-
ticas, democráticas, no violentas” que planteó el Gobierno de Ibarretxe para 
buscar una salida ordenada al conflicto, relatando “que nos vimos atrapados 
por los dos polos del conflicto”. A partir de ahí, recriminó “la cruzada” contra el 
nacionalismo vasco por parte del Gobierno español y los partidos constitucio-
nalistas. Finalizó su intervención afirmando que “ustedes, señores del PP, señores 
del PSOE, si sacamos a colación la respectiva actitud frente a ese terrible pro-
blema de los derechos humanos, de las actitudes éticas, (…) ni ustedes nos han 
podido dar lecciones en el pasado, y no quiero ser más explícito, ni nos las 
pueden dar hoy”.

En la sesión del 5 de octubre del 2000, el PSE-EE y el PP presentaron sendas 
mociones de censura al lehendakari Ibarretxe. Garaikoetxea utilizó el turno de los 
grupos parlamentarios para primeramente respaldar al lehendakari Ibarretxe y 
después atacar duramente al PSE-EE y al PP. Fue tajante al acusarles de buscar 
tan solo el rédito electoral “sin importarles en absoluto enrarecer aún más el ya 
mal ambiente político del País Vasco”, apoyados “en una tremenda y despiadada 
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campaña del Gobierno español y de los medios de comunicación a su servicio”. 
Acusó al PSE-EE de estar “subordinado a la estrategia marcada del PP”. Se diri-
gió directamente al “Señor Redondo” para señalarle incisivamente que “a noso-
tros jamás se nos habría ocurrido recordar, cuando usted nos da esas lecciones 
de moralidad, que usted fue el segundo de García Damborenea en Bizkaia en 
la época tenebrosa del GAL”. Dedicándole mucho menos espacio en su interven-
ción, también replicó a Carlos Iturgaiz, acusándole principalmente de carecer de 
programa. Finalizado al debate, se procedió a la votación de ambas mociones, 
que fueron aprobadas con 32 votos a favor y 29 en contra –los 14 parlamenta-
rios de EH se ausentaron–, si bien, no prosperaron dado que las mociones de 
censura requerían de una mayoría absoluta de al menos 38 votos a favor.

La última intervención de Garaikoetxea en condición de parlamentario que 
realizó en el Parlamento Vasco fue en la sesión del 17 de octubre del 2000, en 
el debate posterior a la “Comparecencia del lehendakari, a petición propia, 
para proponer la adopción por las fuerzas políticas representadas ante el Pleno 
de la Cámara, de un compromiso democrático con el cumplimiento íntegro y 
urgente del pacto político ratificado por los vascos en el Estatuto de Gernika, así 
como también los compromisos ético, democrático y político que planteó a los 
grupos parlamentarios en el debate de política general”. Como protagonista 
directo de las negociaciones del Estatuto de 1979, fue rotundo al señalar “que 
si yo hubiera sabido entonces el fraude que se iba a cometer en cuestiones tan 
trascendentales como la seguridad social, el empleo, la investigación, etcétera, 
por citar alguno de los puntos más claros, a mi entender, de esa decepción del 
desarrollo del Estatuto, me lo habría pensado mucho, por no decir otra cosa”. 
Tras desgranar múltiples aspectos que desvirtuaron el contenido del pacto origi-
nal “en su interpretación auténtica”, concluyó “que solo hay una garantía para 
que esas interpretaciones unilaterales, esos corsés de hierro, no se vuelvan a 
producir, y es el derecho de autodeterminación y el respeto en definitiva a la 
voluntad de nuestro pueblo”.

El 20 de marzo de 2001 se disolvió el Parlamento dando fin a la VI Legisla-
tura. De este modo también concluyó la larga trayectoria de Carlos Garaiko-
etxea como parlamentario vasco durante seis legislaturas consecutivas, con el 
aliciente de haber sido el primer lehendakari del Gobierno Vasco después del 
franquismo.

Garaikoetxea acudió poco después al Parlamento Vasco, pero esta vez, en 
condición de experto. Compareció a petición de la Comisión Especial de Auto-
gobierno, en cuyo seno se elaboró, entre otros, el dictamen sobre autogobierno 
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que aprobó el segundo Gobierno del lehendakari Ibarretxe. En la comparecen-
cia desarrollada el 27 de febrero de 2002, Garaikoetxea reiteró, en buena 
medida, las principales cuestiones que había expuesto en su última intervención 
como parlamentario, en el debate en torno al cumplimiento del Estatuto de Auto-
nomía de 1979. Garaikoetxea repitió que “el Estatuto que hoy contemplamos no 
es el Estatuto que negociamos en el año 1979”, señalando que se había incum-
plido el pacto sellado en aquel momento habiéndose roto de manera unilateral 
las bases del compromiso adquirido, desvirtuando el contenido del Estatuto de 
Gernika. Del mismo modo, finalizó su comparecencia “reafirmándose en algo 
que para nosotros es la última ratio, no solo para optar a otras fórmulas políticas 
democráticamente, sino también para tener un asidero, el asidero del débil en 
estos contenciosos, que es el derecho de autodeterminación de un pueblo, para 
que, si no se cumplen los compromisos, si las fórmulas que se interpretaron de 
una manera determinada son interpretadas después, al socaire del fuerte, de una 
manera determinada contra la opinión del débil, sin que este salga de su inde-
fensión, es la última ratio, como digo, para resolver esos problemas”.

Obras

Carlos Garaikoetxea ha publicado Euskadi: la transición inacabada (Barce-
lona, Planeta, 2002).
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GARATE MUÑOZ, Castor
[Eibar (Gipuzkoa), 6.05.1944 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

Castor Garate nació en Eibar (Gipuzkoa) el 6 de mayo de 1944. Sus padres 
fueron Gil Garate Aluciaga (Eibar, 1.11.1898) y Emilia Muñoz Arana (Eibar, 
28.05.1907). Gil Gárate trabajó en la empresa familiar denominada Forjas Gara-
ciaga dedicada a la fundición y realización de piezas de metal. El matrimonio 
tuvo tres hijos: José Antonio, Garbiñe y Castor. Algunos miembros de la familia 
de Castor estuvieron afiliados al EAJ-PNV antes comenzar la Guerra Civil.

Castor Garate cursó los estudios de Primaria en Eibar hasta los once años, 
después cursó sus estudios de bachillerato en el internado de los Jesuitas en 
Tudela (Navarra) donde terminó su formación. En 1961 comenzó sus estudios 
de ingeniera industrial en la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao. Un año 
más tarde, se trasladó a Madrid donde se matriculó en la Escuela de Ingenieros 
de Caminos. Finalizó sus estudios como ingeniero de caminos, canales y puer-
tos en 1969.

Castor Garate contrajo matrimonio con Isabel Mutiloa Izaguirre el 23 de junio 
de 1973. El matrimonio tuvo cuatro hijos: Castor, Lukene, Tetxa y Zita.

En 1969 comenzó su actividad profesional como ingeniero en diferentes 
empresas, muchas de ellas pertenecientes a la construcción. En 1969 comienza 
a trabajar en Ferrovial S.A hasta 1972. Garate se trasladó a Eibar en 1972 
donde fundó su propia empresa denominada GEIG S.L. Paralela a su actividad 
como empresario trabajó en empresas como la Autopista Vasco Aragonesa 
(1985-1980), Ekone (1986-1991), Sato (1991-1997) y Gedi. Ingeniería y 
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Construcción (1997-2000). Desde el año 2.000 hasta la actualidad es socio 
de Bosark Arkitektoak.

En 1980 fue elegido parlamentario vasco por el EAJ-PNV, cargo que ocupó 
durante toda la I Legislatura.

En 1984 Carlos Garaikoetxea le llamó para formar parte del Gobierno Vasco 
en la II Legislatura. El nuevo lehendakari le ofreció ser consejero de Política Terri-
torial, Transportes y Turismo. Garate fue nombrado consejero de Política Territo-
rial, Transportes y Turismo del Gobierno Vasco (1984-1985). La II Legislatura se 
caracterizó por las tensiones políticas del EAJ-PNV que se saldaron con la esci-
sión del partido y la convocatoria de nuevas elecciones en 1986. Garate fue 
consejero del Gobierno Vasco entre 1984 y 1985 por lo que sus actuaciones 
no fueron muy numerosas. El nuevo consejero vasco intentó optimizar la red via-
ria del País Vasco proyectando nuevas redes viarias que unieran más eficazmente 
el interior del País Vasco. Por otra parte, durante su mandato se dieron los prime-
ros pasos para la construcción del metro en Bilbao.

Otro de los temas que trató su consejería fue el de crear dos paradores de 
turismo en Fuenterrabía (Gipuzkoa) y en Argomaniz (Álava). A pesar de que las 
competencias de Turismo estaban transferidas, tuvo dificultades para llevar a 
cabo el proyecto.

Finalmente se produjo la escisión del EAJ-PNV y se creó un nuevo partido, 
EA, liderado por Carlos Garaikoetxea. Castor Garate no se alineó políticamente 
con la nueva formación y continuó su militancia en el EAJ-PNV hasta la 
actualidad.

Una vez finalizada esta etapa política, Castor Garate no volvió a ocupar 
ningún cargo político. Se reincorporó a la empresa privada donde ha continuado 
hasta su jubilación.

Su interés por las energías alternativas le han llevado a escribir numerosos 
artículos a favor de la energía nuclear y del fracking.

Elección y actividad parlamentaria

Castor Garate se afilió al EAJ-PNV en 1980. Ese mismo año, el 1 de febrero 
de 1980, se presentó la lista con los candidatos del EAJ-PNV por Gipuzkoa, 
donde Castor Garate ocupó el séptimo lugar. En estas elecciones el EAJ-PNV 
obtuvo un total de 349.102 votos (38,10 %). En el Territorio Histórico de Gipuzkoa 
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obtuvo 111.411 votos (37,36 %) lo que se tradujo en la obtención de nueve esca-
ños. De esta manera, Castor Garate fue nombrado parlamentario vasco en la I 
Legislatura.

Garate fue vocal de cuatro comisiones parlamentarias: Comisión de Orde-
nación Territorial y Política Sectorial (30.04.1980-19.01.1984); Comisión Especial 
de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz (23.07.1980-19.01.1984); 
Comisión Especial de Seguimiento sobre la Problemática de las Inundaciones 
(21.09.1983-19.01.1984); Comisión Conjunta II y III (14.05.1981-27.05.1981).

Castor Garate intervino en el Parlamento Vasco en una veintena de ocasio-
nes y sus intervenciones estuvieron estrechamente ligadas a su labor dentro de 
las comisiones anteriormente citadas. La Comisión parlamentaria de Ordenación 
Territorial a la que perteneció realizó cuatro dictámenes que fueron defendidos 
por Garate en el Parlamento. El 26 de noviembre de 1980 se debatieron los 
criterios decididos por el Gobierno Vasco y la Comisión parlamentaria III (Orde-
nación Territorial y Política Sectorial), respecto a la toma en consideración de la 
proposición de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE sobre la “Creación 
y Regulación de los Centros de Distribución y Control de Mercancías Transpor-
tadas por Carretera”. Castor Garate, en nombre de su grupo parlamentario, 
explicó su voto en contra de esta proposición de ley por entender que ya se 
estaba tramitando una ley que abarcaba los aspectos propuestos por EE. El 
10.12.1980 también se debatieron dos dictámenes de la Comisión parlamenta-
ria III (Ordenación Territorial y Política Sectorial), con referencia a la proposición 
no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, relativa a 
Medidas Urgentes para la Reactivación del Sector de la Construcción en Eus-
kadi. Castor Garate se mostró a favor de admitir la propuesta al considerar que 
el Gobierno Vasco debía actuar con celeridad ante la crisis que estaba acu-
sando el sector de la construcción. En el caso de la proposición no de ley pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, relativa a la liberación 
de peaje en el tramo correspondiente a San Sebastián-Behobia, de la autopista 
Bilbao-Behobia, Garate defendió el dictamen realizado por la Comisión de 
Ordenación Territorial y Política Sectorial.

Garate participó también en la Comisión Conjunta II y III en la que se realizó 
el dictamen sobre el proyecto de ley para la creación de una Sociedad para 
la Promoción y Reconversión Industrial (SPRI). Asimismo, participó en el debate y 
posterior resolución definitiva sobre el dictamen formulado por la Comisión Con-
junta II y III sobre el proyecto de ley para la creación de la SPRI (10.06.1981). 
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La SPRI se creó con el objetivo de generar nuevas actividades industriales en la 
CAV y la reconversión de las empresas ya existentes para optimizar su 
rendimiento.

El 16.12.1981 se debatió en el Parlamento Vasco el dictamen de la Comisión 
IX Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz (Bizkaia). La cons-
trucción de la central nuclear de Lemóniz fue una fuente de conflicto social y 
político durante los últimos años de la dictadura de Franco y la Transición Demo-
crática. La central nuclear comenzó a construirse en 1972. En el País Vasco se 
programó la construcción de tres centrales nucleares en Deba (Gipuzkoa), Ea-
Ispaster (Bizkaia) y Lemoiz (Bizkaia).

La obra de la central de Lemóniz se inició con unas deficiencias técnicas que 
lastraron todo el proyecto desde el principio (Iberduero no obtuvo nunca el per-
miso de obra definitivo del Ayuntamiento de Lemoiz y Mungia. Hasta 1977 los 
terrenos no fueron recalificados como industriales por la Diputación. A partir de 
1976 comenzaron las primeras manifestaciones en contra de la central de Lemó-
niz. Al conflicto social se unió la organización terrorista ETA, que comenzó una 
serie de ataques a las instalaciones de Iberduero en el País Vasco. El conflicto 
se recrudeció con los asesinatos de los dos ingenieros encargados de la obra 
de Lemóniz (Ryan y Pascual). Ante esta situación, el Parlamento Vasco solicitó la 
creación de una comisión especial para elaborar un dictamen sobre la viabili-
dad y necesidad de la construcción de la central nuclear. En el dictamen se 
aducía la conveniencia y necesidad energética para Euskadi. Por ello, el 
Gobierno Vasco acordó crear, junto con el Gobierno central, una sociedad 
pública dependiente del Gobierno Vasco que se haría cargo de la gestión de 
la central nuclear denominada el Ente Vasco de Energía (24.11.1982). Finalmente, 
tras el abandono de los trabajos de construcción de la central nuclear y la apro-
bación por parte del PSOE de una moratoria nuclear, el proyecto de Lemóniz 
fue paralizado. Garate, afirma que fue un error no construir Lemóniz. A su juicio, 
el País Vasco necesitaba el revulsivo energético que podría proporcionar la cen-
tral nuclear.

Garate también participó en el debate del proyecto de ley de Ordenación 
de la Actividad Comercial (19.05.1983) y proposición no de ley sobre Fomento 
de Viviendas en Alquiler (19.05.1983).

Castor Garate también participó en los debates sobre los presupuestos para 
los años 1982, 1983 y 1984.
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Obras

Lexicón del castellano eibarres. Bilbao, 2020.

Castor Garate ha publicado números artículos sobre energía y formas de 
extracción de la misma y sobre política. Entre ellos destacamos los publicados:

Revista Eibar, nº 125, pp. 36-37, mayo 2015; nº 126, pp. 36-37, junio 2015; 
nº 127, pp. 36-37, septiembre 2015; nº 9, enero 1996, p. 12; nº 105, pp. 20-21, 
enero 2011; nº 106, p. 15, marzo 2012; nº 107 p. 15, mayo 2012; nº 124, 
pp. 36-37, marzo 2015; nº 119, p. 12, mayo 2014.
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GARCÍA DAMBORENEA, Ricardo
[Madrid, 6.02.1940 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1982
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

Ricardo García Damborenea nació en Madrid el 6 de febrero de 1940, en 
el seno de una familia de reputados médicos bilbaínos.

Contrajo matrimonio con Ana Ariz Bidondo, quien fuera parlamentaria del 
PSE-PSOE en el Parlamento Vasco por Bizkaia en las Legislaturas II (1984-1986) 
y III (1987-1990). Juntos tuvieron tres hijos.

A la conclusión de sus estudios de Medicina en Bilbao, pasó a ejercer como 
médico especialista en nefrología, alcanzando el puesto de jefe del servicio de 
nefrología del hospital de Cruces (Barakaldo, Bizkaia).

Se afilió al PSOE en 1976 y dos años más tarde abandonó su profesión para 
dedicarse plenamente a la política. Ocupó varios cargos de relevancia dentro 
del partido. Fue secretario general del PSE-PSOE en Bizkaia, miembro de la eje-
cutiva del PSE-PSOE, como secretario de Relaciones Institucionales de la Comi-
sión Ejecutiva del PSE-PSOE y miembro también del Comité Federal del PSOE.

En el plano institucional fue elegido parlamentario de la Cámara vasca en 
1980, pero pasados dos años abandonó su escaño para presentarse a las elec-
ciones generales de 1982. Resultó elegido diputado, siempre por el Territorio 
Histórico de Bizkaia, en dos ocasiones, en 1982 y 1986.

Como hombre fuerte del Partido Socialista en Bizkaia durante la década de 
los 80, en numerosas ocasiones adoptó posturas marcadamente contrarias a la 
línea mayoritaria de José María “Txiki” Benegas (secretario general del PSE-PSOE 
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entre 1977 y 1988). Asimismo, se mostró siempre especialmente duro frente al 
nacionalismo vasco, en especial contra los sectores abertzales, lo que le valió 
el apodo de Ramborenea.

Su estilo directo y controvertido dio lugar a numerosas declaraciones que con 
frecuencia desencadenaron fuertes polémicas. Solía reiterar que “HB y ETA son 
lo mismo”; en 1983 declaró sobre los cónsules francés y belga en Bilbao que 
“son amigos de HB y ETA y se burlan de la hospitalidad española”; en alusión 
al PNV alegó que “es en la práctica un aliado estratégico de HB, que es como 
decir ETA”; sobre Amnistía Internacional afirmó no haber visto nunca a la orga-
nización “preocuparse por los derechos de una sola víctima del terrorismo (…), 
sin embargo, son capaces de alborotar a redoble de tambor si a un terrorista 
que tiene catorce muertos a la espalda un guardia civil le da una bofetada”, y 
respecto al clero radical vasco afirmó que “si se utiliza el púlpito para defender 
asesinos, habrá que aplicar la Ley al púlpito”. No obstante, su intervención más 
controvertida tuvo lugar en mayo de 1987, cuando acusó públicamente a los 
jueces del País Vasco de estar “tan preocupados por los derechos constituciona-
les que no les queda tiempo para los derechos de la mayoría”, culpándolos así 
de defender los derechos de los terroristas en perjuicio del resto del pueblo y 
guardar silencio ante el terrorismo. Estas palabras suscitaron una aguda polé-
mica en la que se vieron involucrados el Consejo General del Poder Judicial, 
asociaciones de la Magistratura y el propio Ministerio de Justicia.

A su vez, mantuvo duros enfrentamientos con la corriente del PSE-PSOE, enca-
bezada por Ramón Jáuregui, proclive a llegar a pactos con el PNV tras los resul-
tados obtenidos en las elecciones al Parlamento Vasco del 30 de noviembre de 
1986. Finalmente, se impuso el sector partidario de las negociaciones, que cul-
minaron al aceptar los socialistas apoyar a José Antonio Ardanza como lehen-
dakari, constituyendo un Gobierno de coalición con Ramón Jáuregui como 
vicelehendakari y seis consejeros socialistas y otros seis consejeros del PNV. La 
fuerte censura de Damborenea a los pactos apoyados por dicho sector, lo lle-
varon poco después a ser relevado de su cargo de secretario general del PSE-
PSOE en Bizkaia.

En el XXXI Congreso del PSOE, celebrado en Madrid el 29 enero de 1988, 
presentó una ponencia alternativa a la oficial, en la cual mostró su línea política 
critica. Damborenena solicitaba la introducción de “mecanismos de cogestión 
en las grandes empresas” y la “participación de los sindicatos representativos en 
la toma de decisiones económicas”; responsabilizaba al Gobierno, especial-
mente al ministro de Economía, Carlos Solchaga, de la ruptura entre el PSOE y 
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UGT y consideraba desacertada la estrategia empleada por el presidente Felipe 
González contra ETA, sobre lo cual en abril de 1988 manifestó públicamente 
que la negociación con ETA en Argel no conducía a ninguna parte. Asimismo, 
fue uno de los principales impulsores del Documento de los quince, cuya presen-
tación corrió a cargo del exministro de Obras Publicas, Julián Campo. Sus fir-
mantes criticaban la política económica y social del Gobierno y se mostraban 
abiertamente partidarios de la huelga general del 14 de diciembre de 1988.

En este contexto político y personal, en noviembre de 1989 lideró una 
corriente crítica en el seno de su propio partido denominada Democracia Socia-
lista, cuya constitución nunca fue aceptada por la dirección del PSOE. La Ejecu-
tiva Federal la consideró una “tendencia organizada, que los estatutos del PSOE 
prohíben taxativamente”. El 28 de febrero de 1990, el máximo órgano discipli-
nario del PSOE solicitó entonces la disolución de dicha corriente por considerarla 
“una organización paralela a la del partido”, y advirtió que los miembros del 
PSOE que continuasen con sus actividades dentro de Democracia Socialista 
serian expulsados del partido. De este modo, tras estimar los hechos como fal-
tas muy graves, a Ricardo García Damborenea le fue abierto un expediente dis-
ciplinario, y poco después, el 27 de abril de 1990, la Ejecutiva Federal del 
PSOE tomó la determinación de suspender su militancia por dos años. En la 
toma de esta decisión también fueron determinantes las declaraciones realiza-
das por García Damborenea comparando el mitin protagonizado el 25 de 
febrero en Sevilla por Alfonso Guerra con los actos “franquistas”, que según 
afirmó Carmen Hermosín, miembro de la Ejecutiva, “ha sido la gota de agua 
que ha colmado el vaso”.

Damborenea decidió entonces abandonar el partido y emprender la forma-
ción del nuevo partido político Democracia Socialista, cuyos estatutos depositó, 
junto con Juan Francisco Martín Seco, en la Dirección General de Política Inte-
rior, el 30 de abril de 1990. Ricardo García Damborenea manifestó que la 
intención de DS no era la de “crear un partido como un fragmento del PSOE, 
sino que está abierto a toda la sociedad”; añadiendo que ideológicamente para 
el DS “el PSOE estaría a la derecha e IU demasiado a la izquierda. Somos 
socialdemócratas, estamos entre ambos. Este partido aspira al espacio político 
que ahora ocupa el PSOE con el apoyo de muchos ciudadanos que ahora están 
resignados porque no existe alternativa”.

Sin embargo, el monumental fracaso cosechado por DS en las elecciones al 
Parlamento de Andalucía de 1990 (14.495 votos, un 0,53 %), Parlamento Vasco 
de 1990 (5.023 votos, un 0,49 %), Cortes Valencianas de 1991 (5.207 votos, 
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un 0,26 %) y las elecciones municipales de 1991 (8.747 votos, un 0,05 % y 4 
concejales), precipitaron la inmediata disolución del partido. A su vez, Dambo-
renea acudió a las elecciones al Parlamento Vasco de 1990 como candidato 
a lehendakari por DS, pero el rotundo descalabro electoral lo llevó a tomar la 
decisión de abandonar la política y retomar su profesión como médico especia-
lista en nefrología.

No obstante, su implicación con la política no terminó entonces, ya que años 
después, el 2 de junio 1994, participó junto a José María Aznar en un mitin del 
PP celebrado en la plaza de toros de Zaragoza. En dicha intervención arreme-
tió con dureza contra su expartido y el presidente del Gobierno, Felipe Gonzá-
lez, manifestando además “que el PP es hoy tan importante para la democracia 
como lo fue en 1982 el PSOE” y que “si se quiere el cambio, se vota al PP. Lo 
demás son remilgos y excusas”.

Paralelamente, Damborenea tuvo que lidiar con acusaciones que lo culpaban 
de participar en crímenes cometidos por los GAL en la llamada “guerra sucia” 
contra ETA. El 2 de febrero de 1995 tuvo que prestar su primera declaración en 
la Audiencia Nacional ante el juez Baltasar Garzón, debido a la supuesta auto-
ría del primer comunicado firmado en 1983 por los GAL, en el que se reivindi-
caba el secuestro de Segundo Marey. Las pruebas caligráficas y otra serie de 
indicios sirvieron para que tanto el juez como el fiscal lo declarasen como uno 
de los presuntos autores logísticos del secuestro, por lo cual ingresó en la prisión 
de Alcalá-Meco, acusado de los delitos de detención ilegal y tentativa de ase-
sinato. Pasados dos meses, el 18 de abril 1995, y tras el previo pago de una 
fianza de 25 millones de pesetas, el juez Baltasar Garzón decretó su excarce-
lación, en un auto en el que procesó a catorce personas por implicaciones con 
los GAL. Desde ese mismo momento comenzó a colaborar con la justicia en 
determinados temas relacionados con los GAL. A este respecto despertaron gran 
polvareda sus afirmaciones situando a Felipe González como principal promo-
tor de los GAL. En su declaración realizada en calidad de testigo en el caso 
Oñederra (relacionado con cuatro de los primeros asesinatos cometidos por los 
GAL), según las fuentes que asistieron a la declaración, afirmó ante el magistrado 
que el entonces presidente del Gobierno le consultó en varias ocasiones sobre 
la posibilidad de articular métodos más enmarañados para responder a ETA 
mediante acciones selectivas contra los propios terroristas en el sur de Francia.

Finalmente, el 25 de mayo de 1998 fue condenado a siete años de prisión 
por el caso Segundo Marey e ingresó de nuevo, el 24 de septiembre de 1998, 
en la prisión de Alcalá-Meco, junto con Julio Hierro y José Ramón Corujo, 
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también condenados por el mismo proceso. A pesar de que inicialmente negó 
cualquier implicación con los hechos, terminó reconociendo su participación en 
los mismos y afirmando no sentirse arrepentido ya que “era lo que había que 
hacer”. En cualquier caso, su colaboración con la justicia le permitió abandonar 
la prisión poco después de su ingreso.

Sin embargo, sus encontronazos con la justicia no terminaron ahí. En junio de 
1999, García Damborenea fue citado a declarar en calidad de imputado en 
el caso Brouard, tras las acusaciones formuladas por el ex policía y destacado 
miembro del GAL José Amedo ante el magistrado, en las que lo implicó (además 
de al ex director de la Seguridad del Estado Julián Sancristóbal) en el asesinato 
del dirigente de HB Santiago Brouard. Asimismo, sus probadas relaciones eco-
nómicas mantenidas con Julián Sancristóbal fueron objeto de investigación en el 
sumario 5924/94-R de Fondos Reservados, llevado a cabo por el Juzgado de 
Instrucción 43 de Madrid.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco 
(1980-1982) y en el Congreso de los Diputados (1982-1989).

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Ricardo García Dam-
borenena ocupó el primer puesto de la lista del PSE-PSOE en Bizkaia. Los socia-
listas obtuvieron 25 escaños con el 14,21 % de los votos en la CAV y 3 escaños 
en Bizkaia con el 14,21 % de los votos. Fue elegido junto con Juan Manuel 
Eguiagaray Ucelay y José Antonio Saracíbar Sautúa. Entró a formar parte del 
Grupo Parlamentario Euskal Sozialistak-Socialistas Vascos (31.03.1980-
16.11.1982). El 16 de noviembre de 1982 abandonó el Parlamento Vasco para 
ocupar el escaño obtenido en el Congreso de los Diputados. Fue sustituido por 
Alberto Pérez García.

Durante el tiempo que participó en la Cámara autonómica ejerció de secre-
tario de la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa 
(30.04.1980-16.11.1982) y vocal en las comisiones de Trabajo y Bienestar Social 
(28.05.1981-16.11.1982) y en la Conjunta I y II (10.06.1981-16.11.1982).

En el trascurso de esta etapa tuvo una actividad parlamentaria realmente des-
tacada, con un total de 24 iniciativas y 74 intervenciones. En cuanto a las ini-
ciativas presentadas, ocho de ellas fueron interpelaciones, 13 preguntas orales 
y dos escritas. Las cuestiones tratadas fueron varias: el ferrocarril metropolitano 
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de Bilbao, medios de comunicación social, Altos Hornos de Vizcaya, Educación 
o Sanidad.

Igualmente, las intervenciones protagonizadas por Damborenea giraron en 
torno a una importante variedad de temas. Acorde con su profesión, participó 
en varios debates relacionados con la sanidad. Por ejemplo, tomó la palabra 
en nombre del Grupo Socialista para criticar la demora en las negociaciones 
mantenidas por el Gobierno Vasco en relación con la transferencia de la com-
petencia del Insalud. Del mismo modo, lamentó la falta de transparencia por 
parte del Gobierno Vasco y, en particular, que la consejería no informara perió-
dicamente a la Comisión de Sanidad y Seguridad Social sobre el desarrollo de 
las negociaciones. Con ocasión del debate sobre el proyecto de ley de Salud 
Escolar dirigió duras palabras a la política sanitaria del Gobierno. En la primera 
parte de su intervención defendió la enmienda a la totalidad presentada por su 
grupo, calificando el proyecto de ley de ineficaz y socialmente inestable. Argu-
mentó el rechazo al proyecto añadiendo que se movía en una línea asistencial 
que no compartimos, su dificultad para que no caiga en incoherencias a la hora 
de ser aplicada y su carácter discriminatorio, no porque lo pretenda, sino por-
que perpetúa una situación de discriminación que no corrige. Dicho esto, atacó 
al Gobierno Vasco advirtiendo que este tenía en sus manos competencias sobra-
das para ordenar la asistencia sanitaria (en todos los ámbitos, incluso en aqué-
llos que aún no eran competencia del Gobierno, como, por ejemplo, la Seguridad 
Social, que seguía en manos del Estado; como, por ejemplo, los hospitales, que 
están en manos privadas, en manos de cooperativas o en manos de otras insti-
tuciones), pero que carecía de conocimientos suficientes para hacerlo o que sim-
plemente no tenía interés en hacerlo. En la sesión correspondiente al debate 
sobre la proposición no de ley relativa a la problemática del aborto en Euskadi, 
manifestó que en ese momento, a escasos cinco meses de las elecciones gene-
rales de octubre de 1982, a UCD le interesaba sacar el tema a la palestra, no 
para resolver un problema social, sino para mejorar relativamente, en su opinión, 
su posición electoral, lo mismo que al PNV. Pero realmente interesantes fueron 
sus posteriores declaraciones afirmando que si en este Parlamento se cubrieran 
las diferencias, esto es, que no solo si acudiera HB, sino que si además estuviera 
presente un elemento fundamental de la sociedad, como son las mujeres, este 
tema se plantearía de una manera completamente diferente (De un total de 81 
parlamentarios, entre ellos los electos y los que ocuparon los escaños que deja-
ron algunos electos, en esta I Legislatura del Parlamento Vasco únicamente obtu-
vieron el acta de parlamentaria cinco mujeres).
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Tomó igualmente parte en sesiones dedicadas a cuestiones del mundo labo-
ral, como por ejemplo, el proyecto de ley sobre el Consejo de Relaciones Labo-
rales, la proposición no de ley en relación con el paro, las proposiciones no de 
ley en relación con la ley básica de Empleo o la propuesta de resolución sobre 
la interrupción del Pleno del 26 de junio de 1980 por la acción de los trabaja-
dores de Nervacero o la proposición no de ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos, relativa a medidas urgentes para la reactivación del 
sector de la construcción en Euskadi.

Otro de sus temas más recurrentes fueron los medios de comunicación, sobre 
todo el Ente Público EITB. En una de sus intervenciones más sonadas al respecto, 
mostró la disconformidad de su grupo con los procedimientos llevados a cabo 
para la designación del Consejo de Administración del Ente Público, para lo 
cual exigió que los nombramientos fueran efectuados de manera plural y 
mayoritaria.

En otro orden de cosas, en la deliberación y resolución sobre la toma en con-
sideración de la proposición de ley formulada a instancia de las Juntas Genera-
les del Señorío de Bizkaia sobre la supresión de la Corporación Administrativa 
“Gran Bilbao”, presentó la oposición del Grupo Socialista a la proposición de 
ley. Explicó estar de acuerdo con que la entidad corporativa del Gran Bilbao 
debía de disolverse, fundamentalmente por su ineficiencia; pero reconoció que 
dicho procedimiento era competencia de las Juntas Generales y, en definitiva, 
del territorio histórico. “El Parlamento, y muchos menos el Gobierno, ha recibido 
hasta ahora la competencia específica que le permitiría sustituir una legislación 
vigente”. Además, añadió que se había ignorado a los ayuntamientos afectados, 
en un tema que concernía a diecinueve ayuntamientos especialmente conflictivos 
por muchas razones.

Del mismo modo, el terrorismo fue uno de los temas más recurrentes en las 
intervenciones realizadas por Damborenea. Con ocasión del debate y resolu-
ción sobre la proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE 
“Recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica sobre los supuestos pre-
vistos en el artículo 55.2 de la Constitución”, tras argumentar que en opinión de 
los socialistas no existía, en este caso, base jurídica fundada para plantear un 
recurso de inconstitucionalidad; añadió que muchos de los entonces sentados 
en esta Cámara estaban vivos gracias a la aplicación adecuada de esta ley, 
porque se han podido conocer atentados con antelación. Seguidamente instó 
al representante del Grupo Parlamentario EE, Javier Olaverri Zazpe, a expresar 
su parecer sobre si este país necesitaba o no una ley contra el terrorismo; 
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afirmando además que no pretendiera EE que el Estado, la sociedad en su con-
junto y las instituciones, debieran permanecer inermes ante ese estado de cosas 
derivadas del terrorismo.

Desde el micrófono de la tribuna, en numerosas ocasiones criticó con dureza 
la política del Gobierno Vasco en esta materia, la cual él calificaba de “priori-
taria”. Lamentaba la falta de contundencia y la pasividad del gabinete de 
Garaikoetxea en la lucha antiterrorista, así como la ausencia del responsable 
de la cartera de Interior, Luis María Retolaza, en buena cantidad de las sesiones 
parlamentarias en las que fue tratado el tema. En la sesión referente a la propo-
siciones no de ley sobre medidas de gracia, pacificación, violencia, impuesto 
revolucionario, etc., mostró, una vez más, en líneas generales, lo que para él 
venía significando la actividad de ETA. “La lucha armada en este pueblo no ha 
aportado ningún beneficio a ninguno de los sectores de este pueblo, ni siquiera 
al nacionalismo, y mucho menos a la clase trabajadora. Y una vez más quiero 
dejar patente que, desde nuestro punto de vista, la lucha armada en este pue-
blo solo ha representado aportaciones negativas: ha representado la aportación 
negativa de retrasar el proceso de consolidación de la democracia en nuestro 
pueblo; ha representado la aportación negativa de desatar, de alguna manera, 
todas las pulsiones reaccionarias que todavía se albergan en el seno de nuestro 
pueblo; ha servido fundamentalmente para desmovilizar a la clase trabajadora, 
y está sirviendo ahora de manera patente –aunque sirvió desde el principio, 
pero ahora ya de manera patente, indiscutible– para generar paro entre los tra-
bajadores”. En alusión a EE y al señor Olaverri, que argumentaban que un sec-
tor importante de este pueblo apoyaba la lucha armada, manifestó que deberían 
contar a los habitantes de este pueblo, y deberían deducir qué importancia, en 
el total de la población, representaba ese sector que ellos llamaban importante. 
Un sector a su juicio no tan significativo y al que se sintió más inclinado a llamar 
“sector intolerante” de este pueblo. Esclarecedoras fueron también sus palabras 
en materia antiterrorista, que hizo suyas tras rescatarlas de otro discurso parla-
mentario de “Txiki” Benegas: “mientras en este pueblo siga habiendo muertos, 
mientras en este pueblo se siga sembrando la muerte, nosotros nos negamos a 
hablar de amnistía”.

En referencia al proyecto de ley de Sedes, que fijaba la futura sede del 
Gobierno y Parlamento Vasco, explicó que el Grupo Socialista se abstendría 
ante la enmienda presentada por los comunistas, pero exigió mayores explica-
ciones por parte del PNV en la elección de Vitoria-Gasteiz como sede. Declaró 
que el Partido Socialista de Euskadi no tenía interés especial en que la sede del 
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Gobierno estuviese en Bilbao, en Donostia o en Vitoria-Gasteiz, pero solicitó 
que se razonasen y se argumentasen los fundamentos que movieron al Gobierno 
a fijar la sede en Álava. Ya que de no ser fijados, daría la impresión de que se 
estaba manipulando la realidad, y de que se estaba manipulando la realidad 
no precisamente al servicio del interés colectivo. Por eso mismo le pidió al 
Gobierno, puesto que ya manifestó que los socialistas no rechazarían su primera 
ley y que se abstendrían en este tema, le exigió al Gobierno y al Partido Nacio-
nalista Vasco que diese un ejemplo de responsabilidad, que tomase conciencia 
de las repercusiones de toda índole que esta medida comportaba y que supiera 
dar el primer paso que deberían dar nuestras instituciones de gobierno, dando 
un ejemplo a la opinión pública de seriedad y de responsabilidad.

Asimismo, intervino en varias ocasiones para tratar cuestiones de orden relacio-
nadas con el reglamento de la Cámara Legislativa, la central nuclear de Lemóniz, 
el himno oficial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Altos Hornos de Viz-
caya, la incorporación del Estado español en la OTAN, la ubicación del cuadro 
“Guernica” de Picasso en la villa de Gernika (Bizkaia) o los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para los ejercicios de 1981 y 1982.

Fue presentado en el segundo puesto de la lista del PSE-PSOE por Bizkaia al 
Congreso de los Diputados en las elecciones del 28 de octubre de 1982. Los 
socialistas obtuvieron en Bizkaia cuatro diputados: Nicolás Redondo Urbieta, 
Ricardo García Damborenea, José Luis Corcuera Cuesta y José de Gregorio Torres, 
con 196.974 votos, el 29,64 % de los votos emitidos. Fue la segunda fuerza polí-
tica, detrás del PNV (33,38 %) y delante de HB (13,11 %), con cuatro y un escaño 
respectivamente. Tras resultar elegido abandonó el Parlamento Vasco y el 10 de 
noviembre de 1982 tomó posesión del acta de diputado. Entró así a formar parte 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso (10.11.1982-23.04.1986).

La tarea e implicación de Ricardo García Damborenea en este periodo legis-
lativo no dejó demasiada huella. Tan solo perteneció como vocal a la Comisión 
Constitucional (2.12.1982-23.04.1986).

Igual de pobre fue su participación en las sesiones parlamentarias con úni-
camente una intervención. Esta se dio en el Pleno dedicado a la proposición de 
ley sobre el desarrollo del artículo 154 de la Constitución, relativo a la Adminis-
tración del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma, presentada por 
el Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Damborenea comunicó en su inter-
vención la posición de su grupo de rechazo a las propuestas y apoyo al texto 
del dictamen. Desde el punto de vista de los socialistas, la redacción actual era 
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suficientemente eficaz, clara y funcional y, desde luego, era la que mejor garan-
tizaba que, con este y con cualquier otro Gobierno, todo el mundo supiera a 
qué atenerse con respecto a los delegados del Gobierno, además de dejar las 
puertas abiertas para que la experiencia del futuro pueda contribuir a enrique-
cer la redacción en lo que pueda ser necesario, que todavía probablemente 
era difícil de prever. En palabras del propio parlamentario, con esta ley, este 
Gobierno garantizaba la funcionalidad de las Delegaciones y cualquier otro 
Gobierno estaba en condiciones de garantizarlas también.

Fue presentado, nuevamente, en el segundo puesto de la lista del PSE-PSOE 
por Bizkaia al Congreso de los Diputados en las elecciones del 22 de junio de 
1982. Los socialistas obtuvieron en Bizkaia tres diputados: Nicolás Redondo 
Urbieta, Ricardo García Damborenea y José Antonio Saracíbar Sautúa, con 
162.323 votos, el 26,56 % de los votos emitidos. Fue la segunda fuerza polí-
tica, detrás del PNV (29,31 %) y delante de HB (15,191 %), con tres y dos esca-
ños respectivamente. Ricardo García Damborenea formó parte del Grupo 
Parlamentario Socialista (14.07.1986-2.09.1989).

En esta ocasión participó como vocal en las comisiones Constitucional 
(10.09.1986-2.09.1989) y del Defensor del Pueblo (10.09.1986-2.09.1989). No 
tuvo ninguna intervención ni participó en ninguna iniciativa.

Obras

Ricardo García Damborenea es autor de más de media docena de obras, 
todas ellas versadas sobre la “cuestión vasca” o el estudio de los principios del 
razonamiento lógico:

La encrucijada vasca. Barcelona, Argos Vergara, 1984. En esta obra reali-
zaba una reflexión personal sobre la crisis de convivencia en el País Vasco. Argu-
mentaba que dicha crisis se veía agudizada por la persistencia del terrorismo 
de ETA, cuya fuerza “no está en las balas” sino “en la ideología que lo 
sustenta”.

5 aproximaciones al terrorismo vasco. Ávila, 1985.

Manual del buen terrorista. Madrid, Documentos Cambio 16, Información y 
Revistas, 1987. Mediante esta obra trató de analizan las principales técnicas que 
aplican “los profesionales del terror para extraer el máximo beneficio de las opor-
tunidades que los regímenes democráticos les ofrecen”. Reconoció haberlo escrito 
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“desde la convicción de que cuanto mejor conozca la gente cómo manipulan los 
terroristas la opinión pública, más difícil será que logren sus objetivos”.

“Izquierda y Derecha, un esquema que agoniza”, en Derecho y opinión, 1 
(1993), pp. 353-366.

Uso de razón. Madrid, Biblioteca Nueva, 2000. Un ensayo divulgativo sobre 
el arte del razonamiento lógico que incluía un diccionario de falacias lógicas, 
(2000). El libro analizaba “los principales conceptos que intervienen en los razo-
namientos cotidianos, así como los errores lógicos en que se suele incurrir o los 
recursos que se suelen emplear en los paralogismos y falacias”.

Uso de razón: El arte de razonar, persuadir, refutar. Un programa integral de 
iniciación a la lógica, el debate y la dialéctica. CreateSpace, 2011. Como con-
tinuación de la anterior obra.

Figuras retóricas y otros ingredientes del discurso político: Manual del orador. 
CreateSpace, 2013.

Nuevo manual del buen terrorista: El arte de confundir a los demócratas hasta 
donde se dejen. Ediciones Uso de Razón, 2013. Segunda versión del Manual 
del buen terrorista.
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GARCÍA DE MIGUEL MARTÍNEZ, Jesús
[ – ]

Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980

Jesús García de Miguel Martínez trabajó como soldador en la empresa Tuba-
cex de Llodio.

Jesús García de Miguel militó en la UCD y fue apoderado en las Juntas Gene-
rales de Álava (7.05.1979-24.05.1983) y diputado en el Parlamento Vasco (1983-
1984) en representación de este partido. Tras la disolución de la UCD pasó al 
CDS, como buena parte de los militantes centristas alaveses.

Tras su retirada de la actividad institucional se alejó de las posturas represen-
tadas por la UCD y el CDS, aunque no nos ha sido posible concretar las razo-
nes de este cambio.

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Jesús García de Miguel se centró en el Parlamento 
Vasco en la I Legislatura (1980-1984), en el último año de la legislatura.

Jesús García de Miguel era el número cinco de la lista de la UCD en Álava 
para las elecciones autonómicas en 1980. La UCD obtuvo seis escaños con el 
8,52 % de los votos en la CAV y cuatro escaños en Álava con el 19,79 % de 
los votos. Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco 
Tabar, Pablo López de Heredia y Carlos Sainz Angulo en Álava; Joaquín Agui-
naga en Bizkaia y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 
1980 por Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta. Formaron el Grupo 
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Parlamentario Centristas Vascos (31.03.1980-1.02.1983). En el inicio de 1983, 
tras la fragmentación de UCD con la creación del PDP, el CDS y el paso de 
otros miembros a AP, el grupo parlamentario se dividió en dos. En esta división, 
Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y 
Pablo López de Heredia formaron el Grupo Parlamentario CDS (1983-1984), 
aunque este último presentó su dimisión y fue sustituido por Jesús García de 
Miguel Martínez.

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (7.02.1983-25.05.1983) y 
del Grupo Centro Democrático y Social (25.05.1983-19.01.1984) fue vocal en 
la Comisión de Educación y Cultura (3.03.1983-19.01.1984), en la Comisión de 
Trabajo y Bienestar Social (3.03.1983-19.01.1984) y en la Comisión Conjunta IV 
(Educación y Cultura) y V (Trabajo y Bienestar Social) (24.11.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Jesús García de 
Miguel intervino como portavoz de su grupo parlamentario en dos ocasiones, 
con intervenciones sin relevancia.

En el Pleno del 7 de marzo de 1983 que debatía el dictamen de la propo-
sición de ley electoral para las Juntas Generales de Gipuzkoa intervino para 
solicitar un receso ante la prolongación de la sesión. En la sesión del 24 de 
noviembre de 1983 de la Comisión Conjunta IV (Educación y Cultura) y V (Tra-
bajo y Bienestar Social) intervino en el debate sobre la creación de una ponen-
cia sobre alcoholismo y drogodependencia para indicar que no tenían nada 
que decir y que participarían en la ponencia.

Fuentes y bibliografía

APV-ELA, Ficha personal de Jesús García de Miguel Martínez; ARECAV, EEAA, 
1980, Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, Candi-
daturas; JJGGA, Información sobre Jesús García de Miguel Martínez.
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GAVILÁN ARGANDA, Ángel José
[Fuentesaúco (Zamora), 21.07.1948 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Álava, 1982
Senado, PSE-PSOE, Álava, 1986

Ángel José Gavilán Arganda nació en Fuentesaúco (Zamora) el 21 de junio 
de 1948. Es hijo de Ángel Vitoriano Gavilán Pérez, quien trabajó en la labranza 
del campo, y Filomena Arganda García, que desempeñó las labores del hogar 
y el cuidado de los hijos, ambos naturales de Fuentesaúco (Zamora). Su padre 
falleció cuando Ángel José Gavilán únicamente tenia ocho años, lo cual llevó a 
su madre a trasladarse a Vitoria-Gasteiz, donde contaba con familia. Una vez 
establecida en la capital alavesa trabajó en el cuidado de una chica con defi-
ciencia mental. A causa de los estudios, Ángel José Gavilán no se mudó junto 
con su madre a Vitoria-Gasteiz, pero acudía a visitarla en todos los periodos 
vacacionales. Sin embargo, su hermana Cándida, tres años y medio mayor que 
él y nacida también en Fuentesaúco, sí que acompañó a su madre en el camino 
hacia el País Vasco.

En su familia nunca tuvo una presencia destacada la política. Sus padres no 
eran personas políticamente activas y tampoco fueron especialmente 
religiosos.

Ángel José Gavilán ha estado casado en dos ocasiones. La primera de sus 
cónyuges fue Josefa Ruíz Jurado, oriunda de Vitoria-Gasteiz y con quien tuvo tres 
hijos. Tras el divorcio conoció a su segunda esposa, con quien continúa casado 
y tienen una hija.

Ingresó en el seminario de Toro (Zamora) a los once años de edad. Le fue 
concedida una beca salario, con la cual, además de costearse dicha formación, 
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ayudaba económicamente a su madre. No obstante, a los 16 años de edad la 
beca le fue denegada y abandonó el seminario. La pérdida de la beca vino 
causada tras la negativa recibida ante una reclamación para que le fuera faci-
litado un examen de comparación. Un clérigo compañero suyo publicó el hecho 
en un periódico local y la noticia armó gran revuelo, quedando el seminario en 
mala posición. La situación generó tal malestar que a Ángel José Gavilán le fue 
retirada la beca salario. El rector del seminario alegó que todo se debía a una 
insuficiencia de notas, lo cual era falso. Las reclamaciones cayeron en saco roto 
y con 16 años decidió abandonar el seminario. De esta forma, únicamente pudo 
llegar a finalizar los estudios de Humanidades, quedándole pendientes los de 
Filosofía y Teología.

Por medio de la recomendación de un buen amigo cura de Fuentesaúco, cer-
cano a los movimientos de los denominados curas obreros, decidió trasladarse 
al Poblado Dirigido Orcasitas, situado en Madrid. Los poblados dirigidos fueron 
una iniciativa urbanística, conducida a la construcción de casas baratas en la 
periferia de Madrid, con intención de dar cabida a la oleada migratoria proce-
dente del entorno rural, y cuya iniciativa se enmarcó dentro del Plan Nacional 
de Vivienda de 1955. Precisamente el Poblado Dirigido Orcasitas estuvo dirigido 
por un grupo de curas y exseminaristas, adheridos a los movimientos cristianos 
obreros. En aquel poblado también se crearon las llamadas comunidades cris-
tianas, en cuyo funcionamiento mostró gran interés la Iglesia holandesa, que 
mandó emisarios al poblado para el estudio de un modelo que después pasa-
ron a aplicar en su propio país.

A los 20 años de edad se desplazó a Vitoria-Gasteiz para realizar allí el 
servicio militar. Paralelamente, trabajó en una empresa de mecanizando, llamada 
Inmutor; mientras también estudiaba formación profesional de delineante proyec-
tista de construcción en el mismo cuartel. Asimismo, dentro del campamento mili-
tar le encargaron el cometido de dirigir los estudios de formación profesional 
que eran impartidos a los jóvenes que realizaban la mili.

Tras el servicio militar comenzó a trabajar en otra empresa de mecánica ubi-
cada también en Vitoria-Gasteiz, donde realizó todo tipo de tareas, tales como 
tornero, fresador, etc. Pasados unos años se presentó a la oferta de trabajo lan-
zada por la empresa internacional Michelin. No le fue concedido ningún puesto 
laboral, ya que al parecer poseía demasiados conocimientos, más de los que 
la empresa requería. Volvió a presentarse a la segunda convocatoria de trabajo 
de la Michelin y esta vez fue contratado. Ejerció durante dos años en la multina-
cional, hasta que decidió abandonar su puesto debido a la “estructura militar” 
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que presentaba la empresa. Gracias a sus conocimientos de delineante logró 
entrar a trabajar en un estudio vitoriano de ingeniería y arquitectura llamado 
GLM Proyectos. Se mantuvo en esta nueva empresa hasta que en 1979 la direc-
ción del PSOE, precisamente Carmen García Bloise, le pidió que dejase el tra-
bajo para dedicarse plenamente a la política.

Cuando en 1994 concluyó el que seria su último cargo público, el de gober-
nador civil de Zamora, se encontró con una difícil situación laboral, ya que ade-
más de encontrarse sin trabajo, al firmar la baja voluntaria en 1979 en su 
empresa, no le correspondía derecho al paro. Comenzó a estudiar Administra-
ción y Dirección de Empresas por la UNED, y posteriormente, una vez alcan-
zado dicho título, ingresó en la Universidad de Salamanca, dentro del programa 
de mayores de 25 años, para realizar los estudios de Arquitectura Técnica. Gra-
cias a los amplios conocimientos que poseía en la materia, producto de su tra-
yectoria profesional, no le fue complicado obtener dicha titulación.

Poco después, unos antiguos compañeros ubicados en Tarragona le pidieron 
asesoramiento ante el mal funcionamiento de la empresa que poseían. También 
estuvo en Tarragona ejerciendo como jefe de obra de un proyecto de construcción 
realizado por una empresa relacionada con la anteriormente citada. Sin embargo, 
la mala gestión que dichos compañeros realizaban de la empresa, lo llevaron a 
tomar la decisión de retornar a Zamora. Una vez en la provincia castellanoleonesa 
estuvo cobrando el subsidio de mayores de 53 años, hasta que finalmente, en 
2006, decidió abrir un bar en la capital zamorana, junto con su mujer, que bau-
tizaron con el nombre Cafetería Siddhartha y que aún a día de hoy regentan.

Su implicación política se inició siendo éste muy joven. En cualquier caso, 
hasta su entrada en el PSOE, una vez iniciada la época de la Transición, estuvo 
ligado a movimientos obreros, cuyo enfrentamiento ante el régimen, indudable-
mente adquiría connotaciones marcadamente políticas. Durante su paso por el 
Poblado Dirigido Orcasitas de Madrid, entró en contacto con las CCOO, órga-
nos de representación de los trabajadores al margen del sistema franquista. En 
Madrid participó en numerosas reuniones clandestinas, al igual que colaboró 
en la organización de las manifestaciones del 1 de mayo. En una de estas citas 
fue detenido por la policía y posteriormente llevado a la cárcel de Carabanchel 
(Madrid), donde estuvo preso durante seis meses.

La actividad iniciada en Madrid tuvo su continuidad en Vitoria-Gasteiz, aun-
que ya como trabajador, y su vinculación con las CCOO se hizo mayor. En la 
capital alavesa selló sus acercamientos hacia la UGT. Dicha actividad lo llevó 



BIOGRAFÍAS

439

a ser nuevamente detenido, pero logró hacer creer a las fuerzas del orden que 
él no era más que un simple zamorano seminarista que poco tenía que ver con 
aquello que le atribuían. Así, tras pasar las 48 horas de rigor en dependencias 
policiales, fue puesto en libertad. Aquella detención supuso un punto de inflexión 
para Ángel José Gavilán, ya que con dos hijas a su cargo, a la altura de 1970, 
entendió que debía retirarse momentáneamente de la actividad sindical y toda 
acción clandestina.

En 1977, comenzada la transición y al amparo de los nuevos aires renova-
dores que se respiraban en España, se afilió oficialmente al PSOE y la UGT, 
justo antes de las primeras elecciones de junio de 1977. En aquel momento sin-
tió que tenía que volver a implicarse en la política para trabajar en la construc-
ción de un nuevo país en ciernes. Estableció contactos importantes con mucha 
gente del partido en Álava y participó en numerosas de sus campañas. Final-
mente, en 1979, Carmen García Bloise le propuso que dejase su trabajo profe-
sional para dedicarse plenamente a la política, ante la necesidad del socialismo 
alavés de captar a gente nueva que colaborase en la organización de un par-
tido con una estructura verdaderamente desecha. La unidad interna y la propia 
existencia del partido se vieron considerablemente damnificadas a causa del 
surgimiento, en el seno de la organización alavesa, de un sector crítico que 
defendían una política marxista dentro del PSOE, encabezado por Arturo Val 
del Olmo. Enrique Múgica, secretario de Relaciones Políticas del PSOE (1976-
1988) y hombre fuerte dentro del PSE-PSOE, decidió poner fin a la crisis interna 
decretando la disolución del sector crítico e impulsando una nueva restructura-
ción del Partido Socialista en Álava. De este modo, se puso en marcha una ges-
tora, con José Antonio Aguiriano como presidente y el propio Ángel José Gavilán 
como secretario de organización del PSE-PSOE en Álava. Precisamente ese fue 
el primer cargo que nuestro biografiado desempeñó en la estructura interna del 
Partido Socialista. Posteriormente, alcanzó los puestos de secretario general del 
PSE-PSOE de Álava y los de miembro del Comité Nacional del PSE-PSOE y 
miembro de Comité Federal del PSOE.

En lo que a cargos publicas respecta, fue concejal del PSE-PSOE del Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz (19.05.1980-2.11.1981), en sustitución de Primitivo 
Prieto Calleja y sustituido por Milagros Gobantes García; procurador de las Jun-
tas Generales de Álava (25.05.1980-26.10.1981); parlamentario vasco del PSE-
PSOE por Álava en la I Legislatura (30.09.1981-18.11.1982), en sustitución de 
José Antonio Aguiriano; diputado electo del PSE-PSOE por Álava en II Legislatura 
(1982-1986); senador electo del PSE-PSOE por Álava en la III Legislatura 
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(1986-1989) y gobernador civil de Zamora (28.07.1989-9.12.1994), en sustitu-
ción de José Luis Colado y sustituido por Emilio Petisco Molina.

Al frente de este último puesto, prohibió distintas celebraciones en las que 
eran maltratados animales, como, por ejemplo, el salto de la cabra o las carre-
ras de gallos celebradas en las localidades zamoranas de Manganeses de la 
Polvorosa y de Castrogonzalo respectivamente.

Asimismo, dicho puesto de gobernador civil de Zamora le fue ofrecido a peti-
ción del entonces ministro del Interior José Luis Corcuera, que pretendía así man-
tener a Ángel José Gavilan alejado de las amenazas e intentos de asesinato por 
parte de ETA, que habían fijado la mirada en él por su cargo de secretario 
general del PSE-PSOE en Álava. Le fueron propuestas las delegaciones de los 
gobiernos de las comunidades de Valencia o Castilla-La Mancha, y los gobier-
nos civiles de las provincias de Valencia, Alicante o Zamora. Lógicamente, se 
decantó por esta última fruto de su relación con esta provincia. Cabe señalar 
que precisamente quien le sucedió en el cargo de secretario general del PSE-
PSOE en Álava, Fernando Buesa, fue asesinado por ETA.

Fue cesado como gobernador civil de Zamora el 9 de diciembre de 1994 
por orden del entonces ministro de Justicia e Interior, Juan Alberto Belloch, a causa 
de las diferencias surgidas entre los dos. A partir de ese momento no volvió a 
desempeñar ningún otro cargo público. Sin embargo, desde entonces, y hasta 
el día de hoy, continúa en la estructura interna del PSOE como miembro del 
Comité Provincial de Zamora, esta vez desde una posición más de consejo y 
colaboración.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Ángel José Gavilán Arganda se ha desarro-
llado en el Parlamento Vasco (1981-1982), en el Congreso de los Diputados 
(1982-1986) y en el Senado (1986-1989).

Su primera participación parlamentaria se dio a causa de la baja de José 
Antonio Aguiriano, el 23 de septiembre de 1981, en el Parlamento Vasco. En 
las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Ángel José Gavilán ocupó 
el décimo puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialistas obtuvieron 
9 escaños con el 14,21 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 
14,04 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euskal Sozia-
listak-Socialistas Vascos (30.09.1981-18.11.1982).
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Recibida el acta de parlamentario vasco pasó a ocupar, en herencia de su 
predecesor en el escaño, el puesto de vocal de la Comisión de Suplicatorios 
(11.11.1981-18.11.1982).

Durante su estancia en la Cámara no presentó ninguna iniciativa ni protago-
nizó intervención alguna.

El 18 de noviembre de 1982 causó baja del Parlamento Vasco a consecuen-
cia de su elección como diputado en las elecciones generales de octubre de 
1982. Fue sustituido en el escaño por José Ángel Lekuona Laburu.

Concurrió a las elecciones al Congreso de los Diputados del 28 octubre de 1982 
como segundo en las listas del PSE-PSOE por Álava, por detrás de José María Bene-
gas. Precisamente el Partido Socialista logró dos escaños en la circunscripción, los 
cuales, lógicamente, fueron ocupados por ambos, con 51.674 votos, el 35,33 % de 
los votos emitidos. Fue la primera fuerza política, por delante del PNV (21,95 %) y la 
coalición electoral AP-PDP-PDL-UCD (19,13 %), con un escaño cada una. Formó parte 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso (10.11.1982-23.04.1986).

En este periodo ejerció de vocal de la Comisión de Justicia e Interior 
(27.07.1983-12.11.1985) y vocal de la Comisión de Industria, Obras Públicas y 
Servicios (2.12.1982-26.07.1983).

En esta legislatura tampoco presentó ninguna iniciativa ni realizó ninguna 
intervención. No obstante, trabajó con ahínco en todo lo referido a temas de 
seguridad nacional y cuerpos de seguridad del Estado. Actuó como ponente en 
la Ley de Fuerzas de Seguridad del Estado, fundamentalmente en materia sindi-
cal y formación de asociaciones de la Guardia Civil. Tuvo gran relevancia en 
la configuración del Sindicato Unificado de la Policía (SUP), cuyos estatutos 
ayudó a redactar, al igual que asesoró en la organización y desarrollo del Con-
greso Constituyente del sindicato celebrado en Sevilla en enero de 1985.

De cara a las elecciones generales de 1986 fue propuesto por el Partido 
Socialista como candidato al Senado por el Territorio Histórico de Álava. Resultó 
elegido senador tras lograr 42.181 votos, con lo que fue la segunda candida-
tura más votada en la circunscripción, por detrás de otro candidato socialista, 
Amado Alejandro Ascasso (42.915). Formó parte del Grupo Parlamentario Socia-
lista (10.11.1982-23.04.1986).

En el Senado, en el curso de esta III Legislatura, fue secretario primero de la 
Comisión Constitucional (17.09.1986-31.07.1989) y vocal de la Comisión de 
Asuntos Iberoamericanos (17.09.1986-1.10.1986).
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Esta vez protagonizó tres intervenciones, dos sobre cuestiones de antiterro-
rismo y otra sobre régimen electoral.

Las dos primeras tuvieron lugar con sendas comparecencias del ministro del 
Interior, José Barrionuevo Peña, una para dar cuenta del artículo 18 de la Ley de 
26 de diciembre de 1984 sobre bandas armadas y terrorismo; y la otra para 
dar cuenta de la aplicación de la legislación antiterrorista. En el primero de los 
casos mostró su preocupación por el aumento de la actividad del grupo armando 
Terra Lliure y su supuesta conexión con ETA. Esto le llevó a dirigir la siguiente 
pregunta al representante del Gobierno: ¿efectivamente Terra Lliure y ETA tienen 
alguna conexión, y esta conexión es simplemente esporádica, o se tiene alguna 
información de que es más que esporádica? En la segunda intervención solicitó 
al ministró que aclarase tres cuestiones: la concreción de las declaraciones del 
vicelehendakari a propósito de la adecuación de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, la supuesta declaración realizada por mil ertzainas del sindicato ERNE, 
en cuanto que dicen que se negarían a la lucha contra ETA y la lucha antiterro-
rista y la veracidad de ciertas manifestaciones de un diputado vasco, denun-
ciando el incumplimiento de las medidas de reinserción.

En lo que a la última de sus intervenciones respecta, esta tuvo lugar durante 
la sesión dedicada al proyecto de ley Orgánica que modifica la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, que regula las eleccio-
nes al Parlamento Europeo (tramitada por el procedimiento de urgencia). Su par-
ticipación en el debate se centró en la respuesta al bloque de enmiendas 
correspondientes a los artículos 63, 64 y 95. De esta forma, defendió el articu-
lado del proyecto ante las peticiones de ampliar el tiempo de los espacios gra-
tuititos dedicados a la campaña electoral en los medios de comunicación, que 
se tuvieran en cuenta los resultados obtenidos en las anteriores elecciones, en 
caso de celebrarse las elecciones al Parlamento Europeo, y que fuesen emplea-
das listas cerradas y no bloqueadas.

Con la disolución de las Cortes Generales, el 2 de septiembre de 1989, 
concluyó la andadura parlamentaria de Ángel José Gavilán. Dicha trayectoria 
transcurrió, pues, por las tres cámaras legislativas objeto de estudio en este dic-
cionario biográfico. Sin embargo, su paso por las mismas fue muy poco visible, 
ya que su labor estuvo siempre más ligada a la actividad interna de los órganos 
parlamentarios en los que actuó que a los Plenos.
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GÓMEZ SAN PEDRO, José Luis
[Cerdeira (Ourense), 4.09.1960 – ]

Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980

José Luis Gómez San Pedro nació en la pequeña villa de Cerdeira, cerca de 
Ourense, el 4 de septiembre de 1960.

Procede de una familia humilde de campesinos gallegos de dicha localidad. 
Sus padres, Raúl y Bernardina, emigraron al País Vasco. Vivieron primero en 
An tzuola (Gipuzkoa) y después se trasladaron a Vitoria-Gasteiz. Al cabo de año 
y medio de haberse afincado en Antzuola, su madre tuvo que volver nuevamente 
a su pueblo natal, Cerdeira, por motivos familiares. Fue entonces cuando nació 
Gómez San Pedro.

José Luis Gómez San Pedro se casó en 1983 en Vitoria-Gasteiz con María 
Pilar Revilla y tuvieron una hija (1985) y dos hijos (1987 y 1994).

Una vez finalizados los estudios básicos, realizó estudios de formación pro-
fesional en maestría industrial para técnico de maquina herramienta en el Instituto 
Politécnico Diocesano de Vitoria-Gasteiz entre 1975 y 1980. Después, a los 22 
años, accedió a la universidad y cursó dos años de Empresariales.

A lo largo de su vida, ha participado directamente en varias empresas. Actual-
mente es copropietario de un negocio y trabaja como profesional autónomo en 
Vitoria-Gasteiz, lugar donde reside.

Según cuenta, desde muy joven sintió grandes inquietudes hacia aspectos 
culturales, sociales y políticos. En el ámbito cultural, además de aficionarse a la 
fotografía, recuerda que ya a los 16 años se puso en contacto con otros entu-
siastas de la música y que juntos organizaron los tres primeros años de la Semana 
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de Jazz de Vitoria-Gasteiz. Además, participó en el movimiento ecologista y 
antinuclear que surgió en el País Vasco durante aquellos años posteriores a la 
muerte de Franco.

Sus inquietudes más culturales y sociales pronto se toparon con otras de 
aspecto político. La inestabilidad vivida durante los últimos años del franquismo 
y de la Transición, donde destaca las huelgas de trabajadores y la “represión” 
constante ejercida sobre ellos, llevaron a Gómez San Pedro a cultivar un “senti-
miento de lucha solidaria y reivindicativa” que simpatizaba con una ideología 
de izquierdas y nacionalista vasco. Los primeros sucesos que recuerda y que 
marcaron su actividad política fueron los fusilamientos de Juan Paredes Manot 
“Txiki” y Ángel Otaegui (1975), las movilizaciones posteriores y el paro general 
declarado en el País Vasco. Aquel mismo año, con solo quince años, se incor-
pora a las filas del partido recién creado EHAS. Desde entonces, y coincidiendo 
con su etapa estudiantil, estará muy involucrado en la vida política vasca.

Los acontecimientos vividos entre 1976 y 1979, tales como los sucesos del 3 
de marzo, el movimiento a favor de la amnistía y sobre todo la marcha por la 
libertad organizada por las Gestoras Pro Amnistía (1977) le llevaron a tomar otros 
caminos. En 1978, a los 18 años, entra en ETA y un año más tarde, en 1979, es 
detenido en Vitoria-Gasteiz. Gómez San Pedro fue acusado de haber colabo-
rado en el asesinato de un comerciante vitoriano. Según cuenta el protagonista, 
la acusación se llevó a cabo “sin que existiera ninguna evidencia” de su partici-
pación. Cuenta también que fue torturado y que actualmente sufre secuelas de 
aquellas torturas. Permaneció casi cinco años en la cárcel. Pasó por los centros 
penitenciarios de Nanclares de la Oca (Álava), Soria, Carabanchel (Madrid) y 
Burgos. Cuando salió de la cárcel a finales de 1983, continuó participando en 
la política, pero de forma menos pública, permaneciendo en un segundo plano.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas de 1980 José Luis Gómez San Pedro ocupó 
el cuarto lugar en la lista de HB por Álava. HB obtuvo 11 escaños con el 
16,55 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 14,15 % de los 
votos. Fue la tercera fuerza política en este territorio, después del PNV (30,23 %) 
y la UCD (19,79 %). Tras la renuncia de Telesforo de Monzón a su escaño 
(31.03.1980-9.03.1981), José Luis Gómez San Pedro entró a formar parte del 
Grupo Parlamentario HB, estando la cárcel (4.09.1981-10.11.1982). En 
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noviembre de 1982 renunció a su escaño en el Parlamento y fue sustituido por 
Javier Elorriaga.

En el periodo que fue parlamentario no desarrolló ninguna actividad en la 
Cámara, como el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no parti-
cipar en la misma.

Obras

José Luis San Pedro publicó un gran número de artículos de prensa y reporta-
jes fotográficos durante la década de los 70 y 80. Los temas tratados fueron 
muy diversos, aunque la mayoría relacionados con la actualidad política y social. 
Sus trabajos ocuparon las páginas de los periódicos y suplementos de los dia-
rios vascos como El Correo, Deia, Diario 16 o Egin.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. José Luis Gómez San Pedro (Vitoria-Gasteiz, 1 de mayo 
de 2016).
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GOROSTIDI ARTOLA, Jokin
[Tolosa (Gipuzkoa), 4.11.1944 – Deba (Gipuzkoa), 25.04.2006]

Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1990

Jokin Gorostidi nació en Tolosa (Gipuzkoa) el 4 de noviembre de 1944 y 
falleció en el hospital Ntra. Sra. de Aranzazu de Donostia-San Sebastián 
(Gipuzkoa) el 25 de abril del 2006.

El padre de Gorostidi, Ignacio Gorostidi Aiestaran, nació en un caserío del 
barrio de Urkizu (Tolosa) y trabajó en la Papelera Española de Tolosa. La madre, 
Conchita Artola Nazabal, era de Amezketa (Gipuzkoa). Gorostidi se crio en una 
familia de campesinos que habían dejado el campo durante la industrialización 
de la provincia. Tuvo una hermana menor.

A los 13 años Gorostidi comenzó a trabajar como ajustador y montador en 
la empresa Emua (Irura, Gipuzkoa), dedicada a construir maquinaria para pro-
ducir papel. Mientras trabajaba estudió en la escuela de delineantes de Tolosa 
formándose como dibujante y delineante. De joven, fue aficionado al ciclismo y 
al montañismo. Esta última afición le llevó a ingresar en 1966 en el club alpino 
Uzturre de Tolosa.

Un año antes, en 1965, Gorostidi entró a formar parte de ETA, empujado 
sobre todo por las “preocupaciones de la clase trabajadora” y los “problemas” 
que sufría el País Vasco bajo la dictadura franquista. Dentro de ETA, se encargó 
de coordinar el frente obrero. Tenía 21 años cuando fue elegido enlace sindical 
(actual delegado de empresa) y, posteriormente, le nombraron presidente del 
sindicato del metal de la zona de Tolosa. Durante aquellos años, tomó parte en 
la creación de CCOO en la zona de Tolosaldea.
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En 1967 dejó la empresa Emua para participar en el V Congreso de ETA. 
Gorostidi apoyó al sector que salió triunfante en la segunda fase de ETA V. Aquel 
mismo año escapó de la Guardia Civil en Urkizu para pasar a la clandestinidad 
como liberado de ETA.

Una vez en la clandestinidad, en junio de 1968, Gorostidi había quedado 
con Javier Txabi Etxebarrieta para “entregarles unos explosivos, que ellos debían 
hacer llegar al jefe del frente militar”, cuando Etxebarrieta e Iñaki Sarasketa fue-
ron detenidos en un control rutinario por los guardias civiles Félix de Diego y José 
Pardines. Pardines moriría a manos de Etxebarrieta, mientras que a éste le espe-
raría el mismo destino poco después.

El 15 de febrero de 1968 Gorostidi se casó con Itziar Aizpurua, compañera 
sentimental con la que estuvo durante toda su vida. Entre 1977 y 1979 vivieron 
en Tolosa y a partir de 1980, en Deba (Gipuzkoa).

En 1969 ambos fueron detenidos por pertenencia a ETA, mientras estaban 
en casa de los padres de Aizpurua. Gorostidi intentó escapar desde el balcón 
cayendo al suelo. Según cuenta su mujer, fue empujado. En la caída Gorostidi 
se rompió una pierna y sufrió las secuelas durante toda su vida. Después de ser 
detenido, le trasladaron junto a Aizpurua y el hermano y el padre de esta al 
Gobierno Civil de Donostia-San Sebastián donde les tuvieron retenidos durante 
17 días. Tanto Aizpurua como Gorostidi denunciaron haber sufrido torturas 
durante aquella retención. Del Gobierno Civil Gorostidi fue trasladado a la cár-
cel de Martutene y de ahí a Burgos, para asistir al consejo de guerra conocido 
como el proceso de Burgos (diciembre de 1970).

Antes del proceso de Burgos, Gorostidi fue juzgado por haber escapado de 
las autoridades en Urkizu en el año 1967. En el juicio fue condenado a 6 años 
y 6 meses de prisión por asociación ilícita y propaganda ilegal.

En el proceso de Burgos, Gorostidi fue condenado a 2 penas de muerte y a 
92 años de cárcel, “una por asesinato y otra por delitos continuados de bandi-
daje”. Sus penas de muerte fueron conmutadas por la pena máxima en prisión. 
Gorostidi estuvo en la cárcel hasta 1977. Pasó la mayor parte de aquella condena 
en la prisión de Cartagena. Por otro lado, durante su reclusión, Gorostidi tuvo que 
asistir a varios juicios más. De Cartagena lo trasladaron a Soria, a Cáceres y por 
último al hospital penitenciario de Carabanchel, donde fue operado de la fractura 
de pierna sufrida ocho años antes. El 22 de mayo de 1977, Gorostidi fue extra-
ñado por el Gobierno a Bélgica junto a José María Dorronsoro, Xabier Larena, 
Mario Onaindia y Teo Uriarte. El 18 de julio de 1977, los cinco cruzaron la 
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frontera de Francia con España y aparecieron en un acto público organizado por 
la marcha de la libertad en Durango. En noviembre de aquel año, Gorostidi fue 
amnistiado por la Ley 46/1977 de Amnistía, de 15 de octubre.

Desde octubre de 1977, Gorostidi ya participaba en la Mesa de Altsasu que, 
en primavera de 1978, se transformó definitivamente en la coalición HB. Fue 
miembro de la Mesa Nacional de dicha coalición desde su creación hasta 1991.

Después de ser amnistiado en 1977, Gorostidi fue encarcelado de nuevo en 
1979, junto a su compañera Aizpurua. Durante aquellos dos años, tanto Goros-
tidi como Aizpurua fueron víctimas de tres intentos de asesinato por parte de la 
extrema derecha.

En abril de 1979, Gorostidi se presentó como cabeza de lista por HB a las 
primeras elecciones municipales. Fue elegido concejal del Ayuntamiento, des-
pués de que su formación quedara segundo por detrás del Partido Nacionalista 
Vasco (EAJ-PNV), con 1.957 votos y cuatro concejales (PNV obtuvo 3.506, 
41,24 %, y 9 concejales).

En 1980, después de intervenir en las conversaciones mantenidas entre el 
Gobierno de UCD y ETA en Donostia-San Sebastián, Gorostidi acudió a Baiona 
(Bayonne, Francia) junto a Txomin Iturbe, Anton Etxebeste y la propia Aizpurua 
para notificar lo sucedido. En Baiona, participaron en un tiroteo y fueron deteni-
dos. Gorostidi estuvo 3 meses en la cárcel hasta que quedó en libertad bajo la 
prohibición de entrar en Francia durante dos años.

En 1981, vuelve a ser procesado y acusado de delitos de injurias contra el 
Jefe de Estado y desórdenes públicos durante las protestas realizadas en la Casa 
de Juntas de Gernika (Bizkaia) contra el rey Juan Carlos I.

En 1991, después de 14 años, Gorostidi abandonó la Mesa Nacional de 
HB. Siguió ocupando un puesto dentro de la coalición hasta 1993, como miem-
bro de la Comisión de Exteriores para la atención de los vascos en África y 
América. En uno de los viajes realizados a África, en 1993, contrajo una enfer-
medad infecciosa (legionelosis) que le mantuvo en coma durante casi dos meses 
en cuidados intensivos y otros dos ingresado en el hospital Ntra. Sra. de Aran-
zazu de Donostia-San Sebastián. Los médicos le reconocieron la incapacidad 
permanente absoluta. Nunca se recuperó del todo y sufrió secuelas durante toda 
su vida. Eso no impidió a Gorostidi seguir vinculado a HB hasta su ilegalización 
(1998), y después a los diferentes partidos y movimientos sociales surgidos en 
el entorno de la izquierda abertzale.
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Gorostidi volvería a ser detenido en el año 1997 por las protestas llevadas a 
cabo por los parlamentarios de HB (entre ellos su esposa Aizpurua) en las Junta 
Generales de Álava. En el año 2000, lo detuvieron dentro del macro sumario 18/98 
por pertenencia a banda armada pidiendo para él 15 años de cárcel. Lo arresta-
ron por última vez en Deba en el año 2003, por orden del juez Garzón, en el marco 
de investigaciones sobre la financiación de ETA. Murió el 25 de abril de 2006, el 
día anterior a declarar en la Audiencia Nacional por el sumario 18/98. Su cuerpo 
fue velado durante dos días en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Deba.

Elección y actividad parlamentaria

En marzo de 1980, Jokin Gorostidi dejó su puesto de concejal para presentarse 
a las elecciones al Parlamento Vasco. Ocupó el segundo puesto en las listas de 
HB por Gipuzkoa, detrás de Miguel Castells. En aquellas elecciones, la coalición 
logró 52.559 votos (17,62 %) y cuatro escaños, quedando segundo por detrás de 
EAJ-PNV (con 111.411 votos, 37,36 % de los votos emitidos). Durante la I Legisla-
tura (31.03.1980-19.01.1984), siguiendo la política marcada por su coalición, 
Gorostidi no participó en ninguna actividad relacionada con el Parlamento Vasco.

El 26 de febrero de 1984, Gorostidi se presentó por las listas de HB en 
Gipuzkoa, en tercera posición, por detrás de Itziar Aizpurua y Francisco Ignacio 
Iruin. En aquellas elecciones, la coalición quedó tercera tanto en la comunidad como 
en el territorio histórico, donde obtuvo 66.443 votos (el 18,80 %) y 5 escaños, que-
dando por detrás de EAJ-PNV y PSOE (con 144.684 votos y el 40,95 %, y 78.208 
y el 22,13 %, respectivamente). Durante la II Legislatura, Gorostidi tampoco tomó 
parte en las actividades del Parlamento Vasco (22.03.1984-1.10.1986).

El 30 de noviembre de 1986, Gorostidi se presentó a las elecciones celebra-
das para el Parlamento Vasco. Lo hizo, de nuevo, en las listas de HB por Gipuzkoa, 
esta vez en segunda posición, por detrás de Iñaki Esnaola. La coalición mejoró 
un poco los resultados obtenidos en la anterior disputa; aunque quedó tercero en 
la comunidad, superó en votos al PSOE en el territorio histórico, quedando segundo 
por detrás de EAJ-PNV. HB obtuvo 80.255 votos (21,69 %) y seis escaños, los 
mismos escaños que el PNV y el PSOE (con 85.905 votos y 23,22 %, y 74.040 
votos y 20,01 % respectivamente). Siguiendo la política de no participación de las 
últimas dos legislaturas, Gorostidi tampoco lo hizo en la III Legislatura.

Gorostidi participaría por última vez en las elecciones al Parlamento Vasco 
el 28 de octubre de 1990. Lo hizo también en las listas de HB por Gipuzkoa. 
Se presentó en quinto lugar, por detrás de Iñaki Esnaola, Iñigo Iruin, Rafael Díez 
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y Maitane Intxaurraga. En aquellas elecciones, la coalición volvió a quedar ter-
cera en la comunidad autónoma, mientras que fue la formación más votada en 
Gipuzkoa, con 79.224 votos (23,78 %) y 6 escaños, los mismo que obtuvo el 
PNV (con 68.457 votos, 20,55 %). Esta vez sí, Gorostidi, al igual que los demás 
miembros de HB, tomó posesión del acta y participó en la vida parlamentaria 
de la IV Legislatura (18.12.1990-30.08.1994). En esta IV Legislatura, fue vocal 
de la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos (7.02.1991-30.08.1994) 
y de la Comisión de Control Parlamentario de EITB (7.02.1991-30.08.1994). 
Gorostidi no hizo uso de la palabra en ninguna ocasión.

Obras

Jokin Gorostidi publicó varios artículos de opinión en la prensa vasca donde 
expresaba sus opiniones sobre los problemas políticos y sociales del País Vasco. 
Su compañera Itziar Aizpurua escribió un libro en el año 2006 donde realiza 
la biografía de ambos: Jokin Gorostidi. Autobiongrafia.
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GRIÑÓ RABERT, Santiago
[Olot (Girona), 3.09.1917 – Madrid, 22.01.1985]

Parlamento Vasco, AP, Álava, 1980

Santiago Griñó Rabert nació el 3 de septiembre de 1917 en Olot (Girona) 
y falleció en Madrid el 22 de enero de 1985, a causa de una trombosis, en la 
convalecencia de una operación.

Sus padres eran Juan Miguel Griñó Fargas (1920-1964), I Barón de Griñó, 
Gentilhombre de S. M. D. Alfonso XIII, Caballero de Isabel la Católica, y Rosa 
Rabert y Codinach (1890-1969). El título de barón le fue concedido a Juan 
Miguel Griñó por Alfonso XIII el 11 de septiembre de 1920. El matrimonio Griñó 
Rabert tuvo cuatro hijos: Rosa María, casada con David de Mas, Juan José, 
casado con M.ª Concepción Pascual de Bonanza, y Eduardo, casado con Car-
men Sayrol y Santiago.

Santiago Griñó se casó en Barcelona el 27 de mayo de 1943, con Gloria 
Frontera Suau (1922-1991). Tuvieron seis hijos: Santiago, Gloria, José Manuel, 
Margarita, Beatriz y María del Mar.

Santiago Griñó inició los estudios de bachillerato en el Real Colegio de 
Alfonso XII de El Escorial (1925-1931) y los concluyó en la Mutua Escolar Blan-
querna de Barcelona. En 1935 realizó el examen de ingreso en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona para los estudios de ingeniero industrial, 
aunque no consta que se matriculase en estos estudios. Alternó sus estudios en 
la Escuela Preparatoria de Ingenieros Industriales con estancias en Suiza, para 
perfeccionar el conocimiento de idiomas. Tras la Guerra Civil se matriculó en la 
Escuela Superior de Trabajo de Terrasa, donde realizó dos cursos de auxiliar 
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industrial (1939-1941), aunque no concluyó todas las asignaturas en este centro, 
y no sabemos si los finalizó en otro lugar. También realizó estudios de automo-
ción en Suiza y Alemania, de organización e higiene industrial, contabilidad y 
seguros, aunque no hemos podido precisar las fechas y los lugares.

Hablaba castellano, catalán, francés, inglés, italiano y alemán. Tradujo al 
castellano obras de poesía en catalán y publicó una colección de poemas en 
edición bilingüe: catalán y castellano, con el título de Festeig / Festejo, en 1971.

En 1936, al estallar la guerra, estaba en Suiza y no pudo regresar a España 
hasta 1937. Se alistó como voluntario en el ejército franquista con el que estuvo 
destinado en Mallorca, Tarragona y como agregado a un destacamento de la 
Legión Cóndor en la ofensiva de Cataluña. Al concluir la guerra fue destinado 
a Girona y posteriormente licenciado.

Su actividad profesional se centró en el mundo de la automoción. Fue uno 
de los promotores de la instalación de Industria del Motor S.A. (IMOSA, la anti-
gua fábrica de la DKW y actual de Mercedes Benz) en Vitoria, fundada el 17 
de noviembre de 1950. Componían su consejo de administración Arturo Eche-
varría Uribe (presidente), Javier Ybarra Bergé (vicepresidente), Julio Rentería Fer-
nández de Velasco (director general), Eduardo López Sanz (secretario), Santiago 
Griñó Rabert (director gerente), vocales Richard Bruhn, Carl Hahn, Ernst Krieger, 
Luis Olábarri Zubiría, Ceferino Uríen Leicegui, Agustín Beltrán de Heredia Madi-
naveitia, Félix Huarte Goñi, Pio Sarralde Sáez de Heredia, Miguel Guinea Elorza 
y Francisco X. Almirall Castells.

También tuvo un concesionario de coches en Vitoria y fue presidente del perió-
dico Norte Exprés desde 1980. Este periódico que se editó entre 1968 y 1982, 
trató de ser el referente del electorado de centroderecha de la provincia.

Como parte de su actividad profesional participó en la Sociedad de Técni-
cos de Automoción y en las Cámaras de Comercio en España de Alemania, 
Suecia y Pakistán.

También destacó su participación en otro tipo de asociaciones. Fue presidente 
del Tenis Club de Vitoria y miembro de la Asociación Cultural “Blanquerna” de 
Barcelona. Pero donde más relevancia alcanzó su actividad asociativa fue en 
los círculos catalanes. Fue vocal de la junta directiva del Círculo Catalán de 
Madrid (1962-1963) y vicepresidente del mismo (1974-1976). En 1967 Santiago 
Griñó participó en la fundación de la Colla dels fadrins, un grupo de jóvenes 
acomodados que formaban un círculo exclusivo dentro del Círculo Catalán y 



GRIÑÓ RABERT, Santiago

454

que se reunían regularmente e invitaban a sus cenas a personas destacadas de 
la vida pública. En 1973 fue nombrado vicecap (vicejefe) de la Colla dels 
fadrins. En 1974 fue nombrado cap (jefe) de la Colla dels fadrins, porque el 
anterior pasaba a ser presidente del Círculo Catalán, cargo que ocupó hasta 
1978. En 1975, la Colla celebró una cena en La Peña de Vitoria, organizada 
por Santiago Griñó. Fue el promotor del Círculo Catalán de Vitoria. El 23 de 
abril de 1977, Diada de Sant Jordi, organizó una misa y una cena en Vitoria 
con los catalanes residentes en la ciudad. Lo hizo anualmente hasta 1980, 
momento en el que dejó la organización de estos actos para no mezclar esta 
actividad con su dedicación a la política. Posteriormente, se fundó el Círculo 
Catalán de Vitoria formalmente.

No tenemos referencias de ninguna actividad política anterior ni de él ni de 
su familia, aunque por alguna de sus intervenciones referidas al “Generalísimo”, 
al 18 de julio, etc., podemos deducir sus simpatías con el régimen franquista. 
Ingresó en AP después de las elecciones de 1977, cuando el partido estaba en 
crisis tras los malos resultados electorales. Encabezó la lista al Parlamento Vasco 
en Álava porque no había gente dispuesta a ello. En su actuación política no 
fue muy ortodoxo con la línea del partido. En el año 1981, siendo diputado, 
apareció como dirigente de Solidaridad Alavesa, una asociación que defendía 
la autonomía administrativa de la provincia de Álava frente al Gobierno autonó-
mico. La intención de esta asociación era agrupar a las personas que “no ten-
gan planteamientos ni marxistas ni separatistas, y estén por la defensa de los 
valores e intereses de Álava” (ABC, 26.12.1981).

Su distancia con la UCD se puede percibir en el comentario que realizó en 
relación con el nombramiento de Marcelino Oreja como delegado del Gobierno 
en el País Vasco. Afirmó que lo haría bien, pero que no veía “la necesidad de 
volver en pleno siglo XX a los virreyes medievales” (ABC 28.09.1980).

Al finalizar la legislatura del Parlamento Vasco, en 1984, abandonó la acti-
vidad política.

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Santiago Griñó se centró en el Parlamento Vasco 
en su I Legislatura (1980-1984).

Santiago Griñó encabezó la lista de AP en Álava para las elecciones auto-
nómicas en 1980. AP obtuvo dos escaños con el 4,77 % de los votos en la CAV 
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y un escaño en Álava con el 5,76 % de los votos. Resultaron elegidos Santiago 
Griñó en Álava y Florencio Aróstegui en Bizkaia. Formaron parte del Grupo 
Mixto-AP (31.03.1980-19.01.1984).

En esta legislatura participó en trece comisiones como vocal: Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos (30.04.1980-19.01.1984), Comisión de 
Ordenación Territorial y Política Sectorial (30.04.1980-19.01.1984), Comisión 
de Trabajo y Bienestar Social (22.06.1982-25.02.1983), Comisión de Incompa-
tibilidades (29.04.1980-19.01.1984), Comisión de Derechos Humanos 
(8.06.1983-19.01.1994), Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear 
de Lemóniz (23.07.1980-19.01.1984), Comisión de Seguimiento y Control de los 
Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(11.02.1982-22.02.1983), Comisión Especial de Conservación, Modificación y 
Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial (30.06.1983-19.01.1984), Comi-
sión de Peticiones (20.04.1983-19.01.1984), Comisión Especial de Seguimiento 
sobre la Problemática de las Inundaciones (21.09.1983-19.01.1984), Comisión 
Conjunta I (Institucional, Administración General, Legislativa) y II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos) (10.06.1981-19.01.1984), Comisión Conjunta II (Eco-
nomía, Hacienda y Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y Política Sectorial) 
(14.05.1981-27.05.1981) y Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda y Presu-
puestos) y V (Trabajo y Bienestar Social) (29.10.1980-2.04.1981).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Santiago Griñó inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AP) en numerosas ocasio-
nes. Los temas sobre los que habló fueron muy variados, dado que al ser 
únicamente dos diputados de AP debían abarcar todo tipo de debates.

Sin duda alguna, uno de los debates más relevantes en cualquier Parlamento 
es el de los presupuestos. En él se puede apreciar con claridad la política que 
desea desarrollar el Gobierno y los acuerdos o las propuestas alternativas de 
los grupos de oposición. Santiago Griñó intervino en todos los debates presu-
puestarios de la legislatura como portavoz de AP.

El primer debate no fue estrictamente presupuestario, en realidad se discutió el 
proyecto de ley “Programa de Gastos de Estructura del Gobierno Vasco, en el 
periodo mayo-diciembre de 1980” con el que se cubrían los gastos iniciales del 
Gobierno (18.12.1980). En su intervención Santiago Griñó señaló el poco sentido 
de este debate dado que se presentaba, para aprobar, un presupuesto que ya 
había sido gastado. En su intervención destacó la referencia a la “comunidad de 
territorios históricos del País Vasco”, lo que nos mostraba su visión foralista del país. 
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Por otra parte, criticó el elevado volumen del gasto de personal y la poca claridad 
de algunas partidas. Finalmente, afirmó su apoyo al dictamen presentado y solici-
taba para el próximo año la presentación de un presupuesto.

En 1981, se debatió el proyecto de ley de “Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para 1981” (16.07.1981). En esta ocasión 
S. Griñó defendió una enmienda a la totalidad de AP, que finalmente fue reti-
rada. En la defensa de su enmienda volvió a mostrar su visión foralista en la 
reclamación de las competencias que ejercía la Diputación de Álava y que eran 
asumidas por el Gobierno Vasco. Argumentaba que era prioritaria la aproba-
ción de la LTH para distribuir las competencias entre el Gobierno Vasco y las 
diputaciones forales, previamente a distribuir los recursos para financiarlas. Todo 
ello lo fundamentaba en la defensa de los fueros, que definía como una “ley 
elaborada a través de los siglos por el pueblo, para el gobierno del pueblo, 
por el pueblo”. Enraizaba su foralismo en su parentesco con el general carlista 
Ramón Cabrera Griñó y criticaba como oportunistas a los que usaban los fueros 
para fundamentar el nacionalismo vasco, a la UCD que no defendió los fueros 
en las negociaciones constitucionales y a los marxistas a los que calificaba de 
“centralistas natos, que ahora se lavan los dientes con txakoli”. Su modelo auto-
nómico estaba basado en la defensa de las competencias de juntas generales 
y diputaciones y un aparato centralizado reducido que debería ser únicamente 
una estructura de coordinación. Por último, retiró su enmienda tras recibir la garan-
tía del consejero de Economía y Hacienda de que este presupuesto no crearía 
un precedente para el futuro, con lo que quedarían salvaguardadas las compe-
tencias forales y que no se aplicarían a Álava aquellas actuaciones que contra-
viniesen las competencias que la Diputación tenía atribuidas hasta el momento.

En 1982 se opuso nuevamente al Presupuesto (24.03.1982) porque no se 
habían delimitado previamente las competencias del Gobierno y de los territorios 
históricos, como apuntó en 1981. En noviembre, por el contrario, apoyó el proyecto 
de ley por el que se modificaban los artículos 35 y 37.1 de la Ley 3/1982, de 24 
de marzo, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
para 1982 (24.11.1982), porque permitía salir del impasse presupuestario. En su 
intervención realizó una crítica ácida a J. Olaverri de EE, por lo que el calificaba 
de antiforalismo. Le acusó de querer crear “una Albania vasca en el Cantábrico”.

En 1983 se opuso al proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco para 1983 (23.03.1983), por el endeudamiento, 
que calificó de injustificado y que produciría problemas en el futuro, la 
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distribución de algunas partidas, y el problema no resuelto de las relaciones entre 
el Gobierno Vasco y los Territorios Históricos.

En el debate sobre el proyecto de ley sobre “Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para 1984” (20.12.1983) mostró una actitud 
crítica hacia el presupuesto y hacia la actividad del Gobierno a lo largo de la 
legislatura. Criticó al Gobierno porque se había apoyado en otras fuerzas nacio-
nalistas y no en ellos, que compartían un modelo social similar, aludió al terro-
rismo y a la inestabilidad social y volvió a remarcar su discurso foralista frente al 
modelo autonómico más centralizado. En relación con la LTH, ya aprobada, 
anunció un recurso de anticonstitucionalidad porque vulneraba el concepto de 
concierto en la fijación de las aportaciones de los territorios históricos a la 
hacienda común.

En relación con el presupuesto criticó el incremento del gasto público, espe-
cialmente del gasto corriente del Gobierno, el endeudamiento, que iba a detraer 
recursos de la inversión, la distribución del gasto, con una elevada aportación 
a las políticas de euskaldunización, y las previsiones recaudatorias, que consi-
deraba exageradas. Añadió que el País Vasco tenía cuatro problemas funda-
mentales: el terrorismo, el paro, la reconversión industrial y la reconstrucción de 
los daños causados por las inundaciones. Proponía, con enmiendas parciales, 
reducir gastos para tener 3.000 millones más para recuperar los daños de las 
inundaciones.

Las propuestas foralistas que S. Griñó defendió en los debates presupuesta-
rios también las mostró en otras discusiones. Criticó el centralismo de la recién 
creada UPV-EHU en una interpelación al lehendakari del Gobierno Vasco sobre 
“Cuestiones relativas a la matriculación de estudiantes aspirantes a ingreso en 
primer curso de estudios de Medicina del Colegio Universitario de Álava” 
(12.02.1981). Se opuso al proyecto de ley por el que se autorizaba al Gobierno 
Vasco a enajenar el Colegio Menor Pascual de Andagoya (11.02.1982) porque 
consideraba que no era beneficioso. Pero lo que resulta de más interés en su 
intervención es su afirmación de que como diputado electo por Álava estaba a 
las ordenes del diputado general de Álava, lo que suponía una visión decimo-
nónica de la representación parlamentaria. En relación con un debate sobre la 
LOAPA (22.07.1982), se mostró favorable a un artículo que defendía los regíme-
nes forales. En el debate del proyecto de ley por el que se aprobaba el acuerdo 
de la Comisión Mixta Gobierno Vasco-Diputaciones Forales creada por el artí-
culo 35 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco para 1982, según texto modificado por la Ley 11/1982, de 24 de 
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noviembre (6.10.1983) y en el del proyecto de ley de “Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco” (22.06.1983), mostró su oposición por-
que consideraba que primero se debían repartir las competencias entre el 
Gobierno y las diputaciones y después repartir los recursos. Mostró su apoyo al 
proyecto de ley de “Patrimonio de Euskadi” (27.07.1983), porque salvaguardaba 
los derechos de los Territorios Históricos. Por el contrario, se opuso al proyecto 
de ley sobre “Entidades de Previsión Social” (27.10.1983), porque sentaba pre-
cedentes sobre el reparto del presupuesto y de las competencias entre el 
Gobierno y los territorios históricos, sin que se hubiese aprobado la ley que los 
establecía.

Finalmente, intervino en el debate del proyecto de ley de Relaciones entre las 
Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Territorios Históricos 
(25.11.1983), aunque el peso del debate en representación del Grupo Popular 
lo llevó Joaquín Aguinaga, antiguo parlamentario de la UCD y en ese momento 
miembro del Grupo Popular. Santiago Griñó defendió una enmienda que propo-
nía suprimir el Título referido a las relaciones tributarias porque consideraba más 
apropiado que formase parte de otra ley diferente. También reclamaba la apli-
cación de los mecanismos de coordinación y armonización previstos por el Esta-
tuto y que el protagonismo fuese de los territorios históricos en detrimento del 
Gobierno autonómico y central. Se oponía a que los acuerdos del Consejo Vasco 
de Finanzas fuesen aprobados por el Parlamento, porque esto iba en detrimento 
de la filosofía de acuerdo y negociación de la tradición foral. También se oponía 
a la composición de este Consejo porque daba más poder al Gobierno.

Un tema en el que Santiago Griñó mantuvo una postura peculiar, relacionada 
con su visión foralista, era el de los debates de las incompatibilidades de los 
parlamentarios. En general, apoyaba los dictámenes favorables de la Comisión 
de Incompatibilidades, de la que formaba parte, salvo en el caso de los parla-
mentarios que también eran miembros de las Juntas Generales. En estos casos 
se oponía a la aceptación de estos parlamentarios porque consideraba que 
ambos cargos eran incompatibles de acuerdo con el derecho foral y el Estatuto. 
Así lo hizo con Iñaki Esnaola Etcheverry (9.10.1980) porque era miembro de las 
Juntas Generales de Gipuzkoa, con José Ángel Lekuona Laburu (28.12.1982) 
porque era miembro de las Juntas Generales de Álava y con Jesús García de 
Miguel (11.02.1983) porque era miembro de las Juntas Generales de Álava.

La política de reducción del gasto que defendía en los debates de presupues-
tos también se manifestaba en la oposición a la creación de nuevas estructuras 
en la Administración. En 1981 se opuso al proyecto de ley sobre creación del 
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Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero (18.11.1981), porque 
consideraba que el Departamento de Industria y Energía, a través de la Vice-
consejería de Energía, debería ocuparse de estas funciones.

Otro tema sobre el que Santiago Griñó intervino con frecuencia fue la eco-
nomía y la regulación de actividades económicas. En estas intervenciones se 
mostró partidario de una menor intervención pública, de la colaboración con 
los empresarios y de respetar las competencias del Gobierno español.

En el debate del proyecto de ley de Centros de Contratación de Cargas en 
Transporte Terrestre de Mercancías (12.02.1981) mostró su oposición porque era 
muy ordenancista y regulaba los detalles. En el de la proposición no de ley sobre 
el problema del paro en Euskadi (29.04.1981), solicitó que se concretasen las 
medidas a aplicar y que se mejorase el clima de relaciones en las empresas 
porque al empresariado le hacía falta confianza para invertir. En el del proyecto 
de ley sobre el Estatuto del Consumidor (18.11.1981) y en el proyecto de ley de 
Cooperativas (11.02.1982), presentó sendas enmiendas a la totalidad y reclamó 
detener su trámite hasta que se aprobase el proyecto de ley que presentaría el 
Gobierno a las Cortes para evitar colisionar con este. En relación con la adqui-
sición de motocicletas con destino a la Agrupación de Tráfico de la Policía Autó-
noma (24.11.1982), preguntó al Gobierno porque se habían adquirido motos 
BMW alemanas en vez de las Sanglas españolas. No cuestionaba la calidad 
de las motos BMW, sino que se mostraba partidario de promocionar la indus-
tria nacional. Finalmente, apoyó el proyecto de ley de Ordenación de la Activi-
dad Comercial (19.05.1983), aunque mencionó algunas cuestiones que creía lo 
mejorarían.

Uno de los temas de gran relevancia en los debates de la I Legislatura del 
Parlamento Vasco fue la continuidad de la construcción de la central nuclear de 
Lemóniz. Para ello se creó una comisión especial de encuesta sobre la central 
de Lemóniz, en la Cámara con el fin de discutir esta cuestión. Se contaba con 
el precedente de la comisión creada por el Consejo General Vasco, en 1979, 
para visitar la central nuclear de Harrisburg (USA) y preparar un informe sobre 
Lemóniz. En 1981, el dictamen elaborado por esta comisión trató los aspectos 
relacionados con la conveniencia de la ubicación de la central, sobre su segu-
ridad, sobre su legalidad y sobre su necesidad.

En el debate del dictamen elaborado por la comisión, Santiago Griñó afirmó 
en su intervención inicial (16.12.1981), que había participado en la comisión 
durante los 17 meses que había funcionado y que en ella se había escuchado 
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a todos aquellos que habían querido hacer alguna aportación. Se mostró favo-
rable a las conclusiones de la comisión y defendió el uso de la energía nuclear 
con las debidas medidas de seguridad. Añadió que el problema de la energía 
era un problema mundial, ligado a la dependencia del petróleo y al crecimiento 
de su consumo. Por otra parte, la variación del cambio de la peseta al dólar y 
los condicionamientos geopolíticos eran dos factores que condicionaban los pre-
cios del combustible. Por lo que la energía nuclear que produciría Lemóniz redu-
ciría la dependencia del petróleo de la economía vasca.

A continuación, en el debate sobre los diferentes apartados del dictamen, 
mantuvo un agrio intercambio de pareceres con Javier Olaverri en relación con 
la participación popular en el proceso de aprobación del proyecto. En opinión 
de Santiago Griñó hubo una gran participación a través de los procedimientos 
de la democracia orgánica del franquismo, a través de los procuradores en Cor-
tes del tercio familiar, sindical, etc., que llevaban “la voz del pueblo” a las 
instituciones.

Al año siguiente se opuso al proyecto de ley por el que se creaba el Ente 
Vasco de la Energía (24.11.1982), porque en este nuevo Ente se incluía la socie-
dad de gestión de Lemóniz y todavía no se había decidido el futuro de la misma. 
En esta misma sesión se opuso a una proposición no de ley relativa a la central 
nuclear de Lemóniz (24.11.1982) presentada por EE y solicitó al Gobierno que 
informase de las gestiones realizadas en los últimos tiempos para conocer el 
estado del proyecto.

También ocuparon un espacio destacable en la I Legislatura del Parlamento 
Vasco los debates referidos a cuestiones simbólicas: escudo, himno, 
festividades…

En relación con el escudo de la CAV, Santiago Griñó presentó una interpe-
lación al Gobierno Vasco (18.12.1980) por la inclusión del escudo de Navarra 
en el mismo. Inició la intervención diciendo que la incorporación de Navarra a 
la CAV estaba prevista en el Estatuto y en la Constitución, pero que esta no se 
había producido, por lo que no se justificaba esta inclusión que únicamente 
generaba tensiones con los navarros. Añadió que incluir el escudo de Navarra 
en el de la CAV era una muestra de voluntarismo como hacían los hombres pri-
mitivos que pintaban bisontes para cazarlos o el enamorado que pintaba en los 
árboles el nombre de su novia para conquistarla. Consideraba contradictoria, 
desde la óptica del nacionalismo vasco, la inclusión de los símbolos de Nava-
rra y no los del País Vasco francés. Añadió que el uso de este escudo no estaba 
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refrendado por ninguna ley que lo regulase. Decía que entendía que al lehen-
dakari le gustase incluir las cadenas de Navarra por ser navarro, a él también 
le gustaría incluir las cuatro barras de la Corona de Aragón, pero que se enfa-
darían los catalanes y aragoneses. Añadió que la Diputación de Navarra había 
presentado un recurso contra este uso y concluía solicitando la retirada de las 
cadenas de Navarra.

Santiago Griñó presentó una interpelación al Gobierno sobre los “criterios 
seguidos en la fijación del calendario festivo de 1983 y la supresión de la fes-
tividad del Apóstol Santiago” (7.03.1983). En su argumentación realizó un dis-
curso épico sobre Santiago y la batalla de Clavijo y dejó entrever que podría 
existir cierta oposición a la fiesta por su carácter nacional. Unos días más tarde 
defendió una moción sobre esta misma festividad (23.03.1983), porque la res-
puesta del Gobierno a esta cuestión no fue satisfactoria y consideraba que la 
fiesta se tenía que mantener porque era una fiesta española y si no se aprobaba 
parecería que la CAV no era España.

Griñó defendió la oposición de su grupo a la proposición de ley sobre el 
Himno Oficial de Euskadi (23.03.1983). En su intervención defendió el Gernikako 
Arbola frente al Gora ta Gora, porque era un himno que fue compartido por 
personas de ambos bandos en la Guerra Civil y criticó al Gobierno por incum-
plir su promesa de negociar con los grupos una propuesta común. Lamentó que 
el Gobierno hubiese llevado al Parlamento una propuesta del PNV, apoyada 
únicamente por el CDS. Criticó el himno propuesto porque su letra era racista, 
aunque solo se aprobase la música, y porque era un himno de partido. Recordó 
que en Italia y Alemania las dictaduras no se atrevieron a proponer los himnos 
de sus partidos frente a los existentes. Añadió que no constaba que el Gobierno 
Vasco en el periodo republicano lo aprobase, aunque tampoco lo negaba.

Un debate que no se refirió propiamente a los símbolos, pero sí a lo simbó-
lico, fue el de las reparaciones a los empleados del primer Gobierno Vasco. El 
Gobierno presentó el proyecto de ley de “Derechos del Personal que prestó ser-
vicios a la Administración Autónoma del País Vasco” (22.06.1983). En este 
debate Santiago Griñó, en nombre de AP, se manifestó a favor de reparar los 
daños causados por la guerra, pero solicitó que fuese para todas las víctimas. 
Por otra parte, afirmó que este proyecto de ley era muy inconcreto sobre las per-
sonas que se podrían acoger al mismo, dado que establecía las fechas para su 
aplicación entre 1937 y 1978, aunque el Gobierno Vasco funcionó únicamente 
entre 1936 y 1938 [sic]. El resto del periodo se aplicaría a la gente que trabajó 
para los partidos políticos. Por todo ello, defendió la abstención.



GRIÑÓ RABERT, Santiago

462

Otro tema sobre el que se interesó el Parlamento Vasco en su I Legislatura fue 
el de los medios de comunicación, tanto los medios públicos que existían en el 
periodo franquista como los de nueva creación, especialmente la EITB. En estas 
intervenciones Santiago Griñó manifestó su oposición a la creación de medios 
de comunicación públicos y se manifestó partidario de su gestión privada.

En relación con los primeros, se discutió una proposición no de ley en rela-
ción a los diarios “La Voz de España” y “Unidad” (16.07.1980) para que fuesen 
transferidos a las nuevas autoridades autonómicas. Santiago Griñó, en nombre 
de AP, se opuso a esta petición porque se oponía a una prensa controlada por 
las instituciones, que calificó de totalitaria. Consideraba más adecuado que los 
trabajadores se constituyesen en una cooperativa para la gestión de estos 
periódicos.

Se manifestó partidario de la proposición no de ley sobre creacion de una 
Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Social de 
la Comunidad Autónoma (16.12.1981), aunque criticó que el Gobierno estuviese 
comprando medios de comunicación, como el caso de Radio Vitoria. Se mani-
festó partidario de la libertad de prensa y consideraba que estaba salvaguar-
dada por la conocida como Ley Fraga, que continuaba en vigor. En el debate 
del proyecto de ley de creación del Ente Público Radio Televisión Vasca 
(20.05.1982), defendió una enmienda en la que proponía una mayor rendición 
de cuentas del director general ante el Consejo de Administración.

La contratación de servicios por parte de la EITB también suscitó un debate 
porque la oposición afirmaba que el Consejo de Administración de EITB, del 
que formaba parte Iñaki Anasagasti, había contratado servicios con la empresa 
Eresoinka, S.A., en la que afirmaban que también tenía intereses (19.05.1983). 
En este debate Santiago Griñó propuso que la investigación la realizase la Comi-
sión de Control de los Medios de Comunicación que presidía el propio Iñaki 
Anasagasti. Finalmente, el Parlamento rechazó la creación de la comisión con 
los votos del PNV.

Otros temas de interés para el Parlamento, en los que Santiago Griñó actuó 
como portavoz de AP, fueron los desacuerdos sobre las transferencias del Insalud 
y el Imserso (22.06.1983) en los que criticaba al Gobierno Vasco por realizar 
declaraciones que encrespaban los ánimos. En la propuesta de incorporación 
de Treviño a Álava y Trucios a Bizkaia (18.11.1981) defendió un acuerdo entre 
las diputaciones de Álava y Burgos para que la primera prestase los servicios a 
los ciudadanos del enclave sin que se llegase a la integración en Álava. En el 
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debate de una proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE, 
sobre Extremos relativos a la incorporación del Estado español en la OTAN 
(30.09.1981), S. Griñó se manifestó a favor del ingreso en la OTAN por la situa-
ción geoestratégica de España y se opuso al referéndum porque las Cortes 
Generales tenían la facultad de aprobar el ingreso. También se opuso a una 
proposición relativa al aborto (20.05.1982) porque lo consideraba un asesinato. 
En el debate del proyecto de ley Básica de Normalización del Uso del Euskera 
(24.11.1982), presentó una enmienda a la totalidad y solicitó suprimir el término 
“normalización” porque consideraba que el objeto de la ley era desarrollar el 
bilingüismo y no normalizar el euskera, que era competencia de Euskaltzaindia. 
Se mostró favorable al proyecto de ley de Régimen jurídico del Instituto Vasco 
de la Administración Pública (27.07.1983), aunque con alguna reticencia menor. 
En relación con la proposición no de ley sobre el futuro de los aeropuertos vas-
cos, presentada por el Grupo Parlamentario EE (19.05.1983), AP propuso incluir 
al Gobierno central en la comisión técnica de aeropuertos del País Vasco, junto 
al Gobierno Vasco y a los territorios históricos. Añadió que los aeropuertos 
debían planificarse en su conjunto y no de manera individual y que además de 
Sondika y Foronda, se deberían incluir el aeropuerto de Hondarribia y el “Gene-
ral Mola” de Vitoria. También presentó una interpelación al Gobierno sobre “la 
conservación, mejora y ampliación de la Red de Carreteras del País Vasco” 
(25.11.1983) en la que solicitaba la mejora de las vías y preguntaba por las 
inversiones previstas, específicamente para Álava, sobre los estudios realizados 
para la mejora de las carreteras, por el proyecto de autopista Malzaga-Armiñón, 
por una posible autopista Vitoria-Pamplona y sobre la posibilidad de acometer 
obras públicas para reducir el paro.

Finalmente, un tema sobre el que todos los grupos parlamentarios manifesta-
ron un gran interés y una gran disposición para colaborar con el Gobierno fue 
el de las medidas para paliar los efectos devastadores de las inundaciones del 
verano de 1983. Santiago Griñó manifestó su apoyo a la Ley 17/1983, de 8 
de septiembre, por la que se facultaba al Gobierno para dictar Decretos-Leyes 
con motivo de las recientes inundaciones (6.10.1983); a la convalidación del 
Decreto-Ley 4/1983, de 12 de septiembre, por el que se autorizaba la modifi-
cación de la adjudicación de subvenciones con cargo al fondo de obras para 
la lucha contra el paro, previsto en la Disposición Adicional Sexta del Texto 
Refundido de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco para 1983, aprobado por Decreto Legislativo 1/1983, de 18 de abril 
(6.10.1983); a la convalidación del Decreto-Ley 1/1983, de 12 de septiembre, 
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sobre régimen de las áreas de actuación inmediata y de la edificación dañada 
por las recientes lluvias (6.10.1983); a la convalidación del Decreto-Ley 2/1983, 
de 12 de septiembre, sobre medidas urgentes en materia de viviendas de pro-
tección oficial con motivo de las lluvias catastróficas (6.10.1983) y a la convali-
dación del Decreto-Ley 3/1983, de 12 de septiembre, por el que se establecía 
el mecanismo de financiación de los gastos extraordinarios derivados de la 
catástrofe de agosto de 1983 (6.10.1983), aunque criticaba que anteriormente 
se emitiese deuda, contra su opinión, y ahora, que resultaban necesarios más 
ingresos, habrían tenido más capacidad de endeudarse si no tuviesen la deuda 
anterior. Por el contrario, se opuso al proyecto de ley “por la que se establece 
un recargo transitorio en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
ejercicio 1983” (27.10.1983).

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno.

En la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa participó 
en el debate de la proposición no de ley, sobre legalización de las Asociacio-
nes EHGAM y ESAM (31.10.1980), del proyecto de ley del Gobierno 
(12.06.1981), de la proposición no de ley sobre actualización del Derecho Foral 
Vasco (28.05.1982), de la proposición no de ley formulada por los grupos par-
lamentarios Nacionalistas Vascos y EE, sobre pacificación y normalización 
democrática de Euskadi (9.12.1982), de las proposiciones de ley sobre eleccio-
nes a Juntas Generales (9.02.1983, 24.02.1983), de la proposición de ley sobre 
“Himno Oficial de Euskadi” (23.03.1983), del informe de la ponencia en rela-
ción con los enclaves de la Comunidad (21.04.1983), del proyecto de ley de 
derechos del personal que prestó servicios a la Administración Autónoma del 
País Vasco (12.05.1983), de la proposición no de ley sobre petición de un 
indulto para el periodista D. Xabier Sánchez Erauskin (12.05.1983), del proyecto 
de ley de derechos del personal que prestó servicios a la Administración Autó-
noma del País Vasco (1.06.1983), de la proposición no de ley sobre medidas 
a adoptar con motivo del 46 aniversario del bombardero de Gernika 
(1.06.1983), del proyecto de ley del Instituto Vasco de Estudios de Administra-
ción Pública (30.06.1983), del proyecto de ley por el que se faculta al Gobierno 
para dictar Decretos Leyes con motivo de las recientes inundaciones (8.09.1983), 
de la proposición no de ley sobre provisión de plazas de secretarios, interven-
tores y depositarios de Administración Local (15.09.1983) y del proyecto de la 
Ley Electoral (10.11.1983).
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En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos participó en el debate 
del proyecto de ley sobre Programa de Gastos de Estructura del Gobierno Vasco 
en el período mayo-diciembre de 1980 (4.12.1980, 10.12.1980, 11.02.1981), 
del proyecto de ley por el que se dictaban normas provisionales en relación con 
determinados aspectos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco para 1982 (29.12.1981), del proyecto de ley autorizando 
al Gobierno a enajenar el Colegio Menor Pascual de Andagoya (4.02.1982), 
del proyecto de ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco para 1982 (2.03.1982), del proyecto de ley sobre ampliación del 
límite de concesión de créditos a la Reestructuración y Reconversión Industrial 
(10.12.1982), del proyecto de ley por el que se dictaban normas presupuestarias 
provisionales para el ejercicio de 1983 (31.12.1982), del proyecto de ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1983 
(9.03.1983), del proyecto de ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco (10.06.1983), de la proposición no de ley sobre el Poli-
deportivo IPURUA de Eibar (10.06.1983), del proyecto de ley de Patrimonio de 
Euskadi (13.07.1983), del proyecto de ley por el que se establece un recargo 
transitorio en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 1983 
(13.10.1983 y 19.10.1983) y en la comparecencia del consejero de Economía 
y Hacienda (5.06.1981, 29.10.1981).

En la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial participó en el 
debate del proyecto de ley del Gobierno sobre Centros de Contratación de 
Cargas en Transporte Terrestre de Mercancías (27.11.1980, 11.12.1980, 
17.12.1980), en el de la proposición de ley sobre extinción de la Corporación 
Administrativa “Gran Bilbao” (4.12.1980), en el de la proposición no de ley sobre 
Liberalización de peaje en el tramo correspondiente a San Sebastián-Behobia, 
de la autopista Bilbao-Behobia (11.12.1980), en el de la proposición no de ley 
sobre Reorganización del Departamento de Transportes, Comunicaciones y Asun-
tos Marítimos (21.05.1981), en el de la toma en consideración, en su caso, de 
la proposición de ley sobre protección de la fauna inferior y de algunas espe-
cies de flora (16.09.1981), en el del proyecto de ley sobre Estatuto del Consu-
midor (16.09.1981), en el del proyecto de ley de creación del Centro para el 
Ahorro y Desarrollo Energético y Minero (6.11.1981), en el de la proposición no 
de ley formulada por el Grupo Parlamentario Mixto-AP sobre protección del 
espacio natural de la ría de Gernika (26.05.1982), en el de la proposición no 
de ley sobre Economatos Laborales (26.05.1982), en el de la proposición no de 
ley sobre creación de una Comisión Mixta para el Ordenamiento y Planificación 



GRIÑÓ RABERT, Santiago

466

Industrial y de Empleo de Euskadi (1.12.1982), en el de la proposición no de ley 
sobre normativa vigente en materia de protección a la Industria Nacional, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Mixto-AP (1.12.1982), en el del proyecto de 
ley de ordenación de la actividad comercial (10.02.1983), en el de la proposi-
ción no de ley presentada por el Grupo Parlamentario EE sobre fomento de 
viviendas en alquiler (3.03.1983), en el de la proposición no de ley de fomento 
de viviendas en alquiler (20.04.1983), en el del proyecto de ley de Ordenación 
de la Actividad Comercial, recogiendo acuerdos adoptados por todos los gru-
pos para evitar la posible inconstitucionalidad de determinados artículos 
(19.05.1983), en el de la proposición no de ley, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, sobre transporte de mercancías peligrosas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma (30.06.1983), en el de la proposición no de ley sobre 
instalaciones frigoríficas en buques de pesca de bajura (21.09.1983) y en el de 
la proposición no de ley sobre fijación de la representación sindical en la Junta 
de Comisiones Delegadas de Precios de Euskadi (9.11.1983).

En la Comisión de Educación y Cultura participó en el debate del proyecto 
de ley Básica de Normalización del Uso del Euskera (17.03.1982, 18.06.1982), 
en el de la proposición no de ley sobre constitución del Consejo de la Juventud 
de Euskadi (29.04.1982) y en el de la proposición no de ley sobre medidas en 
defensa del patrimonio histórico-artístico de Euskadi (18.11.1983).

En la Comisión de Trabajo y Bienestar Social participó en el debate del pro-
yecto de ley de Salud Escolar (16.06.1982) y en el del proyecto de ley de Enti-
dades de Previsión Social (20.10.1983).

En la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno participó en 
el debate del Presupuesto del Parlamento para el ejercicio 1981 (9.01.1981, 
16.01.1981, 22.01.1981, 6.02.1981), en el del Informe de la dirección de obra 
de la nueva sede del Parlamento Vasco (22.05.1981), en el del Presupuesto del 
Parlamento Vasco para 1982 (11.12.1981), en el del dictamen sobre resolución 
de modificación del Reglamento de la Cámara (11.11.1982, 14.12.1982), en el 
de la liquidación del Presupuesto de la Cámara del año 1982 (20.04.1983), 
en el de la propuesta sobre aportación para los damnificados por las inunda-
ciones con cargo al Presupuesto de la Cámara (15.09.1983) y en el de los Pre-
supuestos de la Cámara para 1984 (14.12.1983, 20.12.1983).

En la Comisión de Incompatibilidades participó en el debate del dictamen 
sobre incompatibilidades del nuevo parlamentario del Grupo Nacionalistas Vas-
cos, en sustitución de D. José Luis Robles Canibe (17.06.1983).
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En la Comisión de Derechos Humanos participó en el debate de la regula-
ción del funcionamiento de la comisión (25.09.1980, 31.10.1980), en las com-
parecencias del director de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao (27.03.1981), 
de la Sra. D.ª Eukene Aguirre (3.04.1981), en el debate del escrito presentado 
por los grupos parlamentarios Socialistas Vascos, Mixto PCE-EPK y EE, sobre el 
problema de la mujer trabajadora (3.04.1981), en el de los Informes sobre tor-
turas (15.05.1981), en el del Informe sobre normativa vigente en relación con 
edificios públicos de espectáculos y recreos (15.05.1981), en el de las propues-
tas en relación con la discriminación en la mujer en los hogares del jubilado 
(15.05.1981), en el de las declaraciones en relación con las torturas de varios 
ex-presos (29.05.1981), en la comparecencia del viceconsejero del Departa-
mento de Interior, en relación con el acuerdo de la comisión del día 22 de abril 
de 1982, sobre problemática de la mujer y la Policía Autónoma del País Vasco 
(14.05.1982), en el de la metodología empleada para la realización del estu-
dio sobre la condición de la mujer en Euskadi por la empresa ARALDI, S.A., 
(27.05.1982) y en el análisis de la visita a la cárcel de Basauri (3.02.1983).

En la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
participó en el debate de la metodología y calendario de la comisión (1.10.1980, 
22.10.1980, 25.02.1981), en la preparación de la visita de los miembros de la 
OIEA y de la Junta de Energía Nuclear, una vez confirmada la fecha de la misma 
(1.10.1980) y el análisis de sus resultados (5.11.1980, 3.12.1980), en los deba-
tes sobre los informes jurídicos emitidos por los letrados de la Cámara (10.12.1980, 
7.10.1981), en el debate sobre la contestación que la comisión va a dar al escrito 
dirigido al Parlamento por la Comisión de Defensa de una Costa No Nuclear 
(25.02.1981), en el estudio de las propuestas de los distintos grupos parlamen-
tarios sobre contratación de asesores y técnicos (4.03.1981, 11.03.1981, 
13.05.1981), en la reunión con los miembros del equipo de apoyo en materia 
de seguridad interna y externa de la central nuclear de Lemóniz (18.03.1981), 
en la reunión con los miembros de apoyo en la vertiente socioeconómica de la 
puesta en marcha o no de la central nuclear de Lemóniz, (18.03.1981), en la 
reunión informativa con expertos en el área de seguridad (25.03.1981), en la 
presentación por parte de los grupos parlamentarios de posibles alternativas en 
relación con la solicitud de información a la Dirección General Técnica Interna-
cional del Ministerio de Asuntos Exteriores (22.07.1981), en la entrega por parte 
del equipo de apoyo socioeconómico del informe definitivo (14.10.1981), en la 
elaboración del dictamen de la comisión (14.10.1981, 21.10.1981, 28.10.1981, 
4.11.1981, 11.11.1981), en la votación de las conclusiones definitivas (4.11.1981, 
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11.11.1981) y en la redacción definitiva de la propuesta a elevar a la Mesa del 
Parlamento en relación con el procedimiento del Pleno relativo al debate del dic-
tamen de la Comisión de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
(25.11.1981).

En la Comisión para el Seguimiento y Control de los Medios de Comunica-
ción Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco participó en el debate 
sobre diversos aspectos referentes a “Radio Vitoria” (18.02.1982), en el de la 
metodología de funcionamiento interno de la comisión (10.03.1982), en el de 
la solicitud de investigación referente a la empresa Eresoinka y el Ente Público 
“Radio Televisión Vasca” (9.06.1983, 30.06.1983) y en las comparecencias del 
director general de Radio Televisión Vasca, a fin de informar sobre el proceso 
de incorporación de Euskal Telebista en la Unión Europea de Radiodifusión 
(EUROVISION) (21.09.1983), en la del director del Ente Público “ETB”, solicitada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, para que informase sobre los incidentes ocu-
rridos entre el equipo de “ETB” y “RTVE”, con motivo del encuentro de fútbol 
Athletic de Bilbao-Liverpool (29.12.1983) y en la del director del Ente Público 
“ETB”, solicitada por el Grupo Parlamentario EE, para que informase sobre dife-
rentes aspectos de la competencia del Ente (29.12.1983).

En la Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del 
Derecho Civil, Foral y Especial participó en su sesión constitutiva (30.06.1983) 
y en el de las propuestas sobre el trabajo de la comisión (28.09.1983).

En la Comisión Especial de Seguimiento sobre la Problemática de las Inun-
daciones participó en la sesión constitutiva de la comisión (21.09.1983), en el 
debate del método de trabajo de la comisión (28.09.1983) y en la compare-
cencia del Gobierno para informar a la comisión sobre diversas materias com-
petencia de la misma, y en concreto sobre las cuestiones planteadas por los 
grupos parlamentarios en la sesión celebrada el día 28.09.83 (5.10.1983).

En la Comisión Conjunta I (Institucional, Administración General, Legislativa) 
y II (Economía, Hacienda y Presupuestos) participó en el debate del proyecto de 
ley de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la CAV y los Territorios His-
tóricos (5.05.1982, 28.09.1983, 3.11.1983).

En la Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda, Presupuestos) y III (Ordena-
ción Territorial y Política Sectorial) participó en el debate del proyecto de ley 
sobre creación de la Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial 
(14.05.1981, 21.05.1981).



BIOGRAFÍAS

469

Obras

Festeig: poemes / Festejo: poemas. Vitoria, autor-editor, 1971.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. Antonio Merino Santamaría (Laredo (Cantabria), 11 de 
abril de 2014); Entrevista realizada a D. Ramón Rabanera Rivacoba (Vitoria-
Gasteiz, 23 de junio de 2014); Información facilitada por D. Antonio Llorens 
(Vitoria-Gasteiz, 15 de octubre de 2014).

APV-ELA, Ficha personal de Santiago Griñó Rabert; ARECAV, EEAA, 1980, Resul-
tados electorales; Archivo de la Universitat Politècnica de Catalunya, Expe-
diente personal de Santiago Griñó Rabert y Archivo de la Escuela Superior 
de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa (UPC), Expe-
diente personal de Santiago Griñó Rabert; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 
1980, Candidaturas.

ABC, 16.09.1961, 11.06.1974, 15.12.1974, 28.09.1980, 17.12.1981, 
26.12.1981, 2.01.1982, 25.03.1982, 14.03.1983, 23.01.1985, 16.08.1991; 
El Correo (edición Álava), 23.01.1985, 24.01.1985; La Vanguardia, 
28.05.1943, 4.04.1951, 25.08.1951, 29.05.1969.

BUQUERAS Y BACH, I. Cataluña en Madrid. El Círculo Catalán de Madrid. 
1952-1983. Madrid, C.T.C.S.S.A.,1984; MERINO SANTAMARÍA, A. y 
CHAPA IMAZ, A. Raíces de libertad. Bilbao, Fundación Popular de Estudios 
Vascos, 2011; SEÑORES parlamentarios que integran la legislatura iniciada 
el 31 de marzo de 1980, con indicación de los diversos grupos parlamen-
tarios a que pertenecen. Vitoria-Gasteiz, Eusko Legebiltzarra - Parlamento 
Vasco 1980, pp. 51-52.

M.U.G.



470

GUEVARA SALETA, Emilio
[Vitoria-Gasteiz, 14.09.1941 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Álava, 2005

Emilio Guevara Saleta nació en Vitoria el 14 de septiembre de 1941. Su 
padre, Emilio Guevara Íñiguez (Vitoria, 1908-1980), abogado, fue decano del 
Colegio de Abogados de Álava. Su madre, María Dolores Saleta Herrera (Vito-
ria, 1915-2002), era maestra nacional y, aunque estuvo cierto tiempo inhabili-
tada por el gobierno franquista para el desarrollo de su función, se jubiló 
ejerciendo esta profesión. Emilio Guevara Saleta es el mayor de 5 hermanos, 
destacando entre ellos, por su implicación política, Javier, que fue parlamentario 
del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos en la VI Legislatura del Par-
lamento Vasco, y Juan Ramón (1945), que ocupó la cartera de Presidencia y Jus-
ticia en el primer Gobierno del lehendakari Ardanza (1985) para, posteriormente, 
después de un tener un papel destacado en las conversaciones entre EAJ-PNV 
y PSE-PSOE (1986), que cristalizaron en un Gobierno de coalición, volver a ser 
nombrado consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico. Asimismo, 
Juan Ramón Guevara, como representante del Ejecutivo vasco, fue miembro de 
la Conferencia de Poderes Locales y Regionales del Consejo de Europa, así 
como de la Asamblea de las Regiones de Europa hasta 1994.

Emilio Guevara Saleta contrajo matrimonio con María Asunción Echepare 
Fernández el 28 diciembre de 1971, y son padres de dos hijos: Ainhoa (1973) 
y Emilio (1975).

Cursó el bachillerato en el colegio de los Marianistas de Vitoria y posterior-
mente la carrera de Derecho en la Universidad Complutense de Madrid. Obtuvo 
la licenciatura de Derecho en 1963 y empezó a ejercer como abogado en 
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1965, después de haber realizado las prácticas y cursos correspondientes. Salvo 
los años de su mandato como diputado general de Álava, se ha dedicado al 
ejercicio de la abogacía durante 50 años, jubilándose en 2016.

La actividad política y parlamentaria de Emilio Guevara Saleta ha sido 
amplia. Fue diputado general de Álava, por el Partido Nacionalista Vasco, desde 
mayo 1979 hasta 1983. Asimismo, fue elegido parlamentario vasco en la legis-
latura 1980-84, cargo que volvió a obtener tras su reelección en la III Legisla-
tura, en enero de 1987, hasta que fue sustituido, en octubre de ese mismo año, 
por Isabel Orbe Garay. También fue parlamentario del Grupo Socialistas Vas-
cos-Euskal Sozialistak (7.06.2005-27.01.2006), siendo sustituido por José Luis 
Anda Fernández. Está considerado uno de los padres del Estatuto de Gernika, 
así como de la LTH.

Afiliado al Partido Nacionalista Vasco desde 1977, sus notorias controversias 
políticas con parte de la dirección de EAJ-PNV hicieron que se apartase paula-
tinamente del partido y de la política. En 1992 se dio de baja en EAJ-PNV, vol-
viendo a este partido en 1999. En palabras del propio Guevara (El País, 
5.02.2002): “Me fui del PNV discretamente porque con motivo de un informe 
profesional para la Diputación de Álava encargado al despacho en el que estoy 
se criticaba técnicamente el proyecto de Banco Público Vasco. Ante las reaccio-
nes, en las que se mezclaba lo político con lo profesional o técnico, me pareció 
más adecuado dejar la militancia activa. Volví porque me lo pidieron repetida-
mente afiliados y cargos del partido, e incluso querían que encabezara las listas 
de Álava a la alcaldía de Vitoria o a la Diputación y luego al Senado”.

A partir de su reingreso al Partido Nacionalista Vasco criticó la posición sobe-
ranista de EAJ-PNV, sobre todo la posición de Egibar y Arzalluz, considerándola 
inadecuada para acabar con la violencia. En diciembre de 2000 publica en 
el diario Deia bajo el título “El PNV de Arzalluz” un artículo crítico con la política 
mantenida en esos años por EAJ-PNV. Como consecuencia de ello, el 29 de 
enero de 2002, el Tribunal Nacional de ese partido le comunicó su “baja for-
zosa” por considerar que sus críticas al presidente de la ejecutiva, Xabier Arza-
lluz, constituían una falta grave y dañaban gravemente a EAJ-PNV.

Como consecuencia de su propia evolución personal, muy condicionada por 
el contexto político vasco de los últimos años del siglo XX, toma la decisión de 
entrar nuevamente en política. Así, cuando el PSE-EE le pide ir en su lista por 
Álava en calidad de independiente, Guevara accede. A este respecto, Guevara 
siempre ha señalado que habría suscrito cualquier solicitud que se le hubiera 
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hecho desde cualquier partido democrático, sensibilizado como estaba por la 
dificultad que tenían ciertos partidos constitucionalistas para configurar sus listas 
electorales.

De este modo, se presenta a las elecciones de las Juntas Generales del Terri-
torio Histórico de Álava, donde fue elegido procurador por la circunscripción de 
Tierras Esparsas, cargo en el que se mantuvo entre junio de 2003 y abril de 
2005. Ese mismo año, con motivo de las elecciones autonómicas de abril de 
2005, se volvió a presentar como independiente por el PSE-EE (PSOE) encabe-
zando la lista socialista por Álava al Parlamento Vasco, escaño en el que per-
maneció de junio de 2005 a enero de 2006. En dicha fecha decidió abandonar 
la política activa y recuperar su actividad como abogado, profesión que no dejó 
nunca. Cabe destacar, asimismo, que fue patrono en la Fundación para la Liber-
tad, y que en la actualidad lo continúa siendo de la Fundación Mario Onaindia 
y de la Fundación Fernando Buesa. También es de reseñar que en el año 2003 
recibió la Medalla de la Orden al Mérito Constitucional.

Con todo, la actividad política más importante de Emilio Guevara se remonta 
a los años de la transición democrática y la constitución de las instituciones del 
autogobierno del País Vasco. Así, cuando en 1978 se constituyó el régimen pre-
autonómico, el llamado Consejo General del País Vasco, antecedente del 
Gobierno Vasco y la preautonomía de la transición, EAJ-PNV nombra a Emilio 
Guevara miembro de la Comisión Mixta de Transferencias al Consejo General 
Vasco y ese mismo año el EBB de EAJ-PNV le encarga redactar un proyecto de 
Estatuto de Autonomía. Este proyecto, una vez estudiado en el partido y con las 
modificaciones pertinentes, es el documento que EAJ-PNV presenta a los demás 
fuerzas políticas en el proceso de elaboración del Estatuto.

Asimismo, cuando se constituye la ponencia para la redacción del proyecto 
de Estatuto de Autonomía (noviembre de 1978), Guevara fue también el repre-
sentante nombrado por EAJ-PNV en dicha ponencia. Esta ponencia redacta el 
proyecto de Estatuto que fue aprobado por la Asamblea de Parlamentarios Vas-
cos en diciembre de 1978, siendo posteriormente remitido al Congreso de los 
Diputados de Madrid para su tramitación.

En julio de 1979, cuando se va a discutir en la Comisión Constitucional el 
proyecto de Estatuto de Autonomía, Adolfo Suárez acuerda con Carlos Garaiko-
etxea que hubiese una negociación previa entre una delegación de EAJ-PNV y 
otra designada por Suárez, con miembros de UCD. EAJ-PNV designa para dicha 
negociación a Xabier Arzalluz, Mitxel Unzueta, Marcos Vizcaya y al propio 
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Emilio Guevara. Durante 15 intensos días de julio fueron concordando el texto 
que posteriormente fue aprobado en referéndum (25 de octubre de 1979) por 
los ciudadanos alaveses, vizcaínos y guipuzcoanos.

Tres meses antes, en mayo de 1979, Emilio Guevara es elegido diputado 
general de Álava, simultaneando este cargo con el de presidente de las Juntas 
Generales de Álava durante unos meses, ya que por Fuero estos dos cargos 
recaían en la misma persona, hasta que este precepto fue modificado y se pro-
cedió a la separación de ambas figuras, siguiendo esquemas del parlamenta-
rismo democrático.

Con la elección de Emilio Guevara como máximo responsable de la Diputa-
ción de Álava se inicia la etapa democrática de esta institución, y entre los logros 
conseguidos durante su etapa como diputado general de Álava se pueden seña-
lar los siguientes: la reorganización de la Hacienda foral para adaptarla a las 
nuevas reformas tributarias; el desarrollo y crecimiento del Servicio del Euskera, 
creando nuevas ikastolas hasta su integración en la Red Pública Vasca; el desa-
rrollo de FASVA (“Fundación Asistencial y Sanitaria de Vitoria y Álava”, que inte-
graba el hospital Santiago Apóstol y otros Centros asistenciales) hasta la creación 
del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza; el incremento de obras en ayuntamien-
tos y concejos alaveses a través del Plan Foral de Obras y Servicios; el apoyo 
financiero a los ayuntamientos, en especial a los de Vitoria y Llodio, para la rea-
lización y puesta en marcha de las obras y servicios por ellos acordados en vir-
tud del principio de autonomía municipal, regulando el Fondo de Financiación 
Municipal; la realización de la segunda fase del aeropuerto de Foronda hasta 
su inauguración; la puesta en marcha de un plan de ayudas a la agricultura, 
que fue determinante para el desarrollo del sector, especialmente en la Rioja 
alavesa, donde se construyó y se puso en funcionamiento la Casa del Vino en 
Laguardia para dar apoyo técnico y enológico a los viticultores y bodegas ala-
vesas; la construcción de un nuevo Conservatorio de Música, cuya dirección se 
encomendó a Carmelo Bernaola; así como el establecimiento de unos criterios 
de política fiscal presupuestaria, que permitieron afrontar todo ello en un marco 
de equilibrio presupuestario, quedando financieramente saneada la Diputación 
foral al término de su mandato.

Con todo, al preguntarle a Emilio Guevara sobre de qué se sentía más satis-
fecho de su paso como máxima autoridad de la Diputación de Álava, hay dos 
aspectos que desea subrayar. Por un lado, que tanto él como los diputados fora-
les no recurrieron a personas externas para gestionar sus departamentos, y que 
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solo contaron para ejercer su labor con los funcionarios y empleados que dis-
ponía la propia Diputación foral.

Por otro lado, en aquella Diputación que se constituyó antes de la reforma 
de 1983, los diputados eran elegidos –por un sistema proporcional– de las “her-
mandades” y, en función de los votos conseguidos en las elecciones municipales 
y del número de junteros, de los 16 diputados forales (además del diputado 
general) 10 correspondían a EAJ-PNV, 3 a UCD, 2 al Partido Socialista de Eus-
kadi, y un diputado a la coalición Gure Aukera de Llodio, que pertenecía a la 
marca de HB, y cuyo representante dejó de asistir a los pocos meses a la reu-
niones de la Diputación. Con esta representación política, Emilio Guevara 
subraya que, si se repasan las actas de los acuerdos de la Diputación plenarios 
celebrados durante los cuatro años que ostentó la máxima responsabilidad en 
la Diputación de Álava, y teniendo EAJ-PNV 11 votos frente a los 5 de UCD más 
PSE-PSOE, al menos el 90 % de los decisiones fueron tomadas por unanimidad, 
señalando que él personalmente se ocupó de que, en la medida de lo posible, 
terminase habiendo acuerdo entre los tres grupos en asuntos importantes, hasta 
el punto de que hubo un presupuesto extraordinario de inversiones de carácter 
trienal que se aprobó por unanimidad, muy al contrario de lo que sucede ahora 
y viene pasando desde hace tiempo, y poniendo en valor el espíritu para llegar 
a acuerdos que existió en la transición.

Un hito importante en el periodo de su mandato al frente de la Diputación 
alavesa fue la negociación del Concierto Económico, que comenzó en junio de 
1980. En su condición de diputado general de Álava, Emilio Guevara participa 
en esta dura y complicada negociación bilateral como miembro de la delega-
ción vasca, junto al consejero de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, 
Pedro Luis Uriarte, y los diputados generales de Bizkaia, José María Makua, y 
Gipuzkoa, Xabier Aizarna, además de un reducido grupo de expertos. Enfrente, 
la delegación gubernamental estatal, encabezada por el ministro de Hacienda 
del Gobierno de Adolfo Suárez, Jaime García Añoveros, y altos cargos y técni-
cos del Ministerio de Hacienda. La negociación realizada por esta comisión 
bilateral tuvo diferentes etapas y altibajos, siendo decisiva la fase celebrada 
durante el mes de diciembre 1980, con un acuerdo final el 29 de diciembre de 
1980. Con todo, su aprobación final como ley, teniendo en cuenta que en los 
meses posteriores se produjeron importantes acontecimientos políticos como la 
dimisión de Adolfo Suárez o el 23-F, se demoró hasta mayo del año siguiente 
(Ley 12/1981, de 13 de mayo) por la que se desarrollaba el artículo 41 del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco.
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En 1981, el Gobierno Vasco, con Garaikoetxea como lehendakari, remite al 
Parlamento Vasco, el primer proyecto de la hoy denominada LTH, proyecto que 
hizo que Guevara se “sublevara” como diputado general de Álava.

En mayo de 1981, en las Juntas Generales de Tierras Esparsas, celebradas 
en Ayala, el discurso de Guevara, como diputado general de Álava, fue de 
radical oposición al proyecto enviado por Garaikoetxea, por considerar que era 
totalmente contrario a la Disposición Adicional Primera de la Constitución (que 
garantiza los Derechos Históricos de los territorios forales representados por las 
Diputaciones de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya), al propio Estatuto de Autonomía 
del País Vasco (que recoge la preexistencia de estas Diputaciones y el derecho 
a mantener su régimen privativo, económico y fiscal) y a la propia doctrina man-
tenida siempre por EAJ-PNV, que era el discurso que se había defendido y había 
resultado triunfador en las campañas electorales a las Diputaciones y al propio 
Parlamento Vasco.

Esta polémica originó un intenso debate en el seno de EAJ-PNV que duró 
varios meses, discusión que se zanjó a favor de las tesis defendidas por Gue-
vara. A causa de esta decisión, Garaikoetxea se vio obligado a retirar el pro-
yecto y abrir una negociación entre el Parlamento Vasco y las Diputaciones para 
la elaboración de un nuevo texto, que fue aprobado en 1983 y que es la LTH 
que actualmente sigue vigente.

En 1983 Emilio Guevara decide no presentarse a la reelección a diputado 
general de Álava, y el motivo alegado fue doble: por una lado, consideraba 
que no dedicarse otros cuatro años a su profesión de abogado le haría difícil 
reciclarse más adelante, viéndose obligado, en consecuencia, a convertir la polí-
tica en una profesión, algo que no le interesaba ni deseaba; y por otro lado, la 
existencia en el fuero alavés del denominado “hueco foral”, que consistía en que 
un diputado general no podía ser reelegido si no dejaba pasar un tiempo igual 
al periodo de su anterior mandato, cuestión clave, en opinión de Guevara, para 
“oxigenar la política”.

En este sentido, Guevara ha sido un defensor de la limitación de los cargos 
ejecutivos, de forma que siempre se ha pronunciado a favor de que los políticos 
no estuvieran más de dos legislaturas en su cargo. Coherente con esta posición, 
desde 1984 hasta su jubilación (exceptuado los dos pequeños paréntesis de 
1987 y de 2005, en que regresa al Parlamento Vasco) se ha dedicado exclu-
sivamente a la abogacía.
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Por tanto, Guevara considera que su labor política queda finalizada en 1984, 
habiendo puesto en funcionamiento la primera Diputación de la democracia y 
contribuyendo a poner en funcionamiento las nuevas instituciones del País Vasco, 
así como el Estatuto de Autonomía y el Concierto Económico.

Elección y actividad parlamentaria

El trabajo parlamentario de Emilio Guevara se desarrolló como parlamen-
tario y portavoz del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos en la I 
Legislatura (31.03.1980-19.01.1984) siendo también parlamentario y portavoz 
de este grupo al comienzo de la III Legislatura (8.01.1987-6.10.1987), cesando 
como parlamentario y siendo sustituido en la portavocía del grupo por Iñigo 
Agirre Kerexeta el 6 de octubre de 1987. Durante la VIII Legislatura fue parla-
mentario del Grupo Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak en un breve plazo 
(7.06.2005-27.01.2006).

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Emilio Guevara 
ocupó el tercer puesto de la lista del PNV en Bizkaia. El PNV obtuvo 25 esca-
ños con el 38,1 % de los votos en la CAV y 9 escaños en Bizkaia con el 
40,14 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (31.03.1980-19.01.1984). En la I Legislatura, 
Guevara participó en tres comisiones: la Comisión de Urgencia Legislativa, 
Reglamento y Gobierno (31.03.1980-3.02.1982) –siendo sustituido por Josu 
Bergara Etxeberria el 3 de febrero de 1982–, la Comisión Conjunta I y II 
(10.06.1981-19.01.1984) y la Comisión Institucional, Administración General, 
Legislativa (30.04.1980-19.01.1984).

En lo concerniente a sus intervenciones, en esta I Legislatura, cuando en el 
Pleno de 23 de mayo de 1980 se debatió el proyecto de ley de Sedes, Gue-
vara defendió que fuera Vitoria-Gasteiz la sede del Parlamento Vasco, teniendo 
en cuenta la actual delimitación de la comunidad autónoma y queriendo dar 
respuesta a una Euskadi plural e integrada.

En el Pleno de 16 de julio de 1980, con motivo de las proposiciones no de 
ley sobre medidas de gracia, pacificación, violencia, impuesto revolucionario, 
etc., Guevara defiende textualmente: “frente a la responsabilidad histórica que 
enfrentamos en estos momentos, nosotros tenemos que defender la posibilidad 
de medidas constitucionales de gracia si efectivamente se produce, de inmediato 
y por completo y claramente, una voluntad de reconciliación significada por la 
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renuncia a la lucha armada y porque las armas callen”. A este respecto, Gue-
vara consideraba que el problema de la pacificación de Euskadi era un pro-
blema de Estado y que había que tratarlo con el mayor acuerdo posible, 
pensando en llegar a la pacificación, liberación y autogobierno.

Durante el Pleno de 9 de octubre de 1980, la proposición no de ley presen-
tada por el Grupo Parlamentario EE sobre la “situación personal del parlamentario 
Ilmo. Sr. D. José Ignacio Picabea Burunza” fue aprobada con el apoyo del Grupo 
Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, cuyo representante, Emilio Guevara, 
defendió la inviolabilidad y la inmunidad de los señores diputados de este Parla-
mento, Picabea, Monzón, Onaindia y Cereceda, “ya que si estamos en un estado 
democrático, solo pueden responder ante el pueblo que les ha elegido”.

Cuando en el Pleno de 9 de octubre de 1980, se discutió la proposición no 
de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE en relación con la entrada del 
Estado Español en la OTAN, Guevara subraya la complejidad del tema, que 
no puede estar aislado de otros aspectos como la crisis Este-Oeste, la vertebra-
ción de Europa o el proceso de distensión y superación de la Guerra Fría.

Con motivo del Pleno de 12 de febrero de 1981, y con relación a la “Comu-
nicación del Gobierno en relación con la Central Nuclear de Lemóniz”, Guevara 
expresa la posición de EAJ-PNV de manifestarse a favor de la “reapertura de las 
obras de Lemóniz, cuya suspensión temporal fue consecuencia directa de la 
coacción producida sobre un amplio conjunto de técnicos y directivos de la 
empresa; y no ya de forma implícita, tal y como se deriva del asesinato de uno 
de los técnicos principales de la empresa, del señor Ryan, sino además de forma 
explícita a través del comunicado de ETA militar, hecho público por algunos 
medios de difusión del País Vasco”.

En la defensa de su posición, Guevara señala que “es precisamente en 
momentos como los que estamos viviendo, cuando tenemos que decidir a quién 
hemos de seguir: a nuestra propia voluntad o a quienes, por el terror, quieren 
imponerse sobre la voluntad individual y colectiva”. Y su posición es contundente: 
“Lemóniz sólo puede cerrarse democráticamente; esto es, si el pueblo vasco así 
lo decide en el oportuno referéndum o consulta popular. Y esta es también, desde 
1977, la postura del Partido Nacionalista Vasco. (…) Cuando cientos de miles 
de personas se han manifestado contra el asesinato por ETA militar del señor 
Ryan, lo que han manifestado es su deseo, por consiguiente, de decidir en paz 
y en libertad su futuro, y el futuro de cualquier cosa en Euskadi, incluida la cen-
tral de Lemóniz”.
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Con este voto que se expresa en esta Cámara, subraya Guevara, desde la 
legitimidad que da representar la voluntad mayoritaria del pueblo vasco, se pre-
tenden patentizar tres aspectos fundamentales: (1) “que nada puede hacerse, 
por legítimo, procedente o inteligente que sea, bajo la coacción”; (2) “hemos 
querido patentizar con nuestro voto que aquí hay un Gobierno Vasco que asume 
a fondo sus responsabilidades, por parciales que todavía sean, con el respaldo 
mayoritario de la Cámara, cuando se trata de defender principios fundamenta-
les que exceden de cualquier análisis de estrategia o de oportunidad política”; 
y (3) “con nuestro voto hemos querido patentizar que además no se prejuzga el 
fondo de lo acordado y resuelto por esta Cámara en junio de 1980, sino que 
se sigue dando continuidad a aquel acuerdo, y respetando, como alguien ha 
dicho aquí, la propia seriedad y prestigio de la Cámara”.

En el Pleno de la misma fecha (12.02.1981) también tuvo lugar el debate y 
resolución sobre la proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario 
EE “Recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica sobre los supuestos 
previstos en el artículo 55.2 de la Constitución”, a raíz de la muerte del presunto 
terrorista de ETA (m) Joseba Agirre Izagirre a causa de las torturas recibidas en 
dependencias policiales. En dicho debate Guevara comienza su intervención 
manifestando contundentemente que “cuando una comunidad se siente agredida 
por quienes se convierten en verdugos de sus inicuas sentencias, dictadas con-
tra la voluntad más que mayoritaria del pueblo, y con el desprecio más absoluto 
de los derechos inalienables de todo hombre; cuando el objetivo fundamental 
de todo ese pueblo es defender bienes y derechos tan elementales como la 
vida, el trabajo, la expresión de sus ideas, la libertad de decidir su futuro; cuando 
venimos sintiendo, desde hace mucho tiempo, dolor y rabia por tanta sangre 
derramada en una guerra que el pueblo no ha declarado y que desea que no 
continúe, (…) resultará difícil de entender por algunos que se recurra contra una 
ley cuya finalidad pretende ser la de defender la voluntad democrática y el 
deseo de paz de la sociedad”.

Y acto seguido apostilla: “Pero es precisamente en los momentos de crisis 
cuando hay que distinguir, con mayor rigor que nunca, entre los fines y los 
medios; y a su vez recordar que se acaba subvirtiendo y pervirtiendo el sistema 
democrático si no existe una correlación absoluta entre la licitud de los fines y 
la licitud de los medios”, a la vez que señala nítidamente la posición y trayecto-
ria de su grupo, “somos fundamentalmente nacionalistas y demócratas, tenemos 
conciencia muy clara de lo que nos jugamos como pueblo y como personas: el 
poder vivir y permanecer libres en una Euskadi libre. En esta lucha estuvo, está 
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y estará siempre este partido que, por vasco y nacionalista, defendió y defen-
derá siempre, por encima de cualquier otro valor, el de la democracia”.

Con respecto a la ley enjuiciada, señala que “y esto no es ninguna novedad, 
por esta concepción profunda de democracia, nunca nos ha parecido acertada 
esta ley, tal como está articulada, y tampoco estamos de acuerdo con la apli-
cación que en numerosas ocasiones se ha venido haciendo, y se viene haciendo 
de la misma”, por lo que se puede estar produciendo la posible vulneración del 
artículo 17.3 de la Constitución, a cuyo tenor “toda persona detenida debe ser 
informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus dere-
chos y de las razones de su detención no pudiendo ser obligada a declarar. Se 
garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca”. Y, manifiesta Guevara, estos 
derechos, “que conforman el derecho básico a la libertad personal, los del artí-
culo 17.3, no pueden suspenderse en virtud del propio artículo 55.2 de la Cons-
titución, del que deriva la ley”.

A continuación, Guevara apercibe de que no se caiga “en la tentación, más 
acusada en los momentos de mayor indignación, de creer que cualquier clase 
de medida es válida o lícita. Porque, en el fondo, quizás esa es la última espe-
ranza de quienes ejercen la violencia para evitar su aislamiento total y definitivo 
del pueblo”. Por todo ello, subraya Guevara, para no caer en funestas tentacio-
nes y “con la confianza que da tener el arma decisiva, el respaldo inequívoco 
de la inmensa mayoría de nuestro pueblo, luchemos contra el terrorismo, contra 
la violencia indiscriminada, utilizando los resortes legales y las técnicas de infor-
mación y de investigación, con inteligencia, con profesionalidad y con plena 
responsabilidad; pero, también sobre todo con el mayor respeto a los derechos 
fundamentales de las personas. Porque sin ese respeto no existirá auténtica jus-
ticia, y sin justicia real jamás se podrá erradicar la violencia”.

Como consecuencia de todo ello, defiende la posición de su grupo de “no 
caer en la tentación de contestar emocionalmente prescindiendo del Derecho 
porque los otros prescinden del más elemental derecho”, por lo que propugna 
“que el Tribunal Constitucional revise la ley de 1 de diciembre de 1980 y dicta-
mine si se ajusta o no al derecho, en su totalidad o en determinados preceptos” 
salvaguardando así “la correlación total que debe existir, de licitud, entre el fin 
que se pretende y los medios que se instrumentan”.

Reitera Guevara que “nosotros sabemos, efectivamente, que no estamos libres 
hoy en Euskadi o que, por desgracia, hay muchas personas que no son libres 
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ni se sienten libres” pero, con la misma firmeza, sostenemos que “nunca jamás 
serán libres ellos, ni todo Euskadi lo será, si no sabemos jugar con medios abso-
lutamente constitucionales”.

Haciendo referencia a las intervenciones habidas anteriormente en la Cámara 
vasca, Guevara recalca que “aquí nadie ha dudado de la necesidad de luchar 
contra la violencia, contra el terrorismo que genera miedo y terror; aquí nadie 
ha dudado del fin; aquí lo que se ha puesto en cuestión es si los medios eran 
respetuosos de los derechos derivados de la dignidad humana. Porque nosotros 
creemos que, además, la protección a quienes todavía no se sienten libres tiene 
que empezar desde la conciencia colectiva de que solo somos libres todos en 
la medida en que todos queramos serlo –que es el fundamento además de la 
democracia–, y en la medida en que existan unos gobernantes como existen 
aquí, y se demostraba todavía ayer en la Cámara, que con ese respaldo popu-
lar utilicen medios democráticos”. Y, en la línea de que no se está cuestionando 
una ley especial, que ese no ha sido el sentido del voto y nadie tiene derecho 
a desviarlo o a manipularlo, insiste que lo que se está solicitando es que esa ley 
sea constitucional: “la democracia solo se ha consolidado y solo ha pervivido 
en los países en los que, en los momentos incluso de guerra civil, en los momen-
tos incluso de más dificultad, ha habido personas y legisladores que se han atre-
vido, que se han arriesgado, a sostener que más vale un sistema jurídico que 
evita la condena de un solo inocente, que un sistema jurídico –aunque pueda 
suponer la liberación o impunidad de momento de determinados culpables– que 
puede llevar a la condena de inocentes, o que por lo menos establece obstá-
culos procesales para eso”.

En el Pleno de 22 de julio de 1982, con motivo del debate sobre la LOAPA, 
Guevara manifiesta el frontal rechazo de su grupo a la LOAPA, ya que “supone 
la negación de unas naciones, como la vasca y la catalana, cuyos ciudadanos 
exigen que se les devuelva su capacidad de autogobierno, ofreciéndose su 
grupo a la construcción de un Estado plurinacional moderno y eficaz, así como 
a la estabilidad, a la democracia y a la gobernabilidad, mediante la negocia-
ción, en el marco del propio Estatuto de Autonomía y del desarrollo del proceso 
autonómico”.

Respecto a la LOAPA, Guevara denuncia que nace con vocación de ley que 
“se interpone entre la Constitución y los Estatutos ya aprobados, por lo que no 
puede ser orgánica, ni mucho menos orgánica y armonizadora al mismo tiempo, 
y lo que hace es romper esa conexión lógica e imperativa que hay entre la 
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Constitución y los Estatutos”. En este sentido, sentencia, “la LOAPA es una espe-
cie de ley de leyes, de ley nueva que se interpone entre el Estatuto y el ordena-
miento constitucional, y con ella se pretende una reforma encubierta de la 
Constitución y de los propios Estatutos”.

En opinión de Guevara, los autores de la LOAPA han olvidado “dos datos 
conexos”. Uno, que “no habrá democracia, progreso y paz si no existe real auto-
gobierno de esta y de otras nacionalidades”; y dos, que “cualquier solución para 
merecer tal nombre tiene que ser discutida, analizada y convenida con los repre-
sentantes legítimos de esas nacionalidades”. Por último, recuerda que lo que 
“nunca vamos a admitir –ni los nacionalistas ni la mayoría de este pueblo, y val-
gan las lecciones de la historia– es renunciar a nuestro propio derecho y a nues-
tra propia identidad; y que nosotros, en todas las instituciones, vamos a ejercitar 
nuestras competencias en los términos del Estatuto, sin aceptar alteraciones de 
ningún origen que supongan una rebaja del mismo”.

Durante la celebración del Pleno de 23 de marzo de 1983, y con motivo de 
la proposición no de ley sobre vías de solución a la problemática de acuartela-
mientos policiales en Euskadi, Guevara defiende que el Gobierno central no 
puede decidir de manera unilateral los acuartelamientos o los asentamientos de 
las fuerzas policiales del Estado en la CAV.

En el Pleno de 6 de octubre de 1983, con motivo del debate y resolución 
definitiva con referencia a la proposición no de ley, formulada por el Grupo Par-
lamentario EE sobre el Plan ZEN, Guevara defiende que “el plan ZEN no aca-
bará con la violencia en nuestra tierra, ya que la negociación sigue siendo 
necesaria y la mesa por la paz no puede soslayarse sin el desarrollo del Esta-
tuto de Autonomía, y sin medidas políticas es imposible acabar con el 
terrorismo”.

Con fecha de 3 de febrero de 1982, Emilio Guevara cesa como vocal de 
la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno, siendo sustituido 
por Josu Bergara Etxebarria.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Emilio 
Guevara encabezó la lista del PNV en Álava para las elecciones autonómicas 
del 30 de noviembre de 1986. El PNV obtuvo 17 escaños con el 23,71 % de 
los votos en la CAV y 5 escaños en Álava con el 20,2 % de los votos. Entró a 
formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos 
(8.01.1987-3.09.1990).
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En la III Legislatura, Guevara participó en la Comisión de Derechos Humanos 
(18.03.1987-6.10.1987), siendo sustituido por Armando Llanos Ortiz de Landa-
luce el 6 de octubre de 1987, y en la Comisión Especial sobre Derecho Civil, 
Foral y Especial (9.04.1987-6.10.1988), hasta su sustitución el 6 de octubre de 
1988 por Juan M.ª Ollora Ochoa de Aspuru.

Durante esta legislatura, en el Pleno celebrado el 26 de febrero de 1987, se 
designa por mayoría absoluta parlamentaria a José Antonio Ardanza Garro 
lehendakari del Gobierno Vasco. El otro candidato fue Juan Karlos Ioldi Mujika 
que no recibió voto alguno.

Previamente, en 1986, con motivo de la escisión que se produjo en el Partido 
Nacionalista Vasco y la creación de EA, EAJ-PNV le pide que encabece la lista 
por Álava. En esta legislatura, en su intervención para la elección del lehen-
dakari, Emilio Guevara, que era el portavoz del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacio-
nalistas Vascos, expone que “por primera vez en la historia de este Parlamento, 
hemos tenido dos candidatos que quieren la reconstrucción nacional completa 
de este pueblo, de esta sociedad, pero, por supuesto, a partir de dos plantea-
mientos y de dos vías diametralmente opuestas”, ganando la que representa 
Ardanza, “como la única vía posible: la vía del diálogo, la vía del acuerdo a 
través de las instituciones, la vía del Estatuto, la vía del autogobierno”.

Asimismo, señala Guevara que “la otra vía, la otra alternativa, por mucho 
que represente a una parte importante, por supuesto, de nuestro pueblo, ni es 
apoyada mayoritariamente por este pueblo ni lo va a estar nunca, porque des-
cansa en una contradicción fundamental (…) la sensación de que aquí existen 
dos mundos. No es cierto. Ese es su error inicial. No hay más que un solo 
mundo (…) hay un solo pueblo vasco y una sola sociedad vasca. Lo que hay 
son dos planteamientos totalmente distintos para solucionar de verdad los pro-
blemas de este pueblo”. Y finaliza: “La otra vía ya es derrotada, se ha auto-
derrotado ahora con el abandono de la sala, porque se obstina en pretender 
constituir una vía de liberación nacional que ni siquiera ha sido decidida y 
asumida por aquellos a los que se quiere liberar. Porque se obstina en no reco-
nocer que el Estatuto de Autonomía, las instituciones de él surgidas y el poder 
político que ya ha venido a esas instituciones, a ese pueblo, han generado un 
proceso irreversible, totalmente válido (…) que está abierto porque no tiene 
otros límites que la voluntad que el pueblo vasco quiera poner, que no cierra 
ni impide la realización de la conciencia nacional democrática y vasca de 
este pueblo”.
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Asimismo, en dicho Pleno, Guevara sostiene el programa de coalición del 
EAJ-PNV con el PSE porque contiene acuerdos y compromisos que representan 
un avance considerable en el desarrollo del Estatuto y en el tratamiento de los 
problemas más graves de la sociedad vasca.

En la celebración del Pleno de 3 de marzo de 1987, en el debate sobre de 
la proposición de ley presentada por los grupos parlamentarios EA y EE, relativa 
a la Ley Electoral para las Juntas Generales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, Gue-
vara defiende que la competencia de regulación del régimen electoral foral 
reviste un carácter privativo de los territorios históricos, defendiendo la superiori-
dad política, jurídica, social y democrática de las normas que ahora se preten-
den derogar. A su entender, esta iniciativa supone un atentado al Estatuto, a las 
Juntas Generales y a los órganos forales.

Durante la VII Legislatura, la Comisión Especial de Autogobierno, en la sesión 
del 13 de marzo de 2002, solicitó la comparecencia de Emilio Guevara, al ser 
uno de los miembros que participó en la ponencia redactora y también en la 
propia negociación del Estatuto.

En dicha comisión, Guevara expuso que “el espíritu fundacional del Estatuto 
fue buscar un acuerdo no solo con el Estado, sino un acuerdo entre territorios y 
un acuerdo entre ciudadanos, con dos claves fundamentales: se hizo con una 
ejemplar participación democrática, aprobándose en un referéndum en el que 
era necesaria la mayoría y la aprobación de todos y cada uno de los tres Terri-
torios a los que se iba a aplicar (Álava, Bizkaia y Gipuzkoa)”.

En dicha comisión, Guevara manifestaba también que “el Estatuto no estaba 
completo ni cerrado, ni tampoco agotado, quedando pendientes varias transfe-
rencias y que la vía que se eligió en 1979 seguía siendo válida en 2002”. En 
este sentido, reiteró que “el Estatuto tiene que ser el instrumento a través del cual 
todos nos pongamos o sigamos intentando, desde nuestras distintas posiciones 
políticas, hacer país y conseguir construir una nación vasca, lo cual no requiere 
la constitución de un Estado sino, simplemente, la efectividad de este Estatuto de 
Autonomía”. En esta línea, señaló que “el Estatuto en muchos aspectos estaba 
sin cumplir y que en absoluto quedaba cerrado, sino que es algo dinámico, 
abierto y modificable”.

Afirmó también que “desearía que Navarra estuviese en esta Comunidad 
porque, entre otras cosas, podríamos hacer un maravilloso partido de parejas 
de Álava y Navarra contra Vizcaya y Guipúzcoa”. Insistió en que desearía la 



GUEVARA SALETA, Emilio

484

incorporación de Navarra al País Vasco, censuró incluso al Gabinete Ibarretxe 
por haber “renunciado” a su integración y señaló que para él “hay que plantear 
en serio la reforma de lo que no se completó bien y no se reformó en 1979, 
1980 y 1983” (en referencia a la LTH).

La reforma que defendió en esta comisión posibilitaría, según Guevara, “tener 
una comunidad que permita que la voluntad de los navarros sea más fácil de 
expresarse en el sentido que yo personalmente quiero que se produzca”, aunque 
precisó que no confiaba en verlo, ya que, “proyectos como el Plan Ibarretxe ale-
jan cada día más a Navarra”.

Asimismo, Guevara reiteraba que no creía en un Estado Vasco Independiente 
y consideraba que se puede defender la construcción de una sociedad vasca 
y participar en ella con un régimen de autonomía, de autogobierno.

En el tema de Europa, consideraba que había que establecer fórmulas que 
permitieran la participación directa de las autonomías en los órganos comunita-
rios, que, en el caso de las comunidades autónomas, cuando se trate de com-
petencias exclusivas, era como si tuvieran carácter de Estado.

Tras la disolución de la Cámara en 2005, Emilio Guevara encabezó la lista 
del PSE en Álava para las elecciones autonómicas del 17 de abril de 2005. El 
PSE obtuvo dieciocho escaños con el 22,68 % de los votos en la CAV y siete 
escaños en Álava con el 25,49 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo 
Parlamentario Socialistas Vascos (7.06.2005-27.01.2006). En la VIII Legislatura, 
Guevara participo en una única comisión, la de Instituciones e Interior (20.09.2005-
27.01.2006), cesando el 27 de enero de 2006 y siendo sustituido por M.ª 
Gemma Zabaleta Areta. En esa misma fecha, Emilio Guevara, cesa como par-
lamentario del Grupo Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak.

En lo que concierne a sus intervenciones en esta legislatura, en el Pleno 
del 7 de octubre de 2005 se debatió la proposición de ley formulada por 
las Juntas Generales de Bizkaia, de modificación de las leyes orgánicas del 
Tribunal Constitucional y del Poder Judicial, y que fue una iniciativa legislativa 
tendente a propiciar nuevas garantías jurisdiccionales en la defensa del Con-
cierto Económico y sus herramientas normativas, pieza básica en el autogo-
bierno del país. Esta proposición nacía como consecuencia de una sentencia 
del Tribunal Supremo en relación con un recurso interpuesto por la Federación 
de Empresarios de La Rioja a la norma foral reguladora del impuesto sobre 
sociedades.

http://www.legebiltzarra.eus/ac_splenoc/DDW?W=spl_clave=%2720051007006000003%27
http://www.legebiltzarra.eus/ac_splenoc/DDW?W=spl_clave=%2720051007006000003%27
http://www.legebiltzarra.eus/ac_splenoc/DDW?W=spl_clave=%2720051007006000003%27
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Guevara apoya esta proposición de ley por respeto a las propias Juntas 
Generales de Bizkaia, ya que el Parlamento debe ser siempre el vehículo que 
permita a las instituciones forales la defensa de todo aquello que concierne a 
sus competencias, y porque esta cuestión debió dejarse resuelta en los años 
1979 a 1983.

En el transcurso del Pleno de 18 de noviembre de 2005, en el debate y reso-
lución definitiva de la proposición no de ley para su debate urgente formulada 
por los grupos parlamentarios Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, Ezker 
Abertzalea, EA, Mixto-EB/Berdeak y Mixto-Aralar, en relación con el proceso 
contra Euskaldunon Egunkaria, Guevara manifiesta que “considera injusto y un 
error el cierre del periódico, por desproporcionado, y que con la intervención 
pura y simple hubiera sido suficiente como medida cautelar”. Respetando la pre-
sunción de inocencia, defiende que “las sentencias, los autos, las resoluciones 
judiciales, las hacen los jueces, y no los parlamentarios y que hay cumplirlas 
aunque no nos gusten”. Con todo, no podía apoyar esta proposición de ley, ya 
que consideraba que lo que hacía era “entrometerse en la función del Poder 
Judicial”.

Por otro lado, en el Pleno del 23 de noviembre de 2005, se debatió una 
proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Ezker Abertzalea, 
relativa a la vía emprendida por el juez de la Audiencia Nacional de Madrid 
Grande-Marlaska. En dicho debate, Guevara defiende la no derogación de la 
Ley de Partidos, argumentando que “dicha Ley condena conductas, y no con-
dena ni tipifica las ideas”. Para Emilio Guevara el problema “no es que haya 
una Ley de Partidos que establezca causas de ilegalización, sino que haya par-
tidos que incurran en esas causas de ilegalización”. Defiende que la derrota 
policial y judicial de ETA va a existir, debido a que la “causa de ETA está total-
mente deslegitimada y porque el Estado de derecho se ha defendido”.

Asimismo, durante el Pleno del 14 de diciembre de 2005, intervino en el 
debate y resolución definitiva en relación con la toma en consideración de la 
proposición de ley formulada por las Juntas Generales de Álava, de modifica-
ción de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial y de 
la proposición de ley de modificación de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, 
de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 
Órganos Forales de sus Territorios Históricos, donde, entre otras cuestiones, se 
proponía la modificación del art. 62 de la LTH, de manera que las Juntas Gene-
rales tendrían, al igual que el Gobierno Vasco, capacidad para emitir normas 
con rango de ley, por ejemplo, en materia tributaria. Durante este debate, 
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Guevara planteó “la necesidad de una reforma de aquello que no se completó 
bien en los años 1979, 1980 y 1983, entre otras cosas para tener una comuni-
dad autónoma que permitiera en un momento determinado que la voluntad de 
los navarros fuese más fácil de expresarse”.

Obras

Entre los libros y capítulos de libros publicados por Emilio Guevara encontra-
mos “La organización institucional de Euskadi” (en El discurso del cambio en el 
País Vasco, editado por la Asociación Ciudadanía y Libertad, Vitoria, 2009, 
pp. 135-142);“Una alternativa constitucionalista para Euskadi” (en Jornada sobre 
el Constitucionalismo Vasco, Asociación Ciudadanía y Libertad, Vitoria, 2007, 
pp. 215-224); “La reforma del Estatuto de Autonomía vasco” (en Reformas terri-
toriales, Editorial Pablo Iglesias, Madrid, 2006, pp. 241-248); “Ciudadanía y 
convivencia en libertad” [mesa redonda junto a Rafael Larreina, Javier Otaola 
Bajeneta y Carmelo Barrio] (en Ciudadanía y memoria de libertad, 2005, 
pp. 27-72); “Estatuto, Constitución y libertades cívicas” [junto a Ramón Rabanera, 
Javier Fernández Sebastián y José María Salbidegoitia Arana] (en Ciudadanía 
y memoria de libertad, 2005, pp. 187-210); “Autonomía: modelo de conviven-
cia” [mesa redonda junto a Patxi López, Alfredo Marco Tabar, Francisco Javier 
Corcuera Atienza y Jaime Mayor Oreja] (en Estatuto, Constitución y libertades 
cívicas, 2004, pp. 23-56); ¿Es democrático el plan Ibarretxe?: Visión oteizana 
de Euskal Herria (junto a Mario Onaindia), Vitoria-Gasteiz, S.A. Ikusager Edicio-
nes, 2003.

Entre los artículos de Emilio Guevara encontramos “El problema no es del 
Estatuto, sino del nacionalismo” (junto a Emilio Alfaro, en Cuadernos de Alzate: 
revista vasca de la cultura y las ideas, nº 31, 2004, pp. 265-278); “Euskadi y 
su futuro institucional” (en Cuadernos de Alzate: revista vasca de la cultura y las 
ideas, nº 28, 2003 [Ejemplar dedicado a: EL PLAN DE IBARRETXE A EXAMEN], 
pp. 147-152); “¿Autonomía o independencia?”, Cuadernos de Alzate: revista 
vasca de la cultura y las ideas, nº 26, 2002, pp. 177-184.

Asimismo, en las entrevistas realizadas a su persona, tenemos las de Miguel 
Ángel Artola: “Emilio Guevara, Ex-diputado general de Álava: «El ‘lehendakari’ 
es un empecinado y un iluminado»” (en Cambio 16, nº 1710 [SEP 13], 2004, 
pp. 16-18), y “Emilio Guevara, Abogado y ex diputado general de Álava: «La 
autodeterminación es una locura»” (en Cambio 16, nº 1575 [FEB 11], 2002, 
pp. 22-23).
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En cuanto a los artículos en prensa, Emilio Guevara ha tenido una gran pre-
sencia en los medios de comunicación con artículos como “El error soberanista”, 
El País, 19.09.2000; “El PNV de Arzalluz”, Deia, 21.12.2000; “Un lehendakari 
incapaz”, El Correo, 27.09.2008; “El carnaval de Urkullix”, El País, 21.02.2010; 
“La guerra de ETB”, El País, 26.12.2010; “Políticos con mayúscula y con minús-
cula”, El País, 20.03.2011; o “Del 20-O al 25-O”, El País, 30.10.2011.
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IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon Gurutz
[Amorebieta (Bizkaia), 3.05.1936 – Bilbao, 3.06.2005]

Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1984
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1986
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1989
Congreso de los Diputados, HB, Bizkaia, 1993

Jon Gurutz Idigoras Gerrikabeitia nació el 3 de mayo de 1936 en el barrio 
de Gane de Amorebieta, concretamente en el caserío de Drunbillegane. Hijo 
de Joxe Domin Idigoras, natural de Amorebieta, y de Juanita Gerrikabeitia, 
oriunda de Munitibar (Bizkaia). Su padre trabajó como mecánico en la empresa 
de Amorebieta Izar S.A. y su madre trabajó como niñera, criada y cocinera de 
familias acomodadas. Tras su matrimonio pasó a trabajar en casa. La pareja 
Idigoras Gerrikabeitia tuvo siete hijos, siendo Jon Gurutz el tercero de ellos.

En sus memorias, Idigoras afirma que “debía ser un niño, si no feo, que no 
se ajustaba a los cánones de belleza de la época. O tal vez, incluso, estaba 
muy lejos de ella…”. A este hecho había que añadirle su “carácter endemo-
niado”, que no proporcionaba alegrías a sus padres.

En febrero de 1941 comenzó a estudiar en la escuela nacional de Etxano, 
ubicada en el barrio de Kaitana. La escuela pública acogía a niños desde 
los 5 años hasta los mayores de 13 o 14. Idigoras fue colocado en el último 
pupitre, “en el más destartalado de todos”. Su maestro, don Marcelo, fue una 
figura que influyó en su niñez. En mayo de 1942, el jefe de Falange de Amo-
rebieta se presentó en su escuela uniformado y armado exigiendo al maestro 
que acudiese al desfile del domingo con sus alumnos uniformados. El maestro 
ofreció según Idigoras una “hermosa lección de insumisión y rebeldía” al con-
testar que sus “chicos no van disfrazados a ningún sitio”. Tras este hecho, el 
maestro fue apartado durante varios meses de la escuela, siendo sustituido 
por una maestra.
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Tras finalizar sus estudios en la escuela de Etxano le esperaba el Instituto de 
Formación Profesional del Buen Pastor de Amorebieta, donde se formaban los 
futuros torneros, fresadores y profesionales que trabajaban en Izar o Forjas. Exis-
tía, además, la costumbre social de que los hijos o nietos de los trabajadores 
debían seguir la ocupación de la saga familiar. En su caso, su abuelo, padre y 
hermanos trabajaban en la misma fábrica, en Izar. Pero en aquella época se 
inauguró una nueva academia en Amorebieta, el colegio del Beato Valentín de 
Berriochoa y en él se iban a impartir clases de bachillerato elemental, superior, 
comercio o taquigrafía. Este hecho hizo que fuese matriculado en esta escuela 
y estudiase allí bachillerato.

Una vez terminados estos estudios, su padre habló con los jefes de Izar y en 
las navidades de 1950 anunció a su familia que en febrero de 1951 comenzaría 
a trabajar allí. Comenzó a trabajar en el laboratorio de química, con la finalidad 
de que por las tardes pudiera asistir a las clases de química en la escuela de 
Indautxu o bien que pudiera asistir a la Escuela de Peritos Industriales. Su trabajo 
consistió en sacar muestras de todas las partidas de acero que llegaban, algo 
bastante monótono: preparar, extraer y clasificar las muestras. Su trabajo por los 
talleres le permitió tomar contacto con otros empleados y hacer grandes amista-
des. Tuvo la oportunidad de conocer a los más veteranos de la empresa y algu-
nos supervivientes de la huelga de 1947. Éstos, antiguos militantes de la UGT o 
STV, odiaban el régimen de Franco. Durante esta época comenzó a leer panfletos 
de la UGT, PSOE o de STV. Todo este material servía para que “un joven con 
inquietudes comenzara a dar sus primeros pasos contra la dictadura”.

Su primer 1º de mayo lo vivió gracias a los más veteranos de la fábrica, que 
le animaron a acudir a Bilbao. A las 9 de la mañana del 1 de mayo de 1952 
se dirigieron en tren desde Amorebieta a Bilbao. Allí coincidieron con trabaja-
dores de Eibar, Arrasate o Elgoibar, que habían militado en la UGT, STV o la 
CNT. El viaje hasta Bilbao transcurrió entre el relato de las historias de estos mili-
tantes y las paradas en las estaciones. El acto en Bilbao consistió en pasear por 
las aceras, en silencio y en fila india, con un clavel en la solapa y “con el cora-
zón encogido por la emoción y el miedo”. De vez en cuando, los asistentes y 
conocidos se guiñaban el ojo con gestos de complicidad, “rodeados en todo 
momento por los secretas de rechifla” y tarareando, a ratos y a media voz, La 
Internacional.

Tras realizar el servicio militar obligatorio volvió a trabajar en Izar, pero en 
vez de trabajar en el laboratorio pasó a trabajar en la Oficina Técnica de Pro-
yectos, algo que le permitía una mayor movilidad por los talleres y el contacto 
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directo con los trabajadores. En esta época, junto con otros trabajadores comen-
zaron a utilizar una vieja multicopista de los carmelitas. Realizaron octavillas con-
tra Franco, contra los vecinos que colaboraban con el régimen y contra los 
abusos que se cometían en las fábricas de Zornotza.

También durante esta época es cuando comienzan a desarrollarse sus aficio-
nes taurinas, fundando un club taurino y realizando varias corridas de toros. 
Además, practicó también la caza. Años más tarde, en una entrevista con Jesús 
Quintero manifestó que la práctica de la caza, tal y como se ha llevado hasta 
ahora, le parecía una agresión a la naturaleza.

Su actividad prioritaria dentro de la HOAC consistió en la preparación de 
acciones en grupos organizados, tanto en las fábricas como en los pueblos. 
También se encargó de la toma de contacto con otros grupos sindicales. En la 
fábrica Izar comenzaron a organizar un núcleo de trabajadores jóvenes y a ir 
preparándolos para las tareas de agitación y propaganda. El nacimiento de las 
CCOO, primero en Asturias y ya en el año 1962 en Bizkaia, fue un elemento 
referencial para ir impulsando las plataformas unitarias en todos los niveles.

El año 1966 se caracterizó para Idigoras por las convulsiones que surgie-
ron tanto en las organizaciones sindicales obreras como en las organizaciones 
políticas a raíz de las nuevas teorizaciones y, por tanto, orientaciones que se 
pretendían dar a las luchas del movimiento obrero. Especialmente intenso fue 
el debate que se suscitó dentro de ETA. Según Idigoras, la V Asamblea, cele-
brada en dos partes (la primera en diciembre de 1966 y la segunda en marzo 
de 1967) marcó claramente un proceso en ETA, en el que las tesis sociales 
de la izquierda predominaban, y que en adelante se aplicaron en el proceso, 
fundamentalmente a través del claro protagonismo que esta nueva izquierda 
nacionalista iba a tener en su intervención dentro de las luchas del movimiento 
obrero.

Muchos de los abertzales de izquierdas, entre los que Jon Idigoras se encon-
traba, venían interviniendo en las HOAC o JOC o las propias CCOO. Para Idi-
goras en aquel año 1966 se desencadenó “un verdadero debate social para 
analizar las características de la lucha y de la respuesta que había que dar al 
régimen franquista, pero sobre todo, el proceso de análisis cobró mayor fuerza 
en la definición del papel y protagonismo del movimiento de liberación nacional 
y de la izquierda abertzale, que debía marcar claramente la diferencia respecto 
a las tesis de la izquierda españolista e incidir en el movimiento obrero desde 
organizaciones que asumieran el carácter de liberación social y nacional”.
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En 1966 se convocaron las elecciones sindicales para la designación de 
enlaces y jurados de empresa. A pesar del debate dentro de ETA y otras orga-
nizaciones, se decidió participar en las elecciones junto con CCOO, USO, ESBA 
y el apoyo del PCE. Idigoras fue elegido como enlace sindical y formó parte 
del jurado de empresa de Izar. Posteriormente fue designado representante sin-
dical y delegado social en Bizkaia por el Duranguesado.

La huelga de Bandas, que comenzó el 30 de noviembre de 1966 y que ter-
minó el 20 de mayo de 1967, fue un fuerte escarmiento no solo para los traba-
jadores de Laminaciones en Frío de Bizkaia, sino para todos los trabajadores, 
al ser 43 de ellos despedidos y otros desterrados. El 21 de abril de 1967 se 
decretó el estado de excepción, que dio como resultado detenciones, registros 
policiales y destierros. Esta huelga fue para Idigoras un punto de inflexión que 
no olvidaría jamás. “Fue el catalizador en el que aprendimos que el Sindicato 
Vertical no se podía transformar ni destruir desde dentro”. Como un pieza impor-
tante del franquismo “debía caer junto al mismo régimen político que lo 
sustentaba”.

Durante esta época Idigoras centró sus tareas en reorganizar el Frente Obrero 
de ETA en Zornotza y en la zona del Duranguesado, sin dejar de tomar parte 
en las movilizaciones.

El Aberri Eguna de 1967 recuperó el carácter unitario y fue convocado en 
Iruñea. Idigoras partió de Amorebieta un día antes con varios compañeros en 
un Renault 4. Llegaron sin problemas hasta Etxarri Aranaz, Navarra, donde fue-
ron retenidos por la Guardia Civil. Tras retomar la marcha fueron parados nue-
vamente en Irurtzun, y después de informar a la Guardia Civil que pertenecían 
a la Sociedad Ciclista de Amorebieta y que se dirigían a Iruñea a celebrar un 
gran premio, lograron llegar a la capital del viejo reino.

A las 12 del mediodía se concentraron en la Plaza del Castillo y cuando las 
campanas marcaron la hora señalada sonó el primer “gora Euskadi askatuta”. 
Recuerda que comenzaron las cargas, los golpes y las detenciones, pero la llu-
via de ikurriñas en paracaídas “fue apoteósica”.

En 1968 “bajaron al pueblo”, por lo que dejó el caserío donde había nacido, 
al comprar su padre un piso en Amorebieta. El atentado de ETA contra Melitón 
Manzanas, conocido torturador, volvió a alterar los acontecimientos. El 16 de 
agosto se decretó el estado de excepción en Gipuzkoa y luego se extendió a 
todo el Estado español hasta la primavera de 1969. En septiembre de 1968 
Idigoras fue detenido por la Guardia Civil para ser interrogado por el robo de 
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explosivos y detonadores de una cantera de Amorebieta, siendo puesto en liber-
tad dos días después.

El 3 de diciembre de 1968 su hermano Josetxu murió en un accidente de 
tráfico en el pueblo de Magaz, Palencia. Su madre, sufrió tal golpe “que nunca 
volvió a ser la misma, perdiendo la alegría y volviéndose triste”. Tres días des-
pués, el 6 de diciembre, agentes de la Brigada Político Social irrumpieron en su 
casa para detenerle. Tal y como él relata en su autobiografía, en el cuartel de 
Indautxu, situado en Bilbao, fue interrogado varias veces por la policía, siendo 
torturado con golpes en la cabeza, el estómago y los riñones, además de pro-
ferir constantes amenazas de muerte para su familia. De Bilbao fue trasladado 
al Gobierno Civil de Donostia y de allá a la cárcel de Martutene. Los aboga-
dos de los detenidos fueron Miguel Castells y Juan María Bandrés, que consi-
guieron su puesta en libertad.

Las detenciones de miembros del Frente Militar de ETA acaecidas en 1968 
y 1969 afectaron a otros frentes, como el Obrero, en el que militaba Idigoras. 
Varios miembros del Frente Obrero partieron al exilio, creando un importante 
problema organizativo.

El 10 de enero de 1970 contrajo matrimonio con su compañera Begoña 
Azurmendi Alegría, realizando el viaje de bodas al Pirineo navarro y 
aragonés.

En 1972 los componentes del Frente Obrero continuaban con su actividad 
de organizar “taldes” en distintas zonas, pero como afirma Idigoras: “la vorágine 
de la actividad armada nos iba a llevar necesariamente a una mayor colabo-
ración con el Frente Militar, cuestión esta que llevaría al desmantelamiento del 
Frente Obrero en un plazo más corto del que preveíamos”.

El 3 de septiembre fue detenido en la fábrica de Izar. Fue conducido al cuar-
tel de la Guardia Civil de Amorebieta y luego a Bilbao. En el cuartel de La Salve, 
entró recordando el lema “la libertad comienza a ganarse en la comisaría” con 
el que se convencía de que no podía dar ningún nombre a la policía. Según 
narra en su autobiografía, tras múltiples interrogatorios en los que fue golpeado, 
la Guardia Civil le imputó varios cargos. Tras negarse a firmar dichos cargos, 
fue nuevamente golpeado y arrastrado por el suelo.

La caída del Frente Obrero fue muy importante, con el desmantelamiento de 
la organización en Basauri, Gernika, Barakaldo, Laudio, Zornotza o Bilbao. Tras 
un tiroteo en Galdakao, en la huida un liberado con muchos nombres y 
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direcciones cayó en manos de la Guardia Civil. La interrelación orgánica de 
frentes y este error supusieron un debate interno.

En palabras de Idigoras “la detención masiva de todo el Frente Obrero de 
Bizkaia a raíz de la caída de un operativo militar en Galdakao, en septiembre 
de 1972, abrió un debate sobre la necesidad de crear una organización de 
masas, obrera, de la izquierda abertzale, que respondiese a la doble opresión 
de los trabajadores de Euskal Herria, que no estuviera sujeta a los avatares de 
la acción militar”. El debate sobre el carácter del Frente Obrero, llevó a Idigoras 
y a otros a la concepción de una organización de masas que se llamaría LAB 
y que años después se constituiría como el sindicato de la izquierda abertzale.

Tras pasar por La Salve, fue conducido a la cárcel de Basauri, siendo recluido 
en la misma celda que Emilio Mujika. El 29 de septiembre recibió la noticia de 
que su amigo Jonan Aranguren, alias Iharra, había sido abatido por la Guardia 
Civil en Urdax, Navarra, el 20 del mismo mes. Iharra fue quien más activamente 
había tomado parte en la fusión de Egi Batasuna con ETA. De Basauri fue tras-
ladado a Carabanchel, siendo destinado a la tercera galería. El 16 de noviem-
bre de 1973 fue avisado por un funcionario de prisiones de que había sido 
condenado a un año y medio de prisión y que por tener casi cumplida la sen-
tencia saldría en libertad.

Los últimos meses de 1974 y primeros de 1975 constituyeron una “verdadera 
carrera contra reloj” para ultimar todos los apartados de lo que sería la alterna-
tiva sindical de LAB, en los que se caracterizaba el sindicato y se marcaban los 
ejes de intervención. Idigoras manifestó que en LAB “volcamos nuestros mejores 
esfuerzos y depositamos nuestra mayor ilusión”. La andadura no fue fácil y estuvo 
llena de dificultades, unas internas debido a las escisiones y otras externas, mar-
cadas por la deriva de los sindicatos mayoritarios españoles.

En julio de 1975, al salir de Izar fue avisado por un miembro de ETA de que 
la Guardia Civil “iba a ir a por él”, por lo que le manifestó que debía huir de 
Zornotza. Así lo hizo, trasladándose a un piso de la margen izquierda de la ría 
del Nervión. El 27 de septiembre de 1975, tras el fusilamiento de dos miembros 
de ETA y tres del FRAP, contra toda lógica, abandonó el piso en el que se encon-
traba escondido y participó en las protestas.

El 12 de octubre de 1975, fiesta de la Guardia Civil, pasó la frontera al 
Estado francés. Esta fecha fue elegida debido a que pensaban que la policía 
se encontraría “más relajada”, y así fue ya que sólo vieron un control. En 
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Iparralde se reunió con Pertur y otros exiliados. La ruptura entre ETA militar y ETA 
político-militar se había trasladado también a los refugiados y el clima era de 
desconfianza entre unos y otros. Allí le facilitaron nombres de más refugiados de 
LAB, con los que contactó.

Participó en la reunión extraordinaria de KAS celebrada en la iglesia de 
Sokoa, por razones de seguridad y para que “no se oyesen gritos”. En la reu-
nión participaron Argala y Trepa por parte de ETA militar, Izaskun Larreategi y 
Natxo Arregi por parte de EHAS e Iñaki Martínez, alias El príncipe Maya, por 
parte de los poli-milis.

Tras la muerte de Franco, se le notificó que debía volver al “interior” para 
participar en una campaña de extensión del sindicato LAB y también asistir a 
una asamblea en el Santuario de Arantzazu, Gipuzkoa.

Respecto a las elecciones generales del 15 de junio de 1977, realizó una 
campaña a favor de la abstención y denunció la actitud “posibilista” de EE. La 
Constitución española y el Estatuto de Gernika, acabaron dividiendo a la 
izquierda abertzale en dos bloques: el formado por EIA, EE y ETApm, y el de 
EHAS, LAIA y ETAm. La fusión de EHAS y Eusko Sozialistak creó HASI, lo que 
trajo un importante cambio cualitativo en la concepción de KAS, lo cual implicó 
la inmediata salida de EIA del mismo.

En palabras de Idigoras, el cambio fundamental fue que KAS pasó de ser 
una coordinadora de los partidos y organizaciones de masas de la izquierda 
abertzale a constituirse en bloque dirigente de la estrategia común de los parti-
dos antiinstitucionalistas. KAS se transformó en un partido de partidos, cuyo vér-
tice de “vanguardia” era ETAm y su “director general” HASI. Los enfrentamientos 
entre HASI y EIA se trasladaron al sindicato LAB, siendo el último partido quien 
tenía más fuerza.

En el I congreso de LAB celebrado en Leioa, Bizkaia, en mayo de 1978, la 
tensión fue patente cuando se discutió la independencia respecto a KAS. Idigo-
ras intervino en la calle frente a un grupo de delegados, entre los que se encon-
traba su amigo José Antonio Torre Altonaga también miembro fundador de LAB. 
La composición del Secretariado Nacional del sindicato correspondió a cinco 
militantes de EIA, dos de HASI y a Jon Idigoras. La postura de este fue la de que 
el sindicato tenía que ser independiente de cualquier órgano político, incluso de 
KAS, si bien asumiendo su programa político y compartiendo su posicionamiento 
ante el proceso político institucional.
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La cohesión del sindicato duró un año, hasta el II congreso. Idigoras calificó 
de “locura” el II congreso, dividiéndose el sindicato en dos posturas, LAB-EE y 
LAB-KAS. Las diferencias se incrementaron con el enfrentamiento abierto a raíz 
del referéndum del Estatuto de Autonomía, defendido por EE y rechazado por 
KAS y HB, agrupación electoral que vio la luz en abril de 1978 y que fue pre-
sentada en octubre del mismo año.

Los miembros de LAB-EE no acudieron a la asamblea e hicieron otra en Donos-
tia para la integración en el sindicato ELA-STV.

Posteriormente, Idigoras renunció a estar en el Secretariado Nacional de LAB 
para integrarse en la Mesa Nacional de HB. Idigoras afirmó que “sin Herri Bata-
suna en el movimiento popular e institucional y LAB en el movimiento obrero, se 
habrían perdido totalmente las señas de identidad del pueblo más antiguo de 
Europa”.

HB anunció que se presentaba a las elecciones generales de marzo de 1979. 
Antes de los comicios, la Junta de Apoyo de HB, entre los que se encontraban 
Telesforo Monzón o Jon Idigoras se encerraron en la Diputación Foral de Bizkaia 
para denunciar los ataques contra los presos de ETA y los refugiados, siendo 
desalojados. Tras ello marcharon al Ayuntamiento de Donostia donde pasaron 
la noche. Tras ser desalojados por la policía partieron a la Diputación Foral de 
Álava, donde fueron detenidos. El 5 de febrero el juez decretó su ingreso en la 
cárcel de Langraitz, Álava. Tras varios días, todos salieron de prisión.

En estas elecciones HB se convirtió en la tercera fuerza de Euskadi, con 
152.000 votos, con tres diputados y un senador, a los que habría que añadir 
los 23.000 votos de Nafarroa. A pesar de los resultados sus electos no acudie-
ron al Congreso.

Un año después HB se presentó a las elecciones al Parlamento Vasco, pero 
con la intención de “no acudir a las instituciones vascongadas”. Debido a esta 
decisión LAIA y ESB abandonaron la coalición, y en palabras de Idigoras, “se 
quedaron con sus cargos en la Diputación de Bizkaia, se fueron y no pasó nada”. 
HB obtuvo 11 escaños, siendo elegido Idigoras parlamentario.

El 28 de agosto de 1980 su madre, Juanita Gerrikabeitia, falleció a conse-
cuencia de una trombosis coronaria, después de haber estado varios días en 
coma. La pérdida de su madre fue un duro golpe, ya que siempre estuvo a su 
lado en los momentos más difíciles. En diciembre del mismo año Begoña Azur-
mendi, su compañera y esposa, tuvo que exiliarse en Iparralde para no ser 
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detenida, un exilio que duraría 15 años, por lo que 1980 fue un año duro para 
Idigoras.

El 4 de febrero de 1981, durante el primer viaje de los reyes del Estado espa-
ñol, Juan Carlos I y Sofía de Grecia, se celebró un acto en la Casa de Juntas 
de Gernika, presidido por el monarca. Los diputados, senadores, parlamentarios 
y junteros de HB anunciaron que acudirían a la Casa de Juntas, “a dar una calu-
rosa bienvenida”, como dijo Jon Idigoras. Tras las intervenciones de José María 
Makua, diputado general de Bizkaia, Juan José Pujana, presidente del Parlamento 
Vasco, y Carlos Garaikoetxea, lehendakari, Juan Carlos I se dispuso a pronun-
ciar su discurso.

Cuando comenzó a hablar los representantes de LAIA y HB, entre los que se 
encontraban Jon Idigoras, Antton Ibarguren, Miguel Castells, Iñaki Ruiz de Pinedo, 
Jokin Gorostidi y Santiago Brouard entre otros, se levantaron y comenzaron a 
cantar el Eusko Gudariak puño en alto, impidiendo de esta forma que Juan Car-
los I pronunciase una sola palabra en ese momento.

Pasaron varios minutos de tensión hasta que policías y berrozis entraron en 
la sala con intención de desalojar a los electos. Miguel Castells fue tirado al 
suelo, mientras que Antton Ibarguren derribó a dos berrozis. Para no desvirtuar 
el acto y que la prensa únicamente hablase de la violencia producida a conse-
cuencia del Eusko Gudariak, los representantes de HB y LAIA decidieron dirigirse 
a la salida.

El Tribunal Supremo decretó la prisión provisional para todos los electos de 
HB que habían participado en el acto de Gernika, a pesar de que el juicio se 
había suspendido por falta de traductores de euskera. Los detenidos pudieron 
eludir la prisión mediante el pago de una fianza, pero se negaron a ello. Idigo-
ras fue detenido junto con Xabier Amuriza, siendo conducidos a la cárcel de 
Basauri. Ambos salieron en libertad para finales de julio, siendo su fianza 
pagada a través de lo recaudado en una suscripción popular.

El juicio por los incidentes de la Casa de Juntas comenzó en el Tribunal 
Supremo el 21 de octubre de 1983. Era la primera vez que en un régimen en 
vías hacia la democracia se juzgaba a cargos electos y a miembros de su direc-
ción política por un delito de opinión. En diciembre del mismo año la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo calificó los hechos de desórdenes públicos y 
condenó a 16 de los 17 electos de HB procesados a penas de tres meses de 
arresto y multa de 20.000 pesetas, mientras que a Joselu Cereceda le condenó 
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a cinco meses de prisión y a una multa de 50.000 pesetas, por la agravante 
de reiteración.

En calidad de portavoz de HB a Jon Idigoras se le abrieron alrededor de 75 
sumarios y al menos tuvo 200 comparecencias ante los juzgados por causas 
como: injurias al Rey, al presidente del Gobierno, a Fraga Iribarne, apología del 
terrorismo o diversos desacatos. Por ejemplo, tras una entrevista hecha por Pilar 
Urbano, en la que preguntó a Idigoras, “si era de ETA”, el fiscal general del 
Estado Javier Moscoso le abrió un sumario acusándolo de apología del terro-
rismo por estas palabras: “quien legitima la lucha armada de ETA es el Gobierno 
español al impedir al pueblo vasco otros cauces de solución política y demo-
crática”. Fue condenado a un año de prisión y al pago de 100.000 pesetas 
de multa.

En las elecciones generales de 1986, HB se consolidó como la segunda 
fuerza política en Euskal Herria, obteniendo 5 diputados: 2 en Bizkaia, 2 en 
Gipuzkoa y 1 en Nafarroa. Jon Idigoras fue elegido diputado, pero HB no acu-
día a las instituciones.

Un año después, el 19 de junio de 1987, ETA atentó en el supermercado de 
Hipercor en Barcelona, causando 21 muertos. En palabras de Idigoras, “que 
ETA avisara hora y media antes para que desalojaran el supermercado, no dis-
muyó nuestra impresión e hicimos una crítica pública a la organización armada 
por esta incomprensible acción”. También, según Idigoras, Hipercor marcó un 
antes y un después, pues el atentado y sus dramáticas consecuencias repercu-
tieron negativamente en muchos de los sectores españoles que simpatizaban 
con la causa de HB.

En las elecciones generales de 1989 HB obtuvo 4 diputados y 3 senadores, 
prestándose por primera vez a adquirir su condición de diputados a través de 
la formula “por imperativo legal, prometemos…”.

El 20 de noviembre de 1989 los electos llegaron al hotel Alcalá a las 10 
de la mañana y acudieron a tramitar sus acreditaciones. Tras realizar una rueda 
de presa y reunirse en una habitación para preparar su intervención parlamen-
taria procedieron a bajar a cenar. De espaldas a la entrada se sentaron de 
izquierda a derecha Ramón Uranga, Josu Muguruza, Jon Idigoras y Teresa Toda, 
y en frente de ellos Txillardegi, José Luis Elkoro, Iñaki Esnaola e Itziar Aizpurua. 
Pasadas las 11 de la noche, dos pistoleros dispararon sobre los electos, asesi-
nando al diputado Josu Muguruza e hiriendo gravemente al diputado Iñaki 
Esnaola.
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Todos salvo Idigoras y Oleaga acudieron al hospital, quedándose estos en 
el hotel para contactar con los familiares y con otros miembros de HB. A las tres 
de la mañana fueron conducidos a la Dirección General de Seguridad donde 
según Idigoras recibieron un trato muy amable. En un momento del interrogato-
rio, este les dijo a los policías: “¿Por qué no interrogan a Barrionuevo que quizá 
sepa mejor que nosotros sobre este asesinato?”

Tras las elecciones generales de 1993, HB decidió acudir al Palacio de la 
Zarzuela para asistir a la ronda de entrevistas que todos los partidos políticos 
realizaban con el monarca Juan Carlos I antes de la formación del Gobierno. 
Los miembros de HB decidieron que Jon Idigoras fuese el representante de la 
coalición para esta tarea.

El anuncio de que Idigoras se reuniría con el Rey desató mucha expectativa. 
El periódico ABC interpretó este hecho como un cambio estratégico hacia pos-
tulados más posibilistas y que la visita a Zarzuela era una demostración de ello. 
La intención de HB y de Jon Idigoras era otra: mostrar al Rey “que se habían 
equivocado si pensaban que por la vía de la represión policial iban a conseguir 
algo y que era necesario que pensaran en vías más civilizadas y 
democráticas”.

Pocos días antes de la reunión, el 21 de junio, un atentado de ETA costó la 
vida a seis militares, por lo que situación era delicada. El 1 de julio se produjo 
la reunión. Idigoras partió en compañía de José Luis Elkoro, Rufi Etxebarria y 
Roberto Sampedro, alias Pitote, este último como responsable de prensa.

Tras acceder al despacho con Juan Carlos I, Idigoras le manifestó “que mi 
presencia aquí no tiene nada que ver con la formación de Gobierno, pues ese 
no es nuestro problema”. Idigoras acudió a trasmitirle al Rey, en su calidad de 
jefe de Estado, “nuestra disposición a abrir vías de diálogo para superar el con-
flicto este Euskal Herria y el Estado español”. Además le manifestó al monarca 
en referencia al último atentado de ETA, que “no deseamos que eso vuelva a 
ocurrir y por ello es necesario que usted asuma la responsabilidad de apoyar 
la vía del diálogo”. Tras seguir exponiendo al Rey su punto de vista, este le inte-
rrumpió para pedirle que se ciñese a la formación de Gobierno. Idigoras siguió 
trasmitiendo el mismo mensaje, hasta que a los 12 minutos Juan Carlos I se 
levantó de la mesa y le acompañó a la puerta, dando por finalizada la reunión.

En abril de 1994, en calidad de diputado y junto con Josu Varela, represen-
tante de las Gestoras Pro Amnistía, viajó a Uruguay. El objetivo del viaje era 
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realizar gestiones ante distintos políticos para neutralizar la presión que el 
Gobierno español estaba ejerciendo para conseguir la extradición de los presos 
de ETA que se encontraban detenidos en la prisión central de Montevideo. Man-
tuvieron distintas reuniones con la mayoría de los partidos con representación 
parlamentaria, así como con distintas radios y televisiones, logrando transmitir el 
mensaje de que el pueblo uruguayo “mantuviera su tradición de asilo”.

Sin embargo, en agosto del mismo año parece ser que se iban a producir 
varias extradiciones, a pesar de lo prometido. A finales del mes, Idigoras volvió 
a Uruguay, junto con el eurodiputado Karmelo Landa y el senador José Luis 
Elkoro. Las gestiones para entrevistarse con distintos miembros del Gobierno uru-
guayo, entre ellos el vicepresidente Juan Andrés Ramírez, fueron infructuosas y 
les fue denegada por orden del ministro de Interior una visita al hospital donde 
se encontraban tres presos.

La tarde del 24 de agosto Idigoras realizó una manifestación pública a tra-
vés de la Radio Panamericana CX-40 en la que solicitó que se hiciera frente a 
la extradición con una concentración. A las 7 de la tarde acudieron al hospital 
donde se habían movilizado miles de personas. Dos horas más tarde, soldados 
y policías disolvieron la manifestación a tiros, produciéndose entre uno y dos 
muertos y decenas de heridos. A la mañana siguiente el jefe de la seguridad 
del Estado y policías irrumpieron en el restaurante en el que se encontraban Idi-
goras y los demás realizando el informe de lo sucedido la noche anterior. Estos 
traían una orden de expulsión firmada por el presidente de Uruguay. La Radio 
Panamericana CX-40 fue clausurada bajo la acusación de “instigadora de los 
sucesos” y las extradiciones de los presos de ETA se llevaron a cabo.

En el Aberri Eguna de 1995 las centrales sindicales ELA-STV y LAB firmaron 
un acuerdo en el que reivindicaban el espacio socioeconómico vasco y denun-
ciaban la falta de competencias de las instituciones vascas y del Estatuto de 
Autonomía. Pocos días después ETA hizo pública la Alternativa Democrática, 
cuyo eje principal era exigir al Estado unas condiciones mínimas democráticas 
para que el “pueblo tome la palabra” a través de sus agentes sociales y políti-
cos, a la vez que se comprometía a un alto el fuego.

En octubre de ese mismo año, Idigoras junto con otros políticos de HB reali-
zaron un viaje a México para explicar a algunos políticos de la oposición y 
miembros del Gobierno la nueva situación creada en Euskadi. A la vuelta de 
México, los problemas respiratorios de Idigoras se agravaron y a principios de 
diciembre tuvo que ingresar en el hospital. A partir de ahí su vida cambió 
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sustancialmente, pues su incapacidad respiratoria le impedía realizar una vida 
normal, no pudiendo viajar o ir al monte.

Con las elecciones generales de 1996, desde la Mesa Nacional de HB se 
pensó en difundir la oferta de ETA a través de un vídeo que esta les había hecho 
llegar. Sacaron varias copias y las enviaron a Juan Carlos I, al presidente del 
Gobierno, Felipe González, y a otros partidos políticos. Además, difundieron el 
vídeo utilizando los espacios de propaganda electoral. El juez Baltasar Garzón 
dictó orden de que Idigoras, como representante de HB se presentara en la 
Audiencia Nacional, bajo la acusación de un posible delito de “colaboración 
con banda armada”. Ante esta situación, Jon Idigoras manifestó ante los medios 
de comunicación que “de Madrid a Zornotza había la misma distancia que de 
Zornotza a Madrid”, mediante la cual invitaba a Garzón a presentarse en su 
pueblo, ya que él no lo iba a hacer.

El 20 de febrero la Ertzaintza procedió a detener a Idigoras, despojándole 
de su abrigo y esposándole de tal manera que le era imposible acceder a los 
aerosoles que necesitaba debido a su enfermedad respiratoria. Junto con sus abo-
gados, Jone Goirizelaia y Adolfo Araiz, se presentó ante Garzón, que le recordó 
que “desde tu pueblo a Madrid hay la misma distancia que de Madrid a tu pue-
blo”, contestándole Idigoras con una sonrisa que su pueblo era Zornotza.

Días después Idigoras fue acusado de colaboración con banda armada. El 
propio juez manifestó a sus abogados que se le impondría una fianza acorde 
a sus posibilidades económicas. Goirizelaia fue la encargada de informar a Idi-
goras que la fianza era de 300 millones de pesetas, contestándole el propio 
Jon que “dile a Garzón que lo siento, pero no llevo suelto”.

El 10 de junio HB pagó, contra la voluntad de Idigoras, una fianza rebajada 
de 5 millones de pesetas, por lo que salió de prisión.

Su salud había empeorado notablemente, siéndole concedida a través de la 
Seguridad Social el estatus de “discapacitado absoluto permanente”. La cuantía 
de su pensión desató la furia de parte de la opinión pública española. Tras 40 
años trabajando y con arreglo al baremo de la cotización media de los últimos 
ocho años en los que fue diputado, le correspondieron 250.000 pesetas al mes. 
Como él mismo manifestó, “nunca había tenido tanto dinero en mis casi 40 años 
de trabajador por cuenta ajena”.

Tras la victoria electoral del PP en 1997 se procedió a abrir un sumario por 
el que todos los miembros de la Mesa Nacional debían prestar declaración en 
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la Audiencia Nacional por la difusión del vídeo de ETA. Reunidos en Altsasu, 
Navarra, HB decidió no presentarse. Todos los componentes fueron detenidos 
a excepción de Eugenio Aramburu, txo, que se quitó la vida y Jon Idigoras, al 
que el juez consideró que ya había cumplido prisión por esta causa. Al igual 
que la vez anterior, tras pagar cinco millones de pesetas por cada uno de los 
detenidos salieron en libertad.

El 10 de julio ETA secuestró al concejal del PP de Ermua Miguel Ángel Blanco, 
concediendo el plazo de dos días para que el Gobierno finalizase la dispersión 
de sus presos. En palabras de Idigoras, “ETA fue quien mató a Miguel Ángel 
Blanco, pero fue una víctima más de la locura y el fanatismo del Gobierno, esta 
vez del PP”.

El proceso contra los miembros de la Mesa Nacional de HB continuó y el 4 
de diciembre de 1997 Idigoras salió de casa con la maleta hecha y acudió a 
la sede de la coalición en Bilbao. Allí, la secretaria del Tribunal Supremo, le 
comunicó la sentencia: 7 años de cárcel y 500.000 pesetas de multa por los 
gastos del juicio.

Idigoras fue trasladado a la cárcel de Basauri y fue encarcelado junto con 
Tasio Erkizia, quien desde ese día y debido a la enfermedad de Jon se encargó 
de todas las tareas de la celda. La vida en prisión se desarrolló entre lecturas, 
escritos y paseos, mientras que Karmelo Landa montó un bufete de asesoría para 
presos sociales.

A principios de mayo, Bego, compañera sentimental de Jon, fue a visitarle a 
la cárcel. Allí le transmitió una triste noticia, su perro Jai había fallecido. Tanto 
Bego como él permanecieron en silencio casi toda la visita. En palabras del pro-
pio Idigoras, “le embargó una enorme tristeza. No podía olvidar los momentos 
tan felices que, paseando por los montes de Iparralde, había pasado junto a mi 
perro, ni tampoco la fiel compañía que nuestro amigo había supuesto para Bego 
durante los 15 años de exilio”.

Unas semanas después ingresó en el hospital de Cruces, siendo puesto en 
libertad el 29 de mayo, debido a su enfermedad. Por este motivo, su actividad 
política menguó de forma considerable.

Su presencia se vio limitada a la participación en manifestaciones, a artícu-
los en prensa y a ruedas de presa, especialmente tras la ilegalización de Bata-
suna. Su última comparecencia de alcance se dio en la intervención que realizó 
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en el mitin de la formación en el velódromo de Anoeta, situado en Donostia, el 
14 de noviembre de 2004.

Falleció a las 11:30 del 3 de junio de 2005 en la clínica Doctor San Sebas-
tián de Deusto, siendo instalada la capilla ardiente en el Ayuntamiento de 
Zornotza.

En su autobiografía, publicada en 1999, El hijo de Juanita Gerrikabeitia fina-
liza con una importante reflexión: “A pesar de que muchos de nosotros tengamos 
en la memoria el comportamiento del PNV con la izquierda abertzale, habremos 
de comprender que el PNV, nos guste o no, es una pieza importante en todo 
este proceso. No es un secreto que su proyecto político y el nuestro difieren sus-
tancialmente porque nosotros somos, además de independentistas, socialistas. 
Pero hemos de tener en cuenta que en esta fase no estamos sobre un acuerdo 
nacionalista, sino democrático, y con ellos habremos de caminar, si es posible, 
hasta Malzaga, como diría Telesforo Monzón; después hasta Eibar, iremos solos 
o con quienes quieran acompañarnos hasta el fin del viaje”.

Elección y actividad parlamentaria

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco, celebradas el 9 de marzo 
de 1980, HB obtuvo 151.636 votos, el 16,55 % del total, convirtiéndose en la 
segunda fuerza de la Cámara vasca con 11 escaños. La coalición obtuvo 
84.273 votos en Bizkaia, el 16,42 %, siendo Jon Idigoras elegido parlamenta-
rio por este territorio histórico, al ocupar el 4 puesto en las listas. El 31 de marzo 
tomó posesión de su escaño y permaneció en el Parlamento hasta finalizar la 
legislatura, el 19 de enero de 1984. Durante este periodo Idigoras no tuvo acti-
vidad parlamentaria en la cámara, ya que HB no acudió al Parlamento.

En las elecciones celebradas el 26 de febrero de 1984 Idigoras se presentó 
por el Territorio Histórico de Álava. HB obtuvo 157.389 votos y 11 escaños, 
convirtiéndose en la tercera fuerza de la Cámara, por detrás del PNV y el PSOE. 
En Álava, HB obtuvo 3 escaños, 13.539 votos, el 10,86 % del total. También 
resultó elegido al ocupar el segundo puesto de la lista. Tomó posesión de su 
acta el 22 de marzo de 1984 y permaneció como parlamentario hasta el 9 de 
julio de 1896, fecha en la que dejó su cargo para presentarse a las elecciones 
generales.

Tras las elecciones generales celebradas el 22 de junio de 1986, ocupó el 
primer puesto de la lista de HB por Bizkaia. HB obtuvo 4 representantes al lograr 
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el 17,69 % de los votos de la CAV, mientras que en Bizkaia logró 2 represen-
tantes y el 15,91 % de los sufragios del territorio histórico. Fue elegido diputado 
causando alta el 8 de julio del mismo año y baja el 2 de septiembre de 1989. 
No tuvo ninguna actividad parlamentaria, ya que no acudió al Congreso.

Jon Idigoras ocupó el primer puesto en las listas de HB por Bizkaia para las 
elecciones generales celebradas el 29 de octubre de 1989. Volvió a ser elegido 
diputado por Bizkaia y se integró en el Grupo Mixto. HB obtuvo 4 representan-
tes con el 16,86 % de los votos de la CAV, mientras que en Bizkaia logró 2, 
con el 15,05 % de los sufragios del territorio histórico. En la IV Legislatura fue la 
primera vez que los diputados de la coalición HB acudían al Congreso. Pese al 
atentado ultraderechista sufrido el 20 de noviembre, en el que fue asesinado el 
diputado Josu Muguruza y gravemente herido Iñaki Esnaola, tanto Jon Idigoras, 
como Itziar Aizpurua y Ángel Alcalde acudieron al Congreso el 4 de diciembre.

La sesión comenzó con unas palabras del presidente del Congreso Félix Pons, 
en las que recordó la fórmula reglamentaria de acatamiento constitucional para 
adquirir la condición de diputado, “sí, juro” o “sí, prometo”, aprobada por la 
Junta de Portavoces. La fórmula utilizada por Aizpurua, Alcalde e Idigoras fue la 
misma: “por imperativo legal, prometo”. Inmediatamente, Pons manifestó que al 
haber utilizado esta fórmula no habían adquirido la condición plena de diputa-
dos. Idigoras intentó hablar, pero el presidente del Congreso le manifestó que 
no tenía la palabra, ante lo que Idigoras intentó volver a hablar. Tras ello, Pons 
rogó que abandonasen el hemiciclo y dio por suspendida la sesión.

Los tres diputados de HB se dirigieron a la sala de conferencias y allí ofrecie-
ron una rueda de prensa. Idigoras manifestó que el “señor Pons, quizá mal acon-
sejado, ha tomado una decisión poco positiva, ha adoptado una postura ridícula 
al hacer razón de Estado de la fórmula de acatamiento”. Además, afirmó que 
“hemos querido dejar constancia ante los señores diputados y los representantes 
del Gobierno de nuestra postura respetuosa y nuestra condena a este tipo de 
marginación por lo que entendemos que es una privación de los derechos ele-
mentales democráticos”. Ante su expulsión, informó que iban a realizar un recurso 
de amparo “porque hay una violación de los derechos constitucionales”. Por 
último y citando al general McArthur, Idigoras manifestó que regresarían al Con-
greso: “Vamos a volver, sin ningún género de dudas. Tenemos un mandato espe-
cífico de las bases de HB para que adquiramos la condición de diputados”.

Meses después, el 27 de febrero de 1990, el Tribunal Constitucional admi-
tió a trámite el recurso de amparo presentado, en el que pedían que se 
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admitiera como válida la fórmula en el juramento. El 21 de junio del mismo año 
el Constitucional consideró válida dicha fórmula, por lo que Idigoras adquirió la 
plena condición de diputado.

El 3 de octubre de 1990 fue nombrado vocal de la Comisión de Política 
Social y Empleo, en la que permaneció hasta el 26 de mayo de 1992.

Días antes, concretamente el 11 de septiembre, Jon Idigoras intervino en el 
Congreso en la sesión en la que Felipe González informó sobre la situación 
creada por la invasión de Kuwait por parte de la República de Irak y la pos-
tura española. Idigoras comenzó su intervención manifestando que era la ter-
cera vez que desde HB se dirigían a la Cámara, intentando transmitir “un 
mensaje de paz, de entendimiento y de solidaridad”. Seguidamente quiso home-
najear al diputado y compañero Josu Muguruza, “que debía estar presente en 
esta Cámara”. Tras ello afirmó que la paz, el entendimiento y la solidaridad 
eran los pilares de la democracia y que estos valores se encontraban en peli-
gro tras la decisión del Gobierno de Felipe González de intervenir en el golfo 
Pérsico. Además, rompía la “tradicional neutralidad” y colocaba al Estado como 
beligerante ante los países árabes y alineado junto a la “piratería intervencio-
nista de los Estados Unidos de América”. También manifestó que no podía acep-
tar los argumentos de Felipe González, que había dicho que “se trataba de 
una misión de paz”, sino que se trataba de una “aventura militar”, ya que las 
“misiones de paz raramente necesitan de misiles ni de cañones”. Para finalizar 
la intervención cargó contra el servicio militar obligatorio y la hipocresía inter-
nacional, afirmando que la postura del Gobierno y la de González le parecía 
un “acto inmoral cuando está enviando a jóvenes de reemplazo, como carne 
de cañón, a una aventura agresiva” y que “todos los países que hoy están deni-
grando a Sadam Husein han sido, hasta hace poco tiempo, quienes le han 
vendido las armas químicas con las que se han cometido las graves masacres 
al pueblo del Kurdistán”.

La segunda intervención de Jon Idigoras en el Congreso se produjo el 29 de 
octubre de 1992 en el debate sobre el proyecto de ley orgánica por la que se 
autorizó la ratificación por España del Tratado de la Unión Europea, firmado en 
Maastricht el 7 de febrero de ese mismo año. Idigoras consideró inaceptable 
que el Congreso pudiera decidir el futuro de Euskal Herria sin concederle la 
oportunidad de expresar su voluntad, afirmación realizada desde su convicción 
de que el divorcio existente entre el Congreso y la sociedad o la calle es “hoy 
día más patente que nunca”. Recalcó la lucha de la clase trabajadora vasca y 
española frente al tratado de la Unión Europea, haciendo referencia a la 
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manifestación de decenas de miles de personas que reclamaban en Madrid el 
mantenimiento de Altos Hornos de Vizcaya y Ensidesa. Desde la tribuna afirmó 
que “sólo el temor a otro rechazo por parte del pueblo vasco y otros pueblos 
del Estado español, así como la práctica política antidemocrática del PSOE en 
estos últimos 10 años, han impedido la convocatoria de un referéndum que per-
mitiera decidir directamente sobre el modelo de construcción europea que se 
desea”, tal y como otros Estados habían realizado. Añadió también que “des-
graciadamente en Euskal Herria y el resto del Estado español conocen muy bien 
las consecuencias de este modelo de Europa que consiste en más paro, des-
mantelamiento industrial, desaparición de las flotas pesqueras, ruina y desola-
ción de agricultores y ganaderos”. Finalizó su intervención señalando dos 
conclusiones. La primera, que los vascos habían expresado su rechazo a este 
modelo de construcción europea en base a los Estados, reivindicando el dere-
cho a poder decidir libremente su futuro. Y la segunda, que “su no al Tratado 
de Maastricht es un sí a la defensa de los sectores más desfavorecidos, que van 
a quedar en el más absoluto desamparo, y además, es un sí a la libertad de 
los pueblos”.

En las elecciones generales del 6 de junio de 1993, Idigoras volvió a ocu-
par el primer puesto de la lista de HB por Bizkaia. HB logró 2 representantes 
con el 14,68 % de los votos de la CAV. En Bizkaia logró un representante con 
el 12,52 % de los sufragios del territorio histórico. Fue elegido diputado por el 
Territorio Histórico de Bizkaia y se integró en el Grupo Mixto. La fecha de alta 
como diputado fue el 28 de junio de 1993 y la fecha de baja el 9 de enero 
de 1996.

La primera intervención de Jon Idigoras en la V Legislatura es quizá la más 
conocida, por la dureza de su discurso, y se produjo el 11 de mayo de 1994 
en la comparecencia del Gobierno ante el Pleno para dar a conocer la posi-
ción de este ante la situación generada en la sociedad española a la vista de 
la huida de la justicia de Luis Roldán, exdirector general de la Guardia Civil.

Comenzó afirmando que “nos encontramos en un momento de crisis del sis-
tema constitucional español”, más allá de la crisis del PSOE o del Gobierno. 
Concretamente, en una crisis de Estado, ya que según Idigoras, el Estado y sus 
instituciones fundamentales, desde la Corona hasta la Guardia Civil y pasando 
por el Parlamento estaban implicadas de una u otra manera en la corrupción, 
en la sinrazón y en la falta de derechos colectivos e individuales. También apuntó 
que eran las estructuras del Estado las que estaban contaminadas, y la clase 
política hacía de la corrupción una pauta de comportamiento orientada a la 
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búsqueda del poder y del enriquecimiento personal. La corrupción no era “una 
pequeña enfermedad o un sarampión juvenil”, sino una auténtica epidemia, una 
“plaga que ha infectado los lujosos despachos de partidos, instituciones, comi-
sarías y cuartelillos”. Además, consideró que era el modelo político el que estaba 
permitiendo e incluso alentando a que esto ocurriera.

Consideró que el origen de la corrupción residía en el sistema político here-
dado del franquismo, cuyo jefe de Estado fue designado por Franco; un sistema 
que mantenía una estructura militar, económica, policial y judicial que permitía 
con absoluta impunidad la corrupción.

Tras estas consideraciones, se dirigió al PSOE, al que dijo: “ustedes, señores 
presuntos socialistas, que decían querer democratizar el Estado, han terminado 
por aliarse con las fuerzas más reaccionarias de este país”. También cargó con-
tra la Cámara, a la que acusó de haber aprobado los fondos reservados, “fon-
dos reservados que fueron utilizados en su día para asesinar a militantes vascos 
y algún diputado de esta misma Cámara”, en referencia a Josu Muguruza.

Manifestó que habían dado vía libre a la tortura habiendo permitido que el 
Gobierno, de alguna manera, organizara o permitiera la organización, financia-
ción y dirección de los GAL.

Tras las quejas de varios diputados por sus afirmaciones y el apremio del 
presidente porque concluyera su discurso, Idigoras manifestó que HB venía 
denunciando la sinrazón del Estado y que “quienes viven de la corrupción, quie-
nes viven y se lucran de la violencia, son a quienes menos les interesa que acabe 
este conflicto”. Por ello abogó por una verdadera democratización del Estado. 
Para ello afirmó que debían “sacar sus sucias manos de Euskadi y dejar de inter-
ferir en los asuntos vascos”. Esta manifestación fue contestada por un diputado 
que gritó desde su estrado “asesinos”. A pesar de ello, Idigoras prosiguió diciendo 
que debían renunciar a oprimir, reprimir y exprimir al pueblo vasco.

Finalizando su discurso afirmó que “cada día que pasa y cuanto más y mejor 
conocemos la realidad de este sistema político, cuanto más sufrimos vuestra polí-
tica económica, vuestra corrupción, vuestra represión y vuestra prepotencia, más 
convencidos estamos de la necesidad de romper amarras y reclamar nuestra 
soberanía política y nuestra independencia”. Tras ser llamado nuevamente ase-
sino por un diputado, Idigoras finalizó su intervención con gran rotundidad: 
“déjennos ustedes decidir nuestro futuro y ejercer el derecho democrático a la 
autodeterminación. Les digo que saquen sus sucias manos de Euskal Herria. 
¡Gora Euskal Herria askatuta!”. Tras pronunciar estas palabras se oyeron silbidos, 
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gritos de asesino dirigidos a su persona y voces como “¡Fuera!, ¿dónde vas?, 
¡fuera!”.

La segunda intervención ante la Cámara se produjo el 14 de marzo de 1995, 
con motivo de una proposición no de ley del propio Idigoras y Rafa Díez Usa-
biaga, sobre el respeto de los derechos penitenciarios y penales de los presos 
y presas políticos del Estado español.

Idigoras afirmó que cada vez con más intensidad y desde diferentes instan-
cias y colectivos sociales se venía denunciando la angustiosa situación en la que 
estaban los presos políticos del Estado español, situación que había llevado a 
algunos de ellos a realizar una huelga de hambre. Manifestó que “la política 
que se lleva contra los presos políticos atenta contra la legalidad vigente en el 
Estado” y que el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias, vulnera sistemáticamente la legalidad vigente. También 
afirmó que existía un “problema político que no se quiere reconocer, al que no 
quieren dar soluciones políticas y que se intenta solventar por medio de la dis-
persión, de la tortura en las cárceles, de las vejaciones, de los chantajes y de 
la llamada reinserción. Añadió que, debido a ello, a los presos políticos no se 
les daba un tratamiento de acuerdo a la ley, aunque se negasen a reconocerlo, 
y se les daba un tratamiento político diferenciado. Interpeló directamente a los 
y las diputadas manifestando “que si realmente lo que deseamos entre todos es 
que desaparezca de una vez por todas el conflicto” y todas las expresiones de 
violencia “hay que resolver el enorme déficit democrático por parte del Estado, 
mucho más en este momento, cuando el escándalo de los fondos reservados y 
los crímenes del GAL son y muestran la clara implicación de los aparatos del 
Estado, que nos llevan sin lugar a dudas a la conclusión de las claves políticas 
del conflicto”. Cifró el número de presos en más de 600, negándoseles sistemá-
ticamente su derecho a la información, a la par que se grababan las conversa-
ciones más íntimas de manera ilegal. Agregó que el Gobierno estaba empeñado 
en conseguir que los presos políticos renunciasen a sus ideas, “con un resultado 
insignificante después de muchos años”. Concluyó su intervención exponiendo 
su deseo de que los presos políticos volviesen a su lugar de origen y que se res-
petasen sus derechos, así como la legalidad vigente, afirmando que a un con-
flicto político le correspondían soluciones políticas.

Iñaki Anasagasti, diputado del PNV, intervino después de Idigoras, defen-
diendo su propia enmienda. Manifestó que la clave para que la situación de 
los presos mejorase era de ETA, que con cada atentado se añadía “una nueva 
vuelta de llave más a sus celdas”. Se dirigió a Idigoras para que dijese a “ETA 



IDIGORAS GERRIKABEITIA, Jon Gurutz

508

que deje de matar”, de ensuciar el nombre del pueblo vasco y que enterrase las 
armas; y “en aplicación del Pacto de Ajuria Enea, los presos tendrán la espe-
ranza cierta, no de la cercanía de su hogar dentro de la cárcel, sino de la posi-
bilidad real de que esta se concrete en aplicación de las medidas que establece 
el propio Pacto de Ajuria Enea y el de Madrid; pero para ello es condición que 
ETA deje de ser una pesadilla y una referencia sangrienta”.

Idigoras tomó la palabra para aceptar o rechazar la propuesta del PNV, 
manifestando que HB la rechazaba al considerarla “totalmente abstracta y que 
en ella no se especifica la defensa de los derechos y libertades de los presos y 
el respeto a la legalidad actual”.

Tras las palabras de Jon Idigoras se procedió a la votación, siendo recha-
zada la proposición no de ley con dos votos a favor, tres abstenciones y 294 
votos en contra.

Obras

Jon Idigoras escribió su autobiografía, publicada como El hijo de Juanita 
Gerrikabeitia (Txalaparta, Tafalla, 1999).
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INFANTE ESCUDERO, Juan
[Bilbao, 28.07.1951 – ]

Parlamento Vasco, PCE-EPK, Bizkaia, 1980

Juan Infante Escudero nació en Bilbao el 28 de julio de 1951. Es uno de los 
siete hijos que tuvieron Isidro Infante Olarte, nacido en Logroño el 15 de mayo 
de 1908, y de Pilar Escudero Echevarría, natural de Bilbao, donde había nacido 
el 17 de junio de 1921.

Isidro Infante, abogado de profesión, era un hombre de raíz política liberal. 
Socio de número de la Sociedad “El Sitio” de la capital vizcaína en la época 
de la II República, perteneció a la oposición franquista de extracción política no 
izquierdista. Como miembro de esa línea política, asistió al IV Congreso del 
Movimiento Europeo, celebrado en Munich en junio de 1962, en el que se reu-
nió buena parte de la oposición antifranquista del exterior e interior demandando 
el establecimiento de la democracia en España. La participación en el, denomi-
nado por el régimen, “Contubernio de Munich”, le costó el exilio en París durante 
un tiempo.

A pesar de su ideología liberal y de sus buenas relaciones con políticos como 
J. Ruiz Jiménez, J. M.ª Gil Robles o D. Ridruejo, o con Don Juan de Borbón, Isi-
dro Infante no militaba en ningún partido en esa época. Al llegar la época de 
la transición a la democracia, se negó a ingresar en la UCD por su carácter 
postfranquista, integrando, por el contrario, la lista electoral de Democracia Cris-
tiana Vasca-Euskal Kristau Demokrazia (DCV-EKD), partido político fundado, entre 
otros, por Julen Guimón, que fue el único partido de centroderecha no naciona-
lista que apoyaba la concesión de la autonomía para el País Vasco en aquella 
época.
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Al margen de su perfil político, como jurista, Isidro Infante defendió a varios 
presos antifranquistas, siendo su caso más conocido la defensa de Mario Onain-
dia en el proceso de Burgos de 1970. En el plano social, frecuentaba diversas 
sociedades, como la Sociedad Bilbaína o la Real Sociedad de Golf de Neguri 
y el Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya.

Juan Infante, por su parte, realizó sus primeros estudios en el colegio de los 
Jesuitas de Indautxu (Bilbao). De allí pasó a la Universidad de Deusto para estu-
diar la carrera de Derecho, que finalizó en 1973. Estando matriculado en Deusto 
tuvo que realizar el servicio militar, durante dos años, en la Marina, primero en 
San Fernando (Cádiz) y posteriormente en Madrid. Durante su estancia en la 
capital española se matriculó en la carrera de Ciencias Políticas en la Universi-
dad Complutense, estudios que más tarde acabaría.

En 1975 comenzó a trabajar como abogado en el despacho profesional de 
su padre, profesión que nunca abandonó a pesar de su actividad política. Con-
trajo matrimonio con Garbiñe Ceberio, a quien conoció en su época universita-
ria y con quien compartió militancia política. Tienen dos hijos, dedicados a la 
abogacía.

El ambiente antifranquista de la casa familiar influyó de forma decisiva en la 
conciencia política de Juan Infante, que comenzó en la época universitaria su 
actividad política de forma clandestina en el entorno de ETA. Como consecuen-
cia de ello tuvo que exiliarse en Francia durante buena parte del año 1971. 
Cuando volvió ingresó en prisión durante 3 meses y salió en libertad en espera 
de juicio. Fue juzgado por bandidaje y terrorismo por el Tribunal de Orden 
Público en el año 1973, pero tuvo una condena pequeña y no ingresó en pri-
sión nuevamente.

En esa misma época ingresó en el PCE. En aquel momento, según sus pro-
pias palabras, el PCE era el partido mejor organizado en la clandestinidad, en 
el que convivían gentes muy diferentes agrupadas en contra del franquismo, que 
luego acabaron en diferentes posiciones. Fue captado por Carlos Alonso Zaldi-
var, que era el encargado de las tareas de reorganización del Partido Comu-
nista de Euskadi. Enseguida alcanzó puestos de responsabilidad en la estructura 
de la formación, de tal modo que, cuando se legalizó el PCE, Infante era miem-
bro de la dirección vasca y del comité central del partido. En aquellos momen-
tos tuvo mucha relación con dirigentes históricos como Ramón Ormazabal, los 
hermanos Ibarrola, Tomás Tueros y Juan Astigarrabía.
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Juan Infante sería expulsado del PCE-EPK, en noviembre de 1981, tras el pro-
ceso de fusión de la facción mayoritaria del PCE-EPK, dirigida por Roberto Ler-
txundi con EIA en EE y en la que Infante se encuadraba. Desde aquel momento, 
pasó a ser militante de EE, donde fue miembro del Biltzar Ttipia entre 1981 y 
1984.

Paralelamente al proceso de convergencia del sector de Lertxundi del PCE-
EPK en EE, y teniendo en cuenta que los comunistas habían puesto como condi-
ción sine qua non para la unión con EIA la disolución de ETApm, Juan Infante 
participó en representación de su partido en dicho proceso, teniendo un papel 
muy destacado en la reinserción de los polimilis. Mientras que Mario Onaindia 
y Juan Mari Bandrés eran los que habían negociado las líneas maestras de la 
reinserción con el Gobierno, Juan Infante, junto con Arantza Leturiondo, se 
encargó de desarrollar el trabajo sobre el terreno, buscando una solución indi-
vidualizada para lograr la libertad de cada ex polimili, llegando incluso a tras-
ladarles en su coche particular desde Francia hasta Madrid.

A partir de 1984, como consecuencia de su no reelección como parlamen-
tario vasco, Juan Infante se fue alejando de una manera progresiva de la primera 
línea política para centrarse en su labor profesional, considerando que tenía la 
conciencia de haber cumplido ya con una época, aunque siguió como afiliado 
de EE.

Años más tarde, en el proceso de convergencia de EE con el PSE, Juan Infante 
y otros compañeros, a pesar de que no estaban en contra del mismo, deseaban 
que el resultado fuera la constitución de una nueva fuerza vasca al estilo del 
PSC. Al comprobar que los socialistas no estaban por la labor de ir por esa 
línea, Infante se desentendió del proceso, abandonando definitivamente la 
política.

En el plano social, ha sido presidente de la Sociedad “El Sitio” entre 1992 
y 1998, de la que es socio de número, y es uno de los patronos fundadores de 
la Fundación para la Libertad. Ha escrito varias novelas de género policíaco.

Elección y actividad parlamentaria

En 1980, Infante concurrió en las listas del PCE-EPK en las primeras eleccio-
nes al Parlamento Vasco por la circunscripción de Bizkaia, encabezada por 
Roberto Lertxundi y en la que él ocupaba el tercer puesto. El PCE-EPK logró el 
4,02 % de los votos y únicamente un escaño en Euskadi, precisamente el de 
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Lertxundi por Bizkaia, donde el partido obtuvo un 4,8 % de los votos. Sin 
embargo, el político bilbaíno abandonó su escaño a comienzos de 1981 tras 
haber resultado reelegido secretario general de su partido en el IV congreso de 
la formación. Las renuncias de Lertxundi y la del número 2 de la lista por Bizkaia, 
Txemi Cantera, hicieron que Juan Infante tomara posesión del escaño en la 
cámara de Vitoria el 12 de febrero de 1981, integrándose en el Grupo Mixto 
(12.02.1981-27.01.1982) junto a los dos parlamentarios de AP.

El posterior proceso de convergencia entre la mayoría del PCE-EPK, dirigido 
por Lertxundi, en cuyo sector se encuadraba Juan Infante, con EE, hizo que este 
último abandonara el Grupo Mixto en enero de 1982 y se incorporara al Grupo 
Parlamentario EE durante el resto de la legislatura (27.01.1982-19.01.1984). La 
unión del sector de Lertxundi con EE le costó a todos ellos, Infante incluido, la 
expulsión del PCE-EPK, que quedó seriamente mermado.

Juan Infante ostentó la portavocía del Grupo Mixto entre la fecha de entrada 
al Parlamento, en sustitución de Lertxundi, y su paso al Grupo Parlamentario EE. 
Además, en ese mismo intervalo de tiempo, fue vocal de las comisiones de Edu-
cación y Cultura (12.02.1981-27.01.1982), Trabajo y Bienestar Social (12.02.1981-
27.01.1982), de Suplicatorios (12.02.1981-27.01.1982) y de la Comisión Conjunta 
II y V (12.02.1981-2.04.1981). Posteriormente, ya en EE, fue secretario de la 
Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho 
Civil, Foral y Especial (30.06.1983-19.01.1984) y de la Comisión de Derechos 
Humanos (3.03.1983-19.01.1984).

Durante su estancia en el Grupo Mixto la actividad de Juan Infante fue grande, 
ya que como único parlamentario del PCE-EPK tenía que multiplicar su trabajo. 
Ya en el seno de EE, su actividad fue menor porque el trabajo estaba distribuido 
entre todos los miembros del grupo parlamentario.

De entre sus intervenciones en el Pleno podemos destacar la interpelación 
que hizo al Gobierno Vasco solicitando información sobre el análisis que había 
hecho respecto de la situación política tras el fallido golpe de estado del 23 de 
febrero de 1981 y sobre los planes que el Gobierno Vasco tenía de cara a los 
grandes problemas de Euskadi; la interpelación que hizo al consejero de Interior, 
Retolaza, sobre su asistencia en Roma a la reunión de la Internacional Demó-
crata Cristiana; la interpelación que hizo al Gobierno sobre el incumplimiento 
que estaba demostrando del compromiso de desarrollar el acceso a la docu-
mentación administrativa; la pregunta al Gobierno sobre la quiebra de la Naviera 
Aznar.
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De su trabajo en comisiones, destacamos las preguntas que hizo en la Comi-
sión Institucional, Administración General y Legislativa, sobre los proyectos del 
Gobierno Vasco para la celebración del Aberri Eguna como fiesta oficial de las 
instituciones vascas y sobre la inexistencia de un reglamento interno en el 
Gobierno que regulase su funcionamiento. En el seno de la Comisión de Trabajo 
y Bienestar Social propuso la reserva de puestos de trabajo al personal minus-
válido, mientras que en la Comisión de Derechos Humanos, destacó la concul-
cación de derechos humanos en El Salvador y promovió un debate sobre el 
problema de la mujer trabajadora.

Tras finalizar la I Legislatura, Juan Infante se presentó a las elecciones autonó-
micas en las listas de EE por el Territorio Histórico de Álava, ocupando el tercer 
puesto en la candidatura detrás de Mario Onaindia y Teo Uriarte. EE logró en 
aquella convocatoria electoral 6 escaños en el total de Euskadi, 2 por cada 
territorio histórico, con lo que Juan Infante se quedó fuera del Parlamento Vasco.

Obras

Juan Infante ha escrito un total de 5 novelas del género policíaco: Werther 
en Beirut (Bilbao, Burguete, 1999); Asesinato en Santurce (San Sebastián, Hiria, 
2005); El crimen de Cienfuegos (San Sebastián, Hiria, 2008); Quince millones 
(San Sebastián, Hiria, 2011) y La baldosa negra (San Sebastián, Hiria, 2014).
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[Donostia-San Sebastián, 1.09.1948 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1990
Parlamento Vasco, PSE-EE-PSOE, Bizkaia, 1994
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Parlamento Europeo, PSOE, España, 2009
Congreso de los Diputados, PSE-EE-PSOE, Álava, 2011
Parlamento Europeo, PSOE, España, 2014

Nacido en 1948, en el donostiarra barrio de Herrera junto al puerto de Pasa-
jes al que emigró su padre, Ángel Jáuregui Vélez Albizu, en octubre de 1936, 
recién salido de la cárcel de San Cristóbal de Pamplona. Su madre fue Brígida 
Atondo Zabalza, nacida en Orikain, cerca de Pamplona. Su padre se instaló 
en Donostia perseguido en su pueblo natal, Obanos (Navarra), por falangistas, 
no por ser militante socialista sino porque tenía relaciones familiares con alguno 
de ellos (su hermana y su cuñado –al que fusilaron los sublevados– regentaban 
el bar de la UGT del pueblo al que solía acudir para ayudar en el negocio a 
la familia). Procedía por lo tanto de Obanos, cerca de Puente la Reina en donde 
tenía una yesería. Se estableció en el barrio de Herrera donde comenzó traba-
jando de albañil y, una vez establecido, su esposa y los seis hijos que entonces 
ya tenían se trasladaron igualmente a Donostia.

Nuestro biografiado nace en un barrio obrero, volcado hacia el puerto, 
donde su padre, tras trabajar de albañil, trabajó como guardia rural en San 
Sebastián, para ser después guardia municipal y finalmente guardia jurado y 
portero en la fábrica de Ramón Vizcaíno. Su madre, profunda católica, falleció 
con 48 años cuando nuestro biografiado tenía siete.

Ramón Jáuregui es el duodécimo hijo del matrimonio, aunque dos fallecieron 
a muy corta edad, y tras estudiar en una escuela local pasó al colegio San Luis-
La Salle de Herrera en donde terminó el bachillerato y estuvo muy vinculado a 
los movimientos religiosos del momento. Al terminar el bachillerato, en 1962, con 
14 años, entró a trabajar en la fundición de Luzuriaga en el cercano Pasajes, 
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pero pronto se matriculó en la Escuela de Peritos Industriales de San Sebastián 
para cursar estudios en horario nocturno. En 1969 terminó sus estudios de peri-
taje y dejó el taller para pasar a la oficina como ingeniero técnico en construc-
ción de maquinaria. Para esa época ya había comenzado a sentir la inquietud 
por la política y se había acercado a grupos socialistas, curiosamente por medio 
del nacionalista Gerardo Bujanda, que le puso en contacto con grupos socialis-
tas en el exilio, aunque al principio casi se limitó a leer El Socialista. Su reacción 
ante el asesinato de Melitón Manzanas, en agosto de 1968, le hizo ver con 
claridad que la violencia no era el camino y se distanció de sus amigos nacio-
nalistas, más próximos a la ETA de aquellos años que a un PNV muy poco pre-
sente todavía entonces. En la fábrica comienza a ser activo en el terreno sindical 
organizando asambleas y diversas manifestaciones, especialmente en las gran-
des movilizaciones del proceso de Burgos.

En 1970 cayó enfermo de tuberculosis y durante su prolongada baja tuvo 
ocasión de leer sin descanso y decidió cursar Derecho y ser abogado, en la 
estela de los modelos de la época como eran Miguel Castells y Juan María 
Bandrés, famosos por ser defensores de presos. Sin dejar la fábrica hizo la 
carrera de Derecho entre 1970 y 1975, y desde 1973 militó en la UGT y poco 
después se afilió al Partido Socialista, entonces clandestinos. Precisamente en la 
Facultad de Derecho entró en contacto con Txiki Benegas, de su misma edad, 
que ya era un abogado laboralista destacado en cuyo bufete comenzó a tra-
bajar de pasante. También estableció contacto con Enrique Múgica Herzog, 
que tenía su propio despacho de Derecho Civil, y que tuvo una destacada actua-
ción en la renovación del partido en el Congreso de Suresnes (París) en 1974, 
al que asistió Jáuregui.

Al año siguiente se licenció en Derecho y se colegió como abogado en ejer-
cicio. Comenzó a trabajar en el despacho de Derecho Civil de Enrique Múgica 
y por las tardes continuaba su jornada en los despachos de la UGT de Eibar y 
Renteria. En 1977, al obtener escaño de diputado E. Múgica, se quedó solo al 
frente del despacho en Rentería, y fue elegido secretario general de UGT de 
Gipuzkoa entre 1977 y 1982.

Casado, con tres hijos. Ha mantenido una intensa actividad política desde 
los comienzos de la Transición hasta 2019.

Simultaneó estos cargos con otros, primero en el Ayuntamiento de Donostia, 
como alcalde desde 1978, ya que el PSOE había sido el más votado en la ciu-
dad en 1977 y al dimitir el alcalde, desde el Ministerio se nombró una gestora 
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municipal. En efecto, en agosto de 1978, el Ministerio de la Gobernación, diri-
gido por Martín Villa, le nombró presidente de la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de San Sebastián. En las primeras elecciones municipales democráticas 
de 1979 fue elegido concejal y alcanzó el cargo de teniente alcalde de esta 
corporación. En marzo de 1980, en las primeras elecciones al Parlamento Vasco, 
fue elegido por la provincia de Gipuzkoa; en junio de ese mismo año fue ele-
gido secretario general de la UGT del País Vasco, puesto que ocuparía hasta 
comienzos de 1983.

Con la victoria socialista de octubre de 1982 se le nombra, con fecha 29 
de diciembre, delegado general del Gobierno en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cargo en que cesó el 6 de marzo de 1987. Hasta su cese, fue ade-
más presidente del PSE-EE en 1985.

Las elecciones de 30 de noviembre de 1986 cambiaron el panorama polí-
tico vasco, con la victoria (en escaños) del PSE. De tal forma que se organizó 
un Gobierno de coalición entre el PNV y el PSE. Así que, en marzo de 1987, 
Jáuregui cesó como delegado del Gobierno y pasó a ser vicelehendakari del 
Gobierno de coalición PNV-PSE (hasta 1991). Se incorpora en aquel entonces 
a la Ejecutiva Federal del PSOE y en 1988 es elegido secretario general del 
PSE-EE. Le sucederá en 1997 Nicolás Redondo Terreros.

Jáuregui fue el candidato a lehendakari en 1990 por el PSE-PSOE, y ya por 
el PSE-EE en 1994, consiguiendo en ambas ocasiones ser la segunda fuerza 
política. Jáuregui, sin embargo, solo se integró de nuevo en el Gobierno Vasco 
tras la formalización del pacto de coalición con el PNV y EA en marzo de 1995, 
ocupando la consejería de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, cargo que aban-
donó en septiembre de 1997.

Tras ser secretario de Política Autonómica del PSOE hasta marzo de 2000, 
alcanzó en ese año por primera vez un escaño en el Congreso. Ha tenido una 
larga trayectoria parlamentaria desde entonces puesto que ha sido diputado por 
Álava en las Legislaturas VII, VIII, IX y X, alcanzando puestos relevantes en el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.

En 2002, tras la dimisión de Nicolás Redondo Terreros, fue nombrado presi-
dente de la Comisión Gestora del PSE-EE, hasta la celebración del Congreso 
Extraordinario en el que Patxi López fue elegido nuevo secretario general.

En la IX Legislatura su actividad fue mucho menor, aunque continuó siendo 
en su inicio secretario general del grupo parlamentario, y vocal de la Diputación 
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Permanente y de las comisiones Constitucional y de Reglamento. Pero al presen-
tarse a las elecciones europeas de junio de 2009, y salir elegido, como número 
dos en las listas socialistas, debió causar baja en el Congreso con fecha el 13 
de julio de 2009 (siendo sustituido por M.ª Teresa Rodríguez Barahona).

En el Parlamento Europeo fue secretario general de la delegación socialista 
española y vocal en distintas comisiones, pero en octubre de 2010 fue nom-
brado ministro de la Presidencia (para sustituir a M.ª Teresa Fernández de la 
Vega). En diciembre de 2011, tras la victoria electoral del PP, cesó en su minis-
terio, aunque, de nuevo, había salido elegido por Álava en las elecciones gene-
rales de noviembre, por lo que en la X Legislatura volvió al Congreso. En 2014 
fue de nuevo elegido para el Parlamento Europeo en donde continúa su labor 
parlamentaria en la actualidad. La Comisión Gestora del PSOE le nombró en 
octubre de 2016 portavoz y presidente de su grupo parlamentario en el Parla-
mento Europeo.

En 1987 fue condecorado con la medalla al Mérito Militar.

En 2011 fue condecorado con la Gran Cruz de la Orden de Carlos III.

En 2012 el Vaticano le condecoró con la Gran Cruz de San Gregorio Magno 
por su contribución como ministro de la Presidencia a la organización de la Jor-
nada Mundial de la Juventud (Madrid 2011).

En marzo de 2018, con ocasión del acto de conmemoración de los 25 años 
de la fusión del PSE y de EE, en el teatro Arriaga de Bilbao, anunció su retirada 
de la política en cuanto acabase la legislatura europea, en 2019. En mayo de 
2019 hubo elecciones europeas sin contar con su participación. En octubre de 
2019 volvió a salir a la palestra puesto que, al ser presidente de la Comisión 
de Expertos sobre el Valle de los Caídos, en varias intervenciones públicas insis-
tió en la necesidad de reinterpretar el monumento, una vez exhumado Francisco 
Franco.

Elección y actividad parlamentaria

Comenzó su larga carrera política de más de treinta años, una de las más 
largas de la democracia, en el Ayuntamiento de Donostia, pero como parlamen-
tario fue en la I Legislatura del Parlamento Vasco, producto de las elecciones de 
1 de marzo de 1980 donde fue elegido por Gipuzkoa. En esas elecciones el 
PSE obtuvo 41.148 votos (el 13,8 %) lo que le concedió el tercer puesto y tres 



BIOGRAFÍAS

519

escaños. Como él fue el segundo de la lista, tras Txiki Benegas, fue elegido 
parlamentario.

Ya en esta su primera legislatura tuvo una importante intervención parlamen-
taria que podía haber sido todavía mayor, pero en enero de 1983, es decir un 
año antes de que acabase la legislatura, fue nombrado delegado del Gobierno 
en el País Vasco. En esta I Legislatura formó parte como vocal de las comisiones 
de Economía, Hacienda y Presupuestos y fue vicepresidente de la de Trabajo y 
Bienestar Social.

Su primera intervención en el Pleno data del 25 de marzo de 1980, con una 
interpelación al Gobierno para conocer los detalles de la situación laboral de 
los trabajadores del extinto Consejo General Vasco, ya que había crecientes 
rumores de que se les iba a despedir una vez constituido el Gobierno Vasco 
(DSPV, 23.05.1980), extremo que negó el consejero de Justicia, pero que no 
convenció del todo a Jáuregui, ya que meses más tarde presentó y defendió una 
proposición no de ley sobre la situación de estos empleados (DSPV, 16.07.1980). 
En el siguiente debate, producido no sin conflicto entre el 16 y el 17 de julio de 
1980, Jáuregui expuso su propuesta para incidir en la solución del problema del 
paro, aunque sobre todo destacó el problema de tramitación de las propias 
sugerencias debido al comportamiento del grupo del PNV, que obstaculizó la 
propuesta, que esencialmente constaba de diez medidas dirigidas a la reduc-
ción del paro:

“Primero, proponíamos la elaboración de un programa de actuación en mate-
ria de política de transferencias en todo lo que se relaciona con el empleo, tal 
como se establece en el artículo 12.2 del Estatuto. Proponíamos, como segunda 
medida, la aplicación de una política de participación pública en todos los 
organismos transferidos cuyo ejercicio institucional correspondía a la Comunidad 
Autónoma a través del Gobierno Vasco, y también aquí hacíamos una referen-
cia legal al artículo 18.5 del referido Estatuto. Proponíamos también, como ter-
cera medida, la creación de un banco nacional de datos de Euskadi. Proponíamos 
el establecimiento de medidas encaminadas a la creación de puestos de trabajo 
nuevos, y aquí señalábamos, no recuerdo bien, cerca de 10 ó 12 iniciativas 
concretas que se planteaban en la proposición. Como quinta medida, propo-
níamos el establecimiento de medidas encaminadas a mantener los puestos de 
trabajo actualmente existentes, y se señalaban exactamente ocho iniciativas. En 
el número 6, proponíamos medidas encaminadas a asegurar una vida digna a 
los trabajadores en paro, y se citaban exactamente seis iniciativas. En el número 
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7, se proponían medidas encaminadas a repartir más equitativamente el trabajo 
existente, y aquí se proponían cinco iniciativas también. En el número 8, se hacía 
un establecimiento de medidas encaminadas a ajustar la demanda y la oferta 
de empleo. En el 9, medidas encaminadas a evitar y a perseguir el fraude en 
materia laboral y de Seguridad Social, y citábamos también ocho iniciativas. Y 
por fin, y termino, en el último apartado, en el décimo, se proponía a esta 
Cámara la creación de una comisión parlamentaria mixta para tratar el tema 
del paro en Euskadi” (DSPV, 17.07.1980).

Pero, como indicamos, el enfado de Jáuregui y su grupo no fue tanto por el 
debate en sí mismo de sus propuestas como “porque el Grupo Nacionalista 
Vasco ha presentado a estas proposiciones de ley una enmienda de media 
docena de líneas, que aborta –y repito el calificativo– la discusión parlamenta-
ria de todo un conjunto de medidas contra el paro”. Su enfado quedó claro y 
explícito calificando la conducta del PNV de coactiva, y que impedía además 
el libre funcionamiento del Parlamento como plataforma de discusión, y peor aún 
en un tema tan peliagudo y grave como era el paro.

El 26 de junio de 1980 un centenar de obreros de Nervacero ocupó el salón 
de sesiones de la Diputación Foral de Bizkaia, donde se reunía el Parlamento 
Vasco, encerrando hasta las 2 de la madrugada a sus miembros, incluidos parte 
del Gobierno y su lehendakari Garaikoetxea. Pues bien, en octubre se planteó 
una proposición no de ley de EE al respecto en la que Jáuregui manifestó su 
abstención (DSPV, 9.10.1980), puesto que aun condenando acciones como las 
vistas en el palacio foral no dejaban de ser los sindicatos los encargados de 
conseguir las mejoras de la situación de los trabajadores.

En esa I Legislatura se sucedieron, por lo tanto, sus intervenciones sobre temas 
de indudable polémica como la situación de la central de Lemóniz (DSPV, 
12.02.1981), que todavía debería dar muchas horas de debate, o en otros pro-
puestos por su propio grupo como la proposición no de ley formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, con referencia al retraso en las presta-
ciones a los desempleados (26.11.1980) o debates más generales sobre nuevas 
medidas propuestas desde el Gobierno, como el referente al proyecto de ley 
de Centros de Contratación de Cargas en Transporte Terrestre de Mercancías, 
así como sobre los votos particulares y enmiendas reservadas por los represen-
tantes de los grupos parlamentarios Socialistas Vascos, EE y Mixto (12.02.1981), 
debates presupuestarios, por ejemplo, el del proyecto de ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1982 (24.03.1982) y un 
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larguísimo etcétera que llega hasta el centenar de intervenciones, varias de ellas, 
como no es de extrañar, sobre situaciones concretas en empresas con proble-
mas como Aceriales (18.03.1981) o Fabrelec (30.06.1982).

Su trabajo en las comisiones fue igualmente importante, sobre todo en las 
comisiones de Ordenación Territorial y Política Sectorial y en la de Trabajo y 
Bienestar Social, especialmente en el trabajo de formar la base institucional de 
las relaciones laborales como el Consejo de Relaciones Laborales (DSPV, Comi-
sión de Trabajo y Bienestar Social, 30.09.1981), la constitución de las comisio-
nes provinciales del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC) 
(DSPV, Comisión de Trabajo y Bienestar Social, 18.03.1982).

Sustituido por Jesús M.ª Eguiguren Imaz, pasó a la Delegación del Gobierno 
en el País Vasco, en muestra de evidente proyección dentro del partido en un 
momento especialmente delicado y como efecto de la victoria socialista de octu-
bre de 1982, y por lo tanto del progresivo paso de los líderes socialistas de la 
oposición a puestos de responsabilidad política. En 1987, con ocasión de la 
coalición entre el PNV y el PSE para organizar un gobierno en Vitoria, pasó a 
ser vicelehendakari en el Gobierno Ardanza hasta febrero de 1991.

En las elecciones de 1990 y de 1994 se postuló como candidato socialista 
a lehendakari logrando el PSE ser en ambas ocasiones la segunda fuerza 
política.

En las elecciones de 28 de octubre de 1990 fue candidato por Álava en el 
primer puesto de la lista. Los 26.894 votos obtenidos (el 21,34 %) supusieron a 
su partido –segunda fuerza política en Álava y el País Vasco– seis escaños en 
esta provincia en el Parlamento de Vitoria.

Así, tras las elecciones de octubre de 1990, sustituyó a José Antonio Matu-
rana como portavoz del Grupo Socialista, además de ser vocal de las Comisio-
nes de Instituciones e Interior, y de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno.

Su primera intervención en la legislatura, la IV, fue en el debate de investidura 
de J. A. Ardanza como lehendakari, el 31 de enero de 1991, debate especial-
mente duro debido a varios factores. Esa misma mañana ETA había asesinado 
a un antiguo guardia civil, pero en ese momento trabajador de Iberduero y mili-
tante activo de UGT (Francisco Díaz de Cerio), por lo que sus primeras y duras 
palabras fueron contra el portavoz de HB, Elosúa. En segundo lugar, manifestó 
su sorpresa y disgusto por el tono y algunas expresiones de Ardanza, entre ellas 
la que ponía en duda el talante democrático de los socialistas, y más teniendo 
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en cuenta que hasta hacía poco tiempo habían mantenido un Gobierno de coa-
lición que había permitido la gobernabilidad de la Comunidad Autónoma (DSPV, 
31.01.1991). Lógicamente, ante la coalición organizada entre el PNV, EA y EE, 
Jáuregui manifestó su disposición clara a hacer oposición responsable y sus 
dudas de que una coalición nacionalista fuera capaz de gobernar para todos 
los vascos (pp. 59-61).

En otros debates se mostró en general conciliador, como en el sostenido tras 
una proposición no de ley de EA contra la primera guerra del Golfo, en la que 
si bien mostró su disposición a debatir algo que a su entender correspondía a 
las altas instancias del Estado, como el Gobierno y las Cortes. Manifestó que 
la intervención internacional había sido acordada en la ONU con un amplio 
consenso además de los países del Consejo de Seguridad y muchos países 
árabes. El hecho era que se había invadido una nación independiente cono 
Kuwait, y plantear el caso como una lucha entre buenos (Irak) y malos (USA) era 
simple y falaz. Ya en lectura local insistió, ante el apoyo a la propuesta del grupo 
de HB, que si se mostraban tan pacifista en el contexto internacional no estaría 
de más que hicieran lo propio respecto a ETA (DSPV, 20.02.1991, pp. 34-35).

Aunque, como hemos visto, en la mayoría de los casos los debates en que 
participaba eran claramente políticos, esto no impedía que interviniera en otros 
tenidos por más técnicos o económicos, como son los debates presupuestarios. 
Sin embargo, él mismo defendió que esos debates presupuestarios no tenían 
nada, o no tenían solo el carácter de técnicos, sino que eran claramente políti-
cos, puesto que la prioridad del gasto era una de las elecciones políticas más 
evidentes. De hecho, insistió en su enmienda a la totalidad asegurando que en 
ella proponían el aumento de gastos en Educación, Sanidad y Vivienda, mien-
tras que se debían reducir las partidas de cultura, sobre todo la de la ETB, y 
otros departamentos (DSPV, 10.05.1991, p. 30). También criticó la sobrefinan-
ciación de las ikastolas, aunque sostuvo que en la legislatura anterior lo habían 
propuesto los socialistas con la idea de mejorar su situación y así poder ir hacia 
la confluencia dentro de la esfera pública (pp. 35-36), pero criticó esa sobrefi-
nanciación porque carecía de objetivo final como había sido el suyo de con-
fluencia a la red pública. En definitiva, insistió en utilizar la herramienta 
presupuestaria para mejorar las condiciones de igualdad social.

No habían pasado nueve meses desde la investidura de Ardanza cuando 
la situación política cambió radicalmente, puesto que en septiembre de 1991 se 
declaró rota la coalición entre el PNV, EA y EE por el propio lehendakari, de 
forma que comenzaron las negociaciones con otros partidos para conseguir el 
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apoyo parlamentario suficiente, lo que se consiguió a fines de septiembre con 
el acuerdo con el PSE, de modo que se configuró un nuevo gobierno, en esta 
ocasión en coalición con los socialistas, hasta enero de 1995.

En el debate de la cuestión de confianza planteada por J. A. Ardanza el 11 
de octubre de 1991, lógicamente, Jáuregui mostró su apoyo al nuevo Gobierno 
(DSPV, 11.10.1991) puesto que en efecto la situación del país era mala, muy 
mala, y el Gobierno anterior no había hecho nada para remediar la situación, 
lo que por otra parte no era nada sorprendente, puesto que ya lo había vatici-
nado él en el debate de investidura de enero. Su punto de partida para confe-
rirle al nuevo Gobierno su fortaleza no era tanto la meticulosidad del programa 
de gobierno sino la flexibilidad y el deseo de conseguir logros prácticos ante 
los problemas del paro, la crisis industrial o el terrorismo. Era sobre esa base, 
flexible y segura, en la que se iba a fortalecer el Gobierno (p. 61). Por último, 
insistió también en la lealtad con que se configuraba la nueva mayoría parla-
mentaria, por contraste con lo que había pasado desde enero, con lo que la 
fortaleza del gobierno sería confirmada.

Durante el resto de la legislatura, por tanto, Jáuregui no hizo oposición sino 
todo lo contrario respecto al Gobierno Ardanza, que contó con insignes socia-
listas como Buesa o Díez, pero no le evitó, sin embargo, algunos choques dia-
lécticos con otras fuerzas. Claro es el ejemplo del debate sobre la proposición 
no de ley formulada por el Grupo Parlamentario HB sobre retención del Cupo 
(DSPV, 5.12.1991), en la que realmente se proponía compensar el cupo por la 
falta de inversión en la reconversión industrial. Es decir, considerar el cupo como 
una cantidad debida por el Estado al no invertir recursos en la reconversión. En 
este debate Jáuregui, además de iniciar su participación con un no rotundo a la 
idea, también explicó que iba a debatir con los proponentes, ya que se habían 
dignado a acudir a las sesiones del Parlamento Vasco con una propuesta polí-
tica. Dejando aparte la crítica a la propuesta en sí, destacando las fuertes inver-
siones que se habían realizado desde los Gobiernos central y vasco en la 
reconversión, aseguró que no era seria puesto que había que cumplir los com-
promisos adquiridos. Finalmente, les recomendó a los proponentes de HB que 
acudieran más al Parlamento para poder discutir políticamente de los asuntos y 
así también aprenderían algo.

Sus intervenciones fueron escasas durante el resto del año, de hecho hasta 
el pleno de septiembre de 1992 no volvió a tomar parte de las sesiones, en el 
debate sobre política general (25.09.1992). Su visión del momento fue especial-
mente crítica, y en sus propias palabras, “autocrítica”, en la medida en que el 
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clima político estaba muy enrarecido, y la crisis económica no hacía más que 
agravarse. Además, indicó, se había leído los discursos de política general, 
investidura, etc. de años anteriores y había llegado a la conclusión de que todos 
los años se discutía sobre los mismos tres temas. “Y ya es triste, porque parece 
como estuviéramos atados como por una maldición a esa trilogía de problemas 
que queremos resolver y que, además, consideramos condición indispensable 
para enfrentar el futuro, que es acabar con la violencia, instaurar la paz; afron-
tar la crisis económica, hacer un país competitivo y moderno, y superar los innu-
merables gestos de desvertebración interna en lo cultural, en lo social y en lo 
político, para ser de una vez un país que viva un gobierno o un país que viva 
un autogobierno avanzado y estabilizado” (p. 63).

Tras este diagnóstico, poco prometedor desde luego, sí propuso que desde 
el Gobierno se debería desarrollar una política de liderazgo claro para solucio-
nar los problemas políticos, económicos y sociales que aquejaban a la Comu-
nidad Autónoma. Por ello terminó diciendo:

“Insisto en que todos debemos mejorar nuestro trabajo, pero nosotros los pri-
meros. Insisto en que nuestro país necesita reorientar su rumbo, instalarse en la 
estabilidad, en la moderación, en la paz y en la tolerancia. Insisto en que todo 
nuestro pueblo puede y debe hacer un esfuerzo continuado de trabajo y de 
ahorro, de competitividad y de modernización. Que debe hacer ese esfuerzo 
es evidente, y que puede lo digo porque creo sinceramente que este país tiene 
una virtud fundamental: la fuerza de su conciencia y de su personalidad. Diri-
girlo bien, orientar su camino, hacerlo más compacto, más unido, más realista, 
más pragmático, situarlo en su verdadero momento histórico, ponerle frente a sus 
retos, cambiar su presente, ilusionarle con el futuro, es, señorías, señor lehen-
dakari, nuestra responsabilidad” (p. 70).

Otro punto de debate, como no podía ser de otra manera, fue el problema 
del terrorismo y, en esos momentos, la virtualidad de la Mesa de Ajuria Enea, 
sobre cuyo diagnosticado fracaso se debatió una proposición no de ley, formu-
lada por los grupos parlamentarios de EA y EuE, en la que se proponía la crea-
ción de una comisión especial del Parlamento para la normalización y pacificación 
de Euskadi. En este debate Jáuregui mantuvo su rotunda negativa a abandonar 
la Mesa:

“Vamos a establecer un mutuo acuerdo en esta materia sobre tres bases, pri-
mera, que si se establece que el Parlamento debe tener conocimiento, hacer el 
seguimiento, establecer una línea, digamos, de conexión permanente con el 
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proceso de pacificación, ello se haga sobre la base, primero, de que eso sea 
compatible con la permanencia de la Mesa de Ajuria Enea, punto número uno; 
dos, que eso sea compatible con la reincorporación de EA a la Mesa de Ajuria 
Enea; y tres, que paralelamente con eso se celebren en esta Cámara plenos 
monográficos, intervenciones de comunicación, etcétera, en las Comisiones ins-
titucionales o en las que ustedes quieran, sobre este problema. Si se hace por 
ahí, nos entendemos; si se hace para sustituir a la Mesa, ustedes obtendrán nues-
tro más rotundo ‘no’”. (DSPV, 16.10.1992, p. 42).

Tras participar en otro interesante debate sobre la reconversión industrial y 
la necesidad del relanzamiento económico (DSPV, 2.04.1993), Jáuregui volvió 
a participar en el Pleno de política general en septiembre de 1993, en cuyo 
discurso volvió a hacer un diagnóstico lleno de problemas, aunque por contraste 
con el del año anterior fue algo más optimista, en la medida en que algunos 
hechos invitaban a un optimismo moderado: la manifestación en Donostia el 
11 de septiembre a favor de la liberación de Julio Iglesias Zamora, secuestrado 
por ETA, o el anuncio de la creación de lo que luego fue la Acería Compacta 
de Sestao, le daban indicios para pensar en clave positiva sobre el futuro. Fue 
muy criticado por los portavoces de EA (Garaikoetxea) y del PP (Mayor Oreja) 
a los que respondió aludiendo a que la estabilidad, como la entendía él, no 
era mala, sino todo lo contrario; otro asunto era que no tuviera miedo a los 
cambios, como no lo tenía, si se hacían por vías democráticas (DSPV, 
24.09.1993, p. 118).

Dejando aparte sus intervenciones en el Pleno, que como vemos fueron mucho 
menos numerosas que en la I Legislatura, su actividad en las comisiones en esta 
IV Legislatura tampoco fue menos amplica, concentrándose en las comparecen-
cias de los consejeros, como la del consejero de Presidencia, Régimen Jurídico 
y Desarrollo Autonómico, Joseba Zubía, pidiendo detalles sobre sus proyectos 
de comisiones arbitrales o una prometida ley municipal, y si pretendía establecer 
conversaciones con los grupos parlamentarios para alcanzar algún acuerdo, 
incluso con la oposición, para llevarlos adelante (DSPV, Comisión de Institucio-
nes e Interior, 13.03.1991), aunque, como es lógico, con el cambio de gobierno 
de septiembre de ese mismo año su labor varió al pasar a apoyar al Gobierno. 
Si bien es cierto que con respecto a la labor de Juan María Atutxa en la Con-
sejería de Interior, tanto desde la oposición como desde el Gobierno de coali-
ción, nunca dudó en prestarle su apoyo. Por ejemplo, en la comparecencia en 
la Comisión de Instituciones e Interior, a petición propia, del consejero de Interior 
con el fin de informar de la operación policial desarrollada por la Ertzaintza el 
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día 30 de enero de 1992 (DSPV, Comisión de Instituciones e Interior, 3.02.1992), 
en la que directamente le felicitó por su labor.

Puede llamar la atención la escasa actividad parlamentaria, relativamente 
hablando, del periodo, pero hay que tener en cuenta que en esos años simulta-
neaba su cargo parlamentario con el de secretario general del PSE (y lo seguiría 
siendo hasta 1997).

En las elecciones del 23 de octubre de 1994 Ramón Jáuregui volvió a ser 
candidato a lehendakari, y volvió a quedar el PSE como segunda fuerza polí-
tica, con un 17,13 % de los votos (aunque experimentó un fuerte retroceso al per-
der 4 escaños). En este caso fue como cabeza de lista por Bizkaia –en donde 
quedó igualmente el PSE como segunda fuerza política del territorio– gracias a 
los 99.931 votos obtenidos (el 17,66 %), con los que el PSE consiguió cuatro 
escaños.

Continuó siendo inicialmente portavoz del grupo socialista y como tal tomó 
parte en el pleno de designación del lehendakari de 29 de diciembre de 1994. 
En este caso los socialistas participaron en un Gobierno de coalición con el PNV 
y con EA, al que como es lógico dio todo su apoyo Jáuregui en su discurso del 
pleno (DSPV, 29.12.1994, p. 72), en la idea de que los socialistas podían ser 
un elemento moderador de la actividad del Gobierno, en donde actuarían con 
lealtad en una situación compleja como era aquella en que se encontraba el 
país.

“Queremos ser, por tanto, punto de equilibrio, de pluralidad y de moderación 
respecto a posiciones nacionalistas que no sean eso, plurales y moderadas. Y 
con nosotros, con los Socialistas Vascos, el nuevo Gobierno Vasco y el programa 
que lo sustenta es más fuerte, más estable, tiene más capacidad de perdurar, 
es más plural y es más de izquierdas. Vamos a él por sentido de la responsabi-
lidad con el país y con el momento que vivimos en la política y en la economía, 
mucho más que por un cálculo partidario” (DSPV, 29.12.1994, pp. 72-73).

Sin embargo, poco estuvo en la portavocía del Grupo Socialista puesto que 
en enero de 1995 fue nombrado consejero de Justicia, Economía, Trabajo y 
Seguridad Social, siendo sustituido como portavoz por Jesús M.ª Eguiguren el 
20 de enero de 1995. En la consejería estuvo hasta el 30 de noviembre de 
1997, en que fue sustituido por Francisco Egea.

Posiblemente el momento más truculento de su experiencia parlamentaria, y 
uno sin duda de toda la historia del Parlamento Vasco, fue el ocurrido el 24 de 
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marzo de 1995 cuando el parlamentario de HB y miembro de la organización 
juvenil Jarrai, Mikel Zubimendi, arrojó una bolsa con cal al escaño vacío de 
Ramón Jáuregui, queriendo evocar con ello las muertes de José Antonio Lasa y 
José Ignacio Zabala. La cal salpicó al consejero de Interior, Juan María Atutxa, 
y al vicelehendakari, Juan José Ibarretxe, que flanqueaban a Jáuregui en los ban-
cos del Gobierno.

En junio de 1997, en el XXXIV Congreso del PSOE, Jáuregui fue elegido secre-
tario de Política Autonómica, lo que motivó su dimisión como secretario general 
del PSE-EE en octubre de 1997 (en septiembre había dimitido como consejero 
del Gobierno Vasco), aunque continuó siendo parlamentario hasta septiembre 
de 1998.

En las elecciones generales de 12 de marzo de 2000 se presentó por Álava 
(como primero de la lista del PSE-EE) y obtuvo el escaño, el único de su partido 
en ese territorio gracias a los 41.182 votos logrados (el 25,06 %).

Esta fue una legislatura especialmente complicada para los socialistas por 
cuanto José M.ª Aznar había ganado las elecciones con una amplia mayoría 
absoluta.

En esa VII Legislatura, la primera de las cuatro en que ha estado presente 
(hasta la fecha) en el Congreso de los Diputados, fue vocal suplente de la Dipu-
tación Permanente, vocal de las comisiones de Presupuestos, de Régimen de las 
Administraciones Públicas y de la Subcomisión de estudio del programa global 
de Extranjería e Inmigración, así como portavoz de la Comisión de Justicia e 
Interior, además de ponente en las ponencias de los proyectos de ley de medi-
das urgentes para la reforma del mercado trabajo y la de medidas de reforma 
del sistema de protección del desempleo.

En todo caso el contexto de mayoría absoluta derivó en la sistemática nega-
tiva a aceptar las distintas propuestas de la oposición como el caso de la pro-
puesta de UGT, por medio del sistema de iniciativa legislativa popular, que 
presentó una proposición de ley para la estabilidad y la seguridad en el empleo, 
a la que lógicamente Jáuregui dio su apoyo en el Pleno (DSC, nº 206, 19.11.2002, 
pp. 10419-10422). A pesar de que su elocuente discurso fue despedido con 
aplausos e incluso con algún “¡Muy bien!”, fue rechazado con los únicos votos 
del PP.

Es evidente que el importante peso de Jáuregui se muestra en su relevante 
actividad parlamentaria en la legislatura, con más de 100 intervenciones y 162 
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enmiendas y proposiciones, tanto en las distintas comisiones en que participó 
como en el Pleno, que seguidamente resumiremos.

Teniendo en cuenta que estuvo en comisiones de tanta relevancia como la 
de Justicia e Interior o Presupuestos, no puede sorprender que destacase en varios 
debates con el titular del Ministerio de Interior, Jaime Mayor Oreja, en relación 
con aspectos como el de la inmigración que en esa legislatura fueron, y no sólo 
en el hemiciclo, muy debatidos. Presentó de hecho una proposición no de ley, 
en nombre del Grupo Parlamentario Socialista sobre la inmigración ilegal (DSC, 
nº 17, 27.06.2000, pp. 734 y ss.). En primer lugar, mostró su desacuerdo con 
las palabras pronunciadas por el ministro del Interior con motivo de la toma de 
posesión del secretario de Estado de Inmigración en el sentido de que la inmi-
gración se iba a convertir en el principal problema de convivencia de los espa-
ñoles, pero dijo temer que se pudiera convertir en realidad si no se hacían bien 
las cosas en política de inmigración. Su proposición no de ley respondía al pro-
pósito de abordar la política de inmigración desde una actitud política y humana 
distinta a la del Gobierno; es decir, desde el consenso en el método y la inte-
gración en el contenido. Consideró que la política de inmigración era una cues-
tión de Estado que reclamaba el consenso, abordando la política de inmigración 
desde una perspectiva global y de integración. Criticó por ello la política lle-
vada a cabo por el Gobierno y su afán de reformar la Ley de Extranjería y pidió 
el voto favorable de la Cámara para su propuesta, que incidía en el aumento 
de gastos para llevar a cabo una política de inmigración integradora y no 
represora.

Otra propuesta, muy del momento, en el sentido de que también se discutió 
la política de pensiones, sobre todo las mínimas, trató de aumentar las pensio-
nes mínimas por encima de la media (DSC, nº 27, 26.09.2000, pp. 1186 y ss.). 
Defendió su propuesta porque para él estaba cargada de oportunidad política, 
respondía a una lógica legal, era económicamente conveniente y con objetivos 
justos y sociales. En resumen, pretendía que los pagos de los complementos de 
mínimos fueran sufragados por los impuestos generales y no por el sistema de 
cotizaciones de la Seguridad Social. Pese a su optimismo como orador, de nuevo 
fue rechazada la iniciativa.

Otro centro de debate fueron las distintas medidas que se podían tomar para 
reducir el crónico problema del paro en España, sobre el que presentó una 
moción encaminada a modificar el Estatuto de los Trabajadores para limitar el 
número de las horas extraordinarias (DSC, nº 30, 3.10.2000, pp. 1309 y ss.). 
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En la defensa de su iniciativa consideró llegado el momento de debatir sobre la 
jornada laboral y el empleo desde una perspectiva de rigor y sensatez, y explicó 
los tres postulados que configuraban la posición del Grupo Socialista: primero, 
podían ser instrumentos favorecedores del empleo la flexibilización progresiva 
en la forma de prestación de la relación laboral, la reducción de la jornada de 
trabajo y el reparto del tiempo de trabajo; segundo, para ello eran condiciones 
necesarias la negociación colectiva y la aplicación individualizada de las fór-
mulas que se pactasen a la relación laboral, a fin de no reducir la productividad; 
y tercero, los poderes públicos debían estimular y favorecer una dinámica de 
enriquecimiento de la negociación colectiva en esa dirección, proponiendo a 
tal efecto las reformas legales necesarias y que las administraciones públicas 
fijasen estímulos y bonificaciones para la creación de empleo derivado de estas 
fórmulas. De nuevo su propuesta fue rechazada.

Además de estas propuestas en el Pleno, también en la Comisión de Presu-
puestos, de la que, como hemos indicado, era vocal, presentó diversas enmien-
das, como las defendidas el 6 de noviembre de 2000 (DSC. Comisión de 
Presupuestos, nº 3, 6.11.2000) sobre el aumento de pensiones no contributivas, 
aumento de créditos al INEM de 35.000 millones de pesetas para invertir en 
formación, con especial énfasis en la formación en nuevas tecnologías (DSC. 
Comisión de Presupuestos, nº 7, 7.11.2000, pp. 2682 y ss.).

Hemos indicado que formó también parte de la la Subcomisión para el estu-
dio de un programa global que el Gobierno había de desarrollar en materia de 
extranjería e inmigración. Y en su trámite final, Ramón Jáuregui no pudo ser más 
crítico, si no con el procedimiento en sí, desde luego sí con su resultado:

“El trámite que hoy concluye constituye un desprecio a la oposición, un des-
precio obsesivo, porque se han obsesionado con no aceptar prácticamente 
nada, y un desprecio abusivo de la mayoría. El PP y el Gobierno han perdido 
la oportunidad (…) de elaborar un documento consensuado. Y ha habido una 
actitud que yo quiero calificar de humillante para con nosotros, porque cantidad 
de enmiendas de todos los grupos no han sido siquiera tratadas. A última hora 
y rápidamente –precipitadamente, mejor dicho–, el Grupo Popular ha hecho un 
pequeño papel que sirve de informe, recogiendo por aquí y por allá cuatro cosi-
tas, más bien técnicas, para poder decir que ha habido un informe de la sub-
comisión. Pero ese informe, señorías –y con esto termino mi queja–, hoy va a 
tener solo el apoyo del Grupo Popular. Y lo digo lamentándolo. (DSC. Comisión 
de Justicia e Interior, nº 15, 28.12. 2000, p. 3962).
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Otro buen ejemplo del “rodillo” popular fue la discusión del proyecto de ley 
de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, en el que Jáuregui intervino no tanto desde 
una esfera técnica, de propuestas técnicas, sino en el aspecto más político e 
ideológico, lo que él mismo confesó por otra parte teniendo en cuenta el grave 
problema del paro y las soluciones que se le daba desde el Gobierno. Para 
empezar (DSC, nº 83, 17.05.2001, pp. 4202 y ss.) hizo un diagnóstico de los 
principales problemas del mercado de empleo del momento: “altísima tempora-
lidad, gravísima siniestralidad, mucho subempleo y un dualismo sociolaboral 
exagerado”, a lo que aseguró que las medidas adoptadas por el PP no iban 
más que a agravar, quejándose además de que las 40 enmiendas presentadas 
por su grupo no habían sido discutidas apenas por el impedimento del grupo 
mayoritario. En el debate final, tras su paso por el Senado en que se había 
enmendado el texto y por lo tanto había que volver a debatirlo, sostenido el 27 
de junio de 2001, insistió en los defectos del proyecto. Más claro no lo pudo 
decir: “Vamos a votar negativamente todas las enmiendas que se han incorpo-
rado a la ley en el trámite del Senado. Es verdad que algunas de ellas respon-
den a correcciones técnicas que pudieran resultar impecables desde el punto 
de vista de técnica jurídica, pero no podemos por eso cuestionar lo que fue 
nuestro voto negativo al conjunto de los preceptos así corregidos” (DSC, nº 96, 
27.06.2001, pp. 4756). En el fondo, la esencia de la protesta de Jáuregui no 
era tanto sobre las medidas en sí, que no le convencían en todo caso, sino sobre 
todo por la incapacidad del grupo mayoritario de aceptar enmiendas o acor-
dar aspectos de las normas presentadas en el Congreso para su debate y 
aprobación.

Además de los problemas de funcionamiento de un Congreso con mayoría 
absoluta, y lo que significaba para el grupo de la oposición que veía una y otra 
vez cómo se rechazaban sus enmiendas, uno de los principales focos de crítica 
que mantuvo en estos años Jáuregui, al respecto de la política presupuestaria, 
era que el Gobierno se aprovechaba de un momento expansivo de la econo-
mía internacional, por lo que el crecimiento estaba muy favorecido (con tasas 
cercanas al 4 %). Así, en el debate presupuestario de 2001 defendió una 
enmienda a la totalidad al presupuesto del Ministerio de Trabajo con frases así 
se rotundas: “Quiero hacer una exposición de las razones de una enmienda que 
responde, en nuestra opinión, a que la política de empleo y de asuntos sociales 
del Gobierno es una política pobre, es una política sin ambiciones, una política 
rutinaria e injusta. El Gobierno ha descansado gran parte de sus políticas en 
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esta materia en la fase expansiva del ciclo económico, pero creo que ha renun-
ciado a transformar, a corregir y a mejorar lo que es la realidad social que está 
detrás de todo este gran capítulo, que es el empleo y la política social” (DSC, 
nº 118, 13.11.2001, p. 5836). En resumen, acusaba al Gobierno de compla-
cencia con la situación del momento y la falta de previsión de los momentos 
malos que pudieran llegar, que pillarían al Gobierno sin herramientas para reac-
cionar antes cualquier perturbación en la coyuntura (p. 5838).

El tono de las continuas críticas al Gobierno por falta de imaginación y cor-
tedad de miras, o la escasa preocupación por los trabajadores en beneficio de 
los empresarios, que veían abaratado el despido, etc. fue una constante. Así, 
en el debate del proyecto de ley de medidas urgentes para la reforma del sis-
tema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad (DSC, nº 196, 
17.10.2002) lo manifestó claramente: “Si hubiera que titular esta ley que hoy 
aprobamos en el Congreso, yo diría que es la historia de un engaño y de un 
fracaso. Un engaño, desde luego, múltiple y reiterado porque quiero recordarles 
que, durante meses, a través de poderosas campañas de información –o de 
desinformación, mejor dicho– y propaganda se nos dijo que este decreto-ley no 
recortaba derechos, inclusive mejoraba las prestaciones por desempleo. Hoy 
estamos asistiendo a la rectificación de esos engaños, después de que el minis-
tro de Trabajo (…) haya dado orden de que siete de las ocho grandes regresio-
nes que contenía el decreto sean superadas o suprimidas. Por eso, señorías, 
cuando denunciamos que se violaban derechos de los parados, que se elimina-
ban salarios de tramitación y se abarataba el despido, que se arrebataba la 
prestación de desempleo a los fijos discontinuos, que se privaba del subsidio de 
desempleo a los prejubilados, etcétera, teníamos razón (Un señor diputado: ¡Muy 
bien!) y ustedes lo han reconocido ahora. Teníamos razón cuando nos coloca-
mos a la cabeza de la manifestación de una protesta social que les ha ganado 
el pulso, porque ustedes no han rectificado por sus convicciones, sino por la 
presión y el desgaste que eso representaba” (p. 9766).

Las quejas y protestas en los debates presupuestarios se repitieron en el año 
2002 (DSC, nº 204, 13.11.2002, pp. 10327 y ss.), en el que afirmó que ese 
presupuesto no respondía a los objetivos que la coyuntura demandaba, objeti-
vos que debieran consistir en evitar que la coyuntura económica desfavorable 
incidiese negativamente en el empleo, en mejorar la calidad del empleo y en 
mejorar la política social. Admitió que se había incrementado la población ocu-
pada pero igualmente destacó la altísima rotación de los contratos laborales, en 
gran parte de muy poca duración y muy bajos salarios. Aludió también a la alta 
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siniestralidad y a la carencia de planes integrales y terminó calificando al presu-
puesto de rutinario, ineficaz, regresivo, injusto y antisocial.

En definitiva, por lo tanto, durante esa legislatura se centró sobre todo en 
aspectos relacionados con el empleo, la seguridad social y el mercado laboral. 
Así llamó la atención en el debate del proyecto de ley de disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social (DSC, nº 264, 26.06.2003, pp. 13693 
y ss.), más que en aspectos técnicos, en algunos casos derivados de los acuer-
dos del Pacto de Toledo, en la reforma en el apartado de las cuotas obreras 
que se pretendía hacer aplazables, como las cuotas empresariales. Aquí fue 
especialmente claro y crítico: “Nosotros creemos que esa incorporación en el 
artículo 3 de la ley violenta un principio que está instalado en la Seguridad 
Social desde hace mucho tiempo y vulnera una disposición de la ley anterior, 
que contempla la prohibición expresa de que las cuotas de los trabajadores 
puedan ser aplazadas. (…) Este es un tema fundamental en nuestra opinión, por-
que de lo contrario estaríamos prácticamente autorizando en la ley una apropia-
ción indebida de la empresa y estaríamos consolidando prácticamente lo que 
hasta ahora era un delito, como es la apropiación indebida por parte de la 
empresa de las cuotas obreras” (p. 13393). En este caso no se presentó una 
enmienda a la totalidad por un primer apartado, como hemos indicado, pro-
ducto del acuerdo alcanzado en el Pacto de Toledo, pero advirtió que si el 
Gobierno seguía en esa línea podrían llegar a recurrir al Constitucional, aun a 
riesgo de que afectase al acuerdo general sobre las pensiones (p. 13694).

Muestra de esta concentración de temas tenemos su participación en los 
debates de aprobación (tanto en comisión como en el Pleno) de la Ley de Empleo 
(DSC, 18.09.2003; DSC, Comisión de Política Social y Empleo, 1.10.2003; 
DSC, 16.10.2003). Inicialmente presentaron 32 enmiendas, que tras un acuerdo 
con el PP se redujeron hasta la decena, dirigidas esencialmente hacia tres gran-
des objetivos: mejorar la calidad de los servicios públicos de empleo, garantizar 
el orden competencial y la buena coordinación entre administraciones, y a dar 
más presupuesto, más personal y mejores condiciones laborales a los servicios 
públicos de empleo (DSC, nº 287, 16.10.2003, pp. 15137 y ss.). Por declara-
ciones de la diputada Margarita Uría Etxebarria (p. 15147), parece que buena 
parte del mérito del acuerdo correspondió a Ramón Jáuregui, que desde el prin-
cipio consiguió convencer al partido en el gobierno de la bondad de sus inicia-
tivas, tratando con la ponente del PP Beatriz Rodríguez-Salmones, al contrario 
que en otros debates donde, como vimos, no se aceptó ninguna enmienda de 
ningún partido de la oposición.
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Por lo demás, en el último debate presupuestario de la legislatura en el que, 
como en los anteriores, abordó el del Ministerio de Trabajo, volvió a ser crítico 
con él y defendió una enmienda a la totalidad, dejando la defensa de las 
enmiendas a la sección 60 a Isabel López i Chamosa. Reconoció que los datos 
del empleo daban un crecimiento de la población ocupada importante en los 
años anteriores, pero como la tasa de población activa española era muy baja 
y se iba produciendo un incremento progresivo de la demanda de trabajo, lo 
cierto era que el paro aumentaba, por lo que, afirmó, desde que Zaplana era 
el titular del Ministerio de Trabajo el paro había aumentado en 118.000 perso-
nas. Lo que le llevaba a preguntarse cómo funcionaba la política de empleo. 
Opinó que no había más política de empleo que una confianza inusitada por 
parte del Gobierno en un crecimiento económico sustentado en el consumo fami-
liar, la construcción, el turismo, los servicios y el sector hortofrutícola fundamen-
talmente; un mercado laboral, en definitiva, barato, flexible y muy fácil. Criticó 
la falta de iniciativa en materia de funcionamiento del INEM para que se dina-
mizasen las políticas de empleo, y se refirió a la calidad del empleo, con alta 
temporalidad, alta siniestralidad, muy bajos salarios y muy poca formación de 
los trabajadores, y a la política social, centrándose en cuatro problemas funda-
mentales: la dependencia, el cuidado de los mayores, el cuidado de los niños 
entre cero y tres años, y la conciliación familia-trabajo (DSC, nº 295, 18.11. 
2003, pp. 15559 y ss.).

Al respecto de diversas proposiciones que, como vemos, se centraban en 
torno a reformas en el campo del empleo y la seguridad social, como la propo-
sición de ley de modificación del Estatuto de los Trabajadores para la reducción 
de las horas extraordinarias, así como de introducción de otras medidas incen-
tivadoras de la creación de empleo; sobre consideración como cotizado a la 
Seguridad Social del período de excedencia legal que los trabajadores que 
disfrutasen por cuidado de familiares, y financiación de su coste a cargo de los 
Presupuestos Generales del Estado; la de de supresión del apartado 2 del artí-
culo 206 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o el 
proyecto sobre la responsabilidad social de las empresas, todas discurrieron por 
el mismo camino del rechazo.

En marzo de 2004 se convocaron elecciones que tuvieron comoe resultado 
el triunfo del PSOE, que obtuvo 164 escaños en el Congreso, uno de ellos fue 
el de Ramón Jáuregui por Álava. Fue como cabeza de lista de la candidatura 
del PSE-EE por este territorio, en donde obtuvo su partido, que quedó como pri-
mera fuerza política, 56.137 votos (el 31,24 %) y dos escaños.
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El cambio más evidente en su actividad parlamentaria fue que al pasar de la 
oposición al gobierno el PSOE tuvo que acordar –ya que contaba solo con mayo-
ría relativa en las Cortes– sus medidas con otros partidos y por lo tanto una per-
sona con el talante negociador de Jáuregui fue especialmente útil. No en balde 
fue en esa VIII Legislatura vicepresidente segundo de la delegación española en 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa y miembro de la delegación 
española en la Asamblea de la Unión Europea Occidental. Además, ya en el 
estricto término del Congreso, vocal de la Diputación Permanente, portavoz de la 
Comisión Constitucional, vocal de la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
la Comisión de Reglamento, de la Comisión no permanente de seguimiento y eva-
luación de los acuerdos del Pacto de Toledo, de la Subcomisión para potenciar 
la responsabilidad social de las empresas y de la delegación española en el 
Grupo de Amistad con la Dieta Federal de la República Federal de Alemania. 
Además, participó en diversas ponencias encargadas de la reforma de los Esta-
tutos de Autonomía de Cataluña, Andalucía, Illes Balears, Aragón, Canarias y 
Castilla y León, así como de las ponencias del proyecto de ley Orgánica de modi-
ficación de la Ley del Tribunal Constitucional, en 2006, y al año siguiente de pro-
posición de modificación de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de restitución 
o compensación a los partidos políticos de bienes y derechos incautados en apli-
cación de la normativa sobre responsabilidades políticas del período 1936-1939.

En febrero de 2005 Jáuregui participó en un intenso debate, en lo emocio-
nal, en el proceso de aprobación del proyecto de ley por la que se reconocía 
una prestación económica a los “niños de la guerra”, es decir, a los ciudadanos 
de origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como 
consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida 
fuera del territorio nacional

El proyecto de ley fue presentado por el ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les Jesús Caldera. Lógicamente, Jáuregui apoyó la propuesta del Gobierno 
haciendo énfasis en que seguía el espíritu constitucional, reflejado en tres frases: 
“en primer lugar, perdón, porque decidimos perdonar; en segundo lugar, no 
olvidar, porque no se puede construir el presente ni el futuro sobre el olvido de 
la memoria histórica; y, en tercer lugar, no a la venganza, no a exigir responsa-
bilidades a nadie, porque de esa manera no podíamos construir conciliadamente 
(sic) un futuro de convivencia entre todos nosotros”. (DSC, nº 67, 24.02.2005, 
p. 3435). Asimismo, ensalzó la rapidez del Gobierno en solucionar el problema 
con los niños de la guerra rusos –a los que estaba dirigida la medida en esen-
cia–, tras la entrevista entre Zapatero y Putin unos meses antes.
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Otra intervención interesante tuvo lugar el 15 de marzo de 2007 (DSC, 
nº 240, de 15.03.2007, pp. 12141 y ss.) cuando se discutió el proyecto de ley 
Orgánica por el que se modificaba la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional. En el debate Jáuregui insistió en la necesidad de 
reformar el funcionamiento del Tribunal Constitucional porque se había conver-
tido en una instancia casi ordinaria de último recurso, de forma que estaba “atas-
cado” con 12.000 recursos de amparo que el Tribunal no podía atender. El 
objetivo era, por lo tanto, limitar el acceso indiscriminado a su jurisdicción 
haciendo que el recurrente alegara y acreditara la necesidad de una decisión 
sobre el fondo del litigio por parte del Tribunal en razón de su especial trascen-
dencia. Es interesante reseñar que Jáuregui pidió el apoyo de los diputados del 
PNV y EA, que se oponían a la reforma, o mejor dicho, pretendían que se refor-
mase en el sentido de que abarcase en su jurisdicción los recursos contra las 
normas forales fiscales (lo que en 2010 se aprobó bajo el nombre no muy exacto 
de “blindaje” del Concierto), lo que Jáuregui insistió en que debía solucionarse 
dentro del propio mecanismo institucional vasco. Criticó al PP porque a pesar 
de que habían intentado el acuerdo, y de hecho habían aceptado algunas 
enmiendas como la de los recursos interpuestos a las reformas de los Estatutos 
de Autonomía, estaban insistiendo en que no les convencía la reforma.

Jáuregui desde luego en el hemiciclo ha mostrado una gran capacidad de 
persuasión, como ejemplo claro lo tenemos en la tramitación de una proposición 
de ley de solidaridad con las víctimas de la lucha por las libertades y la transi-
ción a la democracia presentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió), y discutida el 15 de marzo de 2005. La iniciativa del Grupo 
Catalán ya había sido discutida bajo otras formulaciones en otros momentos y 
Jáuregui insistió en que el Gobierno estaba trabajando en ello, pero que el tra-
bajo de recopilación de datos era tan intenso que todavía no habían tenido 
tiempo de preparar una norma para compensar a las víctimas del franquismo. 
Por ello, dijo, se encontraban en el dilema de aceptar una propuesta de un 
grupo, cuando pretendían que fuera una medida apoyada por el común de los 
partidos. Por ello solicitó a Jordi Jané, que actuaba como portavoz del grupo 
proponente, que convencido por Jáuregui se mostró de acuerdo en retirar la pro-
posición de ley a la espera de firmar todos juntos una nueva proposición de ley 
antes del 30 de junio. (DSC, nº 76, de 15.03.2005, pp. 3646 y ss.).

En otros debates, mostrándose igual de conciliador, fue mucho más crítico 
con sus contenidos como en el mantenido sobre la proposición de ley del Esta-
tuto del periodista profesional, presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda 
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Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, en el que sostuvo (DSC, 
nº 50, de 23.11.2004, pp. 2367 y ss.) que no le gustaba, no ya solo porque 
el propio Gobierno socialista tenía un compromiso para presentar un texto con-
sensuado en el parlamento como, sobre todo, porque el proyecto era muy insu-
ficiente, malo sin más. En otros casos acentuó su crítica, como en el debate (DSC, 
nº 244, de 27.03.2007, pp. 12291-12292) de la proposición de ley de trans-
ferencia a las comunidades autónomas por la vía del artículo 150.2 de la Cons-
titución, de las competencias en materia de autorización para la convocatoria 
de referéndum, presentada por el Grupo Parlamentario ERC, en el que tildó la 
idea de anacrónica y fuera de sentido. También fue muy crítico con la iniciativa 
presentada por Ezquerra Republicana de Catalunya de extender la protección 
y promoción de lenguas españolas distintas del castellano, en el sentido de que 
rechazó que el Estado pudiera extender la oficialidad de los idiomas no caste-
llanos a todo el Estado (DSC, nº 161, 21.03.2006, pp. 8025 y ss.).

Estos debates, en parte, se mezclaron con los correspondientes a las refor-
mas de los Estatutos de Autonomía que desde 2005 –tras el fracasado intento 
de Juan José Ibarretxe de reformar el Estatuto vasco de 1979– se fueron suce-
diendo con éxito. En efecto, Jáuregui tuvo, como hemos visto más arriba, una 
destacada actividad en las comisiones encargadas de las reformas de diversos 
Estatutos de Autonomía. Así, en el de la Comunidad Valenciana, Jáuregui rechazó 
la pretensión de “trasladar supuestos derechos y deberes de otras comunidades 
autónomas o de otros textos autonómicos en tramitación, como es el caso de 
Esquerra, que prácticamente de una manera mimética, traslada derechos y debe-
res del borrador del Estatuto de Cataluña al Estatuto valenciano”. Las críticas fue-
ron sobre todo porque entendía que en muchos casos la cobertura o garantía 
de esos derechos estaban ya en la legislación básica (DSC. Comisión Constitu-
cional, nº 468, 2.02.2006, pp. 26 y ss.). También fue muy crítico con la pre-
tensión de incluir entre estos derechos los trasvases de agua, al igual que, a la 
inversa, criticó a los partidos que querían limitarlos, entendiendo que era el 
Estado, en aras del interés general, el que debía establecer o no los trasvases.

Pocos días después, también en la Comisión Constitucional, se discutió le 
reforma del Estatuto catalán, en cuyo debate también participó Jáuregui. No fue 
el único orador socialista (también Cipriá Ciscar o López Garrido), pero en algu-
nos temas importantes sí tomó la palabra. Así, aclaró (DSC, Comisión Constitu-
cional, nº 510, 15 y 17.03.2006, pp. 25-26): “Habrá probablemente un 
desacuerdo, como ya se ha dicho por parte de algún otro portavoz, en selec-
ciones deportivas, en el párrafo que hace referencia a esa materia, que nosotros 
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lógicamente rechazaremos. También lo haremos probablemente en relación con 
las prestaciones por desempleo, artículo 170, porque no aceptamos la posibili-
dad de que la unidad del sistema de la Seguridad Social pueda alterarse 
mediante la transferencia del pago, siquiera sea ejecutivo de las prestaciones 
de la Seguridad Social; y probablemente también haya una discrepancia, por 
lo que estamos observando hasta estos últimos momentos, inclusive por la última 
intervención, respecto del capítulo de infraestructuras en relación con puertos y 
aeropuertos”. En todo caso, sus ataques fueron en gran parte más dirigidos al 
PP, a Soraya Sáenz de Santamaría y Federico Trillo sobre todo, por sus posturas 
rígidas, que a los portavoces catalanes. Como muestra, este párrafo: “Cuando 
se producen este tipo de fenómenos, señorías, se puede tratar al fenómeno del 
catalanismo político que hoy está aquí representado en este Estatuto de muchas 
maneras distintas. No voy a extenderme porque ya no tengo tiempo, pero he 
leído con detenimiento el debate entre Ortega y Azaña en 1932. No me voy 
a ir tan lejos. Sí quiero decirles, señorías, que el catalanismo político siempre ha 
expresado a lo largo del siglo XX una cuestión a la política española. La manera 
es cómo tratarla. Aquí hay una diferencia grande y grave entre nuestro partido 
y el de ustedes [el PP] a la hora de tratar este problema. Nosotros creemos que 
había que dar encaje, que había que resolver, mediante la negociación y el 
pacto, este Estatuto, lo hemos hecho y creo que lo hemos hecho bien. Solamente 
quiero decir que determinadas radicalizaciones, que a veces proceden del 
mundo nacionalista, no se calman echándoles más gasolina. En mi opinión, y 
eso es lo que ustedes han hecho en este debate, se calma más con el agua de 
la compresión y del afecto al pueblo de Cataluña. Eso es lo que hemos hecho 
nosotros, señorías. (Aplausos)” (p. 24).

En los debates de otras reformas se tuvieron que limar asperezas ante la idea 
manifestada por algunos diputados de que se trataban de Estatutos de “segunda”, 
lo que rechazó Jáuregui en el debate sobre el Estatuto de Aragón: “El que hemos 
establecido es un modelo de definición competencial diferente con arreglo a los 
estatutos que estamos aprobando ahora. Es verdad que dos comunidades, Cata-
luña y Andalucía, han ido a un procedimiento de definición competencial sobre 
una especie de referencia casi indiciaria –desde la a de agricultura hasta la uve 
de videovigilancia, por poner un ejemplo–, en el cual conforme se define la 
materia se describen todas las funciones que esa materia contempla y se con-
creta en cada una de estas funciones si la competencia de la comunidad autó-
noma es exclusiva, compartida o ejecutiva. Pero este modelo no es por el que 
han optado Aragón u otras comunidades, como la valenciana o la balear. Lo 
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que ha hecho la comunidad aragonesa ha sido una descripción de las compe-
tencias exclusivas en sus conceptos básicos” (DSC, Comisión Constitucional, nº 
762, 28.02.2007, p. 12).

En definitiva, por lo tanto, su participación fue destacada en ciertos debates 
muy relevantes del momento, como fueron el de la reforma de los estatutos de 
autonomía, como hemos visto, manteniendo en general una actitud dialogante 
con los demás partidos, aunque a veces se muestra más tolerante con los nacio-
nalistas que con las palabras de algunos significados miembros del PP: “Déjenme 
que les diga, señorías, que así no se hace España. España es plural, señorías. 
En España hay partidos nacionalistas, lo sabemos, pero la tarea, señor Fernán-
dez Díaz –usted lo sabe como yo–, es hacer España con ellos. La política terri-
torial persigue integrar esas comunidades en las que hay una pulsión identitaria 
muy fuerte en un proyecto común de España y en hacer un país común con ellos, 
un país plural. Tengo la convicción de que ustedes no quieren hacer ese país; 
no quieren hacer esa España integradora, esa España plural; no lo quieren sin-
ceramente (DSC, nº 308, 18.12.2007, p. 15349).

En las elecciones de 2008 volvió a repetir escaño por Álava, aunque como 
veremos en esta legislatura mantuvo una actividad parlamentaria mucho más 
limitada.

Fue como cabeza de lista del PSE-EE (PSOE) por Álava, y su candidatura 
obtuvo 69.479 votos (el 41,36 %), mejorando sensiblemente los resultados de 
2004, de forma que continuó siendo la primera fuerza del territorio con el logro 
de dos escaños.

Fue elegido vocal de la Diputación Permanente y portavoz sustituto de la Junta 
de Portavoces además de vocal de la Comisión Constitucional y de la Comisión 
de Reglamento, así como suplente de la Delegación española en la Asamblea 
de la Unión Interparlamentaria (UIP). Pero lo que explica su menor intervención 
en el Pleno del Congreso durante esos dos cortos años, es que fue secretario 
general del Grupo Socialista, lo que le obligaba a gestionar la actuación de 
todo su grupo (166 escaños) y a negociar los Plenos con las demás fuerzas par-
lamentarias. Como indicamos, su estancia en el escaño se prolongó poco más 
de un año ya que en junio de 2009 concurrió a las elecciones europeas como 
número dos de la lista del PSOE y salió elegido entre los 21 europarlamentarios 
socialistas gracias a los 6.141.784 votos logrados (el 39,33 %).
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Integrado en el Grupo de la Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas 
en el Parlamento Europeo, fue presidente de la Delegación en la Comisión par-
lamentaria Mixta UE-México y miembro de las de Asuntos Constitucionales, de 
la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana y de la Conferencia de presi-
dentes de Delegación. En el Parlamento Europeo, hasta 2010, intervino en deba-
tes sobre, por ejemplo, la ampliación del número de diputados de algunos países 
que estaban infrarrepresentados (debate sobre conclusiones del Consejo Euro-
peo, 17.06.2010), o el debate sobre la estrategia de la UE en sus relaciones 
con América Latina (20.04.2010), en que apoyó una política de generosidad 
y abierta hacia los países de Latinoamericanos.

Sin embargo, no acabó la legislatura en Estrasburgo, porque el 10 de octu-
bre de 2010 se anunció el cese de la vicepresidenta del Gobierno y ministra 
de la Presidencia M.ª Teresa Fernández de la Vega, y su sustituto en la cartera 
ministerial ahora vacante fue Ramón Jáuregui, que abandonó por lo tanto el Par-
lamento Europeo.

En este puesto estuvo hasta el 22 de diciembre de 2011, participando en 
algunas sesiones en el Congreso como, por ejemplo, con ocasión de la presen-
tación de los presupuestos de su departamento (DSC, nº 205, 17.11.2010) o en 
el debate sobre la prórroga del estado de alarma dictado por el Gobierno el 
4.12.2010 (DSC, nº 214, 16.12.2010).

En las elecciones de 20 de noviembre de 2011 fue elegido de nuevo dipu-
tado por Álava, por lo que otra vez se incorporó a las tareas parlamentarias. 
Fue de nuevo cabeza de lista y su candidatura logró 39.698 votos –quedando 
el PSE como segunda fuerza política del territorio– con el 23,7 % de los emiti-
dos por lo que solo salió elegido Jáuregui.

En esta X Legislatura fue vocal de la Comisión Permanente, portavoz de la 
Comisión Constitucional y estuvo adscrito a las comisiones de Industria, Energía 
y Turismo. de Reglamento, de la Comisión Mixta para la Unión Europea y ade-
más de miembro titular de la Delegación española en la Asamblea Parlamenta-
ria del Consejo y ponente en las ponencias de la propuesta de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y de la del proyecto de ley de 
modificación de la Ley 7/2010, General de Comunicación Visual.

Al tener en esta legislatura el PP una amplia mayoría, los debates en los que 
participó Jáuregui sobre todo se centraron en las preguntas al Gobierno y en 
menor medida sobre propuestas del Gobierno o de otros grupos. De hecho, en 
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el debate sobre el proyecto de ley de modificación de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, para flexibilizar los modos 
de gestión de los servicios públicos de comunicación audiovisual autonómicos, 
el propio Jáuregui se quejó de que en los últimos tiempos los trámites de ponen-
cia y comisión se estaban convirtiendo en un mero trámite burocrático en el que 
el partido mayoritario apoyaba directamente el proyecto del Gobierno sin admi-
tir ninguna enmienda, por lo que no cabía ni acuerdo ni discusión siquiera (DSC, 
Comisión de Industria, Energía y Turismo, nº 118, 7.06.2012, p. 13). Semejante 
queja formuló con ocasión del debate de la proposición de ley orgánica sobre 
convocatoria de referéndum consultivo en el caso de decisiones políticas que 
afecten sustancialmente a derechos económicos, sociales y laborales, presen-
tada por IU, en el que se volvió a quejar (DSC, 75, de 27.11.2012, p. 33) de 
que el PP no había aceptado ninguna de las 20 proposiciones de ley presenta-
das por su grupo, razón por la cual iban a apoyar el proyecto de la Izquierda 
Plural. En otros casos se mostró contrario a iniciativas de otros grupos como las 
presentadas por UPyD (Moción consecuencia de interpelación urgente sobre los 
propósitos del Gobierno en relación a la ilegalización de las coaliciones “Amaiur” 
y “Bildu” –DSC, 21.02.2012– o la proposición de ley de medidas contra la 
corrupción política y por la regeneración democrática, DSC, 17.09.2013) donde 
admitió quizás las buenas intenciones, pero señaló que carecían de lógica jurí-
dica; en el segundo caso, la calificó de “ocurrencia”.

Como indicamos el grueso de su actividad parlamentaria, por lo tanto, fue 
la derivada de sucesivas interpelaciones al Gobierno (bajo diversas fórmulas), 
en muchos casos vinculadas no solo al País Vasco (v. gr. ¿Considera que las 
decisiones que está adoptando el Gobierno son compatibles con el reparto 
constitucional de competencias?) (DSC, 10.10.1012) cuando no en relación 
directa con su propia circunscripción, Álava, como las inversiones del Estado en 
vivienda pública.

Además, también tuvo participación en las sesiones de control de la aplica-
ción del principio de subsidiariedad en temas muy diversos: asistencia jurídica 
gratuita, actividad de seguro y reaseguro, ejecución de resoluciones judiciales, 
divulgación de información no financiera e información sobre la diversidad por 
parte de determinadas grandes sociedades y determinados grupos y un largo 
etcétera.

Esta labor en el Congreso alcanzó hasta mediados de 2014, ya que con 
fecha 1 de julio de 2014, causó baja.
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En efecto, en las elecciones europeas del 25 de mayo de 2014 Jáuregui vol-
vió a ser candidato por el PSOE, igualmente en el puesto número dos, tras Elena 
Valenciano en esta ocasión. Fue uno de los catorce europarlamentarios socialis-
tas producto de los 3.614.232 votos obtenidos (el 23,5 %).

El 1 de julio de 2014, por lo tanto volvió de nuevo al Parlamento Europeo. 
En esta legislatura fue presidente de la Delegación en la Asamblea Parlamenta-
ria Euro-Latinoamericana, así como miembro de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales, de la Delegación para las Relaciones con los Países de la Comunidad 
Andina, de la Conferencia de Presidentes de Delegación y desde 12.02.2015 
de la Comisión Especial sobre Resoluciones Fiscales y Otras Medidas de Natu-
raleza o Efectos Similares.

En esta legislatura mantuvo una actividad intensa, superando las 65 interven-
ciones, sobre todo centradas en aspectos como fiscalidad, relaciones con Lati-
noamérica o política antiterrorista. También cursó más de 60 preguntas sobre 
los temas más variados, como por ejemplo sobre la situación del acero y sus 
efectos concretos en la siderurgia vasca (24.02.2016). En la Comisión de Asun-
tos Constitucionales, Ramón Jáuregui participó en varios informes sobre la demo-
cracia digital en la Unión Europea y sobre una propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo relativa a las modalidades de ejercicio del derecho de inves-
tigación del Parlamento Europeo.

En octubre de 2016 fue nombrado presidente de la Delegación Socialista 
Española, es decir, portavoz parlamentario del PSOE en el Parlamento Europeo.

Lo que sí se percibe a lo largo de esta larga carrera parlamentaria, además 
de un tono general muy mesurado cuando no convincente, es también una cierta 
evolución temática. Desde los originales aspectos o temas vinculados a asuntos 
sociolaborales a otros relacionados con debates políticos y jurídicos y, en su 
parte más reciente, una mayor relevancia de aspectos de política comunitaria, 
puesto que su último escaño parlamentario fue en el Parlamento Europeo.

Obras

Además de activo articulista (ABC, El Correo, Expansión, El País, Público, etc.) 
y “bloggero” (http://elblogderamonjauregui.blogspot.com.es) ha publicado diver-
sos libros:

El país que yo quiero: memoria y ambición de Euskadi. Barcelona, Editorial 
Planeta, 1994; Discurso del Consejero de Trabajo sobre el empleo; 
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Resoluciones. Eusko Jaurlaritza = Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 1996; JÁU-
REGUI, Ramón, “¿Qué es el reparto?”, en Ideas desde la izquierda, Coord. Cris-
tina Almeida, Madrid, Huerga Fierro, 1997; JÁUREGUI, R., EGEA, F., PUERTA, 
J. El tiempo que vivimos y el reparto del trabajo. Barcelona, Paidós, Estado y 
Sociedad, 1998; Ensayo sobre el cristianismo. Mérida (Venezuela), Universidad 
de los Andes, 1998; Tender puentes: PSOE y mundo cristiano. Bilbao, Desclée 
de Brouwer, 2001; JÁUREGUI, R., GONZÁLEZ DE LENA, F., MOLTÓ GARCÍA, 
J. I. Un futuro para el trabajo en la nueva sociedad laboral. Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2004; Responsabilidad social de las empresas: una mirada desde 
España hacia América Latina. Madrid, Fundación Carolina, 2007.

Sus colaboraciones en prensa más recientes: “En defensa de los partidos”, El 
Correo, 15.05.2016; “Una cumbre para el futuro”, El País, 28.10.2016, “¿Con 
qué Fidel nos quedamos?”, 20minutos.es, 27.11.2016,“El PNV debe elegir”, El 
Correo, 28.05.2018. “Tragedia y ruptura”, El Correo, 21.02.2020, “Tendencias 
post-virus”, El Correo, 23.03.2020, “Valiente”, El Correo, 23.04.2020, “Una pro-
puesta de acuerdos”, El Correo, 10.05.2020.

Fuentes y bibliografía

ACD, Ficha personal de Ramón Jáuregui Atondo; APE, Ficha personal de Ramón 
Jáuregui Atondo; APV-ELA, Ficha personal de Ramón Jáuregui Atondo; ARE-
CAV, EEAA, 1980, 1990 y 1994, Resultados electorales y EEGG, 2000, 
2004, 2008 y 2011; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, 1990 y 1994, 
Candidaturas, EEEE, 2009 y 2014, Candidaturas y EEGG, 2000, 2004, 
2008 y 2011, Candidaturas; MI, CCRREE, Parlamento Europeo, 2009 y 
2014.

JÁUREGUI, R. El país que yo quiero: memoria y ambición de Euskadi. Barcelona, 
Editorial Planeta, 1994; SEÑORES parlamentarios que integran la legislatura 
iniciada el 31 de marzo de 1980, con indicación de los diversos grupos par-
lamentarios a que pertenecen. Vitoria-Gasteiz, Eusko Legebiltzarra - Parla-
mento Vasco, 1980, pp. 59-60.

E.A.O.
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JIMÉNEZ DE ABERASTURI ULLATE, José María
[Vitoria-Gasteiz, 27.11.1942 – Vitoria-Gasteiz, 13.05.2011]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

José María Jiménez de Aberasturi Ulloa nació en Vitoria-Gasteiz el 27 de 
noviembre de 1942. Sus padres fueron José Jiménez de Aberasturi y Natividad 
Ullate. Se casó con Maritxu Peciña Zárate y fueron padres de tres hijos.

Jiménez de Aberasturi realizó sus estudios de Formación Profesional y trabajó 
como encargado de sección en un taller mecánico.

Jiménez de Aberasturi fue nombrado parlamentario vasco el 9 de octubre de 
1980 y permaneció en su cargo hasta el final de la I Legislatura.

Una vez finalizada su etapa como parlamentario, Jiménez de Aberasturi se 
reincorporó a la empresa donde había trabajado hasta el momento de ser 
elegido.

José María Jiménez de Aberasturi Ullate falleció en Vitoria-Gasteiz el 13 de 
mayo de 2011.

Elección y actividad parlamentaria

El 15 de febrero de 1980 el Partido Nacionalista Vasco presentó la lista de 
sus candidatos por la provincia de Álava para las elecciones al Parlamento 
Vasco. José María Jiménez de Aberasturi fue presentado en octavo lugar. En las 
elecciones celebradas el 9 de marzo de 1980 el Partido Nacionalista Vasco 
obtuvo en el territorio de Álava un total de 31.640 votos (30,23 %). El EAJ-PNV 
obtuvo un total de 7 escaños en el Territorio Histórico de Álava por lo que 
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Jiménez de Aberasturi no obtuvo su acta de parlamentario tras las elecciones. El 
19 de septiembre de 1980 el parlamentario Juan María Ollora Ochoa de Aspuru 
dejó su escaño y fue sustituido por José María Jiménez de Aberasturi (9.10.1980).

Jiménez de Aberasturi se incorporó como vocal de la Comisión de Trabajo y 
Bienestar Social (9.10.1980-19.01.1984); vocal de la Comisión de Derechos Huma-
nos (9.10.1980-19.01.1984); vocal de la Comisión Conjunta II y V (29.10.1980-
2.04.1981) y vocal de la Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984).

La actividad parlamentaria de José María Jiménez de Aberasturi se centró en 
la Comisión de Derechos Humanos. Dentro de esta comisión se trataron temas 
tan dispares como las torturas a los presos, bienestar social o la situación de la 
mujer en el País Vasco.

El 29 de mayo de 1981 José María Jiménez de Aberasturi, participó en las 
entrevistas que realizó la comisión a diferentes personas que habían denunciado 
malos tratos en las comisarías de Bilbao. La Comisión de Derechos Humanos se 
encargó durante esta legislatura de recoger los testimonios por malos tratos en 
cárceles y comisarías para luego remitirlos a la Administración central.

La Comisión de Derechos Humanos también trató la problemática de la dis-
criminación de la mujer. Se había admitido una denuncia por parte de una mujer 
de Getxo en la que exponía como las mujeres eran discriminadas en los hoga-
res de jubilados de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao. El 25 de septiem-
bre de 1981, la comisión debatió cuál sería la posición de la misma ante dicha 
denuncia. Algunos de sus miembros, como Jiménez de Aberasturi, consideraban 
que la entidad de ahorro ya estaba subsanando el problema por lo que no 
habría que hacer nada más; otra parte de la mesa, en cambio, opinaba que 
el caso podría servir para denunciar y comenzar a legislar para que un caso 
como el del hogar del jubilado de Getxo, no volviera a ocurrir. El problema que 
subyacía era que la comisión aún no tenía bien delimitadas sus funciones, así 
que se les presentaba un problema a la hora de redactar una resolución. Final-
mente, se decidió someterlo a votación.

Como miembro de la Comisión de Derechos Humanos, José María Jiménez 
de Aberasturi actuó en algunas ocasiones como intermediario para subsanar 
algún problema que a título particular le presentaban. El 7 de abril de 1982 
informó a la comisión de que había iniciado las diligencias oportunas para con-
seguir el acercamiento de unos presos comunes. Debido a la situación familiar 
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de dichos presos decidió iniciar los trámites necesarios para que éstos fueran 
reubicados en la cárcel de Nanclares de la Oca.

Por otra parte, la comisión también se encargó de temas como la situación 
de la mujer en el País Vasco. Para ello, la comisión encargó a la empresa ARALDI 
S.A un informe sobre la condición de la mujer en el País Vasco. En este informe, 
utilizado con posterioridad para la redacción del Libro Blanco de la Mujer en 
el País Vasco, se abordaron temas tan importantes como la situación laboral, 
social y económica de la mujer. Dentro de este informe también se elaboró una 
encuesta sobre el aborto en el País Vasco. El 27 de mayo de 1982 se discutie-
ron en el seno de la comisión los criterios utilizados por la empresa ARALDI S.A. 
para confeccionar el cuestionario sobre el aborto. Jiménez de Aberasturi parti-
cipó en dicho debate.

Una vez finalizada esta legislatura, Jiménez de Aberasturi no volvió a ocupar 
ningún cargo político.

Fuentes y bibliografía

APV-ELA, Ficha personal de José María Jiménez de Aberasturi Ullate; ARECAV, 
EEAA, 1980, Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, 
Candidaturas.

SEÑORES parlamentarios que integran la legislatura iniciada el 31 de marzo de 
1980, con indicación de los diversos grupos parlamentarios a que pertene-
cen. Vitoria-Gasteiz, Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco 1980, pp. 61-62.

M.J.V.R.
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JIMÉNEZ TORRES, Eduardo
[1942 – Donostia-San Sebastián, 15.10.2010]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

Eduardo Jiménez Torres, abogado de profesión, inició su actividad política el 
15 de febrero de 1980. En esta fecha el EAJ-PNV publicó la lista de candidatos 
al Parlamento Vasco por la provincia de Gipuzkoa, donde Eduardo Jiménez 
Torres figuró como el número diez de esa lista.

Una vez finalizada su etapa parlamentaria, Eduardo Jiménez Torres no volvió 
a ocupar ningún cargo político.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones celebradas el 9 de marzo de 1980, el EAJ-PNV obtuvo un 
total 349.102 votos (38,10 %). En el territorio guipuzcoano el EAJ-PNV obtuvo un 
total de 111.411 votos (37,36 %) que se tradujeron en nueve escaños para el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa, por lo que Jiménez Torres no ocupó un escaño 
al inicio de la legislatura. El 30 de noviembre de 1983 sustituye a José Antonio 
Zaldua Arbiza (31.03.1980-30.11.1983) tras su fallecimiento.

Eduardo Jiménez Torres, apenas ocupó el escaño de parlamentario por espa-
cio de un mes (7.12.1983-19.01.1984), por lo que su actividad fue muy escasa. 
No se incorporó al trabajo en ninguna comisión.

El 20 de diciembre de 1983 intervino en el Pleno del Parlamento Vasco 
durante la aprobación del proyecto de ley de Presupuestos de la CAV para 
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1984. Durante su breve intervención solicitó que su grupo parlamentario votase 
en contra de las enmiendas presentadas por el resto de los partidos políticos.

Ese mismo día, 20.12.1983, se celebró el debate y resolución definitiva sobre 
el dictamen formulado por la Comisión parlamentaria II (Economía, Hacienda y 
Presupuestos), sobre “Régimen Presupuestario de Euskadi”, así como sobre las 
enmiendas y votos particulares reglamentariamente reservados. Jiménez Torres 
contestó a una enmienda presentada por Olaverri en la que pedía un mayor 
control por parte del Gobierno Vasco sobre los contratos por obra y servicios 
del sector público vasco.

El 19 de enero de 1984 cesó en su cargo al disolverse el Parlamento Vasco 
y convocarse unas nuevas elecciones.

Fuentes y bibliografía

APV-ELA, Ficha personal de Eduardo Jiménez Torres; ARECAV, EEAA, 1980, 
Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, Candidaturas.

El Diario Vasco, 17.10.2010.

M.J.V.R.



550

LANDABURU ILLARRAMENDI, Eneko
[París, 11.03.1948 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

Eneko Landaburu Illarramendi nació en París el 11 de marzo de 1948. Su 
madre fue Constantina Prudencia Illarramendi Anzuola (Zarautz (Gipuzkoa), 
11.03.1915-Zarautz (Gipuzkoa), 11.11.1997), dedicada a las labores del hogar 
y al cuidado de sus siete hijos. Su padre fue Francisco Javier Landaburu Fer-
nández de Betoño (Vitoria-Gasteiz, 5.09.1907-París, 6.05.1963), hijo de un 
industrial vitoriano y abogado y periodista de profesión. En 1933 su padre fue 
elegido diputado a Cortes en representación del PNV, convirtiéndose en el 
primer parlamentario nacionalista elegido por Álava. El levantamiento militar 
del 18 de julio de 1936 lo colocó en el punto de mira de los sublevados. Tras 
una serie de vicisitudes, en septiembre de 1937 logró cruzar la frontera y refu-
giarse en Francia. Durante su exilio en el país galo, se erigió en una de las 
figuras clave en la política del Gobierno Vasco y el PNV. Pasó a establecerse 
en París, desde donde desarrolló una intensa actividad en favor del reconoci-
miento internacional del Gobierno Vasco y el mantenimiento de la cultura 
vasca. Paralelamente, colaboró activamente en la renovación de la cada vez 
más obsoleta ideología sabiniana, al aportar un nuevo enfoque europeísta al 
nacionalismo vasco. En 1960 fue nombrado vicelehendakari del Gobierno 
Vasco en el exilio. En junio de 1962 participó en el IV Congreso del Movi-
miento Europeo, denominado de forma peyorativa por el franquismo como el 
“Contubernio de Múnich”. Hasta su muerte en París, el 6 de mayo de 1963, 
su padre fue un incansable luchador político, centrado, sobre todo, en colocar 
a la política vasca en el panorama internacional y en pro del movimiento 
europeísta.
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Sus padres se casaron en Anglet (Francia) en el verano de 1937 y tuvieron 
siete hijos, todos ellos nacidos en Francia tras la Guerra Civil española. Eneko 
Landaburu fue el quinto de los siete hermanos. Vivieron su infancia y juventud a 
caballo entre Francia, Zarautz (Guipuzkoa) y Vitoria-Gasteiz, localidades vascas 
en las cuales residían sus familiares y a donde los enviaban sus padres a pasar 
los periodos vacacionales. Algunos de sus hermanos regresaron al País Vasco, 
pero no fue ese su caso. Por su parte, sus hermanos Gorka y Ander, ambos 
periodistas, han sido personas muy comprometidas políticamente. No obstante, 
nunca han ocupado ningún cargo político público. Gorka se afilió al PSOE en 
1993, y su marcada carrera en oposición al nacionalismo violento y al terrorismo 
en el País Vasco, hicieron que fuera objeto de un atentado de ETA en 2001, a 
consecuencia del cual perdió parte de los dedos. A su vez, Ander fue corres-
ponsal para el País Vasco de Cambio 16 y posteriormente de El País, además 
de delegado.

Contrajo matrimonio con Dominique Rambaud en París en julio de 1971. Ella 
era una parisina nacida en el seno de una familia de la alta burguesía francesa. 
Tuvieron tres hijos, Tomas (Paris, 20.10.1972), Kattalin (Bruselas, 22.11.1975) y 
Anton (Lausanne (Suiza), 21.12.1982).

Cursó los estudios primarios y secundarios en la escuela pública de Paris. En 
1966 ingresó en la Universidad de París Nanterre para realizar la carrera de 
Derecho. Tras licenciarse en Derecho en 1971, inició un doctorado en Econo-
mía, el cual abandonó a la conclusión del primer año.

Comenzó entonces a trabajar en una empresa farmacéutica de París, dentro 
del servicio jurídico de la misma. Poco después, en 1973, la empresa lo trasladó 
a una de sus filiales en Bruselas (Bélgica). Al cabo de dos años, en 1975, dejó 
la empresa para ejercer como director de programas de una de las fundaciones 
de la empresa Nestlé. Dicha fundación se dedicaba a la investigación de las 
consecuencias y el impacto económico de las empresas multinacionales, un tema 
muy candente en aquel momento. Se mantuvo en el puesto hasta 1980, año en 
que accedió al Parlamento Vasco. Su baja del Parlamento al cabo de un año, 
por razones que más adelante detalláramos, le permitió retomar de forma com-
pleta su actividad profesional. El grupo Nestlé le ofreció un puesto en Vevey 
(Suiza) como economista y jurista en el seguimiento de los negocios de la 
empresa en América Latina. Aceptó la oferta y se trasladó, junto con su familia, 
a la ciudad suiza, donde permanecieron desde finales de 1980 hasta 1986. 
Ese mismo año es nombrado miembro por parte de España en la Comisión Euro-
pea, por lo cual abandona Nestlé y regresa a Bruselas.
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La vida de Eneko Landaburu ha estado siempre marcada por la política. 
Obviamente, el exilio que sufrió su familia tuvo gran transcendencia. Los exilia-
dos políticos, como sus padres, que prosiguen con el compromiso de sus ideas 
y convicciones, intensifican siempre la realidad política e impregnan con ello a 
todo su entorno. La familia participaba en todos los Aberri Eguna que se orga-
nizaban en París, en todos los actos del Gobierno Vasco del exilio, etc. Además, 
por su domicilio de París pasaron muchas personas que huían de España. Indu-
dablemente, el caldo de cultivo político del entorno familiar era antifranquista y 
nacionalista. Sin embargo, al mismo tiempo, Eneko Landaburu y sus hermanos 
se vieron influenciados también por los valores divulgados por la escuela y la 
sociedad francesa. Ideas como la igualdad, la democracia, el laicismo, etc., 
supusieron a su vez una gran influencia en su concienciación política.

Como estudiante en la Universidad de París Nanterre, donde precisamente 
estallaron las famosas revueltas estudiantiles de mayo del 68, vivió los aconte-
cimientos de dicha fecha histórica de manera muy directa y con gran intensidad. 
Perteneció al sindicato estudiantil, de carácter progresista, cercano al Partido 
Socialista francés. Comulgaba con la ideología de izquierdas antiimperialista, 
en contra de la sociedad de consumo, antibelicista, feminista, de liberación 
sexual, etc., que imperaba entre la mayoría de la juventud de los países demo-
cráticos de la época. Todo un movimiento que arremetía contra la sociedad 
occidental tradicional, representada en Francia por Charles de Gaulle. Asimismo, 
se aprovecharon de aquella efervescencia político-social para protestar contra 
la situación política en España. En este sentido, mostró, desde Francia, una nota-
ble implicación y compromiso en contra del régimen franquista y luchó, en la 
medida de lo posible, por la defensa de la cultura y los derechos del País Vasco. 
Estableció contactos con numerosos antifranquistas, tanto en París como a este 
lado de la frontera. A finales de los 60 comenzaron a llegar los primeros exilia-
dos de ETA, a cuyos miembros, en más de una ocasión, ofreció refugio. A pesar 
de ello, nunca militó en la organización, al no compartir los métodos de actua-
ción de la banda armada. Dos de sus hermanos si llegaron a tener implicación 
directa con ETA, pero abandonaron la organización tras la crisis interna origi-
nada en la VI Asamblea.

Con 20 años de edad comenzó a militar en el PSU, partido francés liderado 
por Michel Rocard, de carácter federalista y situado más a la izquierda del viejo 
Partido Socialista francés. Se trataba de una nueva opción política de izquier-
das más cercana a la juventud y más radical, que absorbió los valores de mayo 
del 68.



BIOGRAFÍAS

553

En 1975, tras la muerte de Franco, cambio la citada afiliación por la del 
PSOE. Los motivos de su inscripción al Partido Socialista fueron tener una rela-
ción más directa con Euskadi y España, y actuar en un momento en el que pare-
cía abrirse un nuevo horizonte. Ante este más que inminente proceso de transición 
política, deseaba poder contribuir al establecimiento de la democracia y al reco-
nocimiento de las identidades nacionales como la de Euskadi. Además, él no 
se sentía independentista, creía en que en España debía imperar una unión 
democrática y unas políticas sociales progresistas. En un principio tuvo sus dudas 
sobre si entrar en el PCE o en el PSOE. Sin embargo, su asistencia a un encuen-
tro de socialistas españoles mantenido en Bruselas, al cual acudió el propio 
Felipe González, terminó por inclinar la balanza en favor del PSOE. Las postu-
ras políticas y las perspectivas de futuro presentadas por el líder socialista deter-
minaron su decisión. Entre los años 1977 y 1979 ejerció como secretario de la 
agrupación del PSOE en Bruselas. Resultó elegido parlamentario del PSOE por 
Álava en las elecciones al Parlamento Vasco de 1980. Su vuelta al País Vasco 
también le valió para ser nombrado miembro de la Comisión Ejecutiva del PSE-
PSOE y secretario de Programas y Estudios del PSE-PSOE. No obstante, el 25 
de marzo de 1981 presentó su baja en el Parlamento Vasco, al igual que en la 
Comisión Ejecutiva. A pesar de su traslado a Suiza, siguió manteniendo contac-
tos, colaborando en diversas iniciativas y asistiendo a congresos del partido, 
pero desde aquel momento no volvió a ejercer ningún cargo dentro del PSE-
PSOE. Durante su estancia en el país alpino perteneció al equipo internacional 
del PSOE. Trabajó junto a personalidades como Manuel Marín, Joaquín Almunia 
o Enrique Barón. Todos ellos representaron al PSOE en diferentes congresos inter-
nacionales. Eneko Landaburu, junto con Manuel Marin, fue la voz del PSOE en 
los primeros encuentros de lo que poco después pasaría a ser el Partido Socia-
lista Europeo. Constituida la federación de partidos socialistas europeos fue tam-
bién el encargado por parte del PSOE de asistir a las reuniones.

Cuando, en 1986, España entró a formar parte de la Unión Europea, el 
entonces presidente del Gobierno, Felipe González, le propuso integrar el 
equipo español que pasaría a trabajar en las instituciones europeas. Como 
miembro de pleno derecho, España debía contar en la Comisión Europea con 
dos comisarios y dos directores generales. A él le fue asignado uno de los dos 
puestos de director general, precisamente, el de director general de Política 
Regional. El otro puesto de director general recayó sobre Eduardo Peña, repre-
sentante de AP y exembajador de España en México. Tuvo entonces que tras-
ladarse a Bruselas, donde residió desde 1986 hasta 2009. Durante este largo 
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periodo de tiempo, dentro de la Comisión Europea ocupó principalmente tres 
cargos: primero el de director general de Política Regional; después el de direc-
tor general de Ampliación, dedicado, sobre todo, a la entrada de los países de 
Europa del este en la UE y, finalmente, en 2004, tras su buena gestión en esta 
última tarea, el entonces presidente de la Comisión Europea Romano Prodi, le 
nombró director general de Política Exterior. En 2009 aceptó ser destinado a 
Rabat, para desempeñar allí las funciones de embajador de la Unión Europea 
en Marruecos. Cargo que conservó hasta el día de su jubilación en el año 2013.

A pesar de su retiro ha continuado desarrollando diversas actividades. Actual-
mente es miembro del consejo de administración y consejero del presidente del 
Instituto Jacques Delors de París, una fundación dedicada a la investigación del 
proceso de integración de la Unión Europea.

Al mismo tiempo, forma parte del consejo político del Instituto IPEMED de 
París, presidido por Miguel Ángel Moratinos. El objetivo de este Instituto es 
reflexionar sobre las relaciones entre Europa y el Mediterráneo, con ánimo de 
contribuir en la mejora de los vínculos de unión entre el norte y el sur. Asimismo, 
colabora también en otro instituto dedicado igualmente a las relaciones interna-
cionales, Instituto EGMONT, situado en Bruselas y perteneciente al Gobierno 
belga.

Paralelamente, en 2014 el lehendakari Iñigo Urkullu le invitó a integrar el 
grupo Global Board, comandado por Mikel Burzako, orientado a la reflexión 
sobre Euskadi en el futuro. Concretamente su cometido consiste en la reflexión 
sobre dónde podría situarse el País Vasco dentro de veinte años, por medio del 
análisis de diversas tendencias internacionales. La primera reunión del grupo tuvo 
lugar en Azkoitia (Gipuzkoa), a la cual asistió el propio lehendakari. De igual 
forma, en enero de 2015, mantuvo un encuentro con Iñigo Urkullu, en esta oca-
sión para asesorarlo respecto al papel futuro de Euskadi en el marco de las Euro 
Regiones en Europa.

Por todo ello, a día de hoy, pasa la vida entre Sara (Aquitania, Francia), 
donde pasó a instalarse tras su jubilación, Paris y Bruselas, debido a las diferen-
tes actividades en las que está inmerso y por ser donde viven sus hijos.

En su trayectoria vital cabe destacar su dedicación a la política europea. Esta 
inclinación fue en gran parte transmitida por su padre. Desde la década de 
1950 su progenitor elaboró, en el seno del PNV, toda una teoría sobre la nece-
sidad de que el País Vasco estuviera totalmente inmerso en el movimiento euro-
peísta. Creía en una Europa compuesta por regiones. Defendió un europeísmo 
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entendido como la construcción de una Europa federal respetuosa con las iden-
tidades de las minorías nacionales. Todas estas teorías quedaron recogidas en 
su obra de referencia La causa del pueblo vasco (1956). Esta corriente europeísta 
supuso para Eneko Landaburu Illarramendi la principal fuente de inspiración en 
el encauzamiento de una vida entregada a la política europea.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco 
(1980-1981).

El PSOE le propuso presentarse a las elecciones a Cortes Generales de 1979. 
Sin embargo, su nacionalidad francesa impidió que acudiera como candidato. 
Una vez resueltos los trámites de documentación se presentó como candidato al 
Parlamento Vasco en las elecciones del 9 de marzo de 1980. Ocupó el segundo 
puesto en las listas del PSE-PSOE por Álava, tras José Antonio Aguiriano Forniés. 
Fue presentado por dicha circunscripción por el hecho de ser la tierra natal de 
su padre. El PSE-PSOE obtuvo nueve escaños con el 14,21 % de los votos en la 
CAV y tres escaños en Álava con el 14,04 % de los votos. Eneko Landaburu 
entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euskal Sozialistak-Socialistas Vas-
cos (31.03.1980-25.03.1981). El 25 de marzo de 1981 causó baja de su escaño 
y fue sustituido por Alfonso Martínez Pérez.

Durante este periodo desempeñó el cargo de vocal en la Comisión de Orde-
nación Territorial y Política Sectorial (30.04.1980-25.03.1981) y la Comisión Espe-
cial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz (23.07.1980-24.09.1980).

Dado el escaso tiempo que se mantuvo en la Cámara, su actividad parla-
mentaria fue muy reducida. No llegó a presentar ninguna iniciativa y únicamente 
protagonizó dos intervenciones, ambas relacionadas con política exterior. Al 
margen de ello, concentró su actividad parlamentaria en el ámbito económico 
y en las relaciones internacionales entre Euskadi y Europa.

Decidió abandonar su escaño no solo por razones profesionales y familiares 
(le resultaba prácticamente imposible compaginar su profesión con el Parlamento, 
además su familia se encontraba en Bruselas), sino también por motivaciones 
personales. Su interés siempre estuvo más enfocado a la política internacional. 
Consiguientemente, su opción vital fue salir de allí, ya que aún era joven para 
emprender otra serie de caminos acordes con sus deseos.
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Obras

Ha realizado varias publicaciones en revistas especializadas. Estas publica-
ciones han versado sobre temas relacionados con las empresas transnacionales, 
la política regional europea, la ampliación de la Unión Europea y la política 
exterior europea. Entre sus artículos mas recientes encontramos los siguientes títu-
los: “El papel de Europa en el mundo”, en Dialogo Fundacion Ernest LLuch, Bar-
celona, 2013; “Sharing our sovereignty”, Queries Review, Automn, 2013; “Le rôle 
de l’Europe dans le monde”, Institut Egmont, Bruxelles 2014; “Engager l’Europe 
dans le monde”, Institut Jacques Delors, Paris, 2014; “La Politique de voisinage : 
Stop ou encore”, Institut Jacques Delors, Paris, 2015.
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LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni
[Donostia-San Sebastián, 3.01.1931 – Donostia-San Sebastián, 6.01.2017]

Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1986
Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1990
Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1994

Joseba Leizaola nació en Donostia-San Sebastián el 3 de enero de 1931 y 
falleció en la capital guipuzcoana poco después de cumplir los 86 años de 
edad, el 6 de enero de 2017. Leizaola perteneció a la nueva generación de 
líderes encargados de dirigir el EAJ-PNV durante la Transición, amoldándose a 
la nueva coyuntura política, social y económica.

Joseba Leizaola nació del matrimonio entre Ricardo Leizaola Sánchez y Mari-
txu Azpiazu, ambos naturales de Donostia-San Sebastián. Ricardo Leizaola era 
impresor y editor en la capital guipuzcoana y regentaba la librería San Ignacio, 
en la avenida de la Libertad. Como tal, desde la rotativa de la calle Oquendo, 
participó en la creación e impresión del semanario Argia [Luz] (1923-1936), 
escrito en euskera, y también del periódico donostiarra cercano al PNV, El Día 
(1930-1936). Aprovechando sus recursos y habilidades, durante la Guerra Civil, 
Ricardo Leizaola fue uno de los encargados de que viera la luz El Diario Oficial 
del País Vasco-Euzkadiko Agintaritzaren Egunerokoa (9.10.1936-13.06.1937). La 
publicación estuvo a cargo de la Consejería de Justicia y Cultura del Gobierno 
Vasco, que por entonces dirigía su hermano, Jesús María Leizaola.

Por parte de su padre, Leizaola provenía de una histórica familia de políticos, 
litógrafos y euskaltzales, entre los que destaca su tío, el ya mencionado Jesús Mari 
Leizaola (1896-1989), lehendakari del Gobierno Vasco en el exilio entre 1960 y 
1978. Otro de los hermanos de su padre, Carmelo Leizaola (1901-1935), fue un 
reconocido euskaltzale y químico que trabajó en la fábrica Sociedad Española 
de la Dinamita de Galdakao (Bizkaia), principal productor de explosivos de 
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España a partir de 1897. Carmelo también fue el primer encargado de trabajar 
con la trilita y el estifnato de plomo en España. Además de sus estudios como 
químico, se licenció en Ciencias en Zaragoza y en Farmacia en Madrid. Ayudó 
a crear la revista Euskeraren Adizkideak [Amigos del Euskera] de Galdakao. Murió 
en uno de los viajes que realizó a Latinoamérica en el año 1935. Después de su 
muerte, y como reconocimiento a su labor como impulsor el euskera, pusieron su 
nombre a la ikastola de Galdakao que había ayudado a crear.

Joseba Leizaola fue el mediano de un total de ocho hermanos: Xabier, Maite, 
Itziar, Karmele, Jon, Paul y Ana Belén. La mayoría de hermanos y hermanas de 
Joseba Leizaola han tenido una vida pública más o menos relevante. Por ejem-
plo, Xabier Leizaola, el mayor de todos, fue uno de los referentes de la comuni-
dad vasca de Caracas (lideró EGI de Caracas) y, posteriormente, fue nombrado 
presidente del Consejo de Administración del diario Deia. Maite, fue una de las 
impulsoras de la ikastola del Centro Vasco de Caracas y tertuliana de Radio 
Euskadi después de su fundación en la capital venezolana durante el franquismo. 
Por último, otra de las hermanas, Karmele Leizaola, fue galardonada con el Pre-
mio Nacional de Periodismo en Venezuela en 1990.

En el año 1936, antes de que Donostia-San Sebastián cayera en manos de 
los franquistas, la familia Leizaola Azpiazu salió de la bahía de la Concha hacia 
Burdeos (Francia). Poco después, volvieron desde Donibane Lohizune (Saint Jean 
de Luz, Francia) a Bilbao, de donde partieron al “exilio definitivo”, durante la pri-
mavera de 1937, en el buque Goizeko Izarra de Ramón de la Sota Aburto. Se 
establecieron en el pequeño pueblo de Jatsu (Jatxou, Francia), cerca de Ustaritze 
(Ustaritz, departamento de los Pirineos Atlánticos, Francia). El padre de Leizaola 
siguió combatiendo contra el bando franquista durante la Guerra Civil y contra 
los nazis en la Segunda Guerra Mundial hasta que se instaló en Venezuela 
durante los primeros años de la década de 1940.

Al final de la Segunda Guerra Mundial, en 1945, el resto de la familia se 
exilió en Caracas para encontrarse con su padre. Fue allí donde creció el joven 
Leizaola, junto a muchos exiliados nacionalistas vascos, con los que hablaba y 
practicaba la lectura y la escritura en euskera, cosa que “procuraba” tantas veces 
como podía.

Desde Venezuela, Leizaola se trasladó a Quebec (Canadá) para estudiar el 
último grado de bachillerato en un centro de jesuitas. El hecho de terminar el 
bachillerato en Canadá, le ofreció la posibilidad de seguir estudiando en el país 
norteamericano. Así, cursó la carrera de Ingeniería Civil en la McGill University 



BIOGRAFÍAS

559

de Montreal (Quebec, Canadá). Una vez cumplido con los estudios universita-
rios, volvió a Venezuela. Su titulación le valió para ejercer la profesión en las 
zonas cercanas al río Orinoco, que estaba viviendo un gran proceso de indus-
trialización. Estuvo trabajando en la localidad minera e hidroeléctrica de Puerto 
Ordaz, en Ciudad Guayana (estado de Bolívar, Venezuela), a orillas del río 
Caroní. Trabajó construyendo la infraestructura para las nuevas fábricas.

Cuando todavía vivía en Venezuela Leizaola fue nombrado presidente de 
EGI (las juventudes del PNV). Además, participó como vocal en la junta del Cen-
tro Vasco de Caracas-Caracas’ko Eusko Etxea.

A comienzos de la década de 1960, Leizaola volvió al País Vasco, a su ciu-
dad natal, Donostia-San Sebastián (más tarde le seguirían sus padres y algunos 
de sus hermanos y hermanas).

En Donostia-San Sebastián, Joseba Leizaola trabajó en el estudio de los arqui-
tectos Javier Marquet, Luis Zulaica y Xabier Unzurrunzaga. Entre 1969 y 1973, 
el estudio Marquet y Zulaica colaboró con Rafael Moneo en el edificio de vivien-
das Urumea, y Leizaola participó en el diseño y cálculo de la estructura.

El 10 de septiembre de 1966, se casó con Marivi Olarreaga Garmendia, 
procedente de Tolosa. Tuvieron siete hijos: Joxe, Xabier, Martin, Izaskun, Leire, 
Iñaki y Maite. Marivi realizó sus estudios de enseñanza secundaria en Aldapeko 
(Donostia-San Sebastián), y viajó a París para redactar el trabajo de fin de grado 
sobre la emigración española a Francia y las condiciones con las que se encon-
traron aquellos emigrantes.

Una vez vuelto del exilio, en el contexto de la dictadura franquista de los años 
60, Leizaola continuó como afiliado y miembro del PNV (burukide del GBB), 
ejerciendo sus labores políticas en la clandestinidad. Demócrata cristiano, Lei-
zaola se caracterizó, según sus allegados, por su “mentalidad bastante liberal 
en el sentido de la libertad individual”.

Dentro de la renovación y reorganización que se propuso el PNV durante el 
tardofranquismo con el objetivo de “prepararse” para el período que se abriría 
después de la muerte de Franco, y ante la oposición de algunos veteranos, apa-
recieron jóvenes preparados, como Leizaola, para dirigir las diferentes organi-
zaciones jeltzales.

El desarrollo vital y político de Leizaola es un buen ejemplo de este desarro-
llo que conoció el PNV durante los últimos años del franquismo y los cambios 
que se vivieron dentro del partido, trasladado del exilio de vuelta al País Vasco. 
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Dentro del partido, Leizaola representó al GBB en el EBB hasta el año 1977. 
Fue burukide del EBB hasta 1978.

Durante aquellos años, el PNV tuvo que enfrentarse, entre otros problemas, a 
los desacuerdos internos del sindicato ELA, dividido en dos ramas enfrentadas 
entre ellas. En las elecciones sindicales de diciembre de 1977, el BBB publicó 
un manifiesto donde se pedía que las partes implicadas “hicieran un esfuerzo” 
en pos de la unión del partido. Joseba Leizaola creía que el sector vizcaíno de 
ELA no estaba favoreciendo la unión dentro del partido, más bien la estaban 
“haciendo pedazos”. Esta situación llevó a Leizaola, junto a Carlos Garaiko-
etxea, a manifestar su desacuerdo con la postura del BBB, llegando incluso a 
declarar que, si la situación no se reconducía, “se verían obligados a desauto-
rizar al ejecutivo bizkaino (sic)”. La amenaza no se cumplió.

Después de la muerte de Ajuriaguerra en el verano de 1978, que dejó 
vacante su puesto dentro del Consejo General Vasco creado en enero de 1978, 
Leizaola defendió la necesidad de elegir a un “político de altura” para que el 
partido pudiera “potenciar” dicho organismo. Para ello, su candidato ideal era 
Xabier Arzalluz.

Durante las negociaciones llevadas a cabo sobre el Estatuto, la investidura 
de Adolfo Suárez y la renovación del CGV, el PNV tuvo que lidiar con los par-
tidos mayoritarios en el Congreso. Ante aquella situación, Leizaola opinaba que 
la UCD estaba llevando la situación “hipócritamente con falsas promesas y dán-
donos largas, suponiendo que sus planteamientos reales son: desmembrar 
Euzkadi”.

A partir de entonces, Joseba Leizaola fue parlamentario en el Parlamento 
Vasco desde la I Legislatura hasta la V Legislatura (1980-1994). En todas ellas 
resultó elegido por Gipuzkoa dentro de las listas del PNV, y en las dos últimas 
legislaturas, fue elegido para ocupar el puesto de presidente del Parlamento 
Vasco. Al final de la V Legislatura, cumplidos los 67 años, Leizaola se retiró de 
la política activa.

Después de jubilarse, Leizaola mantuvo contacto directo con el partido a tra-
vés del batzoki del Antiguo, al que acudía todos los miércoles a comer junto a 
sus amigos, entre los que se encontraba Gerardo Bujanda.

Muy aficionado a la mar, Leizaola tenía una embarcación con la que le gus-
taba navegar a vela. Siguió navegando hasta pocos días antes de su muerte. 
Su funeral, celebrado en la parroquia donostiarra de Benta Berri, sirve como 



BIOGRAFÍAS

561

ejemplo del reconocimiento que tuvo Leizaola dentro de la política vasca, en su 
partido y en el País Vasco. En la ceremonia religiosa se reunieron algunas de las 
principales personalidades de la política y de la cultura vasca.

En la nota oficial publicada por el PNV en su página web, se hacía eco de 
la “conmoción” que había provocado su fallecimiento dentro de la familia polí-
tica. La nota del partido también publicaba varios testimonios de los principales 
actores de la clase dirigente del PNV, entre ellos, los del lehendakari Iñigo Urku-
llu o del presidente del Euskadi Buru Batzar, Andoni Ortuzar. El lehendakari cali-
ficaba a Leizaola como “discreto e inteligente”, “de fuertes convicciones 
humanistas”, que siempre “apostó por el diálogo y el entendimiento”.

Elección y actividad parlamentaria

Entre las primeras elecciones celebradas en 1980 para el Parlamento Vasco 
y las últimas elecciones a las que concurrió en 1994, Joseba Leizaola se pre-
sentó a todas ellas en las filas del PNV y siempre por Gipuzkoa.

En la lista de las elecciones del 9 de marzo de 1980, Leizaola aparece en 
segunda posición, por detrás de Carlos Garaikoetxea. En aquellas elecciones, 
su partido ganó con claridad en la CAV y también en Gipuzkoa, obteniendo 
más del doble de votos respecto al segundo, HB. En el territorio histórico, logró 
el apoyo de 111.411 votantes (el 37 %), que le dieron 9 escaños.

Después de ser elegido como diputado para la I Legislatura (31.03.1980-
19.01.1984), Leizaola recogió el acta el 31 de marzo de 1980 dentro del Grupo 
Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos. En noviembre de 1983 
le eligieron secretario primero de la Mesa del Parlamento Vasco, en sustitución 
de José Antonio Zaldua Arbiza. Ocupó el cargo de secretario primero hasta 
marzo de 1984 (30.11.1983-22.03.1984).

En esta I Legislatura, Leizaola participó ante el Pleno en cinco ocasiones. En 
la mayoría de los casos, sus intervenciones se centraron en tres aspectos gene-
rales: temas económicos relacionados con la defensa de los presupuestos, la 
industria nacional y el euskera.

El 24 de marzo de 1982, por ejemplo, Leizaola tomó parte en el debate de 
la Ley de Presupuestos de la CAV para aquel año, contestando a la enmienda 
presentada por el grupo socialista a la partida presupuestaria dedicada al 
Departamento de Justicia. Leizaola defendió las “variaciones presupuestarias” 
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justificando la labor de “consulting” (sic) jurídica que realizaba para todo el 
Gobierno.

En lo que se refiere a la industria, el 28 de diciembre de 1982, Leizaola, 
ante la proposición no de ley de normativa vigente en materia de protección a 
la industria nacional, presentada por el grupo AP, defendió la actuación del 
Gobierno Vasco. Leizaola quiso destacar el “empeño de apoyar y potenciar la 
industria a todos los niveles, con el fin primordial de combatir el paro y promo-
ver la creación de nuevos puestos de trabajo”, por lo que tachaba de “redun-
dante y ociosa” dicha proposición.

Después, defendió los procedimientos llevados a cabo en la compra de equi-
pos para la Radio Televisión Vasca y de la adquisición de motocicletas de la 
marca BMW para la dotación de la “policía autónoma”.

Para terminar, en aquella intervención, Leizaola criticó la actuación de AP, por-
que creía que el objeto del grupo era el “fomento de la animadversión hacia esta 
comunidad autónoma” a través de diferentes campañas dirigidas por la prensa.

Por último, el 23 de marzo de 1983, Leizaola defendió la ley de normaliza-
ción del uso del euskera (a consecuencia de la proposición no de ley formulada 
por EE en relación al recurso presentado por el abogado del Estado). Leizaola 
se mostró preocupado por el momento “dramático” que vivía el euskera y con 
el futuro que le esperaba: “se encuentra al borde de la muerte y en vías de 
de saparición”. También afirmó que, con la pérdida del idioma, el País Vasco 
“perderá la parte más importante de su identidad”. Para Leizaola, la normaliza-
ción del euskera ayudaría a consolidar “el pluralismo cultural” y a fortalecer “la 
verdadera democracia”.

Además, durante la I Legislatura, participó en seis comisiones diferentes. Fue 
presidente de la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa 
(30.04.1980-19.01.1984), y secretario primero, también en sustitución de José 
Antonio Zaldua Arbiza, de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (25.11.1983-22.03.1984).

También ocupó el puesto de vocal en la Comisión de Ordenación Territorial 
y Política Sectorial (30.04.1980-19.01.1984), en la Comisión Especial de 
Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz (23.07.1980-19.01.1984), en la 
Comisión Conjunta I y II (10.06.1981-19.01.1984) y en la Comisión Conjunta II 
y III (14.05.1981-27.05.1981).
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Destaca su labor en la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central 
Nuclear de Lemóniz (Bizkaia), donde se han registrado 24 intervenciones. Dicha 
comisión fue la encargada de realizar “una profunda investigación sobre las 
condiciones técnicas y legales de proyecto” y se reunió en 55 ocasiones entre 
julio de 1980 y febrero de 1981. Las propuestas de la comisión fueron aproba-
das por el Pleno.

En las siguientes elecciones para el Parlamento Vasco, celebradas el 26 de 
febrero de 1984, Leizaola se presentó en tercera posición por Gipuzkoa, por 
detrás de Carlos Garaikoetxea y Jesús María Alkain. En aquella ocasión, el PNV 
volvió a ganar con claridad las elecciones tanto en la Comunidad como en 
Gipuzkoa, donde obtuvo 144.684 votos (el 41 % de los 353.355 votos emiti-
dos), quedando por delante del PSOE, que obtuvo 78.208 votos. Leizaola logró 
un escaño en el Parlamento Vasco.

Así, para la II Legislatura (22.03.1984-1.10.1986), Leizaola tomó posesión 
del acta el 22 de marzo de 1984 también como miembro del Grupo Parlamen-
tario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos. Además, repitió como secretario 
primero de la Mesa del Parlamento Vasco (22.03.1984-8.01.1987).

En esta II Legislatura, Leizaola participó ante el Pleno en dos ocasiones.

La primera de ellas, el 6 de junio de 1984, lo hizo para solicitar a la Mesa 
del Parlamento corregir su voto a la interpelación formulada por el grupo Socia-
listas Vascos en contra de la proposición de ley presentada por EE sobre la 
Orden del Departamento de Educación en relación a los requisitos que deberían 
reunir los centros subvencionados. Leizaola votó afirmativamente, cuando su inten-
ción era votar en contra de la proposición.

El 18 de diciembre de 1985, tomó la palabra en el marco del debate del 
proyecto de ley de Presupuestos Generales de la CAV para el año 1986. Lei-
zaola aprovechó el uso de la palabra para defender el plan general informático 
de Osakidetza [Servicio Vasco de Salud] para el año 1986, que pretendía 
“dotar de unos elementos de gestión estandarizados y generalizables a los dife-
rentes centros”. Para terminar con su argumentación solicitaba al parlamentario 
Pablo A. Mosquera Mata, del Grupo Popular Vasco, que retirara la enmienda. 
Mosquera no retiró su enmienda, aunque agradeció la información ampliada 
por el “ilustre ponente” que le había precedido.

Durante la II Legislatura, Leizaola también participó en tres comisiones. Por un 
lado, ocupó el cargo de presidente en la Comisión Institucional, Administración 



LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni

564

General y Legislativa (3.05.1984-1.10.1986). Por otro lado, volvió a ocupar las 
funciones de secretario primero en la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno (22.03.1984-8.01.1987). Por último, repitió como vocal en la 
Comisión Conjunta I y II (13.12.1984-14.02.1985). Solo se tiene constancia de 
sus participaciones en la propuesta, en nombre del grupo nacionalista, de Gurutz 
Ansola como presidente de la Comisión de Economía y Hacienda, y de Inma-
culada Boneta como secretaria. Ambos resultaron elegidos.

En las elecciones para el Parlamento Vasco del 30 de noviembre de 1986, 
Leizaola se presentó en cuarta posición, por detrás de Carlos Garaikoetxea, 
José María Arregi y Ramón María Labaien. En dichas elecciones, el PNV fue 
superado por el PSOE en escaños (17 y 19 respectivamente) no así en votos 
(271.208 y 252.233 respectivamente). Fue en Gipuzkoa donde más notó el 
PNV las consecuencias de la escisión de EA, ya que la formación jeltzale obtuvo 
los peores resultados del período en el que participó Leizaola: el PNV quedó 
en cuarta posición, después de lograr 59.339 votos (el 16,04 % de los votos 
emitidos), que le dieron 4 escaños (muy por detrás de los 85.905 votos obteni-
dos por la recién creada EA, triunfante en el territorio histórico).

Durante la III Legislatura (8.01.1987-3.09.1990), y de nuevo dentro del Grupo 
Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, Leizaola fue elegido para 
ocupar el cargo de vicepresidente segundo de la Mesa del Parlamento Vasco 
(8.01.1987-18.12.1990) y participó en cinco comisiones diferentes.

Fue durante esta III Legislatura cuando Leizaola estuvo más activo en el Pleno, 
con cinco participaciones. En cuatro de ellas, hizo uso de la palabra en temas 
relacionados con las partidas presupuestarias. En la mayoría de los casos, le 
tocó defender la postura del Gobierno sobre temas relacionadas con el euskera 
y la administración pública, justicia, centros penitenciarios o el IVAP.

El 8 de julio de 1987, participó en el debate sobre la ley de Presupuestos 
Generales de la CAV para aquel mismo año. En su discurso, primero se refirió 
en castellano a la enmienda presentada por EE, para pedir su retirada mientras 
defendía las cantidades que se iban a dirigir para ayudas a centros penitencia-
rios. Después, en euskera, se dirigió a Sabin Intxaurraga de EA, defendiendo 
que en Europa no existía un pueblo como el vasco que tuviera delegación ante 
la Comunidad Europea. Luego volvió a hablar de nuevo en castellano, para 
explicar que ya existía una delegación de la Comunidad Vasca en Bruselas, 
desde el año 1986 (en referencia a la Sociedad de Promoción y Reconversión 
Industrial), que cumplía con otras funciones más allá de las puramente 
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industriales. Leizaola, además, recordó que el Gobierno Vasco ya tenía un Gabi-
nete para Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea y que el objetivo 
era ampliar el campo de actuaciones de dicha oficina.

El 31 de mayo de 1988, participó varias veces en el debate sobre la Ley de 
Presupuestos Generales de la CAV para el año 1988. Primero, respondió a Julen 
Guimón (Grupo Mixto-PP) en relación a la intención del Gobierno de crear una 
biblioteca central que, entre otros beneficios, supondría una racionalización de 
la gestión bibliotecaria y una reducción del gasto para las arcas públicas.

Después, entre otros, hizo uso de la palabra para contestar a EE en relación 
a la partida de 10 millones de pesetas destinada a la Asociación de Municipios 
Vascos (EUDEL por sus siglas en euskera). En este apartado, Leizaola defendía 
que, aunque estaba de acuerdo con que el autofinanciamiento era la mejor solu-
ción para mantener la independencia de EUDEL, creía que la partida ayudaría 
a dicho organismo a organizar el Congreso Internacional sobre lenguas minori-
tarias en Donostia-San Sebastián, además de darle un empuje en sus inicios, 
necesario por otro lado, como interlocutor para el Gobierno Vasco.

A continuación, Leizaola defendió las propuestas del Gobierno relacionadas 
con las dotaciones presupuestarias de la normalización lingüística. Según él, 
eran de gran importancia para el país y necesitaban de un consenso con todos 
los grupos parlamentarios. En este sentido, Leizaola contestó primero a José 
María Gurruchaga del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos; en referencia a 
las fases para la definición de perfiles en euskera y la normalización lingüística 
dentro de la administración vasca, veía necesaria, por ejemplo, la dotación de 
más personal.

Después, contestó al Grupo Parlamentario EE, también en relación a la nece-
sidad presupuestaría que solicitarían en breve los ayuntamientos en el mencio-
nado proceso de normalización del euskera, aunque abría la posibilidad a que 
fueran otras instituciones y no el Gobierno ni el IVAP, las que realizaran el esfuerzo 
económico.

En el mismo día, a Leizaola también le tocó defender otras partidas presu-
puestarias. Por ejemplo, defendió la contención del gasto que estaba realizando 
el Gobierno y contestó a las enmiendas realizadas para las ayudas al deporte 
y programas de deshabituación a la drogodependencia, y a la enmienda a la 
campaña de antitabaco; Leizaola creía que lo mejor sería dejar que el Gobierno 
actuara de la manera que mejor le convenía.



LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni

566

Por otro lado, en relación a las pensiones de la Guerra Civil, Leizaola argu-
mentó que ya existía un servicio del Gobierno a través de la Dirección de Fun-
ción Pública para atender a las víctimas y por lo tanto no eran necesarias las 
subvenciones tal y como reclamaba EA.

También tuvo que defender la partida dirigida para los gastos de EVETU 
(Escuela Vasca de Estudios Territoriales y Urbanos), argumentando que estaban 
justificados, y también la referente a los diferentes gastos generados por los ser-
vicios de asistencia y orientación legal de los detenidos en centros penitencia-
rios. En este último apartado, Leizaola argumentaba que el objetivo era ofrecer 
al detenido los mejores servicios para no aislarlo más de la sociedad. Recordó 
también que el problema no se resolvería del todo hasta cumplir con la transfe-
rencia de las instituciones penitenciarias prevista en el Estatuto.

El 22 de diciembre de 1989, participó en el debate sobre la Ley de Presu-
puestos Generales de la CAV para el año 1989. Su participación se limitó, aun-
que de manera bastante extensa, a contestar a las enmiendas presentadas por 
AP del Grupo Mixto y por EE, porque según él, las cuestiones que planteaban 
las enmiendas ya habían sido respondidas en la comisión pertinente. Respecto 
a la enmienda presentada por José Manuel Barquero de AP, en relación a la 
partida del Programa Drogadictos Centros Penitenciarios, Leizaola defendió que 
se oponían a dicha solicitud debido a que todavía no se habían producido las 
transferencias en materia de prisiones; esto, según él, dificultaba cualquier actua-
ción por tener que ser llevada a cabo en colaboración con diferentes 
instituciones.

Por otro lado, Leizaola se explayó mucho más a la hora de defender los pre-
supuestos ante las enmiendas presentadas por EE y EA. En referente a las enmien-
das presentadas por EE, rechazó las propuestas relacionadas con las becas 
para formación de personal, por razón de calendario del acuerdo de los pre-
supuestos anteriores, que condicionaba la continuidad de las becas del curso 
siguiente.

Entre las enmiendas aceptadas estuvieron las referentes a la supresión de par-
tidas dedicadas al Programa de Archivos y Biblioteca por la misma razón. Tam-
bién aquellas relacionadas con el Programa de Justicia y que veían necesarias 
para seguir realizando diferentes estudios con personal experto en las materias 
como, por ejemplo, medidas de previsión de consumo y delincuencia en rela-
ción a la drogodependencia, o los análisis de viabilidad de la implantación de 
la Administración de Justicia en la CAV.
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En este sentido, después de repasar los estudios realizados en diferentes áreas 
para realizar planes anuales de sistemas de información a nivel departamental 
o en áreas interdepartamentales en el año 1987, Leizaola defendió las partidas 
dedicadas a los estudios y proyectos que también había enmendado EA, y la 
necesidad de contratar especialistas externos.

Por ejemplo, en lo referente a las enmiendas presentadas sobre la euskaldu-
nización de la función pública, Leizaola acepta la propuesta de dedicar 2 millo-
nes de pesetas más para subvencionar los estudios del lenguaje administrativo, 
pero no así la propuesta referida a la Escuela de Traductores Jurídico-Administra-
tivos, por haberla planteado erróneamente.

Sobre las enmiendas presentadas por EA y que no se han mencionado hasta 
ahora, defendió sobre todo aquellas sobre relaciones públicas, estudios y dictá-
menes, o los gastos de locomoción, estancias y traslados. También defendió las 
decisiones tomadas ante las enmiendas de supresión de diferentes puestos del 
personal eventual, debido a su necesidad, pero siempre con la esperanza de 
poder recoger la filosofía planteada por dichas enmiendas. Justificó las partidas 
dedicadas a la compra y mantenimiento de vehículos para cargos de designa-
ción, así como las referentes al IVAP en temas de euskaldunización de la función 
pública y la compra de un inmueble para mayor autosuficiencia y consolidación 
de dicho organismo en Bilbao.

El 22 de diciembre de 1989, participó en el último debate presupuestario de 
la III Legislatura, referida a la Ley de Presupuestos Generales de la CAV para el 
año 1990. En total, actuó en dos ocasiones, aunque sobre todo tomó la pala-
bra en una de ellas, tal y como hizo en el mismo debate del año anterior, para 
defender las decisiones ante las diferentes enmiendas. Recordando su segunda 
intervención, no aceptó ninguna de las enmiendas presentadas, aduciendo que 
el presupuesto estaba muy afinado y no se podía reducir. Leizaola compartió el 
turno de intervenciones con Juan Miguel Moreno Lombardero, del Grupo Socia-
listas Vascos (aunque lo cierto es que agotó todo el tiempo que tenían ambos). 
Las enmiendas que tuvo que defender fueron, en la mayoría de los casos, sobre 
los mismos temas que defendió en los debates anteriores. Casi todas las respues-
tas de Leizaola estuvieron dirigidas a EE y EA. Por ejemplo, ante EE, defendió 
la necesidad de mantener la asignación presupuestaria de 30 millones de pese-
tas para financiar un equipo de empleados técnicos de normalización lingüística 
y recordó que, en estas partidas, estaba incluida una cláusula para transferir 
parte de las partidas en caso de producirse eventualidades (también debatido 
en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos).
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Leizaola también tuvo que defender la partida dirigida a los gastos de fun-
cionamiento, ante casi una decena de enmiendas presentadas por EA y EE. Lei-
zaola mantuvo lo acordado en las partidas dirigidas a reducir la compra de 
libros y material para el IVAP, reducir gastos para conferencias y cursos, mante-
ner personal experto ajeno para estudios y dictámenes y el presupuesto dedi-
cado a la edición de libros. En todas ellas, apeló a las explicaciones ofrecidas 
durante la comisión.

Posteriormente, Leizaola pasó a contestar las enmiendas presentadas por EE 
y EA al Capítulo 4, sobre transferencias y subvenciones. En todos ellos, la res-
puesta fue la misma: Mantener lo acordado respecto a la partida dedicada a 
EUDEL (discutido en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos) por 
considerar necesaria, como en todos los sistemas democráticos, su labor de 
interlocutor entre los municipios y el resto de las instituciones (recordó que en 
Europa este tipo de instituciones recibían subvenciones del 100 %, y que las pro-
pias diputaciones eran las que más aportaban económicamente); no reconducir 
hacia la UPV-EHU, como pretendía EE, la actividad de institutos como IVAC (Ins-
tituto Vasco del Conocimiento de la Formación Profesional), el laboratorio de 
sociología jurídica y el Instituto de Oñate (aunque sí creía necesario darles esta-
bilidad y convertirlos en institutos mixtos coordinados entre el Gobierno y la Uni-
versidad); y no reducir los gastos de remodelación del nuevo edificio adquirido 
para el IVAP de Bilbao por estar de acuerdo con el coste que presentaba.

Joseba Leizaola participó por última vez en el debate en el Pleno el 9 de 
marzo de 1990, sobre la proposición no de ley para acreditar la bahía de Txin-
gudi como reserva de la biosfera, formulada por el Grupo Parlamentario EE. Lo 
hizo para explicar que tanto su grupo parlamentario como el de EE, habían pre-
sentado conjuntamente una enmienda de totalidad a la proposición. Por un lado, 
creían necesaria la protección de la bahía y la recuperación de las zonas degra-
dadas a través de estudios que sentaran bases técnicas y urbanísticas. Por otro 
lado, no estaban de acuerdo en equiparar la bahía de Txingudi a las condicio-
nes que tenía la cuenca de Urdaibai, declarada reserva de la biosfera por la 
UNESCO. Esta enmienda fue tachada por EA de no presentar ningún compro-
miso concreto, a lo que Leizaola, en su siguiente intervención, tuvo que salir al 
paso y aclarar que aquello no era cierto y que además de contener compromi-
sos, también contenía acciones en curso.

Por lo que respecta a la participación en las diferentes comisiones durante 
la III Legislatura, Leizaola ocupó el cargo de vicepresidente de la Comisión 
de Instituciones e Interior (11.03.1987-3.09.1990) y vicepresidente segundo 
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de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (18.03.1987-
18.12.1990). Por otro lado, sustituyó como vocal a Idoia Zenarrutzabeitia 
Beldarrain en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos (8.09.1988-
3.09.1990) y en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes 
(9.10.1987-3.09.1990). También fue vocal de la Comisión de Incompatibili-
dades (11.03.1987-3.09.1990).

En la Comisión de Instituciones e Interior (17.05.1989), Leizaola participó en 
las votaciones para elegir a los cargos de dicha comisión, e hizo uso de la pala-
bra durante la presentación de la proposición no de ley relativa a principios 
básicos para la planificación de la normalización del uso del euskera en la CAV. 
En esa presentación, Leizaola destacó el consenso obtenido, después de dos 
meses de trabajo, entre la mayor parte de los grupos parlamentarios. En la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos (23.05.1988), también afirmó estar 
de acuerdo con la enmienda presentada por el CDS, del Grupo Mixto, para 
eliminar las barreras arquitectónicas que impedían el acceso a los edificios de 
los juzgados. Unos meses después, pero también en la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos (14.12.1988), Leizaola tuvo que defender los acuerdos 
alcanzados en relación a los tratamientos de drogodependencia dentro del pro-
grama PIDA que se estaban llevando a cabo en Álava y que tenían el objetivo 
de extenderlos a Martutene (Gipuzkoa) y a Basauri (Bizkaia).

En las últimas dos elecciones a las que se presentó Leizaola, en los años 
1990 y 1994, volvió a ocupar el segundo puesto en las listas por Gipuzkoa. El 
28 de octubre de 1990, se presentó por detrás de Joseba Arregi, y el 23 de 
octubre de 1994, por detrás de Joseba Egibar. En ambas ocasiones, aunque el 
PNV ganó con claridad en la CAV, en Gipuzkoa la candidatura de Leizaola 
quedó en segunda posición, por detrás de HB. En el año 1990, obtuvo 68.457 
votos (el 20,55 % del total emitido, por los 79.224 votos de HB) y en 1994, 
obtuvo 72.602 votos (el 22,79 % del total emitido, por los 75.294 de HB). En 
ambas elecciones, los dos partidos obtuvieron seis escaños.

Los resultados obtenidos le valieron a Leizaola para estar en la IV Legislatura 
(18.12.1990-30.08.1994). Tomó posesión del acta el 18 de diciembre de 1990 
como miembro del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vas-
cos, y ese mismo día, fue elegido presidente del Parlamento Vasco (18.12.1990-
30.11.1994). De esta manera, Leizaola ocupó el cargo que hasta entonces 
habían ocupado Juan José Pujana (I y II Legislatura) y Jesús M.ª Eguiguren (III 
Legislatura). Además del cargo de presidente del Parlamento, presidió la Comi-
sión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (7.02.1991-30.11.1994).



LEIZAOLA AZPIAZU, Joseba Andoni

570

En la quinta y última legislatura en la que Joseba Leizaola fue miembro del 
Parlamento Vasco (30.11.1994-1.09.1998), y siempre como parte del Grupo 
Parlamentario Euzko Abertzalea-Nacionalistas Vascos, volvió a ser elegido para 
continuar con su labor como presidente del Parlamento Vasco (30.11.1994-
25.11.1998). Al igual que hiciera en la legislatura anterior, Leizaola continuó 
presidiendo la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno 
(18.01.1995-25.11.1998).

Después de cinco legislaturas como parlamentario y dos como como presi-
dente de la cámara, en 1998, cumplidos los 67 años de edad, anunció su reti-
rada de la vida política.

Obras

Joseba Leizaola participó en el libro colectivo de homenaje a Juan Ajuriague-
rra Juan Ajuriaguerra en el corazón-bihotzean. Bilbo, Fundación Sabino Arana, 
2008, pp. 249-252. En él, contó que fue durante las reuniones del GBB cuando 
comenzó a conocer a Juan Ajuriaguerra, al que llegó a admirar por su “visión 
completa” de Euskadi, su capacidad de buscar el “consenso” y su aportación 
“como hombre de partido, como político, como gudari o simplemente como 
hombre”.
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LEIZAOLA SÁNCHEZ, Jesús María
[Donostia-San Sebastián, 7.09.1896 – Donostia-San Sebastián, 16.03.1989]

Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1931
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1933
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

Jesús María Francisco Leizaola nació en la donostiarra calle Getaria el 7 de 
septiembre de 1896 en el seno de una acomodada familia nacionalista, reli-
giosa y euskaldun. Su padre, José Zacarías Leizaola Ugalde (1869-1902), había 
nacido en el caserío Barazar –nombre que utilizaría el Lehendakari Zarra como 
pseudónimo– del barrio de Zubieta en Usurbil. José Zacarías fue un conocido 
litógrafo afincado en San Sebastián, propietario, junto a su hermano, de una 
empresa familiar y de una librería especializada en temas religiosos, ubicada 
en la calle San Ignacio. También fue uno de los primeros seguidores de Sabino 
Arana en la capital guipuzcoana. Colaboró en el semanario El Heraldo de San 
Sebastián y escribió San Sebastián y sus alrededores, una guía ilustrada de la 
ciudad. Murió joven, a los 33 años, víctima de una epidemia de tifus, cuando 
Jesús María apenas contaba con 6 años de edad. José Zacarías se casó con 
Cándida Sánchez Martiarena, natural de San Sebastián. El matrimonio tuvo 7 
hijos, todos ellos varones, siendo Jesús María el tercero de ellos.

Leizaola se casó con María del Coro Loidi Zulaica, perteneciente a una familia 
acomodada de ideología integrista, el 21 de abril de 1924. Tuvieron 6 hijos: Koldo 
(1928), Begoña (1930), Coro (1932), Itziar (1934), Arantza (1936) y Estibaliz (1937). 
Leizaola enviudó en 1967, al fallecer su esposa de un ataque al corazón.

A los 7 años ingresó en el colegio Nuestra Señora del Buen Consejo de 
Lecároz (Navarra), regentado por los Padres Capuchinos. Estuvo interno en ese 
centro hasta los 15 años. En 1912 inició estudios de Derecho que concluyó en 
1915 en la Universidad de Valladolid.
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Obtenida la licenciatura en Derecho, su actividad profesional se orientó hacia 
el trabajo en la Administración Pública, convirtiéndose en un funcionario minu-
cioso y metódico. El mismo año en que acabó la carrera obtuvo por oposición 
la plaza de letrado-jefe de la Sección de Fomento de la Diputación de Gipuzkoa. 
Desde ese puesto, en calidad de técnico de la administración provincial, parti-
cipó en la elaboración del Mensaje de las Diputaciones Vascongadas al 
Gobierno de S. M. de 1917, en el que estas reclamaban la reintegración foral 
o una mayor autonomía para el País Vasco. En 1919 dio un nuevo paso en su 
carrera funcionarial al obtener por oposición la plaza de jefe de la Sección de 
Hacienda del Ayuntamiento de Bilbao. Hasta 1925 se mantuvo en ese puesto, 
al que, en el período 1923-1925, añadió el de vicesecretario del ayuntamiento 
bilbaíno. Entre 1925 y 1928 trabajó por requerimiento judicial como director-
liquidador del Crédito de la Unión Minera, entidad financiera que se había 
declarado en suspensión de pagos. Tras un paréntesis por su plena dedicación 
a la actividad política en los primeros años de la República, regresó a su activi-
dad funcionarial. En 1934 renunció a su escaño en las Cortes para ocupar la 
plaza de secretario de la Diputación de Gipuzkoa, que había obtenido en unas 
polémicas oposiciones, impugnadas judicialmente por el Colegio de Secretarios, 
cuerpo al que Leizaola no pertenecía.

Al margen de su dedicación profesional a la función pública, las dos gran-
des actividades que absorbieron la vida de Jesús María Leizaola fueron la cul-
tura y la política. En 1920 empezó a escribir tanto en euskera como en castellano 
en diversas publicaciones próximas al nacionalismo vasco como Argia, Jakintza, 
Euzkadi, Euskal-Esnalea, etc. Desde entonces desarrolló una amplia actividad 
intelectual que tocó los temas más dispares, desde la lengua y literatura vasca, 
especialmente la poesía, hasta la economía, pasando por el derecho, la histo-
ria, la filosofía… Firmó muchos de sus escritos con el pseudónimo Barazar y 
algunos con el de Gudari. Junto a su intensa dedicación al estudio y a la escri-
tura, que nunca dejó de cultivar, Leizaola fue miembro destacado de asociacio-
nes culturales vasquistas. Participó en el Ateneo Nacionalista Vasco (Jeltzale 
Ikaskundia), formando parte de su comisión gestora, constituida en 1920. Fue 
miembro y presidente de Eusko Pizkunde, otra iniciativa cultural del nacionalismo 
vasco, surgida en tiempos de la República. También participó en la Sociedad 
de Estudios Vascos, en la que protagonizó un sonado incidente en 1922 al rei-
vindicar con una pancarta ante el rey Alfonso XIII la creación de la universidad 
vasca, en el marco de la clausura del III Congreso organizado por Eusko Ikas-
kuntza en Gernika. El incidente se saldó con la detención de Leizaola.
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Leizaola se afilió a Comunión Nacionalista Vasca en 1919. Era un momento 
de tensiones internas en el seno del nacionalismo que condujeron a la escisión 
del sector aberriano en 1921. Durante la ruptura, Leizaola se mantuvo en las 
filas de Comunión, aunque evitó involucrarse en la crisis. Tras años de muy escasa 
actividad política durante la Dictadura de Primo, Leizaola participó en el proceso 
de reunificación del nacionalismo vasco que tuvo lugar en 1930. Aquel año fue 
nombrado miembro del Consejo de Administración de la editorial Euzko Pizkun-
dia, editora del diario Euzkadi. En su larga trayectoria política nunca llegó a 
tener puestos de gran responsabilidad en el partido, a pesar de haber ocupado 
los más altos cargos públicos, desde diputado a lehendakari. También participó 
en el movimiento nacionalista desde el ámbito sindical. Intervino en la fundación 
de Solidaridad de Empleados Vascos (SEV) en 1920, rama sindical de Solida-
ridad de Obreros Vascos (SOV). En 1929 fue representante y portavoz de la 
delegación guipuzcoana en el I Congreso de SOV celebrado en Eibar.

Desde el punto de vista ideológico, Leizaola se caracterizó por su concep-
ción religiosa del nacionalismo vasco. Establecía una estrechísima vinculación 
entre catolicismo y patria vasca. Para él lo primero era la Iglesia y después la 
patria, tal como expresaba con absoluta claridad en 1931: “Yo sostengo muy 
alto que siempre, siempre, considero y consideraré como primero, en el orden 
de prelación, y como más importante, lo que afecta a los intereses de la Iglesia 
católica y después lo que afecta a la patria”. Y es que el nacionalismo no era 
sino el medio para acercarse al auténtico fin, que era de orden religioso: “Por y 
para Dios son nuestras actividades en el terreno de los afanes patrios” (Landa: 
223). De forma que su identificación con el lema tradicional del nacionalismo 
vasco, Jaungoikoa eta Lagi Zarra, era absoluta. Con esas premisas ideológicas 
no es de extrañar que cuando en 1930 se planteó la disyuntiva Monarquía o 
República, la considerara irrelevante para sus objetivos políticos y manifestara su 
neutralidad: “pase lo que pase del Ebro para allá, aquí Jaungoikua eta Lagi-
Zarra”, escribía en el diario Euzkadi el 8 de noviembre de 1930. Pero, al mismo 
tiempo, Leizaola era un político pragmático que, sin renunciar a sus últimas metas, 
era partidario de conseguirlas gradualmente. Por eso defendió firmemente la 
estrategia autonomista, pero considerando que el estatuto era, según sus propias 
palabras, el “paso primero en el camino de la realización del ideario político 
nacionalista de Euzkadi”.

En los primeros años de la República Leizaola se dedicó plenamente a la polí-
tica. Tras tres años de intensa actividad parlamentaria, de la que luego nos ocu-
paremos, renunció a su escaño en 1934 para volver a dedicarse a su trabajo de 
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funcionario. Su regreso al primer plano de la política se produjo en octubre de 
1936, cuando, ya en plena Guerra Civil, se constituyó el Gobierno Vasco, en el 
que el lehendakari Aguirre le encomendó la Consejería de Justicia y Cultura. Jugó 
un papel clave en el primer Gobierno Vasco, ya que actuó como intermediario 
entre la dirección del PNV y el ejecutivo autónomo, entre Ajuriaguerra y Aguirre, 
en un momento en el que el lehendakari estaba liberado de la disciplina de par-
tido. Además, desarrolló una intensa actividad en los dos ramos que estaban a 
su cargo. Como responsable de Cultura creó la universidad vasca, haciendo rea-
lidad aquella vieja reivindicación que le había llevado a la cárcel en 1921, aun-
que la efímera institución académica se limitó a una Facultad de Medicina y una 
Escuela de Enfermería ubicadas en el hospital de Bilbao. Fundó las denominadas 
“escuelas de Euzkadi” para la formación primaria en numerosas localidades viz-
caínas y se encargó de la protección del patrimonio cultural del País Vasco repu-
blicano en la difícil coyuntura bélica. También impulsó la publicación de Eguna, 
primer diario en euskera. Como responsable de Justicia trató de evitar la violencia 
incontrolada y mantener el Estado de derecho durante el conflicto bélico, para 
lo que creó el Tribunal Popular de Euzkadi, que entendía los delitos relacionados 
con la guerra. Como consecuencia de la excepcional situación bélica se consti-
tuyó bajo su mando un auténtico poder judicial vasco cuasi independiente. Pro-
cedió a la depuración de responsabilidades por los asaltos a las cárceles y 
matanzas producidas en Bilbao en enero de 1937.

Leizaola tuvo un notable protagonismo en los momentos finales de la guerra 
en el País Vasco. Por un lado, asesoró a Ajuriaguerra en sus primeras gestiones 
para el Pacto de Santoña. Por otro, en junio de 1937, cuando el Gobierno Vasco 
huyó a Santander ante la inminente caída de Bilbao, Leizaola quedó al frente 
de una Junta de Defensa encargada de la rendición ordenada de la villa. Pro-
cedió a la liberación de los presos y a su entrega a las tropas franquistas. Impi-
dió la destrucción de la potente industria vizcaína, decisión fuertemente criticada 
por las autoridades republicanas, ya que podía suponer el reforzamiento de la 
maquinaria militar franquista. Finalmente, en la madrugada del 19 de julio, aban-
donó la villa, pocas horas antes de la entrada de las tropas franquistas.

Tras la caída de Bilbao el Gobierno Vasco le envió a París al frente de la dele-
gación vasca en Francia, donde se encargó de la ayuda a los refugiados. Con-
cluida la Guerra Civil, se mostró partidario de abandonar la resistencia, romper 
cualquier relación con la República e impulsar el regreso de los vascos a su tierra. 
Su principal preocupación era entonces “evitar la desaparición de la raza” (De 
Pablo et al: 79). En cualquier caso, el estallido de la Segunda Guerra Mundial 
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cambió radicalmente la situación y zanjó cualquier debate. Leizaola tuvo que huir 
de París ante la ocupación nazi, abandonando la Delegación Vasca y la docu-
mentación allí custodiada, que llegaría así a manos franquistas y sería utilizada 
con fines represivos. En aquellos momentos de confusión, en que se produjo la 
desaparición temporal del lehendakari Aguirre, Leizaola se encargó provisional-
mente de la dirección del Gobierno Vasco. Trató sin éxito de escapar a América, 
por lo que tuvo que permanecer en Francia durante toda la guerra. Desde 1941 
permaneció retirado en el pueblo de Aire-sur-Adour y después en Betharram, loca-
lidad próxima a Pau. Allí ejerció como profesor en un colegio religioso. Su acti-
vidad política fue escasa hasta 1944, año en que fueron liberados los territorios 
del sur de Francia. La evolución de la guerra y el nuevo escenario internacional 
permitían vislumbrar una inminente caída del régimen franquista. En un informe 
que escribió en mayo de 1944, Leizaola daba por segura la victoria de los alia-
dos y proponía aprovechar la nueva situación para conseguir la independencia 
de Euskadi o un estatuto similar al de un dominio inglés. Su estrategia consistía 
entonces en “servir resueltamente la política americana de guerra, para que la 
política americana de paz nos sirva a nosotros” (AHE, F. Leizaola, 24-7). En ese 
contexto Leizaola negoció con las autoridades militares galas la organización de 
un batallón vasco, con un estatuto específico, integrado en el ejército francés. En 
sus planes esa fuerza militar sería la encargada de cruzar la frontera y mantener 
el orden en el País Vasco, una vez derrocado Franco.

El lehendakari Aguirre procedió en 1946 a la remodelación del Gobierno 
Vasco, confirmando a Leizaola como consejero de Justicia y añadiendo a su 
departamento el de Finanzas, que había quedado vacante tras el fallecimiento 
de Heliodoro de la Torre. Intervino en las diversas iniciativas que pretendían con-
solidar la presencia del nacionalismo vasco en el movimiento europeísta: funda-
ción de los Nuevos Equipos Internacionales (1947); participación en la creación 
del Movimiento Europeo y de su Consejo Federal Español (La Haya, 1948); 
creación del Consejo Vasco por la Federación Europea (1951); participación en 
congresos del Movimiento Europeo (Roma, 1957; Munich, 1962). En 1956 diri-
gió la ponencia económico-social del Congreso Mundial Vasco en París. A pesar 
de esos esfuerzos, la resistencia nacionalista fue languideciendo mientras el régi-
men franquista se consolidaba, apoyado por Estados Unidos en el marco de la 
Guerra Fría. En ese contexto Leizaola, junto a Irujo y Landaburu, lanzó críticas 
severas contra la dirección del PNV a la que en 1957 reprochaba inactividad, 
incomunicación entre el interior y el exterior, desorientación política, y alejamiento 
de la juventud patriótica.
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A la muerte de José Antonio Aguirre Leizaola fue designado lehendakari. Juró 
su cargo el 28 de marzo de 1960, ante el féretro de su antecesor. Durante su 
mandato el Gobierno Vasco tuvo una escasa actividad. Se enfrentó a una situa-
ción de grave penuria económica. En 1964 calificaba de insostenible la reali-
dad financiera del ejecutivo en el exilio y afirmaba que carecía de medios 
económicos para subsistir. Planteó reducir gastos lo que generó una protesta 
unánime. Para tratar de superar esa situación, Leizaola impulsó la revitalización 
del Gobierno Vasco. Propuso la remodelación de su gabinete y la incorporación 
de nuevos consejeros, alguno de ellos residente en el interior, con el objeto de 
conseguir un mayor apoyo, influencia social y recursos económicos. Ni el PSOE, 
ni su propio partido le respaldaron. El lehendakari se sintió agotado e incapaz 
de modificar a su edad –tenía entonces 70 años– el curso de los acontecimien-
tos. El 13 de diciembre de 1965 presentó su dimisión a la dirección del PNV. 
Sin embargo, finalmente la retiró ante las apelaciones a la responsabilidad que 
le hizo el EBB. Leizaola permaneció en su cargo y el Gobierno Vasco en el exi-
lio se mantuvo hasta la Transición, pero su papel fue principalmente simbólico, 
una especie de reserva de legitimidad histórica que había que conservar para 
su posible utilización política en el futuro. Para mantener viva la llama de ese 
referente simbólico realizó viajes a América, difundió sus tradicionales mensajes 
de Gabon dirigidos al pueblo vasco, publicó artículos políticos en la prensa 
nacionalista, etc. Su actuación más audaz fue su presencia clandestina en el 
Aberri Eguna de 1974 en Gernika. Por lo demás, continuó dedicándose a la 
investigación y a escribir sobre filosofía, poesía vasca, economía e historia.

Durante la Transición, Leizaola, como cabeza del Gobierno Vasco en el exi-
lio, continuó siendo un símbolo de legitimidad histórica del autogobierno vasco 
que el Partido Nacionalista quiso guardar en la recámara hasta que el proceso 
autonómico estuviera garantizado en el nuevo orden jurídico. Su reclusión en el 
ámbito simbólico conllevó su ausencia en las negociaciones de la Transición y 
en las instituciones preautonómicas. Utilizando sus propias palabras, se encon-
traba “marginado a nivel político” (De Pablo et al: 323). Asumió disciplinada-
mente ese papel secundario, cediendo toda iniciativa y protagonismo a los 
partidos políticos y a los parlamentarios elegidos en 1977, en lugar del Gobierno 
Vasco en el exilio. En sus intervenciones públicas repetía que su obligación se 
limitaba a asegurar la sucesión, a transferir al nuevo gobierno autónomo elegido 
democráticamente el mandato recibido en octubre de 1936. Por eso fue el último 
político de la República en volver del exilio. No regresó definitivamente hasta el 
15 de diciembre de 1979, una vez aprobado el Estatuto de Gernika. Entonces 
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fue objeto de un multitudinario recibimiento en el campo de fútbol bilbaíno de 
San Mamés. Al día siguiente, en la Casa de Juntas de Gernika, renunció a su 
legitimidad histórica en favor de Carlos Garaikoetxea, presidente del Consejo 
General Vasco. Desde entonces continuó participando en numerosos actos pro-
pagandísticos, mítines e inauguraciones del Partido Nacionalista Vasco, para el 
que el Lehendakari Zarra era todo un símbolo político y de lealtad al PNV. Por 
eso se celebró el Alderdi Eguna de 1985 con el lema 90 años de lealtad, en 
homenaje a su figura, en un momento en que se estaba gestando una nueva 
escisión en el seno del partido.

En los años siguientes a su vuelta del exilio recibió varios honores y conde-
coraciones. En 1986 la Diputación de Bizkaia le nombró Bizkaiko Seme Bikaina- 
Hijo Predilecto de Bizkaia y el Gobierno Vasco le concedió la medalla de oro 
de la Gran Cruz del Árbol de Gernika. En 1988 recibió el doctorado Honoris 
Causa por la Universidad del País Vasco. Falleció en 1989 en San Sebastián a 
los 92 años de edad.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones a Cortes Constituyentes de 1931, J. M.ª Leizaola fue can-
didato del PNV en la coalición formada por nacionalistas, tradicionalistas y cató-
licos, que se impuso en Gipuzkoa al bloque republicano-socialista. Fue elegido 
con 35.901 votos, que suponían el 18,4 % del sufragio emitido, cifra similar a 
la de sus compañeros de candidatura. Participó en 8 mítines durante una cam-
paña electoral en la que los mensajes básicos fueron la defensa de la religión 
y del Estatuto de Estella.

En el Parlamento se integró en la denominada minoría vasco-navarra y desa-
rrolló una intensa oposición parlamentaria, siendo, junto a José Antonio Aguirre, 
el portavoz más destacado de su grupo. Prueba de ello es que fue el represen-
tante de la minoría vasco-navarra en la comisión de mayor calado político, la 
encargada de redactar la nueva Constitución republicana. También fue miembro 
de las comisiones de actas y de cargos oficiales desempeñados por los diputa-
dos, en las que se mostró partidario de establecer una mayor regulación de los 
motivos de incapacidad legal de los parlamentarios, aunque su enmienda en 
ese sentido fue rechazada (18.07.1931). Participó en la Comisión de Hacienda 
desde el inicio de la legislatura y en la de Presupuestos desde el verano de 
1933. En el debate presupuestario en comisión de 1933 defendió la contención 
del gasto en diversas partidas para equilibrar las cuentas públicas y la reducción 
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de la partida dedicada a la infraestructura viaria para mejorar la red ferroviaria, 
en contra de la política del entonces ministro de Obras Públicas, Indalecio Prieto. 
Propuso que la elaboración del presupuesto en materia de infraestructuras se 
dejara en manos de las comunidades autónomas.

Leizaola representó a su grupo en los debates sobre la Constitución. En comi-
sión actuó frecuentemente con el diputado agrario Gil Robles, con quien suscri-
bió numerosos votos particulares contrarios a la mayoría republicano-socialista. 
En el orden institucional realizó varias propuestas que no prosperaron: defendió 
la implantación de un sistema bicameral; rechazó que el Tribunal de Garantías 
Constitucionales tuviera funciones de asesorar al presidente de la República; pro-
puso facilitar la iniciativa legislativa popular y la consulta popular mediante refe-
réndum; defendió la ampliación de competencias autonómicas en materia 
procesal, de servicio militar y religiosa. Presentó numerosos votos particulares 
sobre diversos aspectos de la cuestión religiosa.

Tuvo ocasión de defender en el Pleno los planteamientos que con anteriori-
dad había presentado en comisión, ya que fue el encargado de expresar la 
opinión de la minoría vasco-navarra sobre la totalidad del proyecto constitucio-
nal en el debate de 27 de agosto de 1931. En su largo discurso reivindicó la 
autonomía vasca, entendida según el Estatuto de Estella, y expresó una demo-
ledora crítica al proyecto constitucional. Lanzó durísimas descalificaciones contra 
la mayoría republicano-socialista a la que acusó de “atacar la religión”, destruir 
la familia y de preparar los instrumentos “para acabar con la propiedad privada”. 
Insistió en algunas de estas ideas en los debates plenarios de votos particulares 
y enmiendas al proyecto constitucional. Así, en la larguísima sesión de 25 de 
septiembre de 1931, defendió que la regulación del culto religioso no fuera com-
petencia estatal sino autonómica: “si hay algo fundamental en materia autonó-
mica es la libertad del hecho religioso de un grupo de ciudadanos que está en 
discrepancia con la mayoría”. El rechazo de su propuesta suponía también el 
fracaso del Estatuto de Estella. Pero sus intervenciones más sonadas se produje-
ron en el debate del artículo 24 del proyecto de Constitución –futuro artículo 
26– sobre las órdenes religiosas y su disolución, el 13 de octubre de 1931. Lei-
zaola se opuso radicalmente a este artículo mediante numerosas intervenciones 
que fueron consideradas obstruccionistas por algunos diputados. Finalizado su 
turno, el polémico artículo fue aprobado en los términos propuestos por Azaña, 
pero la sesión tuvo un final tumultuario en el que Leizaola recibió una agresión 
procedente, al parecer, de un diputado lerrouxista. A raíz de ese debate la mino-
ría vasco-navarra se retiró de las Cortes, estando ausente de ellas durante los 
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dos meses siguientes. No se reintegró hasta que el Parlamento aprobó, en su 
ausencia, la nueva Constitución en diciembre de 1931.

A pesar de todo, Leizaola continuó batallando por la cuestión religiosa, en 
uno u otro aspecto, durante toda la legislatura. Rechazó la ley de secularización 
de los cementerios a la que consideró una conculcación de los derechos ciuda-
danos en cuanto a enterramientos. Se manifestó vehementemente contra la ley 
de divorcio, ya que, según afirmó entre carcajadas de algunos diputados, las 
tasas de suicidio y delincuencia eran superiores entre los divorciados. Su con-
cepción del matrimonio –“una cruz inevitable, un sacrificio que santifica”– era 
ciertamente incompatible con la regulación del divorcio. Salió en defensa, en 
junio de 1932, del obispo de Segovia, sancionado por manifestarse en contra 
del matrimonio civil. Entre febrero y mayo intervino en cuatro ocasiones en los 
debates sobre la ley de confesiones y congregaciones religiosas, contra la que 
arremetió calificándola como “puro fascismo” y asegurando que le producía “un 
grito de enorme rebeldía”.

Sus intervenciones parlamentarias en materia socioeconómica se adecuaron 
a la doctrina social de la Iglesia. En un voto particular al artículo 42 del proyecto 
constitucional (19.08.1931) defendía el derecho a la propiedad privada, pero 
limitado por deberes de justicia y solidaridad social. Frente al intervencionismo 
estatal se declaraba partidario de “la ordenación espontánea de la economía”, 
como expresó en el debate sobre la Ley de Administración de Compañías ferro-
viarias (31.08.1931). También intervino en defensa de los intereses de arrantzales 
y campesinos arrendatarios en el debate sobre la Ley de Asociaciones de abril-
mayo de 1932, y en diversas cuestiones socioeconómicas relacionadas con el 
País Vasco (crisis económica, cooperativas de producción, problemas del sector 
metalúrgico vizcaíno, visado de trabajadores vascos que ejercían al otro lado 
del Bidasoa…).

Tomó parte en los debates sobre el Estatuto de Cataluña (julio-agosto de 
1932), en favor de que el Estado reconociera las mayores y más extensas facul-
tades a las instituciones autonómicas. Por otro lado, el contexto de tensión y vio-
lencia política que se vivió en el País Vasco durante aquella legislatura explica 
sus numerosas intervenciones en cuestiones relacionadas con el orden público, 
la actuación de los gobernadores civiles, el comportamiento de fuerzas policia-
les, etc. También defendió la cooficialidad del euskera en el debate sobre el 
proyecto constitucional de 18 de septiembre de 1931. Rechazó la enmienda 
que proponía que la oficialidad de las lenguas distintas al castellano sólo se 
considerara en las zonas en que fueran mayoritarias. Polemizó con Unamuno 
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acerca del euskera y realizó una enérgica defensa de la lengua vasca. Su última 
intervención en las Cortes Constituyentes se produjo el 6 de julio de 1933 en el 
debate sobre la ley electoral. Leizaola se opuso, sin éxito una vez más, a la 
implantación del sistema mayoritario reforzado, frente al que defendió el 
proporcional.

Concluida la Legislatura Constituyente, fue de nuevo candidato a diputado 
en las elecciones a Cortes de 19 de noviembre de 1933. En esta ocasión enca-
bezó la candidatura que el PNV presentó en solitario en la circunscripción de 
Gipuzkoa. Durante la campaña electoral participó en 13 mítines y suscribió, junto 
a los demás candidatos nacionalistas de la provincia, el manifiesto electoral titu-
lado Al Pueblo Gipuzkoano. En él se reivindicaba la derogación de la Ley de 
25 de octubre de 1839, la rectificación de las leyes laicistas aprobadas por las 
Cortes Constituyentes, “los derechos de los idiomas raciales” y una amplia 
“amnistía político-social” para liberar a los presos nacionalistas y restablecer “la 
paz ciudadana”. La candidatura del PNV obtuvo una victoria aplastante en 
Gipuzkoa al conseguir cinco de los seis escaños en liza. Leizaola fue, con dife-
rencia, el candidato más votado. Recibió 56.449 votos –unos 10.000 más que 
sus compañeros de candidatura– que permitían superar el 40 % de los votantes, 
necesario para evitar una segunda vuelta electoral, demostrando así la buena 
organización electoral nacionalista.

En esta legislatura Leizaola fue miembro de las siguientes comisiones: Actas, 
Presupuesto, Reforma del Reglamento, Hacienda, Justicia y Gobernación. Su 
intervención más relevante se produjo el 5 de abril de 1934 en el debate sobre 
el Estatuto Vasco, en relación a Álava, a la que calificó como una “región de 
Euzkadi, la nación vasca”. La cuestión alavesa había sido planteada por Oriol, 
que afirmaba que Álava no debía integrarse en la autonomía vasca, ya que la 
provincia no había aprobado el Estatuto por mayoría del censo electoral en el 
referéndum celebrado en 1933. En su intervención, en respuesta a Ramiro de 
Maeztu, Leizaola afirmó la esencia vasca de Álava por razones geográficas, 
económicas e históricas, al tiempo que defendió su inclusión en la autonomía 
vasca, ya que lo contrario “es hacer de Álava un páramo”. Como es sabido, la 
cuestión alavesa quedó en suspenso y el proceso estatutario quedó estancado.

La participación de Leizaola en esta legislatura fue muy escasa, dado que 
apenas permaneció 5 meses en las Cortes, de diciembre de 1933, en que tomó 
posesión, hasta abril de 1934, en que regresó a San Sebastián para trabajar 
en la Diputación. Muchos años después justificó su dimisión por las dificultades 
para conseguir la autonomía vasca: “pensé que en ese bienio iba a haber poco 
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que hacer, es decir, que el Estatuto no encontraría el clima de comprensión nece-
sario, y en espera de que eso pasara dimití”.

Ya en la Transición, tras la aprobación del Estatuto de Autonomía de Gernika, 
el PNV decidió presentar a Leizaola como cabeza de su candidatura por Bizkaia 
en las primeras elecciones al Parlamento Vasco, celebradas en marzo de 1980, 
a pesar de que el Lehendakari Zarra había asegurado con anterioridad que no 
quería tener ningún cargo político. La lista encabezada por Leizaola se impuso 
con claridad al obtener 206.051 votos, que suponían el 40,14 % de los sufra-
gios emitidos en el territorio histórico de Bizkaia y 9 escaños de los 20 que 
correspondían a esta circunscripción. Sin embargo, el 8 de septiembre de ese 
mismo año renunció al cargo por motivos de salud, siendo sustituido por José 
Antonio Rubalkaba. En los escasos seis meses que ocupó su escaño fue miem-
bro de las siguientes comisiones: Institucional, Administración General, Legislativa; 
de Ordenación Territorial y Política Sectorial; de Derechos Humanos.

En un acto cargado de significado simbólico, el 31 de marzo de 1980 le 
correspondió presidir en la Casa de Juntas de Gernika la sesión constitutiva del 
Parlamento Vasco como diputado de mayor edad. Su discurso inaugural estuvo 
cargado de referencias históricas a la Guerra Civil, al primer estatuto, al primer 
Gobierno Vasco y a su presidente José Antonio Aguirre, a la lucha de cuarenta 
años en “defensa de la libertad de nuestro pueblo”. Concluyó su intervención 
proclamando el papel central que correspondía al Parlamento Vasco en la tarea 
de desarrollar las libertades cívicas y construir una comunidad vasca “más 
amplia, más justa, más libre” (DSPV, 31.03.1980). Después le correspondió diri-
gir el primer Pleno –que se alargó por cuestiones formales y de orden– en el 
que se aprobaron las primeras normas de funcionamiento del Parlamento Vasco 
y se eligió la Mesa del Parlamento. Participó brevemente en el debate de la ley 
de sedes para explicar su voto favorable a que Vitoria-Gasteiz acogiera al Par-
lamento y Gobierno Vasco (23.05.1980). Su última intervención en el Parlamento 
Vasco se produjo el 16 de julio de 1980 en el debate sobre la proposición no 
de ley sobre la ubicación del “Guernica” de Picasso. Defendió que el famoso 
cuadro se ubicara en la villa de Gernika, al tiempo que recordaba algunas de 
sus experiencias durante la Guerra Civil.

Obras

Jesús María de Leizaola dejó una vasta obra sobre temas muy dispares. Cola-
boró en numerosas publicaciones periódicas (Alderdi, Argia, Euskal Esnalea, 



BIOGRAFÍAS

583

Euzkadi, Euzko-Deya, Euzko-Gogoa, Yakintza, etc.) con trabajos tanto de carác-
ter cultural o científico como político. Sus escritos, conferencias, mensajes y artí-
culos dispersos fueron recopilados y reeditados en Obras completas de Jesús 
María de Leizaola (Donostia, Sendoa, 1981-82). Además, publicó durante su 
vida los siguientes libros sobre derecho, historia, economía y literatura, especial-
mente poesía, vascas: La frontera contra los moros. Colección de artículos publi-
cados en el diario “Euzkadi”. Bilbao, Ediciones Minerva, 1937; Contribución de 
los vascos a la formación y a la Ciencia del Derecho. Bilbao, Ediciones Minerva, 
1937; Estudios sobre la poesía vasca. Buenos Aires, Ekin, 1951; La “Crónica” en 
la poesía popular vasca. Buenos Aires, Ekin, 1961; Líneas generales de la for-
mación de la economía vasca en la historia hasta hoy. Constantes y variables 
para la economía vasca. Caracas, 1962; 1808-1814 en la poesía popular 
vasca y otros estudios. Buenos Aires, Ekin, 1965; Los romances vascos (üskal-
khantoriak): y sus relaciones con reliquias literarias de la prehistoria. Buenos Aires, 
Ekin, 1969; Acontecimientos del siglo XX en poetas euskéricos. Buenos Aires, 
Ekin, 1974; El refranero vasco antiguo y la poesía euskérica. Buenos Aires, Ekin, 
1978; Doroteo de Ziaurriz: presidente del Euzkadi Buru Batzar, 1935-1951. Bil-
bao, Alderdi, 1985; CAREAGA, J., JEMEIN, C. y LEIZAOLA, J. M. El naciona-
lismo vasco entre dos dictaduras 1930-1937. Bilbao, Alderdi, 1986; La marina 
civil vasca en los siglos XIII, XIV y XV. San Sebastián, Sendoa, 1988.

Aunque no quiso escribir sus memorias, Leizaola dejó publicados sus recuer-
dos y testimonios en el libro, realizado a modo de entrevista, de BLASCO OLAE-
CHEA, C. Conversaciones. Leizaola. Bilbao, Idatz Ekintza, 1982.
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LEKUONA LABURU, José Ángel
[Vitoria-Gasteiz, 2.03.1955 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava 1984

José Ángel Lekuona Laburu nació en Vitoria-Gasteiz el 2 de marzo de 1955. 
Su padre, Doroteo Lekuona, natural de Hijona/Ixona (Álava), fue auxiliar de far-
macia en la farmacia Gonzalo Bilbao Fernández, situada en la calle Postas de 
Vitoria-Gasteiz, activa aún en la actualidad. Su madre, Asunción Laburu, natural 
de Hernani (Gipuzkoa), se dedicó a las labores del hogar. Posteriormente a él, 
el matrimonio tuvo otros cinco hijos. Su hermano Iñaki, el segundo en nacer, fue 
concejal del PSE-PSOE en el municipio de Zigoitia (Álava) durante la legislatura 
(1983-1987).

La militancia política en el PSOE no obedece, en este caso, a la tradicion 
familiar. En la decisión de comprometerse con una opción política influyó más 
el entorno social. No obstante, su padre, que no era un hombre marcadamente 
de izquierdas, sí estaba claramente posicionado contra la dictadura franquista. 
Así, fue uno los fundadores del Centro Social Adurza, cuando se construye a 
finales de los 50 el barrio de Adurza de Vitoria-Gasteiz. Este centro social fue 
uno de los primeros movimientos ciudadanos de Vitoria-Gasteiz, constituyendo 
una auténtica escuela social en la época. En este sentido, tanto el compromiso 
social de su padre como su propia participación, muy activa en el movimiento 
juvenil desarrollado en dicho centro social, sin duda influyen en la decisión pos-
terior de compromiso político. El centro social sigue hoy día existiendo, ahora 
bajo el nombre de Adurtzakoak. Su padre ha pertenecido a su junta directiva 
hasta el año pasado, es decir, hasta los 86 años edad. Su abuelo por parte 
materna fue un conocido militante del PNV en Hernani (Gipuzkoa).
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Contrajo matrimonio con Hortensia Urretxu Mesanza, natural de Vitoria-Gas-
teiz, el 23 de diciembre de 1977. De este enlace nacieron sus dos hijos, Eneko 
(Vitoria-Gasteiz, 1.08.1980) y Asier (Vitoria-Gasteiz, 20.10.1982).

Inició la enseñanza primaria en la escuela del barrio de Adurza y después 
pasó al colegio de los Marianistas. Posteriormente ingresó en el instituto Ramiro 
de Maeztu de Vitoria-Gasteiz para realizar el bachillerato, el cual terminó con 
14 años de edad. En ese momento comenzó a trabajar como aprendiz en un 
almacén, ALORVA, y al poco tiempo en la pequeña empresa AYPE (Automa-
tismo y Protección Eléctrica), perteneciente al grupo Echevarría Hermanos. Simul-
táneamente realizó estudios de formación profesional en el centro vitoriano Jesús 
Obrero en horario nocturno. A principios de la década de 1970 la empresa 
AYPE fue entrando en recesión y decidió cambiar de puesto de trabajo. El 1 
de diciembre 1973 fue contratado por Diocesanas, un centro de enseñanza de 
Formación Profesional. Su cometido fue la gestión de las compras de los com-
ponentes, el montaje y el mantenimiento de los materiales requeridos para los 
cursos de electrónica y electricidad. Mientras ocupó cargos públicos le fue con-
cedida una excedencia, primero parcial y después total. No obstante, a la con-
clusión de los mismos, en 1986, regresó a la empresa, en la cual a día de hoy 
aún se mantiene. Perteneció al comité de empresa desde la formación del 
mismo, como representante del sindicato de UGT. Entrados ya en el siglo XXI, 
una serie de fraudes en relación con viviendas de VPO, acompañado del que 
desde tiempo atrás venia considerando un mal funcionamiento de la Federación 
de Enseñanza de la UGT, precipitaron su salida del sindicato. Ingresó en 
CCOO, y en estos momentos es el delegado sindical de la sección de CCOO 
en la escuela.

Se afilió al PSOE en el año 1973, influenciado por su círculo de amistades 
y el entorno social. Entabló amistad con históricos socialistas como Cristina Val-
verde o Javier Setién. Recuerda además el influjo que sobre sus opiniones polí-
ticas ejercieron los libros de divulgación de la editorial ZYS. “Pensé que el PSOE 
representaba la mejor de las vías para alcanzar los objetivos político-sociales 
que teníamos”. Su actividad política en la clandestinidad lo llevó a ser detenido 
en dos ocasiones. La primera el 29 de septiembre del año 1975, con motivo 
de su participación en una manifestación en contra de los fusilamientos del 27 
de septiembre. La segunda fue en abril de 1976, por portar propaganda socia-
lista. Fue procesado en el Tribunal de Orden Público y debido a la suma de los 
delitos la fiscalía pidió 14 años de condena, pero la amnistía de 1977 le liberó 
de todo cargo.
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El curso de los acontecimientos fue determinando su dedicación política como 
cargo público, aunque, hasta entonces, nunca se había planteado tal ejercicio, 
incluso en el tiempo que ejerció en política siempre fue consciente de que su 
profesión era otra. Al regreso del servicio militar obligatorio, en septiembre 1977, 
fue cuando empezó realmente a involucrarse en el partido. Se encontró con una 
organización mucho más consolidada y poseedora de un importante arraigo 
social, en claro contraste con el partido alavés que él había conocido antes de 
marchar a la mili. Tuvo una implicación importante en las campañas de la Cons-
titución y el Estatuto vasco. Fue elegido secretario de organización de la agru-
pación local de Vitoria-Gasteiz del PSE-PSOE. Ocupó el noveno puesto en las 
listas del PSE-PSOE al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en las elecciones munici-
pales de 1979. El partido logró seis escaños en la corporación municipal, con 
lo cual no resultó elegido. Sin embargo, a causa de la renuncia de otros electos, 
el 6 de abril de 1981 entró a formar pare del consistorio vitoriano, en sustitución 
de José Vidal Sucunza Vicente. Igualmente fue incluido en las listas a las elec-
ciones del Parlamento Vasco de 1980, pero tampoco resultó elegido. Entró en 
sustitución de Ángel José Gavilán Arganda, el 8 de abril de 1981. A pesar de 
su entrada en la Cámara vasca no abandonó el resto de cargos (concejal y 
procurador), debido al requerimiento del partido por intentar reducir la movilidad 
de listas que empezaba a ser excesiva, a causa de las numerosas convocatorias 
electorales acaecidas en tan corto periodo de tiempo. No se presentó a su ree-
lección en el ayuntamiento, pero sí lo hizo al Parlamento Vasco, donde revalidó 
su escaño. En 1982 fue nombrado secretario de organización provincial del 
PSE-PSOE en Álava. Fue además miembro de la Ejecutiva de Álava hasta 
comienzos de la década de 1990, cuando decidió abandonar el partido. Su 
abandono vino motivado por su alineación con la corriente Democracia Socia-
lista, crítica con la dirección del PSOE y liderada por Ricardo García Dambore-
nea. La Ejecutiva Federal no autorizó la constitución de Democracia Socialista 
como corriente de opinión, por considerarla una “tendencia organizada, que 
los estatutos del PSOE prohíben taxativamente”. El máximo órgano disciplinario 
del PSOE solicitó entonces la disolución de dicha corriente por considerarla “una 
organización paralela a la del partido”, y advirtió que los miembros del PSOE 
que continuasen con sus actividades dentro de Democracia Socialista serian 
expulsados del partido. José Ángel continuó apoyando las tesis de Democracia 
Socialista, y decidió darse de baja del Partido Socialista. Hemos de señalar que 
ya había ido protagonizando un progresivo distanciamiento con la dirección del 
PSE-PSOE, lo cual fue motivando su retirada de la mayoría de sus responsabili-
dades orgánicas. Hasta que en este momento lo hizo por completo, rompiendo 
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definitivamente con su militancia y afiliación. Participó en la formación del par-
tido Democracia Socialista, cuyos estatutos fueron depositados por Ricardo Gar-
cía Damborenea y Juan Francisco Martín Seco en la Dirección General de 
Política Interior, el 30 de abril de 1990. Sin embargo, el monumental fracaso 
cosechado por DS en las elecciones al Parlamento de Andalucía de 1990 
(14.495 votos, un 0,53 %), Parlamento Vasco de 1990 (5.023 votos, un 0,49 %), 
Cortes Valencianas de 1991 (5.207 votos, un 0,26 %) y las elecciones munici-
pales de 1991 (8.747 votos, un 0,05 % y 4 concejales), precipitaron la inme-
diata disolución del partido. La mayor parte de sus integrantes pasaron a IU, 
como por ejemplo Juan Francisco Martín Seco, mientras que otros volvieron al 
PSOE o se retiraron de la política. Este último fue precisamente el caso de José 
Ángel Lekuona. “Yo estaba ya cansado y quería dejarlo. La vida política y la 
militancia en un partido absorben mucha energía. Te llegas a pensar que todo 
gira en torno a la política y en cuanto sales te das cuenta de que las cosas no 
son así”. Se volvió al trabajo en el centro de enseñanza de Formación Profesio-
nal, en donde aún continúa.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1982-
1986), en dos legislaturas.

Fue candidato del PSE-PSOE por Álava al Parlamento Vasco en las eleccio-
nes del 9 de marzo de 1980, pero no salió elegido.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José Ángel Lekuona 
ocupó el decimoprimer puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. El PNV obtuvo 
9 escaños con el 14,21 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 
14,04 % de los votos.

Las elecciones generales de octubre 1982 originaron la baja de varios repre-
sentantes del Parlamento Vasco que resultaron elegidos en las Cortes Generales. 
Ese fue el caso de Ángel José Gavilán Arganda, cuyo escaño pasó a ocuparlo 
José Ángel Lekuona Laburu. Así entró a formar parte del Grupo Parlamentario 
Euskal Sozialistak-Socialistas Vascos (1.12.1982-19.01.1984).

Tomó posesión de su acta de diputado el 1 de diciembre de 1982 y fue 
vocal en las comisiones de Educación y Cultura (6.12.1982-19.01.1984), Incom-
patibilidades (6.12.1982-19.01.1984), Suplicatorios (6.12.1982-19.01.1984) y 
Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984).
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Tuvo una labor secundaria en el Parlamento. El partido entendió que su labor 
principal debía seguir siendo la de secretario de organización provincial del 
PSE-PSOE en Álava. Aun sin descuidar la actividad parlamentaria, quisieron que 
priorizase el trabajo interno que venía desarrollando.

En el poco más de un año que trabajó como parlamentario, presentó ocho 
iniciativas (dos interpelaciones, cuatro preguntas orales y dos preguntas escritas) 
e intervino en trece ocasiones. Trató diversos temas, pero la mayoría se referían 
al área de comunicaciones e infraestructuras. Participó activamente en los deba-
tes y en la resolución definitiva de la proposición no de ley sobre el futuro de los 
aeropuertos vascos. Afirmó ante la Cámara que esta materia era competencia 
exclusiva del Estado, y que el Gobierno Vasco únicamente debía de calificar los 
aeropuertos, para lo cual entendía necesaria la formación de una comisión que 
estudiase el problema de los aeropuertos de la Comunidad Autónoma y trans-
mitiera sus resultados al Gobierno Vasco. A este respecto también intervino en 
las sesiones dedicadas a la supresión del transporte colectivo de la compañía 
de autobuses “La Vergaresa”, así como en la proposición no de ley, presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, sobre transporte de mercancías peligrosas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Hizo uso de la palabra para criticar la proposición de ley sobre elecciones 
a Juntas Generales de Álava. Insistió en que en las Juntas Generales de Álava 
la ley únicamente fue apoyada con los votos del Partido Nacionalista Vasco, 
partido que, como manifestó, no representaba a la mayoría del pueblo alavés, 
especialmente después de las elecciones generales del 28 de octubre de 1982. 
Pero su rechazo se centró en un proyecto que “además de ignorar la elección 
del diputado general y diputados forales”, pretendía dividir la provincia de Álava, 
con cinco veces menos población que Bizkaia, prácticamente en el doble de 
circunscripciones electorales que esta. En definitiva, mostró su desacuerdo con 
un proyecto electoral que dividiría el territorio histórico de Álava en 11 circuns-
cripciones electorales, y que no otorgaba el mismo valor de voto a todas ellas.

En materia de educación, intervino en los debates sobre el proposición no 
de ley sobre guarderías infantiles. Explicó ante el hemiciclo que además de unos 
criterios pedagógicos, unas determinadas instalaciones, un personal adecuado, 
etc., esta ley debía contemplarse como un servicio para toda la población, y 
especialmente para las clases más desfavorecidas; así como contemplar su arti-
culación con el resto del sistema educativo, la responsabilidad de la administra-
ción local en la gestión de la red de escuelas infantiles y, por último, la 
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responsabilidad del Gobierno Vasco en la organización y financiación de toda 
la red de guarderías.

Tuvo también una destacada labor en los proyectos de ley de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1983 y 1984, 
en las áreas de infraestructuras e interior.

En las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1980 José Ángel Lekuona 
ocupó el sexto puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialista obtuvie-
ron 19 escaños con el 23,07 % de los votos en la CAV y 7 escaños en Bizkaia 
con el 25,26 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Eus-
kal Sozialistak-Socialistas Vascos (22.03.1984-1.10.1986).

Accedió a su puesto de parlamentario el 22 de marzo de 1984 y fue nom-
brado vocal de las comisiones de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y 
Pesca (3.05.1984-1.10.1986) y Seguimiento, Control e Impulso de la Política con-
tra las Drogodependencias (26.04.1985-1.10.1986).

Su participación registró un notable aumento. Protagonizó 13 iniciativas (tres 
interpelaciones, trece preguntas orales y siete preguntas escritas) y 27 
intervenciones.

Sin lugar a dudas, el grueso de su actividad parlamentaria se concentró en 
materia de Interior. A este respecto, quisiéramos señalar los debates mantenidos 
con el entonces consejero del Interior, Luis María Retolaza, a consecuencia de 
las cuantiosas preguntas formuladas al mismo por nuestro biografiado, en rela-
ción con las declaraciones del alcalde de Vitoria-Gasteiz, José Ángel Cuerda, 
sobre un denominado Plan de Protección Ciudadana y la relación de la Policía 
Autónoma con dicho plan. La mayoría de estas preguntas tuvieron como obje-
tivo conocer las líneas maestras del futuro modelo policial autonómico pretendido 
por el Gobierno del PNV y lograr una mayor participación de la Cámara en la 
definición de este.

Las intervenciones sobre infraestructuras y transporte volvieron a tener un peso 
importante dentro de su labor parlamentaria. Tomó parte activa en los debates 
sobre la falta total de alumbrado público en el tramo de la autopista Bilbao-
Oeste hasta la carretera de Santander, los criterios de selección de montes en 
los que ubicar las antenas a construir por el Gobierno Vasco o la problemática 
de transporte público existente en el Gran Bilbao.

Asimismo, también se dirigió a los representantes del Gobierno solicitando 
respuestas sobre cuestiones de índole industrial, como por ejemplo, la creación 
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de la sociedad anónima pública Eusko Merka S.A., o la posible ubicación en 
Álava de una planta de tratamiento de residuos industriales generados en la 
Comunidad Autónoma.

En el curso de la legislatura también fueron objeto de su interés otros temas 
como el fomento de viviendas, en relación con la utilización y las consecuen-
cias del uso de determinados aislantes en las viviendas; el marco laboral, en 
vinculación con la supresión de la obligatoriedad de la contratación de la 
correspondiente póliza de seguros a efectos de la concesión de subvenciones 
a fondo perdido, destinadas a transportistas; la educación; el estudio y segui-
miento de la catástrofe ocasionada por las lluvias torrenciales del mes de 
agosto del año 1983 o la configuración de los planes de actuación contra las 
Drogodependencias.

Solamente quedaría por mencionar, que al igual que en la legislatura ante-
rior, volvió a participar en la tramitación parlamentaria de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para los años 1985 y 1986, 
en las cuestiones de infraestructuras e interior.

La fuerte división interna producida en el seno del PNV, a causa del debate 
en torno al modelo institucional que había de desarrollarse entre el Gobierno 
Vasco y las diputaciones forales, terminó por estallar durante esta legislatura. La 
vida de la Cámara se vio fuertemente alterada por esta coyuntura, además de 
causar la ruptura del Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos. El Parlamento 
fue disuelto el 1 de octubre de 1986 y fueron convocadas elecciones anticipa-
das para el 30 de noviembre del mismo año. José Ángel Lekuona no volvió a 
presentar su candidatura por su creciente distanciamiento de la dirección del 
PSE-PSOE.

Obras

José Ángel Lekuona ha publicado cartas al director en diarios de ámbito local. 
En su mayoría textos versados sobre política, en relación con el PSOE o sobre 
el terrorismo de ETA.
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LERTXUNDI BARAÑANO, Roberto

[Bilbao, 25.02.1948 – ]

Parlamento Vasco, PCE-EPK, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1984
Senado, PSE-EE-PSOE, Designación Autonómica, 2009

Roberto Lertxundi Barañano nació en Bilbao el 25 de febrero de 1948. 
Comenzó sus estudios en el colegio de Santiago Apóstol, donde alcanzó el título 
de bachillerato. Posteriormente estudió Filosofía en el Seminario Diocesano de 
Derio y, en 1968, ingresó en la primera promoción de la Facultad de Medicina 
en la entonces Universidad de Bilbao, precedente de la actual UPV-EHU, donde 
se licenció en el año 1976.

Roberto Lertxundi es experto en andrología y reproducción humana asistida. 
Comenzó su carrera profesional en 1976, recién licenciado, aunque enseguida 
su actividad política le hizo relegar su trabajo a un segundo plano. Retomó su 
profesión en el año 1985 en la consulta del doctor José Miguel Gurrea. Desde 
su inauguración en 1992, Lertxundi ejerce su profesión en la clínica Euskalduna 
de Bilbao, de la cual es presidente.

Asimismo, ha sido presidente de la Sociedad Vasca de Contracepción (1995-
2004), vicepresidente de la Sociedad Española de Contracepción (2006-2009) 
y vicepresidente 2º de la Fundación Española de Contracepción. Pertenece ade-
más a la Sociedad Española de Andrología (ASESA), a la Asociación Española 
para el Estudio de la Menopausia (AEEM) y a la Asociación Vasca de Centros 
de Reproducción Asistida (AVCRA).

Roberto Lertxundi inició su militancia política en el franquismo, durante su 
época estudiantil y universitaria. Desde su posición como estudiante apoyó la 
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denominada “Huelga de Bandas” del año 1966 de la empresa Laminaciones 
de Bandas en Frío de Echévarri.

En 1968, ya en la universidad, entró a formar parte del frente cultural de ETA. 
La acción de este frente estaba dedicada a la celebración de seminarios y estu-
dios de formación y a llevar a cabo acciones culturales y de propaganda, no 
participando en acción armada alguna.

Tras la VI Asamblea de ETA, celebrada en 1970 en Baiona, Lertxundi se ali-
neó con los partidarios del sector obrerista, favorables a la supeditación de la 
lucha armada a la lucha política realizada a través de los partidos obreristas, 
sector que se denominó como ETA VI Asamblea.

Cuando ETA VI se escindió entre los “mayos” y los “minos”, se alineó con estos 
últimos, minoritarios dentro de la organización. Este grupo se disolvió poco 
tiempo después, ingresando sus partidarios en otras organizaciones. Lertxundi, 
junto con otros significativos militantes “minos” ingresó en el Partido Comunista 
de España en 1972.

En 1974 Lertxundi accedió al comité central de la formación. Ese mismo año 
se celebró en París el II Congreso del PCE-EPK, el I Congreso se había realizado 
en 1935, resultando elegido secretario general del PC de Bizkaia.

Durante la etapa final del franquismo, Lertxundi fue detenido varias veces por 
las fuerzas policiales debido a su militancia y actividad política, sufriendo gra-
ves torturas en algunos de los casos.

En 1977 accedió a la secretaría general del PC de Euskadi, sustituyendo a 
Ramón Ormazabal, que pasó a ocupar la presidencia del partido. Tanto Ler-
txundi como Ormazabal representaban dos tendencias contrapuestas en el seno 
del PC vasco. El político bilbaíno lideraba la corriente vasquista, partidaria de 
gozar de una mayor autonomía del partido, y era una de las cabezas visibles 
de los “renovadores”, que además de eurocomunistas cuestionaban el liderazgo 
de Santiago Carrillo. En el III Congreso del PCE-EPK, celebrado en octubre de 
1977, se interpretó la elección de Lertxundi como secretario general como una 
victoria del sector vasquista. El político bilbaíno, al parecer, estaba bien consi-
derado en Madrid y gozaba de buena imagen en los medios vascos y en la 
margen izquierda del Nervión.

Lertxundi formó parte de la ponencia que se encargó de redactar el proyecto 
de estatuto de autonomía del País Vasco, el denominado “Estatuto de Gernika”. 
A pesar de que el PCE-EPK no había obtenido representación parlamentaria en 
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las elecciones de 1977, Lertxundi fue elegido como uno de los dos ponentes 
representantes de los partidos extraparlamentarios, junto a Zufia, del Partido Car-
lista. Una vez terminados los trabajos de confección del Estatuto, Lertxundi dijo 
sobre el texto que lo consideraba positivo por el “alto grado de autogobierno”, 
que contribuía a la “cohesión nacional de Euskadi”, y que era “un estatuto res-
petuoso con las peculiaridades y derechos históricos de Euskadi”, aunque expresó 
su desacuerdo con la distribución paritaria de los escaños por territorio histórico, 
que configuraba una estructura institucional cuasiconfederal, a imagen y seme-
janza del modelo del PNV, que había sido su impulsor, lo que consideraba “anti-
democrático, intolerable y que va a aumentar el poder político de la derecha 
en nuestro país”.

A pesar de ello, fue uno de los dirigentes vascos que se desplazó a Madrid 
junto al lehendakari Garaikoetxea para negociar la aprobación del Estatuto en 
las Cortes Generales.

En unos tiempos caracterizados por la fuerza de la violencia terrorista, Ler-
txundi se mostró siempre contrario a la actividad armada de ETA. Esta abierta 
condena y oposición al terrorismo le costó dos secuestros por parte de la orga-
nización. El primero ocurrió en 1979, cuando se iba a reunir con Adolfo Suárez 
en calidad de miembro de la comisión estatutaria, siendo conducido durante 
varias horas por un comando etarra por el monte. El segundo, sucedido el 3 de 
abril de 1981, fue perpetrado por parte de un comando de ETA militar, prolon-
gándose por espacio de unas horas y tuvo una finalidad propagandística. Dicho 
comando abordó al parlamentario vasco a la entrada del Casco Viejo de Bil-
bao y le condujeron hasta una zona de chalets semiderruidos en Getxo donde 
le sometieron a un interrogatorio y a un simulacro de “juicio sumarísimo”, cuya 
sentencia fue declararle cómplice de colaboracionismo con la opresión de Eus-
kadi, condenándole a una pena de arresto con la advertencia de que en la 
siguiente ocasión sería ejecutado.

Lertxundi fue reelegido secretario general del PCE-EPK en el IV Congreso del 
partido, celebrado en enero de 1981. Como consecuencia de su reelección 
presentó su dimisión irrevocable como parlamentario vasco, a donde había acce-
dido tras las elecciones autonómicas de 1980, para dedicarse en exclusiva a 
las tareas del partido, siendo sustituido en la Cámara vasca por Juan Infante 
Escudero. A partir de entonces encabezó, junto con la mayoría del partido, el 
denominado sector vasquista, un proceso de convergencia con EIA, dando lugar 
a una nueva EE.
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Este proceso convergente entre EIA y el sector mayoritario del PCE-EPK, diri-
gido por Lertxundi, culminó con la constitución formal de EE-Izquierda para el 
Socialismo, con los símbolos de EE y la dirección de Mario Onaindia, anterior 
secretario general de EIA.

A consecuencia de ello, Lertxundi y su grupo, militantes comunistas del Terri-
torio Histórico de Bizkaia, principalmente, fueron expulsados del PCE-EPK en 
noviembre de 1981. Al poco tiempo se incorporaría a la dirección de EE.

Fue elegido parlamentario vasco por Bizkaia en 1984. Entre 1987 y 1988 
fue juntero de EE por el Territorio Histórico de Bizkaia. En las elecciones munici-
pales de 1991 fue cabeza de cartel de EE por Bilbao, siendo elegido concejal. 
Lertxundi fue el portavoz de la formación de izquierdas en el consistorio bilbaíno 
hasta comienzos de 1992, momento en el que abandonó la política dedicán-
dose en exclusiva a sus tareas profesionales.

Ante la integración de EE en el PSE, en 1993, Lertxundi mostró su total dis-
conformidad y oposición ante este hecho. La postura de Roberto Lertxundi con 
respecto al PSE fue variando con el paso del tiempo. Presidió la asociación 
Ezkerra XXI, dedicada a la reflexión dentro del campo de la izquierda, participó 
junto a otras personalidades vascas en la creación de la plataforma ciudadana 
Aldaketa, para promover un cambio político en Euskadi, y colaboró en la forma-
ción de la Mario Onaindia Fundazioa (MOF).

Elección y actividad parlamentaria

En 1980, Lertxundi encabezó las listas del PCE-EPK en las primeras eleccio-
nes al Parlamento Vasco por la circunscripción de Bizkaia. El PCE-EPK logró el 
4,02 % de los votos y únicamente un escaño en Euskadi, precisamente el de Ler-
txundi por Bizkaia, donde el partido obtuvo un 4,8 % de los votos.

En su primer paso por el Parlamento de Vitoria fue miembro de la Junta de 
Portavoces y vocal de las comisiones de Educación y Cultura, de Trabajo y Bie-
nestar Social, de Suplicatorios y de la Comisión Conjunta II y V.

Dimitió de su escaño en febrero de 1981, apenas 11 meses después de tomar 
posesión del cargo tras ser reelegido secretario general de su partido, siendo 
sustituido por Juan Infante Escudero.

En 1984 volvió de nuevo a la primera línea política al ser elegido parlamen-
tario vasco por EE. En la Cámara vasca integró como vocal la Comisión de 
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Trabajo y Bienestar Social y fue secretario de la Comisión Especial de Segui-
miento, Control e Impulso de la Política contra las Drogodependencias.

En el año 2005 ocupó un puesto en las listas socialistas por Bizkaia al Parla-
mento Vasco como independiente, y en 2009 fue nombrado senador por desig-
nación autonómica por el PSE, junto a Joseba Zubia (PNV) y Juana Iturmendi (PP).

En el Senado ha ocupado la portavocía de su grupo en la Comisión de Sani-
dad y Servicios Sociales y ha sido vocal de las comisiones Constitucional, de 
Cultura y mixta para el Estudio del Problema de las Drogas.
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LIZUNDIA ASKONDO, José Luis
[Iruñea-Pamplona, 9.04.1938 – ]

Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980

Nació en Iruñea-Pamplona, mientras su madre Guadalupe Lizundia estaba 
empleada en el restaurante Loza de esta ciudad, en tiempos de la Guerra Civil; 
sin embargo, creció y se escolarizó en la escuela pública de Matiena-Abadiño. 
El maestro de la escuela era un vascófono carlista de Etxarri, localidad del valle 
de Larraun, (Navarra) y toleraba que los niños hablaran en vasco en el recreo 
o en la calle. Cursó el bachillerato en Durango y emprendió estudios mercanti-
les, pero con 16 años, en 1954, se vio obligado a trabajar en diversos empleos, 
llegando a ser contratado como técnico en la administración pública local y 
secretario municipal de los ayuntamientos de Garai (Bizkaia) e Izurtza-Mañaria 
(Bizkaia). Concursó al cuerpo nacional de secretarios municipales en Madrid y 
después de superar los dos ejercicios iniciales, finalmente fue excluido del acceso 
al cuerpo nacional de secretarios municipales, presuntamente por su ideología 
antifranquista.

Contrajo matrimonio en 1969 con Lourdes Etxeita y tienen una hija, Loiore, y 
un nieto, Johanes.

Durante su juventud, Paulo Bizkarra, allegado familiar, zapatero de profesión 
y gudari del ejército vasco en 1936, fue quien le introdujo en el círculo político 
clandestino del nacionalismo vasco. Le proporcionó libros editados antes de la 
Guerra Civil que conservaba en el caserío y que habían sido prohibidos en la 
dictadura franquista. A raíz de su inquietud cultural, así como política, al amparo 
de la “escuela dominical” de la parroquia de Santa María y con el beneplácito 
de su párroco, el carlista José Etxeandia, logró organizar en 1963 los primeros 
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cursos de aprendizaje de euskera en Durango, utilizando el método elaborado 
por Xabier Peña. Más adelante, los cursos se trasladaron a las escuelas munici-
pales y se impartieron con permiso de su director Marino López. A partir de 
1966, bajo la dirección de Rikardo Arregi, principiaron en Gipuzkoa las cam-
pañas de alfabetización para vascófonos, lectura y escritura en euskera. En 
1967, al amparo de Euskaltzaindia, fue responsable de Bizkaia para promover 
los cursos de alfabetización, en cuyas tareas continuó en sucesivos años. Entre 
1977 y 1981 fue secretario de la “Comisión de alfabetización y euskalduniza-
ción” de Euskaltzaindia.

El 22 enero de 1965, día de San Vicente, patrón del barrio de Astola (Aba-
diño), organizó una cena en su casa, preparada por su madre e invitó a diver-
sas personas con inquietudes culturales con el propósito de una toma de contacto 
inicial para emprender la creación de una asociación cultural legal en el con-
texto de la dictadura franquista. La iniciativa finalmente desembocó en la funda-
ción de la asociación cultural Gerediaga en 1965. La asociación emprendió la 
organización de diversas iniciativas culturales en la merindad de Durango y en 
1965 organizó la primera feria anual del libro y disco vasco. En 1966 organizó 
el homenaje en Mañaria (Bizkaia) al escritor vascófono Evaristo Bustintza “Kiri-
kiño”, con motivo del centenario de su nacimiento. En ese acto entró en contacto 
con miembros de Euskaltzaindia y a propuesta de Nikolas Altzola fue nombrado 
el 25 de noviembre de 1966 miembro correspondiente, “urgazle” de la Acade-
mia de la lengua vasca.

Por otro lado, en 1969 fue nombrado vocal e inmediatamente secretario de 
la Fundación Iturriaga-Dañobeitia con sede en Asua-Erandio, creada para la 
promoción y formación humana, social y técnica de los agricultores y ganade-
ros. Cesó en el cargo en 1972.

Su primer contacto con Euskaltzaindia sucedió en 1962, cuando envió una 
carta al congreso organizado en Donostia-San Sebastián para sugerir que se 
debía adoptar una unificación de los nombres de los meses del año. A raíz de 
este hecho y de la feria del libro y disco vasco estableció una fluida relación 
con académicos de la lengua vasca. Ante la vacante de un puesto de secreta-
rio técnico en Euskaltzaindia, ocupada hasta 1969 por Alfonso Irigoien, el secre-
tario general de la institución académica Juan San Martín le visitó en el 
Ayuntamiento de Garai para proponerle que presentara su candidatura a la 
plaza de gestor administrativo de la Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzain-
dia. Esta institución fue fundada en 1919 por las cuatro Diputaciones de Álava, 
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Bizkaia, Gipuzkoa y Navarra, pero durante el franquismo y en 1969, perduraba 
como una entidad alegal. A la misma plaza también presentó su candidatura 
otro académico, el renombrado y laureado escritor Gabriel Aresti quien final-
mente decidió retirar su candidatura en favor de José Luis Lizundia. Euskaltzaindia 
tenía dos secretarías una en Bilbao y otra en Donostia, y la tarea prioritaria del 
nuevo gestor administrativo consistió en la captación de recursos para la Acade-
mia y en esta fase desarrolló la “política del posibilismo”, en aras a una institu-
cionalización pública de Euskaltzaindia.

El año precedente de 1968, Euskaltzaindia aprobó e impulsó un ambicioso pro-
yecto para el fomento de una lengua vasca literaria común, un euskera estandari-
zado más allá de la fragmentación dialectal. En 1970 el franciscano Luis Villasante 
fue elegido presidente de Euskaltzaindia y junto al secretario de la institución Juan 
San Martín y con la eficaz intervención de J. L. Lizundia impulsaron un proceso de 
modernización, consolidación y difusión de la institución académica hasta lograr 
su reconocimiento oficial como Real Academia de la Lengua Vasca (1976). Parti-
cipó en la redacción de los nuevos estatutos de Euskaltzaindia junto a Luis Villasante, 
José María Lojendio y Antonio Arrue con el fin de obtener su legalización por el 
Ministerio de Educación de España. Asimismo, impulsó y diversificó el trabajo aca-
démico mediante la organización de sucesivas comisiones académicas.

En 1979 José Luis Lizundia propuso a la comisión que elaboraba el antepro-
yecto de Estatuto de Autonomía que Euskaltzaindia fuera institución consultora en 
lo relativo a la normalización de la lengua vasca. Pese a las reticencias de algu-
nos sectores del PNV de Bizkaia, encabezados por Josu Arenaza o Anton 
Ormaza, que discrepaban del proyecto de unificación literaria o “euskera batua”, 
impulsado entre otros por el catedrático K. Mitxelena, miembro del PNV, final-
mente en el vigente Estatuto de Autonomía de 1979, el artículo 6.4 expresa que 
“La Real Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia es institución consultiva 
oficial en lo referente al euskera”. Asimismo, también propuso que el Estatuto de 
Autonomía de 1979 contemplara en su texto la opción de un marco de coope-
ración con el resto de Euskal Herria, es decir Navarra y el País Vasco continen-
tal. Después de la elección de Jean Haritschelhar en 1989 como nuevo presidente 
de Euskaltzaindia, la compenetración fue más notoria y significativa y lograron 
que la institución profundizara en su profesionalización, así como en el recono-
cimiento público en el seno de la sociedad vasca. A partir de 1991 ejerció la 
gerencia de la institución.

Bajo la dirección de Koldo Mitxelena J. L. Lizundia preparó el nomenclátor de 
los municipios de Euskal Herria e impulsó la creación de la comisión de 
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onomástica, participando desde 1993 hasta 2011 en sucesivos congresos interna-
cionales en el marco de ICOS (International Congress of Onomastics Sciencies).

En suma, durante su gestión y gerencia contribuyó a la consolidación de un 
equipo de profesionales al servicio de los académicos de Euskaltzaindia y de 
la sociedad. Cuando se jubiló, el 27 de junio de 2003, fue propuesto y elegido 
para académico de número, “euskaltzain osoa”, nombramiento al que estaba 
impedido optar por su vinculación laboral a Euskaltzaindia. Finalmente ejerció 
el cargo de tesorero desde el 30 de enero de 2004 hasta 2012.

Con relación a su trayectoria política, en 1962 se adhirió a EGI organización 
juvenil clandestina del PNV y hasta 1964 actuó como responsable del PNV en 
Abadiño, compartiendo reuniones con otros miembros del partido de Durangal-
dea, Julian Berriozabalgoitia, Jesús Urigüen, Patxi Zubikarai, Anton Kortazar, Jua-
nito Soloa, Benito Munitxa, Pedro Mari Iturriagagoitia, así como los máximos 
dirigentes de Bizkaia, Juan Ajuriaguerra y Luki Artetxe. En noviembre de 1963 
asistió en Villa Izarra (Baiona) a un curso impartido por Jesús Solaun, destacado 
dirigente del PNV en el exilio. Sin embargo, hacia 1967 comenzó un progresivo 
distanciamiento, entre otras razones por la escasa conexión de la dirección con 
las nuevas inquietudes sociales y culturales. La dirección del PNV en Bizkaia esta-
bleció un dilema contradictorio entre el dialecto bizkaino y el proyecto de euskera 
literario común. No obstante, en 1974, Xabier Arzalluz, en su papel de nuevo 
dirigente renovador del PNV, le convocó junto a Abel Muniategi. En el mismo 
año también se reunió con Eduardo Moreno Bergaretxe, “Pertur”, dirigente de ETA 
(político-militar). Pero finalmente se comprometió en la fundación de un nuevo par-
tido, EHAS en el que participaban personas vinculadas a una empresa de servi-
cios culturales IKER (Javier Zuluaga y Natxo Arregi), así como personas vinculadas 
a la revista Anaitasuna y al mundo cultural vasquista. Fue candidato al Congreso 
en las elecciones de 15 de junio de 1977 en la lista de EE en representación de 
EHAS, si bien finalmente el partido decidió promover la abstención activa. En 
1978 participó en la fundación de HASI, así como en el I Congreso, en Urberuaga. 
A raíz de las resoluciones adoptadas por el Congreso, en el que salió derrotada 
la dirección que propugnaba la preeminencia y exclusividad de la acción polí-
tica e institucional en el nuevo escenario político, frente a estrategias político-mili-
tares, abandonó el partido junto a un nutrido grupo de dirigentes para crear el 
colectivo EKIA y su posterior integración en la coalición EE.

Fue candidato de EE en la circunscripción de Durango en la primera convo-
catoria de elecciones a Juntas Generales de Bizkaia en 1979 y resultó elegido 
apoderado. En las Juntas Generales se ocupó de temas relativos a las 
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organización y reglamentos de las Juntas Generales, así como de los procedi-
mientos para arbitrar las desanexiones municipales. El 11 de julio de 1987 fue 
elegido de nuevo apoderado a las Juntas Generales de Bizkaia por EE en la 
circunscripción de Bilbao, así como el 17 de junio de 1991, en cuyo cargo per-
maneció hasta el 4 de abril de 1995. En el cuarto mandato, a raíz de la inte-
gración de EE en el Partido Socialista de Euskadi-PSOE, se incorporó como 
independiente al grupo mixto y participó en la Junta de Portavoces.

En el proceso de integración de EE en el Partido Socialista de Euskadi apoyó la 
estrategia impulsada por Mario Onaindia y, a raíz de la fusión, consiguió solventar 
el endeudamiento que soportaba en tanto que electo por EE, por los sucesivos gas-
tos electorales del partido. Sin embargo, finalmente no se integró en el PSE-EE.

Por otro lado, ha sido un prolífico articulista en diversas revistas escritas en 
euskera y fue subdirector de la revista quincenal Anaitasuna. Los seudónimos que 
ha utilizado han sido: J. L. L., Etxenagusi, Garai’ko I. y D. Amaitermin. También 
colaboró en Arrate Irratia. Las temáticas de sus artículos se refieren a la cultura 
vasca, geografía e historia de Euskal Herria, así como a temáticas sociopolíti-
cas. Sus textos se encuentran en la revista Euskera de Euskaltzaindia y en las 
siguientes revistas y periódicos: Jakin, Punto y Hora de Euskal Herria, La Gaceta 
del Norte, Egin, Deia, El Correo-Diario Vasco, El Pais, Euskaldunon Egunkaria, 
Berria, Diario Vasco, Herria, Eraz, Anboto. Asimismo, se ha prodigado como 
conferenciante por numerosas localidades de Euskal Herria.

El 21 de octubre de 2004 recibió el homenaje del Ayuntamiento de Maña-
ria. En 2015, con motivo de los 50 años de la Asociación Gerediaga y de la 
feria del libro y disco vasco recibió junto al resto de los fundadores el homenaje 
de la asociación.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José Luis Lizundia 
ocupó el cuarto puesto de la lista de EE, presentada en la circunscripción de 
Gipuzkoa y encabezada por Juan María Bandrés. EE obtuvo seis escaños con 
el 9,82 % de los votos en la CAV y tres escaños en Gipuzkoa con el 13,48 % 
de los votos. Ante la renuncia de Juan María Bandrés, resultaron nombrados par-
lamentarios, Martín Auzmendi, Javier Olaverri y José Luis Lizundia, Mario Onain-
dia y Eduardo Uriarte “Teo” por Bizkaia y Juan José Olaberria en Álava, quienes 
constituyeron el Grupo Parlamentario EE (31.03.1980-19.01.1984).
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J. L. Lizundia desarrolló una intensa actividad parlamentaria desde el banco de 
la oposición al primer Gobierno Vasco. Realizó 46 intervenciones en sesiones ple-
narias, lo que le convierte en el sexto parlamentario que más terció en los debates.

Asimismo, fue secretario segundo de la Mesa del Parlamento Vasco 
(31.03.1980-22.03.1984) y vicepresidente (30.04.1980-19.01.1984) de la Comi-
sión de Educación y Cultura, secretario segundo (31.03.1980-22.03.1984) de 
la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno, vocal de la Comi-
sión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, 
Foral y Especial (30.06.1983-19.01.1984) y de la Comisión Conjunta IV y V 
(24.11.1983-19.01.1984).

Fue un parlamentario bilingüe, usando indistintamente el castellano y el eus-
kera, particularmente en los Plenos, si bien con prevalencia del castellano. En 
sus intervenciones, preguntas o iniciativas destacan los temas relacionados con 
la lengua vasca y su normalización, el sistema educativo y la institucionalización 
pública de las ikastolas, la institucionalización cultural y política de la CAV y Eus-
kal Herria, la denominada Ley de Territorios Históricos, la Ley de creación del 
ente público de Radio Televisión Vasca y la Ley del 25 de noviembre de 1983 
para la fundación del Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adul-
tos y de Regulación de los Euskaltegis.

En sus discursos parlamentarios latían dos ideas con fuerza: Por un lado, 
defendía que los consensos sobre la lengua vasca debían realizarse al margen 
de la legítima adscripción política de los parlamentarios, porque se trataba de 
establecer unos acuerdos mínimos de carácter pre-político que garantizaran su 
normalización y supervivencia. Por otro lado, afirmaba que en primer lugar era 
preciso el establecimiento de un consenso para una nación cultural vasca como 
pilar de la nación política. Respecto a la acción del Gobierno Vasco proponía 
que prevaleciera una visión consensuada de Estado vasco o Comunidad vasca, 
en los temas de articulación institucional, simbólico, frente a la visión de partido.

En el campo de la educación se estrenó en el Parlamento Vasco preguntando 
al consejero de Educación sobre la urgente institucionalización pública de las 
ikastolas, un proceso iniciado por el Consejo General Vasco que tampoco pros-
peró en el primer Gobierno Vasco. Sobre esta misma temática destacan las inter-
pelaciones dirigidas al consejero de Educación (12.06.1980, 29.04.1981) y su 
participación en la Comisión de Educación y Cultura en el debate sobre la pro-
posición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE, sobre urgente ins-
titucionalización de las ikastolas (10.06.1981).
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Asimismo realizó una interpelación sobre la constitución del denominado Con-
sejo Asesor del Euskera (1982.05.20) o la contratación de personal docente 
para HABE (24.11.1982), así como la solicitud de datos relativos a la dirección, 
gestión y ordenación de los niveles educativos en el País Vasco (20.01.1981) y 
las subvenciones otorgadas a centros de enseñanzas de euskera para adultos.

Pero su protagonismo parlamentario se manifestó principalmente en la trami-
tación del proyecto de ley Básica de Normalización del Uso del Euskera. La 
aprobación de la Ley Básica de Normalización del Euskera el 24 de noviembre 
de 1982, publicada en el boletín oficial de la CAV el 16 de diciembre de 1982, 
fue un hito histórico en la evolución de una lengua marginalizada como el eus-
kera. En la tramitación parlamentaria del proyecto de ley presentado por el 
Gobierno Vasco en la Comisión de Educación y Cultura se produjo un intenso 
y constructivo debate. EE presentó 60 enmiendas. En este proceso, J. L. Lizundia, 
en representación de EE, se empleó a fondo para transaccionar las enmiendas 
con el fin de mejorar el contenido del proyecto de ley, y finalmente contribuir a 
su aprobación mediante un amplio consenso parlamentario. Propuso que el eus-
kera se definiera como lengua nacional, una manera de concretar la calificación 
de “lengua propia” establecida en el Estatuto de Autonomía de 1979, lo cual 
no significaba detrimento ni discriminación alguna para la otra lengua oficial de 
la comunidad, el castellano, ya que en su opinión “aquí los discriminados histó-
ricamente hemos sido y todavía siguen siendo los vascófonos”. Su objetivo era 
“que el euskera sea lengua de administración, lengua de enseñanza y de comu-
nicación social. Sin esto una lengua no puede sobrevivir”. También abogó para 
su aplicación, por la progresividad y diferenciación comarcal y municipal, en 
virtud de la realidad sociolingüística, de modo que también pudiera utilizarse en 
algunos municipios y comarcas como lengua exclusiva de la administración local. 
No se trataba de “ninguna invasión del euskera sino que hay una defensa del 
euskera, puesto que la regulación del uso del castellano está muy explícita” y no 
corre riesgo alguno. También se manifestó en contra de “guerras lingüísticas” o 
dialectales de forma que la ley contribuyera a la normalización de una lengua 
común del euskera en su dimensión pública. El proyecto de ley cambió de forma 
sustancial en su tramitación con las intervenciones y aportaciones de J. L. Lizun-
dia. Se trata de una de las leyes de la I Legislatura consensuadas por el primer 
Gobierno Vasco monocolor del PNV. En la tramitación de la citada ley también 
se labraron consensos con el PSE-PSOE y la UCD. Más tarde, en 1983 realizó 
una proposición no de ley en defensa de la Ley de Normalización de Uso del 
Euskera (23.03.1983).
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Por otro lado, desde 1981, las “gau eskolak” o “escuelas nocturnas” para el 
aprendizaje del euskera estaban desvinculadas de Euskaltzaindia y se reclamaba 
una ley para su institucionalización pública. En la larga tramitación parlamenta-
ria de la ley para la creación del Instituto de Alfabetización y Reeuskalduniza-
ción de Adultos y de Regulación de los Euskaltegis, también se comprometió a 
fondo para llegar a consensuar y mejorar el proyecto gubernamental. El objetivo 
de la ley en su opinión debía ser “la euskaldunización de Euskal Herria. Para 
ello primero tenemos que ser partidarios del euskera, luego patriotas y finalmente 
cada uno de su partido”. En la enmienda transaccional se incluyó un título sobre 
los euskaltegis y finalmente llegó a defender el texto de la ponencia resultado 
de sucesivas negociaciones, a partir de cinco textos diferentes. Declaró en la 
tramitación que el instituto HABE “que junto a la ley de la Televisión Vasca es 
fundamental para el desarrollo de la Ley de Normalización del Euskara, y debe-
mos congraciarnos porque, a excepción del Grupo Mixto, ha sido aprobada 
por la mayoría de los grupos parlamentarios, a pesar de que el Grupo Socia-
lista haya manifestado sus discrepancias en determinados puntos” Por otro lado 
agradeció a “los compañeros que están trabajando en el movimiento de alfa-
betización y euskaldunización tanto en HABE como en AEK. Su ayuda nos ha 
sido muy útil y gracias a ellos hemos logrado una ley digna, que aunque no sea 
la deseada por nosotros ha sido la que hemos logrado en concordancia con 
nuestra representación” (Comisión de Educación y Cultura, 18.11.1983).

Presentó una interpelación sobre la constitución del denominado Consejo 
Asesor del Euskara. (20.05.1982) y otra sobre contratación de personal docente 
para HABE (24.11.1982).

Sin embargo, en otros temas, tales como el debate y resolución definitiva en 
relación con el dictamen emitido por la comisión conjunta constituida por las 
comisiones I (Institucional, Administración General y Legislativa) y II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos), en relación al proyecto de ley gubernamental de 
“Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 
Territorios Históricos” (25.11.1983) o el relativo al Himno Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, manifestó un acusado enfrentamiento y oposición sin opción de 
acuerdo o transacción.

En la LTH, es decir, el proyecto de ley de “Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de la Comunidad Autónoma y los Territorios históricos”, criticó en pri-
mer lugar el concepto que latía en la formulación de la ley, tal y como traslucía 
el uso del término “relaciones”, como si las instituciones públicas vascas fueran 
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de diversa naturaleza jurídica o política. En consecuencia, propuso que dicha 
ley se definiera como una ley relativa a la constitución institucional interna. En 
realidad, chocaron dos visiones contrapuestas sobre la institucionalización polí-
tica vasca. En el proyecto del PNV prevaleció la visión foralista, encabezada 
por Emilio Guevara y José María Makua, parlamentarios vascos, al tiempo que 
diputados generales de Álava y Bizkaia respectivamente. Ambos defendieron 
que cada una de las Diputaciones se organizara en términos de gobierno regio-
nal, de conformidad a la naturaleza foral de los referidos gobiernos, frente a la 
naturaleza autonómica del Gobierno Vasco. Por lo tanto, debía procederse a 
una delimitación de competencias gubernamentales. J. L. Lizundia, así como el 
Grupo Parlamentario EE preconizaban el fortalecimiento de las instituciones comu-
nes, Parlamento Vasco y el Gobierno Vasco, de conformidad a una visión nacio-
nal vasca, frente a las juntas generales y diputaciones forales.

Con relación al himno oficial vasco realizó una interpelación sobre el incum-
plimiento del calendario previsto para la presentación del proyecto de ley del 
Himno Oficial de la Comunidad Autónoma del País Vasco (24.02.1982), y defen-
dió la toma en consideración de la proposición de ley sobre legalización del 
“Gernikako Arbola” como himno oficial de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco (31.03.1982). En su intervención, propuso que el “Gernikako Arbola”, com-
puesto por José María Iparragirre hacia 1854, fuera el himno oficial porque de 
hecho había adquirido tal arraigo popular que se trataba del himno vasco de 
mayor difusión y aceptación en Euskal Herria y en la diáspora vasca, figurando 
incluso en algunos repertorios de música vasca como “himno nacional vasco”. 
La propuesta obtuvo el beneplácito de otros grupos parlamentarios. Sin embargo, 
la mayoría parlamentaria del PNV, cuyo portavoz en este tema fue Iñaki Anasa-
gasti, finalmente negoció con el grupo de centristas vascos de CDS, quien exi-
gió la supresión de la letra de Sabino Arana. Este himno, con letra de Sabin 
Arana y compuesto por Cleto Zabala, fue adoptado desde 1905 por el PNV 
como el himno de la patria vasca y se conocía como “Gora ta Gora”. Asimismo, 
en su favor argumentaron que el Gobierno provisional de Euskadi en 1936 lo 
utilizaba como himno oficial, si bien no consta en el Boletín oficial de Euskadi 
acuerdo alguno al respecto. (“Dictamen en relación con la proposición de ley 
formulada por los Grupos Parlamentarios Centristas Vascos y Nacionalistas Vas-
cos sobre Himno Oficial de Euskadi” 1983).

En el debate de la toma en consideración de la proposición de ley de elec-
ciones a juntas generales y diputaciones de los territorios históricos de Álava, 
Bizkaia y Gipuzkoa, presentado por el Grupo de EE (9.02.1983), propuso que 
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el Parlamento Vasco debía aprobar una única ley electoral de juntas generales 
para el país y no tres leyes, incluyendo en dicha ley las peculiaridades de los 
diferentes territorios históricos. La delimitación de las circunscripciones electorales 
en los respectivos territorios era uno de los aspectos adicionales que latía en el 
fondo del debate. Finalmente criticó que, tratándose de un tema de articulación 
e institucionalización pública de Euskadi, las proposiciones de ley electoral de 
las juntas generales fueran aprobadas por mayoría simple o por la mayoría 
minoritaria del Parlamento Vasco

Otra interpelación importante fue la que formuló sobre recuperación de la 
documentación de interés histórico, y en especial, del Gobierno Vasco en el exi-
lio (25.11.1983); en consecuencia preguntó por la política de archivos que estaba 
realizando el Gobierno Vasco. Reclamó la recuperación de los archivos del 
Gobierno Vasco en la guerra y en el exilio y la creación de una infraestructura 
para su consulta. Asimismo se refirió al Archivo de la Guerra Civil de Salamanca 
para recordar que dicho archivo se creó por incautación de bienes ajenos 
durante la guerra para la obtención de información documental con el fin de 
utilizarlo con fines incriminatorios y represivos: “Ha sido un archivo de expolia-
ción y ha sido un archivo de guerra, un archivo a donde se llevaron, digamos, 
documentos importantes de todos los grupos políticos que se opusieron a la 
sublevación militar del 36, documentos del Gobierno Vasco algunos y de otros 
Gobiernos que no se pudieron llevar al exilio”. Solicitó al Gobierno Vasco la 
recuperación de los bienes incautados y su restitución a los legítimos propieta-
rios o herederos, es decir al propio Gobierno Vasco, sindicatos, partidos y per-
sonas individuales. En la respuesta parlamentaria, el consejero de Presidencia, 
Sr. Caño, anunció que la documentación que se recupere de la guerra de 1936 
y la relativa al Gobierno Vasco en el exilio estaba previsto conservarla y exhi-
birla al público en el Palacio de Artaza (Leioa, Bizkaia).

También se ocupó de los temas relativos a la adquisición de la condición de 
funcionario, selección de personal y provisión de vacantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco (18.03.1981). Respecto a la propo-
sición no de ley sobre la necesidad urgente de la aprobación del Estatuto de la 
Función Pública (29.04.1981), EE se abstuvo porque no deseaba fomentar una 
proliferación de estatutos, si bien J. L. Lizundia expuso que “no estaba a favor 
de los cuerpos nacionales, entre comillas, únicos en el Estado español; cuerpos 
nacionales, si no me equivoco, creados por Calvo Sotelo tío, y copiados de 
Mussolini; cuerpos nacionales que impiden en realidad que cada Comunidad 
Autónoma legisle de acuerdo con su idiosincrasia, de acuerdo con sus 
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realidades culturales y realidades de todo tipo en cada uno de sus territorios. 
(…) Nosotros no quisiéramos que el Gobierno Vasco se convirtiese en manda-
tario, y mandatario en euskera no tiene mucho que ver con mando, sino con 
recadista. Por lo tanto, no creemos que el Gobierno Vasco se ha de supeditar 
a lo que diga el Gobierno central”.

También intervino en el debate y resolución definitiva en relación con el dic-
tamen emitido por la Comisión parlamentaria I (Institucional, Administración Gene-
ral y Legislativa), sobre el proyecto de ley de “Régimen jurídico del Instituto Vasco 
de la Administración Pública (IVAP)”, así como sobre las enmiendas y votos par-
ticulares reglamentariamente reservados (27.07.1983), así como sobre en la pro-
posición no de ley de provisión de plazas de secretarios, interventores y 
depositarios de administración local (15.09.1983).

Los temas relativos a la administración local es otra de las áreas de las que 
se ocupó con interés especial. Presentó una proposición no de ley sobre reorga-
nización del mapa municipal y creación de nuevos ayuntamientos en Lasarte y 
Txoriherri (16.12.1981) y otra proposición no de ley sobre un referéndum en el 
Condado de Treviño, presentada conjuntamente con el parlamentario de AP Sr. 
Griñó (19.05.1983). Realizó una interpelación al Gobierno sobre la inexistencia 
de ciertos municipios y diversos errores de denominación en otros, de las Leyes 
Electorales a Juntas Generales (19.05.1983), así como otra sobre la puesta en 
marcha de la Mancomunidad de la Rioja Alavesa (25.11.1983) e intervino en 
el dictamen sobre el informe de la ponencia en relación con los enclaves de la 
Comunidad (21.04.1983).

Otra iniciativa iniciativa legal que promovió fue el debate y resolución sobre 
la “Constitución del Euskal Kulturaren Konseilu Orokorra-Consejo General de la 
Cultura Vasca” (20.12.1983). Criticó que la resolución final no tuviera rango 
de ley.

En los debates presupuestarios expuso que debía prevalecer una visión de 
país en el proyecto de ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco para 1982 (24.03.1982). Realizó diversas intervenciones en el proyecto 
de ley de Sedes. (23.05.1980) y sobre la supresión de la Corporación Adminis-
trativa “Gran Bilbao” (9.10.1980).

Interpeló al Gobierno Vasco, por parte del Grupo Parlamentario EE, sobre la 
Mejora de la infraestructura viaria en Euskadi (10.06.1981), y presentó una pro-
posición no de ley sobre “Medidas a adoptar con motivo del 46 aniversario del 
bombardero de Gernika”. (1.06.1983).
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En la Comisión de Educación y Cultura se mostró muy activo y realizó diver-
sas preguntas e intervenciones sobre los siguientes temas: Situación del patrimo-
nio del Patronato Fundación Jado en Erandio (Bizkaia) (3.02.1982), el proyecto 
de Ecomuseo de Urkiola (Vizcaya) (15.09.1982), aspectos relacionados con la 
organización y programación teatral en Euskadi (9.12.1982), la fusión de los 
Departamentos de Educación y Cultura (26.05.1983), en relación con el “Guer-
nica” de Picasso (23.11.1983), la distribución de las publicaciones editadas por 
el Gobierno Vasco (7.10.1983), los precios de venta al público de las publica-
ciones del Gobierno Vasco (15.10.1983), la ejecución del programa 05.015 
relativo a la juventud (28.10.1983), el ejercicio de competencias en materia de 
defensa del tesoro documental y bibliográfico (2.10.1983) y el ejercicio de com-
petencias en materia de defensa del patrimonio histórico-artístico (28.10.1983).

En diferentes legislaturas fue elegido por el Parlamento como representante 
en el Consejo Asesor de RTVE en el País Vasco (23.04.1986-8.05.1987), en el 
Consejo de Administración de EITB (27.03.2002-30.06.2006, 30.06.2006-
24.09.2009, 24.09.2009-28.02.2013) y en el Instituto Vasco Etxepare 
(19.05.2008-3.06.2015).

Obras

Ha publicado artículos en las siguientes revistas y diarios: BSVAP, Tavira, Txis-
tulari, Dantzari, Jakin, Arnasa, Herri-Arduralaritzazko Euskal Aldizkaria, Redención, 
Aránzazu, Enbata, Euskaldunak, Ibaizabal, Lauro, Eroski, Hitz, Punto y Hora de 
Euskal Herria, Vizcaya Turística, Pueblos de Vizcaya, Herria, Euskaldunon Egunka-
ria, Deia, El Mundo, El Correo, El Diario Vasco, El País, El Semanal, Eraz, Anboto, 
Vizcaya, RIEV.

Entre las revistas académico-científicas sus contribuciones principales se han 
publicado en la revista Euskera. Destacamos el artículo inicial con el que 
emprende la colaboración y el correspondiente a su discurso de académico de 
número: “Euskaltzaindiari zuzendutako karta”, Euskera, (1962), pp. 326-328; “Jose 
Luis Lizundia Askondo, Euskaltzaindian sartzea” Euskera, 49 (2004), pp. 604-
649; Durangaldea. Usurbil, Gordailu, 1975; Euskal Herria eta inguruko euskal-
lurralde ohiak 1975 (Gordailu); Euskal Herria eta inguruko euskal-lurralde ohiak 
[material kartografikoa] 1975 (Gordailu); Euskal Herria eta inguruko lurraldeak 
[material kartografikoa] 1975 (Jakin); Rutas turísticas: Euskadi: Ochandiano, Maña-
ria, Izurza, Durango, Abadiano, Atxondo, Elorrio, Berriz, Mallabia, Ermua, Zal-
dibar, Garay / [dirección artística y fotografías, Alberto Schommer]. Vitoria-Gasteiz, 
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Departamento de Comerico Pesca y Turismo del Gobierno Vasco 1982; Jesus 
Maria Leizaola (1896-1989). Gasteiz, Eusko Jaurlaritza, Bidegileak 34, 2004; 
“Euskal Lurra” en Euskal Herria: Lur eta Gizon. Oñati, editorial franciscana Aran-
tzazu, 1974; Euskadi: herri batzarrea [elkarlanean] 1978 (Zero); “Aitzin solas 
gisa”, en Alfabetatzen-1. Bilbo, CINSA, 1975, 9-10; «Bizkaiko Alfabetatzea», en 
Alfabetatzea Euskal Herrian (1960-1990), Letrakit, 1990, pp. 18-30; 2009-2011 
Gasteizko toponimia [zuz.] (Euskaltzaindia).

Fuentes y bibliografía

Entrevistas realizadas a D. José Luis Lizundia Askondo (2014-2017).

APV-ELA, Ficha personal de José Luis Lizundia Askondo; ARECAV, EEAA, 1980, 
Resultados electorales; Azkue Biblioteka eta Artxiboa (Euskaltzaindia); Itu-
rriaga-Dañobeitia Fundazioa. 50 urte nekazaritzaren eta baserriaren zerbi-
tzura-Fundación Iturriaga-Dañobeitia 50 años al servicio del agro y el mundo 
rural; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, Candidaturas.

Durango 1936 Kultur elkartea: https://durango1936.org/es/elkarrizketatuak/
jose-luis-lizundia-askondo.
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LÓPEZ DE HEREDIA QUINTANA, Pablo
[Armiñón (Álava), 30.06.1946 – ]

Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980

Pablo López de Heredia Quintana nació el 30 de junio de 1946 en Armiñón 
(Álava). Sus padres eran Gregorio López de Heredia (1905-1967) y su madre 
Felisa Martina Quintana (1913-1972). El padre era agricultor y ganadero y su 
madre se dedicaba a la casa. Tuvieron diez hijos, dos de los cuales fallecieron 
de niños. Pablo López de Heredia era el octavo.

Se casó el 15 de julio de 1974 con Begoña Ocio Mendoza, nacida el 2 
de abril de 1948 en Lacervilla (Berantevilla), funcionaria de la Diputación de 
Álava en el Departamento de Agricultura. Tienen una hija.

Pablo López de Heredia inició sus estudios en la escuela de su pueblo. Con 
11 años, en 1957, ingresó en el seminario de Vitoria, donde estuvo cinco cursos. 
El curso 1962-1963 pasó al colegio San José de San Viator, donde se examinó 
para convalidar cuatro años de bachillerato y en septiembre se examinó de 5º 
de bachillerato. El curso 1963-1964 estudió por libre en el instituto de Vitoria 6º 
de bachillerato y las asignaturas pendientes de 5º. A partir de 1964 realizó dos 
cursos de peritaje mercantil en la Escuela de Comercio de Vitoria. En septiembre 
de 1966 interrumpió sus estudios durante dos años para realizar el servicio mili-
tar en Vitoria. Tras finalizarlo, en marzo de 1968, terminó los estudios de peritaje 
mercantil. En 1969-1972 se trasladó a Bilbao para estudiar profesorado mercan-
til, que no finalizó porque al fallecer su madre en este año decidió comenzar a 
trabajar.

Su primer empleo fue como delegado del laboratorio farmacéutico ELMU 
S.A. para Álava y La Rioja. En enero de 1975 le contrató la Cámara de 
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Comercio de Álava para trabajar en el Club de Marketing, que desarrollaba 
labores de formación e información para los empresarios. Trabajó como secre-
tario del Club de Marketing y participó en la creación del Departamento de 
Asistencia Técnica Comercial, inspirado en los modelos de Francia. Se dedicó 
a estas labores hasta 1987.

Este año creó una empresa de gestión de recursos humanos llamada L de H 
Consultores S.L., que desarrollaba actividades de selección de personal. En 1994, 
creó la primera empresa de trabajo temporal en Álava, al calor de la nueva ley 
que las regulaba, denominada Consultores de Empleo S.A. E.T.T. Continuó con 
las dos empresas: selección de personal y trabajo temporal con una intensa acti-
vidad. En 1999 fusionó su empresa con otra de Madrid, Temps, a la que absor-
bió, y se llamó Temps Consultores de Empleo S.A. E.T.T. Desarrollaba su actividad 
en Madrid, Vitoria, San Sebastián, Amorebieta (Bizkaia), Palencia y Burgos. Al 
poco tiempo vendió su parte en el negocio y la empresa pasó a convertirse en 
Temps Multiwork E.T.T. Desde 1999 hasta 2011, en que se jubiló, trabajó en una 
oficina intermediando en la compraventa de empresas y edificios.

Su entrada en política se produjo en el año 1979. No contaba con familia-
res ligados a la política. Varios comerciantes de Vitoria a los que conocía por 
su trabajo en la Cámara de Comercio estaban en UCD y le animaron a incor-
porarse a la lista municipal. De manera progresiva, Jesús M.ª Viana y Adolfo 
Suárez le solicitaron que ampliase su dedicación a la política institucional en las 
Juntas Generales y en el Parlamento Vasco y a los órganos de la UCD.

Las dificultades de la UCD para incrementar el número de militantes hacían 
que sus órganos de gobierno estuviesen formados por cargos electos. Pablo 
López de Heredia fue secretario de organización de UCD de Álava (1979-1982) 
y miembro de la ejecutiva de UCD del País Vasco (1979-1982).

En 1979 participó en la candidatura municipal de UCD y resultó elegido con-
cejal. Presidió la Comisión de Hacienda Municipal. Compatibilizaba la conce-
jalía con su trabajo en la Cámara de Comercio. También fue elegido como 
procurador en las Juntas Generales de Álava por la UCD (7.05.1979-9.11.1982). 
Fue miembro de la Comisión de Hacienda y Patrimonio y de la Comisión de 
Ordenación Territorial y Fomento. En 1980, Jesús M.ª Viana le propuso partici-
par en la lista de UCD al Parlamento Vasco por Álava.

Pablo López de Heredia considera que el desarrollo del trabajo político estaba 
plagado de dificultades, porque UCD gobernaba en Madrid, pero en el País 
Vasco eran una minoría “hostigada” por el PNV y el PSOE. Esta difícil situación 
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le hizo decidir el abandono de la política en el momento del desmembramiento 
de la UCD. En septiembre de 1982 dimitió como concejal y en enero de 1983 
como parlamentario. Abandonó la política activa y la actividad pública.

Las razones del abandono de la política las concreta en la descomposición 
de la UCD, la poca participación en el interior de los partidos, condicionada 
por los acuerdos que alcanzaban los líderes y que el resto debía aceptar, y la 
amenaza del terrorismo. En efecto, en el espacio de un mes fueron asesinados 
los miembros de UCD: José Ignacio Ustaran (29.09.1980), Jaime Arrese 
(23.10.1980) y Juan de Dios Doval (31.10.1980).

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Pablo López de Heredia se centró en el Parlamento 
Vasco en la I Legislatura (1980-1984), aunque no concluyó su mandato.

Pablo López de Heredia era el número tres de la lista de la UCD en Álava 
para las elecciones autonómicas en 1980. La UCD obtuvo seis escaños con el 
8,52 % de los votos en la CAV y cuatro escaños en Álava con el 19,79 % de los 
votos. Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, 
Pablo López de Heredia y Carlos Sainz Angulo en Álava, Joaquín Aguinaga en 
Bizkaia y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 1980 por 
Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta. Formaron el Grupo Parlamentario Cen-
tristas Vascos (31.03.1980-1.02.1983). En el inicio de 1983, tras la fragmentación 
de UCD, con la creación del PDP, el CDS y el paso de otros miembros a AP, el 
grupo parlamentario se dividió en dos. En esta división Jesús María Viana Santa 
Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia for-
maron el Grupo Parlamentario CDS (1983-1984), aunque este último presentó su 
dimisión y fue sustituido por Jesús García de Miguel Martínez.

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (31.03.1980-13.01.1983) 
fue vocal de cuatro comisiones: Comisión de Economía, Hacienda y Presupues-
tos (30.04.1980-13.01.1983), Comisión Conjunta I (Institucional, Administración 
General y Legislativa) y II (Economía, Hacienda y Presupuestos) (10.06.1981-
13.01.1983), Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda y Presupuestos) y III 
(Ordenación Territorial y Política Sectorial) (14.05.1981-27.05.1981) y Comisión 
Conjunta II (Economía, Hacienda y Presupuestos) y V (Trabajo y Bienestar Social) 
(29.10.1980-2.04.1981). Una de las labores de mayor relevancia fue su partici-
pación en la ponencia de la LTH.
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Junto a su participación en las comisiones mencionadas Pablo López de Here-
dia intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos en nume-
rosas ocasiones. Los temas preferentes de los que se ocupó fueron económicos, 
dada su trayectoria profesional previa. Destacan sus intervenciones en los deba-
tes de presupuestos y en el de la Ley de cooperativas.

Pablo López de Heredia participó como portavoz de su grupo en todos los 
debates de presupuestos mientras fue parlamentario. El 18 de diciembre de 1980 
intervino en el debate sobre el proyecto de ley “Programa de Gastos de Estruc-
tura del Gobierno Vasco, en el periodo mayo-diciembre de 1980”, que fue la 
figura jurídica que se utilizó para la gestión de los gastos del Parlamento antes 
de elaborar el primer presupuesto del nuevo Gobierno autonómico. En su inter-
vención se preguntaba por el fundamento legal de este proyecto, dado que no 
se había desarrollado ninguna normativa autonómica para regular esta cuestión. 
También formuló una serie de preguntas dirigidas al Gobierno. En primer lugar, 
solicitaba información sobre las contrataciones de personal previstas, en concreto 
sobre el número de cargos de libre designación, sus funciones y el proceso de 
selección. En este mismo sentido preguntó por los criterios de selección de los 
“berrocis”, sugiriendo que se les había elegido por su militancia política. También 
se interesó por las previsiones para pagar a los funcionarios que se transfiriesen 
en el futuro, dado que las remuneraciones previstas en la administración vasca 
eran más elevadas que en la administración del Estado. No veía claro el destino 
del dinero destinado a inversiones, ni los criterios para la concesión de subven-
ciones en diferentes departamentos. Por último, afirmaba que tenía poco sentido 
aprobar un proyecto de gasto, cuando prácticamente ya se había ejecutado en 
su totalidad y que no existía ninguna previsión de fiscalización del gasto.

El 16 de julio de 1981 intervino en nombre de su grupo en el debate del 
proyecto de ley de “Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco para 1981”. Fue el primer presupuesto real de la CAV. En este caso 
no presentaron una enmienda a la totalidad porque lo consideraban testimonial 
y únicamente presentaron una serie de enmiendas parciales, fundamentalmente 
referidas a la valoración de las competencias.

El 24 de marzo de 1982 participó en representación del grupo centrista en 
el debate del proyecto de ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco para 1982. En este caso sí presentaron una enmienda a la totalidad, 
dadas las importantes indeterminaciones del proyecto. En su opinión no se había 
elaborado una valoración de las competencias transferidas, tampoco se había 
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negociado con las diputaciones los ingresos y el valor de las competencias que 
ejercían. En definitiva, no se había valorado el coste de los servicios, por lo que 
no conocían el cupo a pagar al Estado y la parte del Gobierno Vasco. Criticó 
el excesivo déficit previsto y algunos gastos en concreto, porque no quedaba 
claro si eran gastos o inversiones, o el exceso de gasto corriente y de personal 
y la falta de concreción de los ingresos porque no se conocían los ingresos pre-
vistos de las diputaciones. Por último, reclamó la necesidad de regular las rela-
ciones con las provincias, lo que en el futuro fue la LTH, para delimitar las 
competencias entre el Gobierno y las diputaciones y posteriormente asignar los 
recursos económicos de acuerdo con las competencias.

Además de en los debates presupuestarios, Pablo López de Heredia intervino 
como portavoz de su grupo en la discusión del proyecto de ley “Centros de 
Contratación de Cargas en Transporte Terrestre de Mercancías” (12.02.1981), al 
que se oponían por su carácter centralizador. Solicitaban una menor interven-
ción pública y un mayor espacio para el sector privado, en concreto para las 
asociaciones de transportistas. El 29 de abril de 1981, mostró el apoyo de su 
grupo a la proposición no de ley sobre el problema del paro en Euskadi y el 
10 de junio de 1981 al proyecto de ley de “Creación de la Sociedad para la 
promoción y reconversión industrial”. Aunque en este caso su apoyo iba acom-
pañado de una serie de enmiendas parciales para mejorar el proyecto. Se pre-
guntaba sobre la idoneidad de que se constituyese como sociedad anónima y 
su compatibilidad con el decreto sobre reconversión industrial del Estado. Aña-
diría que la reconversión industrial excedía las competencias de la CAV, aunque 
indicaba que las transferencias pendientes le podrían dar capacidad en este 
sentido. Solicitó que se concretasen los objetivos que se perseguían en relación 
con la reconversión, que en su opinión debía ser protagonizada por las empre-
sas, y la promoción industrial, que sí podía liderarla el Gobierno.

Otro debate en el que intervino Pablo López de Heredia en nombre de su 
grupo fue el del proyecto de ley de “Cooperativas” (11.02.1982). En él presen-
taron una enmienda a la totalidad porque el proyecto no respetaba el carácter 
mutualista de las cooperativas y porque excedía las competencias de la CAV, 
dado que regulaba la actuación cooperativa fuera del territorio de la Comuni-
dad. Defendía las cooperativas como forma de empresa y de asociación que 
perseguía la solidaridad mutua.

El 11 de febrero de 1982 defendió la abstención de su grupo ante la pro-
puesta de personarse en el recurso de inconstitucionalidad promovido por el 
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Estado contra la Ley 9/1981, de 30 de septiembre, de creación del Consejo 
de Relaciones Laborales del País Vasco, dado que ya indicaron en su día que 
esta ley podía ser anticonstitucional. El 17 de junio de 1982 se opuso a la pro-
posición no de ley de economatos laborales, presentada por EE, dado que con-
sideraban que la CAV tenía competencias de ejecución en esta materia pero no 
normativas.

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno. En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
intervino en el debate del proyecto de ley sobre Programa de Gastos de Estruc-
tura del Gobierno Vasco en el período mayo-diciembre de 1980 (4.12.1980 y 
10.12.1980, en el del proyecto de ley relativo a Gastos del Gobierno para el 
ejercicio 1981 (11.02.1981), en el debate del proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1982 y su posterior 
modificación (2.03.1982 y 25.06.1982).

En la Comisión de Trabajo y Bienestar Social intervino en el debate del pro-
yecto de ley de Cooperativas (26.11.1981, 3.12.1981 y 10.12.1981).

En la Comisión de Derechos Humanos intervino el 25 de septiembre de 1980 
en el debate de las normas de funcionamiento habitual de la comisión y en el 
de la forma de actuación de la comisión en lo que se refería a la investigación 
de posibles transgresiones de los derechos humanos.
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MAKUA ZARANDONA, José María
[Bilbao, 28.06.1922 – Bilbao, 23.11.1990]

Parlamento Vasco, PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, PNV, Bizkaia, 1986

Nació en Bilbao, barrio de Iralabarri el 28 de junio de 1922, hijo de Sabino 
Makua Santiñan, natural de Gernika y María Zarandona Balzategi natural de 
Bergara. Sabino, natural de Gernika y cuyos padres procedían de Dicastillo 
(Navarra), comenzó a trabajar en la oficina de Delclaux en Bilbao y posterior-
mente en el Banco de Vizcaya, pero cuando le destinaron a Valencia, en lugar 
de a Londres, abandonó el banco y fundó, en 1917, primero en Basauri y pos-
teriormente en la calle Santa María de Bilbao una academia de estudios mer-
cantiles que comprendía también la práctica de deportes, pelota, ciclismo, remo, 
boxeo, etc. Carecía de una ideología determinada, si bien se manifestaba 
próximo a ANV-EAE y disfrutaba de una intensa vida social en Bilbao, siendo 
socio del Club Deportivo y el Club taurino Cocherito.

Durante las estancias estivales de la familia en Bergara, José María aprendió 
euskera, cuyo conocimiento conservó y cultivó a lo largo de su vida.

La primera enseñanza la cursó en las “escuelas Múgica” de la calle Santa 
María de Bilbao, si bien la familia residía en el barrio de Irala. El 28 de sep-
tiembre de 1932 aprobó el ingreso en el “Instituto nacional de segunda ense-
ñanza de Bilbao”, cuyo certificado presentó en la Escuela de Comercio en 1933. 
Cursó tres cursos de bachillerato entre 1933 y 1936 y durante este período, por 
influencia de su madre que participaba de forma activa en Emakume Abertzale 
Batza, se afilió a Ikasle Abertzale Batza, organización de estudiantes naciona-
listas vascos. Ambas organizaciones estaban vinculadas al Partido Nacionalista 
Vasco.
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En 1937, por decisión de su madre, que temía pudiera ser incorporado al 
ejército de Franco, con 16 años próximos a cumplir, se incorporó, abandonando 
a su familia en Bilbao, a los grupos que evacuaban Bilbao y se dirigió hacia 
Ampuero y después a la costa para embarcar rumbo al exilio en Francia. Estuvo 
refugiado en Cambó, en donde sufrió un accidente durante el baño en el río y 
le hospitalizaron en Burdeos. En esta ciudad comenzó a trabajar de soplador 
de vidrios y más adelante de tipógrafo en una imprenta. En las escuelas obreras 
dominicales adquirió conocimientos de alemán y de contabilidad lo que le per-
mitió incorporarse a tareas administrativas, para una mejor integración en la 
sociedad francesa.

Sin embargo hacia el mes de junio de 1939, retornó a Bilbao a la vivienda 
familiar en la calle Santa María 1, segundo piso, y en julio solicitó la convalida-
ción de las asignaturas cursadas en el bachillerato para matricularse en primer 
curso de perito mercantil en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles. En septiem-
bre de 1939 realizó los exámenes correspondientes a las asignaturas del primer 
curso. El 29 de enero de 1941 realizó el ejercicio de reválida y obtuvo el grado 
de perito mercantil con la calificación de sobresaliente.

Continuó con sus estudios, al tiempo que impartía clases en la academia de 
su padre en la calle Santa María, tomando la responsabilidad de su dirección 
a partir de 1941. Asimismo, realizó el servicio militar en las oficinas de Bilbao 
momento en el que inició su colaboración con una la red clandestina del PNV, 
organizada por Flavio Ajuriaguerra a favor de los presos y contra la represión 
franquista. El 28 de enero de 1944 tenía aprobadas las asignaturas del grado 
de profesor mercantil y en consecuencia solicitó el examen de reválida de grado 
de profesor mercantil, prueba que superó con éxito el 29 de enero de 1944 
con la calificación de aprobado. En septiembre presentó su solicitud a una con-
vocatoria de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles para concursar a una plaza 
de “profesor ayudante interino gratuito” y adjuntó el certificado del delegado 
provincial de Información e Investigación de FET y de las JONS, de 29 de sep-
tiembre de 1944, que informaba que con anterioridad al “Movimiento”, (es decir 
al golpe de Estado militar de 1936) y debido a su corta edad “no se le ha cono-
cido filiación política ni actuación alguna durante el dominio rojo-separatista y 
por la misma razón permaneció en actitud pasiva, no evacuando de la locali-
dad”, en definitiva lo califica de persona de buena conducta pública y privada, 
si bien certifica que no pertenece a FET y de las JONS.

El 11 de octubre de 1944 la dirección del centro le nombró ayudante de la 
asignatura de Contabilidad y Cálculo y reiteró el nombramiento el 13 de 
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octubre de 1945 para la de cálculo de comercial, asignaturas impartidas por 
el catedrático José Luis Berasategui. En 1952 ingresó en el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas por oposición y ocupó diversos cargos.

Era aficionado al ciclismo y lo practicaba con sus amigos entre los cuales se 
encontraba Unceta de Gernika.

En 1949 contrajo matrimonio con Mercedes Goienetxe Jaureguizar (fallecida 
en 2010) hija de Victor Goienetxe de Durango y Vicenta Jauregizar de Almika-
Bermeo. Tuvieron 3 hijos: Yolanda, José María y Beatriz.

En la Academia Macua se dedicaba a la enseñanza pero dicha labor la 
compatibilizó con una asesoría de empresas en materia de impuestos, contabi-
lidad y organización. Asimismo, sus servicios fueron requeridos para labores 
periciales de los juzgados de Bilbao.

En 1951 el concesionario de la marca Renault para el norte de España, Ibar-
zabal, le contrató como gerente de la empresa. En 1956 la empresa de made-
ras de Gernika Toña-Leguineche, propiedad entre otros del alcalde franquista de 
Gernika Jesús Toña Recalde, le contrató para la gerencia de la empresa. La fami-
lia se trasladó a Arteaga y en Gernika entabló una tertulia con Severo Altube 
que había vuelto del exilio, Cástor Uriarte y otras personas vinculadas al nacio-
nalismo vasco. Trató de incorporar a la empresa la fabricación de tableros aglo-
merados con una patente belga, pero los propietarios rechazaron el proyecto. 
En 1962 salió de la empresa e impulsó la constitución de la nueva empresa 
INAMA en Mujika, para la fabricación de tablero aglomerado con patente 
belga. El capital provenía de pequeños inversores de la comarca de Gernika y 
cerca de 25 de personas de la empresa de Toña-Leguineche se incorporaron a 
la nueva empresa. Renunció a la gerencia de la empresa y se instaló en Bilbao, 
de nuevo en la calle Santa María, y fundó, en 1964, “Macua oficina técnica 
de tributación y contabilidad”. La reforma tributaria de 1964 se propuso imple-
mentar la cultura tributaria contribuyente de las empresas en un Estado con ingre-
sos raquíticos. Asimismo, era censor jurado de cuentas de las grandes empresas 
de Bizkaia como Petronor, Tarabusi, Caja de Ahorros Municipal de Bilbao y 
otras, de forma que en 1979 tenía una cartera de 2000 clientes societarios. 
También participó como perito en actuaciones judiciales de quiebras industriales 
(Munguia Industria SA).

Durante el decenio de 1960 participó activamente en cuantas iniciativas se 
organizaban en Bilbao para la promoción del euskera y la cultura vasca: la 
Revista Anaitasuna,(1953-1982), Euskerazaleak (1966), la revista Agur, financiada 
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e impulsada por dirigentes del PNV de Bizkaia en la clandestinidad y opuesta 
a los postulados favorables a la lengua vasca literaria común, el euskera batua, 
aprobada por Euskaltzaindia y defendida entre otros por Koldo Mitxelena, un 
destacado militante del PNV y catedrático de lingüística indoeuropea en la Uni-
versidad de Salamanca. En suma, pregonaba la defensa de las variedades dia-
lectales y por tanto el Bizkaiera en Bizkaia. Asimismo, defendía la denominación 
de Euzkadi con z, frente a quienes postulaban la denominación de Euskadi. En 
suma, defendía los postulados lingüísticos y confederales de la nación vasca for-
mulados por el fundador del PNV Sabino Arana.

También colaboraba en las actividades de la parroquia de San Antón de 
Bilbao bajo la dirección de su párroco don Claudio, también ayudó a la orga-
nización y fundación de ikastolas en Bilbao así como a la promotora cinemato-
gráfica para la película Ama-Lur. En un debate parlamentario de 1983 
(23.03.1983) expuso su compromiso antifascista “como demócrata que anduvo 
también por las catacumbas a su manera” y cultivó la conexión clandestina con 
la red de nacionalistas vascos del PNV entre otras actividades para la importa-
ción de libros y discos prohibidos por el franquismo. Participó en Itxassou (Lapurdi) 
en la convocatoria realizada por Enbata, organización nacionalista vasca del 
País Vasco continental, para conmemorar el Aberri Eguna en 1963 y, al año 
siguiente, se trasladó junto a su familia a Gernika para manifestarse en la con-
vocatoria de Aberri Eguna realizada por el Gobiervo Vasco del exilio en 1964, 
actos que fueron reprimidos por la policía. Desde 1975 aumentó su vinculación 
con Juan Ajuriaguerra y Luis María Retolaza y una vez legalizado se afilió al 
PNV. En 1979 fue propuesto para encabezar la candidatura del PNV a la alcal-
día de Bilbao, pero renunció según testimonio de Jon Castañares porque su pro-
pósito era encabezar la candidatura a las Juntas Generales por el distrito de 
Bilbao con el fin de presidir la Diputación de Bizkaia.

Cuando en 1979 fue elegido como apoderado a las Juntas Generales, soli-
citó de la Delegación Provincial de Hacienda en Bilbao una inspección de 
“Macua oficina técnica de contabilidad” empresa a la que no volvió y donde 
le sucedió su hijo José María. A partir de este momento, José María Makua com-
patibilizó su actividad en las Juntas Generales de Bizkaia y en la Diputación de 
Bizkaia con su actividad en el Parlamento Vasco.

En las elecciones a Juntas Generales del 3 de abril de 1979 fue elegido 
apoderado de las Juntas Generales por el distrito de Bilbao, Fue elegido presi-
dente de las Juntas Generales y como tal rememoró el restablecimiento de las 
Juntas Generales pasados 102 años desde su abolición “manu militari”. Ejerció 



BIOGRAFÍAS

621

el cargo de diputado general durante dos mandatos consecutivos (1979-1987). 
Cuando fue elegido para el primer mandato expuso claramente sus objetivos: 
“Exigencia y asunción de todas las competencias previstas en el Estatuto de Auto-
nomía, procedimiento genérico inherente a nuestra autonomía.

Financiación de las mismas mediante el sistema foral tradicional de Concierto 
Económico. Recuperación efectiva del Gobierno y Administración de nuestros 
Territorios Históricos por las Instituciones de los mismos, Diputaciones y Juntas 
Generales. Solo así y cuando esto suceda plena y realmente, nuestras Institucio-
nes, al servicio eficaz del Pueblo Vasco, habrán merecido el calificativo de Fora-
les. Hasta que tal cosa no suceda, la foralidad de nuestras Corporaciones será 
una entelequia desprovista de valor real”.

Durante su primer mandato, (1979-1983) el primer objetivo en el que se invo-
lucró fue el de la recuperación del Concierto Económico, que se logró por la 
Ley 12/1981, de 13 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco, suprimido en 1937, para Bizkaia 
y Gipuzkoa por el Decreto-ley 247 del Gobierno rebelde de Burgos encabe-
zado por el general F. Franco.

Con la recuperación del Concierto Económico, amparado constitucionalmente 
en la disposición adicional primera de la Constitución española de 1978, el 
Concierto Económico se convierte en uno de los derechos históricos de los terri-
torios forales que integran su núcleo intangible

Representó a la Diputación Foral de Bizkaia en la comisión negociadora 
vasca, y como experto fiscalista que conocía la estructura empresarial de Bizkaia, 
su influencia resultó decisiva. Por otro lado, se documentó en modelos y expe-
riencias externas como la de Italia, para establecer una metodología del cálculo 
del cupo. Por otro lado, transformó la organización de las juntas generales y la 
Diputación Foral (Norma foral del 5 de enero de 1983). Asimismo, desde 1981 
hasta la aprobación de la LTH en 1983, defendió que las diputaciones forales 
se constituyeran en gobiernos políticos en el ámbito de su territorio, abogando 
por una vertebración federal de Euskadi que en su ideal debía extenderse al 
conjunto de los territorios de Euskal Herria.

En 1983 de nuevo fue elegido diputado general en un segundo mandato. 
En este periodo, el 26 y 27 de agosto de 1983, Bizkaia soportó unas inunda-
ciones que causaron graves daños y fueron una de las tareas más relevantes a 
las que tuvo que hacer frente la Diputación.
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Durante ese segundo mandato (1983-1987), se consolidó la singularidad y 
el entramado institucional foral, con la aprobación de la vigente Norma foral 
3/1987, de 13 de febrero, sobre elección, organización, régimen y funciona-
miento de las instituciones forales del territorio histórico de Bizkaia (Anexo al BOB 
nº 44, de 23 de febrero de 1987), lo que supuso el reconocimiento de las facul-
tades de autoorganización que no coincide con la existente en las Diputaciones 
Provinciales de régimen común. El sistema adoptado en el caso de Bizkaia, tras 
distinguir entre el órgano Foral de representación y participación popular (las 
Juntas Generales) y el órgano Ejecutivo (la Diputación Foral), incorpora para este 
una estructura de gobierno semejante a la existente en las administraciones cen-
tral y autonómica, según la cual los órganos superiores de la administración foral 
son la Diputación Foral, organizada en departamentos forales, el diputado gene-
ral y los diputados forales. Por lo tanto, al término de su segundo mandato pudo 
comprobar que sus principales objetivos quedaron institucionalizados. Se había 
recuperado el Concierto Económico y se articuló un sólido gobierno foral de 
Bizkaia lo que le permitió declarar que “ahora ya somos una Diputación Foral 
de verdad”.

Un detallado análisis de su gestión se encuentra en el libro Historia de la 
Diputación Foral de Bizkaia.

En 1987 comenzó a quebrarse su salud, y por otro lado percibía su margi-
nación en el seno del PNV, por lo cual decidió retirarse de la política activa. Los 
últimos años vivió en Getxo (Bizkaia). En 1989 la Diputación Foral de Bizkaia le 
nombró Hijo Predilecto de Bizkaia-Bizkaiko Seme Bikaina.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se desarrolló en la primera (1980-1984) y tercera 
(1987-1990) legislaturas del Parlamento Vasco. En la primera compatibilizó su 
cargo de diputado general de Bizkaia con el de parlamentario por Álava.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José María ocupó 
el tercer puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 25 escaños, de un 
total de 60 escaños, con el 38,1 % de los votos en la CAV y 7 escaños en Álava 
con el 30,23 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (31.03.1980-19.01.1984) y fue portavoz del 
grupo en temas relacionados con los presupuestos anuales del Gobierno Vasco 
y del Parlamento Vasco. Compatibilizó el cargo de diputado general de Bizkaia 
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con el de parlamentario por el territorio de Álava. En la lectura del Estatuto vasco 
prevalecía la visión foralista, es decir, una atribución de las máximas facultades 
a los tres gobiernos forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa frente a las que pudie-
ran ostentar las instituciones comunes, el Gobierno Vasco y su Parlamento, en un 
territorio que apenas sobrepasaba los dos millones de habitantes. La ley más 
importante que decidió el Parlamento Vasco en la I Legislatura fue la denomi-
nada Ley de Territorios Históricos (Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Rela-
ciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos 
Forales de sus Territorios Históricos), una ley que interpretaba algunos artículos 
del Estatuto de Autonomía en orden a la articulación interna de las competen-
cias propias de las instituciones vascas. Destacaron en la defensa de las com-
petencias de los órganos forales y por tanto en el diseño federal, los diputados 
generales de Álava y Bizkaia, E. Guevara y J. M.ª Makua, ambos también miem-
bros del Parlamento.

En la I Legislatura participó en cuatro comisiones. Fue vocal de la Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos (30.04.1980-19.01.1984), de la Comi-
sión Conjunta I (Institucional, Administración General, Legislativa) y II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos) (10.06.1980-19.01.1984), de la Comisión Conjunta II 
(Economía, Hacienda y Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y Política Secto-
rial) (14.05.1980-27.05.1981) y de la Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda 
y Presupuestos) y V (Trabajo y Bienestar Social) (29.10.1980-2.04.1981),

José María Makua intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, particularmente en los debates presupuesta-
rios, para apelar en cada uno de los debates a la salvaguarda de las compe-
tencias que correspondían a los territorios forales, para finalmente apoyar los 
proyectos presupuestarios del Gobierno Vasco “por convicción” nacionalista 
vasca. En el dictamen sobre el proyecto de ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1983 (9.03.1983) manifestó su 
idea fuerza respecto a la institucionalización política vasca: “Una Euzkadi fuerte 
con Diputaciones fuertes y Gobierno fuerte”.

El primer presupuesto que se debatió fue el del Parlamento Vasco (16.07.1980) 
correspondiente a la primera anualidad de abril-diciembre de 1980, un presu-
puesto defendido por “aproximaciones sucesivas” porque se trataba del primero, 
distribuido de la siguiente forma: Personal 49,32 %, y otras prestaciones 15,91 %, 
subvenciones a grupos parlamentarios 18,23 %, gastos de los servicios 14,64 %, 
imprevistos 1,90 %. Además, aprobaron una provisión de 450 millones de 
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pesetas para la creación de la sede del Parlamento Vasco. Defendió la asigna-
ción económica al grupo parlamentario, en función del número de miembros del 
grupo.

En el debate en comisión del proyecto de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del 25 de junio de 1982 apeló a una futura ley de Terri-
torios Históricos y una ley de cupo como elementos condicionantes del mismo. 
En su opinión, los presupuestos del Gobierno Vasco correspondientes a 1980-
1981 y 1982 “no han discurrido a través de una norma estrictamente estatutaria, 
porque nosotros tenemos ahí un Estatuto de Autonomía al que tenemos que aten-
der, en el cual está el modelo de sistema financiero establecido”, que debía per-
feccionarse con la LTH pendiente de aprobación. Esta fue su línea argumental 
como parlamentario y en tanto que diputado general de Bizkaia para enfatizar 
que el artículo 41 del Estatuto atribuía las facultades del sistema tributario a las 
Diputaciones.

Con relación al proyecto de presupuestos de la CAV para 1982 y en su 
modificación (24.03.1982, 24.11.1982) intervino en el debate defendiendo la 
propuesta del Gobierno de realizar unas transferencias a las haciendas forales. 
También defendió el sistema de rendición de cuentas previsto para la SPRI.

En el Pleno, de nuevo recurrió a las competencias propias de los Territorios 
Históricos, apelando a la Ley de Concierto Económico, para oponerse a los que 
planteaban que debían prevalecer las instituciones comunes y propias de la 
comunidad autónoma. Se trataba de una interpretación del Estatuto de Autono-
mía en la que los territorios históricos se reservaban una esfera de competencias 
exclusivas. En consecuencia, la competencia que el Estatuto le atribuía al Parla-
mento Vasco, como institución común para fijar la armonización fiscal, se margi-
nalizaba frente a la comisión mixta de Gobierno-Diputaciones.

En el proyecto de presupuestos de la CAV para 1983 (23.03.1983) intervino 
con mayor énfasis replicando a J. Olaverri y criticó la interpretación del Estatuto 
que proponía reforzar las instituciones comunes frente a las forales. Y de nuevo, 
en el debate del proyecto de presupuestos de la CAV para 1984 (20.12.1983), 
intervino para oponerse a las enmiendas a la totalidad presentadas por EE, que 
criticaba la distribución de recursos entre las diputaciones y el Gobierno y la 
falta de una visión nacional del país. Makua defendía la política agrícola e 
industrial que desarrollaban el Gobierno Vasco y las diputaciones, sin que encon-
trara contradicciones o duplicidades. Se opuso a la ampliación de las aporta-
ciones de las diputaciones y en su opinión el convenio entre Diputaciones y 
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Gobierno Vasco no ultraja la soberanía del Parlamento Vasco. En definitiva, 
entendía que los excedentes que resultaban una vez realizadas las aportaciones 
al Gobierno Vasco y al Gobierno español, debían ser gestionados por las res-
pectivas diputaciones. Sin embargo, el Parlamento Vasco aprobó un proyecto 
de ley por el que se establecía un recargo transitorio en el IRPF del ejercicio 
1983 (19.10.1983) con el fin de financiar los gastos de los destrozos provoca-
dos por las inundaciones de agosto de 1983 particularmente en Bizkaia. Según 
Makua “es mucho más progresivo que la propia escala de renta”, se trata de un 
complemento o una tarifa que se superpone y por ello dota al sistema de mayor 
progresividad”

En el debate y resolución definitiva sobre el dictamen formulado por la Comi-
sión Conjunta II y III (Economía, Hacienda y Presupuestos) - (Ordenación Territo-
rial y Política Sectorial), sobre el proyecto de ley de “Creación de la Sociedad 
para la promoción y reconversión industrial” (10.06.1981) se analizó el sistema 
de control y rendición de cuentas de la sociedad pública. En su intervención 
defendía que debía cumplir con los requisitos de las sociedades anónimas, que 
estaban vigentes desde 1951: En primer lugar, la aprobación del balance por 
la asamblea de accionistas. En tanto que sociedad pública estaba compuesta 
por representantes públicos y después debía presentarse memoria aprobada al 
Parlamento, así como el correspondiente informe al Gobierno.

Promovió la disolución de la Corporación Administrativa del Gran Bilbao, 
“cansado de ir a la Jefatura del Movimiento” (el partido único del franquismo). 
En su intervención (9.10.1980) argumentó que limitaba la autonomía municipal 
reconocida en la Constitución, ya que la Administración central conservaba un 
peso e intervención importante en la mencionada Corporación frente a los pode-
res locales. Los criterios con los que se creó esta Corporación habían quedado 
obsoletos y abogaba por otro tipo de estructura supramunicipal. Consideró que 
no debía generarse un vacío legal con la supresión porque el Gobierno Vasco 
asumirá las funciones de la Corporación. Defendió que esta decisión debía 
tomarla el Parlamento Vasco porque era necesaria una ley que derogase la Cor-
poración y las Juntas Generales de Bizkaia estaban privadas de la facultad 
legislativa.

En el debate sobre la proposición de ley electoral para las Juntas Generales 
de Bizkaia (7.03.1983) menciona una crítica a Euskaltzaindia, tratando de res-
ponderle a José Luis Lizundia, con relación a las denominaciones de algunos 
municipios
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También tuvo una breve intervención en la presentación del programa de 
gobierno (16.10.1980) en relación con la aprobación del Concierto Económico 
para defender que los titulares de la negociación eran los territorios forales, y en 
la proposición no de ley argumentó en euskera que “el Guernica” de Picasso 
fuera trasladado a Gernika

Tras el fin de la legislatura, en enero de 1984, José María Makua abandonó 
el Parlamento y se dedicó en exclusiva a la Diputación los siguiente tres años.

Pero la disolución anticipada del Parlamento a raíz de la crisis y escisión en el 
seno del PNV en 1986 apremió que José María Makua ocupara el segundo 
puesto de la lista del PNV en Bizkaia para las elecciones autonómicas del 30 de 
noviembre de 1986. El PNV obtuvo 17 escaños con el 23,71 % de los votos en 
la CAV y 8 escaños en Bizkaia con el 28,94 % de los votos. De nuevo se incor-
poró al Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (8.01.1987-
29.06.1987), aunque renunció a su escaño antes de concluir la legislatura.

Sin embargo en el breve tiempo que permaneció en el Parlamento fue desig-
nado miembro de cuatro comisiones: vocal de la Comisión de Instituciones e 
Interior (11.03.1987-29.06.1987), de la Comisión de Economía, Hacienda y Pre-
supuestos (18.03.1987-29.06.1987), de la Comisión de Ordenación Territorial y 
Transportes (18.03.1987-29.06.1987) y de la Comisión Especial sobre Derecho, 
Civil, Foral y Especial (9.04.1987-29.06.1987) También intervino como portavoz 
del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos en el dictamen 
de una proposición de ley sobre la ley electoral para las Juntas Generales de 
Álava, Bizkaia y Gipuzkoa presentada por EA y EE (17-18.03.1987); en la Comi-
sión de Instituciones e Interior expuso que “la competencia es exclusiva de las 
Juntas Generales e indisponible para este Parlamento”, por lo tanto prevalecía 
su visión de juntero de Bizkaia y diputado general de Bizkaia y anunció que pre-
sentaría los recursos pertinentes para la defensa de las competencias que el 
régimen foral otorgaba a Bizkaia.

El 29 de junio de 1987 abandonó el escaño como parlamentario para dedi-
carse en exclusiva al ejercicio del cargo de diputado general de Bizkaia y fue 
sustituido por Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain.

Obras

Problemática de la LTH: Conferencia en el Batzoki Zaharra de Barakaldo, 
19-12-1986. Barakaldo, Junta Municipal de EAJ-PNV, 1990; “Las Juntas 
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Generales de Bizkaia 1979-1983 / Bizkaiko Batzar Nagusiak 1979-1983”, en 
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Juntas Generales de Bizkaia, 1986, pp. 116-117.
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MARCO TABAR, Alfredo
[Vitoria-Gasteiz, 16.05.1933 – ]

Senado, UCD, Álava, 1977
Senado, UCD, Álava, 1979
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

Alfredo Marco Tabar nació el 16 de mayo de 1933 en Vitoria. Su padre era 
Mariano Marco, natural de Soria, y se dedicaba a la fabricación de hormas 
de zapato en una pequeña empresa. Su madre era María Dolores Tabar, vito-
riana. Sus abuelos maternos estaban afincados en Vitoria, aunque el origen de 
la familia estaba en Tabar (Navarra). La madre fue maestra y continuó ejerciendo 
incluso después de su matrimonio. El abuelo materno era catedrático del instituto 
y abogado en ejercicio. El matrimonio Marco Tabar tuvo cuatro hijos varones.

Alfredo Marco Tabar se casó en 1958 con María del Carmen Sáenz de 
Ormijana García. Tienen siete hijos.

Alfredo Marco Tabar estudió el bachillerato en el colegio de los Marianistas 
de Vitoria, estuvo un año interno en Tudela con los jesuitas y cursó la carrera de 
Derecho en la Universidad de Deusto (1950-1953); por desavenencias con los 
jesuitas los dos últimos cursos los hizo por libre, y obtuvo la licenciatura en Valla-
dolid (1955).

En el ámbito asociativo fue presidente de la Asociación de Familias Nume-
rosas de Álava, a finales de los sesenta, miembro de la Sociedad de cazadores 
y pescadores de Álava (en los años 50 y 60) y miembro de la Asociación 
Belenista.

Tras finalizar los estudios trabajó en la fábrica familiar. En 1959 ganó las 
oposiciones como letrado al Ayuntamiento de Vitoria y comenzó a trabajar, 
desde 1960 hasta 1965, durante el mandato de los alcaldes Luis Ibarra Landete 
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y Manuel Lejarreta Allende. Entre 1965 y 1970 ejerció como abogado, compa-
tibilizando esta labor con el puesto en el ayuntamiento. A partir de este año 
compaginó el ejercicio de la abogacía con sus diferentes cargos políticos hasta 
1994. Este año se reincorporó al ayuntamiento como letrado y al año siguiente 
dejó su puesto de funcionario para ser concejal y posteriormente diputado foral 
hasta su jubilación en 2003.

Alfredo Marco Tabar confiesa tener vocación política. Inició su andadura 
política como vicesecretario de Ordenación Económica de la Organización Sin-
dical (1960-1965). Allí conoció al secretario de la Organización Sindical, Pedro 
Luis Elvira, con el que compartió despacho unos años.

Tras la muerte de Franco ingresó en la UCD de la mano de Jesús María Viana. 
Alfredo Marco conocía a Viana porque sus padres eran socios en Vitoriana de 
Espectáculos. En el año 1977 Jesús M.ª Viana junto a Pedro Morales Moya, José 
Nasarre de Letosa, Alfredo Marco, Juan Carlos Ibarrondo y Guillermo Valle 
comenzó a organizar una candidatura, Candidatura Democrática Foral Alavesa, 
que presentaron en un teatro de Vitoria. Tras diversos contactos entre Viana y 
Martín Villa, se incorporaron a la UCD. Los contactos con el grupo promotor de 
la UCD en Madrid se realizaron a través del gobernador civil, Javier Ansuate-
gui, y con los otros grupos de UCD de Bizkaia y Gipuzkoa a través de los res-
pectivos gobernadores civiles.

Durante su militancia en la UCD (1977-1982) formó parte del Comité ejecu-
tivo de Álava y del País Vasco. En el I Congreso de la UCD del País Vasco, cele-
brado en diciembre de 1979, Jesús M.ª Viana fue elegido presidente, Jaime 
Mayor Oreja secretario general y Alfredo Marco Tabar y Adolfo Careaga vice-
presidentes. En el II Congreso nacional de UCD (1981) Alfredo Marco participó 
en la Comisión de Estatutos como uno de los secretarios de la misma y fue ele-
gido miembro del Consejo Político de UCD en la lista suarista.

El proceso de descomposición de la UCD también afectó a la organización 
en el País Vasco y se estructuró en torno a dos personalidades: Jesús M.ª Viana, 
líder del sector suarista y Marcelino Oreja, líder del sector democristiano y par-
tidario de aproximar la UCD a AP. En el II Congreso de la UCD del País Vasco 
Marcelino Oreja fue elegido presidente del partido frente a la candidatura de 
Jesús M.ª Viana. Alfredo Marco Tabar renovó como miembro de la Comisión 
Ejecutiva regional. La relación entre ambos sectores fue deteriorándose, lo que 
llevó al abandono del partido del sector suarista.
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En el verano de 1982 los suaristas, liderados por Jesús M.ª Viana, fueron 
abandonando la UCD e incorporándose al CDS. Esta división también se pro-
dujo en el grupo parlamentario del Parlamento Vasco. El nuevo partido arrancó 
con una débil estructura y poca militancia. En el I Congreso nacional del CDS, 
en octubre de 1982, Alfredo Marco fue elegido miembro del Comité Nacional 
del CDS (1982-1986). Una de sus actuaciones más relevantes como represen-
tante de este partido fue la firma del Pacto de Ajuria Enea el 12 de enero de 
1988. También ocupó el cargo de presidente del CDS de Álava y de Euskadi 
hasta 1990. El abandono de Adolfo Suárez de la presidencia del CDS y los 
fracasos electorales del partido supusieron su extinción. En el País Vasco, el CDS 
no obtuvo ningún escaño en las elecciones autonómicas de 1990, lo que supuso 
su práctica desaparición.

En el 1995 ingresó en el PP para presentarse a las elecciones municipales 
por invitación de Jaime Mayor Oreja. El proyecto de Jaime Mayor Oreja preten-
día refundar el centroderecha en un único partido. En el PP ha sido miembro del 
Comité provincial y regional y presidente del Comité de Derechos y 
Libertades.

En toda su trayectoria política las amenazas de ETA y los asesinatos de sus 
compañeros, han condicionado su vida política, tanto en la UCD como en el 
PP. Esta situación de amenaza le ha obligado a vivir con escolta más de una 
década.

La actividad política de Alfredo Marco Tabar ha estado acompañada de 
una importante actividad institucional. Inició su actividad como procurador en 
Cortes por el tercio familiar en Álava (1971-1977). Alfredo Marco Tabar se pre-
sentó a las elecciones para procuradores en Cortes por el tercio familiar en Álava 
en 1971, en un tándem con Luis Ibarra Landete (exalcalde de Vitoria, goberna-
dor Civil de Guadalajara, etc). En el proceso electoral les ayudó Pedro Morales, 
periodista y futuro compañero en la UCD, en la preparación de la publicidad 
de su candidatura. Fueron elegidos ambos frente a los otros dos candidatos, 
siendo el más votado Marco Tabar (11.11.1971-30.06.1977), con 39.343 votos 
(el 37 % del censo). En realidad, el mandato de los procuradores debía expirar 
en 1975, pero ante la situación política de ese año, se prolongó el mandato de 
las Cortes hasta 1977. Tras su elección, ambos procuradores, Alfredo Marco 
Tabar y Luis Ibarra Landete, abrieron una oficina en Vitoria para atender a los 
ciudadanos y recoger sus preocupaciones que transmitían a las Cortes en forma 
de preguntas al Gobierno.
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Las intervenciones y preguntas de Alfredo Marco versaron sobre temas diver-
sos relacionados con los intereses de la provincia, como su apoyo a las alega-
ciones de la Cámara de Comercio contra la construcción de canalizaciones 
para llevar agua a Bilbao de los ríos Bayas y Zayas, en 1973.

Una de sus actuaciones más destacadas fue la presentación de una enmienda 
a la Ley de Bases de Régimen Local, en 1974, junto a los procuradores familia-
res elegidos por Álava (Luis Ibarra Landete), Bizkaia (Ignacio Satrústegui Aznar 
y Martín Fernández Palacio), Gipuzkoa (Manuel Escudero Rueda y Gabriel 
Zubiaga Imaz), y Navarra (Jesús Ezponda Garaicoechea y Alfredo Les Floristan) 
en defensa del restablecimiento del Concierto Económico para Bizkaia y 
Gipuzkoa. Consideraban que el castigo que se impuso debía ser anulado y que 
los fueros eran un derecho de los territorios que los detentaron. Añadían que el 
Concierto Económico podría ser extensivo a las provincias que lo solicitasen.

El periodo final del mandato de Alfredo Marco Tabar estuvo marcado por la 
muerte de Franco y el inicio del cambio político en España. En este proceso hay 
dos leyes aprobadas en las Cortes Españolas que revisten gran importancia: la 
Ley sobre el derecho de asociación política (1976) y la Ley para la Reforma Polí-
tica (1976). En el Pleno de las Cortes del 8 de junio de 1976, Alfredo Marco se 
opuso al proyecto de ley de Asociaciones políticas, porque creía que había que 
modificar las leyes fundamentales previamente para anular la prohibición expresa 
que establecían de crear partidos. Esta ley, en su opinión, no respetaba el princi-
pio de llevar a cabo el cambio político dentro del marco de la legislación vigente, 
aunque sirvió para acelerar el cambio. Según el diario ABC Marco Tabar recibió 
muchas críticas en Álava por este voto negativo (ABC, 12.06.1976). El debate de 
la Ley para la Reforma Política fue difícil para los procuradores más ligados a la 
dictadura y a su fundamentación en la victoria en la guerra y en los principios del 
régimen del 18 de julio. En este debate Alfredo Marco Tabar votó favorablemente 
el proyecto del Gobierno, que fue aprobado con el 81 % de votos.

También fue elegido concejal del Ayuntamiento de Vitoria por el tercio de 
representación familiar (1971-1979). En este periodo fue primer teniente de 
alcalde del Ayuntamiento de Vitoria (1974-1977) y alcalde de la ciudad elegido 
por los concejales (30.06.1977-14.05.1979), tras la dimisión del alcalde ante-
rior, José Casanova Tejera. También fue elegido senador como independiente 
en la lista de UCD por la provincia de Álava (1977-1979). Como parlamentario 
elegido en Álava fue miembro de la Asamblea de Parlamentarios Vascos encar-
gada de la elaboración del borrador del Estatuto de Autonomía.
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Un mes antes de las elecciones generales de 1979 dimitió como alcalde 
para presentarse a las elecciones generales de 1979, y le sustituyó Ramón Ortiz 
de Latierro. En marzo de 1979 fue reelegido senador en la lista de UCD por la 
provincia de Álava (1979-1982) y en abril fue el candidato a alcalde de la UCD 
en las elecciones municipales. A pesar de no alcanzar la alcaldía, permaneció 
como concejal hasta 1981.

Tras las elecciones generales en el mes de junio de 1979 se formó el nuevo 
Consejo General Vasco, bajo la presidencia de Carlos Garaikoetxea. Alfredo 
Marco Tabar fue nombrado consejero de Obras Públicas en representación de 
la UCD. En realidad, el Consejo tenía pocas competencias, porque se estaba 
iniciando el proceso de transferencias. La mayor utilidad que tuvo fue ayudar a 
establecer relaciones entre los partidos.

En 1980 fue elegido en la lista de UCD de Álava como parlamentario vasco 
(1980-1984) y en 1986 por la del CDS (1986-1990). En 1995 fue elegido conce-
jal en el Ayuntamiento de Vitoria encabezando la candidatura del PP y en 1999 
apoderado en las Juntas Generales de Álava, donde fue elegido vicepresidente pri-
mero de la Mesa. Ese mismo año Ramón Rabanera fue elegido diputado general 
de Álava y nombró a Alfredo Marco Tabar diputado de Presidencia (1999-2003).

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Alfredo Marco Tabar ha sido amplia y se ha 
desarrollado en el Senado (1977-1982) y en el Parlamento Vasco (1980-1984 
y 1986-1990).

La aprobación de la Ley para la Reforma Política, en la que participó Alfredo 
Marco Tabar, supuso la apertura del proceso de cambio político con la convo-
catoria de nuevas elecciones en 1977, democráticas por primera vez desde 
1936. En estos comicios Alfredo Marco Tabar formó parte como independiente 
de la candidatura de la UCD en Álava. En la organización de las candidaturas 
decidieron que fuese candidato al Senado, por ser más conocido tras su paso 
por la alcaldía de Vitoria. Fue elegido senador con 40.738 votos, el 26 % del 
censo electoral, por detrás de los candidatos del PSE, PNV y un independiente. 
Tras la jura de su cargo entró a formar parte del Grupo Parlamentario UCD 
(15.06.1977-2.01.1979). Alfredo Marco recuerda que eran claramente percep-
tibles las “familias” de la UCD en el grupo parlamentario: liberales, democristia-
nos, socialdemócratas y los “hombres de Suárez”. Estos últimos, entre los que se 
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encontraba él, no tenían una definición ideológica clara, como el resto de las 
“familias”, y su aglutinante fue la figura de Adolfo Suárez. En todo el tiempo de 
vida de la UCD fueron su apoyo y buena parte de ellos le acompañaron en la 
creación del CDS.

En esta legislatura Alfredo Marco participó en las siguientes comisiones par-
lamentarias: vicepresidente segundo de la Comisión Especial de Autonomías 
(22.02.1978-2.01.1979), vocal de la Comisión de Competencia Legislativa 
(17.11.1977-2.01.1979), vocal de la Comisión de Incompatibilidades (2.08.1977-
2.01.1979), vocal de la Comisión de Justicia e Interior (15.03.1978-2.01.1979) 
y vocal de la Comisión de Presidencia del Gobierno y Ordenación General de 
la Administración Pública (25.10.1977-2.01.1979).

Alfredo Marco destaca que la diferencia entre este Senado y las Cortes fran-
quistas era la existencia de los partidos de oposición, que enriquecían el debate 
político y suponían un aprendizaje para la convivencia política.

En sus intervenciones trató temas con especial relevancia en el País Vasco 
como la amnistía, el Concierto Económico, la violencia, o la administración local, 
cuestión en la que contaba con una amplia experiencia tras su paso por el Ayun-
tamiento de Vitoria.

En relación con la amnistía intervino el 14 de octubre de 1977 ante el Pleno 
del Senado en nombre de la UCD para defender este proyecto de ley. En su 
argumentación destacó razones de justicia y de humanidad para apoyar la 
amnistía y el espíritu de reconciliación. Añadió que esta ley podría contribuir a 
la pacificación del País Vasco.

El 10 de noviembre de 1977, participó como portavoz de la UCD en el 
debate sobre el proyecto de ley de regulación provisional de las relaciones entre 
las Cortes y el Gobierno a efectos de la moción de censura y la cuestión de 
confianza. Este proyecto se presentaba para regular esta figura de control al 
Gobierno de forma provisional, mientras se aprobaba la Constitución, y evitar 
que el Gobierno diese la imagen de querer escapar al control parlamentario. 
En su intervención defendió el dictamen de la comisión en nombre de la UCD 
que establecía que la moción de censura debía ser aprobada por ambas cáma-
ras del Parlamento, frente a las enmiendas de otros grupos que planteaban su 
aprobación únicamente por el Congreso de los Diputados.

Un tema en el que mostraba un profundo conocimiento era el de las institu-
ciones locales, tras su paso por el Ayuntamiento de Vitoria. En el debate sobre 
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el proyecto de ley de elecciones locales (19.04.1978) en la Comisión de Justicia 
e Interior del Senado intervino en relación con la regulación de la situación de 
los miembros de las corporaciones locales que se volvían a presentar a las elec-
ciones y evitar que debiesen dimitir. Finalmente se alcanzó un acuerdo que evi-
taba que la dimisión de los miembros de las corporaciones afectase al quorum 
de las instituciones locales. El día 27 de abril intervino en el Pleno para defen-
der el dictamen aprobado por la comisión para oponerse al incremento del 
número de concejales de las corporaciones porque las convertiría en poco efi-
caces. En una segunda intervención se opuso a fijar los motivos de posible cese 
de los alcaldes dado que era una ley electoral y no la ley de régimen local.

Su última intervención registrada en el diario de sesiones se produjo en el 
Pleno del Senado el 10 de mayo de 1978 en el debate sobre el proyecto de 
ley de enjuiciamiento criminal, ya aprobado por el Congreso. La postura de la 
UCD, defendida por Marco Tabar, era pasar el estudio de la modificación del 
artículo que garantizase la asistencia letrada a los detenidos a su estudio en la 
comisión. Frente a ello los portavoces de los partidos de izquierda temían que 
en esta comisión se pudiese modificar la redacción establecida en el 
Congreso.

Sin duda alguna, el hecho más destacable de esta legislatura en el Senado 
fue la aprobación de la Constitución. Alfredo Marco Tabar dio su voto favora-
ble al proyecto en la sesión del 31 de octubre de 1978.

Como anécdota de su actividad en esta legislatura, el propio Marco Tabar 
relata que fue el único senador de la UCD que votó a favor de una enmienda 
de un senador de Soria que proponía que la Constitución comenzase diciendo 
“en el nombre de Dios”. Esto le supuso una llamada al orden de Fernando Abril 
Martorell.

Como parlamentario electo por Álava entró a formar parte de la Asamblea 
de Parlamentarios Vascos, encargada de elaborar el borrador del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. Participó en esta Asamblea junto a otros parla-
mentarios de la UCD: Jesús M.ª Viana, Pedro Morales, Ricardo Echanove y Juan 
Echevarría Gangoiti. Dada la diversidad ideológica de los componentes de la 
UCD no tenían una ideología clara por ser, en realidad, un conglomerado de 
partidos, y los que menos claro lo tenían eran los hombres del presidente. No 
tenían un borrador de Estatuto acordado en el partido como los otros. Pero tenían 
la directriz dada por Adolfo Suárez de buscar una solución al debate sobre la 
autonomía del País Vasco. La negociación la llevaban principalmente J. M.ª Viana 
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y P. Morales, en contacto continuo con Adolfo Suárez. Uno de los temas que 
más problemas causó en el seno de la UCD fue la aceptación de la CAV como 
unidad política frente a las propuestas de autonomía provincial para cada pro-
vincia o una propuesta unitaria con unas instituciones centrales más débiles frente 
a las diputaciones y juntas generales.

Tras la aprobación de la Constitución, las Cortes constituyentes fueron disueltas 
y se convocaron nuevas elecciones generales. Alfredo Marco Tabar presentó su 
candidatura nuevamente para el Senado por Álava en la lista de la UCD. En esta 
ocasión fue el senador más votado en Álava, con 28.750 votos, el 24,3 % de 
los votos emitidos. El segundo candidato más votado fue su compañero de par-
tido Miguel Aguirre Martínez-Falero y la tercera y cuarta plaza la ocuparon los 
candidatos del PNV: José Ignacio Bajo Fanlo y Juan M.ª Ollora Ochoa de Aspuru.

Alfredo Marco Tabar y Miguel Aguirre Martínez-Falero formaron parte del 
Grupo Parlamentario UCD (1.03.1979-31.08.1982). En diciembre de 1981 se 
renovó la dirección del grupo parlamentario del Senado y Alfredo Marco Tabar 
fue elegido para formar parte del Consejo de Dirección en la candidatura mino-
ritaria, que obtuvo tres puestos, frente a la mayoritaria que obtuvo doce puestos. 
Fue nombrado coordinador adjunto del área de Justicia y Constitución.

En esta legislatura Alfredo Marco Tabar fue elegido para formar parte de 
la Diputación permanente del Senado (30.05.1979-17.11.1982) y participó en 
las siguientes comisiones: vicepresidente primero de la Comisión de Justicia e 
Interior (30.05.1979-31.08.1982), vicepresidente primero de la Comisión Espe-
cial de Investigación sobre la situación del Orden Público y las Actividades 
Terroristas (19.06.1979-31.08.1982), vocal de la Comisión de Constitución 
(4.05.1979-21.01.1980, 8.05.1980-4.11.1981 y 3.12.1981-18.06.1982), vocal 
de la Comisión de Incompatibilidades (5.04.1979-24.05.1982), vocal de la 
Comisión de Presidencia del Gobierno y Ordenación General de la Adminis-
tración Pública (30.05.1979-15.03.1982), vocal de la Comisión de Sanidad y 
Seguridad Social (18.09.1979-5.09.1980), vocal de la Comisión de Suplica-
torios (30.05.1979-24.05.1982) y vocal de la Comisión del Defensor del Pue-
blo (2.12.1981-28.08.1982).

En esta legislatura también la mayor parte de sus intervenciones versaron 
sobre temas relacionados con el País Vasco.

En relación con el proyecto de Estatuto de Autonomía del País Vasco intervino 
en la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados (21.07.1979) para 
defender que en el procedimiento de reforma del Estatuto el referéndum debía 
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ser favorable en cada uno de los territorios históricos y no únicamente en el con-
junto de la Comunidad. Su propuesta fue rechazada. El 12 de diciembre de 
1979, intervino en el Pleno del Senado como portavoz de UCD. Destacó que 
el Estatuto era un acuerdo entre los representantes de posturas políticas diferen-
tes. En su opinión resultaba compatible sentirse vasco y español y defender la 
autonomía y la unidad de España, frente a los que planteaban ambas identida-
des como excluyentes y ante los que consideraban que la autonomía rompía el 
país o era un paso hacia la independencia. Por último, defendió que se respe-
tase la voluntad de los navarros ante una hipotética incorporación a la CAV.

Tras la aprobación del Estatuto, defendió en el Pleno de 2 de diciembre de 
1980 el proyecto de ley para pagar la subvención a los partidos que obtuvie-
ron escaño en el Parlamento Vasco.

Ligada a la aprobación del Estatuto de Autonomía fue su intervención en el 
Pleno del 31 de octubre de 1979 sobre la creación de la Audiencia Territorial 
de Bilbao. En su defensa del proyecto indicaba la contradicción que suponía 
que la provincia de Gipuzkoa estuviese incluida en la Audiencia de Pamplona, 
lo que resultaba contradictorio con el Estatuto de Autonomía que se acaba de 
aprobar.

También podemos entender como relacionada con el Estatuto su intervención 
del 29 de junio de 1982 como miembro de la Diputación Permanente del 
Senado, en la que proponía que la LOAPA no se debatiese por trámite de 
urgencia.

Un segundo tema relacionado con el País Vasco, que destaca en sus inter-
venciones, es el del Concierto Económico. El 24 de junio de 1980 en el debate 
sobre el proyecto de ley Orgánica de financiación de las comunidades autóno-
mas, hizo una defensa del Concierto Económico frente a las críticas del senador 
Ramiro Cercós Pérez (senador independiente en 1979). En el Pleno del 28 de 
abril de 1981 en nombre de UCD defendió el proyecto de ley del Concierto 
Económico. En su argumentación presentó la ley como un elemento que ayuda-
ría a la pacificación del País Vasco y solicitó que se disipasen los recelos frente 
al Concierto porque no se iba a emplear para crear un paraíso fiscal y porque 
la soberanía fiscal estaba sometida a la soberanía nacional.

Un tercer tema de importancia fue el terrorismo. Intervino en el Pleno del 11 
de junio de 1980 como portavoz de la UCD en un debate sobre la violencia, 
centrándose en la violencia en el País Vasco. Afirmó que el problema no era 
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solo ETA, sino que también su entorno que amenazaba y conmemoraba a los 
terroristas muertos pero no a los asesinados. Afirmó que no se acabaría con la 
violencia solo con medidas policiales, pero negó que no hubiese habido medi-
das políticas y citó la autonomía y la amnistía. Sobre las amenazas a políticos, 
periodistas o empresarios dijo: “Se olvidan también de que en el País Vasco –y 
esto es cierto– existen grupos políticos que tienen en su poder fichas de muchos 
ciudadanos, entre los cuales me encuentro, con su debe y con su haber como 
si fuera una ficha bancaria, esperando que el saldo positivo sea inferior al saldo 
negativo para dar la orden de ejecución” (DSS, 11.06.1980, p. 2924). El 19 
de noviembre de 1980 defendió el proyecto de ley relativo a la suspensión de 
derechos dada la situación excepcional que vivía España por el terrorismo. Por 
último, el 13 de abril de 1981 defendió el proyecto de ley de modificación del 
Código Penal y el de Justicia Militar para regular la actuación en esta materia 
en los delitos de terrorismo porque ayudaría a su erradicación.

Además de estas intervenciones relacionadas con el País Vasco realizó otras 
dos. En el Pleno del 27 de mayo de 1980 defendió el dictamen mayoritario de 
la comisión sobre el proyecto de ley de inspección y recaudación de la Seguri-
dad Social. Explicó que no había habido un acuerdo total y detalló las enmien-
das que se habían incorporado al texto en el debate en la comisión. En el debate 
volvió a intervenir como portavoz de la UCD en defensa del proyecto frente a 
las críticas de la oposición porque consideraban que algunos aspectos de la 
ley no quedaban claramente regulados y porque podía perjudicar a las empre-
sas en situación delicada. El 15 de junio de 1982 defendió el proyecto de ley 
de reforma de los artículos 17 a 26 del Código Civil relativos a la adquisición, 
conservación y pérdida de la nacionalidad española para acomodarlos a la 
Constitución.

Finalmente, señalaremos una intervención que podemos calificar de anecdó-
tica. El 29 de junio de 1982, tras la aprobación del nuevo Reglamento del 
Senado, los senadores debían prometer o jurar el acatamiento de la Constitu-
ción. En este acto Joseba Elósegui, senador del PNV, dice “Sí, prometo, siempre 
y cuando no se aplique la LOAPA”. Ante esta fórmula Alfredo Marco Tabar soli-
citó que no se considerase válida la promesa porque condicionaba el acata-
miento a la Constitución.

Al mismo tiempo que era senador Alfredo Marco Tabar participó en las pri-
meras elecciones al Parlamento Vasco, en 1980, como número dos de la lista 
de la UCD en Álava. La UCD obtuvo seis escaños con el 8,52 % de los votos 



MARCO TABAR, Alfredo

638

en la CAV y cuatro escaños en Álava con el 19,79 % de los votos. Resultaron 
elegidos Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz 
Angulo y Pablo López de Heredia en Álava; Joaquín Aguinaga en Bizkaia y 
Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 1980 por Gonzalo 
Urbistondo Ruiz de Galarreta. Formaron el Grupo Parlamentario Centristas Vas-
cos (31.03.1980-1.02.1983). En el inicio de 1983, tras la fragmentación de UCD, 
con la creación del PDP, el CDS y el paso de otros miembros a AP, el grupo 
parlamentario se dividió en dos. En esta división Jesús María Viana Santa Cruz, 
Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia formaron 
el Grupo Parlamentario CDS (1983-1984), aunque este último presentó su dimi-
sión y fue sustituido por Jesús García de Miguel Martínez.

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (31.03.1980-25.05.1983) 
y del Grupo Centro Democrático y Social (25.05.1983-19.01.1984) fue vocal 
de siete comisiones: Comisión Institucional, Administración General, Legislativa 
(12.05.1981-25.05.1983 y 25.05.1983-19.01.1984), Comisión de Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (3.03.1983-25.05.1983 y 25.05.1983-
28.12.1983), Comisión de Incompatibilidades (29.04.1980-12.05.1981), 
Comisión de Derechos Humanos (23.07.1980-12.05.1981), Comisión de Supli-
catorios (3.03.1983-25.05.1983 y 25.05.1983-19.01.1984), Comisión Espe-
cial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y 
Especial (30.06.1983-19.01.1984) y Comisión Conjunta I (Institucional, Admi-
nistración General y Legislativa) y II (Economía, Hacienda y Presupuestos) 
(10.06.1981-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Alfredo Marco Tabar 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos y del Grupo 
Parlamentario CDS en numerosas ocasiones. Dado que Jesús María Viana líder 
del grupo, se ausentaba con frecuencia por la actividad del partido en Madrid, 
Alfredo Marco Tabar actuaba como portavoz.

Destacan por su importancia los debates de política general. En 1982, 
Alfredo Marco Tabar participó como portavoz de la UCD (18.11.1982). En su 
intervención reconoció el esfuerzo del lehendakari en política económica para 
salir de la crisis. Criticó la propuesta de celebración de un referéndum sobre la 
central nuclear de Lemóniz porque no se debería circunscribir al País Vasco dado 
que los efectos de la misma tampoco lo harían. Reclamó la aprobación del pro-
yecto de ley de Territorios Históricos, en el que solicitaba que se tuviesen en 
cuenta las diferentes sensibilidades sobre este tema y el respeto a los derechos 
históricos. En relación con la política lingüística creía que se debía actuar con 
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prudencia porque una parte de la ciudadanía la percibía como una imposición 
y generaba rechazo. Por último, propuso que se llegase a un pacto entre todas 
las fuerzas políticas para acabar con la violencia y el terrorismo.

En el año 1983, volvió a intervenir en el debate de política general, en esta 
ocasión en representación del CDS (30.09.1983). Afirmó que el discurso del 
lehendakari había tenido su lado positivo y negativo. Le hubiera gustado una 
mayor contundencia en relación con la violencia. Concordaba con el lehen-
dakari en criticar la falta de transferencias desde 1981 y en su actitud crítica 
hacia la LOAPA. Añadió que cuando estaba en UCD era consciente de que el 
contenido de esta ley no era el adecuado. Por ultimo, insistió en la importancia 
de ofrecer una solución a los daños causados por las inundaciones, a través de 
la cobertura de los seguros y ayudas a las empresas lo más amplias posibles.

Otra de las intervenciones más destacadas, por el debate que generó en el 
Parlamento, fue su apoyo a la propuesta del PNV para que el himno de Euskadi 
fuese el Eusko Abendaren Ereserkia, conocido popularmente como Gora ta 
Gora. En principio el CDS era partidario de conseguir un acuerdo entre todas 
las fuerzas políticas, pero dado que el PNV defendía esta propuesta y el resto 
de partidos el Gernikako Arbola resultó imposible llegar a un acuerdo. Teniendo 
en cuenta esta situación y que el Gobierno Vasco en 1936 lo aprobó como 
himno, aunque nunca llegó a publicarse el acuerdo en el Boletín, el CDS deci-
dió apoyar la propuesta nacionalista.

Una cuestión que despertó un cierto interés en la prensa del momento fue el 
incidente que se produjo en la localidad alavesa de Berroci, donde el Departa-
mento de Interior había establecido un primer centro de formación para el 
embrión de la policía autonómica. Varios diputados de partidos de la oposición, 
que tuvieron noticias de este centro, se presentaron en el lugar para conocer que 
sucedía allí. A pesar de su condición de parlamentarios fueron retenidos de una 
manera poco cordial por los responsables del centro. Esto suscitó la queja de 
los parlamentarios retenidos y la solicitud de un debate en el Parlamento. En rela-
ción a esta cuestión la UCD apoyó al PNV para que este tema se tratase sin 
carácter de urgencia (16.07.1980).

En sus intervenciones encontramos referencias a la violencia en el País Vasco 
en dos ocasiones. El 16 de julio de 1980 se opuso a la aprobación de una 
proposición no de ley sobre medidas de gracia. Afirmó que defendió la Ley de 
amnistía en el Senado pero que ahora no apoyaría esta moción porque consi-
deraba que la amnistía había sido utilizada por algunos para reincorporarse a 
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ETA y matar. Añadió que resultaba contradictorio continuar matando y pedir la 
amnistía, además en un momento en el que se había conseguido una amplia 
autonomía. Decía: “Y yo no estoy dispuesto, y me lo he jurado a mi mismo, a 
que ninguna viuda ni ningún huérfano vuelva a increparme y vuelva a acusarme 
de algo que yo en el fondo reconocía que era cierto y era justo, que yo había 
posibilitado con mi voto que ese que había matado a su marido o a su padre 
lo había hecho en parte gracias a mi voto”.

En relación con este tema, en el Pleno del 6 de octubre de 1983 apoyó el 
Plan ZEN, porque las medidas policiales eran necesarias para acabar con ETA, 
dado el fracaso de las medidas políticas, como la amnistía, el desarrollo del 
Estatuto, etc. En su intervención recordó el acoso de ETA a los miembros de la 
UCD, cuya más cruda evidencia era el asesinato de varios de ellos.

Algunas de sus intervenciones favorables a diferentes temas fueron la relativa 
a una proposición no de ley sobre reserva de puestos de trabajo a los minusvá-
lidos (10.06.1981), aunque eran conscientes de la dificultad de su puesta en 
práctica por la situación de crisis económica, al proyecto de ley de Gobierno 
(30.06.1981), que lo veían adecuado, al dictamen sobre la central nuclear de 
Lemóniz (16.12.1981), porque las obras, licencias, etc. eran legales de acuerdo 
a la normativa y procedimientos vigentes o al proyecto de ley de la actividad 
comercial (19.05.1983).

En otros casos se oponían, como a la propuesta de medidas urgentes para 
reactivar el sector de la construcción (18.12.1980), porque no respetaba las com-
petencias del Estado; a una proposición no de ley de EE y PCE-EPK para con-
denar al Gobierno de El Salvador y la intervención de los Estados Unidos 
(18.03.1981), porque la condena era parcial y no denuncia todas las violacio-
nes de los derechos humanos; a una proposición de EE sobre normativa de la 
policía autónoma y acuerdos de la Junta de Seguridad (18.03.1981), porque 
consideraba la propuesta anticonstitucional, antiestatutaria y perturbadora, ya 
que pretendía que se aprobase esta ley sin tener en cuenta al Estado, que era 
quien debía regular mediante ley orgánica la creación de esta policía y se debía 
tratar en la Junta de Seguridad su puesta en marcha y no de manera unilateral 
por la CAV. También manifestó su oposición a una proposición no de ley de EE 
sobre la incorporación a la OTAN (30.09.1981), ya que el tema no era compe-
tencia de la Comunidad Autónoma o al aborto (20.05.1982), porque defendía 
el derecho a la vida de las personas, que consideraba lo eran desde la con-
cepción. En relación con el proyecto de ley que modificaba la ley sobre Centros 
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de Contratación de Cargas en Transporte Terrestre de Mercancías (31.03.1982), 
defendió que se modificase la norma siguiendo las recomendaciones del Tribu-
nal Constitucional.

Sobre los dictámenes de la Comisión de Incompatibilidades de los parlamen-
tarios realizó dos intervenciones. El 23 de mayo de 1980 defendió la absten-
ción de su grupo porque consideraban que aunque no existía una incompatibilidad 
legal, si que existía una real, para que un diputado general de un territorio (Emi-
lio Guevara lo era de Álava) fuese parlamentario electo por otro (Bizkaia), dado 
que podría haber intereses contrapuestos entre uno y otro. En el Pleno del 11 de 
febrero de 1983 sobre el dictamen de la Comisión de Incompatibilidades de 
tres parlamentarios, Santiago Griñó se opuso a la aprobación del dictamen 
sobre J. García de Miguel (parlamentario del CDS) porque era miembro de las 
Juntas Generales de Álava y consideraba que era incompatible el cargo con el 
de parlamentario. A. Marco Tabar defendió la compatibilidad y criticó a S. 
Griñó por la intencionalidad de su propuesta.

Una parte de sus intervenciones las realizó en los debates para admitir a trá-
mite diferentes propuestas de otros partidos. En general, sus intervenciones solían 
ser positivas, independientemente de que estuviesen de acuerdo con el conte-
nido de la propuesta, como en el caso de la propuesta de reforma del Regla-
mento del Parlamento (20.05.1982), la proposición de ley sobre acceso a la 
información y documentación administrativa (28.12.1982) o la ley electoral para 
las Juntas Generales de Gipuzkoa (11.02.1983).

También realizó algunas intervenciones sobre cuestiones de orden o enmien-
das menores, sin gran relevancia, dado que otros portavoces de su grupo habían 
establecido su posición en estos debates: como la propuesta del PNV sobre la 
inmunidad de los parlamentarios (26.11.1980), la propuesta de extinción de la 
Corporación Administrativa “Gran Bilbao” (18.12.1980), los presupuestos de 
1981 (16.07.1981), el debate de política general (23.09.1981), los presupuestos 
de 1982 (24.03.1982) y la Ley de Normalización del Uso del Euskera 
(24.11.1982).

Para concluir el análisis de la actividad parlamentaria de Alfredo Marco Tabar 
en esta legislatura debemos destacar dos momentos de cierta dureza. El 8 de 
octubre de 1981 los parlamentarios de la UCD abandonaron el Parlamento 
Vasco por las críticas a la LOAPA que consideraban se habían convertido en un 
juicio a la oposición, a la UCD. Y el 22 de junio de 1983, ya como parlamen-
tario del CDS, en un debate sobre la transferencia del Insalud y el Imserso, 
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intervino para defender a UCD y pidió que no se hablase de UCD porque “es 
de mala educación hablar de los muertos”.

Tras el fin de la legislatura de las Cortes Generales, en 1982, Alfredo Marco 
Tabar encabezó la lista del CDS al Congreso de los Diputados en la provincia 
de Álava, aunque no resultó elegido.

En 1984 el CDS no se presentó a las elecciones autonómicas de 1984 por-
que carecía de la infraestructura suficiente para hacerlo. En 1986 sí presentaron 
candidaturas en las elecciones autonómicas vascas.

Alfredo Marco Tabar era el número dos de la lista del CDS en Álava para 
las elecciones autonómicas en 1986. El CDS obtuvo dos escaños con el 
3,54 % de los votos en la CAV, ambos en Álava con el 8,05 % de los votos. 
Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz y Alfredo Marco Tabar. 
Pero Jesús Viana Santa Cruz falleció el 25 de febrero de 1987, por lo que no 
llegó a participar en la constitución del Parlamento y fue sustituido por Carlos 
Sainz Angulo (24.02.1987-3.09.1990). Formaron parte del Grupo Mixto 
(8.01.1987-3.09.1990).

En esta legislatura, a pesar del escaso peso de su grupo, fue elegido secre-
tario segundo de la Mesa del Parlamento Vasco (8.01.1987-18.12.1990), en un 
acuerdo que dio la presidencia a Jesús Eguiguren (PSE), la vicepresidencia pri-
mera a Patxi Ormazabal (EA), la vicepresidencia segunda a Joseba Andoni Lei-
zaola (PNV) y la secretaría primera a Koro Garmendia (EE). Como miembro de 
la Mesa del Parlamento fue secretario segundo de la Comisión de Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (18.03.1987-18.12.1990).

Como parlamentario del Grupo Mixto (8.01.1987-3.09.1990) fue vocal de 
tres comisiones parlamentarias: Comisión de Instituciones e Interior (11.03.1987-
3.09.1990), Comisión de Control Parlamentario de EITB (20.11.1989-
3.09.1990) y Comisión Especial sobre Derecho Civil, Foral y Especial 
(9.04.1987-3.09.1990).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Alfredo Marco Tabar 
intervino como portavoz de su grupo sobre diferentes temas.

Su primera intervención la realizó en el debate de investidura (26.02.1987). 
Inició su discurso recordando al recientemente fallecido Jesús M.ª Viana, al que 
sustituía como portavoz y explicó su voto positivo al lehendakari como un crédito 
que le concedía para reforzar un gobierno estable. Su actitud hacia el nuevo 
Gobierno (PNV-PSE) dependería de su actuación futura.
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Su posición ante el Gobierno continuó siendo bastante positiva a lo largo de 
la legislatura como se evidenció en las intervenciones en los debates de política 
general. En todos ellos elogió las intervenciones del lehendakari y reconoció un 
avance en diferentes cuestiones, aunque siempre apuntase algunas críticas.

En el primer debate de política general (25.09.1987), se quejó de que el 
lehendakari ignorase a los componentes del Grupo Mixto para llegar a acuer-
dos, aunque posteriormente J. A. Ardanza disipó estas dudas. Felicitó al lehen-
dakari por la visión que ofrecía del Estatuto pero criticaba a otros que ya 
consideraban que debía ser superado. También estaba de acuerdo con él en 
su visión de la violencia y de la economía, aunque en este último tema creía que 
debería haber mencionado el terrorismo como una dificultad a tener en cuenta 
en el proceso de recuperación económica. Criticó al Gobierno porque los dos 
partidos que lo formaban no actuaban de manera coordinada. También solicitó 
que no se modificase la LTH a pesar de las propuestas en este sentido.

Al año siguiente, en el debate de política general (30.09.1988) insistió en la 
falta de coordinación y en las discrepancias de los socios de gobierno. Recordó 
que habían apoyado la investidura y al Gobierno en diferentes ocasiones pero 
que le preocupaban estas discrepancias. Después recordó algunas iniciativas 
del Gobierno que habían recibido apoyo de la oposición, pero insistió en que 
los más problemático eran las disensiones en el propio Gobierno. También 
resaltó la situación de alto desempleo que provocaba un intenso malestar social 
que era aprovechado por los violentos. Se felicitaba del avance de la sociedad 
frente al terrorismo, por el cambio de actitud y el rechazo. Felicitó al lehendakari 
por ello y a los partidos firmantes del Pacto de Ajuria Enea. En relación con la 
situación económica mostró su acuerdo con las reflexiones del lehendakari sobre 
la CEE y con el Plan Integral contra la pobreza, a pesar de las dificultades de 
su aplicación por su complejidad. También se mostró de acuerdo en el avance 
del desarrollo estatutario y en las relaciones con las diputaciones forales.

En el último debate de política general (29.09.1989) inició su intervención 
recordando el asesinato de José Ignacio Ustaran (29.09.1980) hacía nueve años. 
Elogió el discurso del lehendakari y mencionó como aspectos positivos el Pacto 
de Ajuria Enea, el reconocimiento de los problemas en el Gobierno de coalición 
y el desarrollo estatutario. Este año afirmó que habían disminuido los problemas 
de coordinación dentro del Gobierno. Reclamó más acuerdos con la oposición, 
como se había hecho con la violencia. Afirmó que la situación económica estaba 
mejorando y que se avanzaba hacia la superación de la crisis. Criticó el exce-
sivo gasto público y defendió el desarrollo del Estatuto.



MARCO TABAR, Alfredo

644

Un segundo tema de interés en relación con su relación con el Gobierno fue-
ron los debates de los presupuestos. En los tres ejercicios de esta legislatura se 
presentaron enmiendas a la totalidad que evidenciaban la preocupación del 
CDS por la sanidad y el impulso de la política de vivienda. Junto a estas enmien-
das a la totalidad, que eran rechazadas presentaron una serie de enmiendas 
parciales referidas a partidas concretas del proyecto de presupuestos.

En el debate del Presupuesto para 1988 (20.05.1988) presentaron una 
enmienda a la totalidad, aunque su intención era únicamente enmendar el pre-
supuesto del Departamento de Sanidad pero el Reglamento del Parlamento obli-
gaba a formalizarlo como una enmienda a la totalidad. Fundamentaron esta 
enmienda en el derecho del paciente a ser atendido en el centro y por el médico 
que eligiese. Consideraban que la política que se estaba desarrollando iba en 
sentido contrario. También criticaban la preponderancia que se confería a la 
atención hospitalaria frente a la atención primaria y la falta de referencias a la 
iniciativa privada. En el debate del Presupuesto para 1989 (12.12.1989) volvió 
a presentar una enmienda a la totalidad aunque tampoco la finalidad era opo-
nerse a todo el presupuesto. El fundamento de la enmienda era impulsar la polí-
tica de vivienda para que tuviesen acceso a ella los colectivos más desfavorecidos. 
Para ello proponían incrementar la oferta de suelo edificable para reducir su 
precio y abaratar el coste de las viviendas, subvencionar préstamos para la cons-
trucción de viviendas de alquiler y bonificar fiscalmente los beneficios de los 
alquileres. En el Presupuesto para 1990 (11.12.1989) volvió a presentar una 
enmienda a la totalidad dirigida al Departamento de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente que suponía la reiteración de la del año anterior referida a la 
política de vivienda. Insistía y profundizaba en los argumentos para defender el 
incremento de la oferta de suelo edificable. Junto a esta enmienda presentaba 
otra dirigida al Departamento de Sanidad y Consumo en la que se reiteraba lo 
propuesto para el Presupuesto de 1988. En este caso insistía en la bondad de 
contar con un sistema sanitario mixto: público y privado y de facilitar la elección 
de centro y médico.

Una cuestión de importancia en las intervenciones de Alfredo Marco Tabar 
como portavoz del CDS fueron los debates sobre la articulación institucional de 
la Comunidad Autónoma. El 27 de marzo de 1987 se opuso a la propuesta de 
EA y EE para modificar la ley electoral de las Juntas Generales de Álava, Bizkaia 
y Gipuzkoa porque consideraba que invadía las competencias de los Territorios 
Históricos. Afirmaba que los derechos históricos de estos territorios no los con-
cedía el Estatuto ni la LTH sino que eran previos a ambos textos. El 3 de mayo 
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de 1990 se debatió la toma en consideración de una proposición de ley pre-
sentada por EA en relación con la “constitución interna básica de la Comunidad 
Autónoma”. En este caso el CDS se posicionó en contra de esta toma en consi-
deración, en contradicción con la aceptación del debate de todas las propues-
tas independientemente de su contenido como tenían por norma, debido a que 
la consideraba electoralista al haber sido presentada al final de la legislatura. 
En su réplica al portavoz de EA reconoció que no eran partidarios de la reforma 
de la LTH. En esta misma sesión se discutió una interpelación del propio Marco 
Tabar al lehendakari sobre la posibilidad de la modificación de la representa-
ción igualitaria de los tres territorios históricos en el Parlamento Vasco manifes-
tada en un discurso suyo. Recordó que este tema fue un punto en el que estuvieron 
todos los partidos de acuerdo, salvo el PCE-EPK, en el debate del Estatuto, tanto 
en el País Vasco como en las Cortes Generales.

Un debate de relevancia política fue el celebrado sobre una proposición no 
de ley formulada por el PNV y EE en defensa del derecho de autodeterminación 
del Pueblo Vasco (15.02.1990). En su argumentación Alfredo Marco se mostró 
contrario porque consideraba que resultaba lógico considerar que esta reclama-
ción llevaba aparejada la defensa de la independencia, algo que él no apro-
baba, porque era contrario a la Constitución y al ordenamiento jurídico 
internacional y porque debilitaba el consenso alcanzado entre los partidos demo-
cráticos en el Pacto de Ajuria Enea.

Intervino el 30 de abril de 1987 para oponerse a una proposición de EE 
para cambiar el himno. En su argumentación Marco Tabar consideraba que sería 
incoherente apoyar este cambio tras apoyar el himno en vigor en la I Legislatura, 
afirmó que el grupo proponente tampoco había solicitado su apoyo y que no 
era conveniente alterar los símbolos en función de cambios políticos de una a 
otra legislatura. Añadió que el himno había sido aceptado por todos, porque la 
gente no mostraba disconformidad cuando sonaba.

La Ertzaintza, su despliegue y actuación, fue una de las cuestiones sobre las 
que debatió el Parlamento. El 16 de octubre de 1987 el CDS apoyó una pro-
posición no de ley presentada por EE sobre el despliegue de la Ertzaintza por-
que consideraba que se adecuaba al desarrollo del Estatuto. El 20 de noviembre 
de 1987 defendió la propuesta de creación de una comisión de investigación 
sobre presuntas irregularidades en la selección y promoción de miembros de la 
Ertzaintza presentada por EA, EE y el Grupo Mixto dadas las noticias publica-
das sobre este problema. El 19 de febrero de 1988 anunció el apoyo a una 
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proposición no de ley de EE sobre la convocatoria de la octava promoción de 
la Ertzaintza. El Pleno del 25 de marzo de 1988 volvió a tratar sobre los pro-
blemas en la Ertzaintza y se discutió un informe presentado por el Gobierno 
Vasco para aclarar las críticas de la oposición. El CDS no consideraba que el 
documento presentado por el Gobierno explicase suficientemente las presuntas 
irregularidades en la selección del personal. Alfredo Marco preguntó al conse-
jero de Interior, el 6 de octubre de 1989, por unos incidentes que se produjeron 
en Arkaute con un grupo de ertzainas que protestaba por sus reclamaciones 
laborales el día de la entrega de despachos a los alumnos de la octava promo-
ción de la Ertzaintza.

El CDS participó en el consenso de todos los grupos de la Cámara para la 
creación del Instituto Vasco de la Mujer (20.11.1987 y 5.02.1988), para la crea-
ción de una plataforma de cooperación transfronteriza entre la CAV, Navarra y 
el País Vasco francés (17.02.1989), a propuesta de EA, en la convocatoria de 
una manifestación en favor de la paz (9.03.1989) y en el apoyo a la propuesta 
del PP para proponer a la Coordinadora Gesto por la Paz y a la Asociación 
por la Paz de Euskal Herria para la concesión del Premio Nobel de la Paz 
(6.10.1989). También apoyaron el proyecto de ley de ingreso mínimo de inser-
ción (3.05.1990) porque consideraban que era acertado y que se había con-
sensuado entre los diferentes grupos; apoyaron junto a otros grupos la proposición 
no de ley de EE sobre los jóvenes vascos objetores de conciencia detenidos 
(13.04.1989), que no logró el acuerdo unánime para todos sus puntos; apoyó 
la proposición no de ley formulada por el PNV por la que se instaba al Gobierno 
Vasco a interponer recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 31/1987, de 18 
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (12.02.1988) porque 
invadía las competencias de las comunidades autónomas; presentó una propo-
sición no de ley en relación con la situación de las personas con minusvalías 
(27.04.1988), que apoyaron todos los grupos; se sumaron al proyecto de ley 
reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco (30.05.1989) porque 
contribuía a la mejora de las mismas y respetaba las competencias de las dipu-
taciones en este tema, también al proyecto de ley de valoración del suelo de la 
CAV (17.11.1989) y presentaron junto a EA y EE una solicitud de creación de una 
comisión de investigación sobre la concesión de licencias para explotación del 
juego en la CAV (6.04.1990).

Alfredo Marco Tabar defendió la oposición del CDS a la proposición no de 
ley de EA sobre la necesidad de la construcción de un centro de Enseñanzas 
Medias en Vitoria-Gasteiz para los alumnos que habían cursado los estudios de 
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EGB en los modelos “B” o “D” (5.02.1988) porque consideraba que contribuiría 
a la separación de los estudiantes y porque supondría eliminar la posibilidad de 
elección de centro para el alumnado. También se opusieron a la proposición no 
de ley del PSE instando al Gobierno a crear la Agencia de Medio Ambiente 
(19.04.1989) porque esta propuesta ya había sido defendida por otros grupos 
anteriormente y porque el PSE formaba parte del Gobierno, lo que resultaba un 
tanto contradictorio. El CDS se opuso a la modificación propuesta por PNV y PSE 
a la Ley 6/85, de 27 de junio, que creaba y regulaba el Consejo Social de la 
UPV-EHU porque su única finalidad era facilitar las mayorías para la aprobación 
de los acuerdos. También se opusieron a una moción presentada por EA sobre 
el incumplimiento del Gobierno central del Plan de repliegue de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado (15.02.1990), porque en su opinión se debería 
esperar a que se pronunciase la Comisión de Desarrollo Autonómico. Se opusie-
ron a la toma en consideración de una propuesta de EE para garantizar la aten-
ción sanitaria pública en materia de interrupción voluntaria del embarazo 
(6.04.1990) por el tratamiento que realizaba de la voluntariedad para la asisten-
cia, a pesar de su política de apoyar la toma en consideración de las propues-
tas de otros grupos al margen de que posteriormente se opusiesen al contenido 
de las mismas. Se opuso a una propuesta de EA sobre la grave situación que 
atravesaba Lituania (27.04.1990) porque lo consideraba como un desahogo 
nacionalista. Votó en contra de una proposición no de ley de EA para la elabo-
ración de un código ético de conducta de los políticos y de los partidos políticos 
(31.05.1990) porque no era necesario un código específico para los políticos 
dado que servían los mismos principios éticos de todos los ciudadanos.

Intervino en el Pleno del 17 de noviembre de 1989 para defender una pro-
posición no de ley presentada por el CDS en relación con la posible ubicación 
en el municipio de Iruña de Oca (Álava) de un vertedero industrial de productos 
tóxicos. Explicó que el objetivo de la proposición era conocer la opinión de los 
grupos sobre el tema para que el Gobierno pudiese tomar la decisión de manera 
fundada. Solicitó que se informase a los posibles afectados. Consideraba que 
quien generaba los residuos debería encargarse de su eliminación y si no era 
posible que pagase a quien se encargase de ellos, porque las industrias les 
daban beneficios. Añadió que en vez de un vertedero debería repartirse en 
varios para que los residuos viajasen menos.

Intervino en el Pleno del 11 de mayo de 1990 sobre el Informe del Ararteko 
del año 1989, para elogiar su labor y destacar las dificultades que había supe-
rado para desarrollar su trabajo.
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En las elecciones autonómicas de 1990 encabezó la candidatura del CDS 
por Álava pero no obtuvieron ningún escaño y muy pocos votos.
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MARKIEGI CANDINA, Xabier
[Bilbao, 30.12.1938 – Aguadulce (Almería), 28.03.2021]

Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1986
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1990

Xabier Markiegi nació en Bilbao el 30 de diciembre de 1938. Sus padres 
fueron Andrés Markiegi (Bilbao, 17.03.1910) y Asun Candina (Sopela (Bizkaia), 
23.08.1910). Su padre trabajó como empleado del Banco de Vizcaya, alcan-
zando el puesto de inspector de sucursales. Posteriormente, solicitó una exceden-
cia y formó con unos amigos una sociedad, en la que llevaba la contabilidad, 
dedicada a fabricación de electrodomésticos en Bergara (Gipuzkoa). Andrés 
Markiegi fue enfermero en un batallón de gudaris en la Guerra Civil. Fue herido 
en Elgeta (Gipuzkoa). Al conquistar Bilbao las tropas rebeldes fue conducido a 
un batallón de trabajadores en Miranda de Ebro (Burgos) y posteriormente, alis-
tado como soldado en el ejército franquista, finalizó la guerra en el frente de 
Huesca, como cocinero.

Su madre, Asun Candina, era hija de un marino mercante y la familia se tras-
ladó a vivir a Las Arenas (Bizkaia). Allí frecuentó el batzoki, donde conoció a 
José Antonio Aguirre y al padre Alberto Onaindia, entablando relación con el 
mundo del nacionalismo vasco. Muestra de ello fue su relación con Emakume 
Abertzale Batza. En la guerra fue enfermera en los hospitales de sangre del 
Gobierno Vasco.

La familia Markiegi Candina tuvo diez hijos, de los cuales los cinco mayores 
fueron a seminarios o noviciados de frailes.

En la formación ideológica de Xabier Markiegi influyó el ambiente naciona-
lista y religioso de la familia paterna. Los tíos de su padre: Polentzi Markiegi 
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Olazabal, alcalde nacionalista de Deba en la II República, fusilado en el penal 
del Dueso (Cantabria), José Markiegi Olazabal, poeta y religioso, fusilado en 
Oiartzun (Gipuzkoa) por los soldados rebeldes, Félix Markiegi Olazabal, reli-
gioso y poeta, exiliado en Argentina. Y su tío paterno, Juan, hermano de su 
padre, cura y capellán de gudaris, que fue encarcelado.

Junto al entorno nacionalista eclesiástico, en la familia permanecía el recuerdo 
del bisabuelo paterno que había muerto en la defensa de Bilbao en 1874 encua-
drado en las tropas liberales.

Xabier Markiegi se casó en 1981. Su mujer compartía militancia política 
en EE.

En el seno de una familia que vive con intensidad la religión no resulta extraño 
que cinco de los hermanos Markiegi optaran por la vida religiosa. Tras estudiar 
la educación primaria y el bachillerato en el colegio Santiago Apóstol, de los 
Hermanos de La Salle en Bilbao, Xabier ingresó en esta congregación religiosa. 
En 1954 inició su formación en el noviciado de San Asensio (La Rioja). Posterior-
mente, se trasladó a Salamanca para estudiar Teología en la Universidad Pon-
tificia durante tres cursos (1956-1959). Tras esta etapa de formación inicial fue 
enviado como profesor en prácticas a un colegio de la congregación en el barrio 
de Herrera en San Sebastián, donde fue profesor de Ramón Jáuregui. En 1961 
volvió a Salamanca para finalizar los estudios de Teología, que compatibilizó 
con los de Filosofía y Letras en la Universidad de Salamanca. En 1963 fue des-
tinado al colegio Santiago Apóstol de Bilbao, donde fue profesor de Iñaki Ana-
sagasti. Compatibilizó su labor docente con el estudio de tres cursos de Ingeniería, 
con la finalidad de mejorar su formación para trabajar como profesor en las 
escuelas de Formación Profesional de su congregación. En 1966 enfermó de 
tuberculosis y fue enviado a San Asensio (La Rioja) como director del Instituto 
Laboral de los Hermanos de La Salle. Al año siguiente fue a Roma al Centro 
Internacional Lasaliano, para formarse en dinámica de grupos y relaciones huma-
nas, con el fin de dedicarse a la dirección de los centros formativos de la con-
gregación. En 1968, se trasladó a Irún (Gipuzkoa) como director de la escuela 
de magisterio La Salle - N.ª Sra. del Juncal, responsabilidad que compatibilizó 
con la continuación de sus estudios, ahora en la Universidad Complutense de 
Madrid, en la que se licenció en Psicología (1973). En este periodo en Irún par-
ticipó en los cursos de renovación pedagógica organizados por Adarra, en la 
fundación de “escuelas de padres” en diferentes centros educativos y publicó 
dos libros sobre el tema.
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En 1974, tras el cierre de la escuela de magisterio de Irún fue como profesor 
a Eibar a un centro educativo de los Hermanos de La Salle, donde tuvo como 
alumno a Arnaldo Otegi. Al año siguiente aprobó las oposiciones a maestro y 
le destinaron a la escuela pública de Gallarta (Bizkaia). En este centro perma-
neció hasta 1981, cuando pasó a la situación de servicios especiales para incor-
porarse al Parlamento. En el curso 1994-1995 se reincorporó a la escuela, tras 
abandonar el Parlamento, para volver a abandonarla en marzo de 1995 al ser 
elegido ararteko. Al cesar en este cargo, en el año 2000, se reincorporó a la 
función pública, pero como asesor en el Consejo Escolar de Euskadi. En el año 
2002 fue a Marruecos como director del Instituto Cervantes en Rabat y coordi-
nador de los Institutos Cervantes de Tánger, Tetuán, Fez y Casablanca. En 2007 
cesó en esta responsabilidad y se reincorporó a la escuela de Gallarta, donde 
accedió a la jubilación.

Xabier Markiegi ha sido miembro de asociaciones musicales y cívicas. Entre 
las primeras se encuentran la ABAO y la Sociedad Filarmónica de Bilbao, y en 
la actualidad de la Sociedad Filarmónica de Almería. Y entre las segundas, 
Gesto por la Paz y Foro de Ermua.

Su trayectoria intelectual ha estado influida por el Vaticano II, que le llevó a 
un compromiso social, más allá de lo religioso. En esta evolución se entiende su 
entrada en el mundo de la política activa en 1976-1977, como militante de EIA. 
En 1978 fue elegido Herrialdeburu (Responsable político) de Bizkaia y en 1982 
vicesecretario general para la Comunicación. También fue miembro de la Ejecu-
tiva del Partido y del Biltzar Ttipia durante los años de una actividad orgánica 
más intensa. En su actividad política en EE, una de las labores más importantes 
en las que participó, junto a otros responsables de esta organización, fue el pro-
ceso de disolución de ETA p-m, en los años 80.

Su actividad institucional se inició en 1979 cuando fue elegido, en las pri-
meras elecciones municipales democráticas, concejal por EE en Abanto y Zier-
bana. El Provincial de los Hermanos de La Salle consideró que un religioso no 
podía ocupar este cargo político, por lo que abandonó la congregación. En 
1980 se convirtió en apoderado por EE en las Juntas Generales de Bizkaia y 
al año siguiente sustituyó a Mario Onaindia en el Parlamento Vasco, por lo 
que abandonó la enseñanza. Fue reelegido como parlamentario en 1984, 
1987 y 1990.

En su labor como parlamentario podemos distinguir dos etapas. Desde su 
ingreso hasta 1993 fue parlamentario por EE. Tras la convergencia de EE con 
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el PSE, permaneció en el Parlamento como parlamentario independiente en el 
Grupo Mixto, hasta el final de la legislatura, en 1994. Xabier Markiegi decidió 
no participar en la convergencia entre su partido y el PSE por considerar que 
era prematuro y que no sería asumido por buena parte de la militancia y del 
electorado de EE. Junto a esta labor parlamentaria, el propio Xabier Markiegi 
destaca la participación de EE, a la que él contribuyó, al Pacto de Ajuria Enea.

En la IV Legislatura cuando X. Markiegi era diputado independiente en el 
Parlamento Vasco fue propuesto como candidato a ararteko por el Gobierno de 
coalición PNV-PSE, que retiró la candidatura tras comprobar la falta de mayoría 
suficiente para aprobarla. Tras las nuevas elecciones autonómicas, en marzo de 
1995 fue elegido ararteko por el Parlamento. Permaneció en este cargo hasta 
septiembre de 2000. En este periodo la oficina del Ararteko realizó diferentes 
informes sobre los problemas de la infancia, adolescencia y tercera edad, los 
enfermos mentales, etc., es decir, cuestiones de hondo calado social.

Tras el cese como ararteko, y estando de nuevo en su puesto de funcionario, 
fue propuesto como candidato para Ombudsman europeo ante el Parlamento 
Europeo, en noviembre de 2002 con el apoyo de todos los eurodiputados espa-
ñoles. Finalmente, retiró su candidatura ante la evidencia de que no sería elegido.

Tras su labor como ararteko fue nombrado miembro del Patronato de la Fun-
dación Fernando Buesa, y en representación de esta Fundación del Patronato 
de la Fundación Victimas del Terrorismo (2001), puesto que abandonó al incor-
porarse al Instituto Cervantes.

Tras su jubilación, ante el acoso del nacionalismo radical que había sufrido 
en Bilbao, decidió, junto a su mujer, instalarse en Almería, donde han partici-
pado intensamente en la vida cultural de la ciudad. El 28 de marzo de 2021 
falleció en su casa de Aguadulce (Almería).

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se desarrolló en el Parlamento Vasco (1981-1994). 
En este tiempo como parlamentario formó parte de 17 comisiones en el Parla-
mento y actuó como portavoz de su grupo en diferentes debates. Los temas a 
los que dedicó mayor atención fueron los relacionados con la educación, y en 
concreto, el debate sobre la Ley de la Escuela Pública Vasca y la Ley de Cuer-
pos Docentes Vascos. También participó, junto a José Luis Lizundia y Javier Ola-
verri, en el debate de la LTH, defendiendo un mayor poder competencial para 
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los órganos comunes frente a los Territorios Históricos. Por último, también parti-
cipó activamente en la Comisión de Derechos Humanos.

Xabier Markiegi ocupó el segundo puesto en la lista de EE en Bizkaia para 
las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980. EE obtuvo seis escaños 
con el 9,82 % de los votos en la CAV y un escaño en Bizkaia con el 7,81 % de 
los votos. Resultaron elegidos Mario Onaindia en Bizkaia, que dimitió el 4 de 
septiembre de 1981 y fue sustituido por Xabier Markiegi, Eduardo “Teo” Uriarte 
y Juan José Olaberria en Álava y Martín Auzmendi, Javier Olaverri y José Luis 
Lizundia en Gipuzkoa. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario EE 
(23.09.1981-19.01.1984). Este grupo funcionaba de una manera poco jerarqui-
zada, liderado por Mario Onaindia, su portavoz, y con Eduardo Uriarte como 
secretario. Aunque en otros temas compartía la portavocía con Javier Olaverri, 
para asuntos económicos o el futuro de la central nuclear de Lemóniz, o con José 
Luis Lizundia, para los debates sobre el euskera.

Xabier Markiegi sustituyó a Mario Onaindia como parlamentario y como por-
tavoz, por lo que pasó a formar parte de la Junta de Portavoces (21.10.1981-
19.01.1984). Su elección como portavoz se debió a su relevancia en el partido, 
como responsable de Bizkaia, a sus posiciones sosegadas en el debate político, 
a su veteranía y a su capacidad de comunicación. También fue miembro de 
cuatro comisiones en esta legislatura, secretario de la Comisión Conjunta IV y V 
(24.11.1983-19.01.1984) y vocal de la Comisión Institucional, Administración 
General, Legislativa (21.10.1981-19.01.1984), de la Comisión Conjunta I y II 
(21.10.1981-19.01.1984) y de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento 
y Gobierno (4.01.1984-22.03.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Xabier Markiegi inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones. Pode-
mos destacar sus intervenciones en los debates de política general, presupuestos, 
desarrollo autonómico, institucionalización de la Comunidad Autónoma y 
educación.

Un primer bloque de discurso lo componen los pronunciados en los debates 
de política general, en los que EE se mostró crítico con el Gobierno, pero ofre-
ciéndose a dialogar para buscar acuerdos en temas importantes como la LTH.

El debate de política general de 1981 (23.09.1981) supuso el debut como 
portavoz de EE de Xabier Markiegi. Inició su exposición coincidiendo en el diag-
nóstico con el lehendakari en lo referente a la difícil situación política y social y 
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a la ofensiva del centralismo materializado en los pactos entre UCD y PSOE, 
que suponían una involución autonómica, pero también criticó los resultados 
obtenidos por la política del Gobierno. Consideraba que la opción del PNV de 
formar un gobierno monocolor, tras las elecciones de 1980, había debilitado el 
bloque autonómico. Esto se agravó por el interés del PNV por monopolizar el 
Estatuto, su desarrollo y su administración. Coincidió con la interpretación del 
Gobierno sobre la LOAPA como una involución autonómica y una revisión de la 
Constitución que limitaría los poderes de las comunidades autónomas. También 
se mostró crítico con el proyecto de ley de Autonomía Universitaria por suponer 
una limitación de la autonomía vasca. Finalizó solicitando al Gobierno Vasco 
que defendiese el Estatuto.

En el debate de política general de 1982, inició su intervención con una refe-
rencia al triunfo del PSOE en las recientes elecciones generales, que esperaba 
abriese un nuevo tiempo de entendimiento para solucionar los problemas del 
país. Reclamaba un acuerdo entre nacionalismo y socialismo para afrontar los 
problemas del país. Recordó como modelo de colaboración el proceso de ela-
boración del Estatuto de Autonomía que debería ser imitado para solucionar 
otros problemas. En la comunicación del Gobierno a la Cámara veía una muy 
buena voluntad que comparaba con una felicitación de Navidad. Se congratuló 
de que el Gobierno hablase de planificación económica, cuando habían criti-
cado propuestas en este sentido con anterioridad. Pero criticó la falta de pro-
puestas concretas y de un proyecto económico para salir de la crisis. También 
le parecían positivas las referencias a la pacificación, al desarrollo del proceso 
de transferencias, a la política lingüística, pero reprobó que todo fuesen propues-
tas con escasa concreción y mucha improvisación. También mencionó el clien-
telismo en la contratación pública y en la política de subvenciones. Se refirió al 
estancamiento del debate de la LTH, que achacó a los desacuerdos internos en 
el PNV y que provocaba la indefinición del modelo institucional. En definitiva, 
censuró la falta de dirección del Gobierno y con ello la falta de dirección del 
país. En su réplica el lehendakari resaltó las diferentes posturas en EE por las 
manifestaciones de militantes de la corriente Nueva Izquierda. Esta referencia 
sirvió a Xabier Markiegi para destacar la bondad del reconocimiento de corrien-
tes organizadas en EE, como una muestra de funcionamiento interno democrá-
tico de este partido (18.11.1982).

En el debate de política general de 1983 se mostró satisfecho de que la sen-
tencia del Tribunal Constitucional anulando parcialmente la LOAPA hubiese sig-
nificado una reducción de la tensión entre el Gobierno central y el Gobierno 
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Vasco, que se había extendido a otros ámbitos, como evidenciaban la “guerra 
de las banderas” del verano. También resaltó que ambos gobiernos habían mos-
trado un nuevo espíritu de colaboración en la atención a las consecuencias de 
las inundaciones. A continuación reclamó que este nuevo espíritu de entendi-
miento se extendiese a las relaciones con el resto de partidos del País Vasco, 
dada la falta de acuerdos que se había vivido durante 1983, como mostraron 
las imposiciones del PNV en aspectos como las leyes electorales de los territo-
rios históricos o la del himno. Volvió sobre las discrepancias de su partido en 
relación con la LTH por su carácter confederal y reclamó diálogo con la oposi-
ción para aprobar un proyecto con un mayor apoyo. Mencionó el problema del 
paro, que el Gobierno no conseguía solucionar y reclamó una política econó-
mica útil para afrontarlo, dirigida a la industria, a la agricultura y a los servicios. 
En relación con la pacificación se felicitó por la convocatoria del lehendakari 
de una mesa por la paz y reclamó incrementar la cooperación entre los diferen-
tes partidos (30.09.1983).

En los debates de presupuestos, Xabier Markiegi tuvo una participación cen-
trada en el ámbito de la educación. En el debate de los Presupuestos para 1982 
presentó las enmiendas del presupuesto de educación (24.03.1982). En su argu-
mentación defendió la inversión en la enseñanza pública frente a la privada, 
que consideraba no era un derecho para todos porque en las zonas más des-
favorecidas no existía una oferta privada. Por tanto, las enmiendas iban encami-
nadas a incrementar la financiación de la enseñanza pública en diferentes 
partidas: aumento de la partida presupuestaria para los entes públicos de for-
mación del profesorado, de los sueldos del profesorado de la enseñanza pri-
maria y secundaria, de la financiación de materiales para los centros escolares, 
compensando todo ello con una reducción de la financiación de la enseñanza 
privada y de los gastos de representación y gasto corriente en la enseñanza 
pública.

En el debate de los Presupuestos para 1984 también defendió las enmiendas 
de EE al presupuesto de educación. En la presentación de sus enmiendas volvió 
a criticar la cantidad dedicada a la financiación de la enseñanza privada frente 
a la pública, y solicitó que se modificase. Nuevamente en las enmiendas par-
ciales se solicitaba incrementar partidas concretas para profesorado sustituto, 
euskaldunización, equipamientos, mejora de las infraestructuras, etc. (20.12.1983).

Un tema relevante en esta legislatura fue el de la institucionalización de la 
Comunidad Autónoma. Sobre ello hubo dos debates de gran importancia, el 
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de la regulación de las elecciones para las Juntas Generales de los Territorios 
Históricos y el de la LTH, en los que X. Markiegi actuó como portavoz.

El primer debate de este ámbito en el que participó X. Markiegi fue la discu-
sión sobre aceptación a trámite de las proposiciones de ley electorales para las 
Juntas Generales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa (11.02.1983). En el debate sobre 
las referidas a Gipuzkoa y a Álava se opuso a las mismas porque consideraba 
que el Parlamento Vasco debía aprobar una única ley para los tres territorios, en 
la que también tendrían cabida las especificidades de cada uno de ellos, y no 
una para cada territorio. Tampoco aceptaban que únicamente se regulase la 
elección de las Juntas y no de la Diputación, ya que consideraban ambos pro-
cesos competencia del Parlamento. Por último, consideraban que el proyecto no 
era fruto del consenso de los partidos, sino únicamente de la mayoría del PNV. 
En la proposición de ley electoral para las Juntas Generales de Bizkaia recordó 
las razones anteriores y añadió que las Juntas habían presentado la proposición 
para su ratificación, sin opción a su modificación, lo que consideraba inacepta-
ble para la soberanía del Parlamento. De acuerdo con los argumentos mostra-
dos apoyaron la toma en consideración de una proposición de ley sobre 
elecciones a Juntas Generales, presentada por el PSE, en la que se recogía una 
misma normativa para los tres territorios que incluía a Juntas Generales y 
Diputaciones.

X. Markiegi también participó como portavoz de EE en el debate de las pro-
posiciones de ley de Gipuzkoa y Álava, aunque en esta última sus intervencio-
nes no fueron relevantes. En estos debates defendió la competencia del Parlamento 
para regular las elecciones a Juntas y también para las Diputaciones, de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía. Consideraba que el mayor punto de desencuen-
tro entre el PNV y EE era la diferente opinión sobre la capacidad del Parlamento 
para legislar sobre la elección de las diputaciones, a causa de la diferente inter-
pretación que hacía cada grupo sobre lo establecido en el Estatuto de Autono-
mía (7.03.1983).

El segundo tema relacionado con el desarrollo institucional de la CAV de 
gran relevancia fue el debate de la LTH. En este debate X. Markiegi defendió 
la oposición de su partido a este proyecto de ley porque consideraban que no 
armonizaba el respecto a la historia con la actualidad, es decir, defendían un 
modelo de organización con mayor poder de las instituciones comunes frente a 
las provinciales de acuerdo con la actualización de los derechos históricos que 
suponía el Estatuto de Autonomía. Entrando en el detalle de la ley señaló que 



BIOGRAFÍAS

657

indirectamente se trataba de convertir las normas aprobadas por las Juntas Gene-
rales en equivalentes a las leyes, porque no se quería incluir que el recurso con-
tra ellas debía realizarse ante la jurisdicción contencioso-administrativa y que las 
competencias otorgadas a los Territorios Históricos suponían una limitación de 
las del Parlamento. Una buena muestra sería las limitadas competencias del Par-
lamento en la fijación de los recursos económicos disponibles, que venían dados 
por los Territorios Históricos. Destacó el olvido en la ley de los municipios y merin-
dades que formaban parte del entramado foral tradicional. En su opinión la ley 
suponía el retorno a un foralismo preconstitucional, que el PNV compartía con 
la derecha española, incompatible con la moderna visión de la construcción de 
la nación vasca (25.11.1983).

Relacionado con la institucionalización de la Comunidad Autónoma también 
se debatió una propuesta sobre el himno oficial de la misma. EE presentó una pro-
posición de ley para convertir al Gernikako Arbola en el himno, que defendió José 
Luis Lizundia. X. Markiegi respondió al Gobierno que no estaban dispuestos a reti-
rar la propuesta para presentar otra consensuada porque creían que no sería en 
relación con el Gernikako Arbola, sino con otra melodía (31.03.1982).

En relación con los símbolos, el Grupo Mixto-AP presentó una proposición 
no de ley sobre el cumplimiento de la legalidad en el uso de la bandera cons-
titucional (30.09.1983). X. Markiegi defendió que el respeto se extendiese a 
todas las banderas, también a la ikurriña, y apoyó que las autoridades cumplie-
sen la legalidad vigente. Consideraba que se debían respetar todos los símbo-
los, que eran importantes para unos y otros, y no exacerbar los enfrentamientos. 
Lo importante no eran las banderas sino la concordia.

Otro tema que suscitó relevantes debates parlamentarios fue el desarrollo 
autonómico y las diferentes interpretaciones sobre la LOAPA que se ofrecieron 
desde los partidos políticos.

En un debate celebrado en el Parlamento Vasco, EE se manifestó contrario a 
la LOAPA, acordada entre la UCD y el PSOE, por considerar que abría un pro-
ceso de involución autonómica que vulneraba la Constitución, lo que hacía nece-
sario un pronunciamiento del Parlamento en favor del Estatuto de Autonomía. En 
su argumentación explicó cómo las competencias de las comunidades autóno-
mas quedaban hipotecadas por las concedidas al Gobierno y a las Cortes 
Generales para armonizar el proceso de desarrollo autonómico y defendió una 
interpretación de este proceso que ampliaría la capacidad de las autonomías. 
En su defensa del Estatuto de Autonomía lo interpretaba como un acuerdo de 
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todos los vascos, construido sobre bases democráticas y no míticas, que serviría 
para solucionar los problemas de los vascos. Aceptó el recurso al Tribunal Cons-
titucional como una vía para oponerse a la LOAPA, pero también propuso con-
vocar una manifestación unitaria, impulsada desde las instituciones, para defender 
el Estatuto. En las propuestas de resoluciones presentadas en este debate acordó 
con el PNV varias resoluciones en defensa del Estatuto (8.10.1981).

Al año siguiente, durante el trámite en el Senado de la LOAPA, se debatió 
nuevamente sobre esta cuestión a partir de una comunicación referida a este tema 
enviada por el Gobierno Vasco. X. Markiegi se congratuló de que el Gobierno 
hubiese convocado una manifestación en defensa del Estatuto y contra la involu-
ción autonómica. Recapituló lo sucedido en el trámite parlamentario de la LOAPA 
y resaltó la falta de voluntad negociadora de la UCD y el PSOE sobre el tema, 
debida a la presión de los poderes fácticos partidarios del centralismo. También 
mostró su oposición a una visión niveladora del proceso autonómico y destacó 
su visión en la que tenía cabida la pluralidad nacional (22.07.1982).

En relación con la situación de la autonomía X. Markiegi presentó una pre-
gunta al lehendakari sobre una posible reforma del Estatuto, para garantizar el 
autogobierno, provocada por unas declaraciones del consejero de Educación 
al respecto (22.06.1983) y otra sobre la asunción de competencias por la Comu-
nidad Autónoma (20.12.1983).

Un tema en el que X. Markiegi intervino con frecuencia fue la educación, 
cuestión que conocía bien por su actividad profesional. Apoyó una proposición 
no de ley, presentada por el PSE, sobre la situación de los profesores sustitutos 
en EGB, que solicitaba establecer unos criterios para la ordenación de las listas 
de sustitución. Se opuso a otra proposición no de ley, también del PSE, sobre la 
introducción de una materia sobre la Constitución y el Estatuto de Autonomía en 
las enseñanzas de EGB, FP y BUP porque esta cuestión ya estaba regulada y 
no correspondía a la comunidad autónoma hacerlo, porque en la EGB, por 
razones pedagógicas, se deberían promover los valores de convivencia y no la 
enseñanza sistemática de estos contenidos y porque podría ser considerada 
como las asignaturas de política de la dictadura franquista (31.03.1982). Tam-
bién apoyó la proposición no de ley sobre la elaboración de una normativa 
para regular la convocatoria de elecciones de representantes en los consejos de 
dirección y juntas económicas de los centros escolares públicos, presentada por 
el PSE (24.11.1982). Se mostró partidario de la institucionalización de las ikasto-
las, pero criticó el proyecto del Gobierno para la creación del Instituto Vasco de 
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Ikastolas, porque no contribuía a solucionar el problema de la integración de las 
ikastolas en el sistema público de enseñanza y creaba una tercera red escolar 
entre el sistema público y el privado. Se mostró partidario de la reconversión 
pública de las ikastolas y de la integración de su profesorado en un mismo 
cuerpo de funcionariado docente vasco con los enseñantes del sistema público. 
Añadió que esta configuración de redes educativas diferentes conllevaba el 
riesgo de que se segmentasen por idioma y en la red pública no se garantizase 
un avance suficiente del proceso de euskaldunización. También criticó la falta 
de democracia en el gobierno de los centros que planteaba la red al concen-
trar funciones de selección del personal en la dirección (27.07.1983).

En la Comisión de Educación y Cultura preguntó al consejero de Educación 
sobre la posible implantación de la gratuidad total en la Enseñanza General 
Básica sobre la que había hablado un diputado del PNV en las Cortes Gene-
rales (9.12.1982). También solicitó la comparecencia del mismo consejero para 
que ofreciese explicaciones sobre el conflicto laboral surgido en los centros públi-
cos de enseñanza de EGB (16.02.1983). Participó en el debate sobre la Ley de 
Reforma Universitaria, suscitado en la comparecencia del consejero de Educa-
ción para informar sobre este proyecto, defendiendo las competencias en edu-
cación del País Vasco (26.05.1983).

X. Markiegi defendió la proposición no de ley sobre pacificación y normali-
zación democrática en Euskadi, presentada por PNV y EE, que recibió el apoyo 
del resto de grupos (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa, 
9.12.1982 y Pleno, 28.12.1982). X. Markiegi inició su intervención congratulán-
dose por haber alcanzado la unanimidad en esta propuesta. Incidió en que el 
desarrollo de la autonomía serviría para deslegitimar a los que usaban la vio-
lencia y recordó el proceso de reinserción de los miembros de ETA como una 
vía para la pacificación.

Tras la disolución de la Cámara Xabier Markiegi encabezó la lista de EE en 
Bizkaia para las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1984. EE obtuvo 
seis escaños con el 9,82 % de los votos en la CAV y dos escaños en Bizkaia 
con el 7,47 % de los votos. Resultaron elegidos Xabier Markiegi y Roberto Ler-
txundi en Bizkaia, Mario Onaindia y Eduardo “Teo” Uriarte en Álava y Javier 
Olaverri y Xabier Gurrutxaga en Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario 
EE (22.03.1984-1.10.1986).

Xabier Markiegi fue vocal de tres comisiones en esta legislatura: Comisión 
Institucional, Administración General, Legislativa (3.05.1984-1.10.1986), de la 
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Comisión Conjunta I y II (3.12.1984-14.02.1985) y de la Comisión Especial de 
Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(18.10.1984-1.10.1986).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas, Xabier Markiegi 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones, 
aunque en menor número que en la legislatura anterior.

En esta legislatura X. Markiegi no actuó como portavoz de su grupo, por lo 
que no intervino en los debates de política general y únicamente lo hizo en uno 
de los de presupuestos. En la discusión del Presupuesto para 1985, en la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos (15.05.1985), defendió la reducción 
del presupuesto de transferencia a sociedad públicas, la reducción del de Pre-
sidencia en una serie de partidas, etc. Las que no fueron retiradas o aceptadas 
las mantuvo en el debate en Pleno, por lo que defendió una enmienda al pre-
supuesto de Presidencia para reducir los gastos de la delegación en Madrid y 
otra en la que solicitaba que se suprimiese el Servicio de Estudios y Prospeccio-
nes Sociológicas porque en su labor no atendía a todos los grupos de la Cámara 
(28.05.1985). Sobre este Servicio X. Markiegi presentó una pregunta en relación 
con la confidencialidad y objetividad de su información (14.03.1986). En el pre-
supuesto para 1986, defendió en el debate en la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos (10.12.1985) el incremento de la partida destinada a 
la informatización de la universidad.

En el debate de la proposición de ley sobre declaración y registro de bienes 
patrimoniales, actividades e intereses de los parlamentarios, presentada por el 
PSE, X. Markiegi manifestó el apoyo de su grupo al proyecto como instrumento 
para evitar la corrupción y por el incremento de la transparencia que suponía 
(30.10.1984).

X. Markiegi participó como portavoz de EE en el debate del proyecto de ley 
sobre reversión de bienes y derechos incautados tras la Guerra Civil (30.10.1984). 
En su intervención explicó el apoyo de su grupo a la ley porque la consideraban 
un acto de justicia, que había sido acordado entre todos los grupos. También lo 
hizo en el debate del proyecto de ley sobre derechos profesionales y pasivos del 
personal que prestó servicios a la Administración Autónoma del País Vasco en la 
época republicana, porque consideraban justo el objeto de la ley (23.10.1985).

El desarrollo autonómico y los conflictos suscitados con el Gobierno central 
por las diferentes interpretaciones sobre esta cuestión fue uno de los temas a 
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debate en el Parlamento a lo largo de esta legislatura. El PSE presentó una pro-
posición no de ley sobre la provisión de plazas de funcionarios de cuerpos 
nacionales de administración local en la que solicitaba que se acatase la sen-
tencia del Tribunal Constitucional que declaraba acorde a derecho el manteni-
miento de los cuerpos nacionales y de los procedimientos para cubrir las plazas. 
X. Markiegi defendió el acatamiento de la citada sentencia, pero a la vez defen-
dió insistir en la solicitud de que las Cortes modificasen la legislación al respecto 
para garantizar la autonomía municipal, tal y como solicitó el Parlamento Vasco 
en un acuerdo anterior (30.10.1984). EE presentó una proposición no de ley 
sobre interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley de Bases de 
Régimen Local porque consideraba que suponía una intromisión en las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma, por la reducción a los derechos de sindi-
cación y de negociación colectiva de los empleados municipales, por la 
supeditación de los municipios a las diputaciones, con especial incidencia en el 
caso vasco por las disposiciones adicionales incluidas (13.06.1985). Apoyó una 
proposición no de ley, presentada por el PNV, sobre la situación de la adminis-
tración de justicia en la Comunidad Autónoma (14.03.1986) y sugirió que se 
buscase un acuerdo entre el Gobierno central y el vasco para solucionar los 
problemas sobre esta transferencia. También criticó a PNV y PSE porque no 
hubiesen acordado previamente esta propuesta, siguiendo lo establecido en su 
pacto de legislatura.

Sobre el terrorismo apoyó el sentimiento de dolor por las víctimas recogido 
en una proposición no de ley presentada por la Coalición Popular (13.06.1985), 
pero disentía de otras consideraciones que se realizaban sobre la policía, sus 
actuaciones antidemocráticas y el despliegue de la Ertzaintza, que consideraban 
fundamental en la solución de este problema. También realizó una referencia a 
la reinserción de militantes de ETA como una vía para la pacificación.

EE presentó una proposición no de ley relativa a la circunscripción electoral 
para los comicios europeos, en la que solicitaba se tuviese en cuenta la realidad 
autonómica (4.12.1985).

X. Markiegi presentó una pregunta al Gobierno sobre las manifestaciones del 
lehendakari anunciando el voto afirmativo en el referéndum sobre la OTAN 
(23.04.1986).

Apoyó una proposición de ley del PSE para que fuese declarado festivo el 
día 25 de octubre para conmemorar la aprobación del Estatuto (27.05.1986).
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Presentó una proposición de ley sobre acceso a los archivos y registros de la 
Administración Pública que trataba de facilitarlo para incrementar la transparencia 
y la proximidad hacia la ciudadanía (27.05.1986). En el debate sobre el proyecto 
de ley de Iniciativa Legislativa Popular, X. Markiegi propuso que se redujese el 
número de firmas requeridas para impulsar una iniciativa, que se eliminase de las 
causas de inadmisibilidad que se hubiese aprobado en esa legislatura una pro-
posición no de ley sobre un tema y que se facilitase la recogida de las firmas 
con la creación de la figura de los fedatarios especiales (26.06.1986).

Apoyó una proposición no de ley sobre la situación del Sahara Occidental, 
presentada por el PNV, que mostraba el apoyo a las reivindicaciones del pue-
blo saharaui (26.06.1986).

En la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa mostró el 
apoyo de su grupo al proyecto de ley de bases sobre recepción del ordena-
miento de las Comunidades Europeas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (14.02.1986).

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Xabier 
Markiegi ocupó el segundo puesto de la lista de EE en Bizkaia para las elec-
ciones autonómicas del 30 de noviembre de 1986. EE obtuvo nueve escaños 
con el 10,88 % de los votos en la CAV y tres escaños en Bizkaia con el 10,25 % 
de los votos. Resultaron elegidos Kepa Aulestia, Xabier Markiegi y Jon Larrinaga 
en Bizkaia, Mario Onaindia, Javier Olaverri y Pablo Ruiz de Gordejuela en Álava 
y Martín Auzmendi, Koro Garmendia y Xabier Gurrutxaga en Gipuzkoa. Forma-
ron el Grupo Parlamentario EE (8.01.1987-3.09.1990).

Xabier Markiegi fue vocal de cuatro comisiones en esta legislatura: Comisión 
de Instituciones e Interior (11.03.1987-3.09.1990), Comisión de Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (18.03.1987-18.12.1990), Comisión de Derechos 
Humanos (8.03.1990-3.09.1990) y Comisión Especial para el Seguimiento de 
las Relaciones entre España y las Instituciones de las Comunidades Europeas en 
cuanto afecte a la CAV (23.06.1988-3.09.1990).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Xabier Markiegi inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones.

Xabier Markiegi intervino en el Pleno en los debates de presupuestos, sobre 
aspectos referidos a la institucionalización de la Comunidad Autònoma y el desa-
rrollo autonómico, pero probablemente el tema al que dedicó una mayor aten-
ción fue a la educación.
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X. Markiegi participó en el debate de los presupuestos para 1989 y propuso 
la reducción de la partida destinada a elaboración externa de informes porque 
consideraba que podían ser realizados por el personal de los diferentes depar-
tamentos (22.12.1988). En el debate de los presupuestos de 1990 propuso la 
supresión de los gastos reservados del presupuesto de la Lehendakaritza porque 
se desconocía su finalidad, la reducción de la partida dedicada a la difusión 
del Plan Europa-93 por su excesivo volumen, la reducción de gastos suntuarios 
en las actividades de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, la reducción de 
las partidas de informes y estudios en diferentes departamentos porque conside-
raban que podían ser elaborados por el personal propio, la de viajes y las sub-
venciones que recibían institutos universitarios porque consideraba que se estaban 
convirtiendo en una universidad paralela y el incremento de la financiación de 
la universidad (22.12.1989). Previamente a estas cuestiones también tomó parte 
en el debate presupuestario en la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos solicitando aclaraciones en algunos casos y proponiendo modificacio-
nes en otros (14.11.1988, 13.11.1989).

El debate sobre el modelo institucional del País Vasco y su regulación conti-
nuó en esta legislatura. EE y EA presentaron una proposición de ley electoral 
para las Juntas Generales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, retomando esta cues-
tión que había sido debatida en la I Legislatura. Xabier Markiegi defendió la 
competencia del Parlamento para legislar sobre esta materia frente a la opinión 
del PNV, CP y CDS que consideraban que era competencia de las Juntas Gene-
rales de cada territorio. Añadió que con esta ley se mejoraba la proporcionali-
dad en la representación (Comisión de Instituciones e Interior, 18.03.1987 y 
Pleno, 27.03.1987).

X. Markiegi apoyó la proposición no de ley sobre la creación de una comi-
sión de coordinación de la Administración pública vasca, presentada por EA, 
porque sería de utilidad para coordinar los diferentes niveles de la Administra-
ción y por el carácter consultivo de la comisión. Señaló la dificultad de estable-
cer una adecuada representación de los ayuntamientos, dado su elevado número 
(10.04.1987). También elogió la propuesta de este mismo partido sobre la crea-
ción de una plataforma de cooperación transfronteriza entre la CAV, Navarra y 
el País Vasco en el Estado francés, como algo natural en el marco de la coope-
ración europea, aunque la enmendaron para que ampliase su marco de actua-
ción como Euroregión de los Pirineos Atlánticos. En su intervención explicó que 
los ámbitos regionales transfronterizos eran importantes para los procesos de 
desarrollo socioeconómico y como ejes vertebradores de la integración europea. 
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Añadió que la configuración de esta euroregión debería servir como marco de 
cooperación y desarrollo (17.02.1989). También se interesó por la cooperación 
transfronteriza en la Comisión Especial para el Seguimiento de las Relaciones 
entre España y las Instituciones de las Comunidades Europeas en cuanto afec-
tase a la CAV en la comparecencia del consejero de Presidencia (25.05.1990).

También manifestó su apoyo a una proposición no de ley sobre la incorpo-
ración a Bizkaia del enclave de Villaverde de Trucíos, presentada por EA. Afirmó 
que se ofrecía a los habitantes de esta localidad la posibilidad de pronunciarse 
sobre la integración en Bizkaia en un proceso que respetaba la formalidad jurí-
dica y que esperaba no supusiese un problema político (27.04.1990).

Una última cuestión referida a la institucionalización de la Comunidad se 
refiere al Ararteko. Al de un mes de la puesta en funcionamiento de esta institu-
ción, el ararteko Juan San Martín, compareció a petición propia en la Comisión 
de Instituciones e Interior para dar cuenta del inicio de su gestión. En esta com-
parecencia X. Markiegi le preguntó por las especialidades del personal que se 
estaba contratando y por cuáles eran las áreas de la administración en las que 
encontraban más dificultades para la aceptación de sus recomendaciones. Tam-
bién le sugirió el desarrollo de una campaña informativa sobre la puesta en mar-
cha de la institución y la publicitación de los concursos para la cobertura de las 
plazas de empleado (4.05.1989). El primer año de funcionamiento de esta nueva 
institución fue 1989 y la primera ocasión en que presentó su Informe en el Par-
lamento. X. Markiegi elogió el informe presentado, aunque propuso que se incre-
mentase el trabajo de difusión de la institución entre la ciudadanía. Destacó las 
quejas relacionadas con la educación y la sanidad y las recomendaciones for-
muladas. A partir de aquí concluyó en que tanto el Gobierno como el Parlamento 
debían tener en cuenta las recomendaciones para trabajar en una mejora del 
funcionamiento de la Administración en los temas recogidos en el informe (Comi-
sión de Derechos Humanos, 26.04.1990 y Pleno, 11.05.1990).

X. Markiegi defendió una proposición no de ley de apoyo al Poder Judicial en 
Euskadi motivada por las críticas que habían recibido los jueces por el desarrollo 
de su actividad (20.11.1987). También presentó una proposición no de ley para 
solicitar la supresión de los gobernadores civiles. Afirmaba que en el desarrollo 
del nuevo modelo de estado surgido de la Constitución no tenía sentido mantener 
esta figura, mientras se creaba la de delegado del Gobierno (13.10.1988).

En esta legislatura X. Markiegi volvió a presentar una proposición no de ley 
para que el Parlamento apoyase la creación de una circunscripción autonómica 
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para las elecciones europeas que reflejase la plurinacionalidad de España. Con-
sideraba que era importante volver sobre esta cuestión porque en este momento 
se debatía en las Cortes el proyecto de ley para regular las elecciones europeas 
(13.03.1987). Apoyaron la propuesta de presentar un recurso de inconstitucio-
nalidad contra la ley que regulaba las elecciones al Parlamento Europeo, pre-
sentada por EA, porque consideraban que no respetaba el marco autonómico 
establecido en la Constitución al establecer una circunscripción única, porque 
regulaba las incompatibilidades con los parlamentarios autonómicos, lo que 
suponía una invasión de las competencias de los propios parlamentos 
(30.04.1987). Esta misma propuesta fue defendida por X. Markiegi en la Comi-
sión de Instituciones e Interior en el debate del proyecto de ley de elecciones al 
Parlamento Vasco (7.06.1990).

También apoyó una proposición no de ley relativa a la campaña para el 
impulso de la Unión Europea promovida por el Consejo de Municipios y Regio-
nes de Europa, presentada por la Coalición Popular, que fue aprobada por una-
nimidad (13.04.1989). En su intervención X. Markiegi afirmó que J. M.ª Bandrés 
había presentado una propuesta similar en el Congreso de los Diputados, que 
esperaba recibiese el apoyo de los partidos que la habían apoyado en el Par-
lamento Vasco.

La educación fue uno de los temas a los que mayor atención dedicó X. Mar-
kiegi en su actividad en el Parlamento. En esta legislatura realizó siete interven-
ciones sobre ella en el Pleno de la Cámara y ocho en la Comisión de Educación 
y Cultura. Apoyó las proposiciones no de ley, formuladas por la Coalición Popu-
lar, para la creación de un Centro asociado de la UNED en la margen izquierda 
de la Ría del Nervión (2.03.1989) y para la integración de los estudios de Gra-
duado Social en la UPV-EHU (Comisión, 28.09.1989 y Pleno, 11.05.1989). Tam-
bién apoyó una proposición no de ley, presentada por EA, sobre la integración 
de la Escuela Superior de la Marina Civil de Bilbao en la UPV-EHU (23.06.1989). 
En octubre de 1990, presentó una proposición no de ley sobre el inicio de las 
actividades del Centro asociado de la UNED en Bizkaia porque se estaba retra-
sando su apertura (18.05.1990). Manifestó su oposición a la propuesta de modi-
ficación de la ley que regula el Consejo Social de la UPV-EHU en lo relativo a 
la elección de su presidente, presentada por el PNV y el PSE. La propuesta pro-
ponía eliminar la mayoría cualificada parlamentaria para el nombramiento del 
presidente del Consejo Social. Markiegi afirmó que la ley establecía un papel 
fundamental del Parlamento en la elección de los miembros del Consejo y la 
necesidad de consenso frente a las leyes aprobadas en otras comunidades que 
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concedían mayor peso a los gobiernos. Esto se hizo así porque la sociedad 
vasca era una sociedad dividida que hacía recomendable buscar estos consen-
sos. Consideraba que la ley continuaba siendo válida y que lo que había fallado 
era el Gobierno al no proponer un candidato que suscitase el consenso (Comi-
sión, 28.09.1989 y Pleno, 16.06.1989, 6.10.1989). También en la Comisión de 
Educación y Cultura participó en una primera comparecencia del rector de la 
UPV-EHU y del consejero de Educación, en la que solicitó información sobre las 
dificultades económicas por las que atravesaba la Universidad y la divergencia 
de criterios entre el Gobierno y la Universidad (29.11.1989), y en una segunda 
comparecencia de ambos para explicar los problemas de falta de profesorado 
de la Facultad de Bellas Artes, Filología y otras (7.03.1990). También se congra-
tuló de la explicación del consejero de Cultura y Turismo sobre el avance en el 
proceso de integración del IVEF-EKI en la UPV-EHU (5.04.1990). Presentó una 
interpelación al consejero de Educación, Universidades e Investigación sobre el 
incumplimiento del compromiso de presentar el proyecto de ley de ordenación 
universitaria de Euskadi (18.05.1990).

En el debate del proyecto de ley de asociaciones se mostró favorable al pro-
yecto, aunque consideraba que debía mejorarse. Por ello, apoyó una enmienda 
a la totalidad presentada por EA que supondría una mejora del proyecto. Defen-
día reducir la edad mínima para pertenecer a las asociaciones de 18 a 16 años 
y otras modificaciones menores (comisión 29.10.1987, 30.12.1987 y pleno, 
12.02.1988).

En el debate de una proposición no de ley sobre la grave situación de Litua-
nia, presentada por EA, se alegró de la propuesta pero planteó una enmienda 
a la totalidad, transaccionada con el PNV y EA en la que se reconocía el dere-
cho de autodeterminación a Lituania y a otros pueblos de la URSS. Consideraba 
que este proceso de independencia ponía a prueba el proceso democratizador 
de la “perestroika”, porque el proceso de secesión se estaba planteando por un 
procedimiento democrático. Se congratulaba de que este proceso de cambios 
en la URSS pudiese permitir la independencia de las antiguas repúblicas a tra-
vés de la expresión democrática de sus parlamentos y el uso de vías pacíficas 
y condenaba la intervención militar para atajarlo (27.04.1990).

En el debate sobre una proposición no de ley para la elaboración de un 
código ético de conducta de los políticos y de los partidos políticos, presentada 
por EA, se mostró de acuerdo con la propuesta, aunque criticó lo que conside-
raba algunas generalizaciones en el texto presentado cuando se refería a la 
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alarma social suscitada por algunos acontecimientos concretos. Apoyó la pro-
puesta de que el Parlamento asumiese la demanda social sobre un comporta-
miento ético en la política y en la elaboración de un código ético para los 
parlamentarios, aunque dudaba de que diese tiempo a aprobarlo antes del final 
de la legislatura. Concluyó proponiendo que se tratase el tema en una ponen-
cia que definiese la posible forma del código deontológico (31.05.1990).

Además de las intervenciones citadas X. Markiegi tuvo una destacada par-
ticipación en diferentes comisiones parlamentarias. En la Comisión de Institucio-
nes e Interior defendió una enmienda a la totalidad al proyecto de ley de 
ejercicio de profesiones tituladas y de colegios y consejos profesionales por el 
modo en que estaban constituidos los colegios profesionales y sus carencias 
democráticas, por el excesivo corporativismo del proyecto, por la falta de una 
adaptación de la legislación básica a los principios democráticos (16.03.1989) 
y varias enmiendas parciales al proyecto de ley de la Función Pública Vasca 
(21.06.1989).

En la Comisión de Derechos Humanos participó en la comparecencia de dos 
miembros de la Asociación de Familiares de Desaparecidos Saharauis, en la 
que ofreció su colaboración para lo que pudiesen necesitar (27.09.1989), y en 
la de Rigoberta Menchú que expuso la grave situación de los derechos huma-
nos del pueblo indígena guatemalteco (2.02.1990), en la que preguntó por las 
posibles vías de colaboración con las ONGs que actuaban en Guatemala.

Tras la disolución del Parlamento, Xabier Markiegi ocupó el segundo puesto 
de la lista de EE en Álava para las elecciones autonómicas del 28 de octubre 
de 1990. EE obtuvo seis escaños con el 7,78 % de los votos en la CAV y dos 
escaños en Álava con el 6,76 % de los votos. Resultaron elegidos Pablo Ruiz 
de Gordejuela y Xabier Markiegi en Álava, Kepa Aulestia y Xabier Garmen-
dia en Bizkaia y Xabier Gurrutxaga y Koro Agote en Gipuzkoa. Formaron el 
Grupo Parlamentario EE (18.12.1990-24.12.1991). Tras la división de EE, X. 
Markiegi pasó al Grupo Mixto-EE (24.12.1991-23.02.1993) y tras la conver-
gencia de EE con el PSE continuó como independiente en el Grupo Mixto 
(23.02.1993-30.08.1994).

Xabier Markiegi fue vocal de seis comisiones en esta legislatura: Comisión de 
Instituciones e Interior (7.02.1991-21.01.1992), Comisión de Ordenación Territorial 
y Transportes (21.01.1992-30.08.1994), Comisión de Incompatibilidades (7.02.1991-
21.01.1992), Comisión de Derechos Humanos (21.01.1992-30.08.1994), Comisión 
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de Control Parlamentario de EITB: vocal (21.01.1992-30.08.1994) y Comisión Espe-
cial sobre Derecho Civil, Foral y Especial: vocal (7.02.1991-8.01.1992).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Xabier Markiegi inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE y posteriormente como diputado 
independiente en diferentes ocasiones.

X. Markiegi inició la legislatura como miembro del Grupo Parlamentario EE. 
Su primera intervención se produjo en la Comisión de Incompatibilidades 
(27.12.1990, 3.01.1991) y en el Pleno (16.01.1991) para la aprobación de las 
compatibilidades de los parlamentarios. En su intervención defendió la compa-
tibilidad de Carlos Garaikoetxea, en sus actas como parlamentario vasco y euro-
diputado, frente a la opinión de otros grupos, porque consideraba que la 
Cámara vasca era soberana para establecer los motivos de incompatibilidad y 
no la ley electoral para el Parlamento Europeo elaborada por las Cortes, contra 
la que se había manifestado en diferentes ocasiones en la anterior legislatura.

En 1991 se formó un Gobierno apoyado por PNV, EA y EE, al que daban 
soporte parlamentario los grupos de estos tres partidos y que funcionó desde el 
mes de febrero al de octubre de 1991.

X. Markiegi intervino en el debate de los Presupuestos para 1991 para defen-
der el presupuesto del Departamento de Justicia, de nueva creación, frente a las 
enmiendas de la oposición que pretendían reducir el gasto que suponía. En su 
argumentación defendió que la nuevas funciones que se incorporaban hacían 
necesario este incremento presupuestario (30.05.1991). Previamente lo hizo en 
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, donde defendió el presu-
puesto para personal y gasto corriente de la Secretaría de Acción Exterior por 
las tareas que debía desempeñar frente a las enmiendas de la oposición 
(13.05.1991).

En esta legislatura se volvió a debatir sobre el desarrollo autonómico. X. Mar-
kiegi participó en el debate de una propuesta del Grupo Popular para la crea-
ción de una comisión parlamentaria sobre esta cuestión. Se mostró favorable a 
la misma, aunque consideraba que la fórmula de plasmarlo podría ser otra, 
como una ponencia. Defendió la labor del Gobierno en este campo, a pesar 
de las críticas que realizaba el Grupo Popular por falta de iniciativas. También 
se congratuló de que en el ánimo de la propuesta estuviese que en el debate 
sobre la configuración definitiva del Estado de las autonomías se invitase a par-
ticipar a las comunidades autónomas (11.04.1991).
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EA presentó sendas propuestas en el Parlamento sobre los juicios a los obje-
tores de conciencia y la abolición del servicio militar obligatorio (3.07.1991) en 
las que X. Markiegi presentó la posición de su partido favorable al reconoci-
miento del derecho a la objeción de conciencia, más allá de lo establecido en 
la Ley 48/1984, y a la liberación de quienes lo practicaban. También se mani-
festó partidario de la supresión del servicio militar obligatorio por “la inoperan-
cia de un concepto de seguridad basado en la confrontación militar” y por las 
cargas económicas que suponía para las familias. Finalmente, proponía la crea-
ción de un ejército profesional si era la voluntad mayoritaria de la sociedad.

La situación internacional también fue tema de debate en este inicio de la 
legislatura. En primer lugar se debatió una proposición no de ley sobre la situa-
ción de los países bálticos de la URSS, presentada por EA, que retomaba una 
cuestión tratada en la anterior legislatura. Markiegi se mostró favorable a la pro-
posición y recordó la aprobada anteriormente. Afirmó su oposición al uso de la 
fuerza y la defensa del diálogo, expresó su solidaridad con la libertad de los 
pueblos, con la democratización de la URSS y la distensión, y que las medidas 
de presión para buscar una solución se llevasen a cabo en el marco europeo 
(20.02.1991). En este mismo pleno, EA presentó otra proposición no de ley con-
tra la guerra del Golfo Pérsico, con la que X. Markiegi se mostró de acuerdo 
porque consideraba que no se habían agotado las vías pacíficas antes de la 
intervención militar (20.02.1991).

Además de las intervenciones en el Pleno, Xabier Markiegi también participó 
en la presentación de los programas de actuación del Departamento de Presi-
dencia, Régimen Jurídico y Desarrollo Autonómico y del Departamento de Justicia 
en la Comisión de Instituciones e Interior (15.03.1991, 27.03.1991).

La división de EE en el año 1991 produjo la división del grupo parlamentario 
en dos. Por una parte, Kepa Aulestia, Koro Agote, Igone Arteagabeitia, que 
había sustituido a Xabier Garmendia, Xabier Gurrutxaga y Pablo Ruiz de Gor-
dejuela que impulsarían la creación de EuE, y por otra X. Markiegi que continuó 
como único representante de EE.

Esta división se hizo patente en el debate de la cuestión de confianza sobre 
el programa de gobierno suscrito por el PNV, PSE y EE (11.10.1991), tras la rup-
tura del Gobierno PNV, EA y EE, en el que X. Markiegi reclamó una sexta parte 
del tiempo para intervenir. El presidente del Parlamento preguntó si el resto del 
grupo, que todavía no se había dividido formalmente, estaba dispuesto a com-
partir el tiempo, a lo que se negaron. Por tanto, únicamente intervino en el turno 
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de explicación de voto en la parte final del debate. En el inicio de su interven-
ción criticó a sus compañeros de grupo por no respetar los acuerdos tomados 
en los órganos del partido y a EA por las críticas que le había lanzado. Des-
pués explicó su apoyo al Gobierno. Afirmó que continuaba con su apoyo al 
Gobierno por lealtad con el compromiso adquirido con el Gobierno anterior y 
porque el programa presentado recogía la esencia del anterior. Se congratuló 
de que en el nuevo Gobierno se incrementase la presencia de la izquierda con 
la incorporación del PSE y del impulso que se daría al diálogo con otros secto-
res políticos y sociales y con otras administraciones.

A partir de octubre de 1991 Xabier Markiegi intervino como único represen-
tante de EE en un gran número de debates, ya que no tenía compañeros de 
grupo para compartir el trabajo. Uno de los elementos reseñables en sus inter-
venciones es que todas ellas fueron para apoyar al Gobierno en sus propuestas 
o en la negativa a las que no aceptaba de la oposición. El abanico temático 
fue muy amplio: presupuestos, desarrollo institucional, sanidad, educación, eus-
kera, economía, etc. Es decir, prácticamente todos los temas que se trataron en 
la Cámara, dado que quedó como la única voz de EE.

Como representante de EE apoyó la declaración del Gobierno en el debate 
de política general de 1992 (25.09.1992). En su intervención manifestó su 
acuerdo con el diagnóstico del país realizado por el lehendakari y con su pro-
puesta de avanzar en la cohesión social del país. Realizó menciones a las ini-
ciativas para la paz y a la mayoría plural que apoyaba al Gobierno. En su turno 
de réplica presentó al lehendakari Ardanza como un “líder civil, laico, hombre 
de equipo” en respuesta a las acusaciones de falta de liderazgo, y lo contrapo-
nía a la imagen de Telesforo de Monzón como un “caudillo con ‘makila’ y con 
‘txapela’”.

También como representante de uno de los partidos que apoyaba al 
Gobierno, X. Markiegi participó en los debates de presupuestos para 1992 y 
1993. En el primer año intervino para oponerse a las enmiendas a la totalidad 
de la oposición. En la propuesta de EuE consideraba que el incremento de ingre-
sos que proponían no era posible con lo que el incremento de gasto tampoco 
lo era. También criticó alguna de las propuestas de enmienda concretas. En el 
caso del PP no compartía su valoración de que el presupuesto era contractivo y 
su solicitud de uno más expansivo. Por otra parte, se oponía a la propuesta de 
incrementar la deuda para conseguir mayores ingresos y tener una mayor capa-
cidad de gasto. También se opuso a la de EA por motivos similares en cuanto 
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a la imposibilidad de incrementar el gasto y les invitaba a presentar enmiendas 
parciales para la mejora del presupuesto en aspectos concretos (16.01.1992). 
Además intervino en un segundo Pleno para rechazar las enmiendas parciales 
de los diferentes grupos de la oposición que llegaron al debate en el Pleno 
(28.01.1992) con argumentaciones ajustadas a las enmiendas parciales, que ya 
habían sido tratadas en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
(21.01.1992).

En el debate de los Presupuestos para 1993 también se celebró un Pleno 
para responder a las enmiendas a la totalidad y posteriormente otro para deba-
tir las enmiendas parciales. Su intervención inicial fue para responder a HB, que 
participó en el debate presupuestario. Se congratuló de su presencia, que no 
era frecuente, y les animó a participar de forma habitual en la Cámara. Criticó 
la falta de concreción de sus propuestas. Después respondió a UA, que partía 
de una concepción diferente de la Comunidad, en la que proponían la prima-
cía de las instituciones forales frente a las comunes. En su intervención Markiegi 
defendió el modelo establecido en el Estatuto de Autonomía y las previsiones de 
gasto establecidas. En concreto, se centró en las inversiones en proyectos de 
planificación territorial que desarrollaba el departamento gestionado por EE en 
el Gobierno, que consideraba beneficiosas para el conjunto del país y no solo 
para las comarcas afectadas. En el caso de la propuesta de EA también mani-
festó su oposición a la propuesta que realizaban de reducir el número de depar-
tamentos del Gobierno porque no creía que supusiese una mayor eficiencia. La 
fusión de departamentos dificultaría la gestión y no supondría un ahorro relevante 
porque la estructura de cada área se mantendría y se perdería en eficacia. Asi-
mismo, criticó las previsiones de ingresos que proponían, que no consideraba 
realistas, y los gastos que modificarían, aunque se mostraba dispuesto a discutir 
modificaciones parciales en el trámite parlamentario. En el caso de EuE se refirió 
a la propuesta de ingresos que hacía la enmienda, que nuevamente conside-
raba irreal, con lo que tampoco era posible el incremento de gastos que la 
acompañaba (11.12.1992).

Como venía sucediendo desde que se creó el Parlamento, un punto de 
debate relevante fue todo lo relativo a la institucionalización del país. Probable-
mente en el proceso de desarrollo institucional uno de los debates más relevan-
tes de esta legislatura fue la aprobación de la Ley de Policía del País Vasco. En 
su debate X. Markiegi la definió “no solo como un símbolo de autogobierno, 
sino sobre todo como ejercicio eficaz de ese autogobierno”. Afirmó que la ley 
tenía un enfoque global para las cuestiones relacionadas con la policía y la 
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seguridad y que afectaba a todo el territorio, dado que incluía la regulación de 
los miñones de Álava. También se refirió a que la ley había alcanzado un amplio 
consenso y al desarrollo de la Ertzaintza en los 10 años que llevaba trabajando 
(17.07.1992). Igualmente apoyó una propuesta de EuE para desarrollar la Ley 
3/1989 de armonización, coordinación y colaboración fiscal (21.02.1992), la 
propuesta de EA de presentar un recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 
de Seguridad Ciudadana porque vulneraba el Estatuto (28.02.1992) y la pro-
posición de ley de actualización foral de Álava y Bizkaia, formuladas ambas 
por sus respectivas Juntas Generales, porque suponían el ejercicio de una com-
petencia exclusiva de la comunidad autónoma y realizar la actualización con 
una visión no restrictiva del Derecho foral (13.03.1992). En el debate sobre el 
Informe del Ararteko del año 1991 mostró su satisfacción por la consolidación 
de la institución, porque las quejas mostraban problemas generales que ayuda-
ban a mejorar a la administración y por la disminución de las quejas referidas 
a los derechos fundamentales (15.05.1992). Se opuso a una propuesta de EA 
para garantizar la suficiencia financiera de los municipios porque no aportaba 
soluciones suficientes a la representación municipal en el Consejo Vasco de 
Finanzas aunque valoró positivamente otros aspectos de la proposición 
(13.03.1992), a otra de UA sobre la regulación de las comisiones arbitrales por-
que el Gobierno tenía el compromiso de regular esta cuestión en su calendario 
legislativo (18.06.1992), a otra de EuE sobre las relaciones Gobierno-Parlamento 
porque defendía la actuación del Gobierno (18.06.1992) y a otra de UA para 
institucionalizar en el presupuesto un canon para Vitoria como capital porque 
consideraba difícil de cuantificar estos costes (30.10.1992).

También las cuestiones relacionadas con los derechos humanos y la pacifi-
cación fueron objeto de las intervenciones de X. Markiegi. Ante una proposición 
de EA sobre la pena de muerte, apoyó junto a los otros grupos que apoyaban 
al Gobierno una enmienda en la que recogían lo aprobado recientemente sobre 
este tema por el Parlamento Europeo, ya que la propuesta inicial resultaba poco 
clara en el sentido de si su objetivo era promover la reforma la Constitución, del 
Código de Justicia Militar u otra cosa (8.05.1992). Se opuso a la propuesta de 
EA y EuE para la creación de una comisión parlamentaria especial para la nor-
malización y pacificación de Euskadi porque consideraba que el Parlamento y 
la Mesa de Ajuria Enea eran espacios suficientes para el debate entre los par-
tidos sobre la pacificación, acompañados de las movilizaciones ciudadanas, 
los medios de comunicación y la actuación democrática de la policía como 
medios para llegar a la paz. Consideraba que el objetivo de esta propuesta 
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era dar un foro a HB, que lo utilizaría de altavoz de sus posturas, y con el que 
él no estaba de acuerdo, dado que podían acudir al Parlamento cuando quisie-
sen (16.10.1992). También se opuso a otra proposición de estos mismos parti-
dos sobre el desarrollo del autogobierno (20.11.1992) porque no compartía su 
diagnóstico de que el pacto estatutario estaba roto y era necesario buscar otro 
marco. En su opinión se debía profundizar en el desarrollo del Estatuto en el 
marco existente.

Una buena parte de las intervenciones de X. Markiegi en esta legislatura las 
realizó en los debates sobre economía. En el debate sobre la comunicación del 
Gobierno sobre “Política industrial. Marco general de actuación 1991-1995” 
manifestó su apoyo al documento presentado por el Gobierno y a las políticas 
propuestas. Destacó como objetivo primordial la necesidad de impulsar la rein-
dustrialización del país para recuperar el crecimiento económico de manera sos-
tenible y la concepción de una propuesta transversal, que no solo se refiere a 
la industria, que cuenta con los agentes sociales para su desarrollo (9.01.1992). 
En el debate sobre la comunicación del Gobierno sobre el “Plan estratégico rural 
vasco. Líneas generales de actuación 1992-1996”, también manifestó su apoyo 
a la propuesta del Gobierno (5.06.1992). Argumentó su valoración en que se 
presentaba un plan global, elaborado con el acuerdo de las partes implicadas, 
y que se concretaría en programas específicos para su desarrollo. También por 
sus objetivos: incrementar la competitividad del sector, mejorar las condiciones 
de vida de los trabajadores rurales y propiciar la conservación de los recursos 
naturales. Igualmente, participó en los debates de diferentes proposiciones no 
de ley sobre la central nuclear de Santa María de Garoña en Burgos (13.03.1992), 
sobre las ayudas al cultivo de la remolacha azucarera (22.05.1992), sobre Side-
nor (1.07.1992), sobre el polígono de Araya-San Millán en Álava (1.07.1992) y 
sobre el mantenimiento de la Siderurgia Integral Vasca (30.10.1992).

En el ámbito de las infraestructuras, X. Markiegi apoyó un acuerdo de todos 
los grupos sobre una propuesta de UA acerca del impulso al aeropuerto de 
Foronda (22.05.1992) y una enmienda a la totalidad, presentada por los parti-
dos del Gobierno, a una propuesta del Grupo Popular sobre la ampliación del 
aeropuerto de Sondika, en la que se matizaba la propuesta original (1.07.1992). 
Ante una propuesta de EA y EuE sobre el proyecto de conexión Maltzaga-Urbina, 
X. Markiegi apoyó una enmienda a la totalidad de los grupos que apoyaban el 
Gobierno para analizar diferentes opciones de esta vía en el conjunto del Plan 
de Carreteras (30.10.1992). También apoyó la propuesta del Grupo Popular rela-
tiva al impulso al Plan Europa 93 en materia de infraestructuras (2.10.1992).
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Ligado a cuestiones económicas y de infraestructura, X. Markiegi intervino 
asimismo en relación con el medio ambiente. Se opuso a una propuesta de EA 
sobre medidas para evitar los incendios forestales porque consideraba que la 
propuesta no era más que una declaración de intenciones (6.03.1992), a otra 
de todos los grupos de la oposición para que el Gobierno presentase el pro-
yecto de ley de protección del medio ambiente, porque ya estaba prevista en 
el calendario legislativo del Gobierno y se llevaría a la Cámara cuando estu-
viese aprobada (29.05.1992), a otra de EA y EuE sobre la escombrera de Etxeuli 
en Santurtzi (Bizkaia) porque el Gobierno había actuado correctamente en este 
caso (2.10.1992)

Como en las legislaturas anteriores X. Markiegi mostró un gran interés por los 
temas relacionados con la educación. Sin duda alguna, los proyectos más rele-
vantes sobre los que X. Markiegi intervino en esta legislatura en el ámbito de la 
educación fueron el de la Ley de la Escuela Pública Vasca y el de Cuerpos 
Docentes no Universitarios (19.02.1993). Se congratuló de que con este proyecto 
se acababa con las tres redes educativas y únicamente quedaban dos: una 
pública y otra privada. También de la funcionarización de los trabajadores como 
garantía de los derechos laborales y de objetivación de los procesos de contra-
tación, e incidía en el impulso que suponía para la adaptación a los cambios 
sociales y la modernización del sistema educativo necesaria para el futuro. Ade-
más de este debate participó en otros en los que apoyó una enmienda a la pro-
puesta de EA sobre la enseñanza en euskera en la enseñanza media en Vitoria, 
en la que proponían una planificación a medio plazo para ofrecer una solución 
a la demanda de enseñanza en euskera (28.02.1992) y una enmienda transac-
cional a una propuesta de EuE relativa al reconocimiento de los derechos de los 
trabajadores de las ikastolas incorporados a la red pública en la que se reco-
nocían los derechos económicos de antigüedad, pero quedaba abierta la solu-
ción a otras cuestiones (8.05.1992). Se opuso a una propuesta de EuE sobre 
modificación de los objetivos lingüísticos en el modelo A porque el Gobierno ya 
estaba desarrollando una reforma más amplia del sistema educativo (13.02.1992).

En relación con el euskera apoyó la propuesta del Grupo Popular para impul-
sar el reconocimiento del euskera como lengua oficial en las instituciones de la 
Comunidad Europea (21.02.1992).

Un tema importante en las actuaciones culturales de esta legislatura fue el 
proyecto del Museo Guggenheim-Bilbao. Ante una proposición no de ley de 
EuE y EA, X. Markiegi mostró un apoyo crítico al proyecto en el que reclamaba 
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un redimensionamiento de este porque consideraba que las previsiones realiza-
das hasta ese momento no eran muy fiables (21.02.1992),

En esta legislatura EuE y EA presentaron una proposición no de ley sobre el 
traslado del “Guernica” de Pablo Picasso para que se ubicase en Gernika. X. 
Markiegi defendió una enmienda en la que apoyaba este traslado, pero tam-
bién discrepaba sobre el procedimiento para solicitar este traslado y sobre las 
referencias al Ministerio de Cultura de los proponentes (18.06.1992).

La creación de la EITB y su organización fue un tema de debate importante 
en el Parlamento desde la I Legislatura, como lo fue en las sucesivas. EuE plan-
teó una proposición no de ley sobre la regulación del modelo de ETB, que con-
cluyó con el apoyo de los otros grupos, incluido EE, para crear una comisión 
que analizase esta cuestión (21.02.1992). Todos los grupos de la oposición 
plantearon una proposición no de ley sobre “Garantías de la pluralidad y liber-
tad de expresión en el ente público EITB” a la que se opuso X. Markiegi porque 
consideraba que una crítica a la EITB por su falta de pluralidad debería funda-
mentarse con hechos contrastados. Por otra parte, se mostraba dispuesto a deba-
tir sobre la cuestión y analizar las evidencias que se presentasen (21.12.1992).

En los debates sobre sanidad también mantuvo su apoyo al Gobierno. Se 
opuso a la propuesta de UA para que el Departamento de Sanidad del Gobierno 
Vasco pagase las prótesis auditivas a deficientes auditivos en edad escolar por-
que la gratuidad ya estaba garantizada por otras vías (6.03.1992) y a la de 
EuE para establecer la declaración obligatoria de los casos de SIDA (2.04.1992) 
porque consideraba que no era necesario para el control del SIDA, porque exis-
tían otros mecanismos y porque podría estigmatizar a los enfermos (2.04.1992). 
También se opuso a la propuesta de UA instando al cumplimiento de los com-
promisos del Plan Gerontológico de Euskadi porque esta labor la enmarcaba 
en la elaboración del Plan de Salud de Euskadi, que se había aprobado que 
fuese elaborado en esta misma sesión (2.04.1992). También se opuso a la pro-
puesta de EA a la creación de un servicio de urgencia pediátrica en el hospital 
de Galdakao porque este servicio se ofrecía en otros hospitales (30.10.1992).

En el debate de otra propuesta de UA con el objetivo de reducir las listas de 
espera médicas se alcanzó el acuerdo de todos los grupos y X. Markiegi mani-
festó el criterio de EE contrario a la transferencia de pacientes al sistema privado 
y favorable a optimizar el uso de los recursos públicos (6.03.1992). También 
apoyó, junto al resto de grupos, la propuesta de EuE de que el Gobierno ela-
borase un Plan de Salud de Euskadi (2.04.1992).
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Por último, también se discutieron algunas propuestas relacionadas con la 
Comunidad Europea y otros países en procesos de transición política. Apoyó una 
propuesta del Grupo Popular sobre el apoyo a la democratización de Guinea 
Ecuatorial (2.10.1992), otra de EuE para que el Gobierno Vasco realizase una 
campaña informativa sobre el contenido de los Tratados sobre la Unión Política y 
la Unión Económica y Monetaria (16.10.1992) y otra del mismo partido para impul-
sar la solidaridad con las víctimas de la guerra en la extinta Yugoslavia (30.10.1992).

Esta intensa labor como parlamentario en el Pleno estuvo acompañada de 
su participación en la Comisión de Instituciones e Interior, en la Comisión de 
Economía y Hacienda, en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes, 
en la Comisión de Educación y Cultura, en la Comisión de Trabajo y Sanidad, 
en la Comisión de Derechos Humanos y en la Comisión de Control Parlamenta-
rio de EITB, apoyando al Gobierno.

Tras estos catorce meses de labor parlamentaria de apoyo al Gobierno como 
único representante de EE, este partido realizó la confluencia con el Partido 
Socialista de Euskadi, en la que Xabier Markiegi no participó. A partir de este 
momento continuó como diputado independiente en el Grupo Mixto 
(23.02.1993-30.08.1994).

En el debate de política general del año 1993, mantuvo su apoyo al Gobierno 
de coalición entre PNV y PSE-EE por sentido de lealtad, por la valoración de la 
actuación del último año y por coincidir con el diagnóstico realizado por el 
lehendakari y las propuestas para el siguiente año. En su intervención remarcó 
los éxitos policiales en la lucha contra ETA del año 1992 y la movilización social 
contra el terrorismo (24.09.1993).

En el debate de los Presupuestos para 1994 defendió el proyecto del 
Gobierno, tanto en el contenido como en la forma, frente a las enmiendas a la 
totalidad de EuE, PP, UA y EA (10.12.1993), manteniendo su papel de apoyo al 
Ejecutivo, y apoyó el dictamen formulado por la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos (22.12.1993).

En relación con el desarrollo autonómico e institucional de la Comunidad 
Autónoma Xabier Markiegi continuó con su apoyo al Gobierno, aunque no en 
todos los debates. Se manifestó a favor del documento “Una estrategia para la 
racionalización y mejora de la Administración de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco”, presentado por el Gobierno en el Parlamento (10.06.1993) y del 
“Informe sobre el desarrollo estatutario”, formulado por la Comisión de 
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Instituciones e Interior (1.07.1993). Se opuso, de acuerdo con los partidos que 
apoyaban al Gobierno, a una propuesta de EA sobre la publicidad institucional 
porque consideraba que mezclaba lo relativo a la regulación de la publicidad 
institucional, que Markiegi compartía, con la subvención a medios de comuni-
cación (21.12.1993); también a una iniciativa del PP para crear el Instituto Vasco 
de la Familia porque al final de la legislatura y sin previsión presupuestaria pre-
via no podría funcionar y porque no era el mejor instrumento para la labor que 
se proponía (30.03.1994); asimismo se opuso a una propuesta de EA para 
modificar la Ley de Elecciones al Parlamento Vasco porque reclamaba la bús-
queda de un amplio consenso, aunque estaba de acuerdo con buena parte de 
lo planteado en la propuesta, y porque consideraba que el final de la legislatura 
no era el mejor momento para un cambio de este tipo (17.06.1994); igualmente 
se opuso a otra propuesta de EA para instar al Gobierno a que facilitase la 
labor del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas porque lo que proponían estaba 
contenido en la ley que regulaba este organismo (17.06.1994).

Rompió este apoyo al Gobierno en el debate del proyecto de ley de modi-
ficación de la LTH que planteaba el Gobierno. El problema se planteó por una 
sentencia sobre las transferencias de urbanismo a las diputaciones, que EE recu-
rrió en su momento, y que hacía necesaria una modificación del decreto de 
transferencias o de la ley, dado que no podían haber sido transferidas como lo 
fueron. El Gobierno decidió modificar la ley y no el decreto de transferencias, a 
lo que Markiegi se oponía de acuerdo con la postura que EE había tenido frente 
a la configuración del país y a la división de competencias entre Gobierno y 
diputaciones (16.07.1993). También apoyó una propuesta de EA, frente al crite-
rio del Gobierno, para establecer un procedimiento de control parlamentario 
para los fondos reservados (6.05.1994). Además enmendó el proyecto de ley 
por el que se regulaba la comisión arbitral porque en su opinión limitaba las 
competencias del Parlamento (30.06.1994).

En relación con el funcionamiento de la oficina del Ararteko participó en el 
debate sobre los informes anuales presentados. En los informes del Ararteko de 
1992 (11.06.1993) y 1993 (27.05.1994) destacó la consolidación y el buen 
funcionamiento de la institución. En ambos casos realizó algunos comentarios 
sobre aspectos puntuales de las quejas presentadas y destacó las vulneraciones 
de los derechos sociales como un problema a tener en cuenta.

Las cuestiones relacionadas con los derechos humanos fueron uno de los 
objetos de interés de Xabier Markiegi en esta última parte de la legislatura. En 
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estos temas, la postura del Gobierno no siempre fue unívoca, dado que PNV y 
PSE votaban diferente, por tanto la postura de X. Markiegi no se puede calificar 
como de apoyo al Ejecutivo. Votó junto al Gobierno, al igual que el resto de 
grupos, a una proposición de HB sobre los derechos de los presos y presas polí-
ticos vascos (18.02.1994) porque los planteamientos eran divergentes al abordar 
el problema, dado que los partidos consideraban esta cuestión en el marco 
general del cese de la violencia. Apoyó una proposición de PNV, EA y EuE a 
favor de despenalizar la insumisión y ofrecer una solución al problema de la 
objeción de conciencia que evitase el encarcelamiento de los jóvenes 
(14.05.1993), que se volvió a debatir por una propuesta de EA, que Markiegi 
apoyó (16.03.1994). Se opuso a una propuesta de UA sobre modificaciones en 
la prestación social sustitutoria al servicio militar porque no aprobaba que fuese 
obligatoria, sino voluntaria (16.03.1994). Apoyó una proposición no de ley con-
tra el indulto a miembros de la Guardia Civil condenados por torturas, presen-
tada por EA, porque consideraba que para avanzar en los indultos y en la 
reinserción se debía previamente acabar con la violencia y en este caso no 
estaba seguro de que se hubiese erradicado la tortura. En esta ocasión su posi-
cionamiento se alejó de los partidos del Gobierno, que no consideraban que 
se podían oponer a este indulto y favorecer otros (2.04.1993).

X. Markiegi también mantuvo su apoyo al Gobierno en el desarrollo de su 
política económica, como evidenció su voto favorable al Acuerdo Institucional 
para la reactivación económica y el empleo (23.04.1993) y al documento “Polí-
tica industrial. Marco general de actuación 1991-1995 - Seguimiento y valora-
ción 1993” (25.02.1994), al “Plan económico a medio plazo” (11.03.1994) y 
a la aprobación de la Ley de ordenación del Turismo (16.03.1994). Apoyó una 
propuesta del PNV sobre la defensa de la competencia de la regulación de 
horarios comerciales (29.10.1993). Se sumó a un acuerdo entre los distintos gru-
pos sobre una proposición de EA en favor del mantenimiento de la actividad de 
construcción naval en la ría de Bilbao (6.05.1994). Se opuso a una propuesta 
de EA en relación con la crisis industrial del Alto Nervión porque las medidas 
propuestas ya estaban en marcha (12.03.1993); a otra de HB instando al 
Gobierno a negociar con los sindicatos en relación a un acuerdo alcanzado 
entre ellos sobre reindustrialización y empleo porque el Gobierno tenía estable-
cidos foros de diálogo con los sindicatos (2.04.1993); a otra de EA sobre la 
participación de los ayuntamientos en la elaboración de los programas opera-
tivos de las zonas declaradas objetivo 5-B porque ya se estaba haciendo lo 
solicitado (30.03.1994),



BIOGRAFÍAS

679

En el ámbito de ordenación del territorio, infraestructuras y urbanismo apoyó 
al Gobierno frente a una propuesta del PP que proponía la retirada del Avance 
de Directrices de Ordenación Territorial porque suponían el desarrollo de la ley 
que había sido aprobada con el consenso de todos los grupos (14.05.1993), 
y frente a otra referida a su debate en el Parlamento (17.06.1994) y frente a otra 
de EA sobre los problemas de aluminosis en el barrio de Beurko en Barakaldo 
porque las instituciones ya estaban actuando sobre el problema (6.05.1994).

En el ámbito de la sanidad Xabier Markiegi apoyó la iniciativa del Gobierno 
“Estrategias de cambio para el Sistema Vasco de Salud - Osasuna Zainduz” y 
reclamó que el sistema fuese público, universal, solidario, equitativo y de calidad 
(23.06.1993), en la aprobación de la Ley de creación de Osalan - Instituto Vasco 
de Seguridad y Salud (21.12.1993). Se sumó a una iniciativa de EuE, apoyada 
por todos los grupos, para que las personas carentes de recursos tuviesen el 
acceso gratuito a los tratamientos necesarios (29.10.1993) y a otra de EA, PP, 
EuE y UA para crear una comisión de investigación sobre las irregularidades en 
la OPE de Osakidetza (16.03.1994).

Se abstuvo en la votación del dictamen elaborado por la comisión de inves-
tigación sobre las irregularidades en la OPE de Osakidetza porque consideraba 
que el procedimiento se había convertido en un juicio sin las adecuadas garan-
tías procesales (4.07.1994).

Además de las intervenciones citadas apoyó la propuesta del PP para la 
creación de un título universitario oficial de diplomado en dietética y alimenta-
ción humana (6.05.1994), junto al resto de grupos, y una propuesta de EA para 
apoyar la designación de Sarajevo como capital cultural de Europa (29.10.1993). 
En el debate sobre el dictamen del informe sobre ETB (30.09.1993) participó 
en el consenso sobre las resoluciones propuestas que abogaban por el mante-
nimiento del modelo público de TV, por la pluralidad informativa, etc. A pesar 
de ello, se mostró crítico con la escasa pluralidad de la ETB.

Esta intensa labor como parlamentario en el Pleno estuvo acompañada de 
su participación en las Comisión de Instituciones e Interior, en la Comisión de 
Economía y Hacienda, en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes, 
en la Comisión de Educación y Cultura, en la Comisión de Trabajo y Sanidad, 
en la Comisión de Derechos Humanos, en la Comisión de Control Parlamentario 
de EITB y en la Comisión Especial para la investigación de la oferta pública de 
empleo de 1990 de Osakidetza, en general apoyando al Gobierno aunque 
con alguna discrepancia puntual.
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En los últimos meses de la legislatura Xabier Markiegi fue propuesto como 
candidato a ararteko, tras la finalización del mandato de Juan San Martín, pero 
no fue elegido al no reunir los apoyos suficientes.

Al finalizar la legislatura Xabier Markiegi concluyó su trayectoria como par-
lamentario, aunque siguió ligado a la Cámara como ararteko (3.03.1995-
11.09.2000), tras ser elegido en la siguiente legislatura.

Obras

X. Markiegi ha desarrollado una importante labor como conferenciante y 
ensayista. Ha publicado numerosos artículos en revistas y capítulos de libro. 
Como libros ha publicado: Escuela de Padres. Orientación familiar. Barcelona, 
Editorial RM, 1973; Escuela de Padres. Orientación profesional. Barcelona, 
Editorial RM, 1974; Como ararteko dirigió la publicación de los siguientes infor-
mes: Informe Extraordinario sobre la asistencia no residencial a la tercera edad 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1996; Situación 
de las cárceles en el País Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1996; Atención a la infancia 
y a la adolescencia en situación de desprotección. Vitoria-Gasteiz, 1997; Inter-
vención con infractores menores de edad penal. Vitoria-Gasteiz, 1998; Protec-
ción de la calidad del agua en los embalses del sistema Zadorra. Vitoria-Gasteiz, 
1999; La situación de los servicios sociales de base en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1999; La atención extrahospitalaria a 
los enfermos mentales en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Vitoria-Gas-
teiz, 2000.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. Xabier Markiegi Candina (Artea (Bizkaia), 18 de julio 
de 2012).

Ararteko. Defensoría del Pueblo del País Vasco; APV-ELA, Ficha personal de 
Xabier Markiegi Candina; ARECAV, EEAA, 1980, 1984, 1986 y 1990, 
Resultados electorales; JEC, EEAA, Parlamento Vasco, 1980, 1984, 1986 y 
1990, Candidaturas.

FERNÁNDEZ SOLDEVILLA, G. Héroes, heterodoxos y traidores. Historia de Eus-
kadiko Ezkerra (1974-1994). Madrid, Tecnos, 2013; SEÑORES parlamentarios 
que integran la legislatura iniciada el 31 de marzo de 1980, con indicación 
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de los diversos grupos parlamentarios a que pertenecen. Vitoria-Gasteiz, 
Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco 1980, pp. 73-74; URQUIJO, M. “Mar-
kiegi Candina, Xabier”, en Auñamendi Eusko Entziklopedia (http://aunamendi.
eusko-ikaskuntza.eus/).

M.U.G.
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MARTÍNEZ PÉREZ, Alfonso

[Boal (Asturias), 27.06.1947 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1986
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1990

Alfonso Martínez Pérez nació en la localidad asturiana de Boal el 27 de 
junio de 1947. Es hijo de Alfonso Martínez (Boal, 1912- Boal, 1995), electricista 
de profesión, y de María Pérez (Boal, 1919- Boal, 2014) dedicada a las labo-
res del hogar. Alfonso Martínez pasó los primeros años de su infancia en Gran-
das de Salime (Asturias), para después, tras recibir una beca de la empresa en 
la que trabajaba su padre, trasladarse a estudiar a Bilbao y posteriormente a 
Amurrio (Álava), al ser contratado, en 1966, para trabajar como profesor en la 
escuela local. Tuvo tres hermanos y una hermana, entre los cuales él fue el ter-
cero en nacer.

Se casó en el año 1972 en Amurrio (Álava). Su esposa falleció en 2013. 
Tuvieron tres hijos: Mónica (1974), Xabier (1977) y Hugo (1981), todos ellos naci-
dos en Amurrio.

Inició sus primeros estudios en la escuela pública de Grandas de Salime. Una 
vez en Bilbao, ingresó en los Salesianos de Deusto. Terminada la Maestría Indus-
trial, accedió a la Escuela de Peritos de Bilbao, estudios que compaginó con la 
Escuela de Idiomas de Deusto, donde aprendio inglés y alemán. A su vez, a 
finales de la década de los 90, alcanzó los grados de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Laborales, especialidad en Construcción Naval y Civil por 
el Colegio de Ingenieros de Caminos de Madrid, Auditor de Medioambiente, 
Auditor de Riesgos Laborales y diplomado en Dirección Superior de Protección 
Civil, estos últimos en Bilbao.
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En 1966 comenzó a trabajar como profesor de Formación Profesional, en 
las especialidades de matemáticas y electricidad teórica y práctica, en el centro 
de El Salvador de Amurrio, donde permanació durante 13 años. En 1979 el 
centro tuvo que cerrar sus puertas, circunstancia que le permitió dedicarse de 
lleno a la política. Retomó la actividad profesional en 1995 tras su decisión de 
abandonar la política y ser contratado como director del Servicio de Prevención 
del Astillero público Juliana en Gijón. Finalmente, se prejubiló en dicho puesto 
en el año 2005.

En la década de los 70, fue miembro de la Asociación Familiar de Amurrio. 
Durante los años 1979, 1980 y 1981 colaboró con el diario El Correo de Álava, 
como corresponsal de la información referente a Amurrio. Ha publicado una 
treintena de artículos repartidos entre El Correo, Deia y el Diario Vasco. Dichas 
publicaciones han versado sobre temas políticos y de actualidad. Concretamente 
sobre aquellas cuestiones que más trabajó en su etapa parlamentaria, como las 
drogodependencias, la agricultura, los servicios sociales, el medio ambiente, etc.

Se afilió al PSE-PSOE en 1979, porque entendió que era el partido más cer-
cano a sus ideales políticos y el mejor para materializarlos. Dentro del partido 
ocupó los cargos de secretario general de la Agrupación Socialista de Amurrio 
(1980-1992), miembro de la Ejecutiva del PSE-PSOE de Álava y miembro de la 
Ejecutiva de Euskadi del PSE-PSOE (1983-1986).

En el plano institucional resultó elegido concejal por el PSE-PSOE en el Ayun-
tamiento de Amurrio en las elecciones municipales de 1979 y 1983. Dimitió en 
1986 para dar paso a nuevos compañeros. Fue procurador en las Juntas Gene-
rales de Álava durante las legislaturas 1983-1987 y 1987-1991. Igualmente, en 
abril de 1981 entró a representar a los socialistas vascos en el Parlamento Vasco, 
en sustitución de Eneko Landaburu Illarramendi. Logró revalidar su escaño en la 
Cámara vasca tras resultar elegido en las posteriores elecciones celebradas en 
1984, 1986 y 1990.

Sus diferencias con Fernando Buesa, quien fuera secretario general del PSE-
PSOE en Álava (1988-2000), fueron una constante, las cuales además se vieron 
reforzadas por el apoyo que Alfonso Martínez Pérez recibía desde Bizkaia por 
el sector mayoritario de Ricardo García Damborenea, secretario general de 
Bizkaia.

Define su trayectoria vital al frente de los diferentes cargos públicos como una 
“experiencia positiva”, y destaca “el orgullo de haber contribuido, aunque fuera 
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de forma modesta, a mejorar la calidad de vida de la gente de Euskadi, tanto 
desde la oposición en algunas ocasiones, como desde el Gobierno en otras”.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1980-
1994) en cuatro legislaturas.

Alfonso Martínez Pérez tuvo una intensa actividad en la Cámara vasca. Aban-
donó el Parlamento, el 30 de agosto de 1994, como el representante socialista 
con más iniciativas presentadas hasta ese momento en el Parlamento Vasco. En 
total suma 148 iniciativas repartidas en cuatro legislaturas, así como 332 
intervenciones.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Alfonso Martínez 
Pérez ocupó el séptimo puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialistas 
obtuvieron 9 escaños con el 14,21 % de los votos en la CAV y 3 escaños en 
Álava con el 14,04 % de los votos. Obtuvo la primera de sus cuatro actas como 
parlamentario vasco por Álava el 8 de abril de 1981, tras la baja de Eneko Lan-
daburu Illarramendi y el consiguiente corrimiento de listas. Formó parte del Grupo 
Parlamentario Euskal Sozialistak-Socialistas Vascos (8.04.1981-19.01.1984).

Su labor parlamentaria se desarrolló primero como vocal (28.05.1981-
10.02.1983) y después como secretario (10.02.1983-19.01.1984) de la Comi-
sión de Ordenación Territorial y Política Sectorial, secretario de la Comisión de 
Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco (6.12.1982-26.01.1983), vicepresidente de la 
Comisión Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984) y vocal de las comisiones de 
Trabajo y Bienestar Social (26.01.1983-19.01.1984) y de la Conjunta II y III 
(14.05.1981-27.05.1981).

Destacó por su participacion, con un total de 36 iniciativas presentadas y 86 
intervenciones realizadas. En cuanto a las iniciativas, cinco de ellas fueron inter-
pelaciones, veinte preguntas orales y once escritas. Tres grandes problemáticas 
sobresalieron entre los temas de las iniciativas presentadas por Martínez: el sec-
tor primario, sobre todo en relación con la agricultura; la salud pública y el 
presupuesto.

En las intervenciones protagonizadas por nuestro biografiado, además de 
tratar en profundidad los tres temas mencionados, también adquirieron gran 
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protagonismo otros como la educación, el Ente Público Radio Televisión Vasca, 
las infraestructuras, el problema de los enclaves de Treviño y Trucíos, el medioam-
biente y los servicios sociales.

De entre todas estas cuestiones destacó su interés por la agricultura, sector al 
cual dedicó un gran esfuerzo con el firme propósito de impulsar su moderniza-
ción. Un sector, el agrícola, que consideraba que sufría una marginación secular 
y que estaba necesitado de actuaciones urgentes. Es por ello que, a pesar de 
mantenerse en la oposición, en líneas generales siempre mostró, en representa-
ción de su grupo, una actitud positiva y de colaboración respecto a la política 
agraria del Gobierno Vasco. Sirvan de ejemplo sus palabras en pro de dicha 
cooperación afirmando que “hacemos sinceros votos para que aquella frase de 
que en agricultura no hay ministros buenos y ministros malos, sino cosechas bue-
nas y cosechas malas, no tenga vigor ni se pueda aplicar aquí”.

No obstante, a pesar de esta afirmación se mostró muy crítico con el funciona-
miento del Consejo Consultivo propuesto por dicho departamento. Lamentó pro-
fundamente tener que manifestarse en contra del entonces consejero de Agricultura, 
Félix Ormazabal, ya que los socialistas consideraban que el citado consejo signi-
ficaba una especie de confesión comunitaria que se reunía periódicamente, con 
más o menos rigidez, para tratar temas puntuales, sin que tuvieran excesiva inci-
dencia en el desarrollo de la política agraria de Euskadi. Es decir, que el depar-
tamento se limitaba a escuchar, pero que sus recomendaciones no se plasmaban 
en acciones posteriores tendentes a resolver los problemas tratados.

Los temas referidos al bienestar social fueron otro de los temas destacados 
en las intervenciones protagonizadas por Alfonso Martínez en esta legislatura. 
Jugó un papel importante en los debates concernientes a la proposición de ley 
de Servicios Sociales, cuyo texto definitivo afirmó que garantizaba sobresalien-
temente los servicios mediante un correcto y amplio sistema público de servicios. 
A este respecto, también cabe destacar su participación en el proyecto de ley 
del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza. En este caso sus intervenciones fueron 
por otros derroteros, ya que fue el encargado de presentar la enmienda a la 
totalidad del Grupo Socialistas Vascos, proponiendo la devolución del proyecto. 
Ante la expectativa de una nueva legislación básica del Estado, los socialistas 
vascos se veían obligados a calificar como de inoportuna la presentación de 
esta ley; además de “como de una auténtica pérdida de tiempo y sin una posi-
bilidad de poder llevarla a cabo, ante la seguridad de que como es desarrollo 
de una ley que se va a modificar sustancialmente, no va a servir para nada en 
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la comunidad autónoma”. Asimismo, dirigió duras palabras contra la ley, como 
“yo aquí no encuentro absolutamente nada aprovechable, o como “no sé quién 
ha sido el cocinero de esta ley, pero le ha salido un auténtico “bodrio”. Agregó, 
además, que no existía coherencia alguna con el articulado.

Volvió a insistir en los mismos criterios en las sesiones sobre la Ley de Salud 
Escolar, exigiendo al Gobierno Vasco que hiciera lo que a entender de los socia-
listas debiera hacer, es decir, elaborar primero el plan general de salud en el 
cual deberían desenvolverse, para después, y solo entonces, pasar a crear el 
Servicio Vasco de Salud.

Dentro de esta temática de bienestar social tampoco deberíamos olvidar sus 
intervenciones en las sesiones dedicadas a la utilización del dispositivo intraute-
rino “Dalkan Shiel I.U.D.”, la creación de un servicio de asistencia a la tercera 
edad, el Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma y el proyecto de ley sobre 
Entidades de Previsión Social o la proposición no de ley sobre la problemática 
actual de los invidentes afiliados a la ONCE.

Al margen de ello quedaría por señalar su participación en los debates sobre 
educación, sobre todo en lo referente a la formación profesional, ámbito laboral 
del que él procedía. Intentó aportar su conocimiento en todo aquello que pudiera 
afectar a la formación profesional, para que como el mismo dijo la “formación 
profesional deje de ser la hermana pobre de la Enseñanza”. Concretamente con-
tribuyó a que la Comunidad Autónoma asumiera el compromiso adquirido con 
anterioridad por el Ministerio de Educación y Ciencia (Decreto 2.808, de 29 
de septiembre de 1980) por el cual le eran transferidas las competencias en 
materia de construcción, creación y ampliación, entre otras, de los centros. De 
esta forma, para que se ejecutaran las competencias citadas, sostuvo ante la 
Cámara la evidente falta de puestos escolares en los centros de FP, lo que obli-
gaba a desplazamientos y producía la subida de los costes para las familias; 
así como la necesidad de proyectar y construir centros de FP teniendo en cuenta 
las necesidades reales de las zonas o comarcas. Dicha labor tuvo sus frutos en 
la construcción, por ejemplo, del Centro Oficial de Formación Profesional de 
Segundo Grado en Amurrio, localidad en la que residía.

En las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1984 Alfonso Martínez 
Pérez ocupó el tercer puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialistas 
obtuvieron 19 escaños con el 23,07 % de los votos en la CAV y 7 escaños en 
Álava con el 25,26 % de los votos. Formó parte del Grupo Parlamentario Euskal 
Sozialistak-Socialistas Vascos (22.03.1984-1.10.1986).
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En esta legislatura ejerció como secretario segundo de la Mesa del Parla-
mento Vasco (22.03.1984-8.01.1987), secretario segundo de la Comisión de 
Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-8.01.1987) y presi-
dente de la Comisión Especial de Seguimiento, Control e Impulso de la Política 
contra las Drogodependencias (26.04.1985-1.10.1986). A su vez, fue vocal de 
las comisiones de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y Pesca (26.09.1986-
1.10.1986) y Trabajo y Bienestar Social (26.09.1986-1.10.1986).

Su participación se vio incrementada respecto a la legislatura anterior, con 
un total de 96 iniciativas y 84 intervenciones. Las iniciativas estuvieron repartidas 
del siguiente modo: 19 interpelaciones, 49 preguntas orales y 28 preguntas ora-
les. En la gran mayoría de ellas predominaron las cuestiones relacionadas con 
el sector primario, el comercio, el medio ambiente y el presupuesto.

Asimismo, fue autor de dos proposiciones no de ley, una en relación con el 
Convenio sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres de 1973, conocido como Convenio de Washington; y la siguiente 
sobre la práctica frecuente en los súper e hipermercados de la Comunidad Autó-
noma de exigir al cliente el depósito de su bolso personal o enseñarlo a la salida. 
En el primero de los casos la proposición no de ley fue aprobada. La segunda 
proposición no de ley fue rechazada con 30 votos en contra, frente a 20 votos 
a favor. Alfonso Martínez entendió que con esta decisión persistiría un atentado 
diario contra el derecho a la dignidad de las personas.

Por lo que a sus intervenciones se refiere, cuestiones relativas al sector prima-
rio, focalizadas sobre todo en el sector agrícola, aunque en esta ocasión con 
la mirada también puesta en la pesca, volvieron a ejercer un peso superior sobre 
el resto de las intervenciones. A su vez, los temas vinculados con el bienestar 
social ocuparon de nuevo un lugar destacado en su labor parlamentaria. En este 
sentido intervino sobre la Ley de Pensiones, el Servicio Vasco de Salud-Osaki-
detza, la coordinación y ordenación hospitalaria del área sanitaria de Álava, el 
Estatuto del Consumidor o sobre ciertos envases de productos de consumo 
infantil.

No obstante, su preocupación por el medioambiente centró buena parte de 
sus numerosas intervenciones. Consideró la situación medioambiental como un 
tema de primer orden. Es por ello que desde el atril de la Cámara siempre cri-
ticase que fuera considerado como algo trivial por parte de algunos sectores 
minoritarios, “quizás más atentos a sus propios problemas internos o con plan-
teamientos políticos en vías de extinción, que a los problemas generales que 
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afectaban al conjunto o por lo menos a la mayor parte de la sociedad”. A este 
respecto, intervino con firmeza, sobre todo contra los responsables del Gobierno 
en la materia, con motivo de la aparición de una mancha de peces muertos 
entre Getaria y Zarautz, los vertidos de residuos industriales en el río Zadorra, 
la catástrofe ecológica ocurrida en el río Nervión, a la altura de Arrigorriaga, 
o la proposición no de ley en relación con la elaboración de un Plan de Emer-
gencia para la central nuclear de Santa María de Garoña, formulada por el 
Grupo Parlamentario EE.

Entre las intervenciones realizadas en esta legislatura fueron relevantes las 
relacionadas con las drogodependencias. Como presidente de la comisión 
encargada del seguimiento, control e impulso de políticas contra la drogodepen-
dencia, tuvo una participación activa en estos debates.

Otro de sus temas más recurrentes fue el sector comercial, ya que participó 
ampliamente en sesiones dedicadas a esta actividad socioeconómica. Por un 
lado, defendió las interpelaciones presentadas por él mismo, vinculadas estas 
con la aprobación de tarifas a aplicar a usuarios de mercados de Bilbao por la 
empresa Mercabilbao; el proyecto de norma foral publicado en el Boletín Ofi-
cial del Territorio Histórico de Álava, de 14 de octubre de 1985, sobre Programa 
de Promoción Comercial General y el cumplimiento de la Ley de Ordenación 
de la Actividad Comercial. En el trascurso de la mayoría de estos debates man-
tuvo duras disputas dialécticas con el entonces consejero de Industria y Comer-
cio José Ignacio Arrieta Heras. Igualmente, intervino en las sesiones relacionadas 
con la proposición de ley por la que se cambia el artículo 22 de la Ley 8/1983, 
de 19 de mayo, de Ordenación de la Actividad Comercial.

Al margen de las que fueron sus principales temáticas de interés, intervino 
también, aunque de manera menos relevante, sobre otra serie de contenidos, 
como la educación, los presupuestos para los ejercicios de 1984 y 1985, el 
turismo, el servicio militar o la ordenación territorial.

En las elecciones autonómicas del 30 de noviembre de 1986 Alfonso Mar-
tínez Pérez ocupó el cuarto puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socia-
listas obtuvieron 19 escaños con el 22,05 % de los votos en la CAV y 7 escaños 
en Álava con el 25,02 % de los votos. Formó parte del Grupo Parlamentario 
Euskal Sozialistak-Socialistas Vascos (8.01.1986-3.09.1990).

En esta ocasión fue presidente de dos comisiones: Ordenación Territorial y 
Transportes (18.03.1987-3.09.1990) y la Comisión sobre las Drogodependen-
cias (9.04.1987-3.09.1990). Fue también vicepresidente de la Comisión de 
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Incompatibilidades y secretario de la Comisión de Industria y Agricultura 
(18.03.1987-3.09.1990). Asimismo fue vocal en tres comisiones: Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (8.10.1987-18.12.1990), Especial sobre Derecho 
Civil, Foral y Especial (8.10.1987-13.11.1989) y Especial para el Seguimiento de 
las Relaciones entre España y las Instituciones de las Comunidades Europeas en 
cuanto afecte a la CAV (13.11.1989-3.09.1990). Junto con todo ello, fue elegido 
representante del Parlamento en el Patronato de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai (23.02.1990-3.09.1990).

Es importante señalar que la labor parlamentaria de Alfonso Martínez cono-
ció un giro en esta III Legislatura, ya que pasó de realizar una política de opo-
sición al Gobierno a otra de apoyo al mismo. Esta coyuntura se debió al 
Gobierno de coalición PNV-PSE pactado tras los ajustados resultados electorales 
cosechados entre las dos formaciones en las elecciones al Parlamento Vasco de 
1986. El Grupo Parlamentario Socialista se convirtió en la principal fuerza en la 
Cámara y su labor fue de apoyo al ejecutivo de coalición, en el que los socia-
listas contaban con un vicelehendakari, Ramón Jáuregui, y seis consejeros.

Por su parte, durante este periodo legislativo su actividad parlamentaria se 
vio tremendamente disminuida y no resultó tan prolífica. Fue autor de únicamente 
diez iniciativas; de entre ellas, nueve preguntas orales y una escrita. La práctica 
totalidad de estas iniciativas estuvo orientada al sector pesquero, pero también 
comprendieron el medioambiente, las drogodependencias y asuntos de interior.

Por otro lado, a pesar de mantenerse en cotas considerables, el número de 
intervenciones protagonizadas por Alfonso Martínez también sufrió un retroceso, 
ya que pasaron a situarse en la cifra de 58.

No obstante, al tratarse, aun así, de una cantidad nada desdeñable, las 
cuestiones abarcadas volvieron a ser variadas. Pese a todo, fruto de sus preo-
cupaciones y dedicación parlamentaria anterior, se repitieron los mismos bloques 
principales. Es decir, abundaron las intervenciones sobre cuestiones ligadas al 
medioambiente, el sector primario, esta vez con mayor protagonismo de la 
pesca, y la lucha contra las drogodependencias.

El sector pesquero, con un fuerte arraigo en el País Vasco, se volvió, por tanto, 
y a diferencia de legislaturas anteriores, uno de los principales temas de sus inter-
venciones. Defendió el Plan Director de los Puertos de Euskadi aprobado por el 
Gobierno ante la proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario 
EA en contra del mismo, por considerar que no se podía incluir, en un Plan 
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Director de Puertos Pesqueros, de puertos que eran competencia de la Comuni-
dad Autónoma, puertos de interés general como el de Pasajes o el de Bilbao.

Exhibió siempre un gran compromiso con el cumplimiento de la reglamenta-
ción vigente por parte de toda la flota pesquera vasca, como medio de solida-
ridad hacia el resto del sector y condición sine qua non para la participación 
en la Comunidad Económica Europea. En representación del Grupo Parlamen-
tario Socialista, solicitó a los responsables del Departamento de Agricultura y 
Pesca la puesta en práctica de posibles medidas sancionadoras a determinadas 
embarcaciones del puerto de Ondarroa (Bizkaia), acusadas de faenar en aguas 
francesas sin la correspondiente licencia. En su exposición de motivos afirmó que 
como estas situaciones que se venían repitiendo con cierta frecuencia, al final 
estaban creando una cierta imagen negativa sobre el sector pesquero vasco, 
en la medida en que vulneraban continuamente la normativa comunitaria, que 
pescan sin licencia, etc. Es por estos motivos que instó a la Administración Autó-
noma a que tomase algún tipo de medida coactiva.

Del mismo modo, podríamos también señalar otra de sus preguntas traslada-
das al departamento citado en relación con los incidentes ocurridos entre varias 
embarcaciones de la flota vasca de bajura desplazadas al Mediterráneo para 
obtener cebo vivo y la cofradía de pescadores de Almería.

En materia agrícola, la valoración realizada por Alfonso Martínez sobre la 
comparecencia del consejero de Agricultura y Pesca, Félix Ormazabal, para 
informar del programa, proyectos legislativos y calendario de su Departamento 
a la Comisión de Industria y Agricultura fue en general positiva, excepto con 
algunos puntos de la exposición con los cuales no era totalmente coincidente. 
No obstante, y en virtud de la situación de Gobierno de coalición, manifestó 
tener la seguridad de que lograrían ponerse de acuerdo en casi todo.

Queda puntualizar que en prácticamente la totalidad de las sesiones parla-
mentarias dedicadas al sector primario en las que participó, dejó constancia del 
apoyo incondicional de su grupo en la consecución de los objetivos planteados 
por el Departamento de Agricultura y Pesca.

Como ya hemos mencionado con anterioridad, además del sector primario, 
el grueso de sus intervenciones giraron sobre la lucha contra las drogodepen-
dencias y el medioambiente, donde destacó por su participación en las sesiones 
dedicadas a la constitución de una comisión parlamentaria especial relacionada 
con el problema de la escasez de agua, el cierre de la central nuclear de Santa 
María de Garoña (Burgos), el proyecto de ley de Protección y Ordenación de 
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la Reserva de la Biosfera de Urdaibai o la posible ubicación en el municipio de 
Iruña de Oca (Álava) de un vertedero industrial de productos tóxicos.

En un segundo plano quedaron otros temas como el presupuestario, el regla-
mento de la Cámara, así como los del Ararteko; la campaña para el impulso 
de la Unión Europea, promovida por el Consejo de Municipios y Regiones de 
Europa; el sector comercial, sobre creación de una plataforma de cooperación 
transfronteriza entre la CAV, Navarra y el País Vasco en el Estado francés; la 
Ordenación de las Telecomunicaciones; el proyecto de ley sobre creación de 
los Jurados Territoriales de Expropiación Forzosa; las incompatibilidades de cier-
tos parlamentarios; o los Acuerdos de la Comisión de Control y Seguimiento del 
Sector Naval.

En las elecciones autonómicas del 28 de octubre de 1990 Alfonso Martínez 
Pérez ocupó el quinto puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava. Los socialistas 
obtuvieron 16 escaños con el 19,94 % de los votos en la CAV y 6 escaños en 
Álava con el 21,34 % de los votos. Formó parte del Grupo Parlamentario Socia-
listas Vascos (18.12.1984-30.08.1994).

Alfonso Martínez ejerció como vocal de las comisiones de Industria y Agri-
cultura (7.02.1991-30.08.1994), Ordenación Territorial y Transportes 
(7.02.1991-22.10.1991 y 28.09.1993-30.08.1994), Urgencia Legislativa, 
Reglamento y Gobierno (22.10.1991-30.11.1994), Incompatibilidades 
(7.02.1991-6.10.1993), Comisión de Trabajo y Sanidad (22.10.1991-
2.11.1993), Comisión para el seguimiento de la Acción Exterior del Gobierno 
Vasco, (22.10.1991-30.08.1994); así como de secretario de la Comisión de 
Incompatibilidades (6.10.1993-30.08.1994) y presidente de la Comisión 
sobre las Drogodependencias (7.02.1991-30.08.1994). A su vez, también 
ejerció de representante del Parlamento en el Consejo Asesor de Drogode-
pendencias (18.09.1991-30.08.1994).

Aunque la coalición PSE-PNV se vio sustituida con el ejecutivo compuesto por 
el gobierno nacionalista (PNV, EA y EE), establecido entre los meses de febrero y 
octubre de 1991, la formación en octubre de 1991 de un nuevo Gobierno inte-
grado por socialistas y jeltzales volvió a determinar una labor parlamentaria de 
nuestro biografiado y su grupo caracterizada por la defensa gubernamental.

Su actividad parlamentaria disminuyó más, ya que fue autor de un total de 
ocho iniciativas; entre las que fueron mayoría las preguntas orales, seis, seguidas 
de dos escritas. Dentro de esta tarea parlamentaria fueron únicamente dos las 
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temáticas tratadas: el sector primario y la lucha contra las drogodependencias, 
esta última con un claro predominio sobre el otro.

No obstante, en esta legislatura el número de intervenciones realizadas por 
Alfonso Martínez alcanzó el mayor registro de toda su trayectoria parlamentaria, 
con un total de 104.

Una vez más, sus intervenciones se centraron sobre los mismos grandes blo-
ques temáticos: medioambiente, sector primario y lucha contra las drogodepen-
dencias. A pesar de que también trató otra serie de temas secundarios, estos no 
fueron tan numerosos como en legislaturas anteriores y el predominio de los tres 
principales bloques sobre ellos resultó aún más dominante.

Entre ellos, fue el medioambiente al que dedicó mayor cantidad de interven-
ciones. Desde la tribuna, afirmó que era sorprendente la actividad legislativa 
producida a lo largo de los últimos meses en asuntos relacionados con el medio 
natural. La causa de todo ello estaba en la aprobación del Plan Estratégico Rural 
Vasco, la ley de Protección de los Animales Domésticos, el Plan Forestal, el Plan 
Estratégico de Pesca, el Plan para la protección del ambiente atmosférico y el 
proyecto de ley de Conservación de la Naturaleza, en cuyos trámites parlamen-
tarios tuvo un destacado protagonismo. Trasmitió que este éxito se debió a que 
todos estos instrumentos tenían hasta la fecha dos cosas en común: una primera 
su relación directa con el medio natural, abordado este sectorialmente, y una 
segunda el alto grado de coincidencia entre todos los grupos parlamentarios en 
cada debate producido sobre uno de estos temas.

Además de su participación en estos debates, intervino en otros muchos de 
carácter más puntual como la problemática suscitada en relación con la central 
nuclear de Santa María de Garoña (Burgos), la necesidad de adecuar el con-
sumo energético industrial a aquellos combustibles con menor potencial de emi-
sión de dióxido de carbono, la escombrera de Etxeuli (Santurtzi, Bizkaia), la 
moratoria de la caza de ballenas, la problemática generada por los polvos de 
acería en la Comunidad Autónoma del País Vasco, la puesta en consideración 
del Plan de gestión de residuos especiales en la CAV, la constitución, objetivos 
y participación del Gobierno Vasco en la sociedad Deba Bailarako Autobidea, 
S.A. o las medidas de control, legislación y sanción que se aplican en la comu-
nidad en cuanto a contaminación sonora.

La lucha contra la drogodependencia cobró un mayor protagonismo en com-
paración con legislaturas anteriores. En las últimas décadas del XX el consumo 
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de droga creció exponencialmente en el País Vasco, generalmente como conse-
cuencia de la desindustrialización, la pérdida de referentes ideológicos, proce-
sos de precariedad, crisis de valores colectivos, etc. Especialmente problemática 
fue la incursión de la heroína, que marcó la década de los 80 y principios de 
los 90 y llegando incluso a recibir la “categoría” de epidemia. El principal reto 
planteado por Alfonso Martínez Pérez fue concienciar a las personas más jóve-
nes de los riesgos del consumo de drogas, además de intentar transmitir que la 
lucha contra las drogas no era solamente tarea de las instituciones y que reque-
ría la involucración de toda la ciudadanía, ya que únicamente de esa forma 
seria posible hacer frente a este fenómeno.

Especialmente duro se mostró en su intervención a propósito de la interpela-
ción formulada por él mismo al lehendakari José Antonio Ardanza, relativa al 
incumplimiento de diversas disposiciones de la Ley 15/1988, sobre prevención, 
asistencia y reinserción en materia de toxicomanías. Se trataba esta de una ley 
aprobada por unanimidad en la legislatura anterior, que entró en vigor el día 
18 de diciembre de 1990, y que él personalmente consideraba que incluía en 
la política preventiva y de tratamiento de las dependencias las ocasionadas por 
el alcohol y el tabaco. Pero sus criticas se debían a que en la citada ley había 
una serie de preceptos de carácter preventivo que imponían limitaciones a la 
publicidad de alcohol y tabaco, y entre ellos se citaba a los medios de comu-
nicación de titularidad pública en la Comunidad Autónoma, es decir, la EITB. 
Pasados casi dos años, y viendo que en los medios de titularidad pública en la 
Comunidad seguía existiendo publicidad de alcohol y de tabaco, Alfonso Mar-
tínez, ejerciendo como él mismo señaló “su derecho y su obligación”, exigió al 
Gobierno no eludir sus responsabilidades y cumplir con las leyes. Los mismos 
argumentos empleó para exigir el compromiso gubernamental relativo a publici-
dad de bebidas alcohólicas y tabaco en centros deportivos, sanitarios y docen-
tes. Igualmente, en otra ocasión también se refirió al incumplimiento concreto que 
la Ley 18/1988 establecía sobre una serie de obligaciones para el Gobierno 
en relación con actividades de prevención para evitar el posible acceso a la 
utilización o consumo de sustancias que pudieran producir adicción o daños al 
organismo, y entre las que figuraban las colas, los pegamentos, etc.

Al margen de estas intervenciones, y ya con el Gobierno de coalición resta-
blecido, el resto de intervenciones relacionadas con la lucha contra la drogode-
pendencia se singularizaron por el apoyo a las propuestas y planes del Gobierno. 
Así, además de defenderlas ante la Cámara, colaboró en la elaboración y modi-
ficación (no siempre provenientes del Gobierno), por ejemplo, del informe sobre 
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el programa de metadona en la Comunidad Autónoma del País Vasco, el 
Segundo Plan Trienal de Drogodependencias 1993-1995, la utilización de los 
centros educativos fuera del horario lectivo con un planteamiento preventivo con-
tra la drogodependencia o la reestructuración de la Secretaría General de 
Drogodependencias.

En esta ocasión, entre sus intervenciones relacionadas con el sector primario, 
la agricultura volvió a adquirir un mayor protagonismo frente a la pesca. A este 
respecto sobresale su intervención en el debate y resolución definitiva de la 
Comunicación del Gobierno sobre el “Plan estratégico rural vasco. Líneas gene-
rales de actuación 1992-1996”, donde realizó un repaso a lo que había sido 
la actuación en el sector primario a lo largo de los últimos años, un análisis cier-
tamente crítico, para pasar posteriormente a mirar hacia el futuro, explicando 
qué peldaños quedaban por recorrer para avanzar de la forma más práctica, 
efectiva y rápida posible. Recordó la preocupación que años atrás suscitaba un 
sector tan fundamental como el primario, tal y como ya lo hiciera en nombre de 
su grupo y partido en numerosas ocasiones desde esa misma tribuna. Un sector 
al que no acababan de ver futuro, que caminaba renqueante, incapaz de alcan-
zar un ritmo de avance que le permitiera paliar los previsibles efectos de la inte-
gración en la Comunidad Económica Europea. Males que a su juicio venían 
causados por su especialización en determinados tipos de producción, más por 
costumbre que por carencia de posibilidades de las tierras de labranza, el redu-
cido redimensionamiento de las explotaciones, la inexistente red de comerciali-
zación, la falta de estructura asociativa hasta hace bien poco tiempo, el 
individualismo de los productores, el excesivo paternalismo institucional y la caren-
cia de representación democrática en defensa de sus intereses; representación 
que quedaba en manos de las Cámaras Agrarias, más interesadas en la defensa 
de los económicamente más fuertes que en el conjunto de los productores. Ade-
más reconoció que no sería justo dejar de reconocer que desde el punto de 
vista de la dotación de medios materiales el esfuerzo realizado por las institu-
ciones fue notable. Sin embargo, afirmó que el Plan Estratégico que tenían ante 
ellos haría posible la recuperación de un sector caído en el ostracismo. Mani-
festó que a partir de este mismo día debería dejar de decir que Euskadi no con-
taba con un marco global de actuación en el sector primario, ambicioso y, sobre 
todo, a su entender, posible de realización. Actuaciones que esperaba que 
empezaran a materializarse a la mayor brevedad posible. Confirmó que sin ser 
un documento definitivo, contenía las líneas, las propuestas maestras de esa polí-
tica integral, con una amplia relación de objetivos y principios impregnados de 
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un espíritu de colaboración y cooperación con el resto de las instituciones auto-
nómicas y del Estado, y en el respeto a las competencias que le eran propias. 
Entendía que gracias a estas medidas el sector agroalimentario podría iniciar su 
vertebración poniendo el acento en algo que consideraba importante, que era 
el reconocimiento de la responsabilidad que el propio sector tenía en su desa-
rrollo, alejándose del intervencionismo institucional, asignando a las instituciones 
el papel de impulsor de la política agraria que define el plan y, en su caso, ejer-
cer labores de arbitraje moderador entre el sector agrario y otros sectores. Fina-
lizó su intervención indicando además que este Plan ponía el acento en el modo 
de producción agraria, basado en tres pilares fundamentales: rejuvenecimiento 
de la población agraria, adecuación de las estructuras productivas de la explo-
tación y mejora de la gestión técnico-económica.

En cuanto a temas más concretos, intervino en relación con el cultivo de la 
remolacha azucarera, la agricultura del vino de Rioja Alavesa, la gestión por la 
Comunidad Autónoma de determinadas ayudas comunitarias europeas en mate-
ria de agricultura o sobre la celebración de elecciones a cámaras agrarias en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En lo concerniente a las intervenciones relacionadas con el sector pesquero 
destacó la realizada, tanto por la trascendencia del asunto tratado como por la 
exposición realizada por Alfonso Martínez, en el debate y resolución definitiva 
de la comunicación del Gobierno sobre el Plan Estratégico de Pesca. En repre-
sentación de los socialistas vascos afirmó el apoyo de los mismos al plan, ya 
que como expuso le parecía un buen plan, completo, serio y realista. Además 
de contar con una visión de futuro, a su entender uno de los valores quizás más 
importantes de este Plan Estratégico pesquero. Sin embargo, manifestó que qui-
zás su única discrepancia en torno al plan no era el contenido de los progra-
mas, ni el análisis ni la construcción del marco de actuación, sino simplemente 
el orden de los programas, siempre que el orden en el cual estaban presentados 
pudiera indicar prioridad de actuación.

Siguiendo su propio razonamiento y su propia lógica, creía fundamental que 
para poder pescar necesitaran instrumentos con los que pescar. Necesitaban 
igualmente una flota moderna, una flota renovada, que permitiera, después de 
realizar las investigaciones oportunas, acudir a aquellas zonas en las cuales se 
pudieran obtener recursos. Unos recursos que, además, para poder ser obteni-
dos con mejores resultados, requerían, lógicamente, de una buena formación 
pesquera. Del mismo modo, se precisaba de una gestión empresarial para 
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comercializar los recursos transformados. En definitiva, como señaló “yo hubiera 
establecido otro orden en los programas, pero no hubiera cuestionado ni cues-
tiono el contenido de cada uno de esos programas”. Además, añadió que “Se 
podrá decir que podría alcanzar niveles de deseos mucho mayores (el plan), 
pero eso a lo mejor lo hubiera alejado de cualquier posibilidad de poder ser 
llevado a cabo, e incluso hubiera llegado a alcanzar un nivel que yo no deseo 
que alcance”.

Con independencia de estos temas observamos que en nombre de su grupo 
también tomó la palabra para participar en sesiones parlamentarias relaciona-
das, por ejemplo, con la crisis industrial en el Alto Nervión; los presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como los de la Cámara, 
para los ejercicios 1991, 1992, 1993 y 1994; mejoras en la sanidad; la abo-
lición del servicio militar obligatorio, ante lo cual defendió el texto aprobado el 
27 de junio de 1991 en el Congreso de los Diputados sobre las Fuerzas Arma-
das y el servicio militar obligatorio; proyecto de ley de la actividad comercial; y 
políticas de prevención, asistencia y reinserción de la adicción al juego, como 
el proyecto de ley reguladora del Juego en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Como consecuencia de sus diferencias políticas de fondo con el secretario 
general del PSE-PSOE de Álava, Fernando Buesa, no fue propuesto como can-
didato para la V Legislatura al Parlamento Vasco. De esta forma, su intensa tra-
yectoria parlamentaria llegó a su fin y abandonó la primera línea política para 
dedicarse plenamente a su actividad privada y labor profesional.

Obras

Alfonso Martínez Pérez cuenta con una reconocida producción escrita. Entre 
sus publicaciones se encuentran una decena de manuales técnicos acerca de 
prevención de riesgos laborales. A su vez, es autor de siete novelas históricas, 
cuyas realizaciones han requerido una larga y laboriosa tarea de documenta-
ción. Dicha colección queda compuesta por las siguientes obras: Iñigo Aldai y 
la apuesta del Rey (2008), Iñigo Aldai y la venganza del Regidor (2009) e Iñigo 
Aldai y el juicio de Dios (2010), una trilogía que parte en el año 1212, días 
antes de la batalla de las Navas de Tolosa y que gira alrededor de la figura 
de Iñigo Aldai, capitán de Don Diego López de Haro, Señor de Vizcaya, aban-
derado del rey Alfonso VIII de Castilla. El Secreto de las Hojas Perdidas (2011), 
una novela que mezcla realidad y ficción ambientada mil quinientos años atrás 
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en la corte de Tolouse. El niño que resucitó de entre los muertos (2012), en el 
marco de los enfrentamientos entre los partidarios de Juana La Beltraneja y sus 
detractores, Ximena (2014), que gira en torno a las figuras de Alfonso II el Casto, 
su peregrinación a Compostela y los amores de su hermana Ximena con el 
conde Díaz de Saldaña y, finalmente, Eros al desnudo. 80 cartas a Candela 
(2015) novela erótica.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. Alfonso Martínez Pérez (Leioa (Bizkaia), 16 de agosto 
de 2015).
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José Antonio Maturana Plaza nació en el barrio de Gros de San Sebastián 
el 15 de noviembre de 1948. Aunque en su casa nunca se habló de política ni 
se aludió a la Guerra Civil, su abuelo paterno fue condenado a muerte por los 
tribunales militares y su tío fusilado por los pelotones franquistas en Bilbao, por 
lo que su familia se trasladó a San Sebastián. Cursó sus estudios en colegios 
religiosos caracterizados por una fuerte disciplina, especialmente el de los Padres 
Claretianos. Jugaba a pelota mano en el frontón de Atocha y era socio de la 
Real Sociedad.

Una vez terminado el bachillerato, al mismo tiempo que impartía clases de 
letras en una academia de San Sebastián, estudiaba Derecho en la EUTG, exa-
minándose cada año en la Universidad de Valladolid. Allí se licenció en 1970 
junto a Txiki Benegas, uno de sus grandes amigos. Junto a él revitalizó la Aso-
ciación de Abogados Jóvenes de San Sebastián, de la que fue vicepresidente, 
y entró, en 1971, en el PSOE y en la UGT, gracias en gran medida a la influen-
cia de Enrique Múgica. Tras colegiarse fundó en San Sebastián un despacho 
dedicado a temas laborales, penales y civiles, aunque en 1981 lo cerró para 
dedicarse de lleno a la política. Sin embargo, durante esos años setenta y con 
la complicidad del portero del edificio, su despacho fue lugar de reunión de 
todos los partidos antifranquistas, desde ETA-pm hasta los carlistas. En Eibar tam-
bién participó en una asesoría laboral junto a Ramón Jáuregui y Arancha Ariz-
tondo. Los líderes históricos del partido como Ramón Rubial, llamaban a este 
grupo de jóvenes que se reunían como podían en bares y talleres, “los 
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abogadillos”, poniéndoles a prueba con diferentes retos como la distribución 
clandestina de El Socialista, labor que Maturana realizaba junto a Benegas. 
Fueron años de tropelías en los que sufrieron los desmanes de la Policía Nacio-
nal por repartir propaganda, acudir a funerales como el de Mikel Salegi –acri-
billado a balazos en un control de la Guardia Civil en 1974– o pertenecer a lo 
que llamaban el turno de amparo, una especie de turno de guardia creado 
desde el Colegio de Abogados de San Sebastián para defender a todos aque-
llos que eran detenidos arbitrariamente.

En 1973, Maturana fue designado secretario de Relaciones Internacionales 
de las Juventudes Socialistas de España y al año siguiente miembro del Comité 
Federal del PSOE. En 1977 participó en el Congreso Constituyente del Partido 
Socialista de Euskadi celebrado en el monte Igeldo de San Sebastián, donde 
fue nombrado secretario de Relaciones del PSE. También fue miembro del Comité 
Provincial de la UGT y del Consejo Consultivo del Gobierno Vasco en el Interior.

En las elecciones de 1977 fue elegido diputado a Cortes Constituyentes y 
dos años después revalidó su puesto en el Congreso. En 1978 formó parte de 
la Mesa de Constitución del primer Consejo General Vasco como secretario, por 
ser el miembro más joven. Allí, bajo la presidencia de Ramón Rubial, ocupó el 
cargo de consejero de Cultura desde donde, sin apenas presupuesto público y 
con la colaboración de grupos empresariales privados, trató de impulsar la cul-
tura vasca en todos sus ámbitos. Él mismo ha reconocido en varias ocasiones que 
fueron años intensos y complicados, pero que no les faltó ilusión y entusiasmo por 
tratar de cambiar el país. Participó activamente en la redacción del proyecto de 
Estatuto de Autonomía vasco que también discutió en Cortes y que ha calificado 
como un punto de encuentro, el reflejo de la pluralidad de la sociedad vasca.

En 1980 dejó el Congreso por decisión del partido para presentarse en las 
listas del PSE al Parlamento Vasco, donde desempeño su labor como parlamen-
tario por Gipuzkoa a lo largo de seis legislaturas (1980-2001). Contrajo matri-
monio en el año 1981, y aunque siempre ha mantenido su vida privada en la 
intimidad, es conocido que tiene dos hijas. En ese mismo año fue nombrado 
vicepresidente segundo del Parlamento Vasco por la renuncia del también socia-
lista José Antonio Aguiriano.

Los ochenta fueron años duros debido a la efervescencia del terrorismo y a 
la imposibilidad de hacer oposición real en el plano parlamentario. El asesinato 
de Enrique Casas en 1984 a manos de ETA le situó como cabeza de lista por 
Gipuzkoa en una campaña electoral muy dura. Aunque siguieron luchando con 
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la convicción de que los socialistas vascos eran parte fundamental de la historia 
del País Vasco. En la actualidad, Maturana ha reconocido cómo los socialistas 
pensaban que ETA desaparecería con la democracia y las concesiones otorga-
das con el Estatuto de Autonomía y que después tardaron demasiado tiempo en 
reaccionar dando lugar a un periodo de gran inseguridad. En 2001, con la 
desarticulación del comando terrorista Ttotto, se descubrió que él mismo había 
sido objetivo de la banda con la complicidad de su vecina Leire Gallastegi. 
Haciendo balance, Maturana no ha mostrado dudas de que se haya acabado 
con la banda terrorista de manera definitiva, aunque las secuelas y el dolor con-
tinúan ahí y es necesaria una gran labor de reconciliación.

Volviendo al Parlamento Vasco, en 1991, bajo la presidencia de José Antonio 
Ardanza, en un Gobierno de coalición con el PNV, fue nombrado consejero de 
Vivienda, Urbanismo y Medio Ambiente. Desde allí puso en marcha importantes 
proyectos urbanísticos, de viviendas de protección oficial, zonas verdes y de rege-
neración de zonas industriales y abandonadas. En 1995, ya en la V Legislatura, 
ocupó la Consejería de Transportes y Obras Públicas. En julio de 1998, junto al 
resto de consejeros socialistas, salió del Gobierno Vasco al entender que el PNV 
había roto los principios básicos de convivencia por pactar con HB a sus espaldas. 
Aquellos fueron años duros contra un nacionalismo vasco que les marcaba la línea 
a seguir, aunque Maturana llevó a cabo una fuerte oposición parlamentaria.

En 2001 abandonó la política activa y se dedicó al sector privado. Fue secre-
tario del Consejo de dirección de ITUSA y director de diversificación de la cons-
tructora BRUESA, labor por la que estuvo imputado por un delito de tráfico de 
influencias y cohecho en el caso de corrupción urbanística Ibiza Centro en 2007. 
En 2014 la fiscal pidió el archivo de la causa por no encontrar ningún indicio 
de delito en las actuaciones de los imputados.

En el año 2003, José Antonio Maturana recibió la Medalla de la Orden al 
Mérito Constitucional por su relevancia política al servicio de la Constitución y 
de los valores democráticos. Él ha valorado positivamente su labor política y se 
siente satisfecho por los momentos estelares que su participación en las cámaras 
españolas le han permitido vivir.

Elección y actividad parlamentaria

Como diputado del Congreso durante la Legislatura Constituyente, Maturana 
insistió en la necesidad de que se transfirieran al Consejo General Vasco las 



BIOGRAFÍAS

701

competencias pertinentes para permitir el autogobierno. En 1979, durante la I 
Legislatura, comenzó una labor, que no abandonaría a lo largo de su vida polí-
tica, por la normalización del euskera –lengua que él mismo no hablaba– y la 
cultura vasca. Durante este tiempo en el Congreso también es destacable su 
doble labor identitaria. En diversas ocasiones reclamó, por un lado, la catego-
ría de vascos para los socialistas –un apelativo utilizado únicamente para desig-
nar a los nacionalistas–, y por otro, negó que fueran antiespañolistas por 
reivindicar la cultura vasca.

En marzo de 1980 comenzó su actividad en el Parlamento Vasco. Desde 
aquí continuó con esa lucha por la regularización del euskera, el desarrollo de 
la cultura como patrimonio del pueblo vasco y accesible para todos o la mejora 
de la educación pública. Potenció Euskaltzaindia, puso en marcha exposiciones 
de arte, giras de teatro y solicitó que se destinaran presupuestos para la crea-
ción de un ballet de Euskadi o de talleres de bellas artes en los colegios, el 
fomento de departamentos pedagógicos en los museos, la creación de biblio-
tecas o el desarrollo de concursos públicos para pintores, escultores, músicos, 
etc. Porque la cultura popular vasca, decía, no podía ser patrimonio ideológico 
de ningún grupo de presión, sino de todo un pueblo.

A lo largo de estos años, formó parte de una larga lista de comisiones, favo-
reció la autodeterminación de los pueblos, en especial el caso navarro, y aun-
que apoyó la labor de la Segunda República Española, no defendió su vigencia 
en aquel momento. Pensaba que entonces la forma de gobierno no era un pro-
blema que preocupase a la sociedad vasca. No obstante, siempre ha creído 
necesaria la recuperación de la memoria histórica con el fin de no arrinconar 
en el olvido la labor de aquellas fuerzas progresistas que acabaron muertas o 
en el exilio.

En cuanto al terrorismo, condenó los asesinatos de ETA, a quien acusaba de 
necesitar presos en las cárceles como símbolo de martirio e instrumento de agi-
tación y propaganda. ETA no podía erigirse en representación de todo un pue-
blo con un afán totalizador de las aspiraciones de los vascos. A pesar de todo, 
apoyó la reinserción social de los etarras que abandonaran la violencia como 
el camino hacia la normalización de la vida política vasca.

Como consejero de Vivienda, Urbanismo y Medio Ambiente, impulsó gran-
des reformas urbanísticas, entre las que destaca la reurbanización del barrio de 
Intxaurrondo en San Sebastián, la construcción de miles de viviendas de protec-
ción oficial en todo el País Vasco o el desarrollo del proyecto Bilbao Ría 2000. 
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También fomentó la Ley Maturana, por la que todos los ayuntamientos de más 
de 7.000 habitantes tenían la obligación de reservar el 25 % de suelo urbano 
y el 65 % de suelo urbanizable para construir viviendas de protección oficial. 
Llevó a cabo la demolición de industrias obsoletas y en ruinas, como Astilleros 
Euskalduna, y realizó proyectos de urbanización de espacios contaminados y 
desérticos, como en el caso de Barakaldo. En relación con el medioambiente 
intentó paliar los efectos de los suelos contaminados a través de un plan de diag-
nóstico y descontaminación, depuración de aguas de ríos y costas, y recupera-
ción medioambiental de zonas hoy protegidas, como Urdaibai o Txingudi. Su 
equipo de gobierno levantó la liebre sobre los vertederos ilegales y se vieron 
implicados en la polémica acerca de los residuos del lindane, pesticida prohi-
bido en los años noventa por ser extremadamente dañino tanto para la salud 
humana como para el medioambiente.

En 1995 ocupó la Consejería de Transportes y Obras Públicas. Desde aquí 
puso en marcha el metro de Bilbao, amplió la línea de Euskotren a Lasarte-Oria 
y desarrolló el famoso topo de Hendaia a San Sebastián. También propició la 
regeneración de diferentes puertos pesqueros y la creación de puertos deporti-
vos como los casos de Getxo, Zumaia y Hondarribia, y el saneamiento de cos-
tas y aguas residuales. El proyecto más difícil y de mayor envergadura al que le 
tocó hacer frente fue el Tren de Alta Velocidad, una conexión –en su opinión– 
necesaria, pero sin apoyo gubernamental, que estuvo paralizada durante mucho 
tiempo. Y aunque son proyectos que se han realizado en los últimos años o están 
en marcha en la actualidad, el tranvía de Bilbao, el túnel del Serantes o la urba-
nización del Urumea, fueron ideas que se esbozaron en aquellos años.

En los años posteriores, Maturana fue muy crítico con estos temas. Contro-
laba con preguntas orales y proposiciones la gestión de suelos y criticaba los 
proyectos de urbanización y de construcción de viviendas de VPO, el consumo 
de agua y aire sostenible, el deterioro del medio ambiente, etc. En este sentido, 
promovió la necesidad de cambiar el modelo de producción y consumo. El 
nuevo concepto del bienestar que pasaba por acabar con el despilfarro de los 
recursos energéticos, implicaba un gran esfuerzo en la educación, la participa-
ción pública y una mayor justicia social.

Obras

A diferencia de otros políticos, José Antonio Maturana apenas plasmó su 
ideología a través de obras literarias. Destacan, sin embargo, algunos artículos 
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en periódicos y revistas o capítulos en libros colectivos sobre los mismos temas 
que siempre le han preocupado, como son el terrorismo, la cultura vasca o la 
situación política. Estos son algunos ejemplos: “Alternativas socialistas para 
Euzkadi”, Berriak, 23.02.1977; “El Euskera en la transición democrática”, Levia-
tán, número extraordinario (1984), pp. 41-47; “Tolerancia y convivencia en Eus-
kadi”, en VV.AA.: Escritos sobre la tolerancia. Homenaje a Enrique Casas. 
Madrid, Editorial Pablo Iglesias, 1986, pp. 41-45; “Carta al tercer candidato 
del PSOE”, El País, 2.02.2012.
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Jaime Mayor Oreja nació en Donostia el 12 de julio de 1951.

Su padre fue José María Mayor Lizarbe, ginecólogo de profesión y su madre 
Angelines Oreja. Tuvieron cuatro hijos: Jaime, Carlos, abogado y diputado en 
la Comunidad de Madrid, José María, dedicado a los negocios, y 
Purificación.

Jaime Mayor Oreja se casó, el 18 de julio de 1981, con Isabel Bastida, natu-
ral de Arrasate (Gipuzkoa), licenciada en Derecho y colaboradora en la UCD 
de Gipuzkoa en 1979. Tienen cuatro hijos: José, Isabel, María y Carlota.

Su interés por la política entronca con la tradición de su familia materna. Su 
tío abuelo Marcelino Oreja Elósegui fue diputado tradicionalista por Bizkaia en 
1931 y 1933. Su tío abuelo Ricardo Oreja Elósegui, también fue diputado tra-
dicionalista por el distrito de Tolosa (Gipuzkoa) en 1920 y 1923 y procurador 
en las Cortes españolas (1952-1967). Su abuelo Benigno Oreja Elosegui fue 
procurador en las Cortes españolas (1943-1958). Su tío, Marcelino Oreja Agui-
rre, ha sido procurador en las Cortes españolas por Gipuzkoa (1971-1977), 
ministro de Asuntos Exteriores (1976-1980), senador de nombramiento real (1977-
1979), diputado por Gipuzkoa (1979-1980) y por Álava (1982-1984, 1993-
1994), secretario general del Consejo de Europa (1984-1989), eurodiputado 
(1989-1993) y comisario europeo (1994-1999).

Jaime Mayor Oreja estudió la enseñanza primaria y el bachillerato en el cole-
gio de los Marianistas de Donostia (1957-1968) y la carrera de Ingeniería 
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Agrónoma en la Universidad Politécnica de Valencia (1968-1974). También ini-
ció los estudios de Derecho que no concluyó. Habla francés e inglés.

Su actividad asociativa ha estado ligada a su actividad política. Con 24 años 
fue elegido secretario nacional de las juventudes de la Asociación Católica de 
Propagandistas. Es presidente de la Fundación Valores y Sociedad y miembro del 
patronato de la Fundación Gregorio Ordóñez, de la Fundación Miguel Ángel 
Blanco y de la Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales (FAES).

Su debut en la política lo hizo en la coalición Demócratas Independientes 
Vascos, formada por personas que participarían en la creación de la UCD de 
Gipuzkoa, por la que se presentó como candidato al Senado en Gipuzkoa en 
1977. Tras el fracaso de esta candidatura participó junto su tío Marcelino Oreja 
en la organización de la UCD en Gipuzkoa, en 1977. En la UCD fue secretario 
general de UCD de Gipuzkoa (1978), secretario general de UCD del País Vasco 
(1979), presidente de UCD de Gipuzkoa (1981), miembro del Comité Ejecutivo 
Regional de País Vasco (1982), secretario adjunto de Relaciones Internacionales 
de UCD y secretario de Acción Electoral de UCD.

En estos años fue apoderado en las Juntas Generales de Gipuzkoa (1979) y 
miembro de la Diputación Foral, consejero de Turismo del Consejo General 
Vasco (28.06.1979-22.04.1980) en representación de la UCD, diputado en el 
primer Parlamento Vasco (1980) y diputado a Cortes por Gipuzkoa (1980-1982). 
En 1980 trabajó como asesor para asuntos políticos de su tío Marcelino Oreja 
en la Delegación del Gobierno en el País Vasco y cuando este dimitió ocupó el 
puesto de delegado del Gobierno en el País Vasco (31.07.1982-29.12.1982), lo 
que provocó la dimisión de los gobernadores civiles de Gipuzkoa, Fernando 
Jiménez, y Álava, Pedro María Arístegui porque no estaban de acuerdo con el 
nombramiento. Cuando ocupaba este cargo, ETA intentó asesinarlo con una 
granada fallida (16.10.1982). Tras su cese como delegado del Gobierno entró 
a trabajar en el Grupo Eulen.

En el proceso de división de la UCD, Jaime Mayor Oreja se alineó con el 
sector crítico, liderado en el País Vasco por su tío Marcelino Oreja. En febrero 
de 1983 abandonó la UCD y se unió al Partido Democrático Popular, liderado 
por Oscar Alzaga, en el que fue miembro del Comité ejecutivo nacional. En 
1984 fue candidato a lehendakari por la Coalición Popular (AP, PDP, PL) en las 
elecciones autonómicas, con el rechazo de una parte de los militantes de AP 
porque pensaban que el candidato debía ser un militante local, ya que no con-
sideraban como tal a Jaime Mayor por su residencia en Madrid. En septiembre 
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de 1986, tras la ruptura de la Coalición Popular, propuso la creación de un par-
tido de centroderecha único en el País Vasco, el Partido Popular Vasco, que agru-
pase a los antiguos militantes de la coalición, al igual que UPN en Navarra. El 
rechazo a su propuesta por parte de Manuel Fraga (AP), Oscar Alzaga (PDP) y 
también de la mayoría de la dirección de la CP en el País Vasco, le llevó al 
abandono de la política. En este periodo se trasladó a vivir a Madrid y volvió 
a trabajar en la empresa Eulen.

En 1989, retornó a la actividad política de la mano de Manuel Fraga para 
reorganizar el PP en el País Vasco. Su objetivo era crear un partido de centro-
derecha en el País Vasco que articulase ese voto frente a los otros tres polos 
políticos que concentrarían el voto: la coalición PNV-EA, HB y PSE. Este encargo 
provocó la dimisión de Julen Guimón, como secretario general del PP en el País 
Vasco y su abandono posterior de la actividad política.

Jaime Mayor fue nombrado presidente del PP del País Vasco (20.01.1989-
5.10.1996) y miembro de la Ejecutiva nacional en el X Congreso (1990). Fue 
elegido diputado a Cortes por Bizkaia (1989-1990), fue candidato a lehendakari 
en 1990 y 1994 y diputado en el Parlamento Vasco en ambas legislaturas (1990-
1996). Compatibilizó este cargo con el de miembro de la Ejecutiva nacional del 
PP a partir de 1990. En 1995 fue candidato a la alcaldía de Donostia, tras el 
asesinato por ETA de Gregorio Ordóñez. En 1996 fue nombrado vicesecretario 
general del PP en el XII Congreso Nacional. Con la elección de José María 
Aznar como presidente del Gobierno, Jaime Mayor Oreja fue nombrado minis-
tro del Interior (6.05.1996-27.02.2001). Fue sustituido como portavoz del PP en 
el Ayuntamiento de Donostia por María San Gil, y en la Presidencia del PP del 
País Vasco por Carlos Iturgaiz. En este periodo fue diputado a Cortes por Álava 
(1996-2000) y diputado a Cortes por Bizkia (2000-2001).

Abandonó el Ministerio del Interior y su escaño en el Congreso de los Dipu-
tados, en 2001, para ser nuevamente candidato a lehendakari. En estas elec-
ciones esperaba conseguir la mayoría suficiente, con el apoyo del PSE-EE, para 
sustituir al PNV en el Gobierno Vasco. A pesar del incremento electoral del PP, 
los escaños obtenidos no fueron suficientes para alcanzar la presidencia. Con-
tinuó como portavoz del PP en el Parlamento Vasco (2001-2004) casi toda la 
legislatura. Tras dimitir fue elegido diputado a Cortes por Álava (2004) y euro-
diputado (2004-2014).

Tras la retirada de José María Aznar de la Presidencia del PP, en 2004, fue uno 
de los candidatos posibles a sucederle, aunque finalmente lo fue Mariano Rajoy.
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En el plano ideológico Jaime Mayor Oreja siempre ha estado alineado con 
los sectores democristianos del centroderecha español, tanto en la UCD como 
posteriormente en el PDP y el PP. Esta militancia democristiana, en su caso 
adquiere un sentido conservador, como evidencian sus posturas frente al aborto, 
que considera “como algo propio de los bolcheviques” o su renuencia a conde-
nar el franquismo porque “forma parte de la historia de España”. Pero los dos 
elementos que más han marcado su ideología y con los que sin duda se le iden-
tifica más entre la opinión pública, especialmente tras su paso por el Ministerio 
del Interior, son la defensa del nacionalismo español y su contraposición al nacio-
nalismo vasco y su oposición al terrorismo de ETA.

Su visión del País Vasco quedó claramente expuesta en una intervención que 
realizó en el Club Siglo XXI, en 1984. Frente a la afirmación del nacionalismo 
que presentaba un conflicto entre Euskadi y España, Jaime Mayor consideraba 
que existía un problema entre vascos, cuya máxima expresión era el acoso terro-
rista a los que no aceptaban su concepción del país, que había sido especial-
mente duro para los militantes del centroderecha vasco. Esta situación había 
conducido a la falta de libertades para una parte de la sociedad que se veía 
sometida a las amenazas y a la extorsión y a la negación del pluralismo de la 
sociedad vasca, porque se negaba la condición de vascos a los que compar-
tían su identidad vasca con la española.

Defendía el arraigo en el País Vasco del sector social que representaba la 
Coalición Popular y lo entroncaba con la tradición liberal y foralista del periodo 
de la Restauración, que consideraba más antigua que el nacionalismo vasco.

Para afrontar los problemas del País Vasco reclamaba la unidad de las fuer-
zas democráticas vascas. En la búsqueda de este acuerdo criticaba al PNV por-
que mientras ellos habían hecho cesiones en cuestiones simbólicas como el 
himno, etc. los nacionalistas no estaban dispuestos a ceder en nada, por tanto 
la consecución de acuerdos se volvía muy difícil. Por otra parte, afirmaba que 
el PNV no participaba en el aislamiento de ETA porque ambos grupos eran 
nacionalistas y esperaba que la desaparición de ETA llevase a los radicales 
hacia el nacionalismo moderado.

Finalmente proponía el reforzamiento de la personalidad de la Coalición 
Popular en el País Vasco, incluso frente a sus líderes nacionales. Animaba a 
defender lo vasco y lo español como complementarios y no opuestos, impulsar 
el desarrollo del Estatuto dentro del marco de la Constitución y recuperar las 
libertades de vivir, convivir y expresarse sin miedo.
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Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Jaime Mayor Oreja ha sido amplia y se ha 
desarrollado en el Parlamento Vasco (1980, 1984-1986, 1990-1996, 2001-
2004), en el Congreso de los Diputados (1980-1982, 1989-1990, 1996-2001, 
2004) y en el Parlamento Europeo (2004-2014).

En las elecciones generales de 1977, Jaime Mayor Oreja fue candidato al 
Senado en la lista presentada por Demócratas Independientes Vascos en 
Gipuzkoa, que fue la menos votada de las siete presentadas. Posteriormente, 
participó en la organización de la UCD, junto a otros participantes en esta 
candidatura.

Una vez aprobada la Constitución, el Gobierno disolvió las Cámaras y con-
vocó elecciones generales. En estos comicios Jaime Mayor Oreja ocupó el 
segundo puesto en la candidatura de la UCD al Congreso de los Diputados en 
Gipuzkoa, tras Marcelino Oreja Aguirre.

En las elecciones del 1 de marzo de 1979 la UCD obtuvo en Gipuzkoa un 
diputado: Marcelino Oreja Aguirre, con 50.551 votos, el 15,42 % de los votos 
emitidos. Fue la cuarta fuerza política, tras el PNV (26,56 %), el PSE (18,26 %) 
y HB (17,63 %). Marcelino Oreja Aguirre abandonó su escaño el 6 de noviem-
bre de 1980 para ocupar el cargo de delegado del Gobierno en el País Vasco 
(1980-1982) y fue sustituido por su sobrino Jaime Mayor Oreja, que se incorporó 
al Grupo Parlamentario Centristas Vascos (26.11.1980-31.08.1982).

En esta legislatura su actividad no fue muy destacable. No consta ninguna 
intervención en el diario de sesiones y únicamente participó como vocal en la 
Comisión del Defensor del Pueblo (11.03.1982-31.08.1982).

Antes de tomar posesión del escaño en el Congreso de los Diputados, Jaime 
Mayor Oreja encabezó la lista de la UCD en Gipuzkoa para las elecciones 
autonómicas del 9 de marzo de 1980.

La UCD obtuvo seis escaños con el 8,52 % de los votos en la CAV y un 
escaño en Gipuzkoa con el 7,58 % de los votos. Resultaron elegidos, Jaime 
Mayor Oreja en Gipuzkoa, Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, 
Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia en Álava y Joaquín Aguinaga 
en Bizkaia. Formaron el Grupo Parlamentario Centristas Vascos (31.03.1980-
1.02.1983), que se dividió en dos (1.02.1983-19.01.1984): Grupo Mixto (Grupo 
Popular) y Grupo Parlamentario CDS. Jaime Mayor Oreja ejerció como diputado 
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(31.03.1980-13.11.1980), hasta que renunció para ocupar el escaño en el Con-
greso de los Diputados dejado vacante por Marcelino Oreja. Fue sustituido por 
Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta (20.11.1980-19.01.1984). Debería haber 
sido sustituido por Juan de Dios Doval (31.10.1980), que le precedía en la lista 
pero fue asesinado por ETA.

En estos siete meses de parlamentario su labor fue escasa. Participó como 
vocal en la Comisión Institucional, Administración General, Legislativa (31.03.1980-
13.11.1980) y realizó cuatro intervenciones, una de ellas por una cuestión de 
orden (16.07.1980).

La primera de ellas fue para solicitar que el Parlamento se dotase de seguri-
dad para que pudiese desempeñar su labor con libertad tras la ocupación del 
mismo por los trabajadores en huelga de la empresa Nervacero (16.07.1980).

Las otras dos las realizó en el debate de diferentes propuestas sobre medidas 
de gracia, pacificación, violencia, impuesto revolucionario, etcétera (16.07.1980). 
Sobre este tema propuso que se contemplasen medidas políticas que debía 
tomar el Gobierno central, medidas políticas que se tenían que tomar en el País 
Vasco y las medidas policiales. Entre las primeras citó el Estatuto y su desarrollo, 
que se estaba produciendo, entre las segundas solicitó que el Gobierno Vasco 
desarrollase una campaña de mentalización a la ciudadanía para que desapa-
reciese la frustración en la que se escudaba la violencia, y sobre el tercer apar-
tado pidió colaboración entre el Gobierno Vasco y las Fuerzas de Seguridad 
del Estado y apoyo para los policías y sus familias. Concluyó diciendo que frente 
a los que proponían la negociación (amnistía, negociación…) era necesaria la 
disuasión de los violentos para que abandonasen la violencia. También preguntó 
al Gobierno Vasco sobre las medidas para mentalizar a la ciudadanía en la 
deslegitimación de la violencia.

Tras la disolución del Parlamento Vasco, Jaime Mayor Oreja encabezó la lista 
de la coalición AP-PDP-PL en Gipuzkoa en las elecciones autonómicas de 1984. 
La coalición AP-PDP-PL obtuvo siete escaños con el 9,36 % de los votos en la 
CAV y un escaño en Gipuzkoa con el 6,79 % de los votos. Resultaron elegidos 
Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, José Manuel Barquero Vázquez, María Josefa 
Lafuente Orive, Pedro Morales Moya, Pablo Mosquera Mata en Álava y Floren-
cio Aróstegui Zubiaurre y Joaquín Aguinaga Torrano en Bizkaia. Formaron el 
Grupo Parlamentario Popular (22.03.1984-1.10.1986).

En esta ocasión Jaime Mayor ocupó su escaño toda la legislatura (22.03.1984-
1.10.1986). Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, 
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su labor en la dirección del grupo parlamentario y como portavoz y miembro de 
la Junta de Portavoces (22.03.1984-1.10.1986). En segundo lugar, su participación 
en las comisiones parlamentarias, que es el ámbito inicial de discusión de los pro-
yectos legislativos. Y, en tercer lugar, sus intervenciones en el Pleno.

Como parlamentario del Grupo Popular fue vocal de tres comisiones: Comi-
sión Institucional, Administración General, Legislativa (3.05.1984-1.10.1986), 
Comisión de Derechos Humanos (3.05.1984-1.10.1986) y Comisión Conjunta I 
(Institucional, Administración General, Legislativa) y II (Economía, Hacienda y Pre-
supuestos) (13.12.1984-14.02.1985).

Sus intervenciones más sobresalientes como portavoz del Grupo Popular se 
centraron en los dos debates de investidura de la legislatura, el de Carlos 
Garaikoetxea y el de José Antonio Ardanza, y los debates de política general. 
Junto a ellos también tienen relevancia los debates de presupuestos y los relati-
vos a la violencia y el despliegue de la Ertzaintza.

La primera intervención en la Cámara de Jaime Mayor (11.04.1984) la rea-
lizó en la investidura de Carlos Garaikoetxea como lehendakari. Inició su dis-
curso con una reflexión general sobre la situación política vasca, en la que 
negaba el conflicto País Vasco - España y afirmaba que lo que existía era un 
conflicto entre vascos, que se evidenciaba en la falta de convivencia entre dife-
rentes. Muestra de ello era el acoso de los simpatizantes del centroderecha en 
muchos lugares del País Vasco. Para cambiar esta situación pedía un esfuerzo 
para recuperar la convivencia.

Estaba de acuerdo con el lehendakari en la necesidad del desarrollo del 
Estatuto y creía que este podía ser el punto de encuentro para los que querían 
convivir. En relación con este punto criticaba la tensión que se generaba en las 
interpretaciones del desarrollo del Estatuto que únicamente ahondaban los pro-
blemas entre las diferentes opciones políticas. Su postura sobre el desarrollo del 
Estatuto, era contraria al igualitarismo autonómico y en defensa de que “a cada 
Autonomía le debe corresponder lo que sus propias tradiciones y su propia rea-
lidad exigen”. En el caso vasco defendía la foralidad para “la construcción de 
una País Vasco basado en la personalidad de Guipúzcoa, de Vizcaya y de 
Álava”. Reclamaba que esta singularidad no solo se manifestase en la relación 
con el resto de España, sino también en el desarrollo interno del país.

El tema en el que manifestó una mayor distancia con el discurso del candi-
dato era el de la seguridad ciudadana, violencia y terrorismo. Defendía el 
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desarrollo de medidas políticas y policiales para acabar con ETA. Solicitaba al 
Gobierno una acción más decidida contra el terrorismo, apoyando el Gobierno 
español en sus reclamaciones ante el Gobierno francés, el apoyo a las Fuerzas 
de Seguridad del Estado, que debían colaborar con la policía autónoma en 
esta labor y el aislamiento político de los representantes de HB en los 
municipios.

Sobre la economía afirmó que padecía una crisis estructural. Criticó al lehen-
dakari porque las políticas desarrolladas y propuestas incrementaban el peso 
de las empresas públicas frente a la inversión privada, que consideraba el motor 
de la recuperación económica.

Cuatro meses después de la investidura, el lehendakari compareció en el 
Pleno de política general (26.09.1984). En esta ocasión Jaime Mayor Oreja se 
mostró muy crítico con el Gobierno. No tanto por el discurso del lehendakari, 
sino porque consideraba que en estos meses la política desarrollada había sido 
desacertada. Decía que en un momento en el que ETA se estaba debilitando se 
tensaban las relaciones entre los partidos democráticos. Criticó al lehendakari 
porque en sus declaraciones públicas compartía los fines con ETA, porque había 
afirmado que los militantes de ETA tenían que acceder al derecho de asilo en 
Francia y porque no había impulsado la cooperación con la oposición. Le 
reclamó que propiciase acuerdos con el resto de fuerzas políticas. Y criticó que 
estos problemas no se podían solucionar si el PNV estaba inmerso en una crisis 
interna y el país estaba en una crisis institucional por el debate de su estructura-
ción, que se había plasmado en los desacuerdos con la LTH. También reclamó 
que dialogasen los dos gobiernos para avanzar en el proceso de transferencias. 
En el terreno económico volvió a manifestar su preocupación por el incremento 
del sector público frente al privado.

Este tono de dureza con el lehendakari también lo empleó al preguntarle por 
su presencia en el Gudari Eguna (29.06.1984) y por unas declaraciones del 
presidente del BBB del PNV en las que decía que su aspiración era crear un 
estado con los siete territorios vascos (12.09.1984). En ambos casos criticaba 
que ambas manifestaciones ahondasen en la fractura de la sociedad vasca.

En el debate sobre la ley de aportaciones de las diputaciones al Gobierno 
(14.11.1984) se mostró crítico porque se establecía un marco institucional en el 
que no se respetaban los derechos de los territorios forales. Afirmaba que en la 
LTH se realizaba una intromisión en las competencias de estos territorios, y en 
este caso no le parecía aceptable que el Gobierno Vasco tuviese la posibilidad 
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de impulsar un proyecto de ley sobre las aportaciones y las diputaciones no, 
por lo que se rompía la igualdad entre ambas instituciones.

En relación con las transferencias, manifestó su preocupación por los desa-
cuerdos en las transferencias de sanidad y seguridad social y en orden público 
(14.06.1984) y propuso la creación de una comisión parlamentaria para el 
seguimiento de este proceso. También manifestó su preocupación por la falta de 
coordinación entre las Fuerzas de Seguridad del Estado y la Ertzaintza y la falta 
de funcionamiento de la Junta de Seguridad (20.06.1984).

Mostró su acuerdo con el Gobierno y el resto de grupos políticos en el debate 
del proyecto de ley de reversión de bienes y derechos incautados (30.10.1984) 
y en el proyecto de ley de creación del Ararteko (13.12.1984).

Esta primera parte de la legislatura concluyó con el cese de Carlos Garaiko-
etxea, en enero de 1985, por las desavenencias en el seno del PNV. Le sustituyó 
José Antonio Ardanza como lehendakari, elegido gracias al acuerdo con el PSE.

En este nuevo debate de investidura (23.01.1985) Jaime Mayor Oreja criticó 
que J. A. Ardanza no hubiese explicado el pacto con el Partido Socialista, aun-
que elogió las declaraciones en prensa y el discurso de Ardanza. Enumeró los 
retos a los que se debía enfrentar el lehendakari. Hizo especial incidencia en el 
debate de la LTH y en la crisis que había provocado en el PNV, que despresti-
giaba a las instituciones vascas. Por otra parte, puso en cuestión la solidez del 
acuerdo con los socialistas y afirmó que este no garantizaba la estabilidad del 
Gobierno. Elogió que en el acuerdo se descartase la negociación política con 
ETA. Reclamó que se cumpliese la ley en relación con la colocación de bande-
ras, cumplimiento de sentencias del Tribunal Constitucional, etc., y elogió la dis-
ponibilidad de Ardanza en este sentido. Reclamó a Ardanza que impulsase 
plataformas de encuentro entre los partidos para enfrentarse a la violencia, para 
discutir sobre la reconversión industrial, las consecuencias del ingreso en la CEE, 
la articulación interna de la Comunidad Autónoma o la crisis de valores de la 
sociedad. Solicitó medidas para proteger a los empresarios ante el acoso de 
sindicatos como LAB y CUIS. Anunció que votarían en blanco y no se opondrían 
a la investidura de Ardanza.

Unos meses más tarde se celebró el primer debate de política general 
(20.09.1985) con J. A. Ardanza como lehendakari. Jaime Mayor Oreja se mos-
tró crítico con la actuación del Gobierno porque, en su opinión, no había avan-
zado en la solución del problema vasco. Reclamó que el Gobierno liderase la 
lucha contra ETA con mayor intensidad y activase el diálogo con el resto de 
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fuerzas políticas. También se mostró crítico con la divergencia de posturas entre 
PNV y PSE, especialmente en el tema de la violencia, lo que producía inestabi-
lidad en el Gobierno. Solicitó medidas para la recuperación económica, como 
evitar las amenazas en las empresas, garantizar la estabilidad política, limitar la 
actuación del sector público, ofrecer mayor información sobre el ingreso en la 
CEE. Concluyó afirmando que el Gobierno Ardanza se quedaba a medio 
camino al afrontar los problemas.

Su oposición al Gobierno del PNV también se mostró en la presentación de 
una proposición no de ley (13.06.1985) sobre una intervención pública del pre-
sidente del Parlamento en la que afirmaba que Euskadi lo formaban los siete 
territorios. En opinión de los populares esta afirmación vulneraba la Constitución 
y el Estatuto de Autonomía y suponía la renuncia del presidente a representar a 
la totalidad de la Cámara y hacerlo únicamente los nacionalistas.

El tema sobre el que Jaime Mayor centró la mayor parte de sus intervencio-
nes en esta legislatura fue el de la lucha contra el terrorismo. En un debate sobre 
una proposición no de ley presentada por EE contra la ley antiterrorista 
(27.02.1985) insistió en la situación excepcional del País Vasco y la falta de liber-
tades por el acoso de ETA. Criticó la postura de los partidos nacionalistas por 
su falta de apoyo a la lucha contra el terrorismo, por sus críticas a las Fuerzas 
de Seguridad del Estado y a la coordinación policial. Mostró su acuerdo con 
el resto de los grupos de la Cámara en una declaración sobre la violencia 
(14.03.1985) y destacó la negativa a la negociación política con ETA, el lide-
razgo del Gobierno Vasco y la proyección del documento a toda la sociedad. 
En la Comisión Institucional, Administración General, Legislativa preguntó al con-
sejero de Presidencia (21.03.1985) por las medidas para luchar contra el terro-
rismo y de coordinación policial. Su grupo presentó una proposición no de ley 
en la que se solicitaba la solidaridad con las víctimas del terrorismo y la cola-
boración ciudadana y solidaridad con las Fuerzas de Seguridad del Estado y 
la Ertzaintza. En su defensa criticaba que los nacionalistas estuviesen en contra 
de ETA, pero no apoyasen a las Fuerzas de Seguridad del Estado que lucha-
ban contra ella. El Grupo Popular presentó una interpelación al Gobierno sobre 
la necesidad de desarrollar un plan de concienciación ciudadana contra el terro-
rismo (4.12.1985) que había sido prometido por el Gobierno anteriormente.

Su interés por la lucha antiterrorista también se puso de manifiesto en los 
debates presupuestarios. En el del año 1985, propuso (28.05.1985) una serie 
de enmiendas para la financiación del plan de concienciación ciudadana con-
tra el terrorismo. Al año siguiente, las enmiendas que defendió Jaime Mayor 
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fueron encaminadas a la creación de un grupo antiterrorista en la Ertzaintza 
(10.12.1985, 18.12.1985).

La cuestión de la organización interna de la Comunidad Autónoma, el 
reparto de competencias entre el Gobierno Vasco y las diputaciones forales y 
la financiación de las mismas fueron temas que despertaron especial interés en 
los diputados populares. En el debate sobre las aportaciones de las diputacio-
nes forales a los gastos de la Comunidad Autónoma, celebrado en la Comisión 
Conjunta I (Institucional, Administración General, Legislativa) y II (Economía, 
Hacienda y Presupuestos) el 8 de febrero de 1985, Jaime Mayor volvió a criti-
car una falta de claridad en el reparto de las competencias entre diputaciones 
y Gobierno, que consideraba la base necesaria para establecer la distribución 
del dinero. En este debate reiteró los problemas internos que causaba en el 
PNV este tema y criticó que se fuese a resolver por una decisión interna del 
PNV y no del Parlamento. El Grupo Popular se mostró partidario de utilizar una 
fórmula similar a la utilizada en el reparto de los recursos con el Estado para 
el reparto interno en la Comunidad, es decir, que se fijase una aportación fija 
al presupuesto común y el remanente, en caso de producirse, quedase en manos 
de las diputaciones y no se repartiese entre Gobierno y diputaciones. En el 
Pleno sobre esta cuestión (15.02.1985) criticó que esta ley hubiese sido recha-
zada por la Cámara hace unos meses y ahora se aprobase por el cambio de 
postura del PSE.

También intervino Jaime Mayor en el debate de la ley del Ararteko (27.02.1985) 
para solicitar, a través de una enmienda, que al igual que el ararteko sería nom-
brado por el Parlamento, también lo fuese el adjunto al ararteko y no por el pro-
pio ararteko, dado que ambos tendrían iguales competencias. En el proceso de 
designación del presidente del Consejo Social de la UPV-EHU criticó que no se 
hubiese consensuado con los grupos de la oposición (23.04.1986) y fuese ele-
gido por el acuerdo entre PNV y PSE. Finalmente, apoyó la toma en considera-
ción de una proposición de ley del PSE para que el 25 de octubre fuese festivo 
para conmemorar la aprobación de Estatuto de Autonomía (27.05.1986).

Tras el fin de esta legislatura Jaime Mayor Oreja abandonó la política activa 
y se dedicó a la actividad privada. Tras su retorno a la actividad política Jaime 
Mayor Oreja se presentó a las elecciones generales de 1989 encabezando la 
candidatura del PP en Bizkaia. Esta candidatura no fue bien aceptada entre una 
parte del PP en el País Vasco porque consideraban que no debía encabezar la 
lista alguien que no residía en el País Vasco
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En las elecciones generales celebradas el 29 de octubre de 1989 el PP 
obtuvo en Bizkaia un diputado: Jaime Mayor Oreja, con 59.632 votos, el 9,7 % 
de los votos emitidos. Fue la cuarta fuerza política, tras el PNV (27,91 %), el PSE 
(20,78 %) y HB (15,05 %). Jaime Mayor Oreja formó parte del Grupo Parlamen-
tario Popular (14.11.1989-10.10.1990). Abandonó su escaño para presentarse 
a las elecciones al Parlamento Vasco como candidato a lehendakari y fue susti-
tuido por Antonio Merino Santamaría.

En esta legislatura fue vicepresidente segundo de la Comisión de Justicia e 
Interior (21.12.1989-10.10.1990). Sus intervenciones se centraron en la lucha anti-
terrorista, tanto en las comisiones en las que participó como en el Pleno.

En la Comisión de Justicia e Interior del Congreso (6.03.1990) mostró el 
apoyo de su grupo a una propuesta socialista para indemnizar a las víctimas 
con daños corporales por delitos violentos. J. Mayor Oreja se mostró conforme 
con que el Estado asumiese la responsabilidad cuando no podía garantizar la 
seguridad de los ciudadanos, afirmó que esta propuesta respondía a una gran 
inquietud social, y se congratuló de que esta propuesta serviría para atender a 
las víctimas del terrorismo. Pero solicitó que se tramitase como proyecto de ley y 
no como un real decreto, dado que esta última opción dificultaría el control del 
Parlamento sobre la acción del Gobierno y porque era conveniente que se 
hiciese por acuerdo de los partidos. En esta misma comisión participó en una 
comparecencia del ministro de Interior solicitada por IU para preguntar por el 
acoso que sufrían los guardias civiles “demócratas” (5.05.1990). En su interven-
ción Mayor Oreja afirmó que todos los guardias eran demócratas, dado el com-
promiso de la Guardia Civil con la defensa de la democracia. Elogió la actitud 
serena de la Guardia Civil ante el acoso del terrorismo y su papel como garante 
de las libertades de las personas amenazadas en el País Vasco. Reiteró su apoyo 
a la Guardia Civil y solicitó que se mejorasen sus medios.

En la Comisión de Presupuestos del Congreso realizó dos intervenciones sobre 
el Presupuesto de 1990 en las que solicitó información sobre las partidas presu-
puestarias del Ministerio del Interior referidas a gastos de altos cargos y aseso-
res, publicidad y otras remuneraciones y solicitó la creación de un programa 
específico para la lucha antiterrorista y el incremento del dedicado a la lucha 
contra la droga (22.03.1990, 8.05.1990). En el Pleno, en el debate del Presu-
puesto, reiteró las demandas presentadas en la comisión (22.05.1990).

Finalmente, en la Comisión de control parlamentario de RTVE del Congreso 
(30.05.1990) presentó una pregunta al director general de RTVE: ¿cuáles son 
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los criterios informativos del ente público RTVE con respecto a las informaciones 
políticas referentes al País Vasco? En su explicación dijo que RTVE no aceptó 
excluir a HB de un debate como pedían los partidos del Pacto de Ajuria Enea 
y se suspendió el debate. También criticó la información que se daba sobre el 
PP en Telenorte.

En el mes de octubre abandonó su escaño en el Congreso de los Diputados 
para encabezar la lista del PP por Álava, como candidato a lehendakari, en las 
elecciones autonómicas de 28 de octubre de 1990.

El PP obtuvo seis escaños con el 8,23 % de los votos en la CAV y tres esca-
ños en Álava con el 10,92 % de los votos. Resultaron elegidos Jaime Mayor 
Oreja, Enrique Villar Montero, Carmelo Barrio Baroja en Álava, Leopoldo 
Barreda de los Ríos y Fernando Maura Barandiarán en Bizkaia y Gregorio 
Ordóñez Fenollar en Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario Popular 
(18.12.1990-30.08.1994).

Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
en la dirección del grupo parlamentario y como portavoz y miembro de la Junta 
de Portavoces (18.12.1990-30.08.1994). En segundo lugar, su participación en 
las comisiones parlamentarias, que es el ámbito inicial de discusión de los pro-
yectos legislativos. Y en tercer lugar, sus intervenciones en el Pleno.

Como parlamentario del Grupo Popular fue vocal de dos comisiones: Comi-
sión de Instituciones e Interior (7.02.1991-30.08.1994) y Comisión de Derechos 
Humanos (7.02.1991-23.06.1992).

Sus intervenciones como portavoz del Grupo Popular se centraron fundamen-
talmente en los debates de investidura y política general y en los de 
presupuestos.

Su primera intervención se produjo en el Pleno de designación del lehendakari 
(31.01.1991). En esta investidura, José Antonio Ardanza contaba con el apoyo 
del PNV, EA y EE. Jaime Mayor Oreja, en nombre del Grupo Popular, se mostró 
crítico con esta propuesta. En primer lugar, mostró su sorpresa porque un par-
tido, el PSE, pasase de apoyar al lehendakari en la legislatura anterior a la opo-
sición en esta, sin que se hubiesen producido cambios sustanciales. En segundo 
lugar, consideraba que la composición nacionalista del Gobierno podría supo-
ner un menor consenso con la oposición. En este sentido solicitó que se alcan-
zasen acuerdos amplios en relación con el desarrollo del Estatuto de Autonomía, 
con la vertebración interna de la Comunidad Autónoma y en la política 
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lingüística. En tercer lugar, indicó como una de las prioridades que debería aten-
der el Gobierno la lucha contra el terrorismo. En relación con esta cuestión elo-
gió al lehendakari por su trayectoria anterior, en concreto, por el Pacto de Ajuria 
Enea. En cuarto lugar, afirmó que lo relevante no era el número de competencias 
que se habían transferido sino la eficacia en su gestión. En quinto lugar, insistió 
en la necesidad de despolitizar los órganos técnicos, en la necesidad de pro-
fesionalidad, en una mayor austeridad en el gasto y en desterrar el tráfico de 
influencias.

Ocho meses más tarde, tras la ruptura del acuerdo de Gobierno, se produjo 
un nuevo debate, en el que el lehendakari planteó una cuestión de confianza 
sobre el programa de gobierno suscrito por el PNV, PSE y EE (11.10.1991). Jaime 
Mayor inició su intervención criticando al lehendakari por el fracaso del Gobierno 
anterior. En su opinión las diferencias entre las fuerzas políticas vascas tenían su 
base en la diferente valoración del Estatuto de Autonomía y del Pacto de Ajuria 
Enea y la ruptura del Gobierno no se había producido por diferencias en el cum-
plimiento del programa, sino por diferencias de interpretación política. En su dis-
curso reclamó recuperar la unidad frente a ETA y HB y reformar la administración. 
Criticó los procesos de selección de personal de Osakidetza, la omnipresencia 
de los partidos políticos en la sociedad, la incapacidad para afrontar el pro-
blema de la droga, la falta de actuaciones eficaces frente a la crisis económica 
y el incremento de la administración que supondría la creación de una vicepre-
sidencia y una consejería más.

Al año siguiente se celebró el debate de política general (25.09.1992). En 
esta ocasión Jaime Mayor inició su intervención congratulándose por la reunión 
de la Mesa de Ajuria Enea. Pero se mostró crítico por la falta de acuerdos entre 
las diferentes fuerzas políticas de Euskadi, agravada por las escisiones de los 
partidos políticos que se habían vivido en los últimos tiempos. Afirmó que el 
Gobierno carecía de un programa común, que la política económica del 
Gobierno central era ineficaz, sin que el Gobierno Vasco la criticase. En el País 
Vasco reclamaba medidas ante la crisis industrial y una reforma de la adminis-
tración pública que supusiese una reordenación del gasto público para reducir 
el gasto corriente y aumentar la inversión.

Al año siguiente en el debate de política general (24.09.1993), inició su inter-
vención manifestando su solidaridad con Julio Iglesias, secuestrado por ETA 
desde el 5 de julio. Insistió en la necesidad de la unión de los partidos contra 
ETA y elogió los gestos de rechazo a ETA que se estaban produciendo a raíz 
del secuestro. Sobre la labor del Gobierno se mostró muy crítico porque no 



MAYOR OREJA, Jaime

718

tomaba medidas para evitar problemas entre los socios y porque no acudía al 
Parlamento a dar cuenta de su gestión y responder a la oposición. También se 
mostró crítico con el Gobierno español por las dificultades que ponía a las ini-
ciativas del Gobierno Vasco y las diputaciones, como las vacaciones fiscales. 
Reclamó, nuevamente, medidas para luchar contra la crisis económica y reorde-
nar la administración, que permitan incrementar la inversión.

En los debates de los presupuestos de esta legislatura podemos detectar las 
mismas prioridades señaladas por el Grupo Popular en los debates de investidura 
y de política general. En 1991, el Grupo Popular presentó una enmienda a la tota-
lidad (10.05.1991) en la que proponía modificar las prioridades de gasto, redu-
ciendo el gasto corriente e incrementando el de inversión. En el apartado de 
educación proponían reducir las subvenciones a las ikastolas y al programa IRALE 
e incrementar el gasto en los centros educativos públicos y concertados. En el 
Departamento de Interior proponían incrementar la partida dedicada a la lucha 
contra el terrorismo y contra los delitos ecológicos y crear un programa de gasto 
para la coordinación policial. En la política de vivienda defendían ayudar a la 
iniciativa privada en vez de impulsar la pública porque resultaba más eficaz.

Al siguiente año, 1992, volvieron a presentar una enmienda a la totalidad 
(16.01.1992). El fundamento de la enmienda era la racionalización, reducción 
y simplificación de la administración. Criticaban que el Gobierno tuviese un 
exceso de departamentos por la necesidad de repartir cargos entre PNV y PSOE 
y no por criterios de eficacia. Con esta reordenación se buscaba reducir el gasto 
corriente y aumentar la inversión. Entre las partidas a reducir estaría la dedicada 
a la EITB, en la que proponía dejar una cadena para reducir su déficit. También 
insistía en la reducción de la financiación de las ikastolas. Por otra parte, propo-
nía incrementar los salarios del personal de la enseñanza pública, el gasto en 
la universidad para su mejora y en la formación orientada a la industria. En 
vivienda proponían aumentar la inversión en promoción de viviendas y apostar 
por la promoción privada

En el debate presupuestario del año 1993 insistió en la necesidad de reducir 
la administración para reducir el gasto corriente e incrementar la inversión 
(11.12.1992). En esta ocasión se refería a los perjuicios que había ocasionado 
a la industria y a la economía vascas la política económica del Gobierno del 
PSOE. En el último debate presupuestario de la legislatura, el de 1994, insistió 
en la necesidad de la reforma de la administración y la modificación del gasto 
(10.12.1993). También realizó un balance de los presupuestos de los tres años 
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anteriores, que consideraba habían generado confusión por los cambios en las 
prioridades de unos años a otros.

Ligado a los debates presupuestarios estuvo el celebrado sobre la Comuni-
cación del Gobierno sobre “Política Industrial. Marco General de actuación 
1991-1995” (9.01.1992). En esta ocasión elogió que se tratase esta cuestión en 
el Parlamento. Afirmó que en el documento veía elementos positivos y negativos. 
Entre estos últimos criticaba la presencia pública en este plan. Defendía una 
mayor eficacia de la actuación privada para conseguir el avance en la reindus-
trialización y la coordinación con el Gobierno español.

El Grupo Popular presentó una propuesta de resolución con diez medidas 
para la mejora de este plan: solicitaban un plan de objetivos y financiación del 
plan más riguroso que el presentado; que el Gobierno Vasco hablase con el 
Gobierno central para explicarle que la política industrial que desarrollaba era 
negativa para el País Vasco; instar al Gobierno central a que cumpliese los com-
promisos de inversión en infraestructuras en el País Vasco; solicitar al Gobierno 
central que retirase los recursos contra normas fiscales aprobadas en las Juntas 
Generales, que estaban funcionando bien; que se profundizase en las bonifica-
ciones fiscales para impulsar a las empresas; realizar todos los años un debate 
sobre política industrial para transmitir su importancia a la sociedad; fomentar un 
acuerdo entre las fuerzas políticas para el impulso de la industrialización; adap-
tar los presupuestos a las inversiones previstas; aumentar la inversión en forma-
ción y flexibilizar las relaciones laborales.

En el ámbito económico, el Grupo Popular también se pronunció sobre una 
proposición no de ley presentada por EE, sobre la importancia que para el futuro 
económico, social y competencial de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
tenía que los principios de cohesión económica y social y la subsidiariedad com-
petencial formasen parte de los Tratados de la Unión Política y de la Unión Eco-
nómica y Monetaria (5.12.1991). Jaime Mayor criticó que se quisiera romper el 
consenso en temas europeos alcanzado en el Congreso de los Diputados con 
esta propuesta. Resaltó que en los acuerdos alcanzados en Maastricht lo impor-
tante habían sido las políticas de cohesión y no la cuestión regional. Añadió que 
había que conseguir fondos europeos para la reconversión industrial del País 
Vasco y que era necesario tratar en el ámbito europeo el tema del terrorismo 
ante el avance en la cooperación en materia de justicia e interior.

Se manifestó contra la propuesta de crear una comisión especial de este 
Parlamento para la normalización y pacificación de Euskadi presentada por 
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EA y EuE (16.10.1992), dado que existía la Mesa de Ajuria Enea y se mostró 
contrario a la participación en un foro con HB hasta que no acabase la 
violencia.

En relación con el desarrollo autonómico, el Grupo Popular presentó una pro-
posición no de ley sobre la creación de una comisión parlamentaria específica 
para el desarrollo autonómico (11.04.1991). Lo justificó en la idea de crear un 
foro entre Gobierno y oposición para impulsarlo, porque estaba parado y por-
que serviría para evaluar el funcionamiento de las instituciones creadas para ver 
si debían mejorarse.

Sobre una propuesta de EA a favor de la paz y contra la guerra en el golfo 
Pérsico (20.02.1991), afirmó que no la entendía, dado que se había aprobado 
una proposición en el Congreso de los Diputados con el apoyo del PSOE, PP 
y PNV y que no entendía que se propusiese un texto que iba a generar menor 
consenso que el anterior. Decía que su postura se basaba en el apoyo a las 
resoluciones de la ONU y a las fuerzas multinacionales y en la exigencia de la 
retirada iraquí de Kuwait.

Por último, tras el fallecimiento de D. Juan de Borbón, conde de Barcelona se 
aprobó una Declaración de la Presidencia (2.04.1993). El Grupo Popular deci-
dió no participar en las actividades de la Cámara en señal de luto.

Tras la disolución del Parlamento Vasco al concluir la legislatura, Jaime Mayor 
Oreja volvió a encabezar la lista del PP por Álava, como candidato a lehen-
dakari, en las elecciones autonómicas de 1994.

El PP obtuvo once escaños con el 14,41 % de los votos en la CAV y cuatro 
escaños en Álava con el 16,18 % de los votos. Resultaron elegidos Jaime Mayor 
Oreja, Enrique Villar Montero, Carmelo Barrio Baroja y Carlos Urquijo Valdivielso 
en Álava; Leopoldo Barreda de los Ríos, Fernando Maura Barandiarán, Antonio 
Damborenea Basterrechea y Carlos Iturgaiz Angulo en Bizkaia y Gregorio Ordó-
ñez Fenollar, Eugenio Damboriena Osa y Jesús M.ª Arteaga Izaguirre en 
Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario Popular (30.11.1994-1.09.1998). 
Jaime Mayor Oreja ejerció como diputado 16 meses (30.11.1994-29.03.1996) 
y abandonó su escaño para presentarse a las elecciones generales de 1996 y 
fue sustituido por María José Lafuente Orive

Su labor parlamentaria se centró en dos actividades. En primer lugar, su labor 
en la dirección del grupo parlamentario y como portavoz y miembro de la Junta 
de Portavoces (2.12.1994-29.03.1996). En segundo lugar, sus dos intervenciones 
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en el Pleno, en el debate de investidura y en el de política general. En esta legis-
latura no participó en ninguna comisión del Parlamento.

La primera intervención la realizó en el debate de investidura de José Antonio 
Ardanza como lehendakari (29.12.1994). Se mostró crítico con la coalición que 
apoyaba al Gobierno, que pensaba trataba de ocultar el fracaso electoral del 
PSE, y con el Gobierno anterior, que no había conseguido mejorar la situación 
de crisis económica. También se refirió a la corrupción del Gobierno socialista 
y al GAL. Manifestó su oposición a la propuesta de cambios en el funciona-
miento de la Mesa de Ajuria Enea y a una posible inclusión de HB, si previa-
mente no había renunciado a la violencia.

En el primer debate de política general de la legislatura, Jaime Mayor se 
mostró crítico con la actuación del Gobierno (27.09.1995). Inició su intervención 
sumándose al recuerdo a José María Aldaya, secuestrado por ETA desde el 8 
de mayo, que había hecho el lehendakari. Criticaba al Gobierno porque con-
sideraba que no lideraba los debates políticos en el País Vasco, sino que lo 
hacían el PNV en clave de radicalización y el PSE en clave de desorientación. 
Se lamentó deque la Mesa de Ajuria Enea estuviese congelada y los partidos 
democráticos sin un proyecto compartido frente a ETA. Reiteró su llamada a la 
reordenación de la administración y a la modificación de las prioridades 
presupuestarias.

Jaime Mayor Oreja abandonó el Parlamento Vasco en marzo de 1996 y se 
presentó a las elecciones generales encabezando la candidatura del PP en 
Álava. En las elecciones generales celebradas el 3 de marzo de 1996 el PP 
obtuvo en Álava dos diputados: Jaime Mayor Oreja y Carlos Cámara Rodríguez, 
con 45.731 votos, el 27,31 % de los votos emitidos. Fue la fuerza política más 
votada, delante del PSE (25,42 %) y el PNV (20,16 %). Jaime Mayor Oreja y 
Carlos Cámara Rodríguez formaron parte del Grupo Parlamentario Popular 
(26.03.1996-5.04.2000).

En esta legislatura fue vocal de la Diputación Permanente (10.06.1996-
5.04.2000). Con el triunfo electoral del PP entró a formar parte del Gobierno 
como ministro de Interior y su participación en el Congreso de los Diputados se 
centró en su labor como ministro y no como diputado por Álava. Sus intervencio-
nes se centraron en responder a preguntas e interpelaciones de la oposición o 
para exponer las líneas generales de la política de su ministerio o temas concre-
tos, tanto en el Pleno como en comisión. También se produjeron algunas compa-
recencias para informar sobre reales decretos de su ministerio, los presupuestos, etc.
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En su mandato como ministro del Interior impulsó el proyecto de ley orgánica 
por la que se regulaba la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado (1996), el proyecto de ley de Régimen del Perso-
nal del Cuerpo de la Guardia Civil (1999) y participó en los debates de los 
proyectos de ley de presupuestos en lo referente a su ministerio. También defen-
dió la convalidación de varios reales decretos ley sobre medidas urgentes para 
reparar los daños por inundaciones y temporales en diversas comunidades autó-
nomas (1997 y 1999), sobre la modificación de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos de Motor y Seguridad Vial (1997), sobre la autorización de un sor-
teo de la lotería nacional a favor de la víctimas del terrorismo (1997) y sobre 
créditos extraordinarios para financiar gastos corrientes del ministerio (1997 y 
1998). A esto hay que sumar las comparecencias en comisión a petición propia 
o de la oposición y la respuesta a preguntas orales en Pleno sobre la actuación 
de su ministerio.

Tras la conclusión de la legislatura, Jaime Mayor Oreja se presentó a las elec-
ciones generales de 2000 encabezando la candidatura del PP en Bizkaia. En 
las elecciones generales celebradas el 12 de marzo de 2000 el PP obtuvo en 
Bizkaia tres diputados: Jaime Mayor Oreja, Antonio Merino Santamaría y Marisa 
Arrue Bergareche, con 177.272 votos, el 27,26 % de los votos emitidos. Fue la 
segunda fuerza política, tras el PNV (34,21 %). Jaime Mayor Oreja, Antonio 
Merino Santamaría y Marisa Arrue Bergareche formaron parte del Grupo Par-
lamentario Popular (28.03.2000-20.01.2004). Jaime Mayor Oreja permaneció 
un mes en el Parlamento (28.03.2000-23.04.2001) y renunció a su escaño para 
ser candidato a lehendakari en las elecciones autonómicas de 2001. Fue susti-
tuido por Rafael Carriegas Robledo.

En esta legislatura fue vocal de la Diputación Permanente (21.06.2000-
23.04.2001). Tras este segundo triunfo electoral del PP continuó en el Gobierno 
como ministro de Interior hasta 2001, y su participación en el Congreso de los 
Diputados se centró en su labor como ministro y no como diputado. Sus inter-
venciones se centraron en responder a preguntas e interpelaciones de la oposi-
ción o para exponer las líneas generales de la política de su ministerio o temas 
concretos, tanto en el Pleno como en comisión. También se produjeron algunas 
comparecencias para informar sobre reales decretos de su ministerio, los presu-
puestos, etc.

En este breve mandato como ministro del Interior impulsó la reforma de la ley 
orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
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integración social (2000) y participó en los debates del proyecto de ley de pre-
supuestos de 2001 en lo referente a su Ministerio. A esto hay que sumar las 
comparecencias en Comisión a petición propia o de la oposición y la respuesta 
de preguntas orales en Pleno sobre la actuación de su Ministerio.

Jaime Mayor abandonó su escaño y el Ministerio, en abril de 2001, para 
presentarse a las elecciones autonómicas vascas. Encabezó la lista del PP por 
Bizkaia, como candidato a lehendakari, en las elecciones autonómicas del 13 
de mayo de 2001. En estas elecciones se planteó la posibilidad de configurar 
una mayoría entre el PP y el PSE para sustituir a Juan José Ibarretxe como lehen-
dakari, en un momento en que la propuesta del establecimiento de un nuevo 
marco de relación entre la Comunidad Autónoma y el resto de España había 
provocado un distanciamiento entre estos dos partidos y la coalición PNV-EA, 
que acudió unida a las elecciones. Pero el resultado de ambos partidos no fue 
suficiente para superar a la coalición PNV-EA, que contó con el apoyo de IU-EB 
y permitió la continuidad de J. J. Ibarretxe en la presidencia.

El PP obtuvo diecinueve escaños con el 23,12 % de los votos en la CAV y 
seis escaños en Bizkaia con el 23,64 % de los votos. Resultaron elegidos Jaime 
Mayor Oreja, Leopoldo Barreda de los Ríos, Fernando Maura Barandiarán, 
Antonio Damborenea Basterrechea, Carlos Iturgaiz Angulo, Gonzalo Machín 
Expósito en Bizkaia; Carmelo Barrio Baroja, Carlos Urquijo Valdivielso, M.ª 
Josefa Lafuente Orive, M.ª Carmen López de Ocáriz López de Munain, Pablo 
Mosquera Mata, José Ignacio Ortega Cachón, Iñaki Oyarzabal de Miguel, 
Ramón Rabanera Rivacoba y Antonio Salazar de Andrés en Álava; y María San 
Gil Noain, M.ª José Usandizaga Rodríguez, M.ª Eugenia García Rico, Ricardo 
Hueso Abacens en Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario Popular 
(12.06.2001-16.05.2005). Jaime Mayor Oreja ocupó su escaño durante tres 
años (12.06.2001-30.03.2004), hasta que lo abandonó para presentarse a las 
elecciones generales de 2004 y fue sustituido por Carlos Olazabal Estecha.

Su labor parlamentaria se centró en su participación en la Comisión de Urgen-
cia Legislativa, Reglamento y Gobierno (25.09.2001-30.03.2004) y en sus inter-
venciones en el Pleno. En esta legislatura se produjo una anécdota destacable 
relacionada con Jaime Mayor. El día de la votación de los presupuestos de 
2003 llegó tarde al Parlamento por lo que el Gobierno consiguió aprobarlos 
por la diferencia de un voto.

La primera intervención de Jaime Mayor en esta legislatura se produjo en el 
debate de investidura de Juan José Ibarretxe como lehendakari (11.07.2001). El 
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tono del debate con el candidato fue duro por ambas partes. Jaime Mayor des-
tacó dos cuestiones fundamentales en su intervención: la lucha contra ETA y la 
propuesta de Ibarretxe de superar el marco constitucional. Estos dos temas fue-
ron recurrentes en el resto de los debates que se produjeron en esta legislatura 
entre el lehendakari Ibarretxe y Jaime Mayor Oreja.

En relación con el terrorismo afirmó que ETA trataba de coaccionar a la socie-
dad mediante el uso de la violencia, que impedía el ejercicio libre de la activi-
dad política al PP, como mostraban los asesinatos y amenazas a sus militantes 
y cargos públicos. Frente a la indefinición que observaba en el discurso de Iba-
rretxe, recordó el avance de la lucha contra ETA gracias a la cooperación con 
Francia en los años 80, a la actuación de los jueces en los 90, que llevó al 
encarcelamiento de la Mesa Nacional de HB, a la reacción social con el “espí-
ritu de Ermua” en 1997 y la conciencia en la Unión Europea de la necesidad 
de luchar contra ETA, más reciente. Solicitó al candidato su compromiso para 
colaborar en la lucha contra el terrorismo en el ámbito internacional, el impulso 
a la lucha contra el entorno de ETA en Euskadi, el aislamiento de HB en los ayun-
tamientos y la intensificación de la actuación de la Ertzaintza contra la violencia 
callejera.

Sobre la propuesta de Ibarretxe para superar el marco político constitucional 
afirmó que únicamente generaba inestabilidad política y daba argumentos a los 
terroristas. Añadió que el diálogo sobre esta cuestión era excluyente y recurrente. 
Excluyente porque dejaba fuera a una parte de la sociedad y recurrente porque 
solo se hablaba sobre lo que el candidato quería. En su opinión con ello se rom-
pía el consenso de los vascos sobre la autonomía. Negaba que existiese una 
involución en la autonomía vasca, ya que no existía en Europa otra comunidad 
con tanta capacidad de autogobierno como la del País Vasco.

Finalmente, se congratulaba de la alta participación, el 80 %, en las eleccio-
nes autonómicas, lo que ayudaba a prestigiar las instituciones, en este caso el 
Parlamento Vasco. Afirmó que el Gobierno tenía un gran resultado electoral pero 
que también lo habían tenido el PP y el PSE y por tanto no tenía más legitimidad 
para superar el marco político actual. Para concluir, le proponía un debate sobre 
el diálogo, otro sobre el estado de la autonomía vasca, mantener una posición 
común sobre el Concierto Económico y una revisión del Reglamento del Parla-
mento Vasco.

El Pleno monográfico sobre pacificación, sobre normalización política y 
sobre el diálogo (28.09.2001) volvió a ser el espacio de un debate con 
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planteamientos opuestos sobre las vías para conseguir la paz. Jaime Mayor 
planteó que para hablar de pacificación era imprescindible la erradicación 
del terrorismo. Esto daría libertad a los ciudadanos y traería la normalización 
política al País Vasco. Para ello reclamaba una actuación decidida contra el 
terrorismo y el acuerdo entre todos los partidos democráticos. Frente a este 
planteamiento el lehendakari defendió su propuesta de modificación del esta-
tus político del País Vasco como vía para conseguir la paz y el abandono de 
las armas por ETA.

El mes siguiente, en el Pleno monográfico sobre autogobierno (25.10.2001), 
volvieron a manifestarse dos posturas claramente enfrentadas. Jaime Mayor 
denunció la falta de libertad de los militantes y representantes del PP en su acti-
vidad política. Criticó al lehendakari por la falta de diálogo con la oposición y 
el planteamiento unilateral de modificar el marco de autogobierno, frente al con-
senso que se alcanzó con el Estatuto de Autonomía.

La propuesta del Gobierno Vasco de modificación del marco político de la 
Comunidad Autónoma llevó a la creación de una comisión especial sobre auto-
gobierno en el Parlamento Vasco. Jaime Mayor Oreja compareció en esta ponen-
cia (20.03.2002) como uno de los miembros de la ponencia redactora del 
anteproyecto del Estatuto de Autonomía. Inició su intervención recordando el 
asesinato y el acoso que sufrían los miembros del centroderecha por parte de 
ETA, que impidió a la UCD de Gipuzkoa celebrar actos públicos en la campaña 
electoral de 1979 o presentar listas del partido en las elecciones municipales. 
Afirmó que, tras la aprobación del Estatuto la UCD, cedió el protagonismo al 
PNV para implicarle en el consenso político, lo que supuso el inicio de la pér-
dida de votos de este partido. Él interpretaba el Estatuto como un acuerdo entre 
vascos que permitía buscar puntos de encuentro entre diferentes visiones y no 
como un acuerdo para solucionar un contencioso con el Estado. Concluyó con 
una valoración positiva de los logros en el autogobierno que se habían conse-
guido con el desarrollo del Estatuto.

La Comisión Especial sobre Autogobierno elaboró un dictamen que fue pre-
sentado ante el Pleno del Parlamento para su debate (12.07.2002). Jaime Mayor 
inició su intervención recordando que era el aniversario del asesinato de Miguel 
Ángel Blanco. Nuevamente en este debate se evidenciaron las visiones contra-
puestas entre el Gobierno y el PP sobre la autonomía vasca y la lucha contra 
ETA. Jaime Mayor afirmó que las resoluciones propuestas por el Gobierno des-
preciaban a las víctimas del terrorismo, porque ignoraban que el principal 
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problema de este país era la falta de libertad y que las propuestas de resolución 
aprobadas por la Comisión de Autogobierno únicamente habían tenido en 
cuenta las opiniones de PNV, EA y HB, que se habían impuesto por mayoría. 
En definitiva, PNV y EA asumían la postura defendida por ETA y HB, que afir-
maba que la vía autonómica estaba agotada y debían avanzar hacia la ruptura 
política. Frente a este análisis afirmó que el problema vasco era un problema de 
falta de libertad y la primera obligación del Gobierno era garantizar las liberta-
des de los ciudadanos.

El debate de política general de 2002 supuso una reiteración de las postu-
ras expresadas en los debates anteriores (27.09.2002). Jaime Mayor reiteró la 
crítica a la falta de diálogo del Gobierno con la oposición y su desinterés por 
los vascos amenazados por ETA. Insistió en que el debate sobre un nuevo esta-
tus político que planteaba Ibarretxe debía estar supeditado a que todos los vas-
cos no estuviesen amenazados y tuviesen libertad para defender sus ideas. Frente 
a la postura del Gobierno defendía como prioridad la lucha contra el terrorismo 
para lo que consideraba acertado el proceso de ilegalización de HB y la ley 
de partidos, a la que se oponía el Gobierno Vasco.

Al año siguiente, 2003, en el debate de política general (26.09.2003) Jaime 
Mayor volvió a criticar la actuación del Gobierno. En primer lugar, destacó el fra-
caso en su calendario legislativo. De los 36 proyectos de ley comprometidos solo 
había sido capaz de aprobar 3. En segundo lugar, insistió en la importancia de 
la lucha contra ETA para garantizar las libertades y se felicitó de la utilidad de la 
ley de partidos que había conseguido excluir a HB de los ayuntamientos. A lo que 
se debía unir la cooperación internacional y el rechazo ciudadano. En tercer lugar, 
se refirió al fracaso del denominado Plan Ibarretxe porque no se había concretado 
y porque no había tenido aceptación social. Por lo que el Gobierno no había 
querido hacer público el resultado de su contraste con diferentes interlocutores 
sociales. En esta cuestión insistió en la idea de que este proyecto dividía a la socie-
dad vasca y suponía la violación del marco jurídico establecido. Frente a ello vol-
vió a recordar el consenso suscitado por el Estatuto de Autonomía.

En marzo de 2004 Jaime Mayor renunció a su escaño en el Parlamento Vasco 
y se presentó a las elecciones generales de 2004 encabezando la candidatura 
del PP en Álava. En estos comicios celebrados el 14 de marzo de 2004 el PP 
obtuvo en Álava un diputado: Jaime Mayor Oreja, con 48.992 votos, el 26,87 % 
de los votos emitidos. Fue la segunda fuerza política, tras el PSE (30,79 %). Jaime 
Mayor Oreja formó parte del Grupo Parlamentario Popular (31.03.2004-
2.07.2004). Tres meses después renunció a su escaño para ser candidato en 
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las elecciones europeas de 2004. Fue sustituido por María Eugenia Martín Men-
dizabal. En esta legislatura no intervino, ni presentó ninguna iniciativa.

Jaime Mayor Oreja encabezó la candidatura del PP en las elecciones euro-
peas del 13 de junio de 2004. El PP obtuvo veinticuatro eurodiputados con el 
41,21 % de los votos. Fue la segunda fuerza tras el PSOE, que con el 43,46 % 
de los votos, obtuvo 25 diputados. Jaime Mayor Oreja se integró en el Grupo 
del Partido Popular Europeo (20.07.2004-13.07.2009), del que fue 
vicepresidente.

Fue miembro de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Inte-
rior (21.07.2004-13.07.2009) y suplente en la Comisión de Asuntos Exteriores 
(21.07.2004-13.07.2009) y en la Comisión temporal sobre la Supuesta Utiliza-
ción de Países Europeos por la CIA para el Transporte y la Detención Ilegal de 
Presos (19.01.2006-14.02.2007).

También fue miembro de la Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-
mediterranea (15.09.2004-20.02.2005) y suplente de esta delegación 
(21.02.2005-19.07.2009).

En la legislatura (2004-2009) la participación en las actividades del Parla-
mento Europeo fue más intensa que en la siguiente. Acudió al 84 % de las sesio-
nes y sus intervenciones se centraron en cuestiones relativas a seguridad, como 
el terrorismo, el espacio común de libertad, seguridad y justicia, y la orden de 
detención europea. También participó en el Pleno con dos informes sobre terro-
rismo y presentó siete propuestas de resolución sobre Venezuela, sobre Cuba, 
sobre biotecnología, sobre la población romaní y sobre la Comisión y el Con-
sejo Europeo.

Jaime Mayor Oreja volvió a encabezar la candidatura del PP en las eleccio-
nes europeas del 7 de junio de 2009.

En estas elecciones el PP obtuvo veinticuatro eurodiputados con el 42,12 % 
de los votos. Fue la primera fuerza, por delante del PSOE, que con el 38,79 % 
de los votos, obtuvo 23 diputados. Jaime Mayor Oreja se integró en el Grupo 
del Partido Popular Europeo (14.07.2009-30.06.2014), del que fue 
vicepresidente.

Fue miembro de la Comisión de Asuntos Constitucionales (16.07.2009-
30.06.2014) y suplente en la Comisión de Asuntos Exteriores (16.07.2009- 
30.06.2014).
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También fue miembro de la Delegación para las Relaciones con Japón 
(16.09.2009-30.06.2014) y suplente de la Delegación para las relaciones con 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Serbia, Montenegro y Kosovo (16.09.2009- 
30.06.2014).

En la legislatura (2009-2014) su actividad parlamentaria fue más reducida. 
En sus intervenciones se ocupó de las conclusiones del Consejo Europeo y la 
Comisión en cuatro ocasiones; sobre la Presidencia española, sobre la situación 
de los cristianos en el contexto de la libertad de religión, sobre la seguridad jurí-
dica de las inversiones europeas fuera de la Unión Europea y sobre los derechos 
fundamentales en Hungría. Presentó propuestas de resolución sobre Venezuela 
y Cuba, sobre la libertad de los cristianos y sobre la persecución contra los cris-
tianos en Siria, Pakistán e Irán, y sobre la seguridad jurídica de las inversiones 
europeas fuera de la UE. También presentó una pregunta sobre la exposición 
de símbolos religiosos y culturales en lugares públicos.
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MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo
[Bergara (Gipuzkoa), 1.12.1904 – Bayona (Francia), 9.03.1981]

Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1933
Congreso de los Diputados, HB, Gipuzkoa, 1979
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980

Telesforo Monzón Ortiz de Urruela nació en Bergara en 1904 en el seno 
de una aristocrática familia de convicciones católicas y tradicionalistas. Los Mon-
zón eran una de las familias rentistas más pudientes de Gipuzkoa en el siglo 
XIX. Además de por su patrimonio económico, se distinguían también por su 
privilegiado estatus heredado, como sucesores del antiguo linaje de Olaso, 
cuyo símbolo de hegemonía más visible ante la comunidad bergaresa era la 
torre Olaso, donde Telesforo nació y residió algunos años de su vida. Su padre 
fue Vicente Monzón y Lardizabal (Bergara, 8.08.1860-San Juan de Luz (Fran-
cia), 25.12.1913), personaje de carácter inestable y atormentado, refractario al 
proceso de modernización que le tocó vivir. Desde el punto de vista ideológico, 
Vicente Monzón se identificó con el fuerismo y con el integrismo, siendo parti-
dario de formar un bloque fuerista católico y antiliberal. Aunque estudió Dere-
cho en la Universidad de Valladolid, nunca ejerció la profesión. Fue diputado 
provincial entre 1893 y 1895. Sin embargo, desengañado de la actividad polí-
tica, se apartó de ella y se dedicó a la vida familiar y a la cultura, amparado 
en una economía rentista que fue mermando durante las primeras décadas del 
siglo XX. Fue músico, escritor y colaborador en la revista Euskal-Erria donde 
publicó artículos de tono romántico y costumbrista. Vicente Monzón contrajo 
matrimonio en 1892 con Concepción Ortiz de Urruela Ceballos (Sevilla, 
22.04.1867 / San Juan de Luz, 21.10.1965) en la localidad vascofrancesa de 
Senpere. El matrimonio Monzón Ortiz de Urruela tuvo 6 hijos: el primogénito 
varón Telesforo, Isidro (1906), María Pilar (religiosa carmelita), Dolores (1901), 
María Ángela (1901-1915), y María Francisca. Telesforo Monzón Ortiz de 
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Urruela se casó en 1935 con María Josefa Ganuza de Lardizabal, sin que el 
matrimonio tuviera descendencia.

El abuelo paterno de nuestro biografiado fue Telesforo Monzón Zurbano (Ber-
gara, 1826-1889), diputado a Cortes en 1854 y diputado general de Gipuzkoa 
en 1858, además de alcalde de Bergara, director del Instituto Provincial de 
Gipuzkoa, del Real Seminario de Bergara y miembro de la Real Academia de 
la Historia. Este jauntxo guipuzcoano heredó los mayorazgos de Olaso, Yraza-
bal, Ullibarri, Zumalabe y Monzón. Desde el punto de vista político era conser-
vador y católico. Su preeminencia social fue reconocida por su localidad natal 
con el título de Hijo distinguido de Bergara. La abuela materna fue María Lardi-
zabal Altuna que había casado con Telesforo Monzón Zurbano en 1859. El 
abuelo materno de Telesforo fue Isidro Ortiz de Urruela, nacido en Guatemala 
en los años treinta del siglo XIX en una familia criolla y fallecido en Askain (Fran-
cia) en 1910. Este militar y diplomático guatemalteco (en 1869 fue nombrado 
Cónsul de Costa Rica en España) era propietario de tierras y bienes inmuebles 
en Guatemala y Andalucía. De ideología tradicionalista y profundamente reli-
gioso, fue consejero de Carlos VII. Estableció su residencia en la localidad vas-
cofrancesa de Askain, donde en tiempos de la segunda guerra carlista dio cobijo 
al cura Santa Cruz. La abuela materna fue María Francisca de Ceballos y 
Conde, natural de Sevilla.

Como primogénito varón del matrimonio Monzón Ortiz de Urruela, Telesforo 
dispuso del sustancioso patrimonio de sus familias progenitoras. En el siglo XIX 
los Monzón eran unos de los mayores propietarios de Gipuzkoa. Solo en Ber-
gara poseían 6 casas urbanas, 16 caseríos, dos molinos y una heredad. El rico 
patrimonio procedente de los Monzón se vio incrementado por los bienes –tie-
rras en Guatemala– que Concepción Ortiz de Urruela recibió de su padre. Sin 
embargo, las cuantiosas rentas que recibían los Monzón Ortiz de Urruela no 
fueron suficientes para sostener el altísimo tren de vida que llevaban a inicios del 
siglo XX, lo que les obligó a vender algunas de sus propiedades y a pedir cuan-
tiosas ayudas económicas a Isidro Ortiz de Urruela. Algunos familiares y el pro-
pio administrador de la casa Monzón reprochaban a la madre de Telesforo, 
Concha Ortiz de Urruela, que dilapidara la fortuna familiar con gastos suntuosos 
y superfluos, especialmente a partir de 1913, cuando al enviudar empezó a 
administrar los bienes familiares. Al morir Vicente Monzón la familia se trasladó 
de San Juan de Luz, donde había establecido su residencia en 1909, a Vitoria 
primero y a San Sebastián después.
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Telesforo Monzón recibió una educación basada en valores católicos y tra-
dicionales. Preceptores religiosos integristas y carlistas dirigieron su primera for-
mación, que se completó con institutrices extranjeras para que Telesforo y su 
hermano Isidro aprendiesen idiomas. En 1921 Concepción Ortiz de Urruela, 
viuda de Monzón, se estableció con sus hijos en Madrid, donde Telesforo 
comenzó estudios de Derecho que no concluyó. El propio Monzón reconoció 
muchos años después haber sido “el peor estudiante que ha pasado por la vieja 
Universidad de San Mateo”, más inclinado como estaba por aquel entonces al 
análisis de la lengua vasca que a los estudios de leyes: “Mi cuarto estaba lleno 
siempre de declinaciones de verbos en euskera, que no era precisamente lo que 
utilizaba en la Universidad” (Izagirre, 1986: vol. VI, 97). En Madrid los Monzón 
vivieron en un ambiente aristocrático y fue allí donde Telesforo entró en contacto 
con distinguidas familias de la nobleza española.

Al finalizar los años veinte del siglo pasado la etapa de formación de 
Telesforo debía concluir. Como primogénito varón de una familia aristocrática 
que había perdido al paterfamilias tenía que asumir la jefatura de la casa Mon-
zón de Olaso, la administración del patrimonio material y simbólico de la fami-
lia. Sin concluir los estudios de Derecho, tras haber hecho el servicio militar en 
la Guardia Real, debía decidir el rumbo de su vida y su propia identidad. Hasta 
entonces su trayectoria vital había sido un tanto compleja. Tras pasar su primera 
infancia en Bergara, se inició una etapa de cierto desarraigo, ya que con 6 
años pasó a residir en San Juan de Luz para después, a la muerte de su padre, 
trasladarse a Vitoria, luego a San Sebastián y finalmente a Madrid. Había vivido 
en entornos culturales plurales y diversos. Sus orígenes eran mestizos, ya que su 
madre había nacido en Sevilla, en una familia terrateniente procedente de Gua-
temala. Debido a su alejamiento de Bergara fue perdiendo el euskera que había 
aprendido de niño. Parece que su relación con la aristocracia madrileña y su 
servicio militar en la Guardia Real le acercaron a un nacionalismo español monár-
quico y conservador. Sin embargo, nunca perdió su relación con Bergara, donde 
regresaba los veranos y entraba en contacto con el euskera parcialmente olvi-
dado, con el mundo rural vasco que idealizaba y con la memoria familiar vin-
culada a la torre Olaso, emblema de su linaje. Así que a finales de los años 
veinte el joven Telesforo vacilaba sobre su propia identidad nacional, dudaba 
en identificarse con la nación española, que relacionaba con la Castilla histó-
rica, o con la nación vasca, que vinculaba con la tradición familiar bergaresa. 
Finalmente, según él mismo declaró, eligió la patria vasca, tras “luchar tremen-
damente” consigo mismo (El País, 7.03.1980).
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Una vez decantada su personalidad nacional, Monzón se propuso recupe-
rar sus señas de identidad vasca, difuminadas tras sus años de residencia en 
Madrid. En 1930 pasó una temporada en un caserío del barrio tolosarra de 
Urkizu, con la idea de recuperar y profundizar en el conocimiento del euskera. 
Fue una estancia importante en la evolución de nuestro personaje. Más allá del 
estudio de la lengua vasca, que, por otro lado, sería un elemento central en su 
vida, parece que Monzón afianzó entonces su visión romántica, ruralista e idea-
lizada de lo vasco. Afirmó que en aquel caserío de Urkizu aprendió a amar a 
Euskal Herria, a “sentir auténticamente” a su patria. También entró en contacto 
con la denominada generación de Tolosa (Lizardi, Labayen, López de Mendi-
zabal, Irazusta, etc.) de escritores vascos, es decir, desarrolló su socialización 
en el ámbito euskaldun y nacionalista. Según dijo, se abrió para él un mundo 
nuevo. Fue entonces cuando abrazó la causa nacionalista, tras leer La Nación 
Vasca de Engracio Aranzadi, principal ideólogo del nacionalismo vasco en las 
primeras décadas del siglo XX. En 1930 se afilió al PNV. Desde entonces hasta 
el final de su vida, política y cultura fueron su actividad principal.

En las elecciones municipales de abril de 1931, que determinaron la caída 
de la Monarquía, fue elegido concejal de Bergara por el PNV. Presidió las comi-
siones de Hacienda y Gobernación. Fue presidente de la Junta Local de Ense-
ñanza, cargo desde el que impulsó la docencia en euskera. Desarrolló una 
intensa labor de difusión del nacionalismo vasco. Su condición de buen orador, 
tanto en euskera como en castellano, le convirtieron en uno de los principales 
propagandistas del PNV. Recorrió pueblos y ciudades dando charlas, conferen-
cias y mítines. Se convirtió así en un político carismático, capaz de enardecer a 
las masas, cualidad que mantuvo hasta su muerte. Tal vez por eso su ascenso 
en el Partido Nacionalista Vasco fue fulgurante en un momento de relevo gene-
racional en la dirección jeltzale. Pasó de ser un recién afiliado en 1930 o un 
simple concejal en 1931 a presidir el GBB en marzo de 1933, cargo que aban-
donó en noviembre de ese mismo año al ser elegido diputado en las Cortes 
republicanas.

Durante la Segunda República Telesforo Monzón se caracterizó por el extraor-
dinario énfasis con que unía lo religioso y lo político, tanto en las formas religio-
sas de expresar sus mensajes políticos, como en el contenido de estos. 
Desconfiaba de la República por su carácter laico, ya que entendía que el poder 
político debía estar al servicio de la fe. Para Monzón el catolicismo era elemento 
sustancial de la identidad nacional vasca. Por lo tanto, condenaba la legislación 
laicista no sólo desde el punto de vista religioso, sino también desde la 
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perspectiva nacional, ya que, en su opinión, contribuía a destruir el “ser vasco”. 
La ley del divorcio le producía repulsa, no sólo por sus convicciones religiosas, 
sino también porque servía “para acabar con la esencia misma de nuestro ser, 
de nuestra familia, de nuestra libertad”. Monzón pensaba entonces que la mujer 
vasca debía ser ante todo “buena esposa y buena madre”, para llevar a cabo 
la alta misión a la que estaba llamada, esto es, “educar a los hijos haciéndoles 
patriotas”. Frente a las propuestas de emancipación de la mujer planteadas en 
la Segunda República, aconsejaba a las emakumes que “en la vida matrimonial 
no les importe ser dominadas por el marido, que, a fin de cuentas, el ser domi-
nado es prueba de que se ama más intensamente” (IZAGIRRE, 1986: vol. 1, 
130). Esa concepción católica y tradicional del ser vasco le llevaba a condenar 
la lucha de clases por “anticristiana y antivasca”. En su lugar, proponía la “her-
mandad racial” y la “doctrina social de la Iglesia”, esto es, el binomio espíritu 
vasco y catolicismo que para él estaban absolutamente identificados.

El estallido de la Guerra Civil obligó al PNV a tomar partido por uno de los 
bandos, ya que la neutralidad no era posible. Tras las dudas iniciales, el nacio-
nalismo vasco, sin entusiasmo alguno, optó por la República, con la esperanza 
de obtener el estatuto de autonomía. Se ha relacionado a Monzón con una 
actitud de cierta ambigüedad en los meses previos al alzamiento, porque el 20 
de abril de 1936 participó, como representante del PNV, en una reunión con 
representantes derechistas en la que se planteó un posible levantamiento militar 
contra la República. Posteriormente, en 1939, Monzón negó rotundamente haber 
asumido ningún compromiso en aquella reunión y lo cierto es que en julio del 
36 se posicionó contra los sublevados, como lo prueba su participación como 
comisario de orden público en la Junta de Defensa de Guipúzcoa constituida el 
27 de julio –aunque dimitió poco después por la matanza de presos derechis-
tas– y la compra de armas que realizó en el extranjero destinadas a hacer frente 
a la sublevación militar. Unos meses después, al constituirse el primer Gobierno 
autónomo de Euskadi, en octubre de 1936, José Antonio Aguirre le nombró con-
sejero de Gobernación, con tan sólo 32 años. Siendo el máximo responsable 
de guardar el orden público en tiempo de guerra, no consiguió evitar el asalto 
a las cárceles y el asesinato de más de 200 presos derechistas en Bilbao en 
enero de 1937, tras un bombardeo contra la villa que encendió ánimos de ven-
ganza. Como consecuencia de aquellos trágicos sucesos, Juan Ajuriaguerra, uno 
de los máximos dirigentes del PNV, exigió su dimisión, pero el lehendakari Agui-
rre le mantuvo en el cargo. Bajo su mandato como consejero de Gobernación 
se formó la primera policía autónoma vasca –la Ertzaña–, compuesta por 750 
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hombres organizados en cuatro compañías y una sección motorizada de otros 
500, al tiempo que se disolvían la Guardia Civil y la Guardia de Asalto. Se 
renovaron las Comisiones Gestoras de las Diputaciones, compuestas ahora de 
modo similar al Gobierno Vasco, esto es, bajo la hegemonía del PNV y con la 
presencia del PSOE como segunda fuerza. A diferencia de algunos dirigentes 
nacionalistas que pretendían buscar algún acuerdo, transacción o compromiso 
con los militares sublevados, Monzón –alineado en este tema con el lehendakari 
Aguirre– fue partidario de mantener la lucha en territorio vasco hasta el final.

Tras la caída de Bilbao, Monzón se trasladó primero a Bruselas y luego a 
Francia. Allí se encargó de los vascos internados en campos de refugiados. Con 
el objeto de afirmar y preservar la singularidad vasca, gestionó el agrupamiento 
de los refugiados vascos en zonas o campos diferenciados. En septiembre de 
1937 se desplazó a Ginebra para realizar gestiones ante la Sociedad de Nacio-
nes a favor de los presos vascos, tras el fracaso del pacto de Santoña. Desde 
finales de 1939 Monzón se encargó también de una Oficina del Censo y Colo-
cación Obrera, que buscaba trabajo a exilados. En 1939, recién acabada la 
Guerra Civil, proponía la ruptura de cualquier compromiso del PNV con la Repú-
blica y defendía la continuidad del Gobierno Vasco, pero al margen de las ins-
tituciones republicanas. En su opinión convenía atraer a los carlistas al Gobierno 
Vasco y para ello consideraba positivo la salida de los socialistas. Como escri-
bía su correligionario y amigo Manuel Irujo en marzo de 1940, “Telesforo está 
ilusionado con echar el lastre de izquierda, para acercarse al cielo de la dere-
cha” (Goiogana et alii, 2007: 197) Su principal preocupación en aquellos 
momentos era preservar la identidad vasca y para ello proponía el regreso de 
los exilados a Euskadi.

Tras el inicio de la Segunda Guerra Mundial y la ocupación de Francia por 
el ejército nazi, Monzón y otros consejeros del Gobierno Vasco (Leizaola, De la 
Torre, Aznar, etc.) se agruparon en Marsella, donde trataron de mantener la acti-
vidad del Gobierno Vasco, a pesar de la desaparición temporal del lehendakari 
Aguirre. Para asegurar la continuidad de la institución decidieron su traslado a 
América. Monzón embarcó en el trasatlántico Alsina el 15 de enero de 1941 
con destino a tierras latinoamericanas. Tras una penosa travesía y un período 
de retención en el continente africano, llegó a México en noviembre de 1941. 
En la capital azteca asumió la Delegación del Gobierno Vasco y desarrolló una 
intensa actividad política, siempre a las órdenes del lehendakari, que le consi-
deraba, además de un íntimo amigo, un colaborador político fundamental. Agui-
rre le encargó la dirección del Gobierno Vasco en México, donde se encontraban 
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varios consejeros. En aquella época, en que se consideraba próxima la caída 
del fascismo en Europa y del franquismo en España, Monzón defendía una pos-
tura soberanista, entendida como fórmula, no de ruptura, sino de integración del 
País Vasco en el Estado español: “Dese al pueblo vasco libertad plena, para 
que en uso de su soberanía, resuelva sobre sus destinos y solo así podrá decidir 
su integración en España con otros pueblos, libre y afectuosamente y se habrá 
resuelto en su fondo y para siempre el problema nacional vasco” (AN, EBB 117-
2). No se trataba tanto de conseguir la independencia, como de establecer una 
suerte de “confederación ibérica […] de acuerdo con la voluntad nacional de 
los pueblos que la forman”. La estrategia propuesta por Monzón para alcanzar 
ese objetivo era la formación de una alianza de pueblos ibéricos, primero con 
catalanes y después con gallegos. De esta forma, se conformaría un frente de 
nacionalidades que podría negociar desde una posición sólida con el Estado 
español, sin importar la naturaleza de este.

En la capital azteca, convertida en centro del exilio republicano, participó 
junto al diputado nacionalista Julio Jáuregui en las negociaciones con las fuerzas 
republicanas para la constitución de la Junta Española de Liberación (JEL), en la 
que el PNV decidió finalmente no integrarse, porque no se aceptó el reconoci-
miento del derecho de autodeterminación. También intervino en las conversacio-
nes que dieron lugar al nuevo Gobierno republicano, presidido por J. Giral, 
apoyado por el PNV. En 1943 defendió la labor y continuidad del Gobierno 
Vasco en tierras americanas como instrumento para “mantener la Unidad Vasca 
alrededor de la única representación legítima de Euzkadi”. Al mismo tiempo, en 
el contexto de crisis interna del Gobierno Vasco por el intento de imposición de 
la denominada línea nacional vasca (obediencia de los consejeros exclusiva-
mente a partidos políticos vascos), rechazó las críticas de separatismo contra la 
institución vertidas por los socialistas prietistas, y exigió a los consejeros socialis-
tas que se desmarcaran de ellas. Monzón aprovechó su estancia mejicana para 
escribir su primer libro de poesía, Urrundik, publicado en México en 1945.

Finalizada la Segunda Guerra Mundial, regresó a Francia y en 1946 se esta-
bleció en San Juan de Luz, donde alquiló una hermosa casa llamada Mende 
Berri. En la remodelación del Gobierno Vasco de aquel año asumió la Conse-
jería de Cultura, en lugar de la cartera de Gobernación que hasta entonces 
había desempeñado. Se mantuvo en ese cargo hasta 1953, año en que pre-
sentó su dimisión por discrepancias políticas con José Antonio Aguirre y con la 
dirección del PNV. En 1945 el lehendakari renunció a la línea nacional vasca 
y optó por promover activamente un acuerdo entre todos los partidos políticos 
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del exilio republicano para conseguir la unidad de todas las fuerzas antifranquis-
tas. Monzón no estaba de acuerdo con ese viraje político y abogaba por lo 
que llamaba una política “netamente vasca”, es decir, un acuerdo entre vascos, 
incluidas las fuerzas derechistas, en vez de una alianza con grupos políticos 
republicanos de ámbito estatal. Aspiraba a que los vascos de todas las tenden-
cias –izquierdas, derechas y nacionalistas–, enfrentados durante la Guerra Civil, 
alcanzaran un programa mínimo sobre el futuro y el autogobierno del País Vasco. 
Su visión dicotómica de la realidad –España versus Euskadi– le hacía oponerse 
a la política de colaboración con fuerzas republicanas españolas y le llevaba 
a favorecer una aproximación a fuerzas derechistas vascas. Para Monzón esa 
política española no contribuía a forjar la unidad del pueblo vasco, que era una 
de sus principales obsesiones políticas. Por el contrario, generaba “luchas fratri-
cidas” entre los vascos (Fondo Irujo, J 2-6).

Monzón también rechazaba la política de lealtad hacia las instituciones repu-
blicanas de Aguirre. Consideraba que la alternativa republicana era absoluta-
mente inútil para derrocar a Franco y estaba convencido de que la solución 
monárquica era la más eficaz para acabar con el franquismo. En 1947, visto el 
fracaso de los Gobiernos republicanos en el exilio y la estrategia negociadora 
con los monárquicos del socialista Indalecio Prieto, el PNV y el Gobierno Vasco 
decidieron dejar abierta la posibilidad de una alternativa monárquica. Monzón 
fue el encargado de sondear y tratar con los sectores monárquicos. Entre 1948 
y 1950 mantuvo numerosas reuniones con relevantes monárquicos del entorno 
de Gil Robles, como el guipuzcoano Juan Antonio Ansaldo o Félix Vejarano. Sin 
embargo, Monzón no era un monárquico convencido. Su apoyo a la vía monár-
quica se debía a razones de puro pragmatismo. Resumía su pensamiento sobre 
esta cuestión con la frase: “No pongo ni quito Rey y sirvo a mi señor, que en 
nuestro caso solo puede ser nuestro pueblo y nuestra Euzkalerria” (Fondo Irujo J 
2-6). Su visión de la política española era instrumental. Los vascos se deberían 
decantar por la República o por la Monarquía teniendo en cuenta sus propios 
intereses exclusivamente. Y en ese momento histórico, en opinión de Monzón, 
les interesaba más la alternativa monárquica, por ser esta la única con posibili-
dades de sustituir a Franco.

El escaso eco de sus planteamientos en el PNV y en el Gobierno Vasco llevó 
a Monzón a presentar su dimisión como consejero en septiembre de 1953. El 
lehendakari la aceptó, aunque no la hizo pública. Fue el propio Monzón quien 
tres años después, en el marco del Congreso Mundial Vasco celebrado en París 
en 1956, explicó públicamente los motivos de su renuncia. Adujo que las 
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razones de su dimisión habían sido su desacuerdo con la línea política del 
Gobierno de Aguirre de vincular la cuestión vasca a la alternativa republicana 
española y la insuficiente aportación de recursos del Gobierno Vasco para la 
promoción del euskera. Telesforo Monzón siguió, no obstante, perteneciendo al 
PNV y participando en sus debates. Incluso su casa Mende Berri de San Juan 
de Luz se convirtió, a la muerte del lehendakari en 1960, en lugar de velatorio 
del cadáver de Aguirre. Defendió sus planteamientos en el boletín del PNV, 
Alderdi, generando un intenso debate sobre la cuestión Monarquía o República. 
Su apoyo a la solución monárquica española era conciliable con su naciona-
lismo de aquella época, alejado de reivindicaciones independentistas. Aunque 
defendía la autodeterminación para el País Vasco, rechazaba la ruptura con el 
Estado español. Entonces consideraba anacrónica y caduca la creación de nue-
vas fronteras y estados.

Desde los años sesenta Monzón se fue alejando cada vez más de la direc-
ción del PNV y del Gobierno Vasco. Reprochaba al Partido Nacionalista su 
pasividad, su falta de liderazgo, su incapacidad para atraer a las nuevas gene-
raciones y su funcionamiento antidemocrático. Para superar estos males proponía 
una profunda renovación, un proceso de apertura y regeneración. En su opinión, 
compartida por amplios sectores del PNV, había que abrir el partido a las nue-
vas generaciones y rejuvenecer su dirección. Al Gobierno Vasco en el exilio le 
censuraba que no integrara en su seno al nuevo nacionalismo surgido en torno 
a ETA. Su anterior política de unidad, favorable a un acercamiento a los carlis-
tas, se transformaba ahora en propuesta de confluencia de las fuerzas naciona-
listas en el Gobierno Vasco.

El principal descuerdo entre Monzón y los dirigentes jeltzales era su diferente 
actitud ante ETA. Para Monzón era imprescindible la acción concertada de todos 
los abertzales. Veía el mundo de ETA como uno de los elementos constitutivos 
de la misma familia vasca, que tomaba el relevo de las viejas generaciones. 
Había que dialogar y colaborar con la juventud vasca, que identificaba con 
ETA, evitando las rupturas. Según su relato, ETA era el eslabón que daba conti-
nuidad a la lucha por la causa vasca, vinculando la Guerra Civil de 1936 con 
la violencia de ETA de finales de los 60 y de los 70. Por eso su eslogan más 
repetido era que “los gudaris de hoy”, en referencia a los militantes de ETA, eran 
el relevo de los “gudaris de ayer”, aludiendo a los soldados nacionalistas de la 
Guerra Civil. Para que esa familia vasca no se rompiera, Monzón adoptó el 
papel de puente entre generaciones y de agente de la unidad abertzale. Según 
decía, pretendía “unir el hoy y el ayer sin romper la cadena” (Fondo Irujo, J 13 
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M-N), esto es, aunar la tradición jeltzale y el nacionalismo radical de ETA. Por 
eso creyó que tenía un papel providencial en la causa vasca. Como declaró su 
hermano Isidro, a partir del juicio de Burgos “Telesforo tomó conciencia de la 
importancia que él tenía, del papel que estaba destinado a desempeñar por el 
pueblo, de la importancia de su persona y de su labor” (Punto y Hora de Euskal 
Herria, 256, 5-12.03.1982).

Monzón proponía que el PNV y ETA colaboraran mediante la constitución 
de un Frente Nacional Vasco. Como sus planteamientos no fueron asumidos por 
la dirección jeltzale, el propio Monzón, al margen del PNV, puso en práctica 
ese acercamiento y colaboración con ETA. Su principal iniciativa en ese sentido 
fue la creación en 1969 de Anai-Artea, asociación de ayuda a los refugiados 
etarras. En 1970 medió para conseguir la liberación del cónsul alemán Beihl, 
secuestrado por ETA, con motivo del juicio de Burgos. Y participó en actos de 
protesta, manifestaciones, huelgas de hambre o reuniones con los refugiados 
vascos del entorno de ETA en los primeros años setenta. En esa época radica-
lizó sus mensajes, los adaptó a la estrategia de ETA y actuó políticamente a 
favor de esta organización.

Ya en la Transición Monzón continuó defendiendo la formación de un frente 
abertzale. En abril de 1977 organizó la cumbre de Txiberta, unas conversacio-
nes entre todas las fuerzas nacionalistas (PNV, ANV, EHAS, EIA, ESB, ESEI, ETA…) 
para tratar de constituir un frente abertzale ante el proceso de Transición. Fraca-
sadas esas negociaciones, Monzón tuvo que elegir entre el PNV, su partido de 
toda la vida en el que todavía seguía militando, y ETA. Se decantó por ETA, 
identificándola con los gudaris del pasado: “…no sé en este momento qué camino 
hay que tomar, pero a pesar de todo, en el momento más grave, y sin la seguri-
dad de acertar, digo que yo no me separo de los gudaris vascos, ni les dejo 
solos” (Anai Artea: 2011, p. 54.). Con esta decisión Monzón había recorrido el 
camino desde el nacionalismo sabiniano tradicionalista y religioso que defendía 
desde los años treinta hasta el nuevo nacionalismo radical, nucleado en torno a 
ETA, que se definía como revolucionario, marxista y laicista. La independencia, 
que en los años cincuenta consideraba algo caduco, pasó a ser ahora su obje-
tivo político principal. Creía que el final del franquismo era la oportunidad histó-
rica para conseguir la soberanía de Euskadi mediante la violencia, la movilización 
popular y la acción unida de todos los abertzales. Aunque fue expulsado del 
PNV en 1977, continuó proclamando su condición jelkide. Era una forma de decir 
que el nacionalismo radical era el depositario del auténtico nacionalismo histó-
rico, encarnado en la figura de este veterano político abertzale.
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Consumada su ruptura con el PNV, durante la Transición se convirtió en el 
líder más carismático del nacionalismo radical. Regresó del exilio el 14 de julio 
de 1977, acompañado por diez expatriados expresos de ETA, en un acto sim-
bólico que trataba de representar el mito de continuidad entre los “gudaris de 
ayer y de hoy”. Impulsó la Marcha de la Libertad en 1977 que pretendía repre-
sentar a un pueblo en marcha hacia su soberanía. Participó en la constitución 
de HB en 1978 y fue designado miembro de su Mesa Nacional. Volvió a 
emplear su vehemente oratoria para enardecer a las masas en actos multitudi-
narios organizados por la coalición radical. En 1979 y 1980 encabezó candi-
daturas electorales de esa formación y desplegó en su seno una intensa actividad 
política (encerronas, manifestaciones, contactos internacionales, mítines, etc.). 
Colaboró asiduamente en los medios de comunicación de la izquierda aber-
tzale. El núcleo de su discurso político era entonces la defensa de ETA, insistiendo 
en su idea ya expresada con anterioridad de que la violencia etarra no era sino 
prolongación de la lucha de los gudaris de la Guerra Civil. Afirmaba con rotun-
didad que “la guerra no ha terminado” y que los etarras eran “los continuadores 
de los gudaris de ayer”. El enaltecimiento de ETA, a cuyos militantes calificaba 
de “héroes nacionales de Euskalerria”, iba acompañado de referencias nacio-
nalistas tradicionales como la reivindicación del fuero, entendido como sobera-
nía, o del Estatuto de Estella, como etapa transitoria.

Sus proclamas en favor de ETA le valieron su procesamiento por apología 
del terrorismo. Fue detenido el 3 febrero de 1979 junto a otros dirigentes de HB 
por participar en un encierro en la sede de la Diputación de Álava. Dos días 
después todos ellos fueron puestos en libertad, salvo Monzón, calificado por los 
excarcelados como “la figura más popular y más querida del pueblo”, acusado 
de apología del terrorismo. El 24 de marzo fue trasladado de la prisión de Nan-
clares al hospital de Vitoria, aquejado de una neumonía. Durante su detención 
y hospitalización la izquierda abertzale organizó una campaña a favor de su 
liberación, lo que, junto a su delicado estado de salud, contribuyó a difundir su 
imagen de incansable luchador por la patria vasca. El propio Telesforo se pre-
sentaba a sí mismo como “el decano de los presos desde Sabino Arana hasta 
hoy”. Tras ser elegido diputado, fue excarcelado el 10 de marzo. Entonces se 
puso en marcha el procedimiento para solicitar el suplicatorio para juzgarle por 
apología del terrorismo, que fue concedido por el Congreso de los Diputados 
a finales de noviembre de 1979.

En marzo de 1981 fue ingresado en el hospital de Bayona por problemas 
cardíacos. Pocos días después, el 9 de marzo, falleció. Su carisma y condición 
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de símbolo político le acompañaron, incluso tras su muerte, al convertir la 
izquierda abertzale el traslado de sus restos mortales a Bergara en acto político, 
que fue reprimido por la policía.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones a Cortes de noviembre de 1933 fue miembro de la candi-
datura que el PNV presentó en la circunscripción de Gipuzkoa. Junto al resto de 
los candidatos nacionalistas guipuzcoanos suscribió un manifiesto electoral en el 
que reivindicaba la derogación de la ley de 25 de octubre de 1839, la apro-
bación del estatuto de autonomía para el País Vasco, la anulación de las leyes 
laicistas de la República, el reconocimiento de los derechos de la lengua vasca 
y la concesión de una amplia amnistía. Con el objetivo de atraer el voto del 
electorado tradicionalista subrayó en sus mítines el catolicismo del PNV, al tiempo 
que presentaba al pueblo vasco como reducto de orden y religiosidad. En vís-
peras de los comicios pronunció una conferencia titulada “El sentido católico del 
PNV”, en la que afirmó que “la religión debe ir a todas partes, y por esto, como 
nacionalistas, como católicos, tratamos de colgar a Cristo en las escuelas, para 
que vibre en ellas espiritualmente el Evangelio de Cristo”. La candidatura del PNV 
obtuvo un rotundo triunfo electoral, ya que obtuvo cinco de los seis escaños en 
liza en la circunscripción guipuzcoana (fue al semicopo). Monzón fue el segundo 
candidato más votado, al obtener 45.923 votos, a gran distancia del primero, 
que fue Leizaola.

En aquella legislatura fue vicesecretario de la Comisión parlamentaria de 
Estado y suplente de la de Instrucción Pública. Su carácter vehemente se mani-
festó en febrero de 1934 cuando provocó un pequeño incidente al interrumpir 
una sesión parlamentaria en la que un asunto intrascendente estaba generando 
una farragosa discusión. Monzón se levantó de su escaño y con indignación 
gritó: “Señores: es lamentable el espectáculo que se da en esta cámara per-
diendo el tiempo en asuntos insustanciales”. Interpeló al Gobierno sobre el asalto 
contra el Hogar Vasco de Madrid ocurrido en febrero de 1935, en el que un 
grupo de jóvenes arrancó una ikurriña. Su intervención más sonada se produjo 
el 5 de diciembre de 1935 en respuesta a un discurso de Calvo Sotelo en el 
que este, tras un furibundo ataque contra el nacionalismo vasco, instaba al 
Gobierno a ilegalizar toda organización separatista. En su réplica Monzón jus-
tificó las reivindicaciones del nacionalismo vasco utilizando argumentos de carác-
ter historicista. Estableció un paralelismo entre las demandas nacionalistas vascas 



MONZÓN ORTIZ DE URRUELA, Telesforo

742

y la pérdida de las últimas colonias españolas. Criticó las respuestas represivas 
a las demandas de autogobierno: “Cuando un pueblo pide a España la auto-
nomía, España, en vez de autonomía, envía lo que, por lo visto, va a mandar-
nos ahora el Gobierno: persecución”. Presagió, entre la indignación de muchos 
diputados, una radicalización de las demandas nacionalistas en el futuro: “Lle-
gará un momento en que la autonomía que vosotros ofrezcáis a nuestro pueblo 
ya no le satisfará. Cuando todos los vascos os reclamen más que una autono-
mía, entonces será cuando queráis concedernos un trocito; pero puede ser tarde 
como lo fue en Cuba”. Y concluyó insinuando que el objetivo del nacionalismo 
se conseguiría desde la autonomía, si ésta era posible, o si no desde la inde-
pendencia: “Nosotros vamos al robustecimiento de la personalidad vasca. ¿Por 
qué camino hemos de ir? Eso depende más de vosotros que de nosotros”.

Su labor parlamentaria en las Cortes de la República se completó con la pre-
sentación, junto a compañeros de la minoría parlamentaria nacionalista vasca, 
de varios ruegos por escrito al Gobierno sobre los siguientes temas: al presidente 
del Consejo y al ministro de Gobernación anunciando una interpelación sobre 
la represión del movimiento municipalista vasco en defensa del Concierto y auto-
nomía municipal (1.10.1934) y afirmando que en tal movimiento no había “des-
obediencia” ni “subversión” (28.11.1934); al ministro de Marina para que 
impulsara la Ley de protección a las industrias marítimas y comunicaciones 
(29.11.1934) por la importancia de ese sector en el País Vasco en un momento 
de profunda crisis económica; a los ministros de Justicia y Gobernación solici-
tando que “cese la persecución sistemática y obstinada” contra los nacionalistas 
vascos (22.11.1934); al ministro de Instrucción Pública en demanda de medidas 
a favor del euskera similares a las aprobadas para el idioma catalán (13.06.1935); 
al ministro de Obras Públicas pidiendo la revocación de medidas que lesiona-
ban las atribuciones de las Diputaciones vascas en materia de carreteras y cami-
nos (11.06.1935); al ministro de Trabajo para que la Ley de Coordinación 
sanitaria no lesionara las competencias de la Diputación navarra; al ministro de 
Hacienda para la concesión de un depósito franco en el puerto de Pasajes 
(6.06.1935); al ministro de Hacienda sobre un expediente contra pescadores 
vascos por adquirir mercancías para consumo en aguas internacionales 
(14.11.1935).

Monzón volvió a ser candidato del PNV en las elecciones a Cortes de febrero 
de 1936. El Partido Nacionalista fue de nuevo al semicopo, presentando cinco 
candidatos, tal como había hecho en los comicios de 1933. Al no conseguir 
ninguno de ellos en primera vuelta el porcentaje mínimo de votos exigido para 
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ser proclamado diputado, fue necesaria una segunda vuelta en la que el PNV 
decidió retirar a uno de sus candidatos para asegurar los cuatro escaños por las 
mayorías (cada elector solo podía votar a cuatro candidatos). El excluido en la 
segunda vuelta celebrada el 1 de marzo fue Telesforo Monzón, ya que, según 
dijo el PNV, era “requerido por sus extraordinarias condiciones para otras nece-
sidades del Partido”.

Tras el final de la dictadura, encabezó la candidatura de HB por la circuns-
cripción de Gipuzkoa en las elecciones generales de marzo 1979. Su lista reci-
bió 57.811 votos, el 17,59 % de los sufragios válidos, lo que permitió a Telesforo 
Monzón obtener el único escaño que HB consiguió en Gipuzkoa. En marzo de 
1980 renunció a su escaño en el Congreso de los diputados al ser elegido dipu-
tado en el Parlamento Vasco, siendo sustituido por Antonio Ibarguren. En las pri-
meras elecciones autonómicas lideró la candidatura de HB en la circunscripción 
de Álava. La coalición abertzale fue la tercera fuerza en ese territorio, tras el 
PNV y la UCD, al obtener 14.804 votos, el 14,15 %, y tres escaños. El 9 de 
marzo de 1981 fue sustituido por José Luis Gómez Sampedro, debido a su falle-
cimiento. Monzón, al igual que el resto de los electos de HB, no acudió ni al 
Congreso de los Diputados, ni al Parlamento Vasco por decisión de su forma-
ción política.

Obras

Militancia política y actividad cultural fueron de la mano en la figura de Mon-
zón. La creación literaria fue para él una forma de acción política. Tal vez la 
mejor muestra de ello sean las letras de conocidas canciones (Lepoan hartu, 
Batasuna, Itziarren Semea, etc.) que escribió con evidentes objetivos políticos. 
Muchas de sus poesías, obras de teatro y breves escritos en prosa están reco-
gidos en Telesforo Monzón: hitzak eta idazkiak (S.l., Jaizkibel, 1986). Aunque 
menos exhaustivas, se han publicado otras recopilaciones de escritos dispersos 
de Monzón. Una selección de sus artículos en euskera publicados en Alderdi 
entre 1948 y 1961 fue editada por Koldo Izagirre con el título Langosta baten 
inguruan (Donostia, Elkar, 1995). Con motivo del primer aniversario de su muerte 
se recogieron también algunos de sus escritos y entrevistas desde 1976 en Herri 
baten oihua: Hitzak eta Idatziak (Donostia-San Sebastián, Mesa Nacional de 
Herri Batasuna, 1982). También de su última etapa son los trabajos recogidos 
en Ultimos artículos (Hernani, Egin, 1995) y en Lo que Monzón nos dejó: ida-
tziak eta abestiak (Bilbao, Baigorri, 2004). Al margen de estas recopilaciones, 
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sus principales libros de poesía son: Urrundik Bake-oroi. Lenengo idaztia (México, 
Graf. Cultura, 1945), Gudarien egiñak Olerkietan (Laburdi, Graf. Moderne, 
1947) y Zortzi poema inedito (Donostia, Egan, 2004).

Como dramaturgo, publicó las siguientes obras: Lau kantari eta xori bat 
(Bayona, Euzko Gogoa, 1956), Menditarrak (Bayona, Euzko Gogoa, 1957), 
Gure behia hila da! (Gure Herria, 1960), Behorraren ostikoa (Edición del autor, 
1961), Eneko Bizkai eta Maria Lorka (Graf. Hernani, 1966) y Hazparne-ko Ande-
rea. Antzerkia hiru zatitan (Donostia, Elkar, 1984).
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MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel
[Madrid, 18.10.1929 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

Juan Miguel Moreno Lombardero nació en Madrid el 18 de octubre de 1929. 
Su padre fue empleado de la Caja de Ahorros de Bilbao, donde ascendió hasta 
contador, lo que equivalía a jefe de tercera. Su madre era modista y aprovechó 
el gran tamaño de la residencia familiar para instalar su propio taller de costura 
en el mismo. El taller, bautizado con el nombre Modas Marialuisa, contaba con 
hasta 12-14 empleadas. A su vez, es sobrino biznieto del conocido escritor y 
filósofo Miguel de Unamuno; sobrino nieto del prestigioso investigador científico, 
especializado en antropología, zoología y botánica, Telesforo de Aranzadi; 
sobrino del famoso jugador de futbol del Atheltic Club de Bilbao Rafael Moreno 
“Pichichi” y, asimismo, nieto del que entre los años 1896 y 1897 fuera alcalde 
de Bilbao, Joaquín Moreno Goñi.

Ha estado casado en dos ocasiones. De su primer matrimonio nació su única 
hija, Silvia Moreno Martín. Tras divorciarse se casó en segundas nupcias con 
Zulema Ferraz Fanlo, en 1985. Zulema nació en Pamplona, en el seno de la 
familia Ferraz natural de Benasque (Huesca), pero siendo esta muy joven se 
mudaron a Bilbao. Ella se dedicó al mundo de la moda y trabajó en altura cos-
tura, sobre todo en Madrid, donde se conocieron. A Zulema Ferraz le habría 
correspondido el marquesado de Amporta, pero su padre, de fuerte convicción 
socialista, renunció al título y este fue por otro parentesco.

Con tan solo 7 años de edad, la sublevación militar del 17 de julio de 1936 
le cogió en Briviesca (Burgos), pueblo donde veraneaba junto con sus padres, 
ambos naturales de Bilbao. Desde el primer momento la localidad fue tomada 
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por los sublevados, lo cual obligó a su familia, pronunciadamente izquierdista, 
a emprender la huida. Lograron recalar en Vitoria-Gasteiz, donde fueron refugia-
dos por su tío jesuita Alfonso María Moreno, conocido en Bilbao por ser el con-
fesor de la alta burguesía de Neguri (Bizkaia). De allí pasaron a San Sebastián, 
para finalmente regresar a su domicilio de Bilbao tras la retirada del frente de 
dicha ciudad.

Debido al cobijo y protección a la que tuvo que someterse su familia durante 
el conflicto bélico, Juan Miguel Moreno no acudió al colegio y recibió su edu-
cación académica básica en casa. A mediados de la década de los 40 
comenzó los estudios de bachillerato en el instituto Unamuno de Bilbao. Destacó 
como un estudiante brillante, por lo cual recibió la calificación de matrícula de 
honor y fue premiado con una beca para estudiar Derecho en la Universidad 
de Valladolid, donde ingresó en 1949 y terminó por licenciarse en 1954. Fue 
su posicionamiento crítico contra el régimen lo que le llevó a decantarse por los 
estudios jurídicos, ya que entendía que desde el ejercicio del derecho podría 
actuar contra el franquismo.

A la conclusión de la carrera realizó prácticas profesionales en los juzgados 
de Bilbao, durante aproximadamente dos años. En el año 1957 se dio de alta 
en el Ilustre Colegio de Abogados, donde sigue colegiado a día de hoy. Pos-
teriormente, abrió su propio despacho en el domicilio familiar de la calle Ayala 
de Bilbao. Gracias al gran tamaño de la vivienda, su padre le cedió una de las 
dos puertas principales y otras tres habitaciones para el emplazamiento del 
bufete. Inició dicha andadura junto con otro compañero, pero este pronto pasó 
a dedicarse a la escritura, a causa del reconocimiento que cosecharon algunas 
de sus novelas, una de ellas premiada incluso con el Premio Nadal. De esta 
forma, poco después pasó a montar otro despacho en la calle Espartero de Bil-
bao, esta vez solo. Por medio de unos amigos que ambos tenían en común, le 
pidieron prestar ayuda al abogado general de la Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana de Bilbao con el destacado despacho que este poseía al margen 
de su puesto de funcionario. Tras ayudarlo en varios casos importantes, este, 
visto sus dotes jurídicas, le recomendó presentarse al puesto de abogado de la 
delegación en Getxo de la Cámara Oficial de Propiedad Urbana de Bizkaia, 
ya que el cargo había quedado vacante recientemente. Juan Miguel Moreno 
presentó los estudios requeridos y le seleccionaron para el puesto, alrededor del 
año 1968. Allí únicamente trabajaba dos días a la semana durante dos horas, 
pero aquello le proporcionaba un sueldo fijo. Esta labor le aportó cierto presti-
gio, lo cual le permitió ser trasladado a la Cámara Oficial de Propiedad Urbana 
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de Bilbao. Además fue destinado a un puesto tan notorio como el de abogado 
ayudante del secretario general de la Cámara. Destacó sobre todo por su labor, 
junto con el secretario general, en la defensa de los propietarios poseedores de 
ciertos terrenos en Begoña (Bilbao), cuyas tierras les fueron expropiadas por el 
Gobierno español para la edificación de los polígonos de Txurdinaga y Ensan-
che de Begoña. Aquel proceso lo llevo a ser reconocido profesionalmente. Con-
tinuó durante varios años más en la secretaría, hasta que logró, por oposición, 
hacerse con el puesto de letrado jefe de la Cámara Oficial de la Propiedad de 
Bizkaia. Se mantuvo al frente del cargo hasta 1994, momento en el que decidió 
jubilarse, dejando así la Cámara Oficial de Propiedad Urbana definitivamente. 
A pesar de ello, continuó dedicándose al ejercicio de la abogacía de manera 
personal, la cual nunca dejo de practicar (ni estando en la Cámara citada, ni 
siquiera durante su paso por la política), y que aún en el presente desempeña, 
en el despacho de abogados que tiene en la calle Diputación de Bilbao.

Tuvo inquietudes políticas desde muy joven. En la universidad fue una per-
sona políticamente activa y protagonizó varios actos de protesta y rebeldía 
contra el sistema franquista. En la Universidad de Valladolid, pronunció un céle-
bre mitin en la facultad de Ciencias para salir en protesta de una sanción 
impuesta a ciertos estudiantes de Medicina. Como abogado dedicó gran parte 
de su tiempo a defender a perseguidos políticos por el régimen de Franco. De 
esta forma, defendió ante consejos de guerra y tribunales de orden público a, 
principalmente, intelectuales, militantes de CCOO, comunistas y nacionalistas 
vascos. Entre estos protegidos destacaron, por ejemplo, el pintor vasco Agustín 
Ibarrola, o el periodista y escritor Luciano Rincón Vega. En el proceso de este 
último sorprendió al Tribunal presentando ante él al reconocido literato y editor 
francés François Masperó, que se declaró autor del escrito injurioso dedicado 
al dictador Franco por el que se juzgaba a Luciano Rincón. El Tribunal se vio 
obligado a suspender el juicio y, finalmente, cuando este fue reanudado, se 
hizo valer la declaración de François Masperó, que fue detenido por la policía 
franquista y devuelto inmediatamente a Francia, quedando así Luciano Rincón 
libre de cualquier cargo.

Defendió también a muchos nacionalistas radicales pertenecientes a ETA. No 
porque él fuera nacionalista, sino porque estas personas eran antifranquistas y 
él siempre procuró prestar protección a todos aquellos contrarios y acusados por 
el régimen. En este sentido debiéramos recalcar su actuación en la defensa del 
militante de ETA Enrique Gesalaga en el conocido “proceso de Burgos”. El juicio 
sumarísimo, iniciado el 3 de diciembre de 1970 en Burgos contra dieciséis 
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miembros de ETA, fue utilizado por los acusados para realizar un acto de reivin-
dicación política (Juan Miguel Moreno se mostró totalmente dispuesto a dicha 
acción), lo cual proporcionó a los juicios una enorme repercusión popular e inter-
nacional, que contribuyó notoriamente al deterioro de la imagen del régimen 
franquista. El propio Juan Miguel Moreno logró introducir debajo de la toga una 
grabadora con la que grabó todo el proceso. Dicha cinta magnetofónica incluía 
el extraordinario e inquietante momento en el que los acusados entonaron el 
“Eusko Gudariak” ante el Tribunal. Estas grabaciones pudo trasladarlas a Fran-
cia, donde fueron sintetizadas en un disco que después fue distribuido clandes-
tinamente por España. Con idea de conservar debidamente este valioso 
documente histórico, a la vez de permitir su consulta, decidió donar las graba-
ciones a la Fundación Sabino Arana, en cuyos archivos aún se conservan, en 
cintas ya articuladas.

Por su parte, las relaciones con intelectuales acosados por el régimen de 
Franco le permitieron establecer contactos con franceses de gran prestigio ilus-
trado, como los redactores de Ruedo Ibérico; así como con reconocidos despa-
chos de abogados galos como el de George Pinet y Henri Libertalis.

Su actividad en defensa de acusados políticos no fue muy bien acogida en 
la Cámara Oficial de Propiedad Urbana, dado el carácter franquista de esta. 
En numerosas ocasiones le insistieron en que dejara de realizar dichas acciones. 
Le fue ofrecida la vicesecretaria de la Cámara bajo la condición de que renun-
ciase a la defensa de perseguidos por el régimen. Su idealismo lo llevó a recha-
zar el puesto. Asimismo, con motivo del “proceso de Burgos” hubo de solicitar 
su periodo de vacaciones correspondiente para poder asistir a los mismos sin 
que pudieran reprocharle nada.

Fue fundador de las Cabritadas Democráticas y después, junto con Ortiz 
Alfau, de las Juntas Cívicas, organización política que operó en la clandestini-
dad y que finalmente fue desarticulada por la policía franquista.

En 1972 acudió con otros dos médicos vascos a una entrevista clandestina 
en Madrid con el líder del PSP (Partido Socialista Popular), Tierno Galván, para 
la puesta en marcha del PSPE (Partido Socialista Popular de Euskadi). Tras alcan-
zar los acuerdos se procedió a la fundación del partido. Fue en uno de estos 
viajes a Madrid donde conoció a su esposa, que era miembro del PSP. Primero, 
en la clandestinidad, ocupó el cargo orgánico de secretario de Organización, 
y después, con el partido ya legalizado, fue nombrado secretario general del 
PSPE. En las elecciones generales del 15 de junio de 1977 fue candidato al 



MORENO LOMBARDERO, Juan Miguel

750

Senado por Bizkaia. Sin embargo, los malos resultados obtenidos les dejaron 
sin representación y el partido en Euskadi procedió a su disolución. Muchos de 
sus militantes pasaron a las filas del PSE-PSOE, en consonancia con el proceso 
de fusión que entre los dos partidos se estaba dando a nivel estatal de cara a 
los comicios de 1979. No obstante, en un primer momento, él se mantuvo al 
margen al no sentirse del todo atraído por las posturas del PSOE. Con motivo 
de las elecciones al Parlamento Vasco de 1980, Ricardo García Damborenea, 
secretario general del PSE-PSOE, le llamó personalmente para pedirle ayuda 
como asesor electoral. Tras pasar unos meses colaborando en la organización 
de la campaña, decidió solicitar su afiliación al partido. “Ya estaba tan metido 
en el partido que únicamente me faltaba formalizar mi ficha”. Inmediatamente le 
incluyeron en las listas del PSE-PSOE para el Parlamento Vasco y lo nombraron 
miembro de la Ejecutiva Provincial de Bizkaia, para después llegar a serlo de la 
Ejecutiva Nacional de Euskadi.

Simultáneamente, el PSE planeó refundar el mítico diario El Liberal, de Inda-
lecio Prieto, tarea que le fue encomendada a Juan Miguel Moreno. En un encuen-
tro mantenido con las hijas de Indalecio Prieto, que eran quienes poseían los 
derechos de El Liberal, estas le mostraron su negativa a ceder la propiedad del 
diario de difusión socialista. Ante la imposibilidad de utilizar el nombre referido 
optó por constituir la sociedad El Liberal S.A., y denominar al futuro periódico 
Tribuna Vasca. Se ocupó de nombrar la junta directiva y él se mantuvo como 
consejero de edición. Durante algún tiempo ejerció de director Eduardo Sotillos, 
conocido y prestigioso director de Televisión Española. Pese a las diferencias 
ideológicas, logró que la editorial encargada de editar el periódico bilbaíno La 
Gaceta del Norte (de tendencia conservadora y monárquica) les imprimiera el 
nuevo periódico. Esta aparente incongruencia de inclinaciones políticas se dio 
gracias a su amistad con el director de La Gaceta del Norte, fortalecida tras la 
defensa del directivo en cuestiones relacionadas con propiedades de este. No 
obstante, la falta de medios económicos, debido a la escasez de publicidad y 
la oposición de parte de la dirección del PSE-PSOE precipitaron el cierre del 
diario poco después del cumplimiento de su primer aniversario. El primer número 
salió a la venta el 9 de mayo de 1982, mientras que el último fue publicado el 
15 de julio de 1983.

Fue también el fundador de la Fundación Alzate, corporación paralela a Fun-
dación Pablo Iglesias de Madrid y dedicada al estudio y difusión del ideario 
del PSOE en el País Vasco. En este momento ocupa el cargo de secretario de 
la misma.
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A la conclusión de la III Legisaltura del Parlamento Vasco decidió poner fin a 
su actividad política, tanto pública como orgánica. Sin embargo, no dejó de 
pertenecer y de prestar su colaboración al partido, incluso en la actualidad. A 
pesar de todo, se considera a sí mismo “crítico y heterodoxo con el partido”. 
Reconoce que, terminada la fase de institucionalización democrática, el partido 
pasó a ser dominado por personas, en su mayoría, de un nivel profesional infe-
rior y menos idealista. A su vez, siempre ha mostrado su contrariedad con la O 
del PSOE. “Naturalmente que nosotros defendemos al obrero, pero hace tiempo 
que dejamos de ser solamente un partido de la clase obrera. Además, el simple 
concepto de trabajador hoy en día abarca un contorno mucho más amplio. El 
partido socialista representa al conjunto de la sociedad mediante los valores del 
socialismo democrático. Es este vínculo con la sociedad por el cual deberíamos 
pasar a denominarnos únicamente Partido Socialista de España. Sigo siendo del 
PSOE, pero no me gusta la O y nunca he dejado de discrepar contra ella”.

De igual forma, ha tenido una presencia importante en el ámbito cultural. 
Actualmente es el presidente de la Sociedad de Amigos de Unamuno y miem-
bro de la Sociedad el Sitio.

Ha sido reconocido en varias ocasiones por su trayectoria vital en defensa de 
las libertades y la democracia. En abril de 1998 fue nombrado Chevalier de 
Ĺ Ordre National de la Légion d´Honneur par décret du Président de la République 
Française, y el 30 de diciembre de 2000 el rey Juan Carlos I le concedió la Enco-
mienda de Número de la Orden del Mérito Civil, con el título de Ilustrísimo.

Elección y actividad parlamentaria

Acudió a las elecciones al Parlamento Vasco de 1980 como el cuarto can-
didato por Bizkaia, pero el PSE-PSOE solamente logró tres escaños en la circuns-
cripción y no resultó elegido. No obstante, a escasos nueve meses del inicio de 
la legislatura, quien ocupó el tercer puesto en la lista de candidatos, José Anto-
nio Saracíbar Sautúa, renunció a su escaño, entrando así a sustituirlo. El aban-
dono de Antonio Saracíbar Sautúa estaba previsto de antemano, ya que su 
inclusión en las listas se debió a una estrategia electoral, fruto de su considera-
ción como secretario general de la UGT en Bizkaia. De esta forma, Juan Miguel 
Moreno recibió el acta de parlamentario el 23 de diciembre de 1980.

Le fueron asignados los cargos de vicepresidente de la Comisión Especial de 
Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
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(30.06.1983-19.01.1984) y de la Comisión Especial de Seguimiento sobre la 
Problemática de las Inundaciones (21.09.1983-19.01.1984); así como vocal de 
la Comisión de Trabajo y Bienestar Social (23.12.1980-28.05.1981), Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (28.05.1981-22.03.1984), Incompatibilida-
des (28.05.1981-19.01.1984), Derechos Humanos (6.12.1982-19.01.1984), 
Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco (6.12.1982-19.01.1984), Peticiones (20.04.1983-
19.01.1984) y Conjunta II y V (23.12.1980-2.04.1981).

Tuvo una notable presencia en la Cámara al protagonizar más de 60 inter-
venciones y responsabilizarse de una decena de iniciativas parlamentarias. Estas 
últimas estuvieron divididas en seis interpelaciones escritas, en referencia al cum-
plimiento del calendario legislativo del Gobierno Vasco, la administración de 
Justicia en Euskadi, el proyecto de ley del Defensor del Pueblo Vasco y el pro-
yecto de ley de incompatibilidades; así como cuatro preguntas orales, sobre la 
obligatoriedad de publicar los Decretos de aprobación de transferencias en el 
Boletín Oficial del País Vasco, fomento y territorialidad municipal.

Por su parte, la copiosidad de sus intervenciones lo llevó a abordar distintos 
temas. Destacó su participación en los debates referentes a las diversas propues-
tas de modificación de la Ley de Elecciones a Juntas Generales y Diputaciones 
de los Territorios Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa. Fue además el encar-
gado de exponer la proposición de ley de elecciones a Juntas Generales pre-
sentada por el Grupo Socialista Vasco. Tras explicar la necesidad de una nueva 
regulación de las elecciones a Juntas Generales en razón de las próximas elec-
ciones, señaló que la norma fundamental que inspiró el proyecto de ley de su 
grupo era la entrada a estas instituciones de un número mínimo por cada circuns-
cripción electoral. A pesar de ser rechazada la toma en consideración de la 
proposición de ley de los socialistas, la participación de Juan Miguel Moreno 
fue determinante en la resolución definitiva del proyecto de ley sobre Ley 
Electoral.

Intervino también en varias ocasiones en debates relativos al Derecho Foral 
y el Estatuto de Autonomía del País Vasco. Como jurista formó parte de la comi-
sión de técnicos encargada de la actualización del Derecho Foral Vasco. A su 
vez, ante las discusiones sobre el desarrollo legislativo del Estatuto de Autono-
mía, redundó en que sus instituciones básicas y su ordenamiento jurídico formal 
debían estar menos configurados a imagen y semejanza de una opción política 
determinada, aunque esta opción política fuese mayoritaria. En esta misma línea 
se expresó sobre la necesidad de que el Parlamento Vasco, de alguna forma, 
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tuviera una mayor participación en las instituciones y la exigencia de que el 
órgano parlamentario vasco estableciera un mayor control sobre el Gobierno 
Vasco, para que este dejara de ostentar la representación de un gobierno mono-
color y pasase a convertirse en representante de toda la Comunidad Autónoma. 
Igualmente, se dirigió al hemiciclo en las sesiones correspondientes a la delibe-
ración del proceso autonómico orquestado por el Gobierno de la UCD, en 
acuerdo con el PSOE, sobre la famosa LOAPA. Dicha ley orgánica, que preveía 
que la transferencia de competencias autonómicas se realizase progresivamente 
según la capacidad de cada Comunidad Autónoma hasta llegar a equiparar a 
unas y otras y que venía tratándose en las Cortes Generales durante el mes de 
julio de 1982, fue defendida por los representantes del Grupo Socialista en la 
Cámara vasca, merced al pacto en materia autonómica subscrito entre el PSOE 
y la UCD. No obstante, tuvieron que hacer frente a la oposición de la mayoría 
del Parlamento Vasco hacia la LOAPA, lo cual incluso llevó al Gobierno Vasco, 
comandado por el PNV, a presentar un recurso de inconstitucionalidad por con-
siderar que los Estatutos, normas integrantes del bloque de constitucionalidad, 
no podían estar limitados por una ley estatal. El mismo Juan Miguel Moreno se 
unió a las manifestaciones en contra de la actitud mostrada por el PNV, al que 
le reprochaban haber transmitido una postura por parte del Gobierno Vasco no 
acorde con el conjunto de todas las fuerzas políticas vascas.

Junto con todo ello participó también en sesiones sobre la investigación refe-
rente a la empresa Eresoinka y el Ente Público EITB; las medidas de actuación y 
reconstrucción de las catástrofes originadas en Ortuella en 1980 y a causa de 
las inundaciones de 1983; la policía autonómica; el escudo e himno de Euskadi; 
el fomento de viviendas en alquiler; los derechos del personal administrativo, la 
ordenación de la actividad comercial; los presupuestos de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco; la desanexión de los cinco municipios del “Txorierri” 
(Bizkaia); el reglamento de la Cámara y el proyecto de ley de Patrimonio de 
Euskadi.

Logró revalidar su escaño en las siguientes elecciones al Parlamento Vasco 
del 26 febrero de 1986. La entrada en vigor en estos comicios de la Ley 
28/1983 de Elecciones al Parlamento Vasco, que aportó el aumento de los dis-
tritos de 20 a 25 escaños y la barrera mínima de votos por circunscripción del 
3 al 5 por 100, así como el incremento de votos del PSE-PSOE, con una subida 
de casi un 9 %, que lo situó como segunda fuerza en Parlamento Vasco, facili-
taron su elección y el aumento del Grupo Parlamentario Socialista. Sin embargo, 
a pesar de que los socialistas se situaron como la principal fuerza de oposición, 
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el PNV siguió manteniendo una mayoría clara que le sirvió para volver a centra-
lizar el desarrollo de la Cámara.

Recibió el acta de parlamentario el 22 de marzo de 1984 y ejerció como 
vocal en las comisiones Institucional, Administración General, Legislativa 
(26.09.1986-1.10.1986), Incompatibilidades (30.03.1984-1.10.1986), Derechos 
Humanos (3.05.1984-1.10.1986) y Seguimiento y Control de los Medios de 
Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (3.05.1984-
1.10.1986). Igualmente, ocupó el cargo de vicepresidente de la Comisión Espe-
cial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y 
Especial (18.10.1984-1.10.1986).

Su participación se vio reducida prácticamente a la mitad de intervenciones 
respecto a la legislatura anterior. Lo cual no significa poca actividad, teniendo 
en cuenta que la II Legislatura solamente duró dos años debido a la disolución 
de la Cámara y la convocatoria anticipada de elecciones. En cambio, si podría-
mos señalar que los temas tratados no fueron tan variados.

En esta ocasión, el grueso de sus intervenciones se enfocaron en la Comisión 
de Derechos Humanos. De entre las mismas, cabe destacar su firmeza a la hora 
de exponer sus posiciones sobre los objetivos de la comisión, refiriéndose, sobre 
todo, a aspectos puntuales y graves del terrorismo, en relación con la crisis de 
convivencia y la pacificación de Euskadi.

Al margen de ello, el seguimiento y control parlamentario de los medios de 
comunicación públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco acaparó 
también una parte importante de su actividad parlamentaria. Lo mismo podría-
mos decir de su labor en el seno de la Comisión Institucional, Administración 
General y Legislativa. En este respecto tuvo un papel destacado en las sesiones 
dedicadas, tanto en comisión como en el Pleno, al proyecto de ley de reversión 
de bienes y derechos incautados, cuyo objetivo era la devolución de aquellos 
bienes que fueron adquiridos por el Estado (transferidos después a la CAV), a 
través de incautaciones o de expoliaciones realizadas como consecuencia de 
la pasada Guerra Civil. Mostró además su satisfacción porque esperaba que 
esta ley fuese un ejemplo para todos los demás organismos o todas las demás 
instituciones de la Administración Pública vasca y que siguiesen el mismo camino 
de devolución a sus titulares originales de aquellos bienes de los que fueron 
expoliados por razones políticas. Dentro de esta categoría también nos parece 
importante señalar su actuación en el proyecto de ley de Bases sobre la Recep-
ción del Ordenamiento de las Comunidades Europeas en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma del País Vasco. A pesar de manifestarse totalmente con-
forme con los objetivos que con esta ley perseguía el Gobierno Vasco, argu-
mentó ante el hemiciclo que la realización de esta delegación legislativa 
presentaba ciertas carencias, puesto que las materias sobre las que pensaba 
realizarse esta adaptación del derecho comunitario al derecho vasco, de alguna 
manera estaban también afectadas por otras disposiciones a nivel estatal. Aña-
diendo que esta ley dejaba bastante que desear al creer formalmente que no 
cumplía lo exigido por el artículo 52 de la Ley de Gobierno, en virtud del cual 
se hacía esta delegación legislativa. Temas como el orden público, a consecuen-
cia de los ataques sufridos por la casa del pueblo de Mondragón, o los dere-
chos profesionales del personal administrativo del País Vasco, cuyo proyecto de 
ley por el que se complementaba la Ley 11/1983 pidió que fuera devuelta al 
Gobierno Vasco, por entender que intentaba modificar una ley que estaba aún 
a la espera de la sentencia del Tribunal Supremo, también fueron objeto de su 
intervención.

A pesar de su intención de no volver a presentarse a la reelección, la insis-
tencia por parte de la dirección del partido para que integrase de nuevo las lis-
tas electorales terminó por convencerle. No fue colocado en los primeros puestos 
y por ello no resultó elegido. Sin embargo, la baja de Juan Manuel Eguiagaray 
Ucelay, el 10 de octubre de 1988, lo condujo a tener que sustituirlo.

Durante algo menos de dos años restantes de la legislatura ejerció los 
cargos de secretario de Instituciones e Interior (21.02.1989-3.09.1990) y 
vocal de la Comisión Especial sobre Derecho Civil, Foral y Especial 
(8.03.1989-3.09.1990).

El desplome del PNV en los comicios del 30 de noviembre de 1986, donde 
perdió 15 escaños, debido sobre todo a su crisis interna y la consiguiente apa-
rición de EA, colocó al PSE-PSOE como la fuerza con mayor número de esca-
ños en el Parlamento Vasco. Ello obligó a los nacionalistas a pactar con los 
socialistas para poder formar un Gobierno de coalición y mantener la “lehen-
dakaritza”. Esta coyuntura propició un cambio en la dinámica del Grupo Parla-
mentario Socialista, que pasó a desarrollar, fundamentalmente, una labor de 
apoyo al Gobierno.

En este nuevo periodo en el órgano legislativo vasco, la participación de 
Juan Miguel Moreno descendió considerablemente respecto a su paso parla-
mentario anterior. Solamente protagonizó siete intervenciones. Cabe subrayar 
su implicación en los debates y la resolución definitiva del proyecto de ley de 
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Elecciones al Parlamento Vasco. Transcurridos cinco años desde la entrada en 
vigor de la Ley 28/1983 de Elecciones al Parlamento Vasco, y como conse-
cuencia de la promulgación de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del 
Régimen Electoral General, que derogó toda la normativa electoral anterior-
mente existente, es decir, el Real Decreto Ley 20/1977, la Ley 39/1978, la Ley 
Orgánica 6/1983 y la Ley 14/1980, se produjo una fragmentación normativa 
que hacía necesario proceder a la reforma de la citada Ley Electoral. Si ade-
más tenemos en cuenta que el 21 de julio de 1988 el Tribunal Constitucional 
dictó sentencia sobre el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el 
Gobierno del Estado en 1984, declarando nulos determinados artículos de la 
referida Ley 28/1983, resultaba absolutamente imprescindible adecuar la nor-
mativa electoral vasca mediante la presente ley. Por ello, se sustituyeron y modi-
ficaron aquellos artículos de la citada Ley 28/1983 que eran contradictorios 
con lo preceptuado por la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral Gene-
ral y el contenido de la citada sentencia del Tribunal Constitucional, por otros 
preceptos. Se introdujeron igualmente determinados temas no contemplados en 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y que suponían una serie de 
mejoras en la calidad del proceso electoral.

No menos importante fue su contribución en relación con el proyecto de ley 
de la Función Pública Vasca, en su intento por dotar a la función pública vasca 
de un régimen jurídico adecuado para garantizar el eficaz funcionamiento de 
los aparatos administrativos y, con ello, la satisfacción de las demandas socia-
les. Asimismo, en estrecha relación con su ámbito profesional, también colaboró 
en la elaboración e intervino en defensa del proyecto de ley de Ejercicio de Pro-
fesiones Tituladas y de Colegios y Consejos Profesionales; así como en el pro-
yecto de ley por el que se determinaba la capitalidad de los Partidos Judiciales 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Tras la finalización de esta III Legislatura, el 3 de septiembre de 1990, 
tomó la decisión de retirarse de la vida política activa de forma total y defi-
nitiva. Los imparables cambios que se estaban produciendo en las estructuras 
internas del partido, producto de la toma del control por personalidades pro-
fesionalmente menos preparadas y con una importante carencia de idealismo, 
determinaron su sentencia de retirada. No obstante, lo que consideró como 
un claro deterioro del PSE-PSOE, lo cual ha continuado hasta la actualidad y 
que, en general, también considera que podría extrapolarse al resto de par-
tidos, sirvió para provocar su marcha de la política pero no su salida del 
PSE-PSOE.
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Al término de la I Legislatura, los periodistas parlamentarios otorgaron unos 
diplomas a los parlamentarios más ilustres y a Juan Miguel Moreno Lombardero 
le otorgaron el Diploma Doctor Angélico, fruto de “sus sutiles penetraciones por 
el extremo para procurar colar sus enmiendas. Y defiende con tal bondad y can-
didez todo aquello que le dejan, que hemos visto flaquear al Sr. Rubalcaba 
cada vez que inclinaba su pulgar para tumbar sin palidecer las sutiles y bienin-
tencionadas propuestas de nuestro diputado Doctor Angélico”.
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NARBAIZA AZPIAZU, Koldobika

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

Koldobika Narbaiza Azpiazu se casó con María Luisa Olascoaga. Fruto del 
matrimonio tuvieron al menos un hijo, Koldobika Narbaiza Olascoaga, que 
nació el 16 de abril de 1961. La familia residió en Bilbao, concretamente en la 
calle Gordoniz, número 4. Su hijo Koldobika estudió en la ikastola “Azkue” en 
1965.

En 1970 formó parte como vocal de la primera junta provisional de la Coo-
perativa de Enseñanza Lauro.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Koldobika Narbaiza 
Azpiazu ocupó el puesto 13 en la lista del PNV por Bizkaia. El PNV obtuvo 25 
escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y 9 escaños en Bizkaia con el 
40,14 % de los sufragios. Formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-Naciona-
listas Vascos entre el 15 de junio de 1983 y el 19 de enero de 1984, en susti-
tución de José Luis Robles Canibe, que abandonó el Parlamento para ocupar la 
alcaldía de Bilbao.

Fue vocal de dos comisiones: de la Comisión de Economía, Hacienda y Pre-
supuestos (15.06.1983-19.01.1984), y de la Comisión Especial de Seguimiento 
sobre la Problemática de las Inundaciones (21.09.1983-19.01.1984). En ambas 
comisiones sustituyó a José Luis Robles.
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Durante sus siete meses de parlamentario tuvo tres intervenciones en el Parla-
mento, concretamente una el 20 de diciembre de 1983 y las otras dos el 22 
del mismo mes, en el “debate y resolución definitiva en relación con el dictamen 
emitido por la Comisión parlamentaria II (Economía, Hacienda y Presupuestos), 
en relación con el proyecto de ley sobre Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi para 1984, así como sobre las enmiendas y votos 
particulares reglamentariamente reservados”.

Su intervención la realizó en castellano, aunque comenzó en euskera mani-
festando que le hubiera gustado realizarla toda en euskera, pero que no estaba 
“familiarizado ni preparado para hacer una disertación completa” y por ello, 
pidió perdón.

Respecto a la enmienda número 651 a la totalidad con proposición de devo-
lución al Gobierno del proyecto de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi para 1984, presentada por el Grupo Mixto-CP, manifestó que era 
eminentemente testimonial, y que “además estaba fuera de órbita y sin argumen-
tos”. Afirmó que decir que el Presupuesto era inoportuno le parecía incorrecto en 
grado sumo y justificar dicha inoportunidad por la no aprobación en el Parla-
mento de la Ley de Relaciones entre Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma y los Territorios Históricos no tenía “calificativo”.

Defendió los Presupuestos de 1984 indicando que los gastos corrientes 
habían sufrido una fuerte “contestación” y que las operaciones de capital una 
gran inversión, alcanzando los 52.735 millones de pesetas, con un crecimiento 
respecto al Presupuesto de 1893 de un 68,66 %. Además, recordó, como lo 
había hecho otras veces Pedro Luis Uriarte, consejero de Economía y Hacienda, 
que la política presupuestaria del Gobierno se orientaba hacia el impulso de la 
actividad y la generación de empleo.

Por otro lado, también informó que el conjunto de actuaciones y estímulos 
dirigidos al sector privado era de muy diverso tipo. Asimismo indicó que el 
presupuesto del Departamento de Industria y Energía había crecido un 167 %, 
además de las cantidades previstas por la Sociedad de Promoción y Recon-
versión Industrial; que al Departamento de Educación y Cultura se le había 
dotado de un presupuesto de 46.969 millones de pesetas, casi el 40 % del 
total del Presupuesto, mientras que a la investigación universitaria, aunque la 
competencia no estaba transferida, se le habían destinado más de 250 millo-
nes de pesetas.
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En lo que se refería al programa de apoyo a los damnificados por las inun-
daciones, informó que había sido dotado con casi 10.000 millones de pesetas, 
y que representaba el 36 % del compromiso asumido por la Administración 
Vasca.

Para concluir esta intervención solicitó al Grupo Mixto-CP que retirase su 
enmienda a la totalidad.

El 22 de diciembre de 1983, en la continuación del debate sobre los Presu-
puestos, volvió a tomar dos veces la palabra. En la primera de ellas, explicó 
cuál había sido la actuación del Gobierno Vasco en lo referente a la problemá-
tica de las viviendas dañadas por las inundaciones, por la que EE había formu-
lado la enmienda 664, con la que reclamaba una mayor actuación.

Narbaiza expuso que se había reducido el precio de adjudicaciones de las 
viviendas de promoción pública del 0,90 del módulo vigente al 0,60. Que se 
habían extendido las subvenciones establecidas en el Decreto 190/1983, del 
12 de septiembre, para los adjudicatarios que accedieran en propiedad y en 
arrendamiento.

Asimismo informó que la adjudicación en propiedad de una vivienda de pro-
moción pública de 75 metros cuadrados de superficie útil a una familia con 
ingresos inferiores a 1,5 veces el salario mínimo interprofesional, 675.000 pese-
tas al año, era la siguiente: exención del pago de aportación inicial y el primer 
año de amortización, el segundo año comenzarían a pagar del orden de 7.500 
pesetas al mes, y así sucesivamente hasta los 25 años de amortización, con una 
tasa anual creciente del 4 %.

Respecto a la adjudicación en arrendamiento de una vivienda de promoción 
pública de 75 metros cuadrados de superficie útil a familias con ingresos infe-
riores a 1,5 veces el salario mínimo interprofesional, e inferiores al salario mínimo 
interprofesional, 450.000 pesetas anuales, manifestó lo siguiente: En el primer 
caso, renta resultante al adjudicatario, 996,57 pesetas al mes durante un año, 
y el resto de vigencia, con la reducción del 50 %, le resultaría una renta de 
2.491 pesetas al mes. Respecto al segundo caso, renta resultante al adjudica-
tario, 249 pesetas al mes durante un año, y el resto de vigencia, con una reduc-
ción del 50 %, le resultaría una renta de 2.941 pesetas al mes.

La enmienda de EE fue rechazada con ocho votos a favor, 18 en contra y 
cuatro abstenciones.
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Respecto a la enmienda 17 de los Socialistas Vascos el parlamentario Pérez 
García manifestó lo siguiente: “En coherencia con lo que hemos venido mante-
niendo en años anteriores, en los cuales cada vez se va quitando más texto, se 
va haciendo referencia a una serie de normas que este Parlamento se va dando 
y nosotros siempre hemos dicho que eso era una auténtica jaula de grillos difícil 
de entender”.

Narbaiza se limitó a decir que “en fin, no vamos a tener en cuenta su 
enmienda”. La enmienda fue rechazada con 11 votos a favor, 21 en contra y 
tres abstenciones.
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NAVASCUES UGARTE, Ibon de
[Estella-Lizarra (Navarra), 8.04.1936 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Gipuzkoa, 1980

Ibon Navascues Ugarte nació en Estella-Lizarra (Navarra) el 8 de abril de 
1936. La familia Navascués estuvo muy vinculada al Partido Nacionalista Vasco 
de Navarra desde los años de la II República. Su padre, Joaquín Navascués 
Berruezo (Tafalla (Navarra) 1901-Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa), 1982), fue 
un destacado miembro del Partido Nacionalista Vasco en Navarra. Debido a 
sus actividades políticas, fue detenido por los sublevados e ingresó en la cárcel 
de Pamplona el 3 de septiembre de 1936. Joaquín Navascués permaneció 
preso hasta el 24 de noviembre de ese mismo año. Una vez puesto en libertad, 
Navascués que hasta ese momento había sido funcionario del servicio de 
Correos, sufrió un proceso de depuración por el que fue apartado de su cargo 
y sancionado administrativamente. Una vez finalizada la sanción administrativa, 
Joaquín pidió el traslado a Donostia-San Sebastián en 1939. Durante los años 
siguientes, Joaquín Navascués perteneció a la resistencia interior organizada por 
Juan de Ajuriaguerra. Su trabajo como oficial de correos en los servicios de Ferro-
carriles Vascos le permitió actuar como correo de la resistencia entre Bilbao y 
Donostia-San Sebastián. Una vez finalizada la dictadura franquista, Joaquín de 
Navascués siguió vinculado al Partido Nacionalista Vasco y ejerció como juez 
municipal del EAJ-PNV en el batzoki de Gros.

Su madre fue María del Puy Ugarte Vicuña, natural de Estella-Lizarra (Nava-
rra). El hermano de María del Puy, Julio, fue capellán del ejército vasco durante 
la Guerra Civil. En 1939 fue apresado por los sublevados y condenado a 12 
años de prisión. Además de este proceso, sufrió otros dos más por lo que 
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después de cumplir la primera condena optó por exiliarse en San Juan de Luz 
(Francia), en 1957, y posteriormente en Bergerac (Francia). Durante estos años, 
tuvo una gran actividad dentro de las redes políticas del EAJ-PNV en el exilio. 
Posteriormente, estuvo vinculado ideológicamente con la línea más radical del 
nacionalismo vasco del exilio.

Ibón Navascués estudió en el colegio de los Hermanos del Sagrado Cora-
zón de (Donostia-San Sebastián). Posteriormente, inició sus estudios de Derecho 
en Donostia-San Sebastián y en 1958 se licenció en Derecho en la Universidad 
de Valladolid. Ese mismo año, abrió su primer despacho de abogados en Donos-
tia-San Sebastián. Desde muy joven, Navascués estuvo vinculado a los grupos 
nacionalistas vascos. Fue miembro de la Juventud del Corazón de María, un 
grupo de danzas y de cultura vasca, donde tocaba el txistu. Además, a lo largo 
de toda la dictadura franquista militó en la clandestinidad en EGI.

En 1962, inició su actividad política al ser uno de los delegados designados 
por EGI para asistir al Congreso del Movimiento Europeo celebrado en Munich 
en 1962. El denominado por el régimen franquista “Contubernio de Munich”, 
supuso un antes y un después de las relaciones entre los partidos políticos espa-
ñoles después de la Guerra Civil. Al Congreso de Munich asistieron destacados 
dirigentes de los partidos políticos que trabajaban en la clandestinidad o en el 
exilio y supuso un impulso para la relación de las fuerzas políticas democráticas 
españolas.

Navascués, desde 1958, se ocupó de la defensa de algunos presos políti-
cos vascos. Su compromiso con EGI, y sus relaciones con el EAJ-PNV, así como 
su experiencia judicial le llevaron a ser nombrado como abogado defensor de 
Xabier Larena Martínez, acusado en el proceso de Burgos. El 3 de diciembre 
de 1970 se inició en Burgos un consejo de guerra contra dieciséis acusados de 
pertenecer al grupo terrorista ETA Los dieciséis acusados habían sido detenidos 
entre 1968 y 1969 en una operación policial iniciada a raíz del asesinato del 
jefe de la Brigada Político-Social de Gipuzkoa Melitón Manzanas. El juicio se 
desarrolló en un ambiente de rechazo casi unánime internacional, y en medio 
de protestas estudiantiles y obreras a favor de los procesados y en contra de las 
penas propuestas por el Estado. La defensa de los acusados se hizo de manera 
conjunta, por lo que abogados como Gregorio Peces-Barba, Francisco Letamen-
dia, Miguel Castells o el propio Navascués trabajaron coordinadamente en la 
defensa de sus acusados. El juicio concluyó el 28 de diciembre, y nueve de los 
acusados fueron condenados a muerte, y los siete restantes a penas que 
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sumaban quinientos diecinueve años de cárcel. Uno de los condenados a muerte 
fue Xabier Larena Martínez, aunque el 29 de diciembre fueron conmutadas todas 
las penas de muerte por cadena perpetua.

En los últimos años del franquismo, Navascués continuó ejerciendo como 
abogado defensor de presos políticos. En 1975, tras la muerte del dictador Fran-
cisco Franco, Navascués continuó con su militancia en el EAJ-PNV que le lleva-
ría, en 1980, a ser elegido parlamentario en el primer Parlamento Vasco de la 
democracia.

En julio de 1982, su hermano, Mikel Navascués fue detenido por la Guardia 
Civil acusado de terrorismo. Mikel Navascués fue puesto en libertad sin cargos 
unos días más tarde y denunció haber sufrido torturas por parte de los guardias 
civiles que le habían detenido. Mientras esto ocurría, Navascués era el presi-
dente de la Comisión de Derechos Humanos en el Parlamento Vasco que se 
encargaba, entre otras cosas, de investigar las torturas a los presos vascos.

En su entrevista Navascués declaro que siempre “rechazó la violencia de ETA 
y que militó en el EAJ-PNV al estar en sintonía con su ideología democráta-  
cristiana”.

En 1980 inicia su carrera política al presentarse como candidato al Parla-
mento por EAJ-PNV. Después de la I Legislatura Navascués no volvió a ocupar 
ningún cargo político y se dedicó exclusivamente a su actividad como abogado, 
aunque nunca ha abandonado su militancia en EAJ-PNV.

Elección y actividad parlamentaria

En las primeras elecciones autonómicas, celebradas en marzo de 1980, 
Navascués fue candidato por el Partido Nacionalista Vasco en Gipuzkoa y figuró 
en la lista electoral en octavo lugar. En las elecciones celebradas el 9 de marzo 
de 1980, el EAJ-PNV obtuvo un total 349.102 votos (38,10 %). En el territorio 
guipuzcoano el EAJ-PNV obtuvo un total de 111.411 votos (37,36 %) que se tra-
dujeron en nueve escaños para el Territorio Histórico de Gipuzkoa. Por tanto, 
Navascués obtuvo su escaño en esta I Legislatura.

En esta I Legislatura, Ibon Navascués participó en las siguientes comisiones 
parlamentarias: vicepresidente de la Comisión Institucional, Administración Gene-
ral, Legislativa (30.04.1980-19.01.1984), vocal de la Comisión de Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (31.03.1980-22.03.1984), presidente de la 
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Comisión de Incompatibilidades (29.04.1980-19.01.1984), presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos (23.07.1980-19.01.1984), presidente de la 
Comisión de Suplicatorios (23.07.1980-19.01.1984), vocal de la Comisión Espe-
cial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Espe-
cial (30.06.1983-19.01.1984) y vocal de la Comisión Conjunta I y II 
(10.06.1981-19.01.1984).

Navascués tuvo un gran protagonismo parlamentario a la largo de esta I 
Legislatura. Como hemos señalado, presidió numerosas comisiones e intervino 
asiduamente en las sesiones del Pleno del Parlamento Vasco y ejerció como por-
tavoz de EAJ-PNV en numerosas ocasiones. La primera intervención del parla-
mentario guipuzcoano se produjo el 9 de octubre de 1980 en el debate sobre 
el dictamen de incompatibilidades de los parlamentarios Iñaki Esnaola, Miguel 
Castells y Juan Ignacio Picabea. Navascués, en su intervención, defendió el dic-
tamen de la comisión, que no apreció ningún tipo de incompatibilidad para ejer-
cer simultáneamente como parlamentario y diputado general. Ese mismo día, 
también se trató la proposición no de ley del Grupo Parlamentario EE en relación 
con los disturbios acaecidos el 26 y 27 de julio de 1980 en la sede provisional 
del Parlamento Vasco. El 26 de junio de 1980, un grupo de manifestantes de 
la empresa Nervacero irrumpieron en la sede del Parlamento Vasco con la inten-
ción de forzar una respuesta institucional a su situación laboral. El resultado de 
esta acción fue la ocupación del Parlamento durante 24 horas, y la retención 
de los parlamentarios vascos en el recinto hasta la resolución del conflicto. 
Navascués, en nombre de su grupo parlamentario, votó en contra de la propo-
sición de EE que finalmente fue rechazada.

A lo largo de 1981 las intervenciones de Navascués en el Pleno del Parla-
mento Vasco estuvieron relacionadas con cuestiones de reestructuración interna 
de la cámara y su reglamento (12.02.1981), la reorganización del mapa muni-
cipal en Gipuzkoa y Bizkaia con la creación de dos nuevos ayuntamientos: 
Lasarte y Txoriherri (16.12.1891) y el proyecto de ley sobre el “Consejo de Rela-
ciones Laborales” (30.09.1981). En estas tres intervenciones Navascués actuó 
como representante de su grupo parlamentario y procedió a explicar el voto 
emitido por su grupo. En 1981, también se debatió el proyecto de ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1982. A lo largo del 
debate de los presupuestos Navascués intervino en dos ocasiones donde explicó 
la postura de su partido para la creación de la figura del Defensor del Pueblo 
y la futura ley de incompatibilidades presentada por el EAJ-PNV y apoyada por 
el grupo socialista.
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En 1982, en el Parlamento Vasco, se volvió a tratar la creación de la figura 
del Defensor del Pueblo. En esta ocasión, Navascués defendió la postura de su 
partido, acusado por el grupo socialista de intentar dilatar la creación de esta 
figura. Navascués argumentó que la heterogeneidad de la administración vasca 
demandaba la creación de la figura del Defensor del Pueblo ajustada a la rea-
lidad del País Vasco. Este mismo año, AP sometió a debate parlamentario una 
proposición de ley para la reforma del artículo 20.5 para cambiar el nombre 
del Grupo Mixto. La intención de AP fue la de que el Grupo Mixto cambiase 
de nombre si todos los integrantes del mismo eran del mismo partido. Navas-
cués argumentó que esta modificación podría llevar a futuras confusiones y que 
si AP consideraba que este cambio en el Reglamento del Parlamento Vasco debía 
estudiarse, se debería dirigir a la Comisión VI que era la que en ese momento 
estaba estudiando la modificación del Reglamento.

En este mismo año, se trataron dos cuestiones muy importantes para afian-
zar, por una parte, los derechos y las libertades de las mujeres vascas, y, por 
otra parte, el reconocimiento de la diversidad a través de las demandas de 
los colectivos LGTBI. Este mismo año, se inició en la Audiencia de Bilbao el 
proceso para juzgar a 11 mujeres vascas por haber interrumpido sus embara-
zos de manera clandestina. El juicio, que tuvo una gran repercusión mediática, 
reabrió el debate sobre el derecho a abortar de las mujeres. Los colectivos 
feministas protagonizaron multitud de manifestaciones para conseguir la puesta 
en libertad de estas mujeres y despenalizar el aborto. En este contexto, en el 
Parlamento Vasco se discutió el 25 de mayo de 1982 una proposición no de 
ley relativa a la despenalización del aborto impulsada por el Grupo Parlamen-
tario EE. Navascués actuó como portavoz de su grupo parlamentario y en su 
intervención explicó el porqué de la negativa de EAJ-PNV para rechazar esta 
proposición no de ley. El día 17 de junio de 1982 se discutió en el Pleno del 
Parlamento Vasco, la proposición no de ley referente a la resolución aprobada 
en la Asamblea de Parlamentarios del Consejo de Europa, relativa a los dere-
chos de los homosexuales y legalización de la asociación Euskal Herriko Gay-
Les Askapen Mugimendua (EHGAM). La propuesta fue presentada por el 
Grupo Parlamentario Euskadiko Ezkerra y tuvo como objetivo eliminar la discri-
minación y la represión del colectivo gay. Navascués también intervino en este 
debate para explicar el rechazo de su grupo parlamentario a tramitar esta 
proposición no de ley. A pesar de que el EAJ-PNV rechazó la marginación del 
colectivo gay no vio la efectividad de una proposición no de ley para conse-
guir eliminar esa marginación.
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En 1983 en el Parlamento Vasco se debatieron los dictámenes de las comi-
siones parlamentarias I y II de las cuales el parlamentario Ibon Navascués par-
ticipó como vicepresidente en una de ellas. Navascués participó activamente 
en los debates y resoluciones finales de la Comisión Institucional, Administración 
General y Legislativa en la que trataror la Ley Electoral (7.03.1983), el régimen 
jurídico del Instituto Vasco de la Administración Pública (27.07.1983) y el proyecto 
de ley sobre las incompatibilidades en el ejercicio de funciones públicas en la 
CAV (20.12.1983). En el debate sobre la modificación de la Ley Electoral de 
Gipuzkoa, Navascués defendió la postura del EAJ-PNV de no reducir a una sola 
circunscripción las comarcas de Donostia-San Sebastián, Irún y Fuenterrabía, 
como solicito EE. Navascués argumentó que estas zonas tenían peculiaridades 
socioeconómicas muy diferentes y por tanto debían mantener su estatus de cir-
cunscripción. En el caso del debate sobre la creación y régimen jurídico del Ins-
tituto Vasco de la Administración Pública, Navascués explicó el voto en contra 
de su partido a la enmienda a la totalidad presentada por EE. En su discurso, 
apeló al trabajo conjunto de todos los partidos en la comisión y a los acuerdos 
alcanzados entre ellos y mostró su extrañeza por esta enmienda a la totalidad 
de un proyecto que había sido elaborado por todos los grupos políticos. Por 
último, en el debate celebrado sobre el dictamen de la Comisión parlamentaria 
I sobre las incompatibilidades en el ejercicio de la función pública, Navascués 
intervino en calidad de presidente de la Comisión de Incompatibilidades. Este 
debate lo protagonizaron exclusivamente Juan Infante Escudero e Ibon Navas-
cués que argumentaron sus votos en contra y a favor de las enmiendas a este 
nuevo proyecto de ley.

En cuanto a la participación en comisiones del parlamentario Navascués, 
queremos destacar en primer lugar su pertenencia a la Comisión Institucional, 
Administración General y Legislativa donde se discutieron leyes y proposiciones 
de leyes tan importantes como el estudio de la proposición de ley sobre inmuni-
dad e inviolabilidad de los parlamentarios vascos (6.02.1981); la antes citada 
Ley Electoral para las Juntas Generales del Territorio Histórico de Guipúzcoa, 
(24.02.1983); el proyecto de ley del Instituto Vasco de Estudios de Administra-
ción Pública, (30.06.1983) y el dictamen sobre el proyecto de ley de Incompa-
tibilidades por el ejercicio de funciones públicas en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (15.12.1983). Como vicepresidente de esta comisión, Navascués 
trabajó activamente en todas las sesiones de esta con numerosas intervenciones. 
Al mismo tiempo, fue presidente de la Comisión de Incompatibilidades en la que 
se trató la incompatibilidad de José Luis Robles Canibe, que finalmente fue 
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discutida en sesión parlamentaria. Otra de las comisiones en las que actuó como 
presidente fue la Comisión de Derechos Humanos, de la cual no tenemos trans-
cripciones de sus debates. En esta comisión se trataron temas tan diversos como 
la situación de los presos vascos, las denuncias presentadas por algunos de 
estos presos, y la situación de las cárceles vascas. Por último, Navascués fue 
vocal de la Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del 
Derecho Civil, Foral y Especial. Esta comisión creada el 30 de junio de 1983 
apenas tuvo actividad ya que el Parlamento Vasco fue disuelto unos meses más 
tarde de su creación.

La actividad parlamentaria de Navascués finalizó en esta I Legislatura y no 
volvió a ocupar ningún cargo político hasta su jubilación.
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OLABERRIA ULIONDO, Juan José
[Ikaztegieta (Gipuzkoa), 4.01.1945 – ]

Parlamento Vasco, EE, Álava, 1980

Juan José Olaberria Uliondo nació el 4 de enero de 1945 en Ikaztegieta 
(Gipuzkoa). Sus padres se dedicaban a la agricultura y ganadería en dos case-
ríos. Uno propiedad de la familia materna y el otro proveniente de la paterna, 
que lo había comprado tras haberlo explotado como inquilinos durante años. 
Juan José es el noveno de catorce hermanos, siete chicos y siete chicas.

Juan José Olaberria se casó, en 1970, con Marisa López Quintana Ojeda, 
nacida en Medina de Pomar (Burgos) y afincada en Bilbao desde su niñez. Tie-
nen dos hijos.

En 1954, Juan José Olaberria fue al seminario franciscano de Arantzazu 
(Gipuzkoa), donde realizó tres cursos (latines), para pasar posteriormente al 
convento de Forua (Bizkaia), durante otros dos cursos (latines), al de Zarautz 
(Gipuzkoa) durante un curso (noviciado), al de Olite (Navarra) durante tres cur-
sos (Filosofía) y volver a Arantzazu (Teología). En sus años de formación en 
Olite y Arantzazu colaboró en la redacción de una revista de literatura vasca, 
y posteriormente se incorporó al equipo de la revista Jakin. Abandonó los estu-
dios religiosos en 1968 y durante un año trabajó en una granja avícola en 
Ikaztegieta.

En 1969, se trasladó a Valladolid para estudiar dirección de empresas agra-
rias en un centro de los Jesuitas, el Instituto Nevares de Empresarios Agrícolas, 
durante tres años. Finalizó sus estudios con la realización de unas prácticas en 
Orense en unas cooperativas agrícolas. Posteriormente fue a Pau (Francia) para 
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asistir a cursos de gestión agraria en esta universidad. Tras concluir su formación 
hablaba euskera, castellano y francés.

Retornó a Vitoria, en 1974, junto a su mujer, profesora de francés, a la que 
conoció en Valladolid y que también realizó una estancia en Pau. Comenzó a 
trabajar como gerente de la cooperativa ganadera Anoga, en Zurbano (Álava). 
Tras cuatro o cinco años en este empleo abandonó la cooperativa porque su 
opción no concordaba con la de la junta rectora de la cooperativa y se dedicó 
temporalmente a la política.

Su entrada en política se produjo tras su salida del seminario en 1968. Entró 
en contacto con activistas políticos de izquierda en Donostia. Cumplió el servi-
cio militar en el cuartel de Araca en Vitoria y en el de Loiola en Donostia, donde 
coincidió con futuros políticos como Iñaki Zarraoa, Iñaki Esnaola y Eduardo 
Moreno Bergaretxe, Pertur. También entró en contacto con Patxi Iturrioz, del Movi-
miento Comunista de Euskadi. En su estancia en Pau tuvo contacto con exiliados 
políticos en Iparralde.

Entró a formar parte de EIA desde su origen en 1976-1977 y también en EE. 
También se afilió a LAB, donde conoció a Martín Auzmendi.

Su militancia política tuvo una proyección institucional como diputado en el 
Parlamento Vasco (1980-1984) y concejal en el Ayuntamiento de Vitoria (1983-
1987). Abandonó la política en el proceso de disolución de EE en los años 90.

Tras su paso por el ayuntamiento dejó la política activa porque no la conce-
bía como una profesión. Creó una explotación agrícola propia en Egino (Álava) 
durante dos años (1988-1989). Después creó una sociedad de promoción inmo-
biliaria, dedicada a rehabilitaciones en el Casco Viejo de Vitoria y realizó la 
promoción de unos pabellones en Urretxu (Gipuzkoa) y Oyón (Álava). Se jubiló 
el 31 de marzo de 2014. 

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se desarrolló en el Parlamento Vasco (1980-1984). 
Juan José Olaberria ocupó el segundo puesto de la lista de EE en Álava para 
las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980.

EE obtuvo seis escaños con el 9,82 % de los votos en la CAV y dos escaños 
en Álava con el 9,23 % de los votos. Resultaron elegidos Eduardo “Teo” Uriarte 
y Juan José Olaberria en Álava, Mario Onaindia en Bizkaia y Martín Auzmendi, 
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Javier Olaverri y José Luis Lizundia en Gipuzkoa. Entró a formar parte del Grupo 
Parlamentario EE (31.03.1980-19.01.1984). Este grupo funcionaba de una 
manera poco jerarquizada, liderado por Mario Onaindia, su portavoz, y con 
Eduardo Uriarte como secretario. Aunque en otros temas compartía la portavo-
cía con Javier Olaverri, para asuntos económicos o el futuro de la central nuclear 
de Lemóniz, o José Luis Lizundia, para los debates sobre el euskera.

Juan José Olaberria participó en tres comisiones en esta legislatura. Fue secre-
tario de la Comisión de Suplicatorios (23.07.1980-19.01.1984) y de la Comisión 
Conjunta II (Economía, Hacienda y Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y 
Política Sectorial) (14.05.1981-27.05.1981) y vocal de la Comisión de Ordena-
ción Territorial y Política Sectorial (30.04.1980-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Juan José Olaberria 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones, 
especialmente en los debates sobre la inmunidad de los diputados y sobre temas 
relacionados con la agricultura. También colaboró en la preparación de las pro-
puestas de EE sobre la normalización lingüística junto a José Luis Lizundia y Xabier 
Gurrutxaga.

En su primera intervención ante el Pleno del Parlamento (9.10.1980) defendió 
una proposición no de ley pactada con el PNV para defender la inviolabilidad 
del parlamentario de HB, José Ignacio Picabea, que estaba en prisión. En su 
argumentación se mostró favorable al reconocimiento de la inviolabilidad de los 
miembros del Parlamento Vasco de acuerdo con la Constitución y el Estatuto, 
que únicamente podría ser levantada por el voto de la Cámara. Añadió que no 
podían aceptar el encarcelamiento de los parlamentarios por orden de la Audien-
cia Nacional porque esto supondría la limitación de las libertades de los elec-
tos, y por tanto del Parlamento, por el Gobierno y los tribunales. Intervino 
nuevamente para apoyar la proposición de ley, presentada por el PNV, sobre 
la inviolabilidad de los parlamentarios, tanto en la Comisión Institucional, Admi-
nistración General y Legislativa (6.02.1981) como en el Pleno (26.11.1980, 
12.02.1981), reiterando que esta protección era una garantía para el sistema 
democrático.

El tema principal de sus intervenciones ante el Pleno fue la agricultura, tanto 
en los debates de presupuestos como en la discusión de proyectos y proposicio-
nes de ley.

En los dos primeros años de la legislatura tomó parte en los debates de 
los presupuestos del Departamento de Agricultura. Defendió una enmienda a 
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los Presupuestos Generales para 1981 en la que solicitaba la supresión de 
las cámaras agrarias, que habían sido transferidas, porque eran unas organi-
zaciones impuestas por el Estado, inoperativas y que interferían en la labor 
de los sindicatos agrarios, las cooperativas, los ayuntamientos rurales y la 
política del Gobierno (16.07.1981). En la misma enmienda proponía que los 
servicios que ofrecían las cámaras fuesen asumidos por el Departamento de 
Agricultura del Gobierno Vasco. En el debate de los Presupuestos Generales 
para 1982, defendió una serie de enmiendas para optimizar el gasto en el 
sector agrícola (24.03.1982). Tras haber conseguido buena parte de las trans-
ferencias en este campo proponían adecuar los servicios agrarios a la reali-
dad de la Comunidad Autónoma a través de una ley de servicios agrarios, 
reiteraban la solicitud de supresión de las cámaras agrarias y solicitaban la 
capitalización del sector para hacerlo más competitivo ante el futuro ingreso 
en el Mercado Común.

Además de estas intervenciones realizadas sobre el presupuesto también pre-
sentó una pregunta al consejero de Agricultura sobre el establecimiento de un 
ferial de ganado por la Diputación de Bizkaia (18.03.1981), en la que se perci-
bía el debate competencial entre Gobierno y diputaciones forales y defendió la 
oposición de su grupo a una proposición de ley formulada por el PSE sobre 
protección de fauna y flora, tanto en la Comisión de Ordenación Territorial y 
Política Sectorial (16.09.1981) como en el Pleno (30.09.1981), por su oportunismo 
y falta de calidad en la redacción.

En el debate sobre el Estatuto del Consumidor en el Pleno (18.11.1981), que 
previamente había sido tratado en la Comisión de Ordenación Territorial y Polí-
tica Sectorial (16.09.1981, 24.09.1981, 2.10.1981, 16.10.1981, 23.10.1981), 
presentó las críticas de su partido por las carencias del mismo, especialmente 
en la participación de los consumidores, aunque también se opuso a la devolu-
ción del proyecto como proponía el PSE, porque consideraban necesaria una 
regulación sobre esta cuestión para proteger a los consumidores. Finalmente, 
presentó una pregunta al consejero de Política Territorial y Transportes sobre la 
suspensión de una licencia de obras en Oyón (Álava) que afectaba a una parte 
del vecindario (22.06.1983).

Además de sus intervenciones en el Pleno, Juan José Olaberria participó como 
portavoz en diferentes comisiones, no solo en las que había sido elegido como 
miembro, sino que también tomó parte en otras, en las que sustituía la ausencia 
de algún compañero de grupo.
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En la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa sustituyó a 
Javier Olaverri en la presentación de una pregunta al consejero de Interior sobre 
la ubicación de acuartelamientos de la Guardia Civil en zonas urbanas, como 
en Zarautz y Getxo, y sobre los peligros para los vecinos (25.06.1981).

En la Comisión de Educación y Cultura sustituyó a José Luis Lizundia en el 
debate de una proposición no de ley, presentada por el PSE, sobre el tratamiento 
que la condición femenina recibía en el ámbito de la educación (17.03.1983). 
Olaberria mostró el apoyo de su grupo a la propuesta del PSE para realizar un 
estudio en el ámbito educativo sobre el tratamiento de la mujer, pero también 
defendió una enmienda de adición para proponer la creación de una Secretaría 
de la Mujer, dependiente del Departamento de Presidencia, para que ampliase 
el análisis de estas cuestiones a todos los departamentos y sus actuaciones.

En la Comisión de Derechos Humanos, en sustitución de Javier Olaverri, par-
ticipó en el debate planteado sobre la discriminación a las mujeres en los hoga-
res de jubilados (3.04.1981, 25.09.1981), en el debate de una propuesta para 
que el Parlamento Vasco se personase en el juicio por la muerte de Joseba Arre-
gui (3.04.1981), en la presentación de la solicitud para realizar un estudio sobre 
la situación de la mujer trabajadora, realizada por el PSE, PCE-EPK y EE 
(3.04.1981) y en el debate sobre la muerte del doctor Murueta-Goyena, a la 
vez que denunciaban las torturas que se producían en Euskadi (7.04.1982).

En la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
sustituyó a Javier Olaverri en las sesiones dedicadas a la recepción de los infor-
mes preliminares de dos de los equipos de apoyo y los debates suscitados sobre 
la recogida de información (8.07.1981, 22.07.1981).

En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos intervino sobre la ena-
jenación del Colegio Menor Pascual de Andagoya, a la que se trasladarían los 
alumnos de educación especial de la escuela de Arkaute, que a su vez queda-
ría como centro de formación de la Policía autónoma. Juan José Olaberria defen-
dió el traslado porque el nuevo centro estaba en la propia ciudad y facilitaba 
el acceso a los estudiantes y a sus familias, aunque reconocía la buena calidad 
de las instalaciones de Arkaute. Criticaba la postura victimista que veía en la 
UCD y AP al presentarlo como una agresión a la provincia de Álava (4.02.1982).

En la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial preguntó al con-
sejero de Política Territorial y Transportes sobre la reestructuración de las subdi-
visiones de correos y telecomunicaciones (24.11.1981), al consejero de Agricultura 
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por las ayudas previstas para paliar los efectos de la sequía en Álava y sobre 
futuras actuaciones a medio o largo plazo para reducir sus efectos (10.11.1982) 
y al viceconsejero de Ordenación Agraria por el estado de la política referida 
a la salud animal (10.02.1983). También mostró el apoyo de su grupo a la crea-
ción de una comisión para el ordenamiento y planificación industrial y de empleo 
en Euskadi, propuesta por el PSE (1.12.1982), la oposición a la propuesta de AP 
sobre protección a la industria nacional, que tenía que ver con la adquisición 
de las motos para la Ertzaintza (1.12.1982) y la abstención en el debate sobre 
el dictamen sobre el proyecto de ley de ordenación de la actividad comercial 
(10.02.1983).
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OLAVERRI ZAZPE, Francisco Javier
[Donostia-San Sebastián, 13.05.1952 – ]

Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1980
Parlamento Vasco, EE, Gipuzkoa, 1984
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1986

Javier Olaverri nació en el barrio del Antiguo de Donostia-San Sebastián el 
13 de mayo de 1952. Posteriormente, la familia se trasladó a la calle San Mar-
cial en el centro de la ciudad.

Sus padres fueron Hilario Olaverri, nacido en 1915, y María Camino Zazpe, 
nacida en 1922, naturales de Aranguren (Navarra). Únicamente tuvieron un hijo: 
Javier.

En su localidad de origen se dedicaban a la agricultura. Hilario Olaverri 
combatió en el bando rebelde en la Guerra Civil movilizado con su quinta. Fue 
herido y quedó como mutilado de guerra. Tras el fin del conflicto emigraron a 
San Sebastián porque no le correspondían las tierras familiares en herencia y 
porque su invalidez le impedía trabajar en el campo. Su condición de mutilado 
probablemente le fue de utilidad para conseguir su trabajo en el ayuntamiento 
como empleado para el cobro de los arbitrios municipales.

Los familiares de Javier Olaverri no se dedicaron a la política, aunque socio-
lógicamente eran carlistas, como buena parte de los agricultores de esta zona 
de Navarra.

Javier Olaverri se casó con Karmele Malo Martínez, donostiarra de adop-
ción, a la que conocía desde la juventud. Tienen dos hijas: Nerea (1980) y 
Amaia (1982). Su mujer se ha dedicado a la enseñanza en diferentes centros 
educativos y ha compartido su militancia política.
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Javier inició sus estudios en el colegio de las Franciscanas de Montpellier del 
barrio del Antiguo. Más tarde, cuando se trasladaron a vivir a la calle San Mar-
cial, continuó su formación en el colegio de los Jesuitas. Tras concluir el bachille-
rato, cursó los estudios de Ingeniería Industrial (especialidad Electricidad) en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales que la Universidad de Nava-
rra tiene en San Sebastián desde 1961, que concluyó en 1974. Posteriormente 
se licenció en Derecho en 1990 en la UPV-EHU. Se desenvuelve en francés y 
en inglés para leer.

En la Escuela de Ingeniería participó en la asociación de alumnos. Inicial-
mente fue delegado de curso y posteriormente presidente de la asociación. Esta 
agrupación era legal y por tanto podía organizar actividades para los estudian-
tes como conferencias. En el marco de esta asociación inició su actividad polí-
tica. Con motivo del Juicio de Burgos invitaron a Juan María Bandrés a dar un 
charla, lo que supuso el inicio de su relación personal y política.

En el otoño de 1974, tras haber finalizado sus estudios de ingeniería comenzó 
a trabajar en la empresa de ingeniería Sener en Getxo. Abandonó su trabajo 
en el verano de 1975, cuando se exilió en Francia, junto a su mujer, por su per-
tenencia a ETA. Permaneció dedicado a la actividad política hasta el verano de 
1977, en que vuelve a España. Al retorno se instalaron en Getxo, porque su 
mujer consiguió un empleo en la ikastola de Algorta. En este momento inició su 
militancia en EE en Bizkaia. En este periodo participó en la actividad pública 
contraria a la central nuclear de Lemóniz, destacando los artículos publicados 
sobre este tema, bajo el seudónimo de Osinaga.

El 6 de febrero de 1978 fue nombrado subdirector general de Transportes y 
Comunicaciones del departamento del mismo nombre, dirigido por Juan María 
Bandrés, por lo que se trasladaron a San Sebastián, donde tenía la sede esta 
consejería. Fue uno de los primeros cargos institucionales de EE. El 12 de mayo 
de 1980 cesaron todos los cargos del Consejo General Vasco, tras la constitu-
ción del nuevo Gobierno Vasco.

En su paso por la Consejería de Transportes la competencia más relevante 
que desempeñaron era la gestión de los ferrocarriles de vía estrecha, dado que 
no había presupuesto y el proceso de transferencias no se había desarrollado. 
La medida que tomaron, con mayor impacto social, fue la concesión de pases 
gratuitos a los jubilados para el uso del ferrocarril. A la dedicación a la gestión 
del departamento, unía su participación en el diseño de la política del partido 
en temas como el de Lemóniz.
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La Guardia Civil intentó imputarle, al inicio de los años 80, por su presunta 
pertenencia al comando de ETA p-m, aunque sin éxito. Fue elegido parlamenta-
rio en las tres primeras legislaturas del Parlamento Vasco (1980-1990). En la 
última legislatura como parlamentario compatibilizó el escaño con el cargo de 
concejal de Urbanismo en el Ayuntamiento de Donostia (1987-1991), en el man-
dato del alcalde Xabier Albistur, apoyado por una coalición entre EA y EE. Esta 
doble dedicación redujo su actividad parlamentaria. También contribuyó a ello 
el cambio en la dirección de EE con la sustitución de Mario Onaindia por Kepa 
Aulestia como secretario general. Javier Olaverri no participaba en el núcleo 
más próximo a Kepa Aulestia y por ello sus responsabilidades en el Parlamento 
se redujeron. En el periodo 1991-1995, tras abandonar el Parlamento, continuó 
como concejal en Donostia, pero en la oposición. Su idea inicial era dejar el 
cargo en 1993, pero el año anterior cuando se produjo la crisis de EE y la apa-
rición de EuE decidió continuar, porque su renuncia habría supuesto que ocupase 
su lugar un miembro de este último partido. En 1995, al concluir su mandato 
municipal, abandonó su actividad política.

Durante el periodo de actividad política compatibilizó sus cargos institucio-
nales con la pertenencia a la Ejecutiva de EE. Tras la aparición de EuE, en 1992, 
la mayor parte de la ejecutiva de Gipuzkoa de EE pasó al nuevo partido y Javier 
Olaverri fue elegido secretario provincial de EE de Gipuzkoa. En 1993, en el 
proceso de convergencia de EE con el PSE, Javier Olaverri no participó, optando 
por el abandono de la militancia y el retorno a su actividad privada. En 1995, 
cuando concluyó su actividad política se incorporó al despacho de abogados 
en el que estaba Juan María Bandrés, en el que ha continuado trabajando hasta 
su jubilación.

A pesar del fin de su actividad institucional, Javier Olaverri ha continuado con 
su actividad pública a través de la publicación de artículos de opinión en prensa 
y de actuaciones de acción pública. Entre 1993 y 2018, ha publicado artículos 
de opinión en El Correo, Diario de Noticias, El Diario Vasco, Egin, El País y La 
Voz de España, sobre economía, corrupción en la política, el uso de los recur-
sos públicos, transparencia, etc. Buena parte de estos textos están accesibles en 
su blog.

A lo largo de estos años ha desarrollado actividades de acción pública indi-
viduales en temas medioambientales y urbanísticos en Donostia, en ocasiones 
con la colaboración de Irabazi Donostia. Algunas de las más destacadas son 
las alegaciones contra la operación urbanística del campo de Anoeta, que 
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supondría la inversión de una importante cantidad de dinero público para bene-
ficiar a la Real Sociedad o la realizada de manera individual en relación con 
la protección de datos de carácter personal.

La clasificación ideológica de Olaverri viene marcada por el nacionalismo y 
el socialismo inicialmente. En esta definición ideológica debemos tener en cuenta 
sus posturas de defensa de los trabajadores, el medioambiente, la transparencia 
y la participación de los ciudadanos en las instituciones.

Al hilo de sus intervenciones parlamentarias podemos considerarle como par-
tidario de la independencia de Euskadi: “Pues, efectivamente, nuestra filosofía 
es muy simple y se puede resumir en dos o tres frases. Por un lado, nosotros par-
timos de un hecho, que a algunos les molesta, o que levanta sonrisas escépticas, 
como puede ser que Euskadi es una nación. Para nosotros, Euskadi es una 
nación. El segundo hecho, que ya a algunos les pone los pelos de punta –y a 
nosotros nos preocupa muy poco hasta dónde lleguen esos pelos–, es que Eus-
kadi está buscando su propio Estado. Es una nación en busca de Estado. El ter-
cero de los hechos es que, aceptando la autonomía y habiéndola defendido 
más que muchos que dicen aceptarla, consideramos que la autonomía es exclu-
sivamente un peldaño” (Pleno, 30.06.1981). Aunque este posicionamiento, como 
en muchos militantes de EE, dará paso a posturas más escépticas sobre la posi-
bilidad de la independencia: “Siempre queda la duda de si hoy tendría sentido 
un partido similar al primitivo EE. La verdad es que ahora sigue habiendo un 
enorme déficit político en la forma de abordar los problemas identitarios vascos, 
con los partidos obsesionados en encuadrarlos en un esquema binario España-
Euskadi, cuando lo cierto es que desde hace 30 años el escenario político es 
tridimensional, pues estamos en Europa, por lo que cualquier propuesta para 
imaginar las futuras instituciones vascas se debe contemplar a partir del triángulo 
Europa-España-Euskadi. Eso excluye, para mí y para muchos más, cualquier dia-
léctica de independencia simplista. Quiero pensar que aquella EE habría sabido 
modelar un partido de izquierdas y vasquista sin complejos y estaría en óptimas 
condiciones para abordar esa cuestión” (Diario Vasco, El Correo, 17.03.2018).

Una constante en su pensamiento sobre el hecho nacional es su apuesta por 
el fortalecimiento de las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y de 
los municipios en detrimento de las instituciones forales. Por ello, mostrará una 
oposición radical al diseño que defendió el PNV en la LTH.

Junto a su posición sobre la identidad nacional vasca, Javier Olaverri muestra 
una postura progresista en relación con las relaciones laborales, siempre 
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favorable a defender los intereses de los trabajadores y su participación en la 
gestión de las empresas. Se interesa por las cuestiones medioambientales, como 
muestra su posición antinuclear y su preocupación por tener en cuenta el impacto 
ambiental en la actividad económica, en el desarrollo de infraestructuras y en la 
ordenación del territorio. También es una constante en su actuación pública la 
defensa de la transparencia en la gestión de las instituciones y de la participa-
ción ciudadana.

Así como en su posición sobre la cuestión nacional observamos la evolución 
que hemos indicado, en lo que tiene que ver con las cuestiones sociales, 
medioambientales o de calidad democrática, la postura de J. Olaverri desde 
los años de la Transición hasta la actualidad se ha mantenido inalterable, como 
muestran sus actividades de acción pública individuales.

Elección y actividad parlamentaria

Javier Olaverri desarrolló su actividad parlamentaria como diputado en el 
Parlamento Vasco durante diez años, en tres legislaturas (31.03.1980-19.01.1984, 
22.03.1984-1.10.1986, 8.01.1987-3.09.1990). En este periodo participó en 16 
comisiones e intervino en 156 debates en el Pleno y en 227 en las diferentes 
comisiones de las que formó parte.

En su labor parlamentaria destaca su labor de control al Gobierno. Fue un 
“azote” para el Gobierno por sus preguntas, interpelaciones, etc., que eviden-
cian el desempeño de este papel que Michael Rush define como el scrutiny role 
para los parlamentarios británicos. José Luis Robles, consejero de Transportes, 
Comunicaciones y Asuntos Marítimos dijo en la conclusión de un debate con 
Olaverri: “Es normal que él no esté nunca satisfecho” (Pleno, 18.12.1980).

Sin ninguna duda, podemos calificarle como un gran parlamentario por sus 
numerosas intervenciones y la calidad de las mismas. La lectura de sus discursos 
muestra una intensa labor individual de documentación, con fuentes internacio-
nales de Estados Unidos, Francia o el Reino Unido. Un ejemplo de esta afirma-
ción son los debates sobre la central nuclear de Lemóniz en los que mostró un 
amplio conocimiento de diferentes documentos sobre la energía nuclear de fuen-
tes estadounidenses.

Los temas preferentes a los que dedicó su atención en su andadura parlamen-
taria fueron los presupuestos, la economía, la central nuclear de Lemóniz en la 
I Legislatura, la organización interna de la Comunidad Autónoma y la ley de 
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aportaciones de las diputaciones, la transparencia y la participación 
ciudadana.

La organización interna de la comunidad autónoma y la transparencia fueron 
dos constantes en muchas de sus intervenciones tratando otros temas, dado que 
su carácter transversal les afecta.

Javier Olaverri ocupó la tercera plaza en la lista de EE en Gipuzkoa para las 
elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980. EE obtuvo seis escaños con 
el 9,82 % de los votos en la CAV y tres escaños en Gipuzkoa con el 13,48 % 
de los votos. Resultaron elegidos Martín Auzmendi, Javier Olaverri y José Luis 
Lizundia en Gipuzkoa, Mario Onaindia en Bizkaia y Eduardo “Teo” Uriarte y 
Juan José Olaberria en Álava. Formaron el Grupo Parlamentario EE 
(31.03.1980-19.01.1984).

Este grupo funcionaba de una manera poco jerarquizada, liderado por Mario 
Onaindia, su portavoz, y con Eduardo Uriarte como secretario. A pesar de esta 
atribución de funciones, Mario Onaindia, en algunos temas, compartía la por-
tavocía con Javier Olaverri, para asuntos económicos o el futuro de la central 
nuclear de Lemóniz, o con José Luis Lizundia, para los debates sobre el euskera. 
A pesar de esta división de funciones J. Olaverri actuaba como portavoz en 
muchas ocasiones porque los temas no estaban claramente delimitados y por su 
dominio de las cuestiones más pragmáticas (presupuestos, economía…) por su 
carácter y formación.

Podemos destacar en esta I Legislatura su participación en la Mesa de Edad 
del Parlamento Vasco en calidad de secretario en su sesión constitutiva, el 31 
de marzo de 1980, en la Casa de Juntas de Gernika.

A lo largo de la legislatura Javier Olaverri participó como vicepresidente en 
la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
(23.07.1980-19.01.1984), como secretario en la Comisión de Derechos Huma-
nos (23.07.1980-3.03.1983) y en la Comisión Especial de Seguimiento sobre la 
Problemática de las Inundaciones (21.09.1983-19.01.1984) y como vocal en la 
Comisión de Economía Hacienda y Presupuestos (30.04.1980-19.01.1984), en 
la Comisión Conjunta I (Institucional, Administración General y Legislativa) y II 
(Economía, Hacienda y Presupuestos) (10.06.1981-19.01.1984), en la Comisión 
Conjunta II (Economía, Hacienda y Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y 
Política Sectorial) (14.05.1981-27.05.1981) y en la Comisión Conjunta I (Institu-
cional, Administración General y Legislativa) y V (Trabajo y Bienestar Social) 
(29.10.1980-2.04.1981).



BIOGRAFÍAS

781

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Javier Olaverri inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en 82 debates en el Pleno y 
129 en las diferentes comisiones de las que formó parte. Sus intervenciones se 
centraron en temas diferentes. Entre ellos podemos destacar todos los relaciona-
dos con el presupuesto y las actividades económicas (economía, industria, trans-
portes, energía…).

Una cuestión que destaca en su actividad parlamentaria son sus continuos 
debates con el presidente de la Cámara sobre el procedimiento, los tiempos de 
intervención, etc.

En sus intervenciones encontramos algunas ideas que reitera en diferentes 
debates. La primera de ellas es la necesidad de apertura de las instituciones a 
la sociedad. En esta línea defiende la participación de los sindicatos en las 
empresas o la de los consumidores en los órganos previstos en el Estatuto del 
Consumidor. La segunda es el incremento de la transparencia en los procesos 
de contratación pública y en el acceso a la información para los ciudadanos. 
La tercera es la crítica al Gobierno por oponerse sistemáticamente a las iniciati-
vas de los grupos de la oposición, incluso en los casos en que el Gobierno com-
parte la propuesta y lo que hace es presentar una propia de similares características 
con posterioridad. Ligada a esta idea de falta de acuerdo con la oposición está 
la propuesta de que las leyes que consideran fundamentales en la institucionali-
zación de la Comunidad Autónoma fuesen aprobadas por la mayoría absoluta 
de la Cámara, 31 votos, y no por la mayoría que tiene el PNV, 24 votos, gra-
cias a la ausencia de los parlamentarios de HB.

En esta legislatura Olaverri participó como portavoz de su grupo en el debate 
del programa de gastos del Gobierno (1980 y 1981) y en los de Presupuestos 
(1982, 1983, 1984). En todos ellos mantuvo una postura crítica con el proyecto 
gubernamental y presentó enmiendas a la totalidad y parciales a algunos pro-
gramas específicos. Una constante en sus intervenciones es la recriminación al 
Gobierno por la falta de información en relación a la gestión del gasto y a la 
falta de justificación de algunas partidas. A partir del debate presupuestario de 
1982 reclama al Gobierno una política económica para la Comunidad Autó-
noma diferenciada de la del Gobierno español, porque la considera ineficaz 
para reducir el desempleo y reestructurar la economía. Solicita iniciativas para 
transformar las estructuras económicas en agricultura, industria, etc. y no mante-
ner las existentes, que se están demostrando inoperantes para salir de la crisis 
económica. En esta nueva política defiende la planificación frente a la política 
de subvenciones del Gobierno, porque no ayudan a reducir el desempleo y 
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también el impulso del sector terciario. Se muestra partidario de la creación de 
un sector público industrial y del impulso de las cooperativas. Reclama políticas 
específicas para reducir el desempleo juvenil y femenino. También propone impul-
sar una política de alquiler para facilitar el acceso a la vivienda. A ello añade 
que es necesario coordinar las actuaciones con municipios y diputaciones que 
gestionan una parte del presupuesto para que las políticas a desarrollar impul-
sen la economía en una misma dirección. En relación a las diputaciones, en 
numerosas ocasiones defiende que el Gobierno incremente sus ingresos en detri-
mento de las diputaciones, idea que mantendrá en los debates sobre las rela-
ciones entre Gobierno e instituciones provinciales. Ya desde 1980 reclama la 
aprobación de una ley de incompatibilidades para que nadie pueda cobrar 
más de un sueldo público. También, anualmente, critica la falta de transparencia 
en los proceso de selección de personal y reclama que se apliquen los princi-
pios de publicidad e igualdad.

Relacionado con los debates presupuestarios se discutió en la Cámara sobre 
la gestión de la Hacienda pública y el sistema de financiación en el que parti-
cipan Gobierno y diputaciones. Esta cuestión está relacionada con el debate 
de la LTH, en la que se establece la organización interna de la CAV y el reparto 
de poder entre instituciones comunes e instituciones provinciales. Olaverri se 
muestra contrario al modelo foralista de organización del país y partidario de 
un modelo más nacionalista, en el que las instituciones comunes, Gobierno Vasco 
y Parlamento Vasco, decidan sobre las instituciones de los territorios históricos. 
En concreto, defiende más competencias para las instituciones comunes frente a 
las forales y en los debates sobre la Hacienda se manifiesta contrario a que el 
Parlamento no pueda modificar los acuerdos sobre las aportaciones que nego-
cian el Gobierno y las diputaciones, que considera muy opacos. En las interven-
ciones de Olaverri se evidencia la enorme distancia existente entre las posiciones 
de EE y del PNV en esta cuestión.

Sin duda alguna, uno de los temas más relevantes tratados en esta legislatura 
en el Parlamento Vasco fue el futuro de la central nuclear de Lemóniz. Olaverri 
representó a su grupo, tanto en la Comisión Especial de Encuesta sobre la Cen-
tral Nuclear de Lemóniz, como en los diferentes debates celebrados en el Pleno 
de la Cámara. En sus intervenciones muestra un buen conocimiento de la situa-
ción de la energía nuclear, sustentada en fuentes, fundamentalmente, estadouni-
denses. Su postura era contraria a la central por la falta de garantías de seguridad 
de la misma y por la inseguridad de la energía nuclear. En los diferentes deba-
tes reclamó al Gobierno Vasco y a la Junta de Energía Nuclear una mayor 
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transparencia en la información ofrecida. Consideraba que, mientras en otros 
países se ponía en cuestión la creación de nuevas centrales, en España se impul-
saba esta energía. En su opinión “la energía nuclear es, en esos momentos, una 
energía exclusivamente para tontos y para dictadores” (Pleno, 16.12.1981). Se 
opuso al dictamen aprobado por la comisión por su contenido y su forma, dado 
que no ofrecía los datos que fundamentaban lo aprobado. Se mostró crítico con 
Iberduero porque había iniciado el proyecto sin contar con los permisos nece-
sarios, que le fueron concedidos posteriormente por las instituciones ilegítimas 
del franquismo. En su argumentación destaca su crítica hacia la seguridad de la 
central, por las carencias en los estudios de peligro sísmico o de meteorología, 
y especialmente a la imposibilidad de evacuar a la población del entorno en 
caso de un accidente nuclear. Añade que es una energía que genera depen-
dencia de los países productores de uranio, que tendrían un poder similar a la 
OPEP, y que plantea un grave problema en relación con el almacenamiento del 
combustible utilizado. En su conclusión, defendía que tras el dictamen aprobado 
por el Parlamento debía celebrase un referéndum sobre la central nuclear. Como 
alternativa a esta energía proponía el uso del gas e incluso la conversión de 
Lemóniz en una central de gas.

Ligado al debate sobre la central se discutió sobre la condena a ETA por las 
amenazas contra Iberduero y el asesinato de sus trabajadores. Olaverri se mani-
fiesta contrario al asesinato de los ingenieros J. M.ª Ryan y A. Pascual a la vez 
que se oponía a la central nuclear. En un duro debate sobre este tema no acepta 
que se deba optar entre apoyar a ETA o a Iberduero.

La oposición de EE a la central nuclear de Lemóniz es una evidencia del inte-
rés de este partido por las cuestiones medioambientales. En 1982, Olaverri 
defendió una proposición no de ley de su grupo sobre los vertidos nucleares en 
la fosa atlántica. Criticaba que algunos países lanzaban sus residuos nucleares 
al mar en bidones que no garantizaban la seguridad necesaria. En este debate 
muestra nuevamente su oposición a la energía nuclear. Frente a ello se manifiesta 
como defensor del uso del gas y propone agilizar la construcción del gaseo-
ducto que permita un mayo uso del gas en los domicilios de particulares. En 
1982, propuso la creación de una entidad de distribución para el gas encon-
trado frente a Bermeo.

Olaverri vuelve a mostrar su postura sobre la política energética en el debate 
sobre la creación de Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero 
(Pleno, 18.11.1981). Frente a la política de generación de más energía propone 
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impulsar el ahorro energético y convertir el CADEM en un organismo que parti-
cipe en la planificación energética. En 1982, en el debate sobre la creación del 
Ente Vasco de la Energía vuelve a defender las políticas de ahorro energético y 
desligar a este organismo de todo lo relacionado con la central de Lemóniz.

Javier Olaverri había sido subdirector de Transportes (1979-1980) en el Con-
sejo General Vasco en el departamento dirigido por Juan María Bandrés. Por 
tanto, resultan lógicas sus intervenciones como portavoz de su partido en los 
debates sobre este sector. La primera fue en el debate sobre la creación de 
Centros de Distribución y Control de Mercancías (1980). EE había propuesto 
la creación de estos centros, a lo que se opuso el Gobierno porque anunció 
su intención de presentar un proyecto de ley para regularlo. En opinión de Ola-
verri su propuesta garantizaba una mayor protección a los pequeños transpor-
tistas frente a las grandes empresas. Un segundo tema que centró su atención 
fue el de los Ferrocarriles Vascongados. Criticaba al Departamento de Trans-
portes porque entre mayo y octubre de 1980 no se habían entregado las tar-
jetas para viajar de manera gratuita a los jubilados. En su intervención defendía 
este derecho concedido a los pensionistas, que había sido establecido cuando 
EE gestionaba el departamento. También mostró su desacuerdo con la gestión 
del ferrocarril en relación con un choque de trenes que se produjo en la esta-
ción de Atxuri (Bilbao), en 1982. En su opinión el accidente se debió a la defi-
ciente planificación del servicio, ya que no está en servicio el personal suficiente 
para garantizar la seguridad en las maniobras. Este accidente hacía evidente 
la deficiente gestión del ferrocarril por su dirección y la falta de planificación 
del Departamento de Transportes. En 1983 defendió una proposición no de ley 
de su grupo en la que proponía la creación de una comisión entre Gobierno 
Vasco y diputaciones para planificar el futuro de los aeropuertos de la CAV. En 
su intervención habló de planificar el transporte en su conjunto, para lo que 
resultaba necesario tener en cuenta también el ferrocarril, que estaba desarro-
llando trenes que circularían a mayor velocidad, lo que en el futuro ha sido el 
AVE. En este debate vuelve a mostrar su idea de planificación de la CAV como 
un país y no como una suma de provincias, en la que priman los intereses loca-
les frente a los comunes.

Olaverri realizó numerosas propuestas en los debates relativos a las medidas 
de reactivación económica. En esta legislatura el paro en la CAV alcanzó cifras 
muy elevadas y afectó a sectores económicos con una importante presencia en 
la Comunidad. Por ello, los debates sobre el desempleo o sobre otras cuestio-
nes económicas en las que el desempleo estaba presente fueron frecuentes. Para 
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hacer frente al desempleo proponía planificar la economía y no fiar al mercado 
la solución de los problemas. Entre las medidas concretas que citaba estaban 
el reparto del trabajo, el uso de la SPRI como instrumento de planificación eco-
nómica y no únicamente como un organismo dedicado al reparto de subvencio-
nes, o la evaluación del posible impacto del ingreso en el Mercado Común en 
la economía vasca. Por último, se oponía a una propuesta de AP a favor de la 
protección a la industria porque consideraba que contradecía la oposición de 
este partido a la planificación económica y el apoyo al ingreso en el Mercado 
Común.

Uno de los temas que Olaverri resaltó, tanto en los debates presupuestarios 
como en los que trataban las medidas de impulso a la economía, fue la política 
de vivienda. Se mostraba partidario de impulsar la vivienda en alquiler frente a 
la compra, porque una parte importante de la población no podía acceder a 
la compra de vivienda. También proponía que se realizase un censo de las 
viviendas protegidas que estaban vacías y se obligase a los propietarios a poner-
las en el mercado de alquiler.

En todos estos debates defendía la participación de los sindicatos en los entes 
económicos públicos y en las empresas que recibían subvenciones. También 
apoyaba la participación de los ciudadanos en los órganos previstos en el esta-
tuto del consumidor.

El verano de 1983 se produjeron las inundaciones que tuvieron un fuerte 
impacto en diferentes lugares de la CAV. El Parlamento debatió diferentes pro-
puestas del Gobierno para afrontar sus consecuencias. En este caso Olaverri 
manifestó el apoyo de su grupo a las medidas impulsadas por el Gobierno 
Vasco, aunque criticaba que algunas de estas propuestas las hubiese hecho su 
grupo con anterioridad, como las ayudas a la industria para su modernización, 
y en ese momento no fueron aceptadas. Se mostró de acuerdo con las ayudas 
a la recuperación y modernización de la industria, con las medidas sobre 
vivienda, con las ayudas fiscales, con la necesidad de planificación urbana y 
de ordenación del territorio para evitar futuras catástrofes, el desarrollo de un 
plan de protección civil para reaccionar ante las mismas o la creación de una 
comisión parlamentaria para el seguimiento de la aplicación de las medidas 
aprobadas. En relación con la aplicación de un recargo en el IRPF para finan-
ciar los costos de estas medidas solicitó que se ampliase la exención prevista a 
las rentas más bajas a rentas algo superiores a las previstas. Olaverri conside-
raba que las inundaciones habían puesto de manifiesto la necesidad de una ley 
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de ordenación del territorio que ofreciese una visión general, frente a las medi-
das parciales que se habían tomado hasta el momento.

Además de las cuestiones económicas que hemos mencionado J. Olaverri 
también intervino como portavoz de su grupo en relación a cuestiones de desa-
rrollo autonómico, seguridad y normalización política, corrupción, el ingreso en 
la OTAN, etc.

Su primera intervención en el Pleno del Parlamento fue para defender una 
proposición no de ley de su grupo manifestando su oposición al ingreso en la 
OTAN y su apoyo a la celebración de un referéndum sobre el posible ingreso. 
Afirmaba que el ingreso en la OTAN supondría el alineamiento de España rom-
piendo el equilibrio de bloques existente, la creación de una situación de depen-
dencia tecnológica respecto a la OTAN al tener que aceptar sus estándares 
para la industria armamentística, el incremento de los gastos militares, la posibi-
lidad de envío de tropas al exterior y la creación en España de bases y depó-
sitos de material atómico. Para afrontar esta cuestión defendía la necesidad de 
consultar a la población y también a las comunidades autónomas. Finalmente 
se mostraba crítico con el PNV por la contradicción que suponía defender la 
soberanía vasca y a la vez el ingreso en la OTAN, que acarrearía una merma 
de esta soberanía.

Una cuestión sobre la que habló en diferentes ocasiones fue el desarrollo 
autonómico. En todas ellas propuso un amplio desarrollo de las competencias 
de la CAV frente a las del Gobierno español. En 1980 manifestó su oposición 
a la creación de la figura del delegado del Gobierno (26.11.1980) porque aten-
taba contra el Estatuto. En sus intervenciones defendía el desarrollo de políticas 
propias en la CAV, en vez de aplicar las políticas aprobadas por el Gobierno 
español. Especialmente en todo lo que se refería al desarrollo del Estatuto y a 
la política económica, que consideraba no se hacía al servicio de los trabaja-
dores. En relación con la Policía autonómica, defendió una proposición no de 
ley (18.03.1981) de su grupo instando al Gobierno a que enviase un proyecto 
de ley al Parlamento para regularla. Consideraba que se debía fundamentar en 
la disposición adicional de la Constitución española relativa a los derechos his-
tóricos y no en el artículo 149 de la Constitución, por lo que no era necesario 
esperar a que se aprobase la legislación estatal, sino que el Parlamento Vasco 
era competente para ello. En el debate sobre la Ley del Gobierno (30.06.1981) 
propuso que en la estructura del Gobierno se crease la figura de un presidente 
y un jefe de Gobierno, de una manera similar a la figura del conseller en cap 
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prevista en Cataluña. En su argumentación se manifestaba partidario de la inde-
pendencia de Euskadi y consideraba que esta estructura correspondía mejor con 
la de un Estado que la que finalmente se aprobó, que consideraba una mani-
festación de la limitación del autogobierno. Olaverri volvió a presentar la inter-
pretación de su grupo sobre el desarrollo autonómico en el debate sobre la 
LOAPA (22.07.1982). Se mostraba crítico con la LOAPA por su voluntad unifor-
mizadora y por su intromisión en las competencias de las comunidades autóno-
mas. También criticaba que se estuviesen realizando las transferencias a las 
comunidades autónomas sin los recursos necesarios para ejercerlas.

En el debate sobre la supresión de la Corporación Administrativa del Gran 
Bilbao (18.12.1980) y su sustitución por otro ente coordinador de los municipios, 
defendió el papel de estos frente a la propuesta del PNV, que concedía más 
poder a las Juntas Generales de Bizkaia.

Olaverri también actuó como portavoz de su grupo en cuestiones relaciona-
das con la pacificación y la seguridad, mostrando sus críticas al Gobierno espa-
ñol. En relación con los incidentes provocados por los trabajadores de Nervacero 
(1980) que supusieron la suspensión del Pleno del Parlamento admitió que ocu-
paron el salón, pero solicitaba depurar las responsabilidades de la Policía que 
intervino. En una interpelación al Gobierno Vasco (18.12.1980) defendía la nego-
ciación para conseguir la normalización política en Euskadi y criticaba la violen-
cia institucional, como las torturas o la Ley Antiterrorista. Defendió en el Pleno 
(12.02.1981) la interposición de un recurso de inconstitucionalidad por parte del 
Parlamento Vasco contra la Ley de Seguridad Ciudadana, porque consideraba 
que avalaba el “terrorismo de Estado” y vulneraba los derechos reconocidos en 
la Constitución, como el derecho a la defensa o la libre asistencia de un abo-
gado al detenido. Afirmaba que las torturas se habían incrementado, como ava-
laba un informe de Amnistía Internacional. También relacionada con la defensa 
de la libertad de expresión encontramos su intervención como portavoz de su 
grupo (11.11.1981) en el debate sobre la quema de libros realizada por el Ayun-
tamiento de Bilbao. Se mostró extremadamente crítico con el PNV, que ocupaba 
la alcaldía, por su intolerancia ideológica, falta de interés por la cultura, y el 
silencio del Gobierno Vasco ante este hecho.

Finalmente, Olaverri también actuó como portavoz de su grupo en el debate 
sobre el presupuesto de la EITB (23.03.1983). En su intervención denunció que 
se estaba pagando una tarifa por encima del precio del mercado en los con-
tratos de doblaje. Frente a ello propuso que una parte del doblaje se hiciese en 
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la propia EITB y la otra se subcontratase. También denunciaba los procesos de 
selección de personal, que consideraba no eran transparentes.

Ligado a esta cuestión del doblaje denunció que se estuviese contratando 
con la empresa Eresoinka S.A., de la que eran propietarios Iñaki Anasagasti, su 
hermano, Sabin Zubiri, destacado dirigente del PNV, y Gorka Agirre, yerno de 
L. M.ª Retolaza, consejero de Interior. Afirmó que Iñaki Anasagasti incurría en 
incompatibilidad porque a la vez era miembro del Consejo de Administración 
de EITB y como tal no podía ser propietario de una empresa que trabajase para 
la televisión vasca. Por otra parte, añadió que el hijo de Zubiri era el director 
financiero de EITB, con lo que también en este caso incurrirían en un caso de 
incompatibilidad. Teniendo en cuenta lo anterior se preguntaba si esta empresa 
no era una tapadera para financiar al PNV. En el debate posterior el portavoz 
del PNV afirmó que I. Anasagasti había vendido su participación en la empresa, 
por lo que no existía tal incompatibilidad. Dos meses más tarde se debatió sobre 
la creación de una comisión de investigación sobre esta cuestión. En el debate, 
Olaverri volvió a insistir en la incompatibilidad de Anasagasti porque la venta 
de las acciones no se había demostrado ni con la inscripción en el registro mer-
cantil ni con algún documento que lo acreditase. Frente a ello, el PNV volvió a 
insistir en la existencia de la venta y bloqueó la aprobación de la comisión de 
investigación propuesta por la oposición.

Tras la disolución del Parlamento, Javier Olaverri encabezó la lista de EE en 
Gipuzkoa para las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1984. EE 
obtuvo seis escaños con el 7,98 % de los votos en la CAV y dos escaños en 
Gipukzoa con el 8,93 % de los votos. Resultaron elegidos Javier Olaverri y Xabier 
Gurrutxaga, en Gipuzkoa, Mario Onaindia y Eduardo “Teo” Uriarte en Álava y 
Xabier Markiegi y Roberto Lertxundi en Bizkaia. Formaron el Grupo Parlamenta-
rio EE (22.03.1984-1.10.1986).

Javier Olaverri fue portavoz suplente de su grupo y participó como presi-
dente en la Comisión de Ordenación Territorial, Transportes y Turismo 
(3.05.1984-1.10.1986), como secretario en la Comisión de Industria, Energía, 
Comercio, Agricultura y Pesca (3.05.1984-1.10.1986) y como vocal en la 
Comisión de Economía Hacienda y Presupuestos (3.05.1984-1.10.1986), en 
la Comisión Especial de Seguimiento de Transferencias Estado-Gobierno 
Vasco-Diputaciones Forales (18.10.1984-1.10.1986), en la Comisión Conjunta 
I y II (13.12.1984-14.02.1985) y en la Comisión Conjunta II y V (10.10.1984- 
11.12.1984).
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Junto a su participación en las comisiones mencionadas Javier Olaverri inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en 47 debates en el Pleno y 
49 en las diferentes comisiones de las que formó parte. Sus intervenciones se 
centraron en temas diferentes. Entre ellos podemos destacar todos los relaciona-
dos con el presupuesto y las actividades económicas (economía, industria, trans-
portes, energía…), el modelo institucional de organización interna de la 
Comunidad Autónoma y las cesantías del Gobierno.

En esta II Legislatura también tuvo continuos debates con el presidente de la 
Cámara sobre el procedimiento, los tiempos de intervención, etc.

En sus discursos encontramos algunas ideas que se reiteran en diferentes deba-
tes y que ya había planteado en la I Legislatura: propone abrir las instituciones 
a la participación de la sociedad, considera imprescindible el incremento de la 
transparencia en el acceso a la información y critica al Gobierno porque rechaza 
iniciativas de la oposición que posteriormente vuelve a llevar a la Cámara como 
proyectos de ley propios.

Una cuestión a la que dedicó una atención preferente fue a la organización 
interna de la Comunidad Autónoma, y en concreto al reparto de competencias 
y de financiación entre el Gobierno Vasco y las diputaciones forales. En sus inter-
venciones criticaba que no se hiciesen públicos los criterios en los que se basaba 
la contribución de cada una de las diputaciones y por tanto en los que se fun-
daba el reparto del dinero (Pleno, 30.10.1984). En este caso aportó unos datos 
a partir de los cuales concluyó que el cálculo no estaba bien hecho. En un 
debate posterior (14.11.1984) volvió a criticar al PNV por la manera en la que 
aprobó la LTH. Añadió que en esta II Legislatura la situación había cambiado, 
ya que la ausencia de HB (11 diputados) no era suficiente para garantizarse la 
mayoría, porque el PNV tenía 32 escaños frente a los 32 de la oposición. En 
posteriores debates (15.02.1985, 26.09.1985, 23.04.1986) volvió a insistir en 
la opacidad del sistema de cálculo de las aportaciones y la falta de transparen-
cia de los datos. Criticaba los cálculos realizados, a partir de los datos que 
aportaba, y lamentaba que en esta ocasión, nuevamente, el Gobierno tuviese 
una menor financiación que la que le correspondería, frente a las diputaciones. 
Aunque en esta ocasión aprobaría la propuesta de aportaciones, ya que había 
llegado a un acuerdo con el PSE.

En el inicio de la legislatura presentó una proposición no de ley de su grupo 
(29.06.1984) en la que criticaba que las diputaciones actuasen en materia de 
industria cuando era una competencia del Gobierno Vasco. La razón de esta 
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situación era la sobrefinanciación de la que disfrutaban, fruto de los cálculos 
opacos de las aportaciones de las diputaciones forales a las instituciones 
comunes.

En el debate sobre el proyecto de ley de estadística (23.04.1986) volvió a 
surgir la cuestión de las relaciones entre Gobierno y diputaciones. En su interven-
ción Olaverri pidió que la ley garantizase que las estadísticas públicas se reali-
zasen con los mismos criterios, evitando que las diputaciones pudieran utilizar 
criterios diferentes. En este debate también propuso que en los procesos de 
encuesta quedase claro qué respuestas eran voluntarias y cuáles no y que se 
garantizase la imparcialidad del Instituto Vasco de Estadística, haciendo que el 
nombramiento y cese de su director fuese ratificado por el Parlamento.

Como en la legislatura anterior, J. Olaverri participó en los debates presu-
puestarios como uno de los portavoces de su grupo. En el de 1985 defendió la 
enmienda a la totalidad de EE (28.05.1985). En su intervención definió la situa-
ción económica como preocupante por la continuada pérdida de empleo, por 
las posibles consecuencias del ingreso en la CEE, ante las que no se estaban 
tomando medidas preventivas, y por la inestabilidad política provocada por el 
cambio de lehendakari sin que se hubiesen aclarado los motivos del mismo. A 
continuación, retomó su argumentación sobre la infrafinanciación del Gobierno 
frente a las diputaciones, a la que se referiría en diferentes ocasiones a lo largo 
de la legislatura. En esta situación criticó la falta de coordinación de las iniciati-
vas gubernamentales para apoyar a la industria y la ausencia de previsión ante 
el ingreso en la CEE. Para debatir las medidas a tomar propuso que se utilizase 
el Consejo de Relaciones Laborales y que se crease el Consejo Económico y 
Social, en los que se debía trabajar con los interlocutores sociales (patronal y 
sindicatos). También pidió que se evaluase la eficacia de las subvenciones y que 
se coordinasen las políticas públicas entre Gobierno y diputaciones. En este 
apartado denunció que las diputaciones ejerciesen competencias que no tenían, 
gracias a que contaban con una financiación más elevada que la que les corres-
pondía, entroncando una vez más con el debate sobre la organización interna 
de la Comunidad Autónoma. Como medidas concretas proponía un mayor 
apoyo económico a la red educativa pública, una política de desarrollo indus-
trial que no se centrase únicamente en el Gran Bilbao, el desarrollo de una polí-
tica de vivienda pública, especialmente dirigida al alquiler, el impulso de nuevos 
cultivos que ayudasen a mantener las explotaciones agrícolas, el inicio de una 
política medioambiental dirigida por una agencia única que coordinase todas 
las competencias dispersas por diferentes departamentos y la congelación de 
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los salarios de empleados públicos que ganasen más que otros que desempe-
ñaban funciones similares, hasta conseguir la homologación de los diferentes 
grupos.

En el debate del presupuesto de 1986 defendió diferentes enmiendas par-
ciales (18.12.1985) en las que volvió a solicitar que se evaluase el resultado de 
las subvenciones concedidas para el desarrollo industrial. También pidió apoyar 
a las sociedades anónimas laborales, que en la CAV mantenían 10.000 pues-
tos de trabajo e insistió en la homologación de los salarios públicos y en limitar 
que en las empresas públicas tuviesen remuneraciones superiores a la de un 
viceconsejero del Gobierno.

En relación con el presupuesto, Olaverri también participó en el debate del 
proyecto de ley por el que se aprobaba la Cuenta General de la CAV del 
periodo mayo-diciembre de 1980 (23.04.1986), lo que podemos considerar 
como el primer presupuesto del Gobierno Vasco. En este caso explicó la abs-
tención de su grupo dado que la liquidación de las cuentas no había sido exa-
minada por ningún organismo independiente del Gobierno, como el Tribunal de 
Cuentas.

En el ámbito económico un tema recurrente en esta legislatura fue el del 
impacto del ingreso en la CEE en la economía vasca. Esta cuestión se discutió 
de manera específica, pero también surgió en muchos de los debates económi-
cos que se celebraron. En estos debates (27.02.1985, 13.06.1985, 20.09.1985) 
Olaverri criticó que el Gobierno no hubiese realizado una evaluación de los 
efectos del ingreso en la CEE y por tanto no hubiese previsto actuaciones para 
paliarlos.

Tras el ingreso en la CEE, Olaverri defendió una proposición no de ley de 
EE proponiendo desarrollar proyectos de cooperación transfronteriza de las regio-
nes vascas situadas a ambos lados de la frontera (26.06.1986). En su argumen-
tación subrayó que la CEE impulsaba la cooperación transfronteriza y que 
facilitaba el acceso de estas regiones a los fondos FEDER. Por otra parte, como 
nacionalista deseaba establecer relaciones entre los territorios vascos francés y 
español.

Una cuestión presente a lo largo de toda la legislatura fue la de la crisis eco-
nómica, el desempleo y la reconversión industrial y naval. En el debate de una 
proposición no de ley del PNV sobre la reconversión de los astilleros Euskalduna 
(30.10.1984), Olaverri critió al Gobierno porque en unas ocasiones apoyaba 
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a los empresarios y en otras a los trabajadores, sin que existiese un planteamiento 
claro de apoyo a la industria por parte del Gobierno Vasco. En la presentación 
de una proposición no de ley de EE sobre la reconversión industrial (22.03.1985) 
defendió la necesidad de una política de impulso a la industria que tuviese unos 
criterios claros para distribuir las ayudas que se fijasen en una ley, evitando la 
arbitrariedad del Gobierno. Entre estos criterios a establecer consideraba que 
debían estar las ayudas a las pequeñas empresas y no solo a las grandes, la 
distribución de ayudas por sectores y no por empresas y el control del destino 
del dinero público a través de la participación sindical en la gestión de las empre-
sas. Sobre la eficacia de las ayudas a las empresas volvió a intervenir (18.12.1985, 
26.06.1986) y solicitó al Gobierno que evaluase los resultados de las subven-
ciones concedidas. La declaración de la ZUR que el Gobierno español hizo 
para la zona del Gran Bilbao también requirió su atención (18.04.1985). Se 
mostraba crítico porque consideraba que debía abarcar otras zonas deprimidas, 
como Pasaia en Gipuzkoa. En este debate también criticaba al Gobierno Vasco 
por haber aceptado los criterios del Gobierno español para delimitar la ZUR.

Ligado al problema de la crisis industrial estaba el del desempleo, que fue 
otro de los temas a discusión en el Parlamento. En un debate sobre la política 
de empleo (8.05.1986) reclamaba que el Gobierno ejerciese sus competencias 
para coordinar las actuaciones de cada diputación; insistiendo en la cuestión 
de la organización interna de la CAV, proponía que se contase con sindicatos 
y patronal para el diseño de la política de empleo, demandaba que se conce-
diese apoyo a las sociedades anónimas laborales y a las cooperativas que 
mantenían el empleo industrial, mientras otro tipo de empresas habían perdido 
el 30 % de sus puestos de trabajo, y que se impulsase el sector público indus-
trial y volvía a insistir sobre la necesidad del control de la eficacia de las 
subvenciones.

Otro tema sobre el que Olaverri intervino fue el del transporte. Debemos 
recordar su labor como subdirector de Transportes del Consejo General Vasco, 
lo que le ofreció la posibilidad de conocer el sector. Defendió una proposición 
no de ley de su grupo instando al Gobierno Vasco a realizar un plan general 
de carreteras (26.06.1986) para establecer las prioridades en la red viaria 
vasca. Consideraba que se estaban proponiendo y realizando obras que no 
obedecían a unas prioridades claramente marcadas. Por ello, consideraba que 
el Gobierno debería establecerlas para ordenar las inversiones que se iban rea-
lizando. También reclamaba al Gobierno Vasco que elaborase un plan de orde-
nación, gestión y coordinación del transporte público de superficie en el Gran 
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Bilbao (27.05.1986), que entendía necesario ante la falta de planificación por 
parte del Consorcio de Transportes de Bizkaia. Preguntó al Gobierno Vasco 
(14.03.1986) sobre quién iba a pagar el coste de la construcción del metro de 
Bilbao, porque había habido diferentes propuestas que, en su opinión, no habían 
aclarado la cuestión. También preguntó por el conflicto surgido con las licencias 
de taxis del aeropuerto de Sondika (29.06.1984). En consonancia con sus pro-
puestas sobre participación sindical en la gestión de las economías proponía 
que los sindicatos participasen en la elaboración del contrato programa de Ferro-
carriles Vascos (27.05.1986).

Otro tema por el que se interesó J. Olaverri fue el medioambiente. Apoyó 
una propuesta del PSE (29.06.1984) sobre el Convenio internacional de espe-
cies amenazadas de fauna y flora silvestres de 1973 (Convenio de Washing-
ton). Se dirigió al Gobierno en relación con la colocación de antenas de 
comunicaciones por el Departamento de Interior. Criticó que se colocase una 
en la peña Echagüen porque está en el parque de Urkiola (27.02.1985) y pro-
ponía que se estableciesen unos criterios de selección de los montes en los que 
ubicar las antenas teniendo en cuenta el impacto ambiental (26.06.1986). Por 
último, propuso que se elaborase un plan de emergencia ante un posible acci-
dente en la central nuclear de Santa María de Garoña (27.05.1986), dada la 
cercanía a la CAV. En su argumentación, frente a los que consideraban muy 
improbable un accidente nuclear, recordó el accidente de Chernóbil, ocurrido 
el 26 de abril de 1986.

Un tema con el que se mostró muy crítico con el Gobierno fue el de las com-
pensaciones que se pagaban a los altos cargos tras su cese, conocidas popu-
larmente como cesantías. Olaverri intervino (27.05.1986, 26.06.1986) sobre 
esta cuestión para criticar que se pagase esta indemnización a personas que 
cesaban en un cargo público para pasar a otro, como el propio lehendakari 
Ardanza, que pasó de ser diputado general de Gipuzkoa a lehendakari. Con-
sideraba que esta indemnización fue concebida para compensar a aquellas 
personas que tras ocupar un cargo público podían resultar perjudicadas, porque 
no contaban con ninguna cobertura. Pero se oponía a que recibiesen estas com-
pensaciones los que continuaban teniendo una remuneración pública, aquellos 
que tenían derecho al desempleo y los directivos de sociedades públicas, que 
se regían por el derecho privado, porque no eran altos cargos. Por otra parte, 
consideraba inaceptable que estas prestaciones estuviesen libres de impuestos 
y que fuesen tan elevadas, en un país donde solo recibían el subsidio de 
de sempleo el 21 % de los parados. También criticaba al Gobierno porque se 
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negaba a facilitarle datos sobre el número de personas que habían cobrado 
estas cesantías y las cantidades percibidas. Por todo ello, propuso una modifi-
cación de la Ley de Gobierno que regulase estas cesantías, y afirmó que pre-
sentaría una demanda ante los tribunales para conseguir que devolviesen lo 
percibido aquellos que lo habían hecho indebidamente.

Ligado a las acusaciones de falta de transparencia que realizó contra el 
Gobierno Vasco estaba la pregunta presentada al Gobierno (23.04.1986) soli-
citando que se facilitase la lista de los asesores del Gobierno Vasco, algo a lo 
que el Gobierno se negaba porque consideraba que podía perjudicar profesio-
nalmente a estos.

Olaverri presentó una proposición de ley de EE para modificar la Ley 11/1983 
de derechos profesionales y pasivos del personal que prestó servicios en la Admi-
nistración autónoma del País Vasco (18.04.1985). En ella solicitaban que se 
cubriese la asistencia sanitaria y farmacéutica a estas personas, porque no 
estaba prevista inicialmente en la ley. Ante la negativa del Gobierno a apoyar 
la modificación, porque iba a traer esta modificación en otro proyecto, pidió 
que se concretase el plazo y que fuese el más breve posible.

Un tema al que dedicó parte de sus intervenciones en la I Legislatura y sobre 
el que volvió fue la ley antiterrorista. En esta ocasión defendió una proposición 
no de ley de su grupo para presentar un recurso de inconstitucionalidad contra 
esta ley. El fundamento del recurso estaba en la aceptación de las condenas de 
tribunales extranjeros por los tribunales españoles, en la prolongación de la 
detención de 3 a 10 días sin garantías jurídicas, en la posibilidad de incomuni-
cación de los detenidos sin contacto con su abogado o el juez, que estaba a 
500 kilómetros, en la posibilidad de intervenir comunicaciones postales o tele-
fónicas y en la posibilidad de cesar a cargos públicos que fuesen víctimas de 
un auto de procesamiento, lo que podría vulnerar la inviolabilidad de los parla-
mentarios. Añadió que él había sido procesado por la Audiencia Nacional y 
conocía cómo funcionaba el sistema y la falta de garantías para los procesados 
y que la tortura que permitía esta ley era una causa importante de “la violencia 
armada”. Finalmente se mostró crítico con los socialistas porque en las Cortes 
votaron contra la ley antiterrorista, cuando gobernaba la UCD, y ahora estaban 
a favor, porque estaban en el Gobierno.

También se interesó por el proyecto no realizado de remodelación del barrio 
de Otxarkoaga en Bilbao (29.06.1984), sobre cuestiones relacionadas con el 
consumo (27.02.1985) y por la elección de los miembros en representación del 



BIOGRAFÍAS

795

Parlamento en el Consejo Social de la UPV-EHU (23.04.1986). En este caso 
debatió con el presidente del Parlamento sobre el procedimiento.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Javier 
Olaverri ocupó el segundo lugar en la lista de EE en Álava para las elecciones 
autonómicas del 30 de noviembre de 1986. EE obtuvo nueve escaños con el 
10,88 % de los votos en la CAV y tres escaños en Álava con el 10,98 % de los 
votos. Resultaron elegidos Kepa Aulestia, Xabier Markiegi y Jon Larrinaga en 
Bizkaia, Mario Onaindia, Javier Olaverri y Pablo Ruiz de Gordejuela en Álava 
y Martín Auzmendi, Koro Garmendia y Xabier Gurrutxaga en Gipuzkoa. Forma-
ron el Grupo Parlamentario EE (8.01.1987-3.09.1990).

Javier Olaverri fue vocal de tres comisiones en esta legislatura: Comisión de 
Economía Hacienda y Presupuestos (18.03.1987-3.09.1990), Comisión de Indus-
tria y Agricultura (18.03.1987-2.09.1990) y Comisión de Ordenación Territorial 
y Transportes (18.03.1987-3.09.1990).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Javier Olaverri inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en 37 debates en el Pleno y 
49 en las diferentes comisiones de las que formó parte. Sus intervenciones se 
centraron en temas diferentes. Entre ellos podemos destacar todos los relaciona-
dos con el presupuesto y las actividades económicas (economía, industria, trans-
portes, energía…), el modelo institucional de organización interna de la 
Comunidad Autónoma, las cesantías del Gobierno y el medio ambiente.

Como en las legislaturas anteriores, J. Olaverri participó en los debates pre-
supuestarios como portavoz de su grupo. En 1987 (8.07.1987) defendió la 
enmienda a la totalidad de su grupo, en la que criticaba al Gobierno porque 
la economía no superaba la crisis y consideraba que los seis años de autogo-
bierno no habían servido para diseñar políticas eficaces para mejorar la situa-
ción económica. También criticó al Ejecutivo porque la información que ofrecía 
a la oposición era incompleta. En esta situación de crisis el presupuesto introdu-
cía una política de austeridad, ante la que defendía que no se debía aplicar en 
todos los ámbitos por igual.

En relación a los ingresos reiteraba la crítica habitual de que no se conocían 
con exactitud los ingresos porque no dependían del Gobierno sino de las apor-
taciones de las diputaciones y del pago del cupo al Gobierno central. En rela-
ción con la recaudación por las diputaciones defendía medidas para luchar 
contra el fraude fiscal.
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En lo que se refiere a los gastos ponía en cuestión el coste en el entramado 
institucional, derivado de la LTH, que consideraba excesivo y reclamaba una 
regulación común a todas las administraciones públicas, dadas las diferencias 
existentes entre diputaciones y Gobierno Vasco. En su intervención reclamaba 
mayor inversión en gasto social y empleo. Proponía incrementar las ayudas a 
las personas que creasen su propia empresa, a las sociedades anónimas labo-
rales y a los desempleados, aumentar la inversión en vivienda pública y en la 
universidad. Para el sector agrícola defendía medidas que tuviesen en cuenta 
las exigencias de la entrada en la CEE, que se impulsase el incremento del 
tamaño de las explotaciones y el desarrollo de nuevos cultivos que sustituyesen 
a los que tenían escasa demanda. En la industria pidió revisar los resultados de 
las ayudas a la industria y recortar gasto en empresas públicas que no ofrecie-
sen rendimientos positivos.

En el debate de los Presupuestos para el siguiente año (20.05.1988, 
31.05.1988, 29.06.1988) defendió la enmienda a la totalidad de EE. Iniciaba 
su crítica al proyecto del Gobierno refiriéndose a los ingresos. Dado que el 
Gobierno no sabía con certeza lo que ingresaría porque dependía de las apor-
taciones de las diputaciones, los ingresos finales del presupuesto real solían ser 
mayores que los inicialmente previstos, como había sucedido el año anterior. Por 
ello, el Gobierno contaba con más dinero del presupuestado y, finalmente, deci-
día el gasto sin el control del Parlamento. En cuanto a las prioridades para el 
gasto consideraba que el nivel de inversión en industria e infraestructuras era 
similar a los países del entorno, pero que se debía incrementar la inversión en 
mecanismos de solidaridad para lograr la equiparación con estos. Por ello, pro-
ponía complementar los ingresos del 6 % de los hogares que estaban por debajo 
del umbral de la miseria para que lo superasen. Otras de sus iniciativas preten-
dían lograr que se dedicase el 0,7 % del presupuesto para cooperación y refor-
zar los servicios públicos en enseñanza, sanidad y empleo para ayudar a los 
más desfavorecidos. La inversión en enseñanza serviría para reducir el número 
de alumnos por aula, para la contratación de profesorado de música y otras 
materias específicas y para la euskaldunización del profesorado. Una propuesta 
interesante, por lo que suponía de adelanto a su tiempo, fue la de invertir en 
formación profesional en alternancia, siguiendo el modelo alemán, lo que hoy 
se denomina formación dual. En el ámbito de la sanidad pública propuso aumen-
tar la inversión, pero no únicamente dirigida al incremento salarial de los traba-
jadores del servicio de salud, sino a otras necesidades. Insistió en algunas de 
las propuestas de los debates presupuestarios anteriores como el impulso de las 
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sociedades anónimas laborales, el combate contra el fraude fiscal y el impulso 
a la vivienda pública.

En el debate de los Presupuestos para 1989 (12.12.1988, 22.12.1988) defen-
dió la enmienda a la totalidad de EE. Este año se mostró satisfecho porque el 
Gobierno había presupuestado los ingresos reales, a diferencia de años ante-
riores, y porque incluía el Plan Integral contra la Pobreza. Reiteró sus críticas al 
Gobierno por la falta de información a la oposición, por la falta de realismo en 
algunas previsiones de gasto como en las del Plan Integral contra la Pobreza y 
por el volumen de inversiones en infraestructuras frente a un menor gasto social. 
Por ello, volvió a proponer el incremento del gasto en educación, sanidad, 
vivienda pública, en cooperación al desarrollo hasta alcanzar el 0,7 % del pre-
supuesto y en modernizar el sector agrícola. Demandó la creación de una agen-
cia de medio ambiente que coordinase todas las políticas en esta materia.

En el debate de los Presupuestos para 1990 (11.12.1989, 22.12.1989) defen-
dió la enmienda a la totalidad de EE. En su intervención recordó el debate del 
Plan económico a medio plazo 1989-1992 en el que criticó al Gobierno por-
que optaba por la inversión en infraestructuras en detrimento de los gastos socia-
les (23.06.1989). Insistió en la crítica de presupuestos anteriores por la falta de 
explicación de los ingresos y porque se presupuestaban menos ingresos de los 
que se producirían realmente, lo que permitiría al Gobierno gastar este superávit 
sin control del Parlamento. En el capítulo de gastos propuso, nuevamente, incre-
mentar la inversión en educación, sanidad y vivienda pública. Añadía una nueva 
crítica al Gobierno porque mediante los pagarés forales se ganaba dinero a 
costa de los ingresos públicos.

Sobre esta cuestión de los pagarés forales volvió a intervenir en dos ocasio-
nes (6.04.1990, 15.06.1990). Los definió como “un insulto a la conciencia fiscal 
del colectivo” (6.04.1990). En su argumentación consideraba que eran una vía 
para evadir impuestos por los que compraban estos pagarés. Afirmaba que el 
problema no era único del País Vasco, ya que la Hacienda estatal tenía un sis-
tema similar de captación del dinero negro. Ante la dificultad de eliminarlos con-
sideraba que se debían cumplir las condiciones que se habían establecido para 
regularizarlos: limitar su volumen, negociar entre las administraciones las condi-
ciones de emisión, repartir los beneficios entre Gobierno, diputaciones y ayun-
tamientos y controlar que se pagasen los impuestos correspondientes.

Otro debate relacionado con la evasión de impuestos fue la interpelación 
que presentó al consejero de Hacienda sobre las medidas a adoptar para 
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regularizar la situación de los ciudadanos vascos que hubiesen dispuesto de 
seguros de prima única y cesión de crédito (27.04.1990). Preguntó al consejero 
sobre el volumen de estos seguros en el País Vasco y si se habían presentado 
declaraciones complementarias a Hacienda y reclamó que se actuase contra 
esta manera de blanquear el dinero negro.

En relación con la Hacienda defendió una proposición no de ley de su grupo 
sobre la entrega gratuita del NIF a los contribuyentes vascos (29.06.1990). Propuso 
que el NIF se enviase a casa a los ciudadanos de manera gratuita, en vez de tener 
que ir a buscarlo. Frente a los que se oponían al NIF lo defendió como un instru-
mento para acabar con el fraude a Hacienda; y por otra parte, frente a los que 
decían que no hacía falta en la CAV, recordó que para operar fuera de la misma 
y con empresas que tuviesen relación con la Hacienda central era necesario.

Ligado al debate de los presupuestos está el debate para la aprobación de 
las cuentas generales de los años 1981, 1982, 1983, 1984 y 1985 (8.07.1987), 
en el que defendió el voto negativo porque las cuentas no habían sido audita-
das por un organismo independiente, ya que el Tribunal de Cuentas del País 
Vasco aún no se había creado.

Unos meses más tarde participó en el debate sobre el proyecto de ley de 
creación del Tribunal de Cuentas (5.02.1988). Se congratuló de que tras ocho 
años de autonomía finalmente se fuese a crear este órgano. Su grupo apoyaba 
el proyecto que había sido consensuado entre las diversas fuerzas de la Cámara. 
Obviamente para lograr este acuerdo habían tenido que renunciar a algunas 
de sus propuestas, como la necesidad de control por el Tribunal de las empre-
sas subvencionadas, porque en ellas se gastaba buena parte del dinero público. 
También le hubiese gustado que no se fiscalizase únicamente la contabilidad, 
sino que también se debería tener en cuenta la eficiencia del gasto, que el Tri-
bunal actuase a instancias del Ararteko y de las minorías del Parlamento. En 
definitiva, le hubiese gustado avanzar más en las capacidades de control del 
Tribunal y en la participación de las minorías en el impulso a la actuación del 
Tribunal.

Uno de los temas en los que Olaverri incidía con frecuencia era el de la 
organización territorial de la Comunidad Autónoma y su efecto en la Hacienda. 
En esta legislatura participó en el debate del proyecto de ley por el que se 
aprobó la metodología para determinar las aportaciones de las diputaciones a 
la financiación de la CAV para los ejercicios 1989, 1990 y 1991 (29.06.1988). 
Defendió el voto negativo de su grupo al proyecto por su discrepancia con el 
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procedimiento por el que se tramitaba la ley, con la oportunidad de hacer la 
ley en ese momento y con el contenido de la ley. Discrepaba con que el proce-
dimiento de aprobación fuese el de lectura única, es decir, que no se podía 
enmendar, y solo aceptar o rechazar el proyecto. Consideraba que esto supo-
nía una limitación al derecho del Parlamento a debatir y modificar cualquier pro-
yecto o proposición de ley, porque estaba amparado en el Reglamento de la 
Cámara. Sobre el fondo del asunto criticaba la organización interna de la Comu-
nidad fruto de la LTH, porque generaba cuatro gobiernos y limitaba el papel del 
Parlamento en las materias de Hacienda. Se mostró muy crítico con el Consejo 
Vasco de Finanzas que establecía los ingresos con poca transparencia sin que 
el Parlamento opinase. Añadió que con esta ley se establecián los ingresos y 
por tanto la posibilidad de gasto, aunque los datos no fuesen ciertos y por tanto 
no valía para nada esta previsión. Proponía modificar el reparto del dinero entre 
Gobierno, diputaciones y ayuntamientos y el sistema de cálculo para distribuir 
el superávit en la recaudación. En conclusión, volvía a poner en cuestión el 
modelo de la LTH y el del reparto de los recursos.

Relacionado con la Hacienda se debatió del proyecto de ley de armonización, 
coordinación y colaboración fiscal (30.05.1989). Se felicitaba de que la ley 
hubiese sido consensuada, frente a los intentos anteriores de la oposición de pro-
poner proyectos de armonización que no habían sido aceptados. Explicó que al 
haber distintas administraciones fiscales era necesaria la armonización. Su única 
enmienda defendía que también se armonizase el impuesto de sucesiones, porque 
no había razones para dejar este impuesto al margen de la armonización.

En relación con la administración vasca J. Olaverri mostró un gran interés por 
la regulación de las cesantías de los altos cargos del Gobierno desde las legis-
laturas anteriores. En esta legislatura defendió una proposición no de ley sobre 
su regulación (8.05.1987). Afirmaba que el Gobierno había extendido, sin infor-
mar al Parlamento, el sistema de cesantías de los altos cargos del Gobierno a 
los altos cargos de la Administración y de las empresas públicas. En este último 
caso deberían regular su cese por el derecho laboral y no por el administrativo, 
ya que no formaban parte de la Administración. Por ello acusó, una vez más, al 
Gobierno de falta de transparencia con el gasto y especialmente en las socie-
dades públicas, donde sus consejos no fiscalizaban adecuadamente su funcio-
namiento por falta de información.

Al año siguiente intervino en el debate del proyecto de ley por el que se regu-
laban las cesantías de los miembros del Gobierno (28.10.1988). Inició su 
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discurso congratulándose de que se hubiese conseguido un consenso amplio en 
este proyecto de ley. Al mismo tiempo, criticaba que esto no se hubiese hecho 
hace dos años porque se hubiese evitado un importante desgaste en la imagen 
de los políticos y que el Gobierno Vasco tratase de limitar el acceso de los par-
lamentarios a la documentación necesaria para ejercer su labor de control. En 
relación con esta cuestión añadió que en el sistema anterior de cesantías había 
elementos de su regulación que no eran públicos, que eran acuerdos del 
Gobierno que no se conocían.

En esta legislatura se volvió a debatir sobre los efectos del ingreso en la CEE. 
En este caso Olaverri participó en el debate de una proposición no de ley de 
EA (10.04.1987) sobre el modo de proceder del Estado español ante la CEE 
en las materias en las que eran competentes las comunidades autónomas. El 
portavoz de EE recordó que estas cuestiones ya habían sido debatidas en el 
Parlamento y ponía en guardia ante un recorte de competencias provocado por 
el ingreso en la CEE. Para articular la participación de las comunidades autóno-
mas en la CEE presentó dos posibilidades: a través de un observador como en 
los Länder alemanes o con una comisión cerca del presidente del Gobierno, 
como en Italia. Criticó que el Gobierno Vasco no tuviese una propuesta para 
articular esta participación y proponía coordinarse con Cataluña para defender 
una propuesta común.

Uno de los temas por los que J. Olaverri mostró un gran interés fue el de la 
vivienda y el uso del suelo. Intervino en el debate sobre el proyecto de ley de 
derecho preferente de adquisición en las transmisiones de viviendas de protec-
ción oficial a favor de la Administración de la CAV (15.04.1988). En esta sesión 
mostró su apoyo al proyecto como una vía para facilitar el acceso a la vivienda 
a personas con menos recursos. Reclamó la construcción de viviendas a precio 
inferior al “mercado” para garantizar el acceso a la vivienda a los más desfa-
vorecidos. Para ello también reclamaba abaratar el precio del suelo a través de 
una intervención de los ayuntamientos y reducir los costes de construcción impul-
sando mejoras tecnológicas. Por otra parte pedía eliminar las desgravaciones 
fiscales a las segundas viviendas y que Hacienda investigase a los defraudado-
res que compraban viviendas de precios elevados con unos ingresos declarados 
reducidos.

Al año siguiente intervino en el debate del proyecto de ley sobre la valora-
ción de suelo de la CAV (17.11.1989). Señaló que el precio del suelo encarecía 
mucho las viviendas y que había una parte de la población que por ello no 
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podía acceder a la vivienda, por lo que se mostró favorable a la regulación 
propuesta sobre el sistema de valoración del suelo a la hora de expropiarlo, 
pero le hubiese gustado avanzar más. En su opinión se debería haber incluido 
la regulación de cuándo se podía expropiar, estableciendo que se podría rea-
lizar cuando existiese un proyecto de uso del suelo de interés social como la 
protección ecológica o la construcción de vivienda protegida, y la imposición 
de sanciones al que no actuase en el plazo marcado o al que realizase actua-
ciones ilegales. También pidió que se permitiera actuar a la Administración con 
derecho de tanteo en casos de interés social en suelo urbano, no solo urbani-
zable, incrementar las cesiones de suelo urbano a los ayuntamientos y hacer que 
fuese posible que los ayuntamientos pudieran imponer un porcentaje de vivienda 
protegida en los polígonos en construcción.

Otro de los temas por los que J. Olaverri mostró gran interés fue el medioam-
biente. El 24 de junio de 1987 preguntó al consejero de Urbanismo, Vivienda 
y Medio Ambiente si había participado en la autorización de la quema de resi-
duos tóxicos industriales en la costa asturiana en el mar Cantábrico. En el mes 
de noviembre (20.11.1987) también intervino en el debate de una proposición 
no de ley presentada por EA sobre el efecto de estos vertidos en la pesca. Afirmó 
que frente a lo que le respondieron en junio sobre el nulo efecto de los vertidos, 
la Dirección de la Marina Mercante afirmaba que sí podría afectar al medio 
marino. En su intervención Olaverri propuso que quienes contaminasen fuesen 
los que corriesen con los gastos de limpieza y que se redujera el uso de los pro-
ductos más contaminantes. Y, en 1989, apoyó el proyecto de ley que modifi-
caba las sanciones a las infracciones en materia de caza y pesca (13.04.1989).

En relación con la sequía se produjo un debate de una proposición no de 
ley presentada por EA (9.03.1990). En su intervención Olaverri afirmó que los 
entes responsables de los recursos hídricos no habían realizado una labor de 
previsión y solicitaba un plan director del agua para mejorar los recursos.

También intervino en el debate del proyecto de ley de ordenación del terri-
torio del País Vasco (31.05.1990). Concordaba con la necesidad de la ley, pero 
discrepaba del contenido del proyecto presentado. Recordó que en dos ocasio-
nes anteriores el proyecto presentado no fue aprobado, aunque en esta ocasión 
tuviese más posibilidades porque se habían suprimido algunas cuestiones que 
en los proyectos anteriores despertaron oposición. Su discrepancia fundamental 
con el proyecto era que básicamente hacía ordenación urbana, pero no tenía 
un planteamiento más general que tuviese en cuenta cuestiones de economía y 
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medioambiente. En diferentes debates había defendido que la protección del 
medioambiente tenía una estrecha relación con la ordenación del territorio y con 
los usos que se establecen. Otros motivos de discrepancia eran que la ley con-
fería al Gobierno la capacidad de tomar ciertas decisiones, como la aproba-
ción de las directrices de ordenación del territorio, sin la participación del 
Parlamento, que la ley confería más poder a las diputaciones que a los munici-
pios, con lo que volvía a incidir en el debate sobre el modelo de organización 
del país, y que la participación ciudadana debería ser mayor.

Intervino en el debate sobre el proyecto de ley de cámaras agrarias (15.06.1990). 
Mostró el apoyo de su grupo al proyecto porque se habían aceptado propuestas 
de su partido. Explicó la aproximación realizada en tres temas: en la capacidad 
de autoorganización de las cámaras, en el sistema electoral para que fuese más 
proporcional y en la unificación de los sistemas administrativos y el patrimonio sin-
dical. Aunque lamentaba que se mantuviesen diferentes mecanismos administrati-
vos para la agricultura, porque consideraba que para el agricultor debería existir 
una única estructura administrativa frente a las diferentes administraciones.

Otros temas sobre los que intervino, aunque de menor relevancia, fueron el 
debate sobre el desarrollo de la Ley de Gobierno en lo que se refería a la con-
solidación de un nivel más elevado para los funcionarios que habían desempe-
ñado cargos de confianza (29.06.1988), el realizado sobre el futuro de las 
empresas que tenían depositadas sus acciones en el SOFAD (13.10.1988), al 
que ya se había referido en las legislaturas anteriores, el referido al proyecto de 
permuta de terrenos entre la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Bilbao 
(9.12.1988), el que trató sobre el apoyo a los pescadores en barcos abandera-
dos en el Reino Unido (30.05.1989) y el del proyecto regulador de las cajas de 
ahorros de la Comunidad Autónoma (6.10.1989).

Al finalizar la legislatura Javier Olaverri concluyó su trayectoria como 
parlamentario.

A pesar de ello, veintidós años más tarde compareció en la Comisión de 
estudio sobre duplicidades e ineficiencias existentes en el entramado institucional 
vasco (18.06.2012). En esta ocasión volvió sobre uno de los temas que le habían 
preocupado especialmente en su labor parlamentaria, el de la organización 
interna de la Comunidad Autónoma.

En su exposición definió la duplicidad como la posibilidad de que una admi-
nistración actúe en áreas para las que no es competente, pero también en el caso 
en que las competencias estén mal definidas y diferentes administraciones hagan 
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lo mismo, o en el caso en el que se realice una mala gestión, como en la cons-
trucción de infraestructuras no eficientes, como en el caso de los aeropuertos.

Consideraba que las causas de estas duplicidades eran la legislación inade-
cuada, la financiación excesiva y el incumplimiento de las leyes. Añadía que en 
el origen de las duplicidades vascas estaba la LTH y que las diputaciones habían 
asumido competencias que el Estatuto no les concedía y que los mayores perju-
dicados eran los municipios, sometidos a las diputaciones. Afirmaba que los 
ayuntamientos deberían agruparse para formar entidades de mayor tamaño que 
pudiesen ejercer más competencias, como la administración más próxima al ciu-
dadano, y evitar el control de las diputaciones.

En su crítica al sistema retomó un argumento que anualmente exponía en el 
debate presupuestario. Consideraba que los ingresos del Gobierno eran incier-
tos porque dependían de las diputaciones y escapaban al control del Parla-
mento. Por otra parte, consideraba que el Consejo Vasco de Finanzas era un 
organismo opaco, que no ofrecía información sobre los criterios con los que rea-
lizaba el reparto de los fondos y escapaba al control del Parlamento. Afirmaba, 
como lo había hecho siempre, que el Parlamento debería intervenir para armo-
nizar la fiscalidad.

Por último, dijo que el ingreso en la Unión Europea y la evolución de la misma 
habían hecho necesario que se revisase el reparto de competencias entre las 
diferentes administraciones y que se debería encomendar cada actuación a la 
administración que la pudiera desempeñar con mayor eficacia.

Obras

J. Olaverri ha desarrollado una importante labor como colaborador en los 
diarios El Correo, Diario de Noticias, El Diario Vasco, Egin, El País y La Voz de 
España, que está recopilada en buena parte en su blog personal. Además de 
ello ha escrito Otra herencia más. Plan Energético Nacional, publicado en Herria 
Zutik, 4 (1978). En esta obra se realiza un análisis crítico del Plan energético 
nacional de 1977.
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Personalidad política alavesa, nacida en Vitoria-Gasteiz el 19 de enero de 
1949. Casado con Carmen Ezenarro Azula, tiene dos hijos.

De familia procedente de Álava, su padre fue José M.ª Ollora, nacido en 
Vitoria el 16.04.1918 y su madre Julia (Julita) Ochoa de Aspuru, nacida igual-
mente en Vitoria el 16.06.1917. De sus abuelos paternos tiene escasos referen-
tes, su abuela paterna se llamaba Petra Pérez, pero de sus abuelos maternos 
sabemos que fueron Sebastián Fructuoso Ochoa de Aspuru Beitia, nacido en 
Barrundia/Marieta el 21.01.1867 y que fue sobrestante de obras del Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz, y Vitorina (o Victoria) Pérez de Arrilucea Ortega, 
nacida en Vitoria el 23 de diciembre de 1876, y que se casaron en la parro-
quia de San Vicente Mártir de Vitoria-Gasteiz el 19 de diciembre de 1896.

Ni en su familia paterna ni en su familia materna hubo una militancia política 
destacada. Sin embargo, con diez años, en 1959 cursó clases de euskera en 
el instituto, autorizadas por el gobernador civil, por iniciativa de su madre. Aun-
que luego fueron prohibidas pasó a recibir catequesis en euskera. No es el ini-
cio de su militancia nacionalista, pero sí el comienzo de un cierto impulso hacia 
ella. “Todo lo vasco le llamaba” según confiesa, pero su entrada en la militancia 
no va a estar vinculada a sus antecedentes familiares sino a sus amigos. Pieza 
fundamental por lo tanto va a ser su amistad intensa desde los diez años com-
partiendo pupitre con Patxi Ormazabal, que procedía de una familia naciona-
lista, con su padre preso en el Puerto de Santa María, y que con 15 o 16 años 
ya le pasaba propaganda clandestina del PNV.
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Sus estudios universitarios comenzaron en la Facultad de Económicas, en 
Sarriko, donde hace los dos primeros cursos, aunque luego pasa a terminarlos 
a la Universidad de Barcelona, donde se licencia en Ciencias Económicas en 
1971, cursando dos especialidades, Economía empresarial y Economía general. 
Tras licenciarse está dos años de PNN en la Facultad de Económicas de la Uni-
versidad de Valencia dando clases de Teoría Económica. En el curso 1973-74 
obtiene una beca del Ministerio de Asuntos Exteriores y va al Colegio de Europa 
en Brujas (Bélgica) donde cursa un máster en Integración Económica, con un 
peso importante de Economía regional. A su vuelta de Brujas, tras unos meses 
de trabajo en un bróker asegurador de Bilbao, Gil y Carvajal, obtiene una plaza 
en el Servicio de Estudios de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Álava. Desde este puesto publica su primer libro, Vitoria y su crecimiento, que 
es una obra de economía regional y economía urbana, al hilo de la prospectiva 
de una ciudad de 440.000 habitantes estimados para 1990. Para ello toma 
contacto con concejales del Ayuntamiento de Vitoria como José Ángel Cuerda 
y M.ª Jesús Aguirre, con los que comienza a trabajar con presupuestos y conta-
bilidad pública, experiencia que le será útil para su futura carrera política, enten-
dida como una carrera política no centrada en política pura sino en trabajo 
público, sobre todo en el aspecto económico que es en lo que tiene 
formación.

A mediados de los años setenta simultanea el trabajo en la Cámara de 
Comercio con la asesoría económica en el Sindicato Empresarial Alavés (SEA), 
puesto que no abandonó a pesar de su periplo político, y que le permitió a lo 
largo de su carrera ver la perspectiva económica de las empresas.

Colaborador del PNV desde 1975 (pero todavía no militante), en aspectos 
económicos, esta formación y dedicación a los aspectos de la economía regio-
nal y pública le hacen ser uno de los candidatos a una cartera técnica del pri-
mer Consejo General Vasco, en donde comienza su dilatada carrera política.

Ya afiliado al PNV en 1976 y con el proceso de reforma política en marcha, 
antes de la aprobación de la Constitución de 1978 se constituyó el Consejo 
General Vasco como ente preautonómico en el que se repartieron las carteras 
de acuerdo con las mayorías obtenidas en las elecciones de junio de 1977. Así 
se constituyó el 17 de febrero de 1978, siendo nombrado Juan M.ª Ollora como 
consejero de Economía y Hacienda. Sus funciones efectivas eran escasas, por 
cuanto era un organismo provisional hasta la aparición del Gobierno Vasco; 
además, en 1979, tras las elecciones generales, municipales y forales cambió 
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de componentes, pasando la presidencia de Ramón Rubial a Carlos Garaiko-
etxea. En todo caso, Ollora se concentró en obtener recursos, inicialmente de 
las cajas de ahorros a cuenta de la prometida financiación a estos organismos 
preautonómicos. De forma reservada, por otra parte, encargó hacer un modelo 
de cupo desde varias perspectivas a personas de su confianza como Juan Luis 
Laskurain y Alfonso Basagoiti. El que finalmente se impuso en el Estatuto de Ger-
nika y luego en el propio Concierto Económico fue el modelo de pago por ser-
vicios no transferidos, que según Juan M.ª Ollora, obedece a un principio político 
profundo: la territorialización de las recaudaciones y el pago de competencias 
que el Estado no traspasaba, dejando la responsabilidad de la recaudación al 
País Vasco, pero también la capacidad de gestionar su política fiscal, dentro de 
un cierto límite. Muestra del “éxito” del cambio de concepto de cupo lo muestra 
Ollora en el cambio de José M.ª Lasalle, que había sido el cerebro de la reno-
vación del Concierto de Álava en 1976, que adopta sin ningún titubeo el nuevo 
concepto desde el gasto no asumido. Ollora insiste en que la iniciativa técnica 
fue llevada por la parte vasca iniciada precisamente desde estos primeros 
momentos de funcionamiento del Consejo General Vasco, luego retomada desde 
el Gobierno Vasco con Pedro Luis Uriarte como consejero de Economía, con el 
que Ollora colaboró estrechamente.

En definitiva, aunque lo más conocido de su actividad cerca de la Hacienda 
fue su participación en la negociación del Concierto, no solo estuvo en la pro-
pia negociación en los meses finales de 1980 sino que también, desde su puesto 
de senador, abrió el camino para su posterior aprobación al negociar, por ejem-
plo, en el mes de junio de 1980, un cambio en la LOFCA de forma que no se 
aplicase en el País Vasco, sino que reconociese la aplicación concreta del sis-
tema de Concierto.

En marzo de 1979 se presenta a las elecciones al Senado por Álava, obte-
niendo el escaño, pero en mayo, en las elecciones forales y municipales, se pro-
duce el triunfo del PNV, siendo elegido diputado general de Álava Emilio 
Guevara, y Ollora simultanea el puesto de diputado de Hacienda con el escaño 
en el Senado.

En estos puestos mantuvo una intensa colaboración con Pedro Luis Uriarte en 
la negociación del Concierto Económico en el segundo semestre de 1980, nego-
ciación que culminó con el acuerdo de 30 de diciembre de ese año, aunque 
la ley que aprobó el Concierto Económico, tras la dimisión de Adolfo Suárez y 
el 23-F, se retrasó hasta mayo de 1981.
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Desde su puesto como diputado de Hacienda tuvo la responsabilidad de 
comenzar a poner en marcha una renovada Hacienda foral de Álava, no ya 
con el Concierto renovado en 1976, sino ya integrado dentro de un sistema más 
complejo, acomodándose a la aparición de una tercera instancia como era el 
Gobierno Vasco y, sobre todo, con el nuevo concepto de cupo basado en los 
gastos no asumidos, por lo que la administración de los recursos forales, que 
estaban basados hasta entonces en el secretismo por miedo a manifestar riqueza, 
se pudieran cambiar hacia una profunda modernización. En este puesto perfec-
ciona su experiencia en el manejo de presupuestos públicos y el desarrollo de 
la política fiscal.

Tras su paso por el Senado salió elegido diputado en el Congreso por Álava, 
en las listas del EAJ-PNV en las elecciones de octubre de 1982. Pero poco iba 
a estar en el hemiciclo por cuanto en 1983 se presentó a las elecciones forales 
del 8 de mayo de ese año. Tres meses antes el Parlamento Vasco había cam-
biado el sistema de elección de las juntas generales. Además de reducir el número 
de representantes, de 57 a 51, el cambio más importante de cara al funciona-
miento de las diputaciones fue que con el nuevo sistema las juntas generales nom-
brarían al diputado general, en función de las mayorías parlamentarias, y este a 
su equipo de gobierno foral, no constituido por lo tanto en proporción de la repre-
sentación en las juntas como en 1979. De esta forma Juan M.ª Ollora fue elegido 
diputado general por las Juntas de Álava el 24 de mayo de 1983. Sin embargo, 
su gestión, como la de los demás organismos forales, se va a ver afectada por 
la aprobación en noviembre de ese año de la LTH (Ley 27/1983, de 25 de 
noviembre), que asignaba competencias tanto a los organismos forales como al 
propio Gobierno Vasco, por lo que además de los traspasos del Estado a la 
Comunidad Autónoma, ahora se producirán traspasos del Gobierno Vasco a las 
diputaciones forales y viceversa, y esas competencias suponían traspasos de per-
sonal y recursos. Se institucionalizan así las competencias de la diputación en 
materia de hacienda, carreteras, urbanismo y policía foral. Además, se lograban 
nuevas responsabilidades en agricultura, cultura y ordenación del territorio. En el 
Título I atribuían en exclusiva a las diputaciones las normas sobre el sistema elec-
toral municipal, demarcaciones, instituciones supramunicipales, etc.

Este nuevo conjunto de competencias, o mejor, esta reorganización compe-
tencial, la enfoca Ollora no solo como diputado general de Álava sino como su 
diputado de Hacienda, por cuanto va a ser el único caso en que no se nombre 
un diputado foral de Hacienda. En efecto, él ya había advertido al partido que 
si salía elegido no se iba a limitar al mero trabajo político, “de sacarse fotos”, 
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sino que iba a trabajar. Esta práctica fue posible porque el Gobierno que enca-
beza es monocolor, ya que, como explica, al comenzar los Gobiernos de coa-
lición se consolida la figura de los departamentos y sus titulares, así como los 
asesores. El puesto de confianza en el departamento, como director general de 
los Servicios Financiaros y Tributarios, fue ocupado por José M.ª Lasalle, con el 
que había colaborado en su previa etapa como diputado de Hacienda y con 
gran experiencia en la casa. El desarrollo de la Hacienda foral se aceleró más 
todavía desde 1985 con los preparativos de la entrada en vigor del IVA (al 
entrar España en la CEE desde 1 de enero de 1986), por lo que la plantilla y 
los propios locales de la Hacienda se tuvieron que ampliar. Además, se refor-
zaron los censos fiscales, sobre todo a la espera de la entrada en vigor del IVA 
y, en tercer lugar, comenzó el desarrollo tecnológico del trámite fiscal, comen-
zando con las autodeclaraciones, en lo que fue pionero en el Estado al estable-
cer un sistema efectivo de comunicación interna, organizar un sistema único de 
inspección, es decir, que los inspectores fiscales no estuvieran enfocados a un 
solo tributo sino que un solo inspector dedicara su atención a un contribuyente 
por todos sus impuestos (Vid. Acta de la Comisión de Hacienda y Patrimonio de 
las Juntas Generales de Álava, 31 de octubre de 1984).

En definitiva, de su mandato en la Diputación lo que más destaca el propio 
Ollora es su labor en relación con el Concierto, no solo en la negociación sino 
en su puesta en marcha y en la posterior Ley de aportaciones, aunque indica 
que hay elementos o efectos del reparto horizontal todavía no solucionados, 
como el conocido como “efecto Olaverri” (que supone que si un territorio eleva 
mucho su recaudación por algún efecto coyuntural, “arrastre” a los otros dos a 
la hora de hacer su aportación al Gobierno Vasco).

Los efectos de la crisis del PNV en 1984 y la formación de EA supuso, en 
las elecciones de 1987, que Ollora fuera derrotado en las elecciones forales. 
Tras el abandono de la política provincial, producto de la derrota electoral de 
1987, pasa al Parlamento Vasco, elegido por Álava, durante las legislaturas 
1986-1991, 1991-1996 y 1996-2000.

En medio de la crisis del PNV, en diciembre de 1984, se baraja su nombre 
para ser nombrado lehendakari en lugar del dimisionario Garaikoetxea. El otro 
nombre que sonó fue el diputado general de Gipuzkoa, José Antonio Ardanza, 
que finalmente fue el elegido. El propio Ollora reconoce que, en efecto, su nom-
bre “sonó”, pero que fue él el primero en indicar que sus dificultades con el eus-
kera hacían inviable que fuera él el lehendakari. Ya en su estancia en Bélgica 
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se había percatado de lo importante que era, en un país bilingüe, el conoci-
miento de las dos lenguas.

Además de estos puestos institucionales y representativos, ha sido miembro 
del Euskadi Buru Batzar (Ejecutiva Nacional de EAJ-PNV) desde 1989 hasta 
enero del 2000. Desde ese cargo fue elemento activo en la elaboración del 
llamado Acuerdo de Lizarra-Garazi, además de dar nombre, como “Vía Ollora”, 
a un intento de pacificación emprendido desde el PNV en 1996.

Xabier Arzalluz nombró en 1995 a Ollora, junto con otros dos miembros del EBB, 
para que sondeasen la posibilidad de llegar a un acuerdo de pacificación, a la 
vista de que el modelo del Pacto de Ajuria Enea de 1986 ya no daba más de sí.

En abril de 1995, el PNV envió a Belfast y Dublín una delegación encabe-
zada por Juan María Ollora. Ollora también formó parte de la delegación del 
PNV que visitó Israel, donde se entrevistó con Yossi Beilin, viceministro de Simon 
Peres y pieza fundamental del acuerdo de paz, algunas de cuyas enseñanzas 
consideró aplicables a Euskadi. También viajaron a Quebec y como resultado 
de estos viajes y las reflexiones a que dieron lugar desarrolla en su libro, Una 
vía hacia la paz, publicado en 1996, primero cómo puede ser la salida de la 
violencia y, en una segunda parte, los cambios a efectuar dentro del partido 
para enfrentarse a esa nueva posible situación.

El proceso de conversaciones con HB había comenzado ya en 1992, inten-
sificadas durante los años siguientes. De forma que para el verano de 1996 
publicó un artículo en El Correo Español titulado “Pensamientos políticamente inco-
rrectos”, en que se planteaba una cuestión clara: “¿Cuándo se va a empezar a 
admitir –desde su propia lógica– la sinceridad en ETA respecto a los deseos de 
paz?”. Ante esta posibilidad Ollora propugnaba la adopción de medidas políti-
cas para salir de la violencia. En caso contrario, afirmaba: “Ya sabemos lo que 
viene: una opción no comprensible para la mayoría de la sociedad, pero dotada 
de sacrificio personal (practicar la lucha armada), que se fundamenta en motivos 
políticos y que anuncia mayor sufrimiento y tristeza para todos”.

Estas ideas, como indicamos, fueron desarrolladas en su libro sobre la vía 
para la paz. Esta vía de pacificación no fue la buena, pero sin duda fue un 
intento de romper la situación hacia una diferente etapa con paz y con mayor 
autogobierno. Por otra parte, también era una reflexión sobre el futuro del partido:

“Es hora de que en el amanecer del siglo XXI un partido centenario como 
EAJ-PNV se enfrente a su propio ideario, piense qué es ser nacionalista en el 
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siglo XXI, elabore una estrategia de normalización y pacificación propias (…) 
aclare lo que entiende por soberanía y actúe en consecuencia”.

Tras este fallido intento, y además de ser portavoz en el Parlamento Vasco, 
mantuvo su puesto en el EBB, de forma que participó activamente en el Pacto 
de Lizarra, firmado en septiembre de 1998, pero negociado entre otros por 
Ollora durante ese verano en Igeldo. En todo caso, a pesar del fracaso de la 
“Vía Ollora” tiene especial recuerdo de esos años como un intento de superar 
una situación que se veía estancada y que le permitió establecer contactos polí-
ticos con todo el arco ideológico.

Dos años más tarde, en 2001, dejó sus cargos en el partido y no se presentó 
a la reelección. Según él mismo dice porque nunca pensó dedicarse toda la 
vida a la política y porque no se quería ver, en sus últimos años, “mendigando” 
puestos o cargos para poder seguir viviendo. Había mantenido una actividad 
profesional a lo largo de este periplo político en el Servicio de Estudios e Infor-
mación Económica del Sindicato de Empresarios Alaveses (SEA) donde había 
mantenido un despacho y había seguido elaborando informes de coyuntura 
económica.

Así que vista ya próxima esta salida de la vida política se mostró disponible 
a diversas empresas y finalmente fue el grupo Condesa, que en 2000 tenía tres 
plantas de fabricación de tubos en España y que precisamente contó con Ollora 
(y con Mario Fernández desde el bufete Uría) para su expansión en el exterior, 
adquiriendo en 2004 la división de tubos de Arcelor, para el que trabajó hasta 
comienzos de 2014 como secretario general del grupo.

Sin dejar del todo de tener relación con empresas del grupo Condesa, su 
nueva etapa profesional le llevó a la banca, como consejero de Kutxabank en 
representación de la Vital Kutxa desde 2013. Luego mantiene puestos en conse-
jos de administración como ser consejero regional de Aon, multinacional nortea-
mericana del seguro que, entre otras empresas, integró a Gil y Carvajal.

Además de ser miembro de base de Elkarri, es miembro de la Real Sociedad 
Vascongada de Amigos del País.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones de marzo de 1979 fue el segundo de la lista del PNV en 
el Senado. Obtuvo 27.211 votos (el 24,1 % de las papeletas válidas), por lo que 
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resultó elegido. Esto le supuso la llegada a la Cámara Alta, en donde formó 
parte de las comisiones de Economía y Hacienda y en la de Presupuestos como 
vocal.

Su primera intervención en el Senado, como improvisado portavoz del Grupo 
Nacionalistas Vascos, tuvo que ver sobre una proposición no de ley del Grupo 
Mixto encaminada a que el Gobierno compareciese en la Cámara para expli-
car las medidas a adoptar para disminuir los desequilibrios regionales. Vista la 
experiencia de Ollora en el asunto no extraña que hiciera matizaciones técnicas 
a la propuesta (DSS, serie P, nº 8, 19.06.1979). Pero lo que sí llama la atención 
es que ya vaticinara, en 1979, la progresiva pérdida de peso del Estado nación 
clásico, ya que las funciones fiscal-financieras “están progresivamente pasando 
a manos, a instancias, supraestatales o infraestatales”. Por ello, para solucionar 
el problema se refirió a los procesos de descentralización y pidió que desde la 
Cámara se elaborase “un plan serio de autonomía política y económica, y en 
una política regional solidaria desde la óptica de Estado. Un plan de autonomía 
política y económica serio. Y no me citen las preautonomías. Es una política 
regional solidaria desde una óptica de Estado instrumentada, entre otras medi-
das, a través de ese Fondo de Compensación” (p. 247).

Otro debate de interés fue el surgido acerca de la aplicación de tarifas pro-
gresivas en la contribución indirecta, según proponía la minoría catalana, y que 
Ollora rechazó porque todavía se estaba lejos de uniformizarla por medio del 
IVA, y acarreaba un grave problema técnico extender la progresividad más allá 
de las contribuciones directas (IRPF y Transmisiones), por todo ello propuso apli-
car tarifas proporcionales, no progresivas (DSS, nº 14, 4.09.1979, p. 503).

Sin embargo, su intervención más dilatada y con más detalle técnico se pro-
dujo al hilo de la discusión en el Senado del proyecto de ley de Impuestos Espe-
ciales, el 14 de noviembre de 1979 (DSS, nº 30, 14.11.1979). Sus quejas sobre 
el proyecto de ley abarcaban los productos gravados, las tarifas y los instrumen-
tos y puntos de recaudación (indicando que sería más productivo el tributo esta-
bleciendo como puntos de control la salida de las refinerías), entablando diversos 
debates con el senador Ruiz Risueño (UCD), ante un hemiciclo casi vacío y con 
votaciones sistemáticamente perdidas por la minoría nacionalista.

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco, en marzo de 1980, fue ele-
gido por el Territorio de Álava, puesto que encabezó la candidatura nacionalista 
que obtuvo 31.640 votos (el 30,23 %). Pero en septiembre de 1980 fue susti-
tuido por José María Jiménez de Aberasturi y volvió a intervenir en el Senado, 
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el 25 de septiembre de 1980, al respecto de dos asuntos, uno aparentemente 
alejado de sus temas habituales, como el gasto educativo y otro ya visto como 
las políticas de reducción de desigualdades territoriales. En el primer caso deci-
mos que aparentemente porque en realidad trató sobre una propuesta de crédito 
extraordinario para el pago de obligaciones de personal educativo, un crédito 
extraordinario sostenido por el traslado de partidas desde la FP, lo que criticó 
por cuestiones técnicas; realmente ya se había gastado y además tomaba recur-
sos de la cenicienta del sistema como era la Formación Profesional. En el otro 
asunto apoyó una propuesta socialista de desarrollo regional (DSS, nº 74, 
25.09.1980, pp. 3634 y 3657-3758).

El abandono de los debates del presupuesto para el año 1981 supuso un 
veto del grupo nacionalista, con Ollora como portavoz, ya que la “regionaliza-
ción de las inversiones no sigue preferentemente criterios de reducción del des-
equilibrio [regional]”. En este sentido hay que ver sus frases en perspectiva, no 
solo era experto en el tema, no solo tenía datos por cuanto seguía ocupándose 
de los estudios de la patronal alavesa, sino que, además, en esos momentos el 
paro estaba escalando en el País Vasco hasta cifras desconocidas y afectando 
a unas provincias que hasta hacía poco no sabían lo que era el desempleo, 
aunque en sus palabras no hizo referencia directa al País Vasco (DSS, nº 89, 
18.12.1980, pp. 4494-4495).

En torno a los debates económicos, por lo tanto, concentró Ollora su activi-
dad senatorial. debates sobre la Ley de regulación del mercado hipotecario 
(DSS, nº 93, 17.02.1981) o sobre la propuesta socialista de la Sociedad de Dea-
rrollo Industrial de Aragón (SODIAR), el 3 de marzo de 1981 (DSS, nº 95, 
3.03.1981). Pero sin duda el debate más importante fue el que mantuvo en rela-
ción con la aprobación del Concierto Económico, en cuya negociación había 
participado directamente. De todos los aspectos que en ese momento se discu-
tían hizo especial énfasis en uno, como fue el cupo, por cuanto lo explicó en el 
sentido de señalar las ventajas del nuevo modelo (del ingreso presumible al gasto 
no transferido) y que sobre todo no era ninguna muestra de insolidaridad o 
privilegio:

“Yo creo, señorías, que se evidencia claramente en el espíritu de los nego-
ciadores del Gobierno y del Grupo y Partido que represento que el Concierto 
no es ni será un instrumento privilegiado. Desde la especificidad de nuestro 
modelo y la justeza de su derecho queremos contribuir justa, transparente y soli-
dariamente al sostenimiento de las cargas generales del Estado” (DSS, nº 101, 
28.04.1981, p. 5152).
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El debate fue escaso en realidad por cuanto las principales dudas que pro-
ducía era la acusación de privilegio y falta de solidaridad, que Ollora había 
dejado claro que no se producía, utilizando argumentos del federalismo fiscal 
de la época con alusiones a Walter Heller (asesor económico presidencial nor-
teamericano de Lyndon Johnson y de Nixon). Meses más tarde, con ocasión del 
debate sobre los presupuestos para 1982 volvió a insistir ante las críticas sobre 
la fijación del cupo provisional en la explicación técnica del cupo como provi-
sional (hasta que una vez hecha la cuenta del ejercicio se hicieran las operacio-
nes definitivas y se aprobaran por la Comisión Mixta de Cupo, de la que él 
formaba parte) y sobre todo en la falta de privilegio que suponía por cuanto 
dependía de las sumas calculadas por el Estado como cargas no asumidas 
(DSS, nº 135, 22.12.1981, p. 6774). En ese mismo debate, como aclaración a 
una asignación de 18 millones para la Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikas-
kuntza, explicó brevemente las características de esta asociación cultural.

Otros debates en el Senado fueron de menos envergadura ya que se trataba 
de dejar al margen del cumplimiento de leyes generales aspectos que se enten-
día que estaban vinculados a competencias exclusivas asignadas por el Estatuto 
de Autonomía al País Vasco, como en el debate sobre el proyecto de ley sobre 
Medidas Urgentes en Materia Educativa, en que presentó una enmienda dejando 
claras las competencias del Gobierno Vasco en la convocatoria y cobertura de 
plazas docentes (DSS, nº 112, 17.06.1981, pp. 5705 y ss.). En semejantes coor-
denadas de delimitación competencial indirecta, presentó diversas enmiendas a 
la Ley del Tribunal de Cuentas en la idea de no limitar la autonomía y el control 
interno desde el Tribunal de Cuentas autonómico (DSS, nº 146, 30.03.1982, 
pp. 7328 y ss.).

En un debate posterior (DSS, nº 141, 2.03.1982, pp. 7089 y ss.) sobre el 
Fondo de Compensación Interterritorial, que técnicamente fue muy criticado por 
Ollora, propuso ajustes y reducción de tamaño a modo de prueba antes de fijar 
una ley que entendía contraria incluso a la propia LOFCA, y que, en definitiva, 
enlazando con argumentos ya expuestos por él en otros debates anteriores, ado-
lecía de criterios claros de desarrollo regional y de regionalización de inversio-
nes. Sus palabras fueron muy criticadas por el senador socialista, Enrique Casas, 
que acusó a su partido de insolidario y por el senador centrista segoviano Julio 
Nieves Borrego, que llegó a calificar su actitud como cínica, ya que ambos par-
tidos ya habían acordado el texto de la ley que regulaba el fondo y no permi-
tieron ningún cambio. La insistencia en los defectos técnicos de fondo del 
proyecto de ley fueron sistemáticamente ignorados a pesar de las cifras y 
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detalles que Ollora desgranó en varias ocasiones (confusión entre inversión y 
compensación de deudas, uso del fondo para pagar proyectos ya iniciados, 
etc.) y que los partidos que habían acordado ya el texto ignoraron repetidamente 
insistiendo en que las perspectivas agoreras de Ollora eran exageradas, aunque 
el tiempo ha dejado claro que algunas de ellas tenían sólido fundamento (DSS, 
nº 142, 3.03.1982, pp. 7138 y ss., DSS, nº 143, 4.03.1982, pp. 7194 y ss.).

En octubre de 1982 concurrió a las elecciones generales en este caso enca-
bezando las listas del PNV en el Congreso por Álava. Su candidatura obtuvo 
32.103 votos (el 21,95 %) por lo que fue el único diputado nacionalista por este 
territorio.

En esa II Legislatura formó parte de la Comisión de Presupuestos como vocal. 
Meses más tarde debió abandonar el Congreso para poder ser diputado gene-
ral de Álava, siendo sustituido por M.ª Mercedes Villacián. En este corto periodo 
de tiempo, entre noviembre de 1982 y mayo de 1983, mantuvo una menor acti-
vidad parlamentaria que en el Senado, pero no por ello tuvo debates menos 
intensos. De hecho, en enero de 1983 mantuvo su primer debate con Miguel 
Boyer. En efecto, en el anterior mes de diciembre el Gobierno socialista presi-
dido por Felipe González había aprobado el Real Decreto de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, financiera y tributaria (DSC, nº 10, 27.01.1983, pp. 
394 y ss.), en algunos de cuyos aspectos manifestó su acuerdo, aunque mani-
festó dudas sobre su efectividad o sus efectos fiscales al reducir las cuotas más 
bajas del IRPF sin decir, además de genéricas observaciones sobre el fraude 
fiscal, de dónde se iban a compensar los recursos dejados de recaudar, salvo 
la socorrida herramienta de subir los tributos indirectos. En definitiva, achacó al 
nuevo Gobierno no tener, o por lo menos no haber llevado a la Cámara, un 
claro plan económico y fiscal, y ya en más detalle, el no tener contacto con el 
mundo empresarial de forma que no quedaba claro el efecto de esas medidas 
en el tejido empresarial. Estas manifestaciones las hizo con un argumento de 
autoridad como que era, al mismo tiempo, diputado de Hacienda de Álava, 
por lo que sabía perfectamente de lo que estaba hablando. Igualmente repitió, 
en este caso en el Congreso, las mismas críticas que había formulado sobre el 
Fondo Compensación Interterritorial en el Senado, acusando a los socialistas de 
continuistas y de caer en semejantes errores que los centristas.

En este breve periodo en el Congreso tiene especial memoria del apoyo 
dado a la expropiación de Rumasa (Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, 
de expropiación, por razones de utilidad pública e interés social, de los bancos 
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y otras sociedades que componen el grupo Rumasa, S. A.) en febrero de 1983 
(DSC, nº 15, 1.03.1983, pp. 622 y ss. y DSC nº 33, 10.05.1983, p. 1559). En 
definitiva, aunque se tenía la seguridad de que el procedimiento había sido bas-
tante chapucero no dejaba de ser apoyado como un mal menor y advirtió de 
la necesidad de devolver al sector privado las empresas una vez saneadas y 
evitar, a través de una buena comunicación por parte del Estado la sensación 
de estar a la “caza del empresario”. En estos debates, aunque reconoció inme-
diatez e incluso improvisación no dejó de aceptar que la huida hacia adelante 
del grupo Rumasa era inviable y que tarde o temprano habría que hacer algo, 
aunque insistió en sus recelos en los procedimientos. Y, finalmente, porque había 
que ser amigos de los amigos, como él lo había sido de Antonio Amat, alias 
“Guridi”, dirigente histórico del Partido Socialista en Vitoria, a quien recordó en 
el hemiciclo, lo que le valió el agradecimiento de algunos líderes socialistas.

Como indicamos, en mayo de 1983 dejó el Congreso y pasó a ser diputado 
general de Álava, pero la derrota electoral, tras la escisión del PNV, le impidió 
renovar el mandato en la Diputación.

Entre 1986 y 2000 fue parlamentario por Álava en la Cámara vasca, ocu-
pándose de los temas económicos (sobre todo los debates presupuestarios) y, en 
algunos momentos, de la portavocía política en los debates de política general.

Ahora haremos un resumen de su actividad parlamentaria, pero él destaca 
sus debates con el grupo de EE (con Olaverri, Gurrutxaga y Aulestia).

Realmente, su primer paso por el Parlamento Vasco data de 1980, donde 
estuvo durante seis meses (entre marzo y septiembre) siendo sustituido por José 
María Jiménez de Aberasturi Ullate.

En las elecciones al Parlamento Vasco de 1986 concurrió en segundo puesto 
de la lista del Partido Nacionalista Vasco, que con 28.103 votos (el 20,2 %) 
logró cinco escaños.

Fue a partir de las elecciones del 30 de noviembre de 1986 cuando tuvo 
una actuación más destacada. Fue miembro en esta III Legislatura del Parlamento 
Vasco de las comisiones de Instituciones e Interior, en la de Derecho Civil, Foral 
y Especial (en sustitución de Emilio Guevara) y de Industria y Agricultura como 
vocal, y en la de Economía, Hacienda y Presupuestos fue su secretario.

En el Parlamento Vasco, esa doble condición de diputado general y de par-
lamentario se puso de manifiesto con ocasión de la discusión del dictamen de 
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la proposición de ley formulada por los grupos de EA y EE, sobre la Ley Electo-
ral para las Juntas Generales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa. En este debate José 
M.ª Makua, que compartía condición por cuanto era igualmente diputado gene-
ral de Bizkaia y parlamentario, dejó claramente expuesto que su sentido del voto 
lo iba a decidir su condición de diputado general y la obligación de defender 
los intereses del régimen foral vizcaíno; Ollora, en el caso alavés naturalmente, 
se manifestó por completo de acuerdo (DSPV, Comisión Institucional, 17.03.1987). 
Al día siguiente, en la toma de posiciones, defendió las siete circunscripciones, 
las siete cuadrillas de Álava como circunscripciones para las elecciones forales, 
respondiendo a la censura sobre el “voto por hectárea” que criticaban los pro-
ponentes. Diez días más tarde insistió en su idea de mantener las siete cuadrillas 
como circunscripciones, estando dispuesto a negociar el número de escaños a 
adjudicar a cada una de ellas, pero no las siete (DSPV, nº 8, 27.03.1987).

En el Parlamento Vasco se ocupó preferentemente en esta su primera legisla-
tura (en la primera no tuvo intervención apenas) de los temas económicos, y, 
como no puede extrañar, de los aspectos relacionados con el tema de aporta-
ciones y presupuestos. Ante las críticas de Javier Olaverri Zazpe sobre los des-
ajustes de las cantidades presupuestadas –aunque el peso de los argumentos 
lo llevó el propio consejero de Hacienda y Finanzas, Fernando Spagnolo, en el 
debate producido en su comparecencia donde informó sobre los acuerdos del 
Consejo Vasco de Finanzas del 14 de octubre de 1986 (DSPV, Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos. 24.04.1987, pp. 1-13)–, Ollora sostuvo 
planteamientos similares a los que había sostenido en las Cortes al respecto de 
los presupuestos del Estado en sus cuantías de cupo: que eran cantidades pro-
visionales y que luego habría que liquidar. Semejantes puntualizaciones sobre 
el Concierto y la forma de calcular las competencias asumidas hizo en la com-
parecencia, en este caso del consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Auto-
nómico, Juan Ramón Guevara, informando sobre el traspaso del Insalud (DSPV, 
Comisión de Instituciones e Interior, 25.06.1987).

Tras el verano, en lo que tiene de interesante por premonitorio, se debatió una 
proposición de EA pidiendo la intervención del Gobierno Vasco ante los recursos 
del Estado contra la Norma Foral de Guipúzcoa 14/1987, de 27 de abril, de 
Incentivos Fiscales a la Inversión. En este caso, Ollora no fue tan perspicaz como 
en otras ocasiones y restó importancia a la aparente ruptura de la unidad del mer-
cado que podían significar, dando la sensación de que los recursos interpuestos 
tenían escaso recorrido (DSPV, Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, 
18.09.1987). Sin embargo, esta desacertada visión supuso una larga carrera de 
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recursos y litigios en instancias españolas y europeas para el Concierto. Meses 
más tarde se volvió a discutir, ya de forma más general, el asunto “debate y reso-
lución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario 
EA, sobre la Norma Foral 28/88, de 18 de julio, por la que se establecen los 
beneficios fiscales a la inversión, y las Normas Forales 6/88, de 7 de julio, de 
Bizkaia, y 6/88, de 14 de julio, de Gipuzkoa, de incentivos fiscales a la inversión” 
(DSPV, nº 35, 28.10.1988) que como indicamos fueron las primeras de un largo 
rosario de medidas que terminaron ante la justicia europea, con resultados nega-
tivos para las instituciones forales vascas. De nuevo en este debate, se trató el 
asunto, por Ollora y por más parlamentarios, como una intromisión del Estado, 
que había formulado recurso contencioso-administrativo el mes anterior; no hubo 
un análisis más amplio, claro que entonces se estaba lejos todavía –hacía dos 
años de la incorporación a la CEE– de la perspectiva europea.

A caballo entre asunto jurídico y económico fue la tramitación del proyecto 
de ley del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en cuyo debate en comisión par-
ticipó y cuyo proyecto defendió en el pleno (DSPV, nº 20, 5.02.1988). Muestra 
de los efectos del acuerdo es que no se presentó ninguna enmienda en el Pleno. 
Pero en general, como decimos, se centró en aspectos económicos: apoyo a la 
Cuenta del ejercicio de 1986 (DSPV, nº 22, 19.02.1988), Presupuestos para el 
año 1988 (DSPV, nº 28, 20.05.1988), comparecencia de la consejera de Eco-
nomía (Milagros García Crespo) sobre el Programa Nacional de Interés Comu-
nitario (PNIC) (DSPV, Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, 
30.06.1988), proyecto de ley por el que se regulan las retribuciones, indemni-
zaciones y prestaciones económicas temporales por cese de miembros del 
Gobierno, altos cargos de la Administración, personal de confianza y cargos 
directivos de las sociedades públicas y entes públicos de derecho privado de 
la CAV (DSPV, nº 35, 28.10.1988) o el de Presupuestos para el año 1989 (DSPV, 
nº 38, 12.12.1988):

“El año pasado, en una intervención del mismo corte, ocasionada por la 
misma motivación, decíamos –yo en nombre de mi grupo, e internalizando tam-
bién con la opinión del Grupo Socialista– cuál era el papel que en una econo-
mía moderna debe jugar un Presupuesto. Entre otras cosas para que no se le 
pueda pedir más de lo que puede y debe hacer. Nosotros decíamos que un 
Presupuesto –curiosamente, análisis de esto luego se recogen en la intervención, 
por lo menos teóricamente muy buena, a mí me gusta, del señor Solchaga en 
el debate de Presupuestos de este año–, un Presupuesto, repito, primero, para 
incidir positivamente en el devenir de una sociedad requiere tiempo y 
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permanencia en la persistencia de las acciones. Segundo, debe conformar un 
conjunto de ingresos y gastos que dé lugar a un conglomerado de efectos que 
adecuen la consecución de los objetivos que la mayoría de la sociedad persi-
gue. En tercer lugar, debe insertarse adecuadamente en el proceso de desarro-
llo a medio plazo de esa sociedad. Y finalmente debe ser beligerante 
ideológicamente, debe luchar contra la desigualdad, ofrecer, por medio de una 
discriminación positiva, los servicios a los que menos tienen, y en definitiva ani-
mar y liberar las mejores energías que una sociedad posee. Eso es lo que debe, 
en nuestra opinión, tener un Presupuesto. (…) Pues que este Presupuesto cumple 
todas esas condiciones: que económicamente está sólidamente conformado; 
que programáticamente acierta· en las acciones, en los objetivos y en el diseño 
de situación; que prospectivamente se inserta adecuadamente en el proceso de 
desarrollo a medio plazo de este país, y que ideológicamente es beligerante en 
favor de la libertad y en favor de la justicia” (pp. 14-15).

Este largo párrafo muestra el tono habitual de la defensa presupuestaria man-
tenida a lo largo del tiempo, una defensa técnica del objetivo a conseguir, cómo 
hacerlo y los frutos a esperar, dentro de la magnitud del sector público, que 
debía ayudar al privado, no sustituirlo.

Ya hemos visto que Ollora participó activamente en los procesos de nego-
ciación y primer desarrollo del Concierto, pero también en otros hitos normativos 
que relacionados con él han tenido especial relevancia. En 1989 uno de ellos 
fue el debate del proyecto de ley de Armonización, Coordinación y Colabora-
ción Fiscal (DSPV, nº 46, 30.05.1989), en que de nuevo se plantearon las opcio-
nes de dar más peso a las instituciones comunes o a las forales. Frente a las 
enmiendas de EE que insistía en el peso que debía tener el Parlamento Vasco 
en la armonización, otra visión, mantenida por Ollora, era que si bien esa ley 
era necesaria no dejaba de ser importante la actividad coordinada entre 
Gobierno Vasco y diputaciones. En un aspecto más concreto y técnico negó la 
aparición de grandes distorsiones en los tributos con plena capacidad norma-
tiva (como Sucesiones). Otro referente fue igualmente el debate sobre la Ley de 
aportaciones de ese año (DSPV, nº 41, 2.03.1989) en que los representantes de 
EA y EE reclamaron por el reparto horizontal entre los territorios, implícitamente 
contra lo que entendían un exceso de aportación de Gipuzkoa, aspecto que fue 
negado categóricamente por Ollora.

En 1990 volvió a tratar temas económicos, como el debate de la proposi-
ción no de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE, sobre la emisión de 
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pagarés forales. Este es un debate interesante, por cuanto ya en su momento 
levantó indudable polémica. Se trató de seguir la estela del Estado, que al ver 
que se había producido un vacío legal en la reforma fiscal de 1977 con los 
activos emitidos al descuento, lo que hizo fue ser el único emisor de estos acti-
vos. Las diputaciones forales, en 1989, lo que hicieron fue, acogiéndose al Con-
cierto, emitir los conocidos pagarés forales, captar pasivo y colocarlo en el 
mercado financiero y quedarse con los extratipos. Fue una operación que brindó 
unos recursos cuantiosos a las Diputaciones pero tenían el problema de que 
parte de estos recursos procedían de dinero opaco, con lo que además se con-
seguía aflorar dinero negro (aunque no todo el dinero invertido en estos pagarés 
lo fuera), planteando un dilema moral, explicitado en el debate. La propuesta 
de EE pretendía suspender las emisiones, pero Ollora se opuso argumentando 
que no era más que lo que hacía el Estado (eso sí con tipos menores) y aunque 
moralmente podría parecer negativo el hecho es que era legal y si habían de 
desaparecer no se podía hacer unilateralmente, sino que debería hacerse en 
todo el Estado (DSPV, nº 58, 6.04.1990).

Otros proyectos de ley, que en su momento no cuajaron, también contaron 
con la participación de Ollora como el proyecto de ley de Cajas de Ahorros 
de Euskadi (DSPV, Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, 7.06.1990), 
centrado en su momento (como pasó en ocasiones posteriores en leyes seme-
jantes) en el peso de las instituciones fundadoras en los órganos directivos de 
las cajas.

El 28 de octubre de 1990 hubo nuevas elecciones autonómicas y de nuevo 
Ollora –en tercer puesto de la lista– mantuvo su escaño en el Parlamento Vasco, 
siendo la candidatura nacionalista la ganadora con 28.341 votos (el 22,49 %) 
y seis escaños.

Con la presidencia de José Antonio Ardanza se formó inicialmente un 
Gobierno de coalición PNV, EA y EE, pero en septiembre de 1991 dejó el 
Gobierno EA y se incorporó el PSE.

En la IV Legislatura fue vocal y, desde 7 de octubre de 1992, secretario de 
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos; además de vocal de las 
Comisiones de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno, y presidente de la 
de seguimiento de la Acción Exterior del Gobierno Vasco.

Actuando de portavoz Ollora apoyó en enero de 1991 la investidura de José 
Antonio Ardanza como lehendakari (DSPV, nº 4, 31.01.1991). Comenzada la 
actividad de la legislatura participó en la Comisión de Economía, Hacienda y 
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Presupuestos, además de ser portavoz del PNV en el Parlamento, por lo que su 
actividad fue intensa. Fue intensa en los Plenos pero no por ello dejó de atender 
a la comisión donde mantuvo como siempre un perfil técnico, como en la com-
parecencia de la presidenta del Tribunal de Cuentas, García Crespo, con el 
informe sobre el cierre de cuentas de 1987, en donde explicó sus opiniones 
sobre diversas divergencias de criterio contable entre el Tribunal y el Gobierno, 
así como la necesidad de coordinación entre el Gobierno Vasco (Interior) y las 
diputaciones forales para controlar el fraude en el juego (DS Comisión Econo-
mía, Hacienda y Presupuestos, 14.03.1991 y DSPV, nº 8, 11.04.1991).

Su papel de portavoz y su conocimiento en materia económica explican sus 
intervenciones en apoyo de los presupuestos, como los de 1991 (DSPV, nº 11, 
10.05.1991), discutidos ya muy entrado el año por el calendario electoral del 
año anterior. Además de estos debates generales también participó en algunos 
sostenidos en la Comisión de Hacienda de especial interés, no tanto o no solo 
por ser reflejo de la situación del momento, sino por la proyección que tuvieron 
posteriormente. En especial es de destacar el debate sobre los recursos presen-
tados por el Estado contra diferentes normas forales de ámbito tributario que ya 
entonces se comenzaban a vislumbrar como problemáticas, no solo en el con-
texto del Estado, sino también con las instituciones europeas, sobre todo con la 
comisión. Pues bien, ante una pregunta de Fernando Maura al consejero de 
Hacienda, José Luis Larrea, que se enlazó con una petición de comparecencia 
del propio Larrea para exponer los primeros procedimientos emprendidos por la 
Comisión Europea en relación con los incentivos fiscales a la inversión en el País 
Vasco, Ollora intervino para señalar la gravedad del asunto, y finalmente dijo, 
en palabras realmente premonitorias, aunque hubo que esperar 17 años para 
que se confirmaran:

“Yo creo que el sistema de incentivos del País Vasco debe ser considerado 
y es la salida, una de las salidas a este serio contencioso, como medidas tribu-
tarias de carácter general emitidas por una administración fiscal y que no tienen 
que tener en absoluto la caracterología que ha generado este problema de ayu-
das de estado de contenido regional. En otras palabras, que van a ser medidas 
compatibles con el Mercado Común”. (DS Comisión Economía, Hacienda y Pre-
supuestos, 12.06.1991)

Esta sería una de las muchas ocasiones en que en el Parlamento Vasco se 
hicieron propuestas de consenso en apoyo del Concierto Económico (por ejem-
plo, DSPV, nº 15, 3.07.1991).
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En el mismo contexto, pero desde la perspectiva interna, también destacó su 
defensa de la propuesta de ley de aportaciones para 1992, defendida en junio 
de 1991 (DSPV, nº 14, 13.06.1991), en que insistió en la incorporación de la 
financiación municipal en el ámbito de la ley; así como su apoyo al informe inte-
grado sobre la Hacienda vasca del presidente del OCT (Órgano de Coordina-
ción Tributaria) en la Comisión Economía, Hacienda y Presupuestos (28.06.1991).

Esta preferencia por los aspectos económicos no implicó, por supuesto, que 
participara en otros debates de una naturaleza mucho más política en apoyo 
de la labor del Gobierno, como el mantenido en la Comisión de Interior sobre 
los sucesos ocurridos en el parque de Etxebarria de Bilbao la noche del 29 de 
agosto de 1991 (DS Comisión de Instituciones e Interior, 5.09.1991), en donde 
como siempre expresó su absoluto rechazo a la actividad y existencia de ETA.

En esa legislatura, accidentada por demás, si algún debate fue realmente 
“político” fue el de la cuestión de confianza a la que se sometió el lehendakari 
Ardanza en octubre de 1991, tras el cambio de Gobierno debido a la ruptura 
de la alianza con EA y EE y la nueva establecida por el PNV con el PSE, lo que 
supuso la salida de los consejeros de EA y EE y la entrada de otros del PSE, 
como Fernando Buesa como vicelehendakari. Pues bien, en esta cuestión de 
confianza Ollora apoyó el nuevo Gobierno. En este debate analizó los motivos 
del fracaso del anterior Gobierno, esencialmente el Gobierno en alianza con 
una escisión propia, que se había producido por motivos de interés personal y 
poder, y no esencialmente ideológicos; más allá del detonante coyuntural de la 
ruptura, para Ollora, antes o después, se hubiera producido igualmente. La nueva 
fórmula fue defendida por Ollora por cuanto se había conseguido un acuerdo 
con los socialistas conveniente para ambas partes y así se conseguía una mayo-
ría clara dentro de la cámara que permitía un Gobierno estable (la prueba es 
que alcanzaría el final de la legislatura en enero de 1995, y se repetiría la fór-
mula entre enero de 1995 hasta enero de 1999); por contraste con el anterior, 
a cuyos líderes, Aulestia y Garaikoetxea, criticó directamente por su comporta-
miento poco leal dentro de la coalición al respecto de algunos temas muy can-
dentes en el momento, como el de la autovía de Leizarán (DSPV, nº 16, 
11.10.1991).

Así pues, Ollora participó activamente (no hay que olvidar que en esos años 
también pertenecía al EBB) en las decisiones del grupo parlamentario y actuó 
en los grandes debates (presupuestos, sobre todo) y en los relacionados con 
temas económicos, no solo en el Pleno sino también en la comisión, no solo 
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sobre financiación (v. gr. Ley aportaciones de 1992-1996, DSPV, nº 19, 
15.11.1991) sino también sobre configuración financiera, como el debate sobre 
la Ley de Cajas de Ahorros (DS Comisión Economía, Hacienda y Presupuestos, 
30.10.1991 y DSPV, nº 18, 8.11.1991). En algunos casos, como en debate pre-
supuestario de 1992, se “repartió” la réplica a las enmiendas a la totalidad de 
los partidos opositores con Juan J. Ibarretxe, de forma que Ollora replicó no a 
todas sino a las enmiendas de UA –rechazando el cúmulo de quejas territoriales 
sobre el aeropuerto de Foronda o la financiación municipal– y del PP, en un con-
texto más técnico del presupuesto como instrumento de política económica (DSPV, 
nº 23, 16.01.1992).

Otro debate interesante, en la medida en que Ollora es vitoriano, fue su pare-
cer sobre la propuesta de UA, apoyada por el PP, de elevar la financiación para 
Vitoria-Gasteiz como compensación por ser sede del Gobierno Vasco. La idea 
era abonar anualmente 100 millones de pesetas para indemnizar por los mayo-
res gastos que se suponía que tenía la ciudad. Ollora, como hemos apuntado, 
alavés y vitoriano, se mostró radicalmente contrario a la idea, primero poniendo 
en duda que hubiera mayores gastos por la capitalidad administrativa y luego, 
y sobre todo, asegurando que reportaban mayores ingresos (retenciones del IRPF 
de funcionarios o de intereses de emisiones de deuda) por lo que era directa-
mente una propuesta para sobrefinanciar al Ayuntamiento de Vitoria (DSPV, nº 
41, 30.10.1992).

En estos debates parlamentarios, como indicamos en general centrados en 
aspectos económicos, Ollora se muestra como un parlamentario muy respetuoso 
con la oposición y con sus enmiendas (aunque no le impedía rechazarlas). Sin 
embargo, llaman la atención sus respuestas en esos mismos debates a parla-
mentarios del entorno de HB, como por ejemplo en el debate de presupuestos 
para 1993 (DSPV, nº 43, 11.12.1992), en que expresó la inconsistencia de las 
manifestaciones de Iñaki Antigüedad –que no llamó propuestas Ollora– insis-
tiendo además de en la debilidad de un posible modelo socialista (en ese 
momento ya se había derrumbado la URSS), en que la participación en el Par-
lamento de HB no podía ser efectiva en la medida en que obedecía a intereses 
de ETA:

“(…) que vengan si quieren, si no quieren que no vengan, ya son mayorci-
tos… Pero, de todos modos, no nos engañemos, ¿eh? Esos nunca, en la direc-
ción actual y con la composición actual y la orientación ideológica y estratégica 
del MNLV van a venir aquí en una presencia permanente y normalizada. Porque 
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eso es tanto como desautorizar a su referente político director, que es ETA. Por-
que entonces demostraría que su referente político director no tiene sentido. 
Luego, entonces, no nos engañemos, ¿eh? Nunca van a venir definitivamente. 
Cuando vengan definitivamente es porque en esa organización se ha dejado 
de utilizar la violencia como instrumento teórico de actuación política” (p. 18).

Ahora bien, no dejaba de ser optimista cuando decía, para cerrar el debate:

“Señorías: la dirección política actual de este movimiento ha perdido la bata-
lla militar, la social es evidente, y la derrota política es solo cuestión de tiempo” 
(p. 19).

Frente a la frialdad de estas intervenciones, en otros casos no solo se mos-
traba extraordinariamente amable y respetuoso, sino que incluso felicitaba públi-
camente los cumpleaños a sus oponentes de debate, como a Enrique Villar (DS 
Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, 18.11.1992).

Aunque en general como indicamos, se centró en los debates de naturaleza 
económica (presupuestos, Ley de aportaciones, banco público vasco…) también 
participó en debates de política general, bien es cierto que centrando su dis-
curso en aspectos económicos, como él mismo confesó, por deformación profe-
sional. Así ocurrió en el debate de política general mantenido en el Pleno del 
Parlamento Vasco el 24 de septiembre de 1993, en que como portavoz del 
PNV defendió, como es natural, la labor del Gobierno. Sobre esta base se exten-
dió en los problemas económicos de esos momentos de profunda crisis econó-
mica, y llama la atención las previsiones que hizo, dejando los números aparte, 
en la medida en que realizó un diagnóstico bastante certero de lo que habría 
de llegar en no mucho plazo:

“La verdad es que estos datos de posición, unido a lo que se llama la vaci-
lación y la incertidumbre, son los que generan y califican a la situación actual 
como de cambio estructural. Porque eso es lo que está realmente pasando: un 
cambio estructural que tiene dos vectores de dirección, que es el de la interna-
cionalización y el del progreso tecnológico, y unos efectos concretos que son la 
deslocalización de las inversiones, la recomposición de la estructura de costes 
y el papel de primera línea que los costes laborales empiezan a jugar. Nunca 
nadie hubiera podido pensar entre nosotros, hace seis años, que lo que están 
haciendo en Taiwan o en Singapur afectara tanto a la economía vasca; esto es, 
diríamos, el cambio en el escenario económico que se ha producido en seis 
años” (DSPV, 24.09.1993, nº 59, p. 78).
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Luego, por supuesto, continuó con otros sujetos de debate: política industrial, 
desarrollo competencial (de cuya paralización responsabilizaba al Gobierno de 
Felipe González) y, finalmente, el asunto de la pacificación, que entendía que 
el hastío social contra la violencia traería más pronto que tarde.

El 23 de octubre de 1994 se convocaron nuevas elecciones al Parlamento 
Vasco, y Juan María Ollora –que concurrió en tercer lugar de la lista por Álava– 
fue uno de los 22 parlamentarios electos por el PNV, que en Álava obtuvo 
29.911 votos (el 22,11 %) y seis escaños.

También por este territorio histórico resultó elegido José Antonio Ardanza, que 
renovó mandato en la Lehendakaritza, en un nuevo Gobierno de coalición con 
el PSE, con Juan José Ibarretxe como vicelehendakari. En enero de 1995 comenzó 
por lo tanto la V Legislatura del Parlamento autonómico, de cuyas comisiones de 
Economía, Hacienda y Presupuestos y de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno fue vocal, además de vicepresidente de la Comisión de Acción Exte-
rior, aunque desde 15 de mayo de 1996 fue sustituido por Karmelo Sainz de 
la Maza Arrola.

Continuó Ollora siendo portavoz en los debates de materia económica (pre-
supuestos, cuentas económicas, Concierto Económico, aportaciones, política 
industrial y en menor medida cuestiones sobre empleo), comenzando su anda-
dura en el debate del pleno sobre la resolución definitiva del Decreto Legislativo 
1/1991 en el que se refundían las disposiciones sobre régimen presupuestario 
de Euskadi (DSPV, nº 7, pp. 13-35), donde aludió a la necesidad de poner orden 
a las distintas normativas que regulaban la materia presupuestaria para simplifi-
car su realización y debate.

Además de participar en el Pleno, continuó formando parte y siendo porta-
voz en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, y ya con menos 
actividad en la Comisión de Urgencia Legislativa o en la Comisión de Acción 
Exterior.

Como en la última parte de la anterior legislatura, la mayoría de sus interven-
ciones se producían en apoyo de la labor gubernamental, relativamente breves, 
sobre todo en los debates en que intervenía un consejero o el propio lehendakari, 
por cuanto normalmente se limitaba, al intervenir en último lugar, a aclarar algu-
nos puntos dejando el grueso de la argumentación al propio Gobierno.

En el verano de 1998, la llegada de Nicolás Redondo Terreros a la Secre-
taría General del PSE y sus crecientes desencuentros con el PNV (por sus 
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contactos con HB para la firma de lo que sería el Pacto de Estella), en algún 
caso escenificados en el propio Parlamento Vasco, supuso la salida de los con-
sejeros socialistas del Gobierno (Francisco Egea, José Antonio Maturana y Rosa 
Díez) y la entrada por medio de un nuevo acuerdo de Gobierno de consejeros 
de EA (Sabin Intxaurraga, Inaxio Oliveri y Francisco José Ormazabal).

En todo caso, en octubre de 1998 hubo nuevas elecciones al Parlamento 
Vasco y de nuevo Ollora resultó elegido por Álava, siendo uno de los 21 esca-
ños obtenidos por el PNV, ahora en coalición con EA, lo que permitió formar 
nuevo Gobierno presidido por Juan José Ibarretxe. Ollora concurrió en el segundo 
lugar de la candidatura del PNV, que obtuvo en Álava 36.923 votos (el 21,94 %) 
y seis escaños.

En esta nueva legislatura continuó actuando de portavoz en aspectos econó-
micos en el Pleno, pero además fue secretario de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos y vocal de las de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno y de la de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

No es exclusivo de Ollora, por supuesto, pero la verdad es que llama la 
atención que el cambio de alianzas, en tan poco tiempo, trajese consigo un 
desencuentro parlamentario tan intenso entre partidos hasta hacía poco aliados; 
y a la inversa, un entendimiento con otro que hasta hacia pocos meses había 
visto rechazadas sistemáticamente sus propuestas. Un buen ejemplo es el debate 
sobre la propuesta de armonización del IRPF, en que Ollora mantuvo una pos-
tura diametralmente distinta a la del socialista Fernando Buesa, manteniendo los 
límites de la armonización fiscal dentro de las coordenadas del federalismo fis-
cal (Vid. proposición de ley de armonización del IRPF en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, DSPV, nº 7, 18.02.1999).

Esta VI Legislatura del Parlamento Vasco fue corta, de poco más de dos años, 
puesto que el 13 de mayo de 2001 hubo nuevas elecciones. Sin embargo, el 
Parlamento Vasco había entrado en un periodo de impasse por la aguda crisis 
política del momento. De hecho, tras la firma de la paz fiscal de enero de 2000, 
el desencuentro político fue incrementándose (con insultos y expulsiones en el 
propio Parlamento en el Pleno de 26 de mayo de 2000). La minoría del 
Gobierno Ibarretxe hizo, en definitiva, que la actividad parlamentaria se redu-
jese al mínimo. El ambiente preelectoral que se palpaba en el momento no hizo 
más que incrementar los desencuentros que lastraron su actividad.

Los debates en que participó Ollora en 2000 se concentran en su primer 
semestre, siendo su última participación en el Pleno de 16 de febrero de 2001, 
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en el debate y resolución definitiva de la moción presentada por Antonio Dam-
borenea sobre la remisión del proyecto de ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma del año 2001. Dentro de toda esta crispación, a las 
puertas de una convocatoria electoral que se hacía esperar pero que se veía 
inevitable, no deja de llamar la atención el diferente tono que Ollora empleó en 
su réplica a Antón Damborenea, mucho más “técnica” pero muy cortés, frente a 
las palabras mucho más duras contra Pilar Unzalu, del PSE.

Sus últimas palabras en el Pleno del Parlamento Vasco no dejan de ser curio-
sas. Como decimos se trataba de un debate sobre la prórroga presupuestaria, 
o en realidad sobre la imposibilidad de tramitar normalmente un presupuesto con 
garantía de que fuera aprobado. Finalmente, dijo:

“Yo creo que va a haber elecciones, posiblemente más pronto que tarde, y, 
bueno, pues ahí nos vamos a confrontar. El nacionalismo vasco no le tiene miedo 
a la democracia ni a los resultados democráticos, y me van a permitir una pre-
dicción, que no farolada, porque además ya saben que yo soy vitoriano: si el 
nacionalismo democrático va unido a las elecciones va a sacar a la segunda 
fuerza política, que serán ustedes, del orden de 150.000 o 200.000 votos. 
Luego, entonces, empiecen a afinar mecanismos de neuronas de manipulación 
para dar vuelta a la legitimidad democrática de un resultado y de un proceso 
de ese estilo” (DSPV, nº 73, 16.02.2001, p. 84).

En las elecciones de mayo de 2001, a las que ya no concurrió Ollora, la 
diferencia fue mayor que la vaticinada, de 277.000 votos. En todo caso, Ollora 
ya había abandonado la política activa y comenzaba una nueva etapa 
profesional.

Obras

Una vía hacia la paz. Erein, Donostia, 1996; Vitoria y su crecimiento. Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Vitoria, Vitoria-Gasteiz, 1976; “Pensamientos 
políticamente incorrectos”, El Correo Español, 6.06.1996.
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ONAINDIA NATXIONDO, Mario
[Bilbao, 13.01.1948 – Vitoria-Gasteiz, 31.08.2003]

Parlamento Vasco, EE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1986
Senado, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1993
Senado, PSE-EE-PSOE, Gipuzkoa, 1996

Mario Onaindia nació en Bilbao el 13 de enero de 1948, aunque su familia 
residía en Lekeitio (Bizkaia).

Sus padres eran Jakinda Onaindia Ulazia, natural de Gizaburuaga (Bizkaia) 
y Ángeles Natxiondo Zaldibizkar, natural de Lekeitio. Sus abuelos paternos eran 
Jacinto Onaindia, natural de Iurreta (Bizkaia), panadero en Gizaburuaga (Bizkaia) 
y María Ulazia, natural de Lekeitio (Bizkaia). Sus abuelos maternos eran Manuel 
Natxiondo, natural de Ispaster (Bizkaia) y Maximina Zaldibizkar, natural de Ea 
(Bizkaia). Estos últimos se habían conocido en los Estados Unidos y a su vuelta 
se instalaron en Lekeitio donde regentaron un café.

Jakinda Onaindia era camionero y Ángeles Natxiondo trabajaba en el café de 
sus padres en Lekeitio. Jakinda Onaindia combatió en la Guerra Civil en un batallón 
de la UGT y tras la guerra estuvo preso en Vitoria y posteriormente encarcelado en 
Palencia y Guadalajara. Tuvieron tres hijos Mario, María Ángeles y María Esther.

El trabajo como camionero no reportaba los beneficios suficientes, por lo que 
la familia se traslado a vivir a Eibar, en 1953, donde su padre comenzó a tra-
bajar en la empresa Lambretta y su madre como costurera. A pesar de este tras-
lado, continuaron manteniendo la relación con Lekeitio, en las estancias estivales 
en casa de los abuelos maternos entre 1953 y 1958.

Mario Onaindia se casó con Esozi Leturiondo Aranzamendi en 1978 a quien 
conocía desde 1968 por su militancia común. Se instalaron en Vitoria-Gasteiz. 
Tuvieron dos hijos.
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En 1998 tuvo un infarto del que se recuperó, aunque su salud quedó resen-
tida. En octubre de 2001 le diagnosticaron un cáncer, a causa del que falleció 
el 31 de agosto de 2003.

Mario inició sus estudios en la escuela de Lekeitio y continuó en la escuela 
de Eibar. A los 11 años decidió ingresar en el convento de los Mercedarios de 
Lekeitio (1959-1961) para ser misionero; tras dos años, pasó al seminario de 
Sarria en Lugo donde estuvo tres años (1961-1964). Abandonó el seminario por 
la curiosidad por el mundo exterior. A su retorno a Eibar se matriculó en una 
academia para aprender contabilidad, escribir a máquina y redactar cartas 
comerciales con el fin de conseguir un trabajo en alguna empresa. A las tardes 
acudía a otra academia para estudiar francés e inglés.

En 1965 entró a trabajar como empleado en el Banco de Vizcaya en Eibar, 
donde permaneció hasta su paso a la clandestinidad en 1968.

Tras su ingreso en prisión continuó su formación. Cuando estaba en la prisión 
de Córdoba se matriculó en la UNED en la licenciatura de Filología Hispánica 
(1971-1975). Tras su liberación estudió Filología Inglesa en la Facultad de Letras 
de la UPV-EHU, donde se licenció en 1987. Posteriormente realizó su tesis doc-
toral El lenguaje fílmico en la época clásica: B. Wilder bajo la dirección del Dr. 
Federico Eguiluz, que defendió en esta misma universidad en 1993 y que pos-
teriormente fue publicada con el título El guión clásico de Hollywood (1996). A 
partir de este trabajo el cine se convirtió en uno de sus focos de interés intelec-
tual, lo que le llevó a realizar cursos sobre guión cinematográfico con Frank 
Daniel en Ostende (Bélgica), Bruselas, Barcelona, Dreikirchen (Alemania) y Ber-
lín. Se interesó por el guión y especialmente por A. Hitchcock, H. Hawks, J. 
Ford, B. Wilder y E. Lubitsch.

En 2001 defendió su segunda tesis doctoral La tragedia de la Ilustración Espa-
ñola bajo la dirección del Dr. Francisco Abad Nebot, en el programa de doc-
torado de Filología Hispánica de la UNED, que fue publicada como La 
construcción de la nación española. Republicanismo y nacionalismo en la Ilus-
tración (2002).

Uno de los aspectos que distingue la trayectoria de Mario Onaindia de la 
de otros políticos de su generación es su labor en el campo de la cultura. En los 
años que estuvo en prisión (1969-1977) tuvo una intensa dedicación a la lectura 
y a la traducción. En este periodo leyó a autores clásicos en euskera como Etxe-
pare, Leizarraga, Axular, Tartas, Etxeberri de Sara y Mogel, que fueron fuente 
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de inspiración para la traducción de diferentes filósofos al euskera, como K. Marx 
o L. Althusser.

Tras su retorno a España en 1977 y hasta su muerte, compaginó su actividad 
política con su trabajo en las editoriales LUR y Hordago y en diferentes revistas 
políticas y culturales. Fruto de ello fue la publicación de 20 libros, 49 contribu-
ciones a libros colectivos, la traducción de 15 obras literarias y filosóficas, más 
de 200 artículos en revistas y publicaciones no diarias, y casi 400 artículos en 
publicaciones diarias.

Resulta difícil resumir el contenido de esta extensa obra escrita pero podemos 
destacar cinco grupos de obras. Por una parte, la traducción de filósofos y lite-
ratos al euskera, con obras como Louis Bonaparteren “Brumaire”aren hamazortzia 
(1973) o Frantziako klase gatazkak (2007) de K. Marx, K. Marxen iraultza teo-
rikoa (2007) de L. Althusser o Beltolt Brechten teatro hautatua (2009) de B. 
Brectht, entre otras, que son una muestra de su contribución a la cultura en eus-
kera. Algunas de estas obras han sido publicadas tras su fallecimiento. En 
segundo lugar, su obra literaria Elurtzan datzatzen zuhaitz enborrak (1977), Gau 
ipuinak (1983), Grand Placen aurkituko gara (1983), Gilen Garateako batxilera 
(1984), “Delrincon”en motorra (1985), Olagarroa (1987) o Gela debekatua 
(1988). En tercer lugar, su obra académica en la que destacan sus dos tesis doc-
torales, a las que hay que añadir diferentes trabajos en libros colectivos y en 
revistas especializadas sobre cine como Panorama Internacional o Viridiana. En 
cuarto lugar, sus ensayos de reflexión política como Euskadiko Ezkerra ante el 
Estatuto (1979), La lucha de clases en Euskadi (1939-1980) (1979), Carta abierta 
sobre los perjuicios que acarrean los prejuicios nacionalistas (1995), Guía para 
orientarse en el laberinto vasco (2000) y ¿Es democrático “el Plan Ibarretxe”? 
Visión oteiziana de Euskal Herria (2003), a los que hay que añadir su extensa 
obra en revistas y diarios. A través de ella podemos ver la evolución de su pen-
samiento político. En sexto lugar, sus memorias El precio de la libertad. Memo-
rias (1948-1977) (2001) y El aventurero cuerdo. Memorias (1977-1981) (2004), 
que nos ofrecen algunas claves fundamentales para entender su obra y su evo-
lución ideológica, desde el militante de ETA, pasando por su evolución hacia la 
militancia política no violenta, para concluir en el Partido Socialista de Euskadi.

Esta evolución política arranca en los años 60, en Eibar. A través de un cono-
cido de la familia le ofrecieron participar en unos cursos de EGI en Donostia, en 
1966, en los que se trataba de formar cuadros políticos para configurar los 
ayuntamientos para el momento del retorno de la democracia. Los dirigía Gerardo 
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Bujanda Sarasola, militante del PNV que sería diputado a Cortes en 1977 y 
1979. Este año participó en diferentes actividades organizadas por el PNV, 
como el Aberri Eguna celebrado en Vitoria-Gasteiz en 1966, reparto de propa-
ganda, etc. El mismo año ingresó en CCOO en Eibar, entró en contacto con 
militantes de ETA Berri y colaboró en la apertura de la primera cooperativa de 
Eroski en Eibar. Estas actividades mostraban su interés por la lucha social, que 
compatibilizaba con la nacional. Al poco tiempo, abandonó su relación con el 
PNV porque consideraba que su política de lucha contra el régimen franquista 
no era la adecuada, siguiendo la misma trayectoria de otros jóvenes naciona-
listas. Paulatinamente se fue aproximando a las corrientes de nueva izquierda a 
través del contacto con gente del Frente de Liberación Popular, como José Ramón 
Recalde o Luciano Rincón; de ETA Berri, como Patxi Iturrioz o Eugenio del Río, 
Erreka, que participaban en la escuela social de Amaña (Eibar) a comienzos de 
1967. Buscaba el encuentro entre nacionalismo y la izquierda y en este proceso 
de evolución intelectual decidió ingresar en ETA (1967), donde recibió el apodo 
de Carlos y participó en el Frente Obrero por su militancia anterior en CCOO. 
En 1968 pasó a la clandestinidad, primero en Bizkaia y después en Álava. En 
Vitoria trabajó en la reorganización del Frente Obrero, mermado tras las nume-
rosas detenciones por la Policía.

El 9 de abril de 1969 fue detenido en Bilbao por la Policía junto a Jesús Abris-
keta, Txutxo, y Víctor Arana Bilbao, Txapetón. Pasó 10 días en comisaría donde 
fue torturado y posteriormente trasladado a la cárcel de Basauri, donde perma-
neció 20 días aislado en su celda. Tras salir del aislamiento le trasladaron a Bur-
gos. En diciembre de 1969 fue encausado en el proceso 31/69, conocido como 
el proceso de Burgos, bajo la jurisdicción militar, aplicándole la Ley de Represión 
de Bandidaje y Terrorismo. La Fiscalía pedía la pena de muerte para Mario 
Onaindia, Francisco Javier Izko de la Iglesia, Eduardo Uriarte, Jokin Gorostidi, 
José M. Dorronsoro y Javier Larena. Para el resto de los juzgados: Jesús Abrisketa, 
Victor Arana, Enrique Gesalaga, Gregorio López Irasuegi, Antton Karrera, Jon 
Etxabe, Julen Kalzada, Jone Dorronsoro, Arantza Arruti e Itziar Aizpurua pedían 
penas de prisión. El juicio se desarrolló entre el 3 y el 9 de diciembre de 1970, 
contemporáneamente al debate interno en ETA sobre su futuro: nacionalismo ver-
sus izquierdismo, activismo militar versus organización política. La estrategia de la 
defensa de los acusados buscó convertir el proceso en un juicio al régimen de 
Franco que tuvo su colofón en la última declaración, la de Mario Onaindia, que 
tras denunciar la dictadura acabó con todos los acusados cantando el Eusko 
Gudariak, provocando un altercado con el tribunal. La dureza de las penas 
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pedidas por la acusación suscitó protestas en Euskadi y en el resto de España, 
también en otros países europeos y americanos, lo que provocó la declaración 
del estado de excepción en toda España y manifestaciones de apoyo a la dic-
tadura en diferentes ciudades con la participación de las autoridades.

La condena se hizo pública el 28 de diciembre. Superaba la petición inicial 
del fiscal, ya que en vez seis penas de muerte se imponían nueve porque X. 
Izko, J. Gorostidi y E. Uriarte fueron condenados a dos penas de muerte cada 
uno. La dureza de las penas produjo una ola de solidaridad internacional con 
los condenados y una gran presión a Franco para conmutar la pena capital. El 
día 31 de diciembre les informaron que Franco había conmutado las penas de 
muerte por penas de prisión. Mario Onaindia fue condenado a muerte y la pena 
fue conmutada por la de 51 años de prisión.

El 11 de enero de 1971 fue enviado al penal de Cáceres junto con Eduardo 
“Teo” Uriarte, donde compartieron su encierro con José Luis Zalbide, que ya cum-
plía su condena. Los tres se dedicaron a la lectura y al estudio y Mario Onain-
dia inició su labor como traductor al euskera. En abril de 1975 fueron trasladados 
a la prisión de Córdoba donde estaban presos Francisco Javier Izko de la Igle-
sia y José M. Dorronsoro, también condenados en el proceso de Burgos. En esta 
prisión continuó dedicado a su actividad intelectual.

En mayo de 1977 el Gobierno de Adolfo Suárez presentó a los presos de 
ETA que todavía permanecían en prisión, a través de Juan M.ª Bandrés, la posi-
bilidad de salir “extrañados” de la prisión al extranjero para que se pudiesen 
celebrar las elecciones sin presos y finalizasen las movilizaciones proamnistía en 
el País Vasco. Aceptaron el extrañamiento pero con la idea de retornar ilegal-
mente a España una vez celebradas las elecciones. En algunos sectores de la 
izquierda nacionalista se consideraba que los extrañados no deberían haber 
aceptado salir de la cárcel hasta conseguir la amnistía jurídica.

Tras la muerte de Franco el Gobierno de Adolfo Suárez, en 1977, envió a 
Mario Onaindia, junto con otros presos de ETA, al extrañamiento a Noruega, 
Dinamarca, Austria y Bélgica. De esta manera se evitaba amnistiar a los presos 
de ETA y a su vez los sacaba de las cárceles españolas. Mario Onaindia fue 
enviado a Bruselas, junto a Eduardo Uriarte, Xabier Larena, Jokin Gorostidi y 
Unai Dorronsoro. En Bruselas comenzó a mantener contactos políticos en los que 
se evidenciaban dos posturas diferenciadas en el mundo político del entorno de 
ETA. Por una parte, los partidarios de participar en las elecciones del 15 de 
junio de 1977, y por otra, los opositores, lo que evidenciaba la división política 
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que se produciría en los años siguientes. A Mario Onaindia le preocupaba la 
formación de un partido que agrupase a la izquierda nacionalista y a la no 
nacionalista, partidaria de la autonomía. Con esta idea buscaba superar la 
organización militar y participar en la vida política democrática que se abría.

Los extrañados abandonaron los lugares a los que habían sido enviados y 
volvieron clandestinamente a España. Hicieron su reaparición en Durango 
(Bizkaia), el 21 de julio de 1977, en una concentración celebrada con motivo 
de la llegada de la Marcha por la Libertad. Tras esta aparición comenzaron a 
participar en diferentes actos políticos y legalizaron su situación en España a lo 
largo de 1977.

Tras el retorno, Mario Onaindia se reincorporó a la actividad política. Las 
organizaciones políticas del nacionalismo vasco de izquierdas se iban reorga-
nizando en dos bloques políticos con estrategias diferenciadas. Un bloque en 
el que se estaban agrupando diferentes grupos, que acabarían conformado HB, 
y en el que se incluía ETA (m), opuesto a participar en las elecciones porque 
consideraban que España no era una auténtica democracia, y otro en el que se 
ubicarían los militantes de EIA y en el que se incluía ETA (p-m), que apostaba 
por acudir a los comicios y participar en las elecciones para participar en el 
proceso de construcción de la democracia. Mario Onaindia se decantó por este 
segundo y se convirtió en el secretario general de EIA en su primer congreso 
celebrado en Zegama (Gipuzkoa) el 11 de octubre de 1977, cargo que ocupó 
hasta enero de 1985, primero en EIA y luego en EE.

En las primeras elecciones democráticas EIA se presentó en la coalición EE, 
junto con el MCE-EMK, otros grupos provenientes de la izquierda comunista e 
independientes, entre los que se encontraba Juan María Bandrés. En estos 
momentos iniciales de la coalición se planteó el debate sobre el distanciamiento 
hacia la violencia de ETA, exigido por el MCE-EMK a EIA, ligada a ETA (p-m). 
Un segundo motivo de discordia entre EIA y el MCE-EMK fue la formación del 
Consejo General Vasco en 1978. En la elección de su presidente EIA decidió 
apoyar a Juan Ajuriaguerra, mientras el MCE-EMK era partidario de votar a 
Ramón Rubial, que resultó finalmente elegido. Tras este desacuerdo y la negativa 
de EIA a que la cartera que debían gestionar en el Consejo estuviese en manos 
de un representante del MCE-EMK se rompió la coalición.

EE se opuso a la Constitución (1978) porque no reconocía el derecho de 
autodeterminación, pero sí apoyó el Estatuto de Autonomía (1979), lo que 
ahondó la diferencia con las organizaciones que se habían opuesto a participar 
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en las elecciones. En opinión de EE, con Mario Onaindia a la cabeza, el desa-
rrollo de la autonomía supondría la consolidación del autogobierno y debería 
suponer la pacificación, por tanto, comenzó a cuestionar el uso de la violencia 
de ETA (p-m). Con ello se iniciaba un proceso de alejamiento de la violencia, 
que en el comienzo de los años 80 llevó a la desaparición de esta organiza-
ción y a la reinserción de sus militantes.

Mario Onaindia explicaba así este proceso: “Los militantes de Euskadiko Ezke-
rra no nos hacemos actualmente una idea cabal del momento en que dejamos 
de pertenecer al movimiento surgido en torno a ETA y comenzamos a ser algo 
diferentes porque defendíamos unos valores distintos a los característicos de esta 
organización. Cuesta creer que existiera precisamente un día en que se produ-
jera ese salto cualitativo y nos acostáramos siendo militantes de ETA (aunque de 
una manera distinta de los “milis” e incluso de los “poli-milis”) y nos despertára-
mos al día siguiente pensando de otra manera, convertidos en fervientes parti-
darios de la paz y rechazando toda violencia, salvo la legítima del Estado de 
derecho. Naturalmente que se trató de un proceso, pero en todo proceso se 
llega siempre a un salto cualitativo que se puede comparar, salvando las distan-
cias, con la caída de Saulo del caballo camino de Damasco” (El aventurero 
cuerdo. Memorias (1977-1981), pp. 526-527).

En este proceso fue importante el papel de Mario Onaindia y Juan María 
Bandrés por su autoridad dentro del partido y porque fueron los responsables 
de los contactos con Juan José Rosón, ministro del Interior, que llevaron a la diso-
lución de ETA (p-m).

Mario Onaindia también tuvo un papel destacado en la evolución organiza-
tiva de EE, con el objetivo de reunir a las distintas fuerzas de la izquierda vasca 
en una misma organización. Para conseguirlo fue uno de los impulsores de la 
convergencia de EKIA, formada por antiguos militantes de HASI, y EIA (1978), 
entre EIA y el PCE-EPK (1981) para formar EE - Izquierda por el Socialismo, y 
entre EE y el PSE, para formar el PSE-EE (1993).

El proceso de convergencia de EE con el PSE supuso la división de EE entre 
los partidarios de esta convergencia, los que formaron EuE (1991), partido que 
bascularía hacía EA, y los que abandonaron la actividad política por no ser 
partidarios de ninguna de ambas opciones.

Tras este último proceso Mario Onaindia volvió a la actividad orgánica y fue 
elegido presidente del PSE-EE de Álava y vicepresidente del PSE-EE. Su nueva 
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militancia le supuso una nueva condena a muerte, en este caso por parte de 
ETA, por lo que tuvo que llevar escolta desde el año 2000.

Su actividad política tuvo una vertiente institucional importante como miembro 
de las Juntas Generales de Gipuzkoa (22.04.1979-2.04.1980), diputado en el 
Parlamento Vasco (1980-1981, 1984-1990), candidato al Parlamento Europeo, 
senador por Gipuzkoa por el PSE-EE (1993-2000) y miembro de la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo de Europa (1996-2000).

Elección y actividad parlamentaria

Mario Onaindia tuvo una amplia actividad parlamentaria como diputado en 
el Parlamento Vasco (31.03.1980-4.09.1981, 22.03.1984-1.10.1986, 8.01.1987-
3.09.1990), candidato al Parlamento Europeo (1987), senador por Gipuzkoa 
por el PSE-EE (6.06.1993-18.01.2000) y miembro de la Asamblea Parlamenta-
ria del Consejo de Europa (24.06.1996-26.06.2000).

En su labor parlamentaria destaca su interés y participación en la elabora-
ción del Estatuto de Autonomía y en su desarrollo, en la Ley de Normalización 
del Uso del Euskera, en la Ley de la Escuela Pública Vasca y en la política 
cultural.

Mario Onaindia encabezó la lista de EE en Bizkaia para las elecciones auto-
nómicas del 9 de marzo de 1980. EE obtuvo seis escaños con el 9,82 % de los 
votos en la CAV y un escaño en Bizkaia con el 7,81 % de los votos. Resultaron 
elegidos Mario Onaindia en Bizkaia, Eduardo “Teo” Uriarte y Juan José Olabe-
rría en Álava y Martín Auzmendi, Javier Olaverri y José Luis Lizundia en Gipuzkoa. 
Formaron el Grupo Parlamentario EE (31.03.1980-4.09.1981). Mario Onaindia 
abandonó su escaño el 4 de septiembre de 1981 para dedicarse a preparar 
la convergencia de EE con el PCE-EPK, y fue sustituido por Xabier Markiegi.

El grupo parlamentario funcionaba de una manera poco jerarquizada, lide-
rado por Mario Onaindia, su portavoz, y con Eduardo Uriarte como secretario. 
Aunque en algunos temas compartía la portavocía con Javier Olaverri, para 
asuntos económicos o el futuro de la central nuclear de Lemóniz, o con José Luis 
Lizundia, para los debates sobre el euskera.

Mario Onaindia fue portavoz de su grupo y como tal miembro de la Junta 
de Portavoces (31.03.1980-4.09.1981). También participó como vocal en la 
Comisión Institucional, Administración General, Legislativa (30.04.1980-
4.09.1981) y en la Comisión Conjunta I y II (10.06.1981-4.09.1981).
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Junto a su participación en las comisiones mencionadas Mario Onaindia inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en el debate del programa de 
gobierno, en relación con los símbolos de la Comunidad y con el desarrollo del 
Estatuto y de la capacidad de autogobierno.

La primera intervención de Mario Onaindia se produjo el día de la constitu-
ción del Parlamento Vasco en la Casa de Juntas de Gernika (31.03.1980). Soli-
citó que se utilizase el término Euskadi y no Euzkadi, de acuerdo a lo recogido 
en el Estatuto de Autonomía. También criticó al PNV por tratar de convertir sus 
símbolos en símbolos de todos los vascos. Más adelante intervino en el debate 
del proyecto de ley de sedes para las instituciones (23.05.1980) y explicó la 
abstención de su grupo ante la propuesta de Vitoria porque no se habían dado 
argumentos a favor y tampoco en contra. Es decir, no había habido argumentos 
claros que justificasen esta propuesta. En el debate sobre la declaración del 
Aberri Eguna como Día Oficial de las Instituciones de la CAV (29.04.1981) defen-
dió esta postura porque el Aberri Eguna era una fiesta que llevaba celebrándose 
desde hacía 49 años como fiesta de reivindicación y consideraba que había 
que darle esta formalización. También se mostró partidario de conmemorar el 
25 de octubre como el día que se refrendó el Estatuto, sin contraponerlo al Abe-
rri Eguna.

En uno de los primeros Plenos de la Cámara, Mario Onaindia intervino para 
solicitar que al igual que se traducían las intervenciones en euskera al castellano, 
también se tradujesen al euskera las realizadas en castellano, porque ambas 
lenguas debían tener el mismo tratamiento (23.05.1980).

En el debate sobre el programa de gobierno presentado por el lehendakari 
Garaikoetxea en el Parlamento, Mario Onaindia lo calificó de encíclica por su 
contenido ambiguo y su título (15.10.1980). Afirmaba que el texto era intencio-
nadamente ambiguo para tratar de contentar a todos y que decía una cosa y 
la contraria para que diferentes sectores sociales estuviesen satisfechos. Ejempli-
ficó esta aseveración diciendo que se hacían afirmaciones en sentido neoliberal 
y socializante en el apartado económico. Por ello, criticó al Gobierno porque 
no explicaba su programa para salir de la crisis y que la aceptación de lo que 
el Gobierno de la UCD estaba desarrollando llevaría al país a más pobreza. 
Criticó la falta de concreción del desarrollo institucional por la falta de referen-
cias a los ayuntamientos y a las comarcas, en la política de vivienda, en las 
propuestas sobre la sanidad y sobre la cultura. Criticó especialmente que no 
hubiese una mención a Euskaltzaindia, porque no se quería enfrentar a “los 
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señores de Euskerazaleak”. También echaba en falta una mención a una política 
sobre la mujer, a un plan nacional de euskaldunización y a una única red edu-
cativa. Concluyó diciendo que hacía falta una política para la mayoría que no 
estuviese sometida a los dictados del Gobierno de la UCD.

Mario Onaindia apoyó una proposición no de ley para reclamar la capaci-
dad normativa en materia laboral para el Parlamento Vasco porque acercaría 
la capacidad de decisión a los ciudadanos y que esto sería posible si se apli-
case el artículo 150 de la Constitución para transferir esta competencia 
(29.04.1981). También defendió una proposición de ley sobre el desarrollo legis-
lativo del Estatuto, presentada por EE (29.04.1981). En esta propuesta solicitaban 
establecer una diferencia en las leyes de desarrollo del Estatuto, entre las leyes 
de bases y las leyes normales, lo que supondría establecer un diferente tipo de 
mayorías que no alcanzaría el PNV, con la mayoría simple que tenía. Esto obli-
garía a un mayor diálogo entre las fuerzas políticas, lo que redundaría en una 
mayor legitimación del sistema político y sería un instrumento para ayudar a 
resolver otros problemas económicos, políticos o sociales.

En el mes de septiembre de 1981 Mario Onaindia abandonó su escaño para 
dedicarse a su trabajo en el partido y en concreto a preparar la confluencia 
entre EE y el PCE-EPK.

Mario Onaindia encabezó la lista de EE en Álava para las elecciones auto-
nómicas del 26 de febrero de 1984. EE obtuvo seis escaños con el 7,98 % de 
los votos en la CAV y dos escaños en Álava con el 7,73 % de los votos. Resul-
taron elegidos Mario Onaindia y Eduardo “Teo” Uriarte en Álava, Xabier Mar-
kiegi y Roberto Lertxundi en Bizkaia y Javier Olaverri y Xabier Gurrutxaga, en 
Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario EE (22.03.1984-1.10.1986).

Mario Onaindia fue portavoz de su grupo y como tal miembro de la Junta 
de Portavoces (22.03.1984-1.10.1986). También participó como vocal en la 
Comisión Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho 
Civil, Foral y Especial (18.10.1984-1.10.1986).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Mario Onaindia inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones.

La primera intervención de Mario Onaindia en esta legislatura se produjo en 
el debate de investidura del lehendakari Garaikoetxea. Inició su discurso criti-
cando que el candidato no hubiese mencionado a “Nafarroa” en su discurso, 
pero su crítica central fue que consideraba que el programa presentando 
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carecía de un objetivo claro hacia el que guiar al país. En su opinión el candi-
dato realizaba una propuesta para administrar el país, pero no para gobernar, 
es decir, para avanzar hacia un objetivo. No consideraba necesario entrar a 
desgranar el programa porque tenía esta carencia que era la base para todo 
lo demás. En referencia al Estatuto lo definió como un instrumento para construir 
la nación. En este proceso reprochó al Gobierno que no dialogase con la opo-
sición, lo que era necesario en este proceso de construcción nacional. Criticó la 
política económica que se estaba desarrollando, en especial con las industrias 
en crisis, que no estaba consiguiendo mantener el empleo ni salir de la crisis y 
reivindicó una actuación pública para la recuperación frente a la iniciativa pri-
vada a la que se fiaba todo. En relación con la violencia negó la legitimidad 
de su uso porque atentaba contra los principios democráticos. Tampoco consi-
deraba que el desarrollo del Estatuto fuese a conllevar el abandono de la vio-
lencia y defendió que había que buscar nuevas ideas para ello, que el candidato 
no había presentado. Afirmó que la situación era muy grave porque podía aca-
bar en una confrontación civil que fuese más allá del enfrentamiento entre la 
policía y las “organizaciones armadas”. Reclamó una negociación política con 
HB para el final de la violencia en el Parlamento, si acudiesen, o en otro lugar. 
También denunció el parón autonómico y la falta de diálogo con la oposición, 
porque el proceso de transferencias y la negociación con los otros partidos eran 
necesarios para la construcción nacional (11.04.1984).

Mario Onaindia defendió una proposición no de ley, presentada por EE, 
sobre la celebración de un referéndum sobre la pertenencia a la OTAN. Inició 
su intervención explicando su oposición a la OTAN y a los bloques y contrapo-
niéndolo a la construcción europea en un marco democrático que garantizase 
la libertad de los pueblos y los ciudadanos. Recordó los posicionamientos del 
PSE en contra del ingreso en la OTAN, contradictorios con la posición que man-
tenían en 1984. Solicitaba la celebración de un referéndum para decidir sobre 
la permanencia en la OTAN (29.06.1984).

En el debate de política general de 1984 (26.09.1984) Mario Onaindia ini-
ció su intervención con una valoración muy negativa de la situación de la Comu-
nidad Autónoma, porque no se conseguían acuerdos entre el Gobierno central 
y el vasco, ni entre el Gobierno Vasco y las diputaciones, ni entre el Gobierno 
Vasco y la oposición. Frente a esta situación resultaba necesario buscar solucio-
nes en el Parlamento que ayudasen a desbloquear las transferencias. Manifestó 
su acuerdo con el Gobierno en que para acabar con la violencia debía haber 
una negociación, pero solicitaba que se aclarasen los términos de la misma. 
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También solicitó el acuerdo en relación con la reconversión industrial para supe-
rar la crisis económica.

Tras el cese de Carlos Garaikoetxea como lehendakari, el PNV propuso a 
José Antonio Ardanza para ocupar el cargo, con el apoyo del PSE. Mario Onain-
dia intervino como portavoz de EE en el debate de investidura (23.01.1985). 
Inició su discurso afirmando que en el seno del nacionalismo existía una visión 
foralista del país y otra de construcción nacional más moderna. En este momento 
se había impuesto la primera. Se congratuló de la intervención del candidato al 
afirmar que con ETA no había que negociar nada político porque no represen-
taban al pueblo vasco. Se preguntaba si el cambio del PNV en algunas cues-
tiones se debía al acuerdo con el PSE o porque realmente estaba de acuerdo 
con ello. Resaltó las contradicciones con las diputaciones y preguntó si estaban 
resueltas.

En el debate sobre un documento sobre la violencia destacó, más que su 
contenido, la unanimidad de los partidos en su aprobación. Insistió en que la 
solución al problema de la violencia debía ser política y no únicamente policial. 
Añadió que el Gobierno central únicamente podía aplicar medidas policiales y 
que las instituciones vascas, Gobierno y Parlamento, eran quienes podían pro-
poner medidas políticas para acabar con la violencia. Recordó el abandono 
de las armas por diferentes grupos armados y los procesos de reinserción de sus 
militantes. También mencionó los acuerdos contra la tortura aprobados por el 
Parlamento. Reclamó la reactivación de la Comisión de Derechos Humanos del 
Parlamento, la implicación del Ararteko en la reinserción para evitar las diferen-
cias entre los diferentes partidos políticos, la presentación ante la Junta de Segu-
ridad de los acuerdos del Parlamento sobre la violencia por parte del Gobierno 
Vasco y la sustitución de la Policía y Guardia Civil por la Ertzaintza en el man-
tenimiento del orden público. Todo ello debería concluir en una negociación con 
ETA que no debía tener contenido político porque ETA no representaba a los 
ciudadanos (14.03.1985).

En el debate de política general de 1985, se congratuló de que el discurso 
del lehendakari hubiese recogido los puntos positivos y también los negativos 
de su gestión. Mario Onaindia afirmó que el pacto de legislatura no había con-
seguido avanzar en el desarrollo autonómico porque las Cortes habían apro-
bado leyes de bases que limitaban las competencias autonómicas, tampoco 
funcionaban las instituciones porque las leyes prometidas no llegaban al Parla-
mento. Reclamó que se conformase una mayoría para aprobar las leyes y que 
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esta mayoría estuviese formada por la mayor parte de los partidos, si fuese posi-
ble, porque sería un instrumento de construcción de la nación vasca. Insistía en 
la necesidad del acuerdo entre las distintas fuerzas políticas del País Vasco para 
el desarrollo del Estatuto y en revisar las leyes básicas que en la I Legislatura se 
aprobaron con el único voto del PNV (20.09.1985).

En el debate de la Ley de Consejo de la Juventud de Euskadi defendió la 
abstención de su grupo. Consideraba que el trámite de la ley había sido ejem-
plar porque se había consensuado con todos los grupos, con las instituciones 
implicadas y las asociaciones juveniles, pero criticó que este Consejo tuviese 
limitada su autonomía por la dependencia de las decisiones de inversión de los 
distintos departamentos del Gobierno al no contar con un presupuesto propio 
(27.05.1986), lo que motivaba su abstención.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Mario 
Onaindia encabezó la lista de EE en Álava para las elecciones autonómicas del 
30 de noviembre de 1986. EE obtuvo nueve escaños con el 10,88 % de los 
votos en la CAV y tres escaños en Álava con el 10,98 % de los votos. Resulta-
ron elegidos Kepa Aulestia, Xabier Markiegi y Jon Larrinaga en Bizkaia, Mario 
Onaindia, Javier Olaverri y Pablo Ruiz de Gordejuela en Álava y Martín Auz-
mendi, Koro Garmendia y Xabier Gurrutxaga en Gipuzkoa. Formaron el Grupo 
Parlamentario EE (8.01.1987-3.09.1990).

Mario Onaindia fue vocal de tres comisiones en esta legislatura: Comisión 
de Educación y Cultura (18.03.1987-3.09.1990), Comisión de Control Parlamen-
tario de EITB (18.03.1987-3.09.1990) y Comisión Especial sobre Derecho Civil, 
Foral y Especial (9.04.1987-3.09.1990).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Mario Onaindia inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en cuestiones relacionadas con 
la cultura.

Participó en el debate de los Presupuestos Generales para 1988 (31.05.1988), 
1989 (21.12.1988) y 1990 (22.12.1989), en el que defendió las enmiendas al 
presupuesto del Departamento de Cultura. En los tres años las enmiendas fueron 
similares. Propuso que las actuaciones relacionadas con la promoción del eus-
kera se gestionasen desde la Secretaría de Política Lingüística y no desde el 
Departamento de Cultura, la creación de un centro dramático del País Vasco 
para la promoción del teatro en general, y del teatro en euskera en particular, 
y el incremento de partidas concretas para juventud, etc.
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En el debate del proyecto de ley de Patrimonio Cultural Vasco apoyó el pro-
yecto, al que se habían incorporado buena parte de sus aportaciones, y defendió 
únicamente una enmienda encaminada a la creación de una biblioteca nacional 
en Euskal Herria a partir de la biblioteca del Parlamento que coordinaría el resto 
de bibliotecas de ayuntamientos, diputaciones, etc. (3.07.1990). En la Comisión 
de Educación y Cultura preguntó al consejero de Cultura por el proyecto del Museo 
de la Técnica (8.12.1988). En la comparecencia del alcalde de Bilbao en la Comi-
sión de Educación y Cultura para explicar las contradicciones entre sus manifesta-
ciones y las del consejero de Cultura en relación con el proyecto de creación de 
un centro cultural en la Alhóndiga de Bilbao, Mario Onaindia reclamó que en el 
proyecto se tuviese en cuenta a la universidad, los modelos europeos de centros 
culturales y ofreciese una mayor concreción (16.03.1990).

En el debate de la Ley del Deporte elogió el proyecto, pero afirmó que era 
mejorable con el fomento del deporte no competitivo, relacionado con la mejora 
de la salud; en este sentido defendía que los maestros se especializasen en edu-
cación física, que se fomentase la práctica deportiva en la universidad y que se 
ofreciese atención a la práctica deportiva no federada. En relación con la orga-
nización del deporte defendió que no se aplicase la división política a esta orga-
nización y que se dejase que los propios deportistas se organizasen como 
quisiesen en sus federaciones (19.02.1988).

Ligado a esta ley se debatió en la Comisión de Educación y Cultura el pro-
yecto de ley de creación del IVEF, en el que Mario Onaindia propuso que los 
órganos directivos de este centro fuesen similares a los de los centros universita-
rios porque el objetivo final era que se integrase en la universidad (22.06.1987, 
23.06.1987). Mario Onaindia continuó preguntando al Gobierno en el seno de 
esta comisión por la situación de este centro y su futura incorporación a la uni-
versidad (2.11.1988, 28.09.1989).

Mario Onaindia intervino ante el Pleno como portavoz de EE en el debate 
de una proposición no de ley, consensuada entre todos los grupos, sobre la 
conmemoración del 50 aniversario del bombardeo de Gernika. Destacó que 
Gernika se había convertido en un símbolo del autogobierno del pueblo vasco 
y de la libertad frente al fascismo. Remarcó la necesidad de crear un centro por 
la paz en Gernika que impulsara una visión pacifista y democrática del país 
(10.04.1987). El consejero de Cultura presentó en la Comisión de Educación 
una propuesta para la creación de este centro, frente a la que Mario Onaindia 
fue crítico, porque se planteaba un centro de investigación y no un centro de 
debate político que impulsase la paz en Euskadi (18.12.1987).
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Anunció la abstención de EE en la propuesta del Grupo Popular para crear 
una comisión vasca del V Centenario del descubrimiento de América porque, 
aunque consideraban que se deberían intensificar las relaciones con Latinoamé-
rica, no creía que la del descubrimiento fuese una buena fecha para ello porque 
en América la visión de este proceso era negativa (17.12.1987).

También intervino como portavoz de su grupo en el debate de una proposición 
no de ley, presentada por EA, sobre la necesaria agilización del proceso de rein-
serción social. Recordó el acuerdo en relación con el proceso de reinserción que 
se había llevado a cabo por iniciativa de los partidos políticos, primero de EE y 
luego de EA, y propuso que se crease el Defensor del Pueblo vasco y que asu-
miese esta función para apartarla del debate entre partidos (30.04.1987).

Mario Onaindia participó en el debate de la proposición de ley de modifi-
cación del Derecho Civil, Foral y Especial (18.03.1988). Se congratuló de la 
colaboración y el acuerdo entre los diferentes partidos y recomendó que más 
allá de esta actualización se trabajase en profundidad sobre esta cuestión a 
medio plazo.

Tras la confluencia de EE con el PSE, en 1993, Mario Onaindia presentó su 
candidatura para el Senado en Gipuzkoa en la lista del PSE-EE para las elec-
ciones del 6 de junio de 1993. En esta ocasión fue el senador más votado en 
Gipuzkoa, con 84.806 votos, el 22,60 % de los votos emitidos. La segunda y 
tercera plaza la ocuparon sus compañeras de partido: Ana Urchuegia Asensio 
y Gemma Zabaleta Areta, y la cuarta plaza el candidato de HB: José Luis Elkoro 
Unamuno.

Mario Onaindia, Ana Urchuegia y Gemma Zabaleta formaron parte del 
Grupo Parlamentario Socialista (6.06.1993-9.01.1996).

En esta legislatura Mario Onaindia participó en las siguientes comisiones: 
secretario primero de la Comisión de Autonomías y Organización y Administra-
ción Territorial (14.09.1993-1.02.1994), secretario primero de la Comisión Gene-
ral de las Comunidades Autónomas (2.02.1994-9.01.1996), vocal de la Comisión 
conjunta de la Comisión General de las Comunidades Autónomas y de la Comi-
sión Constitucional (21.11.1994-9.01.1996), vocal de la Comisión de Educación 
y Cultura (14.09.1993-9.01.1996) y vocal de la Comisión de Reglamento 
(14.09.1993-9.01.1996).

Participó en dos ponencias de estudio del Senado: la ponencia sobre el 
papel y funciones de los entes territoriales en el futuro de la Unión Europea, 
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constituida en el seno de la Comisión General de las Comunidades Autónomas 
y la ponencia para el estudio de los enclaves interterritoriales, constituida en el 
seno de la Comisión General de las Comunidades Autónomas.

En esta legislatura presentó una iniciativa junto con otros miembros del 
Grupo Socialista, para que se habilitase una fórmula para posibilitar el apren-
dizaje del euskera por los senadores y trabajadores del Senado (2.02.1994). 
También intervino ante el Pleno (10.05.1995) en el debate de una moción del 
PNV para que el Gobierno pusiese en marcha el procedimiento de ratificación 
de la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias en un plazo de 
dos meses. En su intervención explicó que la mayoría de los países que habían 
ratificado la carta eran países monolingües. Añadió que en España esta cues-
tión estaba solucionada porque la Constitución y los estatutos de autonomía 
protegían todas las lenguas, por lo que lo relevante en este caso sería presen-
tar el modelo español de tratamiento de esta cuestión ante otros países que 
no la habían afrontado.

Tras la disolución del Parlamento, Mario Onaindia nuevamente presentó su 
candidatura para el Senado en Gipuzkoa en la lista del PSE-EE para las elec-
ciones del 3 de marzo de 1996. En esta ocasión, nuevamente, fue el senador 
más votado en Gipuzkoa, con 86.248 votos, el 21,65 % de los votos emitidos. 
La segunda y tercera plaza la ocuparon sus compañeras de partido: Ana Isabel 
Oyarzabal Uriarte y Coral Rodríguez Fouz y la cuarta plaza el candidato del 
PNV: Xabier Albistur Marin.

Mario Onaindia, Ana Isabel Oyarzabal y Coral Rodríguez formaron parte 
del Grupo Parlamentario Socialista (3.03.1996-18.01.2000).

En esta legislatura Mario Onaindia participó en las siguientes comisiones: secre-
tario 2º de la Comisión General de las Comunidades Autónomas (14.05.1996-
23.02.1999) y vocal (23.02.1999-18.01.2000), vocal de la Comisión de Asuntos 
Exteriores (14.05.1996-18.01.2000) y viceportavoz (25.02.1999-18.01.2000), 
vocal de la Comisión Especial para el Estudio de la Reforma Constitucional del 
Senado (6.11.1996-21.01.1998) y vocal de la Comisión Mixta para la Unión Euro-
pea (10.06.1996-18.01.2000).

Participó en la ponencia legislativa para el estudio del proyecto de ley por 
el que se regulaba la conferencia para asuntos relacionados con las comunida-
des europeas.
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Fue vocal suplente de la delegación española en la Asamblea de la Unión 
Europea Occidental (25.08.1997-22.03.2000) y vocal suplente de la dele-
gación española en la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
(25.08.1997-22.03.2000).

En esta legislatura intervino ante el Pleno en dos ocasiones y en cinco en las 
comisiones de las que era miembro.

Intervino en el Pleno (29.05.1996) en el debate de una propuesta de Cor-
vengència i Unió sobre el uso en el Senado de las lenguas no oficiales. Como 
portavoz del Grupo Socialista apoyó que se regulase su uso “porque en estos 
momentos las lenguas de las nacionalidades son ya un patrimonio común de la 
democracia”.

Intervino en la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado (24.10.1996) en 
relación con la comparecencia del director del Instituto Cervantes. Solicitó una 
planificación de las actividades del Instituto en función de la realidad de los dife-
rentes países en los que actuaba. Elogió que en el centro de Chicago, además 
de español, se enseñase catalán, euskera y gallego, aunque recomendó que se 
tuviesen en cuenta los programas existentes de las comunidades autónomas para 
la enseñanza de estas lenguas en el exterior, para no duplicar las inversiones 
en las mismas ciudades.

Intervino en la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado (18.06.1998) en 
la comparecencia del ministro de Asuntos Exteriores, a petición del Grupo Socia-
lista, para que informase sobre la situación de las relaciones turco-europeas. 
Destacó la inestabilidad del Mediterráneo y la importancia de Turquía por su 
situación geográfica. En esta misma reunión se trató sobre la pregunta que había 
presentado al Gobierno sobre la cooperación con Albania, a fin de ayudarle 
a salir de la crisis que sufría, y por la política hacia Bulgaria, a fin de impulsar 
la transición de este país.

Intervino en la Comisión General de las Comunidades Autónomas 
(28.11.1996). Se congratuló del funcionamiento de la comisión y de que se 
pusiese en marcha el examen por el Senado del contenido autonómico de los 
proyectos de ley. Después puso en cuestión el modelo de financiación de las 
comunidades autónomas, porque no iba a solucionar las necesidades y gene-
raría más problemas.

Intervino en la Comisión General de las Comunidades Autónomas en el 
debate del proyecto de ley por el que se regulaba la Conferencia para asuntos 
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relacionados con las Comunidades Europeas (6.02.1997). Criticó que el 
Gobierno no hubiese partido, para elaborar este proyecto, del dictamen sobre 
la participación de las comunidades autónomas en la Unión Europea, aprobado 
anteriormente por la Comisión General de las Comunidades Autónomas del 
Senado con un amplio consenso. Reclamó que se estableciese un cauce de par-
ticipación de las comunidades autónomas en la Unión Europea y medidas de 
mayor transparencia en lo que tenía que ver con los procesos de decisión. Tam-
bién intervino ante el Pleno en el debate de este proyecto de ley (12.02.1997) 
insistiendo en las argumentaciones presentadas en la comisión y que no habían 
sido aceptadas a través de las enmiendas. En definitiva defendía una mayor 
participación de las comunidades autónomas en la definición de la política 
europea.

Intervino en la Comisión General de las Comunidades Autónomas en el 
debate sobre la situación del Estado de las autonomías (13.03.1997). Realizó 
su intervención en euskera. Lamentó la ausencia del lehendakari. Se refirió al 
terrorismo y afirmó que el terrorismo se oponía a la creación de una nueva nacio-
nalidad vasca que respetase la pluralidad de sus componentes. Criticó que un 
partido se erigiese en único garante de la Constitución. Solicitó que a partir de 
este debate se avanzase en la construcción del Estado de las autonomías.

Intervino ante el Pleno (19.11.1997) en relación con una interpelación al 
Gobierno de la senadora Inmaculada Boneta (EA) sobre la política de investi-
gación, que no había sido transferida a la CAV de acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto de Autonomía. En su intervención Mario Onaindia diferenció entre 
la investigación y los organismos públicos de investigación. Afirmó que en la 
CAV se investigaba en la universidad y que el Gobierno Vasco desarrollaba las 
competencias de investigación a través de los planes de ciencia y tecnología, 
de la política presupuestaria, etc. En su opinión el problema era que no había 
coordinación entre ambos gobiernos en esta cuestión. Concluyó afirmando que 
la intervención de la senadora Boneta usaba este tema para tratar de demostrar 
que el Estatuto estaba muerto, pero él consideraba que era todo lo contrario.

Obras

La obra publicada de Mario Onaindia es muy extensa, aunque hasta el 
momento no podemos cuantificar el número exacto de trabajos editados. En la 
actualidad Manu Gojenola Onaindia, Carmelo Landa Montenegro y José Igna-
cio Aranés Usandizaga están realizando un catálogo, que todavía no ha sido 
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concluido. En este momento podemos afirmar que han contabilizado 20 libros, 
entre los que hay novelas, ensayos de reflexión política y sus dos tesis doctora-
les. También 49 contribuciones a libros colectivos, entre los que se encuentran 
ensayos políticos y académicos. También es destacable su faceta de traductor 
al euskera con 15 libros, entre los que destacan obras de K. Marx, B. Brecht y 
L. Althusser. Más difícil de conocer con precisión resultan sus escritos en periódi-
cos y revistas. Hasta el momento conocemos 233 artículos en revistas y publica-
ciones no diarias, como Arbola, Argia, Argumentos, Arnasa, Beste Hitzak. 
Palabras de Paz, Cambio 16, El Ciervo, Cuadernos de Alzate, Destino, Eguna, 
Eguzkilore, Ere, Estudios Clásicos, Hemendik, Herria 2000 Eliza, Interviú, Pano-
rama Internacional, Papeles de Ermua, Pérgoa, Punto y Hora de Euskal Herria, 
Revista de Occidente, Temas para el debate, Le Temps Modernes, Tiempo de 
Hoy, El Urogallo, Viriridiana o Zona Abierta, entre otras. Y también 387 artículos 
en publicaciones diarias, como El Correo, Deia, Diario 16, Diario de Navarra, 
El Diario Vasco, Egin, Euskaldunon Egunkaria, La Gaceta del Norte, Hierro, El 
Independiente, El Mundo del Siglo XXI, El País, El Periódico de Catalunya, La 
Rioja, Tribuna Vasca, La Vanguardia y La Voz de Euskadi.

En este elenco únicamente incluimos la relación de los libros que publicó:

Elurtzan datzatzen zuhaitz enborrak. Bilbao, Ediciones Mensajero, 1977; 
Euskadiko Ezkerra ante el Estatuto. Bilbao, autor-editor, 1979; La lucha de cla-
ses en Euskadi (1939-1980). San Sebastián, Hordago Publicaciones, 1979; 
Gau ipuinak. San Sebastián, Haranburu editor, 1983 (publicado en castellano 
como Cuentos nocturnos. Barcelona, Edhasa, 1991); Grand Placen aurkituko 
gara. San Sebastián, Haranburu editor, 1983 (publicado en castellano como 
Grande Place. Madrid, Akal, 1985); Gilen Garateako batxilera. San Sebastián, 
Caja de Ahorros Provincial de Gipuzkoa, 1984 (publicado en castellano como 
La Tau y el caldero, Barcelona, Grijalbo, 1985); “Delrincon”en motorra. San 
Sebastián, Erein, 1985; Olagarroa. San Sebastián, Elkar, 1987; Gela debeka-
tua. San Sebastián, Erein, 1988; La Escuela Pública Vasca y la construcción 
nacional. Vitoria-Gasteiz, Fundación Cultural Alzate, 1994; Carta abierta sobre 
los prejuicios que acarrean los prejuicios nacionalistas. Barcelona, Ed. Península, 
1995; El guión clásico de Hollywood. Barcelona/Buenos Aires/México, Pai-
dós, 1996; Guía para orientarse en el laberinto vasco. Madrid, Temas de Hoy, 
2000; El precio de la libertad. Memorias (1948-1977). Madrid, Espasa, 2001; 
La construcción de la nación española. Republicanismo y nacionalismo en la 
Ilustración. Barcelona, Ediciones B, 2002; ¿Es democrático “el Plan Ibarretxe”? 
Visión oteiziana de Euskal Herria. Vitoria-Gasteiz, Ikusager ediciones, 2003; El 
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aventurero cuerdo. Memorias (1977-1981), Madrid, Espasa, 2004; Testigo pri-
vilegiado. Artículos periodísticos (1979-2003). Barcelona, Ediciones B, 2004; 
Saioak (artikulu bilduma eta beste). San Sebastian, Hiria Liburuak, 2006; Saioak 
II. San Sebastian, Hiria Liburuak, 2013.
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ONAINDIA RIBERA, Xabier
[Ciudad Bolivar (Venezuela), 25.05.1953 – ]

Parlamento Vasco, HB, Bizkaia, 1980

Nació en Ciudad Bolivar el 25 de mayo de 1953. Hijo de Bernardo Onain-
dia Zabala natural de Mendata (Bizkaia) del caserio Zugaza y Natividad Ribera 
Ortiz de Zárate, natural de Bilbao. Bernardo comenzó a navegar de joven en 
la marina mercante hasta que desembarcó en 1951 en Caracas para estable-
cerse en Venezuela. Natividad era una niña de la guerra quien junto a su her-
mana fue evacuada al Reino Unido, permaneciendo dos años en el exilio. Hija 
de Martín Ribera, miembro del PSOE, que murió en el frente dejando viuda y 
cuatro hijos. Ambos trabajaron en una empresa de transportes de Venezuela.

La familia se completó con una hermana nacida en Tigre (Venezuela), pero 
Xabier apenas tuvo una convivencia familiar en Venezuela porque con 5 años 
se encontraba en el caserio familiar de Mendata y con 8 años ingresó interno 
en el colegio de los Corazonistas de Vitoria en el que permaneció hasta los 17 
años. Durante estos años olvidó el euskera, que lo recuperó siendo mayor. En 
dos ocasiones, con 12 y 14 años, retornó a Venezuela.

En 1977 accedió a la ciudadanía española porque era un requisito para 
acceder a ocupar una plaza como médico residente.

El colegio de los Corazonistas de Vitoria-Gasteiz tenía en Gernika un centro 
de estudios, de forma que muchos internos eran de Gernika y su comarca, con 
los cuales estableció una intensa amistad. Del colegio salió con una formación 
católica integrista y educado exclusivamente con las referencias propias del nacio-
nalismo español imperante para comportarse como un perfecto caballero español.
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Comenzó en 1970 la carrera de Medicina, la tercera promoción de la Facul-
tad de Medicina de la Universidad de Bilbao, en el edificio de Bomberos de 
Bilbao y más adelante en el hospital de Basurto. Desde el inicio de su experien-
cia universitaria en Bilbao se le vino el mundo abajo y según su expresión “fue 
un shock la universidad” (…) “era un observador perplejo fuera de mi burbuja”. 
El juicio de Burgos de diciembre de 1970 resultó un detonante y en adelante 
“todo tenía dimensión política, las lecturas, las fiestas”. Participó en las moviliza-
ciones y manifestaciones, que las describe y califica de “saltos de 40-50 perso-
nas que se desplazan por lugares de Bilbao, burlando la presión policial. En 
algún momento se podía llegar a una concentración de 200 personas”. Los estu-
diantes de Medicina que dirigían tales movilizaciones estaban organizados en 
ETA-VI asamblea o el Partido Comunista.

En el segundo curso, participó en la fundación del grupo “Lejonako Euskal 
Kultur Taldea: Medikuntza”, un grupo que se proponía el fomento del euskera y 
la difusión de la cultura vasca, y a partir de ese momento su activismo cultural y 
político fue aumentando hasta que en 1974 conectó con la empresa cultural 
IKER. En este contexto se integró en el proyecto inicial de EAS, que posterior-
mente se fusionó con el partido homólogo en el País Vasco continental HAS, 
constituyendo en 1975 EHAS.

Cuando finalizó la carrera de Medicina, en 1976, se incorporó al incipiente 
sindicato LAB y en adelante se decantó hacia la militancia sindical. Se trasladó 
a Vitoria-Gasteiz y consiguió ser admitido en el hospital como médico pedíatra, 
por las mañanas, con el fin de adquirir una experiencia profesional, y el jefe de 
pediatría del Insalud (Instituto de Salud), Augusto Borderas, le ofreció un contrato 
para atender por las tardes los barrios mas depauperados de Vitoria-Gasteiz, 
Abetxuko y “Gao Lacho Drom” (el pueblo del Buen Camino en lengua calé). Al 
mismo tiempo impulsó la organización inicial del sindicato LAB en Álava. Des-
pués de superar el MIR el 3 de marzo de 1977 entró de pediatra en Cruces-
Barakaldo. En las primeras elecciones sindicales libres de 1978 fue elegido 
miembro del comité de empresa del hospital de Cruces.

En la asamblea de EHAS se manifestó en contra de la participación en las 
elecciones generales al Parlamento español convocadas para junio de 1977, 
como vía más eficaz para denunciar la reforma política del franquismo y profun-
dizar en la ruptura democrática. Posteriormente intervino en la asamblea funda-
cional del nuevo partido HASI en Aretxabaleta (Gipuzkoa) y en abril de 1978 
fue presidente de la mesa del Congreso de HASI celebrado en Urberuaga 
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(Bizkaia). Fue elegido miembro del comité ejecutivo de HASI, así como de la 
Mesa Nacional de HB, si bien se ocupó prioritariamente de las cuestiones 
sindicales.

El 13 de junio de 1979 fue detenido por la policía nacional y estuvo dete-
nido durante 9 días en la comisaría de Indautxu en Bilbao. Inmediatamente fue 
trasladado a la Audiencia Provincial de Bizkaia y denunció las torturas a las que 
fue sometido con descargas eléctricas. El magistrado Juan Alberto Belloch ordenó 
al médico Rodrigo González Pinto la realización de una exploración, quien una 
vez analizadas las lesiones, tales como heridas con electrodos, tibias fractura-
das, elaboró un exhaustivo informe médico. Fue puesto en libertad y de acuerdo 
con el abogado José María Montero interpuso una denuncia por torturas contra 
15 policías nacionales.

Juan María Vidarte, decano del Colegio de Abogados, así como el Colegio 
de Médicos se personaron también en el caso de denuncia de torturas. Final-
mente, el 29 de marzo de 1983 la sección primera de la Audiencia Provincial 
de Bizkaia, presidida por el magistrado César González, junto a los magistra-
dos Joaquín Giménez y Juan Alberto Belloch, juzgó a tres inspectores y acorda-
ron “que debemos condenar y condenamos a los procesados Amadeo Manuel 
Abonjo Blanco y Miguel Ángel Gabino García Babuena como autores respon-
sables de un delito de torturas (…) 5 meses de arresto mayor por las lesiones y 
5 meses de arresto mayor y multa de 100.000 pesetas por amenazas”. Pedro 
Salvador Cano Martínez fue absuelto. Finalmente, no cumplieron condena 
alguna, ni sufrieron menoscabo en su carrera policial. Según Juan María Vidarte, 
desde la II República se trataba de la primera condena judicial de unos policías 
por torturas.

Sin embargo, a raíz de las torturas, Xabier Onaindia sufrió un deterioro físico 
y particularmente sicológico, ya que “no dormía y estaba con muchos terrores”. 
Además, la denuncia contra los policías le aparejó una persecución adicional 
con amenazas directas contra su vida De modo que cuando finalizó los cuatro 
años de residencia en el hospital se dirigió a la dirección del partido y de HB 
para comunicarles que abandonaba todas las responsabilidades políticas, sin-
dicales y representativas y se disponía a marchar de Euskadi.

Junto a su compañera Txaro Goñi se exilió a Venezuela para rehacer su vida 
y comenzó a trabajar como visitador médico del laboratorio farmacéutico Sche-
ring, ya que la convalidación de los estudios de Medicina exigía un largo 
proceso.
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En Venezuela nació su hijo Beñat y en 1985 la familia acordó retornar. Por 
indicación del abogado José María Montero se presentó en la Audiencia Nacio-
nal en Madrid porque con motivo de la protesta contra el Rey en 1981 en la 
casa de Juntas de Gernika fue juzgado en rebeldía. Quedó libre con una fianza 
de 25.000 pesetas.

A partir de 1985 comenzó a trabajar en el ambulatorio de Gernika como 
sustituto, obteniendo una plaza en Durango en 2003, y en 2016 se acogió a 
la jubilación. Durante este período continuó su actividad política y sindical sin 
ocupar cargos de responsabilidad pública.

Es miembro de “Gernika Batzordea”, una comisión constituida en 1937 para 
investigar y difundir el bombardeo de Gernika. Con la fundación Mundubat 
acude todos los años a los campamentos de refugiados del Sahara para ofre-
cer atención médica a las niñas y niños de los campos de refugiados de la 
República Saharaui. Es miembro de la asociación Jaiki Hadi para atender a la 
salud y bienestar de las hijas e hijos de los presos. Participó en el grupo TAT, 
(Torturaren Aurkako Taldea) junto a Eva Forest entre otras personas y durante dos 
años ha estado compilando testimonios de torturados y torturadas para la fun-
dación Euskal Memoria, habiendo obtenido cerca de 7.000 testimonios, de los 
cuales unos 4.000 han sido validados por la comisión que encabeza Paco Etxe-
barria para la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco.

Recientemente ha participado como asesor de la parlamentaria Rebeka 
Ubera en la resolución del Parlamento Vasco sobre la eutanasia.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas de 1980 Xabier Onaindia ocupó el sexto 
lugar en la candidatura de HB en Bizkaia encabezada por Francisco Leta-
mendia. HB obtuvo 11 escaños con el 16,55 % de los votos en la CAV y 4 
escaños en Bizkaia con el 16,42 % de los votos. Fue la segunda fuerza polí-
tica en este territorio, tras el PNV que obtuvo el 40,14 % de los votos. Ante 
la renuncia de Francisco Letamendia y Perico Solabarria, Xabier Onaindia 
entró a formar parte del Grupo Parlamentario HB desde la constitución de la 
Cámara (31.03.1980-19.01.1984).

En el periodo que fue parlamentario no desarrolló ninguna actividad en la 
Cámara, como el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no parti-
cipar en la misma, excepto en una ocasión, en la sesión conjunta de los 
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parlamentarios y junteros electos en la casa de Juntas Generales de Gernika en 
febrero de 1981, con motivo de la visita del rey Juan Carlos de Borbón. Junto al 
resto de sus miembros interrumpió el discurso del Rey con el canto del Eusko 
Gudariak y fueron expulsados de la cámara de representantes y juzgado en 
rebeldía, por encontrarse en Venezuela.

Obras

Coautor de Manual Clínico Terapéutico para la atención primaria. República 
Árabe Saharaui Democrática. Ministerio de salud pública. Edición 2013.

También cuenta con colaboraciones en prensa como ONAINDIA, X. “Una 
opinión sobre la eutanasia”, Egin, 20.02.1986; ONAINDIA, X. “El combate de 
la memoria”, Gara, 10.11.2015; ONAINDIA, X. “Contra la gripe, información”, 
El Correo, 7.09.2009; ONAINDIA, X. “La esperanza”, Deia, 17.01.2010.
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ORMAZABAL ASKASIBAR, Félix

[Araia (Asparrena, Álava), 5.05.1940 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1986
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1990
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1994

Félix Ormazabal Askasibar nació el 5 de mayo en Araia, capital del término 
municipal alavés de Asparrena. Sus padres fueron Facundo Ormazabal Arrondo 
(Segura (Gipuzkoa), 1900) y Margarita Askasibar Elizburu (Aramaio (Gipuzkoa), 
1908), ambos dedicados a la explotación ganadera de su propio caserío. Tuvo 
un hermano (ya fallecido) y dos hermanas más, todos ellos nacidos antes que él.

Contrajo matrimonio con Marianel Ambergol Pérez, natural de La Seu d´Urgell 
(Lleida). El enlace tuvo lugar en el año 1980 en Vitoria-Gasteiz. En su pueblo 
natal ella ejercía de profesora de EGB, pero tras conocerse solicitó el traslado 
a Vitoria-Gasteiz, ciudad donde habitarían hasta la jubilación de Félix Ormaza-
bal. El matrimonio no tuvo hijos.

Comenzó sus estudios en la escuela municipal de Araia. En 1952 se inició 
en la formación eclesiástica en el seminario local, para después, en 1954, ingre-
sar en el seminario de Vitoria-Gasteiz, hasta la finalización de dichos estudios 
en 1965. Entre 1969 y 1972 cursó la licenciatura de Teología, en la Facultad 
de Teología de Vitoria-Gasteiz. Tras obtener el título de licenciado en Teología, 
decidió realizar los cursos de doctorado con ánimo de desarrollar una tesis doc-
toral, versada en la investigación de las plagas de Egipto recogidas en la 
Sagrada Escritura. A pesar de concluir satisfactoriamente los cursos de docto-
rado en 1974, no llegó a presentar la tesis. Al igual que tampoco llegó a orde-
narse como sacerdote. Seguidamente comenzó los estudios de Derecho en la 
UNED, que completó en el año 1977.
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Su primera experiencia laboral la desarrolló en la notaria Josegura de Vitoria-
Gasteiz. Se mantuvo en esta ocupación entre los años 1975 y 1977, justamente 
hasta la finalización de los estudios de Derecho. Poco después ejerció de ase-
sor jurídico de la Unión de Agricultores de Álava. No obstante, en 1979, aban-
donó dicho puesto tras su entrada en política.

En su juventud se implicó activamente en luchas sociales, como el paro de 
los empleados de la empresa multinacional Michelin, a principios de 1972. A 
consecuencia de su implicación, Félix Ormazabal fue detenido y puesto a dis-
posición del Tribunal de Orden Público hasta en tres ocasiones, para finalmente 
ser procesado y encarcelado durante un mes y tres días.

En lo que se refiere a su actividad política, a pesar de que ya había tenido 
tímidos acercamientos hacia EAJ-PNV, se afilió al partido en 1978. El inició de 
dicha militancia se debió a su percepción de aquel partido como el que mejor 
respondía a las necesidades sociales y políticas del momento y con el que mayor 
proximidad ideológica tenía.

En el I Consejo General Vasco participó como asesor del Departamento de 
Industria, Comercio y Pesca, dirigido por el consejero jeltzale Mikel Isasi Gabi-
londo. Con la formación del II Consejo General Vasco fue nombrado consejero 
de Agricultura y Pesca. En las elecciones municipales de 1979 fue elegido con-
cejal en el Ayuntamiento de Asparrena. La intención del partido en el municipio 
era presentarlo como alcalde, para lo que encabezó la lista municipal. Sin 
embargo, con el fin de otorgar mayor protagonismo a su otra candidatura a la 
Diputación Foral de Álava, fue relegado al segundo puesto. De este modo, en 
las elecciones forales de Álava de 1979 fue también elegido diputado de la 
Diputación Foral de Álava, en representación de la circunscripción de las Tierras 
Esparsas (compuesta por las cinco cuadrillas de Zuia, Salvatierra/Agurain, 
Añana, Campezo y Laguardia). Asimismo, sería reelegido diputado foral en las 
sucesivas elecciones (1983, 1987 y 1991), hasta 1995. En 1980 fue elegido 
diputado al Parlamento Vasco, pero poco después de prestar juramento renun-
ció al escaño para ocupar el puesto de consejero de Agricultura y Pesca en el 
recién formado Gobierno Vasco, donde se mantuvo hasta 1988. Su salida del 
Gobierno fue consecuencia de su nombramiento como presidente del PNV de 
Álava, puesto en el cual permaneció desde 1988 hasta 1995. Seguidamente, 
en las elecciones forales de 1995 fue elegido diputado general de Álava. De 
cara a la siguiente convocatoria electoral fue presentado por el Partido Nacio-
nalista a la reelección de diputado general, pero no obtuvo los votos suficientes. 
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A pesar de que la diferencia fue mínima, unos cientos de votos, el PP logró 
alzarse con la victoria y sentar en el cargo a Ramón Rabanera. Ejerció también 
como procurador en las Juntas Generales de Álava en dos ocasiones. La primera 
de ellas en representación de las Tierras Esparsas, entre el 22 de junio de 1995 
y el 6 de julio de 1999. En la segunda ocasión lo hizo por la circunscripción 
de Vitoria-Gasteiz, aunque únicamente se mantuvo durante el primer año de la 
legislatura, exactamente desde el 6 de julio de 1999 hasta darse de baja el 9 
de noviembre del 2000. Su salida de las Juntas Generales de Álava se debió 
al ofrecimiento por parte de la dirección del PNV de volver al Gobierno Vasco 
como director de Puertos Deportivos de la Consejería de Transportes, cargo que 
ocupó hasta la victoria electoral en 2009 del PSE-EE en Euskadi. Fue justamente 
en este momento, tras un largo periplo político discurrido por la alternancia de 
cargos en instituciones como el Consejo General Vasco (I y II), el Gobierno Vasco 
(1980-1988 y 2000-2009), el Parlamento Vasco (1980-1995, aunque con cier-
tas interrupciones), la Diputación Foral de Álava (1979-1999), las Juntas Gene-
rales de Álava (1995-2000) y el consistorio municipal de Asparrena (1979-1983), 
cuando decidió dejar definitivamente la política activa y no volver a presentarse 
a ningún cargo público más. Explica su desvinculación con la política a la gran 
cantidad de años dedicados a la misma y su deseo de abrir paso a savia nueva. 
No obstante, a día de hoy sigue manteniendo vinculación con el partido y mili-
tando en el mismo.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Félix Ormazabal se ha desarrollado en el Par-
lamento Vasco (1980-1995) en cinco legislaturas.

Su labor en el Parlamento Vasco estuvo prácticamente siempre solapada por 
su actividad en el Gobierno Vasco. Durante los años que ejerció de consejero, las 
labores referentes al departamento que dirigió le exigieron mayor dedicación, lo 
que hizo que su participación en la Cámara vasca fuese más bien testimonial, 
limitándose prácticamente a las votaciones. Por este mismo motivo, ocupó cargos 
en su mayoría secundarios, los cuales no requirieron gran dedicación, con inten-
ción de no entorpecer su otra actividad. No obstante, la situación cambió con su 
salida del Gobierno. De ese modo, durante las legislaturas III y IV adquirió mayor 
responsabilidad, siendo en el transcurso de ambas cuando realizó la mayoría de 
sus intervenciones. En consonancia con su condición de exconsejero de Agricultura 
y Pesca trató sobre todo temas relacionados con estas cuestiones.
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En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Félix Ormazabal 
ocupó el quinto puesto de la lista del EAJ-PNV en Álava. Los jeltzales obtuvieron 
25 escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y siete escaños en Álava con 
el 30,23 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (31.03.1980-19.09.1980).

Su paso por la Cámara en esta I Legislatura fue breve, ya que tras prestar 
juramento de su cargo el 31 de marzo de 1980, el 19 de septiembre del mismo 
año se dio de baja por su nombramiento como consejero de Agricultura y Pesca. 
Fue sustituido por Carlos Astarloa Ocerin.

Durante esos escasos seis meses ocuó los cargos de vocal de la Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos (30.04.1980-19.09.1980) y vocal de 
la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial (30.04.1980- 
19.09.1980).

Asimismo, este periodo también se caracterizó por su poca visible actividad, 
ya que no protagonizó ninguna intervención ni presentó ninguna incitativa.

En las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1984 Félix Ormazabal 
ocupó el segundo puesto de la lista del EAJ-PNV en Álava. Los jeltzales obtuvie-
ron 32 escaños con el 42,01 % de los votos en la CAV y nueve escaños en 
Álava con el 35,77 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamenta-
rio Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (22.03.1984-1.10.1986).

Su presencia en el Parlamento Vasco durante esta II Legislatura fue nuevamente 
testimonial, ya que no formó parte de ninguna comisión ni se le atribuyeron ini-
ciativa e intervención alguna.

En las elecciones autonómicas del 30 de noviembre de 1986 Félix Ormaza-
bal ocupó el tercer puesto de la lista del EAJ-PNV en Álava. Los jeltzales obtu-
vieron 17 escaños con el 23,71 % de los votos en la CAV y 5 escaños en Álava 
con el 20,02 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (8.01.1986-3.09.1990).

Ejerció únicamente como vocal en la Comisión de Industria y Agricultura 
(18.03.1987-9.10.1987).

Tras su salida del Gobierno Vasco en 1988, tuvo una mayor dedicación a 
la actividad parlamentaria. Así, durante los dos últimos años de esta III Legisla-
tura, entre mayo de 1988 y junio de 1990, se produjeron prácticamente la tota-
lidad de las intervenciones que realizó en la Cámara vasca a lo largo de cinco 
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legislaturas. Todas estas intervenciones, un total de ocho, se dividieron en dos 
bloques: temas presupuestarios y temas relacionados con la agricultura.

En relación con cuestiones presupuestarias intervino en los debates, desarro-
llados tanto en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos como en 
Pleno, correspondientes a la tramitación de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi para 1988, 1989 y 1990.

Sin embargo, de entre sus intervenciones cabría destacar las realizadas sobre 
temas de agricultura, área en la que contaba con un destacado bagaje, resul-
tado de sus más de nueve años al frente del Departamento de Agricultura y Pesca, 
primero en el II Consejo General Vasco y después en el Gobierno Vasco. En el 
curso de la legislatura alcanzaron gran relevancia los debates sobre el proyecto 
de ley de Cámaras Agrarias. Como consejero de su departamento, Félix Orma-
zabal tuvo un protagonismo destacado en la elaboración del proyecto de ley, lo 
que le llevó a participar activamente en todos sus trámites correspondientes en el 
seno de la Comisión de Industria y Agricultura. Intervino en dos ocasiones, la pri-
mera en el debate de las enmiendas a la totalidad presentadas al proyecto de 
ley de Cámaras Agrarias, y en la constitución de la ponencia para informar sobre 
las enmiendas al articulado. Aprovechó su turno para oponerse a las enmiendas 
a la totalidad presentadas tanto por EA como por EE, manifestando que las cáma-
ras agrarias suponían un órgano creado por la Administración pública en el sec-
tor agrario con carácter subsidiario en cuanto a la prestación de los servicios y 
a impulso de la Administración ante la incapacidad del sector de autoorganizarse. 
En alusión a los argumentos presentados por EA se comprometió a tratar de corre-
gir, con la ayuda de todos los grupos parlamentarios, las formulaciones ambiguas 
que pudiera presentar el proyecto. Del mismo modo, en contestación a los plan-
teamientos de EE, manifestó que desde el Gobierno ya se había planteado la 
necesidad de proceder, en colaboración con todos los grupos, en la dotación 
de un procedimiento que facilitase una mayor participación y control del sector 
sobre la Administración. Para finalizar quiso puntualizar, refiriéndose al represen-
tante de EA Sabin Intxaurraga, que faltaba haber tratado un tema de importancia 
como era el de la representatividad, para el cual los nacionalistas proponían 
medir la representatividad de las organizaciones profesionales a través de las 
elecciones a cámaras. Tras la votación, ambas enmiendas a la totalidad fueron 
rechazadas. Seguidamente se procedió al nombramiento en el seno de la comi-
sión de una ponencia, la cual tendría la función de elaborar un informe que tras 
ser dictaminado por la comisión fuese presentado ante la Cámara. La ponencia 
estuvo integrada por el mismo Félix Ormazabal como representante del PNV, 
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junto con Sabin Itxaurraga por EA, Javier Olaverri por EE, Alfonso Martínez por 
el PSOE y Carlos Sainz Angulo en representación del Grupo Parlamentario 
Mixto-CDS.

Su segunda intervención en referencia a las cámaras agrarias se produjo en 
la presentación del informe de la ponencia, debate de las enmiendas presenta-
das y dictamen, en su caso, del proyecto de ley de Cámaras Agrarias. En las 
intervenciones que realizó en el debate sobre las enmiendas presentadas, se 
limitó a afirmar que admitían la propuesta de EA de hacer una enmienda tran-
saccional, acotando así el contenido del artículo al que hacía referencia el señor 
Intxaurraga, para aprobar el establecimiento de servicios agrarios conforme a 
lo establecido en el artículo 4.2.

En materia de agricultura volvió a intervenir en el pleno relativo al debate y 
resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo Parla-
mentario EA, en relación con el proyecto de ley de Ordenación Agraria, para 
que el Gobierno agilizase los tramites de presentación de un proyecto de ley 
tan “necesario”. Recordó incluso que el 7 mayo de 1987 el entonces consejero 
de Agricultura, el propio Félix Ormazabal, ya había prometido ante la Comisión 
de Industria, Agricultura y Pesca del Parlamento que a lo largo del año 1988 el 
Gobierno Vasco presentaría un proyecto de ley en relación con este tema. Por 
consiguiente, solicitó al Gobierno Vasco, por medio de esta proposición no de 
ley, que en el plazo de un mes (la razón de solicitar un plazo tan corto fue para 
que se aprobase en esa legislatura), presentase en el Parlamento Vasco el pro-
yecto de ley de Ordenación Agraria. En su contra, Félix Ormazabal reconoció 
haber tomado dicho compromiso en mayo de 1987, para seguidamente argu-
mentar que “lo cierto es que entonces las circunstancias en las que se hizo esta 
aseveración eran otras diferentes a las actuales. Se estaba produciendo en 
Europa toda la revisión de la política agraria; se consideraba que en ese plazo 
de año y medio las líneas maestras de esa política agraria iban a estar defini-
das, y, por otro lado, estaba también previsto, diría yo, en ese momento, que 
en un plazo relativamente corto la ley de ordenación territorial iba a estar ya 
aprobada por parte de esta Cámara. Hoy es el día en que la política funda-
mentalmente de estructuras agrarias en la Comunidad Económica Europea no 
se acaba de definir, está en un proceso de profunda transformación, y es el día 
también en el que todavía en esta Cámara está en trámite la ley de ordenación 
territorial de la CAV. Dos aspectos que entendemos son fundamentales para 
poder hacer una ley de ordenación agraria coherente y que no tenga que estar 
sometida en muy breve plazo a modificaciones o a cambios sustanciales”. 
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Concluyó su intervención manifestando que “estamos de acuerdo en que es con-
veniente, en que a la larga es necesaria una ley de ordenación agraria, pero 
creemos que no ha llegado todavía el momento”. En la correspondiente votación 
la proposición no de ley fue rechazada.

En las elecciones autonómicas del 28 de octubre de 1990 Félix Ormazabal 
ocupó el segundo puesto de la lista del EAJ-PNV en Álava. Los jeltzales obtuvie-
ron 22 escaños con el 28,49 % de los votos en la CAV y seis escaños en Álava 
con el 22,49 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (18.12.1990-30.08.1994).

En esta ocasión, ocupó el puesto de vocal en la Comisión de Industria y Agri-
cultura (7.02.1992-3.08.1994), así como en la de Incompatibilidades (7.02.1992- 
3.08.1994).

En el curso de esta IV Legislatura pronunciaría las que a la postre resultarían 
ser las dos últimas intervenciones de su trayectoria parlamentaria. La primera de 
ellas la realizó en la Comisión de Incompatibilidades, exactamente en el exa-
men de las declaraciones de los Sres. Hernández González y Arrieta Ugarte-
txea y elaboración del correspondiente dictamen sobre su situación de 
incompatibilidad (27.06.1991). En su intervención consideró que dichos parla-
mentarios se encontraban en situación de compatibilidad, en lo cual coincidió 
con el resto de votantes de la comisión. La segunda y última fue realizada en el 
debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Mixto-UA, sobre un plan específico para la adecuación urgente 
de la agricultura del vino de Rioja Alavesa (3.07.1991). El plan presentado por 
UA estaba basado en la búsqueda de un acuerdo para realizar una campaña 
institucional de imagen y consumo del vino de Rioja alavesa; así como en el 
establecimiento de un acuerdo con las Administraciones pertinentes para hacer 
efectiva la aspiración del sector alavés sobre la subdenominacion dentro de la 
denominación, al igual que hacen con los vinos de Burdeos. En su turno de inter-
vención Félix Ormazabal añadió una serie de anotaciones entre las cuales indicó 
al grupo proponente (UA), así como al enmendante (GP), que más que una pro-
posición no de ley deberían haber planteado una pregunta, ya que, a su juicio, 
en la exposición de motivos dieron la impresión de no contar con el conocimiento 
de la política que en esta materia estaban llevando a cabo las instituciones, es 
decir, el Gobierno Vasco y la Diputación de Álava. Asimismo, mostró también 
su disconformidad con la afirmación realizada en la exposición de motivos sobre 
la pérdida de calidad del vino de Rioja alavesa, objetando, por el contrario, 
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que en los últimos años se había visto incrementada su calidad de manera nota-
ble. Igualmente quiso desdramatizar la supuesta situación catastrófica que se le 
había atribuido al tema, afirmando que la aparente crisis no es tan estructural 
como se expuso, sino que podría ser más coyuntural. Las palabras de Félix Orma-
zabal no fueron bien acogidas por María Enriqueta Benito Bengoa, la propo-
nente, que criticó la falta de planificación y el continuismo en una “acción de 
gobierno donde lo único importante es el reparto de las subvenciones”. Estas 
reprimendas llevaron a Félix Ormazabal a responder duramente a UA, reafir-
mándose así también en lo expresado por Juan José Ibarretxe, manifestando que 
“me da la impresión de que ustedes no quieren escuchar; entonces no quieren 
comprender. Yo creo que a eso se le llama ignorancia voluntaria. Y probable-
mente ignorancia voluntaria para basar su demagogia, porque tengo la sensa-
ción, y lo digo con absoluta sinceridad y con pena, de que esto es pura 
demagogia”. A su vez, dedicó duras palabras a las presentadas por el repre-
sentante del Grupo Popular, Enrique Villar Montero. Para terminar recriminando 
al socialista Alfonso Martínez que “ahora veo que su actitud depende de si está 
o no gobernando. Es decir, que para usted cuando no está gobernando todo 
lo que se ha hecho se ha hecho mal, y a la inversa”. La proposición de ley y la 
enmienda a la totalidad a la misma fueron rechazadas por amplia mayoría.

En las elecciones autonómicas del 23 de octubre de 1994 Félix Ormazabal 
ocupó el segundo puesto de la lista del EAJ-PNV en Álava. Los jeltzales obtuvie-
ron 22 escaños con el 29,84 % de los votos en la CAV y seis escaños en Álava 
con el 22,11 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (30.11.1994-7.09.1995).

El 7 de septiembre de 1995 renunció a su escaño para pasar a ocupar el 
puesto de diputado general de Álava. Fue sustituido en la Cámara por Iñaki 
Gerenabarrena Martínez de Lahidalga.

En el corto periodo de tiempo que transcurrió hasta su renuncia desempeñó 
las funciones de vocal en las comisiones de Industria y Agricultura (18.01.1995-
7.02.1995), Educación y Cultura (18.01.1995-7.02.1995), Urgencia Legislativa, 
Reglamento y Gobierno (18.01.1995-7.09.1995) e Incompatibilidades 
(18.01.1995-7.09.1995).

Con su dimisión en esta V Legislatura puso punto final a su larga andadura 
parlamentaria (aunque con pequeñas interrupciones, desde 1980 hasta 1995), 
en su mayoría, como ya hemos puntualizado, testimonial a causa de la compa-
tibilidad con otra serie de cargos públicos.
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ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José
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Francisco José Ormazabal Zamakona, conocido como Patxi Ormazabal, 
nació en Vitoria-Gasteiz el 18 de septiembre de 1958. Es hijo de Benito Orma-
zabal San José (21.03.1902) y María Nieves Zamakona Urrutia (5.08.1918), 
ambos naturales de Bilbao y farmacéuticos de profesión. Cada cual regentó su 
propia farmacia en Vitoria-Gasteiz.

Procede de una familia, tanto por parte materna como paterna, de arraigado 
sentimiento nacionalista. Su padre combatió en la Guerra Civil, a consecuencia 
de lo cual fue encarcelado y condenado a muerte. No obstante, a principios 
de la década de los cuarenta fue absuelto y puesto en libertad.

Es el segundo de diez hermanas y hermanos, algunos de los cuales también 
han tenido actividad política en diversas formaciones, todos ellos nacionalistas 
(HB, Bildu, PNV o EA).

Ha estado casado en dos ocasiones. La primera con Begoña Linabarreta, 
con quien tuvo dos hijas, Olatz (1978) y Naiara (1979). Su segunda y actual 
esposa es Maite de Aranzabal (1958), natural de Vitoria-Gasteiz y de familia 
nacionalista igualmente. Se casaron en la capital alavesa en 2002. Ella es hija 
de Guillermo Aranzabal, empresario gasteiztarra, y de Rosa María Aranburu, 
natural de Pamplona, filóloga y profesora de universidad. Juntos tienen dos hijos 
adoptados, Abril (1997) y Mikel (1998).

Inició sus estudios en la escuela San Prudencio de Vitoria-Gasteiz. Posterior-
mente, realizó el bachillerato en el antiguo instituto Ramiro de Maeztu, en cuyo 
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edificio actualmente esta situado el Parlamento Vasco. Después ingresó en la 
Universidad de Deusto para licenciarse en Sociología y Ciencias Políticas.

En el ámbito profesional ha ejercido de profesor en la Universidad de Deusto 
(Bilbao), impartiendo clases relacionadas con la sociología, y como sociólogo 
para el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el grupo ULAR, una de las cooperati-
vas del Grupo Cooperativo Mondragón. Estando en dicha cooperativa pidió la 
excedencia para dedicarse plenamente a la política. Después de su paso por 
la política, en 2001 retomó su actividad profesional en Mondragón, para termi-
nar jubilándose alrededor del año 2012.

Desde que se jubiló es miembro de diversos grupos de trabajo sobre temas 
de participación y organización empresarial. Ha sido también secretario de 
Mundukide, ONG perteneciente al Grupo Cooperativo Mondragón. Y en estos 
momentos es el presidente de la Asociación Contra el Cáncer (AECC) en Álava.

La situación político-social que sufría el País Vasco bajo la dictadura de Franco 
lo empujaron a comprometerse y participar activamente, en la medida de lo 
posible, en política. Como él mismo reconoce, su propósito no era otro que 
“aportar para intentar solucionar los problemas que padecía esta sociedad”. El 
ambiente familiar y el entorno social en el que después se movería fueron las 
principales influencias en la formación de su conciencia política. Su vínculo con 
el nacionalismo se vio además reforzado con su entrada en un grupo de mon-
taña desde el cual organizaban todo tipo de actividades en pro de la cultura 
vasca, en la medida de lo posible. Por todo ello, siempre mostró interés por tra-
bajar en política, y desde el momento en el que surgió la posibilidad de ejercer 
legalmente en ello, lo hizo.

Comenzó a implicarse en política desde muy joven como miembro de EGI 
(juventudes del PNV). Su compromiso y la intensa actividad realizada en la clan-
destinidad le llevaron a formar pronto parte de la estructura del partido. Aún 
durante el franquismo llegó a ser miembro del ABB y después del EBB. Junto con 
Joseba Azkarraga y Javier Agirre fue entonces uno de los miembros más jóvenes 
del EBB. A pesar de militar en el partido desde tiempo atrás, se afilió al mismo 
cuando fue posible legalmente formalizar dicha afiliación, es decir, en 1977.

Ha pasado por casi todos los escalones o ramas de la política en la Comu-
nidad Autónoma Vasca, fue elegido concejal por el PNV del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz en 1979, fue el primer presidente de las Juntas Generales de 
Álava en 1984, juntero electo por EA en las elecciones a Juntas Generales de 
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Álava del 10 de junio de 1987, parlamentario desde que se constituyó el Parla-
mento Vasco en 1980 hasta 1999 (tanto por PNV como por EA), y en represen-
tación de EA fue consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente del Gobierno Vasco entre 1995 y 2001.

En la crisis interna del PNV se mantuvo a favor del sector crítico liderado por 
Carlos Garaikoetxea. Tras la escisión consumada en 1986 con la formación de 
EA, abandonó el PNV y pasó a integrar las filas del nuevo partido. De hecho, 
fue uno de las personalidades que acudieron a Madrid para depositar los esta-
tutos de EA en el registro de partidos políticos.

En 2001 el partido consideró que había superado el tiempo correspondiente 
y decidió cesarle de su cargo de consejero, opinión que él mismo compartía. 
Desde aquel momento no volvió a desempeñar ningún otro cargo público. Por 
otra parte, continuó militando en EA hasta que en 2011 rompió con su afiliación 
tras la decisión del partido se sumarse a la coalición independentista vasca EH 
Bildu. A su entender “aquella alianza se realizó con gente que no compaginaba 
con los verdaderos, o al menos fundacionales, valores de EA”.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1980-
2001) en seis legislaturas.

Patxi Ormazabal destacó por su gran número de intervenciones e iniciativas 
presentadas, llegando a ser una de las personalidades más activas y relevantes 
dentro de los dos principales grupos parlamentarios a los que estuvo adherido, 
el Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos y el Grupo Parlamentario EA (tam-
bién perteneció, durante un breve periodo de tiempo, al Grupo Mixto, pero ape-
nas tuvo actividad alguna en su paso por el mismo).

Su permanencia en el Parlamento estuvo divida en dos etapas. La primera 
de ellas, en representación del PNV, estuvo marcada por su labor de apoyo al 
Gobierno Vasco y por sus intervenciones, en su mayoría relacionadas con temas 
económicos, laborales y sociales. La segunda, esta vez en la oposición, como 
parlamentario de EA, estuvo caracterizada por la presentación de iniciativas y 
propuestas críticas con la gestión del Gobierno. En esta etapa trabajó, sobre 
todo, temas de infraestructuras, ordenación territorial y medio ambiente. Sin 
embargo, no debemos olvidar que en el transcurso de la II Legislatura sus desa-
venencias con el PNV lo llevaron a trasladarse al Grupo Mixto. Su paso por 
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este grupo parlamentario únicamente se prolongó durante diez días, en los cua-
les no desarrolló ninguna iniciativa e intervención.

Su popularidad y liderazgo político en Álava, fruto de su incondicional acti-
vidad política en pro del nacionalismo vasco durante los años de la dictadura, 
motivaron que la asamblea del PNV en la provincia lo seleccionase como can-
didato al Parlamento Vasco para las elecciones de 1980.

Así, en las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Patxi Ormaza-
bal ocupó el segundo puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 25 
escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y siete escaños en Álava con el 
30,23 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Aber-
tzaleak-Nacionalistas Vascos (31.03.1980-19.01.1984).

Durante la legislatura desempeñó las funciones de presidente en las comisio-
nes de Trabajo y Bienestar Social (30.04.1980-19.01.1984), Conjunta II y V 
(29.10.1980-2.04.1981) y Conjunta IV y V (24.11.1983-19.01.1984); así como 
de vocal en las comisiones de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno 
(31.03.1980-22.03.1984) e Incompatibilidades (29.04.1980-19.01.1984).

En el curso de la I Legislatura, posiblemente su cometido más relevante se 
produjo en la presidencia de la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, en 
la elaboración y tramitación de propuestas que regularían la implantación de 
los nuevos servicios sociales que el recién creado ente autonómico requería. 
A ese respecto destacaron el proyecto de ley sobre el “Consejo de Relacio-
nes Laborales”; el esudio del informe emitido por la ponencia, en relación con 
el proyecto de ley de “Cooperativas”; la proposición de ley de servicios socia-
les; el estudio del informe emitido por la ponencia en relación con el proyecto 
de ley de “Salud Escolar”, el dictamen sobre el proyecto de ley del Servicio 
Vasco de Salud-Osakidetza o la proposición no de ley, presentada por el 
Grupo EE, sobre “Aplicación de la Ley 4/1983 sobre jornada laboral”. Con 
esta serie de proposiciones el Gobierno pretendía, tal y como lo manifestó la 
representante del Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos, Ana Bereciar-
tua, en el debate sobre la proposición de ley de Servicios Sociales, “garan-
tizar, mediante un sistema público de servicios, aquellas actuaciones sociales 
que tienden a favorecer el pleno y libre desarrollo de las personas y de los 
grupos dentro de la sociedad, promover su participación en la vida ciuda-
dana, y conseguir la prevención o eliminación de las causas que conducen 
a su marginación”. Como presidente de la comisión dirigió los debates de 
estos proyectos.



BIOGRAFÍAS

867

Por otro lado, como vocal de la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno realizó varias intervenciones, gran parte de ellas centradas 
en cuestiones presupuestarias y reglamentarias. En cuanto a las primeras, desta-
can la continuación del debate sobre el presupuesto del Parlamento para el ejer-
cicio 1981; el informe de la ponencia sobre la confección del presupuesto del 
Parlamento Vasco para 1982; la aprobación del cuarto plan de suplementos de 
crédito con cargo al superávit del ejercicio 1981 y la liquidación del presupuesto 
de la Cámara del año 1982. Además, participó activamente en las modifica-
ciones del Reglamento de la Cámara. El dictamen definitivo sobre el Reglamento 
de la Cámara fue aprobado por unanimidad. Asimismo, se constituyó una ponen-
cia para revisar el texto definitivamente redactado del nuevo Reglamento, que 
quedó formada por Ibon de Navascués Ugarte (GNV), Juan Miguel Moreno 
Lombardero (GSV) y Juan Infante Escudero, (GM-PCE-EPK).

En lo que al Pleno se refiere, sus intervenciones giraron fundamentalmente 
sobre el paro, dado el alto índice del mismo. Añadió además que, si no se con-
seguía combatir esas alarmantes cifras, “pueden llegar a poner en la cuerda 
floja incluso a la propia democracia, pues a nadie se le escapa que los com-
ponentes básicos del mismo son como un cóctel explosivo de factores económi-
cos, sociales y políticos, tan bien mezclados que sería difícil separar unos de 
otros, y en muchas ocasiones sin saber dónde empieza o dónde acaba lo eco-
nómico, lo político o lo social”. Seguidamente procedió a analizar las enmien-
das presentadas por el Grupo Mixto (PCE-EPK) y Socialistas Vascos. Declaró no 
estar de acuerdo, o al menos observar aspectos discutibles y quizá contradicto-
rios, en la proposición no de ley socialista. Para ello argumentó “que nos parece 
una contradicción el planteamiento que se hace al pedir sobretipos impositivos 
por la Hacienda vasca, pues creemos que esto sería contraproducente para la 
instalación de nuevas empresas y, en definitiva, la creación de nuevos puestos 
de trabajo, y por otra parte puede acabar en una evasión fiscal… Además, esa 
política de sobretipos puede resultar incompatible con el pleno empleo, pues a 
las empresas se les ponen unas cargas que quizá no puedan soportar”. Añadió 
que “en otro párrafo de la misma proposición, señalan nuestros compañeros, 
entre otras medidas para fomentar el empleo, las deducciones de cuotas y/o 
reducción de la base imponible del impuesto de sociedades para las empresas 
que eleven sus plantillas y realicen inversiones que supongan aumento de pues-
tos de trabajo. Esto sí es planificar a medio y largo plazo”. Señaló también la 
extrañeza que le causó que el Grupo Socialista pidiera un apoyo incondicional 
a las partes implicadas para la negociación de un marco autónomo de 
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relaciones laborales en Euskadi, ya que estaba en contradicción con las enmien-
das presentadas por el Partido Socialista al proyecto de ley del Estatuto del Tra-
bajador, puesto que en dichas enmiendas, los números 302, 395 y 408, se 
propugnaba un marco de relaciones laborales a nivel del Estado español, inten-
tando relegar de esta forma todo protagonismo negociador de los sindicatos 
que operan en el marco de las comunidades autónomas. Dicho esto, destacó 
estar de acuerdo con algunas sugerencias que señalaban en su proposición no 
de ley, “pero en conjunto creemos que la elaboración de un programa de medi-
das para paliar el paro es misión del Gobierno Vasco”. Por ello añadió que exi-
girían mayores transferencias en todo lo relacionado con el empleo a Madrid, 
a través de la Comisión Mixta de Transferencias, que las está pidiendo en 
Madrid. A modo de conclusión los grupos parlamentarios aceptaron la retirada 
de sus votos particulares y del dictamen de medidas contra el paro, a fin de que 
pasase a la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, donde se discuta y se eleve 
al Pleno el dictamen sobre un programa de medidas contra el paro que presente 
el Gobierno. De este modo, tras la elaboración del mismo, se produjo un nuevo 
Pleno para el debate y resolución del dictamen formulado por la Comisión Con-
junta de Economía, Hacienda y Presupuestos y de Trabajo y Bienestar Social, 
en referencia a la proposición no de ley sobre el problema del paro en Euskadi. 
En su intervención Patxi Ormazabal alabó el buen hacer de la comisión, así 
como el entendimiento alcanzado, tal y como lo demostraban, a su juicio, las 
pocas enmiendas al mismo, tratándose de una proposición de tanta importancia 
y trascendencia. Mostró su satisfacción con la decisión tomada en julio de 1980 
por la Cámara de no considerar la anterior proposición de ley contra el paro 
presentada por los socialistas. “Creo que el tiempo nos ha dado la razón, no 
porque estuviéramos en contra de la proposición, no porque no estuviéramos 
concienciados de que el problema era importantísimo, tampoco porque era una 
proposición de otro grupo, sino porque nos parecía que esas medidas que a 
partir del documento presentado por el Grupo Socialista pudieran salir adelante, 
iban a ser fruto de la improvisación, y porque en aquel momento, solo a unos 
días de la formación del Gobierno, era una temeridad. Eran unas fechas en las 
que no se sabía cuál iba a ser el camino de las transferencias ni el de los Con-
ciertos Económicos, pieza clave en este tema concreto, y que no han sido apro-
bados hasta ayer”. Posteriormente expuso las medidas acordadas para la 
erradicación del paro: 1) El establecimiento de las ayudas oportunas por parte 
del Gobierno Vasco bien a través de mecanismos financieros, fiscales e incluso 
de actuación directa a través de inversión pública, en todos aquellos casos y 
servicios en que la demanda social así lo exija. 2) Mejorar y regular el mercado 
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de trabajo, intentando adecuar en base a la realidad de Euskadi el desarrollo 
formativo, profesional, dotando de una plena operatividad a las oficinas de 
empleo y haciendo cumplir la legalidad vigente en materia laboral, escolar y 
de Seguridad Social. 3) Medidas que ayuden a disminuir las secuelas del paro 
en los afectados. 4) Conocimiento parlamentario del cumplimiento de las nego-
ciaciones efectuadas entre la Administración central y el Gobierno Vasco en 
materia de transferencias en temas relacionados directa o indirectamente con el 
empleo. Y, por otro lado, información por parte del Gobierno al Parlamento 
sobre el cumplimiento de las inversiones acordadas en esta proposición. No 
obstante, a pesar de la posible adopción de estas medidas, añadirá que “las 
instituciones vascas no pueden solucionar el paro, pero podemos ayudar a su 
solución o al menos a mitigarlo”. Efectuada la votación, el resultado fue el 
siguiente: votos emitidos 40, a favor 27, en contra 13, abstenciones, ninguna. 
Quedó, por tanto, aprobado el texto del dictamen.

Del mismo modo, intervino también en el debate y resolución sobre la pro-
posición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, con 
referencia al retraso en las prestaciones a los desempleados, en la cual denun-
ciaba la demora en el reconocimiento y abono de las prestaciones de desem-
pleo por las entidades responsables, incluidos los posibles anticipos, así como 
de las cantidades salariales e indemnizaciones adeudadas y susceptibles de 
anticipación por el fondo de garantía salarial, exigiendo al Gobierno Vasco 
adoptar las medidas oportunas para corregir dicha situación. Tras rechazar la 
enmienda presentada por EE, en defensa del Gobierno señaló que “las gestio-
nes se están realizando por parte del Gobierno Vasco, y la transferencia tanto 
del INEM como del fondo de garantía salarial y del fondo de protección al tra-
bajo ha sido puesta sobre la mesa por el Gobierno Vasco en la Comisión Mixta 
de Transferencias… Sobre este tema debemos seguir interpelando al Gobierno 
de Madrid… Por esto hemos votado que no a la propuesta”. Finalmente la pro-
posición no de ley fue rechazada. De un total de 42 votos emitidos, 18 fueron 
a favor, 24 en contra y ninguna abstención.

También podemos destacar sus intervenciones sobre otros temas. Tuvo tam-
bién una destacada intervención en el Pleno del debate del proyecto de ley de 
Cooperativas. Sus sucesivos turnos al respecto sirvieron para la exposición del 
proyecto de ley y la réplica a las enmiendas presentadas a la totalidad y al arti-
culado. En respuesta a la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo 
Mixto AP, argumentó que “en materia de cooperativas la competencia es plena, 
si se ejercita conforme a la legislación general en materia mercantil, asumida 
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por la Ley Orgánica de 18 de diciembre de 1979, la normativa de la Comuni-
dad Autónoma al amparo de lo previsto en el artículo 149.3 de la Constitución 
prevalece sobre la estatal”. En cuanto a los cambios solicitados al articulado del 
proyecto intervino en varias ocasiones. Defendió que las condiciones en contra 
de la discriminación deberían ubicarse en el artículo once, en contra de los gru-
pos Socialista y Centristas Vascos que pedían ubicarlo en el artículo primero. 
Asimismo, a las peticiones socialistas de precisar que el Gobierno no debe influir 
en las cooperativas, manifestó que no era necesario añadirlo, ya que el artículo 
10.5 ya señalaba que los entes públicos podían constituir cooperativas o formar 
parte de ellas para prestar servicios; apuntando que esto sería aceptado siem-
pre que dichas prestaciones no requiriesen el ejercicio de la Autoridad Pública. 
Del mismo modo, apoyó el mantenimiento del artículo 2, ya que, a su parecer, 
en contra de lo expuesto por los centristas, regulaba correctamente la imposibi-
lidad para adoptar idénticas denominaciones por parte de las cooperativas. 
Ante la preocupación de los socialistas en lo referente al establecimiento de la 
domiciliación de las cooperativas, salió una vez más en defensa del texto, para 
señalar que aquellas cooperativas que quieran que les sea aplicable esta ley, 
deberían tener su domicilio dentro de la Comunidad Autónoma, siempre y 
cuando dentro de ella sea donde organice preferentemente sus actividades con 
sus socios, o bien donde centralice su gestión administrativa o la dirección empre-
sarial. Sostuvo también que el artículo 10 excluía a los socios capitalistas en las 
cooperativas, a la vez que se amparaba en la importancia de que sus socios 
aporten su trabajo. A su vez, argumentó que las cooperativas de primer grado 
debían estar compuestas por un mínimo de cuatro socios, ya que suponían el 
numero mínimo de socios que, teniendo en cuenta las propias incompatibilida-
des que la ley refleja, hacen falta para cubrir todos los órganos de la coopera-
tiva. Finalmente, defendió que las cooperativas de segundo grado deberían estar 
constituidas por dos o más cooperativas; posibilitando además que los socios 
de las cooperativas que forman parte de las cooperativas de segundo grado, 
también podrán acceder a la comisión de estos grupos. Efectuadas las votacio-
nes pertinentes, los artículos citados fueron aprobados.

En el Debate y resolución definitiva sobre la toma en consideración de la pro-
posición de ley, formulada por el Grupo Parlamentario EE sobre la “Creación 
del Consejo Económico y Social de Euskadi”, defendió claramente la oposición 
de su grupo. Por medio de esta proposición EE planteó crear un órgano de par-
ticipación de las organizaciones sociales y económicas en la planificación del 
futuro económico de este país. Sin embargo, Patxi Ormazabal defendió la 
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negativa al mismo, fundamentalmente porque “los planteamientos básicos de 
este proyecto presentado por el Grupo de EE y los del proyecto que está ela-
borando el Gobierno son tan diferentes que entendemos que sería difícil llegar 
a un texto común en base a esta proposición de ley… No existiría impedimento 
para la toma en consideración de esta proposición de ley si la filosofía básica 
que subyace en este proyecto coincidiera en líneas generales con la del pro-
yecto del Gobierno”.

Además, en esta legislatura intervino también en los debates en Pleno sobre 
los proyectos de ley de los Presupuestos de la CAV para 1982, 1983 y 1984.

En las elecciones autonómicas del 26 de febrero de1984 Patxi Ormazabal 
ocupó el cuarto puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 32 escaños 
con el 42,01 % de los votos en la CAV y nueve escaños en Álava con el 35,77 % 
de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-
Nacionalistas Vascos (22.03.1984-21.09.1986).

Durante ese periodo de tiempo fue vicepresidente de la Comisión de Tra-
bajo y Bienestar Social (3.05.1984-21.09.1986), presidente de la Comisión 
Especial de Seguimiento de Transferencias Estado-Gobierno Vasco-Diputacio-
nes Forales (18.10.1984-21.09.1986) y vocal de la Comisión Especial de 
Seguimiento, Control e Impulso de la Política contra las Drogodependencias 
(26.04.1985-21.09.1986).

Su abandono del partido jeltzale, en el proceso de división del PNV, le llevó 
a ingresar, junto con otra docena de diputados nacionalistas, en el Grupo Mixto, 
donde permaneció desde el 21 de septiembre hasta el 1 de octubre de 1986. 
De esta forma, en este corto transcurso de tiempo, pasó a ocupar nuevos pues-
tos, concretamente los de vocal en las comisiones de Ordenación Territorial, 
Transportes y Turismo (24.09.1986-1.10.1986), Incompatibilidades (24.09.1986-
1.10.1986), Trabajo y Bienestar Social (24.09.1986-1.10.1986) y Especial de 
Seguimiento de Transferencias Estado-Gobierno Vasco-Diputaciones Forales 
(24.09.1986-1.10.1986).

Como ya señalamos anteriormente, en esta II Legislatura únicamente intervino 
mientras perteneció al Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos. Una vez más, 
su mayor actividad se desarrolló en la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, 
en esta ocasión como vicepresidente de la misma. El desempeño de tal respon-
sabilidad, lo llevó a intervenir en numerosas ocasiones. A pesar de ello, en este 
caso, dichas intervenciones estuvieron ligadas a la corrección de cuestiones de 
orden, y no así al apoyo de su grupo parlamentario.
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Asimismo, tuvo también una destacada labor como vocal de la Comisión 
Especial de Seguimiento, Control e Impulso de la Política contra las Drogode-
pendencias. Tratándose de una comisión creada en esta legislatura, las primeras 
sesiones de la misma se centraron en la elaboración de un plan de trabajo. A 
este respecto Patxi Ormazabal propuso que los grupos elaborasen guiones para 
que fuesen discutidos en ponencia. También propuso que la comisión llevase a 
cabo una tarea de selección y recopilación de documentación referente al pro-
blema de la droga.

En relación con esta última comisión, participó en dos sesiones relacionadas 
con la lucha contra la Drogodependencias desarrolladas en Pleno. En la primera 
de ellas se debatió la proposición no de ley relativa a los medios legales nece-
sarios para la coordinación y ordenación de la lucha contra las drogodepen-
dencias en la CAV. Aprovechó su intervención para recriminar al representante 
de Coalición Popular, Pablo Mosquera, encargado de presentar la proposición 
no de ley, el instar al Gobierno a presentar ante la Cámara un proyecto de ley 
de medidas de ordenación y coordinación de la prevención de la drogodepen-
dencia, porque este estaba ya en fase de estudio y realización sin que previa-
mente nadie le hubiese instado a ello. La segunda fue la proposición no de ley 
por la que se solicita la desaparición del Centro Coordinador de las Drogode-
pendencias. Solicitó al señor Mosquera, de Coalición Popular, proponente tam-
bién en esta ocasión, que retirarse su proposición no de ley, con la esperanza 
de que se le diese una rápida solución al tema y se buscaran soluciones. “Por-
que se están llevando a cabo trabajos, reuniones, entrevistas, para saber y para 
decidir cuál es el futuro del DAK, bien si debe ser una continuación de lo que 
es actualmente, si debe cambiar su papel, si debe adaptarse a la situación 
actual después de la Oficina de Coordinación de la Lucha Contra la Droga, 
incluso si debe plantearse su desaparición o no… Se estan buscando solucio-
nes… en un tema tan importante como es el DAK y todo lo que ello supone para 
este país”.

Fue el encargado también de defender la postura de su grupo ante las pro-
posiciones de ley sobre modificación de la Ley del Estatuto del Consumidor, for-
muladas por el Grupo Parlamentario EE primero, y por el Grupo Parlamentario 
Popular después. En el primero de los casos afirmó que su grupo apoyaría la 
toma en consideración de la proposición de ley de EE. Pero mostró su desa-
cuerdo con algunos argumentos expuestos, frente a los que afirmó que las coo-
perativas de consumo no quedaban fuera del marco de la ley, del marco del 
Estatuto del Consumidor; así como que la ley no debía interpretarse como 
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complementaria de la ley española. En relación a la proposición de ley presen-
tada por el Grupo Popular, sobre la modificación del artículo nueve del Estatuto 
del Consumidor, manifestó que el Grupo Nacionalista se opondría. Los popula-
res aludieron que no se hacía referencia a la asistencia sanitaria en el Estatuto 
del Consumidor. Para lo cual Patxi Ormazabal contestó que “nosotros creemos 
que la calidad de la asistencia sanitaria lleva otros caminos, caminos separados 
del de los derechos del consumidor, aunque en algunos momentos esos caminos 
se junten… Hay competencias repartidas en este tema, y que incluso la aplica-
ción o la modificación que ustedes proponen podría tener ciertos visos, al menos, 
de inconstitucionalidad. También el artículo 2º de Osakidetza recoge esos 
derechos”.

Además intervino en las sesiones celebradas en Pleno sobre los proyectos de 
ley de los Presupuestos de la CAV para 1985 y 1986.

Dada la experiencia parlamentaria adquirida durante dos legislaturas, EA no 
dudó en seleccionarlo como candidato para el Parlamento Vasco por Álava 
para las elecciones anticipadas de 1986.

En las elecciones autonómicas del 30 de noviembre de1986 Patxi Ormaza-
bal ocupó el segundo puesto de la lista de EA en Álava. EA obtuvo 13 escaños 
con el 15,84 % de los votos en la CAV y cuatro escaños en Álava con el 
14,63 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario EA 
(8.01.1987-3.09.1990).

En esta legislatura fue vicepresidente primero de la Mesa del Parlamento 
Vasco (8.01.1987-18.12.1990), así como vicepresidente primero también de la 
Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamentación y Gobierno (18.03.1987-
18.12.1990); junto a las vocalías en la Comisión de Ordenación Territorial y 
Trasportes (18.03.1988-18.12.1990), la Comisión de Incompatibilidades 
(11.03.1987-3.09.1990) y la Comisión de las Drogodependencias (9.04.1987-
12.12.1989), en la cual fue sustituido por Josefina Santamaría Rodríguez. Asi-
mismo, también fue el representante del Parlamento en el Consejo Vasco de 
Estadística (11.03.1987-9.04.1991).

En el curso de esta legislatura destacó, sobre todo, su actividad en la Comi-
sión de Ordenación Territorial y Transportes. En la comparecencia del consejero 
de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente, Martín Herrera (PSE-PSOE), para 
informar del programa, proyectos legislativos y calendario de su Departamento, 
Patxi Ormazabal le recriminó no haber señalado un plazo de presentación de 
las leyes propuestas; además le pidió explicaciones sobre “quién aprueba los 
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planes generales al final, si son las diputaciones o es el propio Gobierno, y en 
este sentido no le hemos escuchado nada al señor consejero. Creo que es un 
tema importantísimo dentro de los planes a realizar en los próximos años y me 
gustaría saber su opinión sobre este tema concreto”. Intervino también en la com-
parecencia del consejero de Transportes y Obras Públicas para informar del pro-
grama, proyectos legislativos y calendario de su Departamento, para solicitar 
algunas aclaraciones. En una primera intervención instó al consejero, Enrique 
Antolín San Martín (PSE), a que profundizase más en el tema de la mejora de 
carretera Villarreal-Malzaga y en la conexión Gipuzkoa-Álava, ya que “ha 
pasado sobre ascuas… este tema que para nosotros es fundamental en la comu-
nicación Guipúzcoa-Álava y fundamentalmente dentro de todo el eje París-
Madrid y hacia abajo”. Tras ser informado más detalladamente sobre los planes 
del Gobierno, y agradecerle dicho acto al consejero, volvió a tomar la palabra 
para manifestar que “creo que a todos se nos ha pasado un tema que es el del 
transporte aéreo, del que no hemos hecho ninguna mención. Y otro segundo 
tema que creo que sería importante, y además no es un tema al que habría que 
dedicar muchos esfuerzos económicos, pero sí un esfuerzo especial, es el del 
estudio de métodos alternativos al transporte urbano. No sé en qué medida tiene 
contemplado el tema el Departamento”, pero, “creo que deberíamos establecer 
algún mecanismo de estudio, de análisis y de profundización en esos temas”.

Dentro de esta comisión como es lógico, fueron frecuentes las sesiones par-
lamentarias sobre infraestructuras de carreteras. Entre ellas cabría destacar el 
debate de las enmiendas a la totalidad presentadas al proyecto de ley regula-
dora del Plan General de Carreteras del País Vasco, y constitución, en su caso, 
de una ponencia para informar sobre las enmiendas al articulado, donde defen-
dió la enmienda a la totalidad presentada por su grupo, que proponía la devo-
lución del proyecto de ley al Gobierno.

Con motivo de una nueva comparecencia, esta vez a petición propia, del con-
sejero de Transportes y Obras Públicas para informar sobre el proyecto de cons-
trucción del Ferrocarril Metropolitano de Bilbao, volvió a dirigirse a los miembros 
de la comisión para concretar sus posiciones. Adelantó que a juicio de su grupo 
el proyecto les suscitaba preocupaciones, “fundamentalmente por el tema econó-
mico”. “nos señalaba que las estructuras de costes son asumibles por la Comuni-
dad Autónoma. Entonces, nosotros tenemos, en principio, nuestras dudas, por datos 
que tenemos”. Del mismo modo exigió que fuera aclarada la participación de los 
ayuntamientos afectados, junto a de qué manera encajaba este proyecto del metro 
de Bilbao dentro de una planificación integral de las comunicaciones.
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Sobre el tema del transporte ferroviario intervino también en la comparecen-
cia, a petición de la comisión, del consejero de Transportes y Obras Públicas, 
con el fin de informar sobre los planes del departamento en relación con la línea 
de Ferrocarriles Vascos-Eusko Trenbideak, San Sebastián-Irún; en la pregunta for-
mulada por Xabier Garmendia, del Grupo Parlamentario EE, al consejero de 
Transportes y Obras Públicas, en relación con la posible llegada a Hendaya de 
la vía del tren de alta velocidad francés a finales de 1990; así como en la com-
parecencia del consejero de Transportes y Obras Públicas, solicitada por él 
mismo, para informar sobre “la situación actual de la planificación de la Red 
Ferroviaria General en la Comunidad Autónoma de Euskadi”. En esta última 
sesión aprovechó para salir al paso sobre el tema de la financiación del plan 
de aeropuertos. Ya que tras la confirmación por parte del Estado de que se hará 
cargo de los gastos del aeropuerto de Bilbao, le gustaría que fuesen aclaradas 
las responsabilidades que la Comunidad Autónoma tomaría en lo referente a 
los accesos al mismo, “si existe alguna previsión de plazos, de costo, etc.”.

Para finalizar con esta comisión, querríamos destacar, ya que fue una solici-
tud formulada por el mismo Patxi Ormazabal, la comparecencia del lehendakari 
en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes, con objeto de que infor-
mara sobre la situación del “acuerdo” sobre infraestructuras de competencia esta-
tal. Sin embargo, su indignación fue máxima al confirmar el presidente de la 
comisión que el lehendakari no comparecería, y que en su lugar lo haría el con-
sejero de Obras Públicas, Pedro Ruiz de Alegría (PSE-PSOE). Sus palabras fueron 
claras al respecto: “nosotros protestamos por una nueva actitud del lehendakari 
de no comparecer ante este Parlamento, y retiramos la comparecencia, no enten-
diendo, sinceramente, cuál es la actitud del lehendakari, puesto que queremos 
preguntar y queremos hablar con el lehendakari sobre este tema. Conocemos 
cuál es la postura del consejero de Obras Públicas sobre algunos de estos temas. 
No es un desprecio al consejero, al revés; él sabe que tiene toda nuestra con-
sideración, pero volvemos a protestar y no aceptamos que sea el consejero quien 
nos conteste. Está en su derecho, por supuesto, el lehendakari de no venir, pero 
queremos protestar y dejar esta protesta clara”.

No fue menos relevante su participación en el Pleno. Como en las comisio-
nes, la mayor parte de sus intervenciones se centraron sobre temas de infraes-
tructuras, principalmente carreteras. Entre ellas destacaríamos dos. En primer 
lugar, el debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formulada 
por el Grupo Parlamentario EA, en relación con la comunicación por carretera 
entre Maltzaga y Armiñón, cuya presentación corrió a cargo de Patxi 



ORMAZABAL ZAMAKONA, Francisco José

876

Ormazabal. Con esta proposición no de ley quisieron reivindicar la necesidad 
de “la vía de comunicación que une Málzaga y Armiñón, completándose de 
esta manera el eje europeo París-Madrid-Lisboa… Porque este eje de comunica-
ción es fundamental para facilitar un necesario y ordenado desarrollo económico 
de Euskadi”. En segundo lugar, tendríamos el debate y resolución definitiva del 
dictamen formulado por la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes, en 
relación con el proyecto de ley reguladora del Plan General de Carreteras del 
País Vasco. En esta ocasión explicó ante la Cámara los motivos por los cuales 
su grupo presentaba una enmienda a la totalidad al proyecto de ley, solicitando 
así su devolución al Gobierno. Como ya explicamos anteriormente, las razones 
para solicitar la devolución del proyecto de ley eran las dificultades para su 
financiación, sus carencias como instrumento y como componente de ordenación 
del territorio, el papel que el Parlamento juega o la regulación de las modifica-
ciones que puedan producirse en los contratos de concesión de las autopistas 
de peaje. “Muchos han sido nuestros esfuerzos, largas, diría yo, las discusiones 
en ponencia y en comisión, pero la verdad es que pequeños han sido los frutos 
que hemos recogido en esta ocasión los grupos de la oposición en esta ley 
reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco”. En materia de infraes-
tructuras tuvo cierta relevancia también el debate y resolución definitiva de la 
proposición no de ley, formulada por el Grupo Parlamentario EA, sobre aproba-
ción por el Estado de un plan de infraestructuras (viarias, ferrocarril, puertos, 
aeropuertos) y comunicaciones en la CAV, en materias de su competencia. Fue 
él quien presentó la proposición no de ley, basándose en la necesidad de esta-
blecer un acuerdo entre el Gobierno Vasco y el Gobierno del Estado en materia 
de infraestructuras, que vincule a la Administración central. “Esta es nuestra pro-
puesta, una propuesta de apoyo al Gobierno, una propuesta solidaria con el 
Gobierno, para que encuentre ese apoyo en la negociación con Madrid”. Para 
terminar con sus intervenciones sobre este tema, debemos mencionar la pregunta 
formulada por el mismo Patxi Ormazabal, al lehendakari, sobre el grado de eje-
cución del Plan Europa-93 en materia de infraestructuras. Esta vez, el lehendakari 
aceptó la solicitud de comparecer. Tras agradecerle su comparecencia y la 
exposición de los datos ofrecida acerca del Plan Europa-93, aprovechó para 
recriminar al lehendakari su negativa a comparecer ante la petición que el mismo 
Patxi Ormazabal le había hecho en fechas anteriores; así como por su malestar 
a la hora de exigirle más datos o su reproche hacia el parlamentario al echarle 
en cara el no haber planteado ninguna pregunta sobre el Plan de Pobreza, 
“cuando yo no tengo nada que ver, en el sentido parlamentario, con la comisión 
que lleva el tema de la pobreza”.
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Al margen de estos temas participó también en otros debates referidos a 
cuestiones económicas y sociales. A este respecto tenemos el debate y resolu-
ción definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamenta-
rio EA, sobre elaboración de un programa operativo de rehabilitación y 
recuperación económica y social de Bilbao a través de un enfoque integrado. 
En esta sesión argumentó que la “revitalización de las zonas urbanas en declive 
y la adaptación de las zonas en desarrollo, deberían producirse a través de una 
serie de programas que deberían contener al menos estos tres elementos: un 
aspecto económico relacionado con todas las zonas calificadas como urbanas; 
un aspecto medioambiental, con su especial repercusión en estas zonas de espe-
cial concentración, y complementariamente deben añadirse acciones de orden 
social especial, dirigidas fundamentalmente a las concentraciones espaciales de 
familias pobres y a los barrios periféricos, que son los que más carecen de zonas 
verdaderamente calificables como urbanas. Medidas económicas, medidas 
medioambientales y medidas sociales son, pues, los elementos básicos y urgen-
tes para poner los fundamentos de la recuperación”. En materia económica inter-
vino también en el debate y resolución definitiva sobre el dictamen formulado 
por la Comisión parlamentaria de Economía, Hacienda y Presupuestos, en rela-
ción con el proyecto de ley por el que se aprueban los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990.

No quisiéramos pasar por alto su participación en los debates sobre temas 
medioambientales. En cuanto a estas sesiones se refiere, subrayaríamos las 
siguientes: el debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formu-
lada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, sobre creación de la Agen-
cia de Medio Ambiente del País Vasco, el debate y resolución definitiva de la 
proposición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, 
relativa a las sustancias destructoras de la capa de ozono de la tierra y el debate 
y resolución definitiva sobre el dictamen formulado por la Comisión de Ordena-
ción Territorial y Transportes, en relación con el proyecto de ley de Protección y 
Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

En las elecciones autonómicas del 28 de octubre de 1990 Patxi Ormaza-
bal ocupó el primer puesto de la lista de EA en Álava. EA obtuvo nueve esca-
ños con el 11,38 % de los votos en la CAV y dos escaños en Álava con el 
8,2  % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario EA 
(18.12.1990-30.08.1994).

En el trascurso de esta IV Legislatura sustentó los cargos de vicepresidente 
segundo en la Mesa del Parlamento (18.12.1990-30.11.1994) y en la Comisión 
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de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (7.02.1991-30.11.1994). En un 
principio fue también vocal de la Comisión de Ordenación Territorial y Transpor-
tes (7.02.1991-21.06.1994), pero tras el intercambio de sus respectivos puestos 
con Federico Abaigar Marticorena, accedió a la vicepresidencia de la comisión 
(21.06.1994-30.08.1994). A su vez, también ejerció de vocal en las comisiones 
de Incompatibilidades (7.02.1991-30.08.1994) y Drogodependencias (7.02.1991-
30.08.1994), y como representante del Parlamento en el Consejo Vasco de Esta-
dística (9.04.1991-30.08.1994).

El análisis de sus intervenciones muestra que su participación estuvo de nuevo 
centrada en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes y los temas deri-
vados de la misma. En este sentido quisiéramos recalcar la comparecencia del 
consejero de Transportes y Obras Públicas, a petición propia, con objeto de 
informar sobre el avance de la revisión del Plan General de Carreteras corres-
pondiente al periodo 1987-2004, ya que, en dicha sesión, en las intervenciones 
de Patxi Ormazabal sobre el Plan de Carreteras, quedaron resumidas las pro-
puestas del Grupo de EA en materia de comunicación vial. Criticó que el nuevo 
Plan de Carreteras dejaba sin finalizar el desdoblamiento de la N-1; expresó su 
incomprensión a la filosofía del Gobierno referida a contraponer la N-1 a la 
autopista de Malzaga-Urbina; defendió también la necesidad de la liberaliza-
ción de los peajes, sobre todo en los existentes entre San Sebastián e Irún y entre 
Durango y Bilbao; pidió al consejero que hiciera un más amplio resumen de la 
situación y futuro próximo de la N-1 y finalizó su intervención censurando “la 
poca información pública que se ha dado [sobre este asunto], en relación sobre 
todo con otras campañas de publicidad que hace el Gobierno”.

Asimismo, quisiéramos también destacar la comparecencia del consejero de 
Transportes y Obras Públicas, a petición de la comisión, de conformidad con la 
solicitud formulada por los grupos parlamentarios EA y EuE, con el fin de infor-
mar de la posición del Gobierno Vasco ante el Plan Director de Infraestructuras 
del Gobierno central, así como las propuestas y aportaciones que defenderá 
ante el mismo en este periodo de consultas con las Comunidades Autónomas, 
ya que en esta sesión volvió a dejar claros los planteamientos de su grupo, en 
materia de infraestructuras en general. Por un lado, criticó la falta de un calen-
dario a nivel del Estado. Sobre el ferrocarril, se detuvo en el tramo Bilbao – Vito-
ria-Gasteiz, para aclarar que “hablan de una realización urgente, y además 
financiada por Presupuestos del Estado,… pero no se concreta absolutamente 
nada”. Para concluir con la red ferroviaria, añadió que en la exposición reali-
zada por el consejero, “solamente había temas relacionados con Bizkaia. No 
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sé si en Gipuzkoa y en Álava hay alguna actuación concreta”. En referencia al 
tema de aeropuertos dijo, en referencia al consejero, que “ha hablado de racio-
nalizar los recursos existentes, teniendo en cuenta los aeropuertos de Foronda, 
Bilbao, Hondarribia y Noain. Y, bueno, no sé si en el plan aparece, y me gus-
taría que se concretara, si es posible, cómo se van a racionalizar esos recursos, 
si aparece en alguna parte ese tema, y concretar en qué consiste esa raciona-
lización de los recursos”. Respecto a las costas, pidió que fuese aclarado si en 
cada uno de los programas de mejora, rehabilitación y accesibilidad, existen 
actuaciones concretas, qué plazos se barajan, qué presupuestos, etc. “Porque, 
bueno, nos ha dado una visión general del tema, pero no ha concretado”. Fina-
lizó su intervención refiriéndose a los recursos hidráulicos. En alusión a ello, 
reclamó explicaciones en torno a “qué proyectos y planes existen para el incre-
mento de esos 125 hectómetros cúbicos/año en las cuencas del Oria, el Deba 
y Herrerías; así como si se contempla alguna actuación, “a un tema que desde 
nuestro punto de vista es importante, que es el de la prevención de avenidas”.

Para concluir con las infraestructuras intervino en la sesión correspondiente a 
la comparecencia del consejero de Transportes y Obras Públicas, a petición de 
la comisión, de conformidad con la solicitud formulada por el Grupo Parlamen-
tario EA, para informar sobre la situación actual de las obras del metro de Bil-
bao. En ella Patxi Ormazabal preguntó acerca de las posibilidades de que se 
pusieran en marcha, para finales de 1995, diferentes fases de la obra. Entre 
ellas, el estudio de los planes de transportes alternativos a determinados lugares, 
como por ejemplo la ciudad sanitaria de Cruces; los informes sobre el tratamiento 
que a cada material proveniente de las excavaciones se le dará, y por último, 
las incidencias de las obras en el núcleo concreto de Lamiako.

Al margen de las infraestructuras, dentro su actividad parlamentaria durante 
esta legislatura, también adquirieron protagonismo los temas de medioambiente, 
a los cuales dedicó buen número de intervenciones. De ellas quisiéramos desta-
car dos cuestiones principales. En primer lugar tenemos las sesiones dedicadas 
a la central de Santa María de Garoña, en las cuales reiteró en repetidas oca-
siones la preocupación de su grupo, así como el posicionamiento totalmente 
contrario del mismo, a la ampliación de la vida útil de Garoña. Incluso fue apro-
bada por unanimidad la proposición no de ley, debatida en Pleno y presentada 
por el propio Patxi Ormazabal, que exigía la realización de un estudio epide-
miológico, a desarrollar por Osakidetza, en el área de influencia de la central 
nuclear de Santa María de Garoña. “Se trata simple y llanamente de analizar 
la incidencia en la salud de la población de la proximidad de una central 
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nuclear, en este caso la de Santa María de Garoña. Y, para tranquilizar deter-
minadas y malvadas opiniones, nuestro deseo sería que se demostrara que la 
presencia de la citada central no incide en absoluto en la salud de los 
ciudadanos”.

De la Comisión de Drogodependencias debemos destacar sus críticas en la 
comparecencia del secretario general de Drogodependencias, a petición pro-
pia, con objeto de informar sobre el Segundo Plan Trienal de Drogodependen-
cias. Su oposición al plan se centró en la aparición de unas partidas 
presupuestarias que ni siquiera habían sido aprobadas por los órganos compe-
tentes, las Juntas Generales o los Plenos de los ayuntamientos; la necesidad de 
realizar una verdadera evaluación de la rentabilidad social de los gastos que 
se realizan, estableciendo para ello controles de efectividad en cada uno de los 
programas, y por último, la para él inaudita circunstancia de que la aplicación 
de una ley al respecto, en este caso, esté sujeta al compromiso que el Ayunta-
miento de Bilbao tiene con una empresa de publicidad.

Por otro lado, intervino también en temas concernientes a derechos humanos, 
como fueron el caso de la desaparición en México de José Ramón García 
Gómez, en el que reclamó la creación de una comisión que fuese a la emba-
jada mexicana; o las condiciones en el centro penitenciario de Nanclares de la 
Oca (Álava), ante lo que exigió mayor control y la realización de inspecciones 
periódicas en los tres centros penitenciarios de Euskadi. Ante la sesión destinada 
al estudio y debate de Amnesty International, solicitó que fuese estudiada la posi-
bilidad de que la Comisión de Derechos Humanos hiciese un llamamiento gené-
rico a todos aquellos países que mantenían dentro de su legislación la pena de 
muerte. “Estamos legitimados para hacer un llamamiento en contra de la pena 
de muerte a cualquiera, y de cualquier tipo. Entiendo que es un acto humanita-
rio más que jurídico, y creo que este Parlamento está plenamente capacitado 
para ello”.

En cuanto a temas económicos, hizo uso de la palabra para tratar sobre 
cuestiones presupuestarias. Entre ellas tenemos las sesiones de la aprobación 
del Presupuesto de la Cámara para 1992 y las dedicadas a los proyectos de 
ley para la aprobación de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi para 1991, 1992, 1993 y 1994.

Para finalizar con esta legislatura, quisiéramos rescatar otro de los temas que 
durante toda su actividad parlamentaria centró gran parte de su atención, como 
fue la Ley de Cooperativas. Dicho interés deberíamos relacionarlo con su 
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vinculación, tanto anterior como posterior a su paso por el Parlamento, a la Coo-
perativa Mondragón. En el pleno sobre el debate y resolución definitiva sobre 
el dictamen elaborado por la Comisión de Trabajo y Sanidad en relación con 
el proyecto de ley de Cooperativas de Euskadi, quedaron claras sus posturas al 
respecto. Manifestó su incondicional apoyo a la ley, pero reafirmándose en la 
posibilidad de que aún era mejorable, para lo cual defendió una serie de 
enmiendas. Comenzó manifestando que “se trata, en definitiva, de posibilitar a 
través de esta enmienda, a través de la introducción de este epígrafe, que los 
derechos económicos, las retribuciones que debieran tener los promotores en un 
momento determinado en una primera etapa de la cooperativa, en un momento 
en que normalmente se pasa por ahogos económicos, puedan ser diferidos a 
otro momento posterior, para un momento en el que la cooperativa esté conso-
lidada”. Prosiguió con una propuesta de adición al artículo 19, referente a las 
personas que pueden ser socios. En este caso planteaba la posibilidad de que 
otras cooperativas puedan ser socios a su vez de las cooperativas. “Se trata de 
potenciar o de posibilitar determinados mecanismos de integración empresarial, 
de integración en grupos cooperativos, como por ejemplo la constitución de los 
propios grupos, y se trata también de empujar el nacimiento de cooperativas 
desde otras cooperativas”. Con otra enmienda proponía la modificación del artí-
culo 36.2, que hacía mención al régimen de mayorías a la hora de tomar deter-
minadas decisiones por la asamblea general. Su propuesta se basaba en que 
fuese el 50 por ciento del límite establecido el que posibilitase la configuración 
de mayorías operativas en las asambleas generales de las cooperativas. Las 
siguientes enmiendas presentadas fueron relativas a la comisión de vigilancia y 
a los artículos 50, 51, 52 y 53. Su intención era eliminar la obligatoriedad mar-
cada por el proyecto de ley sobre las comisiones de vigilancia: “que los estatu-
tos de cada cooperativa, los socios de la cooperativa, a la hora de constituirla 
o a través del procedimiento posterior, establezcan la obligatoriedad o no para 
su propia cooperativa de esa comisión de vigilancia”. Con la enmienda número 
9 hacía referencia a la distribución de excedentes y proponía la modificación 
del artículo 67.2. Haciendo uso de sus propias palabras, dichas modificaciones 
planteaban los siguientes cambios: “Por una parte se incluyen las participacio-
nes especiales como destino parcial de las dotaciones obligatorias; se da la 
posibilidad de que las cooperativas puedan incluir estas participaciones espe-
ciales. Por otra parte, para aquellas cooperativas que lo deseen, se posibilita 
mantener el carácter obligatorio de las dotaciones al Fondo de Reserva Obliga-
torio y al Fondo de Educación y Promoción Cooperativa. Finalizó su intervención 
con la defensa de la enmienda número 10, en conformidad con la adjudicación 
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del haber social señalado en el artículo 93.2. Su intención era introducir un nuevo 
epígrafe con tres apartados, tres posibilidades diferentes ante el reparto del 
Fondo de Reserva Obligatorio existente. Con el primero “se pretende que cuando 
efectivamente haya un grupo cooperativo y se disuelva una cooperativa, e 
incluso se disuelva por una simple disolución porque se va a hacer otra coope-
rativa con otro fin social, por ejemplo, que no vayan esos fondos a algo que no 
va a repercutir en el propio grupo cooperativo, sino que repercuta en el grupo 
cooperativo al cual pertenece esta cooperativa. El segundo, cada cooperativa 
decidirá si ese Fondo de Reserva Obligatorio en el momento de la disolución 
es repartible o no es repartible. Y, tercer supuesto, cuando se transforme la socie-
dad por motivos empresarialmente justificados. Se conseguiría con esto flexibili-
zar en determinados casos el Fondo de Reserva Obligatorio, y se conseguiría 
también incentivar la creación de cooperativas”.

Tras esta IV Legislatura no protagonizó más iniciativas ni intervenciones en la 
Cámara. A pesar de que volvió a resultar elegido en otras dos ocasiones, ambos 
periodos parlamentarios se extendieron durante un corto periodo de tiempo por-
que fue nombrado, en 1995, consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda 
y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, cargo que requirió de prácticamente 
toda su dedicación.

En las elecciones autonómicas del 23 de octubre de 1994 Patxi Ormazabal 
ocupó el primer puesto de la lista de EA en Álava. EA obtuvo 8 escaños con el 
10,31 % de los votos en la CAV y dos escaños en Álava con el 7,36 % de los 
votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario EA (30.11.1994-28.09.1995).

El 21 de septiembre de 1995, presentó su baja y fue sustituido por María 
Carrera Arambarri. En el curso de la legislatura solamente ejerció como secreta-
rio primero de la Mesa del Parlamento Vasco (30.11.1994-21.09.1995).

Su periplo parlamentario llegó a su fin tras el ejercicio de la VI Legislatura del 
Parlamento Vasco. EA volvió a seleccionarlo como candidato por Álava y los 
resultados electorales de 1998 fueron favorables.

En las elecciones autonómicas del 25 de octubre de 1998 Patxi Ormazabal 
ocupó el primer puesto de la lista de EA en Álava. EA obtuvo seis escaños con el 
8,69 % de los votos en la CAV y 1 escaño en Álava con el 6,37 % de los votos. 
Entró a formar parte del Grupo Parlamentario EA (25.11.1998-28.01.1999).

En esta ocasión su participación en la Cámara fue más breve, ya que única-
mente se mantuvo en el cargo desde el 25 de noviembre de 1998 hasta el 28 
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de enero 1999. De igual modo, no fue protagonista de iniciativa ni intervención 
alguna. Fue sustituido por el también gasteiztarra Rafael Larreina Valderrama.
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OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José
[Murgia (Zuia, Álava), 17.06.1942 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1984
Congreso de los Diputados, EAJ-PNV, Álava, 2000

Juan José Otxoa de Eribe Elorza nació en Murgia (capital del municipio de 
Zuia, Álava) el 17 de julio de 1942. Sus padres fueron Nemesio Otxoa de Eribe 
(18.12.1896-25.04.1984), natural de Domaikia (Álava), y Joaquina Elorza Iturrate 
(20.03.1899-29.12.1989), nacida en el caserío Oñate situado en la localidad 
de Altube (Álava). Contrajeron matrimonio en mayo de 1930, en la ermita de 
San Roque de Astobiza, en Ziorraga. Tuvieron cuatro hijas, María Jesús (1932), 
María Rosario (1934), María Ángeles (1937) y María Margarita (1940), y final-
mente al propio Juan José Otxoa de Eribe. Todas ellas, al igual que él, nacidas 
en Murgia. Su padre, el único varón de entre sus hermanas, se negó a heredar 
las tierras familiares que le correspondían. Su decisión de no dedicarse a la 
labranza y ceder dichas tierras a su hermana mayor, le generó discusiones con 
su padre y lo llevaron a emprender su marcha en busca de nuevas oportunida-
des fuera de su pueblo natal. Aprendió el oficio de carpintería de la mano de 
un maestro carpintero en Rivabellosa (Álava). Tras realizar una serie de trabajos 
de ebanistería decidió dar el salto y probar suerte en una gran ciudad como 
Bilbao. Por aquel entonces, alrededor de los años 20, los carpinteros de obra 
también hacían labores de albañilería, con lo cual en la capital vizcaína pudo 
obtener un puesto en la construcción de los garajes RAG. Aquel trabajo despertó 
su curiosidad por los coches. Obtuvo el permiso de conducir y comenzó a tra-
bajar como conductor en varias empresas. En el año 1929, ya casado y ubi-
cado en Murgia, compró un Chrysler 52 por 4.000 pesetas y compaginó su 
trabajo de carpintero con el ejercicio de taxista. Sin embargo, a la conclusión 
de la guerra le fue precintado el taxi. Aunque su padre era de fuerte convicción 
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monárquica, habiendo además simpatizado activamente con dicha causa 
durante la II República, nunca se mostró conforme con el sistema franquista. A 
pesar de no haber alzado nunca la voz, personalmente era muy critico con los 
múltiples fusilamientos y la cruenta represión llevada a cabo en la posguerra. 
Tuvo entonces que volver a trabajar como albañil. En el año 1950, optó por 
habilitar, en su propia casa familiar, un restaurante y una fonda con 14 habita-
ciones. Fundaron así la Fonda Las Marías y el matrimonio y sus hijos pasaron a 
dedicarse a la hostelería. Al llegarle la jubilación y a medida que sus hijas se 
fueron casando, terminaron por cerrar la fonda.

En 1962, Juan José Otxoa de Eribe, se casó en Murgia con María Juliana 
Pinedo nacida en 1948 en Abecia (Álava).

Cursó por libre el bachillerato elemental en el instituto de Vitoria-Gasteiz. En 
1958 ingresó en la escuela de Formación Profesional, donde aprendió mecá-
nica, llegando a alcanzar, en 1960, el grado de oficial industrial. Entonces se 
trasladó a Bilbao para trabajar como delineante en la empresa Gumucio e Hijos. 
En 1961 comenzó los estudios universitarios de perito de minas, en la Escuela 
de Minas de Bilbao, situada en lo que entonces se conocía como el edificio de 
los bomberos. Para poder compatibilizar los estudios con el trabajo hubo de 
estudiar la carrera por las noches. “La verdad es que no tenía una vocación 
minera, pero era la única carrera de tipo medio que podía estudiarse compagi-
nando con el trabajo”. En 1965 obtuvo el grado de Ingeniero Técnico de Minas; 
mientras, en su empresa fue progresando hasta llegar a jefe de la oficina técnica. 
Hizo la mili en las milicias universitarias y al término de la misma se trasladó a 
Vitoria-Gasteiz, donde empezó a trabajar como jefe de taller en la empresa 
mecánica Valcia. De ahí dio sucesivos saltos laborales en varias empresas para 
después pasar a la empresa Metalinas (Industrias Metálicas Vizcaínas) situada 
en Arrigorriaga (Bizkaia). En 1971 unos socios estadunidenses compraron la 
empresa. Le ofrecieron el puesto de jefe de producción, no obstante, la idea de 
los nuevos accionistas era trasladar la planta a Getafe (Madrid), condición que 
le llevó a rechazar el puesto. Su negativa a marchar al municipio madrileño le 
llevó de nuevo a Bilbao, a un trabajo de transición en la empresa Decoletajes y 
Derivados, ubicada en la ribera de Deusto. En el año 1973, con la llegada de 
Ford a España, fue seleccionado para realizar los trabajos de montaje de la 
fábrica de amortiguadores que una firma inglesa, proveedora de Ford, iba a 
instalar en Gijón. Lo que comenzó como simple encargado de montaje lo llevó 
al puesto de dirección de producción de la planta. Sin embargo, el estallido 
interno de una “lucha fratricida” entre las tres direcciones existentes (la dirección 
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comercial, la administrativa y la de fábrica), para ver quién se hacía con la geren-
cia, acompañado de las incesantes noticias sobre la situación político-social en 
Euskal Herria, que lo empujaban a querer estar cerca de los suyos y participar 
en toda aquella efervescencia, acabaron por decidir su marcha. “No me ape-
tecía aquello, y mucho menos en aquel momento”. De esta forma, dejó Asturias 
y retornó a su tierra. Mientras encontraba otro trabajo decidió montar una oficina 
técnica. En el año 1978 los directores y empresarios de la empresa vitoriana 
Valcia, donde había trabajado a la vuelta de la mili, acudieron a él para ofre-
cerle hacerse cargo de una de sus actuales empresas, Especialidades Manufac-
turadas ESMAN. Dichos socios de la anterior empresa Valcia, tras el hundimiento 
de Barreiros, que arrastró consigo a muchas otras empresas industriales en el País 
Vasco, tuvieron prácticamente que cerrar y montar aquella pequeña empresa, 
ESMAN. En este momento, a raíz de las primeras elecciones municipales, 
comenzó su actividad política. Aunque a partir de entonces siempre compatibi-
lizó el trabajo empresarial con los diferentes cargos públicos, durante su II Legis-
latura en el Parlamento Vasco le surgió un problema que le obligó a darse de 
baja en la empresa. Uno de los dueños de ESMAN, concretamente el tío del 
alcalde de Laguardia (Álava), Javier Sampedro (UCD), manifestó que él no estaba 
dispuesto a permitir que Juan José Otxoa de Eribe compaginase el trabajo con 
el desempeño de un cargo público. Tuvo entonces que pedir una excedencia en 
la empresa. Al finalizar la legislatura y tomar la decisión de no revalidar su escaño 
ni puesto municipal, se encontró con la sorpresa de que el resto de socios habían 
hecho con la empresa una sociedad anónima laboral. De ese modo pasaron a 
repartírselo todo entre los obreros que en aquel momento estaban, dejando fuera 
a Juan José Otxoa de Eribe. A pesar de todo, sin caer en el desánimo pasó a 
montar su propia empresa, bautizada con el nombre de Burulan ubicada en 
Vitoria-Gasteiz. Junto a su mujer como únicos socios volvió a empezar de cero 
en esta pequeña empresa dedicada a la aplicación de nuevas tecnologías, con-
troles numéricos, etc., que pudo salir adelante gracias a sus conocimientos empre-
sariales, en lo cual llevaba desde los 18 años. Con su entrada en la Diputación 
de Álava (1991) Burulan quedó casi exclusivamente al cargo de su mujer y un 
ingeniero. Dada la ausencia de su fundador y alma mater, la empresa amena-
zaba con dejar de funcionar tan eficientemente. De esta forma, imposibilitado 
además de ofrecer savia nueva generacional a la empresa, al no haber tenido 
hijos y ante la falta de convicción por parte de sus sobrinos de dar continuidad 
al negocio, y, sobre todo, pensando en la jubilación, en 1994, tomó la determi-
nación de vender la empresa. “Yo diría que la regalé más que vender”. Como 
podemos observar, tuvo una muy dilatada trayectoria laboral.
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Desde joven demostró curiosidad por la situación política, sin embargo, ante 
las presiones que ejercía el mismo régimen siempre se mantuvo en silencio y cen-
trado en sus estudios y trabajo. Durante dicha juventud, fue presidente de la 
comisión de fiestas de su pueblo, lo que le hizo visitar el cuartel de la Guardia 
Civil en varias ocasiones. El motivo de aquellas detenciones se debió a la pro-
moción de actividades no demasiado aceptables para el régimen, como, por 
ejemplo, establecer que los coros de Santa Ageda fuesen cantados en euskera. 
Más allá de estas actividades, nunca participó en ningún movimiento organi-
zado y su entrada en el PNV fue posterior a la caída del régimen. Formalizó su 
afiliación al partido nacionalista nada más volver de Asturias, precisamente en 
el primer Alderdi Eguna celebrado en San Miguel de Aralar (Navarra) el 25 de 
septiembre de 1977. Su militancia se debió a su sentimiento nacionalista, el cual 
se afianzó por su profunda amistad y colaboración con el histórico nacionalista 
Iñaki Oregi Goenaga. Salió de Gijón por la necesidad que él sentía de estar 
en su tierra y ayudar a transformar la delicada situación política, aportando para 
ello su pequeño granito de arena. Veía por tanto la necesidad de participar en 
esa vida político-social. Él mismo nos confiesa que a su juicio “solo un tonto 
puede estar al 100 % de acuerdo con un partido político, pero un partido es 
una herramienta necesaria para poder conseguir algo. En mi caso, aquel con 
el que menos desacuerdos tenía era el PNV”.

Comenzó su actividad política como concejal del PNV en el Ayuntamiento 
de Zuia (Álava), donde se mantuvo durante dos legislaturas (1979-1983 y 1983-
1987). Paralelamente fue también parlamentario vasco en las legislaturas I (1981-
1984) y II (1984-1986). Siempre ha tenido claro que uno no debe mantenerse 
más de dos legislaturas al frente de un cargo público de estas características. 
“Es el tiempo necesario y justo para que uno realice sus aportaciones y después 
deje paso a los demás. Tengo claro que tiene que haber algo especial para 
prolongarte más de dos legislaturas. En la primera puede que no llegues a desa-
rrollar todas tus ideas, pero si en dos no has sido capaz de hacer los aportes 
debidos, ya no lograrás hacerlos. Además, uno empieza a creerse imprescindi-
ble y eso lleva a acomodarse en el puesto”. De 1978 a 1979, fue presidente 
de la Junta Municipal de Zuia del EAJ-PNV. Entre 1984 y 1987 fue miembro del 
ABB, durante el duro período de la escisión. Posteriormente el partido intentó lle-
varlo a la Diputación Foral de Álava, en las elecciones municipales de 1987. A 
pesar de la insistencia de la dirección del partido, se negó alegando que tenía 
que rehacer su vida laboral, y más con la reciente apertura de una empresa 
propia. Les animó a que se lo volviesen a plantear en la siguiente convocatoria, 
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ya que para entonces seguramente estaría asentado laboralmente. De este 
modo, al cabo de cuatro años, estando en la oficina de su empresa con su 
mujer, recibió la inesperada visita del chófer del diputado general de Álava, 
Alberto Ansola. Sus palabras no dejaron lugar a dudas: “Le traigo unos papeles 
del señor Ansola que usted debe proceder a firmar, en relación al compromiso 
alcanzado por ambos hace cuatro años”. Entró entonces en la Diputación Foral 
de Álava como diputado de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
Durante sus dos mandatos en el puesto (1991-1995 y 1995-1999), fue el res-
ponsable de un cambio profundo en las estructuras de comunicación en Álava 
(Desdoblamiento de la N-1, eje del Nervión, Azaceta, etc.), así como de plani-
ficar por medio de consorcios todo el ciclo del agua, dando solución a proble-
mas endémicos de suministro (Cuenca del Nervión, Rioja Alavesa, Llanada 
Oriental, etc.). Fiel a su costumbre, abandonó el cargo después de dos legisla-
turas. No obstante, poco después de su baja como diputado foral, fue elegido 
diputado al Congreso de los Diputados para la VII Legislatura (2000-2004). A 
la vuelta de Madrid, entre 2005 y 2009, fecha en la que finalizó el mandato 
de Juan José Ibarretxe (1999-2009) como lehendakari, bajo las órdenes de la 
consejera del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, Ana Agirre, ejer-
ció de asesor del Gobierno Vasco en temas de comunicaciones y zonas logís-
ticas, sobre todo en comunicación por ferrocarril, cuestiones sobre las cuales 
poseía amplios conocimientos tras la atención prestada a los mismos durante su 
período en la Cámara baja. Tras la finalización de dicho cometido decidió poner 
punto final a su actividad política. No obstante, seguiría manteniendo vincula-
ción con el partido al aceptar un puesto como representante por Álava en la 
Asamblea Nacional del PNV.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Juan José Otxoa de Eribe Elorza ha sido amplia 
y se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1981-1986) y el Congreso de los 
Diputados (2000-2004).

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Juan José Otxoa de 
Eribe ocupó el decimoprimer puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 
25 escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y siete escaños en Álava con 
el 30,23 % de los votos.

A pesar de no resultar elegido en las elecciones al Parlamento Vasco de 
1980, entró en la Cámara en sustitución de Maite Sáez de Olazagotia López 
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de Luzuriaga, el 16 de septiembre de 1981 tras la dimisión de varios de los 
electos. Formó parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos (16.09.1981-19.01.1984).

Durante esta legislatura ocupó los cargos de vocal de la Comisión de Trabajo 
y Bienestar Social (18.09.1981-19.01.1984), vocal de la Comisión de Urgencia 
Legislativa, Reglamento y Gobierno (23.09.1981-22.03.1984), vocal de la Comi-
sión de Peticiones (20.04.1983-19.01.1984) y vocal de la Comisión Conjunta IV 
y V (24.11.1983-19.01.1984).

Únicamente llegó a protagonizar tres intervenciones en el curso de la legisla-
tura. Dos en Pleno y otra en la Comisión de Trabajo y Bienestar Social.

Cabria destacar, pues, su labor en la aprobación de la Ley de Entidades de 
Previsión Social, en cuya elaboración y posteriores debates participó activamente 
junto a Patxi Ormazabal. Sus intervenciones al respecto se dieron primero en la 
citada comisión y después en el correspondiente debate y votación del proyecto 
de ley en Pleno. Gracias al amparo de dicha ley pudo constituirse la Federación 
de Entidades de Previsión Social Voluntaria de Euskadi, que agrupa a la prác-
tica totalidad de las entidades que ofrecen pensiones complementarias y a algu-
nas otras que ofrecen otras coberturas sociales. La intervención que nos quedaría 
por mencionar fue la realizada en la sesión plenaria en torno al proyecto de ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1984.

En las elecciones autonómicas del 26 de febrero de 1984 Juan José Otxoa 
de Eribe ocupó el octavo puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 
32 escaños con el 42,01 % de los votos en la CAV y nueve escaños en Álava 
con el 35,77 % de los votos. Así, el 22 de marzo de 1984 pudo revalidar su 
puesto parlamentario, esta vez como electo. Entró a formar parte del Grupo Par-
lamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (22.03.1984-1.10.1986).

En dicha legislatura formó parte como vocal de las comisiones de Industria, 
Energía, Comercio, Agricultura y Pesca (3.05.1984-1.10.1986) y Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-1.10.1986).

Esta vez sus intervenciones tampoco fueron muy abundantes. Solamente prota-
gonizó cinco intervenciones, dos en Pleno y el resto en comisiones. La más signifi-
cativa se produjo en la comparecencia del consejero de Agricultura y Pesca, 
formulada por el Grupo Parlamentario EE, para informar sobre el programa y pro-
yectos legislativos de su Departamento (6.03.1985), donde hubo de defender ante 
el Parlamento los planes del Gobierno en materia de política agraria. Entre dichas 
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intervenciones también destacan las realizadas en los debates para la aprobación 
de los Presupuestos Generales del País Vasco para 1985 y 1986.

En las elecciones autonómicas del 30 de noviembre de 1986 Juan José Otxoa 
de Eribe ocupó el séptimo puesto de la lista del PNV en Álava. El PNV obtuvo 
17 escaños con el 23,71 % de los votos en la CAV y cinco escaños en Álava 
con el 20,2 % de los votos. A causa del corrimiento de listas le correspondió 
volver a la Cámara vasca, pero rechazó tomar posesión del cargo. La decisión 
se debió a su principio de no continuar más de dos legislaturas en cargos de 
tales características. Su lugar fue ocupado por Armando Llanos.

Sin embargo, su actividad parlamentaria no se detuvo entonces. En las elec-
ciones del 12 de marzo del 2000 encabezó la lista del PNV por Álava. El PNV 
obtuvo en Álava un solo diputado, con 35.155 votos, el 20,74 % de los votos 
emitidos. Fue la tercera fuerza política, detras del PP (39,1 %) y el PSE-EE (24,74 %), 
con dos y un escaño respectivamente. Juan José Otxoa de Eribe formó parte del 
Grupo Parlamentario Vasco (24.03.2000-2.04.2004).

Como diputado en Madrid fue vocal suplente de la Diputación Permanente 
(26.06.2000-2.04.2004); portavoz de su grupo de las comisiones de Infraes-
tructuras (10.05.2000-20.01.2004), Sanidad y Consumo (10.05.2000-
17.05.2000), Medio Ambiente (10.05.2000-20.01.2004) y Control Parlamentario 
de RTVE (3.03.2003-20.01.2004); vocal de la Subcomisión para el estudio del 
fenómeno de la violencia en el ámbito audiovisual (25.06.2003-20.01.2004); 
así como miembro de las ponencias: proyecto de ley Reguladora del contrato 
de concesión de obras públicas (12.11.2002-5.02.2003), Seguridad aérea 
(12.03.2003), Mejora de la seguridad de transporte en carretera, (9.04.2003-
29.04.2003), Sector ferroviario (13.05.2003-27.05.2003), Régimen económico 
y servicios en puertos de interés general (24.06.2003), Modificación del Real 
Decreto Leg.1302 sobre Impacto Ambiental (20.02.2001), Plan Hidrológico 
Nacional (16.04.2001), Declaración Parque Natural Islas Atlánticas (13.02.2002-
5.03.2002), Prevención y control de la contaminación (20.02.2002-7.03.2002), 
Utilización de organismos modificados genéticamente (29.10.2002-26.11.2002), 
Conservación de la fauna silvestre en zoológicos (22.04.2003), del Ruido 
(25.06.2003) y General de Telecomunicaciones (6.05.2003).

Sus intervenciones en el Congreso de los Diputados ascendieron a más de 
150, entre las cuales trató temas de cierta transcendencia, sobre todo referentes 
a cuestiones presupuestarias, medioambientales e infraestructuras.
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En el debate sobre el proyecto de ley de modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental (pro-
cedente del Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre), fue el encargado de 
defender las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. Argumentó que la ley 
debía prever la conflictividad que puede presentarse en la aplicación de su arti-
culado, en función de las competencias que tienen las diferentes comunidades 
autónomas. “Sería conveniente que se viera la posibilidad de tasar ese ámbito 
competencial y dejarlo regulado, para evitar problemas en el futuro”, “porque 
inevitablemente puede haber un problema jurisdiccional”. De esta forma, en su 
votación en Pleno, mostró el rechazo de su grupo al proyecto de ley, “Por lo 
dicho y por las razones que en su momento expusimos en comisión, en la que 
criticamos algunos apartados del proyecto, nos vamos a abstener en la votación 
de estas modificaciones del Senado”. Criticó ampliamente también el proyecto 
de ley del Plan Hidráulico Nacional propuesto por el Gobierno, al considerar 
que el plan debía ser más trabajado y mejorado. Así, en la misma línea mos-
trada anteriormente, volvió a señalar los posibles conflictos de competencias con 
las comunidades autónomas. “Queda claro que con la planificación que se hace 
en el plan, y valga la redundancia, queda un complejo entramado en manos 
de la Administración del Estado, frente a un mero potencial de competencias 
autonómicas ciertamente muy difícil de identificar. Si ya es difícil que la natura-
leza haya trazado una cuenca intracomunitaria sobre la que desarrollar una pla-
nificación propia, después vendrá la proyección intensa de la protección del 
dominio público hidráulico que justificará la competencia del Estado, y si no, al 
final de este túnel, quedará el uso del concepto del interés general que, desgra-
ciadamente, se interpreta sin ningún rubor frente a un supuesto interés autonó-
mico”. En alusión al Plan Hidráulico Nacional, hubo de intervenir en más 
ocasiones con motivo de la influencia o modificaciones que el mismo ocasiona-
ría en proyectos de la CAV, como el Plan Hidrológico de Cuenca existente para 
el tramo superior del río Ebro, la presa de Andagoya (Río Bayas) o el embalse 
de Araia. Así como en proposiciones no de ley relativas al Plan Hidrológico 
Nacional.

De igual forma, tomó parte en otros debates de relevancia como el proyecto 
de ley General de Telecomunicaciones, en el cual rebatió las opiniones vertidas 
por el PP a favor de la misma. Como portavoz de la Comisión de Control Par-
lamentario de RTVE fue el encargado de presentar y defender la proposición de 
ley de reforma de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de Radio y Tele-
visión propuesta por el Grupo Parlamentario Vasco. En dicha intervención atacó 
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con dureza la falta de imparcialidad de los servicios informativos de Radiotele-
visión Española desde que el PP accedió a La Moncloa. Desde la tribuna expuso 
que desde dicho momento se observan “los índices de credibilidad más bajos 
y unos niveles de manipulación óptimos, habiéndose convertido simple y llana-
mente en correa de transmisión de la política informativa del Gobierno, de forma 
y manera que a los ciudadanos de cierta edad, que no se encuentran en sinto-
nía política popular, nos recuerda el NO-DO por sus formas agresivas, sus con-
tenidos pro gubernamentales, la condena y el ataque sistemático al nacionalismo 
democrático y la condena al ostracismo de los portavoces de la oposición, cual 
si se tratara de recrear la lucha informativa contra el rojo separatismo”. Por ello, 
en vista de que abordar una reforma global del Estatuto de Radiotelevisión resul-
taría imposible (“una utopía parlamentaria en este momento”), planteó pues una 
reforma concreta para crear una figura institucional que sirviera de nexo de unión 
entre los telespectadores y radioyentes y los responsables de los servicios infor-
mativos y de programación de la radio y de la televisión públicas, con el con-
vencimiento de que esta figura pudiese corregir los excesos y disfunciones.

Tuvo un importante protagonismo en los debates referentes a infraestructuras 
ferroviarias, principalmente por la responsabilidad que el partido le otorgó en la 
defensa del proyecto de ampliación de la red ferroviaria de alta velocidad al 
País Vasco, la Y vasca. En los debates del proyecto de ley del sector ferroviario 
volvió a pedir mayores competencias a las comunidades autónomas o los entes 
locales, para lo que exigió que fueran revisados los aspectos referentes a la orde-
nación territorial. Respecto a la Y, protestó reiteradamente ante la Cámara por la 
tardanza en la ejecución de dicho corredor. Un tramo, a su juicio, tan esencial 
para la Comunidad Autónoma de Euskadi, para todos los ciudadanos también 
de Castilla y León, la articulación del valle del Ebro y, cómo no, las conexiones 
europeas francesas y portuguesas. Esta obra, junto con los programas de adqui-
sición de material ferroviario y el desgraciado accidente del Prestige, supusieron 
un enfrentamiento constante con el entonces ministro F. Álvarez-Cascos.

Intervino también en los Plenos celebrados con motivo de los sucesivos pro-
yectos de ley de Presupuestos Generales del Estado para 2001, 2002, 2003 
y 2004.

A pesar de contar con gran cantidad de intervenciones, en la mayoría de 
los casos, estas se quedaron en un segundo plano ante el protagonismo de otros 
parlamentarios. Su trabajo fue más bien silencioso, llevado a cabo en el seno 
de las comisiones y ponencias.
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Tras la finalización de la legislatura decidió no continuar como diputado. Aun-
que el partido pensó en mantenerlo como candidato, él no se sentía con fuerzas 
para seguir, tanto por edad como por el desgaste que generó para él aquella 
legislatura con mayoría absoluta del PP de José María Aznar. “Nos pasaban el 
rodillo tras cada discurso”. Incluso llegó a manifestar en una de sus intervencio-
nes ante el hemiciclo de la Cámara Baja que “aquí, y en esta tribuna, en esta 
Cámara, por lo visto, no se valoran las razones… aquí las cosas no se hacen 
por razones, sino por huevos”.

Él mismo confiesa que siempre se sintió más cómodo en una labor ejecutiva 
que en una legislativa. “He sido un parlamentario segundón diría yo. Mis dotes 
oratorias no fueron precisamente brillantes. No era mi punto fuerte, ni mucho 
menos. Cuando he tenido que intervenir he intervenido, pero casi siempre en 
segunda fila, no he sido de mantener fuertes polémicas en el Parlamento. Soy 
un hombre más de acción que de palabra. Por eso siempre me sentí mucho más 
cómodo en puestos de acción. No obstante, el partido colocaba a sus candi-
datos en función a sus ámbitos de trabajo o experiencias, lo que me llevó a ser 
seleccionado para ocupar aquellos cargos. En mi caso, yo era una persona con 
gran bagaje empresarial y ampliamente reconocida en el ámbito industrial de 
Álava, tal y como aún lo sigo siendo. A causa de ello, el partido estimó que yo 
debía estar ahí, al frente de esa serie de puestos, de cara a aplicar mis conoci-
mientos en los planteamientos del grupo parlamentario y realizar una labor de 
arrastre. En el parlamento uno se adapta a lo que le dan porque muchas veces 
no tienes opción de elegir vocacionalmente lo que quieres”.
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PÉREZ DE HEREDIA ABERASTURI, Xabier
[Vitoria-Gasteiz, 16.04.1942 – Vitoria-Gasteiz, 12.12.2013]

Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980

Xabier Pérez de Heredia nació en Vitoria-Gasteiz el 16 de abril de 1942 y 
murió el 12 de diciembre de 2013 en la capital alavesa, a consecuencia de los 
problemas de salud que arrastraba a raíz de un infarto sufrido en el 2005.

Xabier nació y creció en una familia conservadora y católica de Vitoria-Gas-
teiz. Su padre, Luis Pérez de Heredia fue presidente de la obra social de la Caja 
de Ahorros Provincial de Álava. Era cuñado del concejal del PNV en el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz José Ramón Berzosa. Su madre participó en Vitoria-
Gasteiz como enfermera en la Guerra Civil en el bando franquista.

Realizó estudios eclesiásticos en el colegio Sagrado Corazón de Vitoria-
Gasteiz y en el curso 1959-1960 ingresó en el seminario de la misma ciudad. 
Se ordenó sacerdote en 1967 y fue destinado a Bernedo (Álava) para ejercer 
de cura en la villa. En 1972 se trasladó de Bernedo a Laudio (Álava) para 
dirigir el colegio de Santa María del Yermo. Es entonces cuando deja de ejer-
cer como cura e inicia el proceso de renuncia de los votos religiosos. En el 
año 1980, por misiva directa del Papa Juan Pablo II, se le concedió dicha 
renuncia.

En el año 1974 participó en las asociaciones de familias de Laudio y se pre-
sentó en la candidatura del Tercio Familiar, aunque él no llegó a ocupar ningún 
puesto en el ayuntamiento. Durante la Transición, formó parte del movimiento 
Alternativa de gestión municipal Gure Aukera en Laudio. También estuvo presente 
en el movimiento de curas críticos con el franquismo.
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A partir de 1975 realizó estudios de Pedagogía Terapéutica en la Universi-
dad de Alicante y obtuvo el graduado de Estudios Sociales en la Universidad 
de Deusto (Bilbao). Aunque en casa no aprendió euskera (hablaba con sus 
padres en castellano), cuando llegó a Laudio en el año 1973 su entorno le apre-
ciaba los sentimientos euskaltzales que expresaba y demostraba gran interés por 
el euskera y la cultura vasca. Como militante político activo, participó en las 
coordinadoras de alfabetización de euskera anteriores a la creación de las 
escuelas AEK en Laudio, y formó parte del movimiento por las ikastolas, ayu-
dando en la organización de la ikastola de Laudio. Mientras era profesor de 
euskera, conoció a la que sería su mujer, Pili García, con la que se casó en 
1981 y tuvo un hijo, Ibai (1983).

En el año 1980, dejó la dirección del colegio de Laudio para dirigir la 
coordinación de talleres ocupacionales de la CAV. A partir de 1983, los 
empleos que ocupo estuvieron relacionados con el cuidado de las personas 
de tercera edad para la Diputación alavesa en diferentes residencias. Se jubiló 
como director de la Residencia Ajuria de Vitoria-Gasteiz, residencia que, bajo 
su dirección, recibió el premio a la mejor residencia de tercera edad del 
Estado.

Sus primeros pasos en la política los dio en el partido EHAS (1975-1977), 
a cuya creación había contribuido. De EHAS pasó a formar parte de HASI 
donde ocupó diferentes cargos en la dirección del partido a nivel vasco. Fue 
detenido en 1979 en Madrid por pertenencia al comando España de ETA. 
Estuvo 12 días retenido y quedó en libertad sin cargos. Volvió a entrar en pri-
sión en el año 1982 después de ser procesado y acusado de delitos de inju-
rias contra el Jefe de Estado y desórdenes públicos por las protestas realizadas 
ante el rey Juan Carlos I en la Casa de Juntas de Gernika (Bizkaia) y no hacer 
efectivo el pago correspondiente a la fianza de 50.000 pesetas. Su partici-
pación activa en HASI le llevó a ser miembro de la Mesa Nacional de HB. 
HB fue el último “partido” del que formó parte, aunque después de su ilegali-
zación, siguió ligado a los diferentes partidos y movimientos sociales surgidos 
en el entorno de la izquierda abertzale. En las elecciones municipales celebra-
das en 1987 se presentó como candidato en las listas de HB en Laudio, resul-
tando elegido concejal (1987-1991). Mientras ocupaba el cargo de concejal 
de HB, él y su familia sufrieron varias amenazas de muerte y un intento de 
asesinato mediante una carta bomba que no llegó a explotar, dirigidos por 
grupos de extrema derecha.
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Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas de 1980 Xabier Pérez de Heredia ocupó el 
tercer lugar en la lista de HB en Álava. HB obtuvo 11 escaños con el 16,55 % 
de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 14,15 % de los votos. Fue 
la tercera fuerza política en este territorio, tras el PNV (30,23 %) y la UCD 
(19,79 %). Xabier Pérez de Heredia entró a formar parte del Grupo Parlamenta-
rio HB (31.03.1980-19.01.1984).

En el periodo que fue parlamentario no desarrolló ninguna actividad en la 
Cámara, como el resto de los miembros de su grupo, que decidieron no parti-
cipar en la misma.

Obras

Participó en la redacción y publicación del libro Euskadi Herri Batzarrea. 
Asamblea de pueblo y política municipal, editado en 1978 por el Colectivo 
Ipes, donde relató las experiencias vividas dentro de la alternativa de gestión 
municipal de Laudio.
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tarios que integran la legislatura iniciada el 31 de marzo de 1980, con 
indicación de los diversos grupos parlamentarios a que pertenecen. Vitoria-
Gasteiz, Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco, 1980, pp. 93-94.
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PÉREZ GARCÍA, Alberto
[Sestao (Bizkaia), 6.09.1950 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

Alberto Pérez García, nació en la calle Chavarri nº 19 de Sestao (Bizkaia) el 
6 de septiembre de 1950. Hijo de Gonzalo Pérez Naranjo (Sestao, 2.01.1918) 
y de Consuelo García Perea (Sestao, 7.07.1919 - Sestao, 29.09.1969). Su madre, 
además de dedicarse a las labores del hogar y al cuidado de los hijos, era 
patronista (estudió en la Escuela de Artes y Oficios de Sestao) y costurera. Falle-
ció cuando Alberto tenía 19 años, a causa de un problema cardiaco que sufría 
desde mucho tiempo antes.

La familia paterna poseía una importante vinculación con el socialismo. El 
padre de Alberto, Gonzalo Pérez Naranjo, fue empleado de Altos Hornos de 
Vizcaya en Sestao, donde realizó diversas tareas. Trabajó en forja pequeña, 
después pasó a forja grande y finalmente, en 1960, se incorporó a la acería 
LD de nueva creación. Aunque siempre se autodefinió como “jornalero” ejerció 
como especialista, es decir, un obrero industrial manual. Estando en forja se 
dedicó al manejo del martillo pilón, mientras que en la acería trabajó como 
gruista. A los 12 años ya pertenecía a los Grupos Infantiles del PSOE. El motivo 
de dicha precocidad estuvo en la militancia de su familia en el socialismo. La 
madre de Gonzalo (abuela de Alberto), Ana Naranjo Marín (natural de Alcolea 
del Río, Sevilla), fue una activa militante del PSOE. Durante la Guerra Civil fue 
detenida por “agitadora y propagandista socialista” y recluida en la cárcel de 
Larrínaga, en Bilbao, para ser condenada a muerte por un tribunal militar y fusi-
lada (13.12.1937) en las tapias del cementerio de Derio (Bizkaia). Uno de los 
hijos de Ana (hermano mayor de Gonzalo y tío de Alberto), Cipriano Pérez 
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Naranjo, murió en el frente (20.05.1937), en los combates del Alto de Morga 
(Bizkaia), como miliciano de los batallones de la UGT. Gonzalo (padre de 
Alberto) también participó en la Guerra Civil en el Batallón 1º Meabe organi-
zado por las Juventudes Socialistas. Cayó preso en Asturias, y pasó por diferen-
tes batallones de trabajadores (también llamados batallones disciplinarios) en 
Santander y Punta Paloma (Tarifa-Cádiz), y fue llevado a Madrid, donde estuvo 
recluido en la Casa de Las Flores, en el barrio de Arguelles (Pablo Neruda tuvo 
allí su residencia cuando en 1934 fue cónsul de Chile en Madrid). En Madrid, 
junto a los demás reclusos, fue utilizado para desenterrar los obuses caídos 
durante la guerra en el Parque del Oeste y la Casa Campo de Madrid. Cuando 
fue liberado pudo regresar a Sestao, en los años 40, y se casó con Consuelo, 
con la que tuvo dos hijos Alberto y Teresa (15.10.1949). A su vuelta, retomó la 
actividad política y sindical. Gonzalo formó parte de un reducido grupo de mili-
tantes que se dedicaron a poner en marcha de nuevo las organizaciones socia-
listas del PSOE y la UGT, lo que le llevó a ser detenido y encarcelado (cárcel 
de Larrínaga) en 1950. Volvió a ser detenido y encarcelado (otra vez en Larrí-
naga) en 1960, por su actividad “subversiva”. Como recuerda Alberto Pérez, 
“las detenciones de mi padre durante la dictadura fueron fruto de su compromiso 
con el antifranquismo, el socialismo y el proletariado; así como por su vincula-
ción activa con los reducidos grupos clandestinos del PSOE y la UGT”. Hoy día 
Gonzalo será una de las personas más veteranas afiliadas al PSOE y a la UGT. 
El 2 de enero de 2015 cumplió 97 años, y a los 12 años ya formaba parte de 
los Grupos Infantiles del PSOE.

Alberto está casado con Ana Isabel Bovedilla Redondo (Sestao, 28.01.1959), 
con quien ha tenido dos hijos, Sergio (Sestao, 30.05.1982) y Sandra (Sestao, 
12.11.1986). El padre de Ana, Antonio Bovedilla Basarrate, trabajó en los asti-
lleros de La Naval de Sestao, y estuvo afiliado al PNV y a ELA-STV. La madre 
de Ana, Isabel Redondo Arranz, y los hermanos de esta, estaban afiliados o 
simpatizaban con el PSOE y la UGT. El padre de Isabel (y abuelo de Ana), Pedro 
Redondo Ocaña, socialista, fue nombrado durante la II República alcalde de 
barrio en Barakaldo (Bizkaia), permaneciendo en el cargo (15.05.1931-
18.06.1937) durante las alcaldías de Simón Beltrán Moreno (Partido Radical) y 
Eustaquio Cañas Espinosa (Partido Socialista), hasta la ocupación de la locali-
dad por las fuerzas franquistas, el 22 de junio de 1937. Al término de la guerra, 
parte de los Redondo partieron exiliados a Marsella (Francia), donde Pedro ejer-
ció funciones de representación por cuenta del Gobierno Vasco en el exilio, y 
una hermana de Isabel (Eusebia, hija de Pedro y tía de Ana) partió como 
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monitora, encargada por el Gobierno Vasco, acompañando a los “niños de la 
guerra” que fueron a Londres, donde permaneció hasta los años ochenta.

Alberto comenzó la enseñanza en párvulos en el Patronato de Sestao, su 
localidad natal. De ahí pasó al colegio La Salle de Sestao, que pertenecía a 
Altos Hornos de Vizcaya, donde cursó los estudios de bachillerato. Al término 
de los mismos (año 1965), se presentó a los exámenes en varias empresas de 
la zona que tenían escuela de aprendices (Altos Hornos de Vizcaya, La Naval 
de Sestao, Babcock & Wilcox y GEE), cuyas pruebas de acceso superó. Sin 
embargo, de entre todas ellas, prefirió decantarse por la GEE (que por entonces 
contaba con cerca de 5.000 trabajadores en plantilla y centros de trabajo en 
Galindo-Sestao y Trápaga-San Salvador del Valle), ya que contaba con buena 
fama, era muy solicitada y era la que mejores condiciones laborales y de segu-
ridad presentaba. Además, en ella era más fácil seguir formándose y compagi-
nar el trabajo con los estudios. Así, realizó la formación de Oficialía Industrial, 
rama eléctrica, en la escuela de aprendices de GEE. Al término de tres años 
finalizó satisfactoriamente los estudios, los cuales compaginaban tanto teoría 
como práctica, y fue destinado, en 1968, a la recién creada División de Servi-
cio al Cliente de GEE. Fundamentalmente, su cometido se centraba en la repa-
ración y el montaje de grandes máquinas eléctricas, transformadores eléctricos 
de potencia y motores de alta tensión, en fábrica o en las instalaciones de los 
clientes (generalmente compañías eléctricas y grandes y medianas empresas). 
Dicha labor le llevó a viajar por buena parte de la geografía española.

Con 21 años fue llamado a realizar el servicio militar obligatorio (julio de 
1972 a octubre de 1973). Hizo el campamento en el Centro de Instrucción de 
Reclutas (CIR) Nº 11 en Gamarra (Álava), ya que tenía carnet de conducir, y 
después estuvo destinado a la Plana Mayor del CIR Nº 11, en Vitoria-Gasteiz, 
ubicada junto a otros cuarteles al lado de la estación del tren. Tras cumplir 15 
meses de servicio militar, se reincorporó a su empresa. Se mantendrá en la Divi-
sión de Servicio al Cliente de GEE hasta junio de 1981, cuando solicitó y le fue 
concedida la excedencia para desarrollar su actividad sindical. En junio del año 
anterior había sido elegido secretario general de la UGT en Bizkaia, lo cual 
requería liberarse de su oficio para volcarse plenamente en su cargo sindical. 
No obstante, la reciente firma de un expediente de regulación temporal de 
empleo (ERTE) por un año, siendo miembro del comité de empresa y responsa-
ble de la Sección Sindical de UGT, le llevó a mantenerse en la empresa (com-
patibilizando su trabajo con el cargo sindical provincial) hasta la conclusión de 
dicho expediente. “Después de haber insistido en la firma del ERTE como la 
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mejor opción, y de haber luchado tanto (en una negociación larga en el tiempo 
y muy conflictiva) por cerrar el acuerdo, me parecía poco decoroso coger la 
excedencia y abandonar la fábrica habiendo firmado el expediente, así que 
permanecí en la empresa hasta que concluyó el ERTE”. Habiendo finalizado el 
expediente firmado, en junio de 1981 pidió la excedencia forzosa por cargo 
sindical que se le concedió y mantuvo en el tiempo, renovándola posteriormente 
cada vez que fue elegido, hasta junio de 2005, año en que concluyó su acti-
vidad sindical, siendo secretario de Organización de la Comisión Ejecutiva Con-
federal, tras el 39º Congreso Confederal de la UGT (Madrid, del 1 al 4 de 
junio de 2005).

A partir de ese momento, solicitó el reingreso en su empresa de toda la vida, 
denominada ahora Asea Brown Boveri. La incorporación en Asea Brown Boveri 
fue un tanto laboriosa (después de 24 años de excedencia y fuera del lugar y 
puesto de trabajo original), aunque, finalmente, la Dirección de Asea Brown 
Boveri acabó facilitando las cosas y se incorporó en Madrid (donde residía) en 
la Sección de Holding-Departamento de Real Estate. No obstante, su estancia 
en Asea Brown Boveri no se prolongó en esta ocasión durante mucho tiempo, 
ya que paralelamente a su reincorporación recibió una oferta de la empresa de 
consultoría Creación, Asesoría y Desarrollo (CREADE), compañía pionera en 
España en la recolocación de trabajadores que habían perdido su empleo o 
que buscaban mejorarlo. Tras aceptar la propuesta, en noviembre de 2005 se 
puso en excedencia para ver su encaje en la nueva actividad. En noviembre de 
2006 (41 años después de su ingreso como aprendiz en 1965) dejó de perte-
necer a GEE (llamada después CONELEC y finalmente Asea Brown Boveri BB).

Desde noviembre de 2005 desarrolla su tarea en CREADE (que a partir de 
2013 se denomina Lee Hecht Harrison), donde, entre otras responsabilidades, 
ha sido director institucional y en 2007 se hizo cargo de la Fundación ALTEDIA 
CREADE (dedicada a la recolocación de personas desempleadas de difícil inser-
ción laboral, en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo, mediante 
la ejecución de Programas Experimentales de Empleo) de la que actualmente es 
director general.

Más allá de su vida profesional, durante muchos años desarrolló una intensa 
actividad pública en política y, fundamentalmente, en el mundo sindical. Se afi-
lió a la UGT en enero de 1974. Tras la muerte de Franco los movimientos de 
trabajadores adquirieron una mayor efervescencia y las acciones reivindicativas 
y de protesta (movilizaciones, huelgas, etc.) se multiplicaron. Su actividad sindi-
cal también creció a la vez que su peso en el sector del metal de la UGT. Ya 
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en 1976, a pesar de que ello redujo sustancialmente sus ingresos y condicionó 
su carrera profesional, solicitó a la empresa no salir a trabajar en las tareas de 
reparación y montaje al exterior y quedarse en fábrica para poder centrarse en 
la actividad sindical. Entre 1976 y 1978 formó parte de la dirección de la Fede-
ración Siderometalúrgica de UGT en Bizkaia, como tesorero. Desde 1976 hasta 
1981 ejerció como secretario general de la Sección Sindical de la UGT en la 
empresa GEE. Asimismo, en las primeras elecciones sindicales a comités de 
empresa, celebradas en 1978, fue elegido miembro del comité de empresa de 
GEE, puesto que revalidó en las siguientes elecciones sindicales de 1980.

Dentro de la estructura orgánica de la UGT ha desempeñado los cargos de 
secretario general en la Unión Local de Sestao (1979-1980), secretario general 
de la Unión Provincial de Bizkaia (1980-1983) y secretario general de la Unión 
Nacional de Euskadi (1983-1990). En el XXXV Congreso Confederal de la UGT, 
celebrado en Madrid del 11 al 15 de abril de 1990, fue elegido miembro de 
la Comisión Ejecutiva Confederal de la UGT, como secretario confederal (1990-
1994). En aquella Comisión Ejecutiva Confederal, cuyo secretario general era 
Nicolás Redondo Urbieta, ejerció como adjunto a la Secretaría de Organización 
(cuyo titular era José Antonio “Antón” Saracibar Sautúa). A causa de su nuevo 
cometido, a partir de esas fechas pasó a instalarse en la localidad madrileña 
de Majadahonda (Madrid) donde hoy día sigue residiendo. En el XXXVI Con-
greso Confederal, realizado también en Madrid entre los días 7 y 10 de abril 
de 1994, en el que Cándido Méndez Rodríguez sustituyó a Nicolás Redondo 
como secretario general del sindicato, fue elegido secretario de Organización 
de la UGT (1994-2005), cargo que revalidó en el Congreso Extraordinario de 
abril de 1995 y en los congresos ordinarios de 1998 y 2002 (37º y 38º Con-
gresos); así, perteneció y ejerció durante 15 años en el máximo órgano de direc-
ción del sindicato. Finalmente, en el 39º Congreso Confederal (Madrid, del 1 
al 4 de junio de 2005) tomó la decisión de no continuar en la Comisión Ejecu-
tiva Confederal de la UGT, cuyas razones expuso en el propio Congreso. “No 
coincidía con la línea que la dirección del sindicato venía adoptando en cues-
tiones de calado. Por ello, tras mostrar reiteradamente mi desacuerdo donde uno 
debe hacerlo, en los órganos de dirección del sindicato, tomé la decisión de 
acabar dignamente el mandato y explicar ante el Congreso Confederal las razo-
nes de mi decisión de no volver a presentarme para formar parte de la Comi-
sión Ejecutiva Confederal”.

Paralelamente a su actividad sindical, desarrolló una no menos desdeñable 
trayectoria política. Al igual que a la UGT, se afilió al PSOE en enero de 1974. 
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Desde ese momento se integró también en las Juventudes Socialistas. En los moti-
vos de su afiliación y militancia pesó, sin duda, su entorno familiar, el cual como 
hemos visto estaba altamente implicado con la causa socialista; así como la 
influencia que ejercía su ámbito laboral, ya que un gran núcleo industrial (como 
era la Margen Izquierda de la ría del Nervión) de estas características estaba 
altamente politizado. De 1976 a 1983 fue elegido y desempeñó diversos car-
gos orgánicos en las Comisiones Ejecutivas del PSE-PSOE, primero de Sestao, 
después de Bizkaia y finalmente de Euskadi.

En las primeras elecciones municipales de la nueva etapa democrática, cele-
bradas el 3 de abril de 1979, fue tercero en la lista del PSE-PSOE al Ayunta-
miento de Sestao. El Partido Socialista logró 9 de las 21 concejalías, siendo el 
partido más votado, y consiguió la alcaldía. De esta forma, Santiago Llanos del 
Río se convirtió en el primer alcalde de Sestao de la nueva etapa democrática. 
Alberto resultó elegido y ejerció de concejal y fue, entre otras responsabilidades, 
miembro de la Comisión de Urbanismo durante el primer mandato municipal 
(1979-1983). A causa de su elección como secretario general de UGT en 
Bizkaia, pero sobe todo tras su acceso al Parlamento Vasco en diciembre de 
1982, en sustitución de Ricardo García Damborenea, tomó la decisión de con-
cluir activamente el mandato municipal y no presentarse ya a las elecciones 
municipales de 1983.

Así, en 1982, durante la I Legislatura, entró en el Parlamento Vasco en repre-
sentación del PSE-PSOE por Bizkaia, en sustitución de Ricardo García Dambo-
renea (que fue elegido diputado al Congreso por Bizkaia en las elecciones 
generales de octubre de 1982). En la II y III Legislaturas revalidó su escaño al 
resultar elegido en los correspondientes comicios autonómicos. A la conclusión 
de la III Legislatura, en 1990, su traslado a Madrid, para integrarse en la Comi-
sión Ejecutiva Confederal de la UGT, le llevó a no presentarse nuevamente a las 
elecciones al Parlamento Vasco. Desde ese momento no volvió a ocupar ningún 
cargo político, ni orgánico ni de representación, en el PSOE.

Elección y actividad parlamentaria

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco, que tuvieron lugar el 9 de 
marzo de 1980, ocupó el quinto puesto en la lista electoral del PSE-PSOE por 
Bizkaia. Los resultados otorgaron al Partido Socialista tres representantes por el 
mencionado territorio histórico: Ricardo García Damborenea, Antón Saaracibar 
Sautua y Juan Manuel Eguiagaray Ucelay. En diciembre de 1980, Antón 
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Saracíbar dejó el Parlamento Vasco debido a las dificultades de compaginar su 
tarea parlamentaria con su actividad como secretario de organización de la 
UGT, cargo para el que fue elegido en el XXXII Congreso Confederal de la UGT 
(Madrid, del 3 al 6 de abril de 1980); Juan Miguel Moreno Lombardero, cuarto 
en la lista, ocupó su lugar. Tiempo después, en las elecciones generales de octu-
bre de 1982, Ricardo García Damborenea fue elegido diputado al Congreso 
por Bizkaia, causando así baja en la Cámara vasca el 16 de noviembre de 
1982. Fue sustituido por Alberto Pérez García que estaba situado en el quinto 
puesto de la lista. Se incorporó al Parlamento el 1 de diciembre de 1982, donde 
se mantuvo como miembro del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos hasta la 
disolución de la Cámara el 19 de enero de 1984.

Durante dicho periodo le fueron asignadas las funciones de vocal de la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuestos (6.12.1982-19.01.1984), primero 
vocal (6.12.1982-1.06.1983) y después vicepresidente (1.06.1983-19.01.1984) 
de la Comisión de Trabajo y Bienestar Social y vocal de las comisiones conjun-
tas I-II (6.12.1982-19.01.1984) y IV-V (24.11.1983-19.01.1984).

Fue autor de siete iniciativas, las cuales estuvieron repartidas entre una inter-
pelación, cinco preguntas orales y una escrita. Dichas iniciativas giraron alrede-
dor de temas relativos al mundo empresarial y sindical, educación y salud.

El número de intervenciones realizadas ascendió hasta la cantidad de 23. 
Producto de las diferentes responsabilidades que recibió de sus antecesores en 
el Parlamento, tuvo que tratar diversos temas. Sin embargo, su principal come-
tido se centró en cuestiones de naturaleza laboral, social, industrial y de empleo, 
ámbitos que, indudablemente, mejor conocía. De esta forma, desarrolló gran 
actividad dentro de la Comisión de Trabajo y Bienestar Social, de la que fue 
vicepresidente. Sus primeras intervenciones en la misma se debieron al envío del 
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos de un escrito solicitando que las contes-
taciones a las preguntas realizadas por Ramón Jáuregui Atondo, fuesen respon-
didas a Alberto Pérez García. Las preguntas fueron sobre la “Problemática 
planteada por las Centrales Sindicales y el procedimiento de distribución del 
Fondo de Obras de Lucha contra el Paro”, sobre la “Resolución de Expedientes 
de Servicios de la Inspección de Trabajo”, y sobre el “Apoyo a la Promoción de 
Empleo”. Las dos primeras estuvieron dirigidas al consejero de Trabajo, Mario 
Fernández Pelaz; mientras que la tercera lo fue para el consejero de Industria y 
Energía, Javier García Egotxeaga. Respecto a la primera cuestión aprovechó 
para expresar que este Fondo de Obras de Lucha contra el Paro, respaldado 
por subvenciones económicas que se destinaban a las corporaciones 
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municipales que lo solicitasen para realizar obras de interés general, generó 
pocos puestos de trabajo. Además, originó desigualdad entre municipios, ya 
que en el reparto de los puestos de trabajo se primaba a ayuntamientos donde 
había poco paro en detrimento de ayuntamientos con un paro elevado. En rela-
ción con el segundo asunto, criticó la escasa eficacia en la lucha contra la vio-
lación sistemática de los límites legales de las horas extraordinarias, generada 
por una desacertada intervención de la consejeria, originada por la imposición 
de leves sanciones y largos procedimientos para resolver las infracciones. De 
esta manera, puso en evidencia que para los empresarios resultaba más venta-
joso recurrir a las horas extras en lugar de crear puestos de trabajo. Sobre la 
última pregunta no quiso extenderse demasiado y se limitó a su formulación, para 
lo cual solicitó al consejero que ampliase su información al respecto.

En la sesión dedicada a la comparecencia del vicepresidente para el Desa-
rrollo Autonómico, para informar sobre la adjudicación de subvenciones con 
cargo al Fondo de Obras de Lucha contra el Paro, intervino para referirse al 
caso concreto de Bilbao. Debido a las graves inundaciones sufridas en Bizkaia, 
que afectaron particularmente a Bilbao, y como todavía no se habían realizado 
las contrataciones correspondientes, el ayuntamiento tomó la decisión de cam-
biar las obras ya previstas por otras destinadas a la recuperación de las zonas 
afectadas. Por ello, Alberto Pérez exigió al director de Empleo que la partida 
de dinero, próxima a los 900 millones de pesetas, destinada a dar empleo a 
635 trabajadores, siguiese teniendo la finalidad que tenía, es decir, la lucha 
contra el paro, aun acometiendo otras obras más urgentes para paliar la catás-
trofe producida. También mostró su preocupación por la clara inhibición de la 
Administración en su labor en las comisiones de seguimiento de ámbito local. 
Y, asimismo, volvió a arremeter contra la desigualdad entre municipios que gene-
raba el Plan.

Por otra parte, salió en defensa de la proposición no de ley, presentada por 
el Grupo EE, sobre la “Aplicación de la Ley 4/1983 sobre jornada laboral”. 
Apoyó la postura de EE que denunciaba que en la Comunidad Autónoma no 
se estaba tomando ningún tipo de iniciativa por parte del Gobierno Vasco, para 
la aplicación de la Ley de las 40 horas semanales aprobada por las Cortes 
Generales. Por ello demandó que el Gobierno Vasco tomase cartas en el asunto 
para garantizar el cumplimiento de esta ley, independientemente de que resul-
tase o no aprobada la proposición no de ley de EE al respecto.

Del mismo modo, tanto en el seno de la Comisión de Trabajo y Bienestar 
Social como en las sesiones correspondientes en Pleno, desarrolló una 
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destacada labor en la tramitación parlamentaria del proyecto de ley de “Entida-
des de Previsión Social”, con aportaciones de valor.

También cabría destacar su intervención en la sesión referente a la proposi-
ción no de ley formulada por el Grupo Nacionalistas Vascos, sobre desmante-
lamiento de instalaciones industriales en Euskadi. Fue el responsable de explicar 
la enmienda a la totalidad presentada por el Grupo Socialista a esta proposi-
ción no de ley, por entender que inducía a confusión. Manifestó que coincidían 
en la gravedad de la situación y en la necesidad de ir contra el desmantela-
miento industrial, por supuesto también contra el del sector naval. Pero señaló 
taxativamente que por el momento no existía ningún plan del Gobierno con res-
pecto al sector naval. Añadió que mientras en otros países, desde el año 1974, 
ya se había paralizado la construcción de grandes buques, aquí no se pensó 
en poner en marcha una reconversión naval que adaptara los astilleros a la 
nueva realidad. Asimismo, reprochó al Gobierno Vasco no haber reparado en 
las consecuencias y sus posibles soluciones hasta el momento, añadiendo que 
ahora lo hacían por interés, dadas las fechas, puramente electoral. Y “eso es lo 
que nos preocupa, que hayan estado esperando justamente al último año, no 
ya al último año sino a quince días antes de disolverse este Parlamento, para 
hacer este planteamiento. Un planteamiento que, a mi modo de ver, por lo que 
ustedes exponen en su proposición no de ley, no se ajusta a la realidad”.

Otro de los temas más recurrentes que trató fue el de los asuntos sociales. En 
este apartado debemos señalar su participación en el debate y resolución defi-
nitiva en relación con la proposición no de ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos, referente a la “problemática de las negociaciones 
sobre la transferencia a la Comunidad Autónoma de los órganos gestores de la 
Seguridad Social, el Insalud y el Imserso”. En este caso se dirigió a la Cámara 
desde su escaño para replicar contra la enmienda presentada por el Grupo 
Nacionalista, por alusiones, al sacar el representante del PNV, Francisco José 
Ormazabal Zamakona, a colación a la UGT en el debate. De esta forma, no 
negó los evidentes lazos fraternales entre la UGT y el PSOE, de los que además, 
dijo, se sentía orgulloso. Y pidió a Francisco José Ormazabal que dejase esas 
cuestiones para otros foros al margen de este. Seguidamente se manifestó en 
contra de las pretensiones del Gobierno Vasco, ya que su Grupo Parlamentario 
no consideraba aceptable la política en materia de transferencias, pidiendo que 
modificasen su actitud y obrasen de acuerdo con la Constitución y con el Esta-
tuto de Autonomía, y en solidaridad con los trabajadores de toda España, ya 
que lo recibido del Estado por la Comunidad Autónoma se ingresaba, 
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fundamentalmente, por la aportación de esos trabajadores. Hemos querido así 
rescatar sus palabras: “Señor Ormazabal, señores del Gobierno y señores de 
esta Cámara, si la solidaridad en este país es centralismo, yo soy un centralista 
convencido”.

Asimismo, participó en cuestiones relacionadas con asuntos económicos e 
industriales. A este respecto nos detendremos en la pregunta al Gobierno, for-
mulada por Alberto Pérez, sobre “Diferentes Aspectos relativos al cumplimiento 
de las disposiciones finales de la Ley 1/1982, de 11 de febrero, sobre Coope-
rativas”. Al hilo de la Ley de Cooperativas, aprobada hacía año y medio, advir-
tió ante la Cámara que las disposiciones finales de esa ley, que muchas veces 
son determinantes para su desarrollo normativo y aplicación correspondiente, no 
se estaban cumpliendo en su gran mayoría. En primer lugar, en torno a la dipo-
sición final segunda, referente al suministro a no socios, denunció que aún seguía 
sin ser regulada, añadiendo además que aun así se estaba procediendo a la 
venta a no socios. Sobre la disposición final cuarta, que exige un Registro de 
Cooperativas, agregó que aún no se había establecido cómo debía funcionar 
dicho Registro. Acerca de la disposición final quinta, sobre contabilidad e ins-
pección, señaló que tampoco se contaba con las normas oportunas para poder 
actuar convenientemente. En relación con la inspección señaló la disposición 
final sexta, y pidió que se le diera respuesta. Esta disposición trataba del régi-
men disciplinario, de las infracciones, de su calificación, etc., pero tras no definir 
qué departamentos o qué secciones del Departamento de Trabajo tendrían que 
llevar a cabo la inspección y aplicar este régimen disciplinario, a su juicio ese 
vacío reglamentario estaba impidiendo el cumplimiento de la ley. Dentro del con-
tenido económico, protagonizó una interpelación formulada al consejero de 
Industria y Energía, sobre “Diferentes aspectos relacionados con las ayudas pro-
gramadas por el Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Minero” 
(6.10.1983). Se refirió a la existencia de muchas empresas instaladoras en algu-
nas de las ramas energéticas (calor, frío, electricidad, gas, combustibles líquidos 
o general) que no se podían cualificar (ya que hasta el 95 por ciento de las 
compañías del sector eran microempresas, menos de 10 trabajadores, o peque-
ñas empresas de 10 a 49 trabajadores) por no disponer en plantilla de al menos 
un titulado medio. Advirtió que si estas empresas no accedían a la cualificación 
exigida no podrían trabajar en los proyectos del CADEM, lo que provocaría 
una pérdida de su cartera de clientes y de su nivel de competitividad, lo que las 
acabaría llevando al cierre con la consiguiente pérdida de puestos de trabajo. 
Quiso hacer entender a sus señorías que se trataba de unas empresas, en su 
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mayoría compuestas por personas perfectamente cualificadas profesionalmente 
para desarrollar esos trabajos, pero que tenían la desgracia de no poder man-
tener en su plantilla como fijo a un titulado medio, porque les era económica-
mente imposible o porque, simplemente, no les hacía falta en absoluto. Además, 
señaló que al exigir ese titulado medio en la plantilla se estaba primando a las 
empresas grandes del sector, en detrimento de empresas de menos de 50 tra-
bajadores. Además, denunció que se daba el caso de que las empresas gran-
des, que en su mayoría están cualificadas al disponer del titulado medio en 
plantilla, se estaban haciendo con los proyectos para luego subcontratarlos a 
las pequeñas empresas (que no contaban con el titulado medio), con la burla 
legal que eso suponía. Por otro lado, también advirtió que se estaba recurriendo 
al fraude, poniendo un “trabajador de paja” en la plantilla; esto es, dando de 
alta a un trabajador titulado medio solamente a efectos de Seguridad Social. 
Con esto se cubría el expediente, pero no se tenía al técnico, porque solo figu-
raba de prestado. Concluyó su intervención señalando que no compartía que 
la presencia de un titulado medio en la plantilla de una empresa suponía, por 
sí misma, una garantía de mayor calidad. Por último, en materia económica, hay 
que recalcar su participación en los Plenos sobre los Presupuestos Generales de 
la CAV para 1983.

Aunados los aspectos económico y social, tomó parte también en el debate 
y resolución definitiva sobre la toma en consideración de la proposición de ley, 
formulada por el Grupo Parlamentario EE, sobre “Creación del Consejo Econó-
mico y Social de Euskadi”. En representación de su grupo parlamentario adelantó 
que votarían a favor del proyecto de ley presentado por EE. No obstante, quiso 
puntualizar que a pesar de su voto a favor no estaban del todo de acuerdo con 
el proyecto de ley tal y como se había formulado, pero que sí apoyarían la crea-
ción del Consejo Económico y Social vasco. Expuso cómo entendían que este 
Consejo no debía aspirar a ser un organismo representativo de la Comunidad, 
porque ese era el papel reservado a esta Cámara. Y que, por supuesto, tam-
poco debía aspirar a decidir, sino solo a hacer propuestas y a aconsejar a quie-
nes estatutariamente son los titulares del poder de decisión. En cuanto a la 
necesidad del Consejo, tanto en su dimensión económica como en su dimensión 
social, expresó la obligación de estructurar y desarrollar instituciones que hicie-
ran posible el contacto continuo entre los interlocutores sociales fomentando la 
información, la negociación y el debate que exige una economía industrial desa-
rrollada. Consideró también la creación de este organismo como una necesidad 
reclamada desde diversos sectores sociales para avanzar en el terreno de la 
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democracia industrial. Por todo ello, instó a que el Consejo vasco tuviese la nece-
saria coordinación con el futuro Consejo Económico y Social de España, para 
así abordar en mejores condiciones los retos globales de la economía y las 
cuestiones sociales, que afectan de igual manera a la Comunidad Autónoma y 
al conjunto del Estado.

Una de las actuaciones más destacadas fue conseguir la inclusión en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma (por primera vez en los Presu-
puestos para 1983, en la Sección 13, que fueron aprobados en abril de ese 
año, y después en los sucesivos Presupuestos) de un crédito destinado a subven-
cionar las actividades de las centrales sindicales más representativas de la Comu-
nidad Autónoma (para 1983 el crédito fue de 30 millones de pesetas). Tras la 
perceptiva negociación con otras fuerzas políticas se implantó por primera vez 
una fórmula en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para fijar y regular 
una subvención pública a las centrales sindicales más representativas en el País 
Vasco (ELA, UGT y CCOO), como ayuda para hacer frente a sus actividades, 
teniendo en cuenta así la representación general que estas tenían del conjunto 
de los trabajadores, tanto en las tareas de negociación colectiva como en el 
ámbito de la participación institucional. Mediante la Orden de 6 de junio de 
1983 del consejero de Trabajo, se reguló el “crédito para actividades sindicales 
previsto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1983”, 
considerando como beneficiarias a las centrales sindicales más representativas 
de la Comunidad Autónoma que reunían los requisitos previstos en la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo.

También es reseñable su tarea constante para hacer presentes a los sindica-
tos en el seguimiento y control de los programas incluidos en la Ley de Presu-
puestos, de las actividades que tuvieran que ver con la industria, la formación 
profesional y el empleo. Así se crearon y desarrollaron (en los Presupuestos para 
1983, 1984, 1985, y siguientes) comisiones de seguimiento y control integradas 
por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la 
Comunidad Autónoma para el control y seguimiento de la aplicación de Progra-
mas presupuestarios tales como Promoción de Empleo; Empleo, Inversión en 
Obras Públicas; Mercado de Trabajo; Innovación empresarial; Desarrollo regio-
nal; Formación Profesional. Estas comisiones tenían, entre otras funciones, propo-
ner medidas para complementar y mejorar las normas contenidas en la Ley de 
Presupuestos referidas a dichos programas; controlar y supervisar la contratación 
de trabajadores en desempleo; ser consultadas sobre el tipo de Formación 
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Profesional a impartir, en qué lugares y a qué colectivos; y ser informadas con 
carácter previo sobre las normas para desarrollar la utilización de fondos de los 
programas citados y controlar su correcta aplicación.

En las elecciones al Parlamento Vasco de 1984, ocupó el segundo lugar en 
las listas del PSE-PSOE por Bizkaia, por detrás de Juan Manuel Eguiagaray. El 
Partido Socialista obtuvo seis parlamentarios en la circunscripción. De esta forma, 
Alberto Pérez García revalidó su escaño.

Tras darse de alta en la Cámara vasca el 22 de marzo de 1984, le fueron 
asignados los cargos de vocal de la Comisión de Industria, Energía, Comercio, 
Agricultura y Pesca (3.05.1984-1.10.1986) y vocal de la Comisión de Trabajo y 
Bienestar Social (3.05.1984-1.10.1986).

Su actividad parlamentaria se resumió en 17 iniciativas y 28 intervenciones. 
En lo que a las iniciativas respecta, estuvieron dividas de la siguiente forma: dos 
interpelaciones, cuatro preguntas orales y once escritas. Todas ellas versaron 
sobre el mundo laboral, el sector industrial o el plano presupuestario.

Esta II Legislatura supuso para él una etapa muy intensa debido, sobre todo, 
a su destacada participación en la tramitación parlamentaria de los planes de 
reconversión y reindustrialización en el País Vasco. Además de actuar en repre-
sentación de su partido, jugó la doble carta de trasladar a la Cámara la pos-
tura de los sindicatos, sobre un tema trascendental para los mismos. El Real 
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, de Reconversión y Reindustrialización 
y la que más tarde se convirtió en la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre recon-
versión y reindustrialización, aprobaba por las Cortes, fueron las primeras inicia-
tivas tomadas por el nuevo Gobierno socialista para hacer frente a la profunda 
crisis industrial de España, estando el País Vasco entre las zonas más afectadas 
al asentarse aquí buena parte de la industria necesitada de las medidas de 
reconversión. Los Fondos de Promoción de Empleo y las Zonas de Urgente Rein-
dustrialización fueron los dos instrumentos creados para abordar la profunda cri-
sis industrial. Lógicamente, una de las regiones donde había que aplicar más 
profundamente la ley era en el País Vasco (donde se preveía una pérdida de 
cerca de 20.000 empleos solo en los sectores en reconversión), siendo decla-
rada la ZUR del Nervión por el Real Decreto 53/1985, de 17 de abril. Alberto 
Pérez tomó parte en todos los debates habidos en el Parlamento Vasco sobre 
dicha cuestión. Su labor estuvo enfocada a la defensa de la política de recon-
versión industrial adoptada por el Gobierno central y la consiguiente política de 
reindustrialización. Una política que a su juicio, inevitablemente, en su ejecución 



BIOGRAFÍAS

911

sería traumática, pero que terminaría por ser positiva, contribuyendo a salvaguar-
dar el mayor número posible de puestos de trabajo, garantizando sus rentas a 
los trabajadores excedentes y posibilitando su recolocación en el tiempo, gene-
rando un cambio del modelo productivo mediante la llegada de nuevas empre-
sas y actividades alternativas. No obstante, puso de relieve que mientras otras 
comunidades autónomas se implicaron en las políticas de reconversión desde 
su inicio y fueron aprovechando desde el comienzo las ayudas previstas por el 
Estado, los graves conflictos internos habidos en el seno del PNV desde 1983 
(que provocaron la sustitución de Carlos Garaikoetxea Urriza por José Antonio 
Ardanza Garro como lehendakari en 1985, la escisión del Partido Nacionalista 
y el adelanto de las elecciones autonómicas a 1986) afectaron al Gobierno de 
la Comunidad Autónoma que vivió sumergido en sus problemas internos y de 
espaldas a los momentos más críticos y decisivos de la crisis industrial, condicio-
nando las acciones a tomar para afrontarla y las ayudas necesarias para resol-
verla (el Parlamento Vasco se disolvió de hecho en diciembre de 1983, el año 
1984 fue un año absolutamente perdido, y 1985 se empezó sin Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para ese año). Tal y como señaló, hasta que no 
llegó Javier García Egotxeaga al cargo de vicelehendakari para Asuntos Eco-
nómicos, ya con el nuevo Gobierno del lehendakari Ardanza, el Gobierno Vasco 
estuvo ausente del principal problema económico, laboral y social del País 
Vasco. Desgraciadamente se perdió mucho tiempo y, seguramente, oportunida-
des de inversión, en relación con las otras “Zonas de Urgente Reindustrialización” 
creadas.

Destacable también fue su participación en temas laborales. Entre ellos ten-
dríamos que destacar la defensa realizada de la Ley Orgánica de Libertad Sin-
dical, aprobada en el Congreso de los Diputados. Dicha defensa se produjo en 
el debate y resolución definitiva en relación con la proposición no de ley formu-
lada por el Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos, sobre el texto de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical. El PNV consideraba necesario que el Parlamento 
Vasco declarase su oposición al texto de ley orgánica, apoyándose en que tenía 
unos criterios restrictivos respecto al desarrollo de los sindicatos de la comunidad 
autónoma y que desvirtuaba los principios de libertad y pluralidad sindical. Todo 
ello basándose, sobre todo, en el principio de regulación de sindicato más repre-
sentativo que establecía el texto. Por contra, los argumentos en defensa de la ley 
utilizados por Alberto Pérez se basaron en que regular la condición de sindicato 
más representativo no establecía ninguna condición cerrada, sino todo lo con-
trario. Planteó que todos los sindicatos del país podían objetivamente acceder 
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a la condición de más representativos, utilizando las vías normales de acción 
sindical. Concluyó su intervención calificando la LOLS como una buena ley y 
una ley necesaria, que vendría a garantizar la libertad sindical en nuestro país 
y a hacer posible el libre ejercicio de los trabajadores para la promoción y 
defensa de sus intereses económicos y sociales. “Una garantía para un movi-
miento sindical fuerte, libre y democrático”. Por otra parte, salió en favor del Esta-
tuto de los Trabajadores, con motivo de la modificación de determinados artículos 
del mismo que propuso el Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos. Precisa-
mente dicho grupo presentó una proposición no de ley que rechazaba la dispo-
sición adicional sexta (que determinaba la representación institucional de los 
empresarios) contenida en la Ley 32/1984, de 2 de agosto, de modificación 
de determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, en base a dos crite-
rios fundamentales. Primero, fundamentándose en la existencia de criterios res-
trictivos respecto al desarrollo del asociacionismo empresarial de ámbito 
autonómico; y después aludiendo a una invasión competencial relativa a las 
facultades de regulación de la organización, régimen y funcionamiento de las 
instituciones de autogobierno previstas en el artículo 10.2 del Estatuto de Auto-
nomía del País Vasco. En su intervención, señaló desde la tribuna que su grupo 
parlamentario votaría en contra, tras explicar que precisamente la Ley 32/1984, 
de 2 de agosto, en su disposición adicional sexta, no introducía criterios restric-
tivos respecto al asociacionismo empresarial y en absoluto invadía competencias 
de la CAV. “Lo que restringe las posibilidades de configurar el ‘marco autónomo 
de relaciones laborales’ que conciben ustedes, no es, desde luego, la disposi-
ción adicional sexta. Yo creo que es la realidad diaria y la voluntad de los pro-
pios protagonistas sociales, que en el ejercicio de su libertad y derechos se 
asocian y/o adquieren el carácter y ámbito de asociación que les viene en gana 
y de acuerdo con sus intereses; y en este caso, como les digo, el hecho prác-
tico es que en la asociación empresarial, dentro de nuestra CAV, hoy por hoy 
prima más el carácter estatal que el propio de Comunidad Autónoma”.

Con motivo del debate en Pleno sobre el proyecto de ley para la creación y 
regulación del Consejo Social de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea, aprovechó para exigir el establecimiento de una fórmula de repre-
sentación para aquellos proyectos de ley que contemplasen la participación de 
los agentes sociales. Es decir, que a la hora de aprobar determinadas leyes sobre 
la formación de diferentes entidades de regulación autonómica (como por ejem-
plo Consejo de Relaciones Laborales, Comisión Consultiva del Estatuto del Con-
sumidor, Osakidetza, Escuela de Administración Marítima, Consejo Económico y 
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Social Vasco, etc.), se estableciese una fórmula estándar sobre la participación 
institucional que en los mismos deberían tener las organizaciones sindicales y 
empresariales.

También puede destacarse la presentación y defensa en el Pleno del Parla-
mento de una proposición no de ley relativa a la subvención otorgada por el 
Gobierno Vasco al Instituto Langura para llevar a cabo una “operación piloto en 
programas de empleo juvenil”. La iniciativa parlamentaria denunciaba una serie 
de irregularidades en un plan privado, el Plan Langura, “de ayuda a los jóvenes 
parados” al que el Gobierno Vasco había concedido una subvención de 58 
millones de pesetas, y pedía su retirada. Un plan cuya filosofía es la de que el 
que no trabaja es porque no quiere, y que para hacerlo hay que sacar a los 
parados de su letargo. El plan define a los jóvenes parados como unos seres 
faltos de capacidad de obediencia, lo que exige lograr, a través de las fórmu-
las que expone el plan, una obediencia ciega para hacer aquello que se les 
mande, sin más. Se llega a afirmar que estar parado es un problema mental y 
que resolviendo el problema mental se resuelve el problema del paro (en toda 
Europa Occidental hay 23 millones de parados, casi la mitad jóvenes menores 
de 25 años, y ningún Gobierno ha caído en que podrían resolver esta grave 
situación de un plumazo aplicando las técnicas del Plan Langura). Se llega a 
escribir que los árabes son muchos pero muy torpes y, en cambio, los israelíes 
son pocos pero muy espabilados: por eso les ganan a los árabes. En definitiva, 
este plan es un cursillo de vendedores de uno mismo, lanzado con una profusa 
campaña de imagen que busca preparar jóvenes (vendedores) agresivos en 
busca de colocación, “los hombres Langura”, que no hay empresario que se les 
resista. Finalmente, se entrega a estos jóvenes un carnet del Club Langura que 
garantiza que sus portadores “son diferentes, jóvenes bien formados, decentes, 
ni vagos ni homosexuales ni drogadictos” como llegó a afirmar públicamente el 
director del Plan Langura, “merecedores de atención preferente vayan donde 
vayan y llamen donde llamen”. Ante tal cúmulo de despropósitos, se pedía al 
Gobierno Vasco (que, a través de la Consejería de Empleo, venia avalando y 
alimentando económicamente el plan, haciendo oídos sordos durante meses a 
las solicitudes de retirada del mismo) que retirara al Instituto Langura (creado ad 
hoc para llevar a cabo este plan) la subvención de ese plan por ser un plan 
controvertido, polémico y, sobre todo, absolutamente ineficaz para resolver el 
problema del desempleo juvenil. Un plan desconectado de la formación profe-
sional y basado exclusivamente en un planteamiento de mutación mental de los 
jóvenes parados, aderezado con declaraciones discriminatorias y ofensivas de 
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sus responsables para este colectivo de parados. Y, además, sin acreditación 
profesional ni experiencia alguna en esas tareas por parte de las personas que, 
contratadas para ello, debían llevarlo a cabo (que, por cierto, fueron los únicos 
que se colocaron). Un plan, incluso, con ciertas connotaciones partidistas, como 
sus propios promotores llegaron a reconocer públicamente.

Para finalizar con el tema laboral, queda mencionar que en la solicitud de 
comparecencia del consejero de Trabajo para informar sobre la distribución del 
Fondo de Obras de Lucha contra el Paro, recriminó al delegado del Gobierno 
el escaso control del dinero destinado al Fondo. Por otra parte, en la interpela-
ción presentada sobre la actitud del Departamento de Educación en sus relacio-
nes con los trabajadores y los sindicatos, criticó con dureza el proceso de 
elecciones sindicales en la enseñanza pública que en 1983 publicó y promovió 
el Gobierno Vasco, y que no llegaron a celebrarse; además de la deuda del 
Gobierno con los sindicatos, a causa de las cantidades de dinero que estos 
gastaron para poder concurrir a aquellas elecciones frustradas. En la misma 
línea, también alzó la voz en protesta por la celebración de las elecciones sin-
dicales en la Administración Pública vasca (ignorando la suspensión de las mis-
mas dictada por el Tribunal Constitucional) y el reconocimiento de sus resultados 
por el Gobierno Vasco. Estas elecciones, convocadas por el Gobierno Vasco 
sin tener competencias para ello, se iban a celebrar el 9 de febrero de 1984 y 
fueron desconvocadas finalmente por el propio Gobierno Vasco, ante un Recurso 
previo de inconstitucionalidad que el Tribunal Constitucional aceptó a trámite 
suspendiendo las elecciones (y ya en 1988 dictó sentencia decidiendo la anu-
lación definitiva de dichas elecciones sindicales por falta de competencia del 
Gobierno Vasco para convocarlas), que dijo acatar el pronunciamiento del Tri-
bunal. No obstante, las elecciones sindicales se celebraron, ignorando la sus-
pensión de las mismas, y el Gobierno Vasco acabó reconociendo los resultados 
de esas elecciones, dejando fuera de la representación sindical en la función 
pública vasca a los sindicatos que, respetando la decisión del Tribunal Constitu-
cional y la desconvocatoria del Gobierno Vasco, no concurrieron a las mismas.

Reseñable fue también su actividad en materia industrial. Ante la Comisión 
de Industria, Energía, Comercio, Agricultura y Pesca tomó la palabra para expli-
car los motivos que impulsaron a su grupo a solicitar la comparecencia del con-
sejero de Industria y Comercio, Juan Carlos Isasti Borica, al objeto de que 
informase sobre el programa y los proyectos legislativos de su Departamento 
(20.06.1984). Principalmente, Alberto Pérez manifestó no ver un programa que 
abordase con la necesaria firmeza y recursos los problemas por los que estaban 
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pasando los sectores industriales propios del País Vasco. Explicó que no estaba 
de acuerdo con las normas de procedimiento dictadas por la consejería para 
la declaración de los sectores propios en reestructuración y la resolución de ayu-
das extraordinarias, normas que vieron la luz en el Decreto del 5 de marzo de 
1984; así como por la “indefinición” en los Presupuestos para ese año. Además, 
a su modo de ver, la LTH distorsionaba, de alguna manera, la política industrial 
a llevar a cabo en la comunidad autónoma. También mostró su deseo de que 
el consejero esclareciera los contactos habidos con la Administración central y 
los acuerdos alcanzados sobre qué ámbito de actuación correría a cargo de 
cada Administración.

En cualquier caso, en su actividad parlamentaria tuvo una destacada actua-
ción en cuanto a la configuración y desarrollo del Plan de Relanzamiento Excep-
cional que entre 1985 y 1987 se llevó a cabo en la Comunidad Autónoma para 
abordar la reestructuración de aquellos sectores industriales y empresas con 
importante implantación en el País Vasco (máquina-herramienta, herramienta 
manual, máquinas de coser, forja, estampación, tornillería, mueble, etc.), funda-
mentalmente en Gipuzkoa y Bizkaia, que recibieron una fuerte ayuda económica 
pública para mejorar su competitividad y salvaguardar el mayor número de pues-
tos de trabajo.

Participó también en las sesiones dedicadas a los proyectos de ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1985 y 
1986.

Volvió a concurrir como segundo en la lista del PSE-PSOE por Bizkaia a las 
elecciones al Parlamento Vasco de 1986 y resultó una vez más elegido. Se man-
tuvo adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas Vascos en la Cámara desde su 
toma de posesión, el 8 de enero de 1987, hasta el fin de la legislatura, el 3 de 
septiembre de 1990.

En esta ocasión actuó como vocal de las siguientes comisiones: Economía, 
Hacienda y Presupuestos (18.03.1987-8.03.1989), Industria y Agricultura 
(18.03.1987-3.09.1990), Trabajo y Sanidad (18.03.1987-3.09.1990) y Especial 
para el Seguimiento de las Relaciones entre España y las Instituciones de las 
Comunidades Europeas en cuanto afecte a la CAV (23.06.1988-1.07.1988)

A causa del acuerdo de Gobierno alcanzado entre el PNV y el PSE, lógica-
mente, su actividad parlamentaria en esta legislatura fue distinta a la desarro-
llada anteriormente, ya que esta estuvo orientada hacia una labor de apoyo al 
Gobierno.
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Por otra parte, su trabajó en la Cámara se volvió menos visible, al no ser 
autor de ninguna iniciativa y protagonizar únicamente cuatro intervenciones.

Dentro de la Comisión de Industria y Agricultura, ahondó en el Plan de Relan-
zamiento Excepcional. Ante la comparecencia del consejero de Industria y 
Comercio, Ricardo González Orús, en dicha comisión, insistió en la culminación 
del PRE y la necesidad de alcanzar los objetivos fijados en el mismo.

En otro orden de cosas, en la Comisión de Trabajo y Sanidad intervino para 
defender el rechazo de su grupo a la proposición no de ley urgente formulada 
por el Grupo Parlamentario EE, relativa a la interposición de un recurso de incons-
titucionalidad contra la Ley de Órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas, por considerar que se trataba de una ley que “regulaba las 
condiciones de trabajo, las condiciones de representación y los derechos sindi-
cales básicos de los funcionarios, por primera vez en el Estado, de una manera 
legal, y con una cobertura legal”. Ante la misma comisión, en el correspondiente 
debate, anunció el apoyo de su grupo a la proposición no de ley, formulada 
por Pablo Ruiz de Gordejuela Urkijo, del Grupo Parlamentario EE, en relación 
con la remuneración de los trabajadores dentro del Programa de Contratación 
Directa (18.09.1987). A este respecto, declaró que ya en octubre de 1985 el 
PSE-PSOE trajo a comisión este planteamiento porque entendían que el Decreto 
de 4 de junio de 1985 del Gobierno Vasco no se ajustaba a la legalidad, ya 
que establecía unos salarios con los que no estaban de acuerdo. Explicó cómo 
hubo un debate en comisión y después, seis meses más tarde (en mayo de 
1986), en el Pleno, donde tanto EE como el PSE-PSOE plantearon que había 
que abonar con retroactividad aquellos salarios de 1985. Dijo que en 1986 
parecía haberse enmendado aquella postura del Gobierno, pero advirtió que 
seguían sin cubrirse los salarios exigidos legalmente, que no eran otros que los 
recogidos en los convenios sectoriales provinciales de referencia.

En abril de 1990 fue elegido miembro de la Comisión Ejecutiva Confederal 
de la UGT, lo que le llevó a residir en Madrid de manera permanente a partir 
de julio de ese año, una vez celebrado el V Congreso Ordinario de la UGT de 
Euskadi (Bilbao, del 1 al 3 de junio de 1990) de la que era secretario general. 
Por tanto, se mantuvo en la Cámara vasca hasta el final de la III Legislatura, dado 
que en el verano de ese mismo año el Gobierno Vasco publicó el Decreto 
227/1990, de 1 de septiembre, por el que disolvía el Parlamento Vasco y con-
vocaba elecciones para el 28 de octubre de 1990. Elecciones para las que no 
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presentó candidatura, poniendo fin así a ocho años de actividad 
parlamentaria.

Como hemos podido observar, su acción parlamentaria estuvo fundamental-
mente centrada en temas laborales, sociales, industriales, de seguridad social y 
de empleo; todos ellos ámbitos relacionados con su actividad profesional. No 
jugó el papel de representante de los sindicatos como tal, pero, en cierta manera, 
los hizo estar presentes en el Parlamento. Su fluida relación con ELA-STV y CCOO 
(y evidentemente con UGT) contribuyó a su conocimiento de los problemas y a 
facilitar su tarea en algunos temas que, tratados en la Cámara vasca, tenían 
relación con el mundo sindical y laboral. “Intenté siempre trasladar la actividad 
sindical al Parlamento para que esta adquiriera una dimensión política e institu-
cional”. Su paso por el Parlamento Vasco lo recuerda como “muy constructivo e 
ilusionante, a la vez de importante”.

Obras

Ha sido director de varias publicaciones sindicales: UGT-Informa (1983-1990), 
Unión (2000-2005) y presidente de Publicaciones Unión, S.L. (2000-2005). Asi-
mismo, ha publicado numerosos artículos en todas ellas y también en otras publi-
caciones, en relación con el mundo laboral y sindical.

Fuentes y bibliografía

Entrevista realizada a D. Alberto Pérez García (Madrid, 4 de diciembre de 
2014).
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PIKABEA BURUNTZA, Iñaki
[Errenteria (Gipuzkoa), 5.08.1947 – ]

Parlamento Vasco, HB, Gipuzkoa, 1980

Iñaki Pikabea Buruntza nació el 5 de agosto de 1947 en Errenteria (Gipuzkoa).

El 19 de febrero de 1979 Iñaki Pikabea fue detenido por la policía, acusado 
de pertenecer al comando Txirrita de ETA-militar. Además, fue acusado de haber 
participado en la muerte del concejal de Irun y militante de Falange Española y 
de las JONS, Julio Martínez Ezquerro, el 16 de diciembre de 1977. Eugenio Sein 
Echevarria y Francisco Javier Arocena fueron acusados de ser los autores mate-
riales de la muerte y Pikabea de haber realizado la vigilancia del concejal.

Antes de ser elegido parlamentario por HB, Iñaki Pikabea era uno de los pre-
sos que más tiempo llevaba encarcelado sin sentencia firme.

En las elecciones al Parlamento Vasco del 9 de marzo de 1980, Iñaki Pika-
bea Buruntza fue elegido parlamentario de HB por Gipuzkoa.

A mediados de mayo de 1980 el presidente del Parlamento Vasco, Juan José 
Pujana, solicitó la libertad de Iñaki Pikabea, portavoz del Grupo Parlamentario 
HB, que se encontraba preso en la cárcel de Soria. Esta petición fue incluida 
en el escrito que Pujana envió al presidente de la Audiencia Nacional por el 
que se solicitaba la regulación de la situación legal de los parlamentarios vas-
cos Telesforo Monzón, Mario Onaindia e Iñaki Pikabea. Los tres estaban incur-
sos en procedimientos legales y podían verse privados de la libertad para el 
ejercicio de sus cargos de parlamentarios. El presidente del Parlamento Vasco 
sugirió a la Audiencia Nacional que solicitase de esta institución legislativa autó-
noma los suplicatorios correspondientes a los tres parlamentarios.
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El 12 de mayo de 1980 la Mesa del Parlamento Vasco recibió el informe 
solicitado en su día a la Comisión de Derechos Humanos del Consejo General 
Vasco. El tema fue tratado ampliamente por la Mesa y puesto en conocimiento 
de la Junta de Portavoces de la Cámara.

El martes 13 de mayo HB publicó un comunicado tachando la actitud de 
Juan José Pujana de “cobarde e incalificable”, al no convocar al portavoz de la 
coalición a la reunión de la Junta de Portavoces y enviar la citación correspon-
diente a otro miembro de HB. En el comunicado la coalición manifestó que 
Pujana “ha decidido ya, unilateralmente, destituir de su puesto de portavoz de 
HB a Iñaki Pikabea y sustituirlo arbitrariamente por otro, en contra de la voluntad 
expresa de la coalición”.

Juan José Pujana, en una rueda de prensa posterior, explicó que este tipo de 
actuaciones estaban previstas en los reglamentos provisionales del Parlamento 
Vasco, por lo que no era su intención destituir a Iñaki Pikabea, “para el que exi-
girá su libertad”.

Durante la primera quincena de junio de 1980 la jurisdicción militar decretó 
la libertad provisional para Pikabea. Sin embargo, este permaneció en prisión 
al tener pendiente otra causa dependiente de la Audiencia Nacional.

El 20 de junio el Grupo Parlamentario HB dirigió un escrito al presidente del 
Parlamento referente a Pikabea. HB exigió a Pujana que “cese su colaboración 
indirecta con el apresamiento del diputado electo por Guipúzcoa, Iñaki Pikabea, 
y, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 26 del vigente Estatuto 
de Autonomía para Vizcaya, Álava y Guipúzcoa, proceda a efectuar su inme-
diata puesta en libertad”. Este artículo hacía referencia a lo siguiente: “durante 
su mandato, por los actos delictivos cometidos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, los miembros del Parlamento Vasco no podrán ser detenidos sino en 
caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su incul-
pación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco. Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será 
exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo”.

Para la coalición HB, el presidente del Parlamento Vasco no había realizado 
las suficientes diligencias para lograr la rápida puesta en libertad del portavoz 
parlamentario.

Cuatro miembros de HB, entre los que se encontraba el vicepresidente del 
Parlamento Foral de Navarra, José Antonio Urbiola, se entrevistaron con Juan 
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José Pujana, para tratar sobre la puesta en libertad de Iñaki Pikabea. Tras la reu-
nión manifestaron que “no habían recibido una respuesta satisfactoria en torno 
a este tema”.

En septiembre de 1980 la Audiencia Nacional manifestó que Iñaki Pikabea 
debía permanecer en prisión pese a su condición de parlamentario. Tras esta 
noticia, EE presentó el 18 de septiembre una moción en el Parlamento Vasco en 
la que exigía que se iniciasen las gestiones para conseguir el derecho a la invio-
labilidad de los parlamentarios.

La Audiencia Nacional reconoció el derecho de inviolabilidad, inmunidad y 
suplicatorio previo del parlamentario y portavoz de HB, Iñaki Pikabea. La Audien-
cia Nacional se abstuvo de juzgarle y solicitó el suplicatorio. Este hecho provocó 
un recurso del ministerio fiscal, en el que se manifestaba que esto suponía un 
“quebrantamiento de la forma e infracción de la Ley”. El 13 de mayo de 1981, 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo reconoció la inmunidad parlamentaria, 
pero no aprobó el trámite de un suplicatorio previo, por lo que Pikabea siguió 
encarcelado en Soria. Tras el fallo, Juan José Pujana manifestó públicamente su 
desacuerdo con la sentencia del Tribunal Supremo, en la que se reconocía el 
derecho de inviolabilidad e inmunidad parlamentaria, pero no se aprobaba el 
trámite de un suplicatorio.

En julio de 1981 Iñaki Pikabea fue condenado a 33 años y seis meses de 
cárcel acusado de ser miembro de ETA-militar y por haber participado en el 
atentado mortal contra Julio Martínez Ezquerro.

Pikabea fue trasladado de la cárcel de Soria a la prisión de máxima seguri-
dad de Herrera de la Mancha, situada en Ciudad Real. A mediados de junio 
de 1985 un juez admitió los motivos familiares alegados por Pikabea para que 
fuese trasladado a la cárcel de Martutene, situada en Donostia.

El 7 de julio de 1985 Iñaki Pikabea y Joseba Sarrionaindia, ambos conde-
nados por pertenecer a ETA-militar, se fugaron de la cárcel de Martutene tras un 
concierto del cantautor Imanol Larzabal. Los dos fugados se introdujeron en los 
bafles o aparatos de megafonía utilizados durante el concierto. Según explicó 
el director de la prisión, Juan Carlos Mesas, la actuación de Imanol se había 
decidido hacía una semana, por lo que la fuga tuvo que prepararse “de un día 
para otro”. Tras el concierto los aparatos de megafonía fueron introducidos en 
una furgoneta que se encontraba situada en el patio de menores. Los funciona-
rios de prisiones inspeccionaron el interior del vehículo, pero no el material. Este 
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abandonó el centro penitencio sobre las 12:20 del mediodía. Las autoridades 
de la prisión se dieron cuenta de la falta de ambos presos de ETA-militar en el 
recuento de las dos de la tarde, más de hora y media después de la partida 
del vehículo.

La fuga de Piti y Sarri inspiró al grupo Kortatu, liderado por Fermín Muguruza, 
la famosa canción titulada Sarri Sarri.

Tras la fuga de Pikabea y Sarrionaindia, Imanol Larzabal, Pedro Luis Ganga 
Mendizabal, Juan Antonio Ros Noriega y Josu Landa fueron detenidos, aplicán-
doseles la legislación antiterrorista. Landa, redactor de la revista Argia, salió en 
libertad provisional el 21 de julio. Su encarcelamiento en la prisión de Martutene 
desencadenó protestas de personas vinculadas con el mundo de la cultura vasca. 
Según manifestó Landa, los presos que continuaban en la misma prisión, tras el 
traslado a la de Nanclares de la Oca de los vinculados con ETA, “han hecho 
de la fuga un acontecimiento festivo que todavía sigue celebrándose”.

La furgoneta en la que ambos presos huyeron fue alquilada y conducida por 
Mikel Albisu Iriarte, Mikel Antza. Este además de crítico y autor teatral era amigo 
personal de Joseba Sarrionaindia. En 2004 Antza fue detenido en Francia bajo 
la acusación de ser el líder de ETA entre 1992 y 2004, desde que se produjo 
la desarticulación de la cúpula de la organización en Bidart y su detención.

Tras la fuga Iñaki Pikabea se reintegró en ETA, siendo detenido dos años más 
tarde en Francia, concretamente el 30 de septiembre de 1987, en la localidad 
de Saint Peé-sur-Nivelle. Las tres personas que se encontraban en la casa logra-
ron huir en un coche tras realizar varios disparos al aire una de ellas. El vehículo 
fue tiroteado por la policía y abandonado por los tres integrantes. La policía 
francesa logró apresar a Pikabea, que resultó herido en la pierna por arma de 
fuego.

Su juicio de extradición a España quedó visto para sentencia el 29 de sep-
tiembre de 1988 en Pau, Francia. Ante el tribunal Iñaki Picabea relató las tortu-
ras que sufrió cuando fue detenido en España, pero el presidente no estuvo 
dispuesto a asistir al final de su relato. La sentencia de extradición no modificaría 
su situación, ya que debía ser juzgado en territorio francés bajo la acusación de 
“asociación de malhechores” y “depósito de armas”.

La sentencia sobre su extradición se esperaba para el día 5 de octubre, pero 
esta se aplazó hasta el 17, ya que los funcionarios de prisiones de Pau se encon-
traban en huelga y se negaron a trasladar a Pikabea hasta el Palacio de Justicia. 
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La ley francesa establecía que las resoluciones judiciales debían ser leídas ante 
los afectados.

El 17 de octubre de 1988 el Tribunal de Pau autorizó su extradición, mientras 
que su abogada Christianne Fandó manifestó que interpondría todos los recur-
sos posibles contra esta decisión judicial, que además tenía que ser confirmada 
por el Consejo de Estado francés.

Tras cumplir una condena de cinco años en Francia, Iñaki Pikabea fue extra-
ditado a España el 13 de mayo de 1992.

Tras un total de 18 años en prisión, los últimos ocho de ellos en distintas pri-
siones del Estado, entre ellas la de Valladolid o la de Zaragoza, Iñaki Pikabea 
salió de Martutene, a los 52 años, el 7 de marzo de 2000, tras solicitar al Juz-
gado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao su puesta en libertad condicional.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 Iñaki Pikabea 
Buruntza ocupó el cuarto puesto en la lista de HB por Gipuzkoa. La agrupación 
electoral obtuvo 11 escaños, con el 16,55 % de los votos de la CAV. En 
Gipuzkoa HB logró 52.559 votos, cuatro escaños y el 17,62 % de los sufragios. 
Desde el 31 de marzo de 1980 al 19 de enero de 1984, fue portavoz de la 
coalición en la Junta de Portavoces. No acudió al Parlamento porque se encon-
traba en prisión bajo la acusación de pertenecer al comando Txirrita de ETA.
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PUJANA ARZA, Juan José

[Bilbao, 13.01.1943 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1984
Parlamento Vasco, EA, Bizkaia, 1986
Senado, EA, Designación Autonómica, 1987

Procedente de una familia del valle de Arratia estudió Derecho Económico 
en la Universidad de Deusto. Casado con una elorriotarra es padre de dos hijos. 
Abrió despacho de abogado en la calle Marqués del Puerto, aunque siguió 
manteniendo su afición al griego clásico aprendido en el bachiller. Fue también 
gerente de una pequeña empresa de Elorrio.

Fue en su despacho de Bilbao en donde se celebraron muchas reuniones de 
la directiva del PNV en la clandestinidad y transición. Secretario general del EBB 
cuando fallece el dictador Franco, fue uno de los emisarios del PNV en las reu-
niones del hotel Chiberta (Bayona), en el País Vasco francés, entre abril y mayo 
de 1977 destinadas a la formación de un fracasado frente abertzale contra la 
reforma, ya que el PNV participó en las elecciones de 1977.

Pujana sustituyó al fallecido Juan de Ajuriaguerra como consejero de Orde-
nación Territorial, Urbanismo y Medio Ambiente del Consejo General Vasco 
entre agosto de 1978 y abril de 1980, en que tras las elecciones autonómicas 
de aquel año fue elegido por Bizkaia. Y siendo nombrado primer presidente del 
Parlamento Vasco, cargo que ejerció hasta septiembre de 1986, aunque fue 
parlamentario hasta 1990. Entre marzo de 1987 y febrero de 1991 fue sena-
dor en representación del Parlamento Vasco.

En 1986 pasó al Grupo Mixto en el Parlamento Vasco puesto que fue uno 
de los fundadores de EA, en septiembre de ese año.
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Retirado de la política activa, aunque siguió vinculado a EA, de cuya Asam-
blea Nacional fue miembro, desde 1991 se dedicó a la abogacía y a su afi-
ción a la literatura y al griego, haciendo traducciones de obras clásicas al 
euskera.

En 2005 fue nombrado coordinador general del Centro Superior de Música 
del País Vasco (Musikene), cargo en que estuvo hasta 2009. En ese año dejó 
la militancia en EA como protesta por su abandono de la coalición con el PNV.

Una vez jubilado se trasladó a vivir a Elorrio, pueblo de su mujer, dedicado 
a sus aficiones y marginalmente a la política, siendo candidato por el PNV en 
las municipales de 2011 de Elorrio.

Es vocal de la comisión de Bizkaia de la RSVAP.

Elección y actividad parlamentaria

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco, acudió como candidato en 
quinto lugar en las listas del PNV, ganador de las elecciones con 25 escaños y 
que en Bizkaia, gracias a los 206.051 votos obtenidos (el 40,14 %), logró nueve 
escaños, por lo que Pujana fue uno de los primeros parlamentarios de la nueva 
Cámara.

En esta I Legislatura, y hasta que finalizó en 1984, Pujana, además de pre-
sidente de la Mesa fue también presidente del propio Parlamento Vasco, y pre-
sidente de las comisiones de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno y de 
Peticiones. La elección de Pujana suscitó la primera confrontación de la fuerza 
mayoritaria, el PNV, con la oposición de izquierda, que votó unánimemente al 
socialista José Antonio Aguiriano como candidato alternativo. UCD y AP votaron 
a su propio candidato. José Antonio Aguiriano, diputado alavés por el PSOE, 
resultó elegido vicepresidente del Parlamento, con los dieciséis votos de su par-
tido, de EE y del Partido Comunista.

Su actividad en el Parlamento Vasco fue fundamental puesto que puso las 
bases de su funcionamiento y reglamentación, ya que no hay que olvidar que 
era un organismo nuevo y no había experiencia parlamentaria tras una dictadura 
tan prolongada como la franquista. No tenía reglamento, y se usaba el del Con-
greso. “No había ninguna cultura democrática: no se sabía qué era la cortesía 
parlamentaria, los tiempos, lo que era una ley o una proposición de ley. Y todos 
querían intervenir en todo momento”, recuerda.
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Sus sesiones se celebraban en el Palacio Foral de Bizkaia, hasta que se tras-
ladó definitivamente a la sede de Vitoria, en el antiguo instituto, y posiblemente 
una de las sesiones más accidentadas fue la del Pleno del 26 de junio de 1980, 
cuando trabajadores de Nervacero, en paro desde hacía siete meses, ocupa-
ron la Cámara y retuvieron a sus miembros –y a parte del Gobierno Vasco– por 
espacio de doce horas, hasta las 6 de la mañana del día siguiente en que la 
Guardia Civil entró en el salón de plenos de la Diputación vizcaína.

En 1984 se volvieron a convocar elecciones al Parlamento Vasco, y de nuevo 
se presentó por Bizkaia, en esta ocasión en tercer lugar de la lista del PNV. Los 
261.911 votos obtenidos (el 43,94 %) por la candidatura le brindaron al PNV 
los 12 escaños por Bizkaia, con lo que Pujana renovó su escaño.

Juan José Pujana resultó reelegido presidente del Parlamento Vasco en la ter-
cera votación. Con la ausencia de los once parlamentarios de HB, y mientras 
en el exterior se desarrollaban enfrentamientos entre manifestantes en protesta 
por las subvenciones para el estudio del euskera, primero con la Ertzaintza y 
luego con la Policía Nacional. En el primer turno, el nombre de Juan José Pujana 
alcanzó 32 votos afirmativos, 29 en blanco, dos nulos y uno que apostaba por 
el parlamentario socialista Juan Miguel Lombardero. En la segunda votación el 
candidato nacionalista volvió a obtener las 32 papeletas de su partido, 31 en 
blanco y una nula en la que se podía leer el nombre de Diego Armando Mara-
dona. Fue necesaria una tercera vuelta, en la que ya no fue precisa la mayoría 
absoluta siendo suficientes los 32 votos de su grupo.

En esta legislatura, por lo tanto, volvió a ser presidente de la Mesa y del Par-
lamento, así como de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno.

Esta legislatura fue testigo del enfrentamiento interno del PNV que daría lugar 
a la escisión de EA, en septiembre de 1986, en cuya gestación precisamente 
estuvo inmerso Juan José Pujana. En marzo de 1985 había sido elegido lehen-
dakari José Antonio Ardanza, tras la forzada dimisión de Carlos Garaikoetxea, 
y el 30 de septiembre de 1986, ante lo insostenible de la situación, disolvió el 
Parlamento y convocó elecciones para el 30 de noviembre de ese año. Pocos 
días antes, el 21 de septiembre, Pujana pasó al Grupo Mixto, aunque continuó 
como presidente del Parlamento hasta la constitución del nuevo, surgido tras las 
elecciones de noviembre en enero de 1987.

En las elecciones de 30 de noviembre de 1986 concurrió Pujana como 
número uno de la candidatura de EA por Bizkaia, en donde obtuvo su nuevo 
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partido 74.921 votos (el 11,8 %) lo que le reportó tres escaños. Sin embargo, su 
participación en el Parlamento Vasco fue escasa, puesto que aunque tomó pose-
sión el 8 de enero de 1987, cesó en el escaño el 24 de marzo, sustituido por 
Sabin Intxaurraga Mendibil, y en la Comisión de Educación y Cultura, de la que 
era vocal, en la que fue sustituido por Imanol Murua Arregui, ya que fue pro-
puesto y elegido como uno de los senadores representantes del Parlamento 
Vasco (entre el 8.05.1987 y el 20.02.1991)

En el Senado, en la III Legislatura fue miembro de la Diputación Permanente 
(23.12.1988-20.11.1989), portavoz del Grupo Parlamentario Mixto y miembro 
de la Junta de Portavoces (28.10.1987-2.09.1989), vocal de comisiones tales 
como la de Asuntos Exteriores, de la Constitución y de Autonomías y Organiza-
ción y Administración Territorial.

Tras la oportuna promesa de acatamiento a la Constitución, en marzo de 
1987, por lo tanto, Juan José Pujana comenzó su etapa de senador por designa-
ción autonómica. Su primer debate en el Pleno fue el correspondiente a la discu-
sión del dictamen de la Comisión de Constitución, en relación con el proyecto 
de ley Orgánica, que modificaba la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de 
Régimen Electoral General, que regulaba las elecciones al Parlamento Europeo; 
y, por casualidades del calendario parlamentario se celebró el mismo día en que 
hacía siete años que se había constituido el Parlamento Vasco (y por lo tanto 
había sido nombrado él como su presidente). En efecto, el 31 de marzo de 1987, 
Pujana intervino por primera vez en el Senado defendiendo una propuesta de 
veto contra el proyecto, basándose en dos aspectos. El primero era el de la cir-
cunscripción elegida para las elecciones europeas próximas a celebrarse, que 
era la nacional, cuando él entendía que la más constitucional era la autonómica, 
“más acorde con la división política que se ha hecho del Estado central, puesto 
que entendemos que la autonomía no es mera descentralización administrativa, 
sino que es un verdadero reparto de poder y tiene que ser reparto de poder”. En 
segundo lugar, “por el sistema de incompatibilidades e inelegibilidades. Creemos 
que es restrictivo respecto a las resoluciones del Parlamento Europeo, es incohe-
rente con otras situaciones de inelegibilidad y es inconstitucional en nuestro crite-
rio porque afecta, fundamentalmente en lo que se refiere a las comunidades 
autónomas y a sus parlamentos, a una competencia exclusiva de esas comunida-
des autónomas, como es la regulación de las propias incompatibilidades e inele-
gibilidades respecto a sus miembros, y porque va en contra también del principio 
de irretroactividad de las disposiciones restrictivas de los derechos individuales 
recogidas en el artículo 9.3 de la Constitución” (DSS, nº 25, 31.03.1987, p. 965). 
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En definitiva, el problema esencial era que como la propia normativa interna del 
Parlamento Vasco no establecía la incompatibilidad el Parlamento español, en 
esencia, se arrogaba competencias que no tenía.

Algo semejante ocurrió con el debate de una proposición formulada al 
Gobierno para que negociase con las comunidades autónomas y las organiza-
ciones agrarias la ordenación del sector lechero de cara a la política de la Unión 
Europea, ya que Pujana insistió, lo que fue común por otra parte entre los grupos 
nacionalistas, que no se podía confundir Administración central del Estado con 
el Estado, y que la primera no era la única garante del cumplimiento del dere-
cho comunitario en España, como aseguraban los socialistas, sino que las auto-
nomías tenían competencias que debían ejercer dentro de la Unión puesto que 
también eran Estado (DSS, nº 29, 29.04.1987).

En términos más generales, pero también más claros, lo planteó ante el pro-
pio ministro de Administraciones Públicas, Joaquín Almunia, en el debate sobre 
el Estado de las autonomías (DSS, nº 55, 1.12.1987), cuando dijo que el debate 
sobre las autonomías no solo era un debate técnico-jurídico, sino también polí-
tico. Aludió a que el pacto, el fundamento del Estatuto, estaba basado también 
en el reconocimiento de los derechos históricos (como decía la adicional de la 
Constitución), pero también por el deseo del pueblo vasco de autogobernarse. 
Y ese deseo había sido soslayado por el PSOE que utilizaba todos los recursos, 
incluso al Tribunal Constitucional, para mantener una visión centralista basada 
en tres pilares: legislación de bases, ordenación general de la economía y garan-
tía de unas condiciones mínimas de igualdad de todos los ciudadanos, con lo 
que se había mermado el poder político que razonablemente derivaba de los 
Estatutos y,”en alguno de los casos, con notoria falta de lealtad al sistema, virtud 
que, al parecer, algunos –todos los instalados en el poder central y sus aleda-
ños partidistas– creen que solo es requerible a las comunidades autónomas” 
(p. 2151). Pujana no solo señaló el problema sino también posibles soluciones, 
como una reforma del Senado como cámara territorial:

“Si de verdad se pretende que el Senado sirva para algo, se impone la 
reforma constitucional, a la que no hay que temer. Dicha reforma, a nuestro 
entender, debiera orientarse en la línea del Consejo Federal Alemán: Primero, 
designación de representantes por los gobiernos de las comunidades autóno-
mas; y, segundo, veto efectivo de leyes básicas, de manera que si fracasan los 
intentos de voluntad concordada en el Congreso, se imponga la voluntad del 
Senado, o, al menos, no entre en vigor la ley en los aspectos controvertidos (…). 
Todo lo que no sea esto, no sirve para nada, o, mejor dicho, solo sirve para 
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mantener una institución que se revela ineficaz y, en todo caso, subordinada al 
Congreso. Este es el reto y lo demás son palabras; son ligeras versiones sobre 
el mismo tema. La cuestión es si se quiere afrontar o no esta cuestión” (p. 2152).

Además de estas reformas del Senado también propuso efectuar una reforma 
de la Administración central del Estado precisamente para amoldarse a la nueva 
situación del Estado de las autonomías, pero sus mociones fueron rechazadas, 
una tras otra, en la votación del día siguiente (DSC, nº 56, 2.12.1987).

La tendencia al rechazo de sus propuestas fue habitual, aunque en el veto al 
proyecto de Presupuestos para 1988 (DSS, nº 58, 14.12.1987) consiguió obtener 
50 votos a favor (y el Grupo Mixto contaba con 25 escaños). Al pertenecer al 
Grupo Mixto, y aunque fuera uno de sus portavoces desde el 28 de octubre de 
1987, el tiempo asignado al grupo debía ser repartido, por lo que aunque tiene 
relativamente abundantes intervenciones, sobre todo desde esa fecha, muchas de 
ellas son casi telegráficas por limitaciones de tiempo. Por ejemplo, y hay bastan-
tes, en el debate sobre el Convenio entre el Reino de España y la República de 
Cuba sobre indemnización por los bienes de los españoles afectados por las 
leyes, disposiciones y medidas dictadas por el Gobierno de la República de Cuba 
a partir de primero de enero de 1959, Pujana tomó la palabra para decir:

“Nos vamos a oponer a este Convenio, porque es un mal convenio, porque 
las indemnizaciones no representan a los intereses afectados, porque hay un 
abuso evidente del Gobierno cubano, y por parte del Estado español no se ha 
velado por los intereses de esos ciudadanos” (DSS, nº 63, 9.02.1988).

En otros debates, no relacionados estrictamente con el Estado de las autono-
mías, el ejercicio como abogado de Pujana se apreció claramente. Así en el 
debate sobre la reforma de las Leyes de Enjuiciamiento Criminal y del Código 
Penal (DSS, nº 74, 27.04.1988), opuso un veto, que fue rechazado. Inicialmente 
lo defendió como consecuencia del Pacto de Ajuria Enea, en uno de cuyos pun-
tos (el 11º) establecía la derogación de las legislaciones especiales (ley antite-
rrorista), pero luego fue ya al detalle técnico de las propias normas aduciendo 
que el principal problema era que se habían deslizado dentro de las leyes ordi-
narias aspectos de esa legislación antiterrorista, dando un margen discrecional 
a la fiscalía o las fuerzas del orden que podría llegar a la vulneración de la 
Constitución y de los derechos humanos. Momentos más tarde, Jaime Ignacio 
del Burgo acusó a su grupo de casi no firmar el Pacto de Ajuria Enea; en cierta 
forma, de ser tibios con el terrorismo o no ser suficientemente contundentes en 
su condena, a lo que Pujana contestó de forma clara que EA estaba claramente 
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en contra del terrorismo pero había que tratar el tema del autogobierno y otros 
aspectos para luchar contra él, y continuó:

“Segundo: fundamental, quitarles la coartada moral y política a los terroristas, 
señor Del Burgo, ¡entérese usted!; es decir, que cualquier planteamiento político, 
incluso la independencia de Euskadi, se pudiera presentar a través de las insti-
tuciones, porque esta es la coartada de los terroristas, señor Del Burgo, y ¡enté-
rese usted, entérese! (Rumores. El señor presidente agita la campanilla). Señores, 
cualquier planteamiento político puede hacerse en función de este pacto a tra-
vés de las instituciones democráticas; y será la democracia, la soberanía popu-
lar la que en su caso diga lo que tenga que decir” (p. 3184).

Como vemos, aunque el asunto tocaba asuntos jurídicos no estaba en modo 
alguno alejado del problema del terrorismo, pero como indicamos la mayoría 
de las intervenciones de Pujana estaban vinculadas de una forma u otra a cues-
tiones referentes con la autonomía. Así, fue uno de los proponentes al Gobierno 
de la eliminación de la figura del gobernador civil, por entenderla como “ana-
crónica, obsoleta, contestada y sin apoyatura constitucional” (DSS, nº 97, 
23.11.1988, p. 4395). En otros casos, como hemos visto en el caso del Código 
Penal, se mezclaban cuestiones referentes a competencias autonómicas con las 
propiamente técnicas, como en el debate del proyecto de ley de demarcación 
y planta judicial (DSS, nº 99 y 100, 13 y 14.12.1988) o cuando exhortó al 
Gobierno a cumplir con el mandato constitucional a la hora de llevar a las Cáma-
ras una Ley del Jurado (DSS, nº 107, 7.02.1989).

En todo caso uno de los efectos de esta preocupación por los aspectos com-
petenciales de las más variadas leyes, y no solo ocurrió con Pujana sino con 
compañeros suyos del Senado como Robles o Gaminde, es que se les acusaba 
de centrarse en exclusiva en ese aspecto, el competencial, y no tanto en los con-
tenidos materiales de los proyectos, como le ocurrió en el debate del proyecto 
de ley de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres 
(DSS, nº 112, 8.03.1989) con el senador socialista Santiago Bujalance.

No fueron abundantes, pero también trató temas de política internacional, ya 
hemos visto la referencia al tratado con Cuba, y se volvió a manifestar su pro-
puesta de veto al Convenio entre el Reino de España y los Estados Unidos de 
América sobre cooperación para la Defensa (DSS, nº 118, 26.04.1989), ya que 
el acuerdo no añadía nada más a la pertenencia a la OTAN, y que por lo tanto 
lo único que hacía era vulnerar las condiciones del referéndum de la OTAN, y 
que como EA estaba en contra de la política de bloques, respetando al pueblo 
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de los Estados Unidos de América, se veía obligado a rechazarlo; rechazo que 
como es fácil de imaginar no consiguió extender al resto de la Cámara.

El 29 de octubre de 1989 se volvieron a convocar elecciones generales, y por 
lo tanto el Senado estuvo inactivo unos meses. Juan José Pujana, con la reapertura 
del Senado en su nueva legislatura, y al ser senador autonómico fue el primero que 
entregó su acta, seguido de Ignacio Gaminde (que lo había hecho en las dos ante-
riores) y por lo tanto fue el presidente de la Junta Preparatoria. Fue igualmente por-
tavoz en la Comisión de Autonomías y Organización Terrtitorial y en la Comisión 
de Justicia y en la de Relaciones con el Defensor del Pueblo y Derechos Humanos

En la nueva legislatura del Senado continuó con su habitual demanda de 
tener en cuenta las competencias autonómicas y no le faltó ocasión, como por 
ejemplo en el debate sobre el Convenio marco europeo sobre la cooperación 
transfronteriza entre entidades o autoridades territoriales, hecho en Madrid el 21 
de mayo de 1980, de mostrar su rechazó a la necesidad de que cualquier con-
venio entre regiones transfronterizas debía ir precedido obligatoriamente de un 
tratado específico entre los respectivos Estados. Pujana insistió (DSS, nº 21, 
6.06.1990) en el sinsentido de ese requisito cuando se ejercían competencias 
propias en el entorno comunitario, y que era “inexplicable el recelo del Estado 
español a fomentar de forma clara y decidida la cooperación transfronteriza de 
las comunidades autónomas, provincias y municipios con Portugal y Francia y, 
por tanto, la imposición de la cláusula de garantía que supone el añadido que 
pretende formular en el momento de la ratificación del convenio marco” (p. 792).

Los efectos del sistemático rechazo a sus enmiendas se aprecian en los deba-
tes de su último año como senador, como en el de presupuestos para 1990, en 
que defendió el veto a los mismos con un simple párrafo en que indicaba que 
a pesar de que desde los bancos socialistas se hablaba de acuerdo y consenso, 
se ceñía a un hecho: cinco vetos; 1.288 enmiendas; 73 enmiendas aceptadas 
en Comisión, que correspondieron exclusivamente al Grupo Socialista.

“Señor Presidente, no quiero entrar en este diálogo de sordos. Por tanto, doy 
por defendido el veto en los términos que lo hicimos en el Congreso de los Dipu-
tados y en la Comisión” (p. 882). En la Comisión de Presupuesto (DSS, Comisión 
de Presupuesto, nº 28 y 29, de 11 y 12.06.1990) había interpuesto algunas 
enmiendas, además del veto correspondiente, porque entendía que obedecía 
a unos presupuestos de un Estado centralista, que no contemplaba el gasto auto-
nómico, y que no invertía lo suficiente en el País Vasco, pero sus enmiendas, 
como indicamos, fueron rechazadas.
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En el último gran debate en que estuvo presente, antes de cesar, fue el del 
proyecto de ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, en 
que no solo planteó enmiendas (DSS, nº 30 y 31, 5 y 6.09.1990) para dejar 
claro el aspecto competencial, en el desarrollo de la gestión educativa de las 
comunidades autónomas, sino otros aspectos como extender la gratuidad para 
el segundo ciclo de enseñanza infantil, la eliminación de la selectividad, o su 
insistencia en que la humanidades clásicas no fueran desterradas del plan de 
estudios por cuanto traería consigo un empobrecimiento cultural irreversible.

En el debate sobre la Ley del Deporte, en que cursó una petición de veto y 
49 enmiendas, no estuvo ya presente (DSS, nº 33, 19.09.1990). El 28 de octu-
bre de 1990 se convocaron elecciones al Parlamento Vasco y el 10.10.1990 
causó baja, siendo sustituido por Emilio Eiroa García, ambos pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Mixto.

Como hemos indicado no se presentó de nuevo a las elecciones, retirándose 
de la política activa.
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RENOBALES VIVANCO, Carmelo Enrique
[Balmaseda (Bizkaia), 15.07.1921 – Bilbao, 12.04.1996]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1982
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1989

Carmelo Enrique de Renobales Vivanco, mas conocido como Carmelo Reno-
bales, nació en Balmaseda (Bizkaia) el 15 de julio de 1921, en el seno de una 
familia de nacionalistas vascos. Su padre fue Gaspar de Renobales Arnaiz, 
empleado del Ayuntamiento de Balmaseda, por lo cual fue depurado y expul-
sado de su puesto terminada la Guerra Civil. Su abuelo paterno fue Juan Cruz 
de Renobales Aresti, teniente alcalde nacionalista del Ayuntamiento de Balma-
seda, quien murió a los setenta y nueve años de edad, pocos días después de 
serle comunicado por el Tribunal de Responsabilidades Políticas que le sería apli-
cada la pena de exilio. Fueron un total de seis hermanos y hermanas: el propio 
Carmelo, Miguel, Merche, Isabel, Arantxa y Jesús.

Contrajo matrimonio el 18 de septiembre de 1947 con María Begoña Schei-
fler Amézaga, con quien tuvo once hijos.

Cursó sus estudios primarios en la escuela local de Balmaseda (Bizkaia) y los 
secundarios en Bilbao. Ingresó en la Universidad de Deusto para realizar la 
carrera de Derecho, alcanzando finalmente la licenciatura de Derecho en la Uni-
versidad de Valladolid.

Fue catedrático de Derecho Mercantil y Tributario y de Historia de las Doc-
trinas Económicas en la Universidad de Deusto. A su vez, ocupó el cargo de 
jefe de la asesoría central del Banco de Vizcaya. Fue también abogado direc-
tor de un despacho profesional ubicado en Bilbao. En dicho bufete, el RMC & 
Asociados Abogados, hoy día ejercen como abogados titulares algunos 
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descendientes directos de Carmelo Renobales, como, por ejemplo, su hijo Car-
melo Renobales Scheifler, u otros familiares como Joseba Renobales Barbier, 
Maider Renobales Hernando e Iñaki Renobales Barbier. En 1980 abandonó la 
actividad profesional a petición del PNV para dedicarse exclusivamente a la 
política.

Sus padres lo afiliaron al PNV en 1932, cuando tan solo tenia once años de 
edad. Llegada la etapa democrática, fue elegido miembro del Parlamento Vasco 
en la legislatura fundacional de 1980. En las elecciones generales de 1982 
concurrió en las listas del PNV por Bizkaia al Senado. Tras resultar elegido, repi-
tió como senador electo en las posteriores dos legislaturas.

Asimismo, fue nombrado consejero de Justicia del Gobierno Vasco, cargo 
que desempeñó entre abril de 1980 y mayo de 1982. Durante estos dos años 
desarrolló una destacada labor en la organización de la Consejería de Justicia 
y en los numerosos temas organizativos y de desarrollo estatutario que afecta-
ban a los diferentes departamentos, los cuales eran completamente nuevos para 
un Gobierno Vasco recién estrenado. Entre otras cuestiones, intervino muy acti-
vamente durante este par de años en las negociaciones para transferir las pri-
meras competencias entre el Estado y el Gobierno Vasco, y no solamente las 
del Departamento de Justicia. Actuó, pues, como presidente de la delegación 
del Gobierno Vasco en la Comisión de Transferencias. Fueron, por lo tanto, dos 
años de trabajo muy intenso. No cabe duda de que Carmelo fue una persona 
destacada en la organización de aquel primer Gobierno Vasco, tal y como 
recordó Luis María Retolaza: “como político dejábamos en sus manos con tran-
quilidad cualquier tipo de asunto. Yo recuerdo especialmente su ayuda en el 
nacimiento de la Ertzaintza, donde sirvió extraordinariamente en temas jurídicos 
en los que nos encontrábamos totalmente en blanco”.

En el año 1982 elaboró, por encargo de la presidencia del partido, el pri-
mer borrador de la polémica LTH. Según declaró Xabier Arzalluz, “cada año 
teníamos problemas entre el Gobierno y las diputaciones. Así que decidimos 
que era necesario regular esas relaciones. En el EBB decidimos crear una comi-
sión que representara al partido, al Gobierno y a las diputaciones, que estuviera 
integrada básicamente por técnicos, que delimitara los problemas y buscara las 
soluciones. Sabíamos que el procedimiento sería largo, como tantos otros en el 
PNV. Pero Garaikoetxea no quiso esperar. Tiró por la calle de en medio. Pidió 
al difunto Carmelo Renobales y a Juan Porres que se encerraran un fin de semana 
y el lunes volvieran con un borrador. Luego, Pedro Luis Uriarte, que estaba de 
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consejero de Hacienda, y era muy partidario de acrecentar más y más el poder 
del Gobierno, empezó a tachar, añadir y corregir. Renobales le hizo ver que 
aquello iba contra lo que había dicho el EBB y que no iba a gustar a los dipu-
tados generales, pero Uriarte respondió con un «que los meta en vereda el par-
tido, que para eso está»”.

Sus desavenencias con el lehendakari Garaikoetxea, en este y en otros temas, 
le hicieron protagonista, junto con José Luis Robles, de la primera crisis de aquel 
Gobierno, en mayo de 1982. De hecho, su paso al Senado en 1982 no se 
entiende si se obvia este episodio.

Se retiró de la política activa en el año 1993, debido sobre todo a su edad, 
ya que contaba con 75 años.

Falleció en Bilbao el 12 de abril de 1996, a causa de una grave enferme-
dad que venía afectando a su salud, particularmente, desde el mes de noviem-
bre del año anterior.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Carmelo Renobales se ha desarrollado en el 
Parlamento Vasco (1980-1984) y el Senado (1982-1993).

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 ocupó el cuarto 
puesto de la lista del PNV en Bizkaia. El PNV obtuvo 25 escaños con el 38,1 % 
de los votos en la CAV y nueve escaños en Bizkaia con el 40,14 % de los votos. 
Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-Nacionalistas 
Vascos (31.03.1980-19.01.1984).

Su paso por el Parlamento Vasco quedó condicionado por sus funciones de 
consejero y, posteriormente, de senador, tras ser elegido en octubre de 1982. 
Ello le llevó a no ocupar ningún cargo orgánico en la Cámara. Mientras fue con-
sejero de Justicia su actividad en el Parlamento Vasco estuvo ligada a dicho 
cargo, por lo cual quedó en un plano de cierta invisibilidad, aunque no por ello 
debamos hablar de una actuación pobre. Realizó una intensa actividad entre 
bastidores fruto de la frenética actividad de construcción de un nuevo aparato 
jurídico-administrativo. Sus intervenciones se produjeron en calidad de represen-
tante del Gobierno. Carmelo Renobales tuvo que comparecer en varias ocasio-
nes ante la Cámara para explicar la política de su departamento y diversos 
aspectos relativos al calendario, organización o presentación de los 
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presupuestos del mismo; así como por diferentes cuestiones relativas a las trans-
ferencias a la CAV. Conviene así rescatar las palabras de Iñaki Anasagasti que 
afirman que “todavía recuerdo a Renobales firmando decretos encima de un 
radiador de la diputación de Bizkaia antes de ir a Gasteiz, y todavía le recuerdo 
contestando preguntas parlamentarias pormenorizadamente cuando era no solo 
consejero de Justicia sino el hombre de la negociación de las transferencias 
vascas”.

En las elecciones generales del 28 de octubre de 1982 la de Carmelo Reno-
bales fue la segunda candidatura al Senado más votada en Bizkaia, con un 
total de 220.378 votos, Fue elegido junto con otros dos candidatos nacionalis-
tas y otro socialista. Tras la jura de su cargo entró a formar parte del Grupo Par-
lamentario de Senadores Vascos (28.10.1982-14.07.1986).

En la Cámara Alta destacó como portavoz del Grupo Parlamentario de Sena-
dores Nacionalistas Vascos (25.11.1982-23.04.1986), puesto que desempeñó 
en cada una de las tres legislaturas en que resultó elegido.

En esta primera etapa en las Cortes Generales Españolas estuvo, igualmente, 
al frente de los siguientes cargos: miembro titular de la Diputación Permanente 
del Senado (18.11.1982-14.07.1986) y secretario segundo de la Comisión de 
Justicia (13.12.1982-23.04.1986); así como vocal de las comisiones de Consti-
tución (13.12.1982-23.04.1986), Reglamento (14.12.1982-23.04.1986) y Mixta 
para las Comunidades Europeas (12.02.1986-23.04.1986).

Lógicamente, fruto, sobre todo, de su condición de portavoz del grupo par-
lamentario, sus intervenciones comprendieron un amplio abanico de temas. No 
obstante, a pesar de la responsabilidad de exponer las posiciones del grupo 
ante poco más o menos que la totalidad de las cuestiones, de entre las 55 inter-
venciones que protagonizó, los temas en los que hizo más hincapié fueron Edu-
cación, Presupuestos Generales del Estado, Administración Territorial del Estado, 
Política Exterior y Defensa. A pesar de todo, como jurista de profesión, destacó, 
principalmente, por su aportación en materia judicial.

Su primera comparecencia en el hemiciclo se produjo con motivo de la pre-
sentación del Gobierno en el Senado. Como portavoz de su grupo, en su inter-
vención inaugural, quiso trasladar los dos pilares básicos sobre los que pivotaría 
su actividad en la “Cámara de las nacionalidades y de las regiones”.

En primer lugar, el deseo de contribuir a la gobernación del Estado; una cola-
boración, que como se desprende de sus palabras, no tendría por qué excluir 
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las lógicas y naturales discrepancias que, en temas puntuales, ya existían, o que 
pudieran existir.

En segundo lugar, trabajar para abrir un amplio camino que permitiera ir 
acercándose a un futuro de entendimiento entre todas las nacionalidades y regio-
nes que conformaban ya entonces, y habrían de conformar en un futuro próximo, 
la estructura constitucional del Estado de las autonomías. “Un entendimiento com-
pleto, cordial y solidario, como garantía eficaz y segura de la consolidación de 
ese Estado democrático y social que se define en nuestra Constitución, partiendo, 
como es lógico, del respeto a la personalidad de cada una de esas nacionali-
dades y regiones y a los derechos sagrados de cada una de ellas”.

En materia educativa destacó el proyecto de ley Orgánica Reguladora del 
Derecho a la Educación, extensamente discutido a lo largo de toda la II Legis-
latura. En representación del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos presentó 
sus discrepancias con el proyecto por dos razones fundamentales: la primera, 
porque entendían que un proyecto de ley de esta naturaleza debía tener en 
cuenta diferentes puntos de vista, para que el proyecto respondiera así ideoló-
gicamente a la auténtica libertad de enseñanza que tuviera presente todos los 
aspectos diferenciales que matizan la idiosincrasia de todos los ciudadanos 
españoles. Segunda razón, porque aspiraban a que se hubiera reconocido en 
su plenitud el principio establecido por el Tribunal Constitucional en relación a 
que una ley básica o de normas básicas hubiese respetado sin trabas los dere-
chos reconocidos a las Comunidades Autónomas.

Continuando con la Educación, tampoco quisiéramos dejar de lado el pro-
yecto de ley Orgánica de Reforma Universitaria. Criticó con dureza que el texto 
trasladado a los senadores no citase con exactitud la planificación universitaria 
y la planificación académica como antecedente preciso y necesario para llegar 
a elaborar y desarrollar el modelo de universidad que proponía la ley. Igual-
mente, señaló que les hubiera gustado conocer, precisamente, los informes emi-
tidos por la Junta Nacional de Universidades y por el Consejo de Rectores. No 
puso en duda que todos estos estudios existieran y fuesen tenidos en cuenta, 
pero se preguntaba ¿por qué de existir no se habían facilitado?. En base a esa 
falta, que los nacionalistas vascos consideraron muy grave, se vieron obligados 
a tener que pedir la devolución del proyecto de ley. Asimismo, hubieran visto 
interesante que los sindicatos de las universidades, y en especial del profeso-
rado, y las comunidades autónomas, tuvieran ya asumidas competencias sobre 
educación o las fuesen a tener en el futuro, así como los sindicatos de empresa-
rios, puesto que si lo que se intentaba era incardinar mediante la Ley de la 
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Universidad en el entorno social en el cual estaría establecida, algo deberían 
decir estos estamentos respecto al contenido de la ley.

Su participación en la Cámara Alta también se caracterizó por su manifiesta 
repulsa a la actividad de ETA y otros grupos armados. Especialmente tajante se 
mostró ante el asesinato del entonces también senador Enrique Casas (fue tam-
bién compañero de Carmelo Renobales en el Parlamento Vasco), perpetrado 
por los Comandos Autónomos Anticapitalistas el 23 de febrero de 1984. Ase-
guró que, “nosotros estamos haciendo lo indecible para superar la irracionalidad 
de quienes apoyan a estos criminales. Como consecuencia de eso, no solamente 
quiero de vosotros que compartáis nuestra pena, sino que tengáis comprensión 
con el pueblo que más sufre en este momento, en esta España entrañable que 
todos queremos hacer para que realmente la convivencia, la paz, la libertad y 
la democracia prevalezcan, perduren y se afiancen definitivamente en este país”.

Respecto al terrorismo consideró además que proyectos como el de la Ley 
Orgánica contra la actuación de Bandas Armadas y Elementos Terroristas y 
Desarrollo del artículo 55.2 de la Constitución o la Ley Penal presentada por el 
Gobierno resultaban insuficientes, y que el ordenamiento jurídico debería ahon-
dar aún más en salvaguardar a la sociedad de aquellas personas que preten-
dían atentar contra la convivencia ciudadana.

Entrando ya en el campo de lo judicial, y en referencia también a la Ley del 
Código Penal, señaló que esta debería contener un tratamiento especial respecto 
a los menores de edad; puesto que desde su grupo creían que los menores de 
dieciséis años, aun cuando en un determinado momento pudiesen cometer un 
delito grave, en su inmensa mayoría eran perfectamente recuperables para la 
sociedad por medio de una serie de medidas asistenciales, apartándose tam-
bién de la filosofía de la famosa Ley de Peligrosidad Social, sin necesidad de 
tener que estar sometidos al peso de una ley penal.

Igualmente, hizo uso de su palabra para manifestarse contra las incorrecio-
nes denunciadas en numerosos procedimientos de arresto, lo cual intentó erradi-
car, o al menos atenuar, mediante sus aportaciones. En el debate del proyecto 
de ley Orgánica reguladora del procedimiento de “habeas corpus”, señaló que 
esta ley debía tratar de frenar los delitos de tortura y los posibles comportamien-
tos de muy dudosa ética que ha podido utilizar la policía o algunas Fuerzas de 
Seguridad del Estado, lo que desgraciadamente sucedía con frecuencia en 
numerosas detenciones. Del mismo modo, presentó una enmienda al proyecto 
de ley Orgánica de1 Poder Judicial, con la que pretendió que cuando se trata 
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de resolver los problemas de la incomunicación del detenido y la prórroga del 
plazo máximo de las setenta y dos horas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 52.2 de la Constitución, la competencia para decretar dichas medidas 
debiera estar atribuida al juez de instrucción más próximo al lugar donde se 
encuentre el detenido. Sobre esta ley también añadió que la Comunidad Autó-
noma y el Ministerio de Justicia no mantenían la colaboración precisa para la 
ordenada gestión de la competencia asumida por el País Vasco. Es decir, que 
en opinión de los senadores nacionalistas vascos no estaban recogidas estas 
competencias establecidas en el Estatuto, lamentando así la falta de conexión y 
coordinación entre los dos órganos, entre las dos Administraciones públicas. Asi-
mismo, sobre el proyecto de ley Orgánica por la que se reforman los artículos 
503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal exigió una mayor aclaración 
sobre cuáles debieran ser los antecedentes penales exigidos para dictar la posi-
ble libertad provisional de los que estaban en prisión preventiva; así como una 
mayor coordinación entre los juzgados, los tribunales y el Registro de Penados 
y Rebeldes.

Intervino en diferentes proyectos relativos a temas judiciales. De entre todos 
ellos destacarían el proyecto de ley Orgánica de Reforma Urgente y Parcial del 
Código Penal; el proyecto de ley Orgánica Reguladora del Derecho de Reunión; 
el proyecto de ley Orgánica por la que se desarrolla el artículo 17.3 de la Cons-
titución en materia de asistencia letrada al detenido y al preso y modificación 
de los artículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; el proyecto de 
ley Orgánica de adhesión de una nueva Disposición Transitoria a la Ley Orgá-
nica 5/1981t, de 16 de noviembre, de Integración de la Carrera Judicial y del 
Secretariado de la Administración de Justicia; el proyecto de ley Orgánica de 
Reforma del artículo 417 bis del Código Penal, por el que fueron despenaliza-
dos tres supuestos de aborto; proyecto de ley de Patentes; el proyecto de ley de 
Sociedades Anónimas Laborales o el proyecto de ley de Reforma del Procedi-
miento de Ejecución Hipotecaria.

Entre los asuntos dedicados a la Administración Territorial del Estado destaca 
la sesión dedicada a las interpelaciones presentadas por Juan de Arespaco-
chaga y Felipe, del Grupo Popular, sobre la investidura como presidente del 
Gobierno Vasco de Carlos Garaikoetxea Urriza, mediante la cual los populares 
denunciaban que el Estatuto de Gernika no respetaba la Constitución. En defensa 
de los senadores nacionalistas vascos, pero sobre todo en defensa del Estatuto 
de Autonomía vasco, Renobales señaló que esta insistencia resultaba infundada, 
ya que el Estatuto de Autonomía del pueblo vasco “pende, cuelga y depende 
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de la Constitución”, “una vía normal, jurídica, constitucional suficiente para que 
el pueblo vasco llegue a tener aquellas cotas de autonomía a las cuales siem-
pre ha aspirado”. Los populares mencionaron igualmente los derechos históricos, 
e incuso la derogación de las leyes abolitorias de los Fueros, sobre lo que Reno-
bales concluyó que, “tengan en cuenta, señorías, que son muchos años de his-
toria, que son muchos años en los cuales han ocurrido muchísimas cosas y que, 
aunque a todos nos gustaría resolverlos de un plumazo, son problemas de tanta 
gravedad y trascendencia que solo lo vamos a conseguir si, en lugar de plan-
tear interpelaciones de esta naturaleza, nos planteamos en serio trabajar todos 
juntos para que realmente la España de las Autonomías sea una auténtica 
realidad”.

Sobre los proyectos y proposiciones de ley sobre la Administración Territorial 
del Estado remitidos por el Congreso de los Diputados, dijo que era un momento 
muy grato porque se podía decir que era, prácticamente, la primera vez que, a 
través de la disposición adicional en la cual se hablaba de los derechos histó-
ricos forales, se reconocían unos derechos históricos que, en realidad, el pueblo 
vasco venía reivindicando con tenacidad, con una constancia que solamente 
ahora había llegado a dar el fruto necesario.

En política de Interior y Defensa destacó su reclamación para que el Gobierno 
compareciese y aclarase los extremos del Tratado Hispano-Estadounidense de 
Ayuda, hecho público en el debate sobre la moción del Grupo Mixto, sobre 
declaración de Canarias como plataforma de paz, zona desnuclearizada y 
opuesta a los vertidos y enterramientos radiactivos en el mar. Tal y como expuso, 
este Tratado, firmado en 1981, regulaba una especie de cooperación armada 
del tránsito de aviones, de la utilización de armas y explosivos y del tránsito de 
aviones no solamente estadounidenses, sino también de aquellos que más o 
menos pudieran estar relacionados con ellos en un determinado momento. Pero 
Renobales intervino para decir que no se aclaraba el concepto de explosivos o 
quiénes eran los amigos de los estadounidenses que podían sobrevolar el terri-
torio nacional y aterrizar en él.

Por su parte, en materia de política exterior destacó el proyecto de ley orgá-
nica de autorización para la adhesión de España a las Comunidades Europeas, 
el cual afirmó que originaría importantísimas repercusiones económicas, sociales, 
jurídicas y políticas en la vida individual y colectiva de todos los ciudadanos 
españoles. Transmitió el apoyo de su grupo a la adhesión, por entender que, 
“es cierto que las largas negociaciones habidas, en especial en la última etapa, 
quizá podrían haber sido mejoradas y perfeccionadas, pero no es menos cierto, 
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también, que si tales negociaciones y resultados se contemplan en su globali-
dad, analizándolas en su conjunto, habida cuenta de los objetivos que con ellas 
se tratan de alcanzar, merecen no solo la aprobación de todos, sino la felicita-
ción sincera y entusiasta para quienes, animados por una auténtica voluntad de 
servicio al pueblo, han sabido hacer prevalecer una realista visión de Estado 
que dará frutos fecundos y colmará las esperanzas de justicia, libertad y frater-
nidad nuestras y, sobre todo, de las generaciones venideras”.

Para finalizar con esta legislatura quisiéramos apuntar dos últimas intervencio-
nes. La primera de ellas se dio con motivo del proyecto de ley Orgánica del 
Régimen Electoral General. En representación de su grupo, recordó que el Esta-
tuto de Autonomía del País Vasco recogía competencias exclusivas que forma-
ban parte de un bloque de constitucionalidad, por lo que entendían que estas 
potestades estatuarias debían quedar salvaguardadas a la hora de establecer 
una nueva ley electoral. Y en segundo y último lugar quedaría el debate pro-
puesto por el senador Víctor Torres i Perenya, del Grupo Parlamentarlo Mixto, 
sobre devolución de bienes incautados con motivo de la Guerra Civil. Sobre 
esto declaró que entendía esta ley como una medida de compensación a los 
horrores que originó la Ley de Responsabilidades Políticas vigente durante la dic-
tadura franquista.

En las elecciones del 22 de junio de 1986 fue el segundo candidato al 
Senado por Bizkaia más votado, con un total de 182.942 votos. Fue elegido 
junto con los otros dos candidatos jeltzales y un socialista. Tras la jura de su 
cargo entró a formar parte del Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis-
tas Vascos (22.06.1986-20.11.1989).

En esta III Legislatura fue portavoz del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio-
nalistas Vascos (16.07.1986-2.09.1989), miembro titular de la Diputación Permanente 
del Senado (15.07.1986-20.11.1989) y vocal de las comisiones de Asuntos Exterio-
res (28.04.1987-28.04.1987); Autonomías y Organización y Administración Territo-
rial (16.09.1986-2.09.1989); Constitución (16.07.1986-9.03.1988); Educación, 
Universidades, Investigación y Cultura (18.03.1987-27.10.1987); Justicia (17.09.1986-
9.03.1988); Reglamento (17.09.1986-2.09.1989); Suplicatorios (25.09.1986-
26.10.1987) y Mixta para las Comunidades Europeas (19.09.1986-31.05.1989).

En esta ocasión llegó a protagonizar un total de 40 intervenciones. Por su 
parte, los temas tratados en las mismas no registraron grandes cambios respecto 
a la legislatura anterior; sin embargo, no se dio una presencia tan notoria de 
asuntos jurídicos sobre el resto.



BIOGRAFÍAS

941

Nuevamente, su intervención en la sesión de comparecencia del Gobierno 
sirvió para mostrar las líneas futuras de actuación de su grupo en la Cámara. 
Manifestó que centrarían sus esfuerzos en “uno de los problemas más importan-
tes que todavía tenemos por concluir, dentro del desarrollo constitucional”, como 
era precisamente el desarrollo de todos los Estatutos de Autonomía. “Dar lugar 
a un desarrollo cierto y efectivo de la paz y de la convivencia en todos los terri-
torios del Estado”. Asimismo, también subrayó el interés de los suyos en la apli-
cación del Derecho europeo, mediante el respeto debido a las facultades y 
potestades de todos, ya que como señaló, “ese respeto engendrará paz, sosiego 
y tranquilad”.

En la comparecencia del ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
Abel Caballero Álvarez, para informar sobre la política del Gobierno respecto 
al libro blanco sobre televisión en Europa y propuesta de Directiva de la Comi-
sión sobre Televisión sin Fronteras, se mostró verdaderamente decepcionado, tras 
escuchar los planes que el Gobierno tenía respecto a la regulación de las tele-
comunicaciones y, en especial, a la regulación de la televisión. No entendía las 
restricciones a todos aquellos idiomas oficiales aceptados por la Constitución, 
al tratarse éste (el del uso de los idiomas oficiales) “de un derecho indeclinable, 
es un derecho inderogable, un derecho imprescriptible, que ningún Gobierno 
puede desconocer”. “Y lo mismo que digo para la televisión vasca, lo puedo 
decir para todas aquellas Comunidades Autónomas que son bilingües dentro 
del territorio del Estado, dentro de España”. Concluyó diciendo que “la sensa-
ción que yo saco de las manifestaciones que sus excelencias han hecho respecto 
a los propósitos del Gobierno, es que realmente en la televisión lo único que va 
a existir en este país es aquello que el Gobierno de la Nación quiera, olvidando 
por supuesto los derechos que tienen otros grupos sociales, otras Comunidades 
Autónomas, pueblos, nacionalidades que existen en este Estado, a tener su pro-
pia televisión”.

Sus demandas sobre las competencias autonómicas también se extendieron 
al ámbito económico. Esta vez, expresó su sorpresa y malestar ante la compa-
recencia del presidente del IRYDA (Instituto de Reforma y Desarrollo Agrícola), 
Francisco Botella, para informar acerca de la aplicación del Reglamento de la 
CEE 797/85 sobre mejora de estructuras agrarias y la aplicación a España de 
las normas comunitarias sobre agricultura de montaña y zonas desfavorecidas. 
El origen se debió a la indemnización compensatoria de montaña de 1986, ya 
que señaló que la única Comunidad Autónoma que no recibía nada era la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. “Eso mismo ha ocurrido con las 
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infraestructuras agrarias, con las explotaciones de estructuras agrarias, con los 
programas forestales y con el saneamiento ganadero. Incluso en las industrias 
agrarias han tramitado algunos proyectos de empresas, pero no han tramitado 
los programas sectoriales preparados por la Comunidad”.

Para finalizar este apartado hablaremos del debate sobre las Autonomías, 
donde Renobales expuso su opinión sobre el desarrollo de la Constitución de 
1978. Dijo que, efectivamente, para ellos el desarrollo autonómico había sido 
en buena medida positivo, pero que también debían decir que faltaba aún bas-
tante para que el desarrollo alcanzase las metas previstas en los estatutos de 
autonomía. “Yo creo que los estatutos de autonomía son algo más o están muy 
cerca del texto constitucional y deben ser mirados con más respeto”. Calificó de 
sumamente importante que el Tribunal Constitucional definiese con exactitud 
dónde estaban los límites de esa mutilación que se daba en las competencias 
de las comunidades autónomas. “Quizá sea una investigación que entre todos 
tengamos que hacer y que alguna vez, materia por materia, podamos determi-
nar la correcta determinación de lo que hemos de entender por «normas bási-
cas», «bases» y «legislación básica», ya que de ellas depende prácticamente la 
mayor cantidad de las relaciones interordinales que existen entre el Gobierno 
del Estado y los de las Comunidades Autónomas”. Del mismo modo, presentó y 
explicó una moción de su grupo sobre las posibles relaciones como consecuen-
cia de los problemas que se suscitan por la incorporación de España y, lógica-
mente, de las comunidades autónomas, a la Comunidad Económica Europea. 
“Esta moción la hemos redactado muy sintéticamente y su finalidad fundamental 
es defender, casi como un dogma, que el buen intercambio de información entre 
los dos tipos de administraciones facilitará, no solamente la comprensión para 
que el desarrollo estatutario se haga de una manera normal, sino, sobre todo, 
reducirá extraordinariamente el numero de conflictos que se suelen plantear ante 
el Tribunal Constitucional”.

Como intervención final a esta materia, queda citar su participación en la 
toma en consideración de la proposición de ley de los Grupos Mixto, Conver-
gència i Unió y Senadores Nacionalistas Vascos, para que el Gobierno dis-
ponga la normativa legal adecuada que suprima la figura de los gobernadores 
civiles.

Por su parte, como ya hemos podido ver, tal y como predijo en las líneas de 
actuación marcadas, sus intervenciones tuvieron también un importante énfasis 
en cuestiones concernientes a la reciente adhesión en la Comunidad Económica 
Europea; sobre lo cual, como él mismo puntualizó, debían hacer esfuerzos “para 



BIOGRAFÍAS

943

irnos acercando a las mentalidades, a los criterios que van configurando esa 
Europa a la cual nosotros ya pertenecemos, pero en la que nos queremos inte-
grar seria y decisivamente”.

Igualmente, el terrorismo volvió a centrar gran parte de sus intervenciones 
orales.

A su compromiso con los asuntos señalados, ha de sumársele, además, su 
interés en materia judicial; sin lugar a dudas, el tema sobre el que con más asi-
duidad intervino en toda su trayectoria parlamentaria. A propósito del mismo, 
en este periodo cabe insistir en el proyecto de ley del Jurado; proyecto de ley 
Orgánica de los Juzgados de lo Penal y por la que se modifican diversos pre-
ceptos de las leyes Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal; 
proyecto de ley de Demarcación y de Planta Judicial; proyecto de ley que pro-
rroga determinados contratos de arrendamientos rústicos y establece plazos para 
el acceso a la propiedad y la proposición de ley de reforma del Código Civil 
en aplicación del principio de no discriminación por razón del sexo.

En este sentido indicó que a pesar de que el Informe del Defensor del Pueblo 
realizaba labores con extraordinaria eficacia, realmente en algunas áreas de la 
Administración, sobre todo en la Administración de Justicia, todavía se seguían 
produciendo situaciones que procedían de carencias y que debería hacerse el 
esfuerzo necesario para superarlas.

Con menor frecuencia también tomó partido en debates sobre sanidad, en 
cuyo caso cabe destacar la proposición de ley sobre técnicas de reproducción 
asistida. Defendió una propuesta de veto al proyecto, basándose en la insatis-
facción que les producía la metodología empleada, por no verla como la más 
adecuada para un tema de tanta trascendencia; así como por no estar de 
acuerdo con la ley en cuanto a la técnica seguida para formularla.

En las elecciones del 29 de octubre de 1989 fue reelegido senador con 
165.037 votos, la tercera candidatura más votada en la circunscripción vizcaína. 
Resultó elegido junto con los otros candidatos jeltzales y un socialista. Tras la jura 
de su cargo entró a formar parte del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio-
nalistas Vascos (29.10.1989-28.06.1993).

En esta legislatura fue portavoz del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio-
nalistas Vascos (22.11.1989-13.04.1993), miembro titular de la Diputación Per-
manente del Senado (12.12.1989-28.06.1993), portavoz de la Comisión de 
Autonomías y Organización y Administración Territorial (20.12.1989-13.04.1993); 
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portavoz de la Comisión de Constitución (20.12.1989-13.04.1993), portavoz 
de la Comisión de Justicia (20.12.1989-13.04.1993), portavoz de la Comisión 
de Reglamento (20.12.1989-13.04.1993), portavoz de la Comisión de Rela-
ciones con el Defensor del Pueblo y de los Derechos Humanos (20.12.1989-
13.04.1993), vocal de la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas 
(23.10.1990-23.04.1991) y ponente de la ponencia para el estudio de la 
reforma del Reglamento del Senado en lo que atiende a la potenciación de 
su función territorial, constituida en el seno de la Comisión de Reglamento 
(21.02.1990-13.04.1993).

A su vez, el número de intervenciones protagonizadas registraron un aumento. 
Por contra, las temáticas tratadas apenas conocieron variaciones. El cambio más 
palpable se registra en el incremento de cuestiones vinculadas a la reforma del 
Senado. Así, sobre el total de 55 intervenciones realizadas predominó, en pri-
mer lugar, el área judicial; en segundo lugar, la administración territorial, el Regla-
mento parlamentario y la política exterior; y de manera más residual, asuntos 
relacionados con economía, educación o derechos sociales.

Sus posiciones en lo referente a la Administración territorial del Estado prosi-
guieron en una línea semejante, en defensa de las competencias autonómicas. 
Las relaciones entre las comunidades autónomas y la Administración del Estado, 
o las relaciones de las comunidades con la Comunidad Económica Europea 
supusieron el punto de partida, para atajar “una serie de asignaturas pendientes 
que, por lo que fuere, nunca hemos acertado a resolver”. Escenificó con dureza 
su preocupación hacia ese incremento de desconfianza mutua, “por virtud de la 
cual nos estamos fiscalizando unos a otros; así no podemos funcionar y funcio-
nar en beneficio del bien común, del interés general de toda la comunidad del 
Estado español”. Por lo tanto, en líneas generales, insistió nuevamente con tesón 
en los puntos en los que, “en esta Cámara, la Comisión de Autonomías tiene 
que profundizar, porque entre todos tenemos que aportar lo necesario para bus-
car la salida lógica constitucional”.

En esta ocasión, la defensa de la nacionalidad vasca fue más allá con las 
intervenciones en pro de la lengua vasca. A modo de ejemplo quisiéramos res-
catar las siguientes palabras, pronunciadas con motivo de la moción del Grupo 
Popular, por la que el Senado insta al Gobierno para que elabore un plan coor-
dinado de proyección cultural española en el exterior: “Quiero decir con esto 
que si vamos fijándonos en todos estos detalles y profundizamos en ellos (la 
riqueza del euskera), teniendo en cuenta la enorme vinculación que la lengua 
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tiene con la manera de ser, la manera de estar, la manera de pensar y de con-
cebir la vida con las gentes que la viven, que la practican, que la transmiten a 
sus hijos, si queremos realmente llevar a buen puerto la Constitución que en este 
momento tenemos y llegar a desarrollos profundos de la autonomía, vemos que 
son temas que no se pueden olvidar”.

Dicha denuncia también fue sacada a la palestra en relación con el proyecto 
de ley por el que se crea el Instituto Cervantes, ya que dentro de las reales aca-
demias no fue también incluida la Real Academia de la Lengua Vasca, Euskalt-
zaindia. “A nosotros nos hubiera gustado que este Instituto, que agrupa, por 
decirlo así, la política lingüística del Estado llevada a sus realidades concretas, 
hubiera abarcado también en su seno todas las lenguas que, con arreglo a la 
Constitución, forman parte de todo el patrimonio cultural del Estado español”.

En otro orden de cosas, a modo de novedad respecto a la legislatura ante-
rior, en esta IV Legislatura, fueron tratadas con reiteración propuestas dirigidas a 
la reforma del Senado. Nos referimos sobre todo a los acuerdos tomados sobre 
la reforma de esta Cámara desde el 25 de abril de 1990. Dichos acuerdos 
proponían una reforma reglamentaria que asegurase la presencia de las institu-
ciones autonómicas en la Cámara en la figura de los presidentes de los diversos 
Consejos y Asambleas autonómicos, con carácter de órgano de participación 
de las instituciones autonómicas. Renobales abogó porque sus atribuciones gira-
ran, primordialmente, alrededor de la promoción de estudios de interés autonó-
mico, dando relevancia también al uso de las lenguas. “Justificó esta línea de 
trabajo en la necesidad de lograr un consenso básico y experimental que 
pudiera, en último término, llevar a una reforma de la Constitución”.

En materia judicial, mostró el apoyo de su grupo a la proposición de ley 
Orgánica del Jurado, afirmando que “sería una pena que este senador abando-
nara el Senado por razón de ancianidad y todavía no hubiéramos llegado a 
establecer la ley del jurado”. Señaló que tras tratar con estadísticas referentes 
con este tema, quedó asombrado de que precisamente todos los ciudadanos 
fueran muy partidarios del establecimiento del jurado, excepto los jueces, los 
abogados y “ahora voy a tener que decir los legisladores”. Es por ello que pidió 
que respondieran con seriedad a la sociedad, “como la tenemos que responder 
en un tema tan importante, vamos a llevarlo adelante, vamos a ver si entre todos 
acertamos con esa fórmula con la cual evitemos el fracaso del jurado”.

También insistió repetidamente en la necesidad de buscar una solución al 
gravísimo problema que seguía atravesando el Tribunal Constitucional, con una 
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acumulación de procedimientos completamente anormal. “No existe parangón 
en ninguno de los países de nuestro entorno respecto a tantos conflictos consti-
tucionales como tenemos en nuestro país”.

Similares circunstancias suscitaron su preocupación ante la comparecencia 
del presidente del Consejo General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil, 
para presentar la memoria anual de dicho Consejo correspondiente a 1989, ya 
que en ese momento existían en la CAV problemas en la Sala de lo Contencioso 
Administrativo que, “aun cuando está trabajando con mucha intensidad, no 
puede absorber el número de asuntos que se van presentando y, como conse-
cuencia de ello, el déficit no es que se mantenga sino que va aumentando”. Ello 
también lo atribuyó a la sentencia del Tribunal Constitucional que impidió que 
se consumara la transferencia del personal auxiliar de la Administración de Jus-
ticia a la CAV.

Como otro de los males a resolver, señaló las carencias que el sistema peni-
tenciario español venía arrastrando desde mucho tiempo atrás. “Yo me sigo 
lamentando al ver que, en un punto tan importante, no se ha resuelto práctica-
mente nada. Aunque quizá fuese injusta tal afirmación. Lo que ocurre es que se 
va con lentitud. ¿Por qué? Porque nos interesa más el tren de alta velocidad que 
el sanear, el cuidar, el respetar todos estos derechos que suponen unas fuertes 
y grandes inversiones”. Señaló la voluntad de su grupo de prestar la máxima 
colaboración para buscar la fórmula de crear un tipo de prisión en la cual se 
recogieran todos los aspectos más modernos del régimen penitenciario, incluso 
que se pudiera practicar en ella el régimen abierto, con sus correspondientes 
talleres y aulas, con un tratamiento completamente singular y distinto del trata-
miento habitual en las cárceles tradicionales. Exigió, igualmente, una distinción 
entre el preso juvenil y el delincuente veterano, un mayor y más eficiente pro-
grama de rehabilitación de presos y que las comunidades autónomas no fueran 
simples ejecutoras en materia penitenciaria.

Sirva de resumen, dentro del ámbito judicial, su intervención a propósito de 
la interpelación presentada por Juan José Otamendi Rodríguez-Bethencourt, del 
Grupo del Centro Democrático y Social, sobre medidas del Gobierno para solu-
cionar el deficiente funcionamiento de la justicia en España; donde aseguró la 
importancia de tener en cuenta que la reforma de la justicia, “como otro tipo de 
reformas que tratamos de llevar a cabo a través de los cuerpos colegisladores, 
no se resuelve solamente con aprobar, establecer o discutir grandes textos lega-
les, con hablar de los grandes principios, sino que, para llevarla realmente a la 
práctica, tenemos que empezar por trabajar en lo pequeño, por cuidar los 
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detalles y eso es lo que normalmente el ciudadano y el profesional se encuen-
tran en el quehacer cotidiano”. Para ello entendía necesario dotar a los tribuna-
les de justicia de oficinas judiciales que realmente tratasen de resolver los 
problemas. “Por eso, yo creo que este es un tema que en realidad queda abierto, 
que tiene mucha importancia, tanta como la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil o como la Ley Orgánica del Poder Judicial, y que sin resolver estos peque-
ños detalles esas grandes reformas posiblemente tropezarían con deficiencias y 
con obstáculos que no serán tanto producto de la ley como producto de eso 
que se llaman minucias, pero que, en definitiva, son las que hacen andar la 
máquina de la justicia”.

Su participación en la materia también se extendió a estos debates, como 
por ejemplo la proposición de ley sobre reforma del Código Civil en aplicación 
del principio de no discriminación por razón de sexo; la proposición de ley sobre 
reforma del Código Civil en materia de nacionalidad; el proyecto de ley de 
modificación de los Códigos Civil y Penal en materia de responsabilidad civil 
del profesorado; la proposición de ley para que quede abolida la pena de 
muerte en el ordenamiento jurídico español, sin excepción alguna; la proposi-
ción de ley Orgánica de modificación de determinados artículos de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o el proyecto de ley sobre contratos celebrados fuera de 
los establecimientos mercantiles.

En política exterior destacaron los debates sobre la actuación de España en la 
intensa conflictividad en Oriente Medio. Sobre la guerra del golfo Pérsico señaló 
que su grupo, a pesar de su oposición “al uso de la fuerza para resolver cualquier 
problema que se pueda suscitar entre los mortales”, entendía necesaria la actua-
ción armada en contra de Sadam Husein, por entender que este vulneraba el 
orden internacional al ocupar Kuwait. En ese sentido manifestó también su preo-
cupación por la reacción popular en contra de la intervención militar, pero sobre 
todo por las críticas realizadas por ciertos intelectuales y profesores de universidad. 
“Parece mentira que profesores de nuestras universidades se hayan ido prestando, 
y me cuesta mucho creer que no se hayan estudiado las resoluciones de Nacio-
nes Unidas, a hacer este tipo de propaganda, a estar desviando a la opinión 
pública para que crea que esto, en definitiva, es el capricho de un presidente, 
aunque sea el presidente de Estados Unidos, respetuoso como nadie también de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad, y que no lo hayan manifestado en 
otras situaciones, cuando el mismo Sadam Husein ha masacrado a los kurdos, ha 
masacrado a los iraníes, ha utilizado la guerra química, ha cometido cantidad de 
atrocidades, y lo quieren presentar como persona a la cual todavía la humanidad 
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tiene que rendir homenaje… Cualquiera que se haya ido leyendo las resoluciones 
de las Naciones Unidas habrá visto que en ellas ya se venía estableciendo que 
Irak era responsable del desencadenamiento de la guerra, que era responsable 
de todos los daños que estaba produciendo, que era responsable no solamente 
de los daños materiales sino también de los daños morales”.

Por otro lado, en cuanto al contencioso Israel-Palestina, dijo: “en lo poco que 
yo conozco de la historia del Estado de Israel, y desde que existe, Israel ha 
tenido siempre mucho deseo de llegar a una Conferencia de Paz con el pueblo 
palestino”; añadiendo además que “si el pueblo palestino no hubiera comen-
zado a funcionar con sus planteamientos terroristas, en este momento posible-
mente los problemas que todavía están pendientes de resolver habrían encontrado 
ya camino de resolución”.

El resto de temas tratados por Carmelo Renobales en política exterior giraron 
alrededor de cuestiones relativas a la Comunidad Económica Europea, la amis-
tad y cooperación con países de Iberoamérica y las acciones previstas por el 
Gobierno para contribuir positivamente a la solución del proceso de autodeter-
minación de los países bálticos, dentro del proceso de disolución de la URSS.

De igual forma, en materia económica destacó su intervención para eviden-
ciar el apoyo de su grupo a la moción del Grupo del Centro Democrático y 
Social, sobre adaptación del sistema de ayudas a explotaciones agrarias al que 
tienen el resto de los países de la CEE. Argumentó que, tratándose de la agri-
cultura de montaña, no era un concepto lo suficientemente claro para que las 
comunidades autónomas decidiesen en cada caso concreto cómo debían actuar 
para favorecer el desarrollo de esta agricultura de montaña.

Igualmente, prestó su apoyo a la aprobación, con competencia legislativa 
plena, del proyecto de ley de competencia desleal, como avanzadilla hacia la 
regulación de estas materias, de tal manera que no fuese afectada la libertad de 
empresa y que no fuesen a crearse, como consecuencia de unas ciertas regula-
ciones, monopolios, oligopolios o cualquier otro sistema en favor del más poderoso.

En el apartado social también participó en el debate de proyectos destina-
dos a la creación de un fondo de garantía para adelantar el pago de pensio-
nes compensatorias y alimenticias, destinado a atender las necesidades de 
aquellos cónyuges, separados o divorciados, que estén tramitando la reclama-
ción por el impago de pensiones; la reforma de la Legislación Tutelar de Meno-
res; a resolver el problema de las bolsas de pobreza; la libertad religiosa o la 
prevención y lucha contra el alcoholismo y las toxicomanías en el ámbito laboral.
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Como hemos podido observar Carmelo Renobales desarrolló una intensa 
labor parlamentaria en el Senado, mientras que su paso por el Parlamento Vasco 
estuvo limitado por el cargo como consejero de Justicia y a las negociaciones 
de las transferencias del nuevo Gobierno Vasco.

Dentro de la Cámara Alta, en términos generales, la tenaz defensa del Estado 
autonómico y el respeto de las competencias estatutarias fueron su principal 
motor de actuación y lo que determinó el ritmo de su ejercicio. Asimismo, fruto 
de su dedicación profesional, las cuestiones judiciales fueron el tema por anto-
nomasia de sus intervenciones.

Precisamente, la distinguida trayectoria parlamentaria de Carmelo Renobales 
Vivanco en la Cámara Alta destacó, sobre todo, por el concurso como portavoz 
del Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos durante tres legis-
laturas; así como por las 150 intervenciones protagonizadas y los numerosos 
cargos orgánicos desempeñados.
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ROBLES CANIVE, José Luis

[Bilbao, 20.05.1927 – Bilbao, 27.01.2007]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1982
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1986

Bilbaíno del barrio de los ferroviarios, en Zabala –su padre trabajó en la 
Renfe–. Casado con Miren Itziar Alegría. Dos hijos.

Capitán de la Marina Mercante. Prestó servicio como capitán en varios 
buques como el Arrazua en 1967, pero pasó a destinos de tierra en el ámbito 
de la gestión, en el conglomerado de empresas formadas por el almirante 
Jesús M.ª de Rotaeche, marqués de Unzá del Valle. Fue capitán jefe de fleta-
mentos y director comercial de Naviera Vizcaína, S.A., consejero y director 
general de Naviera Química, S.A. y consejero de la empresa nacional Elcano, 
de Transmediterránea, de Empetrol y de Petronor. También fue miembro del 
consejo de administración del Puerto Autónomo de Bilbao (1978-1979) y vocal 
miembro del Comité de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de 
Bilbao.

Su conocimiento del mundo de la navegación hace que sea nombrado el 3 
de mayo de 1977 director general de Navegación en el Gobierno de UCD. 
En agosto de ese año es nombrado además consejero representante de la Sub-
secretaría de la Marina Mercante en el Consejo Superior de Transportes Terres-
tres. Cesa el 2 de mayo de 1978 en su cargo, pero al año siguiente se integra 
dentro del Consejo General Vasco (ente preautonómico antecesor del Gobierno 
Vasco) en la cartera de Industria, Energía y Pesca (el 18 de junio de 1979, con-
firmado en octubre de 1979 en representación de los diputados y senadores 
electos por Bizkaia), cesando el 22 de abril de 1980.
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Una vez celebradas las primeras elecciones autonómicas, en 1980, fue nom-
brado consejero de Transportes, Comunicaciones y Asuntos Marítimos el 24 de 
abril de 1980, cesando en el cargo el 14 de mayo de 1982. En este puesto 
por lo tanto le correspondió entre otras cosas negociar el traspaso de compe-
tencias desde el Estado al nuevo Gobierno autónomo al respecto de su depar-
tamento (aprobadas el 13 de agosto de 1981). Otra iniciativa fue el primer plan 
de enlace de alta velocidad del País Vasco con la red europea, con la inclusión 
del acceso de Bilbao y su puerto a esta red, la conocida luego como “Y vasca”.

Sin duda la figura de Robles es conocida y reconocida más que por los pues-
tos y cargos hasta ahora citados por su periodo como alcalde de Bilbao. En 
efecto, en las elecciones municipales de 8 de mayo de 1983 la candidatura 
nacionalista obtuvo el 39,2 % de los votos, con 12 concejales, lo que le dio la 
mayoría minoritaria.

Su gobierno municipal estuvo condicionado de forma clara por las graves 
inundaciones que asolaron Bilbao, y muchas otras localidades de la vertiente 
cantábrica, en agosto de 1983. Además, hay que tener en cuenta que solo 
recientemente se había alcanzado un cierto nivel de autonomía municipal y por 
lo tanto se tuvo que poner de acuerdo todo el entramado institucional vasco 
para superar la situación. Tras las obras de mayor emergencia (el Casco Viejo, 
Peñascal, Recaldeberri y otros barrios de Bilbao) se debió gestionar y planificar 
la recuperación de la villa, además de asolada por las inundaciones inmersa 
en una grave crisis económica y una alta tasa de desempleo (cercana al 20 %). 
La falta de recursos económicos –que ya lastraba al ayuntamiento desde hacía 
décadas– hizo por lo tanto más complicada su gestión, teniendo que pedir prés-
tamos, como recordó en algún momento, a los bancos locales para poder pagar 
las nóminas de los empleados municipales.

Robles fue uno de los protagonistas y promotores del nuevo Bilbao que a lo 
largo de las décadas siguientes se ha ido configurando, poniendo sus bases. 
Fue un precursor de lo que luego será la Corporación Ría 2000, conformando 
un modelo de renovación no sólo del Casco Viejo sino de toda la villa en rela-
ción con su entorno urbano. En el acto de homenaje a los voluntarios que habían 
ayudado a solucionar los efectos de las inundaciones en los primeros días, un 
individuo le lazó una piedra que le privó la visión de un ojo.

Su labor como regidor municipal fue tenida en cuenta por la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias, que le distinguió en 2004 con un galardón que 
reconocía sus méritos en la transformación de Bilbao. También fue premiado con 
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el txikito de oro y con el título de Cónsul de Bilbao, así como con la Medalla 
de Oro de la Villa a título póstumo.

En 1989 se retiró de la política activa, falleciendo a consecuencia de un cán-
cer en enero de 2007.

Elección y actividad parlamentaria

Su primer intento de ser parlamentario data de 1979, cuando concurrió a las 
elecciones generales en el quinto puesto de la lista del PNV por Bizkaia, pero 
no consiguió el escaño puesto que su partido obtuvo cuatro.

En las primeras elecciones al Parlamento Vasco de marzo de 1980 fue ele-
gido en las listas (en la que concurría en el sexto puesto) del PNV por Bizkaia, 
que obtuvo el 40,14 % de los votos y nueve escaños.

En esta legislatura formó parte de la Comisión de Economía, Hacienda y Pre-
supuestos en el Parlamento. Sin embargo, en mayo de 1983, renunció al escaño 
al ser elegido concejal en el Ayuntamiento de Bilbao, siendo sustituido por Kol-
dobika Narbaiza Azpiazu.

Como indicamos formó parte de comisiones de evidente carácter económico, 
aunque su primer intervención no fue debido a su trabajo en el Parlamento sino 
por alusiones a su cargo anterior como consejero de Transportes, Comunicacio-
nes y Asuntos Marítimos, en donde había estado hasta mayo de 1982 en que 
se incorporó al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas. En efecto, 
el parlamentario de EE, Javier Olaverri, formuló una interpelación al consejero 
de Política Territorial y Obras Públicas, –por lo tanto, sucesor en parte de Robles–, 
Xabier Lasagabaster, sobre un accidente ocurrido el día 8 de mayo en la esta-
ción de Ferrocarriles Vascos en Atxuri y en general sobre la situación de la ges-
tión de la empresa (30.06.1982). Lógicamente, el primero en responder al 
interpelante fue el consejero, pero, por alusiones, en la medida en que Olaverri 
había denunciado los problemas y disfunciones de la gestión de los ferrocarri-
les, Robles pudo intervenir. En su discurso (DSPV, nº 21, 30.06.1982) Robles insis-
tió en que la situación de los ferrocarriles en general y de la compañía concreta, 
Ferrocarriles Vascongados, no era buena, que tenía una grave falta de inversio-
nes pendientes, y que en su cargo había intentado gestionar una competencia 
que había sido mal transferida, en el sentido en que, para empezar, los valores 
de inventario de lo recibido, según el Estado y según el Gobierno Vasco no era 
precisamente coincidentes; e incluso que tenía en su haber fuertes discusiones 
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en el Gobierno para conseguir las inversiones necesarias para sostener un ser-
vicio público tan necesario como falto de atención. En definitiva, defendió su 
gestión insistiendo en los problemas heredados de tiempos pasados y de los 
problemas que traía firmar las competencias cegados por las mismas sin cues-
tionar el asunto de las valoraciones (pp. 21 y ss.).

El 23 de marzo de 1983 tuvo una destacada intervención en el debate pre-
supuestario para ese año (DSPV, nº 28, 23.03.1983) en contestación de nuevo 
a Javier Olaverri que había interpuesto una enmienda a la totalidad contra el 
proyecto de presupuestos. Robles coincidió con Olaverri en la difícil situación de 
la economía vasca, y en que era necesario un gran esfuerzo para enmendar la 
situación de crisis evidente que se vivía, con un paro en crecimiento. Sin embargo, 
destacó que ese año parecía que iba a ser el primero, desde 1975, en que el 
PIB tuviera valores positivos y que hasta que estos no fueran realmente evidentes 
(entonces se hablaba de un 3,5 % e incluso un 4 % de crecimiento) el paro no 
cambiaría de trayectoria. En todo caso negó a Olaverri que el Gobierno Vasco 
fuera inoperante, pero que contaban con escasos recursos ante situación tan 
grave y que no toda la inversión debía ser enfocada a la mera disminución del 
desempleo, que había otras inversiones estratégicas que eran necesarias y que 
darían frutos a más largo plazo. Había necesidad de reordenar la industria y la 
mano de obra industrial a nuevas actividades de futuro, pero que estas no eran 
demandantes intensivas de mano de obra, por lo que había que ser imaginati-
vos en el arreglo del problema. Ante las afirmaciones de Olaverri críticas con el 
tejido financiero, Robles lo defendió, sobre todo a las cajas de ahorros asegu-
rando que no eran fuente inagotable de recursos y que también tenían sus pro-
pios problemas. En definitiva, apoyó el presupuesto como bueno para la situación 
en que se estaba y desde luego negó que el Gobierno fuera inoperante.

Siendo parlamentario vasco se presentó a las elecciones de 28 de octubre 
de 1982 para el Senado en las listas del PNV, que obtuvo un 31,05 % de los 
votos en el País Vasco, aunque en el total nacional resultó el 1,89 %. Él, por su 
parte, fue elegido como senador gracias a los 217.666 votos obtenidos, en ter-
cer lugar, tras Azkarraga y Renobales y pasó a integrarse en el Grupo Parlamen-
tario de Senadores Nacionalistas Vascos.

Como no puede extrañar su dedicación previa al sector del trasporte y pesca 
hizo que en su labor como senador destacase en su participación como vocal 
en las comisiones de Agricultura y Pesca, de Industria, Energía, Comercio y 
Turismo y de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Urba-
nismo, Transportes y Comunicaciones y en la Comisión Especial de Investigación 
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sobre la situación de los Aeropuertos Nacionales. Su paso a la alcaldía de Bil-
bao supuso su abandono de las tres primeras comisiones, mientras que la última 
tuvo una vigencia de poco más de un año (29.03.1984-25.04.1985)

Esta dedicación a las comisiones del Senado se redujo, como decimos, 
desde que en 1983 fue elegido alcalde de Bilbao, aunque como veremos, la 
retomó en algún asunto directamente vinculado a su puesto de alcalde, como 
su vicepresidencia 2ª de la Comisión Especial de Investigación para el estudio 
de las causas y consecuencias de las recientes Inundaciones en el Norte de 
España, aunque ya era vocal desde enero de 1983 de una comisión semejante 
constituida al respecto de las inundaciones de octubre de 1982 en el Levante.

Su primera intervención en el Senado, fue precisamente en esta última comi-
sión, ante la asistencia del ministro de Obras Públicas y Urbanismo, Julián 
Campo, al que planteó, palabras por cierto que tuvieron carácter casi profético, 
que en el caso de que ocurriese en el País Vasco algo parecido a lo acaecido 
en el mes de octubre de 1982 en Levante, además de la intervención de las 
confederaciones hidrográficas, habría que tener en cuenta a las comunidades 
autónomas a la hora de abordar aspectos como la protección civil o reparación 
de la red de carreteras, a lo que el ministro se mostró enteramente de acuerdo 
(DSS, nº 5, 3.03.1983).

Ya en el Pleno intervino en el debate sobre el proyecto de ley del Servicio 
Militar (DSS, nº 61, 24.04.1984), en que apuntó en una enmienda que se dejara 
claro que la duración del servicio sería de doce meses.

Pero, sin duda, su discurso más importante en esa legislatura tuvo que ver con 
el informe que hizo la Comisión Especial de Investigación para el estudio de las 
causas y consecuencias de las Inundaciones en el Norte de España, en la que 
Robles estuvo como vocal y que como alcalde de Bilbao lógicamente fue de su 
especial atención. Para empezar, manifestó su profundo agradecimiento al pue-
blo español por la ayuda recibida. También se mostró conforme con el informe 
de la comisión, cuyo trabajo elogió, aunque también apuntó a algunas sombras 
en el mismo, como el comportamiento del Consorcio de Compensación de Segu-
ros, que a pesar de todos los intentos de las instituciones vascas para que se 
recalificasen los siniestros como imputables a lluvias torrenciales en lugar de inun-
daciones, lo que suponía la eliminación de las deducciones por peligrosidad 
(en función de las distancias y alturas respecto a los cursos de agua desborda-
dos), estos no accedieron a la petición. Este punto de la calificación era funda-
mental para la cobertura a la hora del cobro de los seguros, puesto que Robles 
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mantuvo que los efectos catastróficos del desbordamiento de la ría no lo habían 
sido como causa única, sino que primero el Casco Viejo se había visto anegado 
por el efecto de las aguas torrenciales que bajaban desde los barrios altos (San-
tutxu, Solokoetxe,…), y como en Bilbao había ocurrido en otros sitios como en 
Llodio. Luego, horas después, se añadió al desastre el desbordamiento de la ría, 
por lo que el daño ya estaba hecho y por lo tanto el Consorcio debía abonar 
las indemnizaciones sin deducción alguna. Insistió en que no se adujera que el 
asegurado siempre tenía el cauce de la justicia civil para recurrir una propuesta 
de indemnización de un seguro, porque Robles aseguró que la vía judicial no 
serviría sino para dilatar las resoluciones y entorpecer la reconstrucción, y los 
particulares y empresas no podían esperar.

Ante la contestación de Aguiriano, en que matizaba los acentos catastróficos 
de Robles, defendiendo la postura del Consorcio de Seguros e incluso diciendo 
no reconocer si el que hablaba era un senador o un alcalde, Robles se mostró 
claro y rotundo:

“Viví aquello, he vivido la angustia posterior de toda la gente, de estar espe-
rando a tener el céntimo, y estoy viviendo la angustia de aquellos que saben 
que no van a poder seguir adelante, porque las cosas no van como queremos. 
Que siga actuando así el Consorcio de Seguros e instituciones similares. ¡Así 
nos va a lucir el pelo!

Y en cuanto a que soy muchas veces, y cariñosamente, senador y otras veces 
parece que soy alcalde, claro, es una deformación. Estamos hablando de una 
catástrofe que afectó básicamente al lugar de donde soy alcalde, y le voy a 
decir una cosa con orgullo: estoy orgulloso de ser senador pero muchísimo más, 
téngalo en cuenta, muchísimo más de ser alcalde de Bilbao” (p. 4324).

Repitió elección en 1986 (para la III Legislatura), al ir en primer lugar en la 
lista al Senado y conseguir 181.541 votos (29,8 %), elección en la que el PNV 
consiguió sumar siete senadores (tres por Bizkaia y Gipuzkoa y uno por Álava).

En 1987 abandonó la alcaldía de Bilbao, por lo que en esta legislatura fue 
vocal en la Comisión de Agricultura y Pesca, en la Comisión de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Transportes y Comunicaciones 
(27.10.1987-2.09.1989) en las que sustituyó a Ignacio Gaminde Alix, que había 
dejado de ser senador por designación del Parlamento Vasco poco antes, y en 
las comisiones mixtas para las Comunidades Europeas (9.03.1988-28.09.1988) 
y para la Igualdad de la Mujer (10.03.1988-2.09.1989). Debido por lo tanto a 



ROBLES CANIVE, José Luis

956

esa sustitución, desde que Gaminde Alix dejó de ser senador, y el propio Robles 
alcalde, tuvo mayor participación en el Senado.

Fue también miembro de la ponencia designada para estudiar el proyecto 
de ley de ordenación de las telecomunicaciones en el Senado, y estuvo presente 
en el debate sobre el informe de la ponencia en el debate del proyecto de ley 
de ordenación de las telecomunicaciones (DSS, nº 57, 3.12.1987), en el que 
estuvo presente el ministro Abel Caballero. Criticó la ley y la calificó como una 
oportunidad perdida en la medida en que, por una parte, había mezclado cosas 
distintas, como las comunicaciones y los medios de comunicación social (la 
radio), así como, sobre todo, había dejado en papel mojado las competencias 
que en principio se tenían como exclusivas en el ramo en el Estatuto de Autono-
mía. Este argumento –utilizando símiles náuticos, ya que Abel Caballero además 
de economista también era capitán de la marina mercante– no solo lo basó en 
una falta concreta de voluntad de los políticos sino también de los altos funcio-
narios del Estado que desconfiaban de una administración descentralizada, fue 
muy generalizado entre los parlamentarios nacionalistas del momento; de hecho, 
su antecesor en varias de las comisiones, Gaminde Alix, había insistido en repe-
tidas ocasiones en esta idea.

Como indicamos a lo largo de todo el debate, y en otros como veremos, 
insistió en el problema de desatender e incluso de olvidar la existencia de comu-
nidades autónomas con las que se debían acordar el ejercicio de competencias 
y en el proyecto solo se hacía referencia a las competencias del Estado. Por ello 
fue desgranando, a lo largo de diversas enmiendas, distintos incisos en el arti-
culado para que se extendiera la titularidad o la competencia pública no solo 
al Estado sino a otras administraciones públicas (como eufemismo o trasunto de 
la administración autonómica).

Otro aspecto que destacó Robles en diversas intervenciones, como en la 
comparecencia del director general de Investigación y Capacitación Agrarias y 
director general del Instituto de Investigaciones Agrarias, Adolfo Martínez Gimeno, 
fue que no solo había que desarrollar la inversión pública con el fomento de 
becas y centros de investigación, y no solo coordinados desde el Estado sino 
también con las Comunidades Autónomas, sino también contar con la iniciativa 
privada, como él había visto en visitas a centros de reproducción animal en Dina-
marca como miembro del Consejo de Europa (él estaba en la Comisión de Cien-
cia y Tecnología) y en los que además le había llamado la atención el escaso 
gasto en edificios, que estaban a rebosar de personas e instrumentos (DSS, 
Comisión de Agricultura y Pesca, nº 82, 17.03.1988).
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Algo similar ocurrió en la Comisión de Agricultura y Pesca en la comparecen-
cia de M.ª del Pilar García Doñoro, directora general de Relaciones Pesqueras 
Internacionales (DSS, Comisión de Agricultura y Pesca, nº 96, 14.04.1988), a 
la que Robles, tras preguntarle por la situación de algunas pesquerías (anchoa, 
túnidos) o las relaciones pesqueras con algunos países (Francia, Canadá, 
Noruega, Argentina,…) le planteó como tema más grave la falta de información 
ni anterior ni posterior al Gobierno Vasco, que tenía competencias en el ramo, 
sobre la firma de los tratados de pesca. Aseguró que en su experiencia tanto 
en el Gobierno español y como en el vasco, había mantenido reuniones durante 
centenares de horas y por lo tanto no se le podía decir que no era posible, por-
que él lo había negociado y además otros países (como Alemania) informaban 
e incluso los estados federados estaban presentes en las rondas negociadoras. 
Cuando la directora general le contestó que ahora se encontraban con otro 
Gobierno, Robles le respondió que entonces no se podría negociar nada por 
la falta de seguridad jurídica respecto a lo negociado y acordado.

Semejantes apreciaciones vertió en el Pleno pocos meses después, en el 
debate sobre la Ley de Costas (DSS, nº 85, 13.07.1988). Sus “pegas” recaye-
ron, de nuevo, en el olvido de las competencias pactadas en el Estatuto de Ger-
nika sobre ordenación del territorio y urbanismo, ya que aunque le parecían bien 
las limitaciones en la privatización de la zona marítimo-terrestre, no compartía, 
y por eso pidió el veto a la ley, la pretensión de atribuir a la Administración cen-
tral facultades trascendentales en el proceso de aprobación de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico de los municipios costeros, en los que residía la 
mayor parte de la población de la comunidad vasca y que “me atañen mucho 
por ser alcalde de Bilbao, zona que resulta totalmente afectada por esta ley” 
(p. 3774). Quejas semejantes formuló al respecto de la investigación oceano-
gráfica o la gestión de los puertos (menos Bilbao y Pasajes). En la continuación 
del debate (DSS, nº 86, 14.07.1988) fue desgranando las más de diez enmien-
das presentadas, que iban todas en la misma línea que en casos anteriores, de 
defensa del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma.

En otras comisiones Robles admitió que su información era mucho menor y 
de hecho reclamó a la presidenta de la Comisión Mixta para la Igualdad de 
Oportunidades de la Mujer, en la comparecencia del director general de Plani-
ficación Sanitaria, Juan José Artells Herrero (DSC. Comisión Mixta para la Igual-
dad de Oportunidades de la Mujer, nº 401, 7.02.1989) que precisamente por 
ello sería de utilidad que antes de reunirse les enviaran documentación e infor-
mación sobre los puntos a tratar. Dicho esto, formuló algunas observaciones 
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genéricas, como era habitual, sobre la necesaria coordinación institucional en 
el asunto.

Un aspecto en que fue muy crítico, y por una vez no por el asunto compe-
tencial, fue con el de la política ferroviaria del Gobierno del momento, ante una 
interpelación al entonces ministro de Transportes, Turismo y Telecomunicaciones, 
José Barrionuevo (DSS, nº 107, 7.02.1989). En efecto, se estaba a las puertas 
de los “fastos” del 92 y se discutía la política ferroviaria, en cuyo debate Robles 
manifestó:

“En vez de llevar a cabo una progresiva modernización del trazado y equipo 
móvil convencional, que posibilitaría el transporte de mercancías y viajeros a 
velocidades hasta ahora inimaginables en nuestro sistema ferroviario, decide 
asignar la práctica totalidad de los recursos previstos para la modernización 
ferroviaria a una sola línea de alta velocidad, en lugar de adaptar, como sería 
natural, nuestro ancho de vía desde los puntos fronterizos donde ambos anchos 
se centran, para luego irse difundiendo por las principales arterias peninsulares 
de comunicación” (p. 5025).

En definitiva, decía que las líneas de alta velocidad en que se debería pri-
mar la cercanía geográfica, o sea hacer la conexión con Francia por Irún en 
primer lugar, a largo plazo no sabía si se podrían sostener si solo transportasen 
viajeros y que sería más rentable mejorar el tendido en general para poder ser 
aprovechado para la circulación eficiente de mercancías; y que concentrar todas 
las inversiones en el eje Madrid-Sevilla o primar el eje mediterráneo hacia el 
paso de Port Bou era una grave (y costosa) equivocación. Unos días más tarde 
(DSS, nº 109, 21.02.1989) no fue tan crítico, pero también exhortó al mismo 
ministro a mejorar la seguridad marítima tras el embarrancamiento del Casón y 
destacó que iniciativas que había propuesto él en 1976-77 seguían esperando 
ser puestas en práctica en 1989.

Mucho más crítico, y en la misma línea que la ya analizada, fue con el pro-
yecto de ley de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna sil-
vestres (DSS, nº 111, 7.03.1989), que pidió fuera devuelto a la comisión, ya que 
“vulnera de forma clarísima el sistema constitucional de reparto de competencias 
cuando dispone, por ejemplo, que el desarrollo reglamentario y la ejecución de 
la ley corresponderá al Gobierno central y no a las comunidades autónomas. 
(…) Al respecto no deben ustedes olvidar –yo no lo olvido, por supuesto– que 
el articulo 21 del Estatuto de Autonomía de Gernika establece también con suma 
claridad que el derecho emanado del País Vasco en las materias de su 
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competencia exclusiva es el aplicable con preferencia a cualquier otro, y solo 
en su defecto será de aplicación supletoria el derecho del Estado” (pp. 5156-
5157). Al día siguiente, al igual que había pasado con la Ley de Costas, deta-
lló sus trece enmiendas en las que se iban desarrollando las mismas salvedades 
al respecto de las competencias autonómicas (DSS, nº 112, 8.03.1989).

Su última intervención en el Pleno del Senado se produjo en abril de 1989, 
cuando en un debate sobre la situación del tráfico aéreo, relató su experiencia 
en un reciente vuelo a Tenerife, donde sólo la mitad de los viajeros había podido 
comer porque no había suficiente para todos (DSS, nº 117, 25.04.1989).

Con el fin de la legislatura José Luis Robles se retiró de la política activa.
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José Antonio Rubalkaba Quintana nació el 19 de julio de 1940 en Bilbao, 
en la calle Uribarri nº 20. Fue bautizado en la Basílica de Begoña. Hijo de José 
Rubalcaba Ruiz, nacido en 1901 en Anero, provincia de Cantabria, y de Julia 
Quintana Guinea, nacida en 1910 en Saratxo, Álava. Ambos tenían un bar en 
Uribarri 20, por lo que él nació encima de dicho bar. El matrimonio tuvo tres 
hijos: María Carmen, Ana María y José Antonio, el menor de los tres. Se casó 
el 10 de junio de 1972 con Inés Gutiérrez Azurmendi y tiene dos hijas: Amaia, 
nacida el 24 de mayo de 1973, y Ainhoa, del 19 de abril de 1975.

El entorno político de su familia, concretamente el de su padre, era contrario 
a la dictadura franquista. Durante la Guerra Civil su quinta fue la última que movi-
lizó el Gobierno Vasco y había estado en la mina Malaespera, situada entre 
San Adrián y La Peña. Higinio Quintana, tío por parte de madre, emigró a Vene-
zuela tras la Guerra Civil porque fue secretario del Partido Nacionalista Vasco 
en Orduña.

Toda su infancia y juventud la pasó en el número 20 de la calle Uribarri, 
donde residió hasta que contrajo matrimonio. Su padre no era muy religioso, 
pero su madre en cambio sí. Debido a ello, en su juventud perteneció a Acción 
Católica de la iglesia de San Nicolás.

Sus primeros estudios los realizó en la escuela de Tívoli, cerca de su casa, y 
posteriormente en el Instituto Central, hoy denominado Unamuno. La carrera de 
Derecho la estudió en Madrid, en la Universidad Central. En Madrid se juntó 
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con otros vascos abertzales, como por ejemplo dos sacerdotes euskaldunes. Tras 
finalizar sus estudios superiores tuvo que realizar el servicio militar obligatorio.

Su actividad política comenzó en Bilbao. Con 20 años formaron un grupo 
de cinco amigos, Tomás Uriarte, Arturo Arruza, Txomin Bilbao y José Luis Velasco, 
todos ellos del Partido Nacionalista Vasco y se reunían en la iglesia de San 
Nicolás. José Antonio Rubalkaba era muy amigo de Tomás Uriarte, y este era 
hijo de gudari.

Alrededor de 1967 se reunió con más miembros del Partido Nacionalista 
Vasco, pero como en aquel momento tenía que realizar la mili rehusó colaborar 
con ellos hasta que la hubiese finalizado. En esta reunión uno de los jóvenes 
manifestó que solo se podían afiliar al partido los que tuvieran los 16 apellidos 
vascos, por lo que él se levantó y manifestó que sobraba. Expuso que si con 
personal con 16 apellidos vascos iban a crear un partido, vais mal. El que diri-
gía la reunión cortó rápidamente la discusión y prosiguieron con cuestiones 
organizativas.

Comenzó a trabajar con un abogado para lograr experiencia laboral y se 
colegió en 1972. Junto con otros tres abogados crearon un despacho en ala-
meda San Mamés 44, con el que comenzó a ganarse la vida. Trabajó como 
abogado hasta algo después de ser elegido parlamentario. Debido a la dedi-
cación completa a sus tareas políticas tuvo que dejar de ejercer como abogado. 
El despacho lo ha mantenido hasta su jubilación, ya que su esposa no era par-
tidaria de que lo dejase.

Debido a su profesión liberal nunca militó en ningún sindicato, a pesar de 
que siempre ha estado muy cerca de ELA. Cuando estudiaba en Madrid, el 
sacerdote Imanol Odriozola le planteó ser buzón de ELA en Madrid, él accedió 
a ello, pero por razones que desconoce al final no desempeñó dicha tarea.

En marzo de 1976 se afilió al Partido Nacionalista Vasco. Estando en un 
txoko de Uribarri, un amigo suyo y posteriormente compañero de partido, Emi-
lio Colina, les trajo unas solicitudes de afiliación, que firmaron nueve de los 
trece amigos. Nunca se planteó vivir de la política. Se afilió en la agrupación 
de Begoña, porque en Uribarri no existía. La organización de los batzokis era 
distinta a la que es ahora, ya que existían afiliados al batzoki y afiliados al 
partido.

En torno a la organización de los batzokis tuvo grandes discusiones, ya que 
algunos de sus miembros únicamente los querían para afiliados al mismo o al 
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partido. José Antonio Rubalkaba defendió que estos debían estar abiertos a toda 
la ciudadanía.

En 1977 se trasladó de Uribarri a una vivienda cercana a la ría de Bilbao. 
Ese mismo año, los miembros de la agrupación de Begoña les dejaron el mate-
rial de campaña en la calle, para que los repartiesen por Uribarri. Al no contar 
con un local, tuvieron que utilizar su propio txoko, situado en Uribarri 32, para 
montar la propaganda de campaña. Aquella situación les reveló que tenían que 
crear una agrupación propia, por lo que se presentó junto con José Luis Bilbao 
en una asamblea en la agrupación de Begoña para plantear la creación de 
una organización independiente en Uribarri. La votación fue favorable, por lo 
que tras juntarse con más militantes del barrio crearon la organización municipal 
de Matiko. Tras ello fue nombrado presidente de la Junta Municipal de Matiko, 
y como él manifiesta, ahí comenzó mi problema y su ilusión. Fue nuevamente 
elegido presidente en 1979.

En las elecciones al Parlamento Vasco de 1980 concurrió por el Territorio 
Histórico de Bizkaia en el décimo lugar. Las expectativas de voto otorgaban al 
PNV unos ocho parlamentarios, pero obtuvieron nueve representantes. El primero 
en la lista era el lehendakari Jesús María Leizaola, que dimitió al cabo de unos 
meses, por lo que José Antonio Rubalkaba le sustituyó.

Su mujer apoyó la decisión de comenzar a desempeñar su labor como par-
lamentario, pero siempre manteniendo su despacho de abogado, ya que nunca 
se sabe dónde podemos acabar.

Recuerda la eliminación del ente administrativo del “Gran Bilbao” y que pasó 
a trabajar en ello al encomendarle este tema otro compañero por ser bilbaíno 
y abogado. Las primeras reuniones del Parlamento las realizaron en una sala de 
la Diputación Foral de Álava. El grupo parlamentario del PNV se reunía en un 
piso de la calle Mateo Moraza. Desde el primer día también se le encargó 
coordinar el grupo. Durante su actividad parlamentaria trabajó un gran número 
de leyes, como la Ley de Gobierno, la Ley Electoral, la Ley del Ararteko.

Las inundaciones de 1983 le sorprendieron como parlamentario. A la mañana 
siguiente del desastre, el portal de su casa también se había visto afectado por 
la riada, llegando a tener un metro y medio de agua. El Gobierno Vasco se 
hallaba reunido en el Gobierno Civil de Bilbao, por lo que acudió en busca de 
ayuda. Le manifestaron que en el Ayuntamiento de Bilbao podría haber material 
para retirar el lodo, por lo que decidió dirigirse allí. En el ayuntamiento habló 
con el alcalde Robles, que no se creía el barro que había en su barrio, por lo 
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que ambos se dirigieron por la calle Fontecha y Salazar. El barro les llegaba 
hasta las rodillas, por lo que Robles le dijo que acudiera al día siguiente en busca 
de material. Así lo hizo y junto con Javier Alegría se subieron a un camión y le 
dijeron al chófer que acudiera al barrio. Allí estuvieron alrededor de una semana 
retirando el lodo y dirigiendo la limpieza, ya que todos los problemas que sur-
gían le llegaban a él.

Según Rubalkaba, desde 1977 vivió los problemas internos del partido en 
Bizkaia, que era dirigido por Antón Ormaza. El PNV se encontraba dividido en 
dos tendencias, una más “sabiniana” encabezada por Ormaza y otra más prag-
mática y transaccional, dirigida por Xabier Arzalluz. Los problemas se agudizaron 
en 1979, ya que la elaboración de las listas al Parlamento Vasco debían satisfa-
cer a ambas líneas políticas. En la asamblea realizada, las interpretaciones de 
ambos grupos sobre la valoración de votos de las juntas municipales desencade-
naron nuevos problemas. Tras enfrentamientos físicos entre militantes, en diciembre 
de 1979 Arzalluz fue elegido presidente del BBB. Los seguidores de Ormaza fue-
ron expulsados del partido entre 1980 y 1981. En la organización de Matiko, 
Rubalkaba se manifestó en contra de Ormaza y trató de modernizar el partido.

Recuerda a Antón Ormaza como una gran persona y un gran patriota, pero 
con una mentalidad más cerrada. También afirma que los miembros del PNV 
que habían estado en la clandestinidad tenían una concepción del partido dis-
tinta a los nuevos miembros.

La escisión del PNV y EA también la vivió en primera persona. Él, junto con 
otro grupo de parlamentarios, se posicionaron desde el primer momento al lado 
del partido. También fue una situación muy dura, ya que militantes del batzoki 
de Matiko con los que había comenzado a crear el partido en su barrio se enfa-
daron, al igual que antiguos gudaris, que manifestaban que el lehendakari 
estaba por encima de todo. El grupo parlamentario se dividió casi por la mitad, 
situándose junto con el lehendakari el presidente del Parlamento, Juan José 
Pujana, entre otros.

A lo largo de su actividad parlamentaria, José Antonio Rubalkaba estuvo prin-
cipalmente en dos comisiones: la Comisión de Instituciones e Interior, donde se 
elaboraban las principales leyes, cuando lo dejó Joseba Leizaola; y la Comisión 
de Derechos Humanos.

Esta última se creó cuando empezaron a tratar los atentados del Batallón 
Vasco Español, del GAL, los malos tratos a los detenidos o el alarde de Irun. Al 
principio la actividad fue poca, debido a que los miembros de HB no acudían 
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al Parlamento, pero cuando estos decidieron acudir la actividad se incrementó. 
Trataron temas relativos a los presos de ETA, a las torturas y a las víctimas de 
ETA. Recuerda que cuando trabajaban en situaciones de presos el PP y el PSOE 
se oponían, pero cuando trabajaban a favor de las víctimas de ETA, los que no 
acudían a la comisión eran los de HB. En esta comisión se realizó un plan de 
acercamiento de los presos de ETA, con el que estaba de acuerdo Jone Goiri-
zelaia, de la izquierda abertzale, pero a la hora de votar su grupo parlamenta-
rio votó en contra. Aun así el plan se aprobó y Rubalkaba se lo presentó a Jaime 
Mayor Oreja, que era el ministro de Interior del Gobierno español. Este le mani-
festó que lo estudiaría, pero no volvió a tener noticias sobre dicho tema.

Tras la liberación de José Antonio Ortega Lara, que estuvo secuestrado por 
ETA durante 532 días, el tema de los presos de ETA fue apartado de la agenda, 
por lo que a partir de la VI Legislatura dejó de ser presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, siendo sustituido por Iñigo Urkullu.

Desde 1992 hasta 2008 fue miembro del Euskadi Buru Batzar, órgano direc-
tivo del Partido Nacionalista Vasco.

El tema del Guggenheim Bilbao supuso un problema con los miembros del 
PSOE, con los que el PNV gobernaba en coalición. El PSOE era partidario de 
la abstención, mientras que el PNV quería aprobarlo. Antes de comenzar un 
Pleno en el que se iba a votar sobre su aprobación o no, se reunieron Joseba 
Egibar, Luis María Bandrés y José Antonio Rubalkaba con algunos miembros del 
PSOE. El mayor problema que tenían era que desde el PNV no se les había 
informado sobre todas las gestiones, por lo que “ellos no tenían protagonismo”. 
Rubalkaba afirma que uno de los problemas con los gobiernos de coalición es 
que “si les cuentas algo, ellos salían rápido a la prensa a contarlo”. Tras rebajar 
el volumen del museo se consiguió su aprobación.

Rubalkaba participó en los cambios que se intentaron producir en el Regla-
mento del Parlamento. Siempre existió el mismo escollo: el juramento. El PNV no 
era partidario de jurar la Constitución, mientras que PP y PSOE sí.

La etapa de Lizarra-Garazi, además de vivirla como parlamentario, la vivió 
como miembro del EBB, por lo que tuvo más información sobre el devenir de la 
situación. En el EBB se contaba cómo iba la negociación, siendo Josu Jon Imaz 
quien explicaba lo acontecido en las reuniones.

Desde el punto de vista de Rubalkaba, la tregua de ETA tras el acuerdo de 
Lizarra Garazi creo más ilusión que la de Loyola. Joseba Egibar y Gorka 
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Aguirre eran los encargados de las negociaciones por parte del PNV, en donde 
se trataban algunos temas que al EBB le “chirriaban”, como una posible asam-
blea popular.

Considera que el mayor error del PSOE-EE y el PP fue la unión de Nicolás 
Redondo Terreros y Jaime Mayor Oreja. El que las fuerzas nacionalistas vascas 
pudieran llegar a una coalición “asustó” al PSOE por lo que anunció la unión 
con el PP en el Kursaal. El PNV y EA ganaron las elecciones de 2001, siendo 
el rechazo a Mayor Oreja la razón de la activación de parte de la izquierda 
abertzale que votó al PNV-EA para evitar que este fuese lehendakari.

Considera que la propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, 
también llamado Plan Ibarretxe, no proclamaba la independencia, pero sí una 
situación de bilateralidad con el Gobierno español, quedando delimitadas las 
competencias de cada uno, y en caso de conflicto debatiéndolo entre iguales. 
Recuerda la iniciativa como un “plan bonito”, pero sabían que en Madrid no iba 
a prosperar, “debido a todas las barbaridades que se dijeron, siendo incapa-
ces ni de admitir el debate”. Respecto a la actitud mantenida por el Grupo Par-
lamentario Sozialista Abertzaleak reconoce que había recibido información sobre 
que les iban a votar a favor, pero desconociendo la fórmula empleada, tres 
votos a favor y tres en contra.

El lehendakari Ibarretxe se declaró favorable a someter la propuesta a una 
consulta en Euskadi “en un escenario de ausencia de violencia”, fuese cual fuese 
el resultado de la votación en el Congreso. Rubalkaba no era favorable a plan-
tear la consulta, ya que estaba convencido que sería recurrida al Tribunal 
Supremo, ya que automáticamente “aquello se cortaba”.

Su momento más duro como parlamentario fue cuando Fernando Buesa fue 
asesinado por ETA. Fernando Buesa era portavoz del PSOE, mientras que José 
Antonio Rubalkaba lo era del PNV. Ambos mantenían una relación muy cercana 
y recuerda a Fernando como “un hombre muy educado y muy correcto, siempre 
defendiendo sus ideas, un hombre con el que tuve mucha más cercanía que con 
otros parlamentarios”. A pesar de que a él le ofrecieron protección para evitar 
posibles atentados de ETA, la rechazó.

Tras ocho legislaturas en el Parlamento Vasco, y casi 29 años como parla-
mentario, en 2009 decidió retirarse. Siempre disfrutó con la actividad política, 
“la pelea, dando todo lo que tenía que dar”, recordando su etapa como muy 
positiva.
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Elección y actividad parlamentaria

José Antonio Rubalkaba fue miembro del Parlamento Vasco desde 1980 hasta 
2009, siendo también portavoz del grupo parlamentario entre 1987 y 1998.

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José Antonio 
Rubalkaba ocupó el decimo puesto en la lista del PNV de Bizkaia. El PNV obtuvo 
25 escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y 9 escaños en Bizkaia con 
el 40,14 % de los votos. En la I Legislatura del Parlamento Vasco fue parlamenta-
rio del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (1.09.1980-19.01.1984), 
tras sustituir a Jesús María Leizaola Sánchez. Su primer Pleno fue el 9 de octubre. 
Fue vocal de la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa; de 
la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial; y de la Comisión de 
Derechos Humanos (9.10.1980-19.01.1984). En las tres comisiones sustituyó a 
Jesús María Leizaola. También fue vocal de la Comisión Especial de Seguimiento 
sobre la Problemática de las Inundaciones (21.01.1983-19.01.1984). Por último, 
fue designado vocal de la Comisión Conjunta I y II (10.06.1981-19.01.1984) y 
de la Comisión Conjunta II y III (14.05.1981-27.05.1981.

Durante la I Legislatura intervino en 52 debates en el Pleno, como por ejem-
plo en la Comunicación del Gobierno relativa a la problemática de la central 
nuclear de Lemóniz, acaecida el 16 de diciembre de 1981, o en la proposición 
no de ley referente a la problemática de la anunciada despenalización del 
aborto, celebrada el 23 de marzo de 1983.

El número de intervenciones en las distintas comisiones de las que formó parte 
sumaron un total de 51, como por ejemplo en el dictamen en relación con la 
proposición de ley formulada por los grupos parlamentarios Centristas Vascos y 
Nacionalistas Vascos sobre “Himno Oficial de Euskadi”, celebrada en la Comi-
sión Institucional, Administración General y Legislativa el 23 de marzo de 1983.

Su primera intervención en la Cámara vasca se produjo el 26 de noviembre 
de 1980 en el debate y resolución sobre la proposición no de ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Nacionalistas Vascos, con referencia a la deroga-
ción del Real Decreto de 10 de octubre de 1980, de nombramiento de dele-
gado del Gobierno para el País Vasco. Rubalkaba comenzó manifestando que 
este Decreto atentaba tanto contra la Constitución como contra el Estatuto de 
Autonomía de Euskadi, ya que se empleaba el término “gobernador general” 
para el de delegado del Gobierno. Tal y como informó, en la Constitución esta 
figura se recogía como “delegado nombrado por el Gobierno” y en el Estatuto 
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se hablaba únicamente de “delegado del Gobierno”. También manifestó que “si 
en 1958, en pleno régimen franquista, con unas Cortes Orgánicas de tipo fas-
cista, se utilizaba la vía del decreto para regular la figura de los gobernadores 
generales y sus funciones”, en la actualidad se seguía empleando la misma forma 
del decreto para el nombramiento de los gobernadores civiles. Debido a ello 
afirmó que el Gobierno no se había ajustado al Estado de derecho, haciendo 
caso omiso de la voluntad de la nación de consolidar un Estado de derecho 
que asegurase el imperio de la ley con expresión de la voluntad popular.

En la misma legislatura también intervino en el debate y resolución definitiva 
sobre el dictamen formulado por la Comisión parlamentaria II, en relación con 
la proposición de ley presentada por las Juntas Generales del Señorío de Viz-
caya sobre la extinción de la corporación administrativa “Gran Bilbao”, cele-
brado el 18 de diciembre de 1980. El PSOE enmendó a la totalidad dicha 
propuesta, mientras que el Grupo Nacionalistas Vascos propuso su desestima-
ción y el mantenimiento del proyecto de ley de las Juntas Generales de Bizkaia. 
Ello se debió a que según manifestó “el ente administrativo del Gran Bilbao no 
cumple en estos momentos ningún servicio”, además el ente suponía una impo-
sición forzosa a los municipios integrados en el mismo. El peso de los municipios 
en el ente era mínimo y en los órganos rectores no tenían prácticamente partici-
pación, mientras que sí lo tenían otros órganos del Estado.

Tras la disolución de la Cámara en 1984, José Antonio Rubalkaba ocupó el 
sexto puesto en la lista del PNV de Bizkaia para las elecciones autonómicas del 
26 de febrero de 1984. El PNV obtuvo 32 escaños con el 40,01 % de los votos 
en la CAV y 12 escaños en Bizkaia, con el 43,94 % de los sufragios. En la II 
Legislatura formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos 
(22.03.1984-10.10.1986). Fue vocal de la Comisión Institucional, Administración 
General y Legislativa (3.05.1984-1.01.1986); de la Comisión de Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-8.01.1987); y de la Comisión Con-
junta I y II (12.12.1984-14.02.1985). Además, presidió dos comisiones: la 
Comisión de Incompatibilidades (30.03.1984-1.01.1986) y la Comisión Especial 
de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(11.02.1985-1.01.1986), sustituyendo a Federico Zabala Alzibar.

Durante la II Legislatura intervino en trece Plenos de la Cámara, entre los que 
se encontraban el debate y resolución definitiva en relación con la proposición 
no de ley formulada por el Grupo Parlamentario EE, relativo a la celebración de 
un referéndum sobre la pertenencia o no del Estado español a la OTAN, cele-
brado el 29 de junio de 1984. Rubalkaba informó que votarían en contra de la 
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propuesta de EE por varias razones. Una de ella era que “en cuanto al posible 
referéndum, no debe ser simple y llanamente OTAN sí, OTAN no”, ya que creían 
que era simplificar el tema. El PNV en el Congreso defendió que dicho referén-
dum se debía haber planteado antes de que España entrase en la OTAN, pero 
no ocurrió así. También expuso que la permanencia en la OTAN suponía para 
el Estado estar también en el Mercado Común y en la Comunidad Económica 
Europea; y el PNV era un partido europeísta, deseoso de que el pueblo vasco 
“esté en ese concierto europeo con los mismos derechos y con las mismas obli-
gaciones que cualquier otro pueblo europeo”. Por ello, creían que “debemos ser 
europeos para lo bueno y para lo malo”. La enmienda a la propuesta iba diri-
gida en el sentido de que se debía preguntar al pueblo si quería estar en Europa 
o no, si quería estar en ese Mercado Común, si quería estar en ese mercado 
económico y si quería asumir el resto de responsabilidades que eso 
conllevaba.

También intervino 19 veces en distintas comisiones, como por ejemplo en el 
debate sobre el proyecto de ley por el que se aprueban las aportaciones de 
las Diputaciones Forales a los gastos presupuestarios de la Comunidad Autó-
noma y las enmiendas presentadas, celebrado el 8 de febrero de 1985.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis del PNV, José Anto-
nio Rubalkaba ocupó el quinto puesto en la lista del PNV de Bizkaia para las 
elecciones del 30 de noviembre de 1896. El PNV obtuvo 17 escaños con el 
23,71 % de los votos en la CAV y 8 escaños en Bizkaia, con el 28,94 % de 
los sufragios. En la III Legislatura formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-
Nacionalistas Vascos (8.01.1987-3.09.1990). Ejerció de portavoz de la Junta 
de Portavoces (24.11.1987-3.09.1990). Fue designado vocal de tres comisio-
nes: la Comisión de Instituciones e Interior y la Comisión de Urgencia Legisla-
tiva, Reglamento y Gobierno (11.03.1987-3.09.1990), y de la Comisión de 
Trabajo y Sanidad (18.03.1987-3.09.1990). Además, fue presidente de otras 
cuatro comisiones: la Comisión de Incompatibilidades (11.03.1987-3.09.1990), 
la Comisión de Derechos Humanos (18.03.1987-3.09.1990), la Comisión Espe-
cial sobre Derecho Civil, Foral y Especial (9.04.1987-3.09.1990) y, por último, 
la Comisión Especial para el Seguimiento de las Relaciones entre España y las 
Instituciones de las Comunidades Europeas en cuanto afecte a la CAV 
(23.06.1986-3.09.1990).

El número de intervenciones en Pleno durante la III Legislatura ascendió a 49. 
Entre ellas podríamos destacar el debate y resolución sobre la propuesta de 
constitución de una comisión de investigación sobre presuntas irregularidades en 
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la selección y promoción de miembros de la Ertzaintza, presentada por los gru-
pos parlamentarios EA, EE y Mixto, celebrada el 20 de noviembre de 1987, y 
en el debate y resolución definitiva sobre el dictamen formulado por la Comisión 
de Instituciones e Interior, en relación con el proyecto de ley de Asociaciones 
celebrada el 12 de febrero de 1988.

En el primero de los debates manifestó que las razones por las que se pedía 
la comisión especial era que los grupos parlamentarios se habían quedado insa-
tisfechos con las explicaciones dadas por el consejero de Interior ante la Comi-
sión Institucional. Ante ello ratificó lo dicho en aquella comisión: “el consejero fue 
lo bastante expreso, claro y largo en su exposición”. Informó que, al principio, 
en su grupo parlamentario se debatieron las actitudes o actuaciones ante esa 
comisión de investigación, pero tras escuchar a Retolaza estimaron que decía 
“la verdad y había tenido una actitud honesta”. También afirmó que lo que se 
solicitaba con la comisión de investigación era la “investigación de toda la 
carrera policial de los ertzainas”. Por último, expuso la razón principal para votar 
no a la creación de la comisión de investigación: que no teniendo nada que 
esconder, estimaban que un cuerpo nuevo como era el de la Ertzaintza no podía 
y no debía estar sujeto, durante un periodo de tiempo más o menos largo, a 
continuas sospechas sobre las personas que lo componían y que se les debía 
juzgar por la forma de desempeñar sus funciones y por la mayor o menor efec-
tividad en el objeto de su actividad.

Respecto a la Ley de Asociaciones informó que el Tribunal Supremo decía 
claramente que no se podía regular la personalidad jurídica en el Registro de 
Asociaciones, por lo que a ese precepto atendieron a la hora de formular la ley. 
También recalcó que el proyecto de ley presentado daba contestación a todos 
los planteamientos que las asociaciones se pudieran plantear.

Durante la III Legislatura participó en 69 sesiones de las distintas comisiones 
de las que formaba parte. Entre ellas en la presentación del informe de la ponen-
cia, debate de las enmiendas presentadas y dictamen, en su caso, del proyecto 
de ley Reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco celebrado el 
4 de mayo de 1989, y en la presentación del informe de la ponencia, debate 
de las enmiendas presentadas y dictamen, en su caso, del proyecto de ley de 
Función Pública Vasca, acaecido el 21 de junio de 1989.

Tras la disolución del Parlamento, al finalizar la legislatura, José Antonio 
Rubalkaba ocupó el primer puesto en la lista del PNV de Bizkaia para las elec-
ciones autonómicas del 23 de octubre de 1990. El PNV obtuvo 22 escaños en 
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la CAV con el 28,49 % de los sufragios y 10 escaños en Bizkaia, con el 28,39 % 
de los votos. En la IV Legislatura volvió a formar parte del Grupo Euzko Aber-
tzaleak-Nacionalistas Vascos (18.12.1990-30.08.1994). Fue miembro de la Junta 
de Portavoces durante toda la legislatura, sustituyendo a Iñigo Agirre Kerexeta. 
Fue vocal en tres comisiones: la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento 
y Gobierno, la Comisión de Incompatibilidades y la Comisión Especial sobre 
Derecho Civil, Foral y Especial (7.02.1991-30.08.1994). Fue vicepresidente de 
la Comisión Especial para la investigación de la oferta pública de empleo de 
1990 en Osakidetza (30.03.1994-30.08.1994). Además, presidió dos comisio-
nes: la Comisión de Instituciones e Interior y la Comisión de Derechos Humanos 
(7.02.1991-30.08.1994). Por último fue representante del Parlamento Vasco en 
el Consejo de Dirección de Emakunde y en el Consejo Asesor de Drogodepen-
dencias (19.09.1991-30.08.1994).

Durante esta legislatura intervino en 49 debates en el Pleno, entre los que 
podríamos destacar el debate y resolución definitiva de la proposición no de 
ley para su debate urgente, formulada por el Grupo Parlamentario EA, sobre 
abolición del servicio militar obligatorio, celebrada el 3 de julio de 1991, y el 
Debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el 
Grupo Parlamentario HB, relativa al respeto de los derechos penitenciarios y 
penales de los presos políticos vascos, acaecido el 18 de febrero de 1994.

En la primera de las intervenciones que hemos destacado manifestó que la 
mejor solución al servicio militar obligatorio y “ante el mal de que tenga que 
existir un ejército”, su grupo parlamentario tenía claro que este servicio debía ser 
voluntario. También apuntó que no entendía “que en una de las edades mejores 
que la persona tiene, como son los 20-21 años, tenga que estar año y medio 
en un cuartel, como nos tocó a algunos de nosotros, perdiendo el tiempo mise-
rablemente”. Por último, manifestó que a nivel mundial se debían buscar fórmulas 
de convivencia suficientes para que algún día desapareciesen los ejércitos.

En la segunda de las intervenciones destacadas, comenzó dirigiéndose direc-
tamente a Jone Goirizelaia, parlamentaria de HB. Rubalkaba le manifestó que 
“cuando usted dice que aquí no hay democracia, cuando usted dice que no 
hay condiciones de libertad, el que usted pueda venir a esta Cámara y nos 
pueda llamar delincuentes a quienes aquí nos sentamos es la mejor prueba de 
que existe democracia y de que usted tiene libertad hasta para insultarnos”. Tam-
bién afirmó que a pesar de que muchos de los presos de ETA habían cumplido 
las tres cuartas partes de la condena, permanecían en el primer o segundo grado 
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y que para poder salir en libertad condicional, tras haber cumplido las tres cuar-
tas partes, se debía estar en tercer grado. También se dirigió a ella y le apuntó 
que si seguían en este grado era porque: “ustedes no les han dejado progresar 
con su política”. Por último y para concluir su intervención expuso que para su 
grupo parlamentario “estos señores tenían que estar en la calle”, pero que debían 
dejarles progresar, ya que nadie les iba a pedir que cambiasen sus ideas. Lo 
único que Rubalkaba pedía era que para defender sus ideas no empleasen la 
violencia.

El número de intervenciones en las distintas comisiones de las que formó parte 
fue de 43. Entre ellas intervino en el debate y resolución, en su caso, de la pro-
posición no de ley, formulada por el Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-
Nacionalistas Vascos, relativa a los anteproyectos de actualización de la 
legislación foral de Álava y Bizkaia, ocurrido el 4 de junio de 1992, y en el 
Estudio y debate de las propuestas de Amnistía Internacional celebrado el 19 
de mayo de 1993.

Tras la disolución del Parlamento, al final la legislatura, José Antonio Rubalkaba 
ocupó el tercer puesto en la lista del PNV de Bizkaia para las elecciones auto-
nómicas del 23 de octubre de 1994. El PNV obtuvo 22 escaños con el 
29,84 % de los votos en la CAV y 10 escaños en Bizkaia con el 35,66 % de 
los sugrafios. En la V Legislatura formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-
Nacionalistas Vascos (30.11.1994-1.09.1998). Al igual que en legislaturas ante-
riores continuó como portavoz de la Junta de Portavoces durante toda la 
legislatura. Fue vocal de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno y de la Comisión de Incompatibilidades, (18.01.1995-1.09.1998). 
Presidió dos comisiones: la Comisión de Instituciones e Interior y la Comisión de 
Derechos Humanos y Solicitudes Ciudadanas, (18.01.1995-1.09.1998). Fue 
representante del Parlamento Vasco en cuatro consejos: el Consejo Asesor de 
RTVE en el País Vasco (11.04.1995-20.05.1999), el Consejo de Administración 
de EITB (5.05.1995-7.05.1999), el Consejo de Dirección de Emakunde 
(22.03.1995-25.03.1999) y, por último, en el Consejo Asesor de Drogodepen-
dencias (29.06.1995-1.09.1998).

Durante la V Legislatura intervino en 34 debates ante el Pleno de la Cámara. 
Entre ellas destacamos el debate y resolución definitiva en relación con la cons-
titución de una comisión investigadora sobre el GAL, celebrada el 3 de marzo 
de 1995, y el debate y resolución definitiva en relación con el acuerdo de 
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cooperación entre la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma 
Vasca, acaecido el 14 de junio de 1996.

En la primera de ellas, Rubalkaba manifestó que su grupo votaría en contra 
de la propuesta de crear una comisión de investigación, debido a que mientras 
existiese un procedimiento judicial dicha comisión no tenía razón de ser en la 
Cámara. De igual manera se pronunció con otras comisiones de investigación, 
como con la relativa a Osakidetza. También afirmó que, según habían informado 
los servicios jurídicos del Parlamento, no existían competencias para tal investi-
gación, a no ser que creyesen que el Gobierno Vasco de 1982 crease el GAL.

El 14 de junio de 1996, en el debate sobre el acuerdo de cooperación entre 
Euskadi y Navarra José Antonio Rubalkaba manifestó que era nacionalista vasco 
y que pertenecía al Partido Nacionalista Vasco, que su idea “es que hay una 
nación vasca en la cual hay seis territorios, y algún día yo espero que esa nación 
que existe tenga la formulación política unida de todos ellos”. Expuso que era 
bueno que Euskadi y Navarra dieran pasos precisos, “por historia, por relacio-
nes, por todo lo que existe hasta política y jurídicamente en los textos”.

En esta legislatura intervino 19 veces en las distintas comisiones de las que 
formó parte, como por ejemplo en la constitución de la ponencia para el estu-
dio de la reforma del Reglamento de la Cámara, del 8 de febrero de 1995, o 
en la comparecencia del consejero de interior, a petición propia, al objeto de 
informar sobre los aspectos relacionados con la posible implantación del voto 
electrónico en la Comunidad Autónoma Vasca, del 24 de abril de 1997.

Tras la disolución del Parlamento, José Antonio Rubalkaba ocupó el segundo 
puesto en la lista del PNV por Bizkaia para las elecciones autonómicas del 25 
de octubre de 2001. El PNV obtuvo 21 escaños en la CAV con el 28,01 % de 
los votos y 9 escaños en Bizkaia con el 33,06 % de los sufragios. Durante la VI 
Legislatura formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos 
(25.11.1998-20.03.2001). Fue vocal de tres comisiones: la Comisión de Urgen-
cia Legislativa, Reglamento y Gobierno, la Comisión de Control Parlamentario 
de EITB, (4.02.1999-20.03.2001), y la Comisión de Control de Gastos Reser-
vados (17.03.1999-20.03.2001). Fue secretario de la Comisión de Derechos 
Humanos y Solicitudes Ciudadanas (10.02.1999-20.03.2001). Presidió otras tres 
comisiones: la Comisión de Instituciones e Interior (4.02.1999-20.03.2001), la 
Comisión de Incompatibilidades (4.12.1998-10.02.1999), y la Comisión Espe-
cial para la modificación de la Ley de Derecho Civil en el País Vasco, en lo rela-
tivo al Fuero Civil de Gipuzkoa (20.10.1999-20.03.2001). Por último, fue 
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representante del Parlamento Vasco en el Consejo Asesor de RTVE en el País 
Vasco (20.05.1999-27.03.2002), y en el Consejo de Administración de EITB 
(7.05.1999-27.03.2002).

Durante la VI Legislatura participó en 35 debates del Pleno, destacando el 
debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Mixto-IU/EB/Berdeak, referente a la constitución de una ponencia 
que aborde la reforma de la LTH, celebrada el 18 de marzo de 1999, y el 
debate y votación de la moción de censura al Excmo. Sr. lehendakari presen-
tada por los parlamentarios del Grupo Popular Vasco-Euskal Talde Popularra, del 
5 de octubre de 2010.

Respecto al debate en torno a la LTH, comenzó manifestando a Javier 
Madrazo que si no retiraban la proposición no de ley, su grupo votaría en con-
tra. Apuntó que lo que intentó la LTH cuando se promulgó fue dividir las compe-
tencias o asignar aquéllas entre el gobierno común y las tres Diputaciones 
Forales. También reconoció que este hecho “fue efectivamente, lo que provocó 
todos los líos que en aquellos dos años y medio tuvimos todos, y que después 
tuvimos más internamente dentro del Partido Nacionalista Vasco”. Defendió dicha 
ley afirmando que a lo largo de este tiempo se podía acreditar que el modelo 
funcionaba y que durante los últimos cuatro años había aprobado la Ley de 
Metodología de determinación de las aportaciones de las diputaciones forales 
a la financiación de los Presupuestos de la CAV y otras muchas, por lo que con 
aquel texto aprobado hacía 16 años fue posible la aprobación de las demás 
leyes.

También hizo referencia a la Ley Municipal, y sobre todo a la financiación 
de los ayuntamientos, manifestando que en el acuerdo de gobierno entre PNV 
y EA también se contemplaba dicha ley.

Ante la moción de censura contra el lehendakari Ibarretxe por parte del PSOE 
y PP, el PNV y EA presentaron el 29 de septiembre un escrito ante la Mesa del 
Parlamento en el cual se interesaba, en función del Reglamento de la Cámara, 
que se cumpliera con la obligación del artículo 153.2, por el cual el candidato 
debía presentar las líneas generales de su programa. Rubalkaba inició su inter-
vención manifestando que presentaron este escrito ante “la incapacidad del can-
didato del PP (Carlos José Iturgaiz) para presentar un programa de gobierno, y 
hoy aquí lo hemos visto, que ha sido incapaz”. Terminó esta breve intervención 
afirmando que lo que sucedió aquel día en el Parlamento fue “una burla a lo 
que dice el artículo 153 del Reglamento”.
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La moción de censura no fue aprobada ya que no fue aprobada por mayo-
ría absoluta, sino con mayoría simple 32 frente a 29, al votar a favor de ella el 
PSOE, PP y UA, y en contra el PNV, EA e IU. Los parlamentarios de EH no acu-
dieron a la Cámara.

En esta legislatura participó en 36 intervenciones ante las comisiones de las 
que formaba parte, como por ejemplo en la propuesta de la presidencia para 
la tramitación del informe elaborado por la ponencia constituida en el seno de 
la Comisión de Derechos Humanos para estudiar la situación de todas las vícti-
mas de la violencia generada en nuestro país, el 12 de diciembre del año 2000.

Tras la disolución del Parlamento y la convocatoria de elecciones anticipa-
das, José Antonio Rubalkaba ocupó el sexto puesto en Bizkaia en la lista con-
junta del PNV-EA. La coalición obtuvo 33 escaños, con el 42,72 % de los votos 
en la CAV, mientras que en Bizkaia obtuvo 12 escaños con el 43,77 % de los 
sufragios. En la VII Legislatura formó parte del Grupo Euzko Abertzaleak-Nacio-
nalistas Vascos (12.06.2001-16.05.2005). Fue vocal de seis comisiones: la 
Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos (22.10.2003-22.02.2005), 
sustituyendo a Olatz Imaz Navarro; en la Comisión de Ordenación Territorial, 
Transporte y Medio Ambiente (25.09.2001-22.02.2005); en la Comisión de 
Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (25.09.2001-16.05.2005); en la 
Comisión de Trabajo y Acción Social (25.09.2001-22.10.2003), siendo susti-
tuido por Mirari Arruabarrena Elizalde; en la Comisión Especial sobre el Auto-
gobierno (29.11.2001-22.02.2005); y, por último, en la Comisión de Control 
de Gastos Reservados (7.02.2002-24.11.2005). Fue vicepresidente de la Comi-
sión de Control Parlamentario de EITB (27.03.2002-30.06.2006).

En la VII legislatura intervino 49 veces en el Pleno. Entre estas intervenciones 
podríamos destacar el debate y resolución definitiva de la proposición no de 
ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak, 
sobre la Agencia Vasca de Protección de Datos, celebrado el 31 de enero de 
2002 o el debate y resolución definitiva de la proposición no de ley formulada 
por el Grupo Popular Vasco-Euskal Talde Popularra, relativa a la cobertura infor-
mativa de la ilegalizada Batasuna por parte de EITB, acaecida el 7 de mayo 
de 2003.

En la primera intervención destacada, Rubalkaba intervino para felicitar a la 
Cámara por haber llegado “por fin” a un acuerdo relativo a la Agencia Vasca 
de Protección de Datos. Transmitió que gracias a la voluntad de todos, esta 
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iniciativa había salido adelante con unas enmiendas del Partido Socialista, del 
Partido Nacionalista Vasco, de EA y de IU.

Durante la segunda intervención destacada, Rubalkaba manifestó a Manuel 
Huertas, parlamentario del Grupo Socialistas Vascos, que su discurso había sido 
como el de Radio Nacional de España y sus tertulianos. Se opuso frontalmente 
a la argumentación de que EITB no defendía los valores democráticos, y para 
ello recordó que nunca había habido en la radio ni en la televisión vasca nin-
gún programa a favor de la violencia. Seguidamente interpeló a Carlos Urquijo, 
quien había defendido la propuesta del PP, para transmitirle que “lo primero que 
se debe hacer en una proposición no de ley es no engañar”. Este únicamente 
habló de Batasuna, pero Rubalkaba expuso que en la medida en que Batasuna-
Sozialista Abertzaleak tuviera parlamentarios, ellos seguirían reflejando con total 
normalidad la actividad de su grupo, sus intervenciones públicas, políticas, en 
la tribuna o en la calle. También le manifestó que en la sentencia de ilegaliza-
ción solo se citaba a Batasuna y no a su grupo parlamentario. Informó que su 
grupo iba a votar en contra de su propuesta por lo expuesto anteriormente, pero 
también por lo manifestado por el Grupo Socialista, que declaró que se trataba 
de una propuesta contra la libertad de expresión.

Por último defendió la profesionalidad de ETB y expuso al PP que “ustedes 
querrían que solo se hablara de ustedes. Y por eso a ustedes les molesta ETB, 
todo su complejo”. Y terminó preguntando a Carlos Urquijo “¿Qué concepto tie-
nen ustedes de la democracia?”

Respecto a las comisiones de las que formó parte intervino en 41 ocasiones. 
Entre ellas destacamos, por ejemplo: el debate y dictamen, en su caso, del pro-
yecto de ley de modificación de la Ley contra la Exclusión Social celebrado en 
la Comisión de Trabajo y Acción Social el 11 de junio de 2003.

Tras la disolución del Parlamento, José Antonio Rubalkaba ocupó el séptimo 
puesto en la coalición del PNV-EA por Bizkaia para las elecciones autonómicas 
del 17 de abril de 2005. La coalición obtuvo 29 escaños en la CAV, con el 
38,67 % de los votos, mientras que en Bizkaia logró 11 escaños y el 49,97 % 
de los sufragios. La VIII Legislatura fue su última como miembro del Grupo Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (20.09.2005-3.04.2009). Fue vocal de cinco 
comisiones: de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno 
(20.09.2005-3.04.2009); de la Comisión de Incompatibilidades (20.09.2005-
6.01.2009); de la Comisión de Trabajo y Acción Social (20.09.2005-
3.02.2006), siendo sustituido por Eider Mendoza Larrañaga; en la Comisión de 
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Control Parlamentario de EITB (20.09.2005-6.01.2009); y, por último, en la 
Comisión de Control de Gastos Reservados (24.11.2005-24.06.2009). Presidió 
la Comisión de Instituciones e Interior (20.11.2005-6.01.2009. Finalmente, fue 
representante del Parlamento Vasco en el Consejo de Administración de EITB 
(30.06.2006-24.09.2009).

En su última legislatura como parlamentario intervino en 62 ocasiones en el 
Pleno y otras 12 en las distintas comisiones de las que formó parte.

Entre las intervenciones en el Pleno podríamos destacar el debate y resolución 
definitiva de la proposición no de ley formulada por los grupos parlamentarios EA 
y Mixto-Ezker Batua Berdeak, relativa a la derogación efectiva de la Ley de Par-
tidos Políticos, celebrado el 17 de marzo de 2006, o el debate y resolución defi-
nitiva sobre el dictamen formulado por la Comisión de Instituciones e Interior en 
relación con la proposición de ley de modificación de las leyes orgánicas del Tri-
bunal Constitucional y del Poder Judicial, celebrado el 26 de junio de 2007.

Su última intervención en el Parlamento Vasco se produjo el 23 de diciembre 
de 2008 en el debate y votación sobre la reforma del Reglamento del Parla-
mento, donde Rodolfo Ares, parlamentario del PSE, calificó a Rubalkaba como 
“padre del Reglamento”.

La primera parte de su intervención se centró en las seis semanas de permiso 
por maternidad o paternidad que correspondía a los y las parlamentarias. Segui-
damente afirmó que si por él hubiera sido habrían aceptado otras enmiendas 
del Partido Comunista de las Tierras Vascas, como la referente al bilingüismo, 
por la que se pedía que el conocimiento del euskera fuera obligatorio en el Par-
lamento, pero que debido a otros grupos políticos no pudo aprobarse. También 
afirmó que la política estaba mal pagada y que se debería pagar más, por lo 
que no estaba de acuerdo con la enmienda propuesta por el PCTV sobre las 
cantidades económicas a percibir. Defendió que las intervenciones parlamenta-
rias debían corresponder a los parlamentarios, por lo que la representación ciu-
dadana podía asistir a los debates y escuchar, pero nunca intervenir, ya que 
ese trabajo correspondía al parlamentario.

A Carlos Urquijo, parlamentario del PP, le manifestó que lo que él había plan-
teado, prestar juramento o promesa de acatar la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, ya había sido planteado en 1998 y fue un fracaso.

Como era su última intervención, afirmó que, tras veintiocho años y medio en 
la Cámara, nunca se había salido de la Constitución, mientras que el PP sí lo 
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había hecho del Estatuto, manifestando con rotundidad lo siguiente: “mucha pro-
mesa de acatar el Estatuto de Autonomía, pero hoy en día, después de 30 años, 
sigue incumplido. Son ustedes los que no cumplen la ley, los que cuando han 
tenido responsabilidades en el Gobierno de Madrid no han cumplido la ley”.

Recordó que cuando se votó la Constitución, él se abstuvo y que “hoy” se 
volvería a abstener, debido a que “cada vez que en esta Cámara se ha plan-
teado algún tema para avanzar en lo que puede ser el desarrollo de este pue-
blo, para avanzar en las libertades de este pueblo, como era el Estatuto último 
presentando por el lehendakari, siempre se nos ha puesto la Constitución”.

También dijo que había cumplido con su responsabilidad, habiéndolo hecho 
“lo mejor que he podido”; y en cuanto a los demás, él creyó que todos habían 
hecho un esfuerzo porque el Reglamento fuese aprobado. Era “un Reglamento 
al que habían dedicado muchas horas”. Él le había dedicado estas horas en 
1998, en 2004 y “muchas más” en 2008.

Consideró en la tribuna que había culminado su trabajo parlamentario con-
siguiendo un Reglamento nuevo, moderno, equilibrado respecto a las competen-
cias de la Cámara y que hacía el trabajo más asequible. No sabía si el trabajo 
era más fácil, aunque posiblemente fuese más difícil, pero “ese será el reto de 
ustedes en el futuro”.

Recordó que el Reglamento que se venía utilizando era de 1983 y que en 
1998 el proyecto fracasó debido al artículo 6, referente al tema de la Constitu-
ción y el Estatuto. Agradeció a todos los parlamentarios por las más de 400 
enmiendas presentadas, de las cuales fueron aprobadas un 80 %, y les transmi-
tió que el Reglamento era de todos, “hasta de los que no lo habéis votado”.

Por último, y ya despidiéndose de la Cámara, pidió disculpas a los que se 
hubieran podido molestar a lo largo de su actuación en el Parlamento, y trans-
mitió que a todos les guardaba cariño y a ninguno rencor. Manifestó que “este 
país merece la pena trabajarlo, que hay que llegar a acuerdos, que es bueno 
que los hagamos, y que desde luego entre todos podamos hacer que este país 
viva de una forma mejor”. Finalizó su intervención al grito de ¡Gora Euskadi 
Askatuta!
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RUIZ DE PINEDO UNDIANO, Iñaki
[Vitoria-Gasteiz, 23.07.1954 – ]

Parlamento Vasco, HB, Álava, 1980
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Parlamento Vasco, HB, Álava, 1986
Parlamento Vasco, HB, Álava, 1990
Congreso de los Diputados, EH Bildu, Álava, 2019
Congreso de los Diputados, EH Bildu, Álava, 2019

Nació en Vitoria-Gasteiz, hijo de Jesús Ruiz de Pinedo y Edelmira Undiano. 
Sus padres regentaban una tienda de confecciones textiles en la calle San Anto-
nio. Tiene dos hermanos: Josu y Julen.

La educación primaria la realizó en el colegio San José, el bachillerato en el 
instituto Ramiro de Maeztu y la licenciatura en Sociología y Ciencias Políticas, 
especialidad de Urbanismo, en la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas de 
la Universidad de Deusto en 1978. En el bienio 1995-1997 realizó los cursos 
de doctorado en la UPV-EHU.

Profesionalmente ha desarrollado más de 30 años en investigaciones socio-
lógicas y de consultoría. Al comienzo se estableció de forma autónoma y en 
1996 fundó, junto a Rosa de la Asunción “Zero Tailer Soziologikoa (S.L.)”, que 
abandonó en 1999 al resultar electo al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Entre 
2001 y 2004 fue investigador contratado en la Universidad del País Vasco-Eus-
kal Herriko Unibertsitatea para desarrollar un proyecto de investigación sobre las 
necesidades de la población reclusa, siendo miembro fundador del “Observa-
torio de Sistemas de Ejecución Penal Ikusbide. Posteriormente, en 2005, le con-
trató la empresa de prospecciones sociológicas “Invesco-Mirugain” y fue 
sociólogo, consultor y coordinador de estudios de esta empresa hasta su cierre, 
en marzo de 2013, al fallecer su propietario. Desde mayo del 2013 ha colabo-
rado en “Torrene Consulting” y desde 2014 a 2018 en Gislan y Aztiker.

Contrajo matrimonio con Lourdes Lekuona en 1994 y tienen dos hijos: Hai-
zea y Jon.
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Durante su juventud aprendió a tocar el txistu y el tamboril bajo la dirección 
de Ignacio Diaz de Alda y Jesús Errasti y participó en los grupos que fomenta-
ban el folklore vasco, siendo txistulari en los grupos de danzas vascas, Oldarki 
y Gastetxu y en la actualidad en el grupo Adurtza. Es miembro de la asociación 
de txistularis del País Vasco desde 1969.

Durante su juventud participó también en diversas iniciativas culturales y polí-
ticas impulsadas por personas del ámbito del Partido Nacionalista Vasco, y en 
Bilbao, mientras cursaba los estudios universitarios, se vinculó en 1976 a un par-
tido de reciente creación EHAS que defendía la independencia y el socialismo 
para Euskadi. En 1977 en el proceso constituyente impulsado por EHAS, Eusko 
Sozialistak y personas independientes del entorno de KAS concurrió en Aretxa-
baleta (Gipuzkoa) a la asamblea fundacional del partido HASI, partido promo-
tor de la coalición política HB. En el primer congreso de HASI en 1978 fue 
elegido miembro de la dirección. En 1981, en tanto que parlamentario vasco 
de HB, fue uno de los protagonistas de la protesta en la casa de Juntas de Ger-
nika contra el rey Juan Carlos I, por lo cual fue procesado. Mas tarde, en 1983, 
después de intervenir junto a Jon Idigoras en Madrid, en la tertulia Los Desayu-
nos del Ritz fue detenido bajo la acusación de apología del terrorismo.

Después del Congreso de HASI, en diciembre de 1987, fueron expulsados 
del partido, en abril de 1988, Txomin Ziluaga ex secretario general y otros miem-
bros de la dirección, e Iñaki Ruiz de Pinedo más tarde abandonó el partido en 
noviembre de 1988 por solidaridad con los miembros expulsados, si bien con-
tinuó siendo portavoz político de la coalición HB.

Perteneció a la Mesa Nacional o dirección colegiada de la coalición HB 
desde 1982 hasta que en 1996 renunció a su cargo por desavenencias políti-
cas. En 1998 fue candidato a la alcaldía de Vitoria-Gasteiz en 1999 en repre-
sentación de la coalición EH resultando elegido concejal, pero en el año 2000 
dimitió de su cargo de concejal porque la coalición se inhibió de una crítica 
pública a ETA a raíz de la ruptura de la tregua “armada”, lo que significaba el 
reinicio de los asesinatos y el fin del proyecto político de Lizarra-Garazi. A partir 
de dicha fecha se alejó de la política activa para emprender diversos trabajos 
profesionales relacionados con las investigaciones sociológicas y análisis pros-
pectivos. Esta labor profesional la desarrolla en castellano y euskera. Sin 
embargo, en las elecciones generales del 28 de abril de 2019 Iñaki Ruiz de 
Pinedo encabezó la lista al Congreso de los Diputados de EH Bildu por Álava, 
así como en las elecciones generales del 11 de noviembre de 2019.
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Elección y actividad parlamentaria

Iñaki Ruiz de Pinedo ha desarrollado su vida parlamentaria en dos periodos 
diferentes. En el Parlamento Vasco en sus cuatro primeras legislatura (1980-1994) 
y en el Congreso de los Diputados desde 2019, en ambos períodos elegido 
por Álava.

En las elecciones autonómicas de 1980 Iñaki Ruiz de Pinedo ocupó el 
segundo lugar en la candidatura de HB en Álava. HB obtuvo 11 escaños con 
el 16,55 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 14,15 % de los 
votos. Fue la tercera fuerza política en este territorio, tras el PNV que obtuvo el 
40,14 % de los votos y la UCD con el 19,79 %. Iñaki Ruiz de Pinedo entró a 
formar parte del Grupo Parlamentario HB desde la constitución de la Cámara 
(31.03.1980-19.01.1984). Era el portavoz del Grupo Parlamentario HB y reali-
zaba un seguimiento diario de la actividad parlamentaria de la Cámara, si bien 
los miembros del Grupo Parlamentario HB, durante el primer mandato renuncia-
ron a participar en las comisiones y Plenos parlamentarios. En el primer mandato 
la cámara abonó al grupo parlamentario y a los parlamentarios el salario que 
tenían asignado.

En las elecciones autonómicas de 1984, Iñaki Ruiz de Pinedo encabezó la 
candidatura de HB en Álava y en total HB obtuvo 11 escaños con el 14,65 % 
de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 10,86 % de los votos. Fue 
la cuarta fuerza política en este territorio, tras el PNV que obtuvo el 40,14 % de 
los votos, el PSE con el 25,26 % y AP-PDP-UL con el 16,35 %.

A diferencia del cuatrienio anterior, en el breve período de la II Legislatura, 
el 27 de junio de 1984 la Mesa, tras considerar el dictamen de los Servicios 
Jurídicos del Parlamento Vasco sobre los derechos económicos de los parlamen-
tarios electos de la coalición HB y del Grupo HB, acordó que “Habida cuenta 
de que los parlamentarios de Herri Batasuna no han aceptado el llamamiento 
preceptuado en el artículo 3 del Reglamento de esta Cámara, no tienen dere-
cho a las asignaciones económicas previstas en el artículo 15 del Reglamento 
del Parlamento”. También acordó que “es de aplicación al Grupo Parlamentario 
Herri Batasuna el artículo 21.3 por incumplimiento de sus obligaciones de forma 
continuada”. La aplicación de la suspensión o pérdida de derecho es una facul-
tad atribuida al presidente de la Cámara, de modo que Juan José Pujana en 
tanto que presidente de la Cámara solicitó un dictamen “sobre el llamamiento 
parlamentario del artículo 3 del Reglamento, precisando si es posible o no la 
reiteración del llamamiento”, ya que el Reglamento contempla la posibilidad de 
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repetición del llamamiento. Más adelante, el 11 de marzo de 1987, la Mesa 
del Parlamento presidida por Jesús Eguiguren acordó que “en aplicación del artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara acuerda privar a los parlamentarios per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Herri Batasuna de todos los derechos 
contenidos en el artículo 15 del Reglamento”. La motivación la encontraron “en 
el anuncio de retirada –y consiguiente abandono de la sala– formulado por el 
portavoz del Grupo Parlamentario Herri Batasuna en el Pleno de designación 
de lehendakari de fecha 26 de febrero de 1987. La duración de la sanción es 
por tiempo indefinido y en tanto persista el supuesto previsto en el artículo 
87.1.1º”. El 25 de marzo de 1987 el presidente de la Cámara vasca hizo efec-
tivo el acuerdo.

Tras la disolución anticipada del Parlamento, en 1984, por la crisis y escisión 
en el seno del PNV, Iñaki Ruiz de Pinedo ocupó el primer lugar en la candida-
tura de HB en Álava en las elecciones autonómicas de 1986. HB obtuvo 13 
escaños con el 17,47 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava con el 
12,88 % de los votos. Fue la cuarta fuerza política en este territorio, tras el PNV 
que obtuvo el 25,02 % de los votos, el PSE con el 20,20 % y EA con el 14,63 %. 
Justamente, a partir de 1986 comenzó a participar de forma tímida y esporá-
dica en algunos temas y siguió siendo portavoz parlamentario de la coalición 
HB y como tal miembro de la Junta de Portavoces (8.01.1987-3.09.1990).

En la III Legislatura fue nombrado vocal en la Comisión de Instituciones e Inte-
rior (18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos (18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión de Industria y Agricultura 
(18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes 
(18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión de Educación y Cultura (18.07.1989-
3.09.1990), en la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno 
(18.07.1989-18.12.1990), en la Comisión de Incompatibilidades (18.07.1990-
3.09.1990), en la Comisión de Trabajo y Sanidad (18.07.1989-3.09.1990), en 
la Comisión de Derechos Humanos (18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión de 
Control Parlamentario de EITB (18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión Especial 
sobre Derecho Civil, Foral y Especial (18.07.1989-3.09.1990), en la Comisión 
sobre las Drogodependencias (18.07.1989-3.09.1990) y en la Comisión Espe-
cial para el Seguimiento de las Relaciones entre España y las Instituciones de las 
Comunidades Europeas en cuanto afecte a la CAV (18.07.1989-3.09.1990).

El 26 de febrero de 1987, en el debate de designación de lehendakari por 
el Parlamento Vasco, frente al candidato del PNV, José Antonio Ardanza, apo-
yado por el PSE-PSOE, el grupo HB presentó a Juan Carlos Yoldi, un joven 
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ajustador de 24 años de Ataun (Gipuzkoa), preso en la cárcel de Herrera de la 
Mancha (Ciudad Real), pendiente de juicio por su vinculación con ETA. Iñaki 
Ruiz de Pinedo en tanto que portavoz parlamentario de HB argumentó que el 
Parlamento Vasco no era una institución representativa del pueblo vasco y que 
carecía de los medios políticos precisos para resolver los problemas del pueblo 
vasco, tales como el ejercicio del derecho de autodeterminación. Por lo tanto, 
ante la ausencia de unas instituciones que permitieran canalizar la voluntad del 
pueblo vasco, anunció la retirada de los parlamentarios de HB del Parlamento 
Vasco, así como su inhibición en los trabajos parlamentarios.

Al cabo de 3 años, el 15 de febrero de 1990, participó en el “debate y 
resolución definitiva de la proposición no de ley formulada por el Grupo Parla-
mentario EA sobre el derecho de autodeterminación del Pueblo Vasco”. HB pre-
sentó una enmienda a la totalidad defendida por Iñigo Iruin. Finalmente, mediante 
sucesivas enmiendas, EE, EA y Nacionalistas vascos (PNV) acordaron una pro-
posición no de ley sobre la autodeterminación. Iñaki Ruiz de Pinedo preguntó 
sobre el procedimiento de votación para aclarar si se sometían a votación las 
sucesivas enmiendas o bien el conjunto de la proposición no de ley. Quienes 
acordaron la proposición no de ley manifestaron que sometían a votación el 
conjunto y por lo tanto rechazaban las votaciones fragmentarias. Inmediatamente, 
con antelación a la votación final de la proposición no de ley sobre el derecho 
de autodeterminación, los parlamentarios de HB abandonaron el Pleno del Par-
lamento Vasco.

Tras la conclusión de la legislatura, en las elecciones autonómicas de 1990 
Iñaki Ruiz de Pinedo ocupó el primer lugar en la candidatura de HB en Álava. HB 
obtuvo 13 escaños con el 18,33 % de los votos en la CAV y 3 escaños en Álava 
con el 12,81 % de los votos. Fue la tercera fuerza política en el territorio de Álava, 
tras el PNV que obtuvo el 22,49 % de los votos y el PSE con el 21,34 %. Iñaki 
Ruiz de Pinedo entró a formar parte del Grupo Parlamentario HB (18.12.1990-
30.08.1994) y de nuevo fue portavoz de su grupo y como tal miembro de la Junta 
de Portavoces (18.12.1990-30.08.1994). También participó como vocal en la 
Comisión de Industria y Agricultura (7.02.1991-30.08.1994), en la Comisión de 
Ordenación Territorial y Transportes (7.02.1991-30.08.1994), en la Comisión de 
Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (9.09.1994-30.11.1994) y en la 
Comisión sobre las Drogodependencias (7.02.1991-30.08.1994).

En esta legislatura realizó seis intervenciones en la Comisión de Ordenación 
Territorial y Transportes y dos en la Comisión de Derechos Humanos. Por lo tanto, 
en la IV Legislatura comenzó una esporádica participación en las tareas 
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parlamentarias, con una proposición no de ley presentada el 25 de octubre de 
1991 en favor de la continuidad de la empresa Altos Hornos de Vizcaya y la 
retirada del plan de Sidenor. Proponían “que este Parlamento adopte la decisión 
de retener el cupo que hay que enviar a Madrid en tanto en cuanto no se solu-
cionen los graves problemas de la economía vasca, dedicándose estas canti-
dades a los imprescindibles planes de reindustrialización y reactivación de la 
economía vasca”.

El 9 de marzo de 1994 en la comparecencia del consejero de Transportes 
y Obras Públicas, Josu Bergara, en la Comisión de Ordenación Territorial y Trans-
portes del Parlamento Vasco sobre afectación de las obras del metro en San 
Ignacio a un grupo de vecinos, manifestó que la perspectiva del vecino sufriente 
y el promotor de las obras necesariamente resultan contradictorias y concluía 
que “no vale solamente con tapar la grieta en estos casos, sino que hay que dar 
una seguridad al vecino y una seguridad que también tiene que venir de las 
acciones por su parte y de un conocimiento precisamente de lo que ha ocurrido”. 
Por ello solicitaba a la presidenta de la comisión la comparecencia en sede par-
lamentaria de la comisión de afectados de San Ignacio.

La presidenta le sugiere que solicite por escrito dicha comparecencia. Sin 
embargo, en la sesión del 21 de abril de 1994, el grupo nacionalistas vascos 
se opuso a la comparecencia del grupo de afectados que solicitaba HB por el 
marcado interés particular del grupo, e I. Ruiz de Pinedo criticó que se impidiera 
que al menos un grupo de afectados pudiera mostrar su sensibilidad en la comi-
sión. Finalmente fue rechazada la comparecencia por 10 votos en contra y 4 a 
favor.

El 24 de febrero de 1994, en la citada Comisión de Ordenación Territorial 
tuvo lugar la comparecencia del director general de Nuclenor S.A., el jefe de 
la central nuclear de Santa María de Garoña, el jefe de grupo de apoyo y el 
jefe de relaciones exteriores, a petición de la comisión parlamentaria y de ellos 
mismos, para exponer sus planes y previsiones para 1994. El grupo de HB mani-
festó su oposición a la energía nuclear. Más adelante, el 25 de mayo de 1994 
en la comparencia de la Coordinadora contra la central nuclear de Garoña, 
Iñaki Ruiz de Pinedo expuso que “hablar de prolongar la vida útil” como hizo el 
responsable de Nuclenor es una temeridad cuando no se ha resuelto el tema 
de los residuos, lo cual debiera plantear el cierre. A continuación, realizó una 
comparación entre la versión del representante de Nuclenor y la de la Coordi-
nadora, para contrastar la persistencia del problema de una central de primera 
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generación y para exponer finalmente una consideración sobre “el almacena-
miento en las piscinas de material activo de alta intensidad” a lo cual respondió 
con profusión el representante de la coordinadora.

El 2 de marzo de 1994 en el curso de la comparecencia del consejero de 
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente, José Antonio Maturana, sobre cambios 
introducidos en las Directrices de Ordenación Territorial, I. Ruiz de Pinedo expuso 
que “como observador un poco externo a esta institución, que vengo a veces, 
pues se observa que normalmente ese poco respeto que se tiene con lo que es 
la iniciativa en general, o sea, tanto de proposición no de ley o las preguntas, 
etcétera, en la que, pues, a través de la dinámica de grupos mayoritarios o de 
la comparecencia, etcétera, se lleva hacia elementos que no son propiamente 
de la iniciativa del proponente. Y, en ese sentido, por eso voy a atenerme fun-
damentalmente al tema que propone el señor Ordóñez”. En conclusión, criticó 
la jerarquía de ciudades que en su opinión completa el “Avance de Ordenación 
Territorial” y que con antelación presentó una serie de alegaciones, ya que el 
avance considera “los ejes simplemente como corredores entre ciudades”.

El 30 de junio de 1993 en la Comisión de Derechos Humanos se mostró 
favorable a la despenalización de la insumisión, aprobada por el Parlamento 
Vasco el 14 de mayo de 1993, en proposición no de ley y solicitó que se remita 
dicho acuerdo a los correspondientes jueces de cara a los juicios que tienen que 
soportar los antimilitaristas.

Asimismo, en dicha comisión se difundió entre otros un escrito de la asocia-
ción Senideak “informando de casos de agresiones a presos políticos vascos 
ocurridos en el mes de mayo” así como el “Manifiesto de la Asociación de fami-
liares de presos, refugiados y deportados políticos vascos de 4 de junio”. Al hilo 
de estos escritos solicitó que el Parlamento Vasco debiera actuar por iniciativa 
propia para indagar en los referidos temas.

En la V Legislatura, fue miembro del consejo asesor de RTVE en representa-
ción del Parlamento Vasco (5.05.1995-20.05.1999).

Tras un periodo alejado de la vida política pública, en las elecciones del 28 
de abril de 2019 Iñaki Ruiz de Pinedo encabezó la lista al Congreso de los 
Diputados de EH Bildu por Álava y resultó elegido con 24.747 votos, el 14,04 % 
de los votos emitidos. Fue la cuarta fuerza política, tras el PNV (22,86 %), el PSE 
(22,53 %) y Podemos-IU-Equo-Berdeak (17,85 %). En total EH Bildu obtuvo 4 dipu-
tados. Iñaki Ruiz de Pinedo entró a formar parte del Grupo Parlamentario Mixto 
(14.05.2019-24.09.2019).
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En esta breve legislatura Iñaki Ruiz de Pinedo formó parte de cuatro comisio-
nes, siendo portavoz de su grupo en la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
de los Acuerdos del Pacto de Toledo (12.09.2019-24.09.2019), portavoz adjunto 
en la Comisión de Educación y Formación Profesional (30.07.2019-24.09.2019) 
y en la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad (30.07.2019-
24.09.2019) y vocal en la Comisión de Peticiones (30.07.2019-24.09.2019).

Tras la conclusión anticipada de la legislatura, en las elecciones del 11 de 
noviembre de 2019, de nuevo revalidó su escaño en el Congreso de los Dipu-
tados aumentando el número de votos a 27.363, lo que significaba el 16 % de 
los votos emitidos. El 3 de diciembre de 2019 obtuvo la condición plena de 
diputado en el Congreso de los Diputados de España. Es portavoz del Grupo 
Parlamentario de EH Bildu en la Comisión de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en la Comisión de Seguridad Vial y en la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo, en la Comisión de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Comisión de Sanidad y Consumo y está adscrito a otras 
comisiones.

Obras

Señalamos a continuación los títulos de los informes publicados como conse-
cuencia de su labor profesional: Redacción del II Plan de Infancia y Adolescencia 
en el Municipio de Gasteiz 2017-2018; Propuesta de movilidad en un municipio 
rural: necesidades de transporte y contraste de alternativas en el municipio de 
Barrundia. 2017; Análisis de necesidades de apoyo para la dinamización de 
actividades extraescolares deportivas en los centros públicos de enseñanza de 
Álava, 2016-2017; Diseño y aplicación de programas destinados a la mejora de 
la convivencia intercultural. Lautada burrunnan. Agurain, 2016; Análisis de Infraes-
tructura verde y Fucionalidad Social. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 2015; Aná-
lisis y Guía de recursos destinados a la Infancia y la adolescencia. Vitoria-Gasteiz, 
2015; Evaluación de programas Subvenciones para la realización de actividades 
en materia de interculturalidad y ciudadanía. Diputación Foral de Bizkaia, 2014; 
Adecuación del Instrumento ELE de Medida de Impactos Lingüísticos al cálculo 
de impactos por modificación de estructuras institucionales. 2015; Elaboración de 
Metodología de Medida de Impactos Lingüísticos potenciales por modificaciones 
del Planeamiento Urbano. 2014; Colaboración en elaboración de diseño del sis-
tema de información de los procesos de prácticas y de inserción laboral de los 
egresados y egresadas de la UPV-EHU. Gaindegi 2014-2015; responsable de 
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Participación Social y redactor del Área Socioeconomía, Equipamientos y respon-
sable de participación en la Elaboración y Revisión de Planes de Urbanismo 
(Vitoria-Gasteiz, Lantarón, Zalla, Orozko); Análisis sobre la Participación Infantil en 
Euskadi. Save the children. 2012; Elaboración I Plan de Infancia y adolescencia. 
Dirección de Familia y Desarrollo Comunitario Gobierno Vasco. 2011-2012; Asis-
tencia técnica para la dinamización participativa en la Revisión del Diagnóstico 
y el Plan de Acción Local de Agenda 21 en Basauri. 2011; Asistencia técnica 
para la redacción del I Plan de empleo de la Comarca de Donostialdea. 2012; 
Elaboración I Plan Foral de Inmigración de Álava 2009. Diputación Foral de 
Álava; Coordinación y dinamización del Consejo Foral de Inmigración en el 
marco del desarrollo del I Plan Foral de Inmigración de Álava. 2009-2011; Dina-
mización I Plan Foral de Inmigración y Dinamización del Consejo Foral de Inmi-
gración. 2009-2011; Evaluación y Dinamización del Plan de Salud del 
Ayuntamiento de Vitoria 2008, 2009 y 2010 (Dinamización de la Comisión de 
Salud del Consejo Municipal de salud y Consumo); Evaluación de la satisfacción 
de los y las empleadas de Mutualia. 2007-2012; Asistencia técnica para la dina-
mización de la participación en la implantación de la agenda 21 en los munici-
pios de Ayala, Artziniega y Okendo. 2008 y 2009; Estudio de adecuación 
horarios Escuelas Infantiles de Vitoria-Gasteiz. 2007-2008; Estudio de necesida-
des de las familias con niñas/os de 0 a 3 años en Vitoria-Gasteiz. 2007-2008; 
Estudio sobre los hábitos deportivos de los jóvenes de Vitoria. 2007; Estudio sobre 
la oferta y demanda en entornos de baja densidad comercial en la CAPV. 2007; 
Investigación de áreas de mejora relacionadas con la creación de la Agencia 
Vasca de Agua. 2007; Estudio de necesidades de garajes en Gernika. 2007; 
Plan de Salud del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 2006; Estudio del impacto 
del programa de BBK solidaria. BBK, 2006; Estudio sobre equipamientos para 
personas mayores. BBK, 2006; Estudio sobre necesidades de guarderías en 
Bizkaia. 2006; Coordinador estudio Barreras en el reciclaje de residuos sólidos 
urbanos domésticos. IHOBE, 2005; Revisión del PERI del Centro Histórico Vitoria- 
Gasteiz. Estudio información sociourbanística y proceso de participación. 2005; 
Miembro del Equipo de Investigación: Valores y actitudes discriminatorias de la 
población hacia la inmigración. Criterios y propuestas para una acción social 
preventiva. Financiada por el Vicerrectorado de Apoyo a la Investigación de la 
UPV-EHU. Finalizada en diciembre del 2004; Servicios Sociales y cárcel. Alter-
nativas a la actual cultura punitiva. 2004; El Grito del otro: Arqueología de la 
marginación racial. 2001; Situación de las mujeres en Álava. Género y Desigual-
dad Social en Álava. 1997.
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SÁEZ DE OLAZAGOITIA LÓPEZ DE LUZURIAGA, María Teresa
[Vitoria-Gasteiz, 2.10.1945 – ]

Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Álava, 1980

Maite Sáez de Olazagoitia nació en Vitoria-Gasteiz el 2 de octubre de 1945. 
Fueron sus padres Luis Sáez de Olazagoitia Martínez de Osaba, natural de Vito-
ria-Gasteiz, y Ricarda López de Luzuriaga Fernández de Matauco, natural de 
Arkaute (Álava). De profundas convicciones religiosas y nacionalistas vascas, Luis 
Saéz de Olazagoitia trabajó en el Secretariado de Misiones y como multicopista. 
Según expresa Maite Olazagoitia, fue su padre quien inculcó la ideología nacio-
nalista a toda la familia, además de un marcado sentimiento católico.

Saéz de Olazagoitia estudió bachillerato en el colegio del Sagrado Cora-
zón de Vitoria-Gasteiz y en 1962 finalizó sus estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de Maestras de la capital alavesa. Entre 1960 y 1980 realizó 
diferentes cursos relacionados con la educación en el tiempo libre y la anima-
ción sociocultural. En 1977 inició sus estudios de Teología en Vitoria, aunque no 
los finalizó. Sus inquietudes sobre la religión y la teología le hicieron volver a 
matricularse en los cursos de Teología para laicos entre los años 1990 y 1993. 
En 2011 obtuvo el título propio en Ciencias Humanas de la UPV-EHU. Actual-
mente ha retomado sus estudios de Teología impartidos en la Facultad de Teo-
logía del Norte de España en Vitoria-Gasteiz.

Su trayectoria profesional estuvo ligada a sus inquietudes educativas, socia-
les y religiosas. En 1967 trabajó como profesora en la escuela laboral de Mar-
kina (Bizkaia). Entre 1970 y 1974 estuvo como misionera en Ecuador e impartió 
clases en la escuela Fátima de Quevedo y de Mantalvo (Ecuador). Una vez de 
vuelta a España, trabajó como liberada por Cáritas para los Movimientos 
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Diocesanos de Tiempo Libre de Álava. En 1982, después de abandonar su con-
dición de parlamentaria, fue nombrada directora del albergue de Barría (Vitoria-
Gasteiz). En 1984 ocupó el cargo de técnico de la Juventud en la Diputación 
Foral de Álava hasta su jubilación.

Maite Sáez de Olazagoitia se afilió en el Partido Nacionalista Vasco en 
1980, aunque sus contactos con el partido fueron constantes a lo largo de su 
juventud. Antes de su afiliación formal al PNV, José María Guerenabarrena le 
propuso, en nombre del ABB, formar parte de la lista al Parlamento Vasco por 
Álava en las elecciones de 1980. Sáez de Olazagoitia señala que al tener 
“gran influencia en el mundo del asociacionismo juvenil y otros círculos religiosos 
y sociales” le pareció coherente el presentarse a dichas elecciones.

El 15 de febrero de 1980 se hicieron públicas la lista de candidatos del PNV 
al Parlamento Vasco por la circunscripción de Álava. Maite Sáez de Olazagoi-
tia ocupó el sexto lugar en la candidatura. El Partido Nacionalista Vasco, en 
Álava, consiguió en las elecciones del 9 de marzo de 1980 un total de 7 esca-
ños, por lo que Maite Sáez de Olazagoitia fue nombrada parlamentaria de la 
I Legislatura del Parlamento.

Elección y actividad parlamentaria

El 15 de febrero de 1980 se hizo pública la lista de candidatos del PNV al 
Parlamento Vasco por la circunscripción de Álava. Maite Sáez de Olazagoitia 
ocupó el sexto lugar en la candidatura. El Partido Nacionalista Vasco, en Álava, 
consiguió en las elecciones del 9 de marzo de 1980 un total de 7 escaños, por 
lo que Maite Sáez de Olazagoitia fue nombrada parlamentaria de la I Legisla-
tura del Parlamento Vasco.

Maite Sáez de Olazagoitia tomó posesión de su cargo el 31 de marzo de 
1980. Durante el corto periodo en el que fue parlamentaria fue vocal de la 
Comisión de Trabajo y Bienestar Social (30.04.1980-4.09.1981), vocal de la 
Comisión de Suplicatorios (30.04.1980-4.09.1981) y vocal de la Comisión Con-
junta II y V (30.04.1980-4.09.1981).

Durante el breve periodo en el que fue parlamentaria no intervino en ningún 
debate parlamentario.

El 4 de septiembre de 1981 abandonó su escaño como parlamentaria, 
debido a la aplicación de la nueva Ley de Incompatibilidades aprobada por el 
Parlamento Vasco. Fue sustituida por Juan José Ochoa de Eribe Elorza.
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SAINZ ANGULO, Carlos Julián
[Rivabellosa (Álava), 21.02.1942 – Barakaldo (Bizkaia), 15.11.2003]

Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

Carlos Julián Sainz Angulo nació el 21 de febrero de 1942 en Rivabellosa 
(Álava). Falleció en Barakaldo (Bizkaia) el 15 de noviembre de 2003.

Su padre fue Félix Sainz Lastiri natural de Alsasua (Navarra), de profesión 
labrador y su madre fue María Ángela Angulo Montera, natural de Rivabellosa 
(Álava), localidad en la que residían.

Carlos Julián Sainz Angulo se casó y tuvo dos hijos.

Realizó estudios de Ingeniería Técnica Agrícola y de Ingeniería Superior Agró-
noma. Hablaba francés.

Se dedicó a la agricultura en las tierras de su propiedad, que perdió en 2002 
por deudas con la Seguridad Social. Tras abandonar la política tuvo un restau-
rante en Logroño, posteriormente abrió otro en el Valle de Mena (Burgos) y final-
mente regentó el Club Náutico de Castro Urdiales (Cantabria).

Entre sus actividades públicas también encontramos su interés por el deporte, 
como secretario del Club Deportivo Alavés y vocal de la Federación Alavesa 
de Pelota.

Su actividad política se inició en la época de la dictadura franquista. En el 
Ayuntamiento de Ribera Baja (Álava) fue concejal (7.02.1971-1.07.1972 y 
2.06.1979-17.06.1979)) y alcalde (1.07.1972-2.06.1979). También fue vocal del 
Grupo Provincial Remolachero de Álava y tres años vocal del Grupo Nacional 
Remolachero, organizaciones ligadas a los sindicatos franquistas.
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Tras las elecciones municipales de 1979 fue elegido alcalde en la candida-
tura de UCD (1979-1983). En las elecciones municipales de 1983, 1987 y 1991 
fue elegido concejal en la lista del CDS y finalizó su mandato el 17 de junio de 
1995. También fue procurador en las Juntas Generales de Álava por el CDS 
(1987-1991).

Tras el fin de la dictadura militó en la UCD y posteriormente en el CDS. En 
1987 fue miembro de la ejecutiva alavesa del CDS. En los años 90 abandonó 
la política.

Elección y actividad parlamentaria

La labor parlamentaria de Carlos Sainz Angulo se centró en el Parlamento 
Vasco en la primera (1980-1984) y tercera (1986-1990) legislaturas.

Carlos Sainz Angulo fue el número cuatro de la lista de la UCD en Álava para 
las elecciones autonómicas en 1980. La UCD obtuvo seis escaños con el 8,52 % 
de los votos en la CAV y cuatro escaños en Álava con el 19,79 % de los votos. 
Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos 
Sainz Angulo y Pablo López de Heredia en Álava, Joaquín Aguinaga Torrano en 
Bizkaia y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 1980 por 
Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta. Formaron el Grupo Parlamentario Centris-
tas Vascos (31.03.1980-25.05.1983), del que fue su secretario. En el inicio de 
1983, tras la fragmentación de UCD, con la creación del PDP, el CDS y el paso 
de otros miembros a AP, el grupo parlamentario se dividió en dos. En esta división 
Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo 
López de Heredia, sustituido por Jesús García de Miguel Martínez, formaron el 
Grupo Parlamentario CDS (25.05.1983-19.01.1984).

Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
como secretario del grupo parlamentario. En el funcionamiento de nuestro sis-
tema parlamentario el secretario tiene una gran importancia en la organización 
del trabajo del grupo y en el mantenimiento de la disciplina en las votaciones. 
Podemos establecer un cierto paralelismo con el whip en los sistemas parlamen-
tarios anglosajones. En segundo lugar, su participación en las comisiones parla-
mentarias, que es el ámbito inicial de discusión de los proyectos legislativos. Y 
en tercer lugar, sus intervenciones en el Pleno.

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (31.03.1980-13.01.1983) 
fue miembro de once comisiones parlamentarias: Comisión de Ordenación 
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Territorial y Política Sectorial (vocal: 30.04.1980-21.05.1981 y vicepresidente: 
21.05.1981-19.01.1984), Comisión de Trabajo y Bienestar Social (vocal: 
30.04.1980-12.05.1981), Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno (vocal: 28.12.1983-22.03.1984), Comisión de Incompatibilidades 
(vocal: 12.05.1981-19.01.1984), Comisión de Derechos Humanos (vocal: 
3.03.1983-19.01.1984), Comisión de Suplicatorios (vocal: 23.07.1980-
3.03.1983), Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunica-
ción Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (vocal: 
11.02.1982-19.01.1984), Comisión de Peticiones (vocal: 20.04.1983-19.01.1994), 
Comisión Especial de Seguimiento sobre la Problemática de las Inundaciones 
(vocal: 21.09.1983-19.01.1984), Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda y 
Presupuestos) y III (Ordenación Territorial y Política Sectorial) (vocal: 14.05.1981-
27.05.1981) y Comisión Conjunta II (Economía, Hacienda y Presupuestos) y V 
(Trabajo y Bienestar Social) (vocal: 29.10.1980-2.04.1981).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Carlos Sainz Angulo 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos y posterior-
mente del Grupo Parlamentario CDS sobre temas diversos, sin que se puede 
destacar una clara especialización temática.

Su primera intervención en el Pleno la realizó el 16 de julio de 1980 para expli-
car el sentido de su voto a varias proposiciones no de ley presentadas en la Cámara. 
Se mostraron favorables a una enmienda transaccional del PNV a una proposición 
no de ley sobre el paro presentada por EE. Se abstuvieron en una proposición no 
de ley sobre la objeción de conciencia porque se trataba de unos objetores que 
habían sido juzgados y condenados y consideraban que la ley se debía aplicar 
mientras siguiese vigente. Añadían que se podría estudiar la modificación de la ley. 
También se abstuvieron en una proposición no de ley sobre los diarios La Voz de 
España y Unidad porque consideraban que no debía existir una prensa pública y 
porque los trabajadores no serían despedidos ya que serán recolocados en otros 
puestos de la administración. Se oponían a una proposición no de ley sobre la ley 
básica de empleo, porque era competencia de las Cortes Generales.

El 18 de diciembre de 1980 apoyó la propuesta que hacía el Gobierno para 
liberalizar una parte de la autopista San Sebastián-Behovia, en el debate de 
una proposición no de ley presentada por el PSOE sobre la liberación del peaje 
de la autopista Bilbao-Behovia en el tramo San Sebastián-Behovia.

El 18 de noviembre de 1981 realizó una intervención más extensa en el 
debate del proyecto de ley del Estatuto del Consumidor. Inicialmente la UCD 
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presentó una enmienda a la totalidad que retiraron en el proceso de debate del 
proyecto. Reconocían el trabajo del Departamento de Comercio en la prepara-
ción del proyecto, pero se oponían a su redacción porque consideraban que 
era anticonstitucional, ya que regular el comercio interior era competencia del 
Gobierno de España, porque era una norma de necesaria extraterritorialidad. 
A pesar de estas objeciones y debido a las mejoras que consideraban se habían 
introducido en el proyecto anunciaron la abstención de su grupo.

En este mismo Pleno apoyó la creación del Centro para el Ahorro y Desarro-
llo Energético y Minero, ya que respetaba las competencias del Estado y regu-
laba las que pertenecían a la comunidad autónoma.

En el Pleno del 16 de diciembre de 1981, en el debate de la proposición no 
de ley sobre reorganización del mapa municipal y creación de ayuntamientos 
en Lasarte y Txoriherri, manifestaron su oposición porque consideraban que las 
fusiones de municipios debían ser decisión de los ayuntamientos, y posteriormente 
aprobadas por las Juntas Generales del Territorio Histórico y no una decisión del 
Gobierno Vasco.

En el Pleno del 11 de febrero de 1982 sobre el proyecto de ley por el que 
se autorizaba al Gobierno Vasco a enajenar el Colegio Menor Pascual de Anda-
goya, UCD presentó una enmienda a la totalidad, porque no apoyaban esta 
enajenación que buscaba utilizar este colegio como colegio para “subnormales” 
(sic) porque la escuela de Arkaute había sido convertida en escuela de la 
Er tzaintza. No compartían las razones que daba el PNV para este cambio por-
que creían que no era beneficioso para los niños, que no había razones técni-
cas que lo avalasen, que no tenía el apoyo de los padres de los niños y que el 
diseño de las instalaciones de Arkaute era mejor para la función que cumplía el 
otro centro,

En el Pleno del 20 de mayo de 1982 sobre la creación del Ente Público 
Radio Televisión Vasca, defendió una enmienda transaccional que incrementaba 
el número de miembros del Consejo de Administración de 13 a 15 y que en el 
Consejo pudiese haber políticos junto a personas con un perfil técnico.

En el Pleno del 24 de noviembre de 1982 en el que se debatían los Presu-
puestos de 1982, la UCD presentó una enmienda a la totalidad porque no se 
había definido el marco competencial de los territorios históricos, por lo que no 
se conocían las competencias que ejercía el Gobierno Vasco y las diputaciones, 
lo que impedía repartir el presupuesto. Por ello, reivindicaban la aprobación pre-
via de la LTH, de manera que se conociesen las competencias que ejercería 
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cada institución antes de repartir el dinero. En su intervención también criticó el 
criterio de reparto de los recursos y defendió las competencias y el gasto de los 
territorios históricos frente a las instituciones comunes y que la negociación se 
hubiese hecho con los diputados generales, pero no con las diputaciones (en 
ese momento había diputados de todos los partidos en las diputaciones forales).

En el Pleno del 23 de marzo de 1983 sobre el proyecto de presupuestos de 
1983 reiteró los argumentos del año anterior sobre la falta de distribución de las 
competencias antes de repartir el presupuesto y volvió a insistir en la necesidad 
de aprobar la ley que regulase las relaciones entre el Gobierno Vasco y las 
diputaciones.

Su última intervención en el Pleno la realiza el 25 de noviembre de 1983 y 
en ella apoya el proyecto de ley de Territorios Históricos.

Tras la disolución de la UCD y la formación del CDS, Carlos Sainz Angulo 
militó en este partido, que no se presentó a las elecciones autonómicas de 1984 
porque carecía de la infraestructura suficiente para hacerlo. En 1986 sí presen-
taron candidaturas en las elecciones autonómicas vascas.

Carlos Sainz Angulo era el número tres de la lista del CDS en Álava para las 
elecciones autonómicas en 1986. El CDS obtuvo dos escaños con el 3,54 % de 
los votos en la CAV, ambos en Álava con el 8,05 % de los votos. Resultaron ele-
gidos Jesús María Viana Santa Cruz y Alfredo Marco Tabar. Pero Jesús Viana Santa 
Cruz falleció el 25 de febrero de 1987, por lo que no llegó a participar en la 
constitución del Parlamento y fue sustituido por Carlos Sainz Angulo (24.02.1987-
3.09.1990). Formaron parte del Grupo Mixto (8.01.1987-3.09.1990).

Como parlamentario del Grupo Mixto (24.02.1987-3.09.1990) fue vocal de 
tres comisiones parlamentarias: Comisión de Industria y Agricultura (18.03.1987-
20.11.1989 y 19.12.1989-3.09.1990), Comisión de Ordenación Territorial y 
Transportes (18.03.1987-3.09.1990) y Comisión de Incompatibilidades 
(11.03.1987-3.09.1990). También fue representante del Parlamento en el Con-
sejo Asesor de RTVE en el País Vasco (8.05.1987-19.04.1991).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Carlos Sainz Angulo 
intervino como portavoz de su grupo sobre diferentes temas. En esta legislatura 
el reducido peso del CDS, únicamente con dos diputados, ofrecía menos posi-
bilidades de intervención que en la I Legislatura. En este caso participó en los 
debates de presupuestos de los años 1987, 1988 y 1989. En ninguno de estos 
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debates realizó la intervención sobre la postura frente al presupuesto, sino que 
se encargó de la defensa de una parte de las enmiendas parciales.

En general, los diputados del CDS apoyaron la toma en consideración de 
las propuestas de otros grupos para su debate sin prejuzgar si su voto sería posi-
tivo o negativo en el proceso de aprobación de la misma. El 27 de abril de 
1988 apoyaron la toma en consideración de una proposición de ley formulada 
por el Grupo Parlamentario EA sobre elaboración y control de datos e informa-
ciones policiales, aunque no entraron en el fondo de la cuestión. Lo mismo hicie-
ron el 9 de marzo de 1990 con una proposición de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario EE relativa al desarrollo legislativo del derecho a certificado acre-
ditativo del estado de salud, contemplado por la Ley 14/1986 General de Sani-
dad, artículo 10.8.

Otras intervenciones de Carlos Sainz se produjeron el 11 de noviembre de 
1988 para apoyar el proyecto de ley de Prevención, Asistencia y Reinserción 
en materia de toxicomanías, que había sido consensuado entre todos los gru-
pos. El 6 de julio de 1989 apoyaron el proyecto de ley de la Función Pública 
Vasca, tras incorporar una parte de sus enmiendas, aunque lamentaron que 
no se hubiese conseguido un acuerdo sobre la ley con los sindicatos, y se opu-
sieron a una proposición no de ley, formulada por el Grupo Parlamentario EA, 
en relación con el cierre de la central nuclear de Santa María de Garoña 
(Burgos).

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno. En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
intervino en el debate de Presupuestos para 1989 (23.05.1988 y 14.12.1988) 
y en las comparecencias de los responsables del Gobierno para dar detalles 
sobre el Presupuesto de 1989 (21.04.1988) y 1990 (13.11.1989).

En la Comisión de Industria y Agricultura intervino en el debate del proyecto 
de ley de Cámaras Agrarias (6.06.1990) y en las comparecencias del conse-
jero de Industria y Comercio para ofrecer información sobre el proyecto de Gas 
Doméstico y Comercio (GASDOC) (27.05.1988) y sobre la solución acordada 
para el grupo de empresas CONELEC-CENEMESA, tanto desde el punto de 
vista industrial, laboral y financiero, y su concreción a los centros ubicados en el 
País Vasco (16.03.1990); y del consejero de Agricultura y Pesca para ofrecer 
explicaciones sobre las actuaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación con respecto a la Comunidad Autónoma de Euskadi (16.03.1990).
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En la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes participó en el debate 
del proyecto de ley Reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco 
(4.05.1989) y en el del proyecto de ley de Ordenación del Territorio del País 
Vasco (22.03.1990), y en las comparecencias del consejero de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente para informar sobre los residuos industriales en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (8.03.1989), y sobre las decisiones del 
Ejecutivo en relación a la construcción del tramo de autopista Armiñón-Maltzaga 
(23.05.1990). También intervino en la discusión sobre la posible ubicación de 
la planta de tratamiento físico-químico y del vertedero de seguridad de residuos 
industriales (21.06.1989).

En la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno intervino en 
el debate sobre las normas que han de regir el debate del proyecto de ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma (4.11.1987).

En la Comisión de Trabajo y Sanidad intervino en el debate de la proposi-
ción no de ley en relación con la creación de un servicio técnico dependiente 
de la Consejería de Trabajo y Seguridad Social, que entendiese de sistemas de 
remuneración, de trabajo y rendimientos (18.09.1987); en el de la proposición 
no de ley, en relación con la remuneración dentro del Programa de Contratación 
Directa (18.09.1987), en el de la proposición no de ley aprobada por el Pleno 
del Parlamento Vasco el día 8 de mayo de 1987, relativa a la constitución de 
una comisión parlamentaria que elaborase un proyecto sobre el estudio de la 
pobreza en la Comunidad Autónoma del País Vasco (18.09.1987) y en las com-
parecencias del consejero de Sanidad y Consumo para informar sobre el pro-
cedimiento de contratación de personal por parte de Osakidetza, para el 
programa de cita previa (28.09.1988); del Plan de Reordenación Sanitaria en 
Álava (14.10.1988) y del Conflicto del hospital Santiago de Vitoria (Génesis, 
desarrollo, motivaciones, actuaciones de Osakidetza, situación actual, inciden-
cias…) (14.10.1988).

En la Comisión de Control Parlamentario de EITB intervino en la comparecen-
cia del director general de EITB para informar sobre el “Acuerdo para la crea-
ción de la federación de organismos de radio y televisión autonómicos del 
Estado” (20.04.1989).

En la Comisión Especial sobre las Drogodependencias intervino en el debate 
sobre el proyecto-resumen sobre Servicios de Rehabilitación de Drogodependien-
tes en la Comunidad Autónoma del País Vasco (5.02.1988), en el del Plan de 
Drogodependencias elaborado por el Gobierno Vasco, y de las propuestas 
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formuladas al mismo por los grupos parlamentarios (1.02.1990), y en el del pro-
grama de visitas de la comisión a distintos servicios públicos y privados de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco que trabajan en el campo de las drogo-
dependencias (23.03.1990), y en las comparecencias de María Cristina Elguea 
Ramírez, para exponer la problemática social ocasionada por la dependencia 
de los juegos de azar (8.03.1989); del secretario general de Drogodependen-
cias del Gobierno Vasco para informar acerca de las medidas que se habían 
adoptado, así como las que estaban en curso de formalización, a fin de dar 
contenido a las distintas disposiciones de la Ley 15/1988, de 11 de noviembre, 
sobre Prevención, Asistencia y Reinserción en materia de Drogodependencias 
(10.05.1989) y para presentar el Plan de Drogodependencias elaborado por el 
Gobierno Vasco en cumplimiento del artículo 32 de la Ley 15/1988 sobre Pre-
vención, Asistencia y Reinserción en materia de Drogodependencias (16.11.1989).
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SARACÍBAR SAUTÚA, José Antonio
[Bilbao, 13.06.1941 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Bizkaia, 1980
Congreso de los Diputados, PSE-PSOE, Bizkaia, 1986

Hijo de Patricio Saracíbar (Álava, 17.03.1909) y Natividad Sautua (Orozko, 
25.12.1913), José Antonio Saracíbar Sautúa nació el 13 de junio de 1941 en 
Bilbao, Bizkaia. Fue el segundo de cuatro hermanos.

José Antonio contrajo matrimonio con María Socorro Monroy Martín (Nava 
del Rey, Valladolid) el 31 de enero de 1970. Tuvieron dos hijos, José Antonio y 
Juan Ignacio.

Su padre, lechero de profesión, fue alistado en el bando franquista durante 
la Guerra Civil. Allí, luchó junto a algún miembro de la familia Oriol, que des-
pués lo contrató a su servicio haciendo labores de guardés o jardinero hasta su 
fallecimiento, cuando José Antonio tenía nueve años. Durante esa etapa, la fami-
lia residió en la casa que los Oriol tenían entre Las Arenas y Neguri, en la 
vivienda del guardés.

A partir de ese momento, la familia pasó dificultades económicas. Se trasla-
daron a La Ribera en Bilbao, donde Natividad trabajaba de portera. Poco des-
pués internó a sus hijos en la Casa de Misericordia de Bilbao, donde José 
Antonio permanecería siete años, y su hermano, nueve. De allí salió siendo mecá-
nico electricista, profesión que le permitiría contribuir económicamente al soste-
nimiento de la familia al conseguir el puesto de oficial de tercera. Así, pudo 
colaborar en la educación de su hermana pequeña.

Comenzó a trabajar con 18 años en Juan José Cruz, en Basurto, una empresa 
de maquinaria de transporte y elevación. Allí permaneció durante 8 o 10 años, 
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según su propio testimonio. Luego pasó a trabajar en Espuro, y más tarde en 
Publi SA, que fue absorbida por SIRA.

A finales de los 60, Natividad se preocupó al ver que José Antonio apenas 
salía de casa. Por ello, pidió ayuda al párroco de la catedral de Santiago, el 
cual convenció a José Antonio para que fuera a las actividades que realizaba 
la HOAC.

En la HOAC coincidió con personajes como Iñaki Etxeandia, Bonifacio Rojo 
o los hermanos Palacios. La experiencia fue de su agrado, y poco después, a 
través de un plan cíclico planteado por la HOAC que exigía finalmente el com-
promiso con alguna causa, entró en el PSOE, aún en la clandestinidad.

Finalmente, entre los 33 y 35 años, se liberó en la UGT. A partir de aquel 
momento no volvió a ejercer de mecánico electricista. El propio Saracíbar afirmó 
que pasó a ganar mucho menos en el ámbito político de lo que ganaba en la 
empresa para la que trabajaba al ser liberado.

Según su propio testimonio, para su ingreso en el PSOE fue citado en el 
quiosco de Santurce, donde le dijeron que tenía que ponerse un sobrenombre. 
El propio José Antonio eligió “Ciervana”, por el puerto pesquero cercano a San-
turce. A partir de este momento, su actividad política fue parte central de su vida.

Todavía en la clandestinidad, el grupo socialista, en el que participaban 
Ramón Rubial o Eduardo López Albizu, se reunía semanalmente para llevar a 
cabo sus actividades de propaganda o formación. Apenas tres años después 
de ingresar en el partido y en el sindicato UGT ya era miembro de los comités 
provinciales de ambos grupos.

En 1973 resultó detenido junto a otros miembros del partido, entre ellos Nico-
lás Redondo, compañero de Saracíbar durante buena parte de su carrera polí-
tica. Condenado a dos años y medio de prisión por el delito de asociación 
ilícita, pasó siete meses encarcelado hasta ser liberado en el marco de la amnis-
tía del 30 de julio de 1976.

En prisión los presos políticos se organizaban, ponían la comida en común 
y la compartían. Como anécdota se puede mencionar que los domingos tenían 
pasteles, por que un familiar de un preso de ETA que regentaba una pastelería 
se los llevaba a los presos políticos. Según el testimonio del propio Saracíbar, 
su relación con Nicolás Redondo, al que conoció en profundidad en esta etapa 
en prisión, fue una de las razones por las que su nombre fue propuesto para 
diversos cargos posteriormente.
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Ya dentro de la legalidad, ocupó el cargo de secretario sindical del PSOE 
en Bizkaia entre 1976 y 1980, y responsable de la UGT en la provincia. Tam-
bién actuó como representante de UGT en la COS durante los años 1976 y 
1977. Durante aquellos años en el sindicato principalmente organizaban mani-
festaciones como la del primero de mayo, además de participar en otras como 
el Aberri Eguna.

Entre el 31 de marzo de 1980 y el 12 de diciembre del mismo año fue par-
lamentario por el grupo socialista en el Parlamento Vasco, tomando parte en la 
Comisión de Trabajo y Bienestar Social y en las comisiones conjuntas II y V.

Después, Saracíbar se trasladó a Madrid, donde fue elegido secretario de 
Organización del sindicato. Este cargo lo ocupó hasta 1994. Según su propio 
testimonio, “Entonces estaba todo en barbecho, todo el trabajo por hacer. Era 
día y noche. Y en eso tiene razón Mari, la mujer: Yo no crié a los hijos”. Dejó 
su escaño en el Parlamento Vasco, ya que lo consideraba incompatible con su 
nuevo cargo.

Cercano siempre a la figura de Nicolás Redondo y vinculado más al sindi-
cato que al partido, en los siguientes años se fraguaría su ruptura con la direc-
ción del PSOE.

Antes de dicha ruptura, en 1986 fue elegido diputado por Bizkaia en la can-
didatura del PSOE. Sin embargo, dejó su escaño apenas un año después, el 
22 de octubre de 1987, debido a las desavenencias con la política económica 
y laboral del partido. En palabras del propio Saracíbar, “Los problemas empe-
zaron en el Congreso Extraordinario en el que Felipe reniega del marxismo y el 
partido pasa de ser un partido de clase a ser un partido interclasista, preocu-
pado por el compromiso electoral, por ocupar políticas de centro. Lógicamente 
choca contra el sindicato”.

Aquella desavenencias desembocaron en la huelga general del 14 de diciem-
bre de 1988, apoyada por la UGT, con Nicolás Redondo a la cabeza. Sara-
cíbar continuó con su actividad en el sindicato hasta que apareció el escándalo 
de la Promotora de Viviendas Sociales. Durante el tiempo en el que fue parla-
mentario vasco y diputado entregó el sueldo al sindicato, cobrando de este lo 
que le correspondía por sus cargos de responsabilidad.

Esta cooperativa y su gestora, IGS, se iban a dedicar a la construcción de 
viviendas asequibles. El sindicato tenía oficialmente el 47 por ciento de las accio-
nes de la cooperativa, que años después de ser constituida, en 1993, se vio 
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obligada a suspender pagos desatando un escándalo en torno a la gestión lle-
vada a cabo por sus administradores.

Dicho escándalo llevó a Narcís Serra, entonces vicepresidente del Gobierno, 
a pedir a Redondo y Saracíbar que abandonasen sus puestos en la dirección 
del sindicato. Su marcha se produjo en el Congreso de la UGT de 1994, en el 
que Cándido Méndez asumió la Secretaría General.

Meses después, José Antonio Saracíbar fue nombrado por el PSOE conse-
jero laboral en la embajada española en Lisboa, donde se mantuvo hasta el 
año 2002. Allí su trabajo era asesorar a empresas sobre cuestiones laborales 
en Portugal (salarios, negociación colectiva, pensiones, etc.). También asesoró 
a las comunidades autónomas de cara a la Exposición Internacional de 1998.

Otras labores eran la participación en las reuniones de la cámara de comer-
cio luso-española y la atención a los inmigrantes españoles. Su único problema 
respecto a la etapa en Portugal es que fue solo, sin la familia, que se quedó en 
Madrid. En aquella época estuvo en relación con líderes sindicales portugueses 
como Manuel Carvalho (CGTP) Esta etapa le ayudó a conocer el funcionamiento 
de la administración pública en el exterior y en el interior. Trabajó en Lisboa en 
las etapas como ministros de J. Arenas, J. C. Aparicio y M. Pimentel (PP) y J. A. 
Griñán (PSOE).

Tras la llegada de Zaplana, acabó su etapa en Lisboa. Según su testimonio, 
fue nombrado presidente de la Fundación Francisco Largo Caballero a instan-
cias de Nicolás Redondo y Cándido Méndez. Se mantuvo en la presidencia 
hasta el año 2007, y actualmente sigue siendo vocal de su Patronato. Hoy en 
día está jubilado y colabora en la Fundación Sistema, en la que publica un artí-
culo de opinión cada quince días desde el año 2007.

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de José Antonio Saracíbar se desarrolló primero 
en el Parlamento Vasco (1980) y después en el Congreso de los Diputados 
(1986-1987).

En el primer caso, Saracíbar fue número dos por Bizkaia de la candidatura 
del PSOE en las elecciones celebradas el 9 de marzo de 1980. El PSOE obtuvo 
en Bizkaia 3 escaños, 74.397 votos, el 14,49 % de los emitidos. Fue la tercera 
fuerza política tras el PNV (40,14 %) y HB (16,42 %). Saracíbar tomó posesión 
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del cargo el 31 de marzo de 1980 y lo abandonó el 12 de diciembre del mismo 
año. Fue sustituido por Patxi López.

Durante ese período formó parte como vocal de la Comisión de Trabajo y 
Bienestar Social (30.05.1980-12.12.1980) y en las comisiones conjuntas II y V 
(29.10.1980-12.12.1980). Realizó dos intervenciones como parlamentario. Las 
dos fueron en el mismo día, el 16 de julio de 1980.

La primera fue sobre una proposición no de ley con relación al paro, en la 
cual Saracibar habló para contestar a un miembro del Partido Nacionalista 
Vasco que, según él, había mencionado una parte del Estatuto de los Trabaja-
dores de manera incorrecta. Fue esta una intervención relacionada con la cues-
tión laboral, en la que Saracíbar estuvo implicado toda su vida política a través 
de la UGT.

La segunda, mucho más extensa, se dio en el marco de la discusión de una 
proposición no de ley en relación con la ley básica de Empleo, a la que el Par-
tido Socialista presentó una enmienda. Saracíbar criticó la ley básica de Empleo 
por perjudicar a los trabajadores, en el Estado en general y en Euskadi en par-
ticular, así como la postura del Partido Nacionalista Vasco en relación con la 
defensa de los trabajadores de Euskadi.

Después, hizo un breve resumen de la situación de los trabajadores vascos 
en el contexto de la crisis económica, que hacía aumentar el paro y la margina-
ción social. Habló de la falta de respuesta institucional ante el problema y de 
la responsabilidad del Gobierno en la situación

Continuó con la crítica a la ley básica de Empleo, que tildó de “reacciona-
ria” e “inconstitucional”, y desglosó aquello que consideró más rechazable. Final-
mente, instó al PNV a votar a favor de la enmienda propuesta por el PSOE, 
alegando que era el deseo de la mayoría de los trabajadores vascos.

Como se ha visto, las intervenciones de José Antonio Saracíbar se dieron 
siempre alrededor de la cuestión laboral y los derechos de los trabajadores, en 
consonancia con su trayectoria en la UGT. Su preocupación fueron los derechos 
laborales y el paro, algo que se ve claro en la segunda intervención, en la que 
criticó duramente una ley que según su consideración perjudicaba a los 
trabajadores.

Saracíbar dejó su escaño en el Parlamento Vasco el último día del año 1980, 
para trasladarse a Madrid a la Secretaría de la UGT. Sin embargo, volvió a 
concurrir a unas elecciones, en este caso a las generales del 22 de junio de 
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1986. El PSOE obtuvo en Bizkaia 162.323 votos, el 27,25 % de los emitidos. 
Fue la segunda fuerza tras el PNV (30,07 %). Saracíbar concurrió como número 
3 del PSOE en Bizkaia, tras Nicolás Redondo y Ricardo García Damborenea.

Resultó elegido para el Congreso y desempeñó el cargo durante apenas un 
año, entre el 4 de julio de 1986 y el 10 de octubre de 1987, cuando abandonó 
el escaño por desavenencias con la dirección del partido.

Durante el año en que fue diputado del Grupo Parlamentario Socialista, tomó 
parte como vocal en la Comisión de Presupuestos (10.09.1986-22.10.1987) y 
en la Comisión de Política Social y Empleo (10.09.1986-22.10.1987). Siguió, 
por tanto, ligado a la cuestión laboral, si bien no realizó en el Congreso ninguna 
intervención. Este fue su último cargo electo.

Según el testimonio del propio Saracíbar, su actividad parlamentaria no fue 
relevante. Para él, su labor fundamental era la sindical y no la parlamentaria. En 
el Grupo Parlamentario Socialista estaba solo defendiendo las posiciones de 
UGT, por lo que tuvo grandes desencuentros.
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UNZUETA UZCANGA, Mitxel
[Bilbao, 29.09.1932 – Bilbao, 7.01.2021]

Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1977
Senado, EAJ-PNV, Bizkaia, 1979
Parlamento Vasco, EAJ-PNV, Bizkaia, 1980

Mitxel Unzueta nació el 29 de septiembre de 1932 en Bilbao. Su padre fue 
Sabas José Sebastián Cruz Unzueta, nacido en Ondarroa (Bizkaia) en diciem-
bre de 1870, hijo del médico José Agustín Unzueta Larraquibel y de Josefa Agus-
tina Uribe Esnaola. Según declaró Mitxel Unzueta, su padre procedía de una 
“tradición republicana y liberal fuerista”. Su madre fue Amparo Cecilia Uzcanga 
Gaztelu, nacida de Donostia en 1890, en el seno de una familia de ideología 
nacionalista vasca. Mitxel Unzueta se casó con Cecilia Acha, con quien tuvo 
dos hijos.

Estudió el bachillerato en el colegio de los Jesuitas de Indautxu (Bilbao). Pos-
teriormente cursó la licenciatura en Derecho en la Universidad de Deusto. Se 
dedicó profesionalmente a la abogacía. Dio sus primeros pasos en la abogacía 
en el despacho de José Ignacio Arroita. Posteriormente abrió su propio despa-
cho, especializado en Derecho Civil y Mercantil. También ejerció como profesor 
de Derecho Mercantil en la Universidad de Deusto. Entre 1968 y 1972 fue miem-
bro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Bizkaia.

Empezó a colaborar con el PNV durante el franquismo en su condición de 
abogado. Juan Ajuriaguerra, el principal dirigente del partido en el interior, le 
pidió que se encargase de la defensa jurídica de militantes jeltzales con causas 
judiciales en el Tribunal de Orden Público. En el tardofranquismo también cola-
boró con el movimiento asociativo a favor del euskera. Fue miembro de la junta 
directiva de la asociación de promoción de la lengua vasca Euskerazaleak y 
tomó parte en iniciativas a favor de las ikastolas. También participó en la 
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editorial Iparragirre que impulsó el diario nacionalista Deia a inicios de la 
Transición.

Tras la muerte de Franco dio el salto a la política. Su perfil profesional, un 
abogado relativamente joven y prestigioso, se ajustaba a lo que buscaba Juan 
Ajuriaguerra, que desde inicios de los años setenta trataba de fortalecer la orga-
nización del PNV captando nuevos cuadros y jóvenes profesionales. Cuando se 
convocaron las primeras elecciones democráticas, el 15 de junio de 1977 el 
PNV le situó como candidato al Senado por Bizkaia. Según declaró años des-
pués, aceptó presentarse a las elecciones porque se lo exigió Juan Ajuriaguerra. 
Su dedicación a la política fue para él fruto de las circunstancias de aquel 
momento histórico singular: “por esos avatares que tuvo la transición, de la noche 
a la mañana me encontré convertido en senador del PNV”. Desde entonces y 
hasta mediados de los años ochenta se dedicó plenamente a la actividad polí-
tica, siendo una de las figuras parlamentarias más relevantes del nacionalismo 
vasco en la Transición. Intervino de forma destacada en la Asamblea de Parla-
mentarios Vascos que elaboró y negoció el proyecto de Estatuto de Autonomía 
de Gernika. Desde 1977 hasta 1983 fue miembro de la Asamblea Parlamenta-
ria del Consejo de Europa, designado por el Senado.

Aunque el protagonismo político de Mitxel Unzueta se centró principalmente 
en el ámbito institucional, sobre todo parlamentario, también participó en los 
debates y tensiones que agitaron la vida del PNV a inicios de los años ochenta. 
Entonces se alineó con el sector liderado por Xabier Arzalluz, presidente del EBB 
entre 1980 y 1984, enfrentado al lehendakari Carlos Garaikoetxea. En abril 
1983 negoció con Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón un acuerdo por el que 
la derecha favorecería la elección de alcaldes nacionalistas en Bilbao y San 
Sebastián, a cambio de que el PNV facilitase con su abstención la formación 
de un gobierno conservador en la Comunidad Foral de Navarra. La negativa 
de los dirigentes nacionalistas navarros, afines a Garaikoetxea, a cumplir el 
acuerdo se saldó con su expulsión del PNV, lo que ahondó la crisis interna del 
partido. En esas circunstancias Xabier Arzalluz dejó la dirección del EBB en 
1984, debido a la limitación de mandatos hasta entonces establecida en los 
estatutos del PNV. Se renovó entonces el BBB, al que se presentaron dos candi-
daturas enfrentadas, una del sector de Arzalluz, encabezada por Mitxel Unzueta, 
y otra afín a Garaikoetxea, comandada por Sabin Zubiri. La lista de Unzueta 
se impuso con claridad. Se especuló con que el abogado bilbaíno sería el nuevo 
hombre fuerte del PNV y presidente del EBB. Sin embargo, finalmente el cargo 
recayó primero en Román Sudupe y después en el veterano militante jeltzale Jesús 
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Insausti, Uzturre. Según la prensa de la época, el desconocimiento del euskera 
pudo ser la razón de que Unzueta no accediera a la presidencia del PNV.

Desde el punto de vista ideológico, Mitxel Unzueta puede ser calificado 
como un nacionalista moderado y foralista. Concebía al pueblo vasco como 
“una realidad natural” y a los fueros como parte fundamental de su identidad, 
como su “derecho natural” a constituir una comunidad política. Se definió a sí 
mismo como un político de centro, pragmático y alejado de cualquier radica-
lismo, que consideraba una manifestación de ingenuidad o infantilismo. Partida-
rio de la vía autonómica, en 2001 criticó la estrategia soberanista de su partido 
y en 2004 defendió la conveniencia de celebrar el 25 aniversario del Estatuto 
de Gernika. Abogó por una organización institucional de la Euskadi autónoma 
que evitara la superposición de aparatos administrativos y que concediera a las 
Diputaciones amplias competencias.

A mediados de los años ochenta se alejó de la primera línea política y 
regresó a su actividad profesional como abogado. Durante más de 25 años 
presidió el Comité Permanente del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comer-
cio, Industria y Navegación de Bilbao. A finales de los noventa dirigió también 
la red europea de arbitraje, organismo integrado por las cámaras de comercio 
de varias ciudades europeas, creado para resolver mediante laudo los conflic-
tos entre pequeñas y medianas empresas. También se dedicó a la actividad cul-
tural. Dirigió la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País entre 1993-1995 
y entre 1999-2001. En 1989 recibió el título honorífico de cónsul de Bilbao.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones de 15 de junio de 1977 fue elegido senador por Bizkaia 
por el Frente Autonómico, coalición formada por el PNV, PSE-PSOE, ESEI e inde-
pendientes, que tenía por objetivo conseguir el Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. En aquel Senado de la Legislatura Constituyente Unzueta fue secre-
tario de la Comisión Constitucional, miembro de la Diputación Permanente y 
portavoz del Grupo Parlamentario Senadores Vascos, un colectivo plural en el 
que, además de los jeltzales, se integraron Gregorio Monreal (ESEI), Juan María 
Bandrés (EE) o independientes como Juan María Vidarte y Ramón Bajo. Sus pri-
meras intervenciones parlamentarias estuvieron relacionadas con la cuestión de 
la amnistía. El 27 de julio de 1977 apoyó la proposición no de ley del Grupo 
Parlamentario Progresistas y Socialistas Independientes que pedía que el Decreto-
ley de 30 de julio de 1976 de amnistía se extendiera también a los militares que 
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permanecieron leales a la República, de forma que estos fueran reintegrados en 
su empleos, carreras, emolumentos o pensiones, igual que se había reconocido 
poco antes a los funcionarios civiles. En su intervención Unzueta se adhirió a la 
propuesta “con emoción y con la profunda convicción de que algo nuevo va a 
empezar a ocurrir en este país” (27.07.1977), en referencia a la superación del 
franquismo y al espíritu de reconciliación de la Transición. En la misma sesión 
Unzueta presentó una proposición no de ley sobre amnistía de los condenados 
por actividades delictivas de intencionalidad política. Asumiendo el discurso 
dominante en la Transición, el portavoz del grupo Senadores Vascos abogó por 
“enterrar el pasado” (27.07.1977), al tiempo que demandaba al Gobierno inme-
diatas medidas de excarcelación o extrañamiento, hasta la aprobación de una 
ley de amnistía total.

La mayoría de sus intervenciones durante el debate constitucional estuvieron 
relacionadas con la cuestión autonómica. En la sesión del 2 de agosto en que 
los portavoces de los diversos grupos expusieron su “declaración política”, 
Unzueta afirmó que el tema básico de su grupo parlamentario era la autonomía. 
Desde esa declaración inicial mostró su concepción foralista del autogobierno 
vasco. Entendía la aprobación de la autonomía vasca como recuperación del 
poder político perdido tras la abolición foral. Ese principio general se plasmó 
durante el debate constitucional en la defensa de la cuestión de los derechos 
históricos que Unzueta protagonizó, ya fuera en el Pleno de la Cámara Alta o 
en su Comisión Constitucional.

El 21 de julio de 1978, recién aprobado el proyecto constitucional por el 
Congreso de los Diputados, el Pleno del Senado debatió la declaración del 
Gobierno sobre la política de autonomías y el curso del proceso preautonómico. 
En la sesión Unzueta reiteró su visión foralista del autogobierno vasco. Concebía 
los fueros como una suerte de “alma política” del pueblo vasco que fue mutilada 
en diferentes momentos históricos (1839, 1876 y 1936). A su juicio, desde el 
siglo XIX se había tratado de construir la unidad nacional española privando al 
pueblo vasco de su identidad política. Pasando de los principios generales a la 
concreta situación política del momento, el portavoz nacionalista se quejó de 
que hasta entonces no se habían tenido en cuenta las peticiones de su grupo 
en relación a la Constitución. Criticó que en la ponencia constitucional del Con-
greso no hubiera habido ningún vasco y se lamentó de que todas las enmiendas 
del Grupo Vasco en el Congreso habían sido rechazadas, especialmente la 
referida a los derechos históricos, ya que consideraba un contrasentido la fór-
mula finalmente aprobada en la Cámara Baja (el reconocimiento de los 
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derechos históricos de los territorios forales, pero su actualización limitada por 
el marco constitucional). Unzueta concluyó su intervención señalando que esa 
era para su grupo la cuestión clave y mostró su disposición para darle una solu-
ción acordada en el debate constitucional en la Cámara Alta.

Durante los meses de agosto y septiembre la comisión del Senado debatió 
el proyecto constitucional. En ella Unzueta defendió numerosas enmiendas rela-
cionadas con el autogobierno y con la cuestión vasca. Propuso que el sujeto de 
la soberanía fueran los “pueblos de España”, en lugar del pueblo español, aun-
que finalmente retiró su enmienda “con lágrimas ideológicas” y “en aras del con-
senso” (18.08.1978 y 31.08.1978). Pidió que se sustituyera el término “unidad” 
de la nación española por el de “unión” de los pueblos de España, como fór-
mula que expresaba su visión plurinacional del Estado español. Insistió en que 
la nueva concepción autonómica del Estado se reflejara en diferentes artículos 
del proyecto constitucional, como los referidos a la administración de justicia, la 
financiación de las comunidades autónomas, la Seguridad Social, etc. En el 
mismo sentido, abogó por modificar el sistema de elección del Senado para 
que en el futuro fuera una auténtica cámara de representación territorial.

Para los nacionalistas la cuestión decisiva para apoyar la Constitución era la 
disposición adicional sobre el reconocimiento de los derechos históricos de los 
territorios forales. Por eso, Mitxel Unzueta defendió en la Comisión Constitucio-
nal la enmienda 978 a la disposición adicional aprobada en el Congreso de 
los Diputados. Esa enmienda contenía dos cambios importantes. Por un lado, 
defendía que en ningún caso se podría lesionar la foralidad entonces vigente, 
en referencia a Álava y Navarra. Por otro, eliminaba la idea de que la actuali-
zación de los derechos históricos de los territorios forales quedaba limitada por 
la Constitución. En su lugar proponía una especie de actualización pactada de 
la foralidad: “La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los 
territorios forales, cuya reintegración y actualización se realizará de acuerdo con 
las instituciones representativas de dichos territorios”. En su argumentación Unzueta 
afirmó que los derechos históricos eran “derechos inherentes o naturales de una 
comunidad que también lo es”. En una sesión confusa y con algún malentendido 
entre los senadores, la enmienda, con algunas modificaciones negociadas a 
última hora, fue finalmente aceptada por la Comisión Constitucional del Senado 
por 13 votos a favor y 12 en contra. Pero, como señala Jaime Ignacio del Burgo, 
fue una victoria pírrica, ya que en el Pleno de la Cámara Alta UCD tenía mayo-
ría suficiente para restablecer el texto aprobado en el Congreso, como efectiva-
mente ocurrió. En sesión plenaria Unzueta insistió, sin éxito, en la defensa de su 
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enmienda a la disposición adicional con el argumento de que se trataba de dar 
una solución al viejo problema foral vasco. Según sus palabras, los límites irre-
nunciables para su grupo eran la salvaguarda de lo sustancial de los derechos 
históricos y que la Constitución no fuera un obstáculo para su desarrollo. Hubo 
postreras negociaciones sobre la cuestión buscando algún acuerdo con la mino-
ría nacionalista vasca. Se propuso alguna redacción alternativa de la disposi-
ción adicional. Pero el portavoz Unzueta, preguntado por el presidente del 
Senado si aceptaba la última propuesta planteada por el senador Satrústegui, 
subió a la tribuna y dijo: “Recibo indicación de respuesta negativa” (5.10.1978), 
mientras el presidente del PNV, Carlos Garaikoetxea, seguía la sesión desde la 
tribuna de invitados. Pese a ello, Unzueta hizo una valoración positiva de la 
Constitución en sus principios democráticos, aunque fue más crítico en lo refe-
rente a los preceptos de articulación de las autonomías. A pesar de esas críti-
cas, dio la “bienvenida” a la Constitución porque suponía el fin de una larga y 
dolorosa etapa histórica, en referencia al franquismo. En la votación final de la 
Carta Magna los senadores del PNV se abstuvieron. Sin embargo, Unzueta no 
participó en la votación y excusó su ausencia por enfermedad.

Al margen de la cuestión autonómica y de los derechos históricos, Mitxel 
Unzueta intervino en muchos otros temas por su condición de portavoz del grupo 
de Senadores Vascos en la Legislatura Constituyente. Defendió ampliar el criterio 
de inmunidad de los senadores de forma que abarcara no solo los actos parla-
mentarios, sino todas las actividades en el ejercicio de la actividad política, ya 
fuera dentro o fuera de la Cámara. Mostró el apoyo de su grupo a los Pactos 
de la Moncloa con el fin de “salvaguardar la democracia naciente”, pese a que 
criticó que no tenían en cuenta la futura ordenación autonómica del Estado. En 
materia de política exterior defendió una política basada en los principios de la 
paz (desarme, derechos de las personas y de los pueblos), en la incorporación 
de España a una Europa unida, incluyendo la integración en los sistemas defen-
sivos europeos.

Una vez aprobada la Constitución, se convocaron nuevas elecciones gene-
rales que se celebraron el 1 de marzo de 1979. El PNV presentó en esta oca-
sión su propia candidatura al Senado, encabezada por Mitxel Unzueta, 
acompañado de los jeltzales Julio Jáuregui y Ramón de la Sota. Volvió a ser ele-
gido, siendo el senador por Bizkaia que más votos obtuvo (165.907). En esa 
legislatura Unzueta repitió como portavoz del Grupo Parlamentario Senadores 
Vascos y como miembro de la Diputación Permanente. También fue secretario 
de la Comisión de Educación y Cultura.
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Como portavoz intervino en numerosas ocasiones y expresó la posición de 
su grupo en temas bien dispares. En política exterior apoyó la propuesta del 
Gobierno de Calvo Sotelo de integrar a España en la OTAN. Su argumento era 
que la neutralidad de España era imposible, puesto que ya estaba alineada con 
el bloque occidental en la Guerra Fría por su pacto bilateral con Estados Uni-
dos. Defendía la integración de España en Europa en todos los órdenes, inclu-
yendo la participación en alianzas de carácter militar como la OTAN. La política 
interior estuvo marcada por el terrorismo de ETA, en los llamados años de plomo. 
En el Senado se planteó la cuestión y se debatieron medidas para combatirlo. 
Unzueta condenó el terrorismo y mostró su rechazo a la violencia. Frente a las 
medidas policiales y de suspensión excepcional de derechos constitucionales 
propuesta por el Gobierno, expresó una postura crítica y escéptica. Según dijo 
en el Pleno del 29 de mayo de 1979, las medidas policiales debían ser com-
pletadas con medidas políticas que llevaran “a la conciencia íntima de los hom-
bres la convicción de que pueden ser atendidas sus reivindicaciones sin necesidad 
de fuerza y de violencia”. En el debate sobre los casos y condiciones de sus-
pensión de derechos constitucionales para combatir el terrorismo, Unzueta 
expresó sus dudas sobre la utilidad de esa medida y criticó aspectos concretos 
de la legislación antiterrorista. Insistió en similares ideas en el debate sobre el 
proyecto de ley Orgánica de modificación del Código Penal y de Justicia Mili-
tar que tuvo lugar el 13 de abril de 1981. La ley pretendía endurecer las penas 
contra el golpismo y el terrorismo, tras los acontecimientos del 23-F. Unzueta 
cuestionó este tipo de medidas en las que veía “precipitación legislativa”, mien-
tras se mostraba más partidario de la prevención que de la represión. En los 
aspectos concretos de la ley, criticó el tratamiento poco preciso dado al delito 
de apología del terrorismo.

El tema que centró la mayoría de las intervenciones de Unzueta volvió a ser 
la cuestión autonómica, que tuvo en esta legislatura extraordinaria importancia, 
dado que en ella se aprobaron el Estatuto de Gernika y la LOAPA. Unzueta 
intervino el 21 de julio de 1979 en los debates sobre el Estatuto vasco que tuvie-
ron lugar en la Comisión Constitucional del Congreso. En esta ocasión no lo 
hizo como senador o portavoz de su grupo, sino en calidad de representante 
del grupo nacionalista de la Asamblea de Parlamentarios Vascos que había ela-
borado el proyecto estatutario. En esa comisión del Congreso defendió la estruc-
turación de la Euskadi autónoma sobre la base de los Territorios Históricos, en 
una especie de modelo federal o confederal. El proceso de aprobación del 
Estatuto de Gernika siguió su curso. Fue sometido a referéndum el 25 de octubre 
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y ratificado posteriormente por las Cortes. El Senado lo aprobó el 12 de diciem-
bre de 1979. En su discurso ante el Pleno Unzueta afirmó que el Estatuto vasco 
tenía la virtud de aunar la vía autonomista y la vía de la devolución de los dere-
chos históricos. Concluyó su emotiva intervención recordando unas palabras pro-
nunciadas durante el franquismo por el lehendakari José Antonio Aguirre sobre 
la libertad de Euskadi y de España: “Luchemos por la [libertad] nuestra y luche-
mos por la de España, que necesita nuestra ayuda urgente e inmediata”. Pero 
unos meses después el optimismo de Unzueta por la aprobación del Estatuto fue 
sustituido por críticas a la política autonómica del Gobierno. El portavoz del 
Grupo Senadores Vascos creía entonces que el Gobierno central tenía escaso 
talante autonómico y que algunas leyes orgánicas, como la de regulación del 
referéndum, ignoraban la nueva ordenación territorial del Estado. El 23 de sep-
tiembre de 1980 afirmó en el Pleno del Senado que la política gubernamental 
en materia autonómica se caracterizaba por la indefinición y por la resistencia 
a desarrollar la nueva concepción autonómica del poder. Concluyó mostrando 
sus “dudas, incertidumbres y cierto pesimismo” sobre el desarrollo autonómico. 
Las críticas de Unzueta se agudizaron al año siguiente cuando el gabinete de 
Calvo Sotelo planteó la LOAPA. El 8 de octubre de 1981 el Senado debatió la 
propuesta del Gobierno de declarar la necesidad de una ley de principios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas en una 
serie de materias. La oposición de Unzueta al proyecto del Gobierno fue con-
tundente. Calificó la iniciativa gubernamental de inconstitucional. Afirmó que su 
objetivo era cercenar el Estado de las autonomías. Y concluyó, con cierto sar-
casmo, proponiendo un cambio de nombre de la ley: en lugar de LOAPA, debe-
ría llamarse LAUCU (Ley de Autonomías Uniformemente Centralizadas). El debate 
sobre la LOAPA continuó en 1982 y se repitieron las duras críticas de Unzueta 
que insistía en su carácter inconstitucional, ya que la Constitución no había pre-
visto ninguna ley armonizadora para esta cuestión. A su juicio, la LOAPA desvir-
tuaba e interpretaba de manera unilateral la Constitución en materia autonómica. 
Pese a sus aceradas críticas a la política autonómica del Gobierno, Unzueta se 
despidió del Senado con un discurso optimista. En su última intervención como 
senador, en la sesión de la Diputación Permanente de 17 de noviembre de 1982, 
dijo marcharse contento del Senado, a pesar de las discrepancias y de los 
momentos difíciles, ya que había descubierto “lo que es la libertad, la democra-
cia, el respeto y la tolerancia”.

Unzueta abandonó el Senado, pero no la actividad parlamentaria, ya que 
el 9 de marzo de 1980 había sido elegido diputado del Parlamento Vasco en 
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las primeras elecciones autonómicas. El PNV le presentó en el segundo lugar de 
su lista por Bizkaia, encabezada por la simbólica figura de Jesús María de Lei-
zaola, presidente del Gobierno Vasco en el exilio durante casi 20 años. Entre 
marzo de 1980 y noviembre de 1982, Unzueta compaginó el cargo de sena-
dor con el de parlamentario autonómico. Tal vez por ese motivo su protagonismo 
en la Cámara vasca fue escaso. En la sesión inaugural de 31 de marzo de 1980 
realizó una breve intervención de carácter técnico sobre el Reglamento provisio-
nal del nuevo Parlamento. El 16 de julio de 1981 intervino brevemente para 
explicar su voto en contra de las mociones presentadas por EE y por el grupo 
socialista que pretendían endurecer el régimen de incompatibilidades de los par-
lamentarios vascos. El 30 de septiembre de 1980 participó en el debate sobre 
una proposición no de ley presentada por EE sobre la incorporación del Estado 
español a la OTAN. Al igual que hizo en el Senado, Unzueta defendió la inte-
gración de España en la Alianza Atlántica con el argumento de que la neutrali-
dad era imposible, aunque en esta ocasión propuso que las instituciones vascas 
fueran consultadas sobre esta cuestión. Fue miembro de la Comisión de Urgen-
cia Legislativa, Reglamento y Gobierno y de la Comisión Institucional, de Admi-
nistración General y Legislativa, en la que señaló la necesidad y urgencia de 
abordar el estudio y solución de los problemas que planteaba el Derecho civil 
foral. También fue vocal de la Comisión de Incompatibilidades y de la denomi-
nada Comisión Conjunta I y II.

Obras

Mitxel Unzueta es autor de una obra dispersa en breves publicaciones de 
diversa naturaleza que recogen sus ideas sobre los diferentes temas en los que 
ha trabajado durante su vida. Además de colaborar en publicaciones naciona-
listas como Euzkadi o Deia, Unzueta ha dejado escritas sus reflexiones sobre el 
autogobierno vasco y sus recuerdos sobre esta cuestión durante la Transición: 
“Estudio comparativo de los Estatutos de 1936 y 1979”, en Actas del Sympo-
sium sobre “El Estatuto Vasco de 1936 y problemas actuales de la autonomía 
vasca celebrado en Bilbao los días 7, 8 y 9 de octubre de 1986”, pp. 51-94; 
“La Transición en Euskadi”, en UGARTE, J. (ed.). La Transición en el País Vasco y 
España. Historia y memoria. Bilbao, UPV-EHU, 1998; “Recuerdos de la Transi-
ción”, Icade. Revista de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales, nº 58 (2003), pp. 95-126; “¿Qué sentido tienen los derechos his-
tóricos?, Hermes, nº 32 (2009), pp. 20-26. Algunas de sus conferencias sobre 
la situación del País Vasco y su futuro han sido publicadas: Hacia los nuevos 
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horizontes. El poder sin fronteras. Bilbao, Manu Robles-Arangiz Institutua, 1994; 
Acercándonos al futuro del País Vasco: algunas reflexiones necesarias. Bilbao, 
RSBAP, 2002; “¿Cómo empezar a ser ciudadanos europeos?”, en Europa ante 
su futuro: una visión desde Euskadi, 2004, pp. 137-148. Como presidente de la 
Real Sociedad Bascongada de Amigos del País publicó sus reflexiones sobre 
esta asociación: “La Bascongada hoy: camino de futuro”, Cuenta y razón, 84 
(1993), pp. 123-127; La Delegación de la Bascongada en México y su futuro, 
RSBAP, 1995. Como abogado especialista en mediación escribió “Una visión 
del arbitraje”, Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo, 
39 (2005), pp. 15-24. Su afición por la historia y la cultura en general se refle-
jan en varios de sus artículos: “125 años de la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de Bilbao”, en Bilbao-Bizkaia: protagonistas del futuro. Bilbao, 
Universidad de Deusto, pp. 31-47; “Azaola y Vasconia”, en CELAYA, A. (ed.). 
José Miguel de Azaola, el genio personalista. Bilbao, Academia Vasca de Dere-
cho, 2009, pp. 211-272.
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URBISTONDO RUIZ DE GALARRETA, Gonzalo
[Donostia-San Sebastián, 20.11.1948 – ]

Parlamento Vasco, UCD, Gipuzkoa, 1980

Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta nació el 20 de noviembre de 1948 
en Donostia. Sus padres fueron Gonzalo Urbistondo y Asunción Ruiz de 
Galarreta.

Gonzalo Urbistondo se casó con María José Usandizaga Rodríguez, también 
dedicada a la política. María José Usandizaga militó en la UCD, en el PDP y 
en el PP y ha sido concejala en el Ayuntamiento de Donostia (1981-1987, 1995-
2007) y diputada en el Parlamento Vasco (1998-2005). Tienen dos hijos. En la 
actualidad están divorciados.

En relación con su formación sabemos que realizó estudios universitarios de 
Derecho. Habla francés. En su ficha en el Parlamento Vasco figura como técnico 
comercial.

Ingresó en la UCD de Gipuzkoa en su inicio y como miembro de este par-
tido sufrió el acoso de ETA. Fue secretario provincial de Organización de UCD 
de Gipuzkoa (1979), vocal del Comité Ejecutivo Provincial de UCD de Gipuzkoa 
y vocal del Comité Ejecutivo Regional de UCD del País Vasco (1982). En 1981 
el ABC dice que era un posible candidato a secretario general de la UCD del 
País Vasco, tras el abandono del cargo por Jaime Mayor Oreja. En el proceso 
de disolución de UCD en los años 1981-1982 se alineó con el sector democris-
tiano. En los años 80 abandonó la actividad política y volvió a su actividad 
profesional.
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Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se desarrolla en el Parlamento Vasco (1980-1984), 
aunque formó parte de las listas electorales en otras ocasiones.

Además de su actividad en el Parlamento Vasco fue candidato en otras elec-
ciones. En 1979 participó como suplente en la lista de la UCD en la provincia 
de Gipuzkoa para las elecciones al Congreso de los Diputados. En 1982 fue 
candidato de la Coalición Popular al Senado por Gipuzkoa. En 1984 figuró en 
sexto lugar en la lista de Coalición Popular en Álava para las elecciones 
autonómicas.

Gonzalo Urbistondo ocupó el tercer lugar en la lista de la UCD en Gipuzkoa 
para las elecciones autonómicas en 1980. La UCD obtuvo seis escaños con el 
8,52 % de los votos en la CAV y un escaño en Gipuzkoa con el 7,58 % de los 
votos. Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, 
Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia Quintana en Álava, Joaquín 
Aguinaga Torrano en Bizkaia y Jaime Mayor Oreja en Gipuzkoa, sustituido en 
noviembre de 1980 por Gonzalo Urbistondo Ruiz de Galarreta. Debería haber 
sido sustituido por Juan de Dios Doval, que precedía en la lista a Urbistondo, 
pero había sido asesinado por ETA el 31 de octubre de 1980.

Los diputados electos de la UCD formaron el Grupo Parlamentario Centristas 
Vascos (31.03.1980-1.02.1983). En el inicio de 1983, tras la fragmentación de 
UCD, con la creación del PDP, el CDS y el paso de otros miembros a AP, el 
grupo parlamentario se dividió en dos. En esta división Jesús María Viana Santa 
Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia for-
maron el Grupo Parlamentario CDS (1983-1984) y Joaquín Aguinaga y Gonzalo 
Urbistondo pasaron al Grupo Mixto (25.02.1983-19.01.1984).

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (20.11.1980-13.01.1983) 
y del Grupo Mixto (25.02.1983-19.01.1984), Gonzalo Urbistondo fue vocal de 
cuatro comisiones: Comisión Institucional, Administración General, Legislativa 
(20.11.1980-12.05.1981 y 25.02.1983-19.01.1984), Comisión de Trabajo y Bie-
nestar Social (12.05.1981-25.02.1983 y 25.02.1983-19.01.1984), Comisión de 
Derechos Humanos (12.05.1981-25.02.1983) y Comisión Conjunta IV y V 
(24.11.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Gonzalo Urbistondo 
intervino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos y del Grupo 
Mixto en numerosas ocasiones. En sus intervenciones trató temas variados, 
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relativos a la configuración institucional de la Comunidad Autónoma, a la lucha 
contra el terrorismo, a la configuración de organismos públicos que trabajaban 
en las relaciones laborales, a la educación o a la salud.

En relación con la configuración institucional de la comunidad autónoma y 
la organización de la representación apoyó el proyecto de ley sobre “designa-
ción parlamentaria de Senadores representantes de Euskadi” (18.03.1981), que 
fue aprobado por unanimidad. También participó en el debate de la proposi-
ción de ley electoral para las Juntas Generales del Territorio Histórico de Gui-
púzcoa, presentado por las Juntas Generales de dicho territorio histórico 
(7.03.1983). En este caso se opuso al proyecto, pero aprobado el texto enviado 
por las Juntas Generales con los votos del PNV, que no admitió ninguna enmienda. 
En su intervención Urbistondo propuso ampliar el número de apoderados a 81 
para facilitar la representación de las minorías y que la circunscripción electoral 
fuese el partido judicial.

Urbistondo participó en dos debates relativos a la seguridad. En el primero 
se opuso a la proposición no de ley sobre vías de solución a la problemática 
de acuartelamientos policiales en Euskadi (23.03.1983), presentada por EE. Dijo 
que la moción se basaba en la idea del “¡Qué se vayan!”, y que por ello se 
oponían a la creación de un acuartelamiento en Hondarribia. Negó que este 
acuartelamiento suscitase la oposición de la población y afirmó que era compe-
tencia del Estado decidir la ubicación de las FSE. En el segundo se opuso a la 
proposición no de ley, formulada por el Grupo Parlamentario EE sobre el “Plan 
ZEN” (6.10.1983), porque no había información sobre ese plan para poder emi-
tir una opinión fundada. Afirmó que el Plan era un conjunto de medidas organi-
zativas y administrativas para las Fuerzas de Seguridad del Estado para que 
fuesen más eficaces en su labor y en especial en la lucha contra el terrorismo. 
Insistió en la idea de la necesidad de que ambos gobiernos colaborasen contra 
el terrorismo.

Urbistondo intervino en el Pleno, en varias ocasiones, en nombre de su grupo 
sobre proyectos sociales. Manifestó su apoyo a la proposición no de ley sobre 
“Reserva de puestos de trabajo a personal minusválido” (10.06.1981), aunque 
consideraba que los resultados prácticos serían limitados por el elevado nivel de 
paro. En el debate del proyecto de ley sobre el “Consejo de Relaciones Labo-
rales” (30.09.1981) criticó que se le confirieran facultades (elaborar propuestas 
y dictámenes a iniciativa propia) que podrían limitar las del Parlamento y que la 
sede se ubicase en Vitoria y no en Bilbao. Consideraba que se podían plantear 
problemas de compatibilidad de este órgano con el Consejo Económico y Social 
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y de constitucionalidad. En el debate de la proposición de ley sobre “Servicios 
Sociales” (11.02.1982) se mostró crítico con la propuesta por lo que consideraba 
un exceso de dirigismo del Gobierno y la limitación de la iniciativa privada y 
del papel de las diputaciones. En la discusión sobre la proposición de ley, for-
mulada por el Grupo Parlamentario EE sobre “creación del Consejo Económico 
y Social de Euskadi” (6.10.1983), UCD apoyó su toma en consideración, aun-
que discrepaba en cuestiones de fondo.

También realizó un cierto número de intervenciones en nombre de su grupo 
sobre la educación. Apoyó la proposición no de ley formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialistas Vascos sobre “construcción de un instituto de enseñanza 
media en Lasarte” (10.06.1981), por la demanda de puestos escolares creada 
por el crecimiento de población que había vivido la localidad. Añadió que la 
carencia de servicios para la población se acrecentaba al no ser Lasarte un 
municipio y depender de Donostia, Urnieta y Hernani. En su intervención recordó 
que el terreno para el instituto era gratis, que la empresa Michelin había donado 
un millón de pesetas para ayudar al acondicionamiento de los terrenos y que el 
Departamento de Educación tenía dinero para la construcción. Por todo ello, se 
oponía a la propuesta que apoyaban el PNV y EE para acondicionar de manera 
provisional unas aulas de EGB para BUP, que dilatarían la construcción del ins-
tituto. En relación con la proposición no de ley formulada por el Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos sobre “contratación laboral de los profesores de 
Educación Física” (10.06.1981), afirmó que no era necesaria dado que el 
Gobierno central estaba regulando la equiparación de estos profesores. En el 
debate del proyecto de ley de Salud Escolar (30.06.1982) defendió una 
enmienda a la totalidad porque consideraba el proyecto técnicamente deficiente, 
por la forma en la que se había tramitado el proyecto y porque otorgaba pode-
res excesivos al Gobierno, al margen del control parlamentario.

Un tema del que también se ocupó Urbistondo fue el proyecto de ley del 
Servicio Vasco de Salud-Osakidetza (19.05.1983). En su intervención destacó 
los posibles problemas en relación con la legislación general del Estado y con 
las diputaciones forales, a pesar de que algunos problemas del proyecto inicial 
se habían solventado, tras conocer un informe del Ministerio de Administraciones 
Públicas. También criticó el dirigismo del Gobierno y la falta de impulso a la ini-
ciativa privada.

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno. En la Comisión Institucional, Administración General y 
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Legislativa participó en el debate de la proposición de ley, formulada por el 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre la adquisición de la condición de funciona-
rios, selección de personal y provisión de vacantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (18.02.1981); en el de la proposición de 
ley relativa a “Leyes de desarrollo básico del Estatuto”, formulada por Socialistas 
Vascos (8.04.1981); en la proposición de ley, presentada por las Juntas Gene-
rales de Guipúzcoa, sobre “Ley Electoral para las Juntas Generales del Territorio 
Histórico de Guipúzcoa” (24.02.1983), que suscitó un duro debate entre el PNV 
y el resto de grupos, ya que este no aceptaba crear una ponencia para su dis-
cusión porque ya había sido debatida en las Juntas Generales de Gipuzkoa; en 
el de la proposición no de ley, presentada por EE, sobre “Vías de solución a la 
problemática de acuartelamientos policiales en Euskadi” (3.03.1983); en el de 
la proposición no de ley, del Grupo Parlamentario EE, sobre “Elaboración de 
una proposición de ley Electoral para el Parlamento Vasco (15.06.1983) y en el 
de la proposición no de ley, formulada por el Grupo EE, sobre “la guerra sucia” 
(24.11.1983).

También participó en la comparecencia del consejero de Interior para que 
informase sobre los sucesos ocurridos en la Diputación Foral de Guipúzcoa en 
la madrugada del 28 de febrero de 1983 (3.03.1983), cuando un comando 
de ETA asaltó a los ertzainas que estaban en la Diputación y les robaron las 
armas, y en la comparecencia del consejero de Interior, solicitada por el Ilmo. 
Sr. D. Gonzalo Urbistondo, del Grupo Parlamentario Mixto, con el fin de que 
informase sobre distintos aspectos relacionados con la Junta de Seguridad 
(24.11.1983). En su intervención remarcó la necesidad de colaboración en la 
lucha antiterrorista y de que la Ertzaintza participase en coordinación con las 
Fuerzas de Seguridad del Estado.

En esta misma comisión formuló una pregunta al consejero de Interior sobre 
las enseñanzas que se impartían en Arkaute a la Policía autónoma (10.11.1982), 
en relación con los mapas que se utilizaban, y otra pregunta al mismo consejero 
sobre el plan de homologación funcional y salarial del personal al servicio de 
la Administración pública vasca (10.11.1983).

En la Comisión de Educación y Cultura participó en el debate de la propo-
sición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Mixto sobre “guarderías 
infantiles” (10.11.1983), en la que solicitaban una regulación para las guarderías 
y la creación de un registro de las guarderías dado que en ese momento nadie 
podía decir cuántas había y articular una política de apoyo económico.
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En la Comisión de Trabajo y Bienestar Social participó en el debate de la 
proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto (PCE-EPK) 
sobre “reserva de puestos de trabajo a personal minusválido (28.05.1981 y 
2.06.1981), en el del proyecto de ley sobre “Consejo de Relaciones Laborales” 
(25.06.1981, 10.09.1981), en el del proyecto de ley de “Cooperativas” 
(10.12.1981), en el de la proposición de ley de “Servicios Sociales” (29.04.1982 
y 5.05.1982), en el del proyecto de ley de “Salud Escolar” (16.06.1982), en el 
del proyecto de ley de Servicio Vasco de Salud-Osakidetza. (2.12.1982, 
13.04.1983, 20.04.1983 y 19.05.1983), en el que criticaba al proyecto por 
su carácter centralizador frente a las diputaciones, y en el de la proposición no 
de ley, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, sobre “Ela-
boración de un libro blanco que refleje la situación de la tercera edad” 
(30.06.1983).

En la misma comisión solicitó la comparecencia del consejero de Sanidad 
y Seguridad Social para informar sobre la situación actual del proceso de 
transferencias (21.09.1983), dados los desacuerdos entre el Gobierno central 
y el Gobierno autónomo en relación con las competencias y su financiación, 
y preguntó sobre este mismo tema al viceconsejero de Salud del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social en una comparecencia en la comisión 
(20.10.1983).

También presentó una pregunta al consejero de Sanidad y Seguridad Social 
sobre “Protección y apoyo a la familia mediante servicios específicos de orien-
tación, asesoramiento y terapia” (2.12.1982).

En la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno participó en 
el debate sobre las proposiciones de ley formuladas por el Grupo Parlamentario 
Socialistas Vascos sobre el Reglamento (3.04.1981).

En la Comisión de Derechos Humanos participó en la discusión sobre la nece-
sidad de crear una subcomisión dentro de la de Derechos Humanos para tratar 
temas relacionados con la situación de la mujer (25.09.1981). En esta misma 
sesión propuso que la Comisión de Derechos Humanos, y en concreto la Sub-
comisión de la Mujer, tratase el tema de las viudas que había dejado el terro-
rismo de ETA y buscase fórmulas para ayudarles, sobre todo a las que quedaban 
en un situación económica difícil. Propuso pedir al Gobierno la creación de un 
fondo económico para estas ayudas. Citó que el Gobierno central y el ABC 
hacían algo “pero casi son obras de caridad”. Hubo un intercambio de ideas 
sobre si esto se debería hacer abriéndolo a las víctimas del franquismo (por parte 
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de otros grupos) o de otros terrorismos. Finalmente acordaron que Urbistondo 
presentase una propuesta por escrito para analizarla.

En la sesión del 7 de abril de 1982 se produjo un duro debate al discutir 
sobre la muerte de Esteban Muruetagoiena, a partir de una propuesta de EE en 
la que se decía que la muerte pudo ser causada por torturas psicológicas. Gon-
zalo Urbistondo lo negó en base al informe de la autopsia y a los informes médi-
cos del periodo en que estuvo detenido. En el curso del debate dijo que se 
producían estos debates cuando se afirmaba que el muerto había sido torturado 
por las FSE, pero en los asesinatos de ETA no se discutía en la comisión. El tono 
del debate entre AP y UCD frente a PNV y EE resultó muy duro.

En la Comisión Especial de Seguimiento sobre la Problemática de las Inunda-
ciones presentó varias preguntas en las comparecencias del Gobierno para expli-
car las actuaciones emprendidas. En la sesión de 5 de octubre de 1983 preguntó 
si existía una evaluación sobre los daños colaterales de las inundaciones a empre-
sas no afectadas pero que tenían negocios con las empresas destruidas y si esta-
ban previstas algunas medidas para paliar este problema. También preguntó qué 
medidas se habían tomado para ayudar a las familias de los fallecidos. En la 
sesión del 13 de octubre solicitó que se hiciese un llamamiento a la ciudadanía 
para que el dinero para ayudar a los damnificados se canalizase a través del 
Gobierno y no de cuentas dispersas en bares, etc., que no tenían control ni garan-
tía de que finalmente fueran a los damnificados. Insistió en tratar de evaluar los 
daños indirectos y ayudar a las empresas que habían sido dañadas por perder 
a la clientela. En la sesión del 23 de noviembre de 1983 preguntó si se iba a 
hacer algo para tratar de modificar la calificación de las inundaciones por parte 
del Gobierno para que la cobertura de los seguros fuese mayor.

En la Comisión Conjunta I (Comisión Institucional, Administración General, 
Legislativa) y II (Economía, Hacienda y Presupuestos) participó en el debate del 
proyecto de ley de “Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma y los Territorios Históricos (28.09.1983). En esta sesión todos los gru-
pos de la oposición solicitaron aplazar el debate hasta que se celebrase el 
debate de política general, para tratar de alcanzar un acuerdo.

Gonzalo Urbistondo también defendió una enmienda de sustitución de UCD 
con la que se pretendía incrementar las competencias para los territorios históri-
cos frente a las instituciones comunes. En su argumentación defendió la “reinte-
gración foral” frente al modelo cerrado de competencias que presentaba el 
proyecto.
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URIARTE ROMERO, Eduardo “Teo”

[Sevilla, 15.07.1945 – ]

Parlamento Vasco, EE, Álava, 1980
Parlamento Vasco, EE, Álava, 1984

Eduardo Uriarte Romero nació en Sevilla el 15 de julio de 1945. Su padre, 
Eduardo Uriarte Falcón, nacido en Bilbao, era empleado de la Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao. Aunque no militó en ninguna fuerza política, era una per-
sona identificada con el republicanismo, la corriente ideológica mayoritaria en 
Bilbao en la II República. En la Guerra Civil trabajó para el Departamento de 
Transportes del Gobierno Vasco y posteriormente para el de Sanidad, como 
gerente del sanatorio de Santa Águeda de Mondragón. Tras la conquista de 
Bilbao por las tropas rebeldes huyó a Sevilla para exiliarse en América, pero 
fue denunciado y encarcelado. Le condenaron a muerte, pena que le conmuta-
ron por la de prisión indefinida. Cumplió su pena en el campo de trabajo for-
zado para la construcción de la conducción de agua del rio Tamarguillo (Sevilla). 
En 1943, el Gobierno de Franco ante el giro que estaba produciéndose en la 
II Guerra Mundial, decidió mejorar su imagen con medidas como la liberación 
de prisioneros, entre los que se encontraba Eduardo Uriarte. A pesar de la con-
cesión de su libertad, mantuvo la inhabilitación para trabajar en una Caja de 
Ahorros y en oficios públicos hasta 1977.

Mientras estaba en el campo de trabajo unas señoras acudían a prestarles 
alguna ayuda. Así conoció a la que sería su suegra y tras ser liberado se casó 
con Manuela Romero Menéndez. La familia Uriarte Romero tuvo dos hijos, 
Eduardo y Esperanza.

Eduardo Uriarte Romero se casó el 4 de marzo de 1978 y tiene dos hijas.
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En 1953, la familia Uriarte Romero se trasladó a Vitoria porque a su padre 
le habían ofrecido trabajo en una empresa de la ciudad.

Eduardo Uriarte estudió en los Marianistas, un colegio al que acudían los 
hijos de las clases acomodadas de la ciudad, donde coincidió con Joseba Zubia 
y con Fernando Buesa. A mediados de los cincuenta la empresa en la que tra-
bajaba su padre comenzó a tener problemas, lo que resintió la situación eco-
nómica familiar. Por ello, tuvo que cambiar de colegio y fue al colegio de los 
Clérigos de San Viator. Este cambio, que le afectó emocionalmente, le impulsó 
a una actitud de rebeldía y de menor interés por sus estudios.

Al año siguiente, en 1965, comenzó la carrera de Economía en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, en Bilbao, por la proximidad a su 
domicilio y sin gran vocación, que abandonó en segundo de carrera al pasar 
a la clandestinidad. Retomó los estudios universitarios en la prisión de Cáceres, 
donde cursó una parte de la carrera de Filosofía y Letras (UNED, 1973-1977). 
En 1972-1973 escribió La insurrección de los vascos. Es un ensayo en el que 
ofrece una lectura de la guerra carlista como una insurrección popular, que pode-
mos considerar más bien una novela que una obra histórica.

Tras su salida de prisión y su reincorporación a la vida política normalizada, 
compatibilizó la actividad política con los estudios universitarios. Se licenció en 
Periodismo (1989) en la UPV-EHU y se doctoró en Periodismo (1998) en la misma 
universidad, con la tesis El tratamiento periodístico sobre ETA desde 1964 a 
1975, dirigida por el profesor Carmelo Garitaonaindia. En esta obra, inédita, 
se plantea que la dictadura franquista permitió informar sobre ETA, ofreciéndole 
una vía de propaganda, pensando que se reforzaba el régimen al crear un ene-
migo al que combatir y ensalzar la labor de la policía por las detenciones. “Se 
optó por ofrecer la imagen de que la oposición estaba concentrada en la vio-
lencia política, y en menor medida en el Partido Comunista” (p. 388). Pero la 
estrategia franquista no tuvo en cuenta que “La manipulación de la información 
sobre la violencia política por la dictadura de Franco favoreció la conversión del 
adversario útil en un adversario real. No sólo profundizó la crisis final de ese 
régimen sino que también ofreció elementos para garantizar la existencia de ETA 
en la transición a la democracia” (p. 409).

Inició su actividad política en su juventud. Cuando estaba cursando preuni-
versitario, en el curso 1964-1965, conoció a Emilio López Adan, “Beltza”, a tra-
vés de quien se integró en ETA, donde utilizó el pseudónimo de “Teo”, con el 
que es conocido. Siendo estudiante universitario, el 24 de junio de 1967, la 
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Guardia Civil fue a su casa a detenerle, aunque sin éxito. A partir de este 
momento, vivió dos años en la clandestinidad, dedicado a actividades de pro-
paganda en Bizkaia y Gipuzkoa.

El 11 de abril de 1969 le detuvieron en Mogrovejo (Cantabria), junto a otros 
compañeros, entre los que estaba Enrique Gesalaga al que hirieron. Le proce-
saron en el proceso 31/69, conocido como el proceso de Burgos, bajo la juris-
dicción militar, aplicándole la Ley de Represión de Bandidaje y Terrorismo. 
Mientras estuvo a la espera de juicio permaneció encarcelado en Basauri, Bur-
gos, Pamplona y Carabanchel. En diciembre de 1970, fue condenado a dos 
penas de muerte y 60 años de prisión. Ante la presión internacional sobre la 
dictadura, Franco conmutó las penas de muerte y a Eduardo Uriarte le impusie-
ron una condena de 30 años de prisión.

Eduardo Uriarte pasó la mayor parte de la condena en la prisión de Cáce-
res, desde el 10 de enero de 1970 hasta la primavera de 1974, junto a Mario 
Onaindia y José Luis Zalbide, que ya estaba en esta cárcel cumpliendo su con-
dena. En la primavera de 1974 fueron trasladados a la prisión de Córdoba, 
hasta el 22 de mayo de 1977. En este periodo los tres compañeros de prisión 
dedicaron buena parte de su tiempo al estudio y Eduardo Uriarte retomó sus 
estudios universitarios.

Tras la muerte de Franco, el Gobierno de Adolfo Suárez, en 1977, envió a 
Eduardo Uriarte, junto con otros presos de ETA, al extrañamiento a Noruega, 
Dinamarca, Austria y Bélgica. Con esta figura se evitaba amnistiar a los presos 
de ETA y a su vez los excarcelaba. Eduardo Uriarte fue enviado a Bruselas, junto 
a Mario Onaindia, Xabier Larena, Jokin Gorostidi y Unai Dorronsoro. Los extra-
ñados abandonaron los lugares a los que habían sido enviados y volvieron clan-
destinamente a España. Hicieron su reaparición en Durango (Bizkaia), el 21 de 
julio de 1977, en una concentración celebrada con motivo de la llegada de la 
Marcha por la Libertad. Tras esta aparición comenzaron a participar en diferen-
tes actos políticos y legalizaron su situación en España a lo largo de 1977.

Eduardo Uriarte comenzó a trabajar en EIA y posteriormente en EE. Formó 
parte de su Ejecutiva en dos periodos 1977-1980 y 1982-1985 y también del 
Biltzar Ttipia (1977-1990), órgano de control entre congresos.

En estos momentos iniciales participó en representación de EE, junto a repre-
sentantes del PNV, HASI, PSOE, en una comisión formada por el Consejo Gene-
ral Vasco para estudiar la acomodación de las Juntas Generales, restablecidas 
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por el Real Decreto-Ley 18/1977, de 4 de marzo, al marco del Estatuto. Aunque 
su labor no fue de gran utilidad, ya que el Gobierno español negoció directa-
mente con el PNV esta cuestión y acordaron las modificaciones que considera-
ron necesarias.

En estos primeros años de la autonomía, Eduardo Uriarte impulsó, junto con 
otros destacados miembros de EE la disolución de ETA p-m.

Tras la aprobación del Estatuto de Autonomía fue elegido parlamentario por 
EE en 1980 y reelegido en 1984. En este periodo fue secretario del grupo 
parlamentario.

A mediados de los 80 la sustitución de Mario Onaindia en la Secretaría 
General de EE por Kepa Aulestia supuso un cambio en la dirección del partido 
y el relevo de las personas de confianza del antiguo secretario general por las 
del nuevo, entre las que se encontraba Eduardo Uriarte.

En 1987, encabezó la lista de EE al Ayuntamiento de Bilbao en las eleccio-
nes municipales de junio, lo que suscitó algunos problemas internos con los par-
tidarios de la candidatura de Jon Nikolas. Permaneció en el ayuntamiento tres 
mandatos, con los alcaldes J. Mª Gorordo (1987-1990) y J. Ortuondo (1991-
1995, 1995-1999). Primero estuvo en representación de EE (1987-1990) y des-
pués del PSE-EE (1991-1999). En 1995 encabezó la lista del PSE-EE como 
candidato a alcalde. En el mandato del alcalde J. M.ª Duñabeitia (1990-1991) 
dimitió como concejal porque había abandonado EE y pasado a militar en el 
Partido Socialista. Participó en la gestión municipal como concejal delegado de 
Educación (1987-1990 y 1991-1995). En este periodo impulsó la creación de 
Consejo Escolar de Bilbao. En el año 1998, tras la ruptura del acuerdo munici-
pal entre el PNV y el PP, se firmó un acuerdo con el PSE por el cual Eduardo 
Uriarte se incorporó al Gobierno municipal como segundo teniente de alcalde 
y responsable de Hacienda (1998-1999). En esta labor colaboró en la estabili-
zación de las cuentas municipales. Tras su ingreso en el PSE entró a formar parte 
de su Comité Nacional (1996-2002) y de la Comisión Ejecutiva de Bizkaia 
(1997-2000).

En 1999, perdió las elecciones primarias en el PSE-EE para continuar en el 
ayuntamiento frente a Dimas Sañudo y se quedó en el paro. Tras un tiempo como 
desempleado, fue contratado como representante en Bilbao de una imprenta de 
Vitoria durante dos años, lo que causó algunos problemas a la empresa por su 
militancia política.
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En 2000 dejó la imprenta y comenzó a trabajar como asesor de comunica-
ción de Nicolás Redondo Terreros, secretario general del PSE-EE. En el año 2002 
abandonó este trabajo y sus cargos en el PSE, tras la dimisión de Nicolás 
Redondo. Fue contratado como gerente de la Fundación para la Libertad (2002-
2010), donde le fue de gran utilidad su experiencia de gestión en la Hacienda 
municipal para los aspectos organizativos. Como representante de la Fundación 
participó en numerosas actividades públicas tanto en España como en el extran-
jero. En el año 2010 se jubiló.

Entre los años 1997 y 2012 ha recibido protección ante las amenazas 
de ETA.

Además del libro sobre la primera guerra carlista y su tesis doctoral, Eduardo 
Uriarte ha publicado dos libros. En el año 2005 escribió sus memorias, edita-
das con el título Mirando atrás: del proceso de Burgos a la amenaza perma-
nente, en las que relata su trayectoria con una mirada irónica y crítica sobre su 
vida y especialmente su actividad política.

En 2013 publicó Tiempo de canallas. La democracia ante el fin de ETA. En 
este ensayo realiza un análisis crítico del proceso de paz en el País Vasco. En 
su opinión la legalización de Bildu, en sus diferentes formulaciones Sortu o 
Amaiur, no debería haberse producido sin una previa condena del terrorismo y 
del daño causado. Considera que, a lo largo de la historia de ETA, desde su 
origen, se ha ofrecido una cobertura informativa sobre la organización terrorista 
y sus actividades que ha favorecido su desarrollo y expansión. Un argumento 
que comenzó a desarrollar en su tesis doctoral en los años 90. Frente a las pro-
puestas de negociación de los diferentes gobiernos, ETA nunca ha querido nego-
ciar el abandono de la violencia y estas ofertas han servido para deslegitimar 
el sistema democrático. Considera que la radicalización del PNV en el periodo 
de Ibarretxe como lehendakari y la actitud condescendiente hacia el naciona-
lismo radical, no solo por parte del nacionalismo sino también del PSE, han ser-
vido para convertir la derrota de ETA en una victoria política del nacionalismo 
radical.

Elección y actividad parlamentaria

Su actividad parlamentaria se ha desarrollado en el Parlamento Vasco (1980-
1986). Dentro del grupo parlamentario desempeñó el cargo de secretario y 
como tal participó en las labores de coordinación del mismo. Los temas 
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preferentes de atención en sus intervenciones parlamentarias fueron los relacio-
nados con los medios de comunicación, con el departamento de Interior, los 
derechos civiles y la política antiterrorista.

Eduardo Uriarte encabezó la lista de EE en Álava para las elecciones auto-
nómicas del 9 de marzo de 1980. EE obtuvo seis escaños con el 9,82 % de los 
votos en la CAV y dos escaños en Álava con el 9,23 % de los votos. Resultaron 
elegidos Eduardo “Teo” Uriarte y Juan José Olaberria en Álava, Mario Onaindia 
en Bizkaia y Martín Auzmendi, Javier Olaverri y José Luis Lizundia en Gipuzkoa. 
Formaron el Grupo Parlamentario EE (31.03.1980-19.01.1984). Este grupo fun-
cionaba de una manera poco jerarquizada, liderado por Mario Onaindia, su 
portavoz, y con Eduardo Uriarte como secretario. Aunque en otros temas com-
partía la portavocía con Javier Olaverri, para asuntos económicos o el futuro de 
la central nuclear de Lemóniz, o con José Luis Lizundia, para los debates sobre 
el euskera.

Eduardo Uriarte fue vocal en cuatro comisiones en esta legislatura: Comi-
sión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (31.03.1980-4.01.1984), 
Comisión de Incompatibilidades (29.04.1980-19.01.1984), Comisión de Segui-
miento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (11.02.1982-19.01.1984) y Comisión de Peticiones 
(20.04.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Eduardo Uriarte inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE sobre temas muy diversos, lo 
que dificulta una ordenación temática de sus intervenciones. Podemos destacar 
como temas relevantes en sus intervenciones todo lo relativo a los medios de 
comunicación, el desarrollo de la Ertzaintza, los derechos civiles y la política 
antiterrorista, incluyendo el avance de los procesos de reinserción.

Su primera intervención en el Pleno fue para plantear la oposición de su grupo 
a la interpretación de raíz foralista que realizaba Santiago Griñó, diputado de 
AP, sobre la incompatibilidad entre ser diputado general y parlamentario 
(23.05.1980). Esta misma situación se produjo en otros debates en los que Uriarte 
defendió la postura favorable a la incorporación de estos diputados a la Cámara 
(9.10.1980).

Ese mismo día en el debate sobre la entrada de los trabajadores de la 
empresa Nervacero en el Pleno del Parlamento que se celebraba en la Diputa-
ción Foral de Bizkaia y la intervención policial que se produjo, Eduardo Uriarte 
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criticó la intervención policial y solicitó que se aclarasen las responsabilidades 
de la misma (9.10.1980).

Una parte de sus intervenciones como portavoz de su grupo mostraron su 
postura acorde con la del resto de grupos de la Cámara. Apoyó una proposi-
ción no de ley consensuada entre todos los grupos relativa a la catástrofe de 
Ortuella (18.12.1980), el proyecto de ley sobre designación de los senadores 
representantes de la Comunidad Autónoma (18.03.1981), la creación de la Comi-
sión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco (16.12.1981), una proposición no de ley 
para la constitución del Consejo de la Juventud de Euskadi (17.06.1982) y la 
aceptación de la proposición de ley sobre fomento y protección de la cinema-
tografía vasca para el inicio de su tramitación (24.11.1982), aunque añadió que 
debería mejorarse en la tramitación.

También mostró su conformidad con la creación del Ente Público Radio Tele-
visión Vasca (20.05.1982), aunque defendió una enmienda de su grupo con la 
que pretendían reforzar la garantía de la libertad de expresión frente a las facul-
tades que confería a los responsables del Ente para limitar la emisión de deter-
minados contenidos. En la enmienda también se oponían a que los parlamentarios 
pudiesen participar en el Consejo de Administración del Ente, para limitar la 
influencia de los partidos en los medios, y solicitaban que el director general 
fuese nombrado y cesado por el Consejo de Administración y no por el Gobierno 
como establecía el dictamen. Tampoco aceptaban que el director general, al 
ser nombrado, se convirtiese en consejero de manera automática, dado que el 
Consejo era nombrado por el Parlamento. En la designación del Consejo de 
Administración del EITB apoyó la propuesta conjunta de la mayoría de los gru-
pos, pero criticó que los otros grupos hubiesen propuesto a parlamentarios y no 
a especialistas en el tema, como había hecho EE (30.06.1982).

Defendió la solicitud del retorno del “Guernica” de Picasso y su ubicación en 
Gernika (16.07.1980, 18.11.1981), que compartió con todos los grupos salvo AP.

Otro grupo de sus intervenciones se refieren a propuestas que apoyaron junto 
a los otros partidos de izquierda: PSE y PCE-EPK. Eduardo Uriarte defendió una 
propuesta de PSE, EE y PCE-EPK para apoyar las gestiones para la legalización 
de EHGAM y ESAM ante el Ministerio del Interior, tanto en la Comisión Institu-
cional, Administración General y Legislativa, 31.10.1980, como en el Pleno, 
26.11.1980, frente a la postura del PNV, UCD y AP que consideraban que el 
Parlamento no debía realizar gestiones de este tipo. Defendió junto al PCE-EPK 
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una proposición no de ley para condenar la dictadura en El Salvador (18.03.1981) 
por las violaciones de los derechos humanos, que no recibió el apoyo del resto 
de la Cámara. Apoyó una propuesta del PSE para la mejora de los centros de 
EGB y FP de Amurrio (Comisión de Educación y Cultura, 3.06.1981 y Pleno, 
10.06.1981) y una proposición no de ley del PSE sobre elaboración de un libro 
blanco que reflejase la situación de la tercera edad (30.06.1983) porque con-
sideraba que sus problemas debían ser atendidos.

En el debate sobre una proposición no de ley en relación con los diarios gui-
puzcoanos La Voz de España y Unidad (16.07.1980) inició su intervención des-
tacando la importancia de la prensa en una sociedad democrática y defendiendo 
la necesidad de los medios de comunicación públicos como garantes de una 
información acorde con los valores democráticos, frente a los privados, que úni-
camente se guiarían por criterios económicos. Acusó al Gobierno de UCD de 
cerrar La Voz de España y Unidad, que formaban parte de la prensa del Movi-
miento, para favorecer a El Diario Vasco, proclive al Gobierno en periodo pre-
electoral. Afirmó que se había creado un doble problema por la supresión de 
medios de comunicación y con ello se reducían las posibilidades de información 
y por la situación laboral de los trabajadores de estos medios que serían trans-
feridos a otros puestos en la administración que no tenían relación con su labor 
periodística. Uriarte, de acuerdo con el PSE y el PCE-EPK, defendió que estos 
medios pasasen a ser medios de comunicación públicos de la Comunidad Autó-
noma y que inmediatamente se abriesen las instalaciones para continuar el man-
tenimiento de las mismas. Criticó a UCD y PNV por aceptar el cierre y bloquear 
las iniciativas para su mantenimiento presentadas por los trabajadores y defen-
didas por la oposición en el Parlamento. Un año después preguntó al Gobierno 
por la situación de estos periódicos (12.02.1981). Volvió a defender la reaper-
tura de La Voz en el debate de Presupuestos Generales para el año 1981 con 
la defensa de una enmienda para aportar financiación a este proyecto 
(16.07.1981).

Un tercer bloque de intervenciones fueron las dedicadas a apoyar propues-
tas acordadas con el PNV. Eduardo Uriarte apoyó la declaración del Aberri 
Eguna como Día Oficial de las Instituciones de la CAV (29.04.1981), con la 
oposición de los otros grupos, la decisión sobre el futuro del instituto de Lasarte 
frente a UCD y PSE que acusaban a los partidos nacionalistas de tratar de impul-
sar la enseñanza en euskera frente a las demandas de los padres de los alum-
nos (Comisión de Educación y Cultura, 20.05.1981, 3.06.1981 y Pleno, 
10.06.1981). Apoyó la búsqueda de una solución a la situación de los enclaves 
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de Treviño (Burgos) y Trucios (Cantabria) para su incorporación a Álava y Bizkaia 
respectivamente (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa, 
22.10.1980 y Pleno, 18.11.1981) en la que se pronunciasen los habitantes de 
ambos territorios. Defendió, con el apoyo del PNV y PCE-EPK y la oposición del 
PSE y UCD, una proposición no de ley sobre la sentencia del Tribunal Constitu-
cional en la que negaba la legitimación activa al Parlamento Vasco para pro-
mover un recurso respecto a la Ley Antiterrorista (Ley 11/1980) porque no 
afectaba a las competencias de la Comunidad Autónoma. Propuso que la ubi-
cación de los acuartelamientos policiales en el futuro se aprobasen en la Junta 
de Seguridad (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa 
(3.03.1983 y Pleno, 23.03.1983), frente a la postura defendida por el PSE 
y UCD.

Uno de los temas en los que se centraron las intervenciones de Eduardo 
Uriarte fue todo lo relativo al departamento de Interior. Preguntó al consejero de 
Interior (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa, 3.03.1983) 
por la consideración de “no aptos” a dos alumnos de la academia de la Policía 
autónoma de Arkaute; por el asalto que sufrieron los ertzainas ubicados en la 
Diputación Foral de Gipuzkoa (Comisión Institucional, Administración General y 
Legislativa (28.03.1983) y Pleno, 23.03.1983) y se mostró crítico con la falta de 
seguridad y reclamó medidas al respecto; sobre la presencia de la Guardia Civil 
de Tráfico en las carreteras de la Comunidad Autónoma a pesar de que ya 
estaba presente la Ertzaintza y sobre si existían problemas en el despliegue de 
la Policía autónoma (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa 
(25.05.1983); sobre el modelo policial que se planteaba para la Ertzaintza 
(6.10.1983) y sobre las medidas previstas ante la celebración de los mundiales 
de futbol en Bilbao (Comisión Institucional, Administración General y Legislativa 
(12.03.1982). En el debate de los Presupuestos Generales para 1982 defendió 
una enmienda para reducir el gasto del Departamento de Interior gracias a inte-
grar el centro de formación que utilizaban los “berrocis” en la academia de la 
Ertzaintza de Arkaute (24.03.1982).

Sobre las medidas antiterroristas y la reinserción de los presos, defendió una 
proposición no de ley presentada por EE sobre el Plan ZEN en el Pleno 
(6.10.1983). Previamente había presentado una pregunta sobre este tema en la 
Comisión Institucional, Administración General y Legislativa, (15.06.1983), en la 
que lo criticaba porque no serviría para solucionar el problema de ETA dado 
que también eran necesarias medidas políticas. También destacaba como algo 
negativo la duplicidad que se planteaba entre el despliegue de la Ertzaintza y 



URIARTE ROMERO, Eduardo “Teo”

1034

de la Guardia Civil y la distancia que creaba entre los cuerpos policiales y la 
población. Defendió una proposición no de ley crítica con la “guerra sucia” 
(24.11.1983) que se estaba desarrollando por el Gobierno tanto en España 
como en Francia, que calificó como el uso de “procedimientos terroristas” desde 
el Estado. Preguntó al consejero de Justicia en la Comisión de Derechos Huma-
nos sobre asistencia a los detenidos, sobre las previsiones de centros penitencia-
rios en el País Vasco y sobre la posibilidad de acercar a los presos vascos a 
prisiones de la Comunidad Autónoma (10.12.1981). Intervino en la Comisión de 
Derechos Humanos (3.02.1983) sobre el estado de la prisión de Basauri mani-
festando su preocupación por las condiciones materiales de la cárcel.

También se ocupó de cuestiones relacionadas con la educación y la cultura. 
Preguntó al consejero de Educación por la situación de las prácticas que debían 
desarrollar los estudiantes de la Escuela de Magisterio de Álava (29.04.1981). 
Preguntó al consejero de Cultura en la Comisión de Educación y Cultura por el 
accidente ocurrido a unos jóvenes el 10 de julio en el pantano del Zadorra, y 
en concreto si se cumplía la normativa en la actividad que se estaba desarro-
llando y las medidas a tomar para evitar nuevos accidentes (19.07.1983 y 
24.11.1983). Defendió las enmiendas al presupuesto de educación y cultura en 
el debate de los Presupuestos Generales para el año 1984 (20.12.1983); entre 
todas ellas destacaba la crítica que realizó a la falta de regulación de las acti-
vidades culturales, lo que dificultaba la articulación de este sector, la participa-
ción de los profesionales y el desarrollo de sus actividades, especialmente, en 
relación con la gestión de las subvenciones. Defendió una proposición de ley, 
presentada por EE, sobre fomento de las Artes Plásticas (20.12.1983) que iba 
en la línea de lo que había expuesto en los presupuestos. Proponían que un 1 % 
de lo destinado a obra pública se dirigiese a la promoción artística en esa obra, 
la creación de un consejo de las Artes Plásticas en el que se reuniese la Admi-
nistración con los profesionales.

Un tema al que dedicó gran atención fue el de los medios de comunicación. 
Preguntó al consejero de Cultura en la Comisión de Educación y Cultura 
(25.11.1981) sobre la gestión de Radio Vitoria tras su paso a manos del Gobierno 
Vasco y sugirió la definición de su estatuto jurídico cuanto antes, y también se 
interesó sobre la creación de EITB y la adquisición de equipamientos para la 
misma. Participó en la Comisión de Seguimiento de los Medios de Comunica-
ción Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Desde el inicio de su 
labor se interesó por la adquisición de Radio Vitoria (18.02.1982, 10.03.1982), 
demandó que se regulase su funcionamiento, criticó que se pretendiese nombrar 
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el administrador de la misma sin seguir el procedimiento establecido y solicitó 
un acuerdo entre los grupos parlamentarios para regular esta emisora. Preguntó 
al Gobierno en la Comisión de Seguimiento de los Medios de Comunicación 
Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco por la contratación de per-
sonal para EITB (2.04.1982). Apoyó que se tratase el tema de la posible incom-
patibilidad del parlamentario Iñaki Anasagasti por su pertenencia al Consejo de 
Administración de EITB y su actividad en la empresa Eresoinka (30.06.1983). 
Preguntó al director de EITB por los espacios electorales gratuitos y solicitó una 
posible solución para que la grabación de los videos electorales de los partidos 
corriese a cargo de la Televisión y no de cada partido (30.06.1983).

En el debate sobre los presupuestos de EITB para 1982, en la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos, planteó unas enmiendas y en su explica-
ción puso en cuestión la transparencia en los procesos de contratación que se 
estaban desarrollando, que no respetaban las condiciones de mérito y capaci-
dad. También preguntó por la falta de previsión en la extensión de la red y las 
quejas de las empresas por las dificultades para acceder a los concursos públi-
cos para abastecer a EITB (28.01.1983).

Por último, preguntó al Gobierno en la Comisión de Economía, Hacienda y 
Presupuestos por la campaña de publicidad de la actuación del Gobierno coin-
cidiendo con la campaña de las elecciones generales de octubre de 1982 
(10.12.1982).

Tras la disolución del Parlamento en 1984, Eduardo Uriarte ocupó el segundo 
lugar en la lista de EE en Álava, tras Mario Onaindia, para las elecciones auto-
nómicas del 26 de febrero de 1984. EE obtuvo seis escaños con el 7,98 % de 
los votos en la CAV y dos escaños en Álava con el 7,73 % de los votos. Resul-
taron elegidos Mario Onaindia y Eduardo “Teo” Uriarte en Álava, Xabier Mar-
kiegi y Roberto Lertxundi en Bizkaia y Javier Olaverri y Xabier Gurrutxaga, en 
Gipuzkoa. Formaron el Grupo Parlamentario EE (22.03.1984-1.10.1986). Este 
grupo funcionaba de una manera poco jerarquizada, liderado por Mario Onain-
dia, su portavoz, y con Eduardo Uriarte como secretario. Aunque en otros temas 
compartía la portavocía con Javier Olaverri, para asuntos económicos, o con 
José Luis Lizundia, para los debates sobre el euskera.

Eduardo Uriarte participó en cinco comisiones en esta legislatura. Fue vice-
presidente de la Comisión de Derechos Humanos (3.05.1984-1.10.1986) y vocal 
de la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno (22.03.1984-
8.01.1987), Comisión de Incompatibilidades (30.03.1984-1.10.1986), Comisión 
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de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco (3.05.1984-1.10.1986) y Comisión Especial de 
Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y Especial 
(18.10.1984-1.10.1986).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Eduardo Uriarte inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario EE en diferentes ocasiones, espe-
cialmente sobre el Departamento de Interior y sobre los medios de 
comunicación.

Las intervenciones de Eduardo Uriarte en el Pleno de la Cámara se refirieron 
fundamentalmente a las cuestiones relacionadas con el Departamento de Inte-
rior. Interpeló al consejero de Interior sobre la disolución de una manifestación 
ante el Parlamento por la Brigada Móvil de la Ertzaintza (Pleno, 22.03.1985), 
y en concreto por los medios y procedimiento utilizados. Preguntó al consejero 
de Interior sobre la actuación de la Ertzaintza en un desalojo en el barrio de Itu-
rrigorri (22.03.1985) y solicitó la elaboración de un reglamento para regular sus 
actuaciones. Defendió las enmiendas al Presupuesto para 1985 en el Departa-
mento de Interior, tanto en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
(15.05.1985), como en el Pleno (28.05.1985). Se opuso a la aprobación de la 
partida de “otros gastos especiales de funcionamiento” porque consideraba que 
serviría para financiar actuaciones inaceptables para un Gobierno democrático. 
También criticó la partida dedicada a pagar a los “berrocis” porque conside-
raba que mantenerlos en tareas de seguridad, como un grupo diferenciado de 
la Ertzaintza, era contradictorio con tener la Policía autonómica. También pro-
puso crear un servicio de coordinación de las policías municipales dependiente 
del Gobierno.

Defendió una proposición no de ley sobre la sustitución de las FSE por la Ert-
zaintza en las zonas donde había sido desplegada (26.09.1985). En concreto 
se solicitaba que se sustituyese en el mantenimiento del orden público en cum-
plimiento del Estatuto de Autonomía, porque supondría racionalizar el uso de 
recursos públicos y porque contaba con el acuerdo de los propios policías, que 
debían invertir más esfuerzo en su autoprotección que en otra cosa. Interpeló al 
consejero de Interior por la expulsión de la Ertzaintza de la Junta Rectora del sin-
dicato ErNE y criticó la limitación de derechos que suponía (18.12.1985). Inter-
peló al Gobierno sobre la creación de la “lotería instantánea” sin que se hubiese 
aprobado la ley del juego (19.02.1986). También indicó que los solicitantes de 
la explotación de esta lotería recibieron la autorización gubernativa el mismo 
día que presentaron la documentación para solicitarla, lo que hacía sospechar 
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sobre el procedimiento y la intención de favorecer a una empresa determinada. 
Participó en el debate de una proposición no de ley presentada por Coalición 
Popular en la que se instaba a desarrollar el artículo 17 del Estatuto e impulsar 
el funcionamiento de la Junta Mixta de Seguridad (27.05.1986). Eduardo Uriarte 
defendió que la Junta funcionase, de acuerdo con el Estatuto, pero con un obje-
tivo claro y que estuviese sometida al control parlamentario. Añadió que se debía 
aprobar la Ley de Policía para desarrollar el modelo policial.

También en la Comisión Institucional, Administración General y Legislativa pre-
sentó numerosas preguntas al consejero de Interior sobre la exhibición de un arma 
de fuego por un ertzaina vestido de paisano en un bar de Vitoria (20.06.1984), 
sobre los proyectos legislativos del Departamento en una comparecencia del con-
sejero y en concreto sobre las previsiones para la presentación de la ley del juego 
y la ley de policía (20.06.1984), sobre la presencia de la Ertzaintza en un cole-
gio de Mondragón (13.12.1984), sobre el contenido de la futura Ley de Policía y 
el papel de las autoridades locales (21.03.1985), sobre la existencia de un grupo 
dedicado a labores de investigación, denominado Ekintza, en la Ertzaintza 
(24.04.1985), sobre la participación de la Ertzaintza en el pago del rescate por 
el secuestro de Ángel Urteaga (24.04.1985), sobre la actuación de la Ertzaintza 
en la huelga de la empresa ELOTERMIA S.A. de Elorrio (12.12.1985) y sobre la 
actuación de la Ertzaintza en Mondragón al identificar a unas personas que esta-
ban pintando un mural de propaganda política (24.03.1986).

En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos defendió una 
enmienda a la totalidad del presupuesto del Departamento de Interior para 1986 
y varias parciales (10.12.1985) porque consideraba que el departamento con-
taba con una estructura excesivamente complicada, con numerosos cargos polí-
ticos, que impedían un funcionamiento más eficaz. También solicitaba más 
información sobre los planes para la ejecución de las diferentes partidas del 
Presupuesto y el establecimiento de mecanismos de coordinación con las poli-
cías locales.

Además de las intervenciones citadas sobre la política del Departamento de 
Interior, defendió ante el Pleno una proposición no de ley sobre la Ley de Obje-
ción de Conciencia (22.03.1985) en la que proponían la presentación de un 
recurso de inconstitucionalidad porque, a pesar de suponer un avance frente a 
la regulación anterior sobre esta cuestión, no respetaba los derechos reconoci-
dos en la Constitución. Destacaba que el servicio civil se planteaba con mayor 
duración que el militar, que no se reconocía la objeción sobrevenida y que el 
procedimiento para verificar la veracidad de los objetores no era aceptable.
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Además de estas intervenciones en el Pleno participó en los debates de dife-
rentes comisiones. En la Comisión Institucional, Administración General y Legis-
lativa apoyó una proposición no de ley, presentada por Coalición Popular, sobre 
el transporte sanitario de urgencia (24.04.1985); defendió una proposición no 
de ley, presentada por EE, para que el Parlamento Vasco instase al Gobierno 
español a tomar medidas para reducir el número de fallecidos por accidente 
durante el servicio militar (9.05.1985), que también había sido defendida en la 
Comisión de Derechos Humanos (28.03.1985), y otra sobre agilización de las 
medidas de gracia para las personas inscritas en las listas de reinserción 
(9.05.1985, 19.06.1985), que había sido defendida asimismo en la Comisión 
de Derechos Humanos (28.03.1985), y apoyó una proposición no de ley, pre-
sentada por el PSE, sobre elaboración de una guía administrativa sobre las com-
petencias estatutarias ejercidas por las autoridades comunes y las forales 
(9.05.1985).

En la Comisión de Educación y Cultura participó en el debate sobre los pro-
yectos del Departamento de Cultura (12.09.1984). En la comparecencia del con-
sejero solicitó una mayor información sobre la oferta cultural a la escuela pública, 
una mayor apertura a la colaboración con sectores innovadores en el mundo 
cultural y la creación de consejos para fomentar el diálogo con los sectores inte-
resados en este campo. En la comparecencia del nuevo consejero (14.03.1985) 
volvió a insistir en la creación de consejos que facilitasen la participación de los 
sectores culturales en la definición de las políticas a aplicar. También presentó 
varias preguntas al consejero de Cultura sobre la escuela de teatro Antzerti, por-
que se habían producido algunos conflictos laborales con sus empleados 
(14.03.1985), sobre las condiciones de la publicación del Correo de la UNESCO 
(14.03.1985), sobre una exposición de escultura vasca en Estados Unidos, en 
la que preguntó por los artistas seleccionados y sobre la posible participación 
de familiares de miembros del Departamento de Cultura en la venta de obras 
de arte a través de esta exposición (14.03.1985), y sobre el proyecto del Museo 
de Escultura (14.03.1985).

También participó en los trabajos de la Comisión de Derechos Humanos. En 
su sesión inicial destacó el consenso que solía darse en el tratamiento de los 
temas en la comisión por su calado social, como el paro, la delincuencia o la 
droga y la presencia de los miembros de la misma en lugares como las prisio-
nes para conocer de primera mano los problemas que trataban y a las personas 
que los sufrían (31.05.1984). En esta comisión presentó propuestas sobre la paci-
ficación de Euskadi (7.11.1984), sobre la situación política de Sudáfrica 
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(10.12.1985) y para solicitar el acceso de los parlamentarios a los centros de 
detención de la Ertzaintza (19.03.1986). También destacó, en la comparecencia 
del consejero de Presidencia y Justicia, la necesidad de analizar la información 
que ofrecía la EITB sobre la violencia, que consideraba descompensada 
hacia ETA.

Eduardo Uriarte tuvo una intensa dedicación a la Comisión de Seguimiento 
y Control de los Medios de Comunicación Públicos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. Solicitó al director general de EITB una mayor proporcionalidad 
de la presencia de los diferentes partidos en los informativos (5.06.1984), al 
grupo del PNV que expusiese el curriculum vitae de los candidatos propuestos 
para el Consejo de Administración de EITB, ya que era el único grupo que no 
lo había hecho (5.06.1984). Asimismo, apoyó la creación de una comisión de 
investigación sobre el accidente de un avión en el monte Oiz al chocar con una 
antena de EITB (14.03.1984), preguntó al director general de EITB sobre un con-
flicto laboral con los trabajadores por el convenio colectivo y solicitó la presen-
cia de los representantes de los trabajadores ante la comisión para conocer su 
punto de vista en este conflicto (12.06.1985); defendió la consideración especial 
de las culturas minoritarias en la concesión de emisoras de radio de frecuencia 
modulada (12.06.1985); preguntó al director general por el efecto de la presen-
cia del euskera en la EITB en el incremento de la publicidad, por los baremos 
para la subcontratación de servicios, por la posibilidad de desarrollar las modi-
ficaciones que proponía con el presupuesto existente y también sobre la situa-
ción financiera (28.11.1985). Defendió la oposición de su grupo a una proposición 
no de ley, presentada por Coalición Popular, para introducir cambios en la pro-
gramación porque se oponían a introducir el castellano en los informativos en 
euskera y porque consideraban que los problemas que se planteaban con el 
doblaje deberían ser resueltos en el Consejo de Administración, como órgano 
técnico, y no en la comisión, como órgano político. En la comparecencia del 
director general para explicar la situación de EITB preguntó por los cambios 
importantes que se estaban produciendo en EITB, que hacían que la memoria 
explicativa de los presupuestos aprobados quedara invalidada, ya que lo afir-
mado en ese documento había sido modificado sustancialmente (14.05.1986). 
Sobre la creación de un segundo canal de ETB en castellano Eduardo Uriarte 
criticó que el Gobierno lo hubiese hecho sin informar al Parlamento. Afirmó que 
era discutible que la televisión pública tuviese que lanzar ese canal por motiva-
ciones empresariales, cuando la televisión estaba concebida como un servicio 
público y que al incrementar la oferta televisiva en castellano se estaba 
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aumentando la desigualdad de oferta en euskera y castellano, porque otras tele-
visiones no emitían en euskera y con ello se estaría vulnerando lo previsto en la 
normativa que regulaba la EITB, que buscaba reducir esta desigualdad 
(18.06.1986).

Obras

E. Uriarte ha desarrollado una importante labor como conferenciante y cola-
borador en los diarios Deia, Egin, El Diario Vasco y El País, y en las revistas 
Cambio 16, Época y Tiempo. Además de ello ha escrito: La insurrección de los 
vascos. Donostia, Lur, 1978; El tratamiento periodístico sobre ETA desde 1964 
a 1975. Tesis doctoral inédita, defendida en la UPV-EHU el año 1998, director 
Carmelo Garitaonaindia; Mirando atrás: del proceso de Burgos a la amenaza 
permanente. Barcelona, Ediciones B, 2005; Tiempo de canallas. La democracia 
ante el fin de ETA. Vitoria-Gasteiz, Ikusager, 2013.
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Eusko Legebiltzarra - Parlamento Vasco 1980, pp. 115-116; URQUIJO, M. 
“Uriarte Romero, Eduardo”, en Auñamendi Eusko Entziklopedia (http://auna-
mendi.eusko-ikaskuntza.eus/).
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VIANA GARCÍA, Pedro María
[Mataró (Barcelona), 31.10.1950 – ]

Parlamento Vasco, PSE-PSOE, Álava, 1980

Pedro María Viana García nació el 31 de octubre de 1950 en Mataró (Bar-
celona), en el seno de una familia trabajadora. Su padre era Bernabé Viana 
Barrio, nacido en Lagrán (Álava), en 1918; y su madre Vicenta García Susaeta, 
ama de casa, nacida en Aguillo (Burgos), en 1923. Bernabé Viana se trasladó 
a Mataró en 1944 y cuatro años después le siguió su mujer. La familia vivió en 
el número 62 de la calle Real hasta el año 1955, cuando se mudaron a Logroño.

En 1968, Viana comenzó sus estudios de electrónica en la Universidad Labo-
ral de Alcalá de Henares, donde entró en contacto con las Juventudes Socialis-
tas de Madrid, y también con quien posteriormente sería su compañero de 
partido, Arturo Val del Olmo.

A principios de los años 70 se trasladó a Vitoria, donde se matriculó en la 
Escuela de Magisterio en el curso 1970-1971, al igual que sus compañeras de 
partido, Cristina Valverde e Inés Dueñas. Durante los primeros años de la década 
de los 70, Viana formó parte del grupo de jóvenes encargados de la reestruc-
turación de PSOE en Álava, que hasta entonces había estado bajo la dirección 
de Antonio Amat. Así, en abril de 1971, Pedro Viana, ya apodado Gora, Cris-
tina Valverde y José María Nogales, se reunían por primera vez con Nicolás 
Redondo para formalizar su compromiso con el partido.

En 1972, tras la huelga de Michelín en Vitoria, en la que los jóvenes militan-
tes habían participado, Cristina Valverde e Inés Dueñas fueron detenidas el 30 
y el 31 de marzo respectivamente, acusadas de asociación ilícita, propaganda 
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ilegal y ayuda a la sedición. Según cuenta Arturo del Val, Pedro Viana fue dete-
nido posteriormente, tras permanecer oculto en casa de una profesora de la 
Escuela de Magisterio. La detención se habría producido el 14 de mayo de 
1972, durante la celebración de una asamblea en la Escuela. Los tres jóvenes 
habrían salido de prisión a finales de mayo.

Viana fue designado en 1973 para hacerse cargo de la revista Renovación 
en Vitoria, en el transcurso del V Congreso de las Juventudes Socialistas, cele-
brado en el mes de enero en París. Arturo del Val apunta a que durante el ser-
vicio militar se vio obligado a “hacer un paréntesis en su actividad” a excepción 
de su papel en Renovación. Una vez finalizada la “mili” se trasladó a Madrid, 
y sus visitas a Álava se espaciaron.

De forma paulatina, asumió en la estructura renovada de la organización la 
dirección de las Juventudes Socialistas de Álava y, en un principio, defendió 
públicamente la necesidad de que el PSOE se mantuviese alejado de la social-
democracia, en sintonía con el proceso de radicalización que estaban experi-
mentando las Juventudes Socialistas:

“Si el Partido Socialista cae en manos de dirigentes reformistas que lo llevan 
a practicar una política socialdemócrata, servirá perfectamente a los futuros inte-
reses integracionistas que ha de jugar la burguesía con respecto a la clase tra-
bajadora. Este es un gran peligro que consideramos muy viable si dejamos al 
PSOE en manos de la socialdemocracia, pues es un partido potencialmente 
aglutinador de un mayoritario sector de la clase trabajadora española. Si esta 
clase es integrada en el reformismo reivindicativo y en los moldes parlamentarios 
de la democracia burguesa, puede perder, aunque no permanentemente sí por 
un considerable periodo histórico, gran parte de su capacidad revolucionaria, 
capacidad que en nuestras condiciones, una política de clase coherente puede 
agudizar en gran manera. […] los jóvenes socialistas luchamos y seguiremos 
luchando en y con el PSOE para que, lejos de jugar la baza integradora del 
reformismo, sea el partido obrero el que oriente a la clase trabajadora hacia su 
auto emancipación”. (Renovación, julio 1974).

A pesar de estas declaraciones, Pedro María Viana no tardó en alejarse de 
sus tesis antisocialdemócratas. En el VI Congreso de las Juventudes Socialistas, 
celebrado en Lisboa en 1975, se produjo por primera vez un choque frontal 
entre las tesis defendidas por el partido y sus juventudes, que concluían defen-
der “la total y radical transformación de la relación existente entre los medios de 
producción y el proletariado y la abolición de las clases sociales en que está 
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dividida la sociedad, implantando la Sociedad Socialista” (González Quintana: 
2006, pp. 108-109). Como consecuencia de esta confrontación se llevó a cabo 
una moción de censura a la Comisión Ejecutiva de las Juventudes, que se resol-
vió con la reorganización de la Ejecutiva en la que se incluyeron militantes afines 
a las tesis del partido.

En este contexto, Viana participó en la elaboración y defensa de una ponen-
cia titulada “Política de Alianzas”, junto con Txiki Benegas, en la que se defendía 
la necesidad de pactar con determinadas fuerzas capitalistas que estuvieran a 
favor de la democracia.

Esta labor en el partido tuvo su continuidad en las instituciones. Pedro Viana 
ocupó el segundo puesto de la candidatura del PSOE para el Congreso de los 
Diputados en Álava para las elecciones generales de 1977 y el tercero para 
las de 1979. En ambos comicios el PSOE obtuvo únicamente un escaño por lo 
que no resultó elegido.

Recientemente Pedro Viana ha formado parte de la candidatura de Unidos 
Podemos al Senado por Álava como segundo suplente para las elecciones cele-
bradas el 20 de diciembre de 2015 y el 26 de junio de 2016.

Elección y actividad parlamentaria

Tras sus participación en las listas electorales del Partido Socialista en 1977 
y 1979, en 1980 ocupó el tercer puesto de la lista del PSE-PSOE en Álava para 
las primeras elecciones al Parlamento Vasco.

El PSE-PSOE obtuvo nueve escaños con el 14,21 % de los votos en la CAV 
y tres escaños en Álava con el 14,04 % de los votos, por lo que Pedro Viana 
tomó posesión de su escaño y entró a formar parte del Grupo Parlamentario 
Socialistas Vascos (31.03.1980-24.11.1982). Tras su abandono del Partido Socia-
lista pasó al Grupo Mixto (24.11.1982-5.06.1983). Como miembro del Grupo 
Parlamentario Socialistas Vascos participó como vicepresidente en la Comisión 
de Derechos Humanos (23.07.1980-24.11.1982), como secretario en la Comi-
sión de Educación y Cultura (30.04.1980-24.11.1982) y como vocal en la Comi-
sión de Incompatibilidades (29.04.1980-24.11.1982), en la Comisión Especial 
de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz (24.09.1980-24.11.1982) y 
en la Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación Públi-
cos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (11.02.1982-24.11.1982). Tras 
su paso al Grupo Mixto permaneció como vocal en la Comisión de Derechos 
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Humanos (22.02.1983-4.06.1983), de la que había sido vicepresidente hasta 
entonces.

La trayectoria de Pedro María Viana en el Parlamento Vasco no estuvo exenta 
de polémica. Sus intervenciones rara vez se ajustaban al estilo y el tono de la 
recién estrenada Cámara. Durante dos años ocupó su escaño como parlamen-
tario de las filas socialistas, tras lo cual causó baja en el partido, pasando a 
formar parte del Grupo Mixto hasta el 5 de junio de 1983.

Pedro María Viana García presentó una única iniciativa durante su paso por 
el Parlamento Vasco, solicitando información sobre los problemas de asistencia 
geriátrica en Álava. Sin embargo, dada su ausencia en el Pleno en el momento 
en que se trató este punto en el orden del día, se entendió que renunciaba a la 
interpelación.

Con respecto a sus intervenciones en el Pleno, Pedro María Viana siempre 
tuvo un estilo propio, no demasiado ortodoxo, en sus intervenciones.

Viana se manifestó en sus intervenciones como defensor de los derechos de 
los colectivos homosexuales y del asociacionismo. Intervino en varias ocasiones 
defendiendo la necesidad de legalizar las asociaciones EHGAM (Movimiento 
de liberación gay de Euskadi) y ESAM (Movimiento de liberación sexual de la 
mujer) (Pleno, 26.11.1980, 17.06.1982), así como de ampliar el Estatuto del 
Consumidor para dotar a los consumidores de derechos asociativos (Pleno, 
18.11.1981).

En varias ocasiones, Viana se enfrentó al presidente de la Cámara por cues-
tiones de orden, e incluso llegó a ser acusado de misógino por la diputada 
Begoña Amunárriz tras una escueta intervención explicando el voto a favor de 
los socialistas a la proposición no de ley relativa a la polémica del aborto en 
Euskadi (Pleno, 20.05.1982).

El día 16 de octubre de 1982, el parlamentario presentaba su dimisión en 
el PSOE. Ante su salida del partido, el diario El País recogía en sus páginas que 
“su actitud había sido considerada por sus propios compañeros de pasiva y 
escéptica” (17.10.1982).

El día 24 de noviembre, Viana pasó a formar parte del Grupo Mixto, tras lo que 
sus intervenciones se volvieron más difusas y alejadas del debate de la cámara.

En el debate de política general de 1982, mostró su rechazo al independen-
tismo, haciendo especial hincapié en la necesidad de que finalizase la violencia 
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a él vinculada y afirmando que el único legitimado para el uso de la violencia 
era el Estado:

“[Al lehendakari] ¿Ha llegado usted a pensar que la democracia española 
y el Estatuto de Autonomía, como Aquiles, tiene un talón? ¿Que ese talón de 
Aquiles de ambos podría ser la violencia en et País Vasco? ¿Que los grupos que 
practican la violencia deben entregar las armas y rendirse con honor? ¿Que los 
sueños independentistas de Sabino Arana son tan solo ideas quiméricas y que 
aquí no va a ser independiente ni el peñón de Izaro?

[…]¿No cree que el único que está legítimamente en posesión del derecho 
a ejercer el monopolio de la violencia es el Estado democrático del cual usted 
y su Gobierno forman parte? ¿No cree que, desde Juan Sebastián Elcano, ser 
vasco es ser también español? ¿No cree que a veces el debate de política 
general es tan general que, como sigan siendo tan generales estos debates, al 
final van a hacer política los generales?” (Pleno, 18.11.1982).

En el debate sobre una proposición no de ley relativa a la central nuclear de 
Lemóniz (Pleno, 24.11.1982) explicó, con una argumentación confusa en la que 
no quedaba clara su posición sobre la central, que no había votado. En este 
mismo Pleno, en el debate sobre el proyecto de ley básica de normalización del 
uso del euskera, propuso suprimir el término normalización de la ley para que 
se tratase del uso del euskera y no del impulso para que se normalice este uso. 
En la votación pretendió no votar y que se reflejase en las actas, a lo que no 
accedió la presidencia. Finalmente, en este Pleno se mostró partidario del impulso 
a la cinematografía que se pretendía conseguir con la proposición de ley sobre 
fomento y protección de la cinematografía vasca.

En su última intervención ante el Pleno (30.09.1983) en el debate de política 
general criticó el “sueño independentista que ha sembrado esta tierra de violen-
cia, y que en su delirio narcisista pretende, o ha pretendido, o sigue preten-
diendo, desterrar la enseña constitucional que arropa el camino estatutario 
defendido por el lehendakari. (…) Espero (…) que aquí nadie se sienta deposi-
tario de la verdad verdadera o de la belleza sin par, y que humildemente acep-
temos ser parte de este todo de España conservando la propia identidad como 
vascos, que creo que es parte del ser español”.

Además de estas intervenciones en el Pleno participó en la labor de diferen-
tes comisiones parlamentarias, en muchos casos sobre temas en los que volvió 
a intervenir en el Pleno. En la Comisión Institucional, Administración General y 
Legislativa participó en el debate de la proposición no de ley sobre legalización 
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de las Asociaciones EHGAM y ESAM, formulada por los grupos parlamentario 
Socialistas Vascos, EE y Mixto (31.10.1980).

En la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos en el del proyecto 
de ley sobre el programa de gastos de estructura del Gobierno Vasco para el 
periodo mayo-diciembre de 1980 (10.12.1980).

En la Comisión de Ordenación Territorial y Política Sectorial en el debate 
sobre el proyecto de ley sobre Estatuto del Consumidor (16.09.1981, 24.09.1981, 
2.10.1981, 16.10.1981, 23.10.1981) y sobre una proposición no de ley sobre 
economatos laborales (26.05.1982).

En la Comisión de Educación y Cultura en las comparecencias de los conse-
jeros de Educación (19.11.1980) y Cultura (19.11.1980, 25.09.1981, 20.11.1981, 
25.11.1981), en el debate de la proposición no de ley sobre construcción de un 
instituto de enseñanza media en Lasarte (20.05.1981), en el de la proposición 
no de ley sobre la evaluación en la enseñanza media (20.05.1981) y en el de 
la proposición no de ley sobre la constitución del Consejo de la Juventud de 
Euskadi (29.04.1982), todas ellas presentadas por su grupo.

En la Comisión de Derechos Humanos participó en los debates sobre la orga-
nización de la comisión (25.09.1980, 31.10.1980), en la comparecencia de 
Dña. Eukene Aguirre (3.04.1981), en el debate sobre el problema de la mujer 
trabajadora (3.04.1981, 27.05.1982), en el del informe sobre la normativa 
vigente en relación con edificios públicos de espectáculos y recreos” (15.05.1981), 
en el de la propuesta en relación con la discriminación de la mujer en los hoga-
res del jubilados (15.05.1981), en el debate sobre hogares de jubilado 
(25.09.1981, 3.12.1981), en las comparecencias y debates sobre prisiones, tor-
turas de los presos, etc. (29.05.1981, 25.09.1981, 10.12.1981) y en la compa-
recencia del viceconsejero del Departamento de Interior, en relación con el 
acuerdo de la comisión del día 22 de abril de 1982, sobre problemática de la 
mujer y la Policía Autónoma del País Vasco (14.05.1982).

En la Comisión Especial de Encuesta sobre la Central Nuclear de Lemóniz 
en relación con la elaboración del dictamen sobre el proyecto de la central par-
ticipó en diferentes ocasiones (1.10.1980, 22.10.1980, 18.02.1981, 11.03.1981, 
18.03.1981, 25.03.1981, 22.07.1981, 9.09.1981, 21.10.1981).
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VIANA SANTA CRUZ, Jesús María
[Vitoria, 6.07.1942 – Madrid, 25.02.1987]

Congreso de los Diputados, UCD, Álava, 1977
Congreso de los Diputados, UCD, Álava, 1979
Parlamento Vasco, UCD, Álava, 1980
Parlamento Vasco, CDS, Álava, 1986

Jesús María Viana nació el 6 de julio de 1942 en Vitoria y falleció en Madrid 
el 25 de febrero de 1987 a causa de un derrame cerebral. En esas fechas se 
encontraba en Madrid, junto a su familia, para asistir al discurso de Suárez en 
el Parlamento en el debate sobre el estado de la nación.

Jesús María Viana se casó con Rosa María Oteruelo Fernández y tuvieron 
dos hijos.

Jesús M.ª Viana estudió en el colegio de los Marianistas de Vitoria y un año 
en el seminario de Vitoria. Inicio los estudios de Derecho, que no concluyó. Rea-
lizó estudios de comercio en Vitoria, donde obtuvo el título de perito mercantil. 
Complementó su formación con los títulos de diplomado en Dirección Financiera 
y Dirección de Gestión y de Dirección Comercial y Marketing.

En 1967 ocupó la gerencia de la empresa Coromina Agefko-Tikko S.A. 
“Catisa” y en 1969 la de la empresa “Coromina industrial”, con la que obtuvo 
el galardón de “Empresa Modelo” de Álava en 1974. Ambas dedicadas a la 
producción de anhídrido carbónico para la industria.

Su actividad profesional se complementó con su participación en las asocia-
ciones empresariales de la provincia. En 1976 era el presidente del Consejo de 
Empresarios de Álava. En octubre de 1976 propuso la disolución del Consejo, 
ligado a los sindicatos verticales, y la creación de una nueva asociación de 
empresarios. En enero de ese mismo año fue elegido vicepresidente de la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Álava y reelegido en 1979. En el 
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mundo empresarial también ocupó la vicepresidencia del Club de Marketing de 
Vitoria.

Al margen del mundo empresarial fue presidente del Círculo Vitoriano.

En el año 1977, ante la convocatoria de las elecciones, Jesús M.ª Viana par-
ticipó junto a Alfredo Marco, Pedro Morales Moya, José Nasarre de Letosa, Juan 
Carlos Ibarrondo y Guillermo Valle, entre otros, en la organización de una can-
didatura, Candidatura Democrática Foral Alavesa, que presentaron en un teatro 
de Vitoria. Tras diversos contactos entre Viana y Martín Villa, se incorporaron a 
la UCD. Los contactos con el grupo promotor de la UCD en Madrid se realiza-
ron a través del gobernador civil, Javier Ansuategui y con los otros grupos de 
UCD de Bizkaia y Gipuzkoa a través de los respectivos gobernadores civiles.

Desde el momento inicial Viana se convirtió en uno de los líderes de la naciente 
UCD en el País Vasco, como secretario general (1978-1979) y presidente de UCD 
de Álava (1979-1982) y secretario general (1978-1979) y presidente de UCD del 
País Vasco (15.12.1979-8.01.1982). También se incorporó a la dirección nacional. 
En 1978 era secretario nacional de Acción Cívica de UCD y miembro del Comité 
Ejecutivo Nacional de UCD (1977-1982) y presidente del Consejo Político de UCD 
(9.02.1981). Como miembro del Grupo Parlamentario de UCD, en 1977, entró a 
formar parte del Consejo Directivo de la UCD encargado de coordinar la labor 
del partido, el grupo parlamentario y el Gobierno.

El II Congreso de UCD, celebrado en Palma en febrero de 1981 mostró la 
división de la UCD con la presencia de dos candidaturas y de dos líneas polí-
ticas claramente diferenciadas entre el sector mayoritario, encabezado por A. 
Suárez y en el que participaba J. M.ª Viana, y el minoritario, que agrupaba a 
buena parte de los democristianos y liberales. Estas tensiones se reflejaron en la 
UCD del País Vasco, entre el sector suarista, encabezado por J. M.ª Viana, y el 
democristiano, liderado por Marcelino Oreja, delegado del Gobierno en el País 
Vasco. En noviembre de 1981, la ejecutiva de UCD de Álava solicitó la dimisión 
de Marcelino Oreja, con el apoyo de Viana, por haber recibido a Manuel Fraga 
en su residencia oficial, Los Olivos, en lo que se interpretaba como una aproxi-
mación a AP.

En el II Congreso de UCD del País Vasco (8.01.1982) se enfrentaron dos can-
didaturas, lideradas por J. M.ª Viana y M. Oreja respectivamente. En la votación 
para elegir presidente venció Marcelino Oreja, con 65 votos, frente a J. M.ª 
Viana, con 53. En la nueva ejecutiva salida del Congreso los partidarios de M. 
Oreja obtuvieron once puestos y los de J. M.ª Viana siete.
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El 30 de julio de 1982 Viana anunció su abandono de la UCD para parti-
cipar en la formación del CDS. En este partido también desempeñó destacadas 
responsabilidades: secretario de Información del CDS, presidente del CDS en 
el País Vasco (1982-1987) y miembro del Comité Nacional del CDS. En el II 
Congreso del CDS (15.09.1986) fue elegido secretario general del partido. En 
este mismo año dirigió la campaña electoral del CDS en las elecciones genera-
les, en las que obtuvieron 19 escaños, los mejores resultados de su historia.

Su actividad política tuvo una importante vertiente institucional. En tiempo del 
franquismo fue alcalde del barrio de Arana en Vitoria (1970-1971), cargo del 
que dimitió por la imposibilidad de compatibilizarlo con su actividad profesio-
nal, y vocal de la Junta Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia (1971). 
En el periodo democrático fue diputado en el Congreso (1977-1980) y en el 
Parlamento Vasco (1980-1984 y 1986-1987). Como diputado (1977-1979) fue 
miembro de la Asamblea de Parlamentarios Vascos.

En el periodo preautonómico formó parte del Consejo General Vasco en 
representación de la UCD. En el primer mandato del Consejo (17.02.1978-
10.06.1979) participó como consejero de Obras Públicas y Vivienda, junto a 
Pedro Morales Moya y Juan Echevarría Gangoiti, en representación de la UCD, 
junto a cinco representantes del PNV, cinco del PSE y uno de EE.

En la formación del Consejo General Vasco se opuso, con el apoyo de 
Alfredo Marco Tabar y Pedro Morales, a la propuesta de ofrecer la presidencia 
del Consejo a J. M.ª Leizaola y amenazaron con su dimisión como miembros de 
la Asamblea de Parlamentarios Vascos si era elegido Leizaola, porque no acep-
taban reconocer al Gobierno Vasco en el exilio. En estas fechas también pro-
puso la celebración de un referéndum en Álava sobre la conveniencia de la 
incorporación de Álava al Consejo General Vasco.

En la sesión constitutiva del Consejo (17-18.02.1978) resultó complicada la 
elección del presidente. Se presentaron dos candidatos: Juan Ajuriaguerra, por 
el PNV y Ramón Rubial, por el PSOE. Al parecer, existía un acuerdo entre el 
PSOE y la UCD para apoyar a R. Rubial frente a J. Ajuriaguerra, pero el acuerdo 
no se cumplió inicialmente y la elección se dilató.

En la primera votación J. Ajuriaguerra tuvo 6 votos (los 4 del PNV, el de Ban-
drés (EE) y el de Juan Echevarria Gangoiti) y R. Rubial 5 votos (los 4 del PSOE, 
Morales (UCD). Hay un voto blanco J. M.ª Viana (UCD) y 3 abstenciones: los 
dos candidatos y J. M. López de Juan Abad (miembro independiente). Dado que 



BIOGRAFÍAS

1051

eran necesarios dos tercios en primera votación, se procedió a una segunda 
votación, en la que J. M.ª Viana cambió el voto y se produjo un empate a 6 
votos. En la octava votación Juan Echevarria Gangoiti votó en blanco y ganó R. 
Rubial.

En abril de 1978 rechazó la oferta para ser director general de Correos para 
no abandonar sus tareas en la UCD de Álava y en el Consejo General Vasco.

Tras las elecciones generales de 1979, el Consejo General Vasco fue reno-
vado, en esta ocasión bajo la presidencia de Carlos Garaikoetxea. El nuevo 
Consejo (10.06.1979-8.04.1980) estuvo formado por nueve consejeros del PNV, 
cinco del PSE, uno de EE y cuatro de la UCD, José Antonio Ramírez Escudero, 
Alfredo Marco Tabar, Jaime Mayor Oreja y Jesús M.ª Viana Santa Cruz, como 
consejero político.

En este segundo mandato fue un interlocutor destacado con el Gobierno 
español, por su relevancia en la UCD y los contactos con Adolfo Suárez. Parti-
cipó en la Comisión del Consejo General Vasco para estudiar con el Gobierno 
central la creación de la Policía autónoma. En este debate se mostró partidario 
de recuperar las policías forales, dependientes de las diputaciones, frente a una 
policía dependiente del Gobierno Vasco.

Fue nombrado consejero de Estado (10.12.1980-4.09.1982), cargo del que 
dimitió para presentarse a las elecciones generales por el CDS.

Poseía la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil (11.02.1980).

Elección y actividad parlamentaria

La actividad parlamentaria de Jesús M.ª Viana ha sido amplia y se ha desa-
rrollado en el Congreso de los Diputados (1977-1980) y en el Parlamento Vasco 
(1980-1984 y 1986-1987). También fue candidato del CDS en las elecciones 
generales de 1982, ocupando el tercer lugar en la lista de Madrid, aunque no 
resultó elegido.

En las elecciones del 15 de junio de 1977 la UCD obtuvo en Álava dos 
diputados: Jesús María Viana y Pedro Morales, con 38.338 votos, el 30,93 % 
de los votos emitidos. Fue la primera fuerza política, delante del PSE (27,62 %) 
y el PNV (17,51 %), con un escaño cada una. Jesús María Viana y Pedro Mora-
les formaron parte del Grupo Parlamentario de UCD (8.07.1977-23.03.1979).
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Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
como vicepresidente del grupo parlamentario y portavoz sustituto. En segundo 
lugar, su participación en las comisiones parlamentarias, que es el ámbito inicial 
de discusión de los proyectos legislativos. Y en tercer lugar, sus intervenciones 
en el Pleno.

En esta legislatura Jesús M.ª Viana fue vicepresidente del Grupo Parlamenta-
rio de UCD, a petición de Suárez, y miembro de su Comité ejecutivo, portavoz 
sustituto de la Junta de Portavoces (1.08.1977-2.01.1979) y vocal de la Diputa-
ción Permanente (16.11.1977-23.03.1979). Lo que evidencia un papel relevante 
en el grupo parlamentario.

J. M.ª Viana participó en las siguientes comisiones: vicepresidente primero de 
la Comisión de Hacienda (10.11.1977-20.07.1978), vocal de la Comisión de Tra-
bajo (10.11.1977-2.01.1979) y vocal de la Comisión de Encuesta de los Sucesos 
de Málaga y La Laguna de diciembre de 1977 (24.04.1978-2.01.1979).

Su primera intervención (28.08.1978) la realizó en la Diputación Permanente 
en una comparecencia del ministro de Asuntos Exteriores, Marcelino Oreja Agui-
rre, para informar sobre el viaje de S.M. el Rey a Argentina. En esta reunión 
todos los grupos expresaron sus condolencias por el fallecimiento de Juan Aju-
riaguerra. En nombre la UCD intervino Viana que ensalzó su papel como lucha-
dor por la libertad y por el País Vasco.

En la Comisión de Interior (19.07.1978) intervino en nombre de la UCD para 
apoyar al ministro del Interior, Rodolfo Martín Villa, que compareció para infor-
mar sobre los incidentes con la policía en Pamplona (Navarra), San Sebastián 
y Rentería (Guipúzcoa) y al que el PSOE solicitaba su dimisión.

El 12 de enero de 1978 intervino en el Pleno en nombre de la UCD para 
oponerse a una proposición de ley de los socialistas solicitando la supresión de 
la pena de muerte. En su argumentación decía que este tema debía ser tratado 
en coherencia con el Código Penal y no de manera aislada, para adaptarlo a 
la nueva situación del país.

La labor parlamentaria de Jesús M.ª Viana se completó con su participación 
en la Asamblea de Parlamentarios Vascos, como parlamentario electo en Álava. 
El cometido de esta Asamblea fue elaborar el borrador del Estatuto de Autono-
mía para el País Vasco. Participaba en esta Asamblea junto a otros parlamenta-
rios de la UCD: Pedro Morales, Alfredo Marco Tabar, Juan Echevarría Gangoiti 
y Ricardo Echanove. Dada la diversidad ideológica de los componentes de la 
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UCD no tenían una línea clara por ser, en realidad, un conglomerado de parti-
dos. No tenían un borrador de Estatuto acordado en el partido, como los otros 
grupos. J. M.ª Viana tuvo un papel destacado en las negociaciones, en contacto 
continuo con Adolfo Suárez.

En este proceso de elaboración del Estatuto la UCD vasca manifestó su dis-
conformidad con las propuestas defendidas por los otros partidos, por su visión 
más foralista. Defendían el fortalecimiento de los territorios históricos y “que el 
ente autonómico sean la provincia y las Diputaciones Forales, así como las Jun-
tas Generales” (ABC, 15.12.1978). En marzo de 1979 la UCD vasca ratificó su 
apoyo al proyecto de Estatuto, que ya había dado en diciembre de 1978 en 
Gernika, aunque discrepaba en el apartado de Hacienda, en el de orden 
público y la disposición adicional sobre derechos históricos.

Tras la aprobación de la Constitución las Cortes constituyentes fueron disuel-
tas y se convocaron nuevas elecciones generales. Jesús M.ª Viana presentó su 
candidatura al Congreso de los Diputados en Álava como cabeza de la lista 
de la UCD. La UCD fue la fuerza más votada, con el 25,41 % de los votos, y 
obtuvo dos escaños. Resultaron elegidos Jesús María Viana Santa Cruz y José 
Nasarre de Letosa Conde. Ambos formaron parte del Grupo Parlamentario UCD, 
aunque Jesús M.ª Viana (13.03.1979-9.04.1980) renunció a su escaño al ser 
elegido miembro del Parlamento Vasco en abril de 1980.

Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
en la dirección del grupo parlamentario. En segundo lugar, su participación en 
las comisiones parlamentarias, que es el ámbito inicial de discusión de los pro-
yectos legislativos. Y en tercer lugar, sus intervenciones en el Pleno.

En esta legislatura Jesús M.ª Viana fue miembro del Consejo de Dirección del 
grupo parlamentario y vocal de la Diputación Permanente (4.06.1979-9.04.1980). 
Lo que evidencia un papel relevante en el grupo parlamentario.

En esta legislatura Jesús M.ª Viana participó en las siguientes comisiones: pre-
sidente de la Comisión de Hacienda (10.05.1979-9.04.1980), vocal de la Comi-
sión de Interior (10.05.1979-9.04.1980), vocal de la Comisión de Trabajo 
(11.05.1979-9.04.1980) y vocal de la Comisión de Administración Territorial 
(11.05.1979-10.12.1979).

En esta legislatura su participación más destacada se refiere al debate sobre 
el Estatuto de Autonomía del País Vasco. Las objeciones que manifestaba la UCD 
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del País Vasco fueron superadas por el acuerdo alcanzado entre Adolfo Suárez 
y Carlos Garaikoetxea.

En el Pleno para la aprobación del Estatuto (29.11.1979) Viana comenzó su 
intervención recordando el asesinato de tres guardias civiles y el secuestro de Javier 
Rupérez, que no podría votar el Estatuto. Añadió que nuevamente el terrorismo 
empañaba un día importante para el País Vasco. En su argumentación afirmó que 
el Estatuto había conseguido el consenso de partidos con importantes diferencias 
ideológicas, aunque no hubiese conseguido el apoyo de todos los partidos. Afirmó 
que el Estatuto se basaba en la Constitución y que no contentaba a los indepen-
dentistas y a los centralistas, sino que buscaba un término medio aceptable para 
todos. Sobre la reforma del Estatuto decía que la debían aprobar las Cortes y que 
la posible incorporación de Navarra estaba regulada en la Constitución y el Esta-
tuto y que se basaba en el respeto a la voluntad de los navarros.

Tras la convocatoria de elecciones para el Parlamento Vasco, Jesús M.ª Viana 
renunció a su escaño en el Congreso de los Diputados y participó en las elec-
ciones al Parlamento Vasco, en 1980, como cabeza de la lista de la UCD en 
Álava. La UCD obtuvo seis escaños con el 8,52 % de los votos en la CAV y 
cuatro escaños en Álava con el 19,79 % de los votos. Resultaron elegidos Jesús 
María Viana Santa Cruz, Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo 
López de Heredia en Álava, Joaquín Aguinaga Torrano en Bizkaia y Jaime Mayor 
Oreja en Gipuzkoa, sustituido en noviembre de 1980 por Gonzalo Urbistondo 
Ruiz de Galarreta. Formaron el Grupo Parlamentario Centristas Vascos 
(31.03.1980-1.02.1983). En el inicio de 1983, tras la fragmentación de UCD, 
con la creación del PDP, el CDS y el paso de otros miembros a AP, el grupo 
parlamentario se dividió en dos. En esta división Jesús María Viana Santa Cruz, 
Alfredo Marco Tabar, Carlos Sainz Angulo y Pablo López de Heredia formaron 
el Grupo Parlamentario CDS (1983-1984), aunque este último presentó su dimi-
sión y fue sustituido por Jesús García de Miguel Martínez.

Su labor parlamentaria se centró en tres actividades. En primer lugar, su labor 
en la dirección del grupo parlamentario y como portavoz y miembro de la Junta 
de Portavoces (31.03.1980-25.05.1983 y 25.05.1983-19.01.1984). En segundo 
lugar, su participación en las comisiones parlamentarias, que es el ámbito inicial 
de discusión de los proyectos legislativos. Y en tercer lugar, sus intervenciones 
en el Pleno.

Como parlamentario del Grupo Centristas Vascos (31.03.1980-25.05.1983) 
y del Grupo Centro Democrático y Social (25.05.1983-19.01.1984) fue vocal 
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de cuatro comisiones: Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos 
(3.03.1983-25.05.1983 y 25.05.1983-19.01.1984), Comisión de Urgencia Legis-
lativa, Reglamento y Gobierno (31.03.1980-3.03.1983), Comisión Conjunta I 
(Institucional, Administración General y Legislativa) y II (Economía, Hacienda y 
Presupuestos) (3.03.1983-25.05.1983 y 25.05.1983-19.01.1984) y Comisión 
Especial de Conservación, Modificación y Desarrollo del Derecho Civil, Foral y 
Especial (30.06.1983-19.01.1984).

Junto a su participación en las comisiones mencionadas Jesús M.ª Viana inter-
vino como portavoz del Grupo Parlamentario Centristas Vascos y del Grupo Par-
lamentario CDS en numerosas ocasiones. Sus intervenciones se centraron en las 
cuestiones de mayor calado político como la investidura del lehendakari, los 
debates de política general, el desarrollo autonómico y la institucionalización de 
la Comunidad Autónoma o los símbolos.

Su primera intervención se produjo en el Pleno de constitución del Parlamento 
Vasco en la Casa de Juntas de Gernika (31.03.1980) por una cuestión de orden. 
Dada la falta de experiencia de buena parte de los parlamentarios y la inexis-
tencia de un reglamento, la sesión fue un tanto desordenada. Por ello, los par-
lamentarios que contaban con experiencia en las Cortes de 1977 y 1979, como 
Jesús M.ª Viana, realizaron diversas intervenciones apuntando a la Presidencia 
algunas cuestiones.

La segunda intervención fue de mayor calado político y se produjo en el Pleno 
de investidura del lehendakari (9.04.1980). Inició su intervención agradeciendo 
a Carlos Garaikoetxea por la relación establecida en el Consejo General Vasco. 
El resto de su intervención fue crítica con la visión que había dado el candidato 
a lehendakari. Viana lamentaba que no se hubiese mencionado la Constitución 
española, que era la base y el límite para el desarrollo estatutario, defendió la 
solidaridad con los pueblos de España, solicitó acabar con el permanente enfren-
tamiento con el Gobierno central y dijo que el proceso de democracia y la crea-
ción de la autonomía mostraban que las cosas habían cambiado. En relación 
con la incorporación de Navarra defendió respetar la voluntad de los navarros. 
En el tema de la violencia se mostró contrario a la aplicación de medidas de 
gracia.

El tono de J. M.ª Viana en el debate de política general del año 1981 
(23.09.1981) fue de gran dureza. En su intervención calificó el discurso del lehen-
dakari de “molesto, insultante, tendencioso, partidista e injusto”. Ante el tono crí-
tico de Garaikoetxea con el Gobierno de la UCD por el parón autonómico tras 
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el 23F y porque no había invitado al PNV a participar en los debates sobre la 
LOAPA, la LAU, etc., Viana respondió que el Gobierno Vasco tampoco daba 
información a la oposición sobre sus proyectos, como el caso del proyecto de 
la LTH, y que imponía su mayoría en el Parlamento Vasco. También criticó al 
lehendakari porque su Gobierno no se movilizaba contra la violencia de ETA 
con la misma contundencia que se movilizaba por otros temas. Siguiendo este 
argumento recordó los asesinatos y la extorsión de ETA, que hacía a los empre-
sarios no invertir o exiliarse.

El desarrollo autonómico y el proceso de institucionalización fueron temas que 
también recibieron la atención de J. M.ª Viana como portavoz.

Una cuestión muy polémica en su momento fue el nombramiento del dele-
gado del Gobierno en el País Vasco, que inicialmente recibía el nombre de 
gobernador general. La creación de esta figura como representante del Gobierno 
central en la CAV fue recibida con disgusto por los partidos nacionalistas. El Par-
lamento Vasco debatió (26.11.1980) una proposición no de ley para solicitar la 
derogación del decreto de nombramiento del delegado del Gobierno en el País 
Vasco que contó con el apoyo de PNV, PSE y EE. Frente a esta postura, Viana 
defendió la constitucionalidad de este decreto, aunque reconoció que en algu-
nos puntos pecaba de falta de sensibilidad política. Por ello, el Grupo Parlamen-
tario de UCD en el Congreso de los Diputados había presentado una proposición 
no de ley para que el Gobierno modificase el nombre de gobernador general 
por el de delegado del Gobierno.

Otra cuestión que suscitó encendidos debates entre Garaikoetxea y Viana 
fue el desarrollo autonómico. El Gobierno Vasco denunciaba el parón autonó-
mico producido tras el 23F y el intento de limitación del desarrollo autonómico 
a través de la LOAPA y Jesús M.ª Viana criticaba que en la explicación de su 
gestión hiciesen oposición al Gobierno de la UCD y no se centrasen en su acti-
vidad. El 8 de octubre de 1981 se reprodujo este debate, que ya se había desa-
rrollado en el Pleno de política general, y donde Viana criticó al Gobierno de 
Garaikoetxea por la centralización que suponía el proyecto de la LTH. En esta 
ocasión los diputados de la UCD decidieron abandonar el Pleno como 
protesta.

El tema de la defensa de los derechos de los territorios forales volvió a ser 
tratado por Viana en el debate de los Presupuestos de 1982 (24.03.1982). Final-
mente, en el Pleno del 25 de noviembre de 1983, apoyaron la LTH. Viana afirmó 
que la postura del CDS era apoyar un modelo de desarrollo autonómico 
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compatible con la autonomía de los territorios históricos, frente a quienes defen-
dían la preponderancia de las instituciones comunes o la preponderancia de las 
instituciones forales. Añadió que el proyecto de ley inicial no lo apoyaban pero 
que tras la aceptación de parte de sus enmiendas, aunque el proyecto no era 
su proyecto, entendía que resultaba aceptable y por eso retiraban su enmienda 
a la totalidad.

La discusión sobre la LOAPA también se volvió a producir en el Parlamento 
(22.07.1982). En este momento, con el Grupo Parlamentario de la UCD en cri-
sis, criticó la LOAPA, postura que no apoyaban sus compañeros Gonzalo Urbis-
tondo y Joaquín Aguinaga, porque él defendía un desarrollo autonómico no 
homogéneo en base a la historia foral.

Una última intervención sobre el desarrollo institucional se produjo en el 
debate de la normativa electoral para la elección de las Juntas Generales de 
Álava (7.03.1983). Viana retiró sus enmiendas tras alcanzar un acuerdo con el 
PNV sobre la denominación de las cuadrillas.

Esta I Legislatura fue el escenario de diferentes debates sobre los símbolos de 
la Comunidad Autónoma: fiestas de la comunidad, himnos, escudo o 
banderas.

El 29 de abril de 1981 se debatió una proposición no de ley sobre la decla-
ración del Aberri Eguna como Día Oficial de las Instituciones de la CAV presen-
tada por EE y el PCE-EPK. En su defensa el PCE-EPK dijo que el Aberri Eguna 
no era la fiesta de un partido, que era algo más amplio y que hasta ahora había 
sido un día de reivindicación y proponían que se convirtiera en una fiesta insti-
tucional. Frente a esta propuesta Viana dijo que la UCD había aceptado la iku-
rriña y la denominación Euskadi pero que el nacionalismo no podía imponer 
todos sus símbolos, por ello proponía como festivo el 25 de octubre, día de la 
aprobación del Estatuto, que apoyaban todos los partidos. El Gobierno apoyó 
la propuesta del Aberri Eguna pero se mostró dispuesto a estudiar la propuesta 
del 25 de octubre. Finalmente la propuesta fue aprobada con los votos de PNV, 
EE y PCE-EPK, con la oposición de UCD y AP y con la abstención del PSE.

El 17 de junio de 1982 se mostró de acuerdo en debatir una propuesta de 
AP sobre el escudo de la Comunidad Autónoma. Se solicitaba que se regulase 
por ley porque el Consejo General Vasco recuperó el escudo del Gobierno de 
1936 mediante un acuerdo. En su argumentación la UCD recordó que se abs-
tuvo en esta votación en el Consejo General Vasco, dado que se incluía el 
escudo de Navarra en el escudo y consideraba que se debería suprimir esta 
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inclusión por la oposición de los representantes de los navarros. Finalmente el 
debate de la proposición fue rechazado con los votos del PNV frente a los de 
AP, UCD y PSE.

La adopción del himno de la CAV tampoco estuvo exenta de polémica. En 
este debate (7.03.1983) Viana apoyó la propuesta del PNV, el Gora ta Gora, 
frente a la del Gernikako Arbola defendida por EE, AP y PSE. Inicialmente inter-
vino A. Marco Tabar y después lo hizo Viana, argumentando que defendían un 
acuerdo mayoritario que no se había producido, por lo que apoyaban esta pro-
puesta. Por otra parte, consideraba inaceptable para los alaveses el Gernikako 
Arbola porque era un himno de Bizkaia.

El 27 de julio de 1983 apoyó una proposición de AP en la que solicita al 
Parlamento que se posicionase contra las ofensas a la bandera española e ins-
taba a todas las instituciones a que cumpliesen la legislación en este tema.

Además de los temas mencionados Viana también ejerció como portavoz en 
otros como el de la central nuclear de Lemóniz, la legislación de seguridad ciu-
dadana o las inundaciones.

La central nuclear de Lemóniz fue uno de los temas destacados en los deba-
tes de la I Legislatura del Parlamento Vasco. Por una parte, se discutió sobre la 
seguridad de los trabajadores de Iberduero, especialmente tras el asesinato de 
J. M.ª Ryan a comienzos de febrero de 1981. Por otra, se creó una comisión en 
el seno del Parlamento para elaborar un dictamen sobre la seguridad de la cen-
tral. El 12 de febrero de 1981 en el debate de la Comunicación del Gobierno 
Vasco al Parlamento, en relación con la central nuclear de Lemóniz, tras el ase-
sinato de J. M.ª Ryan, AP y UCD presentaron una propuesta de resolución con-
junta en la que se solicitaba garantizar la máxima seguridad para los trabajadores. 
Finalmente apoyaron el texto propuesto por el PSE, cuando su portavoz aclaró 
que al hablar de terrorismo hablaban de ETA. El 16 de diciembre de 1981 en 
otro debate sobre la central, la UCD se manifestó contra un posible referéndum 
sobre Lemóniz y afirmó que quien se tenía que posicionar era el Parlamento.

Otra cuestión sobre la que se debatió en el Parlamento en más de una oca-
sión fue el terrorismo, la violencia de la policía y la legislación sobre seguridad 
ciudadana. En primer lugar, se trató una proposición no de ley formulada por 
EE para presentar un recurso de anticonstitucionalidad contra la ley de seguridad 
ciudadana (12.02.1981). Viana se opuso porque consideraba que la ley era 
constitucional, aprobada por el Parlamento con el apoyo de los partidos mayo-
ritarios. Criticó que EE dijese que esta ley apoyaba el terrorismo de estado y lo 
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comparaba con ETA militar. Viana le dijo a J. Olaverri, portavoz de EE, que frente 
a las acusaciones de torturas a militantes de EE, a los de UCD los había matado 
ETA-pm, “sobre la que el señor Olaverri quizá tiene un profundo y mayor cono-
cimiento que quien habla en estos momentos”. Añadió que frente a lo que decía 
el PNV: contra la violencia más democracia, él afirmaba que contra la “agresión 
permanente de una sociedad, más protección a esa sociedad”. Concluyó su 
intervención diciendo que no estaban en una sociedad libre porque cada vez 
que se trataba cualquier tema había que hablar del terrorismo, lo que mostraba 
una sociedad sometida al miedo.

En el año 1983, las inundaciones que sufrió el País Vasco fueron tratadas en 
el Parlamento. Viana manifestó su apoyo al Gobierno (22.09.1983) y preguntó 
sobre la calificación que recibirían las inundaciones porque esto modificaría la 
cobertura de los seguros. También criticó las medidas fiscales que se querían 
imponer por el Gobierno Vasco porque ya había una propuesta de solidaridad 
voluntaria.

Tras la disolución anticipada del Parlamento por la crisis en el PNV, Jesús M.ª 
Viana encabezó la lista del CDS en Álava para las elecciones autonómicas en 
1986. El CDS obtuvo dos escaños con el 3,54 % de los votos en la CAV, ambos 
en Álava con el 8,05 % de los votos. Resultaron elegidos Jesús María Viana 
Santa Cruz y Alfredo Marco Tabar. Pero Jesús Viana Santa Cruz (8.01.1987-
24.02.1987) falleció el 25 de febrero de 1987, por lo que no llegó a participar 
en la constitución del Parlamento y fue sustituido por Carlos Sainz Angulo 
(24.02.1987-3.09.1990).
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ZALDUA ARBIZA, José Antonio
[Donostia-San Sebastián, 13.03.1928 – Itziar (Gipuzkoa), 28.11.1983]

Parlamento Vasco, PNV, Gipuzkoa, 1980

José Antonio Zaldua Arbiza nació en San Sebastián el 13 de marzo de 1928, 
en el domicilio que sus padres tenían en la calle San Marcial. Era hijo de Ramón 
Zaldua de Zizurkil, originario también de San Sebastián, y de María Arbiza, 
natural de Hernani (Gipuzkoa). Su padre trabajó como carpintero en un pequeño 
taller llamado Jáuregui situado en la calle Bergara. Sufrió un grave accidente 
provocado por una astilla, a raíz del cual tuvieron que amputarle ambas pier-
nas, primero una y posteriormente la otra. Aquel suceso le obligó a tener que 
pasar gran parte de su vida en silla de ruedas. A su vez, también fue uno de 
los fundadores de ELA en Guipuzkoa. El matrimonio tuvo 3 hijos, el propio José 
Antonio Zaldua y dos varones más, uno de ellos muerto a temprana edad y 
Ramón Zaldua Arbiza (30.03.1925-2.11.2010), sacerdote y profesor del Semi-
nario Diocesano de San Sebastián, así como del instituto de enseñanza media 
Peñaflorida.

Contrajo matrimonio con Begoña Olabeaga Basurko (Zumaia (Gipuzkoa), 
23.08.1927) el 16 de abril de 1955 en la catedral del Buen Pastor de San 
Sebastián. Esta era hija de Patxi Olabeaga, de origen donostiarra y empleado 
del Banco Guipuzcoano, y de Antonia Basurko, natural de Mutriku (Gipuzkoa). 
José Antonio y Begoña tuvieron 5 hijos: Izaskun (2.03.1956), Xabier (8.03.1957), 
Karmele (15.10.1958), Andoni (6.07.1963) y Mikel (22.11.1968), todos ellos naci-
dos en la capital guipuzcoana.

Inició su formación escolar con un párroco local, de ideologia españolista, 
en la calle Larramendi de San Sebastián. A los 14 años comenzó los estudios 
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de delineación en la Escuela de Artes y Oficios, situada en el actual edificio de 
Correos. Seguidamente comenzó a trabajar como delineante en la pequeña 
empresa Instalaciones Eléctricas Manterola y Compañía. Hasta los 20 años 
estuvo compaginando el trabajo con sus estudios técnicos en la Escuela de Artes 
y Oficios, los cuales realizaba por la noche. Pasó 45 años trabajando en Insta-
laciones Eléctricas Manterola y Compañía, donde además de delineante realizó 
todo tipo de labores. Esa fue siempre su principal fuente de ingresos. Cuando 
pasó a ser parlamentario vasco, hubo de pedir una excedencia en su trabajo. 
No obstante, tras el fallecimiento de su director, la empresa se disolvió y a José 
Antonio le fue entregada la indemnización correspondiente.

Su trabajo siempre estuvo acompañado de una intensa labor en el campo cul-
tural, sobre todo en favor de la cultura y la lengua vasca. En la década de 1950-
1960, fue uno de los fundadores y presidente del grupo de fomento de la lengua 
vascas y el montañismo Oargui. En 1969 pasó a ser miembro de la Federación 
de Ikastolas de Gipuzkoa, siendo nombrado el quinto presidente de la misma en 
1976. Desempeñó su cargo hasta 1979, siendo sustituido por Inaxio Oliberi. Como 
presidente de la Federación de Ikastolas de Gipuzkoa, José Antonio Zaldua, tra-
bajó con ahínco en la legalización y la búsqueda de subvenciones para las ikas-
tolas, y potenció con fuerza la publificacion de las mismas. Fue uno de los 
principales promotores del Kilometroak. Tras ver con buenos ojos una idea traída 
desde América para impulsar a las jóvenes y cada vez más pujantes ikastolas, 
pero sobre todo lograr que pudieran recaudar fondos para su financiación, José 
Antonio Zaldua logró dar cuerpo al proyecto y ponerlo en marcha por primera 
vez en el Kilometroak de Beasain en 1977. Entre sus principales logros también 
está el de conseguir que todas las ikastolas guipuzcoanas, sin excepción, se hubie-
sen federado en una única federación. Sin embargo, a pesar de todo lo alcan-
zado, él mismo reconocía que aún quedaba muchísimo trabajo por realizar, 
subrayando, que “la ikastola ideal solo podrá darse cuando Euskadi sea libre y 
responsable”. Del mismo modo, en 1966 fue uno de los fundadores del Liceo 
Santo Tomás, surgido en 1961 (situado entonces en el actual Paseo de Bizkaia de 
San Sebastián) con el objetivo inicial de ofrecer clases bilingües a los alumnos. 
Respecto al ámbito cultural, también colaboró activamente con Cáritas y desem-
peñó la vocalía del Patronato de la Escuela Universitaria Larramendi de Donostia.

Aun habiendo contado siempre con un fuerte sentimiento nacionalista y eus-
kaldun, hasta 1979, José Antonio nunca antes había participado en política. Su 
afiliación al PNV se produjo con motivo de su nombramiento como candidato 
para las elecciones al Parlamento Vasco de 1980. Los motivos por los cuales el 
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partido jeltzale lo eligió como posible candidato tienen su origen en la intensa 
labor ejercida por José Antonio en el campo de la cultura vasca y la gran popu-
laridad alcanzada a raíz de ello. De cara a las elecciones, el PNV, al igual que 
el resto de partidos, inició un proceso de captación de personalidades social-
mente influyentes que al ser incorporadas en sus listas electorales pudiesen atraer 
más votos. Asimismo, las relaciones que José Antonio Zaldua pudo haber culti-
vado al frente de la presidencia de la Federación de Ikastolas de Gipuzkoa, 
seguramente también tuvieron importancia. A este respecto, quisiéramos enfatizar 
sobre todo la posible relación alcanzada con Carlos Garaikoetxea, en la 
medida que mantuvieron una estrecha colaboración, ya que este último estuvo 
inmerso en el movimiento de Ikastolas de Nafarroa. Garaikoetxea, persona de 
gran importancia dentro del PNV (presidente del EBB (1977-1980), cabeza de 
lista por Gipuzkoa y candidato a lendakari), pudo haber sido uno de los que 
más influyeron para su integración en las listas electorales.

De cualquier forma, José Antonio Zaldua Arbiza pasó a integrar las listas del 
PNV en las elecciones autonómicas vascas de 1980, como candidato al Parla-
mento Vasco por Gipuzkoa. Puesto este que acabaría alcanzado. En un princi-
pio decidió no mudarse a Vitoria-Gasteiz, por lo que los primeros seis meses 
como parlamentario los pasó realizando continuos desplazamientos de su ciu-
dad natal a la capital vasca. Sin embargo, a petición sobre todo de su mujer, 
a finales de 1980 pasó a instalarse en Vitoria-Gasteiz junto con su mujer e hijo 
menor, precisamente en la calle San Antonio.

Al margen de su labor parlamentaria, dentro de la política del partido tuvo 
una importante participación en el debate sobre la capitalidad vasca. En el seno 
del PNV existió una clara división de opiniones sobre en cuál de las tres capita-
les (Bilbao, Vitoria-Gasteiz o, en menor medida, San Sebastián) debía estable-
cerse la capital y acoger las sedes institucionales de la CAV. En la vanguardia 
del debate estuvieron dos jeltzales destacados. Por un lado, Jose María Makua 
Zarandona que demandaba que fuese Bilbao, y por el contrario, Manuel de 
Irujo, que pedía que recayese sobre Vitoria-Gasteiz. José Antonio Zaldua mostró 
un enérgico e influyente apoyo a la propuesta de este último, la cual finalmente 
terminó por imponerse.

Elección y actividad parlamentaria

En las elecciones autonómicas del 9 de marzo de 1980 José Antonio Zaldua 
ocupó el sexto puesto de la lista del PNV en Gipuzkoa. Los jeltzales obtuvieron 
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25 escaños con el 38,1 % de los votos en la CAV y nueve escaños en Gipuzkoa 
con el 37,36 % de los votos. Entró a formar parte del Grupo Parlamentario Euzko 
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos (31.03.1980-30.11.1983).

Durante dicho mandato desempeñó los cargos de secretario primero de la 
Mesa del Parlamento Vasco y de la Comisión de Urgencia Legislativa, Regla-
mento y Gobierno (en ambos casos entre 31.03.1980 y 30.11.1983), vicepresi-
dente de la Comisión de Seguimiento y Control de los Medios de Comunicación 
Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco (11.02.1982-30.11.1983), 
secretario de la Comisión de Peticiones (20.04.1983-30.11.1983), vocal de la 
Comisión de Educación y Cultura (11.11.1980-30.11.1983) y vocal de la Comi-
sión de Suplicatorios (23.07.1980-30.11.1980).

Consecuentemente con la admiración y el entusiasmo con el que trabajó en 
pro del euskera, la mayor parte de las intervenciones que protagonizó en el Par-
lamento Vasco las realizó en dicho idioma. Casi todas ellas las efectuó como 
miembro de las Comisiones de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno y 
de la de Educación y Cultura, fruto del amplio conocimiento adquirido en dichas 
áreas a lo largo de su vida profesional y cultural. Como vocal de la Comisión 
de Educación y Cultura intervino a favor de la construcción de varios centros de 
enseñanza: proposición no de ley “Construcción de un Instituto de Enseñanza 
Media en Lasarte”, y en el Pleno, el debate y resolución definitiva del dictamen 
formulado por la Comisión IV (Educación y Cultura), con referencia a la propo-
sición no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, sobre 
“Construcción de un Instituto de Enseñanza Media en Lasarte”; proposición no 
de ley “Construcción del Centro de Formación Profesional de Segundo Grado 
en Amurrio”, y en el Pleno, el debate y resolución definitiva del dictamen formu-
lado por la Comisión IV (Educación y Cultura), con referencia a la proposición 
no de ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, sobre “Cons-
trucción del Centro Oficial de Formación Profesional de Segundo Grado en 
Amurrio”; y proposición no de ley “Construcción de un centro de EGB en el barrio 
de San José de Amurrio, en sustitución del actual centro Antonio Rueda”, y en el 
Pleno, el debate y resolución definitiva del dictamen formulado por la Comisión 
IV (Educación y Cultura), con referencia a la proposición no de ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, sobre “Construcción de un centro 
de EGB en el barrio San José de Amurrio, en sustitución del actual centro Anto-
nio Rueda”.

Zaldua desarrolló un destacado papel en cuantas leyes e iniciativas tramitó 
el Parlamento en relación con el euskera. De esta forma recayó sobre él la 
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responsabilidad de presentar el informe de la ponencia sobre el proyecto de ley 
de “Normalización Básica del Uso del Euskera”, posteriormente discutido en el 
Pleno; proyecto de ley Básica de Normalización del Uso del Euskera, en el cual 
José Antonio Zaldua también tuvo una participación activa.

Asimismo, adquirió gran transcendencia personal su participación en el dic-
tamen sobre el proyecto de ley por el que se crea “Euskal Ikastolen Erakundea” 
y se aprueba el Estatuto Jurídico de las Ikastolas. El proyecto del Gobierno 
para crear un organismo autónomo que regulase el estatuto jurídico de las 
ikastolas fue definido por él mismo como altamente satisfactorio. Expuso que 
aquella ley suponía para él una de las más importantes, teniendo en cuenta 
la repercusión que tendría para el pueblo vasco. Para posteriormente decir que 
en la defensa de la misma sentía una gran responsabilidad, al sentirse más 
que en ninguna otra ocasión anterior el representante del pueblo. En el curso 
de su intervención también añadiría que “parece lógico que al existir un orga-
nismo autónomo, dependiente del Departamento, cuyo ámbito de actuación 
sean las ikastolas, se atribuyan a estas las funciones de desarrollar las direc-
trices, para impartir enseñanza en euskera y a su uso y otras similares, siguiendo 
para ello lo establecido por el Departamento, que es de quien depende… El 
Proyecto de Ley presentado por el Gobierno regula el régimen jurídico de un 
tipo especifico de centros docentes; es decir los que definen como ikastolas 
en el marco del ordenamiento general, que obviamente viene regulado por la 
LOECE, por lo que el proyecto, además de crear el organismo autónomo, 
regula el estatuto jurídico de las ikastolas”. En el consiguiente debate en el 
Pleno, sus intervenciones se dirigieron a garantizar la seguridad y condiciones 
laborales de los profesores de las ikastolas. Dentro de esta comisión también 
cabe destacar su intervención en la proposición no de ley, formulada por el 
Grupo Parlamentario EE, sobre “Medidas en defensa del patrimonio histórico-
artístico de Euskadi”.

Sus 45 años de ejercicio como delineante le valieron para que adquirise pro-
tagonismo dentro de la Comisiones de Urgencia Legislativa, Reglamento y 
Gobierno, en lo referente sobre todo al acondicionamiento y desarrollo de las 
obras de construcción de la nueva sede parlamentaria vasca. En relación con 
el papel desempeñado en la habilitación de dicha Cámara, cabria destacar las 
siguientes intervenciones: informe de la dirección de obra de la nueva sede del 
Parlamento Vasco; resoluciones sobre las obras de la nueva sede; informe sobre 
obras de la nueva sede; informe sobre situación actual de las obras de la sede 
del Parlamento Vasco y el informe sobre adquisición de aparcamientos.
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Un accidente de tráfico impidió que José Antonio Zaldua Arbiza concluyera 
la legislatura. El 28 de noviembre de 1983 en la autopista Bilbao-Behobia, a 
la altura de Itziar (Gipuzkoa), sobre la una de la tarde, el vehículo oficial en el 
que viajaba derrapó y volcó a consecuencia del mal estado de la carretera. 
Inmediatamente fue trasladado en una ambulancia a la Residencia Nuestra 
Señora de Aranzazu de San Sebastián, donde pese a los esfuerzos realizados 
por reanimarlo, alrededor de las cuatro de la tarde, los médicos que le atendie-
ron confirmaron su fallecimiento. Nada más conocerse la noticia el presidente 
del Parlamento Vasco, Juan José Pujana, acompañado de varios parlamentarios 
nacionalistas, se trasladó al centro sanitario donostiarra para dar el pésame a 
los familiares. Pujana entonces declaró que “era un hombre de gran honradez, 
un gran patriota y un gran amigo”. Asimismo, en señal de duelo, el Parlamento 
Vasco decidió suspender todas las actividades previstas para el día siguiente e 
hizo pública una nota de condolencia: “Como hombre político (afirmaba la 
comunicación del Parlamento), consideró el euskera consustancial a su dedica-
ción a Euskal Herria. El señor Zaldua Arbiza nos deja sobre todo el recuerdo 
del hombre bondadoso, cuya verdadera religiosidad estaba en la base de su 
profundo patriotismo y en consecuencia de una vida pública a la que dedicó 
sus mejores afanes”.

El 7 de diciembre de 1983 el escaño dejado por Zaldua pasó a acuparlo 
el abogado Eduardo Jiménez Torres, quien se mantuvo hasta el final de la legis-
latura pero no volvió a repetir como parlamentario.
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Ararteko. Defensoría del Pueblo del País Vasco

Archivo de la Casa de Zavala Fundazioa

Archivo del Congreso de los Diputados
Diputados. Fichas personales

Archivo de la E.T.S. de Ingeniería de Bilbao (UPV-EHU)

Archivo de la Fundación Francisco Largo Caballero
Archivo Oral del Sindicalismo Socialista
Archivo personal de Alberto Pérez García

Archivo General de la Administración

Archivo General de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

Archivo Histórico Diocesano de San Sebastián

Archivo Histórico de la Diputación Foral de Bizkaia - Bizkaiko Foru Aldundiaren 
Agiritegi Historikoa

Archivo Histórico Eclesiástico de Bizkaia - Bizkaiko Elizaren Historia Artxiboa

Archivo Histórico de Euskadi-Euskadiko Artxibo Historikoa

Archivo Linz de la Transición Española. Fundación Juan March

Archivo de la Memoria Histórica de Navarra

Archivo Municipal de Ribera Baja (Álava)
Libro de Actas del Pleno del Ayuntamiento de Ribera Baja (1972-1995)

Archivo Municipal de Vitoria-Gasteiz

Archivo del Nacionalismo Vasco - Sabino Arana Fundazioa

Archivo Oral del Sindicalismo Socialista. Fundación Largo Caballero

Archivo del Parlamento Europeo

Archivo del Parlamento Vasco - Eusko Legebiltzarreko Artxiboa
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Parlamentarios y órganos. Fichas personales
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Archivo privado de Iñaki Anasagasti Olabeaga

Archivo de resultados electorales de la C.A.V.
Elecciones autonómicas. Resultados
Elecciones generales. Resultados

Archivo del Senado (AS)
Senadores y senadoras. Fichas personales

Archivo de la Universidad de Deusto

Archivo de la Universidad de Valladolid

Archivo de la Universitat Politècnica de Catalunya
Archivo de la Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audio-

visual de Terrassa

Arxiu Comarcal del Maresme
Ajuntament de Mataró

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa

Información sobre sus miembros

Azkue Biblioteka eta Artxiboa (Euskaltzaindia)

Centro de Documentación del Concierto Económico y las Haciendas Forales - 
Itun Ekonomikoaren eta Foru Ogasunen Ikerketarako Agiritegia (UPV-EHU)
Archivo personal de José María Makua

Eusko Ikaskuntza. Fondo Irujo

Iturriaga-Dañobeitia Fundazioa. 50 urte nekazaritzaren eta baserriaren zerbitzura 
- Fundación Iturriaga-Dañobeitia 50 años al servicio del agro y el mundo rural

Junta Electoral Central
Elecciones. Elecciones autonómicas. Parlamento Vasco. Candidaturas
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Elecciones. Elecciones generales. Resultados
Elecciones. Elecciones europeas. Candidaturas
Elecciones. Elecciones europeas. Resultados
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Juntas Generales de Álava
Información sobre los diputados generales
Información sobre los miembros de las Juntas Generales

Juntas Generales de Bizkaia
Información sobre los diputados generales
Información sobre los miembros de las Juntas Generales

Juntas Generales de Gipuzkoa
Información sobre los diputados generales
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Ministerio del Interior
Consulta resultados electorales, Congreso de los Diputados

Registro Civil de Ribera Baja (Álava)

BLOGS CONSULTADOS

Blog de Josu Aizpurua (http://josuaizpurua.blogspot.com.es)

Blog de Iñaki Anasagasti (https://ianasagasti.blogs.com/)

Blog Deia (http://blogs.deia.com)

Blog Euskal Herria Sozialista (http://euskalherriasozialista.blogspot.com/)

Blog de Javier Ferrer Arellano (http://javierfarellano.blogspot.com/)

Blog de Ramón Jaúregui (http://elblogderamonjauregui.blogspot.com.es)

Blog Memoria Histórica. Cárcel de Pamplona (http://carcelpamplona1936.
blogspot.com/)

Blog de Javier Olaverri (https://olaverri.wordpress.com/)

FUENTES AUDIOVISUALES

Antena 3, Entrevista de Jesús Quintero a Jon Idigoras el 18.08.1993.

EITB, ‘Teknolpolis’, entrevista a José Ramón Etxebarria, 28.03.2011; Bisitaria: Itziar 
Aizpurua, 1.05.2013; Bisitaria: Iñaki Esnaola, 14.11.2014; Documental 
Garaikoetxea, una transición inacabada…, 2015.
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Boletín Oficial del Consejo General Vasco, 1979-1980.
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Deia, 1983-2019.

El Diario Vasco, 1983-2017.
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